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SALA DE CA8A~ION PEN AL 

J?li<:ClUR.JI.IlliO 

Si V:~~ ley eonsñdera como peculados l~>s :¡;tentados cD:mtra nos 
bienes en donde el ll!'stado tiene la mayOll' (parte, denho de estas 
cntid~1:s están incluidas aquellas en las cuales el -pa1rimonio 

le ce.rces)W).nde en su t.ot.nlidad 

Corte Suprema de Ju.tww.- Sala de Casación Ptm(ll. - Bogot:i, D. E., 
dieciséis de enero de mll novecienws noventa . 

Mngt~tt<>dO ponente: Doctot· Jaime Giralda Angel. 

Aproba<lo:- Acta número i. 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso e:d.ra.ordirull'io de casar.l~n inter
puestO por el de!ensor del pr«:es(I(Jo Frrrnci&"' Jao!m- MontOJ¡u Pranco 
contra la sentencia del Tribuno.l Superior del Distrit-o Judicial de 
Bogotá expedida el t ·: de junio de 1938, ea la cual, ni c;onfirmarse 
-oon adición de la multn- la de !)l'imera instandu, se r.ondena a 
éste a la pena principal de seis l ti) años o e prisión y multa por los 
dt>litl:ls de pP.cnlftcio por apropiación y u:so en !A. modalidad de exten· 
s:lnn , por tratarse de un ciudadano -parti<.-ular. 

Hechos y actuación procesaL: 

l. El n de ma!'2o de 1982 el Instituto de Seguros SOCiales como 
contratante, y el arquitecto Francisco Jamr Mnntnya Franoo cele· 
bntron el t:ontrato de obra mlmero 01543, en el cual éste se com· 
prometió a construir la sedto del Centro de Atención Dúsica <CAB) 
del barrio Las Granjas dt: esta ciudad, en el lote de terreno situado 



GACETA JUDIGIJ\L N~ 2442 

en la calle. ?!i númerQ IHI\-aÓ que pax¡l el clccto se le ent regó, ba
b!enrt.o p?.e::ado CO:'llO ~u:.t~;ipo el cir.cuenta por cle:Uo del v~lor del 
co;.¡trato, "quivalL:nt-c e S .l6.li21.495 que también se le entregó oportu· 
n~m~nte; ¡:ero como tr~nscurrieran varios meses sin que el profesional 
inlCiura la :.l!:lra, la en\.ldud c:OntrA.t.~nt.f\ cie<:Juró la Caducidad del COn· 
trato, pero en poder del contratista quedaron Lunto el valor del 
anticipo como al lote de tEOrrt•no, habiéndose apropiudo de parte del 
prlmoro, y convertido en parqu~ndero privado y Axplor.udo económi
c~mente por su tlet.eutador el segundo, a cau.sa de lo c:un.l rue dcmm
cin.do ponulmente. 

2. A la. minuci<~sa y <'.Omplel.a investigación qu~ Inició el Ju~gado 14 
du Inst.:rucción Criminal de Bogotá, fue v',ncu.lado mediante indaga· 
torta el sincr..-.ado Montoya y Uamado a juido por los delitos da pecu
lado por apropiación y u~u en la moclalldad de exten.sion. en auto 
do proccdet· clic~ado por ei Tribunal Superior del Dl~tritu al desatar 
el r~urso de r•pelución contra P.l .... ~li:ficutorio de-l Juzg11.do de primera 
tnscanci.u ( fls. 4fi~ y ~-~- y 543 y ss . cu;l.ct.emo princlps.l ). En los fallos 
de lnstM~cia, con oa.se en lu. calificación jurldica impH.T'tlda. RP. impuso 
como pena du pr!.sión al re~ponsabie la de seis (6) años, que rue 
Atllclonucta con m•llta en la ~enr.enoia que es el objeto de este recurso 
extl·aonlirmrio, 

~ dema11da :11 t>,l C011Cl-'1JIO del Minister1Q P!lblico: 

I . COn cii;a del urticulo 226, numeral 3!' del actual Códi~o t1e 
Procedimien~ Penal, no ob~('!lnte ser el aplicable el Esta.tuto P rocc
di.mental df! 1971. el actor dep,.eca In casación da J.~ sentt'.ncia de 
se:.'Ulldn inst.uncía, porqu.e en su sentir se profirió en un juicio viciado 
<le la nulidad de orden le¡¡nl <:nntemplada en el ordinal 5~ del articulo 
210 uel Código derogado, por Arr,fia ealincaclón julidica de la 
h¡f:rucción. 

Coruüdera que el procesado no incurrió. en el delito de p~culaño 
pOf extensión ~ino en el <le hurto entre condueí'los que tipifica el 
urt.lculo 35:l dP.I C(l<lieo Penal y que por consigu.IP.nt.l c1 proceso debo 
s~ invalidado en la ¡>arlt:l purtment~. de ser atendida la <k.'lllSnda. 

En E"l desarrcao del plant.eam iento, el actor parte del análisis de 
tos elemcnt:cs estructurales d t!l delito de pecu!Jl.rlo por ext<>nsión y 
en esto punto esr.udin la na.turaleza jtlridica de la entiu;;.d contratante 
y de los bie..'1es que le oon propios, des&uca y transcribe apartes de 
lu.'S pruvidenzlúS calific:AUorius de primera y segunda instancias así 
como d r. los fallos, t.ambl6tl de ambas 1r:sta:lciR$ .~obre el punto en 
cuetitión, argumenta sobre la ca lidad de per3ona par tlcuhtr del contra
W;t<t proceAAdO, sobre ln o!\turalezn jurídico. del anticipo, y concluyA, 
ue:;pués c:!e descartar t~mlltén un posible abuso de r.on!ian:z:a, acep
tando que el !~echo punlbl~ irnl)utable a su cl1en tP. AS el d<• hurta 
entre ~ndumos. 

Ce:'! rc:lac!J:-. el instituto da Seguros Soci!lles 1.-umo sqjeto pasivo 
del dP.lito consit\e!'!l que en tra.tti.ndose de un e.stablecL'l1iento público, 
su patri~nuri.io !!O ¡:;uer.a :;er afectado por el delit-O de pecula.clo en la 
moc:t•licla:i atr;·.Juí{~ al il•:emero Jv:ontoya, porque el artículo 138 
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dlll Código PaJa! restringe esa m odatidr.cl c.rimi~al a empresas o 
in'IUtuclo~ en que el Estado wngu h> mayor parle, y que sólo las 
sociedad~~ de et:onomia mixt.a reúnen ese part icular requisito. Añado 
que al Instituto de S<~guros Sociales ~'s WlO de los estamentos intP.· 
grani.P.~ riA ¡, Rama Ejecutiv!~ del I'<Hier Central y qW:! su ·~apltal está 
con~IJtul(lo totalmente con bienes o fondos ptiblicos oumunes o con 
el p roduúto de impuestos, tn&ss u contribuciones de d()gl.fnaclón espe
cial, d.e acuerdo a los arttculos 1~ y o~ dP.I DF.creto 1050 de 196R. Observa 
que r.J delito cont.ra 1!1 admtnlstraciúiJ públicn que se estudia reQuiere 
en su objeto materlal, "'que :se tr&t~ de bienes no pertenecientes a la 
udmbistr ación central nacional sino a ent;da(les en que e1 l'l~ta.rto tenga 
Ia mayor parte ... H y anota que pam Jos juzga.dore::~ u"' in.~taneia úo 
exJ~te djfercnctt emre Jos entes Ofi(;iales en cuan(.() al monto de su 
parlici:¡;ación y por ello se cJq>Ucu. la calificnción impartida en el 
proceso. · 

Aclara que d.,bido a la natumlom jurídic~ del Instituto de Seguros 
Sociales, '"todos su; íunciOnNrio~; son emp!eudo.> orlctales", lo cual 
eJCcluye In posibilidad de Q.Ue personas part.icularE<s est.én en posición 
de atltuíoi~trar o custodiar SU$ bienes. 

Por otra parte, descarta qut< el dinero recibido por concepto de 
anticipo pOT el procesado lO huhíerr-.~ sido a título d e l\UlCilio o aporl.tl 
de l~s t'"lltida<iP.s a que aluda el pr imer numeral del artlt-"Ulo 138 d.el 
C<.ldigo Penal y al cuestionar la nnturdle-¿a juridjca del dicho amicipo 
llega a la <:oncltL'>ión de que é~le fue un pago adelantRrlo del precio 
acordado dest irmrlo a facilitarle al conLrotis\u ls subcontrataciún y 
cumpru de materiales en su propio nomb¡·e, y que el dlnt-'To entró así 
al patrimonio de éste con la conn.otaúión que al con<'.epto de pago 
ntrlbuye el Código Civil, es de.;tr, la "contraprestación ele lo qu<; :se 
del'IA y ~ólo se hace al acreetlor' '. 

Para. ll•gar a la cnlifíct<ción que cm su criterio debió darse a Jos 
hechO!I, e~~>tima que, habi~t.ndo Ingresado e;;e (linP.ro Al :patrlmon1o de 
Montoy,., éstP. se convirtí1~ P.n su dueño. pero como en el anticipo 
"vnn !tu:luidos dos f:tctores constitutivos del precio que son el vulor 
del cos~ roal de las obras acord.a.das y el valor C1e l~~o~ ''ent.aja.". 
reconocida~ al contrati;;u;" d.e que !"tabla el articulo <!O c.lel Dect'eto 222 
de J083 en ~u liternl "e", se comsllwye " una comunidad, o cosa común 
quto p.¡;rtenece de C'la.ncra itl<iivisa a In ,\dministrsolón contr..tante y 
el partJculur contratist.a", y de ahí que >i éste ··se n.pmpló de bienes 
sobrE~ una cosa común rliviHible, excedjendu su cuota parte, se estaria 
t«:ntc al delito de hurto entJ·c conduf'.!'íos'" (art. 3a:l, C. P.) . Antes de 
lle~:ar a esta convicción, descnrt.u tmnl;lién el posible delito de abuso 
de confian:.::n de que habló en ;a prLmera c!\lificactón el Juzgado d!!l 
conocimiento, pam lo m.~al ureuye que el dinté.ro de que dispuso el 
encausado no le era. ll.jeno y que le fue cntregaclo como p11go. 

II . El ~ñor l'rocnra.dor Delegado. en su concepto, asUma que la 
clemn.ndu "no prospero'' , y aunque p ara afirmarlo ;;P. manifiesta acorde 
con el uctor en <:ttanto ~ la naturaleza juríilica del patrimonio del 
Instituto dP. Seguros Sociales, llega a In c.ond usl<\n de que tu delito 
com~tido r:o fue el de pcculuao ni el de hurto entra condueños, sino 
el do abu.so de confianza, y por consiguiente ~ugicre a la Corte haeer 
uso d.e la fac.\llt<lrt oliciosu de casar a través ele la nulidad, para que 
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haga lii- d t:cluatotl" purt.\nente y ordene proc<:der de conformidad. 
Ent.iende que ~ólo las "S(K:iedade;; en quo nec.e;;Arimr.cnte los particu
lares han de tener participación, aunque sea en mínima parte, que 
no ~on Nrss que las de e<)Onomí¡;_ m!:<t,., definidas en el Decret.o l~iiO 
de 1968 . .. " puAliP.o v1.:rse afectadas por el peculado por npropi.a(,-mn 
~n la modalidad dA exten.slóo; y como artmit.e que el dinero á.el anti
cipo no llegó o manoR del contrati>;.ta a titulo de señor y llneño sino 
a uno no tra~h\tioio de llominio, y que éste abu.~ó porque nu se 
ciñó a la~ dau;;nlas del r.ont1·ato y lo !l!l.~tó en provecho suyo. :~in 
emplearlo en la ejecución rle lil o-bra conr.t'l.ota.da ya que no ejerció 111 
üdmini.stra<:ión que <ie tíl se le entregó, su conducta con.~tlt.nyó abuso 
de confianza. 

Considerndones de /a Corte: 

N'o comp~rte la Corte ci crite-rio del demandante ni del Ministerio 
Público, y es a~í como mantendrá la Sfllltencia. impugnacta. porque 
encuent.ra correct" la callti<:ación juricUca !mp~!'l.iú«. en el auto de 
prot'.ecter a h1s cond.uctm; a¡:otaci.'lS por el cncsusado y por tanto, 
lnexls~te la nUlidad ere orden legal que alegan el recun emc y el 
distingujdo colaborador Fiscal de a.cuP.rrto nl ordinal 5! del articulo 210 
del Códi¡¡o de Procedimíent.o Penal de 1971, bajo cu}•o imperio se 
tramita el proceso (art. 677 del C. de !'. p, vigente). 

Dos son ios punto.~ bt1.9ilares de la demanda, sobre lo3 que se 
apoya el crlt~ri<.! del recurrente par~ a!lrmar qne su patrocinado 1W 
puede <'Jitar ·Incurso e11 eL dt:l'itu de peculado por uternli6n, sino 
en el de hurto mitre cxmdu.el'l.os: L4 prop<m~ión del patrimonw esiat{ú 
en el l n.,lttu.to de Segttro3 Sociales; y el concepto b~<j(> el cual éste 
recibió el dinero pactado como ll.ntir.ipo en el contrato de fibra cele· 
brado con esa entidad. Se examinarán en ese mi:;mo orden: 

1 . En cuanto al primer punto, considera el casacionista, en criterio 
que comPflrl.e e! señor Procurador Delegado. qmJ la norma que tipifica 
el peculado por ezten.'lión lo reduce a ll>.~ delitn.• r.nmetidos contra 
tnstitueio1ws ae ca>"ácicr privadO en la.s que tenga particiJ)(JCión eco
nt'mrica ei E~lado, aunquQ dicha participación debe ser mayoritaria 
Dice asf el mcurrente: "Resumiendo, para que e:tista peculado por 
extensión s~ 1la<:e imprescindible una connt>tnr.ifin o eicm~:<nto esencial, 
es aectr que se trate de bienes tw pertenecientes a la Adm!nistrnción 
Central Naclo1Uil sino a enttdades en que P.l E.•tado tc·nqa !a mayor 
parte, que no p·ueden ser o tras que /as sociedades <le ovono mía mixta". 

Esta a/'lrmllrión nace tU! la interpretación Cf]1LWoc<IM del texto 
del ordinal l~ de-/ artículo 138 del Ccídign Ptmal, que en lO pertinente 
dice: 

"A1-tic:mlo JJ.~ . P"o>tlado por ext~n.•ión. 7'amoién incurr i rán ~'11 laa 
pentu~ previstas en los artlc:ulos antei'WrM, el particu!ar que rcaliao 
cualquiera de (a.~ conduela$ en ~llm dP..<critas sobre: 

"1. Rienes . .. pertenecientes a empresas o instituciom:" en !!'lle el 
Estado t P.n{la la ma¡¡or parte . . . " 

De donde couclu¡¡e el r ecurrente quP. nn puc(/l!.n ser sujeto pasivo 
de este tipo de delito las e11tldades en donde lodo ~¡ patrimonto sea 
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de propiedi!d ilei. E.~trul.o, f :omo sou, .~eaún dice, las flepcndc:lcia8 de 
la Admir.islru(;i()n Centra!, a le.• cuales habrfo. que agregar Igualmente 
algunos organismos de.,aentrati¡¡ados como los establecimientos públi
cos y las emwc.~a• inaustriule~ y ~nmerd.ales del Estado. 

Si w r¡ufl .~e protege en el Título III del Códi90 PenaL ea lo Admi
nistrC'.ció!l Pública, ¡¡ en el caJO r.oncreto d<,¡ peculado tus tntereses 
económicos, '!1 si es precimmcntc por el ca.racter estatal de estos 
bí~nes por lo que la le¡¡ e~tar,tece sa:n.ti.on¡¡,q mucho mlfs severas que 
/os contemplada..~ para los delitos contra el patrimonio, mal pueda 
considerarse que e~·ta conducta se re,fiere sólo a las entidades en donde 
el Estado tiene po.rte de Jos blent!.•, y no a aquellas en que lo. tntrúidad 
de les mismos es cie S1L prop1edad._ Si lll. le¡¡ considera <:<miO pec-úkulas 
lo:; rásmttldn.~ C<JTdra lo~ Uiene~ de !c.s entlclacles tm donde el Estado 
l'iene la ma.yor parte, dentro de <:$La.• entidade~ csta·n incluida~ a fortiol'i 
aquella~ en 11•~ cuaies el JlCtl"!mcmio le cnrrespot.,de en MI tntn.lidad, 
como lo es en el caso en r..~tuclfo el Instituto de Sc!!UfOS Sociales. 

2. En cuunto al segundo punto, die" el rp.c.urrent.e lo siguiente: 
"El llmru:do ~ntfr.ipo es pago adelantado <l!!l pr<:cio del contrato y. 
sc.Je oieJ patrliDonio o:k ,,..~ empr:.·•:ms o instituciones estatales, paro 
entrar al patrimonio del conb-atistu, pa.1·a quG así él pueda sulx'.on
t.ratar y comprar materiales 'en su propio nomhre' ". MitS adelante 
uclara !JIIP. "en et unttcipo por incorporar~e valores que biM pueden 
<.:Oilsicera.rse que per~enecen a las clos partes cuntru.t.or.tfls, se consti· 
f.uye una comun!da(l, o cosa común que pertenece dfl msnera. indivi~a 
a la Administmrjón contratf,.nte y al par1'iCmlar r.ontrnti$l:a". De alll 
corx:luy~> que el dclit.o romRtldo por ou Jl!ll.rot:inado es el de hurto 
entre conduet1os prevü;to en el a.rtlc:ulo :!5~ del C<ldi~¡o Penal. 

El error del ca.sacionísta nac.e en este cu.so de la inade<mnda intP.r· 
¡n-eta<:Wn dA Las ctáu~u:us d Al contrato, en l as ~ue clnrarmm\o:< aparece 
c¡ue el anUcipo e~ m:a stuna de díneTO que entrega la ent.ldlld contra
tante- para que el cont::-atista :a empleé exclusivamente en lf:t. realización 
<ie tos :::ast.os que la t'ljecucion del mismo k impliq,tP.n, P.! cual se va 
rcc:rnhol!::~nllo psulaUruunente a medidl! que se <&:yan hn.ci"ndo los 
1/U~OS a éste, de m:uerdo con el valor unitano Cijo de la obrn ejecuta.da. 
Oe llÍ!.t~tmn munern esas sumns d~ dinero entran a.l patrimonio del 
cunt.ntt\stl'l, no pu.cti•!rodo m"'poner de ellas como si fuem :;tt dueüo. 
J'l¡•~'"' leer las ch<u:;ulas respeetivus para. darse cuenta. de la natura
le:t.a de este fom(imeno juridio.:o. la.s cuales la Sala tran:wribe a 
continuución: 

"Décimntercera: Pago del Mticipa. El Instituto pag-dfá al contra
tista el valor del an]jcipa dentm de los 10 días siguientes al perfec
clo:mmiento d<!l contrato, pte\/1& pre.scntaclón de la respect.l~a cuenta 
de cobro cle1)idEJncntc lP.galiznds. y de lns garantías de que hablan en 
la cláusula v!gé~imacuarta. Si el contr~tista. no :::estionare el pa¡:o dd 
anti~;ipo flPntro ó.cl término qutl se ceja. e~Upulado, el Instituto podrá 
d~:clarar la caducidad admlnistrath•a del presente contrato y hacer 
efectiva la póliza que garantice la SE'.riedad de la propuesta. Páragrafo 
primero: El &ntlcípo sólo se podrá emplAAr en cubrir los gastiJS oca
sionados para la ejecucíon de las obras aqui cont ratadas. Parágrafo 
.se¡,'lll!du: El ~Jlt.ic;ipo será deducido del pai(O por liquiclacionos par
clnlcs en una euantia iguo.l tlJ porcentaja de obra ejecutada, hasta 
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completar al pago del mi~mo. os decir, la pactada en la. cláusula 
dliclmasegunda, oécitna(;uarta: Manejo del valor del contrato. Los 
dineros recibidos ~'QruO Wll!cipu, ~erán manejados por el contratista 
a tmves de U!la. cuent,. corrlent~ en un banco oflcla-1 de la ciudad 
donde ~e ejecuta la obra. q~ $(' denominará Coostrw:ción Centro de 
i•teur.:!ón BástCH Barrio Lll.~ GrAnjns de Jio¡:otá. La. t~pertura de dicha 
curnta cleberá informarse por e~crlt.o a la oompallia de seg11ros que 
hubiere expedido lu gurnntls. correspondiente. F.:l contratista deberá 
pr~>s~mtllr mensualmei\t(' al Instituto la corre~pondi<!nte re!ación de 
ret.iro::;, indicanrlo el objeto de cacill uno y el In~ttt.uto podrtí si lo 
estima. nA<:~~<'rio, rcvisat· perlódit:amente, el movimlento de esta cutm· 
ta. a través de lO'S rotipoct.lv06 compro!xmtes". 

Por consiguiente, sí Al proresarto se apoderó de parte de estas 
sumas tle dinero p&.ra su pt·o,-ecl•o propio, incurr!O en el delito dA 
pt!oulado por npropinción on 11\ mod<~lidad por extens!ón. 

En mérito de lo expuesto, la Corte SuprP.ma de Justicia en Sala 
de Cs~aci<in Penal, admtnl~trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 

Res~Ulve: 

No ca.sa1· la providcmda impugnada. D<wuélt>ase el proceso al 
T ribunlt! Sup~riur de orieen. 

Cópiese, notifíqucro, r.úmpluse. 

Lt~antho M~rtfnez ZJi?iiga, Guillermo Duq1~6 Ruio:. Ja,rt:t Giralda Angel, 
0 'U$lu.'Da Gómca Velásauc~. Rod.ol]o M'antilla. Jdr:mñ~. P.dg4r Sar.t,~dr" R()j~s. 
JorQD Enrique llalencta Martfnfa, Ed#(tT Lumbar1a Tru.1tllO, Conjucz. 



VWLACWN BNlJ:IRlEC'li.'A 

La r.xig-encin <te adueiu- "ta.s nomas medio ]!lroees:Ues que con
dujemn a la violación indirect.a", i111pera para cuando el e:rril>r 

pla.ntcuóo es de derecho 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casad&n Pc·nal.- Bogotá. D. E., 
veintitrés da enero de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: DOctor Guillermo. Duque Rttiz. 

Aprobado: Acta ntlmero fiOl da enero ~6 de 1990. 

Vistos: 

Resuelve la Sala el recurso d~ casación interpuesto contra la 
¡w.nf.Ancia r~ 2 de AAptiembre eLe l!IUII, por medio de la cus.J el Tribunal 
Superiol· del Di.strito Judicial do: Sin<.:elejo condenó al procesado Luis 
Anto'lio Pupo Monterruza a. la pena privativa de la l!btlrtu.d de t·reint:J. 
y nueve (39) meses de prisión como autor re.sp(>TI.Sa.ble del delito de 
pet:ulutlo por apropinción. 

Anteccaentes: 

Los hechos origen del pror.eso los resume fielmente P.l Tribu· 
na!, asl: 

"'1 . Que t•l señor Luis Anionio PUpo Montcrro?.a se desempeñaba 
df!SI!P. el 11 dP. octubre eLe 1984 <...-omo Gere~te del Inst~tuto para o;J 
Desarrollo del Gesar (ID&S) y en tal r.slidad contrató los scrvici~ 
profesionales del abog-ado Armando Ma:1ud Gon~ále~ Anayf<, p:l.rn que 
<lem~tnd¡~ra ejecutivamente 11 los Municipios de Sucre y tlla.lagual ante 
el Jt¡zgntlo l:'rom:s~nn c1e( Cin:u!to de la primera ciudad, da.'TI~:&IIdas 
Q,Ue crJstalizarun en sendos A,treglos que el apoderadO del !DES rea· 
lizó con los Alcttldes respectivos, quio:1es acce<l.iaron a que aquél 
retirara los títulos números 406131 por valor cte $ 54il.541.26 y 406133 
por valor de S 521.497.23 correspondient,;,s a Sucrn y M~Jagual, respeC· 
tivRmeote, con la promesa de qut: el Inst.ituto re.embolsaría a dichas 
Sf!llC!ones territoriales lo.s dineros concerniente.~ a los intereses mOra· 
torios. Fue así como la primera cantié.ad fue cobr<\da por el doctor 
Gon2ález Anaya y la segunda por el señor G~spnr Pnssda Romero, 
qulco ~>tctuó con poder de dlcllo abogudo. 

"2 . Que el ctía 15 de IP.hrP.m de 1985 el apoderad.o Gon~l~z Anuya 
se preSP.ntó a la.s oficinas del IDES y entregó al Gerente señor Pupo 

• 
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Munterroz:•. su [IQdP.r<\Rnte, los S MO.M12ti que había recibido del 
pl'OCeSO que adelf.nlú con tr.1 el Municipio de sucre. y, má.> ts.rdP., el 
18 del mismo mes y año, el ~ñor Gaspar Po;;ada Romero entre~6 
en las mismas oficinas a 111 señora Elvira :l.-l:Ulrlque de Oliveros, 
Tesorerll. ele\ ffil!:S, los $521.497.23 que le habían sido entregado~ por 
concepto del proce~o QUU mielantó cor.tra el Mu.nlcip!n de Maj¡\gual, 
dinero este que, a su VljZ, la. Tesore1·a entregó al seilor Pupo :rv::on· 
terro¡¡;¡¡, el m¡smo dlo. en qw.: lo n•cibió. Fue as! como en el primer caso 
Pupo Monterroza le otdP.nó a ¡¡, señora tvlanrique de Oliv()rOs que 
denosit.ara la suma de S 238.109.00 por capital, y dA :') !i7.!i76.00 por 
intereses ordin;>ríos, para Wl lota! de $ 29:i.685.00, y en E<l segundo 
caso le dio para que ooasi¡¡nara la = de $ 29S.030.72, quedándose 
en nmbos casos el señor Ge.rente con el resto del dinero, con el 
prelk.x\o de QL>e estudiarla. la poslbílic:iad de conoon:u y devoh~r los 
intereses de mora y un ext'll!c!E'.nte a los Mtulieipius ejecutados, devo
lución que nunc¡¡, rcullzó el seilor Pupo Monterrozou. apropiándose de 
t.rtlc.s sur.JP.s, cta.do que t.m;np<ocl\ las hizo ingresar a IM a rcas del lnst.i· 
tut.o por él gerenciado. Ln!'l t.lt)S r;on~ignaciones heChas el clia 15 de 
fl!lbrflro t~onstan en los comproha.rtLes de iugrc~o 0601 y 0603, y la 
tercera en ~l comprobnnt3 de ingreso n(tmero 0604 de fecha 8 de 
fe))rero del mismo u.ño, l:Onforme se estableció ~n el infOTmutivo. 

"3. De todo lo anterior result•~ que el Instituto par¡. el Desarrollo 
de Sn~re -tiJ¡,;,'S- salló esquilmado en su patrimor..io en la S\lt'Ga de 
\:Utttrocientos setenta y un mil 1Tesr.iP.ntos veintitrés pesos con cua. 
1-ent.a re:tavos ($471.323.40) y tan !:Olo el prooesado Pupo Monterroza 
hizo in!,'l'Ssar lll. c~onl>dad de quinientos noventa mil set-ecientos quince 
peso• ($ 590.715.00)" . 

.Popo Monterroza desempe.1ó ~1 meucionudo car~to hasta el 21 de 
mt~T00 de 1985, ~· el Gll<llnle entrante, denunció el faltante ante la 
Procuro.durí!l el 9 da abril subsiguiente, que tetminó solicitando 
S<mdón de destitución p11ra Pupo Monterro•a y t'ntera.'ldo a la justit;i~ 
penal. La investigación fue oswnida por el ,Juzgado Ocl<~vo de Instruc· 
ción Crir,>.inttl de Sincelejo, peTo luego el proceso pasó ltJ Ju1.gado 
&:Jeto de lnst1-unclón Cr..m1nal Ambulanie (\() es& ciudad, que después 
!le practicar numerosas pruehlls profilió aul.o de detención contra 
aquél por el <JE>lito \k l)l."..'ulado por apropiación (fls. l!l!i y ss.), y 
Nlmitió el expediente a rc-oa.rto de los Juz¡,;ados Pen.'\les del Ch'cuil<l 
de Sincelejo, corre~pond.iéodoie al primero, que clausuró la investi· 
gación el 10 de marzo de 1987 W. 333 l y le impartió calificación por 
auto de 19 de junio de e~e Ri'lo, llamando a rllsponcler en juicio a Pupo 
Monterro~a por el menclona<lo uelitu (fls. 3~1 y ss.>. decisión que, 
u.pt>ls.da, fue confirmada por el Tribunal. 

La causa se llevó normalmente, profiriándose sentoncin de primer 
grado el 30 de mayo de 1988 (f.ls. 414 y l<S.}, por medio de la cual se 
c<>ndcnó &1 pr~aclo a dos < 2) años de prisión por el delito pret•isto 
en el inciso 1~ del artículo 13;1 de! Cédi¡¡o Penal, impouiéndosele, 
nrlemás, multa de mil pesos <S 1.000.00), intcrdícclón de derechos y 
funciones publicas por dos (2l años, y suspensión de lu patria ~o· 
testad. Se condenó en abstracto al p¡¡go ele lo>< per,iulcios y ~e le otorgó 
el subrogado de la condena de ejecución couuicional. 

' 
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El (lp..fensor apeló de ese fallo, y el Tribunal, mediante el suyo que 
es ob.icto del recurso de cnsución intcrpue~to por el dP.fensor, lo mo· 
dific(• en el sent.ido de aumentar la pena privativa de la libertad a 
treinta y nueve ( 39) meses y la interdicción de derecl10s y funciones 
púolicas a cuatro ( 4) años. Igualmente rt'vOcó el ::.1lbrogado y canse· 
cuentoE>.ment.c dispuso la captura de Pupo Monterroza. 

Le demanda: 

Se acusa el f¡•llo de violar indirectamente la ley sustancial de 
confonnidañ con el numeral !?, cuerpo se¡,'llndo, del artieulo 580 del 
Código de Procedimiento Penal aplicable a e~te caso (Decreto 409 
de 1071). 

Dentro de es<~ marco formula el demanrlmlte dos cargos, ambos 
por errores de hecho: 

1. En el primer reproche el actor P..mpie:lo$ cotejando las afirma
ciones aeu:;atoOrim; do !u testigo El viro. de Oliveros (Tesorera dal !DES) 
con el test.imonio de Gnspar Posada Romero (quien llevó el dinero 
proveniente de>! Municipio de Majagual), prei.emJ.ientlo demosr.car 
contradicciones entre si, para afirmar a renglón seguido que el sen
tenciador no tuvo en cuanta v<~.rios clocumentos, a saber: a) Dando 
consta que la. 8USOti\t>Jm Tesorera rRr.ihió de Gaspar Posada la suma 
de $ 521.500 .00; b) Consignación a f<:.vor del ID.I!:S por ;>pen;>!; 
S 295.030.72, y que también ignoró, por un ludo, la negativa ó.el pro· 
cesado en su indagatoria de ho.b<.>r T"ecibid.o dine1·o algtmo, y, por el 
otro, la declaración de Gaspar Posada en cuanto éste afirmó que no 
acordó con nadie que iría t!l 111 de febrero a llevar ~1 dinero pnr 
solicitud que lo hiciera el apoderado del IDES, doctor GonS<oález Anaya. 

"Si los testigos que citó Elvíra oll(, dfl OlivAT'ns hubieran presen
c!aci.o el hecho de qu~ da ta•enta dkl1"' To;sorera -anpta el censor-, 
de que el Gerentt! Pupo Montcrio!!'n Jo quitú ol dinero que babia 
recibido de Caspar Posada, d~l cual apenas le devolvió S 295.030.72, 
podria discutirse si el Gerente Pupo c.ometió peculado o un atentado 
com.ra el patrimonio ctel IDES. Como esa hipüt.esis no aparece pro
bad.~ en el proceso, tales plunteurnítmf:og serian inútiles, ya que los 
test.igos se limitan a ~f!fet•i r Jo que les dijo la Tesorera, por cuant.o 
no son Le:;i.igo::; presendale& de la fábula invent.aóa por Elvira M. de 
Oliveros". 

2. En el segundo cargo, se esgrimen tesis !UlálogM pP.rn referidas 
al dinero proveniente del Municipio cte Sucre (S 540.541.26) y que el 
apodel·ado González Anaya afirmó haber entregado al procesado Pupo 
1\rlonter.rn•a.. 

En esa dirección, pue,;, sostiene el demandante que el RP..nten
ciacl.or no ha r:lF-bido darle plena credibilidad al tes~imonio del abogado 
Gonzále:< Anaya, a quien le endil~a "erróneas afirmaciones", desoyendo 
la prueb<. documental d~mostmtiv<' de que fue la Tesorera la que 
consignó una surn>} menor a la. cancelada por el mencionado Municipio 
y que había sido recllllnllda pol' el doctor Gonzále21 Anaya. "La inves· 
\.igación que ha debido adelanta.rse ---Glega- seria la concerniente !l 
averiguar si el abogado Gonl!.ále?. Anaya cometió un delito de abuso 
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de confianza, por cuamo habiendo recibido cl.ctenrunada cantidad de 
dinero, por cuenta del IDES, no le entregó n su poderdante sino upcnu::: 
una parte''. 

Por todo lo cual so!i~ta a la Sala case Pl fallo y proceda a dictar 
el absolutorio de reemplaz.fl. 

Lu Procuraduría: 
El seiior Procurador• Segundo D~leg-.t.do en lo Penal, señala: 
"Jnfortur.11damente p11::-a las pretensiones del c~nsor, en su de

manda ttpenas ,;e limita a :señalar la- norma-fin violada, guardando 
silencio H~Jb:e la> uo"mas medio procesales que condujeron a la vio
lación :indirecta, con io que Ionnula una proposición jurfdica incom
pleta que impide a la Corte precisar los n.lcane.el' ñe la impugnación". 

Y :lgrega que, además, "el recurrenk incurre en una presen~a.ción 
parcíalizad:l. cl.e lo~ cargos ul señalar únicamente las piUCbas que, según 
él, fugron ignoradas por el fallador, sin r.ontraponerlas con las que se 
tuvieron en cuenta en la sentencia, dt>.mostrando con cl<~ridud en quó 
consistió el yerro aiegaclo", concluyendo, e:1tonces, que La sentencia 
no debe ser casada. 

Se considera: 

l. F:n sentir !le út Sulu, la Deleyuda se equivoca al ex~gtr, en 
tratándose, como en este caso, de alegación de error de hecho, la 
obligación del demandante de aducir "las normas medio procesales 
que condiLjeron {! la ~:ioladon indirecta", pues esta exigencia impera 
para cuando ~l error plctnt{<udo e:s d11 1tereclto. 

Ello es a¡)e11as obvio: La vioiación de la ley sustancial se deno
m.ina ''indirecta" po.-que se consu17Ul a través cú! la prueba: Si el error 
1lel ju;:gudar se refiere a la "contemp!cción ;urtdicn:" drl la prueba, se 
cstti en presencia del error de derecho, y si recae sobre su "contem
plación material", surge el yerro de hecho. 

En el prime¡· supuesto, error de derecho, éste se del·iva o de 
r.abersc admitido y otorgado valor probatorio a un medio de con
!-'icción irregularmente aportado at proceso, o de una errada valo
ración de la. prueba frente a la .. ~ normas que regulan su mérito, de 
donde re.~ulto. ineludible para el casacionista citar y analizar IU$ 
disposiciones legal!:.~ que fu.eron cfesco?Wcida.~ al apmtar la prueba al 
proce.~o. o las que fueron violadas al valo-rar el ele-mento d~ fu,ido, 
siem¡:¡m y cuando, desde luego, se trate de prueba.~ .~ometidas a tarifa 
legal, es decir, cua1ido la propia iey consagra .~u e:cacto mér!to, como 
en el cc~o de los articulas 218, 228, 230, 261, 2ñ4 (Decreto 409 de 19?1). 
Y es más: Sin referencias u estas normas -medio la ·impu!f1UtCióJt po·r 
error de derecho se tornaría de pr.anteumi<•nto imposible. 

En cambio. en el error de hec!u:J, no hay, repite.~e --y en rigor
un error de tipo "turid·ico", pues se configura cwmdo .~e -ignora que 
la vruebu obra en el p;-oceso, o crumd.o se la supone sin e:cistir en él, 
o (:uando te distorsiona su sentido objetivo. Par decirlo en otros 
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termi•ws, e~ln:< 11erm., recaen sol>re "el J)'faceso" 11 no sobre ''la ley", 
.•iendo entonce.~ !Ju.slante pr¡ra el actor revelar el t;erdadero contenido 
11 o:/.ca1We de la prueba igncmtda., rupuestz o tergiversa® 11 su iJwi. 
dencía determinante en la parte <X»l.<:i1L<riM del tallo. 

Al respecto, precistl la Sula en ,,entencic de 31 de octubre de 1989: 

"Dígasc eu primer iu¡¡ar, que nv ob3tantc ser cierto que el actor 
debe sciiatar <m la d&rM.n® las norma$ me.di0·1:ioladas, cuando ataca 
la senwncúl con base en el cuerpo $C(JWUÚl de la causal prtmvm de 
ca.~llCitin. esta utgencúl r~ tllfl~:sable cuando se aáucen error~ 
de derecho, mas no cuando "'" in1;ocan los do hecho, como lo cla a 
entender la m·isma jurisprudencia citada por la Delego.da: 'En otros 
términO$, el recurrente deb~ formular propos!~ionvs jurldicas com· 
pletas, y e.~tns tw son e;r.clusivamAmte aqucUas en que se acusa el 
qw<bronto de las norma.t ¡m, sir..o ta:mbién aqual/Ju normas medio que 
se presentan conw descooocida.1. par ticularmente, como en P.lltP. caso, 
las relacionnctns con la v~tlor~ión probatoria' (Subrayas de la Co-rte). 

"Y lo anterior es ¡tpenas lógico. Si se afirma que el tallador admi· 
tió y otorgó valor pobatorio a Ut~ medio de convicción aportadO 
irregu.!crmonte al proce~o. por haberse omitirlo lll., jormaltctcutes gue 
la ley e.xigc pnrn. ,qu aducü111 .. es obvio c;ue debe seilnlar cudles fueron 
las tneyularld.ades legales que 1.'icialxtn la prueba. Y si argumenta que 
el juzgador le negó a una prueba el mlor asignado a ella por la · zey 
o le dio uno distinto del legalmente cont~>ri.do, (!,q apenas nat·ural que 
indique en /.a d~manela la norma que valora ei aludido medio de 
c<mvic't'ión, para que. eon Ut<O y otro ca.qo, la Corte pudll deducir si 
en realiclad hubo t•iOiaelón de Uu; nnrmas medio que. cattd1tjeron n la 
violación de las norm4.1 ¡tn. 

"Pero cuando se trata de error de hec/1.0, po-rquP. .~ P. iQnoró una 
prueba que obrabu on. P.l proceso, o porque se ~·u'J)'U.qo su existencia, o 
'J)VTqW:! tue tltstorsionado ~u >entido, •·•trictamen/.e no pued o afirmarse 
que existió una norma medw viulu.da, toda ¡:e:< que lo desconocido no 
tue una norma iegal, tino 14 <ttiMencia mÍ$1Il(l, o e¡ sentido del medio 
probatorio". 

2. El ct.efecto qufl ostenta la <JemRnda .:s otro: Suficiente repasar 
el reswnen que de 111 ml.smo, :;e hizo en el acápite Bn~P.rior, pam orribar 
a la con<:Jwión de que lo ¡¡legado sw;tancialmente corresponde a un 
error de derecho; y el< más. a un 91't'Or de derecho refArido a la valo· 
rnc:(rn da IR prueba testlmouial, que, por no ~rtenecer al ~istema de 
prueb"' IMada, es impanneable a Mta clase do censura. 

F.~ que el acto¡· se dedica a cul:~tíomu· en Bmbos cargos lo. plena 
credibilidad que el Tribunal le otorgó uJ tc.;;timonio de la Tesorera clP-1 
IDES Eh•ira M':mrique di$ Oliveros y ul rendido por el abogado rron· 
ziilez Ana¡111., precL..ame.nw. a quiP.n el mer.clonado Instituw , pOr inter
medio rtP. 1\U Gerente el pruce~<:~do Pupo Mo:~terroza, le confirió poder 
para demandar e,iecutivamcnte a los Municipios de Sucre y MQjaguaJ. 

Esos do:; tt<stimonlos fueron pUa.re~ Cflntralcs de lo, ~entencia de 
. cor..dena, el ele la Tesoret'a, porqutl sostuvo cnfá.t.icamenta que. en 
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u,mbos (~~os. Pupo Monterroza le orden<.i r.onsignar sólO una part!J 
de la suma cancelada por los Municipios demandados, qued<indose él 
con el resto; el del abogado GonzúlC2 Anaya, yn que éste afirmó reile· 
ructamenU; haberle en tregado oo manera directa y peroonaj ul proce
sado el 1liuero proven!entB d?. MRjagual. 

Se ent.iendc, entonces, aunque no se admita, que e: csss~ionlsta, 
b~,jo la mención del er ror do hecho (y conociendo seguramenr.e la 
improcédencia de eSIO'imir falso juicio de convicción respecto da !u 
pruebu ~t:;;timontal). se d.e<tique cnpitalmente n poner en <.:uestión 
la credibilidad que k confirió el Tribunal a la prueba t.AAUmoníal, y 
espacifícam.,nt-c a la ya mencionada. 

En E>Se orden de propós.ito tleñala la domanda: "La a.se·..-eraclón 
que h i:GO lu Tesorera sobre la información que e l Gerent.o Pupo Mon· 
t.erroza le babia dado en el sentido dt! que llegaría ~ma. persona a 
nevar un dinero ni lDES, el testigo Gas;>ar Posatla 8C encarga de 
de.~mP.?Itiri.a" !se '-'ubras>a) , y luego: "Tampoco tuvo en Cll.enta. el 
sent«nciador la lnda¡:at.oria del ptoccsac\o Pupo Monterro?.u, en cuanto 
negó hnbf:lr 1-ccíbido uiuero proveniente del emhargo del Mur:lcipío de 
Majagual, negativa que repitió en presencia de la Tesorera. Elvlro M. 
dll Oliveros, C-'ltando se llevó a. cabo el C(J reo cnt::c ellos": Por su puesto 
que el Fo4'ntenciador óÍ tuvo en cuenta esa ne.¡ntiva, más precisamente 
lo hizo para, deseuhurla, pmcedlmlento que IIP.sde nmgU.n punto de 
vista puede contormllJ" error de hecho. 

Co:;a lclénttca cabe predíca.r <.1.1; lo expuest.o en el "SP.gundo cargo", 
al sosten~r el act(lr: 

"No se produjn prueba aJguD<l que sirvu para ~blecer que la 
versión del abogado A.rmando ConT.>ilez Anaya se ~·ompa.dezca con !a 
realidad, por cuanto ninguna per~onit presellctó lo rc!R.t.allo por el 
doctor Armando González Altn.yn , ni el Gf:lrente Pupo Monterroza 
s uscribió docwnento eomprobatorio de haber· recibido el dinero en 
mención. Es más, tanto en su indagatoria como <;n el careo con 13 
Tesorera del IDES Elvira M. de Ol iveros, ne¡:ó rownctament.e el hechO 
afL'"tnado pOr el abOgndo GonzéJez>" (Se sube{~ y-~). 

Y má~ ostP.m;iblt• lineas después, cuando asevera: "El sP.ntencindor 
siguió por las err6'11ea., u,tirmfl.ci.ones del testigo doctor Armando Gon· 
zález Anaya y por ello condenó u Luis Ant.onio Pupo Monterro2a como 
autor de peculado, en la cuant.ía de $ 244.856.26, que uejó de entre¡:ar 
el mencionado alx>1,.'tldo a la Tcsorerla. del ID !!'.S". 

Tratando ñfl no poner tan al descubierto el defecto on mención, 
el <".asacioni.sta di~ t:n 11mbos car¡¡os que el Tribunal no tuvo en cuenta 
unos documentos y ~ma inspección Judicial q_uf:l p rueba qlll:l la Tesorera 
Elvira de Oliveto.s y el doctor Gonzá<ez Anaya recibie ron los dinero~ 
cobrarlo~ ejecutivamente a !O!; ya menciom;dos Muni~:tpios, y que, 
además, esos áocwnentos (c..nmprobantes, consignaciones) t :1mbién 
demu~stran que la Tesorera oonstgr.ó Rpenas parte del numerllJ"io. 

A ello es dable responder qué, IIP. toda obviedr,d, el tallador tuvo 
en cuentn todas esu:. pruebas y admitió naturR.lmP-nt.c los hechos que 
ellas revelun, pero que lo hizo íu~tamente para t~orz.ar la Imputación 
con~ra Pupo Mont.err0211: Haber éste recibido en últimas Jos dineros 
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y como Gereote ctel IDES habetle ordenmlo &. 111 Tesorera consignar a 
nombre del I nstituto únicamente del e:rminada cantidad. Por otro Jacto, 
para nada rnenuiona. el elemttnd¡mtP. los o tros testimonios que, so;~úo 
el tallo, c:omprometen del.ecmlnantemenre 1¡;. responsabilidacl ele Pupo 
Mooterroro, par ejemplo, el rendido por el doctor Marco Salvador 
R!noollo, Dil'ootor Administrativo del IDI!."S, ctonde se lee que luego de 
que ia Tesor·Arl!. IP- dijo que Pupo Mun(erro-za había manüestado que 
se queda.b« con parte del d lnAro, ' 'entré a la Gcrcn<:ia y en realidad 
noté que la plata qucduba en el escritorio del s~ñor Luis Pupo" (fl. 57) . 
Y tampoco mencíon•~ para niiA:'UI el ~ensor el dictamen que obra a 
!Olio 301 , P.l CU!Il ailnr.ó la aulor ili del procel.'ad o en el memorando 
de folio 48. conoem ie.nte a unas cuer.tas quo lli2o Pupo Mor.terroza 
~oce los dineros. 

En ~sLc.>. ~er.t.ido, y s i hub!P.ra ad.uuiúo celllmente un er ror de hecho, 
111 autor incumplió con la obligación de prcsontur un panorama del 
ITUiterial probator io en conJunto, es decir d(¡ la prueba que ~chó ñe 
menos y de la qut~ el Triouna.¡ s~ valló pa ra condenH:r, como lo ha 
Axigido repetidamente la juri~prudencía. Asi, P.n casación de 7 de julio 
de 1938, que cita la Dclegada, d ijo l.n. Sula.: 

"Cuando se al~g,. error d~ hecho manifiesto como vía indírcct<> 
dt: violar la ley .\\U.Stantiva, el casacíonista no puede limitar::;e (como 
lo hace en e$le ~aso el demundante) a anall:r.o.r IRs pruebas Ignoradas 
por el fall>~A"lor y extn:.e:r, de ellas sulas. su mé11to frente u. la parte 
resoluth•n út: la sentencia. Es decir, no le está dudo realiza1· una 
1!1o"Sluación Wlilateral y ctomizada, sino que, pOr el contrario, está 
obligado a cotejar ht prueba que eem de men m; con la que se coru;i· 
deró <'n el !Rlio, todo esto con mir as 11 propordona.rle a. la Corte una 
visión nueva y pues ta del panorama. proccsuJ., en toda su estr uctura, 
poniendo así c:W rr.salto la. an.Unomia entre la. sentem:ia. y lo rP.~lir.IJ>.d 
procesal, qtw e~ la que, en riAflnitiva, debe en estos cusós SP.rvir de 
f\ln<l3mento ul sentenciador extraordinario Plll'a quc'brn,r el fallo" 
(Magist rado ponente doctor Duque Ruiz) . 

TOdos los tlP..!ectos señalados han e,;t.ropo:ado la demanda, y, par 
ende, uingnno de los cargos puede prosperar . 

Como Al follo ha. quedado en fiim~. In Salo orñennr:á nuevamente 
la C:.:lpt.ura del proc.o.>.sado Lul!l Antunio Pupo :Monterroza, pues preci· 
samente po1· e~a falta de ejecutoria fueron canceladas lns órdenes 
inicialmente impartidas (fls. 26 y 27). 

En mérito ele lo e¡cpuesto, la Corte SUprema, Sala de Casación 
l"t\nal, ciclo el conc,-epto del Procurador Segundo Delegado, adminis· 
truncio justicia ijn nombre ele la l{epúblicn y por autoridad de la ley, 

.ResU!>'lve: 

l . .Vo casar In senteneis im pugnada. 

2. Ordenar !a captura del procesado Lt.tis Antonio Pupo Mon· 
terroza. 
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Cópiese. notifíquese y cúmp~. Devuélvase el expediente al 
TrlbUOII.l de origP.n . 

Li4andro Mc.rtinc.r. Z ú1Uga, Tiherto -?uinlero O.'Jp1na. ConjuP.z; Guillermo 
Duqttf? .R!Iiz. J~itne Giraldo Augtl, OM1ta·l.•o G6mez Velá.'lqttc.t, Rodoljo MantUla 
Jdoomc, !:ctoar Saavcdrrt · H.~n~, JQf'CC. Enrique Valencia M. 

Mw.irw Henuo Rcdr i r,ue.c, Secret.n.l'lO. 



lEn el earnpo dlc fa ensaciión la competencia de la Corte estÍI: 
claramente determinada por lns verlientes qae le tn~cc m parte 

actMa ron u.i~ y precisión 

Corte Suprc•ma de Justicia.- Sala de Casación Pe1Ull .- Bogotá, D. E., 
velnt.icuatz•o de enero de mil noveci<:mtos noventa. 

MO\gl~trado ponente: Doclor Jnrge Carreño Luengas. 

ApmhA(lo: Act& número 004 de enerQ 24 de 1990. 

Vistos: 
Agotados los Lrámii<'S de rigor , procede la Corte a resolver el 

recurso <!Xtr..ordinurio d~ ca~ación interpuesto por el defensor de 
Mttrt in Pallares Viloria, contrn la ~:entencia dictadn J)Ol' el Ttibur.a l 
St¡pertor del Distrito Judlcilll de Cúcuta el 17 de marzo d e 1989, 
confirmatoria con algtmas modificaciones de la pl'QfArida por el Juz
gado Primero Espccial!zado do la misma ciud!,d, por la cual. condenó 
al mencionado Paliares Vilori1l, n la pena principal de d<.H.:e meses de 
prl~lón, cmno responsable del ctellt.o de P.xtorsió!l en crudo Ul:' leul.atíva 
y "n perjuicio do .TuS!\ Antonio Vega Blanco. 

H echos ¡¡ 11ctua.ci6n procesal: 

Las circunsf.ard as que ori~naron el proceso, fuc.ron ruurndas por 
la !'rncunu:turia · Tercera Deie~uda, así: 

'"El señor José Anl~nio Vega Blan co propietario del almacén 
1\ut.o·repl•~:sto~ ~¡ País, ubicado en la diu~ona.l.. S<~.ntrmder nUillero 6-50 
de Ctlcuta, fue visitado el 31 dA julio y el 3 de a¡¡o.st.o de !98U por dos 
inéH\1duo~ que le exigieron la entrega de oc:ho millones de pesos. con 
desUno al Ejército de Liberación Nacional, suma qu¡, fllol rebajada a 
quín!Eintos mil pesos que debía dar el 8 de agosto del mismo t~ño. La 
víctimn procedió entonces a poner en conocimiento de tale.~ hechos 
a las autoridades respecttvni'. quíene~ dispusieron se erec•.ua.~e un 
ruStl'(.:> de lo~ llamadas t eh;Iúuicfts que se realizas en a.t denunciante 
y a~i :s~ obtuvo l'l capr.ura de Jhon Jairo Amaya Puente.~ y i\-lartín 
Paliares V4oria, por parte de unidades del B-2, cuando se comuni
caban telefónicamente con una hija de Vega lllanoo paro SPJ1alar el 
sitio en donde « !(:i bfriun I'J dlnP.IO". 

Por ~J~to;; hechos y por al tr ámite abreviado .set'lalado en la ley 
para estas ~onducta.s ilicitll.S, fueron juzgados y condcmll.dos Jhon 
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Jairo .t\maya y Martín P&l!nres <XJJJlO responsables en "ouutoria dE"l 
delit.o im¡¡erfedu de extorsión . 

Contm la sc·ntencia interpuso el recur.so de . ca:;actón el defensor 
áe Pallar~s Viloria. 

J.a domc.nda de cMación: 

El act.or en su lioolo, relata extensamAnt<l los hechos que dieron 
origen al proceso, y en formn. confusa y ar.tltécnica, plantea l<L censura 
al "mparo ae 1&. causal H del ar~ículo ~26 del Código d11 Pro~Arlimie-nto 
Penal, ubit'lindoln •>n el motivo segundo u sea, por violóción indi:·e..;t.u 
da la ley sustancial y romlUla tres · r.,~gos todos con idéntico l'll7.0· 
namiento. Insistiendo P.n que el juzgador Incurrió en errores de hecho 
y de derecho por equivoca<la apreciación de la prueba exl~tente en el 
p1·occso, porque se de:;cono~io el valor que la ley ¡t~igua u dicha prueba 
"porque no se tuvieron en cuent.'l ot,TuS pruebas legalmente produ· 
cida.s", todo encaminado ~~ t.rata:r de demostrar que su Mi,<;tido no 
procedió de rr.ancra dolos¡¡, c.;on una voluntan enoamlns.da 2.! delito 
y que por l&llto es inuct'niA! del comportamiento pwúblt: por el cual 
rue condens.do. 

C.:nnchaye eJ recurTP.nte pictiendo q ue .~e case la sentencia, se rcvO· 
que y se profieru la oe sustitución corra~pondiente ttbso lviendo al 
acusu.do. 

El Ministerio J>ú~lico: · 

F:l Procur!lllor Tercero Delegado en lo Penal da•puós de mínu· 
el oso análl~ls de los cargo!'. rorm ulactos contra la sentencia, ~oncluye 
solicit~~ndo a la Corte el rechf!W de la demanrla por las imprecision~$ 
y la íalh c:te técnica que tu hocen inepta. para los fines de la casación. 

Pone en evidencia el señor Procurador. cómo el rec.:urrente al 
formul!ll· la ctnsura, Incurre en rnanifip,stas ci>ntraciicciones al af irmar 
en un mismo cargo la existencia de errQre:s de hecho y de deredto 
Mntrs los mismos elfmlcntos de pruebo y que " ... desconoce ademáb 
el censor qne la prueba tc:stimonial como la inrticillria a la que se 
refiere, no e~tán sujeta.s '~ dBtelmi!'l¡l.da tarifa legal y que por el con· 
tt·urio la ley ba facultado al sentem;iador para que la~ A~time libre
me-nte d~ntro O.cl marco de la sana crítica, por lo que Improcedente 
r<>sulta efectuar cuestin'!lamianto a l va.lor prob&.torío, cua.ndo la c!itica 
se hll(.-e recaer en pruelX\s como las aludicia~ .. . " 

Sigue el señor Procurador c.on acertado criterio jurldico, poniendo 
de presente lus s.ituaciont:s excluyentes entre sí quP. p 1M tea el actor 
en su demand!L, para pedir a la Corte, que ésta sea <IA$t:':>timada y se 
abstengn la COI'poración de reali2at el estuclio de fondo sobre el 
petítum dt: dicha demand~ . · 

Ccmsidera.cinnP.S de w Corte: 

La ley, la jurisprudencia. y la doctriua. rodean la ;¡rettmsión de( 
demnndante de 1ma serie de requisitos técnico-formales cuya pwtcr-
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mtslOn tlCal'Tea tnezonwle>M11le la de.daratoria de inept-itud de la 
demanda. En el <Xtmpo de la ca64cl6n la competL'7lcia de la Corte, de 
acuerdo al principio de !imilaci611 contemplado en t!l articulo 227 del 
C6digo de Procedimiento Pe.nal e.•ta cll<ramente detennlncnla por las 
rJertlente., que le traGe la parte actora con nitidez v preci.si6n y por 
tanto, los cc,rgos deben ¡ormular3e ctcntro del ámbito preciso señalado 
por la ley, especificando lo$ errores del jw.gador que llevan al q!lt!· 
brantomlento de. la lP:y .~ustancial y demostrando crhno estos e-rrores 
mant{ie.•tos y ostensibles han conducido al pronunclamlcmto de una 
.•entencla no acorde con !a Ley o con /.os hechos dubillamentc acredi· 
ta.dos en <!l proceso. Si así uo se procede, la Corte carece de potestad 
para prorn.mciar sent<m.cin di! mérito soiíre otros PlUitos difcn:ntes, 
a.'ti n:pan:zcan cúuos en la sentc11cía 3Glvo le declaratoria ojtcWsa de 
nulidad cuando sr.an et>idcntes 11 o .•tensíbles los vicios que puedan 
aject'.lr .::1 dt!bido proceso, el derecho de dejcnsa o el principio de 
favorabilÜiad. 

f-t¡ r.mJslll primera del articulo 226 del Código de Procedimiento 
Penal presenta dos motivos diferentes de quebrantamiento de úz ley 
sustancial. 

La t•io!acirin dirr.da se pres,'1lta como consecuencia f'l<mediuta del 
dr.:~convcfmi~:rtl-o lk la nm·ma legal :~¡¿.~t('.ncial o de su aplicación inde
bida o de ~-.. iflterprctación crr(rnen., sin referencia alg!u14 al problema 
probatorio. 

En ca-mbio. en la v iOllLctán tndircct<> -~e l!ega al quebrantamiento 
mediato de la let¡ sustancial como consecnenda de P.rrnre.• de hecho 
o de ·al!-rCcho en la apreciadón dP. In prueba. 

En el r:rror de hecho el su~tandador omite la oxlstencia de una 
pru.cba, cuya con.~ideración oportuna hubiese influido en la declst6n 
a tnmn.r P.n la 8entencia, o Sttpone heclws o prw.</.xuj ausentes del 
proceso cu.va ev11.lua.ción por el tallador llem a una declsi6n contraria 
a derecho. Tambié:z. exis~e error ele hecho cuando el jU%gador aprecia 
l.a prueoa, pero tergít>er.~a ,tu sen.tido dándole u.n all'.tmr.e que no tiene. 
S011 tos Uamados TJOI' la iurUsun.aeucia y ia ctoctri.na., fal:;()IS juú;i(J$ de 
existencia e ié.entidad rn relaci<ln con· le prueba. 

E1t el error de derecho, la prueba e.~iste y el juez la -,;alora, no . 
ob.~tnnte haber sido ilegalmente aportada al proceso o lo concede w1 
valor superior o inferior a! que le ha ~ido asignado legalmente. Son 
lo.~ llamados falsos juieio~ dP. Legalidad en re!ación con la aducción 
d(', la prueba y falso juicio de cu1wit:dún. 

De 1{1. naturaleza, alt·<.mce 11 sentido de esta clase de. P.rrores, surge 
la ~m.po.q·íl>Hirllld de invocarlos s>mu.ltáneu.mcnt~:: en ·relación con la 
misma prueba, pues nu s01~ cqinciden.tes, ya que e.l de hecho se refiere 
a la prelermisiófl de una pnteba que no a]>Mcce en el proceso, o a 
su 03tei!S':Cle dcsfigu.raci{m., y en el de derecho se pn.rl.e de la eristencia 
de la prueba pero se critica el ht'.t'ho de que el ju~r IP. niegue el 
va!CJT que la ley le ag¡gna o le rec<J1:ozcu el valnr de prueba a una 
que C!lrece de r~::levanci<l jurídica o que penetró al proc:c$0 3itl el 
lleno dv ias exigencias legales. 



GACETA JUDICIAL N9 2442 

Jlsi, la Corte en prOt>idencia del 30 d.e octul>re de 19115, ex¡m?>:ó 
al Tll$¡J(OCW le $1guienle: 

" De manera antitévnica el impugnador trota de buscar la casadón 
'J)()r ltJ. 1:ía de la r.iolacit?n indirecta y en su libelo critica la labor del 
jt!il(;ador en relación con apreciaciones de carlictl?l' probu·torio, pero 
e~ lo cierto que ilógicamente se. alegan simultáneamente y eun relación 
11 una misma prueba, la tesfi.moniai, errores de hecho y errores de 
derecl!o. Los do.• tipn. !le t.rror se excluyen, pue.~to que por los pri· 
meros .•e tl~•cute la existencia matt<rial de la prueba ll por los segundo.• 
la ¡;alidez jurúlica de la misma en clara contrad·lcclón que no puede 
la r.nrte desatar . .. " 

De ilfli.Ul mudo, tienen e8tahlecidn In. 1Wi81Jrlld.encia. y la doctrina 
que l.a. difl!rente apreciación o antagonismo de c:riwrius entre el jU2· 
gndor y el recurrente en tomo al grado de conúccí61! ere los elementos 
cte pru.cba no e.< w fid.ent.e para alegar el error del Tribunal, pue!t, 
".~! goaa de prudente y new~ario arbitrio ar ejercer ln. jru~ultad de 
~~aluarlo~ para forrr>..ar *'~ convicción. de acuerdo a la sana <!rit'l(;a, 
ex!ue imposibilidad jurídica para fundar un error de der&cho en. la.• 
normas que tal si~tema estructuran. " 

Del.)e ten~rse en cuenta además, como lo r~cuerda con acierto e! 
Procurador Delegado que el error de derecho en la estimación de 11na 
prueba, sólo puede rc:mliar de: la confrontación eultc cl. mérito reco· 
nocido o m:gado a C$6 medio en la. $entcncía acusada y el valor que 
le otoTI)II la. nomw. legal, y en consel!11e11Cia, los medios probatorios 
<~mo el testirrumio y el perlt~oo no pued.P.n .•P.r lmpuona.dos por error 
de rl.erech.o, por jal.so juicio de con vicción, tanto que en nuestro actual 
sistema probatorio peual no e:tisten medios de convicción sometidos 
e• /.urifa legal. 

Pue.• hiP.n: La ciemancU.t -presf:'T¡taciQ. en este caso nn .~e ajusta en 
;omw. algunu. a los requt.~ttos técnt<:O·torrruclP.:.< ya analizados y que 
son propios de e.~tc exigente recurso extraordinario de casCléiún. 

Em;>ie;:n el. rcC'InT•mt" n.l :l'U~to:rltm' la. cauw alegada - violn.ci6n 
tndirec1a d.e la ley - a presentar_ los cargos en furma tan contusa que 
110 permUe determi1uu con In. c:aridad 11 precisión ezlgldas por la ley, 
los {unclarrrentos de la censura, ya que püm!.ea. dentro del mtsmo ca:rgo 
errores de hecho y de det·ecJtO en relaeiún cun irt&nttcos elemento.• (/P. 
juicio, sin. determ.inczr a que pruebas se rejiere y en qué cons·iste el 
error dl'l juzgad.or. 

Afirma en ei primer cargo, que en su sentir hubo error de derecho 
"ttados los argu:mentos del Ml Q.uen ísic) tum como causa para con· 
denur a Marttn Paliare.~ ~n /.a parte resoiutit.'a de ia sentencia. una 
cqulvo<;a.da apreciac·ión ele la prueba (se refiere al parecer a toda la 
¡m¡eoa e:eistente en el proceso), por cuanto desconoció er valor que 
la ley te a.~ign(l . .. " El recurrente no dice cudl es el r.alor probatorio 
que el lcgislcdor olm-ga a la prueba que exi.~te en el proceso: tC$timo· 
mal-peric'.Dl -recon.ocimiento ,.,, .fila ere detenidos~ 11 'IUJ podía dectr/o, 
porque e¡ legislador no asigna. u diohas prucbM oolor especifico, ya 
qtw .,u. merito lo dP.jn a la sr.na critica del juzgador. 
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Lu~o, dentro di:l miS11Ul cargo, nfirma el censor que el ;uez que
brantó la lvy al actuar "cO'mO no teniendo en cuenta otra¡¡ prueba$ 
leg!ll.-,.ente producidas al 110 tenerlu~ IJ'rt cuenta (violación medio j 
. .. Incurrió en ?w~ni{ie$tO error de l~>eciuJ que e~ mi deber e/ectWJ.r o 
hacor un cxumm1 de toda la prueba recaudada '"' el proceso. . " 

M cis adelante y en (!l ~ur.~o de .~u t.tndamcntitc!ó-n el recurrente 
tnslste en que el "ad qu.,m cometió un error de derecho ya que apreció 
equivocadamente el contenido de las pruebas que sirvieron de funda
mento para condenar r:. mi dc_f~.,l(lido . .. " y .~e tiene adem<ls de lo 
.:>nterior que el "ad quem como lo dcm.ost<-ar~ W.urrió en error ma
nifle.•tn et-'iden/.e €k heclw ya. que omitió . ootLWlerar como era su 
deber trner e11 c;m,-nta varins pruell~ que ni s'.quiera cll(J ... " ; y causa 
~dadera sorpre!Ul obs~"Tror cómo la prueba que .~¡ censor afirma no 
fue tc"'''lda en cuenta p-Or el Tr!l:luna/, es fa totatidnr! de la prueba o sea, 
la m·l.q-m(l. que momentos ant,l$ nflrm.aba q·ue había sido mal apreciada 
o 1>alorada por el j·¡;zyador . 

En el segundo car_qo, vuelv~ a in•i•tir en la existencia de errores 
de /!echo y áe derec:lto ffl mln~l6n con idéntica prueba '!1 trata como 
en nn ~tmpte memorial de in.~tan.cia de reforzar $U.9 vuntos de vista 
pam o-ponerlos al criterio del juzgador cuc.ndo dio -por plenamente 
probada la n!8pon.~a.bililiad del sent.tnciado Pallare.q Viloria. 

E n un tercer cargo, en forma reiterada 11 sin /Urtdamento legal 
alllUnO, t.'uelt.'e a ilu.~stír (<'/t Que el Tribunal " .. . incurrió en error 
manifiesto en la 1nt.erpretaci6n rú lo3 hechos, (MI!$ atribuyó un valor 
probatorio que no tienen y en cambio le~ negó la fuer:.a demo~tratit>a 
que Ofrecen ~obre la inocencia de Mo.rtin Paliares, ;para dc•r como 
dio por de?nO$trado con certt.:zu.. la ctutoría. culpabilidad y respon
sabilidad de mi dcjcndido dtado por lo cual ~'ioló cm fnrma indirecta 
áicl!a norma ~u-~tancwl . .. " 

C:omn -pued!! observar.o;e. se límit<t el ct:o~-;or ~-- pn'<<licar la ino
cenda de su repre!X'.ntsdo, reproduciendo P'tra .el erecto lps mismo,; 
a!"gllmento.s presentados en ol <.:w'f<o del proceso y que los jw:gadores 
do in~tancia con &cierto rec:hauron sin exC<ldl!r la~ previsiones lecates 
en 1ft apreciación de la pruebe, sin omi•-ir el t>.xamen de ningUnll de 
ellas y 51n supOner la existc.."lcia de ele.ment.os de convicuión ec forma 
contraria a b realidad pr<lCE!snl . • 

Se concluye ele lo anr.ertor, que asiste la razón al :;eflo~: Procurador 
~nnnrto c:olltlidera lnepca. la Clemaudu preS€ntada por el defensor de 
Paliares Viloria, pues en ellA ... éste se limita a presentar su propiu 
intel;)retación de lu prueba en fonna contradictoria e impropia del 
recur:.o de casación. 

lA~ rnzones anteriorP-S, son má:i que suficientes -pa.ra. de.~t:ehar la 
demr.n.da y dispOner que el proceso regrese a su ofioinn de origen. 

l'or lo expue!tt.o, la Corte Suprema de Ju:;licia. Sal~o de Casación 
Penal, "<.lmíniskando .iusticia en nombre de ls R.epúbllc:> y por auto
ridad de la ley, obrando do t~cuen:lo con el Ministedo PUbllco, desecha 
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el re<,-urso de casaolón interpuesto contm 1¡, sentencir• d~;~l Tribunal 
Superior de Cúcuta y que fue ps-oferida cteut.ro de la presente cau~~. 

Gópiese, notifíquese y Mvuélv:l.lle. 

l.i•andro ldatlí1t~ Zú!liga. Jorge Carreña M<MlM.!I, Guillermo Duque k>t~, 
Jaime Olro.ldo Angel, Gusf.at'O Gómez Vdá:.yt<e~. RodvlfO Mant!Ua Jác01ne, 
Edg.a,. Sa.avedra. Raja,, Jor{le &1¿rlqco vaze,w:a. . 

Ma.1'iJtO Her.ao Roctríquez, Secret."\rio. 



IF.s dnctrina; t.railicionaDme:nte reiG.eraéia q¡ue Ba casación no es 
una tercera ínsaaní'Ja. sino un recun.-o extraoxdinmo . . 

Coru Suprema de Ju..~ticia.- Sala de Casación P~ma~.- Bogotá, D. E" 
veinticuatro e¡¿ enero de núl no·vecientos noventa. 

Ma¡¡istrado ponente: Doctnr Rodolfo Mantilla Jácome. 

AJ,JJ"OIJ!>dO: Act" mim~ro 04 ele enero 24 de 1990. 

Vi8tos: 

Procede le< Corte Suprem¿¡ de Just.icia a resolver el rccur:>o extra· 
orellnarlo de casación interpuesto por el defensor del pt'OCesado Juan 
Diego V ero &ÍJII.:.'Ie.z, contm la sent.er.cta de S<.'!l11ndn. 1n~tsnrJa proferida 
por el TTJbunal SUperior dA Orden Públioo en In que se con dena a 
la pena prinCiP!~l de ochenta mese~ de prisión y multa de S 247.828.20 
como coau~or del delito de terro rismo (art. 12 del De<:ret.o 180 
de l9HH). 

l . Hechos: 

Tuvieron ocurr~ncia én el Municipio tolimense de el F.~pinal en 
In. noche dul 12 de abril de 1988. r:uandu a e>O tle l&s 11 :3U estallaron 
dos nrrefa<:tos inceruliaxios lnnzudos contra. las instalooiones de la 
rectoría del colegio "Sun I sidoro·• de esa. localidad. 

La actividad de los vecln~ dcl lugar y del cuerpo do: bomberos 
perm1t1<l contener el fu"~u. En las paredes del p la.,tel eduC~>tivo y en 
l&s casas vecinas aparecieron letreros que amtmuzaban de muerte al 
rector y l< varios prof~sores. Los uut<>res del hecho fueron los est.u. 
dlantes ,Juan Diego vera y F.lmer Sanchez Montilla y un amigo de 
estos Luís Fernando Jaru c~rv .. jaJ. 

JI . Actuación procesal: 

l ~ La investigación fue iniciada por el Jw.gado Unico Especializado 
del Distrito Judicial de lbBgul!. despacho que dispuso dt'l envio del 
expediente ni Juzgado Primero de Orden l::'llblioo lle el Tolima.. que 
asumid el conocimiento del asunto y el 5 de enero de 1989 produ jo 
sentencia L'Ond tml!lOria oon\s"a los procesados. 

2~ Consultada la 5entencia, el Trib\Ulal Superior de Orden Públko, 
con icchu 3 de marzo de 1989, l!l confirma pero rebaj<> la pena impuesta, 
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a los proccsaó.os. Vera Sñnche:z. y S.'lnchez Monl.illa a ochenta (80l 
meses de prlsltln y multa de doscácntos cuarenta y siete mil ochociento~ 
veintiocho peso~ r.on v~l,te centavos (S 247.828.20), al tiempo que 
eximió de sanción a Luis Fcmaricto Jara. Carvaja~ . 

I ll. T.n. de~ de: ca~tu:ión: 

Utili:<<Uldo las causales H y 3t· del a•·tículo 226 ctel Código de Pro· 
cedlmiento PAnal, el cas~tcionist¡t formuiG contro la. gent.encia del 
Tribunal cuatro cal'gos as!: 

Ca·u~lll primera: 

Primer ro>"gO: 

Violación indireda de la ley sustll.nclAl artfculos liB. 11!9 y 3?0 del 
Código Pen~tl; como consecuencia de t:n·ores •n.·u11ftestos dA hecho, por 
falta de apreciación de 11lKW1as prueba:; y d.etectuosa apreclación de 
otras. violación que condujO a la aplic;;clón indebida del articulo 12 
del Decreto lHO clt1 1988. 

Pru.Jbus no nprociadas, señala: 

!? La~ clil\ge.ncias de exposición libre y espontánea r aa.lizada por 
cada uno de lo~ ~inrlicado~ y que obra a Jos folios 6, 7, B del cuaderno 
uno (1). 

2? La clenur.cia de fecha 14 de abril de 1981!. pre5$ntnda por t:1 
señor &unual Gélve-• Sierra, al Juez de Instrucción Criminal - Reparto 
de Espinal --Tolima- , que obra ~~ folio 23 del cuaderno l . 

3~ La declaración del señor rector dt:l colegio qu~ obra a folios 
40 y siguientes del cuaderno l. 

4? r.a declaración del scfior celador dol colegio San Isidoro y que 
obra a los folios 43 y slgullmtes. 

~ De<:loración de Mauro Pidem:ío Culderon A, que obrn a folio 50 
del cuaderno uno (1). 

6? Det:.l!tración de Rob!nson Ahumada, obranto al folio 64 del cus
dcrno núm"'ro uno (-ll. 

·7~ Los dictámenes médicos que obran rte los folio.s 124 a 1211 del 
cuaderno número uno (1 ). 

8'? La oclarnción del dlotrunen médico que obra del fOlio 137 al 139 
del CURderno uno O l . 

9? La üenuncia formuladA. por Jesús Heli Rojas Garoia, que obro 
ul 14;{ del cuaderno número uno (1). 

Pruebas defectuosamente aprecísdas: 

l? Las dili~:t-•ncias de indagatoril\ que Obran de los folios 26 y 37 
del cuaderno número uno ( 1) . 

2~ Lu diligencia ác inspección judicial que obra al folio 49 del 
·CUUderno .número uno (1 ) . 
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Sostiene t:n 1<~ deruostracióu del cargo que la subsunción de la 
con<luct.a de lo~ incriminados, al tipo penal del u.rtioulo 12 del D~reto 
180 de 1988 tiene por causa el l!rl'Or de dar por demostrado, sin 
est~rlo, que los incriminados act.uaron con el propósit.u de cometer 
actos terro¡·ista:; u agregar c¡ue la conducta d" los ..cusa.dos es el 
resul~ado de conflictos de adolGSCGtlCia quP. mal podrían comportar 
actos terroristas, atentatorias de las in~t.it.nciones democráticas. 

Segundo cargo (cuart.o en la demanda): 

Propuesto como :mbsitli~Tio, plantea violación indirecta de la ley 
sustancial (fl>lta de aplkación (!el articulo 6'! del Decret.o 2490 de 1988), 
como con8ecuencia de errores manifiestos de hecho, por falta de apre
ciación de una prueba y defectuosa apreciación de otras. 

Prueba no apreciada: 
La diligencia cte exposición rP.~ihitlll al señor Juan Diego Vera 

Sánchez ( fl. 8) cuaderno originaL 

Pruebas defectuos8.1Ilente apr~ciada~: 

1. La diligencia de indagal:ot;a del sindicado Vera Sánchez y que 
obra al folio 26 dd (:Uuderno uno ( l) y siguientes. 

:¿. La declaYar.ión del Sargento Gust.avo Marin P. que aparece al 
folio 44 del cuadenio número uno (1) 44 y ::;igUientes. 

3. r.a declaración rendida por el sciío!' rector do! colcp;io San· 
Isidoro de Espinal y que obra de los folios 40 y siguientes del cua
derno número l. 

Considera que, con ello su defendido si es merecedor de la gracia 
que otorga el urticulo 6? del Decreto 2~90 de 1988. 

Causa! tercera de casación: 

Prim"r cargo (segundo en In dcmandOL): 

Haberse proferido sentencia de condena en un prOct>so viciado de 
nulidad, por cuanto al tenor del artículo 305 del Códib'll de Procedi
miento PP.nal la com;¡etencía para f<\llar el ;tsunto, recae en la justicia 
ordinaria y no en b~ especial de orden publico, por tratarse de los 
delitos de incend;o y claño P.n bien ajeno. 

Seg'U:nclo cargo <t.ercero en la demanda): 

Los falladores incurren en gmvisimas irrcg~~laridndes, como la 
de haber decidido un conflicto de competencia sin cst~r legalmente 
[acuitados para ello, tod¡1. vez que ara la corte h~ Humada a desatarlo. 
de contormid11.d con el art-iculo 16 del Decreto 474 de 1988 y el no 
haberse observado los ritos establecidos en la li!y seJ!Unda. de 1984. 

IV. Opinion del Ministerio Público: 

El señor l:'rocurador Primero Delegado en lo Penal luego de 
criticar la demanda de cas>lcióu por sus errores técnicos pide de la 
Corte desestimarlo. 
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v . t:omlderac'.cnes de la Sala: 

Ruzún le asiste al sellOr Procurador C1Ul1ldo crmca la demanda 
por errores técnico.~ que (1l final ri2n al traste con la impugnaciófL 

Nótese en primer lugar que el censor utiliza el te!rmino de suosi
aiario para calificar un cargo ccm el indudable prop<l.~ito de soslayar 
la técnic:a del recurso, porque muy claramente se niHP.I'!!(). que uno 
y ntro Cllrgo formulados en el 6mllito dr:< la causal primera de casación, 
son totaímc>nte excluyentes, ya que en el primero sostiene la no ubl
wción del co-mportamiento de ~u defendido en el ámbito del tcrro 
·rismo al tiempo que ~'1l el se¡;r.m.dn cargn, a<>.ep«t tal 1t.bicación para 
alcamar la consccuci611 <111 tma ¡¡rcwia que e:u:luya de punlbiflda.d al 
71"0C68fldo; lo cual ret.-ela au.9€11cia. de lógica en las argumenrocicnes 
del censor y genera confusión tm la demanda que la Corte n.o puede 
tfn'fltL-rtdar porquP. lo rlyllroso del recur.•o .~e lo impíclc. 

En materia de casación pena! e.~ improcedente /l.ablar de cllrgos 
sUO$Idiarios, todos los cxm¡os son principales, y dentro de stL nP.ce.~arl.a 
autonomía, deben mante?Wr la coherencia intema con los dem<ls no 
siendo 110Sible plantea'l' entre u11o y otro te.~is exctt•Jiontc:s como ocurre 
en el ¡:¡res~te ca.,o. 

Pero ademcis dehP. re.o~~ltllYSe~ que el argumento 1=~ de 
la i mpugnaci6n en los carfl()s distinto.• del calflicado por el remar 

·como s:W~'ilümio. rndíca en rrue el compOrúl.m~nto del proces(J.(}() m> 
es con.~titutit>o de terrorio"'no, y al inwoor la violac!Cn indirecta por 
errorcts de hecho áeri1>adn.. fl.e la falta de aplic11aión o aplicacl.ón de
fP.ctuosa de pnu<bas, con eviclenw cl<:sconocimiento del recurso pre· 
tendc revivir el deballi probatorio p1'0pio de las instancia.• e-1t sede 
fl~ casación, porque la inconf~>rmidad del casacionista no radica en 
el di:l~S<:onocimiento de l2s pruel>a.•, sino con ta aprcclaci6n que de 
estas hi~o ,,¡ fallador_. lo cual es tambiért imprucedP.nte. porque es 
doctri1llt traáic:iot~a!mente reiterada que la wsacicíu no es una ¿ercera 
fn.qtnn.c7a, sino un r ecursa e.drao·rci1nario. "un juiciO tcícnicu jurídico 
de 't)Uro derecho .•o ore la legalidad dP. la s<mtencia (errores in judi
cando J $obre el pmreso en su tutaiidad o en diver.•t,,q sectores del 
mismo (errores in proc-edendo) , y excepcionalmente sobre las bases 
probatorics q¡¡e s-irvieron de sustentación parr. d.ictcr la sentencia 
acu.qad.o. .De al!.i qu~ la ~·Mación, como un juicio snbre la •entencia 
que es, rw puede entendcr.•P. como u.na. instancia adicional ni como 
pote.~tad ilimitatla para revisar el procesCJ e.n .m totatidad o, en sus 
d-!1;ersos aspectos fá-cticos y nor·l1'.<~tivos, sino como tase. extraordinaria. 
ltm!tada y excepcional del mismo". Sentencia de feiJrero de I!J76. 

Por último, obsérvase C(llA las nulidades alegad...,; se sustentan 
en el mismo supuesto. lo cual implicaría la lúpotl'lr.lc.a ubicación del 
comportamiento del proce.$udo. no en el ámbito del terrorismo sino 
en los tipos penaks de Incendio y d.1ño en bien ajeno, lo cual seT!a 
Proeetlt:nte sobre la b:l.~e de que hll)>íese triunfado la impugnación 
sobre la causal primera.. 

Por lo expue!;to se desestima la demanda de ca.sa.ción. 
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En mérito de la:> ant~r;ores argumentaciones, la Corte Suprema 
de Justicia., Sala. de Casación Penal, administtoando justicia en nombre 
de l!t República y por autoridad de la ley, 

Re.quezve: 
No casar la sentencia recurrida.. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

L1&cwdro ~fartitle:t Zútifg4, ir>Ygc Carre1ío Luenga$, Guill.eTmo Ducr.te Rul~, 
.faime G~raldo Angel. G11.stm;ao Gó1i'i~ Vel~aue;;. RoclolJo ~'Wanttll.a J4cume, 
J:.'d.gar Saa1;.ed.ra Rojas. Jorge EnT~que Vc.der~(.'i« ~f. 

Marino H~rHJ.O Bodrigue2, Secretario. 



Se ~rige e:m nota"bte desacáuto conside..-ar 1¡uP. ti!nninos como ei 
del artículo 4-39-4-5 del (;6digo de Jl>rtJorAJ41imiellW I"·enai i.rremoe· 
cllilltlemente (!(lmp~rtan, ecuan du no :re cumplen, La libertad pro· 

vision al del detenido 

Corte Suprema de Justicia.- Salo. de Casadón Pen~.~L~ Bogotá., D. E., 
vein.tict<atro de enero dE! mil no,•ecientos noventa. 

Mnglstrado ponente: Doctor Gm;tavo Gó1ne<! Ve!áSQ!ICZ. 

Aprobado: Acta número ll4.. 

Vistos: 

En el Juzgado Séptimo Penal dPJ Cin:uito de esta ciudad capital, 
se adelantó un:¡ inre<;tígución por los <lelitos de ruca de pre503 y 
OOhet;hO oontre Jua:n Ramón Jtia.tta Bal!e.~terns. José Ferrumdo Ayala 
l'anega.~ ¡¡ otros. E l alli apoderado de A.yaln V. Iomwl" d .. nunc:ía ahora 
contra Jos :v.la¡¡istrados del Tribunal SuperioT del Distrito Judicial de 
Bogotá. doctores Abelardn Rit:Ma Llm1o, il1arino A . Rodrígtwil ¡¡ Juan 
Maflue! Torres Fresneda, que h ideron la ~Segunda. lnstan'cta en aquel 
proceso, la que fUndnmcnta así: 

A . l!e la falsedad. 

Que, en mal':.O 7 dt: 1989, le solicitó al Juez Sépfjmo Penal clP.l 
Circuito la libertad provisional, con base en el artículo 439-5 del 
(;ódlgo de Proccdimiento Penal, pOr no haberse celebrndo, dentro de 
los 6 meses la rcspecth·a. a•Klienda pública sin Juraclo y, el jUzgado, 
la denegó (14 de m811IO del ntisrnu liño), interponiendo contra esta 
determinalJión n.'Curso de apelación, el cual le tu.e concedido en su 
oportunidad. 

Que, por auto ct~ al)r!L 26 de 1989, la Sala acusada coruinnó la 
decisión, y allí dijo: 

" . .. Por último y en cu~nto hu.ce relación con la causal de libert!Ml 
por vencimiento de ios seis me.so::s sin que se hubiera realizado la 
dilig(lnci~. de audiencia públi~~. (n.Tt. 439-5 del t:. de P. P.l, considera 
la Sala que los •w~mamientos del a quo w m o dt:l Ministerlo Público 
ante la instancia tiP.n<.n suficicnt~ respaldo dent:o del plenario paro 
rlespachar adve.rsamente Jos pedimentos de la. defenS&. toda vez que 
las causa.s de la no celebración del debate ptibliOO, son atribuitiles, 
exclusivamente, a los defensores de Jos implicados, pu~s. como es 
ostWl&ible, desde el inicio mismo del juicio, se han dedlc&.do a pre.senta.r 
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¡~ti~ior.e.s. incoar recursos improcedentes y, por ·último. recusar. al 
func:onurio 11 IJ'UO, impidiendo de esta forma la celebración de la 
audienciu pública, lo que a t.odus lU('.es dP.muestra, no solamente una 
acdón desleal a la admínist.radón d.e jtt~tici¡t, sino que, con PoliO, tun
damentslmcntc, se busca una dclibemdu dila<::it'ln del trámite legal 
del proceso con el ünico propósito de obt<E>.ner por tale~ medios la 
liberación de sus pmtegidos. 

"Al respecto y para rollu:>tecer nuestras asercione;; de que el tun. 
ciona1·io ñe in~tancia si obró acertadamente al negar la libertad del 
pro~esado Ayala Vanegas, conviene repetir por la Sala lo expuesto 
por la honor&blc Corte Suprema de Justici~o~, en providencia del 20 de 
octubre de 1987, eon ponencia dBI doctor Lisandro l.lilartínez Zú· 
ñiga: ~. . '" 

Quf:, al hacer e.stos pl<l.llteamientos la Sala incrurrió en falsedad 
ideológica en documento público ( art. 219 del C. P.} por lo slguiente: 

Porque d Jue.: Séptimo dictó el auto de proceder ·el 14 de mayo 
de 1987, sobre el cual fntei;~uso recurso de apelación. el cual sólo 
vino a desatarse el 2 de septiembre de 1968, lo cual significa que la 
Sala "t.ardó más de un año en decidir", incurriendo así, además, en 
1Jnlvaricato por om.i.~i6n. 

Porque, abierto el juicio a pruebas, solicitó la práctica de algunas, 
lo cual ie fue denegado; interpuso, entonces, recurso de apelación, 
sióndok .-:oncedido en octubre 27 de 1988, remitiéndose el expediente 
el 11 de noviembre y clesatúndose por el Tribunal scilo el 9 de febrero 
de 1989. Desde que el Tribunal coufü·nu~ el llamroniento a juicio linica· 
mente interpuse esta apelación y fue esa. Corporación la que tardó 
cerca de :J meses en "dcsahogarlo''. 

" ... Por meliiO de su auto del :.1 dl' IrnlrZO de 19119, el señor .TIIP-1'
fíjó por su propl!~ c:uenta la audiencia pa:-a d 16 de rnar~o. o sea que 
él mismo suministra la prueba de que dejo venct>.r el término dCl 6 
meses sin efecttlllr la audiencia. La recusación fue preseot.ada el 3 de 
abril ele Wli9, o SP.&, ~on posterioridad a su auto de fijación de la recha 
y hora de lu aull iend~•·· E~tos son hechos, repil.O, a posteriori que ru-.da 
tienen que ver con la celebración de la u,udiencia dentro del término 
de 6 meses. 

" ... O sea que 1~. falsedad oonsiste en que la Sala de Decisión 
ímputa u1 suscrito como 'cattSas de la no celebración del debate pú· 
blico', hecho~ que no son ciertos por no tener respaldo procesal, con 
el propósito delioerado, no sóio de negar la libertad provisional de mi 
defensa -sic-. ~ino tamlJién riE acusarme de ·una acción desleal a la 
administración· de ju8ticia' y de buscar ·un~< deliberada dilación del 
trámite legal del proceso con el único propósito de obtener por tales 
medio~ la. liberación de sus protegidos' ". 

B. Del prevaricato por acción. 

F.n e;;te delito también se Incurrió al emitirse por el Tl'ibunal su 
determinación de abril iJ ele 1!!89. El numeral 5•: del aTtículo 439 del 
Código de Procedimiento Penal es terminante en señalar que hay 
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derecho a la libertad provisional, ruando hayan t ranscurrido más de 
6 rnescs. contados a ;¡artir d.e la ejecutoria de la re.~olur.i<\n ncnsat.oria, 
sin que se hubiera éelecbrñe!O la 1·espedivu audiencia sin jur:;,clo. Ese 
término improrrogable de 6 meses venció el 10 de mar¡,o de 1989, el 
cUJ'Il tuA rlel:bP.t1odnmlmte rebasado, cuando el JU4.'1. Séplimo dispuso 
por auto dA mll.r:<o 3 ü~:: 1989, fijnr el 16 de mar.~:o del mismo afio, para 
In colcbraci<in rte la auditmcl.n. La lib~rtad de José Fernando Ayalu 
Vl\neb'US era entonces procedente y la Sala, al conllrma~ la determl· 
r,¡;¡r.ll\n que la negaba, pret•arlc6. 

La Sala, ante Wla disposición tart. 439·5 del C . do P. P.) tan clara, 
pnm ¡;)OCle~ ubitrariamenl.., n~at" la gracia impetrotlf¡,, a~.:udió a ínter· 
p1·etucíones "tcrticera.•", como '"" aquello de que el tArmino de marras 
sea prorrogable cuando son los defensores los causantes de su venci
miento, lo que de otra parte es falso y uplicnr una jurisprudencia. 
la de octuhrP. 20 <le 1987, M.Nt:istrado ponent<> doctor Lisandro Ma.rtinez 
Zúfii¡¡a, que no vieue 111 c•~o porque ella apunta a la ''oportuna csli· 
ttcoclón del mérito del sumarlo" y no a "la celebración de la audiencia 
ptlbl!ca Sil) jurado dentro do! t<innino de 6 meses". 

En la República de Colombia. no existe j url:;¡¡rudencía obliga
toria de la Corte Suprema de Justi<Ji<t. "Sólo P..xiste la llamada 'doctrina 
probable'. El a.rtfo~ulo 4Y cLEo la. ley 169 de 1986 -sic- , quo modificó 
ei artil:ulo 10 de la Ley 1 5~ de lR87. prevé (se t.rano;r.t1bP.I ' .. . ' : · 

"Si la Sala de Ca«aeión Panal cie la honorable COrta Sup~ de 
Ju.stlcla tieue tres decisiones unifmmP-S sobre · la no aplicación del 
numen\1 5~ del artículo 439 del Código de Proced1mlento Penal. quE 
pueda dl.lr fundamento ~~~a.! a la arbitruria providencia del 26 de 
a!)rll de la s,.._¡a <iP. Decisión del Trib'Jil<ll, acepto, honorables Magi.~· 
tractos, que tal dcl~i8iú;a ~e upega a derecho. Pero mlent.l'as esto no 
ocurra, la misma es manlfie~tomcnte con~raria a la ley·•. 

lJr<nJe.l con~idc,raciones d~ la Sala: 

l . Sucintam€llte, l~ car¡¡os son que los Mngistrado.~ al:wsados 
debieron revocar la determinación del Juez Séptimo Penal ó.el Circuito 
que le np,g:ú>a a Ayala V~.Ol'j¡as la libertad provL'$iOnal r.onsagraó.a en· 
ol &.rt!culo 439·5 rtal Códi!;'O de P rocedimiento Pena.! porque el texto 
de la ley ~ra ~obrcmanem <Jla:ru y resultaba p:;,t.ente que el término de 
6 mr.SAs, dentro del cual debió celebrarse la auillo.ln~ia públ!ca, ha.hi<i 
corrido, sin que tal dili~:encla se hubiera practicado. Que incu~ieron 
en falsedad idP.ológiea en documento ptíblico, asegurtl. el denunciante, 
porque los Magi:;Lrados att1buyeron a act.uación de tos defensores que 
el ténnino :;e hubier~ vencido, lo que no encuentra re~paldo pro<,esul. 
Así mismo fueron arbitr~rios, acudiendo a intcrpretaclouc,; " torticeras'', 
rmando dieron ap!ic&.cíón a jurisprudencia de P.SUI Corporación que 
conl.<:nlpla!Já evento b íP.Jt d istinto. Primero .se asegura que no existe' 
jurisprudencia obligatoria <le la Corte, para finnlmente aseverar que 
si sobre la. no aplicación del articulo 439-5 del COdlgo <le Procedjo tiento 
Pt>nat existieran tros decisiones uniformes de la Oo:rte, en se•le de 
\:a~aclón, en el ~<>.ntido expuesto por los .Magistrados, QCCptaria e.! de· 
nunclante la licitud d~l r.:omport.amiento dA e:;to&. Poc último, .. si en 
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la denunci¡; ~ Ll'u.iga a l:OlHdón el cargo all initio, ~e prevaricó pm· 
o.ni.iión, cuAndo el Tribur~l tardó más de un afio en pronunciarse 
sobre la apelación dcl auto de prooeder. 

2. Ast C011'.0 lo: Corte luz sostenido que txmstituye pObre valuradón 
que pretcmde y co•tsigue e:rplicor notorio.• desafueros, señalar q·ue 
f.~r-minos c:omo el fijado por la iey, de ·incomunicación, para recibir 
inda!Jaf.oria y definición dtl la situación jurídica del indagado, deben 
dejarse ayotar en todos ws casos de manera jatal e ineluctable, no · 
ob:«tante que el funcionario ltaya gozado de jaci.lidades para íntetvcnir 
má.~ rdpidamente, de igual maneta se erige en notable de.%>:cierto ()ttt! 
logra patentar similares vtciosas actuaciones y aemanes, considerar 
que términos como el de!~rminn;do por el legislador en el artículo 
439-4-5 del Código de Procedimiento Penal, en ot·den a la calificación 
del mérito de! .su11UiriO y la realb!ación de la audiencia pú.bliea, irrem~
diablemeute comportan, cuando no se t'Umple·n, lu liberl.ud provisional 
del dete?tido, empe1·o ello obede<::ca a co·nducta de3leal de los defrln· 
.~oras. Tales criterios o de si77~i!o.r estampa, ¡;an contra la.• más ele
mentales normas de hermenéutica, pue.• conducen al absurdo da 
c:olocar al ler¡i~lurlor e1t lct !lO.~ición de prohijador de actos negligentes, 
perniciosos, abltSivos, arbitrarios, en la marcho. del proc:eso, quo lle· 
mriun a la negación misma del derecho. 

Otra cosa: La doctrina i·mperante ~e inclina por considera?· que 
toda norma jurídica necesita ~er interpretada, inclusive en l.os caso11 
de "claro tenor literal''. 

Interpretar k• norma, como se ha dicho, no es co.•a dí~tinta a 
bu.•carlc su ·verdadero sentido. El ·mejor método intarpratati¡;o es al 
qne ?>erdaaerume?lte tiende u ftallar la ra?.ón o mP.ntP. de la ley. Pero 
si partimos de la· base d11 que e¡ alma (como diría Ma_qgiore) de la 
ley e.> darle apoyo a los abusos de los sujetos proc:csales o del JU<'rt, 
que comporf.an ]Jrecisamente su no cabal 6peranda, indt!dablcmente 
caemo.• P.n el crl()S, estamos cm el abismo ju:ridir:u. 

Co1t todo, pan~ cuando los Magistrado~ a.,umieron ll! determi1Ul· 
ción que se les crítica, ¡¡a ~'l mismo art·!culo 439-5, disponía: '·No habrá 
lugar a la libertad prmñsional cuando la audien.ctu se hubtere tniciado, 
asi ésta •e en<:uentre .~uspcndida por cu<~lquier causa y cuando, ha
·bié•lllO!te fiJado fecha para la celebración d<l la misma, no ~e hubien• 
podido real!2ar pot· causa atribuida al procesado o a s1t defensor", 
l() que no dejaba de ser u1u;¡ pau.la legal que les pei'mitla resolver 
como decidieron. 

3. Ordenaba el articulo 10 de ra Le.11 153 de 111117 (24 de agosto)~ 

"En casos dudo.qos, los Jueces apiicarán la doctrina legal más 
probable. 'Tres decisione.~ .uniformes dadt!S por lo Corte Suprema, 
como 1'ribu.1wl de Casnr.ión, soln-e un mismo punto de derecho, cons
tituyen doctrina legal más pl'obable' ". 

Este art1culo tue TrUJdificaclu por el artículo ~~ de la Ley 169 de 
1896 (no 1986, como afirma el denuncia·nte), que re!a: 

"'l're.~ decisiones uniformes dadas pur la Corte Suprema, como 
Tríb~&nal de Casación, sobre un mis11UJ punto de derecho, constituyen 
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doctrina probable, 11 loA jut>r.P.~ poñrán aplicarla en caso.~ mrálogos, lo 
cual ?U> or.w.u pura que la Cor te va.T!c l.a doctrina en c•uo di! (]11.C ju-zgue 
errónea.~ la$ decisio?~es anteriores" (E s la · Sala quien n~salta). 

Mu .. ~ brevemente díg~~!' qu.e la modi_ticaci(ln dubió obedecer a que 
.~P. entP.ndió que, con e! articulo 10, •e disminuía o ,quprlmía la dinámica 
propia del dereclw, de la jurt.q;pruder.cia ¡¡ porqul!, tulP.nuis, a esa 
doctrina legal más probable[ de(¡fan sujetarse también "la;~ 6nl~>nes ¡¡ 
dQmás acto.q ejecutivos de Gobierno expedido~ '"'¡ ejercicio de la 
t>OtR.st.ad reglamentaria", según -mandaba el artlClÜO 12 de le misma 
L~¡¡ 157. 

Mí las cosas, dejó 11U€S de existir ·m doctrina legal más probable,. 
para dilr peso a la dootrina probable que, en rigor jurídico, no vincula 
a los jueces m a la COrtR.. l'>e ahi que 14 expre.n6r1 ooya entrado en 
desuso 11 se utilice cQn mas propiedad el térmtnn jnrispruclcncis. 

Entonces, ·lUida hay de irregular en el procedimiento de los Magts· 
trados que, en el (J.náli~is de un caso sometido a. su particular decisi6n, 
r.nn.~l¡leraror. pertinente aplicar u?Ul jurisprudencia de asta Corporaci6>1 
qi/.P., cm sn scnttr· -y en t!erct~d que <1M to es-. recogla el et1rmto 
sub Axárnine. Lo a1mtrdo seria. q ue po·r lul conducta se le.~ pudiera 
desprendc?r ilicitud P<mal o irregularidad alguna, 1r1á~ visto lo que di.•
ponúx el articulo 439-:i, 1m su int-iso !inal. 

4 . IndudilolementP. q1Ul lM kfrl(JÍ8trados, stríctu sensu, M estaban 
rP.alizando 1ringuna aplícaclóu Wtalúgica de !s ley penal, que es otro 
car(JO que se les luwc. Simplemente, dad4.J tm suvuesto .táctica 9imi!c.r 
sobre el que La Cor te habla sent.ado jurisprudrmcm, apli.caron ésta al 
oaso oontro:>ertido. J:;n rig<>r, int o,-pmtr¡l:>an la !~y y, en tal función, 
acudieron a la fuente j'urisprudenciu.l. No se requieren mayores es{u.er· 
~os pare entender 'JUC la jurisprudencia aplicada, a~i tra.tara del 
et>e.nto de la uo caliticacl6n del 1l'térito del sum ario, dentro del 
tl!rmino fijado en el artículO 4.194 del Código de 1-'rOCedi.miento Penal, 
como causal de libertad prot•i~íonal, era operanto '{XJra el caso plas· 
mado en el mismo al"tiC'ltlo 439-5, o sea, la no celebración de la o:udien· 
cia ¡nll)Iica sin jumdo, dent·ro dui término de 6 meses, contado a partir 
eJe 14 ejecutoria d.e la re3olueión de acu.•ación, co-mo causal de libertad 
pr<n>Í$ÍOIUll. 

Así dice la menlada jurl$pruderzcia: " ... Entonces, ¿qué ocurre 
cuando se pre.•ento (!/ vencimiento de los término$ untC$ rcscriados sin 
la oportuna calijicer.iótl del sumario? Simplemente que quien da opor· 
tunidad a ello rlebe ser :;anclonado. Si e.• el Jtte~. min.iSterío P1ib1ico 
o Auxiliares de la Justicia, mediante las corresvo1ulienles investiga· 
oiones pennlcs o disciplinaria~ por omi•íón en sus deberes del cargo; 
si lo son los defensores o apoderados de los pro(:csadM o de la pa•·te. 
ctr;il. r.(l11. base en la i.nvestlgacitin disciptinaria que se promueva. por 
vi<•fación de lo~ deberes protcslonales (art. 47·2 del Decreto 196 de 
1971) previstos como falto.s contra la lealtad debida a Ül !ldmtnlstra.
ción de fu,mcia (art. 52-1 ibídem) o al proce.•ado con la negativa del 
beneflr.io de e..rcarceladón. 

''En este tUtlnw caso. debe el Jue;,: qescontar el tiempo que 7J01' 
su culpa, d ifiera la actuación procesal, wn el .tín manlttestú dP. o1Jtlmcr 
el t>cmvimiento d<.< los t6rmjnos a. que nos venimos refiriendo ccm La 
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inter.ci.ótL de obtener su excarcelación prot.'isional. De no ser ello así, 
se tiC~rta puso a la dtlli!wrada conducta, también cen.sural>le del dete
nido, quien seria de paso utilizable por profesionales ineocntputoso.,; 
que ¡,-erían por este medir1 ú:l torma de eludir responsabilidad o pO· 
~ibles -~arl(:ione3 dist:iplinrtrias q><e <:omportarian dicho proceder . .. n 
(lUa(Jistrado ponente doctor Lisandro Martínez Zúñiga. Octubre 20 
de 19R7 j. 

Enton~es, lo Qlll.l se 11.izo fue aplicar el c?·iterio de fondo aq?L~ 
expuesto, rtigrwr.Js lt> filosofia, a un e11entn que tácticamente permit'fa 
en su esencia predicar simi!itud, así e.~terim·mente no lo fuera. Y son 
ta?L similares uno y otro caso y tenían tanta ra~ón r.os Magistrados 
en su decisíon, tomada con apoyo jurlsprudtmcial, que rthora el Dt!creto 
1861 de 1989, en su artit'nlo 23, qu,e modifica el 4.111 del Código de 
Procedimiento Penal, dispone que .~·i la audiencia o la calificación del 
m~ri'lo del sumario no se logran realiza?· en el término allí fijado por 
causas atribuinles al proce~ado o a su de/C'It:Jur, no lend'fl¡ uqud dere· 
c/1,0 a la lillertad pro¡;isional; y, se ordena expedir copias para inv~ll
t.igm· disuiptinariamente al aboyado q·¡w incurra en maniobras dila
torias. E~to no es sino el. re~ono~imiento legí.<lativo al acierto de la 
labnt jurispr·udencial, en pro, desfle Lue(lo, de una eficaz justicia. 

5. En la etapa del .iuicio y en el proceso udclnntndo contra Juan 
Ramón Matta Bulle;;teros y ot.ros, el ¡Jhora denunciant-e solicitó la 
práctica de algunas pruebas y el juzgado las denegó, pues ~· ... en nada 
pueden conducir a una eventual modificación de la situación procesal 
dd enjuiciaóo o enj•.1iciados en orden a demeritar la tipicidad da las 
conductas. . . como que se t.rata dr~ prnP.h:l~ supeTflnas ... ", ya q_ue se 
pretende acreditar lo que est;; probado en el proceso, mediant-e otros 
medios de prueb<t (fl. 51i. Inte1-puso entonces recurso de apelación y, 
en el trítmite propio a· la segunda instancia, el Fiscal del Tribunal, al 
impetrar ia confinnación de la detennlnaclón Impugnada, dijo que, 
d" conformidad con el a1·tículo 501 del Código de Procedimiento Penal, 
las partos deben •wredilur los fines que buscan con las pruebas soli
cit-adas, "no siendo dable permitir que las pHT1:"'~ procP.~n IP.s inoon~nl· 
tamente entorpezcan, dificulten u u. voluntad dilaten la actividad 
probatoria y los firoes del proceso". Asegura, además, que las prucbns 
rechazadas r..o l.ier.en ninguna trascendencia, como quiera que en nada 
incirien en la deci!'.ión que el Juez haya de tomar, calificándolas de 
"inútiles". Y concluye: "La diligencia solicitada que no tenga vocación 
de prestar ningún sGrvicio :t lu in,..e>tigac:ón, es supGrflua". 

A su turno el Tribunal, asevero: " ... Que en estas r.:ondiciones, 
dichas pruebas denegadas son irrelevantes probat.ori;;,Jllente para. los 
fines que se persiguen, por estar ya acreditados los i:lt:chos pertinentes 
en el proceso, como lo destaca, en su motivación, el a QUO o ya porque, 
como lo rec-.1erda la Fiscalía en la instancia, los hechos notorios, la 
tlUblir>idad de las decisiones judiciales de mérito() !1. la mismH actividad 
con.sulti va del ,iuzgacio, lo llevtm 21. c&lificar los hechos y circunstancias 
del proceso, dentro del fuero interpretat.ivo que le incwnbe realizar 
a éste al momento de enútir el fallo o<ue ponga térnúno al proceso. 

"Sobra a.dverl.ir que la conducencia-pertinencia implica siempre, 
as! lo pl'cgona la doctrina, un juicio de relación, o sea, la relación o 
arinídad existente entre dos hechos, uno de los cuales sirve de base 
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para dE<duclr la exi~tcncia del otro. De ahi que aquello.> clo~ a,¡.pec~os 
oondicionant~~ de l!t pruf!ba (com.lu~ncia·pert.iucneia) comporten una 
eBtimación sobre su necesidad y ulilidc;.cl., en vistas al thema probandum 
que ~s t\m:nto ha reali2.ado, con ac.ierto, el juzgado. Sz trata, en otros 
términos, como en~eña el célebre tratadista SATTA, de una mera 
valoración prevenLiva sobre influencia de la.~ pruebr,s solicitadas y que 
(ucron clesechactas, precisamente, por no revestir, ni intrinseca ni 
extrínsecamente, la relevar;cta prcpontlerante que se les pretende at.ri
hlliT. llr.• todo lo anterior. bien puede, entonces, concluirse afirmando 
que las prueba~ que ocupan la atención de la Sala, son impertinentes 
y, por lo mi.smo, deben denegarse, por e:xpreso mnndat.o lc!!al, de 
acuerdo con la 'reclio' interpretativa ó.el arfi\-1.110 501, urriba citado". 

Se patenti.~a cntonccB que .~i el Tribunal, en cabal acuer:do con 
la instancia y ei Miniskrio Público, recha~ó por improcedente la 
libertad pru¡;isumal solicitr¡da con l>ase en el vencimiento de los tér· 
minos fijados para !a práeti<:a ele le¡ ciili!lenda de audiencia pública, ¡¡ 
l>ajo la consideración de que la.• caU31'1$ de la no c;el«bradón del su.•o· 
diclu> del>ate eran atribuibles a los dejensores, no estaba ~u<li!•ndo 
cosa distinta a recono~er una p(l.tente realidad procesal. No imp·une· 
mente se puede so!icttar ¡,~ ¡mictk"a d<:: pr·ueba3 c11 el j-uí!:io, manities· 
tomento impertinentes, inconducentes o superjiuM, y, cuando son 
n·chazadas, tnterponerse, sabedor del tiempo con.•ideral>lc que se va 
en la alzuda, recur.•n de npelar.iún, p¡lra luego alegar que la audiencta 
pública no se puede celebrar po,·qut< 1~1 fecha señalada para la mis¡na 
lo jue en un día que sob?·epasa rm 6 (ll térmi11o tegal. 

N o exist~ ning~ma falsadad en el texto del Tribunul del que se 
d"spronde la misma por .,¡ ctenun<:iant«. T..ns intervenciones de los 
defen•ores fueron en verdad numeras&~ ~ iuem.,tliablemente dilataron 
el trámite del proc.,:!'o. Y la recusación del funcionario a qll(l tambl.én 
existió y, así hubie:a sido <'on posterioridad al auto que fijó fecha 
par:~ la audiencia, no lo fue d~spue~. ~ino c;on h¡~rta antelación a la 
providencia en que se consignó el texto supuest.ameu(~ f¡tJ~ario y por 
eso alli se lec: "y, por último, re\-usar al funcionario a quo". Es posible 
qua el text.o no ofrezca toda la claridad querida por t:l denunciante; 
pero no log1-a jamás constituir la tipicid.ad propia de la, fnl~e(lad ideO· 
lógica. Para an·ibar " 111. conclusión d!!l ánimo rtilatoTio bas-taba lo 
acontecido cu~do la solicitud indebida de pruebas, y el mismo se 
robusteció ante las numerosas lJeticiones de lo~ abogados y, "por 
Jll.timo". con la recusación ~o~l Juez Sé:;ttimo Penal del Circuito que sólo 
había cumplido con su deber. 

Es reprochll.ble 1<> aseveración de que por cuanto el Juez S!lptimo 
fUa quien fijó un:¡, fe<,ha que sobrepasaba el máximo fi.iado para la 
celebración de la auaicncia públice, es el Tesponsablc del vencimiento 
de los términos. F.!;tO no merece comentariO alguno. 

6. Finalmente, que se (.acuó má.s dP. un año en decidir la alzada 
íntcrpuest" contra el auto de proceder y de ahi que se im.-urriera en el 
delito de prevaricato por omi~ión. En rigor, el proceso estuvo al 
despacho del doctor Abelardo Rivera I..;ano duF..nte el término de 9 
meses, contados a partir del 30 dA noviembre, al 2 de septiembre. Con 
la inspe<,ción judicial practicada al despacho del Magistrado ~e logro 
comprobar que regis~ró proyecto en tal sentido el 8 de ól.bril de 1988. 
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A partir de e::.ta !echa -se dice en la corre;;pondient.e a.c~- "aparecen 
los síguient~s registros de proyectos con relación a la mism2. deter
minación de segunct;-J inst~.nc)ia (auto de procp.(ler): Abril 15 da 1988 
(registro proyectos n¡.imero 01~); abril 22 de 1988 (registro proyectos 
número 014); mnyo 6 de 1988 (registro proy~ctos número 016); a¡;¡osto 
1!1 de 1!188 ( ~iu número de registro); ... y por ültimo aparece quo 
mediante Acta número 31 del 2 de septiembre de 1988, se aprobó por 
unanimidad de la Sala el proyodo que se venia discutiendo desde 
abril 3 de 1933". 

En la misma Acta se lee: " ... asi las cosas fueron evacuadas por 
tol doctor Abelardu Rivera Llano iJII t.re el 30 de nuvi"mbre de 1987 y 
el 2 de sept.ieml>re de 1988 un total de 272 procesos en donde intervino 
directamente con fallos y además de P.llo pmfirió ap:u1:e de los ante
riow.~ 64 interlocutorios por trámites varios (inscripciones, rP.soln
ciones, etc.). Con respecto a licencias, comisiones, vacancia judicial, 
cte., se dio una comisión de 45 días comprendidos entre el 16 de mayo 
y el 30 d(l junio de 1988, época en <¡ue lo reemplar.ó el doctor Darlo 
Botero y cuyos procesos y fallos oo fueron tentdos en cuentu en la 
~otalizadón inlnedi>!tam~.nte "n1.erior. Vacancia judicial ~;e dio la com
prendida entre el 19 de diciembre de 1987 y el 11 'de enero de 1988 • 
. . . De acuerdo a la documentación y archivo que obra en la oficina 
sólo t:s posible determinar las asist.encitc.s u Sala Penal en la <.'Uul el 
doctor Abelardo Rivem IJan.o era quien presidia ya que de lttc Sala 
Plena.sólo podrá dar constancia. el Secretario del· honorable Tribunal, 
adem&s de que no se puede d.ctenninar el núm~ro de veces que asistió 
a Salas que a él le corresponde intt>grar, como son t>n los despachos 
de los rloct.ore:-; AlvaTO Gotuál~<"" P. y Aida Rangel Quint.ero ya QU(' lus 
actas sólo las rirm:. quien preside la Sala. Asi las cosas, revisado el 
archivo dP.nomina-do 'registros de proyectos y actas de aprobaciiÍn', 
se constata que entre el período tantas veces citndo, asistió y presidió 
-U SalH>;. F.'l este mi~roo punt.o y como otras actuadonas de impor
t.am:ia apa!'ecen 4 ~alvamentns df! voto ardlivados en el ;;.ño de 19!\!\". 

Apa.rece entonces claro que no S(l t•.stá frente a un funcionario 
nP.gligP.nte y que a la presunta mor:;, en ordP.n a.l registro dP.l proyect.o 
correspondiP.ntf! (abril 8 de 1988), bay que descontar le el término de 
Vltcu<!iOnes de fin de nño. "\sí !m; cosuii, so patenli•a lo ¡~jeno de los 
hechos a la t.ipicidad enmarcada en el articulo 150 del Código Penal. 

'1. Quiso la Cortoe ser exten.~a en el análisis de los cargo;; contra 
los Magistrados, para que refUlgiera la secundariedad de los mismos. 
No alc¡¡,nza la Sala, ;~ese a la m:gUmentación en contraJ'iO, a vislumbrar 
en la conducta de los Mu¡.:i~tmttos denunciados, un comportamientQ 
dl>.lictuoso. La sutileza del raciocinio empleado para demostrar un 
hecho al cual no debió darse esa interpretación, denotan precisamente 
que la razón, ~.n este caso, no está del lado del denunciante. Y asi se 
t~.ndrá que reconocer ~.n favor de los funcionarios incriminndos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ci.e Jus~icia, Sala de C¡¡sación 
Penal, niega la apertura de stunario contra los Magistrado!1- dP.l Tri
btmal Superior de Bogot¡í, doctorP.s A bel:\rcio Rivera Llano, Marino A. 
Rodríguez y Juun Manuel •rorres Fresneda, a quienes les fonuuló 
denuncia el abog<ldO Pedro Pablo Camargo por presuntas actuaciones 
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delictivas en E'l trámite del p~ adelantado CO<llru, Juan Ramón 
!1.1atta Ballesteros y del que conocieron en segunda instAncia.. 

Not.ifiqnese, ctimplase y <ievuúlvase. 

L1~a·~;aru Jlf(¿rtíner: Zú:ñJga, Jorge Cnrret1o t,uenaas, Gv.tuertno DrtfJIJ.e Ruiz. 
Ja1me G1raldo A<t¡!¡t=l, Gu.stav() Oómcz Vef.ásq-u.e.e, Ro<!<1ljo Muututa Jdcome, Edqar 
Saavedra Roja3. Jor!,'6 EnrUJ.uo l'ttlcncia ,lf. 



IED contenidlo del artículo !l4 del Córll]go Jl.>cna1, no es ni puede 
llegat· a ser cousidi!rad l} come u na presumción, porque sólo 
dispOJ1c .¡ue pam el en fermo mental permanente la medida 
de se.guridad tendni un nún imo de d os años y u.o máxnno 

indetcrmiuad~ 

Corte Suprema de Justicia.- .<:al(). da Casación Penal.- Bogotá; D. E., 
veinticuatro de enero <'le m il novecientOs noventa. 

Ma¡¡l~tradu pontm1.e: Doctor Edgar Sanvedm Rojas. 

Aprob!l.do: Acta número 004 del 24 de enero de 1990. 

V~tos: 

Por SJ!oi.Mcl!~ tlP. prhnRl'fl i!l5tancia proferida por el Juzgado 
T"'rcero Suv«rior de' esta dudad, so impuso medida de segUridad de 
internloc.;kSn Atl establecinúonto psiquiátrico u Juan Pablo de la Virgen 
de la Pafía Galtán Dídier, procesado por el delito d e ho!ll1cidio. 

La, dedRión anterior fue confirmada por ol T ribunal Supe1íor por 
sentencia del 12 de dici.,mbre de 1988. Intet~UE>8tO oporr.u,omont" el 
r ecurro de cMac!ón, tua concedido y postcriormtmtt< !OA.luuU<.lo pot· 
esta Corpon;.ción. Prcscnt-nd.n la demanda fue declarada adrnjsiblc. 

Se ~uchú la opinión del P•·ocurador Delegado, quien considera 
qu., la:s P.,Liciones de la demanda deben scr rechf.mdas. 

La Sala re~u€lve lo pertinente luP.go de hacer una sintesis de los 
si:;uicntc.s 

Hcch.os: 

r .n~ llP.c.ho~ que finalm'ente produjeron la muer te <le Jorge Andrés 
de Fmy :.\1:artín de Pones Oaitán Díctier por herida ocasionada por 
a.nnc. dtl fuego, accionada por su propio hermano Juan Pablo de la 
Virgen, tuvieron orurrenci.'l en abril d!! 1987 en una residencia del 
sector sur de est.a ciudad. 

En el cw:so de la invel.'tigaclón el prorosado fue sometido a reco
nocimiento p.<.iqui:ttrir.o, conr.luy4!tldo los clentllicos que su1ria pars 
d momt>llw de los hechos de urw psicosis :paranoide l' por consecuencia 
lóglcu. que se encontraba en sil.uución de inimputab11idad. 
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Aclmu:ión vrocesal: 
Se abrió el correspondiente proceso por auto del veinte de abril 

de 1987. El procesado fue lne1J!.gado el veintiuno de nbril de 1YB7. 

Se decretó la detención preventiva E<l veloticu<ttrO de abril del 
mismo año. 

Por i\111:0 d~,¡ ocho de septiembre de 19U7 se dietó resolución de 
acusación con!.nt el p:-ocesado. 

Se renlízó la diligenci:. dt: au<liencia püblica con intervención del 
Jurado rte conc:enl'ia, pJ dl~in11eve c1e agosto de 1988 y proferido el 
\."OITCsporn:liente veredicto, .í~(e fue dé responsabllidad por unsnimirlad 
de los n;iembros del jurado popular. 

El primc!'O de sept.ie.mbrc sa dictó sentencia de '\)dmera instancia 
que seria posteriormente confirmada por el TribunsJ Superior. 

La derru:rnd.a ae casación: 

Se presentó en !a dllmanda un co.rgo úJúco, por consider:;¡,r el 
impugnante que se habl(t vi(•h•do directarnt\nte la ley penal por ínter· 
pretacion err6nt'" de la misma y concretamP.ntc de: los artíc:ulos 12, 
JJ, 93, 94, 97, 98 y 99 del Código PenHl. 

Dirige 511 argumentación a demostnrr con ba.<re en ol articulo 12, 
que la medids de s~¡¡uridad tian<~ una. fínalidltd eminentemente cura!:tva 
y que por tanto la senttmcit. impugn~<da al sostener "la imposibitid<\ñ . 
dE> que el proc.,sndo Gattán Dídlt:r recibiera tratamiento médico por 
medio cüferente a la inwmación, sin con:;ultar la~ bondados que ello 
repre~<;ntot·n par& su rehabtlit.ución, es a \()da~ luce~ er¡nivoc:tda". 

ll.tirma igualmente la equlvocArla interpretación de.l art.ículo ·93, 
pue,¡to que sostiene qu~ ni no haberse ctaüo u11a det'lrúclón de las 
modida.s, no podría en:enders~ qu•~ se trata c1e una euurneración taxa
tiva y con~idP.r;o qt•t> l'~a op!nitin "es ahi.ertamente contr>tr ia a La 
comprobación que pued~ hac~rse en un caso ímlividualmP.nte c.onsi· 
derado y a qm: dicha ~·lslón limi ta el campo del conocimiento ajeno 
al jurista e impide cons!demr la opinión del científico especializado, 
cu.1ndo ella no encW!dre en los lineamientos de una interpretación 
exegética-gramatical ó~« la norrn<~.". 

So;;tiene el impugnontl' que la sentencia interpreta equivocuda· 
mMtc el numeral l'~ del arl.iculo 9:1, que estublece IR tntP.rnación del 
inlmputable en esl<lblecimienro p;;iquiát::ic:o o clínica adecu;tda porque 
considera que "all! m confunde un medio de lo¡;rnr que el inimputable 
recibll atención médica - la Internación- con la medicl.a de ~:e¡:uridad 
que no puede ser otra que ~1 tratamiento de lit anomalía p~iqni ca del 
proce;.a.do. La posición adoptada por el Tr ibunal hace una modificación 
del espíritu que impulsa !Jis medidHS de 8ef;ID'ÍdRd y coloca , al pe~mitir 
tomar la Internación simple como m edida autóoomn, a aquellas dentro 
del plano de las penas, adjudicánd<oltl:S un carácter retributivo propio 
de la punibilidad. toclú V\.'Z que no hace Ju. necesaria alusión al t rata· 
miento qua deba r ecibir el inimputable paru su rehabllit.lción ". 
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Finalmente concluye el impugnador que "Iuerza es reconocer 
entonces que. ni el internamiento c.onstituye por sí solo tratamient() 
considerado como medida de se~rid.ud ni la enumeración del artículo 
9:! ~o~gol.a las posibi\icla.dffi de! f¡mcionario para disponer procedimien· 
to~ rehaoililadores del inimputable que (:ometa conductas objetiva· 
rnen·;c con,.ideradas como delit()" para solicitar quü se case el fallo 
impugnado y que se cilcte sentencia de reempla>:o en la que se disponga 
como medidA .. de seguridad tratamiento médico hasta tanto no S<:l 
certifique la rehabilitación del procesaclo. 

El concepto del Agente del Ministerio Público: 

Considera d Procurador Delegado que no existió yerro de inter
pretación en la ley su~tanci:.l por parte del .iuz¡.:~ldor de .segunda 
lnst:mcla, porque tanto "La motivación, como la~ dis;>osicio:¡es de la 
parte resolutiva de la sent~ncia, dejllll entrever que la Corporación 
dio trusccndcncin, corno norm:. que pre~ide la interpretación de Jos 
art!culos 93 y si!,'llít~ntes del Código Penal al principio rector enun
ciado en el art.k.1110 12 df!l Cciñigo; éste es el que permite la elasticidad 
y flexíbHidad que en materia de e,jccución de las medidas de seguridad, 
vayan e~igiendo las circunstuncíur-~ on que se proctuzca. el tratamiento 
y los resultados del mismo". 

t.:ritíca si la llll~icio)n del juzgador al adelantar conceptos rela
cíormdos cou la ejecución de la medida "máxime cuando el sujet() 
pasivo de la misma viene sust.ruído del régimen de tratam~Jlto diri· 
gido por el Estado y sobra al <,1l~il el Jue• a..<mme una verdadera tarea 
de Juez de Ejecución". 

Considera el Age.nte del IV'Jinistcrio Público que la imposibilidad 
de que la medida de seguridad sea absolutamente discrecional o de 
que la.~ autoridades administrativas la.s pucrum vario.r a su antojo 
constituye ·una gor:.n¡.io. muy importante pa.·a 1,. dudadania y porque 
.su "quiebra por ~ ia jurisprudencia! corno se pretende acá, clejaria al 
garete la ejecución de la sentencia, pue~ que en ella no ~e impondría 
nada distinto a uua vaga y arbitruria medida que permitirla abusos y 
P.xce~o~, tlisr.rirnin~r.ioMs y favorerimiento por parte de la autoridad 
administrati·Ja. siP.mpre· fiJ margen del Juez, que harían de é.ste un 
simple espectador y no un verdadero cont.¡·olado:r de las atribuciones 
del Estado on <::8tus materias, lo que constituye la razón fundamental 
para que nos opongamos, con otros más, s. la adminístr.ativi7oaCión del 
renómeno de la 'protección forzada' del inimpulable, por oposición a 
su juclicializacíón". 

Solicita como conclusión de sus argumentaciones que no so case 
la sentencia. 

Consideraciones de la SaÜI: 

La inr.onformirtad del censor con la sentencia atacada radica en 
el heci10 que el juz!1;Sdor !mya determinado imponer al inimputabla 
somet.ido a proceso medidtt de scgu:ridad de internación en estllblcci· 
miento psiquiát.rico o clínica adecuada por· un mínimo de dos años y 
término incle[inido; pero com;iñera la corporación, estando en ello da 
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ocu~:rdo con el Procur•dor Delega do, que la interpretat:ión de la ley 
sustancial que se califica de e!"rriner. es por el contrario acertada, 
porquA es precisarnenw la previsión que ha hecho el legislador para 
los inimputables pemwucnt~~; de ta; manera que cuando se da apli
cuoión al numeral tercero de los a.rtiC'.tlos 9:! y S)4 riel C(>digo Penal 
no hllce más que da1· cumpllmient-.o csl.ricto e interpretación correcta 
a )OS previSiOOOS legales, J?OI'C'Jllf' ~omo yn Se h¡;, SOStenido. por esta 
C..:o.-poraciún. los iHimput.ablf!S son. re.5.ponsables y como consecuencia 
de tal decisión jurisdiccional ~e Je.s ha de imponer las medidas ele 
stJ¡¡uridad expresa y t<~xatlvamente contemplaoos en l!l norma. 
~ estSblecio por "x~tr.l(:ia cimtífica que el procesado es un 

inirnputable de carácter pen rUilleole, puesto que sutre de psicosis 
pa.ronoidc con desorganización del sentido de realidad y de sus fUn
clo~ afectiv¡¡s y volitivas, y por tanto l!l medidu u ImpOnerse es la 
qutl cormr>tamP.nte se le> apUcó en las instancia9. 

La di•crecionalirlad pa.ru. la. Imposición de la.• medtdas de se(1Uri
dad que propOne el censor, ~s deML~ todo punto de vista iMceptablc, 
porq·UR. ubicados los inímputable~< dentro do! Cóctigo Penal y como 
capace~ de! rP.al~o.r c:c:»Ult•ctas ti.picas y antijur·!dlcM es obvio, que 
tambicln en relac-ión con dlo~. lm; c:cmductas prem.qta$ en el Código 
Penal deben llenar 108 nu¡uisito~ de legalidcd, porque .~! bien es 1;erdad 
que las penas entre su.• diver.oa.~ finalidad'!$ tienen 1m ,fin retributitJO 
y aquellas de curación 11 rellabi!itaci6n, lo r.iP.Tto <UI deben estar expre
~amente contempladas en la ley .1/ no podría i1npon.Jrse medida de 
segurid!Ul que ?IQ ~tuví(rl'a. pr,-vi:sta. 1<--galmente, w pella de fnelm'ir 
en 17Ull'li/iesta 1liolación aa la propia. Constitucwn; ade71!JÚ debe -impo· 
nerse com.o consecuencia de una t>ctítJid<!d. pre~>i•!n. Mnu.1 típi.ca, :v 
ezenta. de! causal<l" <lP. ju~!i/iC!ldón e. inculpabilidad 11 que del>e imp<>· 
narse a través de la rea!i.l'acMn de un proce~o, respc,tuoso de las 
¡ormn..~ po.ra él pr~>istas d~'$dl?. el punto de 1•ista. con.qtl tucional y l~tgal, 
11 que Tw. de tmtar.~e nelcP.$<1'/'Iamente de u1ta. medidc. eminentemente ele 
r.lt·rcicter jurisdiccumal y postde!i~tual. Lo anterior e~ lógico, '[1Uesto 
que IJ pc!!;ar de tratarse de una. medida en esencia curati!Ja y rchabi
iil.adora, e.~ de cartir.ter forzoso c¡1te p1mde re• trinutr o suprimir dere
chos co1Mtituciollaltnlmtc cm~~G!)T(<elos (la liberlatl de luc:o-moc"ión en 
e.•te cuw J y por úmto no podrian e.qtur por tuera. de la ley, ni a.pli
c~me d!~crecicr.clmente por parte del juncionario judicial. 

T.as muy intcre.Sa'1tes 'oo1Ltid.e'TitCÚJ'Ill'-S que hace el censor, para 
resaltar la fi-nalidad curativa rJ.e la -medida, de lleg~r a ser a.cepta.das, 
producir!an de manera necesaria la inseguridad ciuda.da1U.I y el desco
noclmlf>nto absoluto de! principio tl<J Ze¡¡a/.idad, en cuanto se afirma 
que la e~umeración de ta..~ 111Sdidas de seguridad que Tw.ce el articulo 
93 no es ta;,;ativa, y se e.starlan otorgando poden:., á!.9r.rP.~onale• a 
lo.s juece• o a los tuncionarin.1 d~ cj<:lc"!tción de ~nas. que no les ha 
concedido la Constitución, ní la ley. 

La 1Wrma que se pr•tende f ue incorrectamente interpretada, de 
uw:r•era absolutamente clara establece que el enfermo mental perma
nente t<.'71drá como nrerlidc de 3cquridad la utk-rruu::Wn en una rnsli
tucidn psiqu.iátTica adl'-<-·wula. Mal podría en «z.le:; condicta11es e.l 
;u~padnr, convertirse <m tc¡¡islador y modificar jurisprudencia!mente 
el contenido de .una n<Jrma. que .:;; dara. Admi tir una posición oon-
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tmrla, n'TÍa po~Uitar la exiskncia <k un nuevo legislador que 
uwdific;u u s-u amaño y de maner<> url>'itrari!l el texto d~ k< ley, que 
por s·u claridad no deje. dudl!.~ en cu anto a su H"7'dadero signij1cado y 
all:cmc:•l; seri11 ademlis una 1nri~pr;J.dP.n.da de ~onsecuenc!M lamentables 
11acü1 el futuro, porque todo~ lo.• j·ueces con tal antec~ctente. estarían 
de h<'cho autori•·ados para desconocer et texto legal e:cistcnte o intro
duotrlc ios cambios 11 modi/icacíon€18 que considera adecuadO$ en su 
interpretc..c·itin, que obviamente portrl.n. dar lugar u mottvacione.~ capri
r.hMrt.~. t endenciosas. o abiertamente interesadas 

Rccha2ada la pon~nc!a inicialmente presentada- por el doctor 
Mantill2 Jáoome, por algur.as de sus consideracione.•, :rnwsto que en lil 
)JaTLe re.olutiva exi•ti6 por parte de la Sc:la unnn!mlda4 de criterios, 
dllbc ahora la Corte hacer algunas con.~ideractone.~ en reladón a T€Ui 
motlt!aclO'IIe$ del inicial pammtc que no _fueron compartldas pOr la 
mayoría. 

Se ajirmr;_ en la ponencia rcclta~ada, en nlgunas de sus motivo· 
ciones, por mayoría, que en et articulo 94 al seílalar~e un ml.nimo 
para la Internación en e.~trt1ller.tmiento psiquiátrico aparcm temente s~ 
vprme n las fillulidade~ rle curación que tienen las mi3mas, pero que e$ta 
oposición es aparente "en el entendí do de que esta 120rmc ( art .. 94 del 
C. P.) contiene una presunción de cará~te-r LegaL", pero consistente 
con ello '!J m ediante los <>OncAptos Girmtlfico.~ n,ticirtle-~ podrla estable
cer~e que el sometiáo a m erl-illa <W Sf'-{!Utilúlá puede vivir cm comunidad 
oon o !tn tratamiento n11Wttlatorío, lo cu~ impondria lil !tllstitución 
de la mr-dida antes de-l '!lellcimiento de w~ dos aftos seiúi/ados en 
la 110rma. · . ~. ~ 

Se concluye en la ponencia 120 compartida que ''el Juc<: Penal no 
puede con el pretexto de exigir el cumplimiento riguroso del mínimo 
legal, como si -~e tratc.se de una presunción jures er. cte jure, negar la 
su.~penslón del regim.en di! int~rna.miento o.l i.ntmputnll/.e, de quien 
la ~'icrm:íu, lu realidad y la o¡;¡ln!ón de /.os ex-pertos científicos, indican 
que 110 requiere ele tnl tratamtwto; quien a-~i actúa, estaría dcscono 
ciendo la naturaleza y fi.naridae!es <te:. la-~ 1nedidas, contarme al articulo 
12 del Código Penal, 11 les otnrga-, lo que es rruis Qrave. carácter retri· 
buli 'IKI 11 de tmtiyo. en asimilación a l sistema de pena.<;"_ El más ~
ralizado concepto de presunción es uq-.sel $egún el cuai se trata de una 
operación lóvfca, por medio do la cual se puede ínfP.rir la existencia 
de un hcch.o desconnctdo cM el auxilio de la ezparíencla y partie1ui<J 
de la ex~tencia de un 11-echo <:(I'T!o<:ido o debidamente comprobado. 

Enten.did<1 de estrt manera la presunción, e.<t apenas lógico concluir 
que 1.'! ¡:ont<:nido del artículo !11 del Código PeML no es, ni 'J)Uede llegar 
a tt'T con.~iderad<l como una presunción pm·que para que ésta exista 
dese!e el pu.nto (IP. ·1Jista l6glco, es indispe11.saole qne a través ele un 
prOc«w Intelectivo se lleaue a injerir la exi-~tencia de un heclw desco
nocido, partiend.o de uno c0120cido, y este proce.~o ele carácter inte
leCtual no se d<J en el r;ontenido que se analiza, do71l!e simplemente 
para /uu:er referencia. a u114 de I!ls medida$ (le ~P.uurttfad creadas en 
el artiC'Illo precedente. d.isJ)(111en que é3ta le:~ldrri un -mtnhno de dos 
arios 11 un máximo tndetermi114do . .Aqut -no se mfierc absolutamente· 
nada, ¡¡ mal podria intcrirsc algo, cuándo ::Os dos e:ttr~mos que se 
proponen son conoddos y constituyen simptement.e une: af irmación de 
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carácter imperativo que 17/l.CC el legi¡¡lador c:omo i.gual lo flete~ <;U<f/ldO 
al determi11ar las pc1Uis, f!1a pllT(l ~!las un mínimo y t/.f! nuixímci que 
al Juez ba1o ninguna d•·cun.~tll.n~ia pu.cde desi!IYT!oce.r. . . 

En las r.ondicion es PI'CCedP.n temen t.:: analizadas ~P. rechazan la& 
pretensiones de la demand1\, estando 1'.11 ello de acuerdo con ~~ Piscal 
de la Corporación. 

La Corte Suprema de .Tn~ticiu·, por medio de ;;u Salu de Casación 
Penal, admlnisf.rando jusUr.ll't eu nombre de la RP.pübl!CI\ y por sut.o
ridnd do la ley, 

I«.~-ue¡ve: 

No casar lu sentencia impugnada. 

Gt\piese, notifíquese y cúmplase. 

t~a1uJro Ma.rttnez Z'lÍñigtt, JOT¡¡e Can·mtu l.!!tmg.a~: Oldllermo lJuque R'>'1z, 
Jtúme Gt<al<to Jl.f19"¡. G«St4VO Gúmez \letd$a~LtZ. Rodolfo tlantlUa JfiC'>me. 
AetFtrú •oto; Ed{r:rr Saat.~él'tt R oja..t • . ~oiiciñn <fe \'Oto ; Jorge Bnri9'tzt Valencia M., 
Aclf..ró vot.o. 

Mari•w Henao Rodlíyr.:c~, Becrf!tsl rlo. 
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Teniendo en cucJDta la finalida(!l de la.s medidas ilc segmridad; 
nn es aconsejable señalal'lc un mínimo efll Im ley, mient.ras que 
la dmadóJt máxima debt't'Ía tienen· un Dímite fijado y no Da 

mdctcrmfut~ac.iión ac(.uul 

Por cuanto los argumentos qus se expresarán a continuación no 
.fueron compartidos por la mayoria de· la S a In en la ponencia pre· 
· s¡,:i!ada, pero los considero necesarios en torno :.1 punto, consigno a 
cont.inuación taJes ruanes. · 

No puedo dejar pasar por alto que evidentemente, tel'..iendo en 
cnP.ntn, la!'. finaliñadP.s de la medida de seguridad, no es aconse.iable 
señalarle a ell11. un mínimo en la ley, puesto que la duración de la 
intemación psiquiátrica debería depender únit;amente de la curación 
o de haber d~•.iado de ser considerado peligroso el condena.do para el 
mt!dío sodal; tic la mi!'ma manen, en un país donde no f'.Xísten las 
penas a perpo;tuidad, y en con&idera.ción a que la medida de seJ:Uridad 
no tiene finalidades retributivas, la du~·nción máxima de las mísmus 
debería tener un límit!! fijado y no la indeterminación actual, que no 
podría def.endc~:sc sobre In hA~A de que si P.l inimputable sigue siendo 
peligroso la mr;Klida se debe eternizar, porque con el mismo criterio 
las penas podrían tener •m máximo ilimitudo cuando se considerase 
que u peS¡J,J: del castigo el delincuente sigue dando roues.t:..as de su 
peligrosidad. Es entonces c•idetit~ la eqt1ivOC<t.d« conr.epción de las 
medidas de seguridad po~: pal1e del legislador colombiano, J)cro mien
tras la ley no seu modificada por otra o sea dedarada inexcquiblt!, Jo 
ünieo rjerto es que la :norma no puede Sf.:r de~~ono~tda. jmispruden
cialmente. Debe recurd<~.rse que por sentE!n~ia del 4 de fe·orero de 19!16, 
la Sala Plena de la COTI.e, por mayoría declaró In con~titucionalidad 
<lo los articulos 94, 95 y 96 del Código PenaL 

Edgar saavedra ROlas, Mag\strnr;Jo, 

Fecha ut supra. 
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JLa. r<lc.:~usión de8 paci~nae nntc nnomlAllia mental permanente 
cuyo mÍ1>imo es &e dos (2) añ<>s colll w1 máximo indeteronir~do, 
es medida períoot.umcr.te revo~bk -por supuesto si la enfar· 
medad sÍ!Jtrlca permanente desaparece y la persona recobr-d su. 

sanid ... d mentail 

En lineas gt:nerclles estoy conforme con la filo5;0fia que arúma al 
proyecto derrotado por la mayoría. Con una salved~ü que al final 
set'iillO. Soy, entonces. de opinión: 

1 . f.tt r¡,clusión del paci~nte ante anomalía mental permanente 
cuyo mínimu es de dos (2) afios con un· máxhno i"ldeterrninado. us 
medida pet1'B<;tamentc revocable por supuesto si la ~ll(tlrmedad síquica 
permanente desapareoc y la persona rP.CObrn su sarúdad mental. 

2. Es de I!!Úender qne Si el fin perseguido con la imposición de 
la :w~Ción se CUillJlle reRiilQ'.udo las metas resoc1:!117.adoras, o mejor. 
'si la correla(:ión entre la perturbación mental y el delito desaparece. 
el t:r•ü>miento científic.o cumple sus fines c:u:rntlvos, procediendo la. 
:suspensión condiciunal de 111. meclina cunlquiet·a sen el trncto trans· 
currido incluso ante~ de los dos (2) aito~. 

3. Si el progreso del sujeto internado es de tal ~ntidad que antes 
Clt' ctunplir dos anos t:t) allos recupera ~u normalfdad cl.c manera 
phma y absoluta pudiendo retorna r sin problemas al seno de la colec
tiv1dael, resulta del todo incon~uente que aquél ton¡:a. que perma
uec<~ interno en cu~todia de seguridad durante el tracto mirúmo 
Indicado por el legirua<lor. 1::1 tiempo que del>c pu:rgsr rruls alla de la 
recuperación !!(luiv:•lt: ni mlis ni me.nos que a la Imposición de una 
sanción corporal o ailicl.iva quedando a la- larga en posición rnás grs
~OSI\ que el condenado f\ una pena. 

4. Naturalmente que la rehabilitación del interno y la vruidcz dP.! 
tr~~bmienLu rnédico-psiqulá~rlcn dehf! SP.r evaluada por e¡.:pertos ofi
ciales y aprobadll por decisión judicial. Por algo se ha dicho que 1:'1 
Juez es "pcritus peritorum". En es te concreto ámbito el juzgador debe 
preocuparse más que por edificar presunciones por e.~tabtecer cientl
flcumentP. si llll,< eondiclones de la p"rsona someUdu son aptas e 
ldc:lneas parn reoormu a tu vida de rE'laclón. En esto ·me separo del 
criterio del doctor Mantilla Jácome. 

con todo respeto, 
Jorge EtiTiqlte V'*"cl.a M .. :Magist<ndo. 

Fecha ut supra. 



MEDIDAS D)E SEGU.ru!Dl!.D (ACLARACWN DE VOTO) 

Si la mildida tic>ne finalidlades G!Urrativa~, de tutela y :rehabi· 
litación, 11na oo:!lclusión iUJ.exclRsa ble para el intérprete es la d" 
que no debe durar más que en tiempo exacto rcq1.11erido para 

la .recuperación social del sujeto 

Como estoy de acuerdo con la parte resolutiva, pero no con 
~igun~!' riA l~s moUvacionP.s de la p:::"ovidf'ncia de referencia debo acla· 
rar mi voto en el pl'esente asunto. 

De la~ argumenlacione:s del c¡;.~acionista se derivan clos unpor
tantes cuestiones que la Corte se ocupó de resolver. Ellas son: 

1 . En tratándose del tiempo mínimo· fijado por la ley penal ( u,rts. 
94, 95 y 96) para la~ medidas de ~eguridad con intet'namiento en 
estable<:irniento ofici111, ¿qué ocurre si durant!l el cumplimiento de este 
tétmino minüllO y antes de su culminación el concepto médico oficial 
determina la curación del paciente o la no n<'cesidad de t:rat::~mient.o 
médico psiquiátrico en reclu~ión; debe el Juez pl'Oceder a sustituir la" 
medida de seguridad impuesta por la. 'de llbertad vigilada, o por el 
contrario dcb~ mantener al inin'lputable ba.jo el régimen de reclusión 
po-rque este t.órmino es inexorable? 

2. Para In c.iccución de la m~dida cta sc~ridud, es posible o no 
disponer que el tl'at:uni~r.to se realice en t•linic¡~ p1'ivarla cualquiera 
sea el lugar de ella ba.io la ~.sponsabiliúad lle Jos ramili.ares cl.cl 
paciente inimputable? 

La mayoría dü la Sa.lr• respondió a la primera oue~tión afirmando 
qu~• d .lile,, dehe mantener la ml!dida de seguridad impuesta porqu~ 
el térm!no es un imperativo leg:tl y se reririó ambiguamente a la 
segunda cuestión. 

Como tal postura doctrinal me pa1·ece critic.:.blc procedo a exponer 
las razones de nú disenso. 

l. Cuesti6n: 

_1\l afirmar la mayoria de la Sala que el término núnimo de dura
ción de las rnelii<h~s de seguridad debe ser cumplido inexorabl~mente 
por ~¡ sentenciado sin que s.e pu~da atender por parte del .Juez ninguna 
consideración <~1 rewef:to, está. desconociendo abiertamente la r..a.tu· 
rl:llez~:~, y función de las medidas de seguridad. asimilándolas al régimen 
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de las pe!18S y les oturgu a las nonn&S del Código Penal quP. t:ll TP.g\1· 
!ación hacton el carácter d o:- presunciones juri$ et etc: jure y no el de 
presunción le¡;ul o juris tantum. 

En ekocto, la inte(J)T~:taclón y aplicación de las normas que rc:,'Ulan 
la~ mediuu::; de segunda(l en el Código PP.ru~l <:olomblano. debe guiarse 
por los principios fundamentale:; que las rigen y a lemlieudo siempre 
su naturale2a y fina1idad. 

Así dE-ntro de tal (u:noito es precigo recordar la ctuodédrnn norma 
rectora qu~ ai rijar las fondones de las pP.li>l!> y ele las medidas señala 
que: "L& pena tiene funt.-ión 1'etr ibuti1Ja , pre•~ntiva, protectora y 
resocializaelo111 . Las mOOid.'L~ <le seguridul pen;.iguen fines de curaciOn .. 
tutela y re1Ulbilil4ciún, con lo cua l se establece un límite cic::io entre 
penus y medldlls eo el Sllnt!rló cie que las medida.'! no obedecen a 
crii.Eirio retributivo o sanclonR<lor lo que ~í ocurre con las penas". 

Lu ruzón de· ser óe e$ta referencia. Obt'dcce como lo hemos seña
lado en varias ocasiones, !l'l('Juso en decisiones paclfi<:>~S de la Sala 
Penal, al culpabilismo qua gAnera r<Jproche en el autor imputable, 
reproche que a. su vez ~~ el su.stE<nto de la pena cnsti!:'O o pena sanción; 
al tiP.mpo que al inimputable q ue, por su propia CO.lldl<:ión dE! incapaz 
no actúa con culpabilidad y Eobre e: no puede recaer ningún reproche, 
~<:! le impone una medida di! ::<egur ict&d, en beneficio de él mismo y da 
la sociedad, siendo por ello su naturdle2a cm'lt.lva de tutela y reha
bltitadora. 

Ahom bien, el bet:hO de que por definición legal se excluya el 
oarúc:tP.r rP.trihuth•o o s:lJlcionador en la~ mt!didas de !;eguridad, im· 
pone nccet>Hri>araml:e unas pautas h"nncncutica.s a las cuales debe 
at-enerse el intérprete: A~r. ~~ la mediO,• tiene !lnallci..Uro• curativas, 
de t.uteia y J•ehabilitación, una ooncluslón ine><cu~able para el intér· 
prete es la de qnA 1¡¡.;; mE'dldas no deben durar m¡\~ que el tiempo 
exa~l:o requerido Pkl'a la I'C:0'Uperación social del sujeto. y que preten
der cronológicamente, hacar cumplir w1 mínimo de dos afios por 
ejemplo, cuando el paciente en el primor año es r.onsíderado por los 
ll:!¡¡lstM recuperado socin lmente y sin necesictad da t ratamien to en 
reclusión; es a nuestro jul•'.lO cJe:;.cunoc'i.'r la nat>.1r atezn y finalidMJ de 
tu m<.-dída al tiempo que se le e!;tá asimilando PJ 1-é~men de las penas 
castigo, porqua el Juez aOI, según la mayoría debe de<.'ir " no me im· 
portA que los médicos nrlrmcn que el paciP.nte estú curad0; por 
enchtUt de ello está la r igl(!e''· d<• la ley que ordP.nn que se k mantenga 
en el hospital o sanatorio especi>ll hasta que cumpla el año que le 
fa.ltn. Esto es el derecho y la justicia en contrurlo de la realidad''. 

D~be tenersP. en cuanta que el argumento l>Milar de la mayoría 
tle h\ Sala se sustenta, ~obre la idea de que el mtniJno señalado en el 
Códí~o constituye "unu alirmación de carácter imporati>·o" o lo que 
es lo mismo una presunción juri.~ et d~ jure:. 

Quiérase o no la cuestlón está enmarcada en el ámbito de las 
presuncione:;. CUando la mayortu de la Sala afínns que al disponer el 
articulo 94 que las medida~ de seguri!lad tendrán un minimo de dos 
BfiOs de duración y un máximo indetermina.rto, de ello "no se infiere 
~obsolut.-.ment<> nada y mal podl"ia inferirse algo. ooando tos extremo!< 
qua se proponen son conocidos y constituyen simplemente una afir· 
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. mación de carácter imperativo que hace el legislador, como igual lo 
haee cu¡¡.u(lo al del.errniru¡r la.~ pen&s, flia para elloo un mínimo y un 
máximo que el Juez bajo ninguna <lircun~tancia puede desconocer", 
incurre en lamentables errores de lógica jurídica. Veamos ¿por qué? 

·En primer térnrino la afim'.aclón de que aqui no se infiere abso
lutamente nada y mal podría inferi:rse algo, indica cierto grado de 
confusión entre lu pl'esunción de hombre o indicio, que apunta a la 
operación lógica que realiza el intérprete; con la presunción legal, 
que re~liza el legislador y en _la que no cabe inferencia ninguna al 
intérprete. 

Nosotros afirmamos que ésta es una presunción legal no un 
indicio. 

En segundo término cabe pregunts.rse cuál es la estructura lógica 
de la presunción. Se dice presumirse, segtin el Código Civil, artículo 66 
"el hecho deducido de ciertos antecedentes o ciroun~ta.m:ias conocidas", 
lo cual inólca que se trata de una operación lógica que parte de 
ciertoR antecedentes o circunstancia~ conocid<l!! que permiten suponer 
un hecho como su consecuencia. Y, repetimos, cuando es el mismo 
legisl.udor quien supone el hecho a partir de ciertas cirl:unstancias o 
antecedentes se está en presencia ó.e. una presunción legal o de derecho, 
según a.si lo consi¡.¡ne t'l mismo legislador. 

Citemos un ejemplo de presunción legal en el ·campo civil; dice 
la ley: Si lmA. mujer casada tit'lle un hijo, se entiende que éste es del 
ma.t•id.o. 

Allí el legislador hace el siguiente raciocinio lógico: 

-Estal!dO demo~trado que una mUjer tiene un hijo y que ella 
es. casada yo presumo que el padre de P.Sf\ hijo es el marido de la 
mUjer Y. q\le ta.l hijo es legit.imo. 

Siendo fácilmente ubicables los antecedentes y circunstancias de 
que habla la ley civil, cuáles son: La producción de un parto y la 
condicic;n d.e mujer casada de la p<lJ'turient~.; ~.1 tiempo que la creencia 
del legislador esto !!S, que el hijo es del marido de la mujer y que 
tal hijo es legitimo, es una presunción l!!gal que admite prueba en 
contrario. 

Pero veamos un ejemplo :~,1 int.Arior del Derecho Penal: 

En esta materia el legislador dioo:· 
-Yo pre!<nmo que una persona con edlld crunolób'Íca igual o 

superior a los dieciocho años e ínt'tlrsa en el Código Penal (por la 
realización de un he('.ho punible), es imputable y qua quien scu. menor 
de dieciocho anos y esté ignalmen te incursa en el Código Penal en· 
tiendo que' es inimputable. 

¿Cómo manejará el Juez Penal el asunto? 
Se dice siguienó.o la tesis de lH maym·!n., "que de allí no se infiere 

absolutamente nada", frente a un experticio médico legal que le indi· 
que que a pesar de tener veintillll años (edad cronológica) y el sujeto 
presenta una inmadurez psicológica equivalente a una edad mental 
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d~:> menos de dieciochO afies, deberá i.gnonu L;tl dlcwm~:>n y afirmar 
impcrnth•amente con la. ley que tal sujeto es imputable y como taJ 
lo trata dándole una pena. · 

Lo mtsmo ocurre si ~e trA.t.a ele un m•mor ele di~ciocbo siíos 
(edad cronológica, arts. 28 y 165 del c. df!l M('~lor. Decr.,to 273'7 de 
198()) de cliecísíete a.ño~ por l>jemplo y el perHo otlc.lfll concluye que 
se trota de un su,ieto con nal)llciú<\d para comprender su ilicitud y 
deterrrúnarse conforme a A~r, comprensión, el Juez dirá conforme 
11. la mayoria de la Sala qu<! a pesar (le ese ex¡¡~l'Licio el sujeto es 
ill.lmput~tble . Pero si el .Jut7o udmítc, como admlt1mo~ no~otro s que 
W Umite de edad es sólo UO>\ presundón legal, podrá aceptar las 
explicacion~ ci<:llLificas y dar:e el trato adecuooo al sujeto seg~ln 
el ca~o. 

Pero <umlicemo~ el asunto materia. de di:;.cor(üa con la mayor!a: 

1\adie puede negz.r que el legislador al n'ldactar estas normas 
(arts. 9'1, 95 y 96) qu~ ~~t~blecen un tiempo mínimo cte duración de 
In medid!; de sP.guriclact, l:ll• t>xpre.s~. a travcs de reg:.as lóg:iélls en con· 
cot'd<lncla con los principio:; fw1damenta!e.o; q_ue re¡:ulan este instituto 
jurídico. es.to e$, la rctrlbur.lón :;>¡¡,ra el imput;:.l>lt: que actúa con 
culpabllidad y la prol:ección curativn, o rcsocíallzadora parn el in· 
lmputallle. 

Sobre tales presupu~tos podemos afirmar que las medidas de 
seguridad se rigen por el principio de que su duración está o:Jeter· 
m ln!Ul<l única y exclusillllmunte por el titi'l\¡)0 noccsario para. ls cu· 
rac:ón o aclaptación social del sujeto inimpul:able . 

• A.nora bien, la operMión ~ó~ica que I'eallz,¡• el le¡¡lslador del Código 
Penal en f!Ste asunto es 111 siguiente: 

-cuando se trata de lU1 sujeto inimput.¡¡ble por trastorno mental 
pQrmanenl." debe someterse a tr ... tumiento méci.ICO·pslquiát.rico en ré· 
gúnen de ínternarrúenco, y yo (legislador) presumo que el término 
mJJ:Imo lle duración dE; este tratamiento no es irúarior 11. dos siíos. 
Ll.\ fUnción <.ie es\e Lérminu 110 e.s más qu.: una presun<.,ión que renltza 
el legislador con ba~ en las reglas de experiencia, en 1,. opinión dada 
~r los científicos en la materia que le indicaron un término más o 
menos aproximado de tmtnm!ento mínimo en general. 

Pero e~e término es sólo Ull témlino probable, porque !'.Arian pe· 
clnnws el legiRlador y el interpret-e que pretendieru.n dentro del rigo· 
Msmo de la presunción jurls ot de jure, e~;tablecer un término exacto, 
~~ posibilidad de pntehli en contrario, corno si ~e tratara dG un "im· 
peratlvo le!(al" como d..iCe lu l!lU}-oria, cuando la cienciA. cad¡~ vez se 
renuevr. y reafirma el carácter relativo de tates términos. 

r~ e~e plmto debe hacerse un" pr('cisión necesaria; la riualidad 
de la me<.Eda ci.ebe ser la curación del pa.cieote, pero para efectos del 
régimen de internarrúento dt:be basta1· la u.dapl.acíón social del sujeto 
( el pOder alternar !tin riesgo un tmn comunidad), pues si el intérprete 
exige el concepto médico pslquiátMco de Clll'Q(:ión en muchos de los 
casos el J)aciente estad a :wmetldo >'~ r~'\dcns per petua por ser su do· 
lencln incurable. basta repetioos, la seguridud de que el ~ujeto e:s 
!nocuo socialmente. 
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El tEma de· las prtsur><.:iones suele ser tabú pam los penalistas. 
QWCDCS llperli\S re 1~ plant<l8 &e upn:sUnlll U nlcilaz<iirla por temor a 
1<•~ (tl)u~os y a .una suput.-s\.a inseguridad Juridica; incluso •Jn las 
obrlls el~ !os dudrinames tal 1n.~titución no tiene d~~urrollo ~oherenl.e, 
a nosot.ros en ~;¡mbio nos parece que se tmtll. dA un Instrumento útil 
an la aplicación de la lt\y y sobre todo en la misión in~ludible de! 
J uez de adaptar el derecho a ta realidad. 

La.~ pt··asunciones son mecanismos probatorios que utiliza el legis· 
l:•dnr mediante los cuales da por senteda una hipótesis fáccic11 ba5RdO 
en unos presupuest-os o clrounst:lllcias ciertos; y según el gl'ndo de 
soliCWr. que a wl hec'.ho pre.<;umído le otorgue. se Cl.asmcan en pre· 
•unciur.es de derecbo y lc:::alcs y como es sabido las presunciones de 
de=echo constituyen un.-l verdad jurídica inmodificable; oJ tiempo que 
la$ legal~ sólo expmsan una ··~gla da experiencia que indica que 
usualmente las co~as su~>len ser así y por ello no e> menester recurrir a 
mecanismos probatorio:; l)IU'>l. demostrarlo. pero en c-ambio sí es 
pos!hle mediante prueba suficiente y con inveJ'Sión de la carga probu· 
torio. demostrar que f'.n un dehmninado caso concreto la uucstión no 
es como ustL~lmf'.nte es, sino di$tinta o di!P.rP.nte. Siando por ello la 
pTi!Snncl<'>n leg&l modif:cabl~. 

Aef rer.ornanrlo a la hipótesis di~cutida. cuando el legislador dice 
que prf<.:sume que un t ro.ston1ado mt:'.ntlll no se cura o rehabilita usual· 
mente antes de dos años de trata.'llí<lllto en régimen do internam iento. 
es poslbl~ d1m1ostrat' quP. en tm caso <:oncreto antes <U< ese término se 
ha cuntdo o rP.hnililitado SOciulmeole. F"dcil es enoontrar allí dos 
Plt~uyue,;lo~ o drcun~tanoins demostrados qua no son otros que la 
reuli•ll<:ión d.P. un hecho punible, la condición personal de inirnputable 
por trasco rroo mc::ntld pemt<Ut.ent.e pur purte dd 1\CI.or o ]Jarticipe ~· la 
m'ce-~inNd do tu1 r.o-r,.tamiP.nto cur<ttivo, al tiempo que !u pwswnitlu e~ 
el término mininto de das ru1os de duración. 

El Código Civil que reeula lu rellil-ivo a las presun~tones en su 
ar.tic::ulo 00 ~eñala: "Se dice pt~~umir~e el hecho que se deduce ele 
·~ertos antecedentes o circur-<'t.ancias conocidas. Si esto.~ ant<x,edcntes 
o circ11nstancias que d>ln mot l\•o o la pre.sune\6n son t!P.ter!:llinnrlos 
por la h:y, la pre>:uoclón se llama legal. S.: pennlLi.r"á probar la no 
existencia del be.:ho que legalmente se presuma aunque sean ciertos 
los nnw<.'<)dcnl.tlS ci circtmstancla» de que lo infiere 1& ley, a menos 
c:t"l:l llJ. ley misma rechaoo expres:unente esta pru•.:ba. s•JPUP.!'I:os los 
ant.P.cedent.e.' o circunstancias. Sl una cosa ,;;~gtín 1!1- txpre~il)ll de la 
lf.:y ~t: presume de derecho, se ent itndP. que es inad.mLSihle la prueba en 

. contrario, supuestos los anttlt.:edentes o circunstancius". · 

Conforme a ello es claro que las presunciones de dere«.ho para 
serlo ti~n~n qu~> estar indicudus como tales por el propio iegislador 
pues de lo contrario deban entom<lP.rse como legales. 

Nuestro criterio es de qu(: en matP.ria. penal no existen presun· 
clon~ de derecho. no las cun¡;i;:nó como tales e! legislador y en ello 
es cunswucnte con ;., •laturalcza misma ce esta disciplina . 

Los anteriores rr.zormmiont.os nos lle,·aron a afirmar ~.n el pro· 
yecto no aprobado por la ma.yoria, lo siguiente: 
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L~o~ fijación de un mínimo 1\'!gul para la medida d"> st~guridad, en 
el caso ciel ar'Lículo 9<1 que se cornentn, ¡~parcntemente 11e opone a las 
r;.n;;¡iidade~ y na~uralez:l. <le las m edicias, como son las de curación. 
tutela y rehabilitación d.el ~etu en un ámbito en que est.i excluirla 
la retribución o castigo por la au:5encia de r~proche penal. 

Sin embargo, est.a oposición es aparente, en el entendido de que 
esta norm1~ (art. 94 (leJ G. P.) conl.ienc una presunción de carácter 
legal, mediante la cm;l ~1 legi.; ludor. basado en la experi~ncfa y en las 
caliliocdas opir-ioncs de los ~:X:PCrtos, enlicnde que qu:!en p:\dll(.'e 
trastorno menta\ permanente, .requiere de, por lo menos, dos (2) año~ 
de tratomiento cif:mt!fico en régirnen de in~ernamiento, pnru estar en 
eondic!ones de vivír un eomtmldad. 

Pues es obvio que, en ciertos casos concretos, los conceptos cien· 
tí!iCOl! oflcia!P.> pueden indit:ar que a pesar de nn haber~ cumplido el 
pla2<J mínimo fijado por la ley, et sujeU:• t:stá en condic!OnP.~ de vi vil· 
é'll comuniM.d, con o sin trat<~micnto ~"tlbulato:·Io, lo cual impont~ la 
sustitución de 11\ medida antes del vencimiento de lo:; dos ( 2) Hños 
t<eñalados en la nDl'ma. 

Est1:1 solución .es cntonee~ po;;.ible, teni~'"do en cuenta que al 
~&r el mínimo de durnción el legislador sólo esta bleció tma pre
sunción legal oo n.-gle de experiencia que indlc:;,. qut~, en la generalidad 
de los tlat.os es necesario el tratamiento en régimen de ir•ternación 
por Uempo mlnlmo de dn~ ¡:~) anos, pero que admite pruebll en 
contrario frente a un caso conl~l'e tu en que !U opinión ctentifica acon
seje su s uspensión. 

Eo entoncc.s clnrO. que el Jue;< Penal no puede, con el prete:<rto de 
exiglr l<l cumplimiento riguroso del mínimo legal, como :si se t1':1.t.an: 
de una presuncion f'IJ.rcs et de jure, negar la suspensión del ré:::ímcn 
ele intcrnamient.o al llllmyueable, de quien In ciencia, la realidad y la 
opinión de lo:s expertos cieutíflcos, indican que r;o r ec.:ufere <!P. t:~l 
tratamiento; quitm así ac~l.ic, cst.aria desconociendo la naturaleza y 
finalidades de la.'< medidas conforme al utícu!o 12 del Código I'enal, y 
lP.s otorga, lo que l'.S má.s !:J'RVe, carácter retrllmtivo y de castigo, en 
asimilllclón al sistema de penas. 

Sobre el particul~:~r, debe recurdarse c<Jmo antecedentes jurispru· 
denciales, el pronunciamiento de la Sala Penal de la Corte, en vigenci~ 
del anterior Código Pansl, cunndo señaló: 

"Porque si al proterir.sc sentencia condenatoria. a un año de re· 
clus!ón en una colonia agrícola especial, ya el delincuente está inno
culi:z;nda (Sic.:) de ~~~ té'ndenr.ia ilnt.isocial por haber $Ido tratado 
durante tal l"pso. se¡ún le ciencl!k rnéCica un general, sería ínjuridlca 
la providencia que negara la cesac!ún cond.lctonal de ht rectu.<fón, 
bMánda-<e en la consideracil\n de que, aun cuando ya el dc:lincuente 
tuviere la!< condiciones de resocialización qua le hagan apto para 
regTe~ar a convivir en un me.ñ1o social, dube permanecer recluido 
durante un año. Y setia antí.iuridica. esa determin~~r.ion porque estaris 
considera.ndo la ructu~lón como pena privaLiva de !.a libArtad. Y al 
eon tr,.rio, s.i no obstante haber e.s.tudo interno el delincuente tl=te 
tiempo mayor que lll mínimo seflalado por la sentencill. condenatoria., 
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no 11<1 TP.<:Up<!ratlo su salud, la reclusí6n se extenderá halslu CUllllUO los 
perltos 'declaren de.saparecltlo el peligro de qlte el en!ermo vuelva a 
L'liUSar d(l.ño'" (Casación de ngo~t.o 17 de 1976). 

Con el mismo urit.erio hArmenéutic.o es que debe ser entendido 
el urUculu 451 llo;l Cócligo de Procedimiento Penal que habla del cttm· 
plimlento del tiempo míPJmo de Ir. medida. de seguridad para el otor· 
garnlento de la libcrtud vigilada. 

2. En cuant.o a la. obligu.t:!ón de internamiento en e~ta.blecimíento 
p~iqtdátrico o clíniea. adecuada de carácter oficia.t· 

Esta pa.rte de la norma. que se estudia (art . 94. del c. p .) . indica 
que el trata.tctento del in imputable es &sunto de COJllpelP~cia estatal, 
y por ello exige- que é.ste ·deba realizarse en establecimient05 oficiales, 
que dob<:n l:s l.ar en condiciones de brindar la necesaria asistencia 
cientiflc~l y humana del pacienw. )>ero a juicio nuestro esta dlsposición 
admite lmpoct.ante exc<.>pcióu, qu~ encuentra apoyo le¡!<.l en el artículo 
450 del Cótligo de Procedimiento Panal y en el artíCUlo 12 del Código 
Penal, en aqurJllos éCl'lOS c'll que los pm-il"~ oficiales aconsejen el tras· 
lacto a cstaiJiecimi<mto R(leeuado de carácter privado, Wl:l'lllpre y cuu.nuo 
la p~r~oou <.le la cu"l dependa. ~e l:ornprometa a cje~r la vigii3ncia 
corr~:<~pondiente, y a. rendir Jos informes que solicit<l el filllcionf..rio. 
Si bien la referida norma r¡:1,'llln Jo rei3tivo a 1>\s medtélal< c.aut..lares 
dnMnrA el PI'O('.eso, 119.da se opone para que deul ro <.le una sana henne· 
néutlca que consulta la finaUtlad ou.rati•-a y reha.bilitadoro del inimpu· 
tablc que Ucnc las medic!ae de 5\l:.'lll'idad y su caráctc.r no retnoutivo, 
se haga e-xt..n!<!va esta po~;l>ilidnd P.n la ejecución de la sentencia. 

~ . E~ necesario precissr s!, que en estas dos hipótesis que se 
coment.an, en wxilio del Juez dtoben concurrir los peritos oticlales, 

. quienes deborán explicar con cla•1dad y fundamento las razones que 
lo~ llevan a afirmar E:n el primer easo, que a pesar de no hn.berse 
cUinpll(lo ~~ tiempo mínimo l¡;,g~o,l. el sujeto no rcqul~n:~ <lto interna· 
miel'lto en establecimiento psiqulát.rico o clínica acl.e"cua.da, por cuunto 
n.o necesita de tmt<lmiento científico por haber superado su nnomalia 
o sus conrliciones personales ctc pP.Iigrosidad social, y en la segunda 
hipótesis. la necesidad du un (fl\t&micnto especifico que el Estado no 
est::i en capacidad de oñ-P.<:er en sus establecimientos adoollltdos para 
ello, y que pOr Jo tanto, se hace aoousej:ilile el trnslu(io del paciente 
a. la tlifnlc.l pTivad:;. que puocla otreoerlos. 

El Jue:o: como en todos Jos casos. valorrtrá críticamente el dictrlJ1len 
perlc)lal y podrá ucO!;;Orlo o no. disponiendo así lo pertinente. 

Rettexióñ final: 

El dtorecno ajustado a l.u r ealidad sociul es 18 justicia, t;D ello 
Clebe ~mpefu.trst: el Juez como su aplicador teniendo en cuenta., el 
&istema d~l derecho penal y ios pi"incipíos lógico.formales y m&teriales 
que le dan desarrollo. 

No es posible at-ep tnr y aplicar un <:\trecho que se sabe injusto, 
pur:~s ~1\o, trae como con~cuen<"ja. fatal el divorcio ent;re el a.paraLo 
judlclal y la comurtitlatl agre(lld!l. con su <.plicación, que sicnt.e que 
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.se está produciend o una lnjusttci>l; no le basta tampoco :~1 .JuE\9. hnoor 
&dit;iOn~ teóricas a su declstón, porque ello pone de manifiesto el 
m:mejo de dos di.~cursos conceptual e ideológícrunente contrapuestos, 
porque corno lo señala Femálld~ CRTraSquilla: "El derecho penal no 
~<.:! unu c:uestíón de mera t écnica julid!ca. Todo lo contrario; él no sólo 
parte de ciertos presupuestos sociales y políticos, sino que también 
produce dt,licudos consccucnoias sociales y polit.icas, además la inje· 
rencla más severa del E~tado en los derechos del individuo". 

E l trah•r los asuntos del derecho penal . como algo meramente 
témúr.o-jurirtico formal y normativo, no sólo produce y pronuncia el 
ale.lnmiento de la cit>uda ""rwl co n respecto a la realidad social, como 
piunsan al¡¡unos de los crilicos del llmnado tecrúcll;roo juridico, sino 
que también y sobre to(lo es un mctodo o modo ele enroque de la 
cuestión criminal que responde n (y ~t.imula) lUla ideología paro la 
cual es" alejarnienw rcpresP.nta lo deseable o "correcto". 

Lo cierto es que (:on la :!.olución que la mayoría le da a los asuntos 
diijcutidos nadie, ni el médico u quien se le dice que a pesar de estax 
el padentA? curado delJe munwn;,rlo interno en el Sl>natorio por el 
t.lempo que aún le resta pam cumplir el mínimo legAl , n! el ciud¡•dano 
desprevenido que no k cncuentr>\ t. tal decisión ninguna lógicA. dist.iuta 
a la injusticil). intJ•tnsecu que ella conlleva ni el paciente yn curado o 
en conc<Jción de vi\'ir en <:omunidad, todos ellos y a la comunidad 
eu general, les parecen\ que el derecho aplicado es un r.nnt~ru;entklo 
y por ello i.njusto porque .l>i la finaHI.!aU de 111 medida es que el pa
ciente se cure y ~i ello ha ocurrido ya., el somererlo a. internamiento 
postl!rlOr es darle a la medida carácter de pena swci6n. 

J!.dt=m<i.s no se tuvo en cuenta en 1~ .. soluci6o de este asunto el 
mátodo sociológico de ínterpret.acióu cor~tamw1Le t:Xplicado por el 
Mn.glstrado Jail:ue Gilaldo c.o aclaración de voto de 11 de noviembre 
ae 1986 Gac·cta Judicial núm~ro 2424, página 524, nlll ae dioo: "El 
tercer método es ul soc!ológ!r.o que ~e funda en E>L postulado del 
hl.storicismo de Savigny, de: que el derecho e:; wto d(l los productos 
culturales de una sociednd, uncaminado a darle solución <> Jos proble· 
m~~ q~:e tienen para O?lla un mayo.- interés, por lo que su interpretación 
debe hacerse a partir de la comprP.nsiñn de In problemática social 
Q1U: da origen a la norma. Nue.stra legislación lo <.:OnS<I¡¡m. en el mismo 
ar tículo 32 a~ cit:ldo cuando dice que podrá. recurrirse también 
ti la equidad natural pura d~-.sentrañar el coni.enido y i<JC<Jnce de la. ley. 

"Cada vez va teniendo el m étodo sociológico mayor relevancia 
dentro del mundo del derecho a medida qua Jos jurist.~s V!lll adqui
riendo muyor c.onc.ienclu de la función instrumental de ésta como 
herramienta para el cambio social". 

· Má.s adelante afirma el Ma.;:istrado Giraldo: "De aqui se deduce 
que el juicio que debe con<l•¡cir :a \>alidación uel pru<Jcso hermenéutico 
no es el de establecer su adecuación con el pensarrúento del legislador, 
ni su consisteru:>ju lós:ica con la t-coria general que ~ construye alre
deUór de la nnrrnatividad, sino su e.ficacia para alo.:anmr los fines 
sochlle:! que se pro.IJQne, bab!Cla constó.eraciones rtP. los objetiYO.S que 
se pretenden alcanzar y d~ la. interpretación de las normas como ins· 
trumento.s eficaces pal'a olio, dentro de lo::; cambiantes contenidos 
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culturales dt> los pu€blos, y de lu.-; circunstancias de tiempo, modo y 
lugnr ..-.n que tienen Juga~ lo.~ hP.<'.hos que se juzgan". 

Nos part:(;e que la jurispruden(:ia ha perdido un11. buena oportu· 
nidad para ajustar el do~cho '' la realidad y dA progresar en rd 
r::;,mino hermenéutico incorporando como in~tmmento útil e impar· 
t.antA del trabujo judicial el instituto de las presunciones en materia. 
penal acomodando el derecho penal más 11 la cicnoi.n que n la. arbi· 
traricdad. 

Gnm¡ sit.uacion la que P.nfrenta.n los inimputables con esta deci· 
~ión porque de e!>ta forma l.l uo:oaaron incorporado,; al tratamiento 
punitivo y lo que es peor ~:n tr.s garat:tias de quien()$ reciben pena.. 
De.(ini, ivrunente tie:ta ra .. ün .el Magistrado G<.>mr,. Velásquez cua-:IdO 
er. mem orable SHJvamentn oo w to dij o: "Lástitnll gJ'llndc que eo 
Colombia ~;e rcfurmu. en los textoo pero no la~ mentalidades y que 
de poco sirvan las enmiendas porque se prefiere se¡:uir montando 
guardln ~.n torno a obsoleta!\ nociones. El esp!ritu da lt~- ley no llP.ga 
en forma dir~'ctu <t trové~ de textos expre¡;os y manlfic~:~to~ :;iuo que 
sfgliAn impe:-audo deform&Cl8.s composiciones legales y "ngorrosas in· 
terpretaciones que en su momonto, entorpecen, por lo m!lllos, el avance 
de la legislación y el cambio de rumbo polítit'>O-SOI\IA.I que nccesitrol 
nuestras inst.ihJcionP.R''. 

Ri)úolfo Jfo:11tilla Jáccme, ,...,¡lslrado. 

Fecha ut •upra. 



IRJE'Vii:SION 

No 1!JUCo.e hacerge en ravis.ión 11l1Dl juñ-eoo O' crítica "lll!!l> clereeho", 
pant Cirata~ C!o lhacoer vur qu~ el fmUllull~r valoró err.ólll.eamcntc 

la J!M'Ill!Cba 

Corte Suprema de Ju8tic!a.- So.la de CMación Penal.- Bogotñ, D. E., 
veinticuatro de enP.TO de mil novccíentos noventa. 

Msgistnwo voneutEO: Doctor Gt¡iUenno Duque Ruiz. 

Aprobado: A¡;tu. n úmero OU4. 

Pro(;¡¡de la Sala a t~lver sobre la admi~ibilidad formal del re
curso P.ld.raordinario de revisión interpuesto por el apod~'rado del 
titula;¡· de lu acción civ11, sefior Jaime Gonzalo Contrerns Medinu, 
contra la ¡¡entE\r..cia de lU dA mo,rw lit: 19U9, por mectio de la cual el 
.Ju:>:gado Dler.lsiet.c Penal del Circuito de Oo~otá absolvió a Jo~é Vi· 
r.ente Sáncn.ez Crisí<mcho del delito de ralsn. denuncia. (art. 167 del 
C. P.), por el C\1:\l había 6l11o pr~o. 

Se con.•ldem : 
Con upouo en la causal de revi~ión prevista <m el numeral 5P del 

articulo ;!3l del Código de Proced·imiento Penal (prueba faL~a) el 
dcmanaunte empiem por citar r.o11W violadas l'Urías di3po.s1civnes de 
la Constitudón Naciotlal, del Código CfvU, del Código Penal, y ws 
artiCldos 246 ¡¡ 247 del Código de Procedimiento Pen.al, argumentando 
qw~ al denunciante y atendido Jaime Gon~alo Contr.-:ras Mcdina se Le 
114 debido dllr credilrilida!l., y no al procesado SáncM;e Cristancho. 
"q·uien mintió", dice, aqreganrlu que las prueba.~ fuemn bien valoradas 
en la rcsol·uci6n acusatoria, mas no e1~ la sentencia, en la cual el 
cnr/.C<~pto del Ministerio P1lb11co fue "emitido con m1ttactún de la J;CT· 
dad dP. íos h.e<:Jwg rer<laderamente uco~><.?dos", y que el fallo se basó, 
entonces, en " pruenn.s fa lSas en .'1tl sentido y contenido". 

De esa manera no pu!!rle alegarse en r&~Ji.sion, es decir, haciendo 
un juicio u crítica "en d<~recho'', para trntar d<1 llu::er 11er que el 
tallador valoró erróneamente lo. prueba. No: ya 3e ha dtcho que, en 
esencia, e~t11 impugnación extraordi-naria ha.ce rejort"'lcla a errores 
''de hecho", l' nu a vicios in j udír.smc1o o in procedendo, exa:mina.b!es 
en las tnslanci~ 11 (con ln8 limitacumes del rosu) en el rtu:ur!ltJ de 
casación. 

También es claro q'lte la eausa.l que invoca aqui el actor es la 
prueba jal~a. y no la pr11ebn. " fal!lamrmte tntcrpretada" o equivocada· 
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mente interpretaclc~, en la cool ;undamenta su libelo el revi$ionista y 
que por ser una cuestión de criterio juYidico res!tlta e11teramente 
extraña al T('curso de rm>i.~Mn, cnmn arriba se dijo. 

De alll que en tratándose de esta cau~al quinta, le corresponda al 
actor aporl.ar prutlba así sea sumaria- de qu~ el te~timonio, la 
peritudón, el doC'II.mento o cualquier otro elemento d<l cnn1>iceión eg 
falso. l!:sta '!cnntmpnwba", con el fin de colocar a la Corte frente a 
la inminerwiu de res¡)OnSctb!lidad o de inocencia, según el carácter 
absoltünrio o condenatorio del fa.l!o que se atat'.a. 

Como, en stnte.•is, no se encara una demanda de reviswn sino un 
alegato de instancia, el libelo d•.lb~rá St!?' rr.chil2adn. 

En mélito de lo expuestu, la CorLe Suprema de JW>t.icía, Sala de 
Casación Penal, 

Besttelve: 
Dest,stimur el recur~o de revisión propue¡,to en nombre del señor 

Jaime Gonzalo Contreras Medina. 

Notifíquese y cúmplase • 

. Li.';.n.ndr() Marttne<! ZUiJiga, Jorue Va.1'reiio Lue.nga.r. Gidllermo Dttcme Ru1~. 
Jatme GiTaúlu Angel. Gudf.<.ruo Gúmt~;~ Ve~flswez, Rodotto Manti~la Jácome. 
edgar S~ltxt;fdru Roja)·, .Jorge !.'nriq".u \1alencia J11ttrtíne~. 



TESTI.I'ttOI\"10 

lZI jntcrés t oi!IB>a<) apriorist k a y aisladlane10t e no !l}Ue1JI.e ~;r 
crit(l.J'Ü» ¡NlYIII V'Cflta.I~e crenlH:Iil.ñ;llaol' a la pr'lileba 1:esü onoHnial 

Corte Suprema de .ru~ticin..- Sal-!1 d.~ casación Penal.- Bogotá., D. E ., 
veintiséis ckl enero de mil novecientos noventa. 

Mugist ra.do ponente: Doctor Li.~andro Martí1~ Zúfd¡¡a. 

Aprobado: Acta número 004 de enero 24 de 1990. 

Vistos: 

· Decidese la apeloción :interp~,;la por el señor defensor ñAl doctor 
JrJrgc Enrique Bcjarano lJeltrán, Exjuez Civil del Circuito d~ Gachetá, 
contra la p;ovidencia de 26 de abril de 1988, por medio de la cual el 
Tribunal Suportnr ciA Bogotá pro!trtó resolución acusatoria contra su 
de!ecdido por el deUto de t-Ufi!llllilón, dispuso su detenr_l(\n pr<.'Venti>a. 
concedió la libortad provisional y deCretó cesación de proc-edimiento 
pn~ el de!ito do prevaricato, que tombl.én se le imputt>. 

J,os cargOs: 

Jorge Antonio Beltrán Pin~da 11cw;"' ¡;l doctor Jor¡e EnríquP. Be
jar;,no Beltrán, porque cuando se desempeñaba como ;Juez Civil del 
Circuito de G!lchetá, se comprometió a ayudar le en el proceso de 
e»J)ropiacióu init;iudo en dicho despacho judirj at en su contn por 
purtc de la Empre:s."\ de Energía Eléctrica de Bogotá y ~l>t'clo de la 
Finca Valparaí,;o, pidiéndole la suma de un millón de pesos, que luego 
le rebajó a $ 400.000, para que lfl indemnización !uern lo más consi· 
dt:rable po:;ible. 

Fund«mer.to~ de ltL apelación: 

El impugnant.e impel.m de la Corte la revocatoria de la resolución 
acusaloris, por consldenu que en este CIISO no se Upttie& el delito de 
concusión descrito y punido por el artículo 140 del Código Penal. 

Cuest.lona la credibilidad que le dio el Tribunal a. los testimonios 
d~.l denunciante y su hijo M!J.nuel Alfonso Beltrán Pl:ña, pára concluir, 
que estos no han dicho lo. verdad por ser personas interesadas en la 
r..o expropiación. 

Como el denunr.íantA afi.rmó que para defender sus intereses en 
el proceso de expropiación iba 11. contrata~ aJ abogado José Antonio 
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Valenzuela González y éste rehu~ó aceptar el poder, porque previa. 
mente babia hablado con el Juez para interrogarle en qué estado se 
encontraba el juicio, requiriéndolo pnra que no interviniera porque la 
actuación iba a ~alir bien, el apelante cuestiona la credibilidad del 
testimonio c.ue este proresional del derecho rindió en esta ínvest.iga
Ci<~n. en el cual ratiiicó la ascvcrac~ón del que,jo.so, principalmente, 
porqUP. la c~aridad que caracteriza su primer to,:stimonio no se con
serva en la diligencia de confrontación que se practicó entre él y el 
funciona~io proce,;adu. 

Conc:epto del Procztrador Delegado: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, en ooncepto 
qut~ precede, solicita se revoque la re.~olución atiUsat.oria ímpugnacta 
y se disponga la reape:rtura de la ínvcs~igación, para que ~ recepciune 
declaracjón al doctor Víctor Mnnud Perdomo Tapiche, Jefe de la 
Sección de Adquisición de pradius para l!~ Hidroeléclric¡; "El Guavio" 
a fin de que explique el cont~nido de las conversaciones y negocios 
sostenidos con el Juez acusado en torno a la expropia-ción r.lel prP.clio 
Valparaí5o y a\l.,gue al proceso 1~ respuesta quE< éste debió dar a una 
<'omunicación envi:~da por el Juez Bejarano Beltrán, el 7 de marzo de 
t984, en la (!Ue le solicita colabore en. la J)rccitacta exprOpiHcítín. 

Asi mismo, solícita se amylie h:t indagliJOrill del docto1· Enrique 
Deltrán De.iarano para que explique el origen, motivo y contenido de 
tal c~ornuniuaciún. 

Al igual que el impugrmnt.rJ, el (:olabor~dor Fi!<c~ 1 ~liP.!'.tion~ 1~ 
crP.dibilidad que le dio el 'l'rlbwlal u los declarailtes de cargo y J>r!n· 
cipalmcnte al clemmciante y a :;u hijo. 

Consideraciones de la C<>rte: 

1. Aclaracjón necesaria: Al. revil5ar el prQce8u, la Sala ob~;erva 
que la denuncia qut:> se afirma p1·esentó el señor José Antonio Beltrá."l 
l'ineda t:ont<ra el .TUP-2 Jorge Enrique l!c,jaruno l3t•ltrú.n y que le co
rrespondió conocer al MHp;istrado R¡~úl T.rujillo Cortés no o·ol'a en el 
expediente, mas sí la I"atlflcación y ampliación. 

Como en este caso C'l señor Beltrán Pineda presentó dos denuncias 
por los mismo;; hecho~. habiéndose iniciado ctos Íl"lvestigaciones que 
Juego ~ unificaron, impera precisar, que una de es La~, la· que le 
corr<;.spondió en reparto al Magistrado Jorge Ortiz Rubio si aparece 
en el cuaderno rcspect.ivo. 

~. La t.Tcdibilidacl del testimonio del ofendido: Pu.ndo.mentada la 
resolucl.tm. acusatoria proferida por e~ TriiJUnal u quo, ·uús·ica.,wnte, 
ert los testimonios ¡·eudidos por <!l denunciante y su hijo, el impugnunte 
y el Procurador Delegado, cucs·tionan esta posicúin para restarle vera
cidad a las declaraciones por colegir i.nsalvabies intereses . en estos 
testipos, p1tes .•on pe.7·judi!!udos con la expropiación e interesados rm 
que se sancione al Juez. 

No de.•conoce la Sala el intrincado debate suscitado en la doctrina 
probatoria respecto a este int~resa1it& punto, pero tampoco desestima 
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que en la actwrl'd!Jd el condJclonamiento de la cred:lbUidall del testigo 
a la calidad de parte en el proce!lo e8tá superada, pues al fin y al oabo, 
es clnro aue el testimonie pro.,;cnga d.e QUien proviniere debe ser 
valorado éon amparo en la~ realas de t.a sana. critica trente at caso 
coru;reto. 

El i nterés ta1/W(lo apriorfslica 11 ai.~ladamen.te no puede ser criterio 
para restarle credibilidad a la prueba testimonlal. por la diáfana razón 
de que de exi•t·i~ en el O/ondido también I'.;J:istirí.(~ en el procesado, ya 
que 1<no y otro, pretenderfun ob tener una deci.~ill11 f<worab/.e a sus 
subjetivas aspiraciones. 

Como es sabido, e.~ el caso ·del testigo único 11l qtiC, entre otros 
aspectos, ha permi.tído ia et>OIIIci.én del criterio czpwMto por el ape· 
ln.ntP. y el Proc:urodor .Delegadn, pue.~. m tratándose de e.s!Os oasos y 
parHendo d~ la premi sa de que la declaración del otenriidn 1!.~ Si P.mpre 
interesada, no habria posíbHidcd de e.•clarP.<;<:T I<.J:s .'!~chos punibles y 
se caeria en el equivoco de e2·igir pluralidad t &stimonial en aquellos 
<mento~ en que realmcmte no es posible. 

El ¡.,,¡.,,ú, en con.~ecuencfa, no pttede se•· apr er.ltu1o abs·lracta· 
mente ni en torma aislada, es lo totalidad de pruel>a alle¡¡ada a.l 
proceso y multiplicid~«l de jactares que concurron en todo te.~timonio 
los c¡ue deben ser valorados por el Juez para cole(!ir la credibilidad 
o '/10 de ~le. 

3. El ca:.o concreto: El concreto c-.ngo que le bace el denunciante 
aJ Jue2 Bejll.l"d.l\0 Boltrán, no apa.rece Motivado por proclives fines de 
ou.usarlfl perjuicio, ya que además de que el quo.luso nunca ha. afir· 
ru .. do que le entregO e!ec::tivHLnen~e dinero al procesado, pues en este 
evento podrín pensarse que se siente afect.aclo en su patrimonio eco· 
nómico, es el .conjunto probatorio el qu~ permloo colegir que los 
het:hos puestos An oonocimtcoto de la jurisdicción pcrutl no son la 
consecuencia de la in~glnacióu de José /\ntonio Beltrán Pineda, sino 
que eíectivamt>.nte sucedieron. 

F.~ un hecho cierto que en el Juzgado a cargo del doctor Bejarano 
Beltrán curs;Wa el pr€cllado JuiCio de exprnpi>\Ción iniciado por ts 
Empresa de Energía Eléctrica óe Bogotá contra 13\'lltrAu Pineda, y que 
el titular de ese Despncho P.ra p¡tm esa época el ahom imputado; 
l.am bién Jo es, que por ser la !fhc>t. V>tlparaíso el tinloo patrimonio del 
t~.uc.loso, estaba interesartn en In p ronta cteci!;ión del cuso y en que 1:; 
indemni:>;ación fuera Jo más favoruble posible. 

Estos heclms no ernn cJ.esconot:idos pr.rn Beltrán Pineda, como 
tumpooo pu.ra el fnncíonario; entonces, ls propue~lu del Juez no :¡,p¡¡, 
rece como ulgo inusitado ni extraordinario, pues lu:s circWlst.ancius 
brindaban toda la oportunidad para poner en pmcticn lns finalidades 
venales de quJen estaba en condic:iones ele hacerlo . 

El J uez ro:terioriw su comportatniento eu d rcunstanc!as temporo
espaci:rlcs, como con las de haberle proptle:!to a Beltrán Pineda la 
cn&r~ del dinero en l8.S Inmediaciones é.€ la plaza del Munic@io do 
Gacheta. y espe<.'ificamante en una cafeteria clel IU~'>Ir, haber reducido 
el monto inicial a la suma dts $ 400.000.00, oponerse a quA actum'il un 
abogado en representación de loo intereses del expropiado y oomo si 
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esto fuera poco. de no ser esto cierto, cuft.l pnclri.'l ser la explicación 
para quf! le haya enviado comunicaciótl al doctor Víctor Manuel Per· 
domo 'l'apiche, Jefe de la Sección de Adqtúsición ctf\ Predios del PrO· 
yccto Hidroeléctrico d.e "El Guavio", en la cual, como se dcs::mmde 
~u texto, prácticamente esl.aba r1~tmmclo como verdadero apoderado 

· del señor José Antonio Beltrán Pineda. 

Esta comunicación, que obra al folio ~8 del (,'U<'derno de ane>Cos, y 
que inexpli<:ablemP.nte la omitió el •rribunal en el proveido !mpugnado, 
es tan signifi~~ti\:a df! la <'Ámducta ilícita del Jue7. y corrohnradora da 
Jos cargos. ronnulados por el licnunciunLe, que de su conteniclo no se 
puede llegar a otra conclusión. Se <\firma en esta misiva: 

"Con relación al predio 2-046 y según Jo habla.do en anterior oca· 
sión a usted comunico que los interosados han expresado su int.ención 
de negociarlo en suma que lleva consigo el valor del terreno y el v~ lnr 
de las mejoras existentes en una rnit¡i.d, Eopero t.ener oportunidad de 
audiencia personal para expresarle las condiciones y forma de pago 
a efecto de que sen muy pronta la solución a dicha negociación". 

Así las cosas y teniendo en cu~>nta que el predio 2-046 corresponde 
precisamente, a la finca Valparuiso d.e propiedad de José Antonio 
Reltr:\n Pineda, resulta. verdaderamente Inocuo cuestionar las tangen· 
ciales contradicciones en que pudieron incurrir Jos testigos de cargo, 
que entre otras cosus, no tienen la trascendencia de restarlas credi
bilidad sobre los ~spectos medulares de sus dt,chml.ciones. 

1. Conclusi6n: De est.as p1-ernisas teóricas y fácticas, se concluye 
que la conduc.t.~1 desplf'ga<la por P.l rtoct.or .Jorge Enrique Be,iara.'lO 
BelLrán en calidad de Jue~. Civil del Círctúto de Gachetá, es típica. del 
delito de concusión de que trata el artículo 140 del Código Penal, 
porque abusando d~J cargo y de sus. funciones indujo a José Antonio 
.Hell.rán Pineda a que le prometiera la entrega de S 400.000 para favo· 
rccerlo en el jtúcio de expropiación reseñado. 

Procede, por ende, co·lt/ínrw.r la resolución acusatoria preterida 
por el Tribunal a quo con1.r<l, Jorge Enrique Bejat·ano Beltran por el 
delito de concu8ión, y en cuanto hace relac:ón al delito de prevaricato, 
por el ~ual también fue denunciado, asi mismo se contirmará, puesto 
que como consta en las copias tmv::.adas por la Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá, si exist.ió etapa transaccional previa al proceso 
ent-re esta entidad y el señor José Antonio lleltnin l:'ineda, hecho en 
el cual fWld.amenta la prevaricación el quejoso; igual dtoei~ión se 
tomaxá re~p..cto a b:t libeti.ad provisional conce.'ldida, pues. se ajusta 
a las regulaciones legales aplicables al caso. 

N o se accede pues, e la solicitud de revocatoria impetrada por el 
defensor del procesado ni a la reapertura dB la investigación pedida 
por el Procurador Delegado, aclarando, que en cuanto :~ e:;<ta. ült.ima, 
las pruebas que sefit\la como tundarnP.nt.ales para sustcuLar su petición, 
bien pueden ser practicttdas en la eta:;>a probatoria de la cau~a. ó.e 
considerarse conducente::! por el Tribunal de conocimiento. 

En mérito de lo e.xpue8to la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 
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.Resuef:ve..· 

Contirrrwr la providencia impugnada. 

N~ 2442 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvusc nl Tribunal de origen. 

L1sanaro Martir.e'! Z-;iJítgc,, .rorue Cnrre1io l'AteJtga.Y, OuW~mo owr"e .Rui;,:, 
Jaime (Jfralltu .'l,.yel. Gustaw Gt.mez Vcldsq¡:e~. Rodolto M;,nt1lla Júcome. 
Edgar Sa.avcd.ra Rcrla11, Jorge Bmique Vet¡enc!.a .'l(artití.t.z. 



11<:1 eamhio dt"- radicación wru;tituye .instrumento a ser utiliza.do 
sólo freow a cirl·unstanc.ia~ que entrafu:n grctve pelig:w pua el 

interés público de la justicia 

Corte Suprema de Justicia. · · Sala de Casac.ión Penal.- Bogotá, D. E .. 
treinta de enero de mll novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Ll~undro Martfno.<: Zúñlga. 

Aprobado: Acta número 02 de ~nero 17 de 1990, 

Vi8tos: 

Resuelve la Corte el incidente de cambio de radicación promo
vido por el defensor del procesado Campo 'Elias Vargas, a quien se 
le sigue proceso por el delito de la5iones personales en el Juzgado 
cur.rt(¡ Pcnul Muntctpal de Pasto. 

La .~olicttud: 

l:le aduce por el peUcionarto falta de imparcialidad y garantfas 
proc~.sttlcs en el ju,;g~wit>nto l'l. su defendido. Printero, porque el pa.dre 
do uno d~ lo.~ lesionados descm¡xlfio el cargo de ~l:.tor en el Tribunal 
ó.cl Distrito Judicial de Nariño, lo cual, en su criterio, ha influido en 
las rle<'Jstones adversas proferidas en contra d!!l pruce:>a\lo. Segundo. 
porque siendo médico el l~!donado Rcné Ordóñe?. Osejo, e~ dia del 
hecho que originó el proceso, cUoo, sus colegas del hospital a donde 
f llll t-emitido se abstuvieron de p .. nr.tic;~.rle el respectivo examen de 
ülcoholerrúa. En este rrúsmo ~tlutido. es del parecer que no se ha 
tc1údo en cuenta. la influencia d~i médico Ordóñez sobre los tcst.igos, 
a qui.cm:::;, se.,"lln su opinión, se les ha dl\do toda ~redlbilid.a.d para 
su;¡t.entHr las decisiones a.doptael.s.s ~n cont.ra del l'\r.nsnrto. 

Aoompuful como pruebas, el re¡:¡;ist.ro civil de nAcimiento del ofen· 
dido René Efrain Ordónez OSejo. Ccrtü ic!ldo del Secretario del Tri
buo;ol Superior de Pasto sobre el cargo desempeñado por el padre ele 
Ordóde-" Osejo y certifieudo d~l J pJe dP. la Sección de Persol!lll del 
Servido de Salud de Narlño sob.re el cargo desempeñado por el 
lesionado. 
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Conslcteraciones de la, Corte: 

F:l cambio de radicación, como excepcum a la. competencia terrí· 
torial de lus Jueces, sólo '{YUede pro~pcmr cuando c.tistan rll2oncs de 
contJenien~-ia ~ra la adm!nistracú:in de jusLiL'ia.. Bien porque a.~i lo 
dt-muestre qusen hace la solicitud --<:UalquieT su-jet() poc:esal o el 
lu.ez del conocimiento- , o po~que así lo jiiZIJUf: el Ministro de Justicia. 
Tal es el senlidu del criterio constantP. 11.11 ta. Corte y el derivado de 
la.s finalidades que a e.~te In-stituto le atribuye l~ nue1m legls!ación 
procesal. 

Empero - comn ya se ha sostenido--, no basta que se cnmprucbe 
que alguno de los suietos procesales, o sus parientes o relacion.2dQs 
poseen <le$lacada po$ición económica, social o profe$ional, o prestigie 
en el campo político, y qufJ de tales condiciOnes se deriw la posibilidad 
de puñer ejerct.>r influencfos en e.l tramite del asunto. Es necesario 
compooar de manera convincente o irrefutable que IW18 calidades y 
preemin~?ncla.1 pueden actuar con fuerro en ~::l dnimo de qutene> cslcln 
encargados dQ administrar justicia, en ·un determinado momento y en 
utw región e.'!peclfica. 

E;;to último no sucede en el presente caso. Del examen del pr()()(:SO 
qut> en fotQCOpia ha sido remitido para el irámite quE\ aqui se re!>ue!ve 
y de las pruRhM aportadas, no s.e establece motivo alguno paro. dís· 
poner el cambio de radicij(:ton solicitado. 

No se observa cómo el cargo de Relator del Ttibunnl SupF.rior 
c1e Pasto quu desempeña t~l padre de uno de los lesionados hi>Yll 
incidido, o pued>l incidir, en ('J trámite y Wlo del pl'()(.~. La octuación 
lm.~ ahora cumpltda, il•t.t.u "" por demás del;de el punto de vlsl., de 
la actividad desplegadn por la defensa, desmiente la observación que 
en este oP.n1.1dc hace el pl!ticionario. Ella, refleja que el pro~sndo ha 
com.ado· .-:oro Ludas l~<.s oportunidades p ill'll hacer valer sus dt.rechos, 
cnl.mlmcnte e}ereidu.s por su defensor de c:oMíanza. qu!ell le represAntó 
hasta antus de la proposición df\1 presente incidente. Pero no sólo 
esto. Es qu~ en el plano f¡¡ndonal, ningt1!1a relación existe entre In 
R.P..latoría del Tribunal y ros J\ffi.--es de primera y segnnda instancia 
ll:unados a cono~:er de este asunto, (;Omo para <.:onsidera.r Iundadas las 
manifP.S\acíones en el sentido que desde esa. posición hlm sido influida.s 
las declliiuu~s adoptadas en F>l procE!so. 

La disparidt!d de criterio$ ent·re lu~ j112gadores fl la deten.qn., asp<Jr:· 
to q1¿e se destaca en la sollcit1u:t como demostrativo de la au.scmda de 
gn.r(lllÚfus procesales para el .dndic<:do, por .ti solo no puede servir de 
punto de apayo para :ro.~terulr (liLe existe un clima impropú:ú> para lo 
a:decuaeúJ administración ele justicia. Corresponde el!a n. la. ooriedad 
de apreciaciones que pueden prC$enta•·.qe al momento de j-u"r;ar un 
caso, ccm naturaleza a lo cMmt-ia cunnaturale!t a la esencia cont.radíc· 
t.uria del proceso pena! .qMtll?Ulr que !a producción de deci.~ion•Js oon· 
trarias a las pretcnsícmes de uno de los .~ujetos procesale.•. r..~ motivo 
.suficiente para promover camoio de radicación, i mplica el descorw· 
cimienw del sentido de lal imtitucíón. 

Como lu h.a sostenido !a Corte, P./ cambio de mrticnci6n no lul 
sido cstal)L~ciciu para r eem.p¡azar al Jue!l i n:<truclor o tall.ador de un 
asunto, sino pa.ra variar el tuga.r donde ~e adelanta la actuación cuandO 
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tal escenario no garantice un norm!!l desenvolvimiento del prnr.eso, 
aunqttP. en el tomw e/. impli.quc lo :m'imern. Pnr eso, una vez mas debe 
destaca>·se que el f<!llómeno del cambi.o de radica~"ión no es do carácter 
particular o personal, a través del cwzl puedatl lD$ sujeto.~ procesares 
resolver situaciones a tratar por 1>ia de. inte,-po~'idón dr!. rP.CilfS08, mr.1J.· 
sa~-tones o de un mejor dese·mperio de lu. {uncion que les es propia 
como sujeto procesal, precisamente mecani.91no., a ejercitar e>t situa· 
ciolies como las aducidas en el pre.•ente caso de haberse a¡¡reciado 
indebidamente algunos te.•Hmonins, o h.ab~n·se dejado de practtcar 
prueba.~. Esto, pur c~«mto corno se tiene acordado, el c:c•mbio de racti· 
cación constituye i1!8trume·l'lto a >~e.r utilizado s6lo trente a circunstacn· 
cias que entrañen grave peligro pam el inter~s público de la justicia 
di~cernida con le. debi.d.a prmderación, rectitud 11 eficacia que reclama 
tot:W juzgamiento.: porque se pOn_qa en peligro el interés privado del 
procesado a la garantfa de una defensa justa, o su integridad personal, 
aspectos, ninguno de ellos, prí!dieaoles aq1ti. En este orden de. tdoos, 
habrá de denegarse lo solicttud elevada en este sentido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

.Resuelve: 

Negar el cambio de radicación solicitado por el defensor del 
procesado Campo Ellas Vargas. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

l.!satt.dro lllartinez Zú1'iipa, Jorge Cerrct¡n Luengas. Guillermo Duqu.e Ruit:., 
Juin~c Giraldo A1lgel, Gustat;o Gómez Vclásqucz. Rod.ol!o Jlfcm.ti1la Jácomc. 
Edgar Saa.vedra Rojas. Jorge h'nrtque Valer.<."ia Martíne::. 
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Cunni{o !01; carg.o.s de la dcmanrla se repelen entre SJÍ, le está 
vcda•lo a la Corte wmar c.B lugar del ailf()r, para optar ]11m" un1> 

de cll~IS COII ext:lusión de lo¡¡ Otl'ClS 

Corte SuprP-m.a de JtJSti.cio .. - Sala de Casación Penal.- Bogotá. D. E., 
trei:nl<~. de enero de mU novecientos novema. 

Magl5t.rado ponente: Doctor Gutllermo Duque R.ul.z. 

Aprobado: Acta número 06. 

}{csuelve la ::lata sobre la admisibilidad formal de la demanda de 
casao:ión p.re;;enl<lúo. por la apoderada. del procesado André.~ Cortés 
06me.z cont ra la senteocla de 4 de mayo de 1989, por medio de la cual 
e l Tribunal SUperior del Di~trit.o Judicial de Villll,Wencio, nJ confirmar 
la mr.tada por el Jwgaó.o PrlmAro I!:spai aümdo d.e Granada (Meta). 
lo = clenó a 4 años de prisi6n como autor responsabiA ele infracción 
al mt.ículo 33 de la Ley ~O de 1986. 

Esos rallos se refiQren a que el 13 de agosto de 1088, en \Ul bus 
que viajaba de Vista Hermosa a Granam, la polic fa ~•ncontró en un¡¡ 
cs.j~< de cartón lo libras de marihuana, ca_ja que. se¡:ún el pasa.1ero 
Andrés Cortés Gómcz, le fue entregada por su amlg'O Jaíro Rojas. 

Se congidera.: 

Al estaule..-.rr 1~ r~ulsLCOs de to.rma. de la demand~ de <'aSBción. 
di::;·pone el llll!ner dl 3t del articulo 224 del Código de Procedimiento 
Pl'.nal que la misma deberé contener "la causal que se 8.duzca pars 
pAdir la infirmación del fallo, inclicando en forma clara y precisa los 
runwmwnto~; de ella, citando la~ normas surstanclllles que el recurrentt~ 
estime infringidas. 

"Si fuerf'.n varias las C>tU~ales invocadas --i!Ontinúa la norma~, 
sE> exprcsm·án en capítulos .st~para.dos lo5 CUndamtlntos relativos "' cada 
una, sin que puedan plantearse cargos incom¡:;atibkl$ entre si" (Se 
subreyill. 

Cotej ada esa exigenciu legal .can la detnw:~da pr&.~ent.adn en este 
caso, se corJ»'tata de iruned.lato que ésta no llena esos reqWsitos mi
romos. resultando, pues, destinada al fracaso. En etect.o: 

L:l c.asacionista plantea como causal de casación el a partatlo se· 
gundo del numeral primero del artículo 226 del Código de Procedí· 
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núenw Penal, violación indirecta de la ley :;ust!tllclal por "errot· de 
h~ho ins.nifiesto". 

Mas ni desenvolver la acusación manifiesta que la e;xposíción del 
procesado ante la POlicía se etect.uó sin asistencia de defensor, clr· 
cunstancia procesal que "debe plantearse al amparo de esta causal 
primera, cuerpo segundo, puus se trata de un vi.t::io m iudicando, que 
hrl(:e 1-elación básic:Rmente a la apTE'!(~iaeión de un medio probatorio, 
garantlas consagradas L'Il el articulo 26 de la Constitución Nacional, 
pues se trata e•identemenle de una errónea valoración de la prueba, 
ante la existencia da un error de derecho, por haberse apreciado un 
medio probatorio que viola sus propios ritos de fmmación ... " (fl. 27. 
St! :;ubraya). 

Luego señala la actora: 
"La sentencia objeto del recur.<o .<e produjo dentro de un juicio 

afP.Ctado de error de b::cllo y de clerer.ho conllevado por el primero, 
puesto que con su pronunciamiento se violnron las gunmtia.s constl· 
tucionalcs del 'debido proceso', es decir 'se víolux·on las formas propias 
de 1 jllic:io y el derer.ho de defensa del acusado porque la garantía del 
proceso comprende todos los actos que se realizan pa.ra. dictaJ" sen· 
tencia definitiva'" (f!. 31l. 

Recabando más adelante (fl. 32) que "en el prOb!!hido (sic) qtte 
se impugna" :;e supuso la iiL~pección .iudichll en lu, Registmduría 
(tendiente a demostrar si existía o no Jairo Ro.ias) "violándo~e asi 
las norma.s su:;;t.¡mcia.Ies del derecho oues astam08 frente a la existencia 
de un error de derecho desglosada (,sicl por un <'T.rar dP. hecho, corrijo: 
generada por un error de hecho, t.al como ~e ha veni<lo ~l"atando" 
(fJ.s. 32 y :m. 

Se ve fácil, enl.onces, la confwsión suma en que cae la deman· 
danl.,, al englobar en la misma alegación, es decir en el mismo cargo, 
tres motivos de c¡~sación di rerente!<, autónomos y de naturaleza clara· 
mente deslimllible: El en·or de hecho, el de derecho y la nulidad, 
S\lrgíendo de e::.te modo 1~ fulta de predsic)n y L'l incompatibilidad, 
ya que sobre el mismo aspecto o temr• probatorio se alegan en primer 
término esos dos yerros, que en esas condicior:c:; y bajo esas premisas 
se excluyen, pues si la casacionista afirma que se apreció "un medio 
probatorio que viola sus propios rit.os de formacic$n" (error de dere· · 
cho por falso juicio de legalidad), no pnP.de alAgar al tiempo que 
existl6 en el sentenciador error de hecho por no haberse tenido en 
cuenta e:;a prueba; ni mucho menos puede !)ia.!ltear --i:omo lo hn.co 
reilerodu.mente- . que el error de h¡,jeho genere un error de derecho. 

La j¡¡risprudencia (y también la doctrina) incesantemente han 
precisado la tisonomla de e~<las du~ clr~ses de yerros. c4si, en casación 
de julio 2 de 1985 (Magistrado ponente doctor Aldana Ro;:o), apuntó 
esta Sala: 

" ... el error de hecho se presenta en los sigltlentes casos: 

"aj Cuando .•e ignora la existencia de una prueba, esto es, cuando 
el medio de cmuñcción olm~ en el proceso 11 el juzgador omite su 
apreciación; 
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"b) Cuando se 3U7JOml o presume = pnul>a., vale dedr. c:uandu 
ella no obra en la actuación proca~al y la d<~wn se toma C01I .fu~· 
damentn tm l.a. pmeba imaoinada por e! jw..gador; y, 

"e) C>..tando ~l .,.mten~iatlor tergiversa o distors·lona t!l sentido de 
la prnebn., que es tanto como ft¡.lsear ~>U expresión !dctlca en cuanto a 
dtcho medio d11 com;icción le lu!c:;e producir efecto~ probatorios que 
no se derivan de su conte.ttn. 

"El error de tlerecho ~e pre~c:nta en lo.• caso$ siguientes: 

"a) Cua:ndn el JalllldO'r cdmi/.e y roufiere 1XJlor prooolorio a un 
medio de com>icción irrcgullmr.ente apOrtado al proce.~n .. p0r cnni.sión 
ele la$ jornuzljdades que la ley ezige para su aducl6n; 

''b) Cuando a la prueba se le niega <:lva!or que la ley l e asigna; y 

"e) Cuando a la prueba se 1e da un mlor diverso dt:l que la lLy le 
confiere". · 

Se desprende de diclw t ranscripción que, por as! decirlo, el error 
de hecho r de aM 8U denominación) ataña al examen "mc.terúll" de la 
pnjella, 11iientra.• que el de !tllrech.o (también su nombre lo indicaj, 
oira en to·mn a la contcrmp!udún ''iurldica;' de aque.lla: Facticidad y 
juridicidad., sen los do.~ pfú¡yes .. obre los cu!Jles se 1$Yigen e~= dos 
clo.•cs de yerro..,, origen d:lver.•o que ómpide mezcla'rlos en ttr.u e»1)<:CÜJ 
de simbiosis, o pretender derum- u1Ul det otro, cquivocacú>ne.• (lm~ 
en que incurre !a censora.. 

Ma.s ?I<J so!uwente e~a es .m falencia, s·!no que. los mi.•mn~ h.P.~h.o.~ 
que alega como yerros de hecho y de derecho, :os ·ntiiiza e:r:pres(t y 
rep~tldume.nte para aducir nulltlad de tipo constitucinna! por violación 
a las garantías del p•·oce~lldn (art. 26 (!.e la c . N.; , colocanao por 
semejante planieumiento "triple" a la Cort« en U711l 11eta e irreme· 
diable incertidumbre: 51 lo que se propone el demandante e~ atacar 
el talio por error d.e hecho, de der echo o poT la t>la de nulidad: Ya se 
toio que f dc:sde luego que en este caso concreto que ,qP. M!Cara) esos 
tre.q CtinWlCJS se repelen entre .~i. debiéndose optar por uno de ellos con 
ezclu!rión de l os otr os; pero unnbién as cmpliamcnle conocido que eso 
sel.i>.r.r.16n te e>tá tledada a la Cor ti!, qt/.C no '[J'IIede proceder ofieiosn
mente, tom<111du el iugar dP.t actor, quien es el que debe !i.if!r/.e a la 
Cor te el derrotero a seguir en la impugnaci.ón ext·rao·rdi.?l<.lria, que 
entral1a, en estmcia, un trcMjo tc!cnioo y lógicu·juric¡.¡co, que la ./uzce 
Olen d.!fermciable de la.~ alegaciones tm las instancias. 

t\o se queda ah[ la imprecisión de libolo casaclonal: A rolíos 20 del 
rn!.smo se lec que: "'El Trlhnnnt dedncc indicios de ptueb~s inexistentes, 
o que. c!c exi.1tir, lÚlll:\llill ulC<l lo que él le &.trihulle C.sic) ... .. 

En casación no su pueutm udmitir e.'laS "~oncs" ni es{Jr<mir 
altcrnativa.q iales, pues el actor ctebe tomar desde el con~ una 
postura {fnne y prec-isa, 110 tJacilante: Paru él la prueba e:tiste o no 
cxi8te, pOrque de ello depi.'Tuie la coherencia y eL fundamento ero! 
r eproche que mya. u formular; .,í la prueba ez1ste uno SP.rrí ei ata.que, 
y otro si ella no obra. en l!l proceso. 
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La conclusión de le. dcmnndn os obvio corolario de t(lll deficiente 
manejo de este recurso: Bajo el epigrare de "sentido de la violación", 
indica como "norntrt.q sustan<'jale.~·· trs.nsgredídas por el Tríbumtl, el 
a.~l.iculo 61 del Código Penal ("criterios para fijar la pen!t."), el ~2 
ibídem (penas s.cccsorias), lo::; inci~<os 1~ y 3? del articulo 16 de la 
Ley 2! de 1984, normas de mero rito. 15stas disposiciones las acusa 
"por aplicación indebida". y por falta de aplicación trae u u C<J.t.<l.Jo~o 
muy •-oluminoso de al1.ículos del Código de Pt-ocedinlient.o Penal, em
pez.~ndo por el 186 ("redacción de h sentencia"), y continuando, indis
criminadamente. con casi todos lo!>.. referentes al tema de las pruebas, 
p>~.ra. finalmente pedir que .se case el fallo y se profier<J. el 11. ue deba 
reemplazarlo, mas sin decir cuál Cfls. 30 y 39). 

POI' parte alguna, pues, se lee que se haya invocado el inciso 1 ~ 
del artículo 33 de la Ley 3U de !986 como norms. sustancial \ioladli, 
que es lo que se le imponía en est€ caso a la demandante, porque en 
dicho teXto legai fue que se ancló la conducta de su rcprcscntal',o en 
esta sede de casación. 

Cúmulo de errores todos que inliXOrablemente dan al t.raste con 
la demanda., la cual. se repite, no resi:sle un ex:uuen a rondo o "juri
clico" por la imprecisión e incompatibilidad que la envuelve; rechazo 
"in limino" p¡·evisto en el inci~o 29 del articulo 225 del Código de 
Procedimiento Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de JustiCi!t., Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

Inadmitir la demanda de casación presentada por la apoderada 
del procesado André¡;; Corté~ Gó1ne~ contra. la sentencia de fecha y 
origen anotados. Por consiguiente. se declora desierto el recurso. 

Cópiese. not.ifíquase y devuélvase al Tribunal de origen. Cúmplase. 

Jrnfle Enr!que Valeneiu .'4al'ti.ncz, Jorge <:ar>·eño f,flenua$, Guillermo Duque 
Ruit!, Juiuu: G·lralclo At~y~l. Gustato Góme:::: Veld.~qlle2, It.oclol_to Mantilla Jácotne~ 
Lüoat~ro nf4rtitlCZ Zú?'iiga. Edgar Scav6dra Rojas. 



lE! aetuaD V~~igo de ProcecHmicl!l.t{l i'enal ~stableee la uni.ilJad 
del pmoeso, :¡¡.?ro b.>liiéa. que s:.o ruptura 110 genera mllllidad, 

~~mt~re que no af~i:! e] de~• de ieflln.~ 

Corte Suprema de J1J.Sti.cia.- Sala rte ca.~ación Penal.- Bogotá, D. E., 
treinta de enero de mil no,·e~ient.o,o;; noventu. 

Ma.gl~trado ponente: Doctor Jorge Enrique Valen® M. 

Aprobado: Act¡j, número 002 de enero 17 de 1990. 

Vistos: 

En seutencia. del doce <12) de octubre tlP. mil novecientos ochenta 
y ocho (1988) (.fis. 290 y ss., t:uademo 1>, el Jl~ooo Tn!inta y Uno (31) 
Penal del Ci.TCUito cíe Bogotá, oondroé a ,'l!arf4 C~"~Wio Mect.rna Da.;:a 
a la pen:t principal de diecioCho (181 meses de prisión, interdicción 
al e.tercicio de derechos ')' runcionP.s públicas por el mi,.-mo ténnino y 
n.l pngo de un núllón ochodentos mil pesos i $ 1.800.00!1.00) como 
indemnización, concediéndole el bP.neficio de la con.dtmu de ejecución 
conclJcianHI; como responauble del delito de e~:~tafa en perjuicio de 
Maríu l.ucrecia Pére:.: RkaLu1.,., u.l apropiarse de detennina.das ~umas 
de clinero recil>idus de ést11. para ge.stione3 ante la A<luana, sin Qua 
r.umplíent su compromi::;o. · 

lll resolver la apelacl<,n, el 1'ribunal Supe••ior de Bogotá en fallo 
de dlciemur!! cii~ciseis 0 6) del ml.>mo año Ws. 11 y ss., cuaderno 2), 
confi.nnó dicha dctenniruu:iún, con la adición de lmpom.:r a la 'P~ 
&!Ida Medina Daza mulla de r.reínta mil pesos ( $ 30.000.00), fijando 
pla?.o de seis (6) meses par~> el pago de la indemniz.o.c:ión dec1·etada.. 

Interpuesta casación y c:wnplido el trámite pertinente. se procede 
A. decidir. La Procuraduría Tercera (3~) Delegada en lo Penal pide en 
:su concepto desestimar la demunoa. 

Hechos: 

Se resumieron en el proceso así: 
" .. . C<>níonnc a la denuncia. :tonnulada por Maria Lucrccia. Péra\1 

Ri011urte, se P.Stablece que en el mP-~ de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ¡;eis. celebró w• contrato verbal con Medina Doo:B, atendiendo 
supuestos conocilnitmto~ do comer cio ;nternaclonal, "onsist.entc en 
que ésta realizaría los trámites legales a fin do lograr la nacionali· 
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z.ac.lón (le un vehículo dP. ~" prop .led.'ld marea Mercedes Dcnz. tipo 230-E , 
color b!;m~.:o. F.l velnliuno de diciembre se acordó con 111 ~fio:ra Me<Iina 
que por la gestión miclnntuda ~e 1~ c;mc~;Iarlan honorarios en insta· 
lamitmtos periódicos, recibiendo pagos por la ,;umn dA (lo~ millones 
quinientos treinta mil peso~ . No <JlJ;;I.;~I."' los d.ine .. os r€c11J:dos, dicha 
mujer en nin¡;ún mom"'nto llevó a ~abo la labor cncomondado.; situ.a· 
ción a la posln: que en su parecer pone ci.e munifiA$to un delito ó.e 
.:¡¡t!</u, pne~; <t lo l~rgo de la ne¡¡nciacíón la convenció ci.A su idoneidad 
paru ud~lanta.r los trámites, hasta el punt.o de s~~.r.arle una. cantidad 
de !linero, cuyos gastos quiso just ificar presentándole documentos 
fnlslílcados. Finalmente aduce In denunciante que además de la na. 
r.innnll?Jldón del vehículo su derum ciada se ofn:cló a legalizar la 
itnJ)OJ'tación de tm menaje J)l'Ovenien te de SuiZa, para lo cual le biro 
entrega de t rescientos mil PesOS, sumas O~< dinero que se apropió inde· 
bid:unente p orque lo cierto es que eH~• tu vo quP. adelantar ESa. gestión, 
ya qufl aqudla no resultó oon nadu po~itivo ... " (fl. 290, cuaderno 1). 

Actuación procesal: 
Inlciud(~ lo. investigaaión y recibidas numerosas pruebas, captu. 

· radu la procesacia fue oíd~f en inclaglltoJ·ia P.xpli~anñn cuál tue su 
activ1Clad y su impusibili<lu<l para lograr la nac!onalizaoión pretendida; 
se dictó en su contrd autO de deten ción por cncontrursc que cxistia 
pruaba sufic!cnlc parn ello, ooncediéndO«elc ~xcarcelaoh.\n. Cumplidas 
Rlstunas ot;o:~~ 'diligP.ndA~. !\6 d~uní cerrada la Investigación mediante 
auto que no alcarv.ó a quedar ejtl(.'U\oriado ante la entrada en vigor 
del nuevo o••<lenaruiento p roo<ldiulental , lo que condujo 111 envío de la 
act.ua.r.lón al Juzgado Cinouenta y T res (53) de Instrucción Climinal. 
Snrt.!r.lo~ los trámites pert inent-es. se profirió resolución de acusación 
conti'll la acriminnda (fl. 198, cuaderno 1). 

Envi..Uo el a&uuto nt Juzg~do del Circuito, por é"t" "" "'mit... .. uto 
de control de Jc,gulidad y al rosolvm· memorial del d¡¡fenE<Ot quien 
propuso colisión por c.onsiclArAt' quA existía un dcli~o de cont rabando 
ímput~ble a otra perwn~ "J cual debía. investigarse por la jurisdicción 
respecti\'a, se negó l<!l petición, ordt,nánuose la expedición do cop if>S 
para indugur e«ta posible infraw ión y.proseguir el t rt¡mitl!, providencia 
apelada que el Tribunal se abstuvo de revi:>ar pOr estimar imp= 
ctJil.,ute el recurso . Efectuada ta au dier.-ci;; después de v~>rios npl~· 
mientes por dificultades con los profesionales dc~i¡¡n¡ldns como 
defensores, se dictó s<:>.ntencia condenatorill de primera Instancia que 
rP.<:urrlr.lA. tue lue~o con!irrr.ada mediante la que es Obj~to del recurso 
extr8.Qrdtnarío. 

La demanda.: 

Preví<> referencia a los hecnos y a.ctueción, el. actor hlvOL'D contra 
la scntQnci.u 1~ cau.~al t ercera. -por n ulidad- conforme al articulo 226 
del Código de Procedimiento Penal con apoyo en 111· l'.ual propooo el 
C8J1l'O que se exam1nará en e:;ta pruvidencla. 

Cnn.<;lst e la acusación en que el fallo fue proferido " ... en un juicio 
vic.ll:ldo de nulidad por incompetencia del Juez 31 r enal del Circuito 
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de Bogotá pa.r'~ coaucer ul hecho punible donunciado de (!Staia al ser 
con~o ul de contrp,bando descrito como hecho punible atlwmero en 
~l tifulo III, capítulo L~ del Dacret.o Ofil <ie 1987, artículos 19 y 20 
sobre contraoondo de rég1mt~n prohibido y fuera de a.dunru~ respec
ti~'2metlle, com]lCtencia quo: ~-stá radic:ldB en los JUB<'.e~ Superiores 
de Aduanas en primera int"t.&n¡,1a, según el artículo 33 del Decreto 051 
de 1987 denominado Estatuto Penl!J Ach.lllnero .. . " (fls. 5 y 6, C..'Ua· 
cierno 3). 

Solicita declarar la uullda.d y consecuentemente definir el estado 
en que quedl.• el proceso. Anota que conforme al exptlillente se im·es
tigó a ia acwada por no h11ber cumplido los trámites de legalización 
del vehiculo que entro de contrabando al pais por cuanto no se obtuvo 
licencia previa y lo!> docurnenlos respecUvos fueron ltevueltos sin 
trámite. Según o! cstc.tuto ad\ltmero para. lB legaliza.ción de un whiculo, 
~\ int.eTesado dt'!oe aportar determinados documentos (art. 147) y en 
nínb'1in c¡u;o podrá Hcepta rse la pr·r~~cntación de lu declaración de 
consumo para 1&. nacionalización, siu uqudios, como ocurrió en e~tR. 
caso; así, el automotor entró al pals y qu<:dó en éste. 

~ece de lo anterior -1dega el libeUsta- la if\\:Ompetencla de 
los Juec~.<s onljnar ios para in<estigal' la e&to.fu. afirmad«, pues debió 
averigua.r~e conjuntamente con t>l delito de contrabando, por oono· 
xidad, según lo indicado en el al'ticulo 33 de la normntivn referida, 
existiendo por t~to la nulidud propue:;ta. 

De contormi<:l~d con la.~ no=s pertinentes --{! ice el sctor-. 
quien introduzca mercancla de prohibida Importación o sin presen· 
aula o <tt.ciarari.a ani.M la., autorid.fld~<S oorrespondlcntes, comete 
contrnb!llldo (a.rt~. 19, 20 y 2:;, Decreto 0~1 ue 1987; art. 147, Decreto 
2266 de 1984), como también qu.len ~;in permiso de autoridr,d com· 
petente intervenga o la m<Jtrícula o tran:.;f<Jrencia de automotor intro· 
<lucido sin Jos requisitos tl><i¡¡idos. Po:r tanto, la. r.ornpt.:ooncia radica 
en los Jueces Aduuru.:rus (art. 33 est.atuto cit,ado), quienes wnoeen de 
los hech<\s punibles COIIL'XOS. A~1, la estafe. de que trata e.l proc=.> se 
:>11bswne en d artículo 33 como delito conexo al de cont rabando o, 
en últ.imas, sería ilícito Upicamentc aduan.,ro por partiCipar en la 
inscripción o t.r .. spaso de automóvil importado temporalmente o de 
contrabF..n<1o; y la derj~íón del "a quo" da expedir copias para la 
.iusti~'ia UAluiLtlera implica rcc:onoc.imiento de la incompetencia, con 
violación del principio "non bis in U!em'·' (fls. 8/9, cuaderno 3.l. 

Además ·-·<'lltl'eg"ll-. Uil\i.'Una normn autor..za a los Juet:es ordi· 
narios poro adelantar proocsos de aduanas, porque los artículos 14. 
84 y 85 del Código ó.e Procedimient.o Pcnnl se refieren a la jurisdicción 
común. 

Concepto de lu Procuraduría Tercera (3~) Delegada en lo Penal: 

Considera que la nulidad propuesta se comprendería más pro
piamente dent.ro de la. ~lstencia. de ir r¡,oguJ&.rída.des que afectan el 
debido proc¡,:so (nnmenll 2~. art. 305 del C. d.e P. P.), si bien con la 
consecuencia c'le la. Ült:<:>mpetencía alegadH, debiP.nr:lo t~stablecerse si 
exist~ la estrecha relación afirmada; la IL-:v adjetiva oontempla la 
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unidnd procesal pur.t garanti7~1T la economía en el trámi te y conlor
mlda!l en d juzganúenw o;r¡ aras a e>itar decisiones contrndicto::ins, 
pero no toda ruptura procesal u~siona nulidad, pues de <ll-'Uerdo al 
actual estututo proceclim~ntal, ·aplicado al caso, ni mín en el evento 
de un n~xo !ntimo, ,;e produce !nvhlldez sl no se ha u.recta.do el derecho 
de dijfijnsa. La conducta -e>tata- se estructuró " .. . lnclepBnclicntc· 
mente de haberse tra.ído el menaje y el vehículo u la Aduana de 
Curtu¡¡enu por pa::-te de los Brem . .. ·• 

Los [ulsos informes de la pruc~'!:iadu pudier on Ut;<•Sionar la traida 
. ele la mom;aucía; pero si éStft llega a la zo::Ja nduuncro. sin el r egistro 
o llcencW. de impo:otación, tan sólo eldste falta ad.mln1st:rstiva (art. 
311, Det:reto 2666 de 19!14 ), ori.giniiJldo la in!ervenrJón de la Dirección 
de Ad\11111as : adP.Jnás, si se ;OOge el prupó•ito de burlar los derechos 
del f!S(;O, .no puW.e anrmar:;e que la denunciante y su cónyuge incu
rrieran en esta infracción y que exista relación estrecha con la estafa, 
pues aunque se concluyt>_t¡\ dleho eompol":amicnto, nn podría afir
marse la conexic<ad .su.stl\n~!al por cuanto no habríu. rlnalldnd única ni 
elemento común entrti tales vlol&<:iones a las leyes, sin quo tmnpoco 
se realizara acto alguno para. Gl l'Elgjstro del vehículo. 

No existe -dice fina.J.rnente el Colaborador Fi.sca.l- conexidad, ni 
se nf~K:to el derecho de defensa por uo investigarse conjuntamente lo.s 
h(>.c,ho~ ya que se cumplieron todos los requi~ir.n.-., sin que exl.stiera 
limitación algUna.. Por tale-s mntJvos IHmpoco opera Ju. uoneJCidad, ni 
r.oncurre la nullcla<l 9,leg-<~du.. Solicita desestimar la demAnda. 

La Corte: 

I . El cargo uruco se ha formulado por nulidad orlgiooda por la 
incompeten~ia dP. lu.s falllldores, dada ia cone.x.idad que el uctor con· 
sldera eláste entre la estafa. m~.teria del proce::;o y el contrabando en 
que, expresa el mismo, inctUrieron la denunciante y su esposo· al traer 
la mercancía referi(l;t. .~in la correspondiente lict:ncla o r eglstJ·o de 
imporLación t: inl:luso la acu~ada, por -pretender el :regt.st:ro o trnspElso 
de un ' 'ehiculo automotor de l~re¡;ula.r procedencia. 

II . Debe, enlom:e:s, la Corte procedet" a exa.min!IT si realmente 
existe lá conexidad alegada y si ~1 r omplmíento de la unidad procesal 
afectó el dere<'llO de defensa. Como se afirma por el llbeUsta, ta juris· 
p rudencia ha determinado lOA RÍcanc~::s de la conexidad i!n relación 
con !!l autor o autores, por la relación de los ·hechos y las finalidades 
o re~ultado~ buscados o las consecuencias que se derivan cte los ilícitos. 

Sin embarb'O, cn.T>e mwtar que los pronunciami~niu~ judida!es IUln 
!lid.o cuidadusus en el sentido de restringir los alcance~ de la nulidad 
por este rnotivo, toda ¡,ez que la. l ey procesa! anterior c:ontcmplal>a 
los supuestos en que operaba la ruptura de coneridad como en el 
00$0 de c.tútencia de fuero (art. 39) o cuando al r.nliJlcarse el asu:nto 
,qt! encontraba que lulbtan o podían darse otr03 posibles responsable. 
(arl. 482 .del C. de l'. P.), .stn de~conocer el principio de la u:nidad 
procesal, contempút<W en otriUI normM del referido estatuto (arts. 
168 y 169). 
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Sobre la conexidad y en relación con lo e~lablecido en el anterior 
orden.a.mtcnto procedimental, enseñó la Corte lo siguiente que en tér· 
m in<Js gcnerole~ romerOO. a la twra de ahora su valor jurisprudancial: 

" . .. w eotWtidad se predtc.a de los de/.í.tos eu!lndo estos aparecen 
ligados. unidos, em!a2.ados o de tal manera concatenados, que la relar 
ciún esencial, el vincu.:o intimo y el ne:w lógico que guardan entre si 
determinan la tlecesidad de invt:~tíg¡¡rlos y fa llarlos en u n mismo 
proceso con el objeto de asegurar , entre otras cosa~; la unidad de 
dú:ho proct~o y la del Juez, la economia del proccOimiento y una mtú 
adecuada lk>si.ficacién de la pe1l(1 posible. Constituye la cone:ri.da.d una 
clara excepción al principio _qeneral de la unidad de! proceso penal 
que consagro el artículo 167 del Có~igo de Procedimiento Penul cw;mclo 
dtce: 'Parn. 'úl inve.~tigacüin y .tollo de oodu delito se formará un so:o 
proce.<o, cualq-uiera que sea el ntlmero de autores o participes . . . •" 
{Casacicm de junio 9 de 1982, Magústrado ponente doctor Serrano 
Abad:!a). 

. E n ouanto a la ausenCia de nulidad por quebrantamiento de 'úl 
norma y principio~ mencionados, expresó también la Corte: 

" .. . DtsponP. el artículo 167 del Código de Procedtmiento Penal 
que para la investiguddn y fallo de ClliÚI <lelito se formará un solo 
proceso, C11alquiera que sea el número de autores o partíclpelt, r egla 
1]1te igUiltr.wn.te deberá seguir.~a cuando se trate de t'Orios delitos 
cometidos en concur.~o reeíproco. o en acucrt!o de ¡;arias p&r>onas, ya 
sea permanente o tro:~t•itorio. Elite mandato leaal que cor.ottgra el 
principio de la unidad procesal · ... con$tituye ·un mliusu mecantsmo 
instrumental para que el proceJro se adelanlc sobre oouces de orden y 
cohercucla y con el fin de rn1ar á<!t:i,itJn.es 1udtci<lks contrapuestaa . . . · 
(Ca.,aclón de febrero 14 de 1984) . .. " 

" ... No obstante 'úl pretermisión del citado princip·!o no está 
ele¡:ada a la cate.¡¡orla. de nulidad, pue.~ ... t d•?~tanoeimie·nto no atent(l 
contra los derechos /U11damentales de la.~ ·paYtes. Adem!t.~. esta Sala h.fl 
reiterado que la r espomab1lidad pcnc.l es indl'l>ltlua¡, de suerte que la 
forn!OCiQn de cmth•!O., procesos para coparticlpeg de un mismo hechO 
punible o por razón de h.ec/1{):; punlb¡es r.omatidos en. <Jcmcurso -rec1· 
proco. constHuye una informalida.cl t;itupcrable, pero en manera alguna 
una nu!td.ad . .. " · 

" . .. E! hecho mismo de que la ley admita exr.P.pcione~ al prindp·io 
<U: la unidad procesal está ind!ccmdo que este JiO es un prtnctpto 
mtlexlbw y que, por tanw, la omisi6n del -nw.ndato oon.tenilk> en el 
!lrtícuzo 167 del orlleno:m.ientn procesal no vulnera. la eslructura del 
proceso, ni quebranta rituaiidatles de imperati?>fl cumplimiento, ni 
desconoce derechos fundamentales de las pa:rte.9. La u'l!idad procesal 
no opera, por ejemplo, en que uno de los procesados te,-¡ga. fue·ro 
(inci.•o ~. art. 39 del C. de P. 1:'.) : C1U11ldC> al profertr~e en:fu·iciamiento 
o sobr«ehn.iento deJtnitivo se hc.gan carees ro11tra otra persona.; 
cuand.o la tramitación contra. los distintos ~indicados <Lcua separarso 
por /1.n.Mr sido alguno IZamado a. juicio 11 otro u otros wbreseldos 
tempnralmerzte; cuando entre los coparlicipes en delitos cu¡¡o ju;¡ga. 
miento corresponda al jumrlo a~ eatrcí!rrtcia, no tild()., ctr.os sean 1mpu. 
tables . . . " ( S<->ntencw , ab-ril 1Z de 1984, Magistrado WTI•mte doctor 
Aldana Rozo). 



GACETA JUDICIAL 77 

'Rl nuevo Código Procesal Penal mantuvo en general esta orien
tación o tcnaern:ía, estn.hle::lenao también la uniclatl de! proceso, en 
cucm/.u del!c: uc.lel!lntu·rse una sola act•w.ción cualqulera aea el número 
de autnre.• ll participes (art$. $4 y 115), pero incf.icc•ndo ¡:,:presamante 
que " .. . la rurJt~tra d~ la unidad. pru~~:.<ol 7J.Il {le.t!P.m nuliaai:t, siempre 
qu.e no (J/I!C. lP. el derecho de de!Cn$a . .. (nrt. 14) . E n tc;l $entido •trni.~ 
reclentement(l adoctrinó la. Corte: 

" .. . La doctrina es permanente y abundante en cuanto repudi a 
cf.cclaradones de nulida-d como la prctendir:ta por et actor sobra act.ua
cionP.s de eyf.a o simiuLr tndol.e . • 4cuger tos planteamtentos presentados .• 
S<.-rti tarúc <Xmw utimula:r la t-mpulli.Wld que la socit>.dad rechaw alwm 
más que nwtca. Y es que la l<.y procc.sal tiene como objetiVo el 
inve31igar y fallar en un mi3mo prn<.'C$o, ha.~ta donde s~ po.s'.Olc?, tQI!o.9 
tos aspectos JJersanates y de hecho qtJ.P. l'l cmnisicm <le uno o 'II<Jrios 
dclitlJ.~ susciten, iguclmo"Ttlc ~"'' ~ai.Jezo. rle uno o vm·io~ proce.•aaos . .. " 

'' .. . La omí•ióli involuntaria, las dificultades tm la inve.9tiga.ción o 
el errado juicio de no íntcre~ar at ju:ilgamiento. l w. dicho la Corte, 
til?nen remedio procesal m <!d·i<tfl.tC f.a e.'tpedici6n de copias pura evitar 
la destrucción y des¡;or10vi-m'ient.o tlc; !o act1tado. sin que ello i mplique 
el marpina:miento de las j orm.a:s p ropia.> del juicio o el quebranto del 
principio constitucional d.o! rtorecho de defensa. Por et contrario, si se 
procede de tal manem, .M estti garr;·n.ti:ta-n.do ()]. prncP..~allo un trámi te 
opnrtuno de In. r.twsa y ln. detini~iún dc ·f<md.o del a.~u11tc ... " (C4sación 
de abril JJ de 1988. Ma.gi&trado ponente doctor Gómez Ve/á$q-.u:<:). 

111. Ahora bien: En cuanto al primer aspAdo -se l'.oncluyA con 
su ~;imple examen- , la actuación ~t• adelantó ceñida a los principios 
y nonnas pertinentas, sin quo aparezca en forma alguna vulnerado 
el derecho ele dt1cnsa éle Jn proc-.esada, quien ha tenido oportunidad, 
di rectamente u oon .,1 concurso ele sus personeros o rl:!]:lresentantes, de 
cx.pro~ar todo lo que se ha considerado ner"'.<".ri<) a su defensa o a 
m~joru.r .~ú posición ante los c~rgos formulados, ~>.ntra otros, la sif.ua· 
cll\n que ahora se an .. Ji?.!L, ob~P.r•'lindus~ esf.r!ctamente as( las no::-mas 
pertlncntt:s. 

SI se refiere tal lesión al de!;<Xmocimicntu de la prelenüida coñc
xidad con los efectos quP. se a.flnna se desprendt:n de ll\ misma, basta 
en p rimer ténnino advert-ir que tal !\legaCión se propuso por la defensa 
- como ya se dijo- y se re<:h:~~ó por el Juzg¡;.do dd conocimiento. ya 
!ormUlada la acusación. dtspnnléndo:sc, sin t:rulJt«'I!(O, expedir copias 
par11 la avcrí~ción que tuera pertincntt:, resolución c:orrectu y apro· 
pladll dado el cs~ado del t rámite y por tratat·se de un nuevo delito 
objeto de indagación. 

ln!íérosc, entonces, que la conexidad invocada no puede s ce-¡)tarse 
~omo ys. se ha expresado en d e¡rpediFmte.. Baste cunsider!II que la 
denunciante propuso ~n.~ r.ar¡:os pot' considerarse defraudada l!ll.a y su 
cónyu.ge con la actuación de la procesada., al recibir ésta dineros en 
cuantla bastante elevaela pa.ra efectuar gestiones que no cumplió, 
apropiándose de los mismos y empl~'Sl\do df\tel'minadas argucias para 
engañar a uquellos. Conducta muy distinta. y sin relación cstre<:ha con 
la que se pretende sutilizar e~ qutl e~tos afectados hubiesen incurrido 
e11 conr.rabando al traer, sin registro o licencia pr<:vh\, el vehículo de 
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~u propiedad que pret~md.lan in1:1-nd1i<;ir al pais para ~'\lya legaliz~clón 
contrataron los servi~:íos d~l la aqul acu:'llldn entreganr'ln l~ ciertos va· 
lores lo cual no abnna en forma alguna su deseo o intención de defrau· 
dar al fisco, sino , po r el contrario, de (•tenerse a Jos ¡•eglamentos 
pertinP.ntes, como tampoco del hecbo de hiii>Or traído el aulOmotor, 
posibleruen~ .:\encliendo Las ínformacione~: Ñl" Ir, acr:mina.c!A, sin <:um· 
plir aquellos requisitos y el haber crubierto las lleudas o impuestos de 
introducción del menaje, para lo cuu,l también hablan ~ntregado algu· 
nas cant.ictades de dinero a aquella. 

Esto, apMte de que en diclm conducta no aparcceri.a compro
mf'.tida la proces.'\da. quien solamente debía, en atención a :a contra· 
taclón de sus serni'JO.~ de ·~xpcrta. ---{X)ll>O afirmaba ser lo-, atender 
los trámites necesal·ios. siu quu por tanto se t.r a tara ñe av~riguaciones 
que prescnturo.n estrecha conexión y debieran por lo mismo >tdelan· 
tarse en conjunto. Como tampoco po<)rla de~prcndersl\ este nexo o 
ligamen t1P.I hecho de mencionar el contrnbando por pretender mn· 
tricular o re~tistmr el vehlculo SL."l Jos requ!.sit.ns t1?.bidos, conducta de 
la cual no da. ~.uenta el procestl ni se lm afirmado con anterioridad ni 
existe indicio alguno que la a\'&le y que en consecuencia no podrla 
detP.rminar conexidad. 

V. De otro lar;! o, r.omo ~~' lo ha adt•erUdo el Minl~>tedo Público 
con rererencia a las normw,; Itspect.ivas, la re<J.lidad dl\1 comporta· 
miento reterldo que se ha.r.e c.on~ístir en trF<er un automnto1· y !J re· 
~nt>trlo a la aeuana ~in cumplir la.;; ~'XI¡¡:cncias previas, determinarin 
(alla admlnistrn.tiva (art. 311, Decreto 2666 d e 1984) , cuyo conoci · 
miento compete a funcionarios d i>;lint!:s, sin Openir asi ln. r.onP.xldad 
;;legada ni La incompetencia P.n J:t cual se apoya el cargo. 

VI . E n resumP.n: No uxiste la cone?<ldud s ust&nci;tl afirmada, por 
ser distintas Jus infracr.iones y los implicados en cana una de ellus, 
como las C1naHLlades que se prete.ndían con lns dif<rentes ad uacíones, 
y los medios q_ue se habrlan empleado; ni por l>lnlo :;e demuestl".l la 
incompetencia deducid.'\ de:> la misma, pu~ el delito ele e.,tafa .fue jUYr 
~ac\o por los tunclnnHr ios compe1:enl.cs - Juzgado Penal del Circuito y 
Tribunal Supel'iOr de Distrito Judicial- , sin r¡uc exista en forma 
alguna nulidllc.l, como lo Insinúa el concepto íisc<JJ con examer, sufi· 
cicnte del p1mto debatido. 

Debe, pOr tanto, recbazan.e e; o.:ar~o Cormulado. 

Por lo dic:'lo, l<t Sala de Cas;;ción Penal d~ la Cr¡rt.e Suprema ñe 
Justicia, oldo el concepto de lu. Procuratluría 'l.'crcel.'fl (3!) Delegadi:\ 
en Jo Penal y de acne.rdo con d mismo, tu:lminístrando justicia en 
nombre de la. Republicu y por autorícLad de la ley, 

Resuelve: 

DesecltClr el recurso de ca.saci6n. 

Dcvuélval.ie el proceso al Tribw1al (!t;~ origen. 
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Notifique~e y cúmplasl'. 

L·!.sctndro Ma.rtínt~ 7.1iñiga. Irnye Cctrretio Luenaas, Gu1llermo Dtl(JtU~ JtutZ. 
Jatm€ Gtra!do An_qcl, Gustavo Góm.t:.e Velá.~que~. Rodolto Mantilla Jácome. 
l';r/.yar St.tauedra Rojas, Joryt ):nr·tque V~lencia .:lftrriine>t. 

Marino Henuo Rodrigtu~z, Sec.rets.r•o. 



VlOLA<s'lON INDIRECTA 

Zl r.argo que se concreta a Ja eonsideraeiim de pruebas illegal
nnente pro·dh.ocidas, debe ser propuesto al amparo de la vñoiaación 

intfu-ecia (Uc la ley sustancial 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Pero~.~l.- Bogotá, D. K , 
treinta de enero ele mil novec:icrlU)S noventa. 

Magistrado pon~'l!te: Doctor Lisandro Martine;; Z-úñ.iga. 

Aprobado: Acto númet·o 02 de ene1·o 17 ó.e 1990. 

Vistos : 

Resuelve la Corte los recUl'SOS extraordinarios de casación, inter · 
puestos oornra la S(lult:n<.ia del 20 de abril dl! 1!188. proferida por el 
T ribunal Su perior del Distrito Ju(U~:ia.! de Sama Marta, por medio 
tiP. la cual se cunUrmó la de prlmer~ inst.and a del Ju~gado Unico 
Especializado del Magdalena en qu~'> :¡.e <.x.>nclena a L!Li.~ Enrique Ayala 
11 Rigoberto An~aritu Gúmcz, a la p~.na. principal dA 0<:110 anos de 
prisión y mult.a de Zll ,;alnrios minimc)s, como autnre:; del delito 
nnntemplado en cJ a rt.ículo 3:\ do la Ley 30 de 1966, on concordancia 
con d "rlículo 3R tll!dem. 

Hechos: 

El 16 de julio de 1987, empl!.'.Rdos de la firma "Industrias Román 
S. A.", dieron cuentu a la polici~<., que el camión Dodge, de color 
blanco y ru.io, mode~o W'70, placas R<.;-0365, d?.stinudo al tmnsport€ 
de gaseosas, port~btt logotipos utl t:l:l<l compañia no cuincidAntes con 
los usados por Jos vch:culo~ pel'lent:cicntes a ella. Con fwtó.nnumto en 
lo !Interior. se produjo la ret6nción del automotor en :.a Subesta•;ión 
de Gaira. v1a a Santa M.1rtn, hnlbíndose que <'.ll !SU interior se t.nms
portaban OCitl\c..J dos mil doscientOs cnal'f'.nt.'l y t~tatro < 2.!!44) k'los 
de marihuana tal como se comprobó pericialmtouU:. 

Fueron apr t!:Otmdidos Rigoberto Angarit::~ Gomer. y Armando Enri
que Olivellu Gómez, cond.uctor y ayudante, res¡¡toctívamente, del ca
mión antP.s monc:onado. El pt·imero de ellos, ma.uife~tó a la policía 
hnbur sido nnn t•nt.ado por Lws O rtiz, qu:en aó.emí•S - dice-- le pro. 
vflyó de una licenclD de conducción ~ducada, ·expedida ( t nombre del 
mismo Ortiz, la cuai se anexó a las lliligencias por In policía que 
conoció del caso irúc.ialmentc. 
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Con ba.«e en Las info,·:naclones suminist~adas por Angarila a 13 
po llcfa, fu.'lclmnentalm&nte la de qul' ú:"f.i?. P.Seollaba el cumJón a bordo 
de un automóvil Ma.zda, ~~~ dl.::lpu~ieron las medidM pertinentes de 
control en los retenes, logrdr.dose su captura en c:ompailía de Alvaro 
Dnn¡;und Jtu<.:nt"~-

Actuactrln procesal: 

l. Riudieron version ante .la Policla .Judicial de Santa Marta, 
RiJ¡ober tu Angarita Gómcz y Ar mando Ollvel!e Gómez. En ella, el 
primero ele los nombrados, · afir ma que quien Jo tX>nr.rat.O pa.ra la 
con<lucclón rlPl camión dorxle se halló la marib uaoa fue Wú; Ortiz 
Ayala. De e!.'IR. sujete , dj ce, recibió la licencia de conducción que por
taba en Al momcntc de la ca¡itur a. 

2 . En diligencia de recnnoclmiento en fila de personas, también 
practtc&ds. por la policía, r.on poste riuridad ll. la ap rehensión de Ortío: 
Ayala y L>an¡.,"'od FnPntes, An¡¡aritu id(::nttrica a Ortiz r:omu el ~ujeto a 
que hizo u.Ju~ióu en su versión Inicio!. 

3 . En las indagatorias lus procesados niegan tener conocimiento 
alguno en r elación con la marihuana hallada en el camión conducido 
por AJ!ga.rita Gómez. · 

Este úUimo, ofrece explicación contraria a la sru.ienida ante ln 
policía . Dice no conocer a Ortiz. Haber sido golpeado y obligado a 
slndlcnrlo. No obstante, según l11. constancia de,jacta pur el fN;tmct.or, 
no rAgl5tra huellas d!! haber recibida mal trul.() . fkW•lO<;e el hallazgo 
eu su pocier de la licencia de ~onducción ¡; nombre de Ortiz y cxplicu 
que al GCr cuntrutudo puso de pre&ente no poseer pase, motivo por 
el · cunl el interesado en sus .~Arvk:ios le prestó uno que se había 
encontrado. 

4 . Agota da la r espect iva Investigación, el Juzgado Especializado a 
cuyo conoci;n iento estuvo el Munto, profirió auto de citaol<ln a audien· 
ciR en ~<Ot>trñ I!P. los prrlCeSHdOS por el delito co!llcinj.llaUO en el articulo 
33 de la l.ey 30 de 1986. 'Rilundo Pl juicio, período en el cual se 
practi<~u.ron las difen:ntt's pl'uebae solicitac:Ws por la defensa y cele
brada ls. n ·spectiv-" vista pllbllca. lit' ñidti la sentencia de primPrn 
in.~tJm~l&. Sr: condena en ella 11 r.;uda uno ele las implicooos a la pena 
pr lr.c:lpal ele ucho tmos de prisión y veinte salarios mlnbnos de ·multa 
y a. lM accesorias correspondientes, como autores del hecho por el que 
fueron vJnculados .,.¡ proceso. 

5 . F,:l Tribunal de Sunta Marta , al resoh•er !u U!Jt:llaclón in tei')luesta 
por Jo::; de!ensores contra el fallo de primera instMCi« dispuso su 
re"ocator fa. parcial para absolver a Armando Enrique Ollvella. Gómez 
y Ah•~>ro Dangond Puentes, al tiempo que le imp"r tió COnfirmación en 
etlftoto. hMR. l'f'Jación u tu condena de Luís Enriq~R~ Or U:o Ayala y · 
Rig·obel'tO An¡¡arita Gómtl'~. 
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J.as d6numan.• de casación: 

Invocándose por los ro::currPntP}; Jo. mts.ma eausal de lmp\\gnación 
y síE'.ndo su3tentada con idénticos argumentos, ::;~ hará una. sola refe· 
rencia do ollas. 

Al amparo de la causal ~ del articulo 226 del C<'>digo de Proce· 
dimiento P~nal, se acusa 11'1 sentencill rtAl 'l'ribnnal de haber sido 
dictnda. en juicio viciado de nulid"-ct "SUIW11el:'al" y •·¡~gal" por· pre· 
termisión del rl.Abido proceso y de:>conocimlento del. derecho de defensa 
en la. recepcl~n de las verslo::~e~ cte los capturados Rigo~rto Angarittl 
G6mez y Armando Ol!v¡¡lla Gome;; y el r~>eonOC".imiP.r.to en fila de per
sonns, ante la policía, asi como en la iJlspecci ún judidal llevada a 
cabo par la Jue2 E.specialízada con pasterioridnd a la aoe:1ura de la 
investigación. Se inv()(::> coml• nulidad de carácter legal la incompe· 
tencia de los ar:entes de pulicí!l para adelant~r diligenciAs como In:; 
que ~iE'.nen de incücarse. 

En pormenorizado u.tuiliHI~ de Jns pruebas . de exposición y reco
nocimiento de los procP.:;ado.s antes reieduli..S. fuera de la l:1competencia 
anotada, se dASta~"Rn por lOS lmpugnantes lo-s :ri_~u.'cntes vicios: 

,.) r\o haberre Indicado si el doctor Jc~ús ürti2 Paoheco, q•.1ion 
ups.rece firmando las v~r3iunes ele los procesados recibidas por la 
policía, act.1.1aba como abogudo en rcprA!'ent.ación de ello~ y si Iue 
designado dA ofinio, a más que, S<' dice, no se lu Juramentó como lo 
óisponc el Código; 

b) Haber actuado el mlsmo Abogado en representación de inte· 
reses ÍDNlrtlJ':\T.iblP.s, como que intervino (4} hu; versionns recibida.-; a 
de-s cte los procesados; 

e) Formula~ a los ca.pturc.dos prcguDti'>S capciosas; 
d) No haberse dado curnplimiP.nto al a rtículo 403 del Código ele 

Procedimiento renal, por p"rte de la Policía, en relaCión con los 
derechos de los cap<urados; · 

e) Pr<1clli:arse por la Policía recoii(l(:imi~nto en l'ila de perronas, 
con posterioridad a la iniclac:lón dt'l sumal'io por la. Juez de I nstrucción; 

O Hnberse lievado a. cabo pot· el Juzgado, diligencio. cÍi. inspección 
judicial, ~in la presencio du lor. rtAfensores. 

S() concluye por los libelistas, con fundamento en lo anterior, la 
demostración de la violación del mtículo 26 de la Carta Política por 
desconooim!P.nto de las rormas propias de cada proceso. o1 derecho 
de defensa y W1 sinnúmero de normas 111!1 C6dígo de Procedimiento 
especiu.lmcnte, el a.rt.iculo 305, numerales 1 y 2. E~timar. que e~tRs 
violacionas son inCidente~ en el fullo r ecurrido, pues, advierten, rlo¡ no 
hab!lr ~ido l':on;;ideradas <'.tJmO pruebas 1~•:<; díligencioo irrogulannente 
practicadas por 1:. Policía. Luis Rnrlque Ortfz Ayitla y Rlgoberto Anga· 
rita Gómcz, habrían ~ido nbsueltos. · 

Concepto de Ca Proc11.raduria: 

El Procurador .Pl"imero Delega-do ante la Corte, solídl.¡, dcscsti111ar 
las detnl>!ldas . Con u.¡>uyo en jurlsprudencl::t de esta SO.Ia, es de la 
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opiniún que Jo~; recunenl.es e<JUivoca.ron la vía de eensura, pues al 
pregonar la ocurreneia de en-ores de derecho por falsos juicios de 
legalidad sobre las prucb¡\S, den1:ro de la técnica que disciplina el 
recurso, ello ha debido hacerse al amparo de la causal de viol¡~.eiún 
indirecta de1 la ley sust.nncial y no <;omo mol.ivo de nulidad. 

Encuentra que toda la actuación actuí cwnplida, a partir del auto 
cabe"'a de procf!.<o, P.s va.Jida, incluida la inspección judicial atacada, 
llabid:. cuo>.uta de no existir ninguna disposición que exija para su 
eficacia probatoria In J)rcscnd•t en su producción de los procesados y 
defensores. 

Estima inexacta la afirmación hecha pol' los censores, en el sen
tido que t.odo el caudal prob;~torio tenido en t-'Uenta al momento de 
fallcr provenga de llls diligencias llevadas a cabo por la Poli~ia.. A este 
respecto, cor.cluye, q_ue aún prescindiendo de l~s diligencias tachadas, 
subsistirían en el proceso medios de gran solidez probat.oria como 
cadenas indiciarias convergentes, confesiones extraprocesales, etc. 

Consiclemcione~ dt: la .. Corte: 

El único cargo planteada contra la serttencia por los impugnantes, 
consistente en haber sido p?·ojeTida en proceso viciado de nulidad por 
pretermisiün de las ]armas. propias del juicio y desconocimiento del 
d«rccl!o de defensa, en ra•ón a que se practicaron pruebas en actividad 
de Policía JU(/.iclal po?· {unc:ioMrio incompetente y sin la observancia 
de las fomuxlidades paru Slt l<'!)al producci6n, resulta para la Corte 
equivocadamente propuesto. 

En la e.~tensa y metódica evoTución jurisprudemciat en torno a 
las llamadas nuiidadez supralegales o comtitucion!Iles.. hoy reco(fida.• 
en la amplitud de los motivos de invalidación c!e que se oc1tpa el 
Códiy<J de f'·rocedi·mieuto Pen<J! --<Lrt. 30!i-, "" ILCL preci•ado el c1lcance 
de los vicios que quitan valide<~ a la actividad procesal, ge11erando su 
anuladón. 

Conforme con tl!l preci.<ión, resulta iru1propiado contundir las 
tormo.s propias del juicio con los gmdos probatorios. Las primeras, 
dicen relación con la gama ele garanttns recoooc·ida.~ constw.tcional e 
intemacionalm1mtP. P.n tatJor del ciudadano para preserva?·le del arbi
trio en la actividad del Estado cuando se ve sometido a la función 
punitiva. En oan~bio, los errores relacionados c:on los grados proba· 
torios se jun.dan en la apreciación de un merlto producido con cicsco
nocimientn de las exir;enda.< para su propia validez, el cual --por 
contener una ilegalidad intrínseca-- no debe ser estimado. Hacerlo, 
entraña vicio de juicio o error in iudícundo. 

Alegar en casación uno u otro evento, demrtnda del impugnante 
la utilización de diferente vía en su proposición y desalTollo, sin que 
la alegación correspondiente a un. asunto p·ueda utilizo.r.s~ para el Qtro, 
conforme a la naturaleza y técnica ele! roc:-u·rso flUe imp01«J desarrollar 
(<1 ataque a la sentC1icia dentro del ámbito de la caU$cú correspondiente. 

Estos principios básicos apcrccen descimoctdos en las demanda8, 
e¡;ider..ciando falta de técnica. En efecto, el cargo a que hacen rete-
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rencia por concr~tc,rse a lo considemci6n ac pruebas i legalmente pro· 
duciaas, ha debido ser propuesto al amparo de la violación indirecta 
de la w¡¡ sustancial y orientado a la demostmción de la oxistencía de 
errare$ de tterecll.o en la apreciaci6n de las pruebas y no, como ollf 
se hace, dentro di! la wu~Sal de nulidad. 

Lo anterior, porque la tlegalicl.a.d de la prueba por desconocimiento 
de sus propU:!s ritos de jorrruzción, una vez admitida. mlc•Jentra como 
sanción procesal, no tencrta <m cuenta en el momento d11 la aprecU!· 
ci6n. Luego el vicio que tal situación comporta, radica en estricto. en 
el sentenctador cuando t.oma en cuent(¡ un medio para valorarlo, de· 
bicndo dese8tlmarlo. De u!d por que se le ubique dentro de los vicios 
de ;mcio o error:'> in íudlcando, por o¡;os1Ción al tlicio de actividad o 
error in procedendo, fundamento de la mditúul, como a.ntes se ~-xpu.so. 

Y si e.•to es así, con .. t.il'lt¡¡e violacion indirecta a La X(!JI S?l.Stancial 
por error de dert:c:ho en la apreclación dP. llls pruebas y as! debe ser 
propuesto. Etttre otras razones para que, como cousec:uencia d.P.I 
rac-urso, p?~da la Corta dictt" el jallo de reemplazo, pre$cindiendo de 
apreciar 1n.1 mP.riios í!e.galmente p roducidos v tenidos en cuenta en la 
sentencia acu.'iada. E~Sla ha sido, precistzmente, la 110sturo !lO.•temda 
por la Sala respecto a! punto. As!. pcn· ejemplo, se rl?itcra en la decisión 
que con funlf.um~-nto <m ol estudio del Magistrado Saavedra Rojas se 
adoptó el 6 lf.e mayo de 1.988 y que cita el Procurador en su concepto. 

Una posibilidad d!ver.~a. como seria te. nulid<!d de La tlctuaclón, tal 
y corno eu pr opue.•t(t en las de·mantluu, es improcedente. No $ÓID por 
las rozones que vienen de ser expue.•tos, sino porq1;e no tendria fun· 
d4menw 111 tmlfll.irlación cLt< todo el proce.~o, dado que La ilcgaüdad de 
la actuo.ci6n alegada se concentra en actos - C11 este caso una.~ 
pruebas-. !OS cuales no 3c t;íl!c?Lum ·owcllanle relación ca.usativa. con 
los restantes que componen en proceso, pr_od:'ucidos legalmente. 

E1 pres~nte asunto es elocuente ejemplo de unu. tal situación. 
Las pruebas auusadas por los ce~sol~ c.omo ileg;ümcnte produ· 

cidas, lo f\tcron ante,; de inlrjarse el proce!<O; yu se aclY1.rU6 que en 
funciones de Polieia Judicial. Si bien son incorporadas a él, P.S lo derto 
que no se ' 'inr.ul¡,n con las pract.ícadas por .,1 Juez, en el sentido que 
aquellas las generen. Tampoco, con la~ drnnás cülig€nciu:;, pues, como 
resul~a obvio ent~nder, el pcoceso está compuesto ademá$ de pmAbas, 
tnrqbién de actOs de muy d!ver«u índole . A partir de esta cousideraci6n, 
r.on10 antes se fmot.ara, la ar.ulación de actos procesales y de pruebas 
dis~intss a ll\S acuSi!dat. ñP. tlP.galcs y, por ende, legalmente producidas, 
como se propone en las demanda>;, resulta Inmotivada. 

Como lO !<IlOta el Pre>CUra.dor, en el presente caso el proceso no 
acusa ílegalldnd ninguna, pues, insistese, los motivo~< de anulación 
aducidos sobl'A Jn¡; pruebas pmctica.das por la. Policía, no se comunican 
y el heclJO de ser aprecladl!S no ~eña CIIU6&. de anulación integml del 
proceso, sino error de derecho en su "'preciación, como ya sP. dejó 
explicado. 

Lu censura que se hace a lt> inspección i u di cía! practicada por la 
Juez de Inst.rueción al camión conducido por el procesado An¡:nri!J¡ y 
a la marihuana transportada. en él, porhaberso llevado Q <.~abo sin la 
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presencia de los procc.sadns y sus defensores, no pasa de ser e>l plan
teamiento :s>t'rsonul ele Jo.~ lmpugnuntes. C!e1·tamentA, como lo des!a C« 
el Minl~tllrio Pllblico, mal pu~de verse como contraria al rito de 
formación de tma prueba la no comparecE!n('.i>t de un sujeto procesal, 
<:uya presenr.ia no aparece t'~l.<Jtl l~c:irln por ninguna dlsposlclón como 
presupuesto de validez. 

De la misma maner-.. , entlen,te la Corte como unu inexactitud el 
argumt'nto do los ünpugna.ntes para evidenciar la tra.'\.:end.encia di?. Jos 
vicios ukgnclo~ c.omo motivo d.e uulitl;)d, en el sentido que de no 
haber~.: tenido su cue.nta las Pn<~bas practicadas por La Policia y en 
su opinión ilegales, Jos proccsodos hubrian sido absueltos. 

Ell cuanlo a1 !IIgltmento pre.<.P.ntado por los recurrentes de viola· 
clc\n del derecho de deftm~a que AA concreta en irre¡ularidades en la 
nctus.ción de la pulida, =~ Corte f!l!túna que at\n do liAr t!!erto lo anotado, 
t.rátasl! de simples a.nomalías que no ~katv.an :1 ~.er nulidades. 

A gni~a <le muestrCJO y P<J.T<\ poner de presente la poca trascen· 
tl11nclu dt:< lo consiclcrado conw nulidad puede anotar~e lo siguiente: 

E l hecho de no haber~e tndic!Uio el ori¡~t'Il tle hl actunciot" llel 
nbogauo (lr(.j:r, Pa<>he~o '"arac:a rte trascender..cia, dado que la verdad es 
qu~ iut~rvino en la diligencla. 

Se Milma ñe inte~scs incompat ible.s entre sindicados que fueron 
ask!Wtl~ por el mismo apoderado. Se ba aceptado que los i:~tereses 
incompatibles no pueden deduc-.lrse de las primeras dill¡¡enciru:;, pues 
los cargos no habrían sido alln concretados y no p11etif\ en """" momento 
inlc!RI hacerse una valoración de lnuump<~ti!JilidMl. N o puede hablarse 
de clc:5conucimiento del derecho de defensa que justifique la dccla· 
roción de nulidad. 

Sol:m t hacer énfasis en lo equivocado de la \'Ía escogida por los 
c~n~orea para desarrollar la impngnnción a! f<~llo:>; .,¡ •~rgumento ~ntes 
indlcacto por si rolo "ugít>.rc, que el camino correcto ha debido ser el 
de la vlola{:ic.in inrtire<:>tA dA la ley sustancial. Sin embargo, admit'mdo 
ll 61. ""lst:"'¡; medios probnto11os t:Uy-4 legalidad no pueda desconocerse 
del halla~.go del pase de condur.clón a nombre ct.el proe~~::ad.o Luis En· 
rique Ortiz Ayala en poder del también pro-=arlo 1\ n~rtt.'l. Góme.z. su 
expli~'8clón, en el sentido de babcdo t~.;ibido ue su amlRO que venía 
en un ~-ehlculo Ma2da, n quien $e le dio captura por t.nl i ndicación, 
resultando ser prcc~arnentA Ortiz Aya~. hecha ante el Snrgenlo Albeiro 
de Je~ús Gómez Ec:~avarriR quien a:si lo refiere en su der.laración, etc. 

Equivocada como apa~er,e la vía por la cual se p~oponc ol motivo 
de ccnsuru contra la ~entencis. impugnada y t.al yerro entraña insu· 
PI!Tabla deficiencia técnica en ~:> 1 m<~nr~jo del recur~o; lmpóncse deses· 
ti m~ lo. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema de Justicin., Sala. de 
Casación Penal, administrando justi cia en nombre de la ~pública. y 
por autoridad de la ley, 

Re$uelve: 

No ca3ar la sentencia impugnada. 
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Cóp it>.se, notifiq_ucsc y dC"."Uélvase al Tribunal de origen. 

Li&a1u1ro Marttne~ Zti'MriJ~ Jorae CarreñO L'mmg~. Gt.tU!tMno Dt!C]'ue Rufz. 
Jr;.!me Giralda Angel, GU8trwo Uvme~ Velá•vnez. Rod<>lto Mant!lla J<icome. 
b'dgar .Sat:wectrCr Rojas. Jorga &n7l~U<! $'alcnetu. ltlartinez. 

Mtrri.nQ Henno RQdtfguc~. Sccr~tarlo. 



ICuandu ~ t.Jrate d" ama demanda de casación fundlada en l~t 
cauw de nulidad el recurrP.nte deberá señalar con toda claridad 
la clase que invoq<te, los iwtdamcntos de la mhma y las lllormas 

que estime .infrinj¡"idas 

Corte Supmm.a de J11..~ticW..- Sala de r.a.•aci67l P•.mul.- Bogotá, D. E.'. 
treinta de enero de mil novecicn tos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Jaime C'..iraldo An.gel. 

Aprobado: Ach~ número Q6. 

Vistos: 
Pro~ede la Sitht a clf!drli r oobffi lñ rlem~nrln. ele c~AAción presen

tada 1,)01· el apl•<let~do ue los ~AúMe~ Guillermo 11 Julio EdlUI.rd() Dll~a 
D!az, contra la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, por los delitos de homicidio, tentativa de homicidio y hurt.o. 

Con~ideraciones <le 1(1. Corte: 
La demanda d.elle ~er rechazada. irt lttr&iue, yur LlO n;wlír los requi· 

sitos señalados por el articulo 224 <le! Código de Procedimiento P~nal. 
En ~recto, el recurrente alega simultáneamente nuliclad por violación 
del debido proceso y del derecho de dcfl!.asa, sin analizar estos cargos 
en rorma scparacla, y sin siquiera iundameutarlos. Súlu en la parte 
de la demanda referida a la actuación pro'*'sal se dice o.ue el act~ 
de :a auó.iP.ncia no aparece firmada por el ~ñor secretario ni por el 
apoderado de la Parte Civil, sin hacer ningún au.:.lisis de este ht,cho. 

En el acápite de demostración del cargo no se refier~ a las causales 
de nulidad alc~ado.s inicialme!lte, sino q_ue considera que 1~ conducta 
imputada a sus defendidos n.u se s.uuswue dent-ro del ti:90 penal (le 
honúcidio, porque no est.á probado que ellos hayan sido aut.ore~ del 
mismo, y concluye con algo aún ll'~'ls insólito, cuando afirma que "no 
hubo el debido proceso sobre las lesiones sufridas por m!.< ñefen
didos", quiene~ también recibieron heridas durante los hechos que 
!ueron objeto de la investigación. 

Ante la creciente p>'Oliterad6n de dem.!IIUlas de casación inadl?, 
cuadamente elaborada.~ con !Ja~e ert lit cu·asul. 1ie nulidad, la Corte 
con.•idera necesario reiterar los requisitos formales que ella debe reu· 
nir pare que sea viable su e~tudio. 
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1 . No basta pre.•c:ntar la dcmmul<l alwJ411dv alguna. nuUda.d. fY.ITll 
que la Ccrte deba proceder a la rcvi.9ión o!icioS<i de toda, la actucci6n 
procesa.! pc¡ra determinar st s·e inc:urTió e~ ella cr~ a¡guna causal de 
nuLiaad. No es ese, en mn.ntwa alguna, el alcan.cB d.el inci.so 2~ del 
articulo 227 dc<l Código de Pror,edimicráo Penal en el que se dice que 
la Corte podrá decla.rar nulidades oficiosamente. 

El r ecurso de casación no es un mecanismo oficioso de con.trol 
l egal de la.~ sentencin~. y él .qólo proeede por dem(lnda presentadr< por 
parte debidamente legit~mudu, por las cau.sale< '!1 con. los r equisitos 
señautdos por la ley. Si con ocasión del t·rámitr: d a la do1rwnda en· 
cuentra el Ma¡;ristrado sustaneiador q1.1e en la actuación procesal se 
tncurrl6 en al(}WUt ~m=t de >rulido.d, procederá a declararla, a.•! no 
haya $ido e!/a proptWSta por e! recurrente. Pero si. de dichO estudio no 
aparece clara, no tiene porqué la Corte adela7!l.llr Ofíciosamrnte la 
revisión de todo el proc<!$0 para determinar si en alguna de la.s ins
ta.n.c!as se ha incu r rido en Ct!.!W't1 (ftte amerite su declaratoria, como 
suelen sollc·ltarlo eq?tiwcadamer..tP. al[J1LnO$ m r.urrcntes. La tramitación 
oficioso. de nulidades en casación e.~ unr¿ Jacultrli.l r.lís~rcdo'IUJ/ del Ma
gistrado su.qtanciador, que pod rá ejc1·cer cuando o. su jui~io haya 
mérito~ .m{icitmtcs pura ello. 

l(J'IJ.Illmente, si la demanda es recha.zalla ín Hminc por no reunir 
zn.• requi.•itos P.sta.b!ecidos por la ley para su admtsinn, como o~"Urre 
en el rmwmte roso, lam¡¡ouo puede at!ela11lar ta Cmte ninyún e.~tudlo 
#Obre la.~ posible$ nuücladc3 que atccleren el proceso, por !alta pre
ctsa.men.t.e de la demanda quo Sirva de base a la actuación procesaL 

3 . El recurso de ca.•ación es tma demanda contra !tt ·••niP-ncia del 
Tribunal, n.o una t ercera instancia, y e~to es lo que determina las 
cu·rac:lcristicM especijl~as det mismo. Para nv.tlstro co.so, ccrm;iene 
aciarar las siguientes: 

a; Sólo procedu por !us causale;; taxat·ivamentc ~eñalada.~ en la 
Ze¡¡, <tU.c d e acuerdo con el. artículo 15 del Decreto P.:ttraordinario 1861 
ae 1989, son tres: Violacil)n directa o i ndirecta de la tey smtanc!al, 
falta de cansonancu1 <te la se.ntenct<J. y lrls cargos /OT11l1tludos, y nulidad; 

· b) Si se i11wcan txlriaa causal e.•, Cflda una de he presenta.nle en. 
oapltuln 11epn.mdo. T:¡ruúmente, .ti cada causal se desennu(>lt>e en . varios 
cargos, cada u.no de ellos deber /l. ~.~tar debidam.ente .~I.Stentado; 

e) N i al interior de cada causal, ni entre las distintas C(lusa/.es, 
podrdn plantearse cargo.• incompatibles entre si . 

. 1 . De acuerdo cnn ios pOstulaáos anteriores, cuando se trote de 
unn dP.?nanda de ca.qaci611 ft¡ndadr¡ en la causal de nulidad, deberán 
cil.mplit·s" los siguientes requisitas : 

a) E t recurrente deburd señalar con toda claridad la cla.<e de 
nulidad int'OCada, de71trn de lt•s que se encuentran la.t siguientes: Fa!la 
de competencia, violación del dWidlJ JJToce.~o. t;Wtación deL derecho de 
IW(c113a, l>iolación deJ. principie de legalidad ~'n el delüo o t.a pena, 
t>folaclón del principio de favorabilidud, o falta de motimción de !a 
sentencia; 
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b j Con relaciÓ11 a roda tinO de IM er.entos mend~, deiiP.Td 
Indicar e11 forma clara .11 ¡;rP-Cf$a In" jundamentos de ella, citando las 
normas que el recurrer>te c$t'i-me i?!(ringidas, a>í: 

Cuando .~<l trate de taita de competancia, deberán dars~ las raz01:e.~ 
por la.~ cuales se considera no haber si.clo com.pr.t!m.tP. el tuncicmario 
qul! conoci6 del proceso, die!~ndo ¡;unrué la [(Lita de competencia tiene 
prel'lista como s:mción l egal la nulidad, teniendo en cuenta la etapa 
pro~esal c<n que ella se ha¡¡a dado, y las decisiones que cL;mtro del 
proce$0 .9r. hayan tomado por la~ autoridades l!nCM(Jc:.d.rr.~ rte dir imir los 
contltct<J., que se hubieren ,qw;cltado por estu causo. 

b.'n el CCl$0 de t>iQiación del clelrldo proce3o, se debe L"SúWlecer la 
vomproooda mqtettcia de una irr egularidad sustan~ial, que son las q:lé 
a,fectan la e.qtrU!:tura cr"e lipljica ~l .•L~tema mino q1LC io 1ntormn. 
'TalC$, po·r ejemplo. la falta dt: a.pert·um de la invc•tigac:ión; de vincu· 
!e-:ciú1'1 clel procesado; de e;ci~tencia de una etapa ele 1mu:sl1gación 11 
otm cJ.e ju·ic·io. y de una atapa ¡:;robaturia y de una audiencia pública 
dontro dll éste; de tormulac!On de cargos; dl! sent~nr.ta, 11 de poslb!ltdad 
(lf: rP-r.urrir a una segUnda instancia, cumulo no se trate de procesos 
ck d.nlca instancia. 

En la vio!ación dcll derecho de d.ef&nw ,qe deberli determinar la 
actuac-ión proce.~al que ,qe consici~ra Le~iva. esp~citicun~lo la norma que 
se trioln, '!J rteterminantúJ ~-cm pr61:;i$Um la mmwra corrw tal Violación 
i1«;idiú de$Javm-ao:e·nu:nte en /Q.II decisiones tomadas en la sentencia 
en conLru det procesado. 

Cuando se t rate de ·violación ct.e.t principio rl:t> leqnlldad, en la de
manda $C úebera determinar la uu~«nc.iu r1<l norma sustantiva con 
reladcm ai delito o a la pena a que se refieran la sentencia, en el 
mom~·nto en que ocurrieron los hechos. 

Si se alega lu _lalt11 dl.l aplicación del prin~ipio flll Ja,mmllüidad, 
se del)erc:i determinar no sólo la non.ow. (IUCl fue indellidamente aplicada, 
sino /ft que se debe aplicar cm su reemplazo, dando la~ razones juridicas 
para ello. 

!\i lo que .<e =~tiona es 1(! fatW de mcüvación de la s~cia, 
se aebera determtn.a.r (:(111 toda Claridad cuéles de la$ dccísione:r en 
ella contenidas son l<l.'l que carecen de tal fundamentación, no oJ..vi· 
dando que $eg-Un reiterada jurisprudencia a~ la Corte para estos 
eJecUJs la re.qolucitin acmutorla ¡¡ la sentencia, y la~ ~fi'TtLend<t~ de 
prlmen.t ·¡¡ •egunda in,tancia, deben :ser con.,ideradcr.~ como unu unidad, 
en ar.¡r<el/.os puntos en qM las decisiones sean proferidas er1 et mismo 
svntido. 

Este mismo tipo de análisis debe reo.li.<:ar.9e P.n cualquiera otra 
cuusul de nulidad que se pro'{XJnga. 

SI la cnu.sat ck m~Uáo.d a./egada no reúne estos r equisitos, es decir, 
nc· se especifica dentro ck el~ ol ev,'e1ÚO o los eoent.os concretos que 
la con~tituyen, o si la argumentcc-ioo de~armUc.da 110 corresponde a 
la naturall'<a del flVe11W rP.qpectfl:o, el cc.r(J() no potlrti pru~p~-rar. 

Io·uul ocurre si et argumento no se desen¡;uelve a plenitud, cons· 
tituyendo una proposición jurld1ca incompleta, pue• lu Corte no puede 
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su.9Utu1r ~ recw-rente en ei desarrollo dt' .<11 riP.mnfUI.a. TaL octtrriria, 
por ejemplo, CU41UW ~e a.ll:(lll vw/.acúin d.e.l derecM rtc dR.tensa, si se 
domu.estm la e:tcistencia de u.na irregularidad dentrn del proce~o. p~ro 
no se establece la íncid<lnr.i<• que e./.!.a. haya tenido en 112.9 decisiones 
tomactas en la sentencia en r.nntra del procr.s()c/.0. 

Por lo expuesto, la SaJa. Pen~l cie la Corte Supr~:<rna de Justicia, 

Resuelve: 

Rech02ar de :;¡!ano la damanda. a. c¡ue hace r~J~'Tcncia e~ta provi· 
dencla, y de<'Ja mr t!&W?rt() el recur ro de casacit>n interpuesto a nombre 
de Jos procesados GWlh::n n u y Ju lio Eduardo D~~Za Díaz. Devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen . 

Cópiese., nu!.ifíquese. Cúmplase. 

Lt..~andro J'Uartfr.ez Zúfiiga, Jorl}e G'arreno L1tenqns, <iutll~rmú Duque RY~. 
Jcimo Girrzldo At.&yel, Gustat.•o QQmez Velá~quez. Rodr>lfO MatattlJa. Jtlcom.e, 
Edg~r Sua.vcdra Roja$, Jorge Enrique Valcnt...Za Martintlz . . 

<l!C1'ino Ife.nan Rcllrio·JJ'-~ S~crcta.:lo . 



mESOLli.JCION DJE A<Jil:S,\CION. SEN'FIENCIA 

lLa Corte ha h11sistido 11m r~saltar la importancia capital de la 
resolucaón de acusación y su consonancia co,. la ~>entA!ncia 

Corte .~uprema d.e Justicia.- Sola d.e c:-a~aeirin Penal.- :Bogotá, D. E., 
treinta y uno de enero de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Rodo!fo Mantilla Jácmne. 

Aprobado: Acta número 06 de enero 30 de 1990. 

Vistos: 

Resuelve la. Corte Suprema de Justicia el recurso e.>tt.raordinurio 
de cass.ción interpuesto por el l'iscal Quinto deo! Tribunal Superior de 
Cali contra :a sentllncia de segundo grado proferida por esa Corpo· 
ración mediante l<t <.:ual se condena a J;u." Dary !barra " la pena 
principal de <..'Uatro (4) años de prisión y multa de di¡;o., (10) salarios 
mínimos men$uales, por violacion al Estatuto de Estupefacientes 
(Ley 30 de 1986). 

l. !lechos: 

Se proce:>ú a Luz Dary Ibart'S por tener en su poder cocaína con 
peso de 167.8 gramos, hechos ocurridos en la ciudad de Cali el 15 de 
abril de 198!!. 

II. Actwzción procesal: 

l. La sust&llcia incautada fue debidamente indentlflcada como 
cocaína y registrado su pe~o en 167.8 gramos lJOr parte del laboratorio 
de estupefacientes del Instituto de Medicina Legal. 

2. El .Juzgado Octavo PenaJ del Circuito de Cali \'inculó a la 
procesada mediante indagatoria y profirió en su contra auto de de· 
tención preventiva. Clausurada la inve¡;t.igación la proccsuda fue citada 
a audiencia pública por violación de la Ley 30 de 1986 ubicándo;;e su 
conducta !!n ei inciso 2~, arti~ulo 33 r1Al mAncion~.ño es~atut(). Celebrada 
l!~ :11.1dlencia se dictó sentAncia condenatoria sob~e In ba~e del iuc:so H 
de la Ley 30 de 1936, decisión que fue confirmmi.a por el Tribunal 
Superior. 
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l Il . La demandv. el~ casación: 

"El Tribull<.<l Superior de Cali Incurrió en la sentencia. recurrida 
An la causal 2·? dAI «rtículo 226 del Códi~o de Ptooodimlonto Penal, p,n 
cuanl.ú a que la sentE!ncia no estR. en <'>Onsonancia con los cn.rgos for· 
mulados en la resolución de acu~aclón, L'l1 este caso, en e l ~ut.o de 
cit»ción a a.udiencie, puesw q11c en cst.,¡, providencia $e acusa a la 
procesada Luz Dary l b.uTa como :uJtora responsable de llevar consigo 
estupefacientes, conducta ilícita quP. Sél ubicó en el incl.so 2'! del articulo 
3:1 dP. 1& I.ey 30 de 1986, y mas &In e•ubargo para el momento de la 
sentencia se tuvo en cu~Z~ta el inciso 1~ del mismo a.rtículo citado. 
haoiend.o má!; gravosa la situación de la señor& Ibarm, pues se le 
aplicó la pena de 4 años de prisión y 10 s&larios m ínimos men~uales 
como multa, cuanrlo la pena que deb!t~ aplicársel~. :;;o:,¡:ún el inciso 2~. 
era de 1 año de prisión y multa de ~ so.lur ios mínimos m~ru;uales". 

Ar gum ent(! el oensor que "la calificll.('lón jurídica provisional le 
pArmite al Juzgador ''~triar la disci.L!\Ión conteñida en ln resolución de 
acusación, demro <lel título respe<:tlvo. si ,;;e dan l&s conc:ücíones que 
señala el ar tículo 501 del Código de Pro~:edimiento Penal. l!:s dP.r.iJ·, si 
se originaron uuevas pruebus en el juicio, no basta. un cambio de 
crit~rio porqu<:" debe enten.der~e que esa l'esolución de a~usación está 
en firme, y debe ~~r usí, Pllffi de lo contr&rio lo confianza y seguridad 
que deben revtlstir las dct.erminaclot~t:.s judiciales qued!lrí:m a 1¡¡ 
voluntad cambiante del funcionario''. 

IV. Opinión del Procurador: 

La Procuraducfu. Delt'ga.da considera que el ,e;upuP.sto de hecho b!I.Se 
del jw.gumicnto y objeto del debat e, rue descrito y <'ous l"tlutlu amplia· 
mente en E'J citatorio a audienciu con la cla~:idad y precisión debidas, 
sin que se · inr.u r~:i~ra en error t E>.spcctu a la cant.ír;lad de SU.'>t:mciu 
estupefaciente, clrcun,;lancia que CQbra especial importancia en estos 
procesos, como quo delimita y di:ferencia el quántwm punitivo a im· 
poner, en t:l.l for:rna que la defens« ostuvo cabnlmenw enterada de la 
Situación Wnida PJ\ cuent.a por el ]uzgndor en el momsnt.o del fallo. 
hunquA de hecho consideram os que se incurrió en una Irregularidad 
no deseaó.:1, y que La citación del inciso 2? coment.'l.do 110 obedece sino 
a un infortunado error de precisión numárim como se advirtió en 
la sentencia de segunrto grado, tal orror no reviste la gravedad sufi· 
ciente como pura quebrantar el f llilu, H.just.ado a l!J. reali.dMI fáctica 
consignndi• y demostrada fehacieuremente en autos , aún mtí.s ~i( su 
ti<lne en cucmta que en la pal'te resolutiva se aludió genéricamente a 
la imputadón, con r~misión claro está a lo consignado en la parte 
motiva, en donde como y& se dijo Sfl rt~r.l'ibió correctnmente la con
ducta pero se erró en la ubicación típica ruspecto del inciso IP.gal . 

Siendo la· diterP.nd;:, ¡wrütiva, en cuanto "~ prodiga mayor dras· 
ticidr•d )>enal, un aspecto que d~limlta únicamente la. C<'lnt.ida.d de 
Otitupefnc~.ntcs, lo impot·tante par~ estos efe(:tos es que tul . cantidad 
no ;;e preste a duda en el c1tlificatorio, pol'(luc únicamenre de su 
precisión inequivOO» dopeude 1~ pena imponible ul procesado. 

Era tan claru o:sta situación pam las partes en el prote:su, que 
en 1!• diligencia de audiencia púbii'ou al Fiscal colaborador expresa· 
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monte ~"' refirió 2 es!~ siw t>clón, manifc.st.ando que $ la encausada se 
le Mriblúa la coniiston de la condud.a contenida en el lnclro 1~ dP.l 
articulo ~~ " " 1'< Ley ~n cJ.e 1986 y la de!ensa nin¡¡una anotación o 
inconfunnic.iml et.teriorizó por "'llo . 

Esa houor;;.ble Corporación on ~eni.E>.ncia. del 20 do oclobre de 
1987 t>xpre~ó en un caso de curm;torfsticaá muy simliuros al que nos 
ONtpu, Jo siguiente: 

" No pucE. lu cit<t de la norma, o su· omisión, la que resuelve de 
una vez la. l:Uf'..stiün, pues es da-bl"' entender que una u¡ruvunte o una 
diminueu(.e pudo ser admitida w<i el precepto ;>ertinente esté excluido 
del contenido de la provit!An~1a, pero aparegca una <lescr l!X'J On de la 
!iguT11, o ésta tenga clara com¡uobw:ión en los autos. que figumn 
como verdad incon1-'tlll>< y quP. apenas su exclusión, puede mirnr:;c como 
una involuntarin omisión ... " 

"Aunque pueda sostenerse:: eo contra de la adrrti~i()l'1 de un<~ .<en
tenr.rla P.t l tales condiciones. la lnconvenier-ciu de ju:;lffic;;¡u· lo.'\ erro!'eS 
e impre~iriones de Jo:; j:J?.gadorF.s cic inst~ncía en ~1 auto de cargos, 
con el argumento do que Jo, desc:rlpcíón inequívoca ófl la conducta, del 
supuesto de hecho, rE!empl.a2a la ooli¡¡adón de menrj onar o de hacerlo 
correctamc'lltc, el prF!rA'>pto legal correspondiente , posición que t:On· 
valida el descwuo o 1.-. desidia. en 1:!< elaboración de 1M providencias 
jndiciales, el Milli.<terío Público considera aún más inconveniente de· 
mandllJ' el quebrantamiento de una sentench\ pMduc.ltla de confor· 
midud a Jos hechos dt~~crir.o~ P.n el au tu de e<1.1J!lcación y a su ubicadón 
t-ípiou genér ica y dtm:u.>Lnulo.s eu el plenario, y e.sto ultimo que consl· 
derumos fuodamental, sil't quebrantamiento o menoscabo del derecho 
de defensa do la condena" . 

"As! pues, :1os mo.sLramos par tidarios del mantenimiento del fallo 
d(~l T ritmnal Superior y en tt~.l smtido solicitamos a e~;a. honorable 
Cor poración desest.im"'r b;s preteosion~~ del rer.urrcntc, hllbida con"i· 
dcroclún de que el nuevo estatuto procesal terminó con el principio 
de unilluu del Minist&rio PúbUco en .. 1 recur5o d!! c;u;r.tciOn". 

V . Con~ldera<.iones de le SG/.Ji: 

E:l primer ténnmo debe ~alaxi<e, que desde el punto de vista 
t.é<:nlco la ~ia escogida (J>l h\ correcta, con Jo cual queda satisfecho el 
aspecto formal de 1¡, ctemanda. 

En cuanto a la parte sus tanciad del cargo, encuentra la Sala que 
no le e.sls te razón al Fiscal Impugnador, por cuanto se t.ra t.a. de un 
apl\rAnte \'li.Cio de lr. resolución acu~atoria, porque <:!1 re~liúad. en la 
parte woljva de 1&. prmiélencill muy claramente· quedó est~bl~idtt la 
oontldt~ de cocaina incuutuda. 

En relación con la concordor..cia entre la resoluci6n a,cusa.toria y 
la sentencia, la Corte 1uz im-!.ttido en resclt6r la tmportancia capilal 
de la re$Oiuc"..ón till ae1uación, que b-ignifíoo la conCTesión de /J>s t'Qt'go~ 
que el E.!tado ;uris!ticcional hace al pr()('.ú ad.o, ~iendo reltorada la 
jurt.lpruc!encia de le Sala c11 tomo u la necesidad de precísar con cla
ridad y ni tidez ei cargo o lo& cargo.s que se formulen a,l ~ujcto imputado 
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11 ¡¡ue ~nbln rmiii.CÍVIIes consr.atada.! en la etapa probatoria del juicio o 
~-n el debate público deben entendeNe inmut<:bles (l.:a~itm de febr ero 
21 de 1986, Magistraoo ponL'nte doctor Roool_/o Manttlln Já.come). 

Y en cuanto a. W. reso!uci6n de acusaciones se ha insistido también, 
qull tol ou.to debe entenderse r.omo un todo á·inámico 11 coherente en 
:Su$ portes ·mot·iva y resolutiva 1J !a consonancia fle la s~nt.e.ncia con él 
debe cstaiJlecersu en su lnteorldad y no únicamente co-n la parte resu· 
lutiva del mencionado auto. 

Dllntro de tales pre$upue$IOS es que result(t comprensible la afir
mación de la Sala. de q11e "M es pues la cita fle la norma o su omfsi<ín, 
lCI que re>.-uclve de una vez la cuestión, pues es dable t'7lleruier que una 
agrm;onte o dim!nuenta puede ser aclmit.ida ast el precepto perti11ente 
estl! e-vJuido de lCI provld.encta, pero apar= U114 descripción de la 
tlgura o f!stu lc'nga c!ara compro!Jactón en lo.• autos; ()!te figura como 
t•erdad inconcusa y que apen!ls, •u exclu.•ión puede mirc.rse como 
int;oluntariu. omisión'' {Ctl.•tu:ión de octubre 2Q dll 1987, Mar¡istrado 
ponente doctor Gustavo Góme;¡ V.). 

En ~l caso que st< rosuclve, es claro que nunca existió en el 
prOC(ISO duda sobre la. r;¡nttdad de coca.ina incautada 067.8 gramos) 
siendo reiterativa la cita ae l~.s innumerables re!ercnclas a tal c~.ntidad 
hechas en 1,;, reso!ución de acus .. ciones o.sí: En E:l rollo 97 dice: "Segul· 
demente el J uez instructor p•·<~eticó dill¡;e:1cia d.e ~\ie, toma de 
muestras y cli!stnJCción de la sustancia incautada por parte del perito 
Bernardo SacriStán &rrerll y se ®tennlnó qUI:l la sust:mcia prorun· 
t.orncntc era ba.~e de oo<XIina o ba.•uco, con un peso neto de 167.8 
grumos". "Se allegó a los uutos el análisis ~1641 procedente del L:>bO· 
rat.orto do Est.upcfacíentR..~ -In~t.ituto dt> Meclictne Le¡¡al- de Bogotá, 
en el que ,¡., tmcnta. que lA. muestra enviada, dio ~omo resultado 
e$tupcfaciente-cocaí1la ifl. 4U); die;l:&men que junto con el de l!t dili· 
genciu de pesaje (!l), fue puesto a disposición de las partes, sin ser 
objetado". 

Al folio 100, ñice el ltuto cte citación a audiencia: 

"Dentro cla. a.sn diligencia se logró establecer que la ~-ustancia 
decomisada al parecer contenía basuoo elca117oando un peso neto de 
16'i .O gramos''. 

Y en los folios 1()0 y 101. hace el Jue?. importante precisión; "De 
otru parte vemos o..ue el artículo 2'' de la J.ey 30 de 1986 en su literal j) 
ddinió la dosis pm-sonal. o.l t~xprcsar que: 'Es la cantidad de e.stupe· 
!t.cienr.a. que tUlH p~rsona porta o conserva para su propio conswno'. 
y procedió a establecer la dosis personal, que para ul caso de la cocaína 
es hu~t.a un gramo, o saa que la camidart 1<uperior a un gramo consti
tuyo eobrcciosis. Si la cantidad que el sujet,o po: ta consigo es dosis 
personal, el hecho constituye una contravenciún, coniorme n lo dis
puesto en al c.apitulo vr de la citada ley. Pero si la cantidW que el 
.sujeto parta, supera la do¡;is perwnal como ocurre en el presente 
ca..'iO, Ju conducta cae ~Jo las pre\%iones del a.r\i.:ulo ~3 de ~'l ley, 
norma cont.enida en el capitulo V qae trata Jo oonccrtúente a kls 
dc!itfl$, porque la conducta implica. de suyo, comercio o t rá!lco de 
es tupe!,.cieul:.c.s", 
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Y al folio 102 dice: "Anter iormente manifestam os que la sustancia 
decomisada alcarw..ó un peso neto de 167.8 ~mos, lo cual demuestra 
hasta la 8ucicdad que no S"e t-rl'tabu de u!ln. do.sis personal y como 
reitcnulamente lo ha cucho ntlllSt.t·'l jurisprudencia, cuundo el sujeto 
Hevu <'.Onsigo una cantidad dt! estupefacientes que >~u¡JO.'Ira la dosis per· 
sonal, hay que entender que la lleva o la portfl con el propósito de 
traficar con ella". 

Debe concluirse <>nt.Oll~.~ que la cantidad de coca!na t.iene clara 
cornprohar.ión en los <Lutos y de ello se hizo referencia en la parte 
ruot.Jv:• Cie la citación para ~udienc1a, con lo cual i ue legRI su ap:icación 
del inciso !? del ;.,·ticulo :l:l de la Ley 30 de 19116 en la sentenc.ia. 

No prospera el cargo de esto. demanda. 

En merit.o de lo expuesto. la Corte Suprema !le Justicia, Sala de 
Casación Penal. 

Resuelve: 
No casar lo, sentencia recurrida. 

Cópiese, notiíiquese, cúmplase y devuélvase al TrlbiUlnl de origen: 

!-l.,.,.dlo Marth'ez ZwHgn., Jor,e Ccure>lv Llóm'!)as, Ouillert#.O Dl<qUJ! R1riz, 
Jaime Glrnldo Angei. Gu.uavo O óti<U Vcl4sflW'%, Tlodolfo MantiU<1 J<lcome, 
B<lvar Saat>Cdla RoittS. Jurge J;n.ri~n• Valcr.ciG lllarlÍllez. 

Marlflo Henao Rodrigue:, Steretat!o. 



lltiEVISWN 

? or ese-e extcaordilnar io medio de irn:pugnaeiÓJII se busca evitar 
una i nj111Stñoe~a, de Ia que R() !!Jmll:ria habla;::se cuanflkl Ja w ndcWII 

encuentra apoye¡ en o!ro:s mcruos probatori()S 

Corta Suprema de Justicia.-·· Sala de Casación Penal.- Dogotá., D. E ., 
treinta y tmo de enero de mil noveciento:; noventn. 

M~istrado ponente: Doctor Gu.~tavo Gómez Vetásquez. 

Aprobado: Act11 número 07. 

Vistos: 
El doctor carl.Qs Edua rdo Recio, obrando con poder e..qpecial del 

rondenado por el delito de lesiones person.&les en uccidente de tránsito, 
Orlando .Bejarano VílüJlba. J,Jn.<:;Cnla dema!Jda úe revisión contra la 
~ntencia dt: ubr il 24 de 1989, proferida por el J uzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Venadil!o, Tolima., y que f uera confirmada, 
con ~ilgunas modiricacionc~. por el .Juzgado .t'Timcro Superior de Honda 
el 23 de junio del año ~<n t;Ut·so. 

Con apoyo en el nwncral ll~ del at1.iculo 231 del Código de Procc
<ltmlcnto Penal, demandtt ht revisión para ,que se <leolure que Orl3lldO 
Beje.nmo Viilalba, no es re.sponsabic por cuanto no conducía e¡¡ <?stado 
de embriagu<:z, como, al dedr 11Al l'Al!urrente, lo entendió d TribtlllliL 

l . Que los he<:llo~ tuvieron o cur r encia e.n 1:> mndrugada dPJ 2ll de 
junio de 1987 y, dentro de las observaciones del :¡¡en~ Jairo Martinez 
en el respectivo i."lforme polioivo, sa dice: "A la letra: 'Al parecer, el 
conductor del vehículo númer o 1 de nombre Oriundo Bejerano Villo.lba, 
presentaba olor a Ucor' "-

2. Qua, esa Il13dl1lgada, :so trasladó con Cabt'lel Mttcbndo Her
nández, L-uñado d Al P.onl'leno.do; i:.,•tml que él, al lugar cSI.'()na de los 
hechos y allí encontraron a su pariente ''bañaño en sangrt?'·'. Lo tra.~la· 
da.ron entoncE'S a l b:tgué, a. donde llegaron aprox:irnudamente a las 
6:45 a.m. de ese 23 de junio y, un poco más tarde, lo hicieron atender 
pOT urgencias en la Clinlca Tolima, por parte del médico de turno, 

. dO<:lor Alvaro Hernández M .. "quien le suturo la.~ heridas sufridas en 
la frente, lo examinó y le <llo de al la. Tengan en cuenta . honol'libles 
Maglstmdos;, que el herido fue nncstcsiado antes de ser suturado, lo 
que no hubieru sido posible de haber ~lado embri:.gn.do". El médico 
l'I'>Itante expidió Ulta constanr.l~. tle ate>nción al paciente, en la que se 
le~: "Clínica1nentc no encontré signos de alco/wl", la qutl inexplic?.-
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blcmcnlc no rue aportada. ul proceso. Y, como en éste no se efectuó 
proeha técnica s.Jguoa a! r'*'<pecto, "n>.quis;(O !<l no esencial, si cate· 
g<i rir.o r.omo fund:;mento de una ll!irmudóu t.:m delicada y per judid &l 
como lo. de la ebriedad, como cau::-a probable de lt~ re!!ponsabilidad, 
pido ~... te nga e n cuenta. c(>n•<• prueba la con~toncia expedida por el 
doctor Alvaro Hernún<1.e2 M:., pe~rsona \dc:inP.a. y r.apucitl\cta pam deter· 
mlnBr el estado ele ebriedAd de Orlando Be.iarano VJUalba, mi po
dcrdant~ .. ; y, 

3. Que. también, se tcngu vomo prueba en orden a la revisión, la 
• declurnción extr-aitúcio que pt~.>enta de G>:briel Mnr.hR.CI.o Iiernánde;~. 

e!\ In cual. bajo la gravedad del jumrnentu, afirma quA el conden<WO 
B!lj>l.r&no VilJalba, el dia de tos hechos, no se encontraba en cs\:.ldo de 
einbriague.a. 

Breves cm¡~i,leracionl?• ele la Sala: 

Prtmo facie, se anrma Cl.•.t<:• c~nant.o r.qui se dem~~odu e:> lu rcvision 
de un proceso, no para que :;o ueclare la inocencia o lrr-c~ponsubilidad 
del (:ondena<lv, sino para qutl fln:tlmentf\ se diga que "Oriundo Beja
rano Villalba, no es r<:Jspons;\hlG por ir embriagado". Y no es sólo una 
m.u-iosa manera. de entablar ¡,. Cl.emanda, sino que a.~í ~ !LI.f\nt.a l'.ontra 
lo!> objetivos propios ya set.alados dP.I rec:urso llli I~visión que no 
Mn desde luc::o de la estirpe de los solicitados, que aejarlan en pie 
una r-c~nsabilidad a ot.to titu lo dilel'C!ltc de lG embriaguez. 

E~ t¡ue p()r e.~te extroordinario meclio de tmpug>uzcl6n no se 
pr<1!1!11d.l' ln. •i:mple rejorma del tallo. sino S?t anulació-n y si se opone 
al principio res iudicata pru ver ilale ha'bt'!tur, es ¡¡ara evitar una 
ínjustlcia. de la que, en estricto sent·ido, 1W podría hablaT$0 cuando la 
condena ent"'t~lllru cc1úal t.Apoyo en otros medio~ probt.Atorio.q y factores 
diverso~ u aquól que motiva la cens?tra. 

no dkho la Corte: 

"El recurso cx·traordint.Ario de revisión, que rigurosa ¡¡ técni
r::umente rw e,; un 'recurso', puesto que, como obscroo J:JELI NG, 
no trM{(Jd(J. P.! prnr.e~o 11 una iii/Staw.:ia superiOr, sino un medio 
e:mepcirmul de im-¡ntg7U1Cj.c}n de ~ ~entencio~ de frmdo (hoy par 
hoy en el derecho colombÍ(l!IQ cobija a la3 obsoluW..ia~~ 11 con
d¡matorias j, se dirige a atacar la ! ir me;za de la cosa juzgada, su 
etect.o prr.<:l1A,qi?Jo, v suscita. cuando es admitido, u~ e.5pecie de 
corltimmdúu del proceso formalmente cond uir11l, para un nuevo 
examen sobre el mismo. cuando haya motivos ie¡1al es para pre· 
sumí•·. la condenación por error, de un inocente" (Casación Penal 
de f ebrero 21 de 291;9). 

2 . A~egura el demancL~nte QU!!, cunndo Orlando Bejarano Villalba, 
rue trasladado a la Cl!nica Tolima, alli se' le anestesM, pam. pnderle 
snturs.r la.~ heridas que presentaba en ht frente, "lo que no hubiera 
sld.o posible de haber estado embriagado". Este apuntamiento no 
c.:onsulta 1& realidad profe.;ional médic-a, pues lo sabido es que - y ello 
acon00ce coticilanament.e en nuest.ros C<.'nt.ros asistenciales, sección de 

1. Ct~..:CIII. J ·~ (f<m•lll 
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''urgencias"- :<e lt<S aplica anestesia, y local, cuando la herida es de la 
ent idad del caso (lto auto~ (3x5 cms.l. ya que la geneml es utilizar!:¡ 
c.mondo el paciente presenta fract.ura abierta. gl'ave y muy dolorosa. 
Es tan equivocado el criterio expuesto por el demnndnntc que, ei la 
persona está en muy avanzAdo P.Stado de embriaguez. no so le anes
te~la. mas no porque al hacerlo se al-ente contra su salud, stno porque 
es tal ru altl~imo grado do embriaguez que no requiere de anestesia, o 
sl'a que el alcohol eslú <:ultlJ)liendo los erectos propl~ de aquella. En 
t1l evento sub exámino no exi~te siquiera prueha ~"m<~ria ele que Beja· 
rano V. hubiera sido ane.~tesi!>do y si lo fue debió t:oer yorque su grado 
dt1 alcoholomia no era muy tllto o porque clínicamente no presentaba 
tllles signos. 

3 . El demandante no transcribe en su plerútud el rl!~tamen emitido 
por el médico que atendió al condenado Bejarnno etl la Clinica Tolinm. 
En él se lee: " ... Clinicament~ no encontré signos de alcohol, además 
tqo e.ntP.n<lido que el accidente ocurrió seis horas antes de ser 
atendido en Ur~nclas". Huy que entP.nder, entonces, qua, cuanto el 
médico está dicie.ndo es que, para el momento del examen, ese e~a el 
eswc.lo del paciente, porqoo, dependiendo desde luego del grado de 
alooholernia en que AA huhiA~ encontrado Be.iarano pa.ra cuando los 
hechos, en esas sr:is hora~. los ef<:c.;lo:; ülcohólicos hM podido desapa
recer <.m forma tal que clínicamente no fueran detectables. Sabido es 
que el !úgarto metaboliZR en una proporción fij;l y d11 ahi que el asunto 
haya qu e entenderlo en ul sentido de que todo depende de la dosis 
de alcohol que se hubier.l in:¡e1id o para cuando los hechos. 

4. Pero lo más trascendentAl en el presente evento es qu~ en la 
sent.end" rlP. primP.ra in$t.B"Cla se atirmó que "•m cuanto a la embria· 
¡:uc2 do;! conducl.or. nv :><:> lu"1·ó establecer en el sumarte ni en la etapa 
ctel juicio, pues se habló ~fl llevu.T licor en el vehk:ulo, pero no so 
estableció si el conductor había libado licor pa.ra ese dia". Y, en el 
(<tilo de se~nda lnstanci.u, !11! asevera que, en rotmn ''categórica" no 
~ puede asegurar que Blljarano condujera embda~tuc.lo. Fueron, pue~, 
factores de oo¡ceso de velocidad, negligl:ncia, víolaclón ele los regla· 
m!ll'ltos de tr~nsit.o, c.'tc., a él imputables, los que ocasionaron el 
accidc.nle, pero no iuferJdos de la afirmación de encontrarse em
brlll¡;udo. 

Entom:es, esta. pre8U?1ta prueba de que habla el demandante, 
enderezada a d.emo.otra.r un h!!~lto que no tuvo incidertcia CATEGORICA 
en la sentenci'* y que nuis bien puede decirse fl?U! se dejó de lado, 
rutu!ge q?U! no es la propta para logra¡- la ·invnlido.c·tórt de la •entend.a. 
E.q principio elem~-ntal en Mtas nw:terias que, cuando $C: alude a prueba 
nuP.tJa se hate obL'ia r e{eriJncia a aquella que d(~$!l!rtúa la que fue 
ten·tcta en eue'ltta por e! j'U2(Jador de mn.rzera trascende:ntal para la 
emisión del fa/lo. La otra, la que apunta a tle~truír o de.smc jorar la 
prueba o hecho que en poco o nada c011tribuy6 a ta/. dr:císíón, es obvio 
-verdad de pJJro¡¡rullo- que ninguna importnnc:ia tion<~ en orden a ~ 
procedencia ele un roc-urso como el llitTIIDTCÜ7iilrio de revisWn. 

COnsecuencialrncnte, la declaración extrdjuiclo del cuñado del 
condenado sobre que, cuando vio a éste en el lugar escena de lo.s 
hechos, l>e " dio cuer.ta que no Sé encontraba embrlngudo", no es del 
caso enfrcnta.J·!a et los pr!nc!ptos de la. sana. crítica, para determinar 
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su credibilidad, porque, en gracia cie discusión, asf probara lo que 
quiere probar, lo demostrado no tendría incidencia alguna, con miras 
a la revisión. 

Estamos, pues, ante un patético ejemplo de lo que no puede ser 
una demanda. de revisión. Y si bien es verdad que aqui no se trata de 
disponer o no la prosperidad de la misma, ante la total carencia de 
prueba viabilizs.nte del trámite del recurso, se impone desestimar el 
iibelu. 

Por lo eJ(puesto, la Corte Suprema de Ju.st.icia., Sala de Casación 
Penal, descclui, por ant.itécnica, la dcmnnda de revisión propuesto en 
favor d<o>l <.'Ond~>nado en !!l :¡Jroceso de marras, Orlando Bejurano 
Villalba. 

Cópiese, notifique:;e, ~-úmplase y d~uélvase. 

l.üut.ciro ilfartitte:e Zú~Ega, Jor_qg Carreño Luengas, Guillermo Du.q1u1 R.?!i;:, 
.TaimP. Giraldo Angel. GJJ.~ttwo GOm.e2 t1ctri.~qucz. Rodctja Ma.n~illa. Jácom.e, 
Ed!lar .saat>edl'a Rojas, Jo>·ae Enr!qru Vc.lcnci" Marlillez. 

Marino Henao Rodrigue~, Secreta;rio. 



JEI abo,¡adc d~be crderuu: su eo!:l.~uda lil!c a-cuerdo c:an llas nou·mas 
da ~a .9:IO.Tar., :¡in civi::lu 'l_~e el !lb IÍoP.ilino c!e] der-eoll4t es lograr 
Da rc~li~~~ó;:¡¡ ciel rd.e:ules~an: eoU!ectivu, }POr medio de ruJa recta 

¡,¡:;lm[nh;~raciiÚ>n:. de justicia 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casadón Penal.- Bogotá, D. E., 
siete de fobrcro de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Docto•· Jarge Carreño Luengas. 

Aprobado: Acta mlmero 008 de septiembre 7 de 1990. 

Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judiciol de Popayá.n, en sen· 

tencia del seis de diciembre de 1988, que confirmó la proferida. por el 
Jwgadu Primero Superior de la misma ciudad, condenó· a Herná>1 
Fardel Orozco H enuindez a la pena principal de <.'.iecioclto a.íi08 de 
prisión y a las accesorias correspondientes como responsable de los 
delitos de homicidio calificado en Fn,rir. Merino Alegría Chacón, lesio· 
nes personales en Adolfo Alegría y hurto. 

En estas sentencias se condenó igualmente a Tradio Arnulfo 
Oro2co ~~ lo, pena principal de cincuenta y ocho meses de prisión como 
responsable de los delitos de lesiones personales y hurto. 

Contra esta sentencia, el defensor de los procesados interpuso el 
recurso extraordinario de casación. 

HecfiOs: 

La sentencia acusaM, hace la relación de los hechos asi: 

"Consta en los autos que el día 25 de febrero de 1988 avan~adas 
las horas de la noche, retormtbu u su casa de habitación ubicada en 
el paraje de 'Guulcitó' dlo'ntro del corregimiento de Uribe, términos 
del municipio de El Tambo fC), el señor Adolfo Alegria a~ompañ:~do 
de su hijo menor Farid Merino, lue¡;o de haber concurrido a unos 
ritos del culto evangélico en el municipio, en la localidad de Uribe. 
Ya dentro de su propiedad, advirtió que el alambre que le brindaba 
se¡,'l.lrid:;.d a su finca habla .sido levantado y enroiludo en una. extensión 
considerable y que cerca al lugar de los hechos se hallaba una bestia 
provista de angarilla y encinchs.da y tras inspeccionUJ" el sitio, resolvió 
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llevar al animal antes dicho hasta 1>11 casa para establecer la propiedad 
de quien fuera a reclamarla v deduck la autoría del hurto dtll alambr~. 

"Que cuando ya se üncaminnba a su morada, se apareció un 
sujeto al que reconocio con la lálnpara que portaba como Arnulto 
Oro?.co quien quiso apoderarse del antma.l y a quien recriminó por 
su comport.amient.fl, advirtiéndole que al dí"' siguiente ftlera por la 
bestia a su casa. Que avanzando hacia 8U hogal' ~u hijo le llamó 
la atención, informándole sobre la presencia de ott·o sujeto, momentos 
en el que sono = detona.cion iluminando s. Adolfo Alegría, a la otra. 
persona a quien reconoció que se trataba de Hcrnán Fardel Orozco, 
su.icto que le disparó lcsionú.ndolo en el bru010 ;,.quierdo y <tva!un· 
zándosele, impachlndolo nuevamente en el costado derecho. Que herido 
como se hallaba, logró escapársele a su agresor en medio de la oscu
ridad y llegar a ~u casa de habitación en donde informó a su esposa 
Q\ltl habiu sido agredido por Fardel y Arnulfo Orozco, produciéndose 
la a~anna y acudiendo .P..n auxilio los vecinos quienes en el lUl,'Uf de 
los hP.chos hallaron .sin vida a Faríd Merino Alegria y gravementP. 
lierido a Luis Chantre quí~ venia también procedente de lJribe de 
asítir a oficios religiosos y marchaba cerca de los Alegria" (fls, 50 y ss.). 

La demanda de casación: 
~a rP.CIITrenk impugna la sentencia con fnnña.m•mt.o en las C<i11· 

:;ale.s 4-'! y 2~ del arLit:ulo 580 del anterior Código de P1·oce<limiento 
ro:.nal; po1· h<ibo;ro;"' profo;rido 1<~ :>entencia condenatoria en un jUicio 
viciado de nulidMl y POI' existir desac?erdo entre el veredicto del 
jm·ado y la sent.P.ncia. 

Tres cargos contra la sentencia formula ~1 recurrente al amparo 
de la causul ¡.•,mrta ñc cusooión, o scu, la nulidad del juicio por los 
siguiente~ motivos: 

Primer cargo: 

Quebrant.amieni.o del derecho de defensa. 

Sostiene el recurrente, qúe el profesional que repreS<-'IJtó los inte
resP.s r.le los :>entenciudos " ... no reaJjzó algunas actuaciones que dobúl 
realizar en delensa de sus rep.re.s~nt.an~:s", como presentar alegato 
prccnlificatorio, rocunir del auto de proceder, solicitar pruebas, y que 
en !u audiencia pública "acusó prácticamente a sus defer-dido:; y pidió 
la condena, limitándose a efectuar unas insustanciales alegac.ionP.s quA 
en nada repercuten con la cuantificación de la pena decretada en la 
sentencia. . . .. · 

· Segundo cargo: Insiste el dE'mandante en que en el proceso hubo 
un indebido y deficiente emplazamiento de los pror..e.sados que llevó a· 
una declaratoria de reos au5entes que Impidió su comparecencia ni 
proceso, ya que el Juez adoptó la::~ anteriores medidas cuando los 
OOUSttdos se cstttbun prc;;cnt¡;,ndo re¡¡:ularmt:nk ante un Juez de Ins
trucción Crirnlnal y sin hacer el menor esfuerzo por localizaxlos y 
hacerlo~ t'<lmpurcccr al .inicio. 

Ter(:er ca1·go:. Sostiene el J'ecurrente, que en los cuestionarios 
relativos a las lesiones personales no se interrogó al jUrltdO por la 
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circunstanCia. específica de RantW~r-i<ln (inf.cfP.nsión) contemp lada en 
el auto ele proceder y que sin embargo, en la sentencia sa tuvo Pcn 
~uenta esta agravante pan• efe<.:tos de la pena. Esta omisión; se¡?;Ún el 
nctor, Invalida el proceso. 

Causul sogunda: Como subsidiaria y exactamente con los mismo~ 
argmnentos que le sirvieron al recurrente para tlemulldnr la nulidad 
t'n · ul caxgo tercero anter;Coldente, pide P.l C<!nsor que se case l:t. sent.encia, 
se consideren las loo~ioue~ personP.Ies como simples y 1\P. profiera la 
sentenc.:iu de sustitución que ef~túe la correspondiente rebaja de pena. 

C07lceplo de la PTocuradurfa: 

El señor PrO<.'Urador SP.glmdo Delegado en Jo Penal, en jurídico y 
bien fundamenta do connepto. <lespu~8 de remlir las r azones expuestas 
por el impugnante, concluye afirmando que no está demostrado qu6 
se hubieS(• conculcado ei. derecho de defensa. de los proce5ados, quienes 
tW1to en lA. P.t.apa :!.Umuria como .eri la causu lo!s tuvleron a..~L~tidos por 
a'bup;ados id~~neo~ quienlo!~ T!!~lizaron aquello que en concif'.nr.is. consi· 
dernron adecuado en guardn de los intereses que !"~ fueron confiados. 

Demuestra el sei•or Ageute del l'v:Iinister!o Púbüoo, la inP.xistencia 
de irregu~ridad algutm en la declarator ia de reo~ ausentes de los 
prO<.'eSiidOS y soli!'.!ta a la C'.or tc no estudiar los curgos relaciotllldo.s 
con Jos cuestionarios somet idos ,. <.:on.sideración del jurado por inep
t itud de la <.lemaudl!, controcUctoria e lnlldecullda P.n este aspecto pars 
los flnes de la casación. 

TerminA el señor Procurador ·proponiendo a la COTtP., que no se 
case la sentencia recurrida. 

Se comidera: 

Reir.eradamentP. ha sostenido esta Corporación que no todos los 
vacíos , errores a irregula rir.lude;; que se observen en un pro<'.eso son 
por al solo.~ ~-uficicntcs para lnv»lid¡¡,r la actuacíOn. Esto tan sólo es 
posible, cuando el vicio de omisión alegado liCa de ta l naturo.leza que 
quebrantA las baSP..'S f'Silnclales del proceóimicnto o entrañe un deroo
nocimiento eviuentt: r.ld derechO de defensa, esto e.q, que se quebranten 
o desconozcan lo~ lntere~es de la justicia o de las p~rt.,~. 

En el caso de análisis, se afirma por el r P.r.urranre que no existió 
defensa durante el proceso porque al apode1·acto no ulet::ó por escrito, 
nu interpuso recursos contra. el auto calificato:río, no pidió pi'UE!l.Jas 
y que en la audiencia pública el defer.sor no domnndó la absolución 
de JO~ acmsartos, pudiendo hacerlo, y que contr.arlo sensu, aceptó los 
hechos y prácticament.e ~oudyuvó a la condena de sus asistidos. 

Pt>.ro como bien lo anota el Ministerio ·Público, el ce= r p ara 
funcinm entar sus afirmaclnnes distorsiona la realidad procesal y oculta 
hechOS que ponen en evldllncia. qu e Jos acusados rueron ju?lg-ados con 
asistencia de sus defensores y s in qu~< ;:;e conculcara o lcSior.ara el 
derecho de d<.:fcosa. 
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Asl, en la etapa del sumario Jos seño~s Orozco fueron asistidos 
en la dili¡:¡cncia de indagatoria por el dcctor Luis Carlos Duque Ma.rin 
quien fue designado como apoderado "para todo el curso del sumario" 
y en tal virtud interpu~o debidamente SJU>tentado el recurso de 
reposición contra el auto de detención, intervino en In ctup:~. de pruebas 
y solicitó la práctica de algunas que conside1·6 conducentes, y siguió 
ac.tuando hasta In fin'IUzación d~l sumarlo cuando se le revocó el 
mandato sit'udo r~emple.zado por w1 apoderado de oficio. 

Exca.rcelactos los inculpados y más t.arde, declarados reos ausentes, 
el Juzgado les designó como defensor de oficio al doctor Alfredo 
Cns;.s 1.\¡L'lrt.inez QQEm asumió el cargo y si bien no recurrió del auto 
de proceder ni pidió pruebas, si intervino en el debate de la audiencia 
pública. 

Como con acertado critl?rio lo recuerda la Procuraduría. " ... Aun
que paret-iera un contrasentido, una dinámica c1efensa puede ser aq·IU:Illa 
que no rect¿rre la<$ decisiones impartidas en el proceso, pues de C()IISÍ· 
derarlas l¡,¡ de¡ensa como acertadas .IJ comprensiblf.t como lo menos 
gravo~o para e! procesado, es su imperati1lo no someterlas a una 
revisión que et!erttualmcnte pudiese lta<.-er mM desfavorabie la so· 
lución. n 

Así, pues,.el hecho, de no impugru¡r en determinado momento una 
decisión judicial no significa desidia ni. nñandono de ia.< tuncinnes que 
le son prop·ifl:r al abogado defen~or. sino que todo puede obedecer al 
desarrollo de un sistema táctico en la defensa, "que no siempre puede 
ser activo". 

La Corte, recuerda que "dejenrler no es una labor stmple pues 
muclras veces la acti·vidad y tenacidad en pedir y akgar s011 nece3arias 
11 que por el contrm·io, en otros CU$Os, la pMiVidad y el silencio pueden 
rcsttltar a la postre eJectivo8. 

Lo esencial del t-argo, se !tace conststir por el n:t-urrente en el 
hecho de que el abogado c!ejensor no solicito la absolución por el 
delito de homicidio y lesiones en la audiencUI público, aceptó la res· 
p()llsabilidud de los acu.~ac1os, limíttindose. tan sñlo a pedir que nn se. 
les condenase por el delito de hurto consumado, petición que a la 
postre fue acogida por los integrantes del jurado de conci.t'Ticia u tenida 
en cuenta 11or el Juez ele derecho al mom~nto d<! gmdur¡r la IJC>UI-

Parece que el casacionista, entendiera que siernp,-e es deber del 
abogado defensor, solicitar la absolución del aC"-tsado y le fuera per· 
mitido con tal fin promover o sustentar a sabiendas una causa injusta. 
No es ('orrecto ni honro.•o· tergiversa,· el contenido de la prueba, un 
documento o la decl.aracwn de u.n tes-tigo, para desconocer la verdad 
demostrada en el proceso; el abogado debe ordenar su conducta de 
acuerdo con lus normi.Zs de la ·moral, sin olvidar que el ¡in último 
del derecho es lograr la realizacion del bienestar colectivo. por mec1io 
de una recta admtnistración de justicia que garantice la pa.-.. et orden y 
la seguridad de la vida en sociedad. 

Por ello. si e;¡;üte en e! abogado rlejensor la convicción absoluta 
de la ·respcnisai>ilidad cie .~u asistido, seria conf.rario a la ética exigirle 
que contra toda verdad y realidad, reclumam la absolución. 
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En tales casos, es lo debido, como lo hír<o el abogado oofcnsor en 
el caso que se examina, evitar que se apliquen pena.~ inju.~ta:.t al 
acusado, más graves de las p?·evistas para el hecho punible concmto 
o buscar, que se tengan en consideración ias circunstancias atenunntes 
que puedan javor<Xerlo. 

Una llucna dejen~a -dice el Proc-urador· DeLegado--, " ... no es 
aquella que pretencla desconocer lo probado, dila·lar la actuación o 
contundi?· al fU2yador; en estmr r.a.~o.~. ?UJ e~ po.dble afi.rm.ar que la 
u<:tividad defensiva tue acertada, sino que por ·reprocltr¡bles medios .e 
ltu logrado una dcci$ión, pero esto oo es lo que l!I ley de un Eiltado 
pretende. , . " 

En sentencta ool 13 de julio de 1989, la Corte con ponencia del 
honorable _'lfagi~traao d.octor Guill(<TTTIO I>rtque Ruí2', al analizar un 
caso del todo análogo al que hDy .~e e-tomina,. dijo al re~pecto: 

" ... La defensa debe siempre examinarse, en cotejo con la realidad 
proC€sal concreta en cada caso; y ta..tnhlén ese r.otejo debe hacerse 
con respecto al concreto y determinado p1·oiesiona! que la desempeñe. 
Lo PTimero, porque hay eventos en qu~ el mateJ·ial de incriminación 
es tan contunden\.e y apabulbmtc, qua, de veras y por decirlo así, el 
abogado, 'nRda tiene que decir' sobn> la estructuración del hecho y ;o 
sobre la ¡·e~ponsallilidud dd proce::~ado. Lo :segundo, porque trente a 
semejante prueba de cargo, r.odos lo~ defensores no actúan de igual 
forma, sencillamente porque son !)ersonas difcr<lntes con diversos 
enfoques sobre las co~as y L~ manera más correct:~. de asumirlM. Así, 
no ~a le puede oensurar a un cfufensor que at-aque una prueba en 
verdad inatacabl(?, pues quizás en su sentir si hay grietas o resquicios 
aprovechables para por lo menos fomentar la duda en el jUZgador, y 
p.n esta<: condiciones, acude R lo po!<ihle pR.ra so.~tenel' la inocencla de 
su representado o la no estructuración del hecho delict.uoso. Pelo 
otro u bogado, asumiendo In mismu y objetiva realidad probatoria, bien 
puede t.omar actitud diff)renre, como la que tomó aqui el defGnsor de 
oficio y rer.onoc.er que, por los a!\pect.o!< e.~enciales rtir.hos, el caso es 
'indefendible' y que mal haría ron contrariar el proceso por el solo 
afán de contradecir los c9.rgos que soporta· su patrocinado, quedándole, 
si, como Iffliduo defo;.r.slvo, las alega<,ioncs para utnir1.>rar la pena, o 

. para pedir alguna rebaja de la m1sma, o para deprec¡I.I' el subrogado 
pertinente. para d~ este modo, sí :solicitar algo que de alg:Una manera 
favorez¡ca o haga meno:~ penosa la :situación concreta de su clientt:". 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo: 

Considera el recurrente, que se incurno en un vrc~o generador 
de nulidad poJ•que el Juez lesionó el dt<rccho de defensa de los proce· 
~ado:-s. u~ d~elar~1·los Teos u.ul'jentes. 8in efectuar las diligencia..c; nece· 
sarias para obtener la compat·ecencia al proce:oo, cuandos los acusados 
venían cumpliencin con L~s presenta,('jone~ periódicM que se 'les babia 
impuesto en la diligenrja de compromiso .. 

Sin embargo, un examen deteni.clo del proceso pone en L'Videncís 
la inexistencia de la irregul=orida.d anotada por el recurrente como se 
pasa a cst¡~blccar: 
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1'.' Con fecha ue!.ubre 23 de 1984, el Juzgatlo Primero Superior da 
l'opaylln concedió a los ac.,-usado~ Herná.n y Arnulfo Oroz-co el beneficio 
de la libertad provisional, con fundamento en lo dispuesto en el nu· 
mera! 7? del articulo 44 de la Ley 2~ ci.e 19R4. 

29 Esea libertad .!le hizo efectiva el 9 de noviembre del mismo 
año, adquiriendo los acusados el compromiso de presentarse mP.nsual· 
mente ante el Juzgado ele In:st.rucción Criminal radicado en El Tambo 
( Cauca), como aparece al fu !in 329 del 5umario. 

3~ Consta a Jos folios 360 y 361 (!Ue Jo¡; procesados fueron citados 
al municipio de El Tambo, un año después pura la pnkt.ica da una 
diligencia de reconstrucción el 14 de marzo de 19R5, habiP.ndo compa• 
recido a ella. 

4? Por mito del dos de diciembre do 1966, visible al folio 397 del 
sumario, se óeclaró r.errad.~ la investigaci•'n por segunda vez decisión 
de la cual se enteraron Jos acusados y Arnul!o Orozco pide al Juzgado 
que le trasladen las prcs~nta.cíones R la Inspección Especial de Policia 
de Uribe - El '!'ambo, solicitud que lleva fecha de enero 30 do 1087 y 
es n'suelta favora!Jlemente al dia siguiente. 

5? El 30 d~ mar;.o de 1987, el Juzgado Superior de Po¡:¡ayán dictó 
auto de ll~.mamiento a juicio contra Jos al,USatlo.s y rl!VOcó el beneficio 
de libe1-tad provisional de QUe venian disfrutando. Fue enLunccs cuando 
lo.s procesados de;;aparecieron, siendo nulos lo~ esfuerzo;:; d~l Juzgado 
por obtener su comparecencia o su captura. · 

~ Al folio 420 aparece suscrita por el Juez Superior con fecha 7 
de abril de 1987 una orden de captura dirigida al Inspector de Policía 
del municipio de El Tambo, sin obtoner resultados positivo5. 

Esta solicitud Sl~ repite un mes después el 28 d~ agosto sL'l que la 
pet1c16n de.! Jue;¿ resulte efectiva. 

Una fP-rc~'ra pct.ición envía el J\J'7.~•ndo un mes más tarde en sep
tiembre de 1967, q u"' ffi contestada por el Comandante de hL Policía da 
El Tambo, quien informa al Juzgado qufl ha sido imposible la captur" 
de los procesados y que todas las actividades por él desplegadas paro 
encontrarlos, no han dado fruto. 

Sólo entonces, después de haber realizado las anteriores dili
gencias, el Juzgado emplazó a lu8 procesados, lw declaró reos ausentes 
y les designó un defensor que Jos representara en el periodo de la 
causa. En estas condíciones, el Juzgado dio entera y cabal aplicación 
a lo dispuesto en el articulo 4&4 del Código de Procedimiento Penal 
de 1971 y no puede atinnarse en consecuencia, que el ~mplazamiento y 
la declaratori~ de reos ausentes de los proc.e5ados. se hubiese realizado 
sin el cumplimiento de las exigP.ncia.s legales o quebrantando el derecho 
de dQfensa. En el caso de autos, indudablemr;>.nte no fue posib:e hallar 
a los acusados para notificarles el ·auto de proceder, y de aqui que el 
juzgamiento se hubiese efectuado sin su pre:;encia. 

No prospera el cargo. 

Cargo tercero de nulidad y causal segunda de casación: 
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En pa!';ición totalmente contrndictori:\ y :mtilógica, P.l ca!;<lc.:ionista 
pretende que con lo~ mismos argunientos de he('llO y de de1·eeho. la 
Corte, dO:>clare la nulidad del proceso y al mismo tiempo acepte su 
validez para casar la ~entcncia y dictar la. de sustitución que contenga 
una rellaja de pena. 

Alega el casacionista en el tercer cargo, al amparo de In causal 4~ 
que el proceso es nulo porque en relación con el delito de lesiones 
personales el cuestionario sometido a consideración del jur;ldo no 
rl?.flejó a cab~lidad el cargo formulado en el auto de proceder. 

Y arírma. al impugnar la sentenciH por la causal segunda, que en 
relación con las mismas le~iones pP.r::.onaies hubo desacuerdo entre el 
,-eredicto y la sentencia, porque en aquél no se contempló a cabalidad 
lo dispuesto en ()l pliego de cargos, omisión que debo ser tenida en 
cuenta para casa.r la sentencia y l'ebaja.r la, pena, en actitud que presu
pone la valide~ del proceso, lo cual hace imposible ~u :>imultánea 
alegación. 

Sobrada razón asiste al seño:r Procurador Delegado en lo Penal, 
cuando afirma que "no SP. puede el educir por ejemplo, al mismo tiempo 
y sobre unos mismos hechos en casos como el qllil se analiza, R. la cau.~al 
primera o .segunda y la cuarta, pues al prosperar esta última, se im
pondría la anulación de todo lo actuado a partir del momento en que 
se presentó el vi~io; roero, si la que llegare a aceptarse fuere la primera 
o la segunda, se tendrta que dictar el fallo sustitutivo, Jo cual no 
podría válidamente hace1·se en un proce~o afectado de nulidad, , , " 

No prosperan los cargos, 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju~ticia, Sala de 
Ca~m.:ión Penal, administrando justicia en nombre de la Repühlica y 
pot• autoridad de bt ley, 

No casa la sentencia (le fecha, ori¡¡;cn y nattu·aleza consignados 
All la pnrt<.>. motiva de esta providencia. 

Cópiese, notUíqueS€ y devulllvase al Tribunal de origen. 

JQrge ET~oMque ~·alencfa .llfa.Ttíne~. Jorge CarTeño Luen.gas. Guiliermo Du.que 
Rrd~. Jftime Giraido Angel. Gustavo Gomez Velasq¡;ez, Roclolto 14anti!la Jáccnne, 
C.tsa?s.d.ro Ma.Ttir..e2 Zri.ñiga, Eclgar Saavectra Roia~. 

F.ato.cl Cortés Gamlca. Secretario. 



JLa :naturileza de la mctuación del Gobierno colombiano en el 
trámite de la t~xtradición debe calificaJ:se como adnm:.isL.!ativa 
y sujeta al control juri.<~diccionai curce,;pmoillicnte, C4Jlllforme a 

. las normas generales d:e la materia 

Corlc Sttprema de Justicia.- Salo de Ca.•ación. Penul.- Bogotá, D. E., 
siete de !ebrero de mil novecientos noventa. · 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Murtinez. 

Aprobado: Acta número 008. 

Vistos: 
Se re.osuelve lo pertinente !rente a la petición de nulidad de la 

aciua.ción incoada por el apodcra<:lo del requerido Tiutothy Allen 
Crawtord. 

Actuaci6n procesal: 

En marzo diec!stet.e 07l de m11 novecientos ochenta y nueve 
(1969 l, el señor Ministro de Jw;ticia remite a la Corte ·la documen· 
tación correspondio..'lte a solicitud ee extradición de Timothy All.en 
Crawfmd, elP.vaña por P.l gobierno de los Estados Unidos de lunérica, 
pais del que es natural; conforme y para los erectos de lo· e:;tablecido 
en los art-ículos 655 y siguientes del Código de Procedimiento Penal. 
En abril once ( 11) si!,,'Ukntc 8e dispam: el tn\mite pertinente y a la 
hora de ahora luP.go de innnmerablP.s intermitencia~ encném.rasc la 
actuación pendiente de decisión frente a las pruebas pedidas por el 
solicitado y su apoderado lo que oportunamente se despachará. una 
vez definido el motivo de esta providencia. 

De la .•olícitud de nulidad: 

El actor hace consist-ir la invalidez en la falta de jurisdicción del 
Estado colombiano para decidir sobre la demanda de extradición por
que con untclución u ostc proceso, el gobierno de los Estados Unidos 
de América con apoyo en el Tratado suscrito entre el mismo y Co
lombia en mil noveclento,; se2tenta y nueve (19'19), elevó similar 
requerimiento a ra~ del cual en mayo veintisiete ( 27) de mil now· 
cientos ochent<t y siete (198·7 J, se decretó la detención con núms a la 
dicha extradición de Timothy Allen Crawford, decisión esta ¡·evocada 
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· . -según el libelisl.u--- ante 1;~ no ionnali2a.ción de solicitud por el 
Estado requiriente. (,!ue luego ante renovada petición en diciembre 
veintinueve (29) de mil novecientos ochenta y ocho (1968), el Ministro 
de Justicia colombiano dispuso igual medida precautel<\r originánd08e 
por ella un aislo.miento especial del reclama<lo en la Penitenciaria "La 
Picota". 

ElCJ)resa el u.poderaúu que al t¡,uur de los arl-ículus 742 del Código 
de I'l·ooedimiento l'enru derogad() y 668 del ordenarnient() procesal 
\ligente. si no ha sido fmmali><a<l.'l 1<1 d~.rn~mdu do cxtmdición dentro 
de los setent.a (70) y s€sl?nta (60) dias siguientes a la detención, res
pectivament~, e::;tu debe revucarse y el indhiduu sujéto a ella sera 
dejado en libertad sin que pueda aprehendérsele nuev;trnente por el 
mismo motivo; de lo cual deduce que no proce<le un segundo reclamo 
en ext-radición más cuando se propone ---como en el caso presente
por las mi:>."llas causas y con idén.ticas pruebas y, así, el Estado requi· 
riente ha pe1·dido el derecho para insistir en ello, careciéndose, por 
ende, eo la act-:.tali<lad de poder leg:•l o juril>diccíonal para someter al 
solicitado a nueva tramita.ción pu-P.s que entmña transgresión a la ley 
colombiana. 

,\gre!:a copia auténtica de estos documentos: Auto de mayo vein· 
tiuno (21) de mil novr~cir.-ntos och~'nta y siete (1987), mediante el cual 
el Ministerio de Just-Icia en atención al reclamo del Gobierno ele Jos 
Estados Unidos de América, df!o¡·eta la detenc-ión preventiva con fines 
a la extradición de Timothy Allen Grawford, obscrvlindosc en su texto 
que el requerido se encuentra detenido en la Penitenciaria "La Picota" 
de Bogotá a úrdt<~it:s de Juez colombiano y por virtud de proceso 
adelantado conLr" el mismo; del auw de ago~to tremla y uno ( 31) del 
mismo año por el cual se revoca dicho proveido con.;;iderando que 
~omo en junio veintieineo ( ?.5) ¡tnterior !u <.:ortt' ~uprema de JusticiB 
decla1·6 inexequible la Ley 68 de 1936 -apro\.Jatol'ia. del Tratado sus
crito cntm Colombia y los Estados Unidos de América en mil nove
ciento,.¡ setE>nta y nueve (1979)- aquella medida queda sin soporte 
jurfdico, ordE>.nando expedir copia del proceso respectivo para inves
tigar ¡as acusaciones alll planteadas ante Juez nacional, decisión esta 
última revocada en noviembre veinticuatro (24) siguiente estimando 
improcedente ello ante la no aplicabilidad del principio de extrate
rritorialidad (art. 15 del C. P.) en rcl~o~ción a Tímothy Allen Crawford 
por no ser ciudadano colombianOo. 

La Corte: 

1. La nuli<Wd propueRt,a se o poyo en e! hecho de haberse presen
tado con anterioridad a este trámite la misma petición de extmdiaión 
sustentándola en iguales documentos y ordenando su gestión, ~in 
haberse formaliuulo oporturunnen te por r:l Estado reclamante; lo cual 
impedía disponer nuevamente la o.prehen.~i6n dd solieitado en cxtm· 
dici6n, conjorme a tlorma.• e:tprest~s (art. 742 del C. de P. P. derogado, 
urt. 668 del c. de P. P. vigente). 

Examinada tal ar_qumetz!ación, se hace necesaric e·rz prirut-r térmi1w 
para determinar la prooedcncía del promtnciamiento, establecer la 
n.uturaleza del trámite. · 
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II. La exf.rculición corresponde decretar/a al Gobie-rno Nacional 
por conducto del Minüterio (le Ju.~tic;ia (arts. -74? del C. de P. P. ante· 
Tior, 65.9 del C. de P. P. actua!), contemplánctose de-ntro del diligen
ciamtento previ.~to por el estatuto pmcesal penal que se ha (¡plicudo 
en este ca-so, el concepto de la Sala Penal de la Corte Suprema ele 
Justicia par!1, determinar si se cumplen los requisitos sustanciales 
e:rigidos; debiendo negar.oe por el Ejecutivo en el <mento de que aquella 
opinión {1tere negativa (incisos 2?, ar.t.~. 747 y fi57, respe~tivamente, 
C. de P. P. citados}. 

III. Si()nifica lo anterior que a ostu a<:tuaoión o análisis se limita 
la intervenci-ón y pronunciamiento de la Corte, con;orme a las fina
lid<tdes qwJ se han asi_qnacto a su competencia, para uaranti>mr el 
cumplimiento de determi.nad!ls exi_qencias btisicas (a·rts. 734, 748 y couc. 
C. de P. P. anterior, arts. 649, 65i J! conc. C. de P. P. 'l!igentej. 

Por !o mismo &scapa a -~U contr-ol el examinar la procedencia del 
trámite que ~e inicUI con. el recil>o di! la doeu.mentaci.on carrespon· 
diente en el M-inisterio de Relaciones RJ:terioreg (urls. 713 y 642, res
pee:tioomcntc, C. de P. P. aludidos) y cumplidos los pu30s necesarios 
~igue el expedi~>nte al Ministerio de Justicia, entenctiénctose q.uo en 
este momento el gobierno colomóiallll ya na dete?·minado o resttelto, 
e:tam!nadu lu petición, que es procedente la gestión cumplida y dtspone 
las diligencias sub.~igu·ientes (arts. 746 y 655 estatutos procesales men
cionados). 

I.a mtlidud que se propone hace relación a ttr. acto de carácte1· 
actmíni.strativo -cxlrudidón- por cwmto implica om. pronu:n.ciamiento 
inicial sobre la viabilidad de ta actuación o trámite q·ue debe cumplir 
el Gol>ierno Nacional para !legar a una decisión ¡inal; o sea, que 
cantor-me al criterio tradicional constituye u11a manifestación ele vo· 
tuntad de la admini.~traciOn dirigi.da a producir efectos en der~ho en 
ejercicio de una [ac:ultad legar., lo cual l!: da ll!l carácter r art. 83 del 
C. C. A.) y dada esta naturaleza l!a de clebatir~e su valide~ ante la 
jurisdicción correspondiente, a través de las ac:ci-ones respectivtls co · 
mn -~r! tlesprenrk rlE' 1(1. m.~•ma .~nlir:2t11.a del apO<temda al referirse a 
norma.~ adm·inistrat·ivas ( art. 1-63 clel C. C. A .• con~. urt. 97, numeral 1?, 
C. de P. C.). 

Repu.eraa la anterior consirleraciún el que ante la misma jurisdic
ción 11 dada la tndole. "de la proo:idencu~. r!.Y impll.g1!(tble ID determinación 
del Gobierno que ponga ¡-in al p-roceili-mie·,tto <>efudado. 

IV. Cabe también anotar que la extradición contempla un trdmite 
mixto con resolución del l!:jecutivo que niega o concede fjr.almentc 
aq1t.ella pero con la interoencion de la Corte Suprema de Justicia que 
por inte?·medio de .•u Sal<! Penal debe emitir t:oncepto sobre det.er
minactos aspectos jurídivov, ~1t q·u11 !:lila uGtuacicín pu!:da variar la 
naturaleza de la actu-ación del GoO.ierno colombiano que debe cl!li· 
ficursc c:omo administrativa y sujeta al control jurisdiccional corres
pondiente, conforme a las nrmnas generales de la ¡nateria. 

V. Por estas mismas consi<'lem~innes se concluye que no corres
ponde u lu Curle dl'ci<lir ~ubre la validez del trámite original. como 
se solicita por el apoderado del requerido, ya que la función de est.~ 
colegiatura y para al caso concreto es la indicada exactamente por la 
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ley, la cual ~omo se expr~sara- se dirige a dictaminar sobre la 
existencia de lo.s requisitos y procedencia de la extradición en gunrdu 
de los dere<'hos indeclinable~ d!ll reclamado. 

Por lo dicbo, la Sala de Casación Pena: de la Corte Suprema rte 
Justicia, 

Re.suelve: 

Abstenerse de decidir sobre l.a solicitud de nulid.."Ld formulada por 
el apoderado del solicitado Timoth.y Allen Cru11oriord .. 

Ejecutoriada est.a providencia, vuelva el e.'<pediente al Dospacho 
para re80lver sobre las solicitudes de pruebas. 

Notifíquesc y mlmplase. 

Lisand:ro Jfarli?!e~ Zúñiga, Jorge Carreño Luengas, GutUcrmo Du<rue Ru1~. 
Jaime GiTo.ld() Angf!l, Gti8ta1'n ntirur.z llftlás~¿et. RodiJ1fo 1\fantilltt Jáoome. 
E!<lgar Saavedra Rojas, Jqrge Enr!qu" Va!•ne!a Jlfartfne3. 

B.o.fael 1. Co1·te• Gart~ica, s~cret><r.io. 



El ncgislador proclamlil la manifestación uo de cualt¡uier indicio, 
sinn de aquertos que de man\:r:a atcnoible y ¡positl'va ponnitan 
inferir que d agente, al mumento d~. la cnnd iJicta ejecutada, 

actuó en situnciíon de inimputabiUdad 

Corte Suprema (/.1$ Juslída.- Sala de Casación Penal.- Eogota, D. K , 
siete dP. febrero de mil novecientos no\'llnto.. · 

Magistr .. do ponente: Doctor Jorge Enrique t'alencia Martfnc~. 

Aprol>ado: Acta número 00&. 

Vistos: 

E l JU:I\!íado Diecisiete (17) Superior d~ Oogotá en sen~encia do 
dicieml;l;rr> doce (12) de mil novecientos ochent!J. y ocho (1988) ms. 168 
y ss., cu.1derno 1), condenó a Jose I slain Al1>1m!~ All>u.rez a Ia pena 
principal de diez. (lú ) años y seis (6) meses de Pt'J.sión, u las Sl\nciones 
accesorias correspondientes y a m indenmización de perjuicios seña
lacios en :::uma concreta, como responsable del homicidio -voluntario 
en 1~ pal'$ona. de Angela Alvarcz Garzón y Ie;;loMs o Jorge Eliécer 
t[se~J>r:, en ha~hos ocurridos el veintidós ( 22) ele ru>LY<.> tl" mil nove· 
cientos och1lnf.R y t.res (198.3) en zona urbnnn <k>l municipio de U!. 
Palma ( Cundhltunnr<.ll\} . 

Al re$Olver la consulta de la anterior providencia, el Tribunal 
Superior <lo: Bo;:oilí, mediante fallo de rebrero vetntldós (22) de mil 
novceíento~ OChAnta y nueve (1989), la confirmó con las modific.'\cioncs 
de excluiT la pena accesoria de suspensión da la. patria potesL'l<l y de 
re<..'Onocer .rebajA de veir.tilin (21) m~ en ln :oaoción de prisión 
(Ley 48 de: 191)1) . 

Inl<:r¡1uesta Cllsación por el ~uslldo y cumplidos los t rá.mitP.s 
pertinentes se procede a decidir . 

En su concepto la Pl'ocnradurí:l. SE>gund~ (2~ J Delegada en Jo Penal 
solicita negar lM> peticiones con!€nidas en bi demanda. 

Hecho.•: 

Los re~umió el Juzgado del conocim.ien w ~n los .Slt<uí<:ml"~ términos: 
" ... E l veintidós de muyo de mH novecientos ochenta y t( e;s, ~<lre· 

ñedor de las ochO de la noche, en el mwlicipio de La Palma ( Cundina· 
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marca), José Isla.fn Alva1-ez Alvarez llamó a la puerta de la casa en 
que habitaba Angela Alvar~z Garzón, .su parienta, con la cual habia 
mantenido reluciou¡,s <t:rnOI·osa,;. Al abrirle aquella, cUspaió con arma 
de fuego ·que portaba contra Jorge Eliécer Usecne, novio de Angela. y 
quien ·~e encontraba con ella, ocasionándole lleridas, habiendo ésta 
último emprendido la huida. Ens~guida disparó contra Ang~la Alvare21 
Gar,ón, quien poco cte~pués murió en el lugax de los hecllos. S¡,gUi• 
damente, se ausentó pn:cipitadamcntc del lugur, sin que se logru.rn su 

· captura. ... " 

Actuactcm procesal: 

Practicó las primeras diligen-cias e inició la investigación el JUó!.· 
gado Promiscuo Mwlic1pal de Ln Palma, cumpliendo este despacho 
con las actuaciones ordenadas por el funcionado cognoscente, sin que. 
puciit'm upr¡,h<!nderse durante esta etapa al acriminado José Islaín 
Alvare:r. Alvat'e?J, a quien le resultaba acusación directa vistas las ma
nifestaciones del lesionado Jorge Eliécer Useche quien declaró que 
aquél fl¡e el at¡tor de los llechos por haberlo reconocido, amén de 
aparecer en contra del iuculpado dccht.rauioncs dll diferentes personas 
en cuanto a sus relaciones amorosas con la occísa y las amenazas de 
muerte dirigidas a la mujer con ocasión del rompimiento de aquellas. 

Perfeccionada la investigación y declarado contlllmlz Alvare3 
Alvarez, S¡j cerró y calificó con auto enjuiciatorio por homicidio volun· 
tarlo y lesiones personales en las personas ya mencionadas. Ejecuto
riada esta providencia, dentro del término pmbatorio se solicitó por 
la Fiscalía pruebns para la d.,t,mninación de Jos perjuicios, lográndo~e 
en este momento la oaptura del acusado cuancto acudió a las oficinns 
del "DAS"; se le oyó en declaración iujurada dentro de la cua.I afirmó 
encontrarse en Bogotá para. la fecha de los acontecimientos y en las 
últ.imas horas de la tarde haher viajado ll Guaduas ( Cundinamarca) 
y no haber padecido ni sufrir· enfermedades mentales atmque si algu. 
nos de sus familiares. 

Cumplidas las pruebas ordenadas y antes de la cclebracilin de la 
audiem~ia, t.l M:inisterio Público solicitó se some~.iera al procesado a 
exam"n médico psiquiátrico en atención a las manifcsta.cioncs de ésta 
<le hHllurse afe(!t.ados de anormalida-d mental algunos de sus consa.n· 
guín.eo8, solicitud negada por el Juez al estimar que no existía funda· 
mento para disponer tal prueba. Interrogado en la audiencia el 
procesado rei;;eró sus manifestaciones de no padeoer unornulía sico· 
lógica alguna, sin insistir el Fiscal en su inquietud inicial, atendido lo 
expuesto por el acusado. El Jurado de Conciencia respondió Bfínna· 
tivamente lo:> cuestionarios que se le sometieron sobre la responsa· 
biliood de aquél; se dictó la sentencia condenatoria de primera instan· 
cia, confirmada por el Triounal a.l resolver la consulta mediante el 
fallo rec.:urrido en casación. 

La demanda: 

Previa referencia· a los antecedP.ntes procesales y u las reiteradas 
a.<everHciones del procesado de no padece~ enfermedad o anormalidad 
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pslqnir.~ ~lgnna, Al ar.tor invO!'.a eontra la senteneia la causa! cuarta 
de casación -por nulidad- conforme al anterior estatuto procesal 
(art. 560; cune. art. 677 del C. de P. I'. vigenle) y pmpone con e::;te 
soporte los cargos que .se analizr.n: 

Priuwr cargo: Con fundamento en norma mn~titucional ( art. 26), 
lo radica en que por no haberse decrer.ado el reconocimiento médico 
psiquiátrico al acusado (art. 411 del C. de P. P. derogado) " ... no 
obstante que exisUan elementos de juicio que pennitian suponer ftm· 
dadament.e la existencia cte un trastorno sico-somático en el agente 
coetaneo r.on Jos hec.ho.• que se lmputan ... ", se violaron las formas 
propias del juieio y los derechos del procesado. 

Transcribe el artículo 411 del anterior ordenamiento procesal y 
anota que sc¡::tín éste, es imperativo someter a examen médico a un 
acusado cuando por el conocimiento que se tiene del mismo en el 
trámite y segün las pruebas, se estime que pudo obrar bajo cualquier 
circunstanda que permita caliricarlo ~omo ininlputable. Insiste en que 
cxistian indicios o señales de anormalidad en el acriminado que reque
rían tal examen, negado -no obstante la insiStencia en ello del lVfín!s· 
terlo Público- hllsea último momento; omi»ión que determina nulidad, 
resped.o ¡t lo cual evoca juri~prudencia (Sentencia de julio 9 de 1966, 
Magistrado ponente doctor Dávila Muño:r.). 

Anota que uno de los elementos más ilustrativos pa~a establec'.er 
In salud mental del reo es la indag1\toria, en ¡., cual se incluyen los 
antecedentes personales y familiares, habiP.ncio informado allí Alvarez 
Alvarez QUe t.res .(3.1 de ~us he~n~s.nos han p~.ñer.ido enfermedades 
mE>.ntales, lo que motivó la reiterada solicitud de la Fiscal de procurar 
acopiar estudioo médicos, sin poder com;partir el criterio del Juex de 
que aquello no significaba qu" el prooosado estuviera también afectado 
de do!ell(:Ja slmiblr; y no es posiblH un juicio valido de rf.'.~ponsabilidad, 
sin establecer previamente la impul.allilidud como capaddad de discer
nimiento en el momento rle consumacic)n del hecho pa.ra poder dctcr· 
nünar.se, admitida en este caso por el Juzgador de inst&ncia atendidas 
1:-~s afirmn.cion~s del ac¡·imtnado, presdndiendo de dar aplicación al 
alticulo 355 del Cú<ligo tle Pro~;edin.tit.nlo Penal en cuaulo a establecer 
las circunstancias favorables al mi~mo, habiéndose limitado el fUn· 
cior.2.rio a admitir sus aseveraciones. incurriendo asi en invalidez de 
Ir, nctnacion u part;ir de la clall:>ttra dd cicio invt•s1.igativo. 

Segundo cargo: Lo hace consistir, con apoyo en la misma norma 
oonst.itucional, ~n torno a la ·celebración de la audiencia pública, por 
uo haberse determinado la normalidad mental del acusado, sustra· 
yendo asi su juzgamiento a sus jucocs ordinarios (art. ll del C. P.) 
y al procedimiento especial previsto en el art.;c.ulo :H del anterior 
estatuto procesal para inimputables ( art. :n del C. P. l. 

Alvarez Alvarez -concluye- fue enjuici.'ldo y condenn.do como 
sujeto imputable frente a la ley penal y de detennins.rse situación 

a, Qa(-:.a Judir.:i.:ll :r::mfl 
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contraria, se originaría nulidad. porque su procesamlet:t.n en tal caso 
:;e someteria a ottu procedimiento; por todo lo cual impetra la nulidad. 

Concepto de la Procuradurúi Segunda ( 2~) Delegada en ·¡o Pt_>nal: 

Previa observación ele que lo:; do~ cargos son en realidad uno solo, 
partiendo el qu~ :oCl pres(•nta como segundo de una h~-"e hipot.Át.i~''· 
pues ~e apoya tlii situación tlO demostrada, destaca en cuidadoso estu
dio de la acusación que el examen médico sólo procede, según las 
normas respectívaó, cuando pue<ia suponerse seriamente que el pro
cesacl.o actuó en estado dll tra~torno siCO-$OmáLico, lo cual exi~'€ 11n 
tratamiento especial acurue con la h•Y· t.rat.áuuose. pot· lam.o. ue prueba 
que no quedii. al· arbitrio del Juez y que sólo tiene cabida cuando 
existen indicios suficientes de perturbación u anomalía; haca rllferen
ci.a al proceso para .s:!ñalar como el a(,'1.18HdO se ~tusencó del lugaT y 
capturado cinco (.5) años después, dio la explicación ya conocida, 
cirotm:;tancin que indica su al!ormalid&d; L'\ pP.t.ición dE! la Fiscal ori· 
ginó In ~,-;xpcctativa de nulirlad en que se apoya la demanda, pero sin 
poder om:tir que la .responsabilidad penal ~s individual y que no ba5ta 
<'.onforrne a juri>;prudenciu la simple afirmación ele la a.normallaac\ 
psíquica para disponer el examen psiquiátrico. Por todo ello solicita r:.o 
casar el fullo rcforido. 

Lu Corte: 

I. LOs cargos se apoyan en no haberse decretado el estudio médico 
psiquiátrico al procesado cuando era conducente; y en la invalidez del 
procedimiento dado que se silenció el 5eñalado por la ley para el caso 
de la inimputabilidad indicancJ.o las di>;tint<\s consecuencias en una y 
otra situa.eión fáctica. 

Este solo plant.,mnielltu -<;Omo auviertt! eon todo iundamento la 
Delegada- implica que :;usl:a.nd!'llmente se trata de un solo cargo, al 
corresponderse con situaciones que se integran para cons;ituir unidad; 
ys que la omisión de la n'.ferida p::-ueba, s.i se admitiera c.omo proce
tlenU., detennirm.ria invalitlt<l> porque :;e bubría, :;omeUdu al acrimimtdo 
a tramite procesal y medidas legales distintas a las que competian. 

Por manera que basta con analizar esta alegación en general, pues 
la decisión c¡,mprP.nde los do~ a.spect.os que ¡;e pretenden distint.os, 
observando si que la segur..da po.~ición p1·esupone partir de un supucst.o 
no demost1·ado como es el de que realmente se J'equeria la prueba 
dicha. 

II. De con.formidad con el artículo 411 del Código de Procedi· 
mie'llto Penal derogado, el Jue;: debe disponer e! examen psiquiátrico 
del acusado en el momento que obser~e que éste 1m~senta indicios de 
hallarse cm estado de perturbación o anormafidad mental. 

Constante y pacífica ha sido la juri.~pruáenc:ia tk la Corte -que 
en esta se reiterfl,- en predicar que la ptetcrmisiún de la prueba 
dirigida ·a eHtaolecer las caractl?risticas propias de! psiquismo del 
acusado en e.l momento en que realiza la acción, es cau,qa.L de nulirilld 
constit11cwnal si la realkaci6n de !u. periáa psiquiátrica se impone 



N? 2442 GACETA JUDICIAL 115 

con tooo rigor en preseneia de motivos valedero.• y veroslmiles que 
hagan sospechar estados psiqu.icos an.urma/.es. Proelama el legislador 
la ·mc.nij(<~l.ac:íón no de cualesc¡uícr i·1~tlic:i0s ~ínu de uc¡ucllus que de 
manera atendible y positioa permitan inferir que el agente al momento 
dv. la conducta ejecutada actuó en sif.uación ·de inimputabilidad. Aque. 
lios deben estar re11esttdos de fundamento, fuerza y seriedad suti-' 
ciente pu-ra concluir en la necesidad de un análi:ris dcntifico tal pues 
sólo en. esta ;ormu puede admitirse qu(l se han violado la:s garantías 
sustanciales del acu.~ado como son las de que en dicha situación se 
someta a p?·ocedimiento y tratamiento especiale.~ que no son otro.• 
distintos a las medidas de seguridad (art. 12 del C. P.j. 

IIJ. En el asunto a· estudw, aunque el acrimir:ado en ~u indaga· 
toria afirmó la existencia de anomalías o perturbaciones mentales en 
tres f 3) de sus her11WnOS, fue d{tro · al sostener desde un principiO, 
no ub:stunte la intumwdón o roco:nuc:imientu m~ndonuúo, .su total 
7Ulrmalidad psíquica, reiterando en tormu enfática 11 constante a través 
de S?l$ intervenciones en el decurso del proce.•o y espacialmente en la 
audiencia p?i.ñlir.a -dondP. tuera interrogad.Q 1111.rio..• m~ce.~ al re.<pecto-
que " ... mmca l~e sufrido de enfermedades de la mente, estoy bien, 
no soy un loco ... " (fl. 161, cuaderno Jj. · 

Por ot.ra parte, las respuest-as del mismo :>ujer.o ante las preguntas 
rormuladas sobre los he~hos, .~ns :mtP.(:t'!ñent.es y manHest.aciones en 
~6rruino:s generales, permiten deducir sin duda alg1ma q\le se tra~<J. de 
persona lllci(la y <:on t~uficiente coordinación, no infi:riéndose de ello 
i:rregularidad alguna en su psiquis y pe:rsonalidad como él mismo 
afirma. Basta snotar en cuanto a Jos sucesos matl•rís d('l proceso que 
!;i bien admite su pa:r~nl~~~o con la ocdsa uieg¡~ lo de lus relaciones y 
explica que al tiempo de la consumaci6n del ó.elito se encontmba en 

·otro lugar. 
IV. 1 .a sola petición d.e la Fiscat'in sobre la práctica de la prueba, 

de la clial desistió finalmente dadas las circun.~tmzcin.s ya expresadas, 
no co•~stitUí!Z base SU!ic:icnte, como lo pretende lu uctora, para disponer 
tal e:tamen. Cierto que -como juiciosamente anota el Ministerio 
Público- no se puede desconoc:t.<r el factor herencia! o familiar en 
ali;lunas enfennedades mentales, p(<ro estas deben traducirse om fu,chos 
o manijestacio1ws de< la ~'Ond-ucta hUTI!ana que de-n apoyo a la af-irma· 
ción de existir tal clase di! cnwmalio.s en un sujeto o en un caso 
concreto y de!erminado. 

V. T.a jv.ri.•pm.dt.m.cia im;ocada por la libP.lista M tiene apll.caci61t 
en el us·artto sub júdil:t:, ya que com.o 8(! fUI. dicho, parte ele la e:c·í~tencía 
de indicios su.ficlcntes de anormalidad o perturbación mental en el 
procesado, lo cual no ocurre en el caso de la espede, por las razones 
yu consignadas las que resultan acordes con lo que en reciente proo¡,i
dencia. e:r.prest.í esta S/IJa: 

".:.El cargo se dirige a afirmax el quebrantanúento de las !onnas 
propias del juicio y consecuentemente del debido proceso, por haberse 
omitido practicar al procesado e>eamen médico psiquiátrico que segtin 
el ucto:r resultaba imprescindible dadas sus manifestaciones y el di<>.ho 
de testigos ele encontrarse en estado ele embriaguez en el momento de 
los hecho:;". 
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" ... El articulo 411 del anterior Código de Procedimiento Pennl 
imponía al Ju~ o al funoiona.rio de instrucción el disponer examen 
médico del si:IClir.arlo, ñe~de el momento de su captura, cuando ad-vir· 
tiera en éste indicios de enco::tttarse eu est.atlo úe auurmalidi!.d mental 
o de pertut•bación trunsitorin. La jurisprudencia de l;t Cor1:e ha sido 
clara en que cuando existe pr·ueba suficiente y se omite el examen 
referido, se incurre en nulidad ñe ~a.rácter constitucional, toda vez 
que se ha pretermitido una gar'llltia sustancial ron el efecto de someter 
a un procesado incapaz de determinarse, dadas sus condiciones persa· 
nales de anormalid:itd, a las penas pr<lvi~tas por la ley para quienes 
son imputables ... " 

" ... Sin embar'g'O, también ha sido clara esta Sala Penal en cuanto 
a gue sólo cuando l'.xistan pmebas bastHntcs o indicio.~ que pernútan 
llegar a la conclusión indicada C()O bases suficientes procede la inva.
liaación para el procedimi.cnto sin jurado y aplicación de medidas de 
¡;cguridad. Reiterando tal jurisprudencia expresó en siguiente fallo: ... '' 

"' ... L<:. imposición que el articulo 411 del estatuto proces.'ll al 
Jue" sólo se llllce obli.gntoria, como invetemdamente lo ha 60stenitio 
la Sala, cu:mdo el funcionario directa o inctir·ectamente encuentre 
razones valeder,;,s para someter al acusado a examen mé(lico que indi
que su estado de salud mental, se;~ para el momPnto del deli.to, o 
durante el tém1i11o del proceso. No practicarlo cuando falte tunda
mento emph'ico puru olio no afecta. en nada el debido proca~o y no 
puede. por tanto. generur nulidad supralegal ... ' (Sentencta de julio 
1? de 1!11J7, ll<!'agistraao po'llente doctrJr Giralri:n Angr.l). " 

" ... Se hace así necesario por constgui~'1tle, e:taminar en cada caso 
!os elementos de jutcio ea:islcmte.s para !lcg2r a la expresada de.ter
rninnción, o sea, st e~ o ?W pertinente el examen psiquiátrico del 
proe;e$ado . .. " (Casación dP. febrero ~ de 1988, Magistrado ponente 
tloctor Dd¡;ila Muííoz¡ (En el mismo sentido ~entelicia de agosto 11 
rte 1.98!1, .'lofagistrado ponente doctor Duque Ruiz). 

De conformidad con lo expuesto no procodo la nulidad alegada y 
por lo mismo no prospera la acusa~ion. 

Por io dicho, la Sala de Casación Pe;:¡al de la Corte Suprema de 
Justicia; de acuerdo con el concepto del ssñor Procurador Segundo (2':) 
Delegado en lo PE>nal, administrando justicia en r.ombre de la Ropú· 
blica. y por a.utol':idad de la ley, 

ResvR.f.ve: 

Desechar el recurso de casa.ciún. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de origen. 
Notífiquese y cúmplase. 

Jorge ó'nriqUc v·alencia .M<frtine~. Jorge C'arrcño Lu~nga2S, Guillermo Duqtle 
Ru.~~ 01!StQ.1JI) C6tn~z \-"elá.":J1,~r.. Jai:me Giraldo Angel. Rodolfo Mantilla Jácome., 
L;.,a1utro Mrr.Ttinez ziíntoa. !!;(!(¡ar Saav~ttra .Ro-jas. 



!..a causal cllel mumc•·~ 1 <:> Clcl arlícuJn 231 Olef Código de Proce
dimi•~n;to II"P.nal nB !>P. refierrc a ~os eventos eiD que, por intcr• 
pret.nción de las normas o de los hr.chB!!, se considera que e!:D. 
una determinad:.. collllducta no se puede predicar la cmmtor:ía 

Corte Supmm.a. de Ju.•tida.- Sala de Casación Pe·nat.- Bogotá, D. E., 
ocho de febrero de mil novccie11.tos nove11ta. 

J.\.lagistraO:o ponente: Doctor Jaime Giruldo Angel. 

Aprobado: Acta r.úmoro 08. 

Examinado, como Jo ordena el unictúo 234 del CódigO de Procc· 
dimíento Pen<~l, el escrito contentivo de la solicitud de revisión pre· 
sentado a nombre do! cO·s<>ntonciado José del Curmen Agl¿i/.era, a 
quien se condE>.nó por el delit.o de le¡;;iones personales en <J.Ccid<mte d~ 
t~·ánslto en la persona de Luis FeHpe Ro<lriguez, en proceso que en 
segUnda instancia falló el Ju•gado 4~ Superior de Bogotá el 12 de 
octubre de 1989, encuf!ntra la Sala que· no reúne los requisitos de 
[orma de que trat.a el articulo 2:~3 i1Jidem, especificamente en cuanto 
concierne a lo previsto en los numerales 3~ y 4~ de resta norma. 

Lrt, causal qull in:mco. el recurrente es la cor.:w.grada en el nu. 
meml 1~ del articulo 231 del Código de Procedimiento Penal, i:¡ue 
dispone qu.c habrá lugar a revisión "cuando en ¡;irlud de sentencia 
contradictoria hayan sido condenadClS dos o más perscmas por un 
mi.~mo delito que no hubiere podido seT cometido sino por una, o por 
un número menor de las sentenciadas". 

Es dctro (JUC e.~tc,¿ cau8al xólo op .. ru. en los ~-venlos en q1u: empi· 
rica-mente están demost-radas las c<m<ticiones que obliyan a (ljirmur 
que e1 delito jue cometido por una sola persona, o por un número 
interior a las sentenciadas, corno lo dice llt norma. ~'al seria el caso 
en que prolmtoriamenle se establece que en el situJ de los acunte· 
cimientos sólo estaban el agresor y su víctima, y se condenan dos 
persontU! como autores materiales del homicidio de ésta. Pero esta 
c!lnsal no se tefiem e los evento.~ e.n que por interpretación de las 
M1'11UIS o de los ñ.echos, el recu.1·rente considera, disintiendo del razo· 
namiento de! Jue¡¡ que profirió la sentencia, que en una determinada 
crm.ducta M se puede p~edi<:ar !a conutorút, pues este debate se tiene 
que d!lr en las di.~tintas etapas del proc~•so, o en la C:m·te, pero sdlo 
en sede de ccu;aci6n, y cflmo vio1acidn dircGla o i11dimcta de la lrtl) 
sustancial, según el caso. 
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En su demanda eJ recurrente se cir=crille a a.ttrmar que la 
$ente11CÜJ es cantrodictoriu 1)()T<rue en cUa se e<mdenó a .m podenlanJ.e 
11 a otra persona como coautores de detito culpo:to por ltaber cuu.sado 
le.~ioncs a un peatón cuando · tba.n oompi.tiendo por una de la.s r.al!e~ 
de e.qta Mudad, cottduct.a que m¡ su opinión sólo podla calif icarse como 
concurso de causa., irz.::lependtentl'l.,. 

Cnmo se puede observar, ln denulnd<t no em:aja clentro ae los su· 
puestos normativos de la causal invocada, pues ella no plantea la 
i mpOsibilidad empiri.oa de que el delito p11R.da haber sido cmnetido 
por dm persnms. Por el contra-rio, acept.a esta eventualidad, aunque 
atribuyéndola a an~ prucc:rudos a un t itulo distinto del acogido 
por el Juez que dictó la senten<."ia. 

En mérito de lo expuesto, In Cor te SUprema de Justicia en Sala 
de Casación Penal, 

Resuelve: 

Rechazar tn lim1ne l.a soUc!tuñ <le :r~isíón p resentada " nombre 
de JO$é de! Carmen Ac,auUora, a Ú\ cual hu.ce m~rit<l A~t.n providencia. 

Cópiese, noLifiquese, cúmplase . 

JO<{)<! Enri'lltt V altl!c:i4 Martme2, JO"ge C<Jrreiw LucngM. G"illermo DII'I'U' 
Rl<l::. Jaime GíTaldo AT~el. U..-!41>0 Gmnez l!r~ez. IW<tol!O 1\/a?:til/o Jácmne, 
Lf.tDIIMO Martitl$ Z!i.iiigtt, &/.fltJ.T .~aa•edro /l.olc.&. 

najael l. Cortés GaruL04, ,S~eretario. 



ll'RIEV P.JltiCII.TO 

La ohs:crv:uteiia plena rile las preso.:R'ipcinnes pe-mJ1entes, no im
plica que se esté impiiliendo IDll funcionruriu la posilhiliclad de 

interpretar la norma 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Peool.- Bogotá, D. E., 
doce de febrero de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: DoctO?' Rodolto Mantilla Jácome. 

Aprobado: Acta n\lmero 03 de febrero 7 ele 1990. 

Vistos: 
Resuelve la Corte el recurso de apelación interpuesto por el de· 

nunciante contra el auto inl;libitorio proferido por el Tribunal Superior 
del JJi.st.rit.o Judicial de llogotá con fecha junio. siete ( 7) de mil nove· 
clent.os ochenta y r..ueve r.I9!19.l, mediante el cmal es¡~ Corporación 
negó la apertura de investigación penal en contra de la doctora LU2 
Mar¡¡ García Téllez, o. quien por algunos actuaciones suya.~ como Juez 
CivH del Circuito de Gachetá, denunció. Héctor E. Acost.'l. ::qeira. 

1. Los hechos: 
Lus re:sume con fidelidad el a quo como sigue: 

"El doctor Héctor E. Ac.osta. Neira, en escrito presentado ante el 
Tribunal el 6 de febrero de 1989, estima que la doctora Luz 1\>T:uy 
G~rc.-ía Téllez, como Juez Civil del Circuito de Gachel.á, ha incurrido 
en conó.uctrL prev<~ricadora al . proferir providencia imponiéndole hl 
O.bligación de acredit~r la calidad d(~ hen,dero del cesionario de de· 
rcchos herenciales y en virtud de no haberle concedido rec~urso de 
apelación contra tal decisión". 

1 I. Los cargos imputados a !a t.tnclonarla: 

En términos concrotos el u,bogndo dcnunciontc consideró que la 
Juez acusada PI'Ofirió docisiones manifiestamente contrarias a dere
cho, como quiera que: 

"19 Ante el Juez Civil del Circuito de Gaehetá, cursa el proceso de 
sur.esión intestada de la señora Julia Rebeca N e ira vda. de Acosta, 
Juzgado que es regentado por la doctora Luz Mary Garcia Téllez. 
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"2? Dentro de esta actividad judicial, se solicitó el reconocimiento 

del s3ñor AntDn::} !.cn:>!.P.. B~Jarano en S\! calidad .de cesionario de 
a~guno:Js C!~rechc.;; harenciale.,, y para obtenerlo so: allegó la respect.iva 
escriture pública que, al acreditarlo como t.aJ., entra a reemplazar a 
los he.tederos c~dentes o vendedoJ"es, conforme lo establece el arl..í(.'U\0 
1967 del Código C!\lil. 

"3? Para acceder al decreto de reconocimiento del precitado com
prador, el Juzgado la condicionó a la apo;·tación do algunos registros 
civiles de los vendedores-ceden tes, sin que tal exígE<ncia se halle ·consa
grada en nonna alg1.1Jla dentro de nuestro sistema juridico, pues el 
numeral . 5~ en armonía con el 6'.' del articulo 590 del Código de 
Procedimiento Civil, no ha~en referenc,in o rolación nl allegamiento 
de esM prnbanv.a~. 

"4~ Las normas que acaban de citarse se circunscriben al hecho 
de que el interesado no aporte la pruoba de la oolidu.d oon ln cuul obra, 
y, como el señor Acost!t Bej¡mtno compareció en su condición de ce· 
sionsrio y lo demostró c.on su pertinente escritura. la Jup,z no podia 
e,bsttmerse de cwnplir. con uno de sus deoeres como directora del 
proceso. 

"5~ Al insistirsa sobre lü viabiliclad de e:-;te reconocimiento, 13 
:misma citada fw1cionaria volvió rnalintenciotmd~mCIIte a fusionar las 
calidades de heredero con las de compraé.or·cesionario porque, recavó 
sobre la necesidad de cumplir su caprichoso manóato de demosr.mr un 
parentf}sco que no se cxigo: aumditar para el reconocimiento del adqui· 
:rente que, ·por ende, viene a reempla.zar. a lu.s vendedores h!!ren<".iale.s, 
sin ninguna otra ligar.ón. 

"6~ Una vez interpu:;:st.o rf!CUI'SO de reposición, con apelación sutr 
sidis.ria, en contra de ""'me.iante determinación ilícita, el Ju2ig:tdo pro
nunr.ió el auto rle f~~:1a l ::;¡ <le diciembre del aíío inmediatamente 
anterior, en donde lA. Juez mantiene su determinación de no reconocer 
ul uesíonurio núcntras no se lleven los registro,<¡ ya conocidos, y, lo 
máR grave aún que denegó el recurso de alzada cuando este principio 
o medio de ímpugnarlón se encuentra perfectamente nutor<.za.do para 
los terceros por el numeral 2': del artículo 351 en COitcordancia con el 
nwneral 7~ del articulo 790 (sic) del Código de Procedimiento Civíl". 

Ill. Concepto de ia Delegada: 

El Procurador Segundo DelAga.ñn en lo .l'enal emitió su intere
sa.nte concepto e>,n el m..<>l pide la confirmación del auto apelado, al 
considerar la legalidad ·-:le la actua.clón cumplida por la doctora Luz 
Mary García Téllez, como Juez Civa ci.ol Circuito de Cachetá en el 
juicio de st:cesión é.e la señora Julia R;;baca Neira vela. dt> Aoosta. 

IV. Cor~~ideractO'Iles de la Sala: 

Comparte esta Corporación integralmente el criterio plasmado 
por el TribU..'lul St::;;erior ú Bogotá !lO la providencia inhibitoria de 
im·est.iga~ión :¡;"mtl, lo núsmo que los Sf'~·ios argumentos el<puestos 
por el Pro~urador Deleg~d.o al impet.ra-r la confirmación del :~-uto 
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aea.~ado por el denunciante, por cuanto de la lectura y ev<tluacíón de 
los pluralos elorr.cntos de juicio que fueron aportados, surge como 
tinic:t e incontrot,ereible conclusión, de que la Juez de Circuito demm
uiada en sede criminal, ajw;tó en todb rnumerilo >U t:OrnpOl-l.arníento "' 
la normatividad que regula el proceso de suce~ión. 

En efecto, en relación con el primer cargo, esto e.s, supeditar, no 
dejar, el reuonocimiento del cesionario a la demostración probatoria 
de 1&. calidad de lo.s cedentes, que no estaba acreditada. en el proceso, 
sostiene el colaborador fiscal, con lo cual está de acuerdo la Sala lo 
Sil!tli.ente: 

"Es cierto, como lo E'.nfa.tiza el recurrente, que ]os a.rts. (sic) 1967 
riel C:ódigo C:i\'il no exigen que junt.o con la escritura públit~a que 
prueba la cesión cie de1·ec!Jos hereuciale::; se alleguen los registros 
civ:ilcs de los herederos con los cuales se demueserc su calidad en el 
juicio de sucesión, pero de ahí no puede concluirse, iudubitablP.mente, 
qoo el Juez deba re~onocer 8l ~P.sinn:?..l'io .sin haber ~stablecido que 
los c-edentes son titulares de la correspondiente vocación hereditaria, 
put:s, no se trata de la venta que cualquier persona realíza. de bienes 
inmuebles, mu.-blcs, créditos, etc., sino de la cesión (le los derechos 
y acclone.s, como univer.salicfud de bienes, que llar.€ el ~eliente 1·especto 
a aquellos que le correspondan en la sucesión, lo cual sin ningún 
esfuer•o mental y por el contrurio, c:on la mayor lógica interpretativa, 
implica que el vendedot• deba ser titular de esa calidad y probarla en 
el juicio". Vea:mos: 

De conformidad con el artículo 196'1 del Código Civil: "El que 
cede a título oneroso un derecho de heroncia o legado, sin especificar 
los erectos de que se compone, no se hace responsable sino rte su 
calidad de heredero o de legatario" y por di:;posición del artículo 590.5 
del Código d~ Procedimient.o Civil: "El t~dquirentc do todos o parte de 
los derechos de un asj¡¡natario podrá. pedir, ¡mt~•s de que se ejecutorie 
e; auto que decrete la partición u adjudicac:hín de bl~.nes, que se le 
reconozca como cesionMio, pam lo cual acompañará a la solidtud la. 
prueba de su calidad y el comprobante de pago de Jos impuestos, sino 
obra en el expediente". 

Es decir, que .~e trata de do.~ lituulre$ tliferent"~ y diferenciales; 
!a del hererJrt.ro .11 la del cesionario dr? los derechos hereTu!iaJ&s, ¡r<~ocs si 
oten al cesionario de una herencia le competen los miMIUJ!t derec/l.os y 
ob¡igacione8 que el cedente de ella, porque la 11enta no hace sino ca:m· 
biar la persona del heredero, esto no significa que se tram;mite e1 titulo 
11 la ca!idad de tal, po1' ser estos inherentes a la persona, de ahi que 
como lw atirma<lo la Sala de Casación CIL>fl, impera tener en cuenta 
para el análisis de estos institutos, que: ":MI cesionario de derechos 
l!ered.itarios no e.~ . causahabiente del causante" (Corte Suprema de 
Justicia, sentencia de 29 de mayo de 1953, LXXV, 193). 

Por tanto no utbll'ile duda alyuTUL, que deben demostrarse una y 
otra. q!<e como es apenas obvio, no pueden concurrir en cabeza de la 
misma persona trente a la misma universalidad. de bicmes, remitién· 
d.ose ~L análisis a establecer cómo y ante quien debe probarse. 

No pudiendo existir cesionario sin heredero cedente, también im· 
pera p?·ecisar que para que pueda cumplirse esta relacicin, el cedente 
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debe tener capacid4d leoal para "cede~:", pues de lo cont1·ario no podta 
jurídicamente ¡;ender unos derec!ws que no pueden transferirse y e.•ta 
capacidad legal para ceder debe ser con.•ecuencia de la voca<>ióu het'P.
ditaria, la cuat a su turno, para ca.•os como el presente, requiere la 
demostrudón del parrntcsco con el causante. 

Consecuentes las anteriores ar_qumentaciones del sP.iíor Procurador 
Delegado con la n'iterada juris~udencia di! P.sta Corporación (Ju.e 
señala que el articulo 149 del. Código Penal, define el del-ito de pre·vu
ricrtto por acción como la conducta del funcionario que profiera 
resolución m4nifiestamente contraria a la ley, esto es, no observen 
plerw.mente las prescrtpciones perttnentes, cxisl.fendo c¡;idente ánimo 
de apartarse de lo~ !imites fijados po¡· el legwlador, sin que de lo 
anterior implique que S<l e.>t<i impidiendo al funcionario la posibilidad 
de int~rprel.ar las 11.0rmas de acuerdo con los principio,q ge~zemle.~ del 
derecho y con las pmebas sometidas a su e.•tudio, es por lo que la 
Sala, atendien.do ad<,más a u11-!l correcta interpretación de las norma¡¡ 
por parte de la funciona.ria O.tnl •• ll.(la, manifiesta que su comportamien
to tradtl.cido en la deci~i6n <k no reconocer al cesionario hasta tanto 
110 se allegara la prueba de lu. co.l'idaú de los ceát'1tles, c:omu en ejedu 
se cumplió, de m~~cnera aiguna resulto ser cont-rario a dereclto, no 
sienflO entonces mtis, que una legal previsión. atendible por los /i1~C8 
perseguidos. 

En relncúín con ln negatí.va de ln. juncionar;a fltmunciada. de no 
concecrer el recurso de apelación contra la decisión anteriormente 
m171ent(!da y q·ue se T(?!<?:rí-11 a la {lpQI'tació¡z de la prueba que demo:t 
traba la calidad de los cedentes, entiende la Sala la opinión de su 
delegada, puesto que ella reconoce la legalidad de la actl./,(tei6n eritl· 
co.da, como (JUÚ,ra que r"sulta al endtble la "xplicacwn de la doctora 
narr.ía Tellez, en C1lanto que seria su.•cepW>li! del recurso dr! apelacirm 
aJ.egario, únicamente en el evento en que se decidiera aceptado o 
reohazcado al cesionario, confomw lo prescriben los artículos 351-2 ¡¡ 
590-í del Código de Procedimiento Ci1>il, pero como quiera que la 
decisión no apuntaba a m~olver "SiL petlturn" • .sino a decretar de oficio 
la aportadón de unas pr-..tebas necesarias para darle certeza al proceso, 
la.• 120rmas citad.a.s por el dénunciunte no podrim¡ .~<!?' aplicada.q, siendo 
en con.~e~uencio:, j!tridico rer.tJ.rrir a lo pre~crito en el . articulo 179 
ib!dem, que precisftm.ente se1iala que la deci.•ión mediante la cual son 
decretaáa8 prueba.~ de oficio no son .susceptil>le3 de recurso alguno. 

J..as anteriores argument~ciones tmpanen la· confirmación del · 
auto recurrido por el denur..cíante. 

En mP.rit.o de lo ~q:uesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala do 
Casación Penal, 

ReS'uelve: 

Cnn.Hrmar el auto inhibitorio ap~lado. 
Liaat~dro ~~artinez Zútiiga, Jorge Carreño Luengas, Guillermo Duque Ru~;::. 

Jaime Gfraldo Angel, Gustat:a G6m~2 l'elá8aue~. Rodolfo Mantilla Jácomc. 
Edy:Jr Saaveara R(ljtl8, Jcrge Enti•JUe Valenc'ta 1lfartine~. 

Rafael Corttts Ga.rnicr., Secret-ario. 



A~·ELli..C<ON. Ali.J'.Il'O l!Nnl!IlBI'li'ORliO 

li"nr \'Írtur.l de lo nornnmllo elll !!l vigente ()óNlligo de ll'rocedi· 
miento lP'cnal ( n>ecreto 050 de 19!17 ), hoy ¡Klr hoy. es imperioso 
sustentar e] recurso de apaiación, inclusive cuando se interpone 

· contra el auto inhibitorio 

Corte Suprema de .Tustieia .. ·- Sala de CCI$ación Penal.- Bogotá, D. E., 
trec~' de febrero de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Góme;¡¡ Vclásquez. 

Aprobado: Acta mirnero 07 de febrero 7 de 1990. 

·vütos: 

El Tríbtmal Superior del Dist1·ito Judicial de Buga, en detennt
naclón de octubre 3 del año próximo pasado, AA alJ:l.t.uvo de iniciar 
investigación penal contra la doctora Ana lliile1U/. Velasco Roldá1t, en 
su demostrada condidón de Juez Cuarto Civil Municipal de Tuluá, 
Valle, y por los hechos denunciado.;, por el dO('tor Jaime Antonio 
Alvarez Pedroza, constitut.ivos de un presunto <lelito d(• prcv!ll"icato. 
Contra esta dctermin~tción el mismo doctor Alvarez interpuso """ul·~o 
de apelación. 

Aconteció que, en el Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá 
cursó el proc.e¿:,o abrevi¡¡do de lanzamiento rl~ arrendatario promovido, 
mediante apoderado, por Luis Heberth Peláe:.o Lozano, cont.rn Jaime 
Antoaiu Alvarez Pedro:za, el que culminó con sentencia de marzo 10 
de 1966, dando por terminado el contrdo de arrendamiento, decre
tando el lanza•nicn1:o ad local li~nominudo "La Campiña" y conde
nandn en ~o~tas al dem:md~do. En firme el fallo, se obtiP.ne copia 
de: mismo, al igual que del contJ·ato de arrendamiento y con ta1es 
docwmmt.o.s como base de l'el~audo se inst.aura proceso ejeGutivo para 
el cobro de lo~ cánones de arl'E'.nd:uniEmto adeudados y las costas del 
proce~o anterior, cuyo trámite correspondió por reparto a la hoy juez 
acusada. 

"El motivo de mi denuncia -Qfirma el doctor Alva:re7. P.- radica 
en el hecho de que la Juez Cuarta Civll Municipal de Tuluá, condena 
al suscdto a pagar ca.ntidades de dinero después de retirar el deman
dante el dinero del Banco, sancionando al suscJ"ito con el pago de 
inter~ses, por unos dineros que anticipada..'liE!nte se habfa.n consignado 
en el Banco a nombre del demandante y regulándolo!'. ñesde 1985 ... 
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mi incontonnldad la ha.~ rcsa.ltar en el hecho de r.oudenat~lltt a pagar 
$ 48.000.00 y unos ga¡;tos prooes.~Ies, arguyendo que se causaron agen· 
clns en derechos". 

Obligado como estaba el denunciante, en vigencia del actual 
Códl¡,¡o rie Procedimiento Penal, .-. sustento.< ol recurso de apelación, 
pre~ant.ó un escrito qul', en 1\!!ntir del Tribunal, cuar.do concedió el 
ml~rno. "no critica la pruvldencifl del Tribunal, tn s.us fur.dameñf.n~ 
.lurfdlcos. sino que se limita 11 hacer w1 recuP.nto históric.;u de Las ges· 
tioncs juciicialas". 

Y el Tribunal concede el recurso "en el entendlmiMto de que e>l 
impugnante no está oblis:ado a sustentar l>U alegato en los términos 
en que sl se le exigiría o. un abogado y sobre todu para brindarle la 
oport~midad a que lleno.: dlol:-echo como des:favorec!do con la decl~ión 
de ¡,¡rimer ~rado, dentTO de los parámetros de unr• adecuada y pronta 
justicia". 

I~t Delegada, a su tumo, señala: "En el memorial sustentatorio de 
la. apeladón, el recurrente Alvarez Pedroza no h.Mtl ninguna critica, 
ni relación a la providencia del Tribunal, se desconocen los motivus 
de su inconrormid<td, ya que se limit~> a hacer uno. relAción al trata· 
miento dado a lo¡; dos proc~sos civiles quA h!> d.adu origen a estas 
dlligen.ch:..s, para plantear en cada una de ellas aspectos que ya fueron 
valorados y decididos P.n su rtf!hitla npoTI{Jnidad". con todo, con<:eptúa 
P.n t~l fO!\do, solicitando conllrmaciún dt: la providencia, afirmando 
entre ot.rss COS«S: " ... La. actuación procesal surtida. en el ejecutivo 
de marras, en la forma corno se ha dejado res.,fiud<>. pormitc esta· 
blecer :U1 certeza e · ímparciR.lltlnti ~omo ,,., adelar.tó, la aplicae!<in 
correcta de las normu~ pertinentes, la pR.rf.iGipat~ión ~xtrcma ~& s 
cada una de la¡; pa.rtffi int.&rvinientes, la resolución ju.lcio.;u de cad.'\ 
una ile la,; petíciones que le fuet·on hechas y el otorll811lhmto -de los 
rucursos que le fueron incoados, en cuanto lo~ con~f<'IAró P•'rtinentes, 
son prueba de 1:;. garantía dml!t "' las partes". 

Breves 0011Sideraci011e.• dP. la Sala: 

1 . EsUJ. Corporación, siff..do Magistrado ¡JQI'I.ent.c quien ahora 
cumple igual cometido, en detcnnmaciOn de octubre 9 de 1.9R.S, se'/Í4/.ó: 

"Tie-n"· p-u~:s. esta etapa preliminar o pre-pr<>ce.~o.t (art. 320 bis, 
C. de P. P.} unas caracterf..~t!cas propias que nn ~ólo o·ramatical, sino 
jurld.icamente, la diferencian dQ la etapa .PrOceso.t propiamente dicha. 
Como adjetivo, preliminar (l$ lo que si•·ve de preámbulo o m·oemio 
parn. tratar s6lidn.me.nte 1111a m.ateria. El prefacio está antes de la 
materia mi.mw:, F.J, PROCESO. Lo ¡;rt:liminar apunta a limpiar, pre
viamente, de dudas lo.~ hec11os, para ver si ellos se aco·moaan o no a 
un tipo penal, y poder o no cmtrar a proferir, cun fundamento, auto 
cabeza de pr~o. Si cfectit<lmeme éste se dicta, jamd.s podrá. áecir3e 
que lal< diligenda.; pn:limirnues constituyen ia antlte~i.~ dRl proceso. 
Cuando culminan con <ULto inJLihttorio, éslc $Í es .. per se, lo opuesto 
de aqu.él, Y e8 contra éste -que se dicta, otmiam~:nte, cuando aún no 
existe proceso- que se i·nlcrponen y proceden íos recur&os ordinarios, 
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por ser provldtm.c!a de jondo. como qul.eru que resuelve, por tuera del 
proceso, a.~pe(:tos ¡undc~rtentales qut< to(:an. con el ejercicio de la acción 
penal, la autoría y la exi9tenaia misma del delito. 

"Rl le(li$l(J.(l.Or hu sido claro at decir que 'quien interponga el 
recurso de CipelCICi6n en PROCESO dvil, penal o laboral, deberct sus
tcn·larlo . .. ' 

"Es i'l~disoutible que, el proceso penal, nace con el aula cabeza de 
proc~so (de ah.i este 1Wmére) y que, antes de el, no en el, en derecho 
proeestl·l penal e:J.i~te lo q·ue el mismo legislador hr¡ denomirnzdo 
'indagación preliminar', la que tiene ur~a significación distinta a pro
ce~o. Inclu.~i¡Je,. cu.an(lO las diligencia:~ preliminares termtnan con auto 
inhibitorio, eMr. St! cnn.~tituye en la nr.{lacwn del proceso mismo. 

" . . Interpretando. pues. literalmente, la norma en cuestión se 
desprende que, cuando se interpone el rec11.rso de apelación, de manem 
principal o subsidiaria, contra el auto inhibitorio, no· hay necesidad 
de sustentarlo, pO?' cuanto ella ---u.rt. .~7 ñ.e la. f.l!y 2~ d(< 1!18!!- se 
refiere. en forma e:rpt·esa !1 diáfana, es a aquellos o:ventO:i G'1l lo~ cuales 
se ha introducido en ei proceso, el cual es, exacta11~ente, antípoda del 
auto inh·ibitorio". · 

Pero devkne en i·ndiscutibl!:, ¡.;ur virtud de lo normado en el 
vigcmte Código de Procedi-miento Penal (Decreto 0.50 de 1.98'1), que, 
hoy por .'!Oy,. es imperioso susU>.ntat· el rct~urso de apelación. incl·u.~i-ve 
cuando él se i·r.t!:rpone contm P.l auto iuiLi.bitorio. l!:jectivamente, el 
articulo 203 de! 11wnciol!ado estatuto ~eñala: "Sfuvo di~po~ic:ió1~ e·n 
contrar·ill, el re(:Urso de apelación procede contra la s~ntencia y los 
autos interloctttorios de primara inMonda". A su tumo. el artic!tlo 
205 ib:dem indica los efectos (suspensitlO, diferido y d!:'vOiutivo; en 
Qlle tal recurso se surte; y el 206 determina cuáles providencias son 
apelables y en a,ué efecto, y allí, etz el numeral 6~ Re .dice que el auto 
inhillitmio lo es 11 c<n r<l e¡ecto .~uspen.~ilm. Y, ,;, hace?· ni.n.gwr.a dls
lint:ión, el a¡·tículo 207 eiusdem, mnnda: "SUSTENTACION. Antes de! 
v.enci·miento del término de ejecutoria de la p1·ovidencia,. quien int<W· 
Ponga el ret:'urso <le apeluci67i del>erá e:cr.oner por escrito las razones 
de. la impugnacion, ante P.l .TuP.z que profirió ta pro¡;idencla do prtm~ra 
instancia. En caso contmrio, oo se concederá. 'Cu!lndo el recurso de 
apelación se interponga como subsidia1·io del de reposición, la apelación 
se entenderá S1J..~ten.tn.d.a con lM araum~.to.~ 1}?1.1.! sin>ú!ror. de fU.nr.ia· 
mento al recurso de reposición'. El recurso de apelación contra lo.~ 
autos interlocutorios profc-tidos en uudiencia o diligencia, se ínterpo11r 
drá y sustentará. oralmente". 

Lo anterior, claramente está significando que ya no es 1)(lsíble, para 
determinar la necesariedad o no de la sustentación, hacer distinciolteS 
entre la etapa prel·iminar 11 la procesa! pt·opiamcntc dicha, y que para 
estos ejecl.os, nada importa que el at~to inhibilm·io sea la antípoda ael 
proce.w1, pues es voluntad expresa del legislador que, cuando .~e i-nter· 
ponga el recurso de apelación, se .~ustentc, trátese o no de proceso. 
Ya 11-0 caben, se rcit€-·m, dife?·enciaciones en eete sentido, porque la ley, 
en su tenor i'iteral y diáfano, no ia.~ tolera. 

2. Si, como resul/.u e·oitlente, el escrito colittmlivo de! ret'l•r~o tle 
apelación y de sustemacw" del mismo, no e~ esto último, por c~tanto 
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tUJ hace ninf111'/U2 crítica, n; rilln:r.ión a lo• fundamento.• jurldico.• de tu 
determinac!6t1 pn:suntament<$ tmprt¡¡rwdn, M.sconociencto.~e asi los 
moti¡,'Os de su i ncon;o,·m.dlnd con la mí.~mn, :se impone colc¡rir que 
uno de los requisitos S?<stancial~s en orden a la procedencia del recurso, 
110 se ha sa!1.~,ter.ho. El 'l'111ntnlll, smtonces, no h!l detndo cmiCcdcrlo, 
como Zo ordena el articulo 207 dP.r Ct\dlao de Procedimiento Penal, 
igual que paru La Delegada era imperioso no conceptuar sobre el tonri.n 
ctel asunto, . limitando lo suyo t. impetrar In Improcedencia a.ez recurso, 
y, por ende, .•olimtar la inlliOición. 

Que no <e le puede e:rl¡;¡ir al denunciante apelante que no e.s a!>o· 
{ludo que sustente el recur.so como si lo tuera, es verdad de perOgrutlo. 
l -o lógico y jurídico e.' u cada ([Uien In ~o. se¡¡rin su leal 8C.beT y 
entender. Pero quien no e.~ profe.,ioiUlJ. deL aerec.J10 debe al. menos. de 
a.tguna manera, ~eii<tlu.r el ·aesru.:uerdo con !o.~ /U1UÚ.Imenlo~ de hecho 
y¡o rte derecho tenido~ en cuenta por el jn~gador. Si en el fondo no 
manifiesta ~u i ncmL{OI"midud, ~i no co!1(''Y!.!ta s¡quiera un ur(1umenio 
que a;¡¡1Lnte a atacar los motivos que lle'IIG'f010 ul tuncim•ar to a asumir 
!u decisión, re.fulue que no se M tá en pre.9encia de una lmpugnc.ci6n, 
esto es, que el rreu:"SO cae por stL bMe. 

Y e~l.u es. exactamente, lo quA acont~Je l'n el evento ~ub <!Xámine, 
dontie inclusive en el mt!lnuri.nl ele "susLer,la<-1ón" se atlrma que la 
Juez a.cus'ldn actuó ceñid.o. o dtrecho, en WlM oportunidades y, en 
otras, P.cat&nd.o Jo decid id.u por su sup1:1rlor, lo que comporta que el 
J-ecurrent~ e~tá de a.cuerdo oon lo derjrtirlo por el Tribunal. La V('rdad 
es. también, que el "impul(rlante" quiso ill:'>t'úvechar el recurso para 
referirse a u tros funciootlrias quo tuvieron que ver con la tnarcha do 
lo.~ prooesos Civiles y con cu¡;oa acusación n o está de acuerdo, psro 
que ya fueron clenuncie.clos, igual quP. P.l demandante Lu is He:>ertll 
Pelá.ez L., y para qt;e ¡,. C(Jrte "tome notR de oómu fuuciona de m al 
la .iustích en ust<\ ciuds.d de Tulu.á.". Definitivamente, as.\ ~ imposible 
predicar que el r~curso de apelación haya sido su.sten:n<lo, como lo 
exige !u ley. Y el derecho del denunciante a c¡uP. ~~~ determinación que 
le es contrj&rin :sea revisada por el superio r está ~upedíladu al cum
plimiento de tal requisito, no com o lo entendió el Tribunal que, a pe:¡ar 
rte la no sustentación, con(<edió la a lzada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema cta .Justicia, Su!~ de Casación 
Penal. 

Resuel~'€: 

I'lhi.birso de ronocer del presente asunto, por cuanto debiendo 
sustentarse ijJ recurso do opela.ción cont-ra el auto inhibitorio, no so 
cumplió con este presupufl.~t.o sin-e. Q!la non. 

Cópiese, nptífiquese, cúmplase y dlwufllVRsP.. 

Jorge IJ1lri que Valencia Mattínet, Jtxge C'arrrio L.ue!>g/lJ, Cbi!lermo Duque 
Rttiz, Jaln-~ (Waldo A1'.gel, C~tt«OO Gómez VeldsQ'!Jez, Roúclfo MamíU4 Jé.comc, 
L it4n<lro .wart!ngt Zliruva. Eri.gar Snaoodta Rojas. 

Manr.o H4nao Ftodrigucr , Becret~rio. 



Cl[JILJI> fo.JBJI..l!..IDAD 

lEs imposihD~ hn2gñm.ar I{Ue sob11:e Mmpor.tamiento autoriza4l!o 
por la ley, se JPUe&l mvonucrar uu e!l.7o:r de m'crpretación 

Corte ."'!tprema de Justieia.- Sale. de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
Lretll! de tebrero de m!! noveci(llltos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Gu.•tlwo Gñmez Velásquez. 

Aprobado: Act.a numero 08 ele febrero 7 de 1990. 

Visto-s: 

El PTOcumdor Segundo Delegado en lo Penal, profundamente 
impresionado por lo~< s<J.lvamentos de vor.o <le los Magistrado~ c:uiller· 
oto Duque Ruiz y Edgar Saavedra Rója.s, quienes se separaron de la 
decisión tomada por la Sala el 15 de agosto del :lño próximo pasado 
y mediante la cual se lli!gó la. apertura cie investigación contra el 
General Manuel Jaime Guerl'ero P(l<i!, en relación con la captura de 
Ligia Cár.eres Diall, intenta se reponga este proveído para que se asuma 
lma de estas dos conclusiones: 

al Si el inhibitorio se runda en un fen6mcno de inculpabilidad, 
est.a rolucion no es posible en el actual Código ele P:oct:dimiento Penal, 
pues el artículo 34 al (:ontemplar el fenómeno de Ir, atipicídad, no 
puede involucrar uri errm· de apreciación jurídica como el que pudo 
padecer el denunciado y que la investigación debe clarificM'; y, 

b) De insistirse en el mant.Elnimiento del proveído, debe declararse 
P.n forma expresa, para bien de la doctrina, que la comentada causal cte 
incuip¡,bilidall forma parte del tipo penal como tipo subjetivo. 

r.a Delegada, en denso y sesudo estudio, tiene ocasión de exterio· 
1·i:oar su conformidad con el contenido de los criterios expresados por 
los Magist.rudos Duque y Saavedra y de a111 que haga "propios ... aque
llos a¡:udos salvamentos de voto"; ademt.s, oon ucícrto destacable, anota 
las vicisitudes de la doctrina y de la jurispiUdencia, eil cuanto a no 
promover tma acción penal por rawn de la a.t.ípicichd, remontándo.~e 
a Binding sobre sus díst.inclones en\.re norma y ley; lo que se entendJa 
por delito en la definición carru.rit•na de "infracción a la ley del Estado'', 
en la. cual nece~arjament.e se integraban wclos sus elementos objetivos 
y ~ubjetívu~; el pensamjento dominante en lo.s Códigos Penal y de 
I'ro<;edirnient() Penal d0 1936 y 1938, al respecto, y la t.~.r¡detlcía última 
do clistinguir entre lo atipico (con estructura. exclusivamE:nte objetiva) 
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y lo antijurídico (con estructura. subjetiva), <: partir del Códi¡;,;o de 
Pro::edimiento Penal de 193·7, dándose a.si aplicación a la "Teorla ca u

- ss.l d~! delito". 

También, en este primer grs.n sci!;Incnto de su escrito, el recurrente 
afirma la impro<:edenciEt de lo quo entrevé como posición de la Snln 
Mayoritaria., de una "ti9iciclad conglobame" -Zaffaroni-. tunda
l:mmtada en el principio de la unidad jurídica. Su renuencia a admitir 
este enfoque la cimenta, obviamente, E;n los referidos salvamentos y 
en la distinción cie que "una cosa es ser titular de la facultad para 
orñen.ar l<\ captura y otra muy distinta, tener facultad para ejecutar 
la captura. Este Decreto ( d 2200 de 1988) "~:~tá autoriz<E.ndo a lo~ 
rcpresent~tes deJ Poder Ejecv.ttvo quienes le sirven en los I!ep¡¡rta· 
mentas, Intendereia~. Comisarias y Municipios p~.ra que puedan or· 
d~nar la captura de quienes en los térnúnos de disposición pretendan 
el cése total o parcial, continuo o escalonado, de las actividades 
normal~s de cn:túcter luborru o de cualquier otro orden. 

"Ningun21. duda exi~te en e.stas diligencia!, que ni el Got..ernado•· 
de Cundinamarca ni ei 1\lcalde de Bogotú. dieron c~u orden; por tanto, 
quien la dio, tlll como ~e lee en la comlllliof•oión enviada al Director 
Nuciorml do ls. Policía., fue el General Guerrero Paz como Comandante 
ele las Fuer;¡¡a:; Militares, c<:.reciendo de iacultad legal para ello. 

"En estas con(lieiones, también se de~ precisar que si aómit.iese, 
como se lee en el pro•;e'do im1:uer:ado, que !JO~ tener conocimiento el 
General Guerret·o Pa:.l 'de la ~ctivi!fud !'l:lp,·~~ibl~ qul! algunas personas 
rcalizabau, ent~e ella." Ligi~ Cáce1'E:S DiH7o estaba a su . C«rgo, y con 
ello no in::urria en delito a!guno; disponer su captura', equivale a 
re::om:~er o que a e.ste General se lo l\simi!a a Gobernador. Intendent9, 
Comi~mio o t..kalclz, ~:> que r.n es posib!e, o que se atribuyó facultades 
que no le c::orrespondía:r.., que l'~:e lo ~;;ue suc~dió. 

"Si el Co~i.el'n.o N~.cior.3l limitñ e,qt'l ~~~ultad al Ej<Jcutivo Depar
tam~.nta!, Comísa!'i~l. I:Jtc:r:·.dcnoial y Municipal, es porque l¡¡ gravedad 
del cer.e de acttvi:;~:d lo entendió como un conflicto político-sociF..l y 
por allí concE>~t.ró la declsión; de no ser asi o no profiere !!l Decreto o 
incluye a otrm:; autoridades. · 

"Aho~:a, c.Qnsiderai' que el General . Guerrero P<.z no ordenó lRB 
capturr.s referidas, y aspecificamente la de Ligia Cúccrc.s Dis.z, 'sino 
que transmitió 1<1 orden por los informes .de inteli!-,>'ent:ia conseguidos, 
al Dlre;:tor de la .Folicia, quien 1a trasladó a l!ll organismo muy vincu
lado a la apiicacíón del Decreto 2200 de 1988, como lo fue la DIJil~". 
se desvirtúa del propio texto de la comunicación, en ::1 cual cxpmsa., 
textnalment.e, que las personas relacionada..~ 'deben ser ooptu:::adas al 
l'ecibo tle la present;.: Oi:dom'; em;onces no es que la transmitió sino 
que la dio ... " 

Todo esto le permite .sostener la principal de sus peticiones, o sea. 
la apertura de la ínvestiga.ción, puesto que lo relativo a In "at.ipicidad", 
que dAbe entenderse en su plano objetivo, se encuent.ta ausente de la 
conducta del Gem,ml GutJrrero Paz. 

En cuanto a la. solicitud S:!b~idiaria su motivación la ciñe a la 
teoría. del "t!po complejo" y a este efecto comenta: " ___ La acción ... 
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siempre es evidente, por utilizar la conocida expresión de Welzel, o lo 
que es Jo mismo, :;iempre estará dirigido por !a voluntad y ésta siem
pre tenderá a un !in determinado; (;omo lo sintetizó este auto~. 'ntien
l.ras lu C<ntS<>Iictact es ciega la finalidad es evidente'_ 

"En todo comportamiento h1lli'..ano, entonces, el ir.divirtuo !<P. 
!ij11ra un prop6:;ito del fin a eje~-utar, para ello ele~irá los medios 
idóneos neces3,rios, previo conocimiento de In causalidad mllterlal y 
de las circunstancias eoneomitantes a S'.1 futuro actuar; agotada así la 
eta:!la interna, aparerR.rá. lA. P.xtemA., J¡¡ ClL'\1 .•e ~oncrt~ta en la exterio· 
ri:r.ación del comportamiento, · 

"Como esta estructura concurre en toda con<luct.a y el Estudo sólo 
puede prohibirla,, y no crearla.~. ~<e ~oncluy-P. que cna.ndo se concretan 
en los tipos penales no pueden ser modifit~Mla:> en su cooteuido óntico, 
ya que el legislador lo único que h;l her.ho es prohibirlas pero, se 
insi~te, no crearlas. 

"En estas condiciones, la contlucta 'prohibida en el tipo penal 
sigue caractet'i7.ándose por sus aspectos .subjetivos y objetivo y no 
sería. legítimo suprimirle lo subjetivo para traspa-sarlo a la culpubi
lida.d, pues, no es real entender una conducta sin este contenido, o 
sea, meramente objetiva.. 

"El tipo, en estr• esqu..,ma, queda integrado por lo ob.ictivo y lo 
subjetivo, habiándose entonces, de un 'tipo complejo' ... Incorporado 
el contenido de la voluntad con que se realiza. la conrlucta al t-ipo 
ÓO;lj!lodo n la-culpabilidad en repror.h¡¡bil:dad puro y por t&nto el uolu 
y la t!Ulp~l Hl tipo, como est-ructuras tlpir-as diferentes, se elabora el 
concepto complejo ñP.l tipo penal, redondeado por Wel•el en los años 
:!0, a paltir de la aiirllt!!dún de que la conducta no puede ser separailil 
de su contenido, es decir, de su finalidad. 

"Ubicado, entonces, el dolo en el tipo subjetivo, 'hoy no se ·n.ceptEI 
que Lipicitlad y antijuricidad sean elementos objet.ivo.~ y la ctllpabílidad 
exclUSiV<tmente subjetiva, pues doctrinalmente poco se uiscute y so 
da como un avance Mlmitido, la inc.rustaeióu del dolo en el tipo, lo~ 
elementos subjetivos de la an1·.ijuridicidad y la culpabilidad normativa', 
así .entre nosotros 1>e trate ~e ver (;Omo al¡::o exótico y de 'últtm:~ moda', 
a pesar lo pretérito de su rormuladón. 

"Este enfoque dogmático no \'Uleve al cuestionado conceptualismo 
penal, criticado por su ra.lta de relievancla práctica, como se puede 
pen:>ar, pues como las demás concopciones dogmátícas, también 
(Ot'á:::tens, por la via ds análisis esblblecen Wl concepto tcórico !fu 
de'iito, '-'11Ya praeticidart y utilidad o rechazo debe ser demostrada en 
su u.plieaci6n, pero de todas m~nera.s, de neceMria consideración, pues 
como lo afinna el penalista. Enrique Bacigalupo, la l.eoría dcl delito, 
en cuulqtticr esquema, correspo:::tde al mecanismo imprescindible para 
solucionar en forma coherente los casos prácticos y sin olla imposible 
resultaría hablar de ñogmá.tica penal, y el caos pragmático seria 
í:1evitable. 

"A pesar de ser prácticamente de.sconocido en nUc:$tro d.mbíto 
penal este concepto de tipo que ·transformó la estructura 'tradicional 
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del delito, que- es ht m¡,yoritariamcntc acogida entre doctrinantes y 
,iueces patrios, a p~-<ar del uotorio abandouo en t:l ,;abt:r penal uni
versal, no ha faltado quienes, asi sea en forma parcia.!, por los fines 
perseguidos con su.s escritos, la apliquen, como sucede entre otros, 
con el actual Maglstl-ado de esa Sala de Casación, doctor .Jorge Emique 
Valencia, en varios ensayo::; ahora. copilados en sus «Estudios de Dere· 
cho Penal Especial» o ia~ reflexicmes que sobre este tópico expusiera 
~1 comentarista A;varo Orlando Pérez Pinzón en RU interesante ensayo 
sobre la cesación d(J procedimiento frente al Estatuto anterior, en el 
que proponía la admisión cl.e este esquema del delito para solucionar 
lu. :!)roblemáticu, que se pr0scntubu frente ni artículo 163 cuando con
curriera ur..:;. causa! de justi11cación o de ineulpalJilídad, que si para 
ese momento era posición insular. ya sabemos que el Código actual 
en el artículo 34 lo autoriza' ( Estud!o.'l de Derecho Procesal Penal. 
1985 Capítulo II J. 

"La importancia de esta. teoría, se encuent.ra en la posibilidad de 
solucionar lo~ cll.Sos prticticos con fundamento en un esquema con
ceptual que corresponda a lo renl y no ídcu:ico la modificación del 
objeto por medio ele! método, pn~s P.ste t.iene que supeditarse a aquél. 

"Al rt'COnocer el 'er~or df! n.pre!:i.1Ci(;n, en punto de t.ipicidad, como 
lo h~ec la Corte en su decisión mayoritaria, est:i aplicando la teoria 
del Mpo complejo', ya que se estaría reconociendo la existencia del 
tipo subjetivo junto al objetivo, lo m.ta.l además de ser plauf;ible abriría 
un impo:.-tante camino a la evolución d.e la teoría del delito en nues
tro pais ... " 

Consideraciones de lu Sula: 

Para responder a t:stn pretensión cabe señalar, de entrada, que 
muchas de las brillantes con~id(<raciones de la Delegada, con Jus cuulcs 
Incluso se esta de acuerdo en su plano teórico, no atraerán una res
puest.<t pormenorizada porque 111. :lndole d~ la impugnación no arnerit.a 
ni permite = respuesta amplin y completa de todos lo~ 9untos. 

De ahi que se diga: 

1. Nadie está autorizado, a5i se Hate del col<~borndor fiscal, para 
impugnar una decisión de maynria <'..011 base en lo que fue tesis de Jos 
salvmncmtos de voto. Debe recordarse que el ret:urso se or~.nta a 
presentar argumentaciones que no faeron consideradas en el proveido 
del 'mal se discrepa, las mismas que de haberse conocido y valorado 
En debida. oportunidad, hubieran Uevado a conclusión distinta, lo cual 
se pretende ~on la N!posic;ón. Pero si la rcsolttción asumió esos puntos 
de vi~ta y no lograron o bt~ner a,;.enlírnieul.Q de quienes la profirieron, 
mal puede volverse a. gu reit.eracióu, aunque se presente con mayor 
sl.stemat.ización científica o má.~ amplio anúlisís. Se trata, en el fondo. 
de volver sobrfl la mil'ma F.ituRcion fá.cr.ic<\ y aprEo>ciativa, lo que 
repugna a la naturaleza de esta especial forma de impugnación. Lo 
Q\IC se di.io por algunos, al momento de emitirse el pronunciamiento, 
no puede ganar mayor mérito porque lo digan ot.ros con dístintt\ 
función dentro del procP.SO o pe>rque ~e les atribuya una exposición 
más lúcida o .se pueda reclamar una mayor jerarqula intelectual de 
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p!U'te de quien la suscribe de úll.imo. La situación sigue siendo la 
misma y sobre esta identidad no es posible admitir· ni el planteamiento 
ni la solución clel re<:urso. M~>nos que se ten¡::a que afrontar la respuP..sta 
a. Jos argumento!< present~ño.~. pues 1¡~ vigencia d<• t~stos es la misma 
de la inicial y c01~trovertida decisión. No es ~sw1t.o de ampliaciont:s, 
de pro1'undi1aciones, o de más rica temática e.xpooitiva, lo cual está 
reservado a ot.t-os esh\dios prooc~a les, a otras iniciativas y a. otras 
c:ontroversia.~. 

2. La definición de este c.~so no se con<.-Teta a lo que quiel'~.n ver 
Jo~ I.'E'.spetable.s Magistrados que sl:\lvaron :.u voto, con raciocinio ele
vado, sino lo que se dijo concretam.ente en la mi:.mn. 

Porque de no, bien fácil queda una refutación o el señalamiento 
de un desacierto, si para introducir aquella o fij¡~r é.ste, no se limita 
el di;;curso a lo re:Suelto por la mayoría, asl como sus motivaciones, 
sirio a lo que se cree haber dicho o se entendió por afinnado. Se estaría 
empkando un distinto iciioma o pa.ut¡mdo un diálogo de sordos. No 
es dable analizar un distinto c~.•o o señitlur ficticios o artificiales 
pronunciamíentos. 

El caso del General Guerrero Paz nada. tiene que ver con un evento 
como el que de manera preponderante escoge, para ejemplificar su 
censura, el Magistrado Duque Ruiz, o sea, el aT.;icuJo 28 de In Constí
tucidn NaC'ional, que exhibe una órbita muy propia, muy conocida y 
.suficientemente ~;.plir.acla, frente •~ ·uu evencu biem diverso como el 
af¡·onta.do por el denunciado, diferente en su naturaleza, aspectos 
tácticos y jurídicos. Ni tampoco para entender, dP.ntro de las obsP.r
vacioncs del 1.\Iagistmño Snn.vedra Hoj~~s, que en el caso sull jt!dice 
se rompen todos los perfiles democráUco.s y republic!lltos de nuestras 
instituciones y se abre paso a la. arbitrarie<lad,. 

Si se juzga con ponderación el hecho, jw;ti¡ll'eciám.lose la situamón 
que ~iVL'l el país desde el punto de vista dt!l orden público y de ¡., 
normatividad especial que lo enmarcaba, asi como la a<:l.itud on sus 
pxecisa,; linde~:>, del General Guerrero raz, se arribara a conclusión 
bien disinta, llegándose, entonces, a Oi'ntender la corrección del J>r~
clinúento censurado. Verdaderamente, conforme a 1"' cita finnl de su 
distanciamiento' conceptual, no está la Sala avalando una fuerza sin 
detechu ~ino más bi~n evitando un derecho sin fuerza, que, en mo
mentos de gt·owe:i eomnoción y de aguda perturbac::i6n de orden pú· 
blico, :9uede llevs.r al pais a consecuench1s impredecibles y fatales. Todo 
porque sigue siendo verda.d que un "sUJnllm ;us" no pasa de ser más 
que una "suma injuría". 

3. Si la decisión de mayoría afirmó que para sopesar el com· 
portarniento del General Guerrero ::."az, no podía atenderse cerrers y 
exclusiYamente a la eqilivocada cita de los arti<>ulos 40 y 41 dd De
.creto 180 de 1988, estñ bien que un salvllmünto de voto diga lo con
trario, pero no que se vueiv1~ sobre el mismo tópico en una reconsi
deracion por part.~ del Ministerio Público .. Es la repetición de un 
aspecto fáctico y jlll'i<lico que tuvo en cuenta el pronunciamiento y 
que se trata de restaurar indebidamPnte en esta clase de ret.-urso. Y 
otro tanto cabe anotar respecto de si la part.e de fuerza pública deno
minada ejército podía disponer la captum de Ligia Cáceres, en las 
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excepcionales condicion.¡s de .!\U ·.,.(,tividad sindical, del ordenamiento 
jurídico aplicable y de las funciones propias de esa in!<t.itucio)n milítu.r. 
Que no ~.A e¡:,toj ele ac:ucrdo con esta presentación es cuestión que tal 
como se ha 1nesentado, nad¡, agrega en coi1tra de lo que dijo la Corte 
un mayoría de Sala, ni en favor de Jo apur.tado sugest.ivamente por loa 
dos Magi;;;trados que salvaron su voto. Lo que se ha escr•ir.o posterior
mente por el M:inisterio Público, sobre estos puntos, con~tit.uye apenas 
la 1-eitE<racJón por parle ~uya de una interpretación que no logró lm• 
ponerse y que car·ece de base~ para lograrlo ahora. 

4. La Corte insiste en seímlar que el Decreto 2200 de 191\1\, al 
señalar las r.utoridades del Poder E.iecutivo que <leban conocer ele la 
contravención allí preV:sta, para efeu~os de sancionarla o dejar de 
castigarln ( C'ñlbP.rnadores, Intendentes, Comisarios, Alcaldes Municípa· 
les y Alcalde de Bogotá), no e.stá excluyendo la íntervencirin de los 
organismos de investigadón (DAS, Cuei'pO Técnico de Policía Judicial), 
ni menos la de los cuc;:pos armados, cuando estos, llámense policl.s., 
ojército, etc., .•e limitan a la captura de personas sorprendidas en la 
realización de la cooducbt (y la forma como se supo inicialmente a.ue 
intervenía la señorita Cáceres y las previsiones punitivas del mcncio· 
nado decreto, no es ajenn. a esta hipótesis, la misma que no ha 
merecido nln!,'Una •-idente conoeptualizaciÓll del Ministerio Público), o 
sobn'l las Cl.lale:s se cla uaa sindicación concreta que, por las caracteris· 
ticas de esa nonnatividad de est.ado de :;it.io· y la solución que ofrece, 
determinan una actuación drástica, inmediata y tempOral. O se pen
sará acaso que la captura solo pueden rP.fl.liza1'la 'l:Uienes están 
asignr,do~ por el decreto para imponer la sanción?; o. que la Investi
gación total se reduce a Jo que ello~:~ hag-,m, ::;in que puedan lle.rades 
noticia de anteoedentt!s y acciones, la policía, el ejército, los organiS· 
m os de ~~~guridad, los euerpos judiciales, eto.? 

La previsión legal, especifica y manifiesta Oi'~l cuanto a lu.s titulares 
dE>.l poder da sanción, no fue desconocida ni sa oretendió desconocerla 
en momento alguno por parte ó.el General Gueirero Paz. Pero aquella 
no descarta la participación policivo-militar o de orgAnismos de ínve:;
tigacíón, en cuanto a swnini.~trax informes o llevar ante las autoridades 
competentes Oas ric ploma compet.enrja) a Jos implic.ndos en estas 
conductAs. El aislamiento que 8a quiere hacer de estas instituciones, 
no lo det.ermina ui iu~inú~t el referido decreto, ni se c.ompudece r.on 
las normas ~1 est~do de sitio y menos con las especial15.imas cireuns· 
ta.ncis.s en que se prodUjo el Decrctu 2200 de 1988, ni los eiectos que 
debia precaver. 'Todo ~>st.e espacio político-jurídico, máxime cuando la 
e[)nducta se> inserta en una contra.venci6n relRc.innAdo con el estado de 
sitio, permite advertir la posibilit'.ad legal ele uUJi>.ar t.OllOs lo~ efectivos 
de la !uer!la pública, cualesQuiera sea su denominación, caracteristicas, 
Objetivos, etc. Es lamentable advertir la contra.dicC'ión flagrante entre 
una l'!la \ida.<! socin! y unas normas jurídicas que desta.can un dramá· 
tico trastorno institucional, que permí~en t.ornur parte en su restable• 
cimiento a la fu~rr.a púi>lica, y lo que algunos pretenden tolera.r a 
estas, en el campo de sus ej~e.uciones inmediata~::, preventivas y pasa• 
jeras, que no busr.Jm excluil· o menguar la intervención del organismo 
admlnistrativo de conocimit'.nto pleno. Sillú d¡¡,rle eficacia. Que e.st.o 
puede dl:l.r lu~ar a situaciones de riesgo, es verdad de pero¡:rullo, pero 
el suceso tieue otros correctivos penales o disciplinarios, etc., y no 
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el de su inhabilitación qu.e da al t.ra..~t.e con la previsión !P.gal ideada 
para conjurar una. grave sitw;,ción de orden público. El argume:iLo e::r. 
igual para los casos en los cuaJe<> la au1.oridad legitimamente constituida 
y m unid~ de instrumentos legales, desvía su alcance o' aplicación, La 
medrosa reflexión nada óir."·' "n c:nni-.T>J d" ¡, inh'!rp•·et:1dón qnP. 1'1 
Sala Maylwit.uritt '" dieru al Decreto 2200 de 1981! 'y a la act.uación del 
Cenera! Guerrero Pa2. 

5, Cuando la mayoría de la Sala. ~..fi-rtnó un error de apreciación, 
no quiso r€$Olvcr ~¡ asunto por la vía de In inoulp,.bilickd. Se enfatizó 
en que el Gen.era: nnP.tl't::t'O .l:'uz, al actuar como actuó, lo hizo en 
e,jcrcicio ele función leg;tüna. pue:;to que el Decreto 220n de J988 no 
írr.pone una prohibición como la que se ha querido deducir. ~ a'lú 
que sobre la consideraci6n de su naturnlczn, las caracterí~ticas del 
est~do de sitio, el ff!nómeno contrav<,ncional cont-emplado, los térmi· 
nos de la conducta rte la c~pt.urnrla, P.tc., es:\ pnrt.e 1mpo:rtante de las 
Fuerzas Armadas si está llamada. a .servir en ese comefjdo, 

Este punto no implica una equivocación de criterio, una duda 
. sobre los alcances de una normatividad, ni confusión en el manejo de 

los hecho~ y de su correspondiente legislarjón. Jo~l fenómeno de la 
errada interpretación, se ha tra.ido o colación para tit>:;echar la refe
rencin que contiene el oficio P-21 el CU(tl se mencionan lOS artículos. 
41l y 41 del Decrctú 160 de 1988. Esta desar.ert.ada invocación, pue~to 
quP. ya se babln declarado su inexequibilidAI'i y no era la úmca y 
exclusiva fónnula legal que validabn 1& frmna de participación en 
ln cfl;)ctividad del Decreto 2200 de 1968, es un traspiés en la respuesta 
dada a Jos requerimientos de la Procuraduría, P<'ro no fij:.n el marco 
total rlel análisis de la cuestión pu r parte d.P. la R:1la. Aqtli puede 
aclmitirse un error de apreciaeWu del General Guerrero Paz, pero esto 
1to establece ni en ello Re apoyo la a.tipici<lad de su conducta. Valga 
t>ol11e.r a repetir d Vl"'lo de esencia: El poder polkírm ínsito ,m 
algu1Uls actuaciones tlel ejército, (lttmntt• el estado de sitio, puesto 
que no es e~:traiia su supremacía (reco·rdar Decn•tu 2335 de 1971 
-defensa nac!o·nal ) ni menos l2 necesidad y realidad de .sus actua
ciones e.n este campo. Será (Ljerm a e.~ta fltnt"iótl, v .. qr., su control ele 
manifestaciones públicas durante ia aplicación <lel artículo 121 efe la 
Con.~titución Nacional• Esta meditación fue lo l)!t« ll"vó a ver como 
le!)ítímo el comportci'Tnicnto c:cn.~ura.do y por tanto sin ne>J:o.~ con un 
actuar dclictuoso fc.tipico). En est1! punto, que pa.ra la rml1JOría de la 
Sala es una realidad de interopretaciñ:n, nn es d.añle hn.b1ar de errores, 
equi¡;ocaciones, desaciertos de buena fe, De aM la im.proceclencia c!11 
trasladar o cxtcnd~•·se el .fenómeno efe ú:l inculpabilidad. Es imposible 
imagina.- Q11e sobre comportamiento autorizado por la ley, que la Sala 
reconoce como tal e.n su combatida interpretación, ~e pueda invo· 
!ucmr ·un. error d~ apreciociúlt. Si el denunciado no cpo1fó en tcl torma 
su conducta, dE>ci.ucida si por la Corte en el estudio integral del tema. 
mal puede entendorS<' Que ésta se re.ticra a .~ituaciones de inculpa· 
bilidad. De no ser esto as!, se tendriu que llegar al absurdo de recrear 
el delito impos·ible, ¡¡a no en su forma de relativa o añso!uta ine.ficn.cia 
de los medios empleados, sino sobre la base de una normciti¡;idad 
¡urídica invocada con manifiesta torpeza, según la cool, ccm prescin· 
dencia de otros preceptos que alimentan y dirigen la conduela e11 
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Renlicl.o cliRl<nlr>. 8~ría dclictuosa la conducta rea!tzada. S!lri.a tanto co
mo estimar delincuente u quien estando legi.ti-mado pam actua-r s"!IÚn 
la normati-vidad A, deja de lado 111~ in·oocaciún 11 acude más bie¡~ a ta 
referencia inadet~uada de la normatividad R. que no vienen a! ca.~o. 
Si la ¡)receptiva B tuem la única. que peryn·itiese esa actuadcJn, indu
dablemente q1u: su impertinencia, abririrL el ca1npo a la figura de 1a 
inculpabilidnd, pero quclclando el otro contenido nm-mat·ivo (A) que 
le~tima el comportamiento, aRI en e.~tE• ?lO huya pe11sado el denunc·ia,{o, 
pvr iguorarlo, pero rigiendo todo el cm¿dal y conten1-c!o ele su obrar, 
debe entenderse que ha actuado conforme a a.?.n<cl•o, no de acu~rdo 
a sus com;iccioues y col!ocí-mi.entos, sino atenrli<fndo.~c? a. la r"al.idad 
legi.~lati;;a r¡u~ gobierna la c:cmdrwta y sobre la cuat del1e hacer$e el 
juicio. No es dabl" pe-nsar, ni :uor asumo, que si ~r procesado invoca 
la legítima defensa, pero se trata cwl cumplimiento esf.ricto c~e un 
deb&r legal, el juez d:ebrt redu9ir~e. a la legitima d<lfcmsa y dc~u~ir u11 
fomómeno áe inculpabilidad (c-reyn obrar en e! esquema !Ül la le(!lt1mn 
def<msaj cu1mdo lo reconocible era la otra cau.~(ll IUl justificación. Tc¡m
poco pndria a:>~umirse criterio de inculpabilidad y menos abrir proce.~o, 
porque el funcio-nrLrio militar, para e/. cucd contase la vigencia d!•l 
Decreto 2103 de 1!1.~9, ,qe entrega.~e a la torpeza de im;ocar. para ·U'II 
registro domiciliario. pm·que ese fue su C()'(Wencimiento y conocimiento, 
los articulas 40 ¡¡ 41 del Decreto lNO de 1!1//H. 

Por ~sto.. insislirle a la Curte en lo del error de aprecia.ci61! 11 
derivar la sittJ.ución haci-a la incu~pabüidad, con la secuela de ltacerse 
necesaria la aperl·ura r1<1 suma?'io pam establ•~C<:r la realidad, ac!mi•i· 
bil.idad. y alcance de ·esta, es distor~io~U~r el crite·rio rle la Sala eme ha 
visto en el estado de sitio, en las caracte.ri..~tica.~ del Decreto 22!1() d.e 
1988. en la inter-vención. de la _tuerza p!i.lllica cm este especial cometido, 
111: poder de policiva intE'I'venci6n que así no lo indicase el denunciado. 
es imprescindible tenerla en cUR.nta u asumtr las pertinentes conse
cuencias, ajenas a errare.~ d'1 ozpr.~ciación. e·,• cuanto al ~pecto ju.rí
dicamente vál~do de su conduC'ta. 

6. De !o anterior .fl1<Yl' l!l i?n proced~ncia de hablar del f<mómeno 
de la atipicidad conglobante o de la uniclad del sistema ju<íflico. cu~l
quim·a sec su especialidad, pues para advutir lct l"gili?nidad del pro
cedimiento de la conducta del Geneml (;uerrero Pa~, no se ll.ao:e 
necesmio, en su caso, entrar a determinar lo que ordena1ni.entos dije
rentes del ré(JimP.n cm:trapP.nci.ono:l y la inMrtJllnción de la qu!' cumple 
en e! mismo la fuerza pú.b¡ica, vacs IJrt este 11t'ismo c:am:pu jurídico se 
encuentra la ju.~tic!a y logalidad de su intcr!>ención. 

Lo anterior es suficiente para qU9 la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Cas~.cion Penal, resuelva no reponer, en ninguno de Jos se'ltidos 
que depreca el P1·ocuradur Segundo Delegfldo en Jo Penal, la resolución 
que él impugna, señclada ya en !'!U fecil<:<. 

Cópiese, notifíquese y cúmpl•~~c. 

L1:Sandrn Mctrtinez :6ú:fHga, JG1'ge Carteio Luenga.~. Gutuermn DlJ.qVP- R'~rl~. 
Con sal"m1euto de \'úW; Jai·,·n.~ Gi:t'aldu Ar.ge!, Gt!Slat•o Gómr.~ Ve!ásquez. 
IU>doljo Mantiila Jdconlc, S4gn.r S<W?JCdra Roja:s. Jorge Er.riq1'!C l'al2ncla M. 

Martt:a JUnao IWdrígu:~z. Seereta.rlo. 



AlLTO .IINlllllBll'FOIRIO (S.II.n..Vlr..I.VlE:'IJTO [IIE VO'FO). 'll.'l!JL>HC[li)AJDo 
(SAILVl~i\UN'ID DlE VOTOI) 

El auto inhibitorio es ][JYOUdclate por raZ~mcs de atipicidad pero 
· no por motivos !lt: illllCUipabdlidad ID justificaliión 

ReJ:erencia: Radic¡i(,ión número 3799. Uni~a in~t.~nctn. C".eneral Manuel 
Jaime Guerrero Pa:~;. Auto do 1¡; de agosto de 1989 (Aprobado: 
Acta número 43 de u¡:o:>to 9 da 1989). Magist-rado ponente doctor 
Gustavo Uóme2 Velásquez. 

Como no estoy de acuerdo con la decisión tomada por la mayona. 
de la Sala, pues considero que la captura de la señorita. Ligia Cáceres 
Diaz, cump:.ida en obedecimiE'.nto de una orden impartida por el señor 
General :Manuel Jaime GuP.rrem Pa:o:, en su · cuhdad de Coma.nclante 
General de las Fueuas Militares, ~onsr.ituye un hecho típico y que 
por lo mismo debió ser ob,jeto de investigación pennJ, con todo respeto 
expongo las razones que tundamüntan mi .convencimiento . 

. 4.ntecedentes: 

El <lía 25 de uc~ubro de 1988 el sefior General Manuel .Js.ime Gue
rrero Paz, en su condici(>n de Comandante Gener<l t de las Ftt.er:o~s 
Militar0s, envió un oficio nJ señor Director Gene1-al de la Policía 
Na.cinn~t en el <-'lml le ord~naba la captura <k diez personas, .;,eñ:tladas 
por él de sel· Jo~ "pl'indpales :idcres sindimle:;. y extremis;as" del pn1·o 
del 2·7 de octubre y pertenec:er al grupo "!t /·ucha:r": "AdjU'ItlO ut prr:· 
sento se em;íu ~rr:;,a el oficio- al señor G<merul Director General de 
la Policia Nacionfl.l, la mlnd.ón r:te personas que deben .~er captUr(ldas 
al recibo de let presente or(kn, ~'1t ¡;rucura del mantenimiento del ordrm 
público" (sin s:.~brayas en el origina.J; fl. 15). En esta rela..ción riguniba 
el nombre de la señorita I.igia CátJCrcs, quien según lo afinna, fue 
aprehendida en !as horas de la mañana del 25 de octubre subsiguiente 
por "un grupo de agentes de In OIJIN y dos agentes de la PM", _que 
la obligaron a P.ntntr en un jeep y k condujeron a ia "sala de cap· 
turados" de la DIJIN, donde permaneció incomunicada. En las horas· 
de la tarde de ese mismo día, agrega la señorit.'l Cáceres Diru;, "estando 
en el r.alabow llegó, metr>llleta en mano, el Capitán Galindo dicién
dome que le acompa_ñara, pre¡,•lmtll quu dónd~. respondió: A la Rrigada 
de Institulos Militares para hablar con su Gene1·al. . . Est.ar.do en la 
Brigada esperé que el C3pitán Galindo hablara con el General, t-rans
currieron alrededor de 30 minutqs en las inst-alaciones de la Brigada 
con mu,:ha de¡.;azón, inquietud y remQr. . . Nucv~mente el Capitán me 
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pidió que le acompañara a ra DIJIK. . . Alli permAne~i hA¡;t" las ll :o o 
p.m. <le! día miércoles. Ante el Mayor G!t.lun úí decla_raciones sobre lo 
sucedido y me trosludnl"'Jn a la 'sala de cap~urado:;'. En la mañana ·del: 
jueves 27 regresé a la. DIJIN donde pennanecí hasta las 11:00 a.m. 
El M~tyor Galán me llevó al DAS en p¡~loqucmuo. Luego de cumplir 
algunos trámites fui conducida a una celda ubicada m el terce~· piso. 
Fui r(,Jseñada con fotagrufia, datos personales y huellus dactilares ... 
f.¡~ noche del dia jueves y vi1;1·nes lu pasé en el DAS; en la mafuma del 
sábado, ~un una orden de J'emlsi6n me condujeron a lA. cárr..el llis· 
trital. El sába.do 29 renói indagatoria ante la Inspectora 15 D ... " 
(fis. 44 y SS.). 

Iniciada oficiosameute la investigación <t<lmiui~tmtiva por el Pro· 
c11rador General de la Nadón, do<~l.or Horacio Serpa Uribe (folio 
primero 1, se pidió al señor General Guerrero Paz que explicara su 
conducta en !"elAr.icin con la capt.ura de la señorita Cáceres Díaz, y 
respondió el 28 dA febrero del año en curso, lo siguiente: 

. "Con ocasión del anunciado paro n¡;,cional promovido por la 
r.entral Unitaria cie Trabajadores CUT po.ra el día 27 de octubre de 
1988, se intensificaron las actividades de inteligeneia a efecto de t:omar 
las medidas preventivas, ter..dientes a ·garantizal' el orden público 
r;ravemente mncnazado. 

"Con base ~>n lo anterior y t-eniendo en cuenta lo normado en el 
R.rticulo 1 A ele lo r.onsl·.it.llción i>olit.lc.,. S(• t.omuron varías medidas 
precautelativas, tales como: Acuartelanuento y altstamiento de tropas, 
int-ensificación de patrullajes, incremento de las actividades de inteli· 
¡.¡encía, control de la población civil, etc.; fue así como se impartieron 
instlucclones para neutralizar la acción de persnnRs comprometi!las 
en el planeamiento y eje¡,'Ución de netos terrorista~. 

"La ciudadana Ligia Cáccr<:S níw• fue capt11rada el 26 de octubre 
de 1988 y dentro de las 24 horas siguientes puesta a órdene.s del 
.Tne» de Orden Público ele Rcpnrt.o, el cual remitió el caso al Juzg-ado 
Dt.'<!imo de Orcten Publico. Ese mismo día pasó a la S<:la de capturados 
del DAS por cuenta de ese .T\l:'lgado. · 

"Vomo quede. dicño, la.~ órdenes de captura se emitie•·on con base 
en el artículo lfi de la Carta, 4(1 y 41 IÜll Decreto l~gisla.tivo 180 de 1988. 

"Debo señalar señor Procurador, que la. actitud del suscrito en su 
condición de Comandan\<:: General de las .Jo'uerza.s Militares, estuvo 
orientada a ::;alv<tguardar el order. público y la paz ciudaoan~ •• teniendo 
como consideración la obligación impuesta por la propia Const.iLu¡,'ión 
a las autorid~d~s, de proteger ht vidu, honrn y bienes de los ciudadanos, 
y una de las !m-mas de ejel'(,Cr CMl p:rot€'cción, son precisamente las 
meilidm; preventivas, l-'UJIX\do MY indicios de que \Ul grave e inminentt? 
peJig¡·o ;,;e cierne sobre la comunidad, pues de no ser ~:~Si, se llegaría. al 
extremo absurdo du que sólo se puede actuar cuando la colectividud 
ya ha. sido agredida" (Sin subrayus l'n el original). 

De las explicacionf!s bl'indadas por el señor G~neral Guerrero Pa>~, 
se desprende que él obró, al expedi.r la captura de la señorita Cáce1-es 
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Dí&Z, con el fin de "garantizar el orden público gravemente FlmP.na
zado", y que dicha medida la tomó con base -en lo~ artículos 16 de la 
Constitución Na.:ional y 40 y 41 ñol Dcercto 180 d~ 198&. 

De conlonnidad con el tt-xto const-itucional citado ( artimtlo 1 ¡; J: 
"Las amoridt~des de la Repúblic<t e:;1.1in ín~t-ituidas para prote¡¡;er a 
todas lar< personas (incluida la señorita Cáceres Diaz, ugrcgn el sus
crito l residentes en Colombia, en sus vidas, honm y bienes, y para 
asegurar el cumplimiento ele los deberes sociales dPl E!;t&do y de los 
!)articulares". Fácil es advertir que el transcrito artículo no le con· 
riere ;\ Jns autoridades, so pretexto de pr·oreger a las persona,; en su~ 
vida~. honra y hiene~. f;:¡cultade!< di.<.Untas fle :as que con fnn(la!Yienlo 
en e.~ta norma desarrollan las leyE!s de la República. 

El artículo 41 del Decreto legislativo liiU de 19llll, como puede 
apreciarse de su simple lectura., no le otorga ningWla. facultad a las 
auto••idad~'~ parit di~ponor la captura de nadie, pues unicamente se 
limita tL sefw.laJ· uno.; "términos para la práctica de pruebo.g por la 
Policia Judici21l". 

Y en cuanto hace al articulo 40 del precitado Decreto, es cierto 
qua si concedía a "cualquier miembro de las Fuerzas Militares, Polkia 
Nacional, Policí.a Judicial v del Oeoarl.am~nto Administrativo de Se
gurirlad" facultad ele "apnibender sin orden judiciul a pcr~ona o per
sonas ir.dici?..das de participar en adividades terrorist-as", pero esta 
norma fue declarada inexequible por la Corte Suprema de Justicia, en 
fallo de 3 ele marzo de 19JIR·, quP. el sP.ñor Gener:~.J GuP.rrero PalZi no 
podía deroonocer. 

En relación corl la facultad ele apreheuder: y practicar registros 
sin orden ,iudicial que en lo~ literale::. a) y b) del articulo 40 se otorgaba 
a las autoridades citadas en el pá.rmfo anteriOl', di_io el más alto 
Tribunal de Justicia de Columbia al decla.ral· su iucon~r.itucior:alidad, 
lo siguiente: 

"La Corte considera que e.:;to:; literales del artlculo 40, violan lo 
dispuesto por el articulo 23 de la C:u-ta. Ciertamente esta gar..ntía 
eonstitn<:ionar es fundamento supremo ele la liber·l.ad, de la intimidad 
y de l<t inviolabiliuati del domicilio que no se pueden elesconocer por 
la ley. Conviene transcribir e:st.a disposición de la Carta, que dice: 
'Artículo 23. N a die podrá ser molest:.do en s.u persona o su familia 
ni reducido a prisión o axrc.sto, ni detenido, ni su domie!lio registrado 
sino a virtud del mandamiento escrito de -autoridad competente, con 
Ius forrrllllidadcs legales y por motivos previamente definidos en las 
leyes'. 

"El Decreto que se revisa ---{!Ontin:qa. afirmando la Wlanimid.'\d ele 
los Magistrados de la corte, en este fallo- en lRs disposiciones que 
se h¡;n señalado, permite a cualquier miembro de las Fuerzas Milltares, 
Policía Nacional y Departamento Adm:nistrat-ivo de Seguridad en caso 
de urger;cia o fuerza. mayor, n,prehender sin Ol'den judiciul 1\ persona o 
personas indiciadas de participar en activiC.'ldes tcrror:ist-ns y pTacticar 
regir.t1·os en donde ,;e pre~wna se em:uentren terroristas o, que se ha-ya 
cometido acr.os encaminacios a consumar un delito. Estas normas están 
desconociendo el requi~to del m<tlldamicnto escrito de autoridad coro· 
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petente que preci!<a, la Constitución como neceS<trio para aprehender a 
cualquier ciudadano y registrar su clomidlio ya que dentro de las 
facultades de los litcrulcs ¡;losados pnra que cualquier miembro de 
las Fuerza,.., Milit.ar~s. de Policía o del Departamento Administrativo ¡le 
Seb'lll'idad puecla cmmplir una dP. t.n les funciom,s, basta la existencia 
de un indicio, o de una presunci•in. El indicio e:; un e~emerüo proba· 
torio de dificil valoración por cualquier funcioMrio, mucho más si 
éste no tiene la formución profesional idónea y adecuada para adoptar 
un juicio en o;st.(l. mat.eri(l.; por lo t<~nlo, en ningún momento puede 
reempJa,,ar la orden e.sc1·ita de l<tltoridad compct.cnte y sin que se esté 
frente a la hipótesis de flagrancia que titmpoco puede, bajo ninguna 
circunstancia, sustituirse por causales como la~ de rurg~ncia o tUerza 
mnynr•. 

"Adem:is, lA. jutisprurtencia. a e P..~ta Cnrt.e ha señalado con preci· 
sión que el 'manclanuento esco·ito de autoridad compelente' que exi¡:c la 
Carta para los efectos previsto~ por el articulo 23, se Tefiere a la orden 
judicial, quu constituye la garantia de las personas cuando se t.rat>A d.e 
limital' lA lihertnd ¡1e~sorwl y físka y la imiol&bilidad de su domictl!o. 

"En estos evento.•, el mandamiento escrit.o dP. autoridad compe
tente, a la luz de la jurisprudencia de la Corte, presupone la presencia 
riel Juez con sus competencias .iurisdiccionnlcs, previamente definidas 
por la ley e indio::a que se ha iniciado un pro(:eso, o· cuando menos ::;us 
etapa.• preliniinares, ante la ocurrencia de un hecho delict.i11n y Qlle 
éste se clirige comra las personas a Quienes ~>e les s!nrli•~a ele ser 
autqr()s o purtícipcs do! mismo. Entonces, conforme a la Constitución, 
no se puede prescindir de l<t ord~n judicial, como aparece en los 
litera~es a) y b) del articulo 40, que por tal motivo se decla1·an in
exequibles. 

"Por eso es evidente que tales disposicione.• desconocen el dere~ho 
· a la libertad e intimidud de las personas, y de la inviolabilidad del 
domicilio, principios que son esenciales dentro del est~1do de derecho 
y por ende violan en con~cm.enci;;. la Constitución Nacional cuya inte
gridnd debe mu,n!.onerso aún bajo el imperio del estado de sitio". 

Por último, es importante destacar que la Constitución Nacional 
reserva al Gobierno, euando exí~tan "gravP..s motivos parA. temer pAr· 
turbación del orden público" la facultad de aprehender y retenel' a 
las "personas contra quienes haya graves indicios de que atentan con
tra la paz pública", "previo dictamen de los Minil'tros" y conce:;:~to del 
consejo ele ]!;stado (arts. 28 y Ill.l). 

Si el Presidente de la Re9úbJ.ica dispusiera la caotura de una 
persona por existir contra ella graves indicios de que atenta contra 
la paz pública y para prevenir la perturbación del orden público, sin 
escuchar previamente a sus Ministros ni oir el concepto del Consejo 
de Est.uáo, ubvittmente que e,;tariu violando la Constitucién y oume· 
tiendo un delit.o, no obstante ser él el "Jefe de los Ejércitos de la 
República" y el encargado por la Carta de "<:onservur en todo ol 
territorio el orden plilJlico y restablecerlo donde fuere turbado" 
(art. 120, ordi."IS:es 7? y 8?). 

Cómo aceptar, entonce::;, con la rnuyoría de la. Sala, que si el Co
mandante de l~s Fl1e1".1as Militares usurpa ht función gubernamental 
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precltada, lo que rería delito en el Presidente de la llcpública no lo 
~!<ea en él, que e¡; un 1\mciooarlo que le está subordioado? 

Para (.,rminar, agrégue~e que si el ·miSmo General Gu~rrP.TO Pa7. 
citó el Decreto 180 de l9U8 (arts. 40 ·y 41 l Gomo fundamento legal Uf! 
su l!>ctuación, no es posible, contradiciéndolo a él m !J;m(l, como lo 
hace In dE!Cl~ión mayoritaria no r.omplll'l.i<la, so:;tencr que su conductn 
se aju~;t~> a lus normas oontenrplad.."'l~ eu el Decrcl<J 2200 dPl 25 de 
octubre de 1988, rná.:dmc cuando este est.atut.o ningUna facultad de 
('~tpturar otorga a las F'uerza~ MlJJtliWS y t'Uando asigna 1(1. compt:tencia 
p¡u·.., conocer de lus llecho.s en él prescritos a los Goborne.dore;;, IntP.n· 
dente.s, Comisarios y Alcaldes. Y adviértase al re~p~:Cto que el señor 
General , una. ,.~ produeída lu t-aptura de la señorlt.'\ (:áccrcs Diaz, 
no ordenó remitirla a. la.. anl.oridadcs p!Ucttadas, sino a los J tk:<.'<.'.S de 
Orden Público, que eran prec~leul.t: los competentes y a. quienes 
se · d~bín remitir todas las persona~ aprehendidas en virtud de lo 
dispuesto por el articulo 41, en su literal a ), que como ya se dijo. 
fue c1P.clnrado inexequible por I~L Cor te Suprema dP. .Justlcta. 

Que el SPJ\or General Guerrero l'az iJ:I~orara la. decisión de la 
Córte que declaró inconsl.itu(JlOnul lo.s litcrrucs a) y b) dAI Mtít;ulo 41 
dol uccreto legislativo 180 ele 1988, es posiblo,:, como también lo es 
que crróneiLffiente ereyera que el articulo 16 de la constltudñn Na· 
cional le otorgaba facultades má."> amplias que aqu~llas que la misnU< 
C'~'lrta le uonfir.:rc al Pn:sidente de la República. Pero pura establecer 
f!Sros a.o;poot.os u otros que p\tdieran demostraJ" $.U irre.~póns.tbilidad 
penal, er¡¡; preciso iniciar !u b l\'e>sligacíún, porque, al suscrito no le 
queda la menor duda, el lle<:ho investigado si es típico, y el auto 
inhibitorio sólo es procedente por razones de atipicidud pero no por 

. motivos de inculpabllldad o Justificacicin (art. ~-~2 rtAl C . de P. 1:'.). 

Estas son las raz.ones que, lo digo con respeto, no me permitieron 
acornpailar ,;n su decisión ::1 rnl~ distinguidos compatieros de la Sala 
rlf.! Cti~arJ<ln PP.nul dt:' In Ct.>r~ 1::1\tprema de Justicia . 

Focha m slqJrn. 



Referencia: Radicación número. :!799. Unica instancia. General Manuel 
Julmo Guerrero Pu~. Auto· do 13 de febrero de 1990 (Aprobado: 
Acta ntimaro Oll de febrero 7 de 1990). Magistrado ponente doctor 
Gu,;tavo Gómez Vellisquez. 

Di,;iento del criterio mayoritario ele la Sala por las mismas ra~ones 
exp.r:esndus en mi sulvl~mento de voto n la d~cisión inhibit.oria objeto 
del recurso de reposición quv ahora se resuelve ( fls. 25 a 29). 

GltiUcrmo Dllque Bulz. 

Fecha ut supra. 



ll'IENA. Circllllliltancias 

1..tliS límites primitivos de las disposidun(;s plmalcs :>e ven af~:c
tados por las cir~eunstancias tanto agravantes como atenuantes, 

con~agra~las en la pa1:te e<Jpecial oel Código 

Corte :Suprema de Juotida.- Sala de Ca.sccci.6n Pmwl.- llagotá, ll. E., 
.caturc(! de febrero de mil novec~ientos novent!t. 

M~gi~trado ponente: Doctor Gustavo Górnez Velá..~que<:. 

Aprobado: Acta número 10. 

Vis los: 

La Corte mediante auto de 16 de jwrio de 1969 declaró admi8ible 
el recurso extraordinario de casación interpuesto por el d~fe11~or del 
procesado Patricio (~uíii.onolS Alegria y una ve~; presentad<t la. corres· 
pondiente demanda, en proviñen~ia rte 22 ñe ~gost.n signient.e, sf! d~ 
cla.ró a,justada a derecho y se dispuso el traslado a las partes no 
recurrentes. 

Considera d señor Pro<iu,rador Tercero Delegado en lo Penal que 
por tratarse de un delitoO de abuso de confianza cuya ~anción máxima 
e~ la de cinco .( 5) año~ de prisión, si se t.ienen en cuenta las circun& 
t:mcia.s de agl'avación punitiva por c¡;ant.ía del ilídto y a~enuación por 
restitución del hien obJeto df! la infm~ción, la S<~nc:i6n máxima impO· 
nible seria la de tres (3) aiios y nueve (9) meses, es det~ir, no se hallan 
pr~!Sc,nks los. requisitos previstos en el artículo 560 del Código de 
Procedimiento Penal anterior que rige esr.e nsunt.o. ra:<óJI por la cual 
solicita de la Corte se inhiba de conocer del recurso interpuesto. 

Consideraciones de la Corte: 

Asiste razón al señor Procurador Tercero D~legado en lo Pennl 
cuando solicita de la :,;ala abstenerse ele considerar el recurso <1~ ca· 
sa.ción interpuesto por el apoderaño del procesado Patricio Qulfiones 
Alegría .y dedaraó.o admisible por la Sala mediante providencia de 16 
de junio de 1989. 

En efecto. El artículo :158 del Código Penal tiene prevista para el 
delito de abu.~o de confianza una pena mínima de un ( 1) año de prisión 
u un mdximo de cinco ( 5 J años de la misma calidad. 

Estos !imites punitivos de la disposición penal se ven afectados 
por las <!irvunslancias tanto agravantes como atcnua1ttcs consagrada$ 
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en la parte especial del C6diyo, e¡¡ decir, aquellas específicas, para 
determinar finalmente 1ln m!nimo y un máximo que debe el juez res· 
petar para dosificar la ·pena que le eornl$J>Onde. o. cn.d.cc. pro,~eso.d.o por 
.su coru:reta ccmduc:ta. Además, ¡;ara la /ij('.ción ele la sw1cion, el 1·uz· 
gador deberá considerar la. modo.iidad del heeño · y gmdo de partici· 
pación del procesado <m eL delito. esto es, si· se trata de una tentath;a 
o dP. unn. ~omplicidad (arts. 22 11 24 de! C. 1'.) stn que importe para 
los efectos del recurso extraordinario, el concurso de hechos punibles 
f art. 26 ibídem) pues ello in-cide únicamente en la tasac·ión de la pena 
concreta a i1nponer y no en el máximo o mínimo de la respccti1;a 
dispo.~imon p~711ll. 

Tan. cierto es ello, que el J·ue:¡ podrá i.mponer a un procesado una 
pena 1rmyor de la prevista en >tu rrtó~timo para el delif.o más grave, 
de8cle luego sin exceder a la. su-ma arit-mética de las que correstJO?lda'li 
a los respectivos hechos punibles (art. 28 del C. P.) . .Asi mismo, la 
consi.d.emci6n. de los agravantes y atemwntcs específicos, c·!tentar. para 
dete·rmiuar el rncí:i.irno de la 1J(j?!U i·mponible por cada injruc<:iún pam 
ws efectos de la prescripción ele la acción pe114l ( art. 80 ibídem). 

En el caso con.creto, necio sería sostener que para los efeetos del 
rP.Citrso de casud.ón, et de/.ito de abuso de confianza previsto en el 
artículo 358 del e~tatuto punitivn, agravado por la cuantía ( a1·t. 372 
ibídem) y atenuado pOr !a restitución del objeto materia c:~e¡ delito o 
su -oalor y la indemnt~:ación de: perjuicios oc'IISionados al ot~-nclido o 
perjudicado (art. 374) tur!iese recttrso de .casación por cuanto la pena 
máxima prevista en la re.~pectiva disposición sea la de cillCo (5) años, 
sin tener en cuenta las agravantc's y atenu!lntes especificas concu
rrentes y, pam lo• efectO$ de UL prescripción de la acció11 penal ·hacer 
otra clase de consideracione.~ y ctilculos. 

Por ello, la perta Útúximu pre·e-istu por elleyislado1· para la conducta 
del procesado seríc~ la de tre.~ (3) mios y nue11e (9; mCS«s c:omo lo 
apunta la Delegada, es decir, que contra la sentencU1 de segundo grado 
r.o resulta procedente el recu.rso extmordir.arto de casaci611 impetrado. 

Gabe agregar que, es evidente que las- drcunstancias anotaoAs 
modiiican lo::; limites punitivos previstos genéricamente para cada 
disposición penal, pues, no podría sostenerse que la pena mirúma que 
corresponde a Quiñones Alegría es la de un (1) año de prisión. Tanto 
el .Jmgaño de primera i:1r,<I.Hnela eómo t>l Tribunal, dieron a~licación a 
las noxmas ya citada~ pa.ra concrdar la sanción prh'll.tiva de la libertad 
en solo cuatro ( 4) mese~ de pri&ión. 

Por lo anteriormente expue:;t(), la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Penal, 

R~::suelt>e: 

1~ necln.mr la nulidad de la actuación de la Corte a partir, inclusive, 
del auto ele 16 de junio de 1989 por medio del t:ual .se dedaró admisible 
el recurso precitado. 

2? Declarar inadmi~ible el recurso P..>~trnordinarlo do cusación intcr
p\lesto por el defensor del procesado Pat~icio Qu:ñoncs Alegría contra 
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la, sentencia de fecha. 13 de marzo dA J 96~, proferida po:r el TribunsJ 
Superior de Bo~ot.~. por el delito de abUS\> 1.h; confianza. 

31 En firme cst.a provictenci<:~., devuélva.sc el proceso al TribwlsJ 
da origen. 

Cópie:;e, uolüíquese y cúmplase. 

Jor_qe linr!que Valencia U artíno::, Jorr¡c CatTcfto Lueng.u, Guillermo Duque 
k"t•. Jai11•e G1raldo .A11gel, G'ltslavo Góme• Vel~&q>t6t, Rodoljo Mo;n:illel Jácome, 
Ltsanaro llfartí r.oz Zl/.tíiga, E{l(Jar Sat.tvettra no;a.<. 



DEIB\mO ?l!WCIESO 

JR:f principio .del Clehido proces~ mira a aqueDias furregl!liaurWade11 
que se presentan en ht~ "nOl'nlliiS propias del judciG" 

·corte Suprema ae Justicia.- Sala: de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
qumce de febrero de mil novecientos noventa. 

I),Jagist.rado ponl?nte: lloc:tor E<lgm· .Sam:edra Rojas. 

Aprobado: Ach~ número 010 d!!l 14 de fl!brcro do: 1990. 

Vistos: 
Mediante fallo del dieciocho de abril dl! mil novecientos ochenta y 

nueve, el Tribunal Superior de Montería confirmó la :;ent.encia de 
prim<Jra instancia dictada por el Juzgado Segundo Superior de la misms 
ciudad, en la cual se concltlnó al ciudadano Roberto Rafael Bustos Bettin 
a la pena principal de dos años de prisión comu responsable del delito 
de homicidio culposo. 

Esta det.ennin&ción dP.l Tribtln>ll fue recurrida por el defensor del 
proce:;ado, y concedida 1~ impugn!l('lón la Sala de Casación Penal de 
la Corte declaró admisible el recurso extraordinario mediante provi· 
dencia. calendada el onc.e de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

Presentada la demanda, se declaró a.iustada a las exigencias legales 
y por ello corrE'.sponde ahora pronunciarse sohre ella, lue::o de hacer 
la síntesis de los siguientes 

Hecño.<: 

El día cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
aproximadamente a las cinco y C1.tarent3 y cinco minutos de la tarde, 
en la variame que del municipio de Chim\ se comtmlc:~ con Lorica y 
otras localidades del Departamento de Córdoba, se desplazaba el señor 
Roberto Rafael Bust,os Bettín conduciendo tm campero identificado 
con las placas PV·32:i8. 

En el sitio indicado cruzó la calzada el señor Pedro Rafael Rulz 
n.ulz, quien se ínterpuso en el camino que llev<:.ba el vehículo y resultó 
golpeado por éste, d9 lo t:ual sa derivó su muerte. 

Actuación procesal: 

Con baso en lils diligencias adelantadas por la Inspección Depar· 
tamf'.ntal de Tránsito y 'I'ransportes de Chinú en el sitio del accidente, 
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r!l Juzgado Tercero de Jnstruooión Gl'imina\ i!'lició la T'f.l:>pP.ctiva inves
tigación penal el día siete de se-ptiE'Jnbre de mil no•eciento.s ochenta y 
cinr.o. Dentro de ella, se escu<'.hó P.n indagatorio al sl'ldicndo, a quien 
se decretó su detención preventiva con beneficio de excarcelación 
inediante proveido fechado el diecinueve de septiembre de mil nove· 
cientos ochenta y cinco. 

Con auto del .vcintinuc.ovc de enero de mil novecientos ochent~ y 
seis se declaró cerrada ht investi:¡ación . penal correspondiente, y se 
procedió luego a su <:alificución el dieciocho de mar"o del citudo u.ño, 
mediante auto de llamamiento a juicio por el delito de homicidio, que 
fue confirmado por el Tribtuml corre8pondiente en decisión del treinta 
y 1100 de julio siguiente. 

Ccl~brada la audiencia pública. de juzgamícnto, el jurado de con
ciencia conkstó por mnyorin nfirmativnmt'.lltc sobro la responsabilidad 
penal del ~njuiciudo, y a~í t:l Ju,.gado, acog1endo la veredicción, dictó 
se-ntencia condenatoria el dia veintisiete de octubre cte mH novectenros 
ochenta y .~iete, la <:;ual fUera anulada posteriormente por el Tribunal 
Superior en auto de seis de abril del año .sigulente. 

Se repuso entonces la actuación y se procedió al prommciamiento 
de la scm\()ncia por parte del Juzgado Seb'Undo Superior con fecha 
treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y ocllo, la que así 
mismo fue s.nulacl<~. por el Tl'ibunal en decisión del quince de sep\.iem
bl-e del mismo año. 

Finalmente, el diecisiete de noviembre del año anterionnent.e ci
tado, el mismo Juzgado hizo pronunciamiento condenatorio contra el 
procesado, el cual al ser apelado recibió confirmación por parte del 
Tribunal, y es ahora ob~et.o del recurso extraordinario que se resuelve. 

La demanda de casaei6n: 
Un solo cargo se presem:ó conl.r.a la sentencia proferida o>.n este 

asunto, orientada a la casación de la serltenda con base en el numeral 
cuarto del articulo 580 del Código· de Procedimiento I'enal <tplicable en 
este asunto. 

Considera el del'P.nsor del procesado en su libelo que la ser.tencia 
fue proferida en un juicio \•idalio de nulidad en la medida en que se 
dictó, al rnoment.o cte la calificación del .;;uma.rio, un mrt.o de llama· 
miento a juicio cuando ha debido pronuncian;e Wl sobreseimiei1to da 
carácter cterinitivo, según lo· acreditan las pruf!bas obr ... nte::; en In etapa 
de investigación. Por ello, dr.:duce el censor, se violó el principio fun· 
ctamental de observanala de las forma., propia:; del juicio. 

En un esfuer2o por demostrar el caigo, tu demandante acud.e al 
análisis de varia~ rlA las pmenas que se recaudaron en el expediente, 
tratando de de~;virtuar los fUndameilt.o.; de la acusación y negando 
incluso a plantear violación rle la ley por error c!c derecho en Pl auto 
caliticatorio, en tanto que en dicha. pieza el Juez dio a la confesión del 
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pl"O('R.S'WO ~In v>llcw divAr.SO del qlle ~eña la Al itrticulo 264 del Decreto 
~09 de l!j71, según el cual dicho J:1lBdio de convicción se presmno 
verídico mientras no se pruebe ~o contrario. 

Opinión dei Mi1iist{Jrio Público: 

El señor Procumdor Terc~l'O Delegado en lo Penal rindió su 
concept.o en el sent1tlo de rolicita.r a :a Rala que no case la sentencia. 
Estime; el colabors.dor Fiscal que el libelista equivocó el contenido de 
las formas propias del juicio, aJ a.stunir como una do elh~ una corJ"ecta 
valoración de los medios de convicción y de consiguiente una ade
cuada calificación del mérito del sumarlo. 

Acerla<.larm:nle lo >;t>f!Uló, adermí.s, que bt demanda oonlitmt: ule· 
gacíones propias ele la catlsal primera de <'.asación y no de la e:uarta, 
mec3nismo al cu.'ll hubo cte 3cudir el censor oa1·a atacar los medios 
probatorios en tm astmto que no permite tal impugnación porque al 
haber int~::rv0nid.IJ ·en él el jurado de conciencia, es :su propia valora
ción la que cuer.ta y no los señalamientos que aJ re:;pecto pueda hacer 
la ley procesal. 

Finalmente el Procurador Delegado aiírmó la obsenancia plena 
de las. formas propias del juicio y el re:$peto del derecho a la defensa, 
por lo cual solicita que no se ca.!'<e el fallo recurrido. 

Et ~scrito de la part~ c'iVil: 

Dentro del término currespuudi<~mt,, el 11pnderado de la parte c!vtl 
presentó alegato solicitando se rechace la demanda prmentacla, poJ" 
no adecua.rse a los requerimiento~ térnicos del recurso. Retomó nlgU· 
nos de Jos pll,mtBamientos del seíior PJ"ocurador Delegado en lo Penal, 
agt-egando que el Hbelil;l.a -pe~ u tales yerro~ tampoco logró de· 
mostrar la existencia. de un vicio del :!)roced1miento que permita anular 
la actuación, limitándos~ a poner de pres9llte a la Corte situaciones 
que c\elJieron ser rebatidas y que fueron discutidas en las instan<.'ias. 

Con~ideracione.• de la Sala: 

El articulo 26 de la Constitlu:ión Nacional <fispone text-ualmente: 

"Nadie pcldrá .•er juzgnlÚJ .•ino cnnfnrme o lo..• leyP.i; preeru· 
te-mes al acto que se imp·u.tet, a11te Trib-unal comp~l~nte y obscJ"· 
v:mdo la plenitud de las fo1-mas propia:; de cada .iuicio. 

"En mate.·ia cl'iminrtl, la ll3y permisiva o tavo-rable. aun entando 
sea posterior, se aplicará de preferenc-ia a la restrictiva o degJa· 
vorable" (Subraya la Sala). · 

Con bllSc en este fundumento constitucional, y en la previsión 
lP.gal del a.rticulo 560 dEl Código de Procedimiento Penal aplicable a 
este ~.~nnto ,o;Pgtin el cual es procedente el recurso extraordinario de 
ca~;ación cuando la sentenoía se haya clicta<lo eu un juicio viciado de 
nulidad, pretende el a.ctor la n¡ptura de la sentencia de ~cgundo grado. 



N~ 2442 GACETA J'ú"DICIAL 147 

Con miras a logrM ~u prctcnsi6n , empero, equivocó el camino al 
d:lr un 11lcanoe que no tic<l;C ol principio del debido proceso puesto que, 
lcjo~ C!A A.rgumentar , para presentar las \'iols.ciones que an su criterio 
se causaron y detem úna.r la fnclttenc!u. de ellas en la vAlltif.!:r. dl'i jnzga
mk r'\to, se tra.'<l:>d<) al problema de la v<>lOr<~ción ·Jli'Obatol'iu oon el 
J?retel1to de dt>.rivar de alli en una uotuadón que no udmite el funda
m¡:nto de Stl alegato, u M r.Ausal de unuls.ción . 

En efeCtO, lu nulidad invocada, ñA~de un principio, estuvo enfo
cada sobre el error de valoración probatorü~, esto e~. en un vicio in 
iudioando, puesto que se urgurnentó por el libelista: "El mérito del 
~um:u·Jo nw calificado con un auto de procedE>!', en lu¡:a:r <le haberse 
expedido UJJ auto de sobreselmJento defi:nrtivo en favor del doctor 
Roberto Rafael Bustos Bet tln": y a partir de alli , de:ru.rrolló el deman· 
(!ante una serie de ataques dirir,l.dos todos o, demostrar q_ue lru; pruebas 
rueron valoradas Arrñneamr:>ote por e H uncionurio q,ue dictó el provoido 
calUic!<.toriu, para concluir quu ----seg¡in lo dP.tlUl'" la ~ala- la, fonnu 
pmpia del juicio que se vulneró fue la de haberse dictado un auto 
diverso al que t:orrespondfa do conformidad con Jo~ análisis hechos 
por el de!P.nsor. 

Pero, como a.tl'ás :;e monclunaba, el cargo re•u ltJ< fallido. Es en 
verdad vrlncipio constituciorwl, como f ue el pá:supuo•to de la cemura, 
el del debido proce~o de aoucrcln a lo señalado en el artículo 26 de 
nue.,tra ('aTta /7tndamental, el cual no hace relacíón, ·no obstante, a 
1m vlc!~ in iudicancto en que pucáa incurrir el /alladtJr, smo que miro 
a aquelln.~ irreqular'.4ade,, que se pre.1enten cm lai! "POMAS f'ROPIAS 
DE CADA JUICIO", como rel'!a el tc:tto transcrito. 

Tales formas son aqu.e.l!os serzalamientos que el legislador· haca 
en cada tipo de proceso y que siendo de obltoatoria observnncia para 
~?l junclo•mrio director de la uc:tuacíón y las parte~ que tntervienen en 
la r elación j ur!dic:o-procesal, no p uelkn ,ycr dejada$ al acuerdo entre 
las partes y lo.~ Juncionartoa ael E.>tado quu intcn~enen en ella. El 
p¡·inctpio del debido proce~o uputt!a, pues, a la reglameTitaclñn proce.Ya.l 
que con ba.~., en lc:yes preexistente$ nace el Estado para a"egurar que 
lO,y proc~.ltimientos tengan un curso determinado, que = accl61t pre
cedu 16{rkumente a otra, que la sentencia sea el rP.$1dl<tdo ae Wltl LaWr 
OniclaLmentc tnvestigatU.>a ele rccopiUJ¡,iún de pruelxU ti tu.ego de di.~
eul>'ión de lns medios de con1-icci6n y t~ación de eUM por P~Wte del 
tunr:wnario que vroduciré la clt<cisién, que -~e e;;tabkzcan pa..~os y 
formug tendiente.~ a gnrantlznr tanto al proce~ndo r:nmo al perjudicado 
la demostración de w.s c«lrec/tos 11 pretensiones, y al órgano jurisdic
cíontll la posíoilidad de comprobar plenamente lo.~ n.~pectos oqjctivo.• 
y • ul.>jelivo" de la intraccion; que 3e admitan en el curso do la actuación 
~CJlamcmte los ar.to.q propios de ellu sin injerenc~• de asuntos extraños 
a los c¡ue moti:varort 1<1 pu<:~ta en 71wrcha de la acción jurisdk-cional, 
y on fin, todos aquellos aspectqs que se refieren a lo~ req1tisitos exter· 
nos o a.1pectos de expresión en lo.q actos jud¿ciales . 

A.l~ la obserM'I!Cia de las jorma.q propias del juicio no puede ser _ 
entendida coroo el n<:eesarío vrunun...~mlento de una dccl.sión en lugar 
de otra, cuando eL obedece no a r equisitos externns sellúlados para la 
misma, stno a situacione.q intrínsecas de ella, como 3on la :'aloraclán 
de tos medios de prueba aUega.d.os durante la etapa de investigación. 
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Vale de~~r oue, on el caso que es materia de este rec:urso, rw C:<IÓ<! eluda 
t~l(11tna que 'lo procedente luego de cerrada la investigación era el pro
ducir un auto c:ali;icatorio del mérito del sumario, como así efectiva
mente se hizo c:on respecto de las Jormatidades seiialadlls en la ley 
procesal, !ltn q·ue se diera origen <Z nirt¡¡ún vü:io in prQ(;edtondo al a.ctuat 
de esu. espectfwa mcinera. 

De Jo anterior result9. !ndudable, como bien Jo pone de present.e 
el apoderado de la. parte civil, que el L.:ma de la apreciación probatoria 
en el auto calificatorio del mérito del sumario ha debido debatirse 
---{)Omo afectivamente sE,> hizo- en el trálnite propio ó.f.< las inst.ancins, 
sin que sea posihle revivirlo a, nivP.l de lA. cA.,llrlón so pretexto (le 
encontrar en él un motivo de anulación por inobservancia de las for
malidades del proceso, que en este ptmto concreto están regidas por 
el articulo 18:~ del Decreto 409 da 1971 y las (,'\la\es fueron acatadas 
por el funcionario que reali7oó el enjuici:uniento, tal como lo resalta el 
sefior Procurador Delegado en lo PemaL 

Surge (:lato, P.ntonces, que el censor presentó su libelo sin acoger 
los criterios técnicos que ~obicrrmn el recurso en tanto que, con fim
damento en la causal cuarta de ca;,ación, pretendió la anulación de la 
actuación c.on argumenws propios del primero de los mot.ivo!' del 
recUl'so ex.traorcli:Iario, ~sto es, recurrlcudo a presentar a la Sala una 
violación indirecta de la ley 8Ustancial que no precisó y la cual resulta 
improced~nte, como mucha~ veces lo ha expre~.ado la Cort(l, en pro· 
c>.esos en los cuales int.enoiene Al jnrMio riP. ~onden~ia porque é~te no 
está ~:;Cunetidú rn¡1.(; que a su J)l'Opio criterio en la es\.ima<:iótl de los 
medios de convicci(m, 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema <le Justicia, Sl'.la de 
Casación Penf.l, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Reeuel-ve: 
No catar la. sentencia impugnada. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

,lr¡rye Enr·Jque Va!et~c-la .'4artine~. Jorge Ca>-reiio Luetoga., Guillermo Duqu.o 
R.uiz, Ju,irr,.e.a·traldo Anft~l. GIJ.Ylavo GVmet; Velá;;¡:quee, R.oOOlf(J Mantilla Jticome. 
C.iscmdro Martir.et Zthl#¡a, Edgar Saavedra Bo¡ae. 

Rajael Cortés Garnic~:t. Sccr~tario. 



.rorusmCCION a·~NAL 1\>D.llLlTAR 
CONSEJO DE HUIERIBA VERBAL 

Nñ en ley eSJIIOOiaJ llli dent::-o de! CQÍdigo de Jrusticia lf'enal Militur 
se e~>tahleció como nnesupuesto d.c la fn.ooiún .jrndi<'lial de los 
Prc:.idcntes d~: los Consc.ius de Glllerra Vcvlbalcs; JJa previa pc.s.esñón 

de los mismos ante autoridad cnmpctente 

Insistentemelltc precis·Ít 1n C.:.r~ frente a l motivo de nulidad de 
h a berse calitkado erróneame!l!.e los hechos que motivaron el 
juzgamienl.o, que lo que ha de examinars.: no es la ptreisión 

de la norma especit'rca cuya auturía se imputa al prc=11>dlo . . 

Corte Suprema ele Justicia.- Sala de Caso.ción Ponat.- Bogotá, D. E., 
quince ·du febrero de .m:il nover.ientos no1•enUl. 

Magistrado pont!!lte: Doctor Edqar· saavedra Rojas. 

Aprobado: A(Jtu númi>ro 010 del 14 de febrero de 1990. 

Vistos: 

El TrlbUnli.l S~pcrior I.VfiJitar, con fecha <locA de ~pl.ienitJre de mil 
noveciento~ ocllenta y ocho, confinnd la sE:ntt!n<"Ja de ¡¡rim~ra in.st.an· 
cía que dictara el Presidente del Consejo Vctblll ele Guerra el dí" ca
wruc de jnnlo del mismo· aüo, por mecio de la culll se condenó al 
e.xagP.nte de la Policia Nacional WiL•nn Patíño Pf<rP.z ¡, la fK.'JUI prin
ci!>".l de ocho 1\iios de prisión, como autor responsable del delito dt: 
homicidio. 

Contra di ellA. sentencia interpuso. en üempo oporwno, el recurso 
extruordinarlo de casación el delensor del sentenciado. 

El mtsmo fUe declarndo Hdmisibla por la Cor te r.on :\Uta <'alen· 
dado el tre~;e de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, y luego 

. de presor.tnda la demanda fue toru;iderada ajustt\dt~ a las prcscrip· 
cione.s le¡¡alcs tal como se reconoció en Pl'Oveldo del veinticinco de 
septiembre próximo pasado. 

Corresponde ahora a la Sala de Casoción Penal de la Corte, resol· 
ver lo que fuere pertinente respec:;to de la impu¡nación . 
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Hechos: 

El clia "Primero de febrero ele mil novecientos ochenta y :-;i~te, 
cuando el a¡¡;ente de la Policía Naciomd Wíl::;un Patiñu Pérez se enc<m· 
traba prestm1do sus servicios en compañia de 11US compafieros Fat>er 
Antonio Zulet<t Patiño y Ornar Sánchez Vjzcaya, patrullando la calle 
tll\cima ent.re t:.an-ern.s primera y quinta ñe la ciudad de Santa Marta, 
escilcharon una setie de detonaciones, procedentes del sector. Luego 
de ello, vieron cuando un automóvil ele servicio público echaba mar· 
cha atrás, por lo cual el procesado Patiño Pérez les dirigió una vo~ 
de ,,uo. 

Detenido el automotor, el ~inditJHdo se acereó ul mismo y se per· 
cató de que dentro de él se hallaban varias personas, una de las cuales 
portaba u:1 a.rma dt>. fuego. En tales circunst-ancias, el agente Patiño 
l:'ércz, pensando en que iba a set agredido -según dijo posterior· 
mente-, di~pu,rú :su anna de dotación coni.ra los ocupantes del 
vel:úculo, causando la muerte a la señora Maria Sonia Acevedo, esposa 
de otro agente de la Polida quien l.ambién iba dentro del taxi y a 
quien pP.rtenecla el revñlver que f.\1 sindicado viera ti.entro del auto· 
motor. 

Actuación procesal: 
Correspondió iniejar la investigación al Juzgado Quinto de Ins. 

trucción Criminal Radicado en la ciudad de Santa Marta, con auoo del 
prjmero de febrero de mil novecientos uchent<t y siete. De allí, por 
trah;rse de un prooes<~do pertenecient.e a la 'Poli<:ía Nacional en desem· 
peño de sus funciones, el asunto fue remitido al Juzgado Sesent3 y 
Ocho de Instrucción Penal :M:ilitar, el cual continuó con el trámite do 
la investigación. · 

El dia dieciocho de febrero de mismo año, fue escuchado en 
·Indagatoria el agente de la Pol\cta Naclonal Wllson Patlño Pérez, quie..'l 
en aquella oportunidad narró los he<'.hos f'.n fonna similar a los res& 
ñadoEo atrás, aduciendo que al ac-ercarse al automóvil vio que una de 
las persona.s que lo ocupaban estaba apuntándole con un revólver, por 
lo cual gritó que por qué c~laban armados; al no re<:ibir respue¡;ta 
alguna y darse cuenta que el conductor nuevamente engranaba el 
ta.xi en reversa, disparó con el ánimo de protegerse y causar la menor 
lesión posible a sus ocupantes, pe.se a lo cual se produjo la muerte de 
la señora llfarla Sonia Acevedo. Luego, otro agente de la policta reco· 
noeí6 a tmo de los ocupantes como miembro del mismo cuerpo . 
armado, raz-ón por la cual cesó el procedimiento policial. 

Perfe~cionadll P.n lo posible 1 a. inve.~t.igación, el proceso paso a la 
Auditoría Auxiliar ele Guerra m\rnero 46 del Departamento de Polieia 
Magdnlcna, ftmcionario que rjndió concepto para que se convocara al 
procesado a Consejo Verbal de Guerra. 

El Comandante del Devart!l.mento de Polici<J. M<\gdalena, quien 
actuara como .Tu~ de Primera Instanc:a, produjo Resolución oúm.,ro 
007 do 19&8 ( 21 de mayo), por medio de la cual convocó en dicho 
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Departamento un Consejo verbal d.e Guerra. presidido por el Capitán 
Alberto Osorio Arcitúega.s. va.ra que juzgara al procesado Patiño Pére7. 
por el dP.lito de homi.c'idio. 

Cdebrado el mismo, el día treinta ~· uno de ma.yo da núl nove· 
c;if!nto~ ochenta y ocho, por mayori•t los vocales ~trím\aron la respon· 
sabillrlad penal del incriminado. 

Acorde con al veredicto da Jos Voculcs, el Pre~idente del Consejo 
dicto la !l<".ntencia el dia catorce d.e junio del año anterionnent.e citado, y 
cundcnó al eJ<agenLe a !u pena principal de ocho años de prisión, como 
responsable Clel delito que motivó el juzgamiento, fallo éste que fue 
conf1J'mado con alguna modificación por el Tribunnl Superior Militar. 

Demanda cic casación: 

El defP.nsor del proces.aelo, con fundamento en la. causal tel'cCro 
de casación establt:!cid<l en el articulo 226 del Código de Procemmiento 
P~.nul, formuló dos cargus contra 1~ Stmtencia de segumla instancia. 

· El prh:nl.lro de ellos, al oom;Jderar que In sentencia tue dictada en un 
.iulclo vléiudu de nulidad, en tanto que el Presidente del Cons~.io 
Verbal de Guerra no toruó pu&:;;ión de su cargo, lo que produjo como 
consecuencia que no hubiei:ie adquirido la competencia y júrisdicción 
n~wsariM para proferir el fallo. 

como argumentos :<w;tP.nlatori()l!; de eJ>te c-.. rgo, &OStuvo tJ! libe
lista que si bien cl Pref>ident.e li<::l Consejo Verbal de Guarra rue óe:sig· 
nudo de a~.uerdo con la ley, éste sin emban::o no tomó ¡JOSesión de su 
cargo ante el Comlindante del DApnr1:umcnt<J de Policía Magdalena.; 
quien lo designo, sino· que, una vez inst.aladu la audlenoiu de juzga· 
m.hmto, por sl y ante ~í pre.sW juramento de cumpltr t'\Bhahnente las 
ftmcionos para lo.s cu~<Ies fue nombrado. 

ne asta forma,·"" concepto d.el <J,..mandante, se violaron normas 
proce~"'lc;.s por entonces vig~ntcs. q_uA dP.terminan la.~ fo:rmalidudes 
prevlu:~ al juramento y 11 la pu.scsión de los íuuciunanos (arts. 415 y 
416 del C<ldigo de J usticia Penal Jl.!ilitar), con lo ~ual se produce la 
lnt>.xlstcn~ia del acto proce5al y por t;.nto, el Consejo Verbul do Guerra 
se desarrolló presidi<lo por un runcionario que no hal:lla At!quirido la 
calld{<d de tal, lo que conduce a la nulidad por falta de oompel.en<;ia 
l\':ltalllecida en el numemJ 1 del artículo 441 del mismo estatuto atrás 
~itudo. 

El s~gundo e<argo lo ftU1dó el libelista en la nulidad del proceso por 
habtlrse tncmrido en lu couvocatnria. al Consejo VerbAl rtP. .Guerra y 
en lus cuestionarios <..'Orrespondlentes, en error relativo a 1!1 t.lt:no· 
mioac.lón genérica da la infracción. 

Par¡,. su demostración, e.cud16 el defensor n variados argumentos 
pertectamento ubicados dentro de 1» eq1iivocada ·valoración proba;,o. 
na. &rgu:,>endo que los bft<'.bo.~ -q uc no discute- se han debido . 
encuadmr dentro del artículo que cons¡¡gra el delito de homicidio 
culposo, y no del homicíelio simplemente intencional. A mi'<S de ello, 
consideró el demandante que en los <lutos obra suficiente pruebo pElrn 
que se reconozca la exi~tenr.la de una defensa putativa. Pese a ello, 
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estima que se calificaron erróneamente los hechos, con lo cual pre
tende la nulidad del pr~edímiento desde la convocatoria ul Consejo 
Verbal de Guerm. 

La opirtión del Ministe>·io Púo1ico: 

El señor Procurador Delegado para la Policia Nacional es de la 
opinión que la sen~cncia no puede cnsarse. 

Frente al primero d~ los cargos. dijo el colaborador fiscal que el 
estatuto de Jtll;t.icia Penal Militar bajo el (:\lA 1 AA ~gotó el pmr.edi· 
miento no exi~ía, Gumo el recientemente ent.rado en \'igencia, la 
posesión del Ptesidt!nh.• del Cunse.io Verbal de Guerra, por lo cual la 
irregularidad anotacla pol' el casacioni~ta no c.s nuí~ qU<l uru1 itlfOI'· 
mali<lad procesal que no acarrea el vicio a!egaó.o por el recurrente. 

Eu relación cun el sc¡,'Ulldo de lus cargos, f!stimó el Procurador 
De!e~do que é~te tampoco está llamado a prosperar, toda \'€0: que en 
primer lugar adolcco <le fulln~ de técnica que impiden su consideración, 
puesto que al amparo de la causal torccru -nulidad- esboza argu
mentos propios del primero de los motivos de casación -infracción 
indil-ecta de la ley-, sin not!l,r que en Jos juicio,; en que intervienen 
Jos vocales está vedado adentrar!<e en esto1< &nli.lisis. 

Por Jo ctcmás, di.io el Fiscal de la Corporación, el cargo fue corree· 
tament~ formulado en cuanto que recogió los hechos que se probaTon 
dentl'ú ~e la lnw,,;tiguciún y ob~:>ervandose un procedimiento 1\CQn;!e 
con la natm·aleza. mi:m1a del ju~amiento. 

Consideraciones de la Sala: 

Cargo pri.mero: 

EstudiwiLdu c:·uidudusumente la actuación surtida dentro del Con· 
scjo Verbal de Ouerra, y en especial el Ada de la diligencia central del 
mismo, efectit>amente .~e observa que el Presidente de dicho acto !li 
bien pr!•stó !'l juramento de c1tmplb' con s11.• dellereB, no lo hizo ante 
func'icmariu ul(I'U'IL<J diverso de él. 

Este hecho, sin embar.qo, 110 puede e"tenderse como const·it·utivo 
de u.r.c irregu.laridad que amerite la anulación de la actuación, t.zl CO'mo 
lo plantea el ce-nsor en el texto de s11 demanda. En ejef!to, la nulidad 
alegada está tundacla en la ausencin de ('Umpetencin d.et /1tncionario 
que presidid el Ccm~ejo, ln C'.ta1 de1Jiene -según los ténninos d¡¡l li 
belista- de la ausencia de posesión como tal. 

Sobre este particular, es prcdsu cu.futi<ar que 7a cumpet~'11Ci.a m1 
es factor que provenga en tor.ma alguna de un acto procesa! sino que 
ae conjonn·ida<l. c?Ti las modernas teor'Uls del proceso, es una facultad 
derü>ada de la ju¡·isdicC'ión, esto es, de la potestad qtle con base en la 
sooerawia se otorga a algunos funcionarios del Estado para resolver 
los conflictos de contonnidad. con [a.~ norma$ preestablecidas dentro 
de un esta(/1'1 de derecho, como lo es el culmnlJiano. ,t,~í. se ha enten· 
dido que. la ju>'isdicción es única, pero que ella genéricamente enten. 
dida es "potenctu", a la par que la competenC'la es "jurisdicción como 
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aclrl", al decir dP. nlglln a.ottar, e~tn P..~. cnmo ¡ac!lltad ya concretada 
pura un asunto específico. La competencia es, en consecuencic~. la 
atril>uci6n que la lc.IJ hace a una antori.dad, para conocer en forma 
excluyente de 1111 tramite procesal, con independencia de los demás. 
('!l.vt~iuT<arios facultados para asumir el conocimiento del mismo o de 
similares asuntos. 

No depende ella, en consecuencia, de! cumplimiento de requisitos 
admini3trativos o procesales por parte de quien debe encargorse del 
ju<gamiento, sal¡;o los que especificanwnte, y para los ca.•o.~ perjec. 
tamentc regladO$, haya señalado fa ley, como es el caso de la posesión 
de los jueces, qui~>nes deben demostrar r¡¡ntc la autoridad estatal el 
{]''·'-' reúnen l!ls ealidade..~ minimas exigida.~ para de.~empeñar el cargo, 
v luego tomar posesión del mismo con las fürmalídades pertinentes. 
Estas ac:c:io•tes meramente administrativas, no son en si mismas las 
generadoras de la competencia, sirw procedimi(mtos de torma que 
resultan necesa>·io.~ para acreditar cabalmente ln t:in<'ulación del desig
nado a la admínislmción pública, y son garantla para los ciudadanos 
ele que qt,ien ejerce tales funciones es· un idoneo representante del 
Estado. 

Asf como en ;!l caso de los j-ueces de derecho la ley f¡a establecitúJ 
ddenninadrJs actos para que puedan entrar a ejercer. el ca•·go, en otra.~ 
e¡;entualidades la propia ley ha señalado el cumplimiento de otros 
e:dycnci.as para simila1·es efectos, como in eZ e¡,-ento de los jurados d<3 
r>mlcimwic¡ en el anterior procedimitmto pmwl, 11 dt! los t>ocoleR m¡. loR 
Consejo~ Verbu.lr:s de Guerra. Pero, con la mi:mw, fttr:TZ!l con la que 
la ley estableció para ta!c>s oca.~ion~s los presupuesto.• mencionados, 
considero que en los Consejo.• Verbales de Guerra no era necesario 
exi.qir tales ritualismos. fwtliaa cuenta de la c•uririad e$pecialisima rll.!l 
p't'OCCclir"ienlo r~~peclivo, p~'1twdo tunclamenlalmente 'J)(tra sttuactones 
e:~:cepcionale~ en Zas <.'Uures lo~ Jetes Militares deban adelantar el juz· 
vaulie11.to de su~ subordinados, con a.sidcro en la pret:·isión constitu
c:imtal ele la jurisdiccion penal. m.i.titar de! artículo .1'10. 

De esta tomw, ni ert ley eSp<.<l!iat ni dt'1ttro del Cñ!iiqo de JusttC'Ia 
Penal Militar se eJ<tableci6 como presupu.esto de la función judictaJ de 
los Presidt'1:.tes de los Consejos Verbales de Guerra, la previa posesión 
'de los mismos ante au/orídud alguna, sino que se !e ;acuito a ejercer 
su.~ cargos con el. único requU>ito de la designación que debe hacerles 
el Juez de wimcra instancia en la Resolución de convocatoria. tal como 
se de.•prendc de! contenido del articulo 570 en concordancia con el 
canon ~16 del estatuto de Justicia Penal MUUur. 

En la :orimera de estas dos normas, se dice que: "El Pres·idente, 
UJS Vocales, el Fiscal, el Aseso•· Juríd.ico y el Secretar·io prestarán las 
promesas de cumpli?· bien y /'ie/.men te sus deberes, en la i'ormu esta· 
blecida por este Código y el Presidente deciamrá instalado el Collsejo" 
(Submya la Sala). Empero, el urlit'ulo ·4111 que se (lCUpa de la ;ormula 
de. ,iummento, no dispone en modo alguno c6mo tomar juramento a 
un Pr~sidente de un Consejo Verbal de Guerra, ni tos diversos even(os 
ollí (!Onttmlplados 'flermittm osimiior fórmula algu,na para tales casos. 
Por otm part~. n'inyuuu de las rtunnW! eslab!ecíáas en la misma codi· 
ficaci6n exigen la previa posesión ni establecen ritualismos especiales 
para el acto que es materia de la impugnación. 
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De esta forma, fácil resulta concluir que en el presente ceso, al no 
ltub«rsc pos~~ionado el Pr~sident11 del Con.<ejo Verbal de Guerra, no se 
contrarió norma algw~~. por ello, no ~e e~tá en presencia d11 una causai 
de nulidnd o ir.e~i.•tencia y por tanto, el cargo enjilodo contra la 
8entemia no puede prosp~rar. 

Sobre esle misnw punto, tuvo oporlunídcc.d la Sala de pronunciarse 
en sentencia de techa doce de rlici~mlm~ pasado con ponencia del 
Magistrado Jorge Enrique V alenc!a Martinez (Acta numero 077 de 
1989), en donde, recogiendo el crit~:rio del Procurador Delegado, se 
afirmó: 

" ... En el esp<;!cífico evento que nos ocupa, es la Carta 
Fundament,:ll y el Decreto 0250 de I9S8, los ordenarníe.11tos legales 
que otorg:m jurisdicción El. ddcrminudos jefes militares, quienes 
en ejercido de esa facultad, !)treden señala-r competencia a perso
nal ~a.~tTP.ll~fl, medi:~nt.P. una -rP.solndñn, don<lfl r;e ha~.e J..'l rP-~pec
tíva convocatot·ia t>l ju:.gantient.o, u t.ravés di:'! tn\mite especial de 
los Consejos Vcrbale.~ de Guerra u Ordinarios. 

"A~i las co.;ns, es preciso concluir que la posesión del cargo 
tiene consecuencias admíni.strutíva . .s, pero no puede afectar ni la 
jurisdi~.c.ión ni la competencia .. Tanto dio es así, que en nues•~o 
ordenamiento jurídico se. reputan válidos los actos cumplidos por 
el funcionario legalmente designado, usi no haya tomado posesión 
del cargo. 

"Pero lo más significativo de todo esto es que en las nomlas 
qu0 rcgulo>1 le. .TlL';tieia Penal Milit.ar no se cont.empln 1!1. forma
lidad dll !:• 'po~P.>~i<in' d"l r..-.rgo oomo requisito indls?ensable para 
de.semptJñarlo y a lo sumo, prest.at ,Juramento de cumplir bien y 
fíelmflnte con los deberes del cargo, precisando a.~í fórmulas sa
cramentales para cn.d>t uno de ellos (art. 416 del c. P. M.)". 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

Cargo segumlo: 

No corre con mejor suerte el libelista cuando plantea una causai 
de cas1tci6n con base en la pret~mdida nulidad de haberse cali¡icado 
erróneamertte !o,q h.er.h.os q1te mottl;aron el juzgamiento. Ello, porqlte 
lo di~cutido en la áemandct a¡r,,mla 11 derrwslm•· que la cond1tcta del 
procesado Patíño rere.a no se adecúa típicamente al delito de HOMI· 
ClDIO VOLUNTARIO del a>·tículo l!U. del Código de Justicia Penal 
Militar. "ino al de HOMICIDIO CVLPOSO del canon 200 del mismo 
estat·uto. 

Pero olvidó el libelista, sin em11argo, que in~i..•tentemente prec1so 
la Corte en múltip/es O]JOrtuniclac!es. que trente a e.~te moti:lJn de am~
lac:ion lo que ha ele e;~:amittarse no es la precisión de la norma e.wecijica 
cuya auto?'ia se imputa al procesado, sino la determinación del delito 
correspondiente a tr.a1>és de su l!esignaci6n por el Titulo o Capitulo 
correspondiente d<ll orrlmu¡m.im¡.to Sti .. ~Umdal. como en reatidad se hizo 
dentro del p1·oce.so mater·ia de1 este est·udio, en clunde se consi_c¡nó que 
el hecho po.- e! que deoerla responder el procesado era el IIOMlCIDIO. 
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Sobro este punto y por todas lo.s oportunidrules en que la Sala se 
ha ocupado del tenui, l>aste citar la decisión de jecha diez de mayo de 
1974 CI'Jn ponencia del doctor Lui$ EnTique Romero Soto, en donde 
con absoluta claridad se precisó: · 

"La errónea denominaci<ín jurídica del delito hecha en el auto 
de proceder y que eJ numem.l 5~ del 1Jrticulo 210 del Código de 
Pmcedimient.o Pell:l.l eleva a la categoría de nulidad procesal, se 
refiere, como claramente Jo e"presa esa disposición, al 'nomen 
iuris' de la conducta ilícita es decir a aquella calmcación qn.<.1 el 
legislador le ha d&do en el correspondiente titulo o capitulo del 
Código J'enal. 

"Asi tiene que sel" en un sistema legal penal sustantivo en 
que el legislador ha agrupado 1'18 clist.intas conducto,; delictuosas 
con base, por una pSJ"te, en los bienes o intereses jurídioos que 
se pretende tutelar y por la otra, en las fonnas dP. ataque a P.SOS 
derechos. 

"Dentro do un sistemu :>erncjantc, \'Íene a ,;er grnve error 
confundir un bien con ot¡·o o Ull<l modalidad. de agresión con otra 
diferente porque quien tal hici~ra, est.aria apa.rtándo~<A de esos 
fundamentos ele nuestro sistem¡, punit.ivo sustanciaL 

"Eso explica la exigencia del articulo 483 del Códil!;O de Pro
Cleñimiento Penul de que, en la parte ra~olutiva del uuto de pro· 
ce<le¡·, .Stl lmga t>l llamamiento a ,juicio, caliOcan<io lu conducta 
con la denomina.ción que le de el Código P€nal en el respectivo 
capítulo o en el cor¡·espondientc t.ítulo cuanto éste no se divida 
en capítulos. 

"De esta manera re consigue una concreLa individualización 
del bien jurídico ''lllnerado por e1 agente y de la forma como lo 
lesionó y Stl presentan los cargos con la nitirtez que requiere el 
dere¡mo de defensa del procesado. 

"Pero no exige esa norma quo se mencione en la parte reso· 
lutíva del auto d.t! prO<:(.,lt~r las rnodr.!idades del hecho ptmi!Jie, o 
sea aquellas circunsta.nc-j~s qnA lo oonvierten en una especie den· 
t.ro del correspondient~ género delictivo o en Wl<l, modalidad del 
tipo básico. · 

·'En consecuencia, no hay nu!idml, ni de grado 9rocesal ni 
de ungo constitucional cuando en la parte resolutiva de la men· 
cionada providencia no ;;e hace mención ·de las circunstancias 
modificadoras del tipo básico como v.gr. lo, sevíciu ya. que en 
nucst.ra legislación el asesinato no es tma 'specic juris' distinta del 
homicidio sino una modalidad ele este. 

"Menos puede decirse, como hace el demandante en el pre· 
sente ca~o, que se lla incurrido en nulidad, no ya por no men· 
cionar dicha Cat"acte¡·Jsticu en !u parte resolutiva del auto vaca· 
torio a juicio sino porque, se¡,'Ún piensa, n.o se enoontraha. probada.. 

"Abund¡mtemente ha reiterado esta S<lla y repite una V{)Z más, 
la afirmación de que en Jos juicios por junJ.dos no se puede 
proponer como motivo de casaoCion, la falta de apreciación o la 
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indebida valorad<ln de las prueb~s, porque si el jumd.o cleelara, 
como en el pr.,~ente caso, la existencia de una conduct!t dclic
tuosa o de una· modalidad· cl2 !a. misma, sólo el Juez de In cau~a 
y el TrllJWi~-l Lie1~en la fat.·ultad le¡:al de examinar ese veredtc~o 
para ver si se oon!.oJ-ma o no c.cn la evidencia de los hechos y 
h!«:er la declaración pertinente". 

Estos rontundentcs argutrttmtos son baRe suficiente, de por si, 
para que la Sala rechace el cargo for-mulado contra la $entencia en 
e! prrt!fente evento, ob·iJiamente lu.c·i~>ndo loE señnlamíento.s rlel caso 
corno es la nrtc:e8idad cie Fecis:lr QUtl tanto el Códi17o Penal cnmn el 
Códiyo de Ju.s·f.ieia Pt'!lal Militar contemplan clcmtro de un mismo titulo 
y capftuio las difer<mt!Js moclalida.dcs de HOMICIDIO, (JUe o! análisis 
de la situación se hi.zo cm vigenc'ia del Decreto 40.9 de 1.971 que con
te.1•!pluba aqucl[Q. causal de nulidad, y que la imposiiJilid.ad de los 
ataques por falta de apreciación o indebida apreciación probatoria son 
predicfiblcs no $Olamente ele los jukín$ ('71- que intervenía el juradn 
de conciencia, sino también de aquellos procedimientos en lo~ que los 
Vocales ejercen similares fUnciones. 

Debe adklonarse a lo ant.el'ior, que en .su afán de demostrar la 
pretendida nulidad, el casacion;sta argwnentó fundamentalmente que 
los medios probatorios refleja'bfm una realidad diferente a la esta· 
hlecidu en el proceso, esto es, que con.o;ideró que las pn1ebas fueron 
equivol:adamente v<lloradas, con lo cual está cont.rarlando la técnica 
misma del recurso al confundir en un mismo cargo varias cau:;a.!ell, a 
más de que la infracción indirCJcta, como se ha dicho, no es admisible 
en tratándose de procesos en los que los jueces populares deben 
emitir su fallo en conciencia. 

En consecuencia, no prospera el Ci\rgo. 

En "'érito da lo expuesto, la Corte Suprema de Just.iciu, Snln de: 
Casarion PenAl, artmini,;tr.ando just.ida E>n nombre de la· República y 

por autoridad de la ley, 

Re~uelv&: 

N o casar la. sentencia impugnndtt. 

Cópiese, notilique.se y cúmplase. 

Jorge Enrique ¡:oalenci~ illartinee. Jorge Cqrrc11o liu.enga.~ .. GutUernw DU(Jue 
Rtti~. Ja~me Giralda Angel. G1'stavo ·Góme;,: Ve~ú.sque.:::, Bodollo Mu.nltlla JácO'Ine, 
!.iS<Indro Mc.rtine• Zúñiga, Etlgar Saav.cdra Ro!<UJ, 

Rajael Cortés G:~rnica. Secret{lrio. 



1'ratánduse de pTll!ebas como la e~tnfesión, el testimonio y Dos 
indicios somet~(jlas en su vaiol'aciún al s.fi..¡t.cma de la persuación 
racíonal. o de la sana crítica, difícilmente puede surgir un error 

de con>icción 

Corte Supremtl de Justicia.- Sala de r.a.~acion Pw.o.l.- Bogotá, D. E., 
quince de febrero de mil novecienl.os novent~. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. 
Ap-robado: Acta numero 10 de febrero 14 de 1990. 

Vistos: 

Procede la Corte a decldtr ~1 re-curso extraordinario ñe casación 
interpuesto por los defensores de los procesados José Al·l)ai'O Gon~úle:e 
Victoria, Simó11 H eroondo Paladines Dm-rcra. y . Arcadio Gonzá.iez 
GonP.ález cont-ra la sentencia de cinco do noviemore de 19SS, medi:;.nte 
la cual ei Tribunal .Superior ñe Buga, los conoenc:i junto con R.t!inaldo 
Sedano Becerra {.~lrno responsables de secuestro extorslvo en Diego 
León Giralda Angel y su sob\·ino Héctor Fabio Marulanda Giralda. 

Hechos y ao!uacwn procesal: 

loos quo d~~ron origen a la formación del px·oceso aparecen rese-
. ñados por el u quo, de la siguiente :manerfl: · 

"Los hechos ocurridos el 17 de jun!n de 1987, aproximadamente a 
las siete de la noche, en los cuales fueron secuestrados el señor Diego 
León Giraldo Angel y su sobrino Hécto:: J:o'abio Marulanda. Gir~ldo, 
cuando viajaban por 1:;. vía que de Ginebra conduce a la carretera 
rlBlltml, para segniT rumJJo a Cali, al ser interceptados por un aur,o. 
móvil que Jo,; obligó a parar, del t.-ual descendie-ron varios hombres 
armados quienes inicialmente fin:;eron ser miembros ciel F·2 y poo;te· 
riormento, dueños ya de la situaG'ión, exteriorizaron e-l p~opósito q_ue 
los guiaba, CUiil era el de set.'Uestrar al señor Girsldn Angel, pero como 
é.>teo les hicíeru .saber las dolencias que paci.ecia al cora2ón, fue liberado 
con la condición de conseguir y entregarles la .suma de treinta mtnones 
de pesos por el rescate de .su .sobrino. 

· "El llef'l1o cl"imillOSO rue puest,o inmedialume.nte en conocimiento 
de las autoridades de I'olicia de Cali, las cuaJes en desarrollo de las . 
pesquis<lS correspondientes monta~on el operativo que dio resultados 
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positivos cuando se capturó a Reinaldo Sedano y a José Alvaro Gon
zálaz Vict()ria, confesando el primero ser uno de los secuestrador~s. al 
tiempo qttlo' dl'lató como par&icipantes del mismo hecho crirninoso a 
Simún Hernamlo Paladines Barrera, Ju~é Alvaro GonZ<ílcz Victoria :y 
a uri sujeto Orlando apodado 'cochino', éste ult.!J:no encargado de 
proveor la alimentélción del grUpO de pl11.giarios y del se(~uestrado. 
IguA lment.P., R.pjnaldo Cedn,no Be~erra. condujo a lo~ investigAdores 
policivos al 5itio donde ocultaban al secuestrado en una r~l!;ión mon· 
tañosa del corregimiento de Costa Rica, municipio de Gincbm, donde 
era vigilado por otros sujetos que huyeron 111 notar la presencia de la 
policía, y de allí efectivamente, fue rescatado sano y salvo Héctor 
l:''abio Mnrula.nda Giraldo, quien posterionnente "': igual que su 1.io 
Diego León Giralda Angel, reconociemn a los cuat.ro procesados con
denados, avalando en esta fonna la est>ncia primordial deJ infonnt' y 
de lo declarado bajo la gravedad del juramento por wdos y cada uno 
de los miembros de la institución policiva que intervinieron con éxito 
en la loable operación de rcscat€ y captura de los autol'eS del plagio, 
qu~ es mol:ivo de sanci<'ln reeaída en "'us autores". 

Inic:ada Jo, investigación por el Juzgado Primero Especializado de 
Buga, con base en el informe r~nctido por ~1 Jefe de la Policia Judicial 
del Departamento de Policía Metropnlitana de Cali y mediante el pro
cedimiento especial contemplado en el capítulo 2'1 de la Ley 2! de 1934, 
el siet€ de enero de 1988 8e calificó el mérito del sumario con <tUto de 
eit.ución a audier;cia de R.einaldo ~ano Ker·.erra, .lose Alv:lro GonzalP.z 
Vit;toria, Simón Herna.ndo P:tladines B:.rrem, Arcadio Oonzález Gon
zále?J, Fe:r:nando González Gon?.ále•· y RicRrdo Muñoz González, por los 
delitos de¡ secmestro exto!"sivo. hurto calificado y porte ilegal de a:rmas, 
pronuncl2llllento c:onsentido JIOr los sujetos procesales ( fls. 285 y ss. 
del cuaderno núm~ro 2). 

Durante la audiencia p\lblica realizada en varias. sesiones, los 
defen~ores de los proeesado~ Gon"tile• Vk:toria, Paladines .Recet·ra y 
Gon~ále¡o Gonz;ále.-. adujeron como Lesis pl·inciptcJ de )<:~, de(ensa la 
nulidad de la actuación por la comprobada exister-cia de irregulari
dades sus1.aucialcs violatorias del debido proceso y el derec:-10 de 
de{ensa -catorce en t.ot.al-, las que tueron exajninadas y negada~< por 
el Juzgado del conocimiento en la s~ntencia con la cual se finiquitó la 
ptimera instancio, condenando a los nombrados a la pena principal de 
84 meses de prisión cada uno, y a Sedano Becerra a 56 meses de . 
ptisión, como autores respons!~bles de doble secuestro. El mismo f¡~llo 
absolvió d!! todo cargO a Fernando González Gonz¡iJez y Ri.cardo Muño:z: 
Gomálcz y a los dcmús procc:;ndos, por los delitos de ::turto calificado 
y porte ilegal de armas (f!s. 87 a 172 del cuad~mo número 3). 

Apelada dicha sentencia por los dlo'fansores que ale¡:aron la inva
lidación del proclo'so y sustentado debidamente el rlo'curso, el Tribunal 
Superior dt> Buga le irnpar!.ió confirmación mediante la suya de 5 de 
noviembre de 1988, que es objeto del recurso de casación. 

Previamente, el Tribunal .Superior se negó a pronunciarse sobre 
las nulidades propuP.stas, ccmforme a esta argument.a~irin: 

"Dado que en los mP.moriales por los cuales los defensores recu
rr<!ntcs apelan y col!táncamcnte sustentan el recurso se refieren, prin-
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ci])aJmenie. a relievar pre~untas irre~ularidades que, seglln ellos, vician 
dE: nulidad el proceso, sea. lo primt>ro expresar, que al t€nor de lo 
nonnarto en d artículo 25 de la Ley 2~ de 1964, por la cual se procede: 
'En los procesos que se adelanten conforme a Jo es~ablccido en ~sté 
capítulo ( II: se(;uestro ext.orsivo, ex~orsión y terrorismo), sólo podrán 
alegarse nulidades durante la aud·iencia pública y se resolverán en la 
Rent(mcia de primera instancia'. Por manera que en acatamiento (!e 
esLe ntu,nth~to legal la Sala queda l'P~evada de considerar las argumen
taciones de los defensores en lo referente a esas pretensas nulidades, 
puesto que el a quo ytt nC!l;Ó su existencia y la única que puede alegarse 
en cualquier estacte del prooe~;o es la causal por 'incompetencia del 
Jue:o;' y es irrefragable que ésta en manera alguna se vislumhn porque 
los Jueces Especiali~mlos a que ~;e refiere la citada Ley 2~ de 1984 son 
competent;¡s par~. investigar y fallar loa procesos por delitos de se- . 
cuestro extorsivo, extorsión terrorismo y los conexos con estos ( a.rt. 12, 
Inciso 3~) siendo éste uno de los mP.ncíon;uios en dicha norma y 
además, también le compete por el tact.or terrttortal. porque el se
cuestro extorsivo se agotó en jurisdicción del municipio ele Ginebra 
que pertenece a este DistJ•ito Judicial" (!ls. 212 y \"tO. del cuaderno 
número 3). 

Demandas de casación: 

Serán relacionadas en el orden en que fueron prAsAnt.ada~ así: 

Demanda a nomi>re lle los procc:sados Simón Re-mundo Paladines 
Barrera 'V José .4.lvcro Gomále~ Victoria. 

Con fundamento·en las causales tercera y primera de casación del 
articulo 226 del Cddigo dA Proi)P.c!imte~to Penal, se formulan los si
~ientes caq:os a la sentencia impugnada: 

Causal tercera: 

Nulidad del PI'Oeeso a partir del auto que dcclm-ó cerrada la 
Investigación y ~on~iguiente excarcelación de los recurrentes porque el 
Tribw:ml Superior haciendo· wm interprets.ción equivocada del art.icnlo 
25 de la Ley 2~ de 1984 se negó a examinar y pronunciarse sobre las 
nulidades planteadas por la defensa durnntc los debates de audi~.ncia 
p'llblica, como si lo hi>:o el Juzgado de primera instancia aunque con 
ra:.:.on~tmientos inadmisiiJles, negativa que en. opinión del impugm:.dor 
coníigura nulidad por inobservaneia de una de las fmmas del debido 
proceso, como lo es, la doble insttmcia y corralat.ivo desconocimiento 
oel derecho de de!ensa. 

Afirma el censor, q\Je: "El Tribumtl en el fallo impugnado, inter. 
pretó la norma antes tcan:;crita (art. 25 de la I..ey segunda) de manAra 
equivocada., pues el artículo no dice nada, ni de su taxto se puede 
deducir, que la indecisión del Juez de primera instancia tomada en la 
sentencia, y alegada.;; las ca\L~ales 2~ y 3~· del articulo 305 a!ltes citado 
(del C. de P. P. se aclara) sea inn:pela.bTR. o de (mica instanciJ'l. Es más, 
la norma primeramente ci~.ada dice que l~t decisión que se tome por 
auto sobre la causa.J primera (incompctenrja del Juez), es apelable :va 
que ésta se puede pedir, aún en la. et.apa del sumario. En derecho 
penal o procesal penal, no hay sentencias inapelables. Por eso, peca 
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contra las nonnas de la hermenéutica .iurídicu, la interpretación que 
dio el Tribunal, cuando dijo en el fallo cuestionado (aquí el pasajP. 
ya tran;;crito) ". 

· Agreg<~c, qUI;' tan desavenido interpretación ''viola los principios del 
debido proceso, el derecho de defensa y la dobl~ instanda, consagrados 
en el C6digo de Proct.-dimíento PP.nal" configurando manifiesto enor 
(le derecho y transcribe a conti.nuacicin, in ex~.enso. los catorce motivoOl 
d.e nulidad ,iunto con los a1·gumentos expue~t.os ~mte el funcionMio da 
instancia rcolamundo la invalidez del proceso. 

CaWJal primera: 

Refiriéndose a· las pruebas tenidas como fundamento fáctico de 
la sentencia de coudenu, comien7oa por manifestar qUP. f.lgunas de ellas 
fueron erróneamtml~ apreciadas como la confesi.On calificada vertida 
por el sindicado Reinaldo Cedano Becerra en la que aceptó su parti
cipa~:ion en el hecho y delató a otros compinches, eJ<plicando haberse 
visto obligado a haeerlo por la coac-ción y amenazas de que fue objeto 
por 'Parte del su,ieto Silvio Vt'hí.squez¡ (alias "machete" o "CUC'.hillo"), 
la que fue caprichosamm1tc divididu, por el ~entP.nciador aceptándola 
en lo que le pcrjudicll y rechazándola en lo que le favorece cuando 
debió ser apreciada en torma indiVisible, como un todo armónico y 
unitario. 

Luego, expresa que también fueron 11preciadas o:omo pruebas in
criminatorias los reconocimientos en fila de personas llechos por los 
secuestrados Die~o León Giraldo Angel y Héclor Fabio Marulanda 
Giralda en lo.~ qu(' ~cñularon como secuestradores a José Al:.,aro Con
zale2 Victoria y Reinaldo Seclano nec..,rr~ o p~AAr dA hal>Ar ~ido 
producidos cout.rariando los ordenamientos legales que regulan su 
aducción, puesto c.ue la.~ víctimas del delito habían manifestado no 
encontrarse en condiciones de reconocer a sus scC\lúl:'tradorcs, la dili· 
gencia contenida en una sola acta tuvo il{gar varlot, meses después 
d~ los sucesos y uno d.e los reconor,idos no contó con la asistencia 
del defensor. 

Como pruebas no apreciadas por el Tribunal Superior, en la sen· 
tenoia acusada menciona el demandante las declaraciones rendidaR por 
los esposos Juan Bautista Cruz y Maria Mazuera de Cruz. dando 
cuenta que Paladine;; Barrera era un conocido C'.Omerciante atni>ulante 
de joyas, lo mismo que. los testimonios de Jesús Ospín¡\ Gut.iérrez, 
Víctor Hugo Barrcncchc y Mireya. Rivera demostrativos d.e c.ue para 
la noche de los hechos inves~i¡:ado;,;, el mencionado procesado se 
encontraba en la ciudad de Cali ~i~ndo un pa.rtido de fútbol. 

Del r.Iiismo modo, no fueron apl-eciadas las e¡qllicaciones dadas en 
indagatoria. por el sindicado José Alvaro Conzález Victoria, confirma
das con el dicho de varios testigos, en el sent.ido de hab~r conocido a 
Ccdano Becerra cuando le transportó en su vehículo unos mercados 
y encontrarse en la ciudad de Calí presenciando un partido de fútbol 
entre Deportivo Cali y el Club América, lil noche d!l autcs. 

La equivocada apreciación de unas pruebas y la f!t.lta de aprecia
ción d.e otras, conUguran en opinión del censor manifiesto error de 
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dered1o, el qut~ debe t-er enmen(lauo J10r la Corte, profiriendo ,;en- · 
tt:nda absolutoria e::t fnvor de los procesados· recunente~. 

Demo.ruta a nombre del procesado Arouclio Gon;<-álc;:; Gon~álcz: 

T.¡; dt!manda prt'sentada a nombre de este proce:>ado es rt'Produc
ci(l!l de la ant~rior, aunque con difErent~ léxico y presentación, por 
lo que la S;\la se ,;!),;tendrá de repetir Rus planteamientos aclarando 
eso sí, que e; recurrente califica como errores de hecho los distintos 
yerro!'. ele aprecio.ción proba~orm, atribtoidos al sentenciador de segun
da instan~ia, argnyAnrfo que siete te8timonios rendidos por parientes 
y ami~os de su patrocinado, que lo marginan de cualquier partici
padón en el hecho investigado -Jo.;; qu.e menciona y analiza-, no 
rueron ·considerados en absoluto por ~;1 Tribun~l SupArior _ 

Respuesta dl'l Mi7¿isleriv Público: 

El Ministerio Público rcprese:tbdo por ·el Procur&dor Segundo 
Delt'!.:ado en lo PE>.nal, luego de examinar conjunt.umentc los cargos 
Cormulacios, termina soli(~itando que, no se ca~e la scn>~ncia impug
n¡¡da en consideración a la,; fallas de orden t.P.cnlco de que adolecen 
las demandas. 

Advierte en primer término, que los censores incurren en el 
d€sa.cierto de· ent.remezclar la.~ cr.usales primera y tercera de casación, 
buscr.ndo con ello soluciones ~ont.radictorü~<; y excluyentes, puesto que 
mientras <:on é:;ta se persigue la nulidt•d de lo actuado a. p;\Tt:ir del 
<mto que declaró <*'Trada la investigaci6n, con aquella se admite la 
validez del proceso procurándose la sustitución del fallo acusado 
por otro. 

Afirma. que la demostración del cargo dt~ nuliñad se hace como 
si se t.raturn de un error manifiesto de derecho en que illcw:riú el 
Tribm:al Superior ¡¡.1 interpreta•· equivocadamt>.nte el :;entido y alean<*' 
del articulo 2:; ele la Ley :l~ de 1984, <:Omo si resulta.ra apropiado 
prtcli~ar, como lo hacen lu.s libelistas "que el Tribunal dictó un fallo 
nulo porque interpretó erróneamente la ley SU8tancial". 

Reliriéndosc al· segundo cargo, expre.s!t que su planteamiento y 
desarrollo no se ajusta u lns exigencias argumentales ele la violaúión 
indirecta de bl ley .t)Orque no se integre. In proposición jurídica corn· 
pleta y los rlemandanles t.'Onfunden los conceptos de error de hecho y 
erro•· de derec~1o, fiJlas de r.écnica suficientes p1ua ñe~estimar el 
reproche. 

Y en el evento de haber sio.o técnicamente ehfor.arla la censura, 
tampoco prosperaría, porque no se p ueLl~ prcgona.r error de convicción 
respecto u! testimonio por no ser prueha tarifada y porque ambos 
impugnadores margir-a•·on del ataque a la sentencia la prueba indi
ciaria que le sirve de soporte. 
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Considemcianes de la Corte: 

Reit.:lrddamente ha venido eldgiéndose al recurrente en casación 
ajustar su clemur..du a l:!. técnica del recurso extraordinario, respe
tando, entre otms, ~1 prinr.ipio dP. no contradicción conforme al cual 
debe cuidarse de no invocar causales o roxmular reparos incompati
bles o excluyenf.es entre si, exigencia por demás contenida en el ordinal 
31 dal artículo 224 del Código de Procedimi~'nf.o Pen;tl vigente, no1·ma 
que no ~ufrió modificación con el necreto 1 ROl ñA 1989. 

Pero la inobservancia de este requisito de orden técnico atribuible 
a los demandantes al plantear de un!i paree, la nulidad del proceso 
por vicios en su formación y de la otra, In sustitución del fallo de 
uondena par uno de absoludün, lo que ~upone su valide~<, no autori•a 
prima faciR el rechazo de la impugnación, puesto que en tal evento 
la. Corte como TribunF..l de Ca.<;ación no podria sustraer~" al d(!bOc::.- de 
indagar si alguno de los motivos aducidos configura nulidad insubsa· 
nable que deba declarar, o esta emerge osteno;ibl~ d"'l proceso ¡,unquf\ 
por razones diferente:> a las contenidas en L1s demt\ndas ~ctit.1ld con· 
[orme con eJ. cal·áúter oficioso de la nulid!ld en secle d.e casación, 
consagrado en Al :nci~o segundo del artículo 2.27 ibídem. 

Sentada la anterior premisa, es preciso examinar en prim<~l' t.,;;, .. 
mino, !!.l cargo de nulicls.d con,juntamente pianteado por los rect;rr;,nt(-S 
en casación. 

Afirman estos, que el Tribunal Superior h:u:iendo umt equivocada 
interpretación del &.rtíeulo 25 d.e lA Ley 2~ de 1984, se negó exprcsu
mente a examinar y pronunciarse sobre las nulidades por ellos pro
!JU":;I.a:; tlw·..nt" la audiem;ia púllliczt. y n~gada:; en la scnwncia de 
primera instancia por· t"l Jwgaclo del conocimiento, no ob~tante haber 
recurrido en apelación contra dicha decisión, nAgativa que en su 
opinión. genera nulidad por habel'se desconocido una de las garantías 
del debido proceso como es el principio d" la doble instancia, concul· 
cándose de paso el derecho de defensa de los pror.Asados. 

La nulidad planteada, anl.c todo busca la sanidad del proceso y es 
medida extrema o "hel"olca", qile solamente puede tomaJ"se cuando no 
exista ot-ro mecanismo procesal que subsane la irregularidad cometida. 

Estima la Sala, contrariamente a lo qu~ piensan los demandantes, 
que no sa pretermitió la segunda instancia porque el Tribunal Superior, 
pese a la advertenci:1 hecha, se pronunció en el rondo sobre lo sus
tancial de la providencia apelada, impartiéndole integral continnación, 
conclusión a la que no podía llegar, de haber notado la existencia de 
una prot.uberante irregularidad constitutiva de nulidad declarable 
oficiosamente. 

CUando la !<entendot impugnada, es confirmatoria de la de primera 
iiL~tsncia -como en el presente caso-, las drJs conforman una unidad 
jurídica inescindlble. 

Entonces, si lus múltiples irregularidad~.~ denunciadas dw-ante la 
audiencia ptibltca como constJt.utl vas de nulidad -catorce P.n total
[ueron :.evaratlumente ex¡uu.im~<las y .reclla.<adas po•· el j W.gllt!Or <le 
primera instancia mediante sentt".ncia, cuyas conclusiones. ap>lrecen 
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siendo cornpureidus en su integridad por el a quo, no resulta. proce· 
d~nte acudir· al remedio extremo de decrct~r ht nulidad del fallo 
.emitió.o por el Tribunal Superior para. que se o~upe de (!lln~id.,rarla~. 
cuando "1 vicio que en apariencia. lo afectaba, se encuentra subsana(lo. 

Y a pesar, de que los impugn."'dores, teniendo oportunidad de 
f.oTinular dichas nulidades en sede de casación, no lo hicieron, la Corte 
al 1'€visar el prm.'Cso, no advierte la exi.stencia de protuberantes y 
sustanciales fallas que afecten el debido proceso o conculquen el dere
cho do defensa, lus que hubicrn sido pJXciso <icclarur como nulidad en 
aras o:e la. legalidad del mismo. 

En cambio, encuentra puestas en razón lm; argument3r.ione!'( oel 
Juzgado del conocímiP.nto pMa con cluír con ól, que ningu~a de las 
irregularidades puestas de prese.!lte durante el plenario configura 
nulidad por inobservancia de la.s fonnas del debido proc .. so o desco
nocimiento del derecho de defensa. pues algur..as de P.IIAS, re~ult.aron 
infundadas, otras !lfectarian únicamente la validez de las pruebas p ru.c
tkadas y las inás, generarían acción dlscip:inarin contra el funcionar!o 
instructor por actos comisivos y omisivos a él atribuidos (Ver folios 
1 o del cuaderno ele la Corte y 177 a 1711 del cuAderno númcm 3, entre 
otros). 

No prospera el cargo de nulidad. 

Descartada la nulidsd planteada, procede examJ.nar los cargo~ 
tormul.aá()s bajo ei ám.bilo de. la causal primera tk ca~aci6n, las que 
tampoco están llmP.ados a prosperar, por las siguientes razt)tles: 

Habiéndose acoQido g:r:wesamente los recurrentes a la violación 
indirecta de la ley por erro1·e., en l<l aprec:iacicín de ln.~ prv,ebas, sin 
embargo, ninguno de ellos integró la proposición jurídica completa 
con las normas instrumenlales y sustanciales re/.acicm.adas con la t'iO· 
laci6u 111eúiatu e i·,.mediata a tal punto, q11.e ni siq!liera mencionaron 
como infringida la que de8cribe 1! sanciona el deUto por el cual se 
produjo la condena, esto es, el artic.-ulo 268 del Codigo Penal, ni 
e:r.presaron el co1i.cepto de la violaewn, es decir, la torma como dicllo 
precepto pe'/lal pudo haber .~ido quebrantado mediante los yerms vra
batorios atrib·uidos al sentenciador . (taita de aplicación o apiicación 
indebicla). talla esta suficiente para deseslima•· la cen.~·ura porcruc la 

. Corl.tl no puede o.ti.ciosamente llenar los vacio.~ o SU7Jli.- las deficienc·ias 
de que adolecert l~ts dernundus. 

Se ctaca la prueba que sirve de soporte a! tallo de condena 
(confesión libre y espontánea rendida por el sinc:licado Reinaldo Ce· 
o~no Recerm; el informe policivo y las ratificaciones y ampliaciones 
de los oHt:iales y 11:,'llntes ciP. la Policfa Nacional que participaron en 
el opemtivo que culmino con el rescat.e· del .secue.strac:lo y la captura 
de los responsables y los :rP.Conocimientos que los secuestrados hicieron 
de sus secuestradores), porque en opinión de los cef!.~ore.~, talas pr(). 
ban2as ,fueron equivocadn.mcmte aprecia.cú1s pm· los jalialiores; pero, el. 
atctque se circunscribe a u-preciado11es puramente personales y subje
tivas de los impugnadores respecto u la jorma como debieron ~er 
t;alorada$, opuestas a las razonada.~ y lógicas ar,c¡llm.cmf.aciones hechas 
par los j¡¡zgaclores en la.~ instancias, sin qu~ de tal confrontación ss 
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evidetwie la (lXístenda de un mani;iesto u ostensible error de derecho 
por fal.~o~ juicioR de legalidad o de con¡;icción. 

Lrt simple dísparic!ad de criterios en cuanto al grado de COntlicci&n 
que arrojan determinados elementos de juicio, jamás puede ge11<1ra-r el 
~rror ¡)l'o!lfLtorio exigido en c:asw::i~n, m.cixim.e r.-~mnrio en la aprecicci6n 
de las prueba.s el ju~yador ¡¡ozu de uutp~io uru·itrio li·mitado únicamente 
por la comisión de errores protuberantes. 

Tratándose de pruebas co·nw la con}esión, el testimonio y los 
indicios sometidos en su vulorudón al sistema de la persuasión rucio· 
nai o de la sana crítica diflcilmente puede ~urgir un error de convicción 
corriéndose el riesgo -como acontece en este cr~.~o- de contraponer 
a la apreciacUin del Tribunal !a personal y subjetiva estimacUin del 
impugnador. 

I.os indicios 1ncríminatorlos que emergen de las pruebas indicada.~. 
V!!.lomdos en su conjunto, gravedad y correspondencia, como lo hicie· 
ron los juzgadorc!'l en las in!'ltc;.ncia.•, tort!osamente eonduocn a la 
certeza del hecito punible y la respons(J})ilidad que en el mismo le 
cabe a lo.~ 1iroc:esf.!.d08 recurrentes, co!mdncl.os'l ast los req¡¿isitas c:r!
gidos por el artículo 247 del Código de Procedimiento PenCll pam 
condenar. 

En cuant.o a las pruebas no ttpreciadas por los fallactores, es decir, 
los teschnonios que l.ratan de probar la coart~~>da presentad&: por lo~ 
sindicados Paladines Barl'era y Gon•áler. Vict.oria basta recordar, como 
lo 11."\ce el Procurador Delegado. que tales de.claraclones si fueron 
ex21minadas en la ::~entencia de yril:nera. instancia y confrontadas con · 
los demás hechos indiciarios, :o:ólo que no se les asignó el '>alor ex<.'Ul
patorio que les atribuye el demandante. 

No cabe duda, que los testimonios :rendidos por familiares y 
amigos del procesa:!o ¿>..rcadlo Goru;á.le.z; González en el sentido du 
u bies rlo la. ncche de autos en la ciudad de Pe11ü1·a presenciando un 
partido de fúttel, no fut<xon tenidos en cuenta por los sentenciadores, 
:>ef.11>l.<:ir5n r¡ue a ¡;¡·imera vista encaja•·ía el\ \ma de las hipótr~sis d(!l 
error úc hecho. Paro no det:e pasarse por tJJto -como recuerda lu 
FrC<.'UraC.t:rf;.:- cOil ~.:;.>oyo err doctr!J:m de la StJJa, que en tal evento 
incumb8 ~11 casaclo~'li.~ta 1!: obligacién d0 "cot.ejar la prueba que echa 
de ffi('!!08 con la que se considr~ró en el fallo, todo <•sto ~.on miras a 
propOrcionarle a la Corte UCl<l. visión nueva y opue~tu del panorama 
procesal, en toda .su estructura, poni<mdo así de resttlto la antinomia 
entre la sentencia y la realidad probatori¡t, que e~ l!t que en definitiva, 
debe en estos casos servir de fundament.o al sentenciacl.or extraordi
nario para qu!!brar el falio" (Selltencia de casación de ,iulio de 1988). 

i!:ste requisito de OTden t<'cni co rne rieAAtenñiño por el recurrente 
en cas<~ciún que se limitó a mencionar las pruebas omitidas. sacando 
de ellas 8U~ propias conclusiones, sin oonrront.arlas con los indicios 
deducidos en contra del procesado· y tenidos como soporte de la sen
tencia de condena, t.~ le!1- como, ser el propietario o tenedor del aut.o
móvil Rena.ul~ 12, color blanco. que entraba y salía del apartamento, 
Q(;upncí.o por el grupo de secuestradores, la amistnd con el sujeto 
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conocido como el "Cooh~o". je(e de la banda y la n:enc.ión tfu su 
nombre en el lug8J' de cautiverio. escuchado por 61 secuestrado Héctor 
Fa.bio Marulandli Giraldo. 

El error dA hecho m11,nifksto -ha reiterado lu Corte-, deba 
ostent¡,r ;os caracteres de· lo e vlclo:<ute, es decir, de lo que se impone 
a prlnleru vistu, sin que su dernO$I.l".ñción exija esfuerzo dialéctico por 
parte del censor o de los jueces an seó.e de casación. 

Da mooo pne.~. que la falta de aprAOia(:í6n de dichas declaraciones 
por parte de los senleuciudore.s, no configura .error de hecho mani· 
fies~ y trascendente que am~rite la remoci6n de la sentencia acusada. 

No prospera la impugnación.' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Just icia, Sala de 
Casación Penal, de aeucrdo con el Procurador Delegado y administran· 
do ju.stlr.la Fm nom))r.e de la R¡¡pública y por uutoridad de la ley, 

Resuelve:· 

No casar la sentencia. recurrida a nombre de lús procesados José 
Alvaro Gonztilcz Victoria, Sfm<in Hernando Pala(!ín"'s Barrerr< y Ar· 
CltcUO Gon2ále>. González, de techn., origen y natur;:~Jezu consignados 
en lu p8J'te mot iva de esta prov!c'lPncia. 

Cópiese, 110tif1questl y dt:vuélvao;e al Tr!bllillll de origen . 

J orge Enr-i{(U.~J Valer.cia Dfartinc:, Jorac Carrei.o Luenga~. Giti!lermo D~c¡ue, 
~u~z. Jaime Giraldo Atlt;el, Gu.davo Gómea Veldsqu.e-z. Rodolfo Mantilla Jácome, 
LíS(LIIdro Martine~ Zúütga, E!lvar Saa~;et!ra. Ro¡as. 

ltatacl Corté! Gamic<r. SecretArio. 



IP'ara qmt~ se abnt p:tso a.I !I'Ccunocimicnto de un est:ullo de inimpu
talilli.da!11 debe ·el juzgador cn~umbrar en d proceso 'bases signi· 

ficativas lllle :pl'ohable ve,41Jad que Ro corroborellll 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogo~á, D. E., 
dieciséis d.e febrero de mil :novecientos novent¡~. 

Magistrado ponente: noctor Jorge Enrique Valencia llfartínez. 

Aprobado: Acta utimero 0010 dt: febr~ro 14 de 1990. 

Vi$to8: 

Se decide el t-ecurso de casación interpu~gto por el defensor dE' la 
acusada. Maria Rosa!ña Brn11videJr .!lf az contra. la F.ent~nr.ia. proferida 
el tres ( 3) ele marzo del atío prólámo pasado por el Tribun<JJ Superior 
de Bogotá (fls. 21 y ss., cuaderno 2~). mediante la cual confirmó el 
fallo dictado por el Juzgado Segundo (2'!) Penal del Circuit.o de Gi· 
rnrñot ri'P- nnvie1nhre VP-intirei~ f 26) de mil novecientos Ochenta J 
ochu · (19811) (fls. 171 y .;s., t:LUidenlO 1,), que itnpu~o a la acriminada 
la pena principal de cuat.ro ( 4) años de prisión y multa de doscientos 
cincuenta y seis mil trescientos s~t:enb1 y <matro pesos ($ 256.374.00) 
(equivalentes a diez -10- salarios mtntmos en aquél entonces), más 
las a~cesorias de rigor, como infractora de la Ley 30 ele 1986. 

Dentro del trámite se r-ecii)ió concepto de la ProcUiaduría Se
gunda 12~) Delegada en lo Penal con solicitud de rechazar las peti
ciones incoad.as por el actor. 

Hechos: 

Fueron resumidos por el Tribunal en el fallo recurrido así: 

" ... El dia cinco de muyo do mil novecientos ochcntu y ocho, en 
el terminal de trao8portes de Girardot, fue aprehendida la mujer María 
Rosalba Bcnavides Maz, en cuyo podeT fue P.ncont.rada una maleta 
con doble fondo dentro de la cual escandia 175 gramos de cocaína. 
Según el informo de la Polk:ia, In ncu.sadn se disponía u viujar n Bogotú, 
en el momento de sel' apr-ehendida. . " 

Actuac1.6n proc:esa!: 

Con base en el reporte referido, se írúcíó la investigación por fun
cionario de instrucción y oída en irrdugatorh.1 In acusada -quien afirmó 
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no Ml>ex sufrido t'.Dit'rmcd.ndes ni ten"'r vicio~- y 1:umplidas . varias 
diU~:~.>ndas se. dispuso su de~nción preventi\13. Pros!gu16 1;~ actuación 
con la prácLica de otras prue>.bas. entre estas, las clec!Brar.icmP.s cie 
qtúene~ efectuaron su captur~. cnviandose luego el asunto al Juz?ado 
Espedaliz.aclo donde s~ orcllln ó rfdconocimiento médir.o (1, la implicada 
para establec~r· ~~ ern c1mg!U1\cta; ;;e recibió, además, ampliación de 
su deduruclón in.íurada clond.e rettE>ra no haber padecido enrArmAdades 
ni ser e~d\cta a lo:s estupefaciente.~. Cerrada la. investigación por el Jue:<: 
del conoclmi~.:nto, se decretó citación a 11udicnciu y In revocatoria de 
In. lthflrtad provisional que stl" Je había otorgado, efectuúndose nueva. 
mentto su c~<ptura. Ctunplido..~ Jns trámites ¡iertinent.es, se realizó la 
auelúmcia -<!entro de la cual de nue,,o amplfa su índa:¡atorin.- dictán
dose Juego la sentcn<.'Íil <:k prtmcm instancia que consullad:t. confirmó 
el Tribunal Superior de Bogotá mediante el fall.o recur rido en ca.'!adón. ' 

· La d.omanc¡a: 

Previa referencia a los antecedtmles prucc~;ulu.>. invoca el actor 
contm la senttmcio. lo causal tercera ctel a.rt.iculo 226 d.el Código de 
Procedlm!P.nto P.enal, por haberse dictado h dt,císión en Wl juicio 
víciudn de nulidad. 

Consiste el ca:rgo útt:co en que por haberse incurrido en anomalla 
·que ufccta ct debido proce$0, oomo lo contempla tol art:icu.lo 305, nu
meml 2t "~riem", ya que no !<e dispuso eumen psiquiátrico de la 
I'ImJer :teusada para determlnnr si ern dro:¡ad\cta, se incur rió en inva
lidez que debe declararse a pa.~-tlr de la ay~r!.ura del juicio a pruebas. 

Afirma el libelista que en el trámite no se obsP.t'Yl\ron las formas 
pmp11.•S del jnic.io al omitirse el anál.isís indlcado tendiente a. esta
bleceJ· le~ adicción de la ínculpaOD. y consecuentemente si po()fa "nt(.,c\.er 
la ilicitud de su conducta y determinarse según esa comprensión, 
de~nonnc!éndose ''la integro.<ll6n" d<> lo dete¡'minado tlnn IQS nor.mas 
pertinentes. So trata de irree,ulnrída rt 'l"'-' no puede sanenrse, B~ c.rTor 
"in procedemlo" que afecta la l"'IJI:Ilídad y validez del ju:zgMniento. 

Sfd IJJ10ta en la dem~oo.a que en el sumario se ordenó. t:l reconocí· 
miento mP.dloo on últimas no cumplido y que de resultar inlmput.able 
la procesad" " . . . ~u conducta no violar la la salubrldud plih iica, seria 
inculpnble . .. " De otra ma~ro -aduce el actor- no se oonsult.·wia la 
intención del agente cuando portl• dosis superioreA P<lrll sn consumo 
y " ... t\)1 posición presume la culpabilidad del adicto por el hacho de 
portur dro¡.:-a que supera la dosls personal ... "; y l~t 1w~sunción se 
dirige a ur~ responsabilidlld objetiva, ~in que el cr lterlo pueilil 8er 
otro que el considerar la intencióp del agente al cor.set'vt\r la sustancia, 
pues si es de con.sumirla, no se podrá. presumir que ~e t.rala dé trHfica.r 
con la mi~ma y lo que sefinla el curácter delictivo ñAI porte " ... es su 
preordenación para el ~ní.fico , .. " y, alá, ignorándose st .sa trata dP. 
nareodepP.ndiente no se podrfa condenar como tra.ficante ya que e.n 
el primer caso debería afirmarse que no hubo dolo y entratándose 
c1P. SIIIJ~fntlCr el vido no se apUcar la pena ,ino daría lugar a otro 
tratamiento. 

Es irregular ~xpresa. el actor- que no se comprobara previa
mente el estado mental de la ucusada y la imputa.biliclud, como se 
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ordenó en la instrucción; cita fallo . do esta Snln (noviembre 23 de 
1988, Magistrado ponente doctor Carreña Luenga~; oct.ubrG 12 de 1982, 
Magistrado ponente doctcr velá.st:;:uE>.z GaviliA.) y solicita invo.lidar el 
fallo impugnado decret.ando nulidad de la actuación desde IH ape1tura 
a pruebas. 

CCYI!cepto de la Procuraáuria Seg¡¡rula (2~) Delegada en io Pena!: 

En ponderado anali.~is de la acusaci~in, solicita dcsllcha.r el recurso 
¡Jor encontrar claramente infunñada aquella. Examina la procedencia 
del dictamen médico :v anota que cuando exi.!'ten bases suficientes en 
el proc:eso pu,t·a O!"tlcnurlo, hu lugur a ello, lo cual no ocurre. en este 
caso, dados los anteceñent.es establecido~. y sin que por lo mismo se 
insistiera en sn práctica por el fm:cionnrio C}Uc !o dispuso ni se for
mulara objeción al~tma al respecto en t'l pe¡íodo del juicio; de~:~tuca 
el Crl'Or do! d{,'lllEII:'.dantc, pues de la .sola adicción no puede predicarse 
que el sujeto activo obró en estado de inimputabilida.d ni de esto 
1tltimo pu<iiA. de~p,.endersc qlw el . acto no sea ti pico ni antijuridico. 
Solicita declara¡· la legalidad del prooeso y, por tanto, no invalidar la 
sentencia recurrida, 

La Corte: 

I. El cargo rudka basllaT11!ente en que al ·no haberse dispuesto 
e:rmmm rmid'ico p$iquiátrico a la prot:esada s~ ·;;ultwruron las for11W.~ 
propias del iu~cio -'ll¡¡lido.d contempladrt expresa1fl.(m.te por •IUJr'17U18 
positivas-- incurriéndose en causal de ir.·validez cuya declaración por 
co·n,siguientr. ~e .:toltc;ita .. 

Aunque no existe di.~posicián manifiesta en el actual ordenamiento 
. procesal como la contenida en el anterwr ( art. 111 del C. de P. P. 
derogado), es de toda verdad que la elialuación médica in<licark¡ resulta 
Inexcusable cuando en el expe.ltiente subsisten indicios que p(>tenti<an 
que el acri·mi1UIOO puó,o encontrarse o se hall!Iba al momento de 
realizar el injusto en estado de perturbación o auomaiin v~lquica. dado 
ei diferente tratamie•tf.o legal Q111i debe aplicar.~e en ur.o y otro supuesto 
lo que traduce -en caso de establecerse la irtimputabilidad- l.a 
aplicación de m<!<lidus de seguridad de muy diferente naturaleza y 
fines al régimen orrli714ríO de srmeione8 (a>·t. 12 y conc., C. P.). 

La consecuencia de omitirsl• una prtt.eba tal -cnnnd.o r..r.iste ,qMtR.n 
sutidenle para dispone1·la y realizarla- 11u t<S otra que .la ae nuli!'la1 
dirigida a presemar lo~ derechos del inculpado y a que se aplique 
con.•ecuentemente el tratamiento legal que corresponde a su estado 
una ve;¡ se devwe.~tre que efectivamente se hallaba en situari6n ele 
anormalidad mental y, por ende, de ini.m.puútbi.li.dud. 

Por el contrario, no puede <lXistir irregularidad 11i generarse int.-a· 
tide::, cuando del proceso no resulta indicio o fundamento alguno para 
disponer tal pruelltt que de reali~arse constituiría una forma de actua· 
cicln innecesaria, dado que no .~e ha puesto en entr11dic/io la total 
normalidad del procesado. 

II. En este comentado sentido es c!:ara y reiterada la jurispru
d~mcia de !a t'o1·te --concretada en i7mum<>mb!es fallos de rosacilin-
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entre los (JY~e s¡j clestnc:~n los (:itwlos limlu por el recurrente cuma 
por el Ministerio Púbiico. A {in de cuentaR pa·ra q~te se abra prn.o el 
reconoeimumto de un estado de inimputabilidad debe el juzgador co· 
iumúrar cm el proce~o lm.•e.~ significn.t1t~ls de probable ve.rda!t que !o 
cc)>'TC)OOro:m. Con lo cual se atisba ·u:ruL postu·ra mó.s que <;Orrw::la. 

No ocurre lo propio en ~¡ ucto sub cxámine -como acertadamente 
lo desta.r.a la Df.<legaca, previo acopio d¡; razones similares a lns ante· 
ríormentP. eshozMiilS·- porque a tt·avés d~l ~"'pediente y de las pJ:opias 
intencndones· de la sentenciatla, no ~" infiere en mariera alguiU'. que 
padecía de anomalía o perturbación psíquica al momento de perpP.trar 
la conducta prohibida, pues que o:ont.mriamenlc, desde su indagatoria., 
en la ampllacion de lA misma. y en la A.UóiP.ncia, a.ntf.! interrogantes en 
este sentido ~s enfática y terminante E'.Jl pone!' de l'Oi!lievt: su normalidad 
y su no adicción E. sustancia estupefaciP.nt.e. Sin que resulte lna.ne 
a.g>·eg<~,r q·~e bt motivación inicial del instructor p8.ra ordenar la prueb:~ 
cuando ~:~ intlf>gaeión se hallaba a(tn en ciernes y sin base ninguna 
pa;-a dispcmf!.rht, 110 put:<lt: erigin;¡, n la hora de ahora como ra2ón 
para alegar que se han desconocido lus ga~ant.ias cOn8titucionales. 

III. Todo le anterior conduce a concluir que el ::.usorncntado me
dio de convicción se ord~nó por cuanto asi, inicia.lmP.nte, lo consideró 
el in~l.ructor a re~erv-a de entender que su considera-ción carecía de 
apoyo y estribo en lu. realidad del proceso y porque sin disputa posible, 
nada autorizaba a suponer la ne<'.esidad de practicar aquella probanza 
debiéndose reconocer a lA postre qne el rnisrno funcionano que la 
había or(Jenado no la reiteró ulterlorrnenk ni que tu.rnpocu ninguno 
de los sujetos procesales pero espeda,1mente la defen.su propuso o 
form•.1ló censura o reproche s.lguno en redor de este asunto como 
hnhie~e •·esultado ldgic.o entenderlo a;í de considerarse que la dicha 
inquietud tenía motivos .suficientes paru ~u adcla.nt!UllÍcnto. 

IV. En Jrtllo reciente advirtió la Sala lo que en seguida se anota y 
que reitera su jurisprudencia en relación a dictamen médico-psi· 
quiatrico: 

" ... Jo:n vigent~l¡¡ del C6digo de Procedimiento anterior u! actual, 
la Cnrte, con apoyo en el articulo 411 de~ referido estatuto, siempre 
mantuvo su juri.~p.rudenc.ia de que (,'Uando cxistfan indicios ñe una 
posible inímputabilidad del pror.esado, el no sometimiento ele éste a 
un cxamt'n médico general)a tma violación del debido proceso y por 
enlle ~e conJ:igumba una mtlid.ad de carácteJ: supralega.I ... " 

" ... En el nuevo Código de Procedimiento Penal, a pE>sar de que 
no se hubiera consagmdo de manel'a expresa ~n ninguna de sus normas 
lo, obligación de In pericüt méd:cn, cua..'l.do existieran indicios sufi
cientes que penniticran infeJ:iJ: que el procesa.do al momento ó.e 
ejecutar el heeho t.fpico se encontraba en situación de inimputabilidad, 
é~ta sigue siendo una ineludible obligación del Juez, que aunque no 
1-iene ¡ulclaje en una norma que de manera específica In consagre, 
surge con claridad de la estructura mis.rnr. del h~cho punible, de sus 
consecuencias y de la naturaleza y !:nes del proceso. PoJ: estas razones 
no eru. nece!>ario que el nu¡,vo Código de Procecilmle!lt.o PP.n¡~l reit~m1ra 
el contenido del art.ículo 411, que dentro de esta perspectiva resultaba 
~~bsolutamente superi!uo y poJ: ello tombíén !11 omisión de la expert.icia 
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médica en las condiciones ya lndicadas sigue implimtndo um\ vlolaci<in 
del debido pmc.eso y por tanto da lu~nr a la nulidad d~ la actuación. . " 

" ... P~ro, es predso dest.acar, que la onúsión de la pericia mtl·:lica 
únicamente constituye causal de nulidad, como roitcmdn y pucificu
mente lo ha sostenido esta Sala, cuando existen indicios serios sobre 
la inimpur.shilidA!1 rtel pror..esado al momento de ejecutar el hecho 
tipico. En ausencia de estos índíci()::;, deb~ considerar:>~ que el acus~.do 
cuando realizó la conducta (;rimiDOI:!<J. est.aba en plP.no goce de sus 
capacidades para comprender la ilicitud de su comportamiento y paxa 
determinarse de acuerdo con esft comprP.n5ión; por ello resulta inne
cesario ordenar el reconocimieuto m~iico tle todo procesado, y por 
la núsma ro,zón el omHirlo, e.n e5tas circunstancias, jamás puede 
considerarse como una violación al debido proceso ... " (Sentencia de 
agosto 11 de 1989, llfagistrado ponente doctor lluque R1lit~). 

V. Lo anterior basta y sobra pa1·a concluir en la falta de total 
sustentación del cargo en el proc~so y, de paso, en su improsperidad, 
pues no se produ,jo quebrantami~nto alguno de los der~chos de ia 
acusada ni de les formos prophts del .íuicio. 

VI. No está demás anqt.ar que en la demanda el actor incurre 
en una serie de imprecisiones e inconsi:stcncias conceptuales que no 
pueden pasarse en snenclo. 

El ~<olo hecho de la adición d~ un sujetoO a los estupefacientes no 
presupone qu<: al momento0 de ejecución del inju..to s" encu.,ntrc ~,qué! 
en nstudo de inimputabilidad que no le pt'rmita comprender la crimi
oalida.d de Jos actos o de dirigir ~"~ propias acciones.. Una cosa es 
que legalmente se dem!lestre quE~ el procesado e.s drogadicto y otra 
muy d:stinta que haya actuado sin facultaccs para discernir y para 
elegir, esto es, sin capacidad de culpabilidad. Tampo<~o tiene s~.ntido 
aseverar que entrutándos" de !nimput:o.ble.s "hay que desechar. to1.o 
peligro para el bien jnrldico tutelado", como si estos sujdo.s no 
estuvieran en capacidad d~ lesionar o poner en peligTO medianr.a con
ducta t.ipicn, íntcrcws o valores penalmente resguardados por el legi.5· 
lador. Lo que no puedO:! hacer es actuar con culpabilidad pues que 
necP.sita comprender en el momento del hecho la antljurldlcldad ele 
su comportatniento y autodeterminarse conforme a e~ta comprensión. 
Ello es muy otra. cosa. 

Por lo dicho, la Sala de Cl\SS('.ión Penal de la Corte Suprema de 
Justicia; oído ol concepto de Ju Procura<luria Segunda ( J;) Delegada 
en ro Penal y de acuerdo con el mismo, administrando jtL~tirja en nom
bre de la Repllbllca y por autoridad de la ley, 

Resueh;e: 

Negar la casación impetracla. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de origen. 



GAC:t;TA JUDICIAL 171 

NoUfíqucse y cúmplase. 

JOTg9 A'ttTt(fue vau-ncta Marúnr.,¡, J fJr(JA Carreiío Luor~ga$. or,ille-rmo Duque 
1\utl:., Ou..sta.,~;o Gthr.a.~¿ Vlt}lciBqnv.r, Jatme Giralclo AH[JCl, RoC:.ol/a Manttlla Jácome. 
Ltsa'1ldro Marti,lez Zúiliga., Edga.r Sarwe.dra Ro!c..s. 

Ra{oel 1. Cortes Gamica. Secrcto.rll). 



Jl>asan d campo :penal Ia mi!ntira y ci silencio cmmdlo Jl'~cacl!ll 
soll::-e e~ementos fundamentares del eontrato 

Corte Suprema de Ju.~ticic.- Sala cte ca.•ación Penal.- Bogotá, D. E., 
veintiuno de !ebrero de mtl novecientos noventa. 

Mngistrado ponent€: Doctor Rodolfo 11-fantilla Jácome. 

Aprobado: Acta numero 071 de noviembre 21 de 1989. 

Vistas: 

El Juzgado Veintiuno Penal del Circuito rle Bogotá mediante fallo 
de 16 de mayo de Hlllll, co:Jclcnó a los procesados Osear Rest¡·epo Lópea 
y José Lllis Cárde11a.s, t~ In::; penas privu.tivns de la libertad de dieciséis 
( 16) y ocho ( 8) meses de prisión, l"espectivamentc, como auwr :¡ 
cómplice del delito de estafa en contra del patrimonio económico del 
Banco Indu~trial Colombiano y .,¡ Tribunal Superior de la misma 
ciudad en providencia de 10 de agosto siguiente aumentó la.s mencio· 
nadas pena~. en el sentido de imponerles, previo reconocimiento de la 
rcba.ia prevista en la :ü!y 4B de 1987. la de veinte 120) meses de prjsión 
para Hestre:;;¡o López y diecireis ( 16) meses y veíntilin días para Jesé 
Luis Cárdenas y les negó el beneficio de la cond.enn de ejecución con
dicjl)nal que les había otnrgado el Juzgaci.o de primera instancia. 

HfXIJ.OS y actuació-n procesal: 

Se sintetizaron en el faJlo de primera instancia de la siguiente 
manora: 

"Acaecieron en Jos mese,; de enero y febrero de 1984 cuando o.~car 
R<.>strepo López, a la sazón cuenta-corrienLista del Banco Industrial 
Colombiano, sucursal calle 24, solicitó por el sistema de remesas, le 
fueran negociados tres choques correspondientes n su cuenta corricnto 
número '185 de la Cs.ja de Crédito Agn•rio, Industrial y :Minero de 
BRraya (Huila), por un valor total de $ 4.380.000.00 negociación aceJp
tarla por la entidad banooria, teniendo en cuent<t la <mtiglied<:•d del 
cliente y la solvencia moral y económica del mismo, según los Infor
mes quo dol mismo dio José Luis Cárdenas, como Jefe de Cuentas 
Corrientes de la l'eferida .oncursal". 

"Acreditado el dinero en :su cuenta corriente, Osear Restrepo 
López, procedió a retirarlo y aba.ndonó la ciudad re.>idenciándose en 
la ciudad de Cali (Valle). Una vez hechos los trámites correspondientes 
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al Banco Industrial Colombiuno 1~ fue informado por parte de la Caja 
Agraria de B<m•ya, l<J. careneia de !ondas en la cuenta del citado Res· 
trepo López y además de lo anterior SI! dio r.m~uta la eulid<i.d que el 
mi.smo, teniendo •rarjeb> de Crédit.o BIC, con un cupo autoriza-do de 
citm mil pe.•os. utiliy.ó el instt-umP.nto de crédito por valor cercano a 
los quinientos -mil pe11os". 

El Juz¡.:ado 71 de Instrucción Criminal abrió la corn:spondiente 
investigHción pem•l y Juego de haber· Jlf!t(:t.i(:ado a lgur.as prueba8, rP.· 
mi Lió la actuar.;iún al Ju~¡¡ado 67 de la misma cat.,gor.ía que finalmente 
avocó el conochnient.o del pror.~eso y una vez agotado el término lnstruc· 
tivo, remitió el expediente al .Juzgado :n Penal del Circtúto de Bogotá 
a qtúen correspondió por reparto. /:le clausuró la correspondicnto 
inve!'ot.igación y se calificri el mérito del sumario mediante pt·oveído de 
4 de febrero de HlllG con llamamiento a juicio pt>ra Regtrepo López, 
pero el Tribunal Superior on auto de 25 de abril siguiente declaró la 
nulidad del ¡nisnto. 

Suo5:m~.d~!< l:ls irregularidflctes a.nut&das por el Tribunal, se c~li· 
ficó nuevamcnt.e el mérito cl.cl sumario con llamamiento a juicio para 
Rocstrepo Lópcz por el delito de estafa y se sobreseyó temporalmente 
a los sindicados Tony de Jcsú~ Sánchez Toro, Alejandro Cuervo Car· 
vaj:ll y José Luis Cárdenas, los tres llltimos exfnnl'ionario.< del Banco 
Indul<trial Colombiano. 

Revisado el proceso por vía de npclnción, el Tribunal Superior da 
Bogotá confirmó el uuto eu.lificatorío, con excepción del sobreseinúento 
rlP.~ret:JflO en frtvor dP. .José Lui.~ CárclP.nas, que lo revoc6 y en su lugar 
resident)i(l en juicio criminal eomo cómplice eu el delito de estafa 
ntribtúd.o a Restrepo López en su condición de autor. 

Agotada la et-apa de la· causa y oolcbrad<t la diligencia de audiencia 
públi<:~.. Al .Ju:¿gado :n l:'"'na! del Circuito en fallo de 111 de m:~.yo ci" 
1966 leo!. impuso como penas priva ti vas de la libertad las de 16 y 8 
meses de prisión, respectivamente y les otorgó el subrogado de la 
<~ondena de ejeeu~;ión ~onclit:ionrol. 

El Tribunal Superior de Bogotá mediante sent~mda de lO de 
llgosto del rni8mo año, modificó el b.llo recurrido en el sentido de 
impone~ a lo~ acusados 20 y 16 meses de prisión, respectivamente y 
revocarles el subrogado concedido por el Juzgador de primera instancia. 

La demanda: 

Primer ~argo: 

La sent.enci¡t de segundo g~ado es violatoria de la ley sustancial 
por ¡tplic!!.Ciún indebida del articulo :.¡¡;¡; del Código Penal, en razón de 
los munifiestos errOl'E'S de hecho y de derecho en que incurrió el 
Tríbunal sentl)nciador, por via indirecta, ya. que según los hechos 
invest-igados, no se t-ipificaba el delit() de e.!>tafa al no estar presentes 
los· elemento:; del provecho ilícito para sí o para tercero con perjuicio 
ajeno. 

Aduce que el procesado entregó una suma superior a los tt·es 
millones ochocientos mil pesos y que el saldo, fue ñebtdamente garan-
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tiz.ado por él y su señora esposa con finna d~ un pag-<>rol on blanco, 
estando por ello presente la. figurA ñ~ la nm>ar.i61! que consagru el 
Códi!!;o Civil en su artículo 1687. r,itnación <:onfirmacta por la funciu
nuria del Bunco Industrial Colombiano Maria Ximena Obando de 
Vásquez quien en su ampliación de denuncia asi Jo afimia. 

Por ello, el ~cntenciador incurrió en errores de apreciarjón pro
batoria en la indagatoria de Restrepo López y el de~oonocimiento de 
los documentos aportudO!S por 1;;. Supcrintcndoncia Bu.ncuria con mo
tivo de la averiguru'.ión discipli.narh\ alli adelant¡tda contra los funcio
narios del BIC, ya que estos con desconocimiento de las normas 
internas de la entidad bancaria, autoriz<non la negociaci(m de los titulas 
valores que consignara el procesado en su propia cuenta corriente. Por 
ello, considera la censora que ningún artificio o en¡.:i!ño realizó su 
mandante ya que !a Gerencia de la. Zonu de Bogoti1 había impartido 
órdenes precisas respcct() de tales ne!'~Uciaciones, las cua.:es fueron des
conocidas por los funcionu.rios del BIC, sucursi~l calle 24 de Bogotá. 
Que al h11ber:se aOC!Jtudo por el Banr.o el pago en dinero y con bienes 
de In socie<lad conyug~ 1 ñel prn~esaño y respaldado la. ñiferenc:.1 r.nn 
un pa.g•u·é a Iavor de la entidad crediticia, se extinguió la inicial obli
gación de Restropo Lópcz, esto es el capital y los posibles perjuicios 
originados por el sobre(.liro en su cuenta corriente. 

Segundo cargo: 

La recurrente expresa que: "Por técnica dentro del recutso extra
ordillJlrio d" mu;acíón "" cargo d" tn.l nntural<'-O'a (error en la <ltmo
minadón .iuridica de la infracción) contra la se-nl:encia debería 
p1-esentarse al estudio de la honorable Corte dentro del ámbito de la 
causal cuarta de casación, prevista en el artículo 580 del Código de 
Procedimiento 1'en>ll, pAro en :r,t.,ón de que ltt honorable lJorte afirmó 
que se presentaba ostensible dlscorc:Iancta entre un cargo de tal mttu
ralcza, pues si se afirmaba que el proceso era nulo con fundamento 
en un tmrgo formulado a través de la causal da casación y otra 
ce.n.qura. ~ont.ra el fallo con fnnd 'tment.o en la ('<1\lSal H de cm;ación, 
donde se alirmaba que la. ley sustancial lm.bia sido vulnerada, no se 
podía predicar a la vez nulidad del proce¡;o y aplicación indebíc:Ia de 
la ley sustancial", 

"En <'.únsecuen~ia para t.r~.ta.r de salvar esm antinomia el cargo 
enunciado me permito presentar lo al estudio de la honorable Corte 
Suprema dentro del ámbito del motivo segundo de la causal primera, 
prevista en el articulo 580 del Código de Procedimiento Penal por 
violación indirecta de la ley sustancial y por erro1· ele derecho ~n la 
apreciación de la pruaba". 

Considera la acto(a que el haber violado los directivos del Banco 
las instruceiones precisa~ de la C'.erenci.a de la Zona de Bogotá en el 
sentido de no autorizar negocia.ciones sobra remesas superiores a los 
S 200.000.00, el posible delito que pudo l1aber cometido su m!l.ndante 
seria el previsto en el articulo :m 7 del Córligo Penal, mas nunca el d~ 
estafa que le ruem deducido por los juzgadores de instancia. Al no 
haber calificado la conduet¡t en la forma reseñada, se incurrió en Vio-
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!ación d~l principio lle ravorabilidad :v, además, por ser esta nonna 
(el articulo 357 del c. P.) In que mús se ucornoda a la evidencia de 
los hechos. 

Remata el cargo con la transcripción de una d~cisión de esta Sala 
de fecha 7 de abril de 1981 ( Magislrado ponente docto.- Alvaro Luna 
Góme2) en la cual, no obstante habe1·se invoc:;.do la nuliciad del pro
ceso con apoyo en la causal distinta de la cuarta, casó el fallo recur:.ido 
y ht dt>cretó por ser un imperativo c;onst.itucional en defensa del dere
cho de de>.fensa, lo. legalidad del delito, de la pE'.na, del pt"o<,e<tirniento 
y el principio de favorabilidad, cuya suma es el debido proceso. 

Tercer cary(J: 

Error· en la denominación .íuridica de la infracción referP.nte a la 
tarjeta de crédito, ya que ello podrÍ<¡ dar lugar a un posible abuso dE 
confianza y no al delito de esMfa como fuem ~alifir.'\dO por los juz~a.
dores de instancia. Además, el Tribunal desoonociú el documento 
visible u folio 362 cicl cuaderno originfll númem 1 que conUene la 
constancia de la entidad bancaria sobre el estado de cuenta de Restrepo 
Lóp~z r¡,specto de la tarjet.a de crédit.O y cuenta bancaria con sobregiro. 

Si el TribUtl<>l hubiese apreciado dicha prueb~. su fu.Uo hubiese 
sido absolutorio, razón por· la cual, al no haber apreciado dicha prueba, 
incurrió en ~:rror de hecho y de derecho que lo llevó a la aplicación 
indebida del art.ículo :SS6 del Código Penal. 

Cuarto cargo: 
Afirma la libelista que el Tribunal sentenciador incurrió en msni· 

flesto error de derecho al negarle a su patrocinado el subrogado de In 
~ondena de e,iecución ('.ondicional. Aduce que los mismos errores en 
que inl;Urr·ió al atribuirle E-1 delito <le esta.rn por maniobras engaños;¡,~ 
de parte de Rcstrepo L6pe•, las cuales no existieron o por lo menos 
no tien"n comprobación en autos, 1 o llevHron al rlo;s"onodmi.,nto de 
la norma indicada (art. 68 ctel C. P.J ya que al valorar el hecho pro
batorio; le o!.org6 mérito superior al que realmente lo correspondía, 
e:; decir. viol6 la ley .sustancial por falta de apllcM,ión del mencionado 
artículo del Código PcnuJ.' 

Quinto cargo: 
El Tribtmal Superior de Bogotá. infrin!.ri6, por falla de aplieaciün 

del articulo 374 del Código Penal, al no tener en cuenta la restitución 
de los dineros del sobregiro que realizara el procesado, lo que originó 
un error de. hecho manUiesto ya que de haber apreciado las :9ruebas 
obrantes a folio~ 341, 353 y·:{65 del cuademo original númE-ro l, hubiera 
a.plica.dn la rebaja· de pena previ$ta en la citada cili;posición. Solicit¡t, 
en consecuencia, que se ca~e el fallo I'ecurrido y en su lugar se absuelv-<1 
a su representado Osear Rcstrepo López. 

Concepto de la Delegada: 

F.l señor Procurador Primero Delegado en lo Penal soliciLa en 
primer término el rechaw de la demanda.· presentada por 1"' apoderada 
de Osear l{l:strcpo López, por desconocimiento ele la preceptiva que 
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:¡obien .a el reclll"E(l ex'.reordloario de c:;.sacjón ya que los presuptJP-'to.s 
aducidos en los cargos 1, 2 y 3, ~su!. tan incompatib les con los de Jos 
car~os 4 y 5. En Jo~ primores pr<'gona la ilegalidad de la sentencio. y 
en los :o;egundos su coruormlc!<itd con la ley y solamente discute el 
qucl.ntum de la pena y la procectibllldad del &ubrogado penAl r!e la 
condena de ejecución conilclor.aL 

No obst=te ~!lo, com o :;ognndo pedimento la Delegada impetra 
la D\!~idad del proceso a partir, inclusive, del o.uto de apertura de 
ulVestl¡:ad.ón, por los s!gutentes i:notivos: 

"Cuan<lo el uxl.:Jr C¡¡car Rastrepo López, en l()l; tlins 16, 20 y 29 
~ febrero de lS34, r,iró en favor ele! Banco· In dust.rla l Colombiano, 
~~;ur-..:ru ea lo. cal!e 24 de :t!ogotá , tres cnequcs contra ;;u cuenta. co
rr!P.nt.e. ó2 la Csje f_grarin de lJaraya (Huila), sin suficiencia provisión 
ele ronttos, meuadro su conducta en el m ¡¡,r co cli<l articulo :~.'l7 del 
COdigo Pe<1al". 

"Ln circunstancia de que paxa efectuar esta operación hnbiera 
apa1·entado Restrepo López calidades y condiciones que no tema, no 
des.int.egr'a este reato". 

"Sin embttrgo, ¡¡¡ 9 de marzo de 1984, antes dA quA se hubiese 
(J.bicrto formal inve:;tigaclón penal, el doctor Rcstrepo Lópe<. en las 
fnstaluciones de la Asoc.:iaolón Bancaria P.n lo. ciudnd de Cali p3g() el 
valor de los cheques por él ¡,oit"ddos. contra su O\Wllta corriente de ln 
ciudat..l de Bll.r"Y!' (H'tp.1a)", . · 

"Ya vimos como en aquella oportunidad. o;! BIC aceptó p»r"' 
canccl&.r !..s obligaciones a ca.rgo de Res~r!lpo Lópe~ ' 'arJos abonos 
d."Lrtdo por s3ldad¡t la cuento. correapondiente a los dos primeros che
qu~s, q uedando pendientes par a su pago, un cMqtle por $ 500.ooa.oo 
e.lln no devuelto por la Ca.JR AgrJC~ria de llaraya" . 

' 'Pa ra asegurar el pago de este instrumento lltl¡:'Ociable el B[C 
acept.6 un choque gil'ado por Restr epo Lópcz más que todo en garantía 
de la deuda, pues los contratantes bien sabían que el dicho titUlo carc· 
ulu dtl tonctus sutici~.ntes en 1?! f!lOmento de su emisión" . 

"PAro además, el B1C AA sintió suficientemente amparado e n sus 
intereses con l t1 <>URTipc!ón por parte de los esposos Sfflt.repo Céspedes 
de cinco pagarés en blanco". 

"La no,•c.dón aJ· decir O.el a rticulo 1625 del Código Civil, es una 
forma de extil".guir las obligaciones". 

" !\sí las c08as, por rnanduto CA-preso del mil'mO articulo 357 del 
Cóellgo Penal, la conduc;ta <le Re.;trepo López quedal)a por fuera del 
ámbito penal desde ee;e ml~mo ;n~tante". 

"Así lo entendieron. los representantes del BIC cuando demsn
darou a Rt:.sl.repo López ante el Juzgado 2fi Civil d el Circuito de ·HOgot:í 
para la cancelación del saldo a deber". 

"N o obstttoteo lo antxlrior . a ¡resar de hallarse sufir.ient.emP..nte 
ocrcditnds en autos con numerosa pmeba ctoctmlental y testimonial, 
la !Interior causal de impx·ocodibilida.d, la acción penal continuó hasta 
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lleg~r al estudio donde nos encont.r·a!llos, habiendo pnsndo por In etapa 
de -l!IS scnt.cncius de condena para los acusados, <t quiP,nes se impuso 
per:a privativa de la libertad". 

"Pacientemente la honorable Corte Suprema de Justi<Jia en guarda 
de la integridad de la Carta Fund~mento~~l, h!t. con:;t~grado como garantía 
rundamental para el pmcesado, la 1egalidJl.d de la jurisdic:ción que 
entiende su caso". 

''El debido proceso sóro puede darse cua.'l.do el acusado ha sido 
somcf.ido a .iuriscticció!l que legalmente le corresponde". 

"F.s evidente ent.once:;, que se •tulncró este principio cuando h<t
biendo cesado la acción penal, por mandato expreso de L'l ley, se 
continuó ~ccionando e:>Ut jurisdicción, cuando legalmente correspondia 
a la. justicia civil definir la controverSia". 

"Más por sobre todo, se conculcó el mandato con.~tit.ucional 
recu~ido en el inciso 11nico riel articulo 23 de la Carta Magna". 

"En cuanto a las controvertidas tarjetas de erudito, el Ministerio 
Público debe señalar que se trata dP. una fmma especial de crédito 
otorgada por un banco a su cl:ente, a través de un formato especial 
oonoci.do como tarjeta de crédito". 

"Esta. operarlón financiera e!'-tará reguladu. por un contrato SU!;· 
crito previamente entre la enticiai:l crediticia y el beneficiario de la 
tarjeta". 

"E."e tipo de contratos se estipula en una de sus cláusulas que en 
caso de sobrepasar el tenedor de la t:trjem el cupo de crédito asig
nado ' ... a más de las sr,nciones penales ... ' se dará por terminado 
el respectivo contra.Lo. EsLa dúusula. tiene mucho de intimidatorlo y 
poc;o lega 1, pue~ la:; partes no pueden -así lo hayan estipulado
erigir una conductr, determina.da en tipo delíctuul, pues es esta fncul
lad exclusiva de la ley". 

"Estas b:-eves c;onsideruciones le permiten 11. c.sta Procuraduría 
afirmar que cuando Restrepo López abusó del crédito ot.org-AdO por 
el BIC <~ través de una tarjeta, no comet-ió delito !!.lguno, pues esta 
conduda no :>e encuentra erigida e::I la. ley como ptuliblc y además,. 
porque atrnvés de· un contralo mer·cantíl Sü tiene cstabiccido, que al 
produci~se esta sir.uación para el abusivo lAmedor de la tarjeta, no es 
ot.ra cosa dlferente que la terminación del contrato" 

Consideraciones de la Sala: 

Como se dejó consignado anteriormenl.e, !u. Delegu.tlu. :solít:ita la 
nulidad del proceso desde el aut9 de aJ)ertura de investigación al 
considerar qua el Banco Industrial Colombiano equivocó la vía para 
obtener el pago total de sus acreenuias tunt.o dd ~obre!,riro como del 
m;o de 1& tarjeta de crédito otorgados ?J proces:~.do Restrepo López. 

u. Gaceta rud:.c~&l 1l'n.sl. 
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Para dar rc<~pucsta al ,lfiu!stcrio P1!blieo y parcic.lmenle a la de
manda de casacwn, la Sala se ?'emite a su jalio de jeclza 23 de junio de 
1982 que ve-rsa sobre la vi.oladón del equtlibrio de las partes {rente 
u e~lc tipo de co-n.trutos. 

"Sea lo primero decir que tomando en persr.f?cti¡)(l el asu.nto desde 
el ángulo del derecho civil. debe tene·rse !m cuenta ~IUJ esta Ra'fllu del 
orden juridico que hasta ahora se ha visto como normadora exclusiva 
de intm·eses iluli¡;iduaies, ha v~ntdo experimentando una notable tmns · 
/Onnaei6n n.l proyr.r..U!rse sobre ella, en ¡orma decisiva, la consü1eración 
de que le11flbiéu dentro !lel cl¡m,clto priva1lo deben teTterse en cuenta 
los intereses públicos o col~cti.vos, esto es, que los negocios y demás 
re!acio·aes jurídica-s c-•nt?·e p¡¡rti<;ularcs no sólo tienen importancia para 
~stos ~ino que S'll-8 actuacione~ deber. ser ·reglmnentadas y aún limitadas 
aon oa.~e en los intereses sociales que, cast s1empre, comprometen. 

"De ahí que ¡;aya perdiendo vigencia ln conc;epci6n ele! lo q·ue SUC(<dl! 
dentro á<J ur. contrato, sól,o interesa al derecho Ci1!il y pu.m nada a las 
demas Ramas del ordm juridico, mc'los que a todas al derecho penal. 

"Todos saben oien, dice un autor, como los profundos c:amb·ios 
ocurridos en e! ámbito de la.• estructuras negocia/es como consocucn
ci(t de ese rápi.do proceso recepli1>o ele principios sociológkos, econmni
cos ") políticos en este campo, ha contribuido senslbiemente a trn.~s
formar ele ra~ los fundamentos de su reglamentación ju-rídica. Si es 
innegable que liJ. ·mutaCión de !a sociedad, ::as transtormaciorws de la 
vida económica y la nece8idad de una más díversif-icatül y moderna 
<.'O'ILc;!!p~-ión del Estado, en el cual 11-!l-11 ccmtlutd.o numerosas funcione.• 
que antes eran ejercidas por los Jl(trticuútres cm el ámbito de su 
propic. iniciativa, han contribuido decisi·11a-mente a detenniuar, con 
rt!percusiones advertidas en todo el derecho, la des¡;aloriz!lción del 
elemeuto iudividualista en el campo df?l fenómeno ju.r·!cii<:o, es, de otra 
·parte, innegable, que ta llueva or_ganizaeión económico social de los 
intereses Jm llei>Culo, de modo tue!udiblo, a modificaciones sustancia!es 
en l.a estructum dt! la.~ l.'ategorlas negoc·i.abie.~. a saber, la emersión de 
un interés sor:ial, más _r¡eneml, de que es porU!oor el ordenamiento 
juridico y por cuya pres~-neia los intere.ses de los particulares resultcm 
absorbidos por la preeminencia de los colecti·vos" (Giorgio Sanmarcos, 
La Tufja, con_tratluale, pó.g. 15). 

"Por lo tar.to e.~ pertinente dt!Sde e! punto de vista social !!XaTni-11ar 
lo que sucede en el campo de un contrato para ver .•i las vicisitudes que 
las ¡Jartes corrcm en el mi.srno, han sido de tal naturale<~a y magnitud 
que resulta de 1.nterés general considera?·la~ como cielito. · 

".4. estf! propósito debe aci1;ertirse que es imperativo por lD q·ue 
lta.ce al buen orden. 11 corrt!<'<·ion en qu~ deben c!e.~em:olverse, en geoze
ral, las actividades sociales, exigir a laR ¡¡arte.~ q11.e intervter.en en un 
contrato que proc:edu-n de but-na fe. 

"La conducta _trmu'i11.lenta dentro del negocio no sólo lesiona el 
derecho de lilYI'e di~posici6rt de la r:!mtraparte sino que perturba el 
ord~-n juridieo y atenta al normal-desenvolvimiento de la ec:cmomía no 
únicamente !a privada sino también la pública o colectiva 11 por este 
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¡upecto interesa primcrdíolmcnk al dorecho penal. No hay que olvidar 
que ésta. la acono?nú> co/.actioo, nJpOsa tanto como aquella sobre /.a 
itbre determinación de la ¡;oluntad. 

"No M' puede h.u.cer de tado, cicrl.amente que e·1~ el mumdo de los 
n~¡¡oclos es admisible quu clxtsta 1111<1 cierta 'lucha de a.~tw:U!s', como 
algunos la llaman, C?s decir un juego de posiciones no explícita.~ ele los 
contratantes que buscan et be'ltetlcio de cada uno atin con mengua de 
los Intereses del contrario. 

"Y que no es fácil cktc.rmimn: en forma genéri<;a cuando ese 
'juego de astuciaS' .~e m<mtic11e m los límites de !a moral y cz.ando los 
traspa~a para caer m¿ lo indelrido y aún en lo deüctuoso. E$lOS limites, 
Cierta.m-ent.e, varim¿ COtl ~ tiempo ¡¡ d luqar de la negocúlclófl. ll con la 
naturnleza de la misma. Pero de !.()(l os m~dcs existe una norma. ética, 
una regla moral que subyace, como una imperiosa exigencia, en el 
campo !l.e. lh.S ohliy(ldon.es. 

"De ese trastonuo moral hace parte importante P.l rP.speto que. 
se debe o llser¡;c;r por los contratantes a las normas de cnrrecci6u 110 
sólo de las tases fundamentales del contrato sino aún en las preli
minare~ y, .•onre todo en las áe la ejecución dé los obliga.cione.• 
contrurias. 

"La violación del equilibrio que debe haber entre las partes en el 
conlrato tiene 1¡1<e proyectarse, cuando adquiere contornos de tesi6n a 
la.• interesfllll>s oolP.etiws, sobre el p!cnQ del derecltQ penal para que 
aean S011eionados los abu..ms uniUUerales de una de eUM sobre la otra. 

"No sir¡nijicc. lo anterior que no hc.yc lugar en '}ue(IO de a•tucias 
q11t1 se deja mencionado aún a que, dentro del mismo y cnm.o proce
dímfento, si. se quiere nsual, t>n 108 negocios, .~e echa ~no de 'l?lentirM. 
Si eL (1{/t:llte no tiene la oblí(7acl6n de decb· la 1;erdad, la mentira y con 
mayC?r raton, el silendo, no consttt·uye11 •iemprc un engallo. 

"Ya Man.tini h!.iblaba, en tales c:ircunstancias, d!l la 'mentira 
ugre~iva· o sea en la que se dlt:P. '[lfloYa. crear en la otra parte motivos 
de actuar o de omitir. Y de la 'mentira de{cn&iva' C/'Ue es la tcnd.íentc 
a O<'ultar los propio.• inlerll$CS legítimos. 

"SI · ningmlc de las dos traspa.'a ciertos límites sociales cspccilll 
mente si la contraparte 110 Hene eL d.erecilo r/J! conOt!!<r la verdad. no hay 
en ello deli.to y todo hace pu.r!,, de ese jenc1meno u••wrut qu.e ,,e !lar;u¡ 
'la competencia en !o.• negocios', o, como dice alg1tn autor: 'La ca.rac
terl.~tica competitividad in<ilvid'IUll ist!l de los nEgocios• . . 

" Pero pasan al campo panal lu numtira y el silcmcio cuando 1·ecaen 
so!>rc: elementos {'undame!ltal<.:s de! contrato. por ejemplo, la exi•tenr.i(: 
de una contraprestación, por~c esta es la causa m i $ma del acto o 
contrato según el derecho ci'rnL. 

"Si unn parte engmla a la otra., por ejemplo, sobre su capacidad 
de pagar lwciélldole ~7et.7 que la ti~ cuando, en reuHdnd, Cll1'ece ele 
ella, bien .•ea. de medo abwh<to o en forma. que, de saber siL $i.tuación, 
la otra no hubiera contra.tad.o, o eua:ndo calla estando obligada a 
manifestar su incc.pac·idad de pa¡;ar, ya no ~e trata de un silencio o de 
una '/11t!Ttt·lru licita. sino plerl4mente delictuosa. 
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"Estos prine1pros están directamente relacionados co-n los demás 
elamentos de la estafa. Entre cti.CJs ton el concerniente a la calidad ti<?! 
9Ujeto pa$i1;o del engaño, que no siempre, como se ,qaoe, e9 el del daño. 

"De ac11.erd.o con la. concepción clá.sica del contrat.o, que se decfa 
era siempre tm interés pri·vado, parti!)·al'anrtertt~t de lus pu:rtes contra. 
tantes, cstCI$ debian estar sujetas a ias 1!icisitudes del con¡;enio pactado, 
entre La.~ cuales se conl.ab(.m I!~S qW!. cf.cpendú:!n de la condición particU· 
lar de cada uno d.e los contratrmtes. 

".Asl, si uno de ellos confiaba exc~sivamente en la buena fe d<!l 
otro, o si era demastadil inuen.uo, o si desconocír. ·la~ costumbres cn
merc·iates !lel 1m::d·io ert que uclu~úa y a causa de esas t.¡rcunstancias 
era engañttdo ¡¡ sufría un perjuicw ecOnó1Jiico, debla soportarlo porque, 
el derecho ·no prot~ge a los que se descuidan ('de durmiantibus non 
curat jure'l. 

"Esa situacián ha cambiado. Stn clejar de adm.ttir que en loll ne
gocio~ pueda haber sul.ilezas, malicú:!s, 11 retkcnc:ias como se deja dicho 
atrá.q, ella.~ tienen limite social, vale decir, se admiten mientras no 
hayan compromet·ido gravemente la volu.nlad del contratante e>~gañaclo 
11 no salgan de lo cmnlinnumte ac:eptrut.o en el mmii.o en q11e se u.ct?la. 

"Po·rquc, como dice un autur: 'El aerecll.o inten'lene para castiga?' 
los l!bU.YOs que desvían la auto1wmía p•·ivadr¡ de su fimción social. Esta 
es la lógica de un ordartami~nto legal que •econozca a los particulares 
uno. c.,¡flro. <1!: <IUt.nnnmú¡ pero qrte deoe exigir ltna cierta meclid.a de 
«jai1' play>> porque, dtl otra manera, ei sistema consagraría el t?'ÍU11fO 
de la sttperíor·idad injusta. La busqueda de la propilz cmwenumcía M 
debe d~senccJ.Cf.enar una com'z;etencia sin freno. Por et contrario, debe 
conegfrsela con un mínimo de respeto por los intereses ajenos' (Pt' 
dra2zi. Inganno e errores n.e clelittt controi! patrimonio, pág. 204). 

"De ucue>·do can esta~ ideas, iUl es de 1·ecibo el argumento del 
actor ?JU tra·•tSCfito atrcis en el sentido de que 'si alguien po>· mala 
información o por igoorancia del desarrol!o q1U! si¡r.ten los aconteci
mientos extemo.~. p;ocede, segun .~us propias percepciones solo él debe 
culparse. Es el exclusivo autor del percance, ya que su bWJ'IUl te no 
estuvo interferida por la falacia del otro'. 

"Viene al caso sobre este particular, lo dicho por Man2zini para 
quien ' ... la circunstancia de. que el s?tjeto pasivo no haya eje>·cido o 
lo haya hec.'w mal o tardíamente un control o algún otro comporta· 
miento debido o acostum.brodo, no excluye al delito de esta!a . .. • Tal el 
caso de q·uiJ el estafado no hub·iese sufrirlo daños si hubiese observado, 
según su deber, normas pre,qcritas por leyes, regi(lm<into, órdenes o 
di.sci.plina.s t>.gr. si se le paga con u.n chR.q¡re cruzrulo que, como se 
sube, sólo puede ser cobmdo en unu t:'U!:!'IIla buncu'lja" (Tomo IX. 
págs. 616 y 617 ). 

"Le. confían:!a es ciertamente, como dice el r.tclor, ·un sentimiento 
y, como todo estado d.e ánimo, de carácter subjetivo. Pero es además, 
una manifestación de buena fe, de ia creencia en la honestidad de ta 
contmparte. Ella. de acuerdo ccm lo que se deja dicho, sol>t·e el equi
librio de la.q parte.• en el contrato y el significado social de éste, no 
debe se>· defraudada. 
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"Sólo si adquiere límites extremos, pasando al campo de lo anor• 
mal, en forma qU<J se tenva como víetim!l incapaz de 14 más elementaL 
labor critica, podría decir~e que no ñay estafa. Pero entonces es posible 
que exista otro delito, por ejemplo, una detraudad6n" (iVIagistrado 
ponente doctor Luts Enrique R.omero S.). 

En tales condicione~ no existe la. nulidad planteada por la Dele· 
gnda ya que la conduct~ desplegada. por Rcst.rcpo Lópcz, se encuadra 
en el tipo psnal deducido por los juzgadores de instancia, raz-ón por la 
cual, los pagos Piectuados por el incriminado, sólo pueden ser consi· 
df:lrndos como reintegro de las swna.s apropiada~ y ll> in.demnizaciótl 
de perjuicio:; generados por su conducta. 

En esta forma queda contestado el lJrimer cargo de la demanda 
presentado por la defensa ya que se apoya en la inexistencia del delito 
de esrata por pago de los dineros art.P.udados al Banco Industrial Co
lombiano y los posibles parjuicíos ocasionados por Rcstrepo Lópcz. 

Serr.~ndu ¡¡ tercer cargo: 

Indica la recurrente que los juy.gadorE>s de instancia incurrieron 
en error en la denominación jurídica de la infl'accíón al considerar 
como const.itutiva del delit.o de estaCa la o:onducta del procesado. Y para 
evitar el recha2o de la demanda por partf! de la Sala, pre.;;enta la acusa· 
ción por la vía de la causal primera prevista. en el artículo 5ll0 del 
Co5digo dB Procedimiento P~nal ant~rior. 

Debe recordarse -a la ca.~acionista que cuando se :~.duce que el 
fallador a1 calificar el mérito de sumario equivocó el nomen iuris do 
111 infracción, debe probar dos uspect.o.s fundamentales: En primer 
término que el delito por el <.-uaJ se le res~denció en juicio etiminal aJ 
procesado, no se' tipiiica; y segtL'ldo que es otro muy distinto el que 
upsxcce probado en el proceso. 

Y AA!". ar.u~actón debe pre~ntarse por la vía de nulidad ya que 
de aceptar los planteanúEO.ntos de la dP.!ensa lendríu la Corte que dictar 
tallo de sustitución, siendo absolutamente imposible absolver 90r la 
infracción deducidn. y condenar por olr~ qua no ha sido conslderuda 
por los juzgadorP.!< ce inst.anci~ y mucho meno& controvertida por 
las partes. . 

Siendo asi que la. demandante incurrió en errores de técnica en 
la presentación d<J la acttsación, los cargos deben ser desechados 
como lo solicila la Delegada. 

Cuarto car_qo: 

Tampoco encuentra elaTO la Sala cómo pueda acudirse a la vio
lación o infracción de la ley, por error mani!iesto de dcr<.'cho, respecto 
de una situación que como ln, regul acta en el artículo 68 del Código 
Penal, deja al prudente juicio de los jueces la facultad de negar la 
suspens!ón de la ejecución de la sentencia, ~ :;eb'Úil su criterio o con
viccion íntima, no se dan los presupuestos para otorgarle el subrogado 
allí previsto, es decir, pam suponer qua al condenado no requiere ó.e 
tratamient.a penitenciario. 

En otr•~ palabr;os, la corodena oondicional prevista en el axtíctüo 
68 del Código Penal, confiere al Jue~ la !M;Ultud de suspender la eje-
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cución de la P"JID hnpucsta cr.. la sentencia, cuando se hallen presentes 
los reqtu:<itos <!numerados en la referida disposición, pero en el atar· 
gamiento de esa gracia, la ley atribuye al jUZg-d.dor una facultad am
pllsima ya que, en último término .somete a la convicción de éste, la 
solución de concederlo o negarlo, es decir, a ulgo muy sub,ictivo de 
él, que rara vez podrá. la Sala desconoce:r. 

No prospera el cargo. 

Quinto cargo: 

Ra:t.ón le a~i~~ a la clermmdunte t•.lando alirmr, que el Tribunal no 
tuvo en cuP.nta 1~> restitución de los valores adeudados ;tl Banco Indus
trial Colombi>mo, sucur~ul calle 24 de esta ciudad por concepto de los 
sobregiros qllt! obtuvo ili0itamen te y el w;o desmedido de la tarjeta 
de crédito ot.orgacla a él. · 

Dice el articulo 374 del Código Penal: 

"Reparación. El .lu~ porir~ clt!<mlnuir las penas señalada;; en Jos 
capítulos anteriores de la mitad a l>~.S lr¡;,¡ cuart-as partes, si antes ele 
dictarse sentencia de primera instancia, el responsable restituyere el 
objeto materia-l del delito o su valor, e indemnizare los perjuicios oo:u.
sionados al ofendido o perjudicado". 

Tal como lo destacó la Df!legn(ln, Rer;t~po Lóp<:z 1.\l ~cr localizaüo 
en la ciudad de Cali y conducido a las oticinns de la asot:iación bancaria 
y en presencia de Osear Estrada Vélez y Elltin FP.rn:\ndo 'Pdá<;>7. Mo
reno, all.os fUncionarios del Banco Industrial Colombiano, :;;e llegó a 
un aeuerdo entre las partes, es decil', que o! procesado para. cancelar 
el importe del sobregiro abonaba S L701l.OOO.OO tomarlos de la cuenta de 
ahorro::; que teuia m la Corporación Las Villas de Cali; S 41.200.00 de 
la cuenl.a de Conavi de la misma ciudad¡ un campero MitsubísC'.hi 
de propiedad de la. doctora Mat·ino1 Cé~pedes, ~u cónyuge, recibido por 
el BIC por la suma ele S 1.745.00 y un cheque a favor rle R(•strepo 
Londuf,o :.1mdo por Luis Cá.rdenas por la suma de $ 400.000.00. Con 
ello, estiml:\rOn los funcionarios del Danco Industrial Colombiano que 
con astos valores qu~daban saldados parcialmente Jos créditos otor
gados al procesado y que para garantizar el saldo, recibieron un chP.que 
girado por este !lOI' valor de ~ 8~tl.OOO.OO, l'P..~p:\ld:lciO r.(ln un pagaré en 
blanco pa(a se1· llenado en su oportunidad en c¡;,so de im;umplimicr:to 
de lo pactado. 

Quiere decir lo ar.tl!rior que el Banco üceptó oomo rcs~ituci6n del 
dinero y reparación de los -pe~·juicíos los valores antes anot-ados, es 
decir, e.ntes de dictarse sentencia de prime•·a instancia como lo consa
gra la disposición citada, razón por la cual, la acusación está llamada 
~ prospero~r, para deducir la sanción impuesta a la sentenc~a recurrida 
en la mitad. 

En mérito de lo eJ.-puesto, la Corte Suprem;1 de Justieht, Sala de 
Casación Penal, oído el cont:eplo del señor PrU(.'Urador P:rímero Del& 
gado en lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 
1? Ca.sar parcil:ilmcnte el fallo recurrido. 

2~ ImpmLer al proce~ado Osear Restrepo López de condiciones cí
vilcs y personales conocidas en autos, como autor responsable del 
delit.o de estafa diez (lO l meses de pri::;ión. 

3? Se confirma en lo demás el fallo rec1,1rrido. 
Cópiosc, notifíqucse y cúmplase. 

Jor_qe ¡:;.,.,lque Valencia Mttrtlnez, Jorge Catreño Luengas, Guillermo Duq¡•e 
Ruiz. Jaime GiTaído Angel, üustat:o Gámez Velúsque2. Rocta!fo 111antilUt .Mcrm~e. 
Ed.gar Saatedra Rojas. L1sandro .. ~art!t~c.t: Zúúiya. · 

Ra.ta.cl Cortés Oarnica, Secretario. 

·-... -. 



. -----. ------

Si Ia d.estmcc~ór.. o el daño del :tl'tícuJo 371J del Código ll'cnnt forr· 
ma par~ d;e otro, e&mo la liole:ncia que no tipifiica e~ hurto smo 
q'IJJe ne ID!Cil"CJ1J1Cilllta l:o lJCIIl8l, el ICOlllClli:SO cr. ~e mera "apuiencia" 

Corte Sti.prema de Justicia .. - Sala d.e Casación Penal.- :Bogotá, D. 1!.:., 
vt!iut.iuno de febrero de mil novecientos noventa. 

Magistrado poner..te: Doctor Guillermo Duque Rum. 

Aprobado: Acta número 12, 

Por vía de apelación revisa: la Sala e! auto de 30 de agosto de 
1989, mediante el cual, el Tribunal Superiol.' del Distrito Judicial de 
Cali, al calificar el sumario, cesñ procP.dimient.o rf.'specto de la doctora 
Ana IIild.a Gudziol de Tctmara, Juez Séptima Pena.l del Cil·cuitQ dll 
Ca.li, sindicudu de prevaricato. 

Antecectentes: 

1 . Fii1alizado un proee~o ejecutivo promovido por Julto César 
Rincón Bonilla contra Isidoro Dí:;.z Rott, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Cl!li óispuso que las mejortiS (pl<I.Iltacionas) existentes en 
el predio "El Encamo" (paraje La Luisa., ñel Municipio de Cali J le 
t'ueran entregadas al cesionario de Diaz Roa, Germán Rincón Bonilla, 
quien post-eriormente cercó csus mcjorus con alambre púa. · 

El 26 de agosto de 19!\6 el ingeniero Ramiro Slnísterra Barberena, 
dueño del citado predio (cuya posesión también ale:;-.. Germán Rincón 
Bonilla), de~truyó esa cerca ( 3& postes que la sostenían) y se llevó el 
niambre para :su residencia. 

Germán Rincón Bonilla formuló entonces de>.nuncia penal contx·a 
Sinisterra Barberena por los delitos ñe daño P.n bien r,.jeno y hur.to 
calificado, con base en la cual el Juzgarlo Décimo Penal Municipal de 
Cali abrió investigación, <:onstituyéndose el quejoso·ofendido en parte 
civil mediante apoderado y reclamando perjuicios materiale"' por 
S 40.000.00 y morales por $ 10.000.00. 

En indagatoria Sínf~;terra Bi.'!,rberena aceptó el hecho aduciendo 
que el predio donde se construyó la c:ercr~ es rlo su propiedad, predio 
sobre e! cual, además, se practicó inspecdón judicial con in~~?rvención 
de perito, cuyo dictamen rendido el 25 de noviembre de 1986 fijó en 
S :!0.250.00 el valor de los daños "materiales" ocasionados (fls. 38 
y 74-2). 
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1!:1 2 de febl'Aro de 1911·7 el Jll2g•ldo ~imo citado <'.esó procedí· 
miento con el argumento de que la cerca accedla al predio del sindicado 
Sinisterra Darbere-na, dueño del mis1no, motivo 90r el cual no exist:a 
delito ( (1. 114), pt·ovidencia que, apelada. por In p~rt.A c!vil, fue revo
cada. ]:lor el Juzgado Scptimo Penal del Cimuito Fl cflrgo de la doc:tora 
Ana Gudziol de Támara, quien sosmvo la "a.if>.nidad" ele la cerca y su 
"apropiación y destrucción" (fls. 154 y ss.). 

Luego dt< tlic1.;m;e auto tle de\.e1lción contnlc Sinisterra B<~rberena 
por los delitos rle daño y hurto (que fue oonr:irmado por la doctora 
Ana Gudziul), se calificó el mérito sumarial el 26 ele octubre de 198'1 
con msolución a.cu~atoria por los 1'-Usodicllos hechos punihles, ratifi· 
cándose d~ nuevo la libertad provisional del acusado Sinisterra Bar· 
bel'ena ( fls. 2()3 y :ss.). 

Rituflri.'l la 1'.'\usa, i>e profirió sentencia de primer b'l'ado, en la cual 
¡;e hicieron "reparo.~ :~ la C'l.lificación provisional", en <JI ~mtido cit; 
que, como lo habi" aleg<UIO el uefen~or en la uudicnch;, en c~tc caso 
r.o era posible predicar un cor.curso entre los delitos de daño y hurtoO: 
El fin no fue el de hw-t:E.r, sino el de "ries~ruir", no hubo ánimo de 
aproverJlamiento, ~onsicierñ el .Juzgado Décimo, motivo por el cual 
arribó a la conrlusión de que sólo se daba el delit() áe daño previsto 
en el artículo 370 del Código Penal (fls. :102 y ss. del cuaderno nú· 
mero 2). 

Respe<:tp de los pP.rjuicio~. estimñ el mencionado juzgado a q11o 
que la tmnde!lli debe AAr en eonereto, y !<U cu~mia tl"'ue :;er la que fije 
el ofendido, en este csso, ti 40.000.00, suma que ya rue consignada me· 
diante titulo ,íudiciaJ, razón por la que no procede conelena alguna por 
este aspc.~to. E.'l cuanto a la pena, la graduó en tm año de prisión y la 
multa respec~iva, pero •~teniéndose el Juz~:ado Décimo a la prc•;isión 
óel inciso 2~ del ttrticulo 370 citado, :;e abstuvo de aplicar esa sanción, 
justamente, se repite, por estimar que el daño había sido resarr.ido. 

Ese faJlo fue apelado tanto por el defensor como por E!l apode· 
rado de la parte civil: El primero para demandar la absolución; el 
se¡pndo con miras a que se reco1locisran los da.ños morales y, además, 
se aclmitio>.m In existencia del delito de hurto. JJijo este impugnan te 
que los S 40.000.00 se coiL~ignaron solamente pata obtener el desCm· 
ll<il'go del atttomocor del procesado Sinístera Barberena, y que por . 
ese motivo no se podia habh•r de indemnización. 

Por medio de sentencia de 4 de abril d~ 1908, el Juzgado ad que-m 
· (Séptimo Penal dt!l CircuitoO, a cSJ"go de la doctora Ana Hildu Guddol) 
se mantuvo t•n su t.esi;; del concurso entre d!i.ño y hurto; modificó 
entonces la senter.cill. para imponer efe~tivament.e A 1 a.cusado Sinislerra 
Barberena pena de 20 meses de prisión. La decisión sobre los per.iui· 
cios también la modificó, realizando condena en abstr,.cto, por consi· 
derar que la suma de dinero que se consignó .sólo comprende "el 
availio o monto comercífll ele lo apro(lpiooo y destruido", pero no Jos 
pcrjuíc~o.s materiales ni morales. De otra parte otorgó al proue:;ado la 
ejec.;ución condicional de la condena {fls. :145 y ss.). 

2. El 2 de mayo de 1988, Osear Sinísterra Arango, hLio del pro· 
cesado Ramiro Sinisterra Barberena, compareció al Tribunal Superior 
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de Coli para denunciar pcns.lmente a la doctora Ana Gudzlol de Támara 
por prevaricato •y otros delitos que la justicia se encargará de invcs
LI~'llr y sanG10nar". 

Se queja primeramente de que "-pot· el mi~mv hecho no puede 
haber d:l.ño y hurt.o ngmvado, máxime que el ariil:UIO 370 que define 
el prbnero de ello.~ dispone que "si~mpre que el hACho no constituye 
dl:lllto sancionado con pena mayor", y afirma tA.mhlflo que tanto el 
predio como el cerco de~truido son de provledac'l. de ~u pudre, (:Sta 
últ.lmo "porque el ~eñor Rincón no lo podía consti-uir". 

En cuanto u loo Pl-'l'iuloios, acusa a la fun<-;onari.1 de haber \'iolado 
el artkulo 50 de! Cócligo de Procedimiento Penlll en concordancia con 
el 106 y l(YI del C«th:o Peoal, "dánctole una nueve oportWlidad ilegal· 
mente al señor Rinc-ón Bonilla para que plda la liqu.idación de perjul· 
c.1os, cuando ya fueron r l."snrcidos en la cuantia que ~u apoderado los 
pidió", y má.xime cuando un perito los había avalundo en S 30.250.00. 
1\l ampliar su denuncia reflel'e que medi!lnte a.pocterRdo r.ermá.n Rin
cón l3onllla. valiéndose de 1~:~ condena en abstracto proferida por la 
Jw¡z Ana Gudzíol. pretende que so le liquiden más de t•·es millones 
da pesos como perjuicios, seglln deiT'.anda que presentó ante la justicia 
c.;ivil. 

El Tribunal abrió investigación, es~uchó en indagatoria a la Ju~ 
y allegó copia del proceso penal objeto de la dcnur.cin, prooedien:io 
luego a r.erm r el ciclo iovcsti¡¡a.tivo: 

La Fiscalia Primem do: o:.sa C<.>rpuración emltl6 concepto en el 
•• :nt.ido dG que el concurso entro dnño y hurto si er" viable, y que 
"no hubo ni siquiera error de exégesi~. pue.st.o que, como lo P.Xplico 
la Juez denunciada, los llic ltOt; t u vieron mom•mt.c's distintos de con.~u
mnclón y una secueneia . ininterrumpida, pu<tiencJ.o ohvlamomte las 
(:Onduct.ns concursar, por D.f<i hal.>erro interpretado las normas y valo
rlll'lo la ~rueba recaudada . Lo a!lterior significu que el hecho de hab<<r 
interpretado 1,..~ tWnnu:; ~:n forma diferente a la t rf•dicional, esto es, 
que el delito que tent.'l mayor riqueza descripti-va, absorbía al de 
menor 1'iqueza, no s ignlf1cn que St} huya pre1•arlcado, por balJerse 
proferido una sent.P.nr:ia manif iestamente contraria a la ley~. 

Pot· lo que hace a los perjuidoo d.k't! la Fiscal que la Juez Violó 
la ley, ya que estaba. obligll.da a condenar en concreto y lo hiro en 
abstracto, "sin tener en cuonta el dictamen rendlelo por el porito". 
PP.ro ac%ra seguidamente que el dolo no aparece demostrado, >-a que 
no hal' prueba df'l "móvil sentimenta-l hacia ali:W'l>l ele las partes", 
:;olicltando, entonces, que se cese procedimiento, pero que se expidan 
coplas de tipo disciplinario porque los hechos indi~an que "la Jue21 
denunciada ha obrado en el .desempeño de sus funciones con ncgli
l!'tlnc!a y descuido". 

El Tribunal de Cali, dice en -primer término que la Juez procedió 
correctamente al ~-timar como probado que !u corea en de propiedad 
M Rinr.ón :Ronillll, pues asl Jo revela el proc'CS.o. 

E n segundo lug-ur ~o:fiala que la acusada erró al estructurar un 
concurso de daito en bien ajeno y hurto, ya qu., "por mandato del 
urtículo 370 del Códit;O ~al. y por tener mayor riqucz.a descript-iva 
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el dellto de huJ'to, aquel componami.,nto jamás podría mate:rializ:n.<P. 
en la realidad", pero añade que e:; i~la,lmente "ostensible" que incurrió 
la Juez en la causal de inculpabilidad conU!mpla.do. en el numcrul 4~ 
del urtículo 40 del Código Penal, por trat!ll'se simplemente de 1m ermr 
en l¡, int~¡·pn~tHción de la~ uorma.!:l, qu<l -tm :;eu~ir del Tribunal
s.!udian en este (;aso a lo que se (;onoc.e como "concurso apar<lnte" de 
tipos, sin que, por tanto, pueaa hacerse derivar un dolo de preva-
ricación. · 

Por lo qut• concierne al punto de los per.iuicios, acota. el Tribunal 
que J:. dificultad en esto,; temas se iutrutlucc con el tránsito <le 
legislación, y especialmenl;e en casos como el presente que buena 
parte del proceso se adelantó en vigencia del Código d¡¡ Procedimiento 
Penal de 1971, que cobijó incluso el peritaje .sobre los daños ocasio
nados, todo lo cual torna diilcii la ¡¡¡;imi\acióu d~ la.s ~i~uaciunt:s 
nuevas· frente a las nuevas normas: "No debe sorprE'.nder, pues --dice 
el Trib\Ulal- la comisión por parte de unos y otros (litfgmtes, jueces, 
maglstractcs}, de er.rores como el que ahor-« ocupa nuestra atención". 

Dice que f.Ost.e event.o se l·egia "exclusivamente" por el artículo 364 
del nuevo Código de ProcedimiE'.nto I'ent<l, rallón por la cual la Juea 
acusada estaba obligada a condenar por la suma concr<lta da $50.000.00, 
que fijó bajo ju:ramP.nto Al ofP.nrtido, ma~ h~ce ver que ni Jos apodt-1-
rados que intervinieron en el proceso. ni la Fiscal del Tribwml se 
percataron de que esa norma era !a que de forma imperat-iv-d regia 
'<'Ste caso, confusión o desapercibimiento que explic¡~ 1;~ uondtlcta de l~ 
Juez llna Gudziol, tornándola inculpable por a.u.<encja de dolo. 

Respecto dA la. c.ompul!<a. par:t P.fMtos disciplinarios, no la com
parte el Tribunal, porque P-~tima que el no ilabt:r la Juez tenido en 
cuentu el peritaje, es indiferente, porgue, como se dijo, ha debido aplicar 
era el artí<.:ulo 364. 

3. Da dicha cesación de procednniento apeló el apoderado de la 
parte civil, uduckndo que si existió dolo al configurR,. la Juez el 
concurso d;~ daño y hUitO, y también al emitir condena de perjuicios 
en abstracto, porque lA. ley ya no e:xige el "1t s.:;bicndas" que se ecba 
de menos, apa1-te de que la "ignorancia de la ley no es ~xcusa para el 
común de los ciudadanos, mucho menos puede serlo para qukn desem· 
peña tm aJ;o cargo en la Rama. Judicial, como la doctora Gudz.iol de 
Támar•l, quien dun:nte muchos años. ha sido Juez. Y lo m:is triste son 
las lamentables condiciones que t.icntm que at-ribuírsele para. eximirla", 
y se extrafm de que en las tres oportunidades que conoció del proceso 
como Juez de scg\Ulda. instancia, no haya \1Sto l;t experticia sohre 
dafios, y finalmente reitera que en el procE'SO no se probó que lo. cerca 
no fuara del procesado Ramiro Sir.isterJ·a, a quien se condenó por 
de:;truirls.. 

Solicita ent.onr>es que !'R. rli-mque la providencia y se profiera 
resolución de acusación contra la <loctora Ana Hi!da Gudziol, o, por 
lo menos, se reabra la investigadón :;i la Corte estima que faltan 
pruebas por practicar. 

El seiior Procurador Primero Delega.do An lo PP.nal ñiCP. que el 
proceso no revela claramente el "ani1nus iucl"ancZi", elentento e~:;encial 
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del hurto, sino un "acto inequívoco de reta.Jíacíón" de Ramiro Sinís
t~rra hacia Rincón Bonilla, raz;ón por la cual la ~ent.,ncia de primer 
grado ace~t.ó al sostener quE! sólo se daba el delito ele ctaño; e igual· 
mente e~t.uvo at:nada al con!;i<Jerar que la condena en perjui~ios ñebia 
¡;er en concreto. 

La Jueo.z acusada varió cs¡¡s dos decisiones -dice la Delegada-, 
pe:;:o su ín~a¡¡a.toria ap&rcca incompleta., deficiente, ya que no ~o le 
pre:.:untó por la no aplicación del articulü 364 del Cócligo de Proc~:~
dirniento Penal; pOi las per~onas que -dijo en su injurada- le "ha· 
blaron" soo=e el proC€so; por qué ~iendo el delito de daño "un t.ipo 
subordino.rlo", o,plicó el concurw; "por qué a la desaparición del 
·alambre como elemento constitutivo y complementario del daño en 
bien aje.no, ,,e le dio 1orma estructurante ciC hurto; por qué afirma 
que no vio el a-valúo pericial". 

POr ello estima que "no es posible juriclicamente r.ali!icar el mérito 
del sumario por via diferente a la señalada en el artículo 473 del nuevo 
Código de Procedimiento", sentido en el cual pide que se revoque el 
auto recurrido. 

:;e con.•iáera: 

La Sala pasar& enseguida. a examinar los pWitos de In prm1denciB 
que fueron recurridos y sustentados por el apoderado de la parte· civil: 

Primero: Sobre la aje'llid(ld ·del objeto material. 

llarto se discutió en el PfOC€SO penal J•espectivo sobre si lu cerca 
de alambre con la cual e.~taban rodeadas las mejoras de Germán Rin· 
~on Bonilla eran de éste, o sí, por el cootru.rio, pertenecían al ingeniero 
Ramiro Sinistcrra Barberena, quien -como se vio- fue condenado 
precisamente por lUl.ber destmido esa cerca. 

Por conducto de uua denuncia penal no puede, en pJ."incipio, revi· 
virse WI punto s~.rnejahtc: Basta que, como en el presente caso, e:l1ist:an 
\•:>rias pruebas al respecto para que (en eventos como éste, en el que 
no cabe recurso de casación) es" polémlcu quede :sclladu. Sólo en 
supuestos de ostensible desconocimiento o "invención del material 
probatorio", scrílt duble, por la vía cte una denuncia penal por preva· 
ricato, p:o\sar ravist.a a tópicos de semejante linaje. 

Aquí esos rW?.onamientos cobran má~ fuerza si se tiene en cuenta 
que, como lo lln!tli:>Ja pl'Olijam~.nte el Tribunal en el auto recurrido, en 
el proceso existen varias y diversas pruehR., que, con razón, conduc.en 
a a.fí:rmar que la cerca de alambre le pert.euecia al dueño indiscutido 
de las mejoras, por haberla construido para C€r<'ar las mis!llas: Entre 
los varios testimonios son digno10 de rel!eva.r los de José Gustavo 
Paruma y Nemesio Orozco (!ls. :JO y 31·2), apoyados por el dicho de 
R.incón Bonilla, por la inspección judicial practic<.da. al predio "El 
Encanto", y la dilig-encia de entrega de· fas referidas mejoras. (fle. 
26, 38 y 311·2). 

De suerte que, sin más, debe a.firmarse que no puede tildarse de 
previ!Xícadora ·a la doctora Ana Hilda Gudziol por haber considerado, 
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OOn 'tnll!e en clcm~ntos <le jUICiO <:XL'$lcnt.es en f'J PT~C'I, q\IC la cerca 
destruida por Ramiro Sinisterra era a su respecto ajena. 

Se¡;¡undo: ,1cerca del concurso de daño y hurto. 

Lo c¡u~ inlorma el procc~o penal respectivo es que Al 2'6 de a~osto 
de IUIJ6 el seiior Ramiro S:nl~terra Barbercnu aestmy6 1M varias 
veces mencion~du, <:erca. El mismo en >~u irida~at<lr!a lo manifiesta 
C~'lrl!mcnte : "Yo si m~Jidé e l mes pasado, no .v::cuerdo qué dia, 11 mis 
trRhA.jMlnr~s a que deshirjeran · un c'-!rco dentrp de mi propiedad" 
(fl. 38). y al preguntarle el Juez qué sucudíó con P.l ~.lamb r~, de púa 
de la cerca rf'.~pondió: "Me lo ll!!vé " mi casa el alambre, lo llevé a mi 
casa porque es de mi propiedad" Ws. d t . vto.) . . 

.E.'se día ---4ice el proceso- t<arias personas Ue(IQ:ron al lugar con 
el vrooe6·ado Ra.miro l:iinislerrn. y, n.rnw.dos de mac/l.etc.~. procedieron 
a d«str..tir Ir• ce?'ca, t'Ompicndn lo.~ 38 postes de madem. que !IU.Stcnt<~ban 
l<l m isma, y llevando~c el alaml>re a casa de aquél. 

No aparece entonces duda de qu~J se trató de un solO hecho: Me· 
dirmtc ¡;iolencia (destrucción o daño de 38 po8tes) se d!n ol apodera· 
m·iento U<: / alambre. A.~t tllSto, e~e compnrtam.i.rmto se ajuMa al tipo 
de lmrtn previsto en el artí<:ulv 349 del Códi[IO P<mul, agravado justa· 
m ente par la violencia de acuerdo al ri1.nzeral 1~ del 3ulaiguiente 35fJ . 

.s::n E-stos casos de Wlidad de ace<ón, en que -uno de los elementos 
!k tldermtnudc tipo penal (aqui 111 destrucción o el daño del articulo 
370 Ql!e dslscri!>e el dllñ.o en bie11 aj eno) forma parte de o! r o ~nmil/Curo 
con pe72{1 mn.yor, bien en su estructura m i..<ma, ora con >'e$pecto a un 
n:onwan.te rcomo .<ucede aqui con la t >io!encía, que no tipifica el hurto, 
sinu que le incrementa la pennj. el concurso entre ellos es de mera 
"aparl~.,tcia", no (<xiste ni natumllstica ni juridictimrm t.e, debiéndose 
entonces optar por la 80la o:r:lstencia del delito "ma¡¡or", por así de
cirlo, on ~~te r.aso e.l hurto: Nada en el proceso a1!c:;.l¡¡ la opinión de 1« 
Dclegad.n rm el .wml.ido de q1te respecto del aiamOre no existió el 
propósito de apro·ver::humic·!llu, pues es el mismo proc:e~adn Sini.~terra 
Barber.m.a quien confie.~a lw.l>~r~elo llet,ado a su casa p(lra incarpora·rlo 
a s11 P"tri monio (no para datü1rlo o destndrw, caso <m el ~-ual, es cierto, 
110 c~1stirín .'lino el delito tú ctaffo) , por cetl81derarlo de su prQ1lfedad. 

Es el mi>.'lr.o articulO .170 en mc-1tcíún que ctcscrlbe 11 snncimul el 
delito de dafzo "si(lmpre y cuando el hecho (de de.,trutr. hacer de.>apa· 
recer, l'llutil.izar o dañar de cualquier modo) no constituya delito 
sancionado con pP-1UI 11Ulyor" . E.,te ,170 no prt'Vé un tipo subordinado 
como dice la Delegada, .~ino ·un ti.po de aplic:ncíon rcgitluul, o sub.,·i· 
diaria, si su quiere. El tipo su!)ordínado es el que, como ~u numbre lo 
indicll, no tiene existencia por SI propia, teniéndose qu.c complemimlar 
con otro (el (lásico) para su recxmocimiento y aplicación, siendo ejem· 
plo$ de esta cli'TM el homicidio agrat~ado (art. 324 del C. P.) y 
-vre~'isamente- el 350 que cali .ficn por !a 1lioleru:ia el hu.rto. 

Esas considernciones t()6Ji cas, en la.<. cuales, como ba quedado 
er.puesto, no ha bhbido criterio unánime en este <'Jl.<r(l, ya que la Juez 
Décima l'enaJ .:Municipal de Cali como funcionaria de pdmer<~. inslw d a 
preUr!ó exch.tir el hurto y quedursc con el daño; la Juez de segundo 
grll.do (la acusada Ana Hilda Gudziol ) decidió estructurar el com:urso 

-
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cun lu tes.ís do: la~; "dos intenciones" Oa de destl"Uil' y la de apropiarse 
-siempre empleó un verl;o rector que no es el del hurto-) y "los dos 
resultados"; la Fiscal ó.el Tribunal compartió este criterio del con· 
curso; el Tribtmal (en sentir de la Sala el único acertado) se puso dl'l 
lado de la sola E!Xistenciu d~l hurto y, finalmente, el l:'rocundor ante 
la Corte aoompaña a la Juea Dé-citna Penal 1.\oluni<:ipal en :a tesis de 
la sola e:<istencia del delito de daño. 

Como se ve, qui;,ás debi® a tma u.preciaci6n superficial del pro· 
lllP-ma, o por talla de una buena jorm.aci6n te6rica. rm. esta.• CttP.stiQ11.e.• 
de teorfa del delito, la~ tes·is 11.an sido di¡lersrl$ y encontmdas: De tocios 
modos la Jue.;: Q.C·usada dio ra;:ones pam apoyar .•u sabido criterio, 
que, como resalta (l! Tribunal en crl auto recurtido, la sostuvo por tres 
vet:'es, cuando conoció de! auto qu.e ceso procedi:miento, de! que dispuso 
la ~tenci6n preventiva, y e-n la sentencia. 

f'ur oLro lado, en ~u intlagalol'ia in~lsl.ió en· sw a:rgumenlus qu.: 
expuso en eso~ proveídos. "El procesado --dice-- procede a destruir, 
a levantar el cerco, a destruir la estaconadura en que el mi~mo está 
sostenido y a llevaxse consigo el ·alambre" (fls. 102·1 ). Y cuando el 
Magistrado le pregunta por qué no acogió :;ólo el hl!rto, "de mayor 
riqueza descriptiva" .(aquí la indagación que echa de menos la De· 
legada), responde In doctoro Ana Gudziol que el "proccoo do ndccun· 
ción típica" fue el correcto, y "sigo consirlerando que la misma 
Interpreta objetiva y jur1dicr..mente la reallñad ele que t.uve conoci· 
miento y que valore tanto desde el punto de vista estrictamente 
material corno subjetivo; A tal pw1to es mi con,;ic~íón a este respecto 
que sl de nuevo me tocara evaluar y decidir sobre un comportamiento 
humano similar, yo estaría decidiendo de 1dénttca manera" (fls. 104-1), 
aunque a renglón segtúdo admite que "por lo que l'€cuerdo la ptuebs 
habla de que ¡a secuencia comporta.mental se cumplió ininterrumpi· 
damente", lo cual debería hsberla conducido a estimar (dentro de un 
proceso de mejor y mayor comprensión jurídica) que no podía haber 
concur:;o. 

Corno o.>l dolo eu el df'.Jito de prevaric5.to consist.e E!ll saber que se 
viola abie1-tament.e la ·ley o se desconoce con igual ostP.nsibilidad la 
pruebu que obra al respecto, conocimiento este unido a la voluntad de 
llevar a cabo esa transgresión, en· este caso result.<t obvio que la Jue• 
no actuó dolosamente. El "a sabiendas" que trala el tipo anterior 
(art. 168 del C. P. de 1936) no t:onstituía .síno una vana t:onnolacíún 
·del dolo, motivo por el cual fue suprimido e~te término en el nuevo 
ordenamiento ( art, 149), y habida cuenta de que el dolo se definió 
espec!iic:;.mente en el artictúo 36 de este último. 

En esas condiciones, por este aspecto tampoco puede at.ribuirse 
delito de prevaricato a. la Juez. 

Tercero: El tema de los perjuicios. 

Es cierto que en la denuncia y on la demanda de parte civil se 
cuantificaron los perjuicios en la ::;urna de cincuenta ·mil pesos 
($ 50.000.00, fls. 1 y 51·2), pero también es cierto que en esos momentos 
no regía todavía el nuevo Código de Procedimiento Penal que en su 
nrtículo 364 dice::: 
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"Avalúo de los bienes en hechos punibles contra el pa.trimo· 
n io económico. En los hechos punibles eontrn el pnt-rimonio eco
nómico, l¡, cuant.iu y el rnouw de la indemnización, será la que 
fi.ic el pcrjuclicado bajo la gravedad del ·juramento, siempre y 
cuando no sea impUJ!Ilada durante la etapa de lu invest-igación por 
cualquiera de los sujetos procesales, caso en el cual el Juez de
cretará 1,. prueba peiiciru para establecerla". 

Nótese cómo la titulación de este precepto se refiere al avalúo de 
"los bienes". y, además, la impugnación contra el mi~mo se !Imita ¡t 
la etapa de "la investigación", todo lo cual puede mover a pensat (no 
obstante decir expresamente. el texto c¡ue ul monto de la "indemni· 
zaclón".l que no se trata am de nnn rigurosa l"'aluación de los · 
perjuicios, sino de la simple cuantificación (de la "cuantía") del delito, 
la que se requiere p:m< ofoctos de lo. competencia y de los agTll.Va-ntes. 

En todo caso, cuando el Juz¡¡atlo Décimo Pcmil Municipal de CaU, 
en desarroLlo de la inspección judicial practicada en el predio "El 
Encanto" (fl. 38) designó un perito, lo hi7.0 _p¡ora que éste a valuara 
"lo.;; daños .materia de investigación", t.amhién ('.orriendo el oiio de 
1986 (o sea en vigencia del Código de 1971), el -pel"il.o rindió un dic
tamen Cl\lt> involucró solu.mente el valor del a:S.mbre, de las grapa.~. los 
postes y el valor de la construcción de la cerca en total (fl. 74-2); lo 
que esta signiricando que ese peritaj(! no mcayó sobre los perjtlioios 
materiales ni morales causados con la infracción, el t:ual, por demás, 
en la legislación para entonce~ vigente, se pr-dctíc¡;ba en In etapa de la 
cau:sa, una vez en firme el auto de proceder y abierto el juicio a pruebas 
<a1t. 503 del c. de P. P./70. 

Ahora bien: Por la fecha en que quedó en firme el auto de cierre 
de investigarjón, a e.•P. prn~P.so le era :tplicable el nuevo Cód!go de 
Procedimic•lto Penal, el cual varió este tema de los perj 11ic!u::;, y, en 
tratándose de delitos contra el patrimonio oconónúco, cansagr<> esa 
noTma e:;pecial del :!64 acabada de transcribir, a la c:u.•l, en principio 
s~ debió w.:utlir eu el mornenl-u del fallo, para conctE>.nar al pago de los 
$ 50.000.00 estimados por el ofendido. 

Empero, l¡• Juez tle primer gradu, puso de presente la necesidad 
legal de condP.nar P.tl concreto, y que "se t.e.ngn -como rje1-to mientras 
·no se objete el avalúo que el núsmo ofendido le otorgue a sus bíe11es, 
entendemos que 1:on ello estaría dP.mostraño que el daño material en 
el caso .~ub júdice asci~.nde a la suma tl~ cuarenta mil pesos" (se 
subraya), sumA, que desde bastante anles había sido consignada por 
el acusado y que fin:;.lmente reclmn.ó ln parte perjudicada. Por ello, 
teniemio en cuenta que en la dem!l.nda de parte ciliil los perjuicios 
materiales se hablan tasado en cuarent3 mil pesos ($ 411.0011.00) y por 
estimar que los perjuicios morales no cabían en esta clase tle d¡,litus, 
la JUl\Zc de primClra instancia tuvo por pagados los perjuicios, y, por 
tanto, se abstuvo de hacer condena alguna en ese· sentido (fl. 30'i'-:n. 

A lA, .Juez, de segUnda instancia, doctora Ana Gudziol, se le acu~;a 
cie prevaricato por haber fevocJado esa decisión y, en su lugar, proferir 
una condP.na en ah.-;tracto. Es<t decisión que· se le ce.'1sura la argumentó 
así en la sentencia; 
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"Se condenará así mismo al pago de Jos perjuicios ca\lsa(los 
con la infracción toda vez qtte el dopósito en dinero IJ.Ilfl !<e hi?.n 
comprende sólo el avalúo o monlo com.,rcial de lo apropiado y 
dest.ruido; no los perjuicios materiales y morales qu~ toáa in
tracción acarrea y que la legislación ha reconocido c¡q>resam~ntoC 
-artículos lo:l y siguientes del CódigO Penal-. Los que entonces 
no existiendo y no habiendo sido liquidados, proce(Je liquidar en 
tiempo oportuno" (fls. 353-2). 

Parece que la Juez conf1.l!ldió el pE!ritaje (que sólo se refirió al 
valor del daño de la cerca, como se dijo arriba) con la consignación 
ele S 40.UOO.UO hecha y que correspondía a los per?uicios mnteriale~. 
según cstimnción del of~dido. Además, también olvidó ello que en 
virtud de los artículos 186 y 187 del nuevo Código de Procedimiento 
Penal, tenía que hacerse una condena en concre~o. 

En suma, para tomar esa decisión la Juez acusada no tuvo en 
cuenta que regia el nuevo ordenamiento procesal penal: Ello justa
mente la llevó a condenar "en abstracto" por e~timar "incompletos" 
los perjuicios. Y es que ---dentro del anterior ordenamient-O, dasde 
hlflgo-- no podin ~udir a Jor-; n.rt:c.nlos 106 y 107 del Código ·penal, como 
lo 1"€Ciama el que.iosn. pues e.;.tas normfls sou claras en cuanto a que 
se aplican cuando el daño moral y fo el material "no es susceptible" 
de valoración pecuniaria caso que no se prasentlU:ia aqui. 

En lo. indagatorio. dijo la íunciono.ria: "Como yo, como Juel!f de 
segund.~. instancia, modifiqué el fallo referido en el sentido de que 
condené además por el delito de hm·to agravado, y los perjuicio.~ por 
esl.tt. conducta ge.nerados no hflbían sido liquidados y tampoco había 
base para pensar que no eran ava.luables pecuniariamente, q1.1e era lo 
que me habría permitido dar aplicación ¡~ los artículos 106 y 107 cl.el 

Código PeJJal. p~·ocedi a la condena en abstracto" Uls. 108·1), agre· 
gando luego, ante la insistencia del Mngistrodo que la interrogaba, que 
si hub!Ara vislo el peritaje, hubiR.ra condenado en eoncro;.to conforme 
al mismo. "Añado -dice-, yo insisto en que si hubo erro-r de mi parte, 
!ue un error determinado por la buena fe, por el deseo y ánimo des
prevenido de acertar" (fl. 110). 

Ya se vio cómo, razonadamente, "1 Tribunal puso de relieve la 
complejidD.d da asta t.ema d~ los perjuicios, especialmente de cara al 
cambio legislativo: Ya ~e submyr.) en lineas atril>; la manera en qua 
la Juez Décima Penal Munici¡;¡ar de Cali (primera inst-ancia en el 
.-efer!do proceso) aludiendo (aunque sin nombrarlo) al articulo :l64 
del Código de Pl'ocedimiR.nto Penal, expresa que este avalúo contem
plado en el nuevo Código recae sobre "los bienes" del ofendido, inter
prflt:>~ci<in que imperl.iria tf'.nflr una e~;timP..c.ion tal "omo una. estricta 
valoración de los per_juicios o monto de lo indemnización. 

No es dificil, pues, errar er.L aspectos como el que se examina, conio 
lo fundamentó eltten~:tamente el· T1·ibunal, para termi~r arribando a 
una falta de do!o en este acto tip íco (condenar en abstracto, "cuando 
las nonnas procadimentales le ordenaban que fuera en concreto"): 

"No existió en el :i.nimo de la Juez -anota el Tribunal- obral' 
contrariamente a derecho, n1 en esa labor tuvo el más mínimo cono-
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cimienl.o de la conct•ef<t mateda!izaclón de aquella conducta, pred· 
samente porqup. e.~t.uvo P.XP.nta de dolo ... " (fl. 163 del cuaderno nú· 
mero 1). 

No es que, como Jo sostiene el l'e(:Urcente, :;e <.-sté exculpando a 
la Juelo por "la ignoruncín de la ley", ya que ésta implie<~ria admitir 
que la pror.e11-ada sabia que estaba violando abiertamenre l!~ ley, pero 
de.scono~ia. que e;.ta violación constituyera delito, que configurara pre· 
varicato. N o: Lo que la Sala admite con la in:;tancia, es qua, al condenar 
en abstracto al pago de los perjuicios, la funcionaria no tuvo cono· 
cimkmt.o de que tr8Jisgredla la normativirlad úOrrespondiente, como 
que creyó .o.-€rróneamente- que, por el contrario, apli~~ha \~.s normw; 
correctas, es decir lus que el cu:;o concreto que ,juzgaba demandaba. La 
jurisprudenr-ia y la doctrina han Insistido mucho en que la equivocación 
en la interpretación de las leyes no puede de suyo configUrar delito, 
t:o :;ólo porque las norinas (esper:ialmentP. algunas) son ñe por si 
"incerpreh~bles" (es decir abor~clss desde düercntes puntos ele vista), 
sino porqu~ de s~r así i existencia de unu sola hcnncnéuticn) sobr!ll'ia 
el pt·incipio de la doble in.~tancia y t.ambién el recurso extraordinario 
de cHsae:ón. F.n sfnt.~sls, el pN!v'lrlc:..to sP. d~ P.s cu~.nrlo hay abierta 
opo~idón entn~ el clerecho que se conoce y el que se aplica, si este 
último deviene también osten.,iblemente contrario a la ley: En ello 
es que se hace radicar la incorrección "moral" d<!l funcionario, y no su 
mera. ineorreccirin "jurídica", incapyz de conformar el mencionado 
delito co.::J.tra la administ.ración pública. 

Asi las cosas, el proveido atacado r~.cibirá. aprobación. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, oído el concepto dd Procmador Primero Dulegado, 

Resuel'Ve: 

Co•:fírmar el auto upcludo. 
Cópiese, notifiquese y climplase_ 

Lisanclro il!crtir.e~ Zú1íig11, J&r~e Carreña Luengas. G?t·illenuo DJUJ:Ue Rutz, 
Jai''~e Gfralclo J1ngel. Gustaoo GÓme~ Velásque~. Roáoljo Mantma Jácome. 
Edgar Saa2;e~lra Rojas, Jorye K1lti{lue Valt1lCic:l Martin€z. 

Katael cortés tsamiea. S•cr•t .. rin. 
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mm ad quem sólo está olhHgad.o a p.rmmncñarse sobre lt~s puntflSI 
.ree111Cddos y adecuadamente sustenta·lllos, sim. pc.rjuñdo d.<! q~•e 
si .rest::Hta :íllllpresdmOibEe, neces~iriu u eonvemente, haga lo ][ID'O• 

Jllio ;respcct4J Cle los nspect()s no recunidos o sustentados 

Corte Suprema de Ju.~ticia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E .• 
veintisiete de febrero de mil novecient-os. noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Guíllt·rmo Duque Rui,.~. 

Aprobado: Acta número 14. 

Por apelación revisa la Sala el auto de 12 de septiembre de 1989, 
por medio del cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Va.lle· 
dllpar se absl.uvo de iniciar p!'oee~o respecto de los dod.ol'es William 
Rafael Diaa:granado.~ Messino y Osear Em·ique Luquez Ditta, Juez y 
Ex,juez Civil Muni<'lpal de CUIUmani ( Ce~a.r), respectivamente, am.t· 
sados de prevaricato. 

Antecedentes: 

l. El 26 de noviembre de 19B6, Cito Martínez López compró 
Vllrios muebles en el almacén "Ser¡:o" dt: Curumaní, girando al efecto 
una letra de cambio por $ 29().000.00 a ftwor de dicho almacén· "y/o 
Ernesto Quintero Quijano", y como el pago no ~e cumplió en la fonna 
pactada. en ese titulo valol.', Quintero Quijano endosó al cobro el 
mismo al abognclo T.P.onid!tS Ménder. Gon•ále1., quien formuló la 
demanda de ejecución respectiva en el JU2¡:ado Civil Municipal dl:l la 
citada población, a cargo del doctor Osear Enrique Luquez Ditta, que 
el 24 de marzo de 1988 dictó mandamiantc de pa~o (fls. 4·2) y también 
auto ele embargo y .secuestro de los bien~s muebles de propiedad del 
delllJlndado Ciro Mareiru>.z López y de lo~ que integran el estableci· 
miento comercial "Credicir", el cual funciona en el mismo domicilio 
del ejecutado (tls. 3·3}. · 

Por comisión, la Inspección Central de Policia de Curumani prac· 
tieó el secuestro cie los bienes muebles encontrados en poder del 
dema!tdado, quien en dicha diligencia manifestó que "Crerli<:ir" no 
era de su propiedad sino de la señora Nimia MemP.flP.s Ara1ijo Gulloso. 
Esos bienes fueron recibidos por el secuestre Luis Alfredo Sr..ntiago 
Rincón, n quien no aparece hasta ahora qt:e se le haya exigido prestar 
la caución quo ordBila la ley. 
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Con poder ot.orgado por la susodicha Ntmt:~ MerctodE's en su 
calidad de t.erce•·a ir.eidentalista, el doctor Arides Anj.onio llol1trlínt:z 
Lópcz promovió incidente de desembargo de los referidos bienes, 
alegando que los mismos no eran de propiedarl del dcmand!ido Ciro 
tvr...srt.inez Lópe?. sino cie su poderdante, incidentoP. que el Ju:>:gado tra· 
mil.ó y finalmente decidió mediante senteru::ia clf! 15 <le Ie!J re ro de 1989 
(fl. 5:H), que negó el levantamiento de !as medidas previas, por esJ.i. 
mar que en esta clase de asuntos no se discute propiedad sino posesión, 
e:;ta última no pTObact¡t por. la t.:<ref!rist.a Nitnl!i. Mer·ceder;, quien, por 
lo demás, e,;taml.o pn:.senLt: en la. diligencia de secue~l.ro, guardó 
silencio respecto del dominio y de la posesión que ahora dice ejet·cer, 
aparte de qut, cte todos moños, los bienes ~uestra.dos se hallaJ·on en 
poder del demandado. En este fallo, que figura firmado por el doetor 
William Rafael Diazgranados Messino como JU<.'Z, también se condenó 
en costas a la incident.alista. 

El apoderado óe la te1·cerista recurrió en reposición y r,pelación el 
referido fallo, impugnacion que le fue negada. ~on el F..rgumP.nto de 
que el mismo ya habría cobrado ejecutoria (fl. 48·4 j. 

Constituido el doctor Ja.iro Mart.ine7. Lópe.z como nuevo apOde· 
ra<io de la tercerista, solicitó otra ve;: el levantamiento del embargo y 
sa-uesuo, iot:idente al cual se le dio curso normal, pero el Juez Diaz· 
granados 1\:Iessino dictó el 13 de junio de 19119 nuto por medio da! cual 
se inhibió de fallar el in{'ldent.e, apoyamiose en el articmlo j:~s dt'l 
Código de Procedlmi~nt.o Civil ( "p.teclttsióll' de los in<:idenle:>"), segúu 
el cual no se admitirá incidente similar "a menos que se tra.:.e ele 
hechos ocurridos con pusterim·idad" (fl. 31-5). 

2. El 19 del susodicho mes el apoderado Jairo l\ilartinez Lópe• 
presentó denuncia. penal en el Tribrmal de Vnlledupur contra los 
.T1wcr.s I.UIJII""' l>itta y IJig.:granados Messino, por prevaricato acti>!o y 
omisivo, los •~u.ales llar-e •:om;l:>lir t''1: 

¡t) ~¡ uut.o de 24 de mar:w de 191!8, que ·dispuso la.~ medidas 
cautelares, violó lo,; ltr\.iculo,; 513 y 515 del Código ele Procedimiento 
Civil, al pt·ofetirse .sin que previamente se hubiera inscrito e¡ emlJa.rgo 
en la Cámara de Comercio; 

b) También es prevaricadora la s"ntencia de 15 de febrero de 
1989 que negó el levantmniento de lus medidas cautelares, !)orque se 
aplicó el numera1 6~ del :~rtículo 667 del Código de ProcedimiP.nto Civil, 
que fUe declarado !nexequlble, parcialment.c, en el año de 1 9R2, y que 
se ref~ria a que las medidas previas se levantarán si un tercero, "que 
no estuvo pres.entf' en ht diligencia de se<.'Uestro", promueve incidente 
pa fa que se decJa.re qu(: t(lnía la po¡;.~sión material cuando fll secuestro 
se practicó, y la decisión le reilulta favor~lble. Afirma el quejoso, ad<.~ 
más, que el demandado manifestó en esa diligencia "un mejor aer·ecbo" 
en cabeza de la tercerista Nimia Mercedes, y que el dem¡¡ . .nd!lollte no 
probó !liS afirmaciones hechas en la ñcmanda; 

c) Que es igualmente ilegal el uulo inhibilorio de 1:1 de junio de 
1969, al no tenerse en <:uenta que la tercera incidcntalista •·probó de 
nuevo" que ella tenia la posesión mnterial de los bienes secuestrados. 
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Al ampliar su denuncia (fiS,. 32 y ss. del cuud.erno número 1) 
¡,grega que se cometió falsedad en la ldra de cambio base de la 
ejecución ( ¡¡greg-ddús y borrados en su texto) y que en la póliza de 
seguros que se presentó para obvener el docreto du las modidas pre· 
vías se hizo figurar como demandante al almacén "Se¡ogo" y no al 
señor Eme~to Quintero Qui.iano, y acota también que al secuestre no 
se le ha exigido caución, viciándose la disposición legal qu.;. a.si lo 
ordena. Finalmente denuncia que on la notificación de la sentencia de 
!ebrero 15, que .nP.gó el levant,.miento de las medidas pl"cventivas, se 
cometieron varias irregulari<ladE'.~, debido a las cuales se le negó la 
impugnación con el argumento ele su ejecutoria. 

3. En ·el fu.Uo inhibitorio que por t.pclnción del. denunciante ha 
genera<lo esta alzada, el Tribunal de Valledupar considera: 

a} F.l ~ut.o de 24 ciP. m:u2o de J.~88, dict~do por Al doct.or J,uquez 
Dítt.a, es enteramente legal, ya que los biene~ t>,Jllllargado~ y ::;ecues· 
trado.s, por ser muebles, no ameritaban el registro de ese decreto de 
medidas caut¡¡Jares; 

b) Análogl), legali<lad cabe predicar de la. sentencia de 15 de febrero 
y del auto de 13 ele jm:io prot:eridos por el dodot· Diazgrnnados 
:\1:essino, prohi,isndo aquí el Tribunal en su integridad las ya rl1cho1~ 
ra.zoncs que contiene esa pareja de decisiones. 

El a quo, fina.Jmente, dispuso In expedición do copíus en relación 
con la falsedad que se denlillcio en torno al tit.ulo valor base del 
proceso e,jecutivo (fls. 40 y ss.-1). 

El denunriante apeló e~a dedsión inhihitorifl, manitest.ando que 
no se analizaron a fondo las pruebas, que no se l.c dio oportunidad a 
la tel"cerista par1' oponerse al seeuestro de los bienes, que el Tribunal 
no se pronun('ió sobre In, omisión consistente en no fijar caución al 
secuestre, ni tampoco dijo nada sobre la notificación irregular denun· 
ciiJ.tht, y que el ejecutanle no demo:.lrú que la tercerista no fuera la 
propietaria y poseedora de los bienes. Pide, entonces, que se l'evoque 
la providencia y se abl"a investigación. 

El señor Procuradol' Terre1·o Delegado en lo Penal estimó en 
esencia: 

a) El auto de 21 de marzo es legal, ya que por tratarse de bienes 
muebles, el embargo no ten:a porqué ser registrado. "El hecho de 
tener registro mercantil el establecimiento donde se hallaron los 
bienes QUe fueron objeto de embargo y secuesr.ro, no lo equipar-dn a 
una sociedad, ni exige tratamientos especiales no previst.os en la ley", 
acota Gl P•·ocurador; 

b) Tampoco hay reparo que hacer a la sentencia de 15 de feb1·ero, 
ya que los bienes fueron cncontl"ados en poder del demandado (y lo 
que cuenta en est.os eventos es la "posesión"), y no es que se haya 
aplicado la nomla inexequible -como afirma el que,ioso--, sino quE! 
"el Juez consideró el hecho de haber estado present-e Nimia ::\lercedes 
Araújo en la diligencia de secuestro y no haberse presentado oposición, 
como un grave indicio indicador de que ésta no ostentaba la posesión 
de los bienes"; 
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o) E.~ legal r.sí mismo el auto ele [3 de junio, en Mt;ictu nplicación 
del :nt fr.ulo 136 del Código de Procedimiento Civil, que prohíbe pro
mover nuevo inci<knte; 

c.1) Que si bien en la póli"i':l presentada para obtener el de,;reto 
de J~s medida~ ca.utelarc!; se cometió un error en cuanto t~ colocar a 
"S.:.n:o'' como demandnnte, ()ijt fl yerro deviene intrascendente, pues lo 
que Importa es que ~e prestó 1:¡, c:au('.ión que la ley demanda, y se 
identificó ~1 proceso ejecut.\vo, no quedando entonces "hucirfanos <.le 
resplll<io ¡os ~terese~ po~ los que vela la ley en e~ta clu~c de nociones": 

Por 11-.<;;JS razones concepti.IA Al l"rocu!'adol· que la~ decisiones de 
los dos .Jueces <U.-usados se corrsspomlen <.'On la ley, atlplcidud que 
oblllta a aplicar el articulo !!52 del Código de Procedimiento Penal. 

F1mpP.ro, la. Delegada manifiesta que ambos Jueces pudieron 
incurrir _,n el delito rle prev>J.rlt,ltto por omi~ión (art. 150 del C. P.l, 
al uo habllr ordenado que el SE1~:u.,~tn; prest.~.:ra 11t caución un& t'P.2 
cumpUciJ\ la diligencia de secuestro, como expresamente lo ordena el 
inciso B~ riel artkulo 6B:l del Có<ll¡¡o da Procedimi(lnto Civil, motivo 
por el cual debe r~voca.rse en ~.~t.A a~pecto el auto recunído, el cual 
debe &dern.'is adicionarse en al sentíuo de expedir coplas con destino 
a la Procuraduría Regional de Valledupar, oon miras a. cteterminllr si 
~n cuanto a la notificadón de la senten~ia de 15 de fcbrc!'o de 1939 
que ne:.<i el leVMt.'\miento de las m edidas l'..autelar c.s, "por parte de 
algún funcionario o emple..uu del J~ado Civil Municipal de L'urumaní 
se inc;urrió en irregularidad", 

En a.legal.o presentado en la Corte el recurrente expone: 

a) La. oblig~ción no cumplla. con los requi:>itos del articulo 488 del 
Código de Procedimiento Civil; 

b) Ln pólizn fue mal of.org(!óll y el embargo y se~"Ue5tro se deC!'e· 
taror: "s~n caución presh(da correctamente", aparte de que ni nún hoy 
~~ hu nutificado en deblda Cormu el mandamiento ejecutivo; 

e) F.n interrogatorio de p!lrl.e E:rnesto Quintel'O Qulju.no admitió 
que él e¡; el admin.isirador del alma<'..én "Scrgo"; 

d) No bay constancia de que la tercera in<:idenmlista estuviera 
¡¡rest:nU: il la diligencia de secuestro, como lo afirma el Tri'tlunal; 

e) No se exigió caución al secuestre; 

f) La !'IOtificación del fallo de 15 de febrero fue irregular, para 
Impedir la, impngnn.ción contra al m:ismo; 

g) " No se le prestó atem:lón" a la. df>mnnc\a por falsedad en la 
let ra de cambio. 

Agreg-.> el rC¡,'1.1rrcntc que de acuerdo con lo que conversó él con 
el Juez Diazg:ranados - " y de lo cual no tengo prueba&", dice -, éste 
es pQSt.ulado y llllligo de: Mllglsr.ra<'lo Adulber to Már quez FUentes, quien 
precisamente actuó como ponente en ~ diligenca\S preliminares. 

Señala que habló con el susodicho Magist.rado, "quien me hi~o 
una amenaza muy diplomáticamente,' al dnrmc a entender que se 
aplicaría. el 167 del Código Penal y podia pasur de denunciante a 
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denunciado. Con fUndame..tlto en mis nntorioros fundnmcntos solicito 
al seño¡• ~l!agistrado ponente de la Sal~ Penal do la Corte Suprema 
de Justicia, dictar auto cabeza de proceso y o1·dene un cambio dP. 
radicación, ya que de continuar lu inve,;Ligaciún en d Tribunal Supel'ior 
de Valledupar se poclia afectar la imparcialidad de la investigación, 
adC'mEis que los investigados son nat.urales y actualmente •iven en la 
ciudad de Valledupar y pertenecen al circulo social liel Magistrado 
en menr.ión••. 

Se constdcru: 

El orlic:ulo 2lW del C6di¡¡o de Procedimiento Penal dipone: 

''Antes del vencimiento del término d6 ejecutoria de la provi
dencia, q~tien interponga el 1·ecurso de apelación deberd exponer 
por r.s~rito las razones de lr1. impugnac-Ión, unte el Juez Qtte pro· 
firió la pmvidenc·ia de printera instancia. En caso contrario, no 
se concederá. 

"Cuando el rccv..roo de apeladón se inte·rponga como suv.~i· 
di{t.rio del de re]JOsición, l!I apelación se enten(lercí su~tentada con 
los argumcn.tos que sirvieron de fundamento al recurso de re· 
posición. 

"El recurso de apelación contra los auto3 i:ILterloCILtortos 
prO/(!:I'iáos en audi-encia u diii.¡¡encia, se interpor.dra 11 su~tento.rá 
oralmente". 

"SuRtentar", lo tiene c!icho la jurisprude.ncw -Y se desprend:e de 
la mis711Jl semántica de! vocablo-- si/)'ltifir:u s·u.ministrar ra.<lOrnJS, argu. 
mentos, tesis, planteamientos, encaminados a "sostener", a "mantener" 
(es decir a sustentar) ia idea que se exp?·esa o el criterio o tesis que 
se defiende. Etlo en general; y eoncrel.amente en dllmCI/.0 procesttl, 
en tratándm'e del recurso de a.pelación, esas ra,;¡ones, a.rgumentos y 
tesis (aquí ¡¡a obt>iam.entc de carácter jurídlco) que esgrime el impug· 
nante, ti<•n.cn que eMm- encaminado.• a combatir, a rejutar, total o 
parcialmente, las consideraciones que sirven de soporte a la deci.•i6n 
recurrida. 

Dijo al re8pecto la Sale en auto de 11 de septiembre de 1984 
(Magistrado ponentiJ docto-r Aldana Rozo): 

"La aparillnciu diJ requi.•itos formale.• del memorial suslentatorio, 
no debe condut-ir, sin embar(lo, a que .•e desconozca la voluntad del 
legislador que exige del a.pelan.t€'. el d.~ber de .• u~tentar y ·no simple· 
mr.nte otrecet una aparienda de sustenluc:ió·n. La formalidad a que 
se refiere la ley demanda qtle .se ~eña!en lo8 puntos <m deRacuerdo 
y las r~ones de hecho o de derecho sobre !(1.8 cuales descansan. No 
constituye, por trmto, sustentación adecuada el empleo de frases o de 
expresiones en las CILalí?s simplemente se man!;ieste un d.esacuerdo 
grmérico, pero oo s~ indiquen en concreto los aspectos que deben ser 
re;ormados o revoGados por el superior, ni tampoco estara cabalmente 
sustentado el recurso que carezca de razones, de tipo probatorio o 
juridtco, que deben ilP-1/IlT a d.iclta re{ornUl o revocatorin. 
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ft E n e$ te mismo sentid(' se pronunció le. Sala (.~.vil en la ded-ti6n 
precedentemente citada, m los hirmlnos .tiguient..1s: 'Pum no tolerar 
esguinces o.! precepto legal tron.•crito y mds precisamente para impedir 
que su mzón finalistica se quede tn1 la utopía, cree. la Corte que no 
puede dar.~c: ¡>or suslt-nl.acla urlil u.pelacicín. ni por ende cumplidc. la 
condición que subordina la admisibilidad de este recurso, ctta.ndo e! 
i1npu(I"Mnte se !imita. simplemente: u calí!tcar la providencia de ilc?(lct!, 
iY!jurldko. o . irregular; tampor.o mmnrlo P-m.plea expreslon.es abstractas 
tales como ~si hay prueba dll lO$ hechos», ano están diJmO>"lrados los 
hechos~, u otras similares, puc.sto que aquellos calificativos y estas 
P.J."PTEOJ>"icme.~. jllstarmmte por wguedad e imprecisión, no expresan, pero 
tri ~iquicra tm]Jffcüamente, las razones o nwüvos de la illr.tmJarmid.ad 
/lel. apeloJrte con lfl.s cleducci~ lógico-jurídicas a que Ucgó el Juez 
en su prOt,-eido impugnado· ". 

Bajo e.~os predicados, reuulf.a clar o que en el presente caso el 
den.uncu:m.te r al>ogculo, por !o clemás) no sustent6 8U rec!trso sino 
r e$:pedo de dos puntos, precl$amente los que fuercm. sML'xyn.rl.os total· 
mente en el auto a~!ado: E! u.tinen.tc a la omisión de e:r:lgir ca·u~i611 
al .~ecunstre, y el relacionado con !a.9 irr~gula·rid(¿dcs denunciada.' res· 
pectn de l!l notificación d,e la sentencia que ialló el i ncidente de 
de~embargo. Paru probar este a.~erto ae k! Sa!a, se transcrtbe a la ietra 
el t exto ere .!a referida 11 manusC:Ua apelación. · 

"En dicha prOl!idenc-"ia rw :te a llllli:zan a JiJndcJ el carácter protla.
torkl de tudas lfl.s pruebas qUe óllrnn dentro del ¡:;roc~v al czuú perte
ncct"n las pro~·idencia8 acu-~actas por ef. suscrito <'.Omo son: La dili· 
gencta de embargo y ur.uestro ñ.nnde no se fe dio la oportunidad a la 
tercera. lncidentalista para oponerse, la ovnisiún de ~olicitarle al secues· 
tre cauci&n para su cargo, el pOder que da la setiora Nimia Mercedes 
ol ar/Jmmistraaor del ulvMCén Cred1cir, la versión dol demandado ?J 
d tl kL tercera inci-:ienta!i.~ta. la. difere7Wta que llay entr e embargo 11 
secuestro. la cmurecuencia jur·!dica q ue trae el inhíbír~c de tallar un 
indde-nte, con lo cual nQ podía d~ctarse sente•1cia, tampoco se ttwo en 
cuenta ta ttnidud proba.toria, e.~ rtaci.r que no 8P. anu.llll'.aron tqdas las 
pruel?as aportadas de-ntro del proceso. las <-'Ua!e.~ por ~c;r tenidas en 
cuenla o no Uevaron al Ju:tgado Civil Mwricipal a tomar esa decisión y 
l)U$ario (!tic) con lo& bienes c:!e ta tercera inc;idenlali$ta !1 ~us derechos 
po'f"((7M l!l/.u. es lu prOpielarla 11 posee(lora, In parte ejecutante no de· 
mo~tró lo contrar io .~ino que el Ju~¡¡a.du se base en el ltccho r!.e que 
e! $Cñor Ciro Martíne~ e.~tczba en clicho almacén, cuando es lo ¡nás 
l ógico, pues era su admini.•tradnr, po r todo lo anterior , solícito q112 se 
r evoque totalmente la providencia y "'' u·icte uutu cuiJ11Za de porceso" 
(fl. 4.~-1). 

Si ya se ·vio extensamcmtc cuúlc" tu~ron los hechos. aenunctados, 
qué actuaciones de lo~ (<cusados fueron obj eto de indagación preliminci, ., 
¡¡, especialmente, cuál~.s zon la~ consideraciones en que el a quo basa 
la prOVideneia inhibüoria U1}1?lada. mal puedll post.ularse f/11€ seme
jante escrito tu:alladu ele (;QJiiar t ratl:uzro, pero ni de lejOs, uno. 
~-usúmlaciótl, como el auto tül Tribu=! guardó a su respecto silencio 
czb~oiuto. la sustentación no pnc!úx con.~istir en otra co~·a. que enunciar 
dicha (alta dP. cnn.~ideradón ¡¡ pronunciamiento, exigencia con la cuc.l 
cumplió el r ecurrente. 
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En relaci<in con los demd,q temas de la decist6n, el apelante reservó 
(y esto muy p¡trdulmeme) la su~tertf.atión para u:1tte lu Cortt, lo <-"UUl 
no es posible, toda ve." que no existe< sino una s·u.•tentMi6n, y e.~ la 
que se deb(> reali2ar ante t!l ftmcionario a quo, co-mo muy fácilmente 
~e coligP- del articulo 2fn transcrito linea.• atrás: Ante el funcionario 
a.d quem opera la tact<·ltad de presentar ante él un alegato, si es el 
propósito del impugnantc complementar o mejorar la sustentación, si11 
que ~ea permitido alegar extra o ultra peEta. con respecto a la susten
tación, q11.c fUP., entr.e otras cosas. lo que hizo el actor en este caso, a! 
plantrorte a la Corte tópico,q que ni él había dcmmciado JI que jamás 
siqu·iera .~e vislumbraron en la etapa de indaguci<ín prc¡,~a. 

En ese orden de ideas, y 110 tf:-'11-iendo la Sc1k1 objeción ninguna que 
proponer a los puntos sobre los cuales se p-ronunció el a qno y que, 
como se vio, no fueron blanco del recurso, par no haberse dad~ sus
tentaewn adecuada, solo ,qe examinarán los dos ya referidos temas: 
Se upliC<I así reiteradr• jurisprudencia en el ~entida de que el ad quem 
sólo está obligado a pronunciarse sobre los p.J.ntos recurridos y ade
cuadamente sustentados, sin perjuicio de que, si re~ulta imprescindible, 
necesario o conveniente, haga lo propio respecto cte los as¡¡ectos no 
recurridos o no sustentados, ya que según el artículo 538 del Código de 
ProcedimieiLto Penal ( 197 bis dei anterior estatuto), "el recurso de 
apelación otorga competencia al Juez o Tribunal de segunda in$tunc-ia 
para decidir sin limitación alguna sobre la provic!encía 1mpugnada" 
(Auto de 11 ele 1201iiembrc de 1980, Magi.~tmdo ponente doctor Duque 
Rui:!). En este c'aso la Bala no hltrá usn ó<! e.~a jal!ultad, pues, co?no se 
dijo, no encuentra reparo alguno que l!acer en cwm.to a los puntos que 
!ltaccí el upela:nte pero que dejú <le smtentu:r. 

1. Como lo señala L'l Delegada, es cí~rto que desde el 6 de abril 
de 1988 el J;,¡zgado Civil Municipal cte Cmumani recibió del comisionado 
el expediente con la diligencia de secuestro practicada (fl:s. 3-'1); y h~ta 
el 30 de junio (fecha en que figuran enviadas las coplas del proceso 
civil paxa que hicit·ran part~ de 1 as pl·eliminal'f!s penRlf>.'.l no aparece 
que ninguno de los <los Juece~ acusados ha:va dísJJUcsto que dicho auxi
liar de la just.icía prest.ara caución, como lo obliga ol inciso 3~ ctel 
articulo 683 óel Código de Procedimiento Civil: "El secuestre é!eberá 
pr~smr la caución que el Juez le f~ie una vez practicado el secuestro, 
y sl no lo hace en el térnúno que .o;e le 8eñale, será Iemovido". 

Esa inactividad. por parte de los acusados podria encajar en la 
descripción que del prevaricato omisivo t.rae el artículo 150 del Códign 
Penal, para cuyo~ fines la Sal<~. di~>pondrá la apertura de investigación, 
dentro de la cual se recibirá indagatoria a los doctores Di.a~ranados 
Mosiilno y Luquez Ditta, se solicitarán sus antecedentes, y se aportarán 
los nemás dement()S de juicio qne ,,e estimf>.n pertL.'lent.e!< (art. 360 del 
C. de P. P.), 

En estP. a!<p!!Cto el· auto, por tanto, sufrirá revocación. 

2. La. providencia será, además, adicionada, en Jo que se refiere a 
la compulsa con miras a que se determine si existió o no falta o delito 
en la notffica.ci6n cl.e la ¡;entencia de 15 de febrt.Tu de 1989 (fls. 36 vto. 
y s~. del cuaderno número 4), tal como lo solícita la Procuraduría.. 
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En su ;;;legación en esta instancia. el apelante plantea una hipotética 
parcialidad "por amistad y postulación" del Magistrado conductor de 
este asunto r.on el acusado doctor Diazgrunados Messlno, situa.ción 
que, de darse y demo~t.rarre, daría lugar a una recusación (art. 10~ 
del c. de P. P.), mas no a un cambio de radicación, el CU<tl tampoco 
c•abe pedir al funcionario o corporación q11e P->"l.é ('.(']nor.iP.ndo el P.xpe,. 
diente corno ad quer.n, sino que debe acalarse lil. via proce(limental 
di.s~ñada P.n los articlllos 73 y siguientes · intdem, por lo cual la Sala 
::;e abstCllldrá de pronunciarse sobre dicha solicitud. 

Tampoco es cierto que a la de.nuncia por talsedad presentadll por 
el recurrente no i\e le haya pue5to atención, pues precisamente el 
Tribunal dispuso investigar ese hecho, decisión que desde luego se 
aprobará. 

En mérito (lE! lo expuesto, la Cort~ Suprema de Justicia, Sala de 
Casación f'enal, oído el ~onc)epto del Procurador Tercero Delegado, 

Resuelve: 
1 . Revocar parcialmente el auto recurrido, en . el sentido de dis· 

poner la ap1wt11ra d•J itmesti!]acirm respecto rie los docf<lJ'éS William 
Rafael Diar.granaclos Messino y Osear Enrique Luquez Di~ta, en relación 
con el poaihle prevaricato omisivo en que incurrieron al no haberle 
exigido al s~ñor Luis Alfredo Santiago Rincón que prestara la caución 
ordenada en la ky. Practiqucr..se las prucba8 señaladas en esta provi· 
dt:ncia y dé::;c a.vi~u a.! 1.\Iini::;Lerio Público de la apertura sumarial. 

2. Adicionar el mismo provBído con la expedición de copias d~ Jo 
pertinente con destino a la Procuraduria Regional de Valledupar, pa1·a 
los fines expresados en el r.(']nsiderandn .<egunño riel prt~sP.nt.e a.nt.o. 

3. Confir.marlo en todo lo demás. 
4. Ab~tencrse de pronunciarse sobre el cambio de radicación .soli· 

cita<io por el recurrente en su alegato. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Jorye Enr'i(.]Ue l'ale·ñcia Marti1~ez. Jorga C~rret'io Luengas. Cu1llc!"mo Duque 
Rui~. Jaime Girnldo Angel. (Justal.•() CótlU'.'l l'eMS(fl'le2, Rodolto Ma1liiUa Jácome. 
C.isanwo Mttrtineo Zú>ii¡(a., Edgar SooveáTa Roias. 

Rafael Cortés Gamica, Sccrctariu. 
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1.'¡-[ioe-ntra;; Dos actos o contTatno!; que ~uerllcn :;eJI' unu!lables, no 
se de·claren m.alo.~ par ~a amd.oridad. cnmpetente, son c1e oMi.
gdmio cumplftmil!llllto y pueden ser objeto del delito 4lle falsediiAll 

lliBcum~ntan 

1F ALSJEDAD lEN [JICCiiMilEN'll'OS 

loas faDsclllades intll'&dueida.o; en cuallquier lllooume::llto qtae llllll 
tcUlga valo:r probatorio c~m. re~ación a los hechos en én consig· 

rnr.dos, no put:clcn 1St:r dciietuusas 

Cm·te Suprenuz de Justicia.- Sala ae Casación Ptmal.- Bogotá, D. E., 
veinti::;ictc de febrero de mil nover.ientos noventu. 

L\:Ia.gistrado pont>nte: Doctor Jaime Giraldo Angel. 

Aprobado: Acta número 14. 

Vistmr: 

Procede la Sala a decidir el recurso de casación sustentado por 
el defensor del procesado, doctor Pol>lo Abigaít Ama.11a .Wionroy contra 
la sentE>.ncia del •rrtbunal Superior del Distrito .Tndk:i¡~l de Tun.ia. pro. 
fcrida el 3 de noviembre de 1988 en la cual por modificación de la de 
primera ínsta.nc.iu, :se condeno a éste por los delitos de falsedad en 
documento público, celebración o.e contratos sin el cwnplimientQ de 
Jos r:equisitús legales y peculado culpow. 

Hechos 11 actuadón procP.sal.: 

El doctor Amaya Monroy desempeñó el cargo de Gerente del 
Inst.ituto de Beneficencia y Loteria de Boyac;i, durante el año de 1962, 
término dentro del cual celebró cu::.tro contratos con el sujeto Fabio 
Luis S~lama.nna Medinli, quien en ocasiones actuaba como dueño y 
gerenre de una Iirrna de tra.nsport€s, y en otras como intennP.diario 
ó.e la firma "Kent:::ex ó.e Colomb:ia Limitada". Este sujeto resultó ser 
un hábil estafador, quien obtuvo que los illneros de los contratos le 
fuerllll pagados <'.On cartas de crédito irrevocables hechas a favor de 
una firma que decía est.ar domiciliada. P.n la c.indad de Panamá, previo 
el ¡;umplimiento de ciertos requisitos que demostramn el <:-"Umpli· 
miento de los mismos, los cuales acreditó con documentos falsos, 
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habiendo obtenido el pago de la8 ~urnas correspondientes. Por estos 
hechos fue condenado el mencionad<l Fabio Luis Sal3.1ll8ncs, y el Ge
rente de la Beneftcencia, doctur Amaya. 

Contra la mencionada providenc-.ia interpuso r~urso de casacit~n 
el apoderado del doctor ¡\maya, el cual le fue concedido, ).)ero al 
adelantarse P.! P.studio de 1<~ d~~manda respectiva, la Sala la d~'Claró 
formalmente ajustada a derecllO sólu cun r~lacíón al delito de fa.Jseciad, 
y desierto respcct.o de los de peculado culposo y celebración de con· 
tratos sin el t:Umplimiento de los requisitos legales, por no reunir 
estos las condiciones juridic!LS para la viabilidad de dkho recurso. 

L~ demanda: 

El re<:urrentc formula tres cargos, con base en la causal primera 
de casación, de lo~ (.Juales sólo se anali2ará el primero que se refiero 
directamente ~.J delit.o de falsed"d, pues los otros dos corresponden a 
los delit<l.~ respecto tle lo~ cuales se d¡,claró im!lrocedente el recurso. 

En dicho cargo considera que la sentencia es violatoria de la ley 
sustar.tiva por aplicación indebida del articulo 219 del Código Penal 
·que consagra el delito de falsedad iñeológi('.ll en documento público, 
para lo cual razona de la siguiente rnanel'a: 

Según el TribWlu!, en <:l! ol.ro si del contrato del 27 de abril de 
1982 para la compra e instalación de unos ¡~nalizadures clínicos p;m• 
química sanguinea. se hacen do.~ aseveraciones que no correspondi!n " 
la realidad: La primera de ellas hacer rPJ:erencia a que allí se dir.e 
"que ssos contratos de importancia para la Benefioenciu. se firrnnron 
en la ciudad rlc Tunja Jo que no ocurrió'.', y la segunda a que .el doctor 
Am:;.ya "t:!i;l.tunpú su firma y sellu en los do(.:umento.s anor.ados sin 1!1 
presencia de la vendedora de la firma comercial". Estas afirmaciones 
configuran el dolit.o de falsedad ideológica en documento púbiico, en 
opinión de dicha Corporación. 

Comienza el recurrente por aceptar estos cto~; hechos como ciertos, 
para considerar luego que esta conducta es atípica, puesto que nmb~JS 
aseveraciones son inot~uas desde el punto de vista probatorio. Trans
crioe para sustt>.ntat· su as~rto aparte::~ del concepto emitido por el 
doctor Luis Enrique Romero Soto c.on relaci<~n a las conductas ma
teria de investigación, cuyos distintos argumentos se pueden sin
tetiza.r así: 

a) ,\mbM asevemdones -haber¡;e celebrado el contrato en Tunja 
y esta.r presente l<t vendedora en el momento en que el Gerente de la 
Beneficencia lo suscribió-, no pttt.'dcn tener ningún erecto probat.orio, 
porque como e.;tá claramente demostrado en el proceso, el contrato 
no alcanzó a nacer a la vida jurídica, y "en consecuencia, nín!olllila de 
la~ par~es inteninientes podia utili:zar ese documento como prueba 
de sus derechos o para pa•ticulari:zoar sus obli_"'~eiones". Más aclcla.11te 
transcribe otro aparte del concepto del doctor Romero Soto, en el 
que se di(.'(.': 

"Ciertamente que, en algunas ocasiones, es pos;ible fal~:oificar docu
m¡¡ntos nulos pero se trata. en primer termino, de falsedades mate-
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l'iales y, en segundo lugar, de aquellos documentos nulos que tengan 
alguna. parte que no este a.tect:~oda. de nulidad y sobre la cual, precisa
mente, recaiga la acción del falsa:rio. 

"Pero la falsedad ideológica no e.s posible t:n documento~ nulos 
porque son las m21nifest21ciones del !tUtor las q~ no tienen existencia 
juridica por causa de la nulidad y sobre este vacío no puede recaer 
ninguna fa lsedacl"; 

b) En cunnto a la afinnaci6n de quE• el contrato fue firmaño en 
Tunja, considera el recunente que es también Inocua por cuanto de 
ella no depende ningún efe<:tO jurldico del contrato. Citando· nueva· 
mente el concep~o del doctor Romero Soto, dioe: 

"Pero resulta que ya esto ya había sido dicho en la cláusula 
décímacuarta del mismo, al expresar que 'para toó.os los efectos legales 
del caso el domicilio o,;; la cíuliad de Tunja; Departamento de Boyaca, 
República de Colombia'. 

"De manera que no es posible decir, e-r1 vi~ta de esa rjrcunstancia, 
que la mención final ctel lugar donde re firmó el contrato, tenía 
importancia probatoria. Por el contrario, c!t.recí!t t(Jtalmente de ella. 

"0 ~ea que la. afirmación, parcialmente cierta y parcialmente fulsa, 
de que la.• pR.rtes firm~ron en 'J'Imj<J el oontrat(), constituye una 
falsedad inocua po~· haber t·ecaido (en Jo que alteró la verdad} sobre 
u::Ja parte inocua del documentO"; 

<;) En ~:uanlo il. la rJo presencia de la Gerente de la firma ve.ndedora 
en el momento en que el doctor Amaya I!UScribió el contrato, considera 
que la aseveración que aparece en el otl'O si no tiene nlngU!la eficacia. 
pa.ra prob<'.r ese hecho, pues él no está dentro de lA. funr.ión cert.ifi
cadora que con·esponde :'1 funeíonario público qua suscribe un con
trato. Citando nuEWa.mente el concepto del doct(Jr Romero Soto, 
dice así: 

"En un cont.rat(J administmtivo, un funcionario E>ólo ejerce la 
función certificltdota cuando pone de presente su competencia para 
pu.ct.ar y expre:sa los términos en que ha ::;ido autorizado para ello, esto 
Bs, cuando dice en qué ca.Jidad actúa, quien lo ha aut()rizado (si re· 
quiere prevía aur.orízación)· y un que términos lo ha sido. Esto. desde 
lttcgo, ::;ucle abarcax lo nocl'Sario para que el eontrat() tenga validez 
por lo que al funcionario ri!:>pecta: · 

"Pero en nmgún caso el funcionario que inten'iene en un contrato 
puede certificar la presencia de las otras ])artes. En este aspecto, que 
no hace reladón directa con SUI:i funciones, no se diferend¡t de las 
particulares con quienes esté contrat3lldo. Tampoco a e;;to se les 
puede exigir que certifiquen sobre la presencia del funcionario o la 
de las otras partes". · 

Con hase !'.n el anterior razonamiento llega a la conclusión de 
que la !alsedad que se le imputa al procesado doctor Amaya al firmar 
el otro sí mencionado, es absolutamente inocua e ineficaz para probar 
Jos hechos en él mencionados, por lo que no se puede tipificar la 
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conducta delictuosa que .se le imputa, e lmprec<l. que se ca:;e la sen
tenci~• e>eonerando a su apoderado de la responsabilidad penal que se 
le atribuye por eiJQ_ 

Cm1cepto del Mini.~terio Público: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal comparee los 
ra~onamientos expue:stos por el recw-rente, y coincide con él en que 
se debe ca.,ar parcialmente la sentenc:S. 

Considera-dones de la Sala: · 

La Sala co!lcue~·da con el rc<.."Urrcnte en que se debe ca:sar la 
!'.entencin en lo que al delito de falsedad en documento publico se 
•·e.Iiere, pero di8crepa en cuanto algunos de los fundamentos presP.n· 
tactos por el recurrente en su demanda, tal como P.asa a expone.-lo. 

Según la sentencia del Tribunal, son do.s :o.s hechos que consti 
\.uyen ufírmacío~es falsas hechas por el doctor Amrtya en el texto de 
los contratos, las cuales constituyen el delito de falsedad eu documento 
publico que se le imputa. La Sa.la procederá s. analiz~.rlos en forma 
sap~.rAila: 

l. Pl'i111P.r hecho: Scgún la sentencia, el proce8ado doctor Amaya 
incurrió en falsedad al firmar el ·otrosí, pues en éste se dice qut: su 
suscribe en la. ciur.aó de Tunja, cuando una de lus purtcs, la vendedora; 
no concurrió a dicha ciudad para firmarlo. 

El recurrente acepta este hecho como cierto, pero r.onsidera que 
él no puede constituir delito ele falsedad por dos rrJ.aones.. que anali
zaremo~ en forma separada: 

Primer ar!Jumento: No puede fzaber falsedad ideológica en un 
<.'ontrato qu.l no ha. >mcicto a la vida juridica. 

Al ha.cl':r el ancílisis de este cargo. el reciLTrente considera como de 
la mi<lma ·rwturukza dos hechos comptetamente dtterentr1s: El que el 
contrato no se haya perfecr;ionc.do porque no se cutnplieron la totalidad 
de los r<!Q~tisitos que la ley erige para ello, y el que tcmga vicios de 
nulidad, como el de ser falsa lix Jirw..n. de 1/.tla de tas partes, por 
ejemplo. 

Con rclació'l~ al contrato que 1UJ se ha perfeccionado, es claro para 
la Sa/4 que éste constituye prueba de toda.~ las obliga.ciones que de él 
emanan:, como son, por eiemplo, para la Admini<ltra<Jión las de hacer 
la.~ corre.~pnnd.ientt.!~ reservas presupuestales, y para el contratista pa· 
grtr lO• imput:stos de timbre y pub l!carw en el Diario Oficin.L. Con 
relación a estos contratos no lwy d1tda alguna que pileden ser objeto 
de un· delito de falsedad docu-mental, ta·r•to malerial como ideológica, 
durante su tramite. ' 

No lwy la misma claridad con relación al contrato que tiene 
algún vicio de nulic!aa, pues como lo considem el recu.r rt!t?.te, de 
acuerdo con el concepto del dotto•· Luis Enrique Ro·nle.ro Soto alle
gado al proceso, 11 de varios tratadista,s nacionales y extranjeros citados 
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por él, pal'ecer·l~ que sobre urt aclo o coulratu nulo no ¡ruede recaer 
una falsedad por iueptitua de a.quél para producir efectos jurídicos, 
de acuerdo con la mti:tima "quod nulltim cst, nullo habet effectum". 

La Sala no comparte este punto de 1nsta, j:ntes en él 3e part¡¡ (l<Jl 
supuesto equivocado 1w qtw puede1l existir actos o contratos nulos 
1m sí, y 110 como consecuencia el<! una sentencia judicial. Ellos 'P'..teden 
.~er anu!ables, pero mientras no se deciaren nulos por la autoridad 
competent~ y previo adelantamiento del trlimittl P.~tn.blec·i.cl.o por la le¡¡ 
para e¡ efecto, son de obligatori.o cwmplimiento. Esto es umcfw TTtás 
cierto para los cwtos y c:cmtratos de curácter adminütrati·11o, que 1>an 
aco-mpa.nudos de una presunci6n de validllil mientras el contencio~o 
atfmtni..~t·ralivo no lo.~ suspenda o anule. Por consiguiente, p?·estan 
mérito probatorio con relación a los cterecltOs y obli!laGiones en eJ1os 
consignados, y po1· tanto pueden ser olJjeto del delito de falsedad 
docu.mental. 

La Corte sobre e.~te puntn dijo en J<entP.ncia dP. n:hril 29 d.e .1980, 
con ponencia del Ida.Qistrado doctor Darío Velci.~que;¡ Ga·viria. 

"En el delito de ;al.~ecW.d en documento público basta, res
pecto clel perjuwio, (JUc éste tenga la aptitud para generarlD, o lo 
que e.~ lo mi~mo, fJ1U~ el dncumllnto sea pOt(m.<:ialm.ente daiíDso_ 

"Esa idoneí(lad para c:uu.~ar daño Tto puede deducir.~e única
mente de la efectiva reali<:a~ión de éste, aunque no puede negarse 
que olio constituye su mejor comprobación, sino de lo. intrínseca 
aptitud para ocasionarlo, la oeucl se puede apreciar desde el '; ~l0-
7/t~'Ttlo mismo en que el documento (!S cre.ado, 

"l'or eso Ttn dOcTtmento público afectarlo d~ nulidad puede ser 
objeto material de un delito de faL•edad, pues en tanto no sea 
invalidado puede produc·ir, adema.• del daii.o q•<e P.ntraiía a la jll o 
<:<mfianza públicas depositadt~s en esta clase de documentos y a 
su valor probatorio, pm'juicio a los. interese8 partkularcs en él 
amparados" (Gaceta Judicinl_ Tomo CLXIII. Numero 2402. 1.980). 

Segundo arm1mento: Dice el recurrente que en E'l ca.-;o concreto 
en estudio, la aseveración de qoo el cont.rato fue su8crit() <'n la ciudad 
de Tunja ·no produce ninJ.,'lÍn ef~ctu juridíc:o, IJUr Jo quu de resultar 
contraria a la verdad de los hechos, no puede confi~rar el delito de 
falsedad en documento, · 

La Sala comparte este oriterioO, por las siguientes razones: 

El bien jurídico tutelado en el delito de jalsedad en documentos 
es la fe pública de la comunidad en el valo1· '{R'Obatorío de los mismos, 
Por eso las falsedades introdu~-idi,Ul en cualquier documento que no 
tenga vttlor probatorio ccm reln,c·i6n u tos hllclUJs e.n. él cr.m.si.gTI(u/.os, 
no pueck·a ser del·ictuosos. Tal co·mo ocurre, por ejemplo, en aquellos 
eventos en que la ley exige ciertos requisitos "nd solcmnitatcm", como 
acontecería con las falsedades introducidas en un documento privado 
en el que .~e tmn.~fiero ~111 'inmw~ble, cuando la i(!Y exi.qe para ello 
e~crítura pública otorgada ante Notario, Ellos podria?~ ~er medws 
pam pc1-petror algún otro de!ito st son utiti<ado~ para ese propósito, 
pero no configuran por st el delito de ;alsedad· en do~'Umento. 
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Por otra P<trte, no todas las aseveraciones intrad11Cicfus en un 
documento que puedn tener valor probatorio pueden dar lugar a la 
comtsirin del delito lill falsedad, p1U!.S el 1:alor propio de cada una de 
ellas depende del contexto general del -mís11i(), y del jirt pura el cual 
haya nido expedido. La a.severaclón Jalsa de una persona en un docu
mento, un te.•timonio por ejemplo, o:obre su edad, puede ser abso. 
z·utarnente inocua cuando ese hec11.o 110 ttone ninc¡una relact6n con los 
temas sobre los cua1es se le llamó a r:leclamr. 

· Este último evento e.~ el que se da en el caso en estudio. El lugar 
en donde se snscribe el contrato puede con.•tituir el domicilio con· 
tractual, para los dtsttnlos etecto.~ jurídico.• del mi.•mo. P~·m si las 
partes señalan dent¡·o del contrato ~a ciudad que delle te:ner.•e como 
domicilio, carece de efecto~ jurídicos el sitio en donde él se suscriba, 
o en donde se a!i?'m.e haberse suscrito. En el caso en estudio, el· do· 
mícitio conttMtu.al se definió ~'1! la cláusula décimacua1·ta de! contrato, 
que dispuso: "Para ·lodos los efectos legnles del ca..o el domicilio es la 
ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá, Repúbiiett de Colombia''. 
Por consi~lientc, la declaracírin de que el contrato lznñia sicZo StJ.scrito 
en la ciudad de Tunja no produce nhtg¡¿¡t efecto jurídico, 'JI, por tanto, 
no tiene ningunrt eficacia probatoria, por lo que su falsedad no puede 
configurar conducta delietuosa. 

2. Segundo hecho: El Tribunal coiL~idera. como constitutivo de 
falsedad el que el Gerente de la. Beneficeneia., al signar los contratos, 
"afirmaba la pre8encla de la Gerente de lH empresa comercial en esta 
ciüclad sin que realmente se hubiera percibido su presencia". 

El recurrent-e, siguiendo el concepto del doctor nomero Soto, 
considera que o;.::~t.a falsedad es también inocua, porque nir'l!,'1.lml da las 
partes en un contrato tiene capacidad para certificar la ~omp~re~encin 
de la otra. La Sala ar.e:;_:lta que en este caso tampoco se contigun delito 
de falsedad en do<:tunento, pero no por las razones dadus por el 
rec1.1rrente, pue;: rmft.lquiera atimmción que hagan las partes en un 
contrato puede dar lugar a él, si ella tJene v~Ior probatorio, dadas las 
condiciones ooncrC:Jtcs de cndn caso en particular. 

Lo qu.., ocurre es que ni. en los contratos, ni en el mencionado 
"otrosi", hace constar el doctor Amaya que la vendedora haya r.on
currido a ln ciudad de Tun.1a a suscribirlo. Y min en el caso de que 
lo hubiera hecho, también es inocua la aseveración falsa que hubiera 
podido hac.er cualquiera de las part.cs intervínientes en el contrat-o n 
que !;e refierP. P.st.e proceso, de que la otra estuvo en el lugar en que él 
se suscribió, porque en el caso en estudio ya btomOll visLo que el sitio 
en donde se haya 1i:rmado el contrato no tiene ninguna consecuencia 
jurídica para su ejecución. · 

Como se ·desprende del e&tudio precedente, las asevornciones que 
según la sentencia impugnada hizo el procesado doctor Am~~ya en los 
disLint.o;:; conLro~tos, y en el otro~f agregado a uno de ellos, y que son 
materia de este proceso, de haber sido suscritos en la ciudad de Tun.ia 
y de haber estado la v~ndedora en dicha ciudaci .cuando se firmaron, 
lR. primerll. ñe ella~ no produce nin¡,'lin e.f~o jurídico con relación n 
aquello~ •. y la segund:• no corresponde a lo:s l1echos del proceso, a más 
du ·que de ser cierta. s~ría también inocua y, por consiguiente, no tiene 
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ninguna eficacia probatoria dentro de ellos. No se configura, por tanto 
el delito ele falsec!ad en documento público, por lo que deberá casarse 
parciahnente la sent-encia. 

Sentencia sustitutiva: 
Quedan en firme contr.a el d()ctor Amaya Monroy los delitos de 

peculado <'ulposo (art. 137 del c. P.) y celebración de contmtos sin 
el cumplimiento de los requisitos illgulc::; ( art. 146). De est.os dellt.os 
el de mayor pena es el último, para el cual ha !<eñals.do la ley prisión 
de seis meses a tres años, mientl'as que para el primero señala una 
penu de anesto de seis mese!' a do~ años. 

Dada la condición especial del procesado dentro de la sociedad, 
su ilustración y su cargo, y la gravedad del· hecho punible por su 
cmnti~.. ~e partira para el cálculo dt: la pilla de un año, el cual se 
incrementa1·á en seis meses más por el concurso con el pe~:ulado cul· 
poso, para un total de dieciocho (1!1) meses d~ prisión. Como el 
procesado tiene derecho a la ~ebaja de la ~ext,¡, parte de la pena pri
vativa d11 la libl\tof.ad, de acuerdo c.on lo dispuesto en el articulo l'! de 
la L.,y 48 de 1987, que corresponde a tres meses, le queda como pena 
definitiva la de prisión de quince meses. 

Se le. impondrá i¡:ualment~ Ullli multa de diez mil pesos 
( $ W .onn.oo), que debe ser consignada en el Danco Popular de Ttmja 
en la cuenta de depósito~ judicíiiles del Tribunal Suporior de dicha 
ciuda.d. · 

Se condenará a Am<wa Monroy a la pena de interdicción de dere
chos y .funciones públicas por un período de dos (2) nilos. Se le 
conden~r.R igualmente en abstracto H1 pago de los per.iuicios materin les 
y morales causados con la infmcción, paJ'a cuya liquidación s.e tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 26 del Código de Procodirnknto 
Penal de 1971. 

Se dará. cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 4:1 del Código 
Penal, y el numeral 2~ del urtk1.1lo 614 dol Código de Procedimiento 
l'E~nal act.tml. 

De otra parte, como el uqui condenudo ,\muyu Monroy reúne los 
requisitcs exigidos por el artículo 68 del Código Penal se le ot<Jrgará 
la condooa. de ejecución condicionul. Por hmto, oontinuará gozando 
de libertll.d, previa c:aucilín prendaria por la suma de dus ( 2) salarios 
minimo.s mensuales actuales y suscripr.íón de diligencia de compro
rr.i;;;o en los términos del articulo 443 dei Código de Procedimiento 
Penal. Este beneficio no se extiende a las penas de multa y de Inter
dicción de derechos y t:unciones p1lbl1cas. 

Por lo cxpucs&o, In Corte Suprema cic Justicia en Sala de Cass.ción 
Penal, administmndo justicia en nombre de la República y por aut.o
rldad de la ley, 

Resuelve: 
Ca.~ar parr.ialmf'nte la sentenci~. rACurrida· en lo que al pr&R.!<año 

Pablo Abigall Amaya Monroy se •·efiet·e, y E'-1.1 su lugar dictar la su&t.i-
~utiva en los siguientes término.s: · 
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Primero: Condénase al procesado Pablo Ablgall A maya Monroy, 
de cincuenta y cinco años para la época de su injurada, natural de 
Chin.'Wita, de profesión abogado, identificado con la cédula de ciud& 
danía núm('rO 13U.U65 l:'l<pedida en HOg(lf.:j, a J¡~ penn pt'in~ipal de . 
quinc;e m~se:; <.lt: prisic'>n, y " la multa de die:to mil pesos ( $ 10.000.00), 
como responsable de los delitos de contrato ::;in cumplimiento de los· 
requisitos legales y peculado culposo, en he(:ho!1- ocurrido;; en la.s 
circun~l.aucia~ de tiempo, modo y lug<lr que cons~.an en el proceso. 

Segu?tdo: Concl.er.ar al mi~mo procesado P<~blo Abi~aíl Amaya 
Monroy, lk condiciones civiles ya enuncíndns a la ponu de interdicción 
de derechos y fundones ptiblica.~ por el t.e.rmino de dos (2l afias, y 
al !)ngo en abstracto de todos los perjuicios morales y matel'lales 
causados con la infracción, para cuya liquidación se tendrá en cuenta 
lo dispue!>to en ~! articulo 26 del Código da Procedimiento Penal 
ant~riDr. 

T!l'rc~ro: Conceuer ttl con(lenarlo Pablo Abfgall Amaya Monroy, de 
condicione8 civiles ya anotadas, el beneficio de la condena de ejer.ución 
(.JOndi<:ional. Por tan:o continuará gozando de su libertad previa cau
cit\n prenñ~Tia rle rtos (2) sawrios mínimos mensun.Jes ootua.:es, y 
su.scl'ipcióu de la re~pectiva diligencia de compromiso. E~;te beneficio 
no se extiende a las penns de multa e interdicción de derechos y 
funciones públicas. 

Cwzrto: Por el Jue:>: de conocimíentu dése cumplimiento a lo d!S· 
puesto en el artkulo 43 del Código Penal y al numeral 2? del atticulo 
614 da! Código de Procedimiento Penal actual. 

Cópiese, notirlquese, cúmplase, devuélvase. 

Jorgt: Eurtqtie Va!euda Martiuet:, Jurye Car,. .. ~ñfJ L·uttuyay. Gutnermll Duuue 
nu¿z •. lainw. <Hratda L11lgel. GtJ.~tUTiO C..::óm.c~ Velásqu.ez., R.odnl]o Mantilla J6come. 
I .. isandro Martinez Ztt?'iiga, Edga.r Saat.'cdra ltoias. 

Rajae: cortts Garnfcu, secr~tario. 



ta mdn<Cñón terri.toriaR pol: na persona a quien se ne ·dl-ebe asis
eencia 110 pueoi!(! tent>.r IIL ropaei<fad 'fic! '':telliOVCl'" O " rCVIloC.aT" 

de suyo la ~pe~ ya fijada 

Corte Sltprema de Justicia.- Sala de Casac·ión P~na¡,- Bogotá, D. E., 
vC\intisictc de febrero de m il novecientos noventn.. 

Maglst.rado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruí.l<. 

Aprobado: .'\.cta número 14. 

Resolverá la Sala la colisión de cnmpetencia n~g¡,tlnt surgida entre 
106 Jn~gados Décimo Penal Municipal de BO!<Otá y Segundo Penal 
Municipal de. Flol'('.ncia (Csquetá ) en el swnnrio que, pOT el delito de 
inasistencia alimentaria, se sigue respecto de Humllerto Orti.;¡ ('.(l,~tro . 

Antecedentes: 
El 25 de noviembn' de 1007 la s~ñora Vilma l"Ja¡¡a~ Molina formuló 

dli\nuncia. contra su marido HumbArt.o Orti.z Castro por el delito de 
lnasisr.t:nciu alimentDJ'ia de que trata el <JJ:t.ículo 26~ rlfll Cñdigo Penal, 
correspondiéndole por reparto al J~.~>:gado Segundo Pena,! Mtlnicípul de 
Florend,~, ciudad tlondt> residía la quejosa on compoñía dA su hijo 
menor. dA quien Mirmó qm' '"hace mas de tr es ailo~" el de.."luncül.do no 
le proporciona sustenw :".llj'uno. 

Dicho J uzgado l!bri<i lnve.~t.ig-..ción, ratlficó 1a quej:t y escucM en 
Indagatoria a Ortíz Castro, radicado ya. desde hace unos uñus en 
POPIAYán (Cauca) . Poaterlorrnente, u! citar a la esposa para ampiiar.kin 
de la querella., se determinó que la misma se llabta ka~ludado a vivir 
a Bogotá W. 26), motivo por el cual el Juzgado d ispuso la remisión 
del proceso a esLa ciudad, correspondiéndole al J uxgudu DGcimo Penal 
Munlclpal, que luego de oir de nuevo a la denunciunU:, dictó auto óe 
12 de mayo de L989, por medio del cual ~ll resolver la situación 
jut1dlca del Indagado- SP. aMtuvo de proft>rir ¡nedldn. de asegur¡¡, 
mi~nto, :v en el que, ademá~. pn;cí,;ó: 

"E l Despacho. salvo mejor opilúón, L'Onsidera que 1a competeocia 
un los procesos en g~ral. y en los de inasistencia ulimentaria ca.w 
que nos ocupa, no cambia por el t raslado del titulllr del d=ho a 
ciudad. distinta a donde se inició la. acción o a 1¡, C..'Uttl (sic) habita:ra 
el titular en el momeol.o t:n que se cometió la infrucción. Tal la base 
puru: conceptuar que este Despacho no e:; competenW para continuar 
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conociendo estas diligencias y pOr end~ orderuu'á remllJr nuevamente 
el expedienta al j•.12gado de or!"~.!l. proponiendo desdE> ya . colisión de 
competAn.:i~s e.n forma negativa" (íl. 37) . 

El Juzg~llo de ~·Jorencía, por su pn.rte, replicó: 

"Este Despacho con::;iu~l·¡¡, que siendo la inasistencia Hliment~trin 
un dulito que se comete y siRUe cometiendo mientr~.s persista la 
inasist.encia económica del sujuto activo, la competenóln. cumbia en la 
medida en que el titular r!P.l dAr~ChO r:.ambia de resi(jencia, en con:s.-. 
cuencla, sí antes la tituia1· del uereu;to vivía en el'ta ctud!\d, este 
Juzgaao em in<.'Ompctcnte (sicl parn conocer de este procE!!<O, como 
allors 13 titula r d el derecho vive en Bogot4 adquiere competencia 
paru conocer del mismo el Ju2¡acto rle la eiudud de l.logotá". 

At1mtf.i6, pues, P.l conflic::1·o, y rlmlitió el astmto a la Cort.c, donde 
F.e procede a r€'solver de plano. 

Se ccmsidera: 

El delito de inasi.<tencia alimentaria objeto de e~te sumariO cuyo 
conocimiento es materia de pU!J11a antro lo~ h wc:r:s colistor.antes, se 
enm.~P.ntra asi deserito en el artJcu!o 263 dal Código Penal: 

"El que se sustraiga sin fusta . causa a la prestación de ali· 
· mentos leyalmente debl(los a $11$ ~en..tes, Cle'4cendientes, 
a40ptante o adoplit-'Q o cónvugc, fncurrtni en . . . " 

Como esa " sustracción' ' l:)Ucde permanecer P.n. el tiempo, se ha 
com;enido en que tal delito ttP.nc el carácte>· de "pe·mw,rz~nte" y tam· 
bión ol de ser de tracto sucesivo. 

[)el verbo núcleo del citado c:úmportamicnto, de3préndcse tam· . 
nit!n q·~ P.Me entraiia una omisión, una de lus formas conjigurantes 
del hccrto punib/.¡, segúT< el ur/.tculo 19 del Códtgo Perw.i, cuyo artir.TLlO 
20 en su inciso <!~ di.~pone que "la ccmrlucta ·omi.~iva ~e considera 
realkalla en el nwmento en que delrió tem:r lugar kx accMn omitid~", 
la que en este caso sería ~ P.l Mnd.ioodo c011le11ZÓ a dejar de liar 
a su lUjo el sustento CICQ1USmico por ley debúlo. 

Y en cuanto al a;specto tcrritorwl, e! articulo 13 iiJidem señala qua 
el hechc punible se considera realizado •·;¡. En el lugar donde debió 
realtmrse la acción omitida". 

Et meno1· en cuestión r esidia can su madre en les Oiudad de Flo
renr.lo., s1.P.ndo entonees este lugar d<>nde el acu.•ndo e$laba obligado a 
cumplir cúT! ou rnunuteudún; de ahí que tuera en esa. ciudad dondr. la 
esposa ton nuló la correspond1ente denuncia, ya que se¡¡ú11 el artículo 
74 del Código de Procedimiento PenaJ al compekntc es "d Juez donde 
se realizó el h.ech.o punible". 

Mas rew./.ta que posteriOrmente madre y mencr emprenden t-'iaje 
a Bogotá ¡¡ en esta. ciudad establecen su tesidencw: Para ln. Stl./(1 "s 
.claro aue esa mutación territorial no puede tene-r la capacidad de 
" rem.over'' o "re¡;ocar" de suyo, la oompc~cncia que par tal factor /labia 
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echado ralees en el lugar debido, es decir en Florencia, donde -como 
se vio-- naci6 y "empezó a permanecer" la acción <>misiva que en este 
proceso se le reprocho. a! almsado. 

Si se ptmsara de modo diferente, c:omo lo hace c:l Juez de Florencia, 
tendría que admitirse qll€ en estos casos la competencia estaría al 
vaivén o al mero capricho del !itu1ar del derecho, y que el procesado 
tend>ia que scgui.r a este (jurldica y materialmente¡ por dunde quiera 
que fuere, etz una ~t¿crtc de peregrinaje de verdad inadmisible. 

Estas consideracione.~ bastarian para no admitir al cambio de com· 
petencia alegado por el Juez de Flote1zcia. Empero, en el Código de 
Procedimiento Penal existe una norma que vrene a avalar dic!1.as consi
deraciones: Se.qún el artículo 75 del referido e.~tatuto, "cuando e! 
hecho se Tzaya reaii.~ado en varios sitio8", conocerá de él el Juez dgl 
territorio donde primero se formule la denuncia o el qUC primero ñ.a.ya 
abierto Investigación. 

En La actualidad, que es €mando se diseute la competencia en este 
proceso, es perf€ctamente dnble sosteMr que el presunto delito de 
inasisttmcia aiim.en.ta>·ia en.cWgmi.o al señor Ortiz Ca~tro ha ttmi.do 
ocurrt:ncia en t:ario.• sitios (Flvnmcia y Bogo tú), y que puede ~>cuuir 
transitando por otros lugares, en l2 medida en que (.~ub$istiendo el 
cargo de "s·ustracción") el menor acraedor de lo$ alimento8 continúe 
cnmtlian.clo ele r<!~idcnr.ia. 

Esta Sala, ctl t:ratar un caso análogo al presente, dijo en auto d:e 
9 de julio de 1989 (!Vlagi3tradc ponente doctor ilfartincz Zúñiga): 

"En este caso no ea:i.ste duda ri.e que la omisión deli.cli!XI se emv.ezó 
en Barbosa y cxmtirw.ó en Bogotá, y el hecho de que la qu¡,,yeUante '!/ 
su hija se hayan trasladado a esta. ciu.da.d no significa que se< trate de 
dos hecl1os independientes por e! cambio de re.~idetwia del sujeto pa
si1>o; lfl conducta permanece ·en el tiempo y Re tmta de un solo delito . .. 
Lrl verdad e.~ que. é~ta (!a omisión) continuó, o ~ea, que 'el lugat· donde 
debió rca!irorse la accUln omitida, es tanto Barbosa como Bogotá'. 

"En esta.9 condiciones, imper.a acudir, como lo atirm6 acertada· 
mente la Juez PenaL Mu11icipal de Barbo.~a, a La competencia a preven
don regttlada por el articulo 7!i del Código de Procedimrento Penal . .. " 

Así la.s cosas, repltese, como en Florencia se formuló la denuncia . 
y se inició la investigació':l, allí ha de quedar radicada la é0mpete11Ci.a 
por el a.:;pecto territorial. 

En mérito cie lo e.~puesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, · 

Resuelve: 

Declarar que la competencia para conocer de este proceso corre:;. 
pondo al Juzgr~do Segundo Pen:>.l Municipal de Florencia, u donde 5e 
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devolverá ~1 expedier,tc. con inserción de e.~te prov~ido, d.ése el res
pectivo aviso ¡,1 Ju<gari.o Décimo Penal Municipal de Bogota. 

cópiese, notifíqucsc y cúmplase. 

Jorge E1:riquc l'ale,.,.cia Martine.~. Jor(le Currcño Luengas, Guillermo Duque 
RJ4i?., Ja.ime Gtra1do An(¡P-l, Ott.sta~JO Góm~ Vclásqur.z., RodolfO Mantitla Jácome~ 
r.i.sa.ndro Martfne2 ZúfUaa, Ecl_qar Saat;edra Rujas. 

Ra¡ael corté8 GaTntca, SecretariQ. 



llJn act·n proc~sa] lJI''L!ede ser sirnpUemente inexistente, sül"l aiedar 
de nlilidad [a actuación lJr<lC-esal, y en ese ca:.-o ta ley sólo disp4.PCte 

que el J uez lu dt:St:sti.me 

Corte Suprema lw Ju~ticia.- Salu de Cu~ac:ivn Penal.- Bogot~, Il. E., 
veintisiete de febrero de m il novecientos noventa. 

Magi;;trado ponente: Doctor Jaime Giralc!o Angel. 

Aprobado: Acta número 14. 

Vistos: 

En esta causa., dm; de Jos coprocesa<lo.s y su derensor común 
recurrieron en casación contra la s~'ntencil\ del Tribunal Superior del 
Di~t.ri•,o Juó'.lcial de B~.U;<~rnmanga proferida el 29 de febrero de l9~, 
mediante la cual se les impuso a cada unl> rlc los mencíonatloo la pena 
principal de prisión de 54 meses, yel'O c<)ruO la sustentación del 
recurso sólo se hizo oportunamente con relación a Orlando Quintero, 
se declaró desierto resp.,..,to del otro im.pugnante. Proc.,do la Sala a 
resolver de t:onformidad. 

H eclws y acúuzci6n procesal: 

El 6 de abril de 198'1 minutos antes de las tres de la tarde, t res 
hombres y unu mujer :<P. llJ.~Sc·nt>lron a la CHsa de hnbity,ción de los 
esposos Hét:l,or Hernánde:G l' Clara Inés MW!Cipe en lA. cnJl~ 54 número 
111·55 de Buw rnman¡;&, y luego de amenuzar con armas de fuego a 
estos y a la emplea<i.'l del sorvicio doméstico, se apoderaron de uuu 
pi.-;tola y dll numerosas joyHs que E:>.stos conservt~bun pof ser su 
profesión la de oomercJantcs ciP. estos tiJt~ arU<.'Ulos. Uno de los 
a.'laltantcs habla acudido a.t hogar de lOl! esposos Hcmánr!AA Mancipe 
en dos ocasiones anteriores, pt·erexbmdo en la primera el u"seo de 
comprHr un a rollo; y en la segunda ( cuundo Etpareció con otro hombre 
y una m ujtlr) , nAgociar nn lote de alhl\jtt~ que pretendió pagar ~in 
éxito-- con un cheque. En ~.<~ta última vez fue visto también en el lu~ar 
por Helí W rcz, un anúg'O de los vendedores, que est~;~lm de \isita. 

La investigación fue iniciAda el 9 de abril por el J u?.gado 12 de 
Instrucción Criminal de Bucaramanga, despacho ¡mte el cual fueron 
puest.QS a C1i.sposición ~~ 19 de mayo subsiguiente Jos sujet-os Carlos 
Arturo Díaz, José Otoni~l TorrP.s y OrlandO Quintero por la Policí¡¡ 
·Judicial, quA los capturó infonnatia de que presu..1.tamente organizaban 
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un delito de igual naturaleza del rese."íado contra ot.ra vendedora de 
joyas, y de que· pertenecían a una banda especializ.ad.a en o.tentados 
contra el patrimonio económico que t.t:nia 8US cabecillas en Florida· 
blanca y de la. cual también h•.da pli.rt., ~m<• mujel" que fue capturada 
por razón de otro ilicit.o, y quien relató los hechos acaecidos donde 
la familia Hermindez Mancipe. 

Vinculados a t.ravés de indagatoria, los sindicados Díaz, Torres y 
Quintero, fueron comprometidos en juicio mediante resolución acusa
toria del 24 de septiembre de 19117 por hurto calificado, pue.s el Juzgado 
los consideró responsables del ilícito, de a.cuercio con los result:ulos 
de las diligencias de noc•onooimiento en fila de personas a que los 
sornelió ante los d~nw1c!antes. 

. En la etapa (le! juicio, entre ot.ras p1·uebas, se allef;ó copia Iotos-
tática de la ci.eclars.ción rendida el 2 9. de abril de 1!107 ante la Po licia 
Judieinl por r.eticia Myri~mt Hernánctez Obmcio, dentro de las pesquisas 
que e~e cuerpo ll.delanb.tba cesp~cLo de otro lmrto, y en el que és~a 
rli!lató el que se c::omet.íó en los biene,; de la familia. llernández Man~ipe 
(fl.s. 131 y ss. cuaderno principal); se practicó reconocimiento en fila 
de persona;; de la refe:ricia mujer, en diligencia ~'n la que fue señalada 
por la señora Mancipe de Herná.ndez como quien acompa.fiaba a los 
.vinculados a este proceso el día del hurto en su casa; y ~ recepcionaron 
diversos te.stimonio8, entre ellos al da Helí Pérez, quien fotográfica
mente reconoció a Orlando Quintero como el individuo que babia ''isto 
en cu:.u de los wmcrciantes de joyas (f)s. 174-174 vto.). 

La audiencia. pública se efectuó con la acucio:!.a participación del 
defensor, quien señaló, en demanda de la anulación del proceso, unu 
,;<.>.rie ae situaciones en su cri~t•rio confi~:tlrativas de causas slllicientes 
pm·a que se decretara, y en defecto de ésta deprecó la absolución de 
•u5 cl;cntcs por falta de elementos probatorios indispensables para 
la condem. El Juez de primera instancia condenó a los implicados 
fijándoles la pena principal de 37 meses y 10 dht::; de prisión, y en auto 
<)Omplemenlario dispuso la expedición lle copi~s PHra que se im'tl:sLigara 
lH con!;iucta de la mujer Leticia ::vliryi\m Hernández ( fl, 221, (:U!iderno 
principal), pero el Tribunal, al revisar por apelación ese fallo, lo 
modificó aumentando la pena para los dos recurrentes. A la decisión 
de segUnda inst.ancia se opone el presente ret-·urso extraordinario. 

Lq. demanda y el concepto del Ministerio Público: 

I _ Dos c..'lrgos, ambos bajo el amparo de la causal 3~ del articulo 
226 del Código de Procedimiento Penal formula el ~en.<or a. la sentencia 
del l'ribwml, en .su wnfu.so y extenso escrito, en el cual· itfirma que 
se profirió en juicio viciado de nulidad, y que de acogerse sus plan
teamientos, debe concederse w libertad provisional paru sus p!!r 
b-ocinados. 

Cargo primero: Se vulneró el derer.ho de defemsa del en~aus:!.no 
Quinte.-o por el desconodmiento del debido proceso y de la plenitud 
de las formas del juicio. 

En la antimetódica sustentación d¡¡ la c .. nsura, hace un confuso 
estudio de lo que e.s lli nulidad en nuest.ra legislación y tte su.s distintas 
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t!!IJ>ftCIAS; luego oontra su análisis en la diligencio du rooonocimiento en 
rila de personas a los omcausados, para pregonar que fue un acto pTO· 
cesa! inexistente, por lo que se debe deel8rar la nulidad da! proceso. 
Par a fundar su aserto da la inexistencia de- la mcnoionada diligencia, 
ttS~'Vera que al ser c~ptllradl)ll Jo.~ procesados el.denWlCinnte H"rnández 
c<•mpc.ració al F-2. de la Poli~:!~~., en duudc los n :conoctO, sin que estos 
plu:!iertm hablar con un abogado como lO prevé el artículo 403 del 
Código dA Procertimiento P~tna.l , y, según su e><pre.:;ión, •·con la seguridad 
del posterior reconoo::imiento y aún antes de la !n<.la¡¡atoria". Agrega 
que el 2CI de mayo d~ 1987, yu dentro del pxoceso y debidamente 
d~crotadu, el Juzgado practiCO otro reconocinúento para verificar la 
descripción morfológica de los p:reguntos a&Utant.es. y que en estu 
diUgenda, qllA (;(>r.Sfdera elemento probat-ario "fund<uncntal y úJúco 
para el esclarecimiento de )Ol! ht:ehos", efectuada. en Bucarnmanga, los 
implicados estuvieron asistidos por un empleado público que se desem· 
peñaba como guardián dA la e<\rcd M:odfillo que fUe dAsignudo para 
es!! efecto, privándolos asl rtA .~u · riACe(~ho de de:tensa porque no ostu· 
vieron asistidos por su apoderado. 

Considera que el haber adoptado el .Juz~ado e:~te )..))'oceilimicntu 
tornó inexistente el reconoclrniento ul t.cnor de lo diS!,>Uesto en el 
t~rtículo ltl5 del Código dA Procedimiento Pooal, y allade que el Juzgado 
'' t:n un acto de arrupomtimtent.o y corrección" postcriorment.P., "~in 
prevla (ij~ción en aut.o", repitió en "a~enle forma" tm nuevo rer..o· 
noctmiento. Advierte que U.S uludidas talla<; procec;ales !u t:ron alegadas 
on el curso del proceso stn S<.~r atendidas por loo Jueces de las ins· 
wucias, y c¡ue ¡¡u rE'.clamo en sede de ~:asa.ción atiende a la facultad 
del articu!o 308 del tnismo .,.t ... tuto procesal. 

El actor no P..SpP.<::i:rion desde c¡ué momento proc:a~al habria de 
llll'a.lidarse la a<:tuación, y ~ngfere a 1:• Corte qne haga " la apt·eciación 
de! estado en que queda f!l proceso y sobre lu n.:postción ... " de la 
uctuación. Concluye comu corolario ~o ambos cargos- que los 
implicados deben quedar en libertad pro'llisionál ~~gún la causal 4• 
del nrt.íc.mlo 4:!9 ibíctem. Final m entt' considera que podria haber'*l 
dado el dclito de detención arbitr&.~·i:• par parte de los tuncionarioo 
que han in tR..rvenJdo en 1~ tramitación del proceso. 

Cargo segundo. También se caracteri2~ por el dt~Sorden en su 
aLegadón, pero de su C'.ont~xt<l es deducible c<1mo ucusa.ción al fallo el 
dc:sconodrnlenLo del den:chu de defensa de los acusados. df\ R~nerdo u 
ls. precisión que se lee, por la· violación de la "plenitud rle las formas 
propias de cada juicio" a cuya gar.nntíu. tiende el articulo 26 de la Carta. 

Díoe que el Juz¡;ado interrogó a los sindicados en la diligencia de 
tnc.1a¡¡at.oria pur hm:ho11 BC:Aecldos en fecha distinta. a In del ataque 
patrimonial objeto ele la inves\Jg'i!ción, pues éste se perpetró el 6 rla 
abril de 1987, y so les preguntó por :;us a.ctividadils Clel 9 de u.bril, y 
sobre esa base, desestimando las respu<'.~ta~ recibidas se Je.s dictó 
au1o0 de detención, en 11.1.'t0 con5P.CllentoP. y que refleja de nuevo atropello 
a tos derechos de los implicados, qui~ así resultaron suletos a una 
medida ciiutelur basada en hr.chos desvinculados cronológica y causal· 
mente de Jos denunciados, a cuya 1egalizacióo tardia tendió el Juz¡ga.do 
con la arnpli~ci6n de ioda¡:atoria en que se les interrogó por la fecha 
con·ecta. 
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~Jn mpitulo q_ue intitula. "conclusiones y peticiones especificas", 
cansif(tla rciterativamente la afirm~ción sobt·e la a-,¡isteneia de nulidades 
:;uprnlcgnlc:;, y sugiere como ¡·azón de la libertad que impet.rn, la 
invalidez del proceso desde la diligcnci11 de reeonodmientn riel 211 de 
mH.yo de 19!17. im.:lusive, y sub:;idial'if,lmente, a partir de la indagatoria. 

Il. El señor Procurador Dekgado objeta ~.Qn .~everidad la fonna 
ó.el alegato presentado a rnanP.ra dA rlemano;:,, y sugieTe que .•e man· 
ten¡:a la sentencia impugnaüa. Al ref;¡tat· el primer ca.1·go llama la 
atención sobre el alcance de la. diligencia de reconocimiento de acuerdo 
al articulo 389- del Cóciigo de Procedimiento Penal y a ,jurisprudencia 
de esr.a S~ la, para advertir que ni siquiera constituye un medio autó· 
nomo de prueba, sino que es "una carga proce5al" impuesta ol denun· 
ciantc, y enrcn,tc de ln traS<:Oi'.nden~~ia probatori~. que se pretende 
11signarle. Observa que en este caso el reconocimiento se produjo a..'ltes 
de que los acu~ados fueran vinculados procesalmente, y entonces, si 
carecian de 1~. ealidad de sindicados, "mal podrlan c~tar asistidos por 
apoderado". A este respecto recuerda que el hrtículo 390 dt~l estatuto 
procesal no prtwé la presencia del rtpnr.ler;l.l'ln pa1-a 13 rea li?.:1.Cir'in ñf! 
La! diligencia; considera nuts bi<i'.n que "extrema.ndo las garantías" el 
lnstruct.ar riombr(> un apoderado oficioso que asistiera a los rcconO· 
cidos, ·y que el(! todas maneras "esta irregularidad, si la hubo" fue 
Sllnear.la posteriormente al repetirse el reconocimiento. pero ya con la 
asi~tencia del apoderado, profesional del derecho, y que por tanl.o, no 
se dio la inexistencia procesal que señala el articulo 165 ibidem. 

Del segundo c:~rgo se ocupa descalificando la argumentación del 
libelo al recordar que si bien el Juzgado equivocó la fecha de los 
hechos al hacer tma de las pr!!guntas en las indagatorias, el reque 
rL'lliento para que respondieran .se estructuró con base en los hechos 

·roa lmente oonrridos que se atribuían a lo~ implicados. individualizados 
ptJr "'l,; circunsi.¡mdas de lugal' y modo, cJ.e tal manera quo estos no 
tuvieron razón alguiUI. para confundir~c. y su derecho de dclcnsn no 
:sufrió af0ctación ~o~lguna. Que la equivocación .fue inocua porque el 
Ju:r.g:~do amplió >as indagatorias para corregir el yerro. Acogiéndose 
a la jurisprudencia de la Sala, estima que el error en cttrulto a la ft'cha 
de los hechos sólo puede ata.c<:~rst' <-'Uando deriva on mt~nOSC<>bO de la 
defP.nsa ñ~l a.cusoon, no cnaP-dn P.!< inane e inditen>.nte ante él. 

ConsideraciDnes de la Corte: 

El recurrente alega la nulidad del proceso. presentando dos cargos 
qut> e.n su conr.epto ameritan esta sanción procesal, los cuales se ana
!i?.arán en el mismo orden en que aparecen en Sil demanda. 

Primer cargo: Violación del debido proceso. · 

Funda este cargo en el hecho de qu;¡ seg¡l.n él, la cllltyencUI de 
reconocimiento en lila de personas e.~tá viciada de m1Udad, por cuanto 
en el!a actuó como defensor de o licio un funciDnario público Cl'l 
ejercido de sus funciones, diligencia que ade11UÍs ~e Uevci a cabo e-n la 
dudad de Bucaramanga, que es cubec~?·a de Distrito, ¡¡ en dl:Jnrle reyu· 
larmente ei~rccn como abogados más de un millar de profesionales. 
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En su argumentación, ""' claro que el recurrente contunds entre 
lnexisten.cia y nulido.a. La prirnem se pred!.ca de todn ru:l.o procesal al 
cual le falten las ;or nwlidades esenciales .para su validez (a.r t. 310 del 
C. do P. P.), y las scgund<l8 d~ l(U; a.ctuaeione.• prowsalcs dictada.s por 
Juez incompetente o que 1>1nlan el de.bido proceso o el dereclw de 
defensa. (art. 305 ibídem). 

Por eso un acto procesal puede ser simplemente 1ncxlstente. sin 
atectar de nulidad la ac:tuacton p~ocesal, y en ese CXI$0 la ley solo 
d1spnne f)?W el Juez lo de$estlme. Tal se ria ~~ ca~o de la diligencia de 
recmwci'mümtu del procesado en !i!a de persona.s. 1'~70 en otra.~ oca· 
sioncs e..'ll~ ine:r;i$tencía puede implicttr la Violad6n del dereclw de 
detenta, camo cuando Be recibe inlillgatorla al proce3ado sin la pre· 
sen.cia de su de/l!nsor. caso en el cual es necesario decreúl.r la nulidad. 

Por eso la jurisprudencia de In Sfllo. IUI .~ido constante c>n el sentido 
de que las demanda.~ por r<U"ún de la simple inexi~/.~:ucm de una prueba 
por 'IUJ haberse cumplido los rllQUwitos esencio.les para su aducvión, no 
callen dentro de la causal ter(~<~ra de casación (nulidad), sino dentro 
del cuerpo serrando de la r.nuMl primera (violación indirecta de la ley 
Su8tantíva por error de derecho). 

En <!Jccto, lo que el recurrente debe establecer en estos casos es 
que i!l Tribunal fundó su senkncia en wna prueba que no podía tener 
en C'Ue111a por no llaber 81da aducida al proceso con o! cum~ 
de los requi3iW.• uigidos por la ley l'J(U'a el efecto, det.crminando tn.• 
normtU medios vici.ada.• o-n la ad1tcción ele ella, las normrLS ~-u81.a:ntWa.s 
que se aplicar on indebi<tament e por esta causa. y l.as que se debieron 
aplicar en su lugar. 

Nada de esto hace en ~u dtomanda, pues se llmllu a. decir que la 
pruel:>n jmpugoada la ''estimo desdo el punto de vi~tu probatorio fun· 
damP.ntnl y linica para el esclarecimiento de los he~llo::; habida consi
dt:racl<ln del delito ·cte que ~e trat~". sin rle.,ir por qué ella es "funda· 
mental y única", qué nonna su~tantiva .se a pliGú lmtebiclamente por 
razón de est.a. prueba, y cudl setiu lt~ uplícablc eu su lugar. Esto hace 
que el "argo no pueda prospe.ra:r, a mll« de que ya sa habla dicho que 
~ogió inadecuad~nte la \'ÚI de irnpugrwdón. ¡¡h;g¡¡ndo una nulidad, 
cuando se trata de la v!olac:lón indirecla de la ley ~~tancial, lo que 
t.ambién hace inane el cargo. 

Segund.o careo: Violación del derecho de defensa . 
Aunque el rccurrentfl 11,lega nulidad por violación de las formas 

propius del juicio, lR,.!undamenlación del cargo se n::fiere m:l!'. al qu~ 
bruntumicnto del derecho de defensa, por cuando ella se basa en que 
en l~~o Indagatoria se le interrogó a los p:ocesudos por las act.ividadcs 
reallzlldas durante el 9 de a.oril ele 19&7. cuando los hechos h.'lbían 
ocur ddo el 6 del mismo mes y a ti o. 

El error en CU.\'lnto a la fechll en (llle O<:nrrieron los hechos materia 
del proceso puede afectar el derecho-do; tlefern¡a, cuando realmente él 
induzca al procesado u una oler~¡ equivocación con rel&ción a los 
c~~¡¡os que se le fonnulan. Pijro cuando de lus demás indicaciones de 
los hec.hos éstP. AAhe exnctamonte cuáles son dichos cargos, no pueda 
hablarse de la violadún de dicho derecho. 
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En el caso en esturtio, es muy d~ro por el tenor llterai de las 
preguntas ronmúadas, que el recurrente poct::a conocer cOn toda nitidez 
tos cargos que se le imputaban. Al p rocc.sado Orlando Quintero se le 
preguntó: " Consl.a en estas dill¡¡lmcia::; que el dia 9 de abril de cst" 
ltño, A$tnvo u~ted en la. ca.st• de Héctor Hemández :.11!1.1lt:1u::; quieu v~nde 
joyu(;, t'!ll compañia de los .sAllore.~ Carlos Arturo Di~:< y José Otonicl 
Tone~ Torre.;, quo después de pedir a 1u dueña de casa y al dueño que 
les most raran las joyas porque íl:>an a comprar uoas, los pusieron 
mn.no~ srrib~ encañon:\nclolo~ cun nwó:vere.s. y les hurtaron las joyas 
que tenían par¡¡, la venta y una pistol"' que era de propiedad dl'l señor 
Hcmándcz Mateus , y que para ll$~ patraña uiilizaron una mujer que 
fue la que primero ent:'ó a mll't\r la.o, joyas. Diganos SI es cierto o no 
lo nflrllll\do. Contestó: ~ e,¡ mentira, no conou:o a ese ¡;ei\orn (fls . 
2!i y ~igulentes) . 

Con buse en e.sta pregunta, no puede haber pam o! procesado 
ningunu dudn. sobre los h('CiloA por los cuales se le (•stuba incln.g<lt.Q. 
riand.o; mal pued(• hablnr.<.e Anr.onces de que se h~wa violado su derecho 
de cleff!nsa. A p~sar de ello, el Juz¡::ado abundando en garantías pro· 
ces~IP..s, en amplíución de la indagatoria que obra a folio 65 del axp~ 
diente, corri!l:ió el error de la fech:~ preguotando exprcf.mmcntc al 
procesado por las J~ctivictade8 por él realizadas O.uranw ~1 uíu 6 de 
abril del mencionado año. 

No prospera tampOcO este cargo. 
En mérito da lo expuesto, la Corte Sup rema de J usticia en Sala 

de casación l!cnal, administrando .lúSttcia en nombre dA la República 
y por uuturidud de la ley. aco¡::ldo el concepto del :V!Inlsterio Público, 

Resuelve: 
De.•echar d recurso de casación a que ha.c(\ mérito estú decisión. 

Det•Wlt>a$C Ell expediente al Tribunal Superior de ol'i~en. 

Cópiese, notific:.uese, cúmplase. 

Jor9c ¡¡~~ V~r.ltl Mortln~. Gt.iUermo D:u¡u<l R'ISlz, Jaime GiTaldo 
J\n!)ol, Outtal.-.? Gamez Velá..Yf/Utn:, R<xl<Jl/v llfunllllu JúeoltUl, L1•am!ro Mru'lina 
Zúiíiqa,. Edgar Saa~dra. Roja&, I 03é l {tna<J!o Talero L~t!a, ConjU\:2!. 

Marino /lenao Rodríguez, Secrel«rio. 



ACtlESO CARNA.IL fo..EUSIVO ~N ~1JENOI!t :!JE ICA'll'ORClE !t.:'<TOS. 
!ERROR iD lE 'Jl'lliP(JI 

1:s necesario ilentro del pr~so recaudar y anaiizur 1&.. medios 
prohatflrios allegados en euanto a demostrar cu:il era la creencia 
41_ue sobro la edad ap:u·ente de fta mellllllr tcníro el pr()cesadf), en 

el mcmentn idl' ]as re~rociones sexu111ftes 

Curte S?tprema de Justicia.- Sala de Casacum P<ltUil.- Bogotá, D. E., 
veintiocho de febréro de mil noveciento:s novcmta. 

M:1¡tstrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado: Acta número 012 del 21 de febrero de 1900. 

Vistos: 
Por sentencia del ocho <'le not1emiJre de 19~8. el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Barr...,lc¡uilla absolvió a Jase de Je~ú• Pun·a Santa, 
procesn,do por ol delito de acceso Clurn¡;J cbusivo en menor de catorce 
uflus. En segunda it•o.t.ancia el Tribul".al de es1:e Distrito por providencia 
c.ltll v!linticuatro de febt~ro r~wocó la anterior ctAtennil'lación y condenó 
AJ Anjuiciado como responsable del delito por el que ltubiu sido llamado 
a ju.icio. 

Interpuesto el rto<:urw extraordinado. fue conclldtdo y más tarde 
admitido por decisión de esto Corporación. rre.sentada la demanda fu e 
d~la.rada !t.dmisible. Se ~whó e~. concepto dol Procurador Tercero 
Oetee-ndo er. lo Penal quien solicitó !>e casar-" la sentencia y «e proce· 
diera a dictar f¡,l!o d~ rto~:rnplil20, a.bsolvlendo al pror-.esado. 

La Corporación procede a r<'.solver lo pertinente luego de hacer 
una &íntesL~ de Jos siguieote~ 

Hechos: 

En lu.s Residencias Con!amlliar de la ciudad de Barr>mq\tilla, donde 
vivían Yenis Allamar Araújo, mtlnnr de quince ~tño:s en el momenLo 
de las hechos, y J osé de Jesli.~ Pana ·Santa, estos t ll'l'k:ron relaciones 
~:males contra na.tuxa, r.on Al con...<cnhmiento mutuo de los inter
vinientes. 

La denunciante, la meno! y el procesado habl!lll de una edad do 
quince aüos que (enia Yenis Alt.amar .1\ruÚjo en aquella época; sin 
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emba::go, examinada por los legistas para determinar la edad pro
bable, y teniendo en cuenLa el sistema piloso y d.ental, se determinó 
como mayor de doee y menor <le catorce años. 

Desarrollo procesal: 

Se abrió procc.so per.ul por auto del 7 ele mayo de 19R6. 

Indagado Pa.rrf< Santa el nueve del mismo mes y año, se dec:::etó 
su cletencidn p1-eventi~a el t.re<)e, moclifi<~acl3 a caución prendaria por 
providencia del cliP.z de junio de 1986. 

Por auto del seis de mP-rzo de l98'1·se dictó auto de proceder por 
el delito ele acc"'so l'arnal abusivo con menor ele catorce años. 

Reali:6ada lu diligencio. de audiencia pública el veiute ·de octubre 
de 1988, Se decretó su <tbsolución por sentencia de primera inst<tncia 
del ocho de no;oiembre ó.e 1988. · 

Ptir fallo del 24 de febrero de 19R9, el Tribunal Superior ele Ba· 
rranquilla revocó la decisión anterior y condenó al procesado a la 
pena principal de un afio de prisión. 

La impugnacWn: 

· ArudiP.ndo a la. vigP.ncia del Cñrtigo de Proce<iimieow anterior, por 
l::11.berse ejecutoriado el auto de cierre ant.es de entrar en vigencia. el 
Decreto 050 de 1987, se plantean dos cargo~ bajo el amp;:.ro de una 
misma causaJ, al con.siderar ~¡ue la decisión que es objeto de impug· 
m<r:ión violó indirectamt'ntc los artículos 2, 5, 3t;, 4U.4 y 303 del Código 
Pt,no.l, por huber incurrido el falladur en error de derecho l'..ándole al 
rlictnm"n un valor diferente al que le o~orga la ley y porque también 
cometió error de hecho aJ ignorar varias de las pruebas existente• en 
(,¡ proceso, conculclllld.o de esta. m11nera los artículo 215, 216, 217, 218, 
230, 236 y 261 d<:>l unteríor Código de Procedimiento Ptmal. 

Luego hace un análisis de por qué considera violadas la,<¡. normas 
ci.el Código Penal que incluye en su libelo, y estima que la culpabilidad 
debe estar debidamente demostrada y que en el proceso CSt!i probado 
que el encausado ucLuó bajo una convicción e¡· rada e invencible sobre 
la licitud de su conducta. · 

Igualmente presentó argumentos para demost.rar cómo se forjó la 
violación de los prece11tos pror.e.<~le!'l, en el !;f>ntido cte· que para. pro· 
ferir fallo cundL'!mtorío conlm un ci udada110 cleben esta . .r válidament-e 
comorobados todos los elementos integradores de la ilicitud, incluida 
obviamente, la culpt;bilidnd 

A renglón seguido, hizo un análisis probatorio del valor de los 
medios de con,•i<'.c.ión, y df! las f'.xigenci&~ que en tal .s~ntido hace el 
le¡¡;i:shtdor para que re pueda producit- una sentencia condenatoria, para 
concluir que el tallador le dio al dictamen pericial un alcanc~ que la 
ley no le otorga. 

Mas adelante hace un análisis o:Loet.ri nrtrio sobre lo qne se c.on.<i
dera como erro:.- de tipo, como una de la~ 'ct~usale~ de ÍI)Culpabilidad, 
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para entrar un poco después n dernostf'!lr pOr qué el se-ntenciador de 
i¡l:slanci.a incurrió en un error de derecho. vonsidera qUA P.st.E\ se pro
dujo al haberse cometido un error de valoración o falso juicio de 
convicción al brindarle al cli~tnmen médico legal un valor probatorio 
de p lena prueba que la l~y· no le otorga. 

Fundamentado e:i el criterio del tratadista. Gé~nr AHgusto Giraldo 
G. en su obra "Medtdna For~mse" considera que 1.(~ 11eLE;rminació~ d~ 
lu edad a. tro.vés del dictamen médico-legal se hace sobre parámetros 
estimativos y no exactos y qu~ por tanto no poclia darle el vulor de 
tal em.ldad. 

Estima el censor que si pum proferir sentencia condenatoria. de 
acuerdo a ms exigencia.~ óel arti<:u lo 215 se requiArP. lB prnAha plena o 
completa de la ínfrac..ción. no podía el fallador tomar t.al determinación 
con base en el dictamen médico-lega.! que por mandato del articulo 278 
no es plena prueba. 

Afinna igualmente que ~o inL-urrió por el sentAn!\IRtlor en error de 
hecho aJ ignorar pruebas exis hmLes en el proceso y apreciar equivo
cadamente otras, a las que leg da un alcance que no tienen y res~ando 
u otras el valor que si t ienen. 

Pnr~ ñP.rnost.r¡r.r ~u:s llflrrnaciunes hace una enumeració:J. de la~ 
pruebas allegadas que mt.m\!iuJm en el siguientA orden: l . Denun<:ui de 
la señora Virginia Altwnar COntr eras, donde a!írma que su hija du 
15 afios fue violada por el p l"()OO;;Rdo. 2. · Irúorme poltcivo robre la 
c~tptura del sindicado, a quien la madre de la menor le imputa la 
v:iula.clón de la misma, de 15 Bilos de t<d.!d. :; . Teswnon!o de la prnpiR 
o1endl(la en que manifie:;ta t~ner 15 años. 4. Rattrlcaci6n de la dcnun· 
cia hecha por la madre dondu manificst.a que su ht:a tiene 15 años. 
5 . Te~t.\monio de María 1\(éllda Jaramillo Alvar<:z donde da fe de las 
frecuente" entradas de la munor en la pieza hablt~tda por el pror.P.•R-~o. 
6. Injura.da del procesado quien niega inicialmente ~er el autor, acep· 
tanda la existencia de novlo:.:go, contundo con el permiso el~ la madre 
de Yenis Altamar, "hasta e1 punto de qu~> permitió que la menor se 
mudara a su plt>-~ cuumlo el J)adrastro la echó de 1.'1 que compartía ron 
la madre de ést;;». 7 . La dili¡¡encia de careo d omllj la menor acepta 
haber !.Anido las relllcioncs contra natura porque su madre ta babia 
aelvertido que no su dejara acceder nonnalmente. 

So.~tiene el impugnu.dor que antA tal haz probatorio el sP.n1·enci<tdor 
de segunda instancia se limita a analir.Hr el testimonio de la mudrc 
parcialmente, cuando clllifl<:a a su hija como lllla nlt\n. 

Concluye solicitando se cose In deci~ión impu¡;Mdn y se dic.-te la 
sentencia de reemplazo ah~olv!endo ,.¡ procesado por Ios cargos que 
1~ fueron formulados. 

El concepto del Procurador Delegado: 

Sostil>.ne el Colabof'!ldor Fis.:al que la demanda exhibe un error 
de técnica referido a la pre!lentación en un único w rgo, de dos aspec
to¡; que constiLuycn mot!vo cte nJI.,gaci6n por sep~radu, pero que E'.O 
rettJJd¡¡d el impugnar.te WlfrtC:;¡, al ataqtlll úmc:ummte en forma nominal 
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porque su desarrollo se realiza autónoma e independientemente y con 
la observanda de los demás requisitos foimales, tales como el ¡n·in· 
ctpio de no contradicción, s.ll!gución de ht c<~.usal primera ae casad(m, 
via indirecta en sus dos modalidades, pero sobre medios de pruebo 
diferentes y por ello procede a analizar de fondo la demanda. 

Considera que 1:;. pretensión del impt1gr.ant•~ al sost<:ner la existt.>n· 
ciu de un error de derecho no cl.ebe prosperar, porque en realidad el 
sentenciador no le dio ei valor de prueba plena al dictamen médico· 
legal, sino "un gran valor", analizado mancomunadaml!nte oon aspect-o::; 
cit·cun.~tan<'jaies de la declaración de la madre, para de allí con(;luir en 
la certeza que lo lleva a la dcci~ión de coudeua. 

EMima crue la prueba "f:écnica no reur.:R los requi:>ito;; neces<trios 
como para consirlomrsc soporte de unn decisión de condena, aspecto 
que debió constil.uir motivo de alegación por separado, en cuanto el 
sentenciador admit.ló y le concedió TJalor probatorio a un hecho adu· 
cido al proceso con o.rr>Jsión de los requisitos que la ley exige para su 
adecu .. "'ción y posterior vu.Ioración (falso juicio de legalidod). El error 
de tierccho hallaría entonces aqui cabal demostración, siendo proce· 
dente la admisibilidad de la censura 1Jresentaóa en estos términos. Sin 
emoargo, como ya se dejó expreso, ltabiéndosc escogido como consti· 
tutivo del orror que se predica un falso juicio de convicción es a est.a 
moc.l.alidad que debe su,jatar su examen ¡¡, Yror.ut·adur!a, pRra concluir 
como se de.ió visto, que el y"rro no se conngura". 

En rciación al error de hecho, acepta que en realidad el sent.en· 
cindor fundumcntó la providE>.ncia que revocó el fallo absolutorio en el 
dictamen pet'icial y en 1:;. demostración de que el .sindicado y la victima 
r.tmca hablaron sobre la edad de uno y otro y eso lo tleduce tl" bt 
atestadótl que en tal sentido hace la madre. I'e\'O acept.a que ~e omitió 
por el juzgador analizar lo consi¡.,T.ado por la menor ~.n cuanto a su 
P.dad, y lo a.firmr.do en el infonne policivo en rcl<tcitin con r.l mi,mo 
punto. 

Concluye conset--uencialmente de lo anterior, de esta m~Uiera.: "Asi 
lYS co~as, el falso juicio de exístencis. en que incurre el s~>nt~nciador 
re.~pecto ñe lo.• elementos de juicio atrás (•nunciados. es t-rascendente, 
como quiera que. estos evidencian al uníso:'lo U..'1a ed:\<l superior a la 
tutelada pt~nalmente, y tu.l inionna~ión es sostenida a lo largo del 
proceso no sólo por el sindicado sino por la presunta víctima y Sil 
rn!Ldre. Desconocer el supuesto de hecho que tales medios de pn1eb3 
~rcdiwu, es yerro trascendente del fallador, que impide cotejar anali· 
ticamemtc los diversos elementos de juicio y que devienen en oonse· 
cuencia l!n la causal <le casación que se predica". 

"Igual sucCdl' con las aseveraciones de !u pro¡:enitOr!l. de Yenis 
Alternar; el jUI!:.gador no ana\l?.a todo el conte.xto de su testimonio, 
sino que extroC! los aportes que puedE>.n robu..~tecer lo a.finnado en el 
cxpertido técnico, distor.sionundo asl su verd:;.dero sentido". 

Concluye finalmente que si ~1 m:¡,t.erial probRtorio existente no 
aeredH.aba claramente hL eciad de IR ofendida, s! produjo una duda 
ra;~oualtle, que 1:11 ~ubsislir al mome1üo del fallo ha debido determinar 
la absolución del proCE'.sado y consecuente con tilles cons;dcru.cionos 
pide se case la sentencia y se absuelva al enjuiciado. 
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C<msideraciones de la Sala: 

Debe ];J. Cor])oración resaltar su di.«crep:mci::t con eJ Colaborador 
Fiscal cuando és~ anota falta de técnica en la. lm¡>u~naciún, al predicar 
dll ella que b(tjo la .nomíno.clón de un solo cargo ~;e d~~arrollan dos. 
l:)n realidad, ni siquiera ooinim~lmar:te el demanélaote alega la existen
cia de un cargo. sino que alude a que la caus11\ ímpAtTn<ln e,q única, y 
e llo es cierto puesr.o que invoc<L el apartado segundo del mot.ivo pri· 
mero y dentro de él deso.rrolla dos C«rgos, uno por lo. cxister:cia de 
ltfl error de derecho y otro por la presencia de un error de hecho. 

CmMid<:ra ~l Colalivradvr Fiscal. que no es accptal>ie la existencia 
del preten1Hdo crrnr de derecho que alega el casact<ml$ta., L-n primer 
lu.oar , porque en retrlida<l ele o-crdad al diclamen médloo·/.egal no te le 
c:tio en t.a sentencia recur r l!ln. ~l !JQlor de plEtna prueo~ si.no de "un 
gran t'ii/Or" u lb. verflad es que le- CI>istc la ruzún ul Fiscal de la Cor· 
por<teWn, cuando sostiene que el juz{la.dor de instancia no le otorgó at 
pvrtta.!'{)O ~/ valor de plena prueba, _qino que analizad()$ lo~ otros medios 
de convicci&n, le uslgn6 una calidad d~ mnyor i-mportf!nr.ia a esla pruc· 
ba tl!cn!ca, pare. cfeclos de recl1azar los otros. 

Deb·e recordarse cm rc!lar.i6n a esta problemática que bajo ninguna 
per .qpllctitJa e.~lli descartada la posibilidad que la sentencia pueda t;..>ner 
co-mo única tuTtda:mentadón UTU! prueba determtnada. aunque la 1ll':rllitfl 
es QtW cUo no es lo corriente, ·por que e&i siempre el ha2 probatcriJJ 
e~tá Integrado ¡xyr un acerw plural de· pruel>a; paro dicha g~meral!dad 
110 descar ta la posibilidad que la sentene.a pudiera temer ~ f~ 
mento en una. prueba única. 

Rn relación al problema dcDa:tido es ciuro que el dictamen méd'iL'O
legal nos da una probabilidad sobre la edad po<iblu da la monor, e.qto 
es !11 edad. apro.T.imrul.(¡ <!11.1f. r.ont~ttra en el momento de lo~ hechos, pero 
dicho dictame'l! no pr·~<é!Jt> q·u~ ur. prucr.:sado tuviera el conoct.mlento 
C!l ase in.~tante que esa era lu ~dtld rMl de la menor en el momento 
d€1 ay-untamiento sexual, porque como .~e t!a a demo..~t rcr má> adelante, 
otra era la conv-icdárt que tc!n!a el proce.w1do, ctwteza quP. h.tLbla obte· 
1lído por otros medios probatorios. 

Dclbe igualmente recordarse la ccmeoo de l!l cila que hace el casa
ci.OIIiita en relacirnt m perllmoo .. en cuanto a su capacldod. prObatoria 
cm el crmcepto del tratadista. sobre el temn ñ.octor César Augusto Gi· 
raldo, quien con base €1! su e.1:perienci.a ci~ntljicu ~it'7;tyre da un 
conuctmiento aproximativo de la edad y (JUr: dific--ilmt'llte podrf,a 
obte!Ulr.~e la conmcción y la certa:w que se erigen comu jundamf!:ntos 
sustentatorios de una sentenr.ia. 

Con acierto el impugnantu, en concepto que es comparti-do por 
d Colaborador Fi~cal, de~taua cómo el •~ntendador se l!bst·woo de 
apreciar el valor probatorio el• p-r'1•ebru; existen!()¡; en el proceso y 
~dlit!r.mente practiroda.q y ctlmo iguclmente estimó equivocadammte 
otras; omisión q¡re evidentem,,.Jte es rr:levante para la decbión pl':1l4l 
que debfa tomarse, raz:ólt por la cu.!l! el Fiscal de la COJ'll()ración sol>
clta se acceda a la petí.ció1~ tle casar la sentencia. 

l,Q historia familiar que ha sido objeto de invc.~ti¡¡aciún en este 
proceso, e.~ Zl! fJ'"'-' cotidiana.m.~-nte ocurre en las vastas zonas depri-
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mida.1 tic ?tUI!$t1"as ciudade.~; donde en peligrosn promiscuidad tiWen 
nmltilvd. rle personu~. en espaCios m u y rnlncidn.~ o C<Jm.partie.ndo un 
m·lsmo editício; IJr¡r.101!l!S de manera. regular de mu¡¡ e.1casa cultura, 
como en el ca~o pr<•sentr~ •. ~ituacir.mes que nece~ariamentc dan lugar a 
relacione$ •exrtales q1u~ ~rwua.:lretn d~ntro de los mur~o~ del Código 
Pllnrtl o que ~e acercan peliyro.lamtmte a su~ dispo~l<:lones, es lo qtle 
aqul ocurrió. Una madre solr.era, que vive en roluciones concubinatia.s 

· wn otra persona, existiendo previamente una hija, en los albOt'P.s da 
m pub\\rtad , qua por razones d~ ~~~ tr~bs.io se ''e en LB obli~a.ción de 
d ejs.rla l'n l•.s residencias C.ondc halüla. donde entra. en cont.acto con 
per son11s de mayor edad. y c_uc por m oti\10 de la subc.'I!Jtura e!'l !1\lP. 
se vh'G .5e udentra en el cor.ocimiento de lo se>."Ual por vtn~ torcidas y 
el!! clnnt in!1l0rnlida<l ; que ubionn a la pen;ona tan precm y torcida· 
m' ·ntc' ln.'cíada con unl\ cultura. sexual que dis :a mu<".hn de la realidad 
rtsioló¡:ica y aúu más, de los valores morales y 0\tltursles propios da 
una n.il'ía que apenas ~e inicia en :;u vida scxu~l. 

Est.l probado ctue al quedl.\r la tne:1or sol~ en su habitación de las 
res:d~n<.;i~$ donde tenía c:;tublP.ol<'lo su domicilio, estaba en ál hasta 
itlt¡'¡!\ ho,·as de la. no0he, con rol parecer otro pretendiuntt' quo precertió 
al a.ctualmente pr'O<'"'sarlo; y po~teríonncnte a ingreMr rett.eradam.,nte 
a la alcoba del :>imlicado. situación que llevó a una de la..• habitantes 
del ed!ficio a advertirle a la madre que era com•enlente que no la. 
dejara sola y que motivó que la estuviera llevando como compañia al 
IU!f«r dtl t.t<lbAjo. sitio donde i¡rualmente em visitada pur cl pr<x.~.Uo 
y como lo adv.!el'te la madre, pudo allí obsen •ar ' 'que In nifu, se recos
taba mucho en él y yu la. regaí'laba'-'. 

Luga re¡; y zonas deprimidos no sólo en lo urb¡,místlco, sino en lo 
morA.!, porque pese i< 1ft escasa edad de la ofondid<t exlst~n pruebas 
do prácticas sexuales anormales y de una má.~ anormal ~ult.nra ~exual,· 
que se fnC!eren de la dili~llt.>l <:t de O:tot't:o coh el procesad" cuDt>do a~.epta: 
" ... yo ~>i Quería hac.er el amor con él, me propuso hscer el amor, :yo 
acepté huoer el amor con él, sallamoR juntos, yo no me lo dejé hacer 
el dafio del lado de sde.lnnta po•·'l" " mi mamá me ha. dicho que no me 
deje hacer el daño del lado de adelan te, porque la.s niñ!t$ li.enen unas 
tiril&~ shJ y si me hubien. rm·cntndo Jus tintas me hubiere muerlo, 
las n iñas Jo de ad~lante lo li~.n® delicado ... " ( f l. 38). 'l'el'l'iblP. 
re<:onoclm lÉmto, que JleV!l ne~rlamente a la conclusJtln en una. auto
rización tácita. de la maure C.e la aceptaciún de r~laclones sexuales 
<oontra natura. 

O lo Que afirma E'J procc~ndo, en el sentido de hab~r sido preve· 
nido por la menor del cuidado que do1>ia de tener de llevar mujeres 
de lo. calle, porque "puede qu¡¡ esté enferma. y me enferme a mí. e.so 
me d.ecla ella a Uli. yo me pregunto qué hace una, setíorita •ivicndo 
en ur.a residencia donde se ' 'en tantas cosas" ( n . 22); o 1.8 otra afir· 
mación hecha por é! mismo al sostener que "an~ de vaciLar yo con 
clln, é.o;ta. Vli.cilab!t. con otro hombre, c.'On respecto a eso hay ull.& persona 
qlle se Uama :.'olko11is ~ !ti la bej orrlabü a en~. o se la hacia emocionar, 
L'oSO me lo coulaba 1& propia rrwmá, la hija, y un ·señor ... " (11. 21). 
Se comprueba entonces que pc~c u la menor edad de lu. otc·nd.ida tenia 
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unos extraños corl()eptos y prácticas se;tUDles no p ropios de una perso
na cie 51L de$arrollu pul]eril, que de l!e~ho son wcunstat<cla~ que lwn 
de tmcrsc en cuenf.a par(¡ analiz:ar la conuuda del procesado, porqu-e 
es e1>1dcnte que tclles conocimientos y prácticas de man.em nor !JUI,l su11 
predicables de i nr!!lndnos de 1ma m ayor edad que !a que pericialmen te 
se le señaió a la me110r y que por tanto han c!ebido infiui·r en el error 
en q-ue ~'Urri6 el p rocesado en cuanto a la wrdat.lera edad de la menor. 

Es fl'IJidrmte que el sentenciador omitió la considerm:ión de 'GCtriu· 
das pruebas que e:r:i~tlan en e.l proceso, válidam ente p•·actir.:adas y .con 
las cuales se hubt~~e .POtlirlu Uegar a decisión di.1>c1rsa de la q1'e aho·ra 
es motivo /k. impugnación, pues es la propia maclrc q-.den en la de· 
nunda sost.iene que su /tija tiene qu!P..cc G?íc.•, afirmación que r eitera 
dias clespués al momento d.c la ratifica.ci6n de la queja. 

La menor en c:l momento de su declamcuin afirma "tengo 15 años 
ele edad". 

EL .~enieflr.Uldor para recluk-m- las argum.e7lt.aci~ne.' d.e la defen.$a 
dice que no ~ t•il.:rto que í'l proce.•ado e.st?L?>iera equi·vocado 8obrc la 
edad de la vlctima porqtl<! consider~ que etln "no está flP.m.ostrado 11 
oue contrariamente, mwc(l. ni ~indicarlo ni víctima hablaron antes de 
ius escarceo.• .•P.x?ll!tes de la edad de uno ¡¡ de otro . .. " y la Rala afu>ra 
c&crepa de la ajtrmat:ión que f'.m:e el TribunaJ de tn.•tam:ía, porqua en 
1!in.guna parte de.l procc~o, por ningunQ de ~·~ interoiniente.• .•e h(ICe 
P.Sa atirmllción, eR decir, que tos protugunisto.8 investigado~ nunca ha· 
blttrun ~obro la ~dud de la 1Mnor. y ,d por el contrarío existen medio.~ 
probatorios que llevarJan a conclusi61! r.ontrarill por simple 11 elemcntcl 
Í11frmmcia lógica.; y oo podri& llega.n;e a decisión diversa Rí rcsaltr.mos 
apartes del careo cuando la menor afirma: " ... Yenis quieTes vivir 
con.mlgo, yo le di.lc todoví~ 1'10, espera que yo tanga los 16 años .. . " y 
un poco más adtdnntc: " . .. Yo le dije r.e espertlré t3mhién que tenga 
17 ó 18 años" (3. fl. 37 ''hJ.) ; afirm aciones que necesmiamenl.e llevan al 
lntflrnrete a concluir que el tema de la edad sí se tOt.:ó, pueslil que al 
decirÍtl qu., e:;pcrara ctetE'.nnlnado tiP.lllpo, em porque ne<.:cslll'iam~nte 
le había manife!ltodo la edQ.d que temía en e:>~ mumenr.o; y esta con· 
(:lu:;ión se produc" i~:Uahnente por ¡¡j'lnnacion!'l.~ del propio proce-sado 
cuando) afirma: "Cómo le voy a hacer daño a unt~ joven de quinc() ( 15) 
año.s btlbiellllO Llml.a. mUjer en la Cb.liP." ( fl. ?.J.), porque si sabía cuál 
era la edad de la menor en1 porque ésta o :ru madre se Lo babia ast 
manirestado. 

Todos estos medios de convicci6n íueron omitidos llil sus consl· 
dcraclones por \:1 sentel)(:lador, de allí que con acierto, impugna.'"lte y 
Físcal, sostengan la existenctn de un error de ber.hO trascendente en la 
decisión que finalmente se t'Umó. 

Pero hubo lguulm!;!nte interpretaclc\n P.quivocada de otras prueba11; 
}' a tal conclmúón se debe arribar s1 se tiene en cuenta cc\mo el sen
tendador de instancia maneja el testimonio de ta madl-e, de manera 
absolutamente p~~.rcial, llil cuanto ella . insistía ante el procesado que 
su hlja oún era tu'" niña, que analizado de esta manera, sectorizadn· 
mer..te, ~e pucd(! llegar a decisiones ~onLtariut> a las qut; se podría 
negar si se hace un análisis total del test.!tnonio al q\\e so hac<: refer~n
cia en el fallo impugnado. En la parte pertinente de la sent.<:ncia se 
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dice: " ... precisamente cuando el enc,art;tdo le hiw proposiciones aino
rosus a ht ofendida o a su !<eñora madre, ésta siempre le reclamó, qut' 
E>lla era una niña y que atín no estaba para eso"; pero olvi<la el TTibunal 
en ~u análi.si.s destacar dentro de e:;a miSJII!t. de1~lara.cióa la afirmación 
(le la denunciante cuando sostiene que su hija t.iP.nc 15 nños. 

Es entendible que para· una madre sus hijos, aún los de mayorla 
de edad, siempre ter.drá la ter.:dencia a seguir considerándolos como 
niíios y ello es aún más explicable, si se trata de personas jóvenes, 
i5 año~; pero lo lamentable de la decisión del Tribunal es que si bien 
es explicable que una menor esté de esa misma manera considerada 
por su madre, no estaba bien de.iar de comentar la ll.firmación da que 
tnl niña tenía 15 años purque bien ti~! sabe que en el cuso especifico 
que se .iuzga tal edad tiene wm profunda re!ievancia penal, tanta que 
de ella depende la existenda pl~.nilc o no ctel delito por el cual se le 
formuló a(,usación al Pl'OC€Sacto. 

Analizados los elementos probatorios consi~ados en pr·ecedencia, 
se 1Ul de concluir qtiC por las circun~ta:ncias ambientales de subcultura 
en que t.'ivian y en que actuaron los protagoni.•tas de los sucesos 
irtve:<ti_qados, y pur los h!:clw.> y circunstancias que se 11an evtdet~clado 
co;t los medios probatorios analizado.~ que el ~entenciado incurrió en 
11n error de tipo, en cuanto por in[ ormación recibida de la madre o 
de la propi~t otewlilra y por la condttctu sexuat que. ésta desarrollaba 
u.rttes, actuú con la convicc;iún errad~ de que la menor tenía quince: 
años en el rno·mento (Lel a.yuntamwnto Se%Wt!. En la.• condiciones 
anteriores se da la causal de inculpabilidad prevista en el numeral 4 
del artú:ulo 411 del Codigo Penal y se 'habrá .de revoca?: la providen~ia 
condenatoria, para en su lugar dictar sentencia de absolucicin en favor 
del procesado José de Jc:sús Parra Santa, ord~?2.ándosc e;omo lógi.r.a 
con.secu•ncia la re1mcac:ión del a?¡lo rie dP.tenci6n, 1.a cancelación de las 
órdenes de captura 11 la dem>lucicín de la muC'ión pre~taúu para ubümcr 
!a libertad que se le concedió durante la instrucción ctel proceso. 

Debe destacarse finalmente que los medio.$ ¡>robatorios antes 
anali:iados, no debían de tc?~er como finalidad fundamental dgmostrar 
la erl.n.d 1]11~ t•m.!a le¡ m.P.nor en el rn.om<.m.to de tos h~!e.IW~, aunque 
taml>iclrt es. u.rt objeto de !{¡ pnzeba dentro de este lipo de proc:esos, 
sino que básicamente ·era indispeu.~able r-ecaudar y analizar los medios 
probatorios allE•gados que demostraran t'Uál era la creencia que sobre 
la edad. apa1·ente de la m~'llor tenia el proc:e~ado, en el momento de 
la.8 relaciones se:r:ua!e.~ motim de invesligad.ón. porque es perfecta· 
m~'!lte posible que por ejemplo con el dictamen médi.co-lcgal se haya 
probado !a edad real y probable de la menor en el momento de los 
/techo.~ in?;estiyados, pero con lo.~ otros medios probatorios om!ttdos 
en su andlisis o sóLo apreciados par.cialmeute •e tenían los medios de 
com>!ccíón suficiente.~ para llegar a t~-ncr el conocimiento sobre la 
edad que eL procesado creía fundarlamente que la menor tenia en el 
momento de la.• relaciones sexuales, y estos eran evidentemente aspec
tos trascendetLte.• y desde los c-u.alt!s se han debido analizar por la 
insla11cia la totalidad de Los medios probatorio.• allegados, porque de 
dicho anúl'isis debftl recha;¡ar el e1'ror áe tipo pret.enáido, por no 
11.abersc incurrido en error eu curmto a la edad verdadera de la menor, 
o aceptar la causal de inculpaoilida:d, precisamente, porque e! prote-
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sado contó con los medios de c01mchniento :;ufidente., para creer que 
la edad de la merwr era superior a 1Jl que realmente tenia y obvia· 
mente para rechazar la aristenC'ia del delito por ausE--ncia de uno de los 
elementos: Lct cuipabilidad. 

No puede la Sl!la dejar pasar pOI' ulto, la pobre~a dllla providencj" 
recurr ida, porquo la verdad e¡; qu~: el análisis de lo:s medios de con
vicción allegados al proceso es prácticamente inexi.sb.:nte, limitándose 
al 1.:mvleo de una serie de fra.sBs rtA t.<~jón, en el !':E<ntidO de que está 
.demostrada la tipicidnd, la anti.iuddidilud y la culpa':>tlid.ad p~:ra con· 
oluir que ciemo~tl'll(lll lu rcsponsabill(le.d .se dcoe dictar ~entcncia con· 
r!An~ttoria, puro con una ausc.>.ncia absoluta de análisis do los medios 
prol»:~[.urios. Debe pedir~e ent.onees a los responsables ele !n.llo de t.ant.a 
pobre:;.,\, que la aflnna,-.lóu :;obre la exist.enc1a o inoxistencia de Jos 
elementos intcgr ndorcs del hecho delictivo ~lll'ge n~:ccsar!amente t\~1 
anális is p:robatorio y de la convicción que ellos lla--en a ln mcnu: del 
Juez pa.ra llegar u htl~s cooclusinnP.!I; pe¡-o Jo que no se puede permitir 
es que se hagan tales nfirmacionAS sin un detenido y cuidadoso análisis 
probatorio que l!I.S respalden. 

Son suficientes la~ consideruciones prE~cellent~s. para que la Sala 
de Casn.cíón Penal de la Cort.e Suprema de Justicin, de aCUArrlo par· 
cialment.., oon ~u Gol.aborartor Fi~cul, ndnllnistra.ndo justicia en nomi:>re 
de la RepúlJlica y por aut.ortda<l de la ley, 

ResuelfXI: 

Casar ¡u sentencia impu(}'n~ula. 

Revoca·r la pi'Ovidencia conclena1:onn dictada contra el pro<:esa.do 
Jo~é Lle Jest\s Parra Sanl<1, por f'J <'IAI!to de acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años . 

Abrolver ul procesado ante~ m encionado por el delito por el que 
rue eonctenado en S(.'¡¡unda instancia. 

1«.-voror el auto de detenciñn rliét<>dO en su contra y COIJSOO'.len· 
c!a!mente cancelar las órdenes de captura impartidas. 

Ordenar la devolución de la. e<~uoión presi.~da por el procesado. 

CópieSE<, notífiquese y cú:nplasc. 

Jorge E1triqce Va.:r.nc1a l'tfartine.e, JMUP. Carre1lo Luen.qa$, GuWcrmo Duque 
l!u1.1:, Jaime G<Taltto Angel, G~tsl<zvo Gómtt veltisqtiez, Ro<lol¡o Mantilla Jtico>M, 
u.<rndTO Marlínc~ Ztlfllqu, l!dgaT Sa<noedra RojaJ. 

Rafac~ Corté.6 Garuica, Se-cretario. 



Como delito de conducta doh>sQ exige demostrar la cónscie11te y 
volunturia intención del funcion ario de abandonar el cargo sin 

rar.ó.n valedera y de obrar a sa'hiendas de la ilicitud del acto 

Corte Suprema de Justida.- Sala dí! Casación Ponal.- Bogotá, D. E., 
primero de marzo rl~ m il novecientos novcntt,. 

Magt~trado ponent.e: Doctor Jorge Carreño Luengas. 
Aprobado: Acta númel"O Ul4 de lebrero 27 ñe 1990. 

Vistos: 

Proe;ede la Sala a rE'.SOiver la solicitud de C(.'SIICión de procedi
miento, rormuhtda por el apoderado del sindi<~o tloctor Absc:lór. 
Gartner Exmagigi.mdo del Tdbunul Conr.P.nr.ioso Admlnl.Mrativo rte 
R.isarulda y en la act.ualidad Fiscal d~l honora!lle Con.sejo de Estado, 
dentro del sun1;.lio que a éste ij" le sigue por un supu~:sto dclit.o de 
abandono del cargo. 

H ecl1os y actuaci-ón procesal: 

El :;ei\or Hemando Sierra Echcvt,rry. dirigió der,.rte la ciudad de 
?e¡•eire. lt~ siguiente comunic~ch)n u 1¡, Corte Suprema de Justicia: 

'"Siempre m~ he preocupado por mi comunidad y como nadie ha 
d<:nu..,cindo ¡¡n hectlO insólito pur lu calídnd del d P.(Iunciado, es por lo 
que procedo. 

"El doct.or Absalón Oartm:r f\1(~ nombra.cio como . Consejero de 
l!.'stado. At"lf.!Ptó el c~.rgo y se posestonó sin que hubiera nombrado ni 
se hubit::ru po~esionado lA. persona que tení<~. que reemplazarlo en el 
Tr:ibunal de lo Contencioso de Risamldn. 

"HBr~ quince o vente (Sic) dics que esto ocurrió con las conse
cuencias graves para la udm!nlstrnción de justicia. 

"Como esto t'S un rlPJit.tl de abandono del cargo es por lo que 
pido se Inicie un t<XpedietU~ .contra el mencionado". 

Con base e':l 1:\ n.nterior dcmmcia, re abrió la corrcspondieule 
inv<~stl¡:aclón y en ella pudo establwerse lo sjguiente: 

a) El doctor Absalón Gurtner venía. desempeñándose como Ma· 
gistrado del Tribunal Contencioso Aclrnirústrativo de Ri.'la.ra!da, cargo 
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para el r.ual había sitlo r<~elegldo por el .consejo C!e Estado y tomado 
posesión el 1? c1H ago~to de 1985, función quA <'l~S<:!mp~fió hasta el 12 
de mayo de 1930; 

b) El ala tn= de mayo el dodor Gortner con un permiso de 
cinco d!as quA le OOI'lcl'r:lló el Con_o.ejo de Elsta.do se retiró d(~ su oficina 
clejaudo d c1ur.pacho <!e lo:; .tui~ios " .<n c:ar!!'O al óía; 

e) Con antcrioric.\ad, deBde el 22 de nno:rw el dector Gartner habla 
sido designutlo por el .sefior Presidente de la Rapüblíc;a, ~1ncal del 
honorn.bl!:: Con~Jo de F.:stndo. Por t2.1 mot.ívo, p~=tó ru!!mt~ia cel 
ca.rgo óe M~~ime~ qus le Iuc a.cepUidA pnr el bonorehle Cons~!o el 
a6 de abril de 19M r nombrlldo en reemplazo el doclor Enrique Oro7,C() 
CnrctW-a el 3 ().e mayo siguiente quien ~ desempeñaba ~omo J:.:<::z; 
Tf!rCf!!'o Civil d~l Clrcuito da Pereiru; 

d) Cou~tB finalmente, que el aocf.or <lnrtner tomó posesión de su 
nuevo CllT!::O como Fixa! del Consejo d.: Esta.:lo el día !3 ele m;,yo, 
mientras el rJoct.or O:·oz.~o Ctll'Ciona, sólo pudo pose;,ionaree como Ma
glst.r-ddo en su reem¡:;J~.zo el día 2 de jurúo. 

Ohje\.iv¡¡mente se concluye qu?. el doctor Ga.rt.ncr estuvo Qt1Sente 
de su de!<pacho como MaRistredo dfJl TrJbu."'!al Contencloso A.dninis
l.rHtivo ~esoo ul 18 de mayo f~>cha en la cuul se le venl:i.a el pe.o:wí~o 
que k bHbi.P. !'lcio ~on~.¡¡dit':O pOI' e! hur.orable Consejo el.~ Estado has!·.~ 
el 2 ~e junio cuanuo :-;u roamplazo Lome\ :posesión del cargo, es decir 
tm lapso de l!l clfas. 

J:>eb<) obAArvan;e d-. antomnno, que lll doctor Absaldn Garb.er . 
como lo certlfi~un las Pagaó.urius r~s¡¡>ectivas, t:Obró sueldo co~:~o 
~Eagist.mdo del Trit.,unul Admirustrat!vo hu.stn el qni!~c~ ele mayo y 
como Fisr.ol del Consejo ~ F.stado desde el dieciséis del mismo mes. 
no t!:dstiendo en consecuenc.ü~ lu más mmlma irregularidad o índdí
C<Ideza al re:specto. 

Descargns Ucl ductor _41>sol6n C'.artner : 

Expre6n el doctor Cart.ner en su ínjurada, que desü·~ el año de 
1974 se veO.:t1 C:c:~e::npeñando como Mogl~l:.mdo del Tribunal Conten
cioso de RiS\1rY!da, cunnclo ~n el mes dc muyo de 1988 !uc dcsi~!!e.c\o 
Fisclll Cumto ctel honoraolc Consejo de F!studo, cargo qu<J aceptó pre
sent.ancto irunedi:>tamente rcouncía <le la Ma¡:istr atura q,uu le tuP. acep
tnda €'J 26 de abril tiP. tosa. 

Agi'ega f\1 acusado, que con el fin de tomnr posesión dentro dd 
término lP.gn.l, soltcltó del honorable Consejo de Estado el no::nbrn· 
miento <le su t'tetllp!aw en propiedad y al mismo 1.kmtpo en lntetinidaó 
para que pudJP.ra tomar yoscsión dentro del meuor liempo posible. 
designación que se realízó en las. condic!onc.s anotada~, el día 3 de 
mayo, siendo nombmdo el doctor Enrique Orozco. 

Que en viste de lo anter ior -agrega el doctor C'u'lortñtr-, se puso 
de acneréo !<On el doctor Crozco para que ,;ste tomara pos:::sió!l r.nte¡;. 
del quince d e m¡,yo, pues conf.iubo que el Ttibunal dP. Ri:;uraldo., oer.é
volnmente y como sicmp::e lo hacia, al aceptnr ia renunoiu del doctor 
Oro~co, encargaría a alguien en forma 1mnP.dlaht de $U cargo, pura 
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facilitar su posu~i<ln en la nueva oficina, en la feeha señalada por el 
seíior r •residente de la República. Que confiado en ello, pidió un per· 
m:iso para ausentarse de su (iesparllo desde el trece de m<l.yO, cuanclo 
tomó po.,esio'>n del nuevo cargo plenam<.•nt.o convencido de que por esa 
fecha ya su ralmplHzO habfa asumido sus funciones y afirma: 

" ... Totnl que hubo r~zones, motivos ju~tos y leg-<.&!e:; que me 
obli¡~aron a actuar en la forma que lo hice, confi<J.do, en y por acuerdo 
con mi ~ucesor, tal como éste lo declara on documental que debe obrar 
en el proceso, que no habría solución de continuidad alguna en el 
ejer~icio de la 1\'lagist.ratura en Pereira, pt¡esto que fund~:damenle ~ 
esperaba que el Tribunal Superior de dicha ciudad al aceptaYle la 
renuncie n mi sucesor, enr.'lrgarfa del despacho al socrctario, \al y 
como :siempre había sucedido ... " (fl. 96). 

El doctor Enrique Oro•co expres~ bajo juramento l.fl. 74) que 
en ~·calidad enlrú en co.IIL<~cto o:on el doctor Gartner y que con el fin 
de poderlo r<.-emplaz.ar oportunamente, presentó ~¡ nueve de mayo su 
¡·enum:ia de Jue~, con la esperan2.a de que fuera aceptada C::uanto antes 
y se encargara a alguien ·en su I'('Cm!>lmr.o. Que el 'l'rib\ma\ le aceptt~ la 
renuncia el once de mayo pero que proe,u\endo en !onna <liven;a ~ lo 
que u~ualmrnte acontecía, no enwrgó a nadie ni le nombró reemplazo, 
nombramiento que sólo se produjo el dieciocho de mayo, siendo desig
nada la dootom Nidia Mnñm: quien por estar desempcñll.lldo otro cargo 
uu pudo U.Sull)ir las nuevas funciones con la prontituñ requel'ida. Que 
clesafort.tmadamente n.o pudo i.llionnar d~ estos hechos al doctor 
Gartner quien sólo vino a l:'nterarse de ellos después de su posesión 
como I•'isca.l del Consejo <le F.stado. A la certificación jurada del doctor 
Orozco, per!.entoee e,;~e aparte: 

" ... La elección se produjo por o! honorublo Consejo de E~tu.do 
ol tres en de mayo de 1988, con la especial modalidad de serlo en 
I!Jt{'l'f;,tdad y en propieclañ, con el fin de tncllitar la pronta posesión 
del nombrado que ~atraría. a descmpeñ"r el cargo en interinidad y 
posterio=cntc al ser confirmado nombramiento se posesionc.ría nue· 
''a.."llente ya en propiedad. Partiendo de ese supuesto en conversaciones 
eon el doctoOr Gartner le eJtpre~é quu me po:;esiormríu. Jo má:s prouLo 
posible <lado su interés ~.n hacerlo en 1~ feoha que habis.n fijado en la 
Presidencia c'.e la Ropúb!ioa y<~. que en una fijada antes no había podido 
hacerlo precisamente pm· no haber sido rt,ompla•mlo P.n el c::1o.rgn ele 
Magist.rado que venía e,i!lrcicndo. Redbida por mi eltlUeve (9) de mayo 
de 1988 la comunicación cíe mi nombramiento presenté ese mismo dia 
nuevo, renuncia de ll'Ú cargo de JU(Jz Tercero Civil del Circuito de 
Pcreira. Se habia supuesto por el doetor Gartner y yo que el Tribunal 
Superior al aceptarme la renuncia designaría un Jn~J. encargado que 
se posesiomt.ria casi que inmediatamente. Pel'o en este caso no ocu· 
rrió así. 

"El honorable Tribunal Superior aceptó ll'Ú renuncia por Acuerdo 
25 de mayo 11. Luego.por Ac~nerdo.26 de mayo 18 designó en_propiedad 
en nú reemplazo a la doctoOI'a Ni<lia Muñoz C. Juez Promiscuo del 
Circuito de L~. Virginia; luego por Acuerdo 27 rlc mayo 25 un reem· 
plazo do lu doctom M:uñoz C. d~ignó a la doctora Nohora Gabrie!.'l 
Peláez F. JuE>.z Civil Munieipal de l>cisqttebradHS. J .uego por Acuerdo 2R 
de junio P designó en r~>emplu;,;o tle l<t Uoctoru Peláe-.; al doctor !\lbe1to 
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Ruiz M. Al <'lla siguiente, .iunio 2. sP. r~al llltlt'On lll8 poses iones de los 
nomb;:ados en los Juz~ados cte Dosquebr>L<1u:>, La Virginia y Perelra. y 
ese mismo 2 da junio pude posesionarme cc:~mo Magistrado en interi· 
nidal.l,_ pa:m hacerlo nuevamente en propiedad el lO de junio. De ma
nera que ml nom bramiento en int~dad y propiedad pnícticamente 
no logró la nn;ilidad do que ml posesión se hiciera pronto. 

"En cuanto al conocimiento qu~ el doctor Gartner tuvo dt: la de
mora ctc mi posesión, por no haberse hecho nombramiento en la 
modalidad de c::nca.rgo paro rP.emplazarme en el Juzgado Tercero, lo 
obtuvo cua!ldO :;u pose..,ión \XJC!lú Fiscal ya $e habla r<:ullzadn y hahfa 
<;omt.-nza do a labora~ com o cal, pu es el doctor Gartner babia viaj ado a 
Bogotá diM antes de su. posesión usando, según lo manifestó él, un 
permiso qu~:~ le c.r.mr.Añieru el honorsble (',onsejo de Estado . .. " 

Ct<rlificac ionF.s de las SecretArías dP.: honoruble Consejo de Estado 
y del Tribunal S uperior d<:> ['e rcira aval'l.ll totlu lo man!rastado por el 
~cusado doctor Gattner y corroboru.do por el declarante Enrique Oruz· 
r.o Cardona. 

La CortP. considera: 

El artículo 156 de! Cóclico Penal ü¡c-ri·mina al empteado Oficial q~u;. 
sin ju~ta causa almn.dorze MI cargo, e.q decir, a quien -~in ra¡,ón que lo 
j ustifique deje de atender las tune-iones que le son propíns. 

De-mostrac!o está en el vrtJCe~o que el doctor Absalón Gartner e11 
su calidad de Magist rado del T1il>u•tal C01'.le!W' .. M o Altmi11:l,•trnüoo de! 
nep!lrkmcnto d.e Risa:ralda, abandonó lr.~ funcicme., a. .Jl en~ouumda· 
da.~ al tomar pO$P..~ión en la ciudad de B ogotá- del cargo do 1-'iscal del 
Consejo de Estado, sin hc1b~-r sirio reemplamdo •.m su em.pleo público 
antet'ior. Comprobado d<:bid.amente ~e cncucntm ~le abandono desclc 
e/ punto do ¡;jsla meramente objetivo. 

Sin embar,;o , para ta aistencia jtlridlca del delito cQT1t'ra la admi· 
nistmd en pública po,- utxuu/onu del careo, 110 ba.<tn. la sola au.~et!CÚI 
al lugar de¿ t r abajo, que por •i sola n.o demuestra ~~ propósito de 
obrar contra clcrccho, sino que es mene.~tcr además, como delito d~ 
conducta dolosa, demostmr la consciente 11 ¡;oluntada l nter1ción a al 
funcíotzario de aba:ttdlJnar el CCil'(,lo !!in ra~6n wleáera 1J ele obrar a 
sabiendas do la ilicitud del acto. ."io e$ tmtc:mc:e.< su,t-icl cnte la ¡¡oln 
contrariedad jormat d<J la co·nduct~ con la norma. pena! que describo 
ez d.P.iif.o, para pregonar la e:dstencía del hecho pm!iblc, S'ir.o que 11$ 
rn:cesa:rio establecer el elemento .qu.bjt!t.it;o que co11.qt~te en un a.banaono 
caprichoso de /a.s tuncioues anteponi~'1ido los Jicn.es per.<onales a !a 
voluntad de la l&y con lesión clel interés público. 

El (loctor Oartner no8 t!i<;c en su in:iaraáa que rnJ vor6 a sabtenda.~, 
contrarW-ment e a t!eracho, porque se po3esíonó del nuevo cargo ple· 
no:mente r.nnvencíct.o de q-ue (}Uicn debla reerrttJlazm"lo se 1)03e>-icm arin 
el miS17lC c:üa de acuerrto a l.o con-venido. 

Y agreg~. (1\IC a e-se convencimient-o llegó porqu"' su reempla:z.o 
doctor OrozC',o h11l.>ia sido nombrado en -pr(>Piflrt:l.(l y en ínte:rinidacl, 
esto último precisamente para (!Ue pudiera tomar ))O~t::sión del cargo 



N~ 2442 GACETA J t :D ICIAL 233 

sin dihiClón alguna y ctieho funoionurio le ha.bi& prometido reempla· 
.zarlo 6nteo; dAl quince de nmyo. Qae e.staha en l·.l'l'tt.Cln que ei doctor 
0 T07.()(> renunció al Juzgado Que dcsemp~í•u.lJ" el 9 de· mayo con la 
se2ur!dad de que el Tribunal Superior de Pcrcirn ul uceptnr la renun
ci:;, encargaría r&pidsmcnte o otr(l ~uncionu.rio como ern usual en 
estos ctu;os . Q:u~ sólo después de posesionado vino a enl.t!rarsc que el 
Tribunal , s i hien aceptó lu renuncia el uia ll, sólo nombró reemplato 
el 10, gt~r.erando con ello ut~ 1'9.C!o en el cargo unos día~. que el acusado 
de b11ena fe creyó que no habla de produGirse. 

Todos los cl~.mer.tos de eonvlceion aporia.do.s a Jos autos --como 
ya se anotan>-, respaldP.n el dicho <le! Reusado y no i\P&rece piUebu 
que desvir túe esa truena re oo el obrar. 

Pued e afírmarse, que ei doctor Gortner , fue fmprudente o neg/4-
r;ente a: no con~tatur con absol-Kta certeza, anteg de posesionarse, si 
el doctor Oro~co e.~taba e.n condiciones el"- reemplazarlo conforme a 
lo 11.cordado . Pe·ro, la 'imprud1:1t~i.a u 1W(Iligencict en el obrar, esa falta 
de ~uidado, cuando ellas conducen al quebmntamicntu dQ lct ley penal, 
sólo pueden yenerar un hecho vunilllt? a títulD de uulpa e11 lo.~ tipos 
penalus que ad·m.iten esta t orrrw. de cuJ:pabi/i.d(ld, cn.trll LnR cuaLes no 
se (!1/C'tJ.P.!ltro: P.l delito de abandone> del curgo <JUe es esencialmente 
doloso 11 que d~:ma-nda "n consecuencia pura su el:!stcncla, ei conoci
miento de la iikitud. dt! la propia 001u:fucta, es d.ec:ir , el aspecto 
cognosclt1oo del aC:uar doloso. 

Si el error existió - . ha dicho la Corte-, pero culpa ae negtigenda, 
desc1tldado o dcsatenci&n, si e! agente debiri y pudo llabclrlo s-uperado, 
hll.ltldn. cut"llta de su condicMn pt1r~o·rn!L u de la~ condici01les en que 
actuó, pl.'rsiste la inculpabilidad dol<lsa por degconocímionto i ntolecti110 
d e l:l.~ c~vedj'icatipicieúld de su c:ond·ucta, ·pern se u.bro la per~pectiva 
d a una otú pul>iiidad culposa en cwmto incumplió r e.proch,ablemente un 
d~lter dP. cuidado aue te P.ra exlt:ri lJle para e~itar la proaucx;icin del 
resultado típic:o. Pero en tal ntpótesis, por e2presu dl..~pogición del 
articuiD 40 del Código Penal el hecho será puni.ble coondo la ley to 
hubiere previsto como culposo, lo que. si.g-n.ifil'.a I)Ue -~l so~mcnte se 
admUe forma dolOsa 11almt tiP. reCQ'ItO<.:e-r~·e kl- e.renciól1 de •·espcmsa
bilit!lld (C:vrte Su;n-ema.. CUÚl de mayo U de 1983, Magistrado pon<mte 
doctor Alfon-'O Reyes Echarutfa). 

Se comluyc en comccutmcia, q-ue aunque se c::.tructum objetiva
m ente un abandono del cargo, estu Cir cungtancía por si sola no permite 
pregnrw.r la existencia de un hecho punil)le, pues estd. demostrad() que 
el comportamiento del doGtor Gurt-ner no /tte realizado con el ánimo 
doloso de aonndo111.1r irresp()1uablementl.' la función públicu a él e-nco
m endada, 3íno ¡q. consecuencia cte una Imprevisión, de una conducta 
neglig<Jntc r.ealiorada con /.a mayor buena je. · 

Esta ausencia de culpobilldlld, de:sdibuju. ln- conducta punible y 
har.e que n fa,-or del acusado Absnlón Gartner se profiero la cesación 
de procedimiento contemplada en F.l artículo 34 ¡]el Código de Proce
dimiento PP.nal. 

Stn cmbur¡:o el proceder imprudente del acusado debe inrestigarse 
disciplinuriamenLe; pero no se ordenan las copias pertinentes. por 
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existir coru;tancia en este swnario, de que ya se aCIEdl.mt.a por la 
Procuradw·l:a dicho prucuso, ante que,ja formulada por el mismo de· 
nunciante. 

En mérito da lo expuesr.o, la Corte Suprema de Juotl<'.ia, &'\la de 
casación Penlll, dR.crcta la cesación de todo procedimiento a favor del 
doctor Absalón Gar1.uer, Exmagis~r:\dO del Tribunal Contencioso Admi· 
nis~rativo de Ril;aralda y en relación cuo los cargos que IP. fueron 
fonnulados en este prot,cso. 

Cópiese, notifíquese y nrOhívcse el expediente. 

~arg• Enriqlie Valencia Mortmr.z, Jorge C:arrciú> L1lefl!l<U, ClOLU/crmo Duque 
Ruiz. Gu.ttrwo GOm.e~ Velásquez, Li.sandro M G.rtfnez 2úiiiga, Jafm.a C:iralllO At•gel, 
E<(gur Saat•edr a ROjas. 

Ru.Jm;l Cortés Garntca, SCCl'l.!tkrio. 



PJR.UEIBiAS. :Oonillttcencia 

J,a obligación de Ia funvestigaciÓDL integral alude a !a nccesida(]J 
de Joracticac las pruebas conduocl~~r.tes, en t-elaciillll con los hechos 

fundiUlllentales quu.: son wotivo de ñnvestigación 

IDi!IJ.\'ll•lU'Jl'fv.JI'lnJ,IDAID 
DlELI'li':O§ C:Olli"ll'l!tA Llt. ILrlliHiE!Jti'/11]~ SF:XllT A '7.. 

También Ios DJ¡Ilrmales puede.:m cometer delitos sexuales 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación P'-nal.- Bogotá, D. E., 
dos de mat:!o de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponE'.nte: Doctcr Edgar Saavcdra Rojas. 

Aprobado: Acta número 014 del 27 de febrero de 1990. 

Vistos: 

Por sentencia de primera instancia ·del veintiocho de octubre de . 
mil noveelentos ochenta y ocho, el J!lz:,,oudo Quinto Penal del Circuito 
de Cali condenó a WG/tcr Alberto Pimienta Gareia, como responsable 
de los ·delitos de acceso carnal .... iolento, acceso carnal abusivo con 
menor de catorce tlños y c.nrrupción. I.s. anterior decisión fue con
firmada con aumenLo de 1!1. pena prevista ·m primera por sentencia del 
veintiséis ele enero de mil novccicnoos ochenta y nueve. 

Interpuesto el recurso extmordinario de casación en tiempo opor· 
tuno, fue concedido y dcclarD.do udmisible por esta Corporación. 
Presentada la. demanda fue declarada H<lmisible por reunir las exigen· 

. ci:;.~ legales. ~l Procurador .TIAIP.gado solicitó no se casara. 

L'\ Sala procede a resolver lo pettinente lqego de hacer una sintesis 
de los siguientes 

Heclws: 

Se trata de dos procesos acumulado:;, en los que aparece el mismo 
procesado, Waltcr Alberto Pimienta Gllroia. En el primero de ellos se 
investiga el acceso carnal abu~\vo en mAnoT dA 14 años cometido en 
perjuicio de Jhoana Patricia Oquendo Peña. 
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Los hechos tuvieron ocurrencia más o menos entre el veintiséis 
de mar?.o rte mil novecieruo.<; och enta y siete, hacia la~> cinco de la 
tarde, cuando la menor rue abordada por P.i pr()(!C"Sado cuando salia 
de su colegio y luego ó.c idGntlflcarse como mi<:<mbro del F·2. 1!1. condu.io 
~ u n sitio de.spobludo donde .rP.;\1 i.?;ó ~obre la menor el nyw1tarniento 
~A"'tn.l normal y contru natura.. En el s0gundo pror.es.o acumulado :;e 
investigó contra el mlsmo proces&rlo. lo,; delitos de acceso carn~l 
violento y corrupción, comet.!dos en !]erjuicio de lBS< menores ülga 
Luch~ Cordero Rivel'a y Calher ine Alzate Rivera, quienes fueron aboT· 
ctndas lueRQ de habez· salído de la casa de UllD. tía., a rtonde habían ido 
para reclamar W1 d inero. Fueron c.onducidas también a •m sitio soli
tario. eu tll que ejecuto sol>re Oiga Lucia ayunl<•mlcow sexual' y sobre 
Ca.thcrine actos eróti(:Qs dh·ersos del rtOO'.SO camal, concretamente 
m..nipul.aciones orales sobre ln vagina. de la menor. 

Las razone.~ del impugnante: 

A 1 amparo de la cnulm.l tE>rcera del at•f.í(.'Ulo 226 del nctual Código 
de Prot~edimlcnto PP.nal 1\Cirma el haber~e dictado sentell.(;ia en W1 
.l u.iclo viciado de nu;idad. por habel'5e com:ulca.do el derecho de 
defensa. 

La ¡¡,firmación autcrior El< la CO!lclusíón de su aseveración en el 
senU<.lo de haber soltcl\~ldo Sf! inquiera a la Pollcia Judicial sobre la 
realidad de la intorrnaclón publicada en el periódico "El Ca!P.ño" 
según la cunl un sádi<:O habla abtL~ado scxu.almeoltl de más de seis 
nil'IAS y llabía sido <le.~1.inada una pll.trulla polícíva p&nt darle captura 
a tun peligroso Cl'ímit;sl; lnP.gn, dicha solicitud p robatoria fue nuevu
ment~ r eiterada en el juicio en .;.~ período probatol'lo. El juzgado 
ordenó lll. práctica de alguMs diligencias en la audleuc:i« públíclt, sin 
QUl' se hiciera ningún pronunoimniento. en relución oon la publiC<tción. 

Con ftmdamento en D i Tulllo pregona la anorm.nllda.cl eKlúbidu. por 
la mayoría de los d.elin<;uto.ul~s se.xuale.s. para a renglón se~ido dos
ta<••r como los p~iquintras de Medicina Legal dictaminaro n una situa· 
cl6n <k normalidad en la persona procesada. 

Destaca iguaimp.nte cl dictamen d(! los peritos en el que luego de 
una comparación eulre e! ·procesado y el retrato hablado que s <> realizó 
por lns informaciones · de 1~ metlOl'€!; Oiga Lucía. y Catherine que a 
peijar de BAistir similitudes, no se puede afimat· de manera absoluta 
que se trata de la rnisll".a persona. A renglón seguido destaca apartes 
de la indagatoria dP.l proce~>ncto. dor.de éste sostiene qua el·verd¡uicro 
dellncuAnte debe de ser iuuivlduo muy pa;recido a él. 

Sostiene igualmente que piclió que S(; recepc!on~~ra Al testimonio 
de la notjficadora del Juv.gudo DocA de Instruccl6n Criminal, pues 
eus.ndo realizó una not ifica.clón, la madre de la menor h>lbía prote;;ta.do 
tol porqué lo habían dejsdn F!l\ lioortad., pot'(!ue varias personas lo 
hubjllll viEto en la calle, pero que dichs prueba habfa 11it1o negada por 
improcedente. 

Que l11.s anteriores omisioneR probutorir.s afectaron de manera su:>· 
tanctal su derecho a la defrnsa y que por tal razón es evidente la 
existencia de una irregularldud quA vicia el proceso. 
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Al amparo de la cmr.;;u plim era , plante:; tres augos, el primero, 
por considerar qu~ se incurlió e" 11n~. ~iolación lndtrecta de la ley 
su•t<tnc!al. por error rmuiifiest.o de hecho producido por fltl::<o juicio 
de irlent1élad porque "al hecho que n•coge la pruE!ba s<• lo da un alcance 
ohjGtlvu q ue no tiene, u. Sij le otorga por e:weso un ~entldo que no 
correspon(le ~ su contemdo fácf.lco''. 

Afi!'ms que el juzgador df\ instar,cia concedA un excesivo vu.lor a 
Jo:; reconocimiento• e imputsolom:~ de lr•R menores c.:utmdo E'S bien 
sabido que el miedo afecta grm.-cmente :a percepción de determinadas 
nctw!<'Jones y que pm?.ba ñe ello es el testimorúu de la mt:no.r Pila.1· 
Danelly M~:jía titliMlu!bla de su violador como una. P~:TSOO<I. con rastros 
de &ené en la cara, cuando <.'Siú derrl()strado que el procesado no tiene 
este tipo de cicatlices . 

De In misma maner~ ·critica. el t~:stímonio ~ 111. menor, pues el 
procesarlo no es ue u<tti>< aguUcila., s ino que ésta es recta. Que ~e t.t•ata 
de un rt'Conocimient.o ilegalmente prudiwdo por parte cll' los runcicr 
narios polkil,les, sostiene que e:> un aspecto que los MAgl~trA.dos pa· 
liaron por alr.o con detrimento grave del ar~ículo 295 del Córugo ele 
l'I'Ol:Adlmll'!lltO Penal. 

Como scg¡mdo cu.rgo, al amparo de la. misma causal afirma la 
existencia de una violación indirecta de la, ley po~ 6rror msrúfíc.sto de 
hechO, por f'llso ,iui<'io cie !denUdad, porque se le dll a 1u v cue\la. w1 
ótlcancc C•IJJ~:Uvo que no til:l!le o 5e ~ otorga por tm<:e::$0 un :;entido 
que no c:or rcspondc a st1 contenido fáctico. CJ"itie:\ n..~i el reconoci
miento que las menot·eg Oiga Lucia y Cli.therine llR.cen del prouesado, 
porque lniciulmente lo vieron m . la ualle. pen1 rue imposible capturarlo 
y que luego lo reconocerían on el momento núsmo do Ju <".aptura y en 
las dependE>.nciA.s voliciale~, pero que en niq,'l.li!O de estos casos se 
hi~<o un reoonocimicnto con las formal·idades lega"P.s y que en tales 
condiciones no puede ser una pn¡eha ob.ietivn en su <'-<>llttmido. 

Sostiene que el error rle hecho se da porque lil de~cripeión que 
hicieron la;; mrmores sirv1ó para lu elaboración de un retrato hllblado. 
qlle no E\S univoco para. c1 reconocimiento de una persona y que además 
no esl<í estsblmido que la per!;Ona vista por las rneno.res fuera. la rrúsma 
postc.riormente (:Qnrienacla. Que ol l'E<<:Onocinúento callajQl'O y el poste
rior en w~ depP.nc!encias de h; pc)ll<'.!n. no se cumplió l'.(lrl II'IS P.xigP.nr.ias 
de l¡¡ norma pro·:esal. Que t~m-poco puede temerse como medio proba-

. \~ río el hecho C.c httber sido captu rado el sindicado con prcndu.s depor
tivas, pues'o qL<c t.ul formn de vesl.!r no es exclusiva de una. persona, y 
menos A.ún que hiles prendas tuvieran una mracterísticu muy especial 
advertida por las menm"AA. · 

CJ1t!ca igualmente el c~.mé en el que se advirtió el número 17, 
porc¡u¡, considera que si b:P.n en el curnó de reRervi~ta se observa. el 
número 17 del Distrito Militsr donde se expidió el documento, tal 
número se encontl'!i:á en las l:llrjetas Cl'.-pedidas en e~e Distrito. Afirlllil 
l¡:ualmE!Ilte q¡¡e e~ .,.Lt: sentido el testimonio fUe mal Interpretado 
put!StO ctue tales tarjetas no son de color .-crdecito como lo afirma. la 
testigo. 

- Como tercer cargo afirmu h\ exi!'tencia de un er ror esencial de / 
hACho al no otorgarle valor prowtorio a varios elemento~ allegados 
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<~1 expediente, in tilcat.1vos de la b ueM personalidHd del procesado de 
su ausencia de alte l'aciün p:;iquiéa y de su estadia en sitios distinto8 
al de los hechos en las fecha~ en q ue ocurrieron los quu son moti•o ele 
investigación. 

Argumenta que no es explicab le la ofilmación del Tribunal cuando 
sostiP..ne qua la re&ponsábilidad penal puede itierirsc por la persona· 
Uda.d del autor y su comportamhrooo ·en socie(lad, afirmación que :se 
hace oon desconocimiento d e Jos dictúmr,>nes psiquiMricos y de las 
vt1rias declaraciones que hablan de uu comportRmiento normal y res· 
petuoso. Sostie.ne iguulmcnte qu<" se de$oonocicron l ll.S constancias óe 
la. Universidad Snntiagú de Cali y lo.~ testimonios dA los profcsor~s 
set..'lln los cuAJe~ ~e ha de concluir -que el procesado estuvo presente 
~n la universidad f<l día de los hechos en que fuera violada la menor 
Oquendo Peña. Finalmente, af inna que se incurrió en error de he<.;hO 
por falso juicio de existencia al no tener en cuenlll. lo.s testimonios 
de varia.~ pel'SllTUIS y un (\Oemnento comercial aportado en la audiencia, 
de la núsma rnun"rn que el testlmoni.O de Ernesto r oO<'Ii•-<• rendido en 
·dicha diligencia. 

Que los errorAS de h~cho dcsta~ado~ "implicaron su descono<;i
mlento indirecto de la. situación f áct.loa condicionuntc del a rticulo 25;! 
ilill Código de Pro~edimient.o Penal. Adem2.~. impidi<JrOn q ue se absOl· 
viera al procesado por Intimo <.:<.mvencimiento de su ioocenc.in., ante 
una pmeba que no conduce a la c~tezn de su respor.sabilidad ll'Jl' 
lnfir mudón de la presunción de inocencia. que como pnrwipio rector 
lo ampara por m Rndamicnto del art iculo 3 rlel Cód1¡o de Prooodi· 
miento P~nal; dando lugar aquí a UllH violación Uú!m del articulo 247 
del Código de Prol:edimiento Penal". Solicita se infirmo el fallo y se 
dicte In nulidad del prooo,;o o el !~110 de sustitución. 

El concepto del Procurador DelegalU): 

El señor Proc\l rHdor Segundo Deleg-&dú en Jo Penal se ocu oa de 
estudinr en primer Jugar el cargo r eferente a la nulidad dt: la actuacl<in, 
!iOOptando que las norm~ del Códi.GO de Procedimiento Pennl impo:!t:n 
al Juez la obllg<tción de evacuar las prueb;~s que el p rocesado propu· 
siel'l; ¡jam cumproba1· sus afirmac:lnnes, >tF.i como las relati\>as al 
esclarecimiento de la v.!rdad y IR det.errninaeión (1{1 lo,; autores o 
partícipes d~l hecho, sin embargo de lo cu¡¡,l estima yuc:: en el presente 
evento r.o se vulneró ül principio del debido proce~o puesto que la 
publll:aci<in riel <liario "El CalP.ñO" ni constituye prueba ni puodc 
tomarse como hecllo indicador• de un c:on tmindicio, a mas de que, de 
haberlo considerado así el deleu~r, ha debido insist-ir P.Tl ello en la 
etapa proootorln del juicio. I'or otra parte, de haberse acepiadu dicho 
medio de convicción, en ::1ada habr ia. variatio la situación !lel proces¡¡do 
porque 1'\ste ya ~aportaba dos acu~nciones sostenidas con pruebas di· 
rectas de su rt<~ponsabilidad. 

Respecto de la segunda de la.s pruebas -declaración de una em· 
pleacta fiP.l ,Juzgado-. sostuvo que tarn¡Joco elil~ era imprescindible por 
su inconduceucia. evidE'.nte "cuando dfl P.lla se pretemüa que ¡., empleada 
Identifi cara a las ofendidas que rec lamaban del porqué PlmiP.n.ta García 
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se P.ncootraba libre, situación que de haberse dado, en IUIM se hubiese 
modi(\cndo la prueba de respoosabUidad eon tra el prooe~all.o". 

Respecto de la causal primtjra de cu:;ación, el colaborador Fi.scal 
se adentra en d análisis conjWlto del primero y so¡undo cargos 
resaltando cómo al libelísta, ante la imposibilidad d(l alegar una valo
ración equivocada dA pntebas no sometidas al rég!men ciA tarifa pro
but..uria, op:.a por preRP.nt~tr al ataque como un" dl~tor~!ón de parte 
del 1'ribum>l en los hechos que generMon las pruebas base de la 
condenn, lo q_ue en criterio da la Delegada no ha tenido OL'tlTn,ncia. 

Afirma el Procurador Delegado q ue si bien ll\.~ \'Í(:t imus stJfriE'ron 
altP.r.~Clóo de su e::.--rodo emocional al mom~ntu de s.¡r a~:t-eüidllS SP.xual
mcnte por el procesado, eua oo fue de tal eot;dad que les impidiera 
n:.'oon<X:er a su atacante, y a&! lo rcSl'lt« el fallo, pese a que en este 
asJK>uto el censor no toma (m su int.egriclad la s~ntenda . 

l!:n TF!fP.rP.nci~ R) segundO de !OS ataques de esta misma causoil, 
expresó eJ Procurador Delegado: "Me~cla el falso jwcio de legalidad 
del error de derecho con lo.~ de existencia y de id¡,.ntldact que so:~ 
propios del error esencial de hecho, a l punto de <~le¡;:ot1' los <lo~ ATrOrAA 
sobrA una misma prueba cuando, como lu enst:lil' la fiJo~oiia, los pre
clicrtdOs de e:xistencia y no existencia sub r e un mlsmo objeto son 
excluyentes". 

Critica la demanda cul'.ndo ésta a1cgn qm: los reconocimientos no 
e1..1sten juridiromC11te ante la ausenl'ia dP. requisitos rormales, pgrn 
sostener t l renglóJl seguido un t!rror sobre su apreciación probutoria 
por ¡~urt~ del rallador. 

Al ocuparse del t.ercero d e lus cargo::; funuado e.o lf< Ct<usal p1imera 
de ca.sa-ción, el Agente del Mlnil!>teriu Po.iblico !'eñaló cómo el domun· 
t.lo.ute "" lilnitó a enundnr loo medios de ~onvicción qu& ~ "u juido no 
valoró e l T:ri b11n>~l, oh•irlá.ndose de la obligación que la técnica Jo, 
impone e n pr~isar <'H~l era la importa>lcia de los mP.dios desconocidos, 
la mtdlda rm que variaban los h•~hos considerados, su r elación con las 
dt'mll.s pruebas l' la fuer7.a problltoria que t iene frente a los que sirvie
ron pam sustcnla r el tallo. 

Así, h.s pruebas aUnen!(.>& u la sanidad mental dd pTOCP.$.'1<lo, c.omo 
s. :su bu An'l. personalidad, no pueden ser L'Onsid~tada:s u,~~lada.ment.e, 
corno no lo hizo el sen tenciador, rú tampoco los testhnorúos en que 
fundamentó el at-aque el ('31\ncionista, deduciéndose del análisis que se 
co ncretó en el fallo que su \'aloracíón fue <:decuaón y no puede impug
llilrse ella con la simple enunrJRC16n de tale~ pruelJiiiS. 

Como consecuencia de lo ant(lrior, el señor ProcurMor Seg¡mdo 
Delegado en lu Penal solicita a la Corte no c~.!'.s.r el fallo atacado. 

Comlderacfcnes de la Sala: 

Hablénóooe p lanteatlu la t>..xll\tencla de una posible rrulidad, si· 
gu:iendo reiterada jurisprudencia de esta Corp<lTa6<ln Re analizará en 
primer lugar la misma, puesto que de rccono<,erse su exlstencil<, harít~ 
im1tll la contestación de los .subsiguientes cargos. 
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Es evtdcmte que el artir.1llo 358 del Cúdigo de Procedimiento Penal 
determina como 1111 (leber ·i¡r¿perativu ele los ju.ncñonartos juri..~di~l'io· 
nale>, el adelantar la i-nvestigación i ntegral, esto es no ~ólo los nledios 
M convicción que pt«lieran llevar a w demostración del hecho ilícito y 
la respunsabilidad del proce3ado, sino tambi.om aquella.' que pudieran 
3~rvir para proi:Jar la in~istencia 1/.11 la irtjraccuín o la irresponsabi
lidad del procesado. 

Pero este deber imperativo no hace relación a Ül ob/.i.gación que 
pudu•ra tener el Juez do pru.cticar todos las prueba.• pedi!las o insinua· 
da-s ¡¡or las partes, o todM las que pudicra.n practicar$e oficiosamente 
deducidas de lo., ~lam.ent.os probatorios e:rtstentes 011 ol proceso. No, 
la obligación de ia ·investigadún integral alude n 111. n~cesidad d.e 
practicar aquellas pruebns conducente.•. esto es, háóile3 p·rovatoria· 
mente hablando, en relación con los hecl•.ns fundamentales que son 
moüvo de irn>esltgacián. La '!101'T!ta ha áe entenderse asi, porque si se 
aceptase un alconce dioerso a la mV;ma, se estaría luu:fendo nl Juez 
esclavo de las peticiones caprichosas de la.~ paYú:.:J, o de otras, cotl 
,finalidades f'minent<!mente to-,·cida8 TiCira demorar el prot:cso o paro 
de.~viar el intercs tnve~tigativo del ftJ,n~ionari.o de Lo centml y prota· 
gónico a lo accesorio e i nlrascende11tc. 

La interpreladún que con precedencia ,,e rf.a a !a norma que se · 
comenta e.• aco r de ig.1almente <:on la realidad del ¡Jruceso penal, en 
cuauto a Que de ta C:J:istencia del mlMtiO surgen multitud de pruebas 
que se deri!J(J;11 i!e llh'.ll.~ pr<l(;ticadas, pero que el Juez no tcndria la 
uo/iglwión cie pra.clictl•· porque no tienen una 17Uly0r tncld.enctn. <m úJ 
que se im;estlga y ¡Jorque íglllllmcntc no van a ser trascendente.~ en La 
Oe~i.qión que fi11Jllm(mte se va a tom.ar. Lo contrario sería el llevar 
obligatoria-merite aJ Juez u la pr!i~ticn dP. pruebas que si !)i(.'n surgen 
de otra.~ e:J:i.•tcmtcs en el proce~o, pero que por s·u. wca o 11ing.uw 
hliportancia en reU.clún a lo.• heciiO> investi gados no di!ben ser prac
ttcadás, vuesto qu<l lo 1lni.c:o que lagrar!an seria hacer perder más 
tiempo u la actiL•ldacl iucticiG!, demorar el p roceso ¡¡ uglgJJntnrlo injus· 
tifíc:ulamente cle$dc el punto· ae ¡,~ta material. 

Aclarado conceptualmente el r,tctmcc que debe darse al ~rtJcttlo 
ass dd Código de Procedimiento P ent•l se deben analizar cuales fueron 
1M p ruebas. solícttncios por la defensa y si s.u no ejecución afer.tó real· 
mente el derecho de deft>.nsa oe\ pJ:()(.'€sado. 

La prime.ru d 11 las pruebas no practicadM fue la solicitud en el 
~~ntido de que se inquiriera a la POlicia Judicial en relación a unn 
publicación del ¡x:riódko "El Cal~!ñu" 61lgún la cual AA lHtbln designado 
a una pat-rulla especial de .la I'olicla para capturar a un individuo que 
babia •'iolndo a vari:-.s niñas . Esta publicación tu<ro ft!cha. del 19 de 
al{usto de 1988. Afil'TI1a P.l cMr..cionlsta q~te ln petlción probatoria fue 
rei.ternda en ~1 pt:riodo probat.oJ'io de la c.ausa. 

Considera la Sala que con Jn no práctica de la prueba que se 
comenta, no se violó el der::cl~o de deftmsa, pues claramente se CO!lcluye 
de la notk ia ql:e íue nllegada al J)rO<.;e~u. que se trata Cle un "nueve 
psiccipat.'\", siruac.lón que no es de extr.>futi', sobre todo e..'l una ciudad 
que se acet<Xt a los dos millones dA hab itantes. No había entonces 
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porqué pensar que se tn~taba del mismo que por este proceso se 
cm:ontmba en la cárcel o de.• to:,; varios más que estnlx•n <lli!t.eni<lol' y 
proc~es~>do~ por clelito:s simllares . 

Si &,1 hcc;.·10 anterior se le a¡:regn que la fili~~eicín ch!l p><lecíp&ea ,.¡ 
que alude In not:ici<l hace referenci!\ a uri<l per~ono "medio amonad.'l" 
es claro concluir que se tmta dP. JIP.l'l<ona <li.~tint&. A la m isrnu con
clusión se llega, si se analiz-o lu d.imimil:<i cr:minal con que actúa el de 
la notlci~. que es bien divt~rsa c.lf:\1 que está siendo proc.K,sndo, porque 
el dll In noticia actúa uon un n.macto cuchillo; a este pro~.esado no se 
le hace tal impnr-'\cion: SA Identifica como m iembro del ::\{-19 que 
busca una !Jer.;O!\a para P.nv!ar un boletin y pregunta por la virginidad 
de la p resunta ' ictirne. y actuaba en zonas di..<;tintas de la ciudad. Como 
se puooa observar a simple vista, se t rr,ta ele una forma dc.1 ncdonaT 
dttlictivu t.ot~tmente diferente al que desarrolla la persona que lll.l ~iuo 
inwsl-l¡¡uc.I<J. por este proceso. 

En las condiciones un($rlores es e•idente cO:lO\uir q_u~~ ln pt·ueba 
no pmr.t lcsda no tuvo incidencia en el fallo final (]ua es objP.t.o ciP. 
impugnación y que por tanto no puede pensurse tm lu. exl::;tencia dE! la 
nulidad predicada por la defensa. 

Dcm11nda igualmente eL impugnantc que no se hubi-era tenido en 
cuenta el dictamen ptnquúürioo, que lo semua como Ul'.a persona nor
mal dc~de el pwU() de vist a m<mtal; p~o el rJL~nL~IIl parte de 
presupuestos falsos, esto es que cstablet:ida lu P-orm!ltlctad plsquir.a 
d i<:t.aminada pmquiátricament~ ha dtlbido :Zer-ar al juegadm- a desCftT
tarlo como po.9il>le sujeto activo de los delito.9 sezULiles investigados 11 
es un presupuesto falso, porq?~P- M necesaril!mente este ttpo ele deltn
cuentes denen ser anor-males u prueba de la afirmat:ió:i q iW lwce !a 
Sala e.~ corroborada con L'l.9 clta.9 que en tal sentido flaco ci recurrente. 
puesto Q1<e .,¡ citado Di Tullio ajirn~: "Una t;er. nuh larga y vasta 
eT.perlerwia señala, en ejt:cto QUe en lo.~ criminulc~ ,;e:mal(:~ se crw-u~:m
trun f t·ecuentemcnte di.9{uncioncs harmónicas y neropstquíca.s _ .. ": y 
mds adela-nte <~n citas posteriores: "Re.9ultó, en e;ecto, de diclw cslmlio. 
que en la a:namnesis de los crlmi?ulles seZUill<'S se cncut'ntra casi 
siempre Ut:a infalWÚl irTe~ 11 en su personalidad exi.'ten, con gran
dís lmit lrecuencir., fen&rr.enos de imnadurez y de hi~vo'ución, w 
mi->'1110 ~>motitl(l que sexual, a los e--oJale.•. fieCUentemente a¡,ompalian 
port•¡riJilr.innes p siquiC!l> . . . los que cometen <lelilu$ ~lll:WAlP-S. ero la 
gran mayorla de io~ casos, presentan no sólo anomalfas áe la vida 
sc:rual sino también otras anomalías _ .. " 

El autor citado es quien no.~ llcw preci.•Mnente a conclusi.ones 
ccmlruriu~ a las que pret()ndc eL impugnante, puesto que se establece. 
<:lQramen!c que s i biEm son fr~r.uentes este tipo de cm,omczl1a< en lus 
deltc-.tcntes se:ruale.~. pueden darse manifestaciones de e$tCL delincuen
cia en perso?U¡s que carecen ·ae la.s. mis-mas. Y si esa <lS la conc¡usiún, 
tnJidcnwmcntc que el juzgador de m•tancia 1U) iflcurrt6 l!n irregula-
ridad constitutiva de nulidlld <'hTIIO lo pretende el Ci23aCitmista. -

Debe destacar la Sala cómo 1.'-11 h1 rlP.nl.~nda. ~'e habla de la exl.s
tenr.ill éle um~ nulidad por no hubcroe practicado oport.unamente p1uc-
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\.las solícitac!M, pero en <::1 c11pitulo <iE<stinHao a la "incidencia de la 
prueba omitida A:'\ la situación del imputado" la dedica a analizar lo:< 
clictámooes psiquiátrico~; sobre la no r·mal!d.ad del pro~;esado que ha· 
biP.ndo sicio pruebas legnlrncnte practic.'ldllS, no cabP.n dentro de la 
fundanttonluuión de la nulidad alegada, porq11e In con ello lo que p re
tende demost rar es que '" prueba no !ne t"nida en cuenu• o fue 
tergiversad{, por el ,iuz¡:ador, es evidente que el ataque lo hll. debido 
dirigir Rl amparo clll utm causnl y no de la nulidad, puesto que osta· 
ríumos aute uu vicio in iuctica,ndo y no de uno m procedendo. 

Igualment.e en el mismo r.r<pítulo critica la !ormu de practicar los 
reconocimientos en los que fuera ü.lcniificndo el pro.::esado, pero i¡;ual· 
mente conv1ene liP-~tacur por la Sala quu si lo que el írnpugnante tinta 
de demostrar er, la exi:;tt~ncla de un er ror en 13 :rráctlf.:a de algunas 
pruebas, no era la causa-l do la nulidud por donO.. debíu enfocarse el 
ataque, sino que h:1. debido ubicarlo duntro de la cau~al primera de 
~BSII.ción. 

El debido proceso como ¡¡ara11lía de toctas l~s parte..~ y de los inte. 
re~s públicos quu en él se debslt.P~, exige. la existencia de unos términos 
y tx'óodus probatorios o de impugnación que deben ser respetados 
vur Ludus la.~ partes y si bfen es C!iP.rto que el jt12gador de lnst.ancia no 
ordenó la J?rácti.cu. de una prueh,. soliciluda por el propio pro.-,~sado, 
deo~ dt>Stacarse que por auto del nueve de scptiembn" ~e habla seJ1¡¡,. 
lado fe"ha pura. l!\ reali:.o(lOión de la dlll~mcia de au<llencin pública 
para el veill~i:;éis del mismo mes y en elln, la practtca de algunas 
pruebas !<Olit;iiadlls por el defensor d~l :pro~sado. Si se ttene en cuenta 
que el rnernonal en 01e se solicit-o, la prueba negada, llega el vemtiuno 
de septicmbm AA hi• di!. reoonocer que era extempor át>ea y que por 
tanto lu prueba desde el punto de vi«ta Je"¡iJ est-uvo bien rl!>negnda por 
el juzgador de ínst.nnci.a por lo cual t ampoco aquí habl'lft. c~wml de 
011hctact y entonce~; deberán s:er denegadas las pretensiones de la 
demuuda. 

Al an•p<u u de la e&usal primera de ca.<;&Cl6n, .,¡ impu~nte fo rmula 
tres cargos que serán analizados cie manera separada. El primer cargo 
lo hace consls~II en h~.hersc mcurrido por (01-sentenciarlor en un fatso 
juicio de identidfll:l, porq uc a la prueba di! lO,<; rP-conodmientos efe e· 
tuados por lns m;-.nol'es se les dio un alcance objetivo que no t.lenc o 
se le otorga. por exceso un ~Antido que no tiene. 

Para la clemo,;,tración del ci tado cargo, hace una per sonal critica 
del testimonio de la::r menores y m edianiA! la cita de un tratadista de 
pruebas, pre~nde demostrar que :tru; emoclone:; intensas. enl:n. P.llas el 
miedo, afectan la capacidad dD percepción; pero más adelante, deo\.ro 
de la demo~t.l'ación del rnlsmo cargo, sostiene que Jos rcconocinlientos 
fueron ilegu.lmt:nte practicados y quP. pc.r t.unto no pue<icn ser tenidos 
en cuenta. Cl>l-t·.,met~te se ob.!<erv•tn aqtú Jos t!rrorcs de técnica en quP. 
incurre el impugnante, porque sobre una rrúsma prueba estt> alegando 
al mismo tiempo in ex.istoucia de un t•rror ele hecho, por tergiversación 
de su alcance o expr~íón fáctica; y la c¡úst<>.nr.ia de un error de derecho 
por hll.b~rse apreciado una pnteba que vio;a su::; propios r itos r!P. tm·· 
mación. La ausenciu de técnir.a e$ igualmente dest.acada por el Procu· 
rador Segundo Del~g~do eu Jo Ptmul cuando ~firma: "MA!r.cla el fal:\o 
juicio de legalidad del error de derecho con los de existencia y de 
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idP.ntida.d que son propios del erro1· esencial de hecho, al p1Ulto de 
alegar lo~ dos errores sobre unn mi.smu prueba, cmutdo, como lo 
enseña la filosofía, los predicados de existencia y n.o existencia sobre 
un tnisnto oh jAto ~on P.Xclu_yp..nte.::-". 

El .segUil(lO cargo lo hace consistir en una violación indirecta de la 
ley por error manifie-sto de hecho por falso .iuicio de identidad, porque 
al hecho que reco~e la prueba se la da un alcance objetivo que no 
tiene o se le otorga por exceso un sentido que no corresponde a su 
contenido íáctioo. 

Nuevamente critica aqui los reconocimientos realizados por las 
menores Olg-<4 Lucía y C<~th~rin~ Cordero Rív~l"a, porque considera que 
rio esta demostrado que la persona que ella~ vie•·on inicialmente y 
cuando fue imposible su captura hubiera sido la misma que poste· 
riOIII!ente Jo fue y que lleva al juzgador de instancia. a afirmar que el 
huborlo visto con anterioridad sirvió pnrn que lo pudieran reconocer; 
poro a ren¡:lón seguido como lo hizo en el cargo anterior, entra a 
<:ritirJllr lt~ forma de rcalizacidn del I"(:luon<wJimienw catrt•jero a que fue 
some~idu :sin observarse los ritos seflalados en la nOl"rna procesal. E~ 
claro que incurre nuevamente en errores de técnica, como igualmente 
lo predi('.a el Delegado. puesto que sobre una misma prueba afirma 1-'l 
existencia de un error de hecho y de derecho y que necesariamente 
habrán de llevar al rechazo de las pretensione¡;; de la demanda. 

El terce:· car¡;o lo hace consistir en haber incurrido el sentenciador 
en un error esencial de hecbo ul no OWl"g<lrlc contunido probatorio o 
varios el~me1:tos rle r.onvir..cirin allegar.los al proceso, indlcat~vos de la 
buena persnnalidad del procesado, de su ausencia de alteraciones psi· 
"quicas y de su ubicación en lu~axes distintos al de los hechos en las 
fechas en que se sucedieron. 

Como se había anaii<Jaao con antcrioridact el hr:cho etc que el ctic· 
tame·n psiquiátrico hubie.•e demostrado normalidad psiquica, 1'.0 quiere 
decir ello, que. nece~ariamente el juzr¡ador ¡;or tal circun~tancia ttwiem 
q·ue descartar conul a:utor al actual procesado, porque la experiencia 
demuestra que también los normales pue<lt:n <!Om«tcr d&lilos scx11alcs. 

Predica 1& misma e.xistencio de error de hecho al no haber tenido 
en cuenta el testimonio do varias menores ft las que les enseña en sus 
casas y que hablan de su buen comportamiento; pero es evidente que 
tales testimonios no pueden t-ener trascend¡>.ncia en el fallo definitivo 
que es motivo de impugnacjón. porque e.~ bien sabido que de manera 
re~lur lu declan.ción de conduct."l es parcial y eminentemente negativa. 
es decir declara sobre lo que le consta, que no le ha visto actividades 
irreg¡¡lares y es bien AAbiño que de manera :lelleral no se busca Dí la 
luz del día, ni lli presencia de t.esUgos para. realizar actividades dclic· 
tivas. Y en e!te punt<l tJS import.anl.e destacar que el procesado escoge 
entro sus victimas a niñas desconocidas que no lo puedan identificar 
y fuera de lo común seria la pretensión del impugnsnte al demandar 
que ese mismo comportamiento illcito lo hubiera tP.nido en cas& da 
sw; al.nmnas. donde era plenamente conocido e id~tificado, puest:o que 
había sido contratado para enseñar. Entonces .so ha lto concluir que 
las mendonadas pruebas no tienen la trasccndentalidad que le asigna 
el impugnr.nte. 
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Demanda igualmen•.e el c;;..,;acionisJ;S que no se hulJitmm tenido en 
CUt'n~a las constmcias de 1(1. universidad demo~t.ra.t.ivas de su asistencia 
el c:J!A de los he~hos en ¡¡ue resultó 1\fo;,ct~tda la mer.or OqueP..dO J:>eña, 
tll I~UAl qu.e varios te.stimouios ri.e lo~ pt'Ofe~or~~ ~:m relación ~on lus 
m~norcs Cordero Rivera. 

La situacién probat-oria que se pretende omitid~ fue debidamente 
annlll.ltda en !a sente!lcif.l do primera instancia cuundo se dijo: "El 
a~usudo Wa\\1!;· t.l::Jerto Plm!P.!lta, l!a nq ;ado de una u otra fonna ser 
el autor de los nechos q¡¡c se lfl endilgun, y en este r.aso particular trató 
de demost!ar que el día y hora de lo.<; }le(:ho.s, se encontr~OO. tornando 
cla.st..s en la illliver:;i;i,¡¡ti, y n~mque !ñ se logró estHblt:ccr, que el acu.~ado 
en1 t!SI.Udianr.e r:R. VT ~.mestre de l:liologia en la IJnivm:sidad S:~ntiago 
de Ccli, en el pe.rlo<io OOIIIIJI"I!Ildido de maT'7.n a julio d~• 1987, y que el 
26 e!:: r.c.fl:rzo de e.;.e m~mo año, se dictnron en su curso ¡;),.ses d!l cinco 
y me'llu ;\. si~t" y m<3dia, no ~e confirmó su presencia por ralt.a de control 
dA MI~!R.nc.h• en d lupso de t!empo que lu ofendida se agotó el hecho". 

Anális is probatorio d<! roc:hllzo AA realiui sol:lre el "mismo medio en 
la sentencia de segunda ínetancia cuando se illjo: "De otra parte lo 
prutenclido por la del:enlm dl' haberse demostrado que el 26 de marzo 
de l!l87 el procesado se encontraba asistiendo a clases en la Universi· 
dad Santiago de Cali, ello en p:rinr.ipio puede ser cierto. pero lo que 
SCJ.$Iuvo la oft>.ndida J ohana Patl·ieia era qu., lc:x; h•ruhos hablan OC\Irrldo 
dcl 26 de marzo de 1967 cm udclnnte y en estas cin:unstancias el sjn· 
tllcado no ha podido rtesvirluar el S!'fuJamientn que !iO le fommla. El 
he<lhO, como Jo puntualiZA. Al sef:or P iscd Segundo ele la Corpora.ción . 
d .. :¡ut; sus cumpañ~ros pu~élsn a!innar qne n11nca hun sabido, de q_ue 
ol acu.sado haya feltado <l ch•se, es una forma muy genHra l y dilata da 
de pl"oi!ar una situaci<in anr.El un >Elfiah.t._miento concreto, más cuando 
ent.x·o) d sitio en que se &ucedló el hAcho y la Uoiv~n;idad. Santiago de 
Co;,li. ~ólo lli"b~ unas pocas cuadras que factiblemente se pueden :re
correr en WlOS minuto~ lo que tampoco hace imposible por este 
IJ...~Pt'cto ls. res-ponsabilidn!l del sindicado". 

Jr.n las a.nr..,l'i ox~s c.:i(C\mstancias no puede aceptarse la afirmadón 
de la demanda de que ~lm; pruebas fueron omttldas on su coru;iñera
ción. parque está febacítmtcmcnte probado que sí fu-.ron llllali'zadas y 
no 66 te!'. d\o la credíbUidud que el impugi".oante pre~ende, pero eviden· 
tementP. en tR.le.~ con:iic:ones el at aque est.á illdebidamcnte formulado 
~sele el puni.o de vista ~cnico. 

Sostiene la existencia c.l~ un error de hechc> ol no hab~rse apre · 
cútdo los tesr,imonios de Iaaura Chamorro. ó P. 'F.t·nestu Loaiza, ni un 
documento comercial aporf,¡¡do que demuestra o.ue vum el ñis ao <le 
a¡¡o~to C::c 191\7 estaba en Wl sitio diferente al de los hechos. 

L¡¡ afirmación q_uc se hace en relación con el tR.:;t!l\IO!'liO de Loaiza 
no eF. cieTtl>, porque dicho te~~tbnonio fue analizado y rechazado en la 
6elltR.ncia <\e prirnt:ra install('ja cuamlo su afirmó: " .. . c-omo tampoco 
pw:éle darle credibilidad al ~t!monio de .t.J'ncsto Loo.lza Contceras, en 
su testimonio que rindiera Rn Wlá. de. las ;;e;;iones de la audiencia pti· 
bllca, porque cltirament.e expuso q_ue fue inducido por el proct:s&do 
Plmi~nta Garc:a a l'ecord~•r la f!lcha del presunto viaje qut7 re~o.iizaran 
en conjunto a.J Lago Catimtt. No h ay mo<io ó.e crearle a este ' tc;,;tigo' 
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daclos los enormes lazos de amist¡sd que los unen, y por ello, fdcil· 
mt•ntt> pudo ser inducido por el primero para que creyese como verí· 
diC'.a 1...'1 fecha qut• aq\IÁI le suministraba, o p.::.ra a1te1·ar la verdad en 
I:$U favor". 

T .o !lntP.rior dcmues~ra entonces que la prueba i;í iue \.enida en 
cuenta, pero no se le dio valor probatorio, por UDil. serie de consi· 
deraciones, que .:~ posible que no sean compur\.idas por el casacionista, 
pero que convierte en incorrecto su at.Rquc porque se trata simple
mente de una divP.t'.<,J. forma de aru1l:Zar y otorgar valor probatorio ¡¡ 

un Int'!.liO de COCiVil~CÍÓll. 

Afirma el I'P.~urrente qu!! ¡;e des.conoc\ó el contP.nido del tes~imo· 
nio tic Isaura C:hmnorro, y si bien es cierto que en las instancias no se 
lrizo un análisis particularizado del mismo, ello no afecta lo finalmente 
d~'cidiclo por los juz..t:adores, porque la declaración omitidu es la de 
una campanera de esLudio que relata su relación con ese amigo, espe
cialmente su dc¡;cu C.e l.acer 11!1 viaje con.íunto al Lago Calima, pero 
sin poder precisar sobt"e l&g actividades que reuli•at'n el día de los 
her.hos, porque cuando el investigador la concreta y la interroga para 
que diga qué hizo el pt·ocP.saclo f'l :m de agosto de 1987 contesta: "Pues 
en ,;s~a de que yo viajé el viernes por la noche y sólo re~rcsé a los 
veinte días y ello:s se iban el sábado por la maña.na cntoncc~ yo no 
comenté con él qué hizo exr.ctament.c ese día, pero Ernesto debe saber 
.si ellos se fueron o no". 

Es decir que para 0facto,; de demo~trar que el procesado se encon
traba en un sitio difet·P.nte ~ 1 (i.P. los hec-.hos, el testimorúo omitido no 
es rek-vanLe, pue,;to que en este .sentido la testigo no hace ninguna 
afirmadun, sino que por el contrario confie~a desconocAr qué ha podiflo 
hacer su amigo ese día. 

Se afirm<t igualmente que se desconoció un documcnt.o com.,rdnl, 
que efectivamente fue ant•:>mdo 'ü e>epediente y que demuestra que en 
el Almacen Creaciones Willlngton se hlzo una compra el 27 de agosto 
de 1967 y sí bien es cierto que en las instancias no se hizo ningún an¡j,. 
lisis en rela<'ión con este documento, tmnbién lo es, que tampoco es 
relevante, puesto que ni aunque la compra ¿;e hubiese hecho el mismo 
30 estaria sirviendo como medio de demostración de que el procesado 
se encontraba en u11 sitio diferente del de' la ocurrencia ó.e los hechos. 

De lo anterior se debe resaltar que el ataque o es t>quivocado, o lo 
dirige por vía diversa del que la téoCIJica lo exige, porque como mu-y 
biE:n lo (lf!.staca el Colaborttdor Ffscal en reladón con este último cargo, 
el caS<lCiorústa "se olvida O.cl (leber que impone la técnica de cusaciun, 
consistente en la necesidad de con~reta.r cuál era fu importancia de 
las pruebas desconocidas, en qué medida variaban los hechos consi· 
derados, cuál .su relación con las demás, y en cspcc.ial, qué fuer~a 
probatoori11 como p:;.ra des\irtaur los medios que apoyaron y susten
taron d !allo". 

En las condiciones precedentemente analizadas y estando en ello 
de acuerdo con er Procurador Segundo Delegado en lo Penal se rec.ha
?.an las pretensionf!s de la demanda, 
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son suCiclemt:s la~ r.on~lr!P.rnciones ante1·io~s. para que lá S>lis. da 
CH:.<ación Pen~l de la Corta S upcerna d!;l JlLsticia, admini~trnnrlo jUs· 
ticia en nombre de la R<:pública y por autoridad de la ley, 

Resuelva: 

No ca.w1r el fullo impugnado. 

Cópiese, not.ifíquese y cúmpla::~e. 

JQrge BtcTi([l<e Valencla A·la1't~ne.z, JOTgc. Cll'frt;f'tl) Luenga~. G u.iUe:rmo lluque 
llmz. Jalme Ulrcttto Angel. Gul4w Gómez 'leltísq.cz, Rodoljo Mtmtt114 JIÚ:()'IM, 

Li.sandro .ttarUvw.z Z üiliga1 EdgtJ.t ~·aaurtra lWja~. 

Ra.jac~ Cortés Garnica, Su<:retal'io. 



CI\Si\CWN. IP'EllUlJliCIOS 

~o es dable pretender 1111e el auto que fija la cuantifieación de 
los perjuicios "integre" In sentencia ni que se "equipare" a ·elle, 

para que, en su c:ountra, quepa el recurso de casación 

Corte Supretn!l ele Justicia.- Sala de Ca.sación Penal.- Bogotá, D. E., 
seis de mar~ de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruil!. 

Aprobado: Act:i. número 15. 

El apoderado de la part.e civil ha presentado en tiempo demanda 
de casación en este proceso segtlido contra Sabas Ficlel C..arcía por los 
delltos de homicidio y lesiones pe1·sonales culposos. 

Lr• Sala resolverá lo pertinente . 

• 41decedentes: 
Ei .Juzgado Primero Superior de Cali acogiendo el veredict-o del 

Jurado condcaó, mctlinntc :;ent.cncia de 27 de muyo de 1987, al proco
sa.do Saba.~ Fidel Garcia Polania a la -pena principal de 32 meses de 
prisión y a las accc.surilis de rigor, cumu aulur re.spon~ablc de lo.s 
delitos de homicidio y lesione~ personale~ eulpo~o:. en la.s p~rsonall 
de Hugo Varela Velásque:t y Oiga Lucia Serna Solorza. Lo condenó 
:.amlJién, er: :;,bstrjlr.t.o, ~.1 pAgo ñe lo~ perjuir.ios c.ausados con esos 
delitos, y, finalmente, le otorgó la condena de ejecución condicional 
( fls. 215 y ss. del cuadcmo número l). 

Apelado por la defensa ese rano, el Tribunal de Cali, mediante el 
suyo de 31 ele julio snh.'\igniAnte, le impartió confirmación integral, 
t:Obr•tndu ejt:eutorii~ el 26 de agosto (ti. 246). y ordenando el Juzgado 
cumplir con lo resuelto por auto de 11 de sept.iembre. 

El 4 de noviembre de e~e año de 1987 (fl. 11-2), el apoderado de 
la parte civil promovió incil"..ente (le liquidación de P"'rjuicios, que, 
luego de sufrir tOda ht r.ramltación de ley. !ue fallado -por d Juzgado 
el IR de enero de 1989, con tasación de perjuicios materiales. en 
$ 593.000.00, en mil ( 1.000.) gramos Ol'O los morn.le.s, y en S 25.000.00 los 
bonorat·ios del perito (fls. 46 y ss.-2 ). 

Inconforme con esa tasación interpuso recurso de apelación el 
apoderado de la partE civil, y el Tribunal, por proveido de 19 d~ julio 
(fl.s. 67 y ss.), la modificó p;;.rtl fijar en$ 2!10.1l00.00 los pcr,iuit:ios mu.
teriales y morales, ravocHndo lo con~emiente a los honorarios del 
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per ito; mas anu: petición de 111 FL<;calia, c:orrigió e~ cteci.Stón, mediante 
providencia de primero de agosto, en el sentido de excluir de esa suma 
de $ 21iU.OOO.OO los perjuicios morales, cuya cuantía <ie 1.000 gramos 
( lfO rutüicó. 

E l 3 de ugosto el sel'lor apoderado de la part.e civil presentó me
moriE&l en el que manifiest11, que "en cordiai discrepancia con la decisión 
de la honorable Sala, ínt~rpongo rec,-urso ~xtrr;ordinurio de casaciótl'' 
W . 75). qu~ le fue concedido con a!)oyo en TJroveído do cst~;; Sala de 
2 de .Ju lfn de 1983 ( r>fugi~t.rado ponente doct.or Uante Fiorillo), ya que, 
dice el Tribunal, "el incidente de regulal.'ión de perjuicios ocasionados 
con Jn OO."llisión de un deJito, constituye desaJTOllo y parte rumlamental 
de lu sentencia que pone fin al proceso penal y, (.'()IDO consecuencia de 
ello, 111 apoderscio rle 1~ parte civil te asiste P.l de~x:ho de interponer el 
recurso de casación contra 1~ providencia del Trlhun!l.l que. bajo tales 
parámetros, así lo determina con posterioridad, tod"' vez que la cuantla 
de Jo pr·etendido, $19.017.9H2.90, !'<Upcrn con cJ·eces e1 monto señalado 
oo el articulo 2~ del Decreto ~22 de 1988, que modifir.r~ra ol artículo 366 
del Código de Proe<:dimiento Civil, por lo cual se concederá el reeur.so" 
(fl. 7'1). 

La Corte declaró admiliiblc esa impugtlación extJ<aordirulria ))Or 
auto rte 12 de noviembre dfl 1989 ( fl . :1) , y, dentro del trnslado corl'€s
pondlente, el actor pre.sentó lll demanó.a de rigor . 

S e considera.: 
Lq, Sa!a deberla entrar a resolver si la .~usodicha demanda rle 

~;a .. <a.cl.ótz reune las ¡orma!icúrdes de ley, según ln dl.spucsto en los 
a.rtic:ulos .'i7fi y 5~8 del Código de ProcP.dimiento .Pe!Ull aplicable a este 
cu~o (Decreto 409 de 1.971) ; emper(), a ello no puedr. prn~r.d~r por 
const(ltar que el recurso en este caso no es admisible. 

En efecto, ~~ artículo 5fi9 ibidern. dice: 

"Procedencia del recurso. Habrá ·ree~•r~o de casación en lo 
penal contra l!ls sentencias de seJ}'.J.n!ia. i1!.31ancia dicladas p¡yr los 
Trllnlna.le.s Sv:penor~ de llistrtto Judicial, por los delitos ~ 
tengan señalad(~ una swu:icin privatioo de la libertii.CI r.!lyo mfiXimo 
sva o e.rceda de cinco años". 

La sentencia de segunclu 1-n~tr..rnt~a. cíictada en este prnr.P.~O por el 
Tribu'IULl Superior del Di.strlto Judicial de CaZi quedó debidamente 
ejec11t0riada ~in que contra ella se interpusivra r ecurso de casación. 

Lo que ocurrió fue que casi a los dos meset de w etecu.toria el 
apocleratlo de la parte ci11il presentó demanda de liquidación de per· 
juicio.q P.n los tf.rmtnos y para los jincs de los articulas 26 y .1011 de los 
Códigos de Procedimiento renal y Civil, re.<pcctill(l.mente; y COI!tra 
el auto que re..olt:W e.'l(l liquidadór• es que se 7~a Tlllerpuesto el recurso 
eztraordim;rio, que, ya se pru~6. no cabe sino contra las $ente11cia:< 
que no est~n ejet-utoria.das. 

El Tribunal cnncedtó el recur.~o CO?t soporte teórico en una decisión 
de la Corte a.tinente a que "el ·i ncidente de regulación de perjuicios 
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oi:a .. ~iont¡nos con la c·omisión de un deii.to, con3tituye d<lsarrollo y parte 
fundamental de la sentencia que pone fin aL proceso penal". 

Ese criterio dr.lJr. rP.ctificar.•e, porque, de ttll lado,· no es rtgurosa 
Ct{i-rtiUJ.Ci<jn la de q·ue la cua?tLíficadó?~ ele los ¡Jerjuicios haga parte 
f7tndamental de la s~>ntcncia (por Lo meno.~ en el Código aplicable aquí, 
que expresamente permití<~ la eondena en abstr!ldo); <l<.' otro llld.o 
m.ír,se q-u.e lnr.lll,q·i?lC 1m el s11puest.o de que en la .. enttmcia penal de 
condena se omita fu condenación civil (por error del fallaáor), siendo 
proc;ed<'"lc (<.~!4, e.~a omisión solo tyll.cdc ser attzcada dentro de su 
t.!rmino de ejecutoria, '!!no por ·¡;í(¡ digtinta a la del recurso de casación, 
si P.ste P.s desde luef]O pro<'ede.ntc y tenie1l!ÚJ en cuenta q'<W 8egú'lt el 
m·ticulo 207 del Codi.gu de Procedimiento Pena.! "la senl<mcia defini
ti·lla no es reformable ni ravocal)le por el mí~mo J?JR,:! o Tribunal que 
la hubie1·e dictado, saLvo el caso de error oritmmien, en lo cual ~e 
esl<!rá a lo d.ispv.P.sto en el Código de Procedimiento. Cit:il". 

Regla tal que también se estarf~ rteseonoeiendn al pretender 
"integrar retroactivame11le" a u1ta se.nteucia yc ejecu~oríarfa utz tópico 
'·nuevo", como ~~ atinente a la liqui(laci6n de Zos pc1·juicios. 

Y e.q qua l!I mencionada liqitidaci6n debe formularse precis!Imente 
dentro de los dos meses posterior~SI a la ejecutoria de la sent~mci¡¡ 
(a1·t .. WI> del C. de P. C.), raz6n simple y de suyo sujícicnte pura tomar 
en obvio el ase1·to de que el auto que resuel¡;e la liq1<idaci6•t es ente
rame?tte re¡mctario a !a imp?¿gnaclón P.:ttro.ordinarút, teniendo su 
propio '!1 se·ñalado trámitB. y su propia form.a. 0:11 contradicción a través 
de los recur.~os ordir.ario.~. comu prot;eiao interlocutorío que es al 
YllSOI1Jey "algú·n incidente O Ci«l$tión (!el proceso" (numeral 2>' <le! r.rt. 
16.9 del C. de P. P.), mientras q11e ta sentencia se <!efine 110r decidir 
"sobre lo prít!<:ip<!l del j?tic-io" (numeral 1? ibídem), q11e, en definitiva, 
es la resp01lsabilidad o irre.monsabilidad del acusado. 

'F:n .mma, no es dable pretender que, en esas condiGiU'fl<'li• el u·uto 
e·n cue.~tión "integre'' ~u SP.ntencía. ni mucho met:os que [{e nequipare•• 
a ella, para que, en s11 contra, quepa el rccttrso de casación. 

Ya desde el 5 de jt.mio de H87 (Casación de Gi.lberto CubJ.de..~, 
;!ofagistmdo ponente doctor Dav!la Muñuz), esta Sala pre~is6 porqué 
contm el auf.o que decide la li.quidad.ón de perjuicios no se admite 
r(,<'1trso de easaeión. Se dijo ento-nc<J~, en C$encia: 

" ... Por manera que tratá:ncl.osc de decisiones que s·i bwn estrecha· 
me?Jte Yelac-ionadas son diferente-s, no puede dárseie el efecto, ni el 
cttrácter de sentencia al auto <ll' li.q?iid~Wiñn de perjuicios, q·ue es por 
su naturaleza interlocutm·ill, sin q'lw e·1t con.~ecuencia tB:tga cabi<W 
cmztra el mismo el rccur.~o de casación". 

Y agregó: 

"Por otra part.e, admitir lo contrario llevaría a consecuencitl$ 
inaceptables en r<llación con p1·eceptos procesales; como serícr. la. de 
que en el mismo proceso cnñrm do~ recursos de casaet6n, uno contra 
el failo y otto contra la d~isi&n incidental, y ·también a que en cuenta 
!Z osta 1Ht~ma, puede intertJonm-.~e e:rtemporá"!camcnte en ¡;i&ta de la 
tecl'AJ. delf!Zlto ¡¡de fu ra8pectiva notijicadón (art. 57.1 det C. de P. P.)". 
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La Corte, pues, 11,0 debio haber admitido et recurso en e.9te caso, 
imponiéndose, por tanto, declarCJr la nuUda.d del auto respectivo, tal 
como se decidió en caso análogo mediante proveido de 4 dtt febrero de 
!9111 fMagistrado ponente doctor E.•gwJrra Sampcr ;: 

"Para el caso r.nbe mu¡¡ bien aplicar, por tratarse de situaciones 
conceptualm~nate ídénti~u~. lo que l.a Corte en prot>iciencill de 19 de 
agosto de 1977 dijo: 'Ahora bien, como quedó demostrudu qul! ¡u.e ilegal 
i!l auto actmlsorio del recurso, la Corte no puede quedar obligada por 
su ejecutoria, pue~ lo.• rmt,o~ pronuncir.dos con quebrunto de n.ormas 
/egale.~ no tienen tuerza ele •er•t~'11cia, ni vlrtud pam constreñir la a 
attumir U'IKI competencia de que carece, comet;endo asi un nuevo error. 
l!:n tale.' ctYcunstancia.,, adt:ortida la aquioocación ccm!d.•t<m.te en de· 
Cl!Jrar udn~t-~tble .~in serlll u.n mcurso dR. cll.sación, la Corte puede, sin 
que tenga qu~ decidir de {onrto, prununct11rsc en la primera oportuní· 
dad procesal, d o oficio o a solid.tud de parte sobre la !mproccde11cia 
dP.l recu.rso' . 

"De consiguiente, la Corte encuantra ahora que tUldo. tiene que 
proveer en este proceso, sm que pru.>da estm vmculada por un auro 
ifwctw como lo ¡u.e el que rü.-c1ar6 admlslblP. el rP.Citrso !1e ca~ación, ni 
menos aún por la actuo.ción de igual calidad que ~e siguió post!!· 
riormente". 

Se Invalidará enLon~'l!s lo actuado Rnte esta Corporauión y se 
declarará inadmisible el reuurso. 

En nrerito de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju¡¡ticí:a, Sala de 
Casación Ponai, 

Resuel•>e: 

! . Decretar la nulidad de li• actuadón de la Corte en este pror.eso. 
2 . Declarar ~ntuimi.•ible el recurw do casación interpuesto cont ra 

el auw de f~M y origen Anof.ados. 

Cópiese, notítiquese y dcvuéh·«se el proceso al Tribunal de origen. 
Cúmplase. · 

Jorye Bnrlaue Valetlcia Marti11ez, J""ge Carraño Luer.pd8, Ou1llcrmo Duque 
Bu?;;, Jaime Gifuldo Ar.gcl, OU-Yta1;o Gómez Vt:llisqur.z, Mario Jlfant~11a Nouguta, 
Lúandro Maru.., .. Z<iñig<!, Edgar Sacwedra Ro/4$. 

RaJael Cortés Ga.mica, Secretario. 



UIRJm'll'A][]I ll'IIWV.HSWNAILr 

Dn~ 'Vez sulliifecho el .requisito e'Uantitativo de la peua, corres• 
p~1nde al ;; uez analizar no sonamcnte la conducta uhservada 'JlOr 
el Jllltocesado durali!I.P. ~l tiemnm en reclusión, ·sino sus anteee-

deDttes 'le todo o:rfl'l'n y su pP.rsona Udarl 

Corte Suzm!ma de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
nueve de marzo de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente~ Doctor .Torge Carreño Luengas. 

Aprobado: Acta número 016. 

Vistos: 

Contra 1:1 providAnr.ia de fP.Cha ?.7 d!! noviembre cte 19!19 que negó 
el beneficio de li:,.,r!ad p:·ovisioual al proee:;adu .ü!wrence Stevlln 
Ze<!i>:Zt, su apoderado interpuso el I'ecu-rso de reposición y demanda. 
que la Sala revoque su determinación por considerar qu0 st• reúnen a 
plenitud los requisitos previstos en el articulo 72 ó.el Código Pt:rml 
para .su oturg-<tmiento. 

Al rccuxso se le dio el trámite pr~vi6tn en el articulo 202 del Código 
de I"roe<~dimiento Penal. 

Consideraciones de la Corte: 

. La Sala en la providencia r<:X,'Urrida, de acuerdo con los pla.ntea
mk'Iltos del señor Pro<.:Urucior Segundo Del"gado en :o Penal, ne¡¡ó al 
procesado Lawrence Steven Zeltat el benefi<>lo de libeltad provisional 
no obstante ac::-edit.ar el requisito cuantitat.ivo de la pena q_ue eJ>ige el 
articulo 72 del Código Po:la.l paru el o\orgumiento óel subrogado de 
la libertad conriicion5.l (nwncral 2~ del art-iculo 23 del Decreto 1861 
de 1989). 

Se dijo en dicha oportunidad que,: "En cuanto a las demás exi
gf!nciA!< de la. dtada norma, la Sala acoge lnt.egramente el criterto de 
la DE>legada cuando afinna que 'no :;e encuen\.ntn en el expediente los 
suficientes elementos de juicio que permitan ncred:tar su cumpli

. mient:o. Así, la 'Quena conducta en el eshtblccimicnto ·cat'celario ~e 
pretende probar con un formato t.ipografir.o que ccmtiene aíirma-
ciones preimpresa~; como el ttapoya.r la solicitud que hace. . . por con· 

. ~;iderarse que ha dejado de ser un peligro y estar en condiciones de 
reintegrarse a la sociedad y ~l~rle util», es decir, que .se está apoyando 
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como en ol docwncnto se dice la «calificación de conducta" y no 1;:~ 
Axcarcelación del procesado detenido, como Sff pretende en este caso• . 

"Aparte de estas ufinnar.iont>.s nl¡.<;t.ruotas y wtilorrnes en nada 
ayud.!m al Jull2 pam establecer C'.on clariUáll si se cumple a plenitud 
este requi&lt.o, La mismo, auSC:ncia de análisis y la intención ele aplicarlas 
de manera uniforme a todos lo~ casos, no aólo indican su carencia dtl 
v"rHcidad sino también mnA~t.ff;Jl su afán de reducir la eva!U&dón u 
una mera cormalidaci que se cumple llenando unos espacio~ en blanco'' . 

"Sobre el tema ha dicho la Corte que: • . . . las nue~as y rutinal.ias 
certilicacion~>s de las autoridadei. penicencillrius . . . en las que sus 
signatarios se han limitado a llenar algunos P.Spacios vacfos de fonnu· 
!arios prclmp~os en los que apatL'Cen aJirmaciones tan genérica· 
mente categóricas y, l'Or lo mismo, desconrial.Jl~s, t:omo :a que el 
recluso que t.raba.ju demuestra por este solo hecho «que está obte· 
nlendo su completa rehlibilltación», afirmación que, además, constituye 
indebida intromisión t:oncuptual en um1 esfera que legl\lmente es del 
exclusivo r€sorte del funcionarjo judicial que debe dl:cidir sobre 
otorgamiento o no de la Ubcrtad sollcituda, no aPQrn\1'1 elem entos de 
j tiÍl'.io que permitan· modificar el criterio de la S:;.la sobro la. incon· 
veniencilt de disponer en este caso la libertad tan inslstentemente 
reclamada". 

"Y es que s.in un Má.Usl~ eKhaustivo sobre la \ida en cautiverio 
del pJ•ocesado, no puede e$lublecerse a ciencia cierta si el proce~o de 
readaptación social h& avanzado hasta el p\ln to de merecer su libertad 
temprana. La evaluación jamás podrá bacer.;e con base 1<n formatos 
preestablecidos pues ellos no tienen la oopucida.d para informar sobre 
los progresos do! examinado en el estudio o t rabajo, sus ocupaciones 
en los ra.tog de ocio, su e.~ pi ri:u ue colaboración con la!\ ,:mt.oridades 
y sus compafleros, su volunt!\d por superarse a truvés ele activiuades 
como el deporte, las manualidades, la loctura, etc.". 

"De otro lado, en lo relativo a su pcrsonaJióad y sus an~ntes 
personales, familiares y SOciales, el proceso carece de info1'1110.ción 
necesaria que permita reall:.:ar un examen global y llega.r a la conclusión 
de que, en su caso, la r eadaptación social se haya. verificado. En este 
punto debe achmtrse al memorialista que en la aplicación del in dubio 
pro reo M rAnliza en todo lo que tenga q\l<l ver con la v¡IJoración pro· 
batoria l\1 ¡;urgir cualquier Situadcin de dttda insalvable respecto de 
los hecho~ imputadas al procesado. como quiera que en el momento 
de resolver el fallador una situación de fondo, deberá tenAr la cerwza 
como base cte la decisión". 

"Finalmente. respcct<J de los subrogados penales o dfl los r"qui· 
sitos .legales para el otorgamiento del b~neficio de libortad p rovisioiml, 
se le recuerda al solicitante que !';Oiamente el factor cuantitativo de la 
pena, resulta !gua! para todo~ los aqui p1·oue,udos para los efectos de 
la excarcelación provísionul , mas no ocurre lo mi~mo con los demás 
que exige ~l &.rtículo 72 del Código Penal ya que ellos son personal!· 
simos y no t:n todos lo.~ ~asos pnt'den ser tratados con igual severidad 
o amplitud. En el caso uel ¡Jrocesado Lawrcnce S!P.ven 2eliat. Jos 
factores subjetivos a que hl:.:o referencia la Delegada, no a.pareccn de· 
bidamentt~ establecidos en autos por tener la condición de ciudadano 
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..xtn mjero, descor.ociendo la CQrte M JS ant€00dt-.ntAs judiC:.alus, perso· 
na:es y de familia, los cual<~~ no puedan S~T' ;mplidos con el compor>a· 
mi¡;n(() dE>nt.ro del establecirrúento c;:.n;elarin y por e llo, la sa.:a hahr~ 
de OE<garle el ben.,ficio solic.it.ndo por su apoderado". 

El señor apoden1do del procr~sar1o en su escrtto de lmpugn&Cicín 
se r e.!'icre amp liamente al couceJ.II.O de la Delegada que la Sala acogiera 
en la formu antes tm.ns<.Tii.a, al punto de so:;tener que "Báetame señala~" 
que ol .~<>.ñor Procurmlor S~gundo Delegado está seguro do lo qnR 
afirme. y, en consecuencia, el documento de la autoridad <.:tt.rcelari.s 
que c.aUflcó de e,templar la conducta de mi mandante c:-.arece de 'vera· 
ciclad', esianlOS !rente n unu c-.onduct.a dlllicüV<l, que amerita investí· 
gaclcín : P:llsadaó. en documento pú blico. mmetida pOr funcionario 
púhllm. Omitíci ta Delegada su delJer de denU!lcia?, o re trató de un 
juicio temerario, en un censurable ~~rue rzo de sacar mlelnnte un con· 
ccpto Insostenible. ¡Vaya uno a snber!". 

A e:sl.c p wlto concreto ~~ respon!'le 111 memorialista que de manera 
algun¡;, ¡¡, Delegada y esta S!llft. al aco~cr su concepto, han dudado 
sobre lu conducta ob,;~rvada POI' el proccsudo en el cantro de reclm;jón 
"Gtado de ejemplar" .se!.'1ill el correspondit,..t.l) consejo de disci:;tlim• 
apMtado ¡;¡ara aere:ditar rtir.ho !actor subjettvo. 

Desde lu~go que corresponde a las autoridades carcelar ias !u 
e\'aluación periódica de la COnducta de los reclusos, pero tal función . 
debe lho.ftarse a ello. Además, les esta permitido, mcdinn~ resolución, 
npoyat la peljr.ici~ de libertad. mas no entrar en consiu~raciontJS dife. 
rE>.ntes c¡ue sólo corre~pond~n al Callado= (an. 620 del C. de P. P.). 

Lo c.xtra.ño para la Delegada. y fa Corte es que en el Consejo de 
Disciplina vi~ible a folio 144 d~ l cua<lemo original del recurso extra· 
ordlntlrlo, ndemas de callfic~M~t:l la conducta como yn se d ijo, en sn 
arciculo 2~ se haya consignadil "apoyar la solicit.ud que h:•~.e impe· 
trando <:ali{icadón de conducta, la cunl se tramitforá ant~:~ (cspncio en 
bh'"""' l JlOr considerarse que h!i. deJado de ser un veli~ro y estar en 
<'.únellc!ones de reintegrarse "' la ~ociedad y serie útil' ', es decir, que 
lo nnotodo n m.1quma y en ma,:¡úscula, no concuerda oon lo preim· 
preso, o ~ «ue no se eshí ap.'>ys.ncto la pet:ctón de llbermrt, por su 
buena conducta, sino la culificación misma de ella , lo (.1J8l, no puede 
ser aceptado tumpo.::o BTI esta oportunidad. 

En ténninos generai<'S, ~o que la Corte ha dicho desde t.iempo 
atr<l$, es precisamente lo des:nr.ooo por la Delegad"' t u ::;u <.:oncepto y 
qut: ya <J.Uedó nuevamente consignado en esta provid~ncia. Ello, con 
el único fin de que las t<tttoridlldes penitenciarias compr(;ndieran la 
necesidad de elaborar díc:'loS docwnentos de >~t:uerdo con lt\ sit.u~~inn 
de c;tda procegarto y no, como en el presente ua•o. llt:l\1•ndo. Jos espa.· 
cios en blau<.:o con expresiones inconcordantcs, o lo que es peot·, no 
llenarlos pam permitir que personn.s ajenas al Consc.jo, ln~luyan en él 
doc-.ument.os conceptos dít•t!rSOS y acomodaticios, estos si, con intfm· 
ciones ddictivas. Y c.omo n/l Cll este el caso ~~<tu tkl documento 
aportado, ni la Delegada ru la COrte puedoo ornennr in•esügacione.s 
de ningunl\ 1ndole. 

Dice igualmente el recurrente que "t.~mpo~o tiene razón ht Dele· 
gadR cuando pretende supeá.lta.r el proceso de l·eadaptnclón social de 
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un reclw;o, u la plena coru;tata.cíón de sus anteveuoo.tes personales, 
fnmHiares y SO(Jiales. Y no le asiste la rul!:ón porq_u~: 1!:1 argumento 
carece de l(jglca. En efecto. Quien delinque pu~'de llegar u rehabilitarse 
socialmente. lndepeo diE:Dtemeul.e de que ~,, conducta p.~-evia al delito 
hubiAsc sido buena o mala (¿peligrosidad'/) y de que su C.'UTlllia y lo s 
c:ongé!lei'BS de su entorno social tengun cinco o cero· en conducta. A 
la rehabiltt>lci<ln no se llega po:r la vía de los buenos o malos :•ntccc· 
dentes, sino J;ur la v:ta de la expi~ión, del sufrimiento. del trabajo, 
del castigo. Qué ab.sw·do $Uponcr que circunstancias antec:cdentes Rl 
d11líto puedan acreditar un resultado qu~ obed~ce a factores subsí· 
gutentes al rMto -¡; c¡ue depende, en último an¡\Ji.;is, del grado de asi· 
•nilación de un castigo··. 

Muy respetables ~on desde luego las argument.nciones expuestas 
por el t·eeurrcnte, pero J;¡ Sala no las comparte ya qua, U:! norrm1 que 
faculta al Jue:t pare• el otorgamiento o no del i>enefido de la libert.acl 
provisional, rQmite a kls c:r!gencia3 del arl·iculo 72 del Código Penal 
pn.ra el recmux:imiento del 8ubrogaao ele la libertad con!!icional. 

Por ello, correspond" al Ju!'.z e:xclusiiJO:TTIIJ'Ide, una vez 3alisjec.ho el 
requisito cuantitati= de la pm1<1, trnalíz4r no solamente la e<mduc:a 
ob.~eroada por pJ, proce~·u.d.o durante el tiempo en reclusión, sino ~U$ 
antecedentes de todo urden 11 .~u per$onaUd.ad para llegar a. la conclu· 
sión de que lul operado c11 él su ·¡·eadQ.pla~-tcJn social. 

En otras palabras, no es /o 1ntsmo que un procesado delinca por 
primera vez y que su comporlc~mk>nto e·lt el estaólecimlentn r.o.rce.l.ario 
sea cjcmpla:r, M solamente por r.abcr ob~errodo ~ rttgla_~ discip!i· 
1111T1as, sino pt~rque sus. adir.idlldes permnnr.-ntes apo • .nk111 ineqrát.-oca· 
mente a c::sa rrmdapktción, que otYO cu¡¡os ant~cedentes indican .otl 
permanencia en el delito ¡¡ que sus in¡¡rcsus a lo.• E:~l.ablf?c·imientos 
carceúwios no han surtido efecto distintv que P.! 1le descontar unu 
sancinn impul:sta por su conducta dE:lictiva. 

Tampoco se puede comparar el delincuente que gozo. de todos lo~ 
prívile(f.os soeialas, económiCOs, etc. con aquél que ~'U pobreza y mediO 
en que se de~H..•rwu.el.oo, para ~ub.•istlr ha r.en.i do que delit¡quir . 

Es pur P..l/1) (]ll.e tos antecedentes {amUU1res, socia!e.•, penales y de 
polícla. ' i'iscíplinarlos, r:k, rP.MI.!.t.an funaamentales para poder Emaluar 
l!l per.,onulitiad del reo y así determinar si ~u ri!adaptaclón ha operado 
o por el r.:ontrario necesita de tratamiento pen·ite'ltcim"io hasta el cum· 
plimtento total de ic pena impuesta por las infracciones que se le 
imputan y por las que se le llal!ó r esponsable. · 

El segutmlento C[lle se hace tl un recltlSO ccnlQ lo apunta el recu
rrent.c, es rlP..•de luego un e.lement.c más para con.<icierar por purte del 
Juez al momcntn d.e tomar la rter.isión, pero tampoco puede ac:eptl!rse 
c¡ue fa<:f.ore$ r.omo los que e:dge el artlt~u,lo 72 del Códiqo l'er.al, se!Zn 
tlesco110oidos ,por el solo hecho de que t:l proce.~ado IÚil!O ohsP.rmdo 
hucno. o ejemplar (:Onducta en el cent•·o de reclusión. 

Finalmente cab!\ recordur al peticionario que han sldo muchru; las 
peticiones de libertad q tle lus aqu1 procesados h.'\il ele-JadO y que todas 
ellas hnn recibido su respuesta ea opoJtu.uidad. Y si en la tlltima cteci· 
sien no se mencionaron ch•cunstm:r:ias yu. analilladas &uflcieu\emente 
por la Corte P.o mt\ltiples pronuncianúent.os "'n este y otros p roo:;esos, no 
es porque hayan de:sapareclr'lo y, consecuenCJialment.e, perdido 1:.1.1 ,.~Jor. 



N~ 2442 GACETA JUDlCIAL 255 

Resultar.Lan ir.f.tmninable~ las providencias que recogieran todas 
las con.sid~raciones anteriores expuc::;\as an las pmvidencia.s dictadas 
sobre la misma matt!ria y por ello. la Sala, P.n la últimH, solo hi~o 
énfasis en las irregUlaridades anot.actas por el Ministerio Pt'lblico. 

Finnlmente, rechaza la Sal"' la afirmauión do! 'l"ecurrente en el 
sentido ele que la Corte pretrnda hac.P.r di~ct·iminar.ione~ en la apli 
cación de la ley n:::;pecto de su repre:;enlttdo, l>Or el ~olo hecho de ser 
ciudadano C'Xtranjero. Lo que si está bien claro es, que para. demostrar 
la ausencia de antucedentcs, deben aparecer en el proceso las constan
cias o c~rtificaciones C)(])eciidas por 1~-; autoridades correspondientes, 
como ocurre en el ca:su lit' Jos <tqul .\l'rocesados ele nacion8.liclad colom· 
biana. Los dos t:lXt.rlttl.jeros ingre:;A.ron ilcgahncntc al p&í:s., rttf.-ón por la 
mm! bien pueden tener asuntos pendientes por <'ondllJ)ta~ anteriores 
~t JH comisión d~ Jo~ he~hos que- aquí se juzgan. Tan clel'to es ello, que 
::;u compaüew <le causa Timot.hy Allen Crawford, está. solicitado por 
su pais y actualmente se tramita en estu, Corporación 1ma solicitud de 
extradición. Y si dichos ekmentos de juicio no aparecen debid¡IJ'IIt\nte 
Mrertitadoo en autos, el Juez no puede formarse un criterio amplio 
sobre su pcl'sona!idnd y la viabilidad del. subrogado pen¡¡J en comento. 

Tampoco resulta cierto que en este caso la d:td!l se eslé resol
viendo en perjuicio de .•u re.pre¡¡cntado, 'fYitr!s /o que la norma exige 
es que tooos los elementos de ;ui~io u.,~en al funcionar-io iu com>iccit)n 
de qtle el procesa.ao se fta rehabilitado en tal torma que '1!0 presenta 
peligro para lt.J. soc·iedad y que puede reintegra.rsc a ella pam serle útil. 
Y no, qu& en C'a.•n de duda de esa ,·eftallilitación, della ser e:r:carcelado, 
no obstante estén au$ente.~ ios r"quisitos IJUtl e;¡:ige la ley para su 
liberación. 

En tales condiciones t•l recurso no e$tá llamado a prosperar. 
JJe otr~ parte, el procesado Timot11y Allen Grawtorc\ solicita el 

bcm:ficio de !ib'"rtnd provi~íonal al co~:sidtm¡,r que retine tndo:< lfiS 
rHquisitos leg-.J.lcs t>xigidos paru obt.P.ner el subrogado de la libertad 
l:OndicíonaL Ac;ornp1t.ñ6 a su petición cert.ificact.os sobre conducta, d•.• 
varios fimcionario.• del establecimiento carcehtrio sobre :su:-; a-c~ivida
des, trabajo y estudio y sobre el r,;conocimiento del t.ítulo de bachiller 
(validación), todo lo <-'tml, 11.úre<lita, según su criterio, el derecho a su 
exeurcelaeión. 

El seii.or Procurador Segunáo Delegado en lo Penal ha emitido 
COnreptO favorable para la excarcelación del pcticionar!o, 'PCfO advierte 
que en el evento óe .>er atendidos sus plantEamientos, debe ser puesto 
a di,o;posio)ión del Ministerio fle .Justicia ¡:¡arfl los efectos de Ul!trailiclón. 

Se t.oxpresa asi la Delegada: 

"En lo que se refiere al ractor cualitativo btmbién obran -clEmeulu; 
suficientes que permiten acreditar su verificación. Por un lado tenemos 
el concepto de la psicóloga nl ser•¡ido de la penitenciaría en la qull 
afirma sobre las diversas ocupa~jones que ha tenido dumnte el tiem:;~o 
de su r~cluslón, su participación en un comité de derecho;; lnunanos y 
su validación del bachillerato académico colombiano, a~í <~omo el 
' ... buen muncjo de relaciones interpersonalos ... demostrativo de su 
readaptación y con interes de r~ubicarse dl'ntro de la sociert~d' ". 
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"Tamb!f!n ar.arece una consta..Ttcia de la. .iefe de tt·abajo social de 
la cárcel un l.n que se d~SI'<lt'U su responsabilidad en las (unciones asig· 
nadas. su dedicttción al P.!lt.n<lio, su aprend!z.'lje del idioma eastello.no 
y su ·madu1W. psico-socW . . . t~numLrán<tose capaeltado parn rP..".lllver 
sus conilíctos internos d.e un modo más racional y t .-vorable a una 
buena adaptación so~:ial'. De igu:.l manera., en simila:re:! términos :>e 
reflere la Conr!linadora de la secr.ión cducat.lva de la entidad, infor· 
mando adema<; que auehmta estudios a disbmcia :por lntt:~rmedio del 
Instituto de De~arrollo Latinoamericano 'IDEL', lo que arroja mues· 
tra.q inequivooos de un:~ total readaptación". 

"Como bien puede vecse, el forma'\<', del acla del consejo de Dis
cip lina (0. 209), genérico y abstracto como COrre:!PQnde a una forma 
p~impresa, supPra sns limll¡llcionos infcrmativa~ con los conceptos d~ 
varios pro!P.Sfonales que oon o~asiún cte su trabajo ~n el penal han 
tenido oea.slón de estar en penn~<neu~e coi'Jtaeto con el proee.!>nf.:>. 'J'ul 
sittmeión loa dota de la su.f!ci"nte autoridad para 'walu<J.r su proceso 
de readaptación social que, en este ca.:;o, es po~itivo pura un regre.so 
temprano al ~eno <le la sociedad' '. 

En autos se halla pltom:mente estflblet;ido que el procesado ha 
descontado en detención efectiva cincueulu y siete (57) .me~es; por 
aplic>tción de l!t L!!y 48 c',e 1937, se le otorgó una rebaja ct"' diccio:-iho (18) 
meses, equh•Al~ntr.o a la ~xta purte de la p~na de nuevo (0) años que 
le fuera ímpuest;, en las lnst.A nc.iw; y por estudio y trAbajo acredil:l) 
r><bajas por un ( l) mes y velnt.i~ iete (27) (i(O.S y \Ul ( 1) mA.~ y ocho (8) 
diP.s, respectiV11Dlente, pmn \Ut :<c:umulado de setenta 11 ocho (78 i rrw3es 
11 ciuco íS; dins, superiores a las doo terceras 'fYMle» de lo pena pri· 
\"dtiw de la libertad. 

Taml:>tén ::;o haBa ~r.recltf.ada en aul'l.lS su conducta exr.elontc du· 
rante el t!Eitnpo en reclusióu y de !t.CllArdo con los o¡¡rtUicaciones 
comentc.das por la Delegada, su esmero por rt:ad.r.pta~e socialment·R. . 

.Sin embnrgo, extraña a In Sala que tlltl iulcru;s actlvldll.d á.e tr3~0 
y estudio, las directivas dP.l '*>'tablecimiento caroelario cert.ifiquen tan 
sólo ''n mlnima p2.rte suij activid<>des, pues, como S!! consignó · anterior· 
mente. solumllnt.e tiene darel!ho a unu ¡·ebaja de tres ( 3) meses y 
cinco ( 5) d.las, por este concepto. Las labores que un dflf.enido de~a· 
rrollc dent.ro del establecimiento carcelorlo. tienen una doi.Jle funci<in . 
En primer ténnino el reconocimiento del derecho a descontar un (1 ) 
día por r.nt1a tres de tro]X)jo (8 horas cl!Mhts) o estudio (6 hOl'l\S 
óiarias) y <.'Ornu factor prepondenmte paro la correspondiente ev:v 
luación de su t"eP.dapta<:iún, en segundo ténnino. F.sle es el quP. hn 
efectuado acertadamente el l\lliniste~io :Público que, tlu puede ser 
reconocido por la. Salu como f~.ctor de d~scncn.to de pena ya que Jos 
conceptos o r.ertiti<'.,t•ione.s de los 1\mdonarios de la cárcel que dirtríu· 
monte oi.JSI:lrv<m sus progresos, no retinen lo.s requisi tos establecidos 
por la Ley 32 ele 11171 y S'A Decreto reglamentario 2119 de 1977. 

Encue.ntru la Sa!a q:ue uno de Jo¡; reQUI.~itos que e!Ugfl el artículo 
72 del Código Penal ¡:¡sre. la proredibilidad de la e;¡carcelRCión deman· 
dada, cs la personalidad del n,genl.e y, adcmá~. :>us antecooentes de tollo 
orden. El ptltf;-,ionario se Ju;n.:; a-ctuaJmer:te ~olicitado en cxtrac:ición 
por el Gol:>lerno de su paf¡; y el1o es indicatJvo de 12. posible comisión 
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rle otro hPCh o punible, ante¡; de su ingreso d t~rritorlo colombiano. 
Y no e.s que la Sala P.n proveídos anteriores esté Imputándole con
ductas dls~lntus de las aqul .luz~adas; simpleme!ltA ha. r.onsiderado su 
ingres<J u.l pai~< ~n las condicione~ <:l<u:i.M, eomo un elemento más para 
cnllfl<lar s u personalidad.' Por ello, c.ontinúan vigAnt~~ lo~ c:titerios 
P.Kpllfl~to~ en providencias antA'lrlores, eslu .,;, qu"' <:!1 peticionario no 
tie1~e derecho a lu exca(celación provisional. 

l"inahnente, como el proccsmio Dunilo Henno no presentara de· 
manda dG cas~l(:ión dentro del Wrmino del traslado, se declarará dP.· 
sierto el rACurro de casación respecto ñe él. Y comu quí~m. que las 
dtmumtla:; presentadas a nombre de Jos otros tres procesa<IM reúnen 
los requisitos fonnnlcs, s..: dP.Clnrarán ajustadas y se ordenará corr~r 
tra.slado de ellas a las partes no recurrentes. 

Por lo expw;st(J, la CortP. Suprema de Jus~i<Ji«, Sula di! Casación 
Penal, oído el concepto del seflor Procurutlor Segundo Dele¡;ado en lo 
Pt<r.iil, . 

Res?teTve: 

1~ No re.po1u:r su provirtenc:la de fecha. 27 de noviP.mbre últim<J por 
me<llo ele la cual se negó el beneficio tle lilJertad provisional al p ro· 
cesado Lawrence Steven zeüat, • 

2'! NcgM el beneficio de libertad pro ... isional al prooc.sado Timotcl' 
Allen Craw!ord 5overeign. 

3~ Declarar de>iarto el recurso de casación interpuesto por el de·· 
tensor ele! procesud.o Danilo Henao Gonziilcz. · 

4! v~c/urur aju~!adas 3 los preceptos legales La.s demandas de 
casación presentadas por los 1\pOdc?.r.lldOS rlP. los oi'OrA'lsA<ios Osear 
ll:dnn~do Aré,•aln, Timo~hy Allen Crawford Sm•ere:¡_'l'l y Lawrence 
Steven Zeliat. Córrnse ~raslarlo de ellas n las pu.rtes no recurrentes 
por el término legal. 

Cópiese, notifiquese y C:limplnse. 

JMge Enrique Vcl671cia Martfn<rz, Jorge Catreño Lt4engal, Gtt!Uumo ~e 
R1t'iz, Jo:tm.c G1t-aldc Angel, Gu$lavo QQn¿ez t;-elásqucz, Mario Mantilla Nougués, 
Usa11dro 6-Iarl·i.ne..~ 7.1).ñi'gn .• Ec!car saauet.tra Roja$. 

ll.a{aol J. COt!ti• Garnlca, :Sccrt t<lr10. 



NO'Jl'J.ll<'JICACWNES. CLA.UStlntA DlE lLil. I::'<J'fllES'.D.'WI'I.ClON 

No es ate]!ltllblc la tesis dt: la irrelevancia dada Oa omilrió111 en eD 
lr<!querimie.n to pawa la notifieacitón persol[.lll al (!WfiCI'-~ado del auw 

de cierrl' de investlg~tción 

Corte S?tprcm¡¿ de Justicia.- SaLa de Ca~ación Penal.- Bogot¡\, D. E ., 
nUF.!ve de marzo <!~ mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Vo!:tor hisa:ruJ.ro Mart!nez Zúñiga. 

Aprobado: Acta mim<.= 15 de marzo 6 de 1990. 

Vistos: 

Del'i<le l<t Sala el t•ec urso de apelación intel.l>Uo:sto .~or el riscal 
f'rimero del Tribunal ele Montería r.ontru la resolución de acusación 
dicladn en conlra del doctor Edu-!lrdo Rnrlque Puclle TOr7e.,, Exju pz 
Prom is<..uo Muni<.:ipsl de Momil (Córdoba) , por los deUtos de prev-... 
rlcat.cJ por liCCiún y prevaricato omisivo. 

Hechos : 

En comunicadón al PrcsidP.nte del Tribunal ele Córdohll. P.] Coman· 
ds.nte del Dt>p11rtamento do Poiicía tran~\.Tibc el oficio por él 1·a:i\:!ido 
de parte det ~ho Segundo Luis Uéctor .Jan unillo Ariu.s, en el c lU\1 
at r!buye 1.'0mo actUF.!clones !rregul~'>l'eS del Juez PromísC'..tO Municipal 
de M o mil, las siguientes:· 

l. )legru:-se a recibi r d.ommcia " los propietario$ de w:ws. rtlses 
hurtadas, con posterioridad a .su rec:upcrACióa por la Pollc!a y la apre· 
hensi6n de los .<;npuestos autot'E'S. de tal hecho. 

2. Disponer la libertad cte los impUr.lldOS. 

3. Eldg1r rline~o para la entrega de Jos seniovientE>.s a. sus pro· 
pieCarios y, 

4. OlJl:l~l"\'nr comporl.t\mlcnto inade<:uuclo a la invo:;tidura. Emb:ria· 
g1m~e y dar escándalo~ púlJlicos. 

Actuación procesal: 

1 . Durante ia fasE' do indz.ga<'jón preliminar dispuesta por el 
Tril:>unul ctP. Montm'Ía, se recibió declam oión a ias p01·.sona3 indicadas 
en el informe de Poücia COl1'IO afectados con las actua<Jiones del Juoz 
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denunciado, señores Vicente Sor.arras ·ve1ásquez, Miguel Záratc Cas· 
tro, Ambl'OSiO Cada.via Calderón y Adolfo Alvaro Luna Sierra. 

2. Se practicó inspecei<5n jU(li(,üll "'n el prn~e~n por hm·t.n en que, 
SP-gún el intonut< fund~mento del .averi~:uatorio, se proclu,jeron la.s 
actuRCinnes del sindicado. Posteriormente, se aportó copia autcnticndu 
de la totalidad del expediente. 

3. Por auto de 17 de diciembre de 1908, se ordenó la apertura de 
invest.ígación con base en qu<>, da la.s diligencias practicadas durante 
indagación preliminar. no sUigía mr~rit.o pura p:rof.(•rir aut.o inhibitorio. 
Consecuentemente, se dispuw oír en ínt!ag<J.~Oria al doctor Eduardo 
Enrique l'uche Torres y ~e declaran incorpora&<s a la invest.igacíón !as 
pruebM l'€cauóadas durante la averiguación previa. 

4. Mediante auto de 12 de enero de HJI\9. se cerrli la inve~tigaci6n. 
Fue notificada esta decisión personalmente al Agente del ~inisterio 
Público y por c~cto. Durnntc el tórmíno do traslud.o, con invocación 
de la causal 3! de nulidad contemplada en el articulo :!05 del Código 
de ProcedlmientoQ, el Fiscal solicita se Invalide la actuación "por inob
servancia de las pl'escripciones que obligan a proveer al procesado de 
la asistencia de un abogado cuando aquél no quiere o no puede d<•SÍ!,'llar 
a uno de su confianza''. 

5. Al re:'Jolver el Tribunal, desestimó la petición cie nulidad for
mulada y calificó el mérito ct.al suma1'io con resolución de acusación 
por los cielitos de prevaricato por acción y prevaricato omisivo. Acorde 
con ello, decretó medida de aseguramiento de det:ención por el primero 
de los delitos ment:ionados y oonminación po~- el segundo, clisponién· 
do.se la captura del sindicado. 

6. Comr .. esta decisión el ~ínistcl"io Público interpuso el recurso 
de ap,la.ción molivo de pronWlciamiento por parte de la Sala. 

Razones de lu í-mpuvnación: 

Coinciden el Fí5c<il recurr~.nte y el Procurador Delegado en que la 
trnmib..ción dada al .sumario se encuentra viciada de nulidad. Parten 
de considerar quebrantamientQ al r.l!'>reello (Je rlAIP.ns11., la. circu!'l~tan~ia 
de no haber requerido al p roceslidO pal'a que designara un defensor o 
habérscle designado de oficio si se encontraba en imposibilidad de 
hacerlo. Estiman que el nombramiento del prof~sional con el (,'11<.1 se 
surtió su reprGsentP.ción en la ñiligenci~. dA indBgatoria, no trasoandía 
de tal acto. No sólo por los términos en que se produjo la dc::;ignaciún, 
sino por el hecho mismo de haberse practicado fuera de la sede en 
que se instruía ol proceso. En respaldo de su planteamiento, remiten a 
verificar la ninguna actividad desplegada por el profesiom.ll nombrado. 

A lo anterior viene n srunarse, consideran, la inobservancia del 
procedimiento previsto en el arti~ulo 177 del Código de Procedimient() 
para la notificación del auto que dispone la clausura de la invesU
gación. Son del parecer guc una tal omisión, . consistente en haber 
not.incado al procesado por fiju.ción en edicto sin ~itársele para cumplir 
la notificación personal, no obstante ser conocida en el sumario la 
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dirección ele su domicilio, le privó d~ la posibilidad de SE!r enterado 
d~ la decisión y, por lo mismo, de presento.r algún alegato en pro de 
sus intereses. 

De ~ tnanera, concluye. J.u. t.r&nitaclón tue cumplltln con au.<;P.n· 
cht de de(ensa técnica y material . vulnerJndose los derechos del Pl"<>
ces~do y po~ibilitándose la adopción de decisión perjudlclnl como ha 
sido el euj uiciamiflnto por dos ci.elito1<. 

Considcral'iones de la Corte: 

El ejercicio del derecl>o de defensa, como ga.ranUa constitucional 
de lll personn, es eondiclón <le \'"lllidez dAI proceso. De :1h i deriva su 
carácter contilluú y unitario. Conforme I'.On él, no puede haber un 
solo momento de la actuación procesal en que pueda ~er restringido 
o ne:,.-ado. SI asi ocurre, héMSC ínt'iicaz lll. relación juridico-proccsal, 
imponlénd<)S!! 1~ cle.:%ratorla de nulidad desde el momento mismo en 
que aparezca atet!tllda lu ¡:¡¡rnnt.i a . 

· E.<te alcance abE.olut.o que al derecho a la de!en:sa se otorga. no 
¡mtor iza a ten~r C.'ualquier irra¡;,'lllaridn.d como constitutin, de su vio· 
lm:ión. Iropera exwnin~.r. de$de =a pet·spectiva mntorial, los vicio::; 
que registro;, l~ actuación y Su.> efectus frente al cont~nl(IO y Ob~rvan
cia ·de esta garantí u.. Sólo a partir de ent.onces, puede e~tal.Jlecerse la 
VBlióP.:-. del proceso. 

En el presente asunto, crn:uentm la Corte puestas en rllZén las 
argumentaclmu>.s del Milfislerio Público ~·ra demaluúu la tnvalid.aci6tl 
de Lo actuado, a partir del momento anterior al auto que declara ce· 
rrada la investigacinn. r.'-iert.am.e-nte, (!/ !1·ámite cnJmplido no lo fue 
dentro de lo., límites propio~ de !a aarantfa al ejercido de.l. derecho 
a lt! detenta. 

En e,lectn; la circunstancia de no ital>erse requer ido al procesado 
para que de$i{;tUJra defe?uor, o habé~selo nombrado de oficio si no 
podía o no qucr'.a. 1/.0eer/c y declarar cerrada la iTroestig(lc1én, tnmedia· 
U1.mente se recibió el proceso, luego de practi~adc /.a inclauatoriu en la 
ciudad. de Barranqu.illa., ~:onstituye compromi.qo grave paro. los dere· 
chos det procesado. Desde la apreciacllln l!Oncre.ta de las incidencúu 
procesales, .1ur(Je c:on carácter de eviden~ia (!'Ue el trámite! circun.•crito 
!l la tasa antos ínclicada, so su.rtió con au.•encia dd de¡en3or. Así debe 
entlmdersP., no só!o por to pTP.cario de la dc;ignacro11 hecha en la 
indagatcria, rk donde se tn!leTe ~ eUa M tr().S(~ de tal acto, stno 
de la sítua<.'ién mism.'l que c8a diligencia ~e u.,~;ú a cabo en un Distrl.to 
Judicial difere.nte a aquel en donde .~e tramitaba el proceso. Por esto 
vin., .•e ha privado al sindicado. Cl.tando menos, do la posibilidad. de 
solidlur pruebas encamtnaclas a rebatir laA hct3ta ese momllnto rccau· 
dada.• .•t>¡ su intervención, :ri se toma en cuenta que el último acto de 
fnS trucciÓ?I fue la inc/.agaio rla. 

. En e.•tP. ¡ntnto, importa destliCO.r que, para. el caso C$pccí_tico, la 
omisión antes indicada no se subsana r.o:1. la presunción establc~ida 
por el articulo 130 del Ccíctigo de Procedtmier..to Penar. se{/Ún el cual. 
!a de.•ignación del defensor en la indagatoria, .~e entiende hecha hasta 
la culminactún !!el proceso. Esto, por cuanto tal dispoMción está 
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rejiriCTv:to ut< a.~pecto fo-rmal que e.t 7'.cc'.G 111•eac relm."Or la exigencia 
de la defertsa mate-ria y tét.n!ca. La sola ptr?S<?T>.dr:. =minal del defensor 
no .•uple el ejercicio r enl del <lcrc~ho tle (lefensa como ct:mdicitlrt de 
valide.~ del contradictorio. No bast<>, por eso, con el solo nombramiento 
dal aa¡,msur. es indispensable que a él se olor(JUen los po~iúil.idruf.e~ 
de rcal·i2ar actos en ejerc ir.!o d.tl lo~ derechos corresponditmle~ a .~·u 
reme.~entado. Cosa dife-rente ll.~ que, pudiendo actuar, no qui$iera 
hacerlO. Esta 1iltima >itu.ación no es· kl reflejada en oL prnceso. En eila 
In ur;tcknlc es que no .~e tomó Qn cuenta la precaried.l!d de la repr;,. 
son.tocWn profesional cteJ pror.esad.o d.e le cua! dt!penc!la el cjcn:ido 
ctccti1AJ de m detensc úlc1UI.11. 

En situackmes cmnn ésta, ante la constatación 1ICY el Juez de la 
mtrasc~ntlllncia ele la de.si!f1U:ción dlll de.ter.sor en la tndago.loria. hecña 
- come dice el Procurador L7t $U ateg'ltu- , para la sal•Hlguardia de las 
tormal~dades del momento, se hace imperati-va Ul pro·t'isión pOsterior 
de un dcf,"TT.sor permanente. E.1 lo uonsec~entr. c<m el carácter continuo 
11 unitario qUe ha de poseer el rlt!rech.o (>. la defensa, antes destacado. 

E l onnculcamiento a esta (l!lrar.tía, pam el caso en ~xamen, no se 
agote: en la a.n.teri.orm.tmto P.:r.puesta caren~ia de de/611$0r. Es muc!w 
más tmsccnú~nte; si:n soluci,;n de cuntinui<lad, una 11ell se recioi.ó la 
indagatoria al proce.~ado, se procoúiO a dictar el auto declarando ce· 
rrad4 la ínr,'e$tigación. E.~ aquí, d.orute la afectación a las want!M dlli 
ju:.{14miento se hacm nuis ostP.n.~ble.•. A pe.<ar que en el proceso 
'lparece re(fistrllda la di ret.·t:ión dlll lli•tdicado. un ac lo requirió paro 
uoti/it.~rrkl personalmemc de la decisión del Tribuna~, C<mtQ lo dispone 
al. articulo 17·7 del Código de Prncedímiento Peno!, .~inn que se :oroce<tiú 
a luu:erto por medio ri.e edtctn. De asta ma.nera, la clausura de la 
investluacilin " la caii!icadón d~l .sumario mediante ?'esoluci6n de. 
acu.9aci6n, se c!l.mplieron sin que ~~ proce.~ado se enterare.. Por lo 
mismo, tampoco pudo ategu.r o aje:rcer acto alguno l?n pro de sus 
intereMs en tan cruci(l.l mom~1~to proce.sal. Es en este nlv«l, d<mde 
e!. ccm1unto ú11 o·11ri.5im~~s c11 que ino;urrió el Tribuna! ,;iene.n a consti· 
tuir ma.nijíe.•to desconocimiento de! dcrcch{> 1t la defensa. A la no 
provisió;z de defen~·or ¡mm garantí.~,.,.. tm efectivo eterc1clo de esta 
(lllrnnt111, sUbslguen actwu:ioru:s qvc requúienáo la pn:serwía del pro· 
c~lo, de3de el J>'ttnto de L'il>la dis¡m.~sto por la le-,¡, .~e cum.oúm sm é!. 

Parn la Corte, 110 puede ser c<ceptaole !a tesis de la lrreleva-rz."ÍÍ.. 
dada la omisión en el requet~m1ento pam lQ: tlOtí.licación personal al 
procesado del au.to de c:lcrre dll tn·ve:;tigacíón, .fundada en Ul ctiscreciO· 
nalldad que la parte tiene para la reali~r.c·ión de actos posteriores a 
esa notifíca.ción, como serían recurrir el auto o prescnt(lr alegato>. 
Ta.l m(lnera de pensar, abre la posinilidad para que rll! m11nern indi· 
f erl!'nte .~e cté aplicación. n proc~dtmiento.~ viulul.otios rte garantías, 
como el señalado. Desde el -p!tnto cie t'ista de la oportuntd(la procesal, 
el acogerse a Ú1 discrecion:.!idad para el cu·mplimi.anto de 11r.n actua· 
c·ión, denuznáa g¡ conoctmiento de que se está eJl tnl oportu.nullui., por 
part-e del faeu /W.rúJ para act=r. Jtse conoct m:iento no lo outuvo el aqtú 
vroce.,ndfl, en c."Ull11lo desacatando el mandato del artlcukl 177 del 
Cóctlgn de Procedimiento Peruu, ante., citad.u, se mplíó la notificación 
personal por un(l a tra¡;<J¡; de fijación en edicto. Desde el p11.nto de 
vista del ctecto, este i rregt¡l(lf proceder privó al sindicaclu d.c /{¡ posi· 
biltd.ld de realiz:~r actuadones lnllerentcs al ejercicio de los derechos 
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que le .mn propios en s?L calidad de procesado, o, cuando manos, ul 
amparo de lu tlisc:recionalldad ácctdtr no lle?ln.r a. cabo ·ningtín tipo de 
c.ct®ción. Pero, s<:a lo uno o lo otro, era imperati·~'O r ;:r,¡u;:rirlo para 
imponerle de la ded$ión adoptada, pei"$tmalmente. 

En estas circun.<<tancins, resulta evidente la ineficacia do la. relación 
jurid:ico·pt·oc~:~sal cumplida desde el momento ;IJlterior .~1 nut.o ele clau
sura de In investigación. Conforme Gon el:o, habrá de d~t:rctarse la 
nulidact de todo lo ~r.t.ut,(Jo. Se dispondr:l. la reposición del proceso, 
a part.!r (\e ~se mismo momento, a fin de que se observe la garantía 
plena del derecho de defE-.nsa. 

En razón :1. que la im'8lldllción dd proceso cmn-::~ren(le la medida 
ele fl.S('gnrarnlent.o de detención, <.;On que !<P. resohi ó la situación juri· 
dica del procesado, se di~ponctt'<i .su libertnd inmediata. 

Por r azón de Jo expueRto. 1;;. Curte l:iu.]nemn de Justl()ia, Sala ele 
Casación Penal, de acucrdu con el concepto de l Procurador Delegutlo, 

Resuelt;e: 

l . Decretar la nulida<l .de este pro~so, a partir· del moment.o brue
tl.iatament.:: ante~ior al :wto cie cierre <le icvestigación. Repóngasu la 
acLuadón, de acuerdo cou lu consignado en la part.e tnOtiva de esta 
pro'v'idenciu. 

2. Como l:Onsecuencio de lo anterior, <lc<:rétase la liberlad inme· 
diata del doctor Eduardo F.nrique Puclle To.-...;, Exju~ Prum\seuo 
Municipal ele Momil (Córdoba ) . Líbrense las eomunicactones dP. rigM. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

JOrge E1JYIQUIJ V.zlencia ilfarttne;~. Jorge Currci!.() T.ut.tlf}US, Guillermo D~que 
Ruf~, Jaime Qir~ltW Angel, 0~3tC.~!O Góme<: l;~ldaquez:. MGTiO Jl:1C:ntilla NougJl~8. 
f.i>andro Martlr~e• Zéñ19«. Edg.., Saavedra Roj<U. · 

RaJn.e~ I. Cortés Garratc.:a. ::;cere~!\rio .. 



<Olil\'r!SW IDIE IR.lilll!C.o\ICHON 

Cuando diáfanamente emerge lo improcedente den cambio de 
radicación, es apenas clementtAl ~ue el .funcionario que esté co

nociendo del proceso, se abstenga de darle curso 

Corte Suprema de JuRticia .. - Sala. de Ca.~aciOn Pe-nal.- Bogotá, D. E., 
catorce de m:.rzo de mil novecif'.ntos noventa. 

M¡¡,gi~trudo ponente>: Doctor Gustavo Góme~ V c:lásquez. 

Aprobado: Act<~c número 18. 

Vis!o.s: 

La señora Isabel Merchán de Silva entabló denuncia contra su 
hija Cecilia Silm áe Priew por consjóerarla incursa en !m; cielito~ ñe 
falsedad y estafa. El asunto correspondió al Juz_gado Séptimo de 
Instrucción Criminal, Radicado, del Líbano, Tolima, funcionario que 
abrió la corrBspondiente invcstignción, disponiendo la J'ecepoión de la 
inda¡,:atorili de lli susodif~ha sindica da. P~ r~ tales efE<ct.os, mediante 
telegrama dirigió aJ Jue~ del conocirniento un esl~rir.o. ¡;olicitán<lole el 
.:ambio dl• mdil:<lCión del ¡,;umario a esta ciud:td capit-al, por cuanto 
"mi domicilio y residencia es la ciUd!id de Bogot<i., lugar este en el 
que vivo y l::~,boro"; n, en sn dF.fe~t.o, comi~~nns.r~ p~r~. 1~ practi~~ de 
la clili_g~ncia de marra5. 

El Jue7., entonces, comisionó, y, en el mismo auto en que c8to se 
dispuso, señaló que el cambio de radicación no em procedente "por 
cuanto los hechos que le son imputado~ se eometieron en esta juris· 
dicción y por ml motivo, por factor territorial y 1tmcional, es .compe
tente para inst.ruir y calificar el presente proceso; por ol-m p<trte, la:l 
causale~ t\t cambio ele radic.adón del proceso se encuentran tax,.,ti· 
vamentc cnumcmdus o e.nunciadas en el artículo 78 C.cl Código de 
Proc.edimi!mto Penal, dentro d~ las cua:es no se encuent-ra ol hooho 
de que el imputado r~.sida en ot.ra 1<eñe ciistinta de la del .iuz¡:lidO". 

Lamentablemente el Juez, posteriormente, dt>c-lde clejar sin efe~tns 
t>sta tleterminac:ión y dispone P.xpedir eopio.s de lt~ denuncia y cie la 
ttmpliuciún uc ht mi6ma. igual que cJ.e la petición de la sindic<tda y que 
sean· remit.:das a la Corte, por ,ser ésta autoridad compeucnte para 
pronundar:>c ~obre t'!l cambio de radicaciór... 

Desde luogo q!IC, cuando el cambio <le radi-cación se impetra de 
un distrito judic-ial a ot?'o, e.• !C! e o rte la llamadct a prommcio.r~e al 
resp~cto. Mo~ com.o 1.a .•oW~itud respedim, a voc:es de::l artículo '79 de! 



204 GACETA Jt.'DICIAL N~ 2442 

Clllll{)(l de Pm<:edn,rienw Penal Clebe elevarse cmt·~ el funcionario que 
esté oon.od.c:ndo del proceso. el cual está en la nl'lli.c¡oci.ón r!e controntar 
previ.rtm.enle si la petición es claru., si en ella .,e ·ir.dic:u ' r¡ue el co:mbio 
sea dentm del mismo distrito o a ?¿no diferente, $1 se anexaron o no 
las prueba.~; 1m fin, si lo ~!/~mental se da, ¡:¡ara entonces r~mitir el 
usunto a lu. autoriri~lll Gúrnp~:ll:nte. o abstenerse áe dnrle cur.,o, hasta 
tanto /.os requisito.~ mtntmo~ .9c satisfagan, re[11lge que, en un evento 
en et cuaJ la petición es a todas lvces absurda., $?¿ obUqación es, Mndo 
de.~de luego las razones de ,qu t!P.r.i.~ión, inhibirse de imprimirle trámite. 

Cuando di!ifanamente em.eT!)t< lo improcedente ae ia sOlicitwi I!P.l 
~'a771bio de radicaciOn porque de lntlto apare<:-€ c;ue la.~ c:!ll.$alcs pro1}ln.s 
a la. viabilidcd del mi$1no, son oompletamente ajen¡u; r. las que se 
presentan en orden a tal cometldb e.~ apenn.• e/P.me11/.al. que ei ftmcU!· 
n.ario que esté conociendo del proceso, se aostM/¡¡u <.le darle curso. 

En el evento sub exámlno la petición de mu.rras demandaba lo 
tmprMible porque 3abido e<.9 que, d cambio do radicación, tiene PQr 
rca:ón !le ser la de asegurar una recta udministm r.M11. de just.icia o el 
b11en nombre de la misma, trasladando el conocimiento dd proceso a 
otro lugar ya que en do·nde se está cumpliendo la in3truccíón o el 
tuzoo.mtento, e:r.i.•tmt demostrado.• factores ambient.ales q?w llevan a la 
~tmtida convic:dór; de q11e aquella. no se ptrede. impr.rtlr 11nrma.tmente. 
Y, ni a la mente mas otnu~ le e~ da(lo pensar que, por curmto el 
~111dlcado reside en lug(lr dif;¡rettte a aquel en que el proceso .oe ade· 
tanta. se !um saíisfech.n n.q•w.U.os requisitos sine qua non. Pare tal 
erento, el proct>.dimi ento éW hr c&misión .wr~ conw noe1.6n elementa· 
li~ima. cur.ndo no se impono, ob~>io, la captura del .<inl!icczdo . 

. ~tino, pues, al> initio, tJl Juez Séptimo P~nltl de lnstmcción Cri
rn!n&l d~l Libano, más des~certó a 1u postre, deplnr~hlement.e. 

Por lo expuesto, la Corte Supr.lma de Justicia, S~lu de Casación 
Penal, S!! inhibe de conol'IJr de las pr~sent{'s diligencia$, disponiendo 
aJ propio tiempo que Tfl@'tP.~en al Juzgado <U, origen, para que se pro· 
~da segl.in quedó visto. 

Cópiese, notiríc¿uesc y cúmplase. 

Jorge Enri(ltie Va!ettcfa lllartinP.z, Jorge C'arre-!io Luongat, Oui.Uerrno Duque 
RuJ.t, Jaime Gi:ruldo Angel. Gustavo Góm.ez lteltisquez. Mqrto Ma.ntüla Nougués. 
t..t.~a11dr0 illartinez Zúñiga, RUgar Saat:-edra P..crjU'/1. 

Kajael 1. C:orUs G"mica, Secret~rio. 



Es medida de r.ará(:ter ext.raordiuario, en virtllld de la cual se 
modiflean las reglas que ortentan la distribucii•n de la compe

ten1.-ia por el factor territorial 

Corto Suprema <!e Justicia.- Sal<t da Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
veintisiete de marzo de rnil novAI'i•mtns noventa. 

M¡q:istr1:1do pum:nte: Doctor Martn Mantilla Nougués. 

Aprobndu: Acta número 022 de marzo 27 de 1000. 

Vistos: 

El dU<..tor Angel Alhf'rtn Vera Palomá, actuando como ·apoderado 
de Publu Frmwiseo Pére2 Cabrera, pro~do en la actualidad por 
homicidio en el Juzgado Noveno Superior de Barrancaberme.ia (Sl, 
acud~ por intermedio del Juzgado de m11ndmiento en solicitud do 
~f•mhlo de radicación del proceso a otro Dil\tritn JucUclal. 

De plano entra la Corté u. rewlver el incidente pr(wins laR siguien· 
tes con.sicteracione~: 

ResuU.andos ¡¡ c:onsideran.dos: 

!~ La causa que se pretende cambiar de radicación ·se originó en 
el proceso uc:il!l anr.a<ln P.n cnnt~a de Pablo F':'ancisco Pén.>z Cabrem pOr 
In mue1·w violenta del ciudnduno Manuel Gusta\·o Chuoon o<:urrida en 
la ciud11<l de Br.rrencabcrrm>ju el 15 de enero de 1983. De la muerte del 
conocido síndic~Ji~;ta ~e sindica al s\ljeto mencionado y en este mo· 
mento ~<.: procede a la realización de la aucUencia públit:a, con su 
intenenoión. 

2~ En el escrito sustentatoJlt) d.<.: lt· pe\.ici6n. el abo¡:ado que re
presenta !u~ intere5es de Ptirez Cabrera .sostiene que se pretende su 
cambio de ractics.ctón ante !u existenci3 de dn::unstancias que no sólo 
afectan el ordE'.n público de Barrmcubermeja., sino qUA también pue
den tl¡ner or.arrencia aquellas que afecl.lir i<:rt :a lnc:.lepeuúcncia del 
juz~amient(J, su publicidad, las ga rautías procesales en procurn de una 
adecuada defensa del procesad o e incluso :a no e.'<istencia de ga."'l\ntlas 
suficiente:> para la vida del procesado y su flerensor. 

Argumenta, con prueba documEmtal que acompaña ll la solicitud, 
lo siguiente: . . 
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A lt~ muerte df!l cinOitd<mO Chacón Sarmiento, qttien portenec!:1 a 
la Unión Sindic::ll Obr~r"' tU SO), sindicato (le Jos obrero~ t'le ~:COPE· · 
TROL. se desutó en ia ciudlt.d <le B,;rranca.bAnneja, sede de la agremia.· 
ción, serio nltet-ación del ord.m, <:Onsistente en un paro ('Jvl co por 
t:inco dias, duran te los cuale~: sf! produjeron incendios a los vehtculos 
de servicio público. voladura (le o\eouuctus, parallroc!6n de la ar.t.ivi· 
dad de produccion ·petrolera, atentados contra las redes de servicios y 
enfrentamiMt.o ele los ciudac:Wnos con la !ue:r>.a militar, ln~luso con la 
ut.ilizacióu do: u.rrnas de tue¡ o, produciendo p<W ello muertos y heridos 
duntro de la población civil. 

Al reclamo que Un prJnciJliO se mostraba justo.; de las o rganiza
ciones gremlo!P.S, ~les <:omo USO, ANUC, CSITRA..<; y FEDE PETROL 
en solicitud de ¡::aranUas j)tLTa el de~;arrollo de la ar.t.ivir:lr..d Eindica.i y 
el derecho u le vida. se S\>maron 1& parti~;ipación elE! · grupo:; u organi· 
?:udones gue r rilleras o denominados po r el oomún milicias, que ha
ciendo ~uyas las reh·irulica.r.ione~; >tlegadas, ~.nominaron a ur.o de sus 
fre,ptes con el nombr~ de l s ittiliealista muerto, para desrit.::>.r ;., su vez 
acciones beligerantes, que reellt..'llaron en nombre del conocido grupu 
EJ.N. 

El grupo con el nombre rtP.I !;indlcnJista muert.o, como !ISí Jo 
reivindicaron en prot.est.a por el al~a <lt: lo~ servicios ptiblir.os, r¡uemó 
el 25 d~ mayo del mismo nfto, un bus de transport~ sin suiJ~ídio, el 
mismo día, p rtmctiHon fue¡:o a una permanencia do Policia, ,.¡ día 
.si¡¡uiente lo hicieron con las c;lepenctenr.iA~ de E.MPOSAN y el 27 clel 
mismo mes. se enfrentaron con ln. Policía Nacional con herlc:Ws en un 
agenté áe la Institución como resultado de la acción. Panfletos Tepa.r· 
lidos !1 la c!Uda.dHnia dan C.1.tenta. rte la autoría du Jos hechos y las 
r...zones de la u.lteración del orden público. 

En el desarrollo del vrooeso se han prei\P.ntaño hechos qH\l respal
d.,n la petlclt\n, como quler<~. que en su etapa surmu:lal. y !.nte el 
conocimiento del Juez de Instt"UClción df'> un posible at.:ntado c:ontr a 
!a vida di<l pru<lesado Pérez Cabrera, fue necesario gestionar ante \a 
Dirección C~neral de Prisiones, po r lll. a.uturldad Judicial, el c:.mbio c1el 
luga.r de r eclusi(on del sínc:l.lcrldo, lográ.nrto5e que é.,te fuera tr:¡sh~tlado 
de la cárcel de Barnncaba:meja a la Penitenciaria Cent=ul de Colombia 
(La Picota ) en Bogotá. 

Re<ieulemeot.e y con or.A ~ión de la frustrada audiencia pública en 
el proceso. el sindicado fue t.n.usladacio como mf!t'li da de l<f<gurid2d a la 
cároel d~Jl Di.strito de Bucaramanga. Se comenta al re::;pec:to que en desa· 
:rrono de la audien<:ia públlca., hubo unu rcareión inusit ada de la ciu· 
dada.ni<~. de Ban-ancabP.rmejtt ante la dccialón judicial de .suspenderhl, 
presentándo.~e hechos que lllml:'.ntablcmantfl atentan r.ontra el ordon 
público de hl población. 

Estas circunstancias rellpaldadas por· el Comandante dP.I Raiallón 
Nueva Granada, por el &!cretar io de Gobierno Mur»cipal y por el IV 
Distrito de Policía de Santander ComandO d t> Bs.rranoahen neja, en 
sendas cer tificaciones, a!d como los comunl~.ados de la 1\lcaldia Muni· 
r.ipal, con reíorcncía a lo~ hechos cie perturiJatJicin comenu.rtos, como 
consecuenc:in de la muerte del sindiculista. hM:en aconsejables P.l cambio 
de radicación del proceso a. un Jugar en d.Onde se preserve l~t recta 
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administración O:e justicia, como quiera qu~ en el lugar en donde se 
!!delanta el juicio no existen las suficientes garnntias cons~itucionales y 
legales para el procesado y la& demús p;J.l1.us que intervienen e.n el 
proceso, como t.ampoco las que requiere la ciué.adania de la capital 
petrolera del pats, zona, que de por sí como se conoce, atraviesa por 
una generalizada alteración dE!l orden público. 

~·~ Reitemaam.;nte ha sostenido la Corte que el cambio de radi· 
cación e3 medida de caré.cte¡· extraordinario, tm virtud de la cwzl 3e 
modifican la.~ •·eglas que orientan lo. (listribuc·ión de la competencia 
por c?l factor ter-ritorial, buscando que en otro sttio se garantice ia 
impat·cialiáad e indE•pend~-ncia de los tuncio'larios judiciales o de quie
nes actúan c01rW tales, y cmz.~ecuencialmente, el adecuado y pleno 
ejercicio ele los derechos de los dem.ás sujetos proeesaie.s. 

Por p1·escripci6n legal, ccmw medida excepcional que es, sólo debe 
operar cu!lrnto las razone~ que se adu-cen y que se hallan debidamente 
a~re(iitadas, son de tal naturaleza que constit.u.yen tactores dt! pertur
bación, que alteran o pueden a¡terar de maucra irnportantc el recto y 
equilii~rado criterio del Juzgador o que impirl•m o ajeeto.n de manera 
gt·avc el normal ejercicio de los derechos que otorga la Constitución 
·v el ordenamiento procesal a las pers 011-(IS que j.nten!ienen en el proqe~o 
o que de una u otra numera atect~:;n el ordt7: p¡¿blico del territorio 
dond~ se esté adelantando et ju2gumi<Jr.to. 

' 
Les serias y argument.aclm; ra.:oue:. t.l~l pe\.Jcionario, no :;~ puedtn 

dP.~conoce•· E>.n esta sede, puesto que es ciet•r.o que L1. muerte del sin· 
dicalista, como un faclor más, ocasionaron destrucción, muerte y 
desolación en la ciudad de Hat·ranc.slJArmeja, cent.ro r.l que confluyeron 
utras circunstaucia.s de pt<rturbac:iC.n, que encontraron en el hecho cri
minal rle que se acusa al sindicado Pérez una forma más dt' munífcs
tación del descontento social de lu rf!¡,nón. No es, como lo !;(Jstiene el 
abogado Vera Palomá, el tcrr:torio más ad.P.cuado para mmtiuuur con 
el .iuicio, :;mes ~us resultados como se insinuó al suspenderse la audien· 
cia públ:cu, pueden convertirse en un deton¡c,ntc de m~.les peores, que 
a tod" costa deben evitarse. J>:n eft-.:to, l•J situación ele orde!l. público de 
la región, de conocimiento nacional, si bien no es sólo producto de la 
muerte del sindicalistu, :si po:· lo menos esto "fuct.or, es p;~rte inr.egtante 
del makstar de un gt·emio reconocido por ~~~ activa participación en 
el clt?sarrollo de las actividades luborales y ctvicas, quo pendientes del 
resultado tlt:l proceso pued.P.n exterioriztl.T de dist.ir-tas. maneras su 
complacencia o de,¡eont.ento con él, ni puso que grupos a! mar~en de 
la ley, como aquellos de que dan cu.entu los docwnentos aportados ni 
incidente :v que ~~ ut.ili7.an el nombre del sind1cal1sta m\terto, pueden 
generar acciones d;;, I~ha:6o. 

Esta circunstancia por sí sola, As suficiente :;~ara que se ut:lice el 
mecanismo legal del cambio solicitado, en procura de gal'antiY.:~,rsP. el 
orden ptlblico de la región harto alterado por la muerLc de Chacún 
Sal'lnicnto y por la influenda (!>< los factores de perturbaciün comen
~ados, incluso, a. un lug<tr distan~ a la ciudad da Barra-nca bcrrnej~;, que 
esté libre de cualquier presió:'l que se puede ejP.rc.er en el procP.so 
que- se adclunto. 
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Sin embargo, n.o :¡mede pusurse por alto; más, que seria igualmente 
~uJiciente para optar por el cambio de radicaciÓ11. del pror.eso 11 que 
se traauce en la necesidl!d de gcnmtizar la .<eguridacl clel 1~roccsculo, 
si en cuenta se tiene que ya hubo necesidad de conseguir et traslado 
d!<l sitio d<! su reclusión, como quiera que serias circunstancia.~ haclan 
temer por su vida, lo que obltgó e ttempo a buscar por ese medio S?l 

protección. 

En consecuencia, rm:6n le asiste al peticionario, pUes en las cir
cun.•tancic¡~ en que se desarrolla el juicio, no puede haber seguridad 
de una recta aamintstractón de jusHcia, cuando eomn en P.l caso pre
se•¿te, no pueclc ella gm·anti>1:a1· a cabalidad. ·Por manera que de los 
elementos de juicio que se dc.iun relacionados se deternúna que el 
m~dio judlc;ial y s.ot-~al m donde actualmente se desarrolla el juicio 
contra Pablo Francisco Pére2 Ca brcru, no es el más propicio, pues 
aparecen comprobadas condicion~s objetivas relativa.s a la ~eguridad 
del procesado y al mj'!.nt~.nimiento del orden público de la región, que 
hacen aconsejable el traslado del extJedicntc a un lu_~ar donde se 
garanticen loo intAl'P..<e~ r.le las pa¡-t.es en el proceso y de la comunidad 
en general. 

En mérito de lo cxpucst(l, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal. 

Re9uol¡:c: 

Di~por.er el co.-mbio de radicación del proceso S€gUido contra Pablo 
l'l·anci.sco PéJ-e:< Cabrer¡o, y ordenar que se continúe con su trarnitaciün 
en el Juzgndo Superior de Bogotá que se designe por reparto. 

Enviese el presente diligencir,miento tll Juzgado Superior -Re
p!ll"to- rte Rogotá y comuníquese al Juzg-aLlO N aveno Superior de 
Barr:mcaberme_ia e~tu. d~isión a !in de que se remita el expediente. 

Cópiese, not-ifiquese y cúmplase. 

J(Jr(Je t:rtri(jlte ~lalencin. .ILIQrtine~, Jorge CarTeñ() Luet~_qas. Guillermo Duque 
Rui~. Jatme G1ra!do Angel, Uustavo Gó1.'let! Vel~(J1U!2, Mario Mantilla Nougu¿s, 
~~andro JJtartine~ Z·.•tñ~ga, .8c!ynr StUJJ.:edra Ro1as. 

RGtael 1. Corlés Gamico.. SccrctRrio. 



D~l'iCJ\NDA DE CAS/\CWN. 'Féi:nica 

En form.."l reiterada ha venido diciendo la Corte que dentro dll 
la deman da oo se d"ben Conuular eargM cont.radictorios 

Corte Sup reTita de Ju~ticia..- Sala M Ca..~ación Penal.- Dogotá, D. E., 
vetntisiete de m~~orzo de mil novecientos noventa. 

MaglstrA.c'lo ponente: Doctor Jaime Gimldo Angel. 

Aprobadu: Acta número 22. 

Vistos: 

Prooede 1:1 s.-ua a decidir el re<"JJr so de Msacil\n prerent.ado por 
el npoderado de la st."ñora Mú'llica Esther AmlicJúarlco de U lJOuaty. 
contra la sentencia d~l 'l'riounaJ Su pertor rlel Distrito S uperior del 
Dist-r ito Judicial d~ Bar t~mqtúlln, en la cual se le conqenó por violación 
de Ja LI.'Y ~O de 1986, y porU! {lflgal ele armas . 

Il echos 11 w;tt,<tción procesal: 

Los resume a~l el señor Procurador Delegado nl emit.ir .:.u <.:oncepto: 

"El di& 23 de .iulio de 1987, el Juez Tercero de Instrucción Criminal 
permanente en turno, u.nle la petición formal prostonl:ad u por el Sub· 
ícfe de lll SIJIN, Capitán Eduardo Bolaños Montoya, ordenó y prao· 
ticó fllll\nam ieoto al inmueble ublcuúo ' '" m e&lle 93 número 45:8-14 
ó e la ciudad d e ilarrar..quin,., lugar €n donde se halln ron d os tulas y 
un ps.quutc con tentivos de armas (le uso privll.ti~o de las Fnel"l~os 
Milit<li"AS r.a!P.s ~omo rolwt ant ita nques. granadas de Cra:¡¡u~utadún, 
provtoeuores y municiones; a rmas de uso personal (:~ic ) como dos 
subumet ralladoras, revólver mU~~nun, proveedores y municiones; y 
droga qu¡¡ u.: ser sometida a l<t prueba de campo narco-tcx (l.rrojñ 
resultados po::.itivos para cocalni:L (7.430 gra.mosl. 

"Por tales heehos se dio captur11 a Augusto Delgado Rl.>drigue•. y 
M<lTC'.O Antonio UClg~•do CMvR:r., qtúenes se encontraban ~n la resit!en· 
cia allanada. 

" l n<.tagaciuru:s hechas Pn el cun;o de la investigación , permitieron 
establecer que Jo.s clemen~ incaut&dos fueron ne, ·•úlos al lu::ar del 
a.llannmionto por la señora Molrú<'.a Annichiar ico, el dia 2U d.!! junio rle 
19117 a eso de las seis de lA. matlant~., para que se los guard¡m.m, a mí:~: 
de la muerte ele su hermano. 
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"A(lelanto la presente lnve~;tig<~ción el Juzgado Cuarto Especialí· 
zaao del Di:;lrlto Judicial de Barranquilla, an el curso de la cual fueron 
vinculado<> mediantE: indagator ia los capturados y Móuíua Est..'ler 
1\nnich!ari~o &,ntl'ic, a quienes se les dooroló detención ))1-eYentiva que 
posteriormente fue l't'VOCt\Cia. para \0!< do.'> primeros. 

"Conch.údo el ciclo invesligati1•o, se r.al\Cicó el mérito sumarial en 
provioencin de octubre !} de 1987, mediante la cual se dispuso convocar 
a audiencia pública a MóniCt\ Annichiarlco dfl I.ibonaty por los delitos 
da violación al Decreto :1(\64 de 1986, artículos !? y 2~· y Ley 30 de 198G, 
arl.ículo 33, sobra.o;eer dof!nitivam~nt.e a los señores OOg~odo. 

"Tmmltada en legal forma la causa, ·concluyó el jut.gümítmto con 
el fallo condenatorio a que inicia lmente se hizo rcfcrenc~". 

La~ cauw.l.es de casación y el cor<cepto d~i Procurador: 

El x-et.'Urrente aleg-4· tres cau.sal~s ele lrupuguación de la · scnten· 
cía, asi: 

P·l'imr:ra causal: Violnaión indirecta de 1& ley sustancial por error 
de cterec:hO. · 

Dice el actor qtiP. la ~entencia incurri<i en error de derAcho porque 
en el:a se dedujo que la J.II"U(;esada tenía conor.imient.u ele que en l:1s 
tulas que dio o guardar hab1a annas y cocama, d~ hl.'cllus indtcadon>-~ 
no probados o dP. los cuales no = in!erk• t.al conclusió~. A~e que 
as!o~ eri'Ort:s son. de <l~:rt.'cho, porqae a\lnque la ley dto al ,Juez la 
iat:ultad p11.ra <tprccisr r~cionalmente la~ prt<cbss, df!jó \'l¡:ento;s :~lgU· 
no.<; pt•incípios legales cuya viol~ción puedA generarlo, ..:omo ::~on el de 
l<l.¡!~licincl d~ la prueblt, el de s.preciaeión conjunta de las mismas y el 
de la estructum de los medios p.roh,.l:o:>r\os. 

Con relación a este úldmo punto dice que la estructura legal del 
indicio est.\ inte~re.d¡¡, por un hecho indicador, el fllle debe e~t~,r prt; 
bado, y un pr·occ.:so de ínferf:'ncia lógica que conduce w hef'hO que se 
quiere probnr, y com;ider!l. que como la providencia en fllgunos casos 
tomó como probados hecho~ indicado.-c¡; que no lo estaban, y en otro~ 
se hizo uou irmdecuada í!lÍc.:renci~, se incurrió por ello en error de 
dcrec.'lo. 

Segunda ~'(lu.sal: Violación indirecta dB la ley sustancU\1 por er ror 
de her.bo. 

Refiere e~te cargo al, ¡¡u¡¡¡ín él. "abierto e inju~t.o desconocimiento 
de todos In.~ medios prob~;f.o ríos que evidencian que la ~~ñora Mónica 
Esther An!llChiar ico de Libon ... ty descono~ln que en las \ula:> y paquete 
!labia armas y est.upcfaclentAs; pu~s sup<mia qu., habja en ellas sólo 
el <lirn:oro que se le habla pag!IUo a su asesinado herm11110, y al que le 
había. hucho alusión el sel'lor Ed.l\ar Redondo, como aparece plena· 
mente probado dentro del expediente, por los medios que he r P.la· 
dunRdo a tl'a'!'és ce todo este escrito, y que resulta innecosnrio el 
l"e:petir'' . 
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Tcrcéra cati${Ú: Violación directa de la 1<-'Y sustan~l. 

Por (¡!timo, considera e l recurr~>.nte que la sentencia violó el a rt.it'U· 
Jo ?. rtt;l Gññigo Penal "M Imponer una sanción ~n ~ru!.l<ndose de una 
conducta lípic<:. y aHt.ijuridica, empero no t.·ulp>'lhle"; eL artículo 5, "al 
toma.r en cuenr.u una proscrita rtl~pon:;abilidad objetiva", y el 39, por· 
qu¡,; "11n v~M de considerar la cul¡x., consideró el dolo, cnnnñn las 
pruebas patentizaban in<.'lle:!-Uonnl¡l~lmmtf! la prLrnera". 

El Procurador Deleg-ado ~,;onsh:!era que la demanda dtbt< ser· dese
chada pOrque e:n su elabor~ción SP. r ompió el principio d~ no contra.
diooión en dos sentidos diversos, a sa.b'o•r: En priU'.er lugar , porque "e'!'l . 
l~ dos prlme~os cargos ataca la scntcnc;a por vinl:w.lón indirecta de 
la ley sust-<~ncial y en Pl tercero pur inimcción clirecta, contradicción 
clara e Insalvable", porqv~ "cuando se invoca la viollloión directo., se 
aceptan los hechos y las pruebns tal como fueron apTectadas por el 
fallwlOT y el a;;aque F.c centm en el e rror qm' se hAyA . r.nmetido sobre 
la flxistencia, en !;1 selección o en la interpretacic>n di! la nonnn ~u~ .. 
tatlCIIIJ; po r el co:1trario, cuando se acuct~ a la violación indirecta es 
porque la inconformidad radica en <Jl Bu.stento probatorio de la sen
tenclu". En segundo lugur, el Procurador Dl'k·g~;do considera que "el 
cuidado. oc nr. ent.rar en contJ'adicción d"be ol>serva.rse también res· 
pecto de cada car:;:·o, porquf<, por e.kmplo, la '1olaclóu indirectll 
put!de darse por error de heoho o por P.rror de derecho, pero los dos 
obedecen a rnzones diferentes y exCl'-'}'Siltes. El primero In g¡>.nem una 
equlvocac!-<in robre la existencia de la prueba u :;alm~ $U cont~nido 
!lictico; el segundo, considurur una -pruebé. ir.-eguL'lrmente aducid.'\ al 
proceso o c:rrar en la valoraci<Jn ele la que fue :.porta&. con las debidas 
fo rmali<!a(le~". · 

Con po;;kriori.dad a! nl¡dbo rlel concepto del seilor Procurador 
Dah;gado, el recurrEmte pn:~nl.ó un inusual .memorial Eln el que J;rata 
de desvirtuar las consi<lerM!oncs de ~qu.él. 

Consideraciones de le Sala: 

Es e'·idente como lo anOt.'\ el señor Procurador Oeleglldo en lu 
Penal, qnP. la demanó.a no.puecle pro.spcmr por protullerantcs fallas de. 
ltíc.m!ca, que impiden a la C-orte entrar u estudiar el fondo de la misma. 
Lli casación no •:>S una tercer& in.s\llnCh\. >ino una dcmllt\cJ;) en la que 
se acusa un"' senteilcia por adolecer de uno de tos vir.lo!< expresament-e 
sl'ñNludos por la ley, y con sujeciOn a las rt:~lus ~strictas establecidas 
tanto pura el .-~.curso en gemmtl, como para cada unA. de Jus causales 
en particular. Las reglas en cllhlS trasgredida~ son las siguientes: 

1 . Principio de no contradicción. 

En forma reiterada luJ venícto clíciendo !a Corte· qu~ dentro de la 
demanda nc se deb«n tormulor cargo.~ contraewt.ori.o~. ¡ntes 110 $P. 

trata Clc plimtear varia.~ llipdtem para. que el Juez advpl.¡: la que 
COrt~í<luru más conrinccn.te. :rlno de demostrarle a 111 C~rte que en li:l 
senttmci,l impugnada se in<--urrl<í mdumttthlemente Cll una de las cau
sall.<s (!(! C<~Jcción señali:ldtu< ta:ratlvamente por !a ley, 'fJ(J.ra que la Cor
poru~i6n acota la de.cisón que el recurrente le prop07U! como su.stituti?Ja 
dP. la tmpugw.ación. l!:sw r e\luisito de no contradicción 1111 M sólo es 
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un impemtivo do la lógica 1uridica, sino también de carc!.ctc:r r.o,·mativo, 
pue~ el numeral .1? 0.1'1 arttC!tto 224 del Código de Pmccdími~nto Penal 
expresamente dispone que 110 pueden plantearse cargo• incompatibles 
entra si. · 

EUo no (I'#ere decir que en la demanda se deba alegar una sola 
Clmsol, pues "~ posible que se. den vuria.~ r.au~n.I.C8 ·en una ~entencia. 
En el ca~o en e~t·udio, por ejemplo, bi~n J)Uede d rc~urrente alegar, 
como lo hace, t:iolación indi recta d<J l~t l o¡¡ por error de derecho, a.l 
~onsiderar que el fallarf.nr 11al.oró inadecut,damente unas pruilbas, y vio · 
lacián indireda de la ley, pO?' error de ll.echO, al C01Miderar que el 
falkidOT a&.>mds dejó de cm!.SUierar otrn$ pnu:aas que olrruoon en el 
proceso. 

Pero lo que no puede' /t¡¡cer es a.lega.r 1110 illc:ión directa e indirecta 
de la ley uon relació-n al mismo fenómeno jurídico. como lo hace en 
la presente Oc'fllancta, cuando en las do$ p·rimeras causale$ considera 
que hubo errores de lle~ho y de· derecl:o r.ort relación con la prueba 
que 3irvíd de lxtse al Trilnmul tX:ra decir que su proce.~llJÚ! hab'.a 
aetU(].(Ü) dolosam<mtc, y luego en la cv:u.sal tercer« a.flnnar que .~tubo 
nplicaci.ón Indebida de nurma.~ sustantivas, porque d o acuerdo con r.as 
J)ruebas r econocida.s en la sentencia, tal r:om.a lo tiene que aceptar al 
al~tgar la violación directa de ia ley, el ~ompm·tamiento de su poder· 
dante tue daramento cttlposo ¡¡ no dol030. Y es qut> co·m.o c•l i nadamente 
lo anota. fll Procurado·r Dc!l.l!gada, en la violación clirect" de: ÚJ ley 
sustancial lo que .<e discute es el ellC'lU'ldramrimto dentro del ordena· 
miento jurídico de los hechos que .re· acepta11 como '¡IT<J!Ictd<>s, mientras 
quP. en la violación indin>cta lo que ~o discute prcc:i.~amente es la 
prueba.. En sentencia d r. nn11!mn ore 2 de ;!IR2, cnn ponencia del doctor 
Alfonso Reyc~ Echand·ia. tli•/o iu Curte: 

"F:n reite,rada ;uri.~prudmtcia ha dicho osta Salo. que es antí· 
técnica la simultánea ale!)!leüin de las ¡:ioiacic,nu¡¡ d!rccta e i'luli· 
recta tü. la ley, pues a tiempo que uqu.elill supone at."UCTdo del 
censor con lo.~ hC!C.Iws proccsa!.e.< 11 -.l.(lque exclusivamenie dirigido 
f!. /(l dr.!c:i~i.ón d.ai ju>.yador frente a la pu-ra normdtivíeuut jurídica, 
e.,ta implica ciesac!!erdo ~;isi.bl-. del act.or <~On el tratamiento dado 
en le s1.mtencía al material probatorio; unte la excluvcntc tiwno· 
mía lógica de estos dos {enó?~e·.'I.O$, resulta imposiiJlc aceptar su 
cot!tánea ategaci(m. 

"La ·oio!<U."ión cli.ret:ta de la. le',¡ admtte tre.s tormos legalmente 
precisada.,, u saber; 1..7. in{r-accicin directa, 1a uplícuctdn indebida 
y la interpr<ltación errrinea.; se do la primem cuando el ju.~gad.or 
lu! ignanldO la e:rislr:mcla de Utlll nor= jurídica inequi vooamente 
aplicable al ca<~u ~ub ju<llce; presentuse ill .<eg•t.nda cuanpo el Juez 
yr.rra en e! proceso mental de o.dec:uación ti1Yku, :vu~s l!a decidido 
que la conduela del procesad() se subs-ume en u~ lí.oo legal det•tro 
de! cWll n.quello. roolmente tu> enlru; la tercera, (m cambio, cui• 
clcn.da. equ.ivocac.ión dci jw::gador al desentrañar el t:erdadero 
s·ignificado de !a norma dentro de la cual objetivamente cabe lu 
cond1tC!a i ncrimtntl(l.{l. Las indicada$ cliforencías entre estos jená· 
menos tmpfde su coetdnca alegacion''. 
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E~tc gravo error de técnica, qu.¡< involucra las tres causaies al&ga
das en la demanda, son ,qu¡;~ient.e" prtra c!esecñarla. Sm emb:~rgo. pa.ra 
tn8YOl' clal'idad, conviene auali:r.¡¡,r también los errores en que se in· 
cm·re en cada uno de los cargos alegados. 

2. En Ir. causal primara el recurrente considera que el Tribunal 
incurrió en error ele d"rceho, porq11e violo la estructura legal del 
indicio, al aceptar como prub<ttlo,; \IIlOS hechos a partir de los cual~s 
se hizo la inferencia del comporl.amiento doloso de ia proct:;ada sin 
est.arlo, y porque hi>-D una deducción errada a partir de or.ros. 

En relr.ción al primer evento, dice crt uno de los apartes rle ln. 
argumentación ele P..~ta C8.usal: "Sí no hay hecho lndic<3ctor proba.io, 
no puede haber inferencia válida y et:ton<.:e!; ~i a Utl aspecto no probado 
11e le da un alcc.nce, como si estuviera riemostrado, se incurre en un 
defecto de a:graciacíón pTObfJtori~ •... " 

Con fn!'lde en est.~ caso el actor el error de derecho con el de 
hecho, pue~ el 1·econocimionto como prob<tdO de un l:ec;ho q1.1e no lo 
está, ~s del segundo tipo, y no oel prir.1ero. La Corte dijo sobre esto 
punto en sentencia de noviemb1·e !1 de HJS2, con sentencia del Magís· 
trado doctor Alfongo R.eyes Ec.handia: · 

"La Corporación h¡t ·precis<Mlu la nít.:tlt~c diferencia entre los 
en-ores de hecho y de derecho en el marco de la violación indirec-ta 
de la ley y el dc~atino lógico cte al&garlos simultáneamente. 

"Er. el primero comp!'uébase que el sentP..ncíador aceptó un 
her.ho probatoOrío que no e'ltisr.e en e! proceso, o desconoció el que 
aparecía en aul.ns o lo desfiguró ostensible e incxcu.sablemente; 
un d segundo, en cambio, le negó al hecho el valor :grobatorio 
que le correspondía, le dio el qu•! no mnerir.a ha, o admitió rma 
pruP.ba sin el lleno de Jos req_uisltos formales". 

Con relación al segundo evento, inadecuada. i.t'Úerencia lógica de los 
hechos que se ac,epl:an como probanos, son en roalíd&d errores de> 
vRlora.ción ele la prueba, y por t.ar.f.o, podrian con~tituir errores d€ 
rlerec~ho, pAro bien sabido es que dentro riel acr.ual Cóciii!:O de Proce
dimiento Penul o! sisl.erna de apreciación racional de la prueba ~.dop· 
tado por él no permil.e si recurrente oponer a lo. valoración que h.'lce 
el f¡;,IJ¡~rlor, su propia valorac,ión, <>OtnO cl».ra y expr~samente lo reco
noce el mismo reuurrent·e en su de..'llSilda. 

3. En la segunt.la eausal aducíclD. por e.l rec;urrenl.e, violación indi
recta de la ley sustancial por error de hecho, so limita n decir que en 
bt sentencia hubo un desconocimiento de todos los medios probatorios 
encaminados a demostrnr que la procesada no sabia que en las t.ulM 
inca:1tad:~s habiR armas y estupe!aciente~. 

En la formulación de e~te <:argo no se cumple ninguno de los 
requisitos que se exigen para ello: N o díce cuál o cuáles son las pruebas 
ccl'..udus do menos, cuál es la norrnr. violada indireclmnente, cuál es 
la incidlmcia de las pruebas omíl.ida s por el ia!lr..dor en ill sentencia. 
y cmile_o; serian las norrn~s que deberla aplicar la CUl'l.e a la luz del 
nuevo matc~rial probatorio. 
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4. En In uausal tercen1 nle¡:ada por el recur<mte acuaa L~ sentencia 
por violacíóu <límda. de la ley sustancial , a t·guyendo que en ella se 
tmnsg:-cdieron los articulo.~ ~. 5 y 3!1 da! Código l'e¡,ul, P<~ro no dice 
si esa trasgr~ón obedece a ralta de aplicación de otra norma que era 
la perlinente para e l caso en e.•;t.udio, o por aplicación indebida o por 
interpretación errónell de lA quP. ~n la sentencia aparP.c.e, pues estos 
tres eventos no sólo debeo ~ustentar.se Oe manera distinta en la urgu· 
me.ntn<li(>n quo debe ap¡¡,r.,cer en el cuerpo de la causal, que de pu~o 
se anotn no <'xiste en el <lMgo qu~ se estudia, y tknc consecuen(:ias 
jurídims <.Ustlntas en caso rte qno;, pt•osporara el rscurw. La Corte dis· 
tinguiá daramente estas trf!S modulitú~dc~ de la violac!ón directa de 
la ley en sen~cia de febrero 211 de 1985, con ponencia del Magislrací.o 
dor.tor F-... a io CP1derón Botor<>, en la que se dice: 

"LOS ti~ ~entidos de la violación rtirecta obed~en, cada uno 
de 01los. a di'•ersos errores de lú¡:lca jurldtca, así: 

" U) En la exclusión ~vi.dente de ordinario llams.da falta de 
apliroclón, el error rtF.l f;l llador recae ~obre la exi.•l.llncia o validez 
en el tlt!ll\P<l o en el espacio de la norma sustancial quo se aplic¡¡ 
o quo se dej" de aplicar , esto es, que en E'J primer evento la regla 
general que se aplica no tiene existencia jurídica, y en Al segundo 
tio;,no plena existencia .1urídica, pero ~e la desconoce o se le niega 
esla ..:ormotación. 1'runbién ocnl're r)lmndo el jU<~!f.:ldor deja de 
aplicar ~1 precepto qu~ corresponde porque objetiv!l o subjetiva
mente lo ignora, no Sl\b<l o no quiere su.ber de .su existencia; 

"b) En la aplic¡¡oión indebida el error del rallador recae sobre 
la sclooción de la uurma sustancial liplicada. es d~ir, en la ade· 
cuaclón do ella rJ caso conr..reto por n<l ser la que COilL.,rnpla o 
subsume, sitllil(:ión q ue comporta la. t.naplicacíón de la que real· 
mente oorresponclP.; 

"e) En la interpreta.cón e!·rónea. el yerro del fallador rec!W 
sobre el sentido cte la norma sustancial aplicada., o sea, que siendo 
la que, sin duda alglma, regla el asunto rnah.:Iial del juicio, .se le da 
un entendimiento equivocaño. y. poc consiguiente, se le hace pro· 
ducir eí-e<:tos de los que carece o que le son contmrios. 

"Sl estas son, en sintesis las caracterfsticus filosórtco jurídicM 
de ¡;uda una de las formas de In vioJa.c!on directa. sus diferencins 
especifkas se edifican .!>Obre estos oonceptos: La p.rtmera, sollre 
un error <!~ existencia, la >~eJ.'t.lllda sobn• un (;!rror de se!f\~<'.ión, y 
la tercera., sobre un error de sentido. 

"Entonces, bajo e~tas idt•a.s I-ectOr:ts no e;~ posible hablar de 
violarJón di.recl>~ por falta de aplicRcl6n o por inte[preta<lión erró· 
ne~~ cuando el SE"ntenciador aplica unP. regla general m·eyendo 
falsnmAnte que en ella se subsmne la totalidad del caso concreto 
y rechaza otra u otro~< por creer que no pueden contemplarlo o 
cduvcrger . de all,'Ún morlo . a regirlo, porque en este evento se está 
siempre Irenle a Wla aplicacjon indebida al ponerse en evidcmcía 
el c:•rror de selección en que eayó el juzgador". 
Por lo anteriormente eXl)Uos~o. la Corto Supremrt de Justicia en 

Sala de CaRacíún Penal, administrando Ju~r.icia ~n nombr"' de :a Re· 
pública y por :.utoridad Cle ln ley, de acuerdo con el r.oncepto Fiscal, 
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Resuelve: 

No cn.~nr Al fAllo impugnado. Devuél-vase e! proceso ai Tribunal 
Supel'ior de Ol'ígen. 

Cópiese, notifiqu~.se, cumplase. 

Jorge Enr1qJte ltalenc.~ct .:11arl:in~~ •• IM_qe. Carret1o f,ur.ngc8. G11.il~rm.n D1tr¡ue 
Ruiz. Ja1mc G1r{!ldo A:n.pel. Guatat·o GOmr.z Vclásquez, Mario Mantma Nov.gués::, 
L1.'iandro _'lfa.rtinea Zúñiga, t:clyar S('.a1;cil\1'a naj·a.~. 

Rtt/ael l. Cl3rt~a GaTn1ca, Secretario-



IEX'll'&.IDICION. PRESCRIIP'CWN 

lF:I Acuer!ilfl :;:obre JE:xtr:ullción de Caracas, dispone que no se 
]IOdrá conVP.de::-, "cuan do, según las leyes dct Estado al emll se 
dirige In solicitud de extradición, bubicre prescrit.G la aeción 

o im pena a que está sujeto el enjuiciad u o c()Ddenad6" 

Corte Suprema de Justicia.- Sala da Ca~a~-ión Penal.- Dogotá, D. E ., 
veintisiete de marzo <le: mil ruJ>•ecientoo; noventa . 

M11gistrado ponente: Doctor Jaime Giraldo A.ugel. 

Aprobado : Act.a número 22. 

Vistos: 

Procede la SaJa a emitir concepto sobre 1:\ solicitud de extradición 
del señor S'ilvio Tejada itte.ifa.. formulada por el Gobierno di.! Perú 
ante el Gobierno de Colombia, para ndchmtRr su juz.:ramiento :por 
ra~ún de un llellto cometfc1o en <!icho p.~f.>. 

Hecho~ y acl1/.u<:Wn pr ocesal: 

l . El dl& 12 de Iebl'".l'O de 1979, pasiidaf las 5 de la lu.rd!!, la polic.ll\ 
del Pero ctecomio;ó en el ca~Arío de Neshuytlc, en el lúlóooetro 60 de la 
carrO!I.t:ra dA Federico Ba.sa.dre, u n sac:.o tejldo en plástico, el cual 
contenía 50 paquetes de p~sta básica !le uocaína. con un peso t.otal oe 
46 kilos. Por estos hechos fueron aprehl!lldidAS vatias pcrsoll8s. e.ntt·e 
ell~s ~1 soí'íor o ilvio Tej&da Mejía, quien es pedido en cxtJ<adición por 
ra¡¡ón de lo~ mismos ((!. ~~) . 

2 . E l Juzgado de Inst.ru~ción de la Ch ielad de PUcallJY-1 abrió la 
corrw pcmdientc invcsl:igllci(on (!1. 24). habiendo considerado que habla 
merito paro dictar resoluclón acusatoria cont.ro. varios de los incrimi· 
nado.-.. pe>·o exonerando de toda respon~abilidad & otro$ do los parti· 
cipante~ ent re quienes se encontrah~ ~1 sE\fiOr ::>ilvio Tejada, concepto 
osta que coincidió con el dado por el .!\gente úd 111ini~tllr!o Pübl!co ante 
e~e Ju~do (flg. 30 y ss.), habiendo sido puesto en libertad por esta 
rawn. 

Sin embargo, el Pio;cal ente el Se¡¡uudu TribuMl C:orrccionsl de 
Huanuco úeusó form.almente a todos los partícipes en los hechos antA 
esta Corpol'lWión, la que ild<:l:mtó juicio contra quiene:;¡ estaban dete· 
niúos, "reservando" la Cl:!lebración ele la nudiencia de juzgamiento 
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c)nntra quicnos habían sido ex1mrcela.dos, y disponiendo la captum dP
~'stos, St<gún las norma,;; de 1 e:«t.A.t.uto procesal de est.e p&ís, que impide 
adelantar juicio en cuntum«c.:la (fls. 34 y ss.) . 

' 
Por informuciones de la..~ autoridades P<>liol!UP.s de Colombl:l acerca 

de que Te,iada se encon traba ~:~n e~te país, <el Presidenl<e de la C:ortc 
Superio~ de Huanuco ofició 11 la Corte Suprema. de la Repllbiíea w 
solicitud de trámlt<: ne elttradJCión de Teju(.h\ Me.iia, la que es mot.ivo 
de estudio por t~tu. Sala en este proveído (fls . ii7 y :;;s. l. 

3. Recibida la petici<)n con los doournP.ntos respectivos por ej 
1\fini¡,".erio de Rf'Jaciones Exteriores de nue~t.ro país, fu e enviada al 
~l:nisterio de J usticia en diciembre 20 de 1988. En el oficiO .remisorio 
se dice que entre Columbia y Perú está vigente e\ AC:uerdo sobro 
Ext.radición f:rmado en CaraMs el 18 dA jullo d~ 1911, cuyos instru. 
mP.ntos de rrttlrlca.ción fueron deposit.ndos por Golomhi.a el 28 de juiio 
de 1914, y por el Pen1 P.l 22 de 11-gosto de 1915, u.probado por Colombia 
med!Gnte !a IA:y ZG ele 1913. 

Se aclara c:n el mcneionado oficio que t.Cimbién regui!L la ext=<•· 
dldón entre esto~ dos Estarlo~ la Convención Unica sobra estupe!a· 
clan tes de 196 L. y su protoc:olo de modiCicl>clón hecho en O!nebra el 
25 de mar7.n de 1972, aprobado por Cnlombin meclisntc lo. r.ey 13 de 
1074, cuyos instrumentos de mtifica.ción fueron deposi{.udQ!; por t:o
lornbia el 3 de rnayc"> de 1915, y por el Perú Al 22 de> jul1o rlA 1954 y 12 
de septiembre respectivmnentA. E& E.'S<! estatuto se p:rt'!Vll que los delito.~ 
relacionados con el trúfic.;O ue drogas se considemr.m incluidos entre 
Jos que ct .. n lugar a extradición en todo tratetdo sobre esta materia 
oclcbrudo entre lt>~ partes. 

4. como de aeu~rclo con al inci~o a• c.llill ar ticulo 8' del Acue1·do 
Mhre Extra.dici<ln rirmado e.n Ca:ra.Cl's, ésto& se c:lebe tramitar segú:1 las 
leyes del F..stado al cual se le hll!rol la deman da, el Ministerio de Jus
l:icin envió a cstn Corpordeión el expedientA respectivo, par,¡ efectos de 
c:Uctar el conr.epto a que se refiere el ;;~~ieu1o 657 del Código de Pro
~dimiento Penal: 

5. Por auto rlel 12 d0 octubre de J.OR9. el suscrito Magistrado 
ord~r.é correr t rasludo al c:ind&ctano pe:didn An extradición para que 
SOlicitara las p111ebas que considerara pcrüllelltes. Este, en memori:.l 
de 1'-xlu. 24 dE: noviembre dt> 1989 pidió algunu.s pl"llf>.bAS, pe.ro adcrm~~ 
solicitó que la Sala manif~'Stu.l;). su concepto d~~'f;worable n la petición, 
porque ~¡.,'11n las leyes de nuest.•·o país la acción está pr;,sc.rfr.a. 5hmdo 
uste un factor lmpectient~ PHI"d cl lsponer la extmdiclón, segün el tra
tado suscrito con 13 República dt'l Pe1·ú. 

6. La Sala OOI)sideró npnrtuno aplaz.'\r :a decisión soure este 
punw hasta cuando se pra<:tlcaran las prueba$ y así lo dispuso por 
auto del 16 de enero de 1990 . Sin cmbi!rgo el ll.poderado <h:l procesado 
inte rpuso recurso de reposición contra est.a decisión, insl~tlenct.o· en 
que la sa;u se pronuncie sobre In pTe~cripción de in acción penal, por 
In que se entra a decidir ~ubrf:l el pw1to. 
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ConstrtP.rnciom:s de la Corte: 

El lilcrat "b" ele/ articulo 5? 'del Acuerdo 30brc Extradiciñn de 
ca .. acas' dispone: 

''ATtlctúo ~ Tampoco se acordará la extradlción en lm caSQS 
sir¡u.ien les: 

"b) Cuando según ÜlS lt1lfc:s del Es tacto al cual se ái r tgP. le. so!icitud 
d<l extradición, hubiere pre~critu la acción o la pena a 'que está sujctu 
el enj1ticiado o condenado". 

I qw:úmer.tu el inc1so 4 del articulo 8 del Trafudo dis'¡x:m.e que "en 
ningún CI~'<O tendrá efecto la eriradición si el .!¡echo similar 110 e.~ 
punible por 1.(1. ley cte. ta nactón r equerida". 

El articulo 84 del Código Penal actualmente vigente, dispone: 

"Articulo 84. Interru.pción d~l término prescr-iptivu de ia acct6n. 
l,a prescripción aa la acción penal so interrumpe por el auto de pro· 
ced!.'T, o su cquivalentR, de/iidammte cíeC1lLOriado. 

"Irrtermmpida la prescripción, principiará a cbrrer de nuevo por 
t i empo i ¡¡uu! a la mttad deL señalado en el artt<:ulo 80. En este caso 
el término no podrct ser interiot a 5 aüos". 

El mencionado artic-ulo 80 establece: 

"Artículo 811. 1'érmino de p rescripciún de la acción. Ll1 a<'.ción 
penal prescribtrá en un tiempo igual ctl l'Jiáximo de In pena fijada en 
la ley ei fuere prl.Qa.t¡ro de la libertad pero. en ningún caso, será 
inferior a cinco aiios n i ~~·cederá. de ve:nte. Pn.m •!Se efecto .~e tc,td·rá 
en cuenta la~ cirCltnstanc-ia~ de atenuar.i&n '11 agrr&va-c·iún ''oncurrentc~. 

"En los delitos que tengan seftaluda otm ~la3e. de pena, la c~~ion 
prescribirá en cinco cños" . 

Aunque la 1WT'JJW parece t:luru en el sefiUdo de qttP. el térrnr.Jo de 
pr escripdón de la acción ~e calcu!ará teniendo en cuentu. la tutalictaci 
de las re.gulctclones de! pais r equerido, pndrlc.i pcnsar$e 8in embargo 
que la perta que .debe tener~e en cuenta para computar ~l término de 
la mi3ma sea. la s~ña!ada pa.ra eL flelito en la iegi.~lación del pai~ re· 
quin-ntc. Sln '-mbargo, la poli tica general que informa el tmta.do de 
e:rtradidór. ~-uscrito con el Perú es la de supedita-r uta 'lnstituci<fn a 
las pr~1siones del país reou.erido. Veamos algurnu¡ de ~tlS rl0rma3. 

En el articu.lo 1~ ~e dice: " l'ara que la ·extradición $e e.fecltíe es 
preciso que tes pruebas de 1,a mtrucción sean tales, que IM leyes del 
lugar en drmric se encuent.rP. el prófugo o 11njuiciado, ju$tíficar'ian ~u 
detención o sometimi~nto a juicio, si la comi~ión, tentativa o frustra· 
ción del crimen o delito se hubiese verificado &Tt cJl " . 

En el articlüc 3! se dice: "OUmldo el e>im~m o delito nwtiro de la 
extradición se ha comcl:ido, o atentado, o frustrado, tuera rtP.l Rstu.du 
que hace la demanda, podr<i dárselc cur.•o (~ é~ta. sólo c·úwrtdo la 
legi.~l.aciún Cil!.i Estado requerido autori ce el enjui<:iamiento de tale6 
infracciones cuando se cometan jue.ra de su jnrisdiccicln". 
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Artíc:ulo 4~ "No ~fJ acordara la extmdi.dán de nitL!J1ín pr6t1L(IO 
criminal st el hec.lto por el cual se pi,de se c:on.side·ra en el Estado 
requerido como delito político o h.e<;/w conexo con él . .. " 

Artt<:'l/.lo /!", inci.<os :1 y 4: "La extradición dt< Jos prófugO$ ~11. tñrtutl 
de las estipulaciones del presente Tmf.udo se verificará de uo·n{ormid(¡d 
con las le.~es de ext-radición del Estado al cnul se lw.ga la demanda. 

"En ningún caso tendrá etecto la el.'tra4ición si et ·hecho sini.ilat· 
no es punible por la le'!l de la nación requerida". 

Articulo 1n: "No se eje<:'utará la pena de mu.crrte. a un reo sino 
cuando ésta está permitida en el país ·que lo entrega". 

Por eso, cuando el litero;l "b" d«l a-rticulo 5~ det Acuerdo dispone 
qutl no se podrá CI>7!Ceder la c.rtradici6n "cuando, "C?!IÚt! la.~ leyes del 
Estrulo ar. C'/l.(ll $(! d·iri.OP. la .~olicilud (J.e extradición, huniere preserito 
la acción o lu perw u que e.~tá su:;eto el en;;uiciado o condenado", debe 
cntender~e que dichas normas no sólo se rejiorcn al mecan!.smo pam 
det8rminar ol tiempo en que prescribe la acción, sino t(<ntbien a la~ 
pena.~ que sirven de base para detr.rm.i'lw.r el t.érmi1liJ en que ella .~e 
produce. E~to se lw.ce rná.s ck•ru si ~e li-o:ttl< (<'fl 1:-uent<t lo dispuesto en 
~~ inciso 1 de! artículo 8:• del Trataflo atrá.~ transcrito que prohíbe f<: 
ea:tmdici6~ cuando el heclliJ M es punible de a~merdo con las leyes de! 
po.is requerido, y e.~ la p?'escripcion pn<ci~amente una de l!18 causale.~ 
de el'tinci6n de la acción, y como cons~<cu~ncül de ello, de su pu· 
nillilid<zd. 

Por ot.ra parte. la extradición tiene como uno de 5us fundamentos 
esenciales la doble incriminación consagrada en el articulo 65!1 del 
Código de Procedimiento Penal, por Jo que si el hecho .deja de ser 
sancionable en el pa.is requerido, no se poórla proceder a ella, así el 
Tratado no hubiera. previsLO como requisito el que la acción no estu
viera prescrita. 

En d ca:;o en estudio, el delito qu~ se imputa al procesndo es el 
trá-fico ilíCi(.Q de estupefacientes, según la corr<.,spondíent" resolttr:ión 
acusatoria. el cual, según el articulo 36 del Decreto llRR de 1974, estP. 
s:mcionado con una p"'::m mítximn, de doce años de prisión. Esta pena 
~e debe incrtomentm· en las t.-e~ ·~uat·tas partes, por razón de la circuno;
tancis. agravante contemplada en e: numeral 3 del ·a.rtic:ulo 43 do! mis· 
mo estatuto, lo que da un tot.al de veintiún (21) años, los que reducidos 
a la mitad por razón de lo dispnesto en el articulo 84 del Código Penal 
atras transcrito, queda reducid<~. 21, die,, años y seis meses de prisión. 

Según el proceso, la resolución acusatoria se c,¡cpidió el l9 de 
septiembre de 197!1, lo que implica que r, la fecha ya hli pre:;(;rito J¡¡ 
<.eciún, por Jo que de acuerdo oon el Tmtado de Caracas que regul¡¡ 
la extradición entre Colombia y Perú, el caso en estudio encuadra en 
uno de los 0vento~ contemplados en él de no procecübilidad de la 
misma, y asi procede a dccl~~.rarlo la Sala .. 

Unu V(."i.. en firme ·este concepto se de\<olveci el expedi~ntE> COl! 

to(!Os S\tS anexos al Ministerio de Jn10.ticia, paTa lo de su compentencia 
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Notifíquase, comuniquese: y cumplase. 

JQrge Enrlqu~ Vo.l.e?\ciu Jl!artír~ez;, Jorgt) Carre1ío Lueng<Zs, ~iUenna DttQllt 
Ru'i2, Janue Otra/do Angel, C1a~c.r.o Gón~ .-~~ld~qatz, M111-io !dant·ill(l Nougui~. 
l..i<nnd.ro !•fartllloz Zúiiigd, Ed!lat Suatmlra R<>J~. 

Rafael t. Cortti: Gamlar.., l'ieeret..'\rio. 



DlASISTENICU . l!.IJ!ME~TARIA. 

JS'ingún precepto legat ñjn al J uez de 1\~enoJes derroteros inmO>
dificab:les en la tarea de cuantificar lil cuota allmentaria que se 

de l•e por ley a ciertas personas 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casadón l:'~<.nal.- J'logot;l., D. E ., 
VAint l.<;iP.tP. de marzo de mil novecientos novunta . 

Mag!.~tra.ílo ponente: Doctor Jorge Carreíío Lu-engas. 
Aprobado: Acta número 22 de mnrzo 27 de 1990. 

Vistos: 
· E l Tribunal SUpP.rior de n uce.ramanga, medil'.nte providencia de 

ocho é:e uoviem i.Jte del pasado año, se a·:>stuvo de. abrir proceso penal 
ni Ju~ S<lgur..:lo Civil de M~nores de P.AA. ciudad, doc.¡or Antonw Maria 
Rincón StellQ. en razón de los cargos formulados por el n·oogado Jorge 
Ernesto Salinas Piíieros, dec.ll<ll:ln "ootra la cual éste ln teXJl11SO recurso 
cte apclllcjon que le íue conceatdo. 

El selior Procurador SCJ.'Ilm.lu Delegwo en lo Penal, solicita con· 
t'irmaclón de In providencin impugn&da, por consírl<'lr nrlu conforme a 
derecho. 

Ant.er.c?dP.ntes: 
a> La señora Mari« Crl~tlna Duarte, separddll de su esposo el 

dootor .Jorge EJ11est.o Salinas . Plfwros, prom01>ió comra éste, ante el 
J uzgudo Segundo Gi\•il de Menores ele Bucaramanga un incictente pro· 
cesa! a fin de que le f'IIAt'fi Incrementada .:n tul 50% la. cuota atiman· 
tarin ordlrl31ia de $ 24.000.00 y la~ extraordinarias de $ LO.OOO.OO co· 
rrespoudientes a los meses d~ junio y diciembre uc.luciendo entre otras 
rnzonc~. el aumento en los ¡¡Hstos dfl manutención, vestido y educación 
de sus tr es menores h~jos, la riAv>J iuadón del peso colombiano y la 
mejorla en Jos ingresos del p:l.dre alimentante. 

A,¡¡otúdo el trámite inc.iden~l, P.l Juzgado de Menores a car~o del 
d<x:tor Antonio Maria Rincón Slella en pro.r.dencia d.e 9 de agosto de 
19H9 fijó oomo nueva cuota. alimentaria a cargo del demandado y a 
favor de ~11S menorES hijos Andrés Em&Sto, Felipe y Joll::.na Salinas 
Dua:rte la suma: de $ 40.000.00 "lnttren>P.ntariF. por el mes dtt enero de 
cada P.iJ.o a par:ir <.le enero áe IU90 eu uu 20% . Así mismo ~ontribuirá 
oon una cuota ad.kionttl iguAl a. la mensual por los me.se8 <le jWlio y 
diciembre de cada año" (tls. 14 a. 86 del expecliente) ; 
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b) Inconíorme el dem¡mdado eon dicho pronwlch.,nltmLo, no sus· 
r;eptible de recurso, denundó penalmente ul Ju~z de Meno rtos Rincón 
SLt:ila, atrtbuyéndole lo~. dfllttos de prevarlcnto por acción y om isión: 
Aquél por haber t<mitido resolución (.'Ontrari~ a tlere<.,ho y a la realidad 
l:lrocesul a l llllmentar la cuota ordinaria de a lim E"J tl.o:i en CU81ltJa SU· 
perior a la solicitada por la interesndu e incrementar ofidos!lmentto 
en un 300'.ii> las cuotas ucllciona.les, sin Rparecer demo~tnda, como 
debió E!St~rlo, su cap~ci<lad ecanómim, paru satisfacer dichas obl:ga. 
cioncs poniendo en peligro .~u patrimonio y libertad. y ésto, por no 
haberse esperado a que Jlegttr un los testimonios de sus padres soli· 
uitados a un Juez de Bogotá ni haber recepdonado e: del señor Jesú.s 
Ornar Fernándea c.on lo.; rJIRles pretcndla establecer la exis tencta de 
otras obligactones a su cargo, Mirmautlu u.deir.á~. que la s d.ecla ra.cionP.s 
que obran en autos flleron recibida:> .~in que el .JuP-• les tomara el 
juramento a los t~stigos. 

Es en fático en ma:1if~t.ar, que el doctor Rin<'.ón Stella evidenció 
con ello ~" tnoeu lt.able propósito de favorecer a la pMtO demandante ; 

e) l't'!wticactas por el T ribunal Su¡:x¡rior düigcncias preliminar~:S, 
se abstuvo dicha CoTpornción de abti r SUl118rio contra. el fUncionario 
ir..cnlpado por ·at.ipicida.d de lu eunduct.a denunciaña, argumentando 
que el Rumento en lu cu<Jta alimentaria $ !> at ribución disorcrjonal del 
.TUP.'/o do Menores, pre!:untándose si la fijación de las mesadas en la 
cuantía Indicada. "r.on"i.it.uye una atb\trar ledil.d cuando de cubrir las 
nece~idlldes de aliment.<l . ¡tbrigo, pos:ldu, matricula y 6lem~ntos de 
estudio pa.ra tres hijos de edades que osoUan f'.nlxe 10 y 15 afln~ se 
trata . t.ant~ más si ocupan po&lci ún social distil\gllida, es i~ contra la 
realidad y por e.."lde <lP..o.a t.lnado fundamento pa.ra estructurar el delito 
de prevarícttto, en mal3 !:ora endilgado'". 

Expresa., que de :u;u<: rd.o " la relación de gastos presentada por 
el doctor Salinas Piiíer·u;:; y su aceptación en P.l sentido de poseer un 
capi1~>1 s uperlOT n $ 16.000.000.00 repr~ntndo en w1a (;<lli!l dP. babitac!ón 
~ un •elúculo ¡>a:-ti1--ular, 60n "factores qu~ permiten inferir sin vul
uera.r la dosis rlP. prud<-mc!a nmmal que su ~ituación IJconónúca 1~ 
permit.fa ~ufrngar la obli¡s11ción allmHntnrla Bn el monto propuesto 
por el Juez de Menor€!~". 

Refiriéndose u Jos deml'ls cargos imputado~, afirma que el ,Juez 
acusado no podía entrabar el proced imien to, ni dilatar los brevP.s tér
minos incidentnl..s a la espera de oír en decllU"liC!ón a los le$tigos Jesús 
Otnar Pe:rnán<iez y I..ll2. Am6rica <' .. astillo Serrano (ésta última cl t.uda 
por la. demanc'.<~nte ) a quicnlls se citó en dos oporhmidades con resul· 
tar.lus negat ivos. ni esp«r(tr a que llegara diligenciado el dcspat'.hO co· 
misorio r:on Jos de<-Ja.rúo.;luues de los progp.nifores del demandado. 
cuando se Ancontrnbnn mf.s que vencidO.$ los términos para dictar ~;en
tencia, conforme al articulo 7·~ de la Ley 63 de 19{6 (Orgánica de la 
De!~>nsa del Niño) coru;tltuyendo tm dlslat,e elevar n la categoría de 
prevaricato por omisión L'\ lrreguJa.Ti!.lR(I procesal consistente en no 
tom;~r juramento a. Jos tc.~t!gDl!, mixime que el .Tue"' rechaza enfát.l· 
camente tal inobservancia. Da. cuenta Al Tribwlal Superior que el 
querellante promovió ante el mismo Juzgnd.o la reducción de la cuota 
alimenticia asígnada. 
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C<m•ideracione.9: 
N ingdn precepto legal f ija aL Jue~ de Menare~ pc.!11l«.q o derrotero8 

tnmodlf!tables en la tarea dP. c:uan li jicar la vuotu allm.en:mia que se 
debe por ley a ciert.as persortas; por el contrario, las normas que se 
ocupan ele Teglamentar dicha prestación, le otorgan un pntdent~ y 
ractonal arbitrio en esta mM.eri.a.. tr.ni.endn en cuenta, entre otros 
factores, la., ,facultades de! ali'mer.tantP. y sus circ:urUltancia.• domés· 
tica8, ln mí$mo que /.as capac·tdadc8 del alimontarin, pudiendo at•men· 
taria o reduciría, cw:mdo cttmf>ien las ci rcunstancills que la motiva.ron 
(arl.s. 41!1, 420 y 423 del r.tldlgn Civti) . 

Y por tratarse, de cr~:stitlne~ de gran. oontemdo sodal, relacio 
nc.d4$ con In asisterwia y protección del me1w r , en la~ que esta ele 
po r medio el orden ptíblú;o, el Juez no se enc-uentra U?ni tc<to pcr la.~ 
preten~iunes de los inter esados, pudiendo ir más allcl de ella•, en guar· 
da. de /.os i ntereses lllgal·mP.nt~ pruteqidos. 

De modo pue~, que si t>.n e l cas-o sometido a consideración ele la 
Sala, el Jue7l de Menores da Bucnrmn1mga doer.or Antonio Maria 
Rincón Stella, aumentó la cuota alimentaria. en proporclOn Jigt>ramentt' 
m¡·tyor . a ln. inicialmente ~olicttuda por la dernlindante, en con.sider!t· 
cióu al &Jto costo de la vida. que incrementó los gastoa de alimentación, 
ve.~tuar!o y <:ducnción do los menores hijos, la mejor situación eco· 
nómica en que se cnoont rol.la el padre d t>.mandado fTAnt.P. R. la llllllire 
demundank' encargada del cuidado :per&Jual de .~us b.lJos y contribu· 
yeule ttdenJú.s en dicl:os gasto-s con e l aporte de su salario mensual 
de .S ~ 6 . 2GO. 00 y da manorn especial al significativo hucho de que las 
mesaelas no habían si<io renju~tadas en Jos dos tíltimn~ añn5 pnr la 
negativA dP1 doctor Salinas Plfle rm; que alegalm una se•·it'l de obli¡;.~· 
d ones a su ca~go, no se vé dA quá manera con dicho proceder pudo 
hnb• r <lOnerariudo msnitiesta o expru~amf!nte la ley, quedando incurso 
en el deltto de prcv>n·icntn pnr A~cion. 

Cuutcat·iameut.e a. lo que p iensa el dt>.nunciante, su determinación 
en tal sentido ;;e ecomodu u la no rmativids.d jurid!ca vl¡¡¡;nw sobre el 
particular haciendo a Lipica su condu cta . · 

A/!'T'111a el quereUante, qUe el Jue?. tncuipaáo t undmnentó su deci
sión 811 Stmp/es pre.w11dOne~ tncrcmcrúando la CltOIO amncntida más 
alUl de 8'U$ r~>ale~ pnsibilidade~ ecot•ómicas, con el lfflico propi)Sl'it() de 
favorecer a la pa.rte act om; pero. r esttlta que la resolución emitida 
aparece precedida do 1m examen cr ítico de los el ementos de persua· 
si6n aducidos por las pc.rtes en litigio y fun®da cm h QCIIOS, cuya libre 
apreciación, llevamn al juzqaclor a da1· establ•ddas Uls ci rcun,qta1!cias 
que justi fican el reajuste ordena.do y pnr ninguna parte sa v islumbra 
S'iqulera la posibilic!cd de que el Jue:z Rincón Stella se hubiera parcia· 
l.izado en favor de la dem.ar,ctcnte. 

La Procumdur!a. Delegada, refiriéndose a este aspecto, dijo lo 
siguiente: 

"En efecto, de la relac,ión de gas tos expuestos pa r S.ol inas PiñP.ros, 
se infiere como acertadumente lo hiciera el pruce~ado . que rorzosa· 
m<:utu los ingresos percibidos po r e l demandado debfun sob repasar 
los $ JOO.OUO.OO y además q,ue para el momento do ser sujeto pasivo 
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de la ley uivil, poseía bienos por valor de li 16.500.000.00, con una sola 
hija a su C!U'i;l"O, en tanto que la demandante, tiene tres hijos bajo su 
re::spunsabílidad, lo que ju~tiClc:~ P.l incremento en la CU{)tl\ ulimentaria''. 

A la.~ lógk~ y razoaa.blcs argumenUic;icmcs que sirwn ·de snport~ 
a la provldcmcia cuesttcmada de ill.cita, opone eL a=actor sus verso· 
nales '11 ~ul>jctivas apreciactont~o. como La de considerar que la cuota 
<le alimP.ntos c!cbill fijar.~e con. l.lao~e a "entradas fijas" del obligado sin 
dm·le mucha preponderanc:lu. al pulrimunio, ol¡;tdando QUP. La 8i1!tple 
disparidaiZ de criterio.~ •) d<:l pareceres ent re el juzgado?· '!1 el demw· 
r.in.nte sobre temas que fueron materia de debate, no constit·u1]e tun· 
damenlo BóHdo para predicar una conducta prevaricodora. 

Acerté ent.onc.,; el Tribunal Supe¡·lor de Buc,.m.mon~a al abst.e· 
ne:tsc de lnlcia.r sumario cont.ra el Jut<z. de Menor~s de t:SH ciudaci, 
doctor ,\ntunio ;\,~aria Rínoón Stella por ul.ipicidad del comporta· 
miento observado, fenómeno que igualmente se predica respecto a las 
restantes incuipacion~s . 

Con relación a <:stas última.q, la. Corte se id~.nUfica con los planlea· 
mi.entol; de su colabor.<dor Fiscal, quien expresa sobre el particular: 

"La Ley H:J de l!l4fi Asr.abl<'ee términos perentorios para la tra
mitación de incidentes como el d~ íncremento de la cnotn ulimenticia, 
lo cuul impedía u! Juez qu;; a. su caprlc..'lo los ampliara Indefinida· 
men1:<~ hasta que e: testigo Jesú~ Ornar ~'e-rnánde"' Avoiloneda quisiera 
concuHir al Desp~r.ho u rt:>.nclir su de<llsrsclón; c>.n dos oportunidadc.s 
rue citooo y en las dOli evudió su compun.cencta . entonces. cuando 
menos inuudito resulta qu" ~ho:ra el quejoso venga a a11rtnar que no 
.<;(' lre. quiso recibir teO:'timonlo n su ' 'uilado". 

"Motivos similares a Jos mqmestos. ~irven parn. justiíica:t 'la nu 
aducción al [)t'Oceso de los testimonios lit~ los progenit,ores del ~l)Q· 
gado demandado y uho m deounf;ia~te, pues librado opol'LU<lamenw el 
despacho (:Orni.5orio a Bogotá, esto~ fut•ron remüídvs al Ju<>.z de 
Menores, d.las u..,;pués de que se hubiese proriucicto el ínllo". 

"Ahoro, en lo que al<'\ñe a la omisión del Jue;, de juramentar a los 
t<.>stigos, aparte de que el funcionario afirme. lo contrario E'.n la· versión 
que rindiera en esta:; dlli¡¡~·ncias prelJminares, ningún element.o de 
.iuicio, ap~rt!l de la aseveración del denunciante, permitt:: darle tuerza 
1\l ~.argo pues no se hu de1nostrado lt~ fal::;uclad de las ru~pec.tiva:; ac~as 
y como documentos público~, e.~~n a.mparaclos de la prAsunuiún du 
VP.rac~tdad". 

En mérito de lo expuP.~to, .la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, y de acuerdo o.;On u! P:ror.nrador Delegacio, conjirma 
la providencia. lnhibitoria impugnada. '90r el deuuncíante doctor Jor¡:o 
Ernesto SalinM Piñeros. 

Cópiese, not!fiqua~e y ' cúmplase. 

lor9c Enrlqu VcW!cm Jfrr.'tin••. Jar!i• Cctrr"'ío ~a.!. Gui!lumo Duque 
Rtt~. Jafme <.:iraldo A'!ggt, Cit .. at(rt~ Góm.e~ Vcltiaquez • .Mario U;a:rttill.a. Nwgut$, 
Lisa.nd.ro M artvn.ez. Zúfiiga, Ed(¡ar Snm;edra I:o,Jas. 

Raíc.el /, Cwt~• Garr.i~a, t;ecretario. 



l'IR.EVAIR.JICA'.Il'O 

!La disucp;mcia de los litigantes con las d~cisiollcs de los JJue
rcs de la RP.púhlic>t, cuando estas son. el frutu del análisis 
jurídlc" de las com•as im peran tes, nD puede CllllStituh delito de 

Jílr<wari.caio 

Corte Suprema de Justicia.- Sa!a ñe Casación Pe.·nal.- Bogotá, D. E., 
velnti.sicte de ID!lrzo de mil novedcr:tos nO\.-ent.a. · 

M;J.¡:Islr~do ponente: Doctor Jalme Giraldo AngeL. 

Aprob~do: Acta número .22. 

Vistos: 

Proce<le la l5altl a dP.Cid.ir sobre la a~lll'll de !uvt-~l.ig-..ciúu en 
~ontrn de los doctoms Mercede~ Sul¡¡uclo de Gutiérrcz, Julio E. Corrro, 
Ci(!ra González de Barliza, Joro~ F:. M'árqucz Pucute.•, Miren de ia 
Lomlla1U! de Maoyaroff y Cé$aT Uribe Botero, M>tglstt·aclos del Tribu· 
cal Conwnclo~o AdmirústraUvo de Ctmdirmmi<rca, por razón de la 
denuncitt que contra ellos Instauró el docr.or Alvaro Corredor 
C<)tl Lret·a.s. 

Hechos y actuación proce.~al: 

El doctor Alvaro Corredor ()Ontrera.• f\stuvo vinculado a la em· 
presa Bavm:i11 S. A. durante el pe.rlorto coinprendi<lo entre el !~ de 
marw dt:: 1974 y el 15 d<> togosto de H/!15, cumr Hendo fWlcioncs de 
abO¡r.)do de 1.n mcnci(ll'l(ldn empre6&. · 

Durante este periodo recibió pooder para iniciar una demandl!. de 
nulidad coutm la liquidación del impuesto de renta da la etupresa, 
corres¡>ondiente al áño de 111711, el que le rue co~rerido por el repra· 
Rfin tAn t.A legal de la misma. 

Al retira=sfi de la emprP.!\9. le fue I'llVOCado el podAr, habiéndose 
nomllrn<lo otro apodúrudo ~n su reem plR.zo, razón por 1~ cual el doctor 
Correuor pre:;entó al Tribuna.! un., peti.dón para que se le regula:ran 
los honorarios correspondientes a su. actuac.ión profesional dentro del 
proceso. 

:!;] T ribunal decidió el incidente en fonna ~v:l para el peti· 
cionario, considerando quo el nrticulo 69 del Código dA Procectimit>nto 
Civll, norma que ll<'i>i« ~er•1dn de base a. la pet.!clón ele Contrcras, 
preveiA. ¡,. Teb'U.Iat:ióu d" honorarios cuando est.os se hubieran pactado 
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previamcnt.,, y que esto supuesto no ~P. hnbía demostn .do dentro del 
proceso. EsUI ctecí::Uón motivó la denuo(:íu penal por p<trtt: del ñoetor 
Contreras cuntra !u. totalidad dt: los Magistrados into::¡¡rantes de 1;: 
Sección se¡¡w:¡da ele P.Su <.;o:rporación, la que luego hizo extensiva a los 
MagistradOs que inleg¡-.¡n la Sección Cus.rt.'l del Consejo de Estado 
en la diligench~ de :ratiflcación ~ la denunroia, por haber confinT'...arto 
la proviclenC'lll de «quella. 

Et Con11ejo de Estado en su pruviéten<% n.o sólo ¡l<;Og:ió el nozo· 
nami~uLo hecho por el Tribunal, sino que u.d~más pll.~O de preAAn\(1 
comn t>J doolor Corredor, so pretexto de lograr la regulación de uno.s 
ho~11:arios no pactado.«, lo que estaba buscando ara et reconocimiento 
d& un>< p:retelll!ión de canl<.:tcr d~il ft•ente lll mandante con el objeto 
de que ésl<' le rcconoclent unos hnnoTar!os por el trabajo reoa:iudo, 
<l~bate que d<1bió plantetu· anle la jurí:;dlcción ·J:tborul, y no dentro 
del proceso adelantado Rnt~ la jtU'isdir.dón contenci<>W·administrativn . 

. Cmuideru(,iunes <le la Corte: 

Desde o! punto ¡ntmmente jurídico la Sala ha sido muy reit.erante 
en afi·rm.ar que lo. discr~pancia ele los lítigar.te3 con las deti•i.ones de 
los Juec:es CIP. la Rep?lb/ica, cullndo estas son e!. íruto álll análisis 
jurídico de la.~ normas imperan-te;~, no puede ·constttutr en nin.gti.n cc..so 
delito de prevaricato. En múltiples s<m.toncais, de la~ cuele.~ se lran$· 
étibe la del ~2 de mayo de 1984, con ponencia del doctor A.lfanso Rey<l.! 
EchaTUJ.ia, se cUce lo 1rigruente: 

"La r.on.d.tt.cl.a d·~scrlta e01no pre~·aricatn en el articulo 149 de! 
C6trir~o Penal consi3le en prof~rir resolución o dictamen mo.ni· 
f,estam~nlr. contrario~ a la ley, es decir, auto, sent~n~'ia, decreto, 
resolución propiamente dicha o C1<alquier otro · acto oficU.l me· 
dianie el CUill el funcionario dP.ctdl.l o emita opin'iér! sobre a.qtm.to 
de ;¡u competencia, que evidencien ostern.ible ilegt~liaad; no basta, 

. pue.~, «n.a discrepanciu. conceptual entre t"'nciO>utrio y alguna de 
la.• partes sobre. aspecto fáctico o juricf.ico, o interpretación nor· 
mativu diversa de la preclominuntP., o detemiMclóll judi!:ial o 
administrativa revoc~da luew:., P.n instuncia supe•·ior por tnco!·rec· 
ta, pura conctuir que se está frent~ a un pre·vartcato; hechos 
conf¡tsos , material probatorio que apunta en o¡mestu~ direcciones, 
norma3 oscuramente retlnr.tadus o susceptibles de diversas inl~'!'· 
pretaclcncs por su complejidad, puett.P.n dllr 'ugar IZ dR.cL•ioncs 
variadt:S 11 en veces contrapuestas r e.•pccto de situaciono3s fúcUms 
similares, sin que por ello pueda afirmarse siempre que se ha 
incurrido en prem.ricato, ¡¡ esto porque son hombres y por lO 
mismo .sujetos falible$ quiomes U$umen la responsaniliñ.nd de 

· i·nterpretar la ley y de re.~olver con fundamento en ella lo.~ con· 
fiictos Qtle se les p/lmteen; tamlnén por e.~ eL sistema jurid.ico 
Tia creado los mecanlsnw.o fiP. la doble mstanc'.a 11 de los recurscs 
ordinarios y extruoniirrarios paru. oerrur en lo posible la ñreciW 
de injusl.as decisionc$; así pues, $Oiame.nte aquellcu determina· 
cionP.S oficia/e.~ de una marcada y p·rotubercntc ilogalidad asumen 
la catc¡¡orla delictiva: de premricr.cí6n". 
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Pt--ro l o que preocupa a la Sala e.9 que un número creciente de 
abogados lit·igantes estén n lcu·rri<!nlto a la dcm.uncfa penal oin que 
IM!gn.n fundamentos serios para ello, to que puede implicar falta 
contra el re~peto debido a la admíni.•tración de justicia, m.áJ:ime cuan· 
do como MI el caso presento .~e. utili-zan términos irrespetU0$0• contra 
los micm bros d<• lu Corporación, por lo que se ord.otllLt''' que por la 
Secre t.A.ría se wmpulSP.!l oopins de los siguiente::~ documentos con 
de:;tino al Tribunal Superior de l Distrito Judicial de Bogotá p¡o,m que 
adelante la. investigarJón corrosponmente: Dcnund a )lresentadu por el 
doctor Alv>U'O C'.orredor üoot.rerAs (fls, 14 a 25}; t otocopia del au~o 
del Tribunal Con tencioso Adrrtinls~rativo de CUnd!namarca. en donde 
&e decide s<>bre el incidente d~ regui6Ci6n de honorarios ( !l<;. 33 a 37); 
fo tocopiu del auto del C'.onsejo de Estado en don de se M t:firma la 
decisión del Tribunal (fls. ~!! a 56l, ratiti~cicín dtl lu detlWlcia por 
parte (]el :;ignatariu ( !ls. 190 a 194), y copia de esta providencia. 

C01110 el denunciante también ll..Cusa o los doctores Jaime Abell<l 
Zli.r~te, Guillermo Chain Li7.of•no, Giiberto Arango Londof'lo y Conf;nelo 
Sarria OJeos, Consejeros de 11:!\tR.do, por ra7oón de la provlu~ncilt con- · 
!irmA.torla de la del TrlbunuJ, por la Secretaria se elCI)~dir;i, t.ambié..'l 
t>Opia de los mismos doc:umem os atrñs enunciados, con destino a la 
honorable C¡imara de Represen tantes, Comisión de Acu:;ncíones, !.JaJ"<l 
que por esa CorpOración se dectda lo pertinente. 

l>or lo eKpUesto, la Cork> Sup rema de Justicia en Sala de Od.Saeión 
renal. 

Resuelve: 

l . Abstenerse de abt1r !nvestign.ción penal contra lo~ doctores 
Me rr.ed.es Sal¡:ado de Gutíérrt:~~, Juiio E. Corrc'!L RestMpn, Cl&ra Gon· 
zatez cto 6arli:;:a, ,Jorge E. Mll.rquez Puentes, Mit'fll\ de la Lombana 
Mlll:)'H·f Off y César Urlbe Botero , por lo~ hP.chos a quo so refiere la 
parte motiva do esta providetll'il\. . 

2 . Por la Secretada A>CJ'lldanse Jm; coplas corrcspoodicn l.es con 
deslh tn :\l Tribunal Superior del D:istriiQ Judicial de 0 011'0tá y a la 
bonor11bie Cámara de Rep~csentante:;, Comisión <le fuJUS<\Ciones. 

N otliique~e y cúmploso. 

Jorge J;nriar!e Valencia .~artíncz. Jurye Curn~110 L~Jengas, Citdllerotu Duql,e 
Rutz, Ousiuw G61M< Velasqu~¡;, Jcl!tM Gt•·a!<io .wy~l, Mario Mantillo. Noogu.é8, 
Lituuulro Mnrt.inee Zúi!i.t;«, ~dgar Saavec.tra. Rojas. 



Lu rica temátñcm sull!~·a:cente eu !a def.,nsa pe-ltlal corresponde 
siempre y en to.!lo ca~o. Jllll!l' su lado fo~nt&l o técnico 1111 dtlfomso.:r, 
't:Uieu pll.l'>~ Sll.il ·cvrreew ejcrcici4l gozll. ile la más amplia e mtcgra] 

aulo.lM>mía 

Corte Sup·rema de Ju.•tici!l.- Sala de Casación Penal.- RO!óOtá, D. K , 
veint:ocho ó.e marzo de mil novecient.os nove-nts. 

J.\obgistra!lo ponente: Doctor Jurgo Enrique Valencia Mart!ne;::. 

Aprobado: Acta númAro 022 de marzo 27 de 1990. 

ViRtos: 

Con s~ntencía éle febrero d()S (2) de mil novecie:J.to:; ochenta y 
nueve (lYR9l, el Tribwta\ Superior de O::den Púlllico confirmó el' fallo 
profertdo por el señur Juez Sexto ( b"?) de la misma jurisdicción rndl· 
cado en .Mt:dcllln el tres C3) r!P. (l.lciembre ó.e mil novecientos ochentu 
y ocho (1988), mecti~nl.e el cual se conllenó a .Tuan Carlo~ Varela Osorio 
y Litis Albeiro Garcia. Die.!! a la pena prínd.pal de clíe.o (1 O) años dé 
pri~iún y multa equivalente ~. cinuuanta (•iO) suJurios mlnlmos, a cad~:~ 
LUlO, como autore~ responsables de la conductn. p r<:venida en el a.rtícu· 
lo 13 dt>l Decreto 130 de 1988. porte d" armll.~ rte uso privativo de 
las Fuerza.~ Mílitnros. 

Contrn la. decisión del Tribun~:~l, Varda OsOI·io y Garcia DiP.z ínter· 
pusieron el recurso extruordina.t·io de casación. Unicamenl~ el primero 
dE\ ello~ 11 través <le apoderad9 ospecis.l pre:ocntó la correspondiente 
demanda q¡¡e fue dcc:al'llrtn ajustada a OP-1-echo '!' agotada como está 
la tramitación respedi·{a, pi.'IX.®e m Corte a resolver lo que sea de 
ley. El señor Procurador SegW1dO (2?) Del~gado en lo Per.al .~olicita 
no cu~at· el fallo impusna<lo. 

Hachos: 

Los sucesos que originaron ln investigación :penal sobre la cual se 
produjo Ju dBcisión condenatoria, se nnrrsn <le la siguient¡, maner-.1 on 
la sfl'..ntenciu reCUirida: 

•· .. . E n cercanías <le la Universidad Pontificia Bolivariana de 
Me<ieliÚl, fueron o~r\"'aó.os durante vari01; días. sujeto~ sospeChosos 
que murodeaban cumo a la espera. de alguien por lo cuai los vecinos 
avisa.ron al DAS hubl~nd.ose organizado una laoor de seguimiento de 
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lo~ lnd.!vlduos qUe culminó ~'On 1~ ca;:>turn, el 13 de mayo del a.iio 
pasado, en la avenid$, La PI ~;¡<\ con carrera 40, de Juan C¡~rlos Var~l<i 
osorto, en poder dt: quien 1\le hallada una p istola, dfl Luis Albci.ro 
G~~.rc:i~> Diez, a qui,..n le íue halludiL una tuJa cP-ntro de la cual gUar
daba \tna subarnetralladom. En la misma esquina -paro hacia e l norte 
fueron apt~hP.nñido~ Héctot· Cl\rdP.nas Galvi:; y Víctor Oswaldo Berrío 
Gil, portador de la moLoclcletB Yamaha, placas CBW-6ü blanca de 
175 oo ... " ( fl. 17, cua-derno :1.1 ). 

ActUDclón proceso;.: 

LOS he<".bos p:recedentenumte reJu¡,;orr<ldos dieron lugar a que el 
Juxj¡'uuo Cuarto ( 4·:) F,speeializado de Meclellin dispusiera la apenurn 
de 1"' concspondit:nte investigución penal. rueron i!l<lagados Víc.tor 
O!;w!)]do Berrio Gil, Luis Albe rto Gr~rcf~. DiP-.2, H~ctor Cá.rdenas Galvi:; 
y ,ln~>.n Carlos Varela Osorio. En s u oportunidad se dictó auto d~ 
d e(€!1Clón contra Garcla y Varel<t, al>sterúéndo;;o ('1 Ins tructor de ha· 
cerlo respecto de los dem..~s in<.:ulp~tdos. Dentro de la etapa invF.<~t.i· 
gAtlva se pracl.i(,aron num<.<rO:><l~ rtili¡:encias y se recaudó divers~ 
prueba t<.-'llt.lmonial, pericial y documental. 

Tras algun<ts incidencias procesales so deter·minó que la campe· 
tenoia dol cuso sub jú.dice cor re!:pondia al Juzgado Cuar to · ( 4~) F_~pe
cializado con sede en Me<lAIIfn . Postcrionnente y PD!ie:!io1JaU~ los 
funclon:.rtos de la jurilidicciótl especial de o rden público correspondió 
a eslos conocer del asunto. concrct;wtt>.nte aJ Juz¡::sdo Sexto (6~) de 
~nl c:ategoria, mdi<'.ado en la misma ciudad. Agút<tdh la ~tapa. c!P.I 
juicio; este despocho judiciul condenó a. García Diez y Vare la Osario 
n la pena principal de diez (10 ) años de prisión, .multa de cincuenta 
( 50 i salarios mínimos y ln.s ll.ccesorias da rigor, absnMendo a los 
restGntes twriminados. Al cor.o~er el Tribur.al clP. Drden Público por 
v!.a de opP.lación d~ dicho fallo lo ~;cmnrmó integralmente al hAllarlo 
ajusl.~t<io a derecho mecliame 111 senter.cia que fue objP.to del recurso 
ext-raordinario y que :;e desa~~ a través dll esta provid.encin. 

La clem(mi1Jt: 

<:nn fundament.o y . amparo tm ~::J IR.rcer motivo de ~.a..'lllción (art. 
226 del C. de P. P.l e l recurren!~ propone dos (2) ~Mgos a la sent.cnc..~a 
impugnada. 

Primer cargo: " ... LG oontcmcin se clic.ttí en un proceso obj~bLble. 
vicllléln por la vlolaeión ele! d'~re~lto a la dP.iensa, nulitlll.d legal con~a· 
l;!;radtt. en el articulo 305 del Código Procedimental, ouusat tercera, en 
efecto ... " 

" ... Juan Carlos Varcla no tuvo dL,fl\fiSOr durante todo el HCCi· 
dL•ntado t.rfllllite ele! prO<Jt!>¡O que culminó con ;;,nwncirt. en su contra. 
111 deferusor designado, en documento que corre a Collo R4 frente, 
jamás se le dio posesiór.. Ln nuSt>.ncirt de defensa formnl y material 
es osten~1ble. Esa falta de poseslón tornaba nngatrmos los actos de 
notlflcoctl\n. Un proeéd!mlemo abreviado, (;Omo el que consagra e l 
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f'Stutttto d<)fen~a de la democracil'l, exige a lo menos que se cumpla a 
~abalidad el principio du contrarlic~:iótt, as decir , que haya acl tS<tción 
y que haya c:1cfeu~e.. I-t• primer$ la ejerctJ . el Ministerio Pilblir.o. la 
segunda la dA(enea letmdu. Si el pi'incjplO de contr&~lícción es inbe· 
N~nf.l! a la noción de proceso. ese principio adquiere mayor impor
tancia ¿n una. eo.truct.ura vltal CJ\ le n.-·<:orta al máximo, la~ garuntías 
procesales. Si 5fl pre&:mta la acu..~actón y fultl\ la. defensa, no ha,y rela· 
ción jurídico procesal, no hay t!.ontradicción, no lw.y lealtad. no se 
ctunple la íloolidad del prOco,>dimi~.ntn, no hay c!<:!bido proceso. La 
sentencia que Sé dicta. :¡ ;!(, como ocurrió P.n ol presente Cl'lso, se edi · 
fica en un proceso viciado de nulidad ... " ifls. lñ/7, cuaderno 3~ ). 

S~ r.trr(/0: l!.'n la forrnul'iición ele éste, es claro advertir la 
e:rist.encia d~ c.l.n"o (5) cemmras o reparos n r.ual más sustn,nciul según 
IP.xico del r~current.e. ¡,as enuncia de la s!¡;¡uient., guisa: 

" .. . Primera. El Juez especializado adtll..~nt-ó la invtl~tl~ción, sin 
proferir prevtnm~nte auto cab~za de procASO, cimiento e:;t.ructural del 
mismo. Ese c~uw e,; d qufl lAgtt.lma di!sde el punto de vista de la 
publicidad y 111 · contradicción, la pr.idics de pruebas. cnn~;dero, que 
sin P-Se aul.o, los medios de prue,ba aducidos. lo son irreJnllarmcnte, 
)l'a que no sP. cumpl<? el principio de legalldtld de la pmebn (fls. --sic-
253, C. de P. P . i .. " 

" . .. SegunM. La colí:sión de comyetomclas entre el .Jua:r. F.!specia
lizn.do y el Juez de Instrucción, incider.te que resolvió el Tril:!imal 
euperio~ d<: Medellln, era una auten:ícu colisión de jurisdicciones, 
conflicto que debía resolVI'!T la Corte sup~ma de Justicia. El ~o. 
rsble Tribunal J't'.5u\tó otorgando oompetencia cuando nn t.enía nin· 
guna facultad para hacerlo .. . " 

" .. . Tero<<ra. El proceso se falló, p recxislíendo, el dHrre de inves
tigación eje~:utoriada (sjcl, aplicsndo el procedimien to de la Ley 2'' de 
1984. Se hizo u"'o <le tma estructura procesal irr<!gular donde se asimi
laba el auw de cierre wn el auto de tr u¡¡lado para «le¡¡ar del proce
dimiento de orden público ( fl. 12 O tte.) . .. " 

" ... Cuarta. El dictamen pP.ricial sobre la natu ralem /le las annaR 
jamás fue puesto en oonoolmiento de Jns partes. Dicho (ilctumcn fue 
rendido sin posesión p nwia del perito como lo exige el artít:ulo 271 
del eslatu~o proc.es~.l penal ... •· 

" . .. Qui1tta. I.cs actcs de notificación al detensor, en el procedi · 
miento e5pecial de orden p1ih lico, son perenr.ol'i!\mente parsonales Yll 
que no puede proferirse sentent.:ia sin al¡¡gato previo dP. la defens•t. 
En el presente caso, el defensor de Vat"Pla Osorio, no tue notific-.(lo 
per;.onalment.e del auto corriendo truslado pMa alegar .. . " (fls. 17 a 
19, cuaderno 3~.1. 

C=>pto del Mtni.•teric Pri.bUco: 

Tras e>eaminar los Iwldumcntos del ·proceso y la demanda de 
casación presentada. el Procurador Segundo (2'')' Deleg<~llu en lo Penal 
- An un jtu·JdJco ~;xarnen de ·las cuestionl!ls debatídM- critica los 
razon;uniento.< expuestos por el actor, reCUtándolos victoriosamente. 
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Con estribo en di<'.hn& refl exione s soliciu~ a la Corte no ca.<ar el 
tallo impugn¡¡do Ws. 35 y ss., cuadeTnO ~~} . En ~u opurlunidad y de 
unu u ot.ra manera la Sala volv~ni. a O:Ollas. 

La C~>rle: 

A. Primer varga. 

Sostiene en este dt,partlmicnt.o e: recurt·ente que el procesttdo 
careció de defensa Hde<:uac:la por cuanto " ... durante todo el ar-.ciden
tacio trámite del proceso ... " al dE'J:ensor designado no se le dio pose
sión de ese cargo tornando " .. . nugatorios los actos de not11lcaclón . .. n 

Pero, además, sfi.nna que hubo ausencia de defen&:l. fonnal y material. 

t'craz ¡¡ atendible e.• la glosa que apunta la demanaa en =nto 
(11/.e P.l d.e.len•or of-icio•o ll.~lgnad(l p<Jr el Juzr;adú no se posesionó de 
su destivw. Empero, una tal informalidad -que re~T<lta i?•tposibl~ 
de.~conocer- carece de mayor significación c·uundo l1i~'t1. •!! medita 
que al profe.~ional encargado de lu prol.13cci.6n jwidica de la persona 
fl(:?t.~(l(lf:. v dP. .~u.• intereses, en momento alguno se le tmp!dio la de· 
tensa. la que ejerció a plenitud, c:(m a.il.~oluta libertad de acción sin 
va!ladarc.• ni obstáculos. La au.~encia del acto formal r:t.e púsesión 
adviene así irrita Y. t•ac:ua md.$ que por su inanidad ,pOrque al letrado 
fJCtuante se le brtndaro•~ las r.ontilcumes y Q!lrantúu ~esar-las para 
el ejercicio de ~-u mi'l1~terio e>t !<U oportunidades marcadas por el 
Código de la matma. 

El perfil técnico juridico del derecho de defensa depende en 
ri(lnr dP.l defensor quien en cumplimiento de la actividad de asisteucia 
j urktica debe abordar -en s·a má.'l amplio sentido '11 con ~l debido 
Meuto- el patt'Ocinio profesional del interés del imp-utad.o ya co-m· 
pl~m•mtando ~u., iniciiltil!as, ora representándolo en las ocasiones que 
fuere menester, bien a/.llgO.nflO en úu instancias, i·1wlu~o asu-miendo 
u11a actitud ·pasiva e indiferente. Su desarrollo es amplÚJ y mrio sin 
dctintdos ltmites ni obli.gadus co7tf.ornos. En .•u dol>1e función <Le 
asistencia ll repre.~ión y tle ¡mnte. a ltu 1:t~cisitude~ partWUlares 
tle! procP.So f{)ur!1. rre que se mU(:~lre ¡)Tecat:Ulo y cauto o por el con· 
trario 1lili¡¡ente o aplic<zdo y aún .<igiloso si en e~to• 81lp-uestos -persigue 
fortalecer la defensa seglln su comt.>tido 11 e~trategia y lodo esto 
-claro este!- acorde con su ca¡Jaci<lad, t!.T.periencia, luces y cono· 
cimientn. 

En suma y brevemente, la rica temática subyacente en la defen~a 
penal que como bien •e Jul rlicho es a la -¡;er. un derecho, un poder .V 
una actíoidad corresponde ~iempre y en todo ca.~o por su lado turmul 
o tccnlco al dejensor q•ti.en pam. .~u correcto ejercicio. comvletu ento· 
que de su misión y enlendibr.e m.ejoramiento de la situación procesal 
det su}eto judicialmente per seguié.o goz;;¡: de la m<l.S amplia e integral 
autonomi!l en oriU:n a asegur<.o'l' et ejercicio técnico dd dereclw de 
ti;eJenro restringido sólt> pur los ftnU d.P. ·In justicia V los patrones 
ettcos tmpue~to• r.or 111 le¡¡. 

Urw. y otra ·ve;z !!a dicho la Corte que no b<uta con •ciía.let1'_. l!n 
abstracto, ausencia de defensa o perjuici-o et.>idente en los de-rechos 
fundamentales del imputado puc.~ q1le se hace imprescindible acre· 
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dilar cnuiles pruebas dejaron da practiAXAr~c y en qué grado y de qué . 
manera la dlr.hc. nmi.•ión repercutió en ic solución finai del prnceso. 
Y con rc:laci611 a fas lesis jurldica.s también ha enRetl.n.do la Corte que 
no basta tildar de inadecuada la defensa sino que se d~bc se-ñalar 
cu&. ea eL criterio ju..>1Jüco que lii defctiSll hldliera poc:UdO exponer a 
efecto d.e qllC la justicia, al tener la en cuenta, falle en taow del 
acusado o ac·uerde una r ebaja a lu pena impnn·i.ble í cfr., cas., '11U!rzo 
30 de 197.5) , precisiones sin lu> cuales no es dable e:camtnar el cargo 
de ausencia d<l defensa d~: un i mputado. 

Por cierto que en el ca~n <le aul.o~ <;:! Clefensor no solRmAnre tuvo 
una actuación t<Olicih:• y diligente en la aucliP.nci>< siuu que con claro 
sentido del deber profll$iOnal 3peló de la sentencia condcnatona de 
primera. Instancia . . '\u.'\tRnt,tndo el recurso con re~pelables y consis
tentes argumentos. Cos«. tUferl!nte fuP. I)Ue ~u criterio $Obre auseni'ia 
del elclmento &ubjctivo en el delito rep¡cochudo (ca.rencta de fim!.lidAd 
t.llrrorista) no tuvo éxito o.nte ol Tribunal de Orden Público que en la 
materia sigul(\ la i;<¡sis do!nlnante en la Corte. 

No prooAde la tacha examinada. 

B . Segunrio cargo. 

En la formulacion de la pr!>so;.nte acu~P&ción, cinco ( 3) irregula
' rióactes sust.llr..ciales señala el actor. Purn mayor claridad y resp~tando 

~1 "orúo temporum" en qu~ las elllista, la. Corte habrá de t·efcrirse 
pot· separaCio a e:tda Wlo d<~ ellos. 

Primero: En la C".nunclaeión de este reproche agita el censor la 
ictea de que P.l proceso so adelantó sin nut.o cabeza de proceso y que 
lo~ medios de pt'll<•ba aducidos lo fueron inegulurmcnte al no cum· 
¡,lirse el principio legal a.~ la prueba. 

En el o.c~o sub exámíne evidentemP.nle se dictó prov(t'Jencia que 
ordenó abrir investigación y que a la letra dice: 

" ... Juzgado C:Uarlo E>pe<'.i:tllza.do .. . M<.:dellín, roo::; o diecisiete de 
mil novcc.ient.os oc.henLa y ocho ... Con ha !'.e en las presentes diligen· 
cins. dcclárase abierta la correspondi<!JJte tm•t!stig:<r..ión penal --arts. 
:l5~ y 358 del C. de P. P.-- .. . E.n consecuencia, pmctíquomse todas lM 
dilfg-cnci~r. de (]Ue trata el ¡¡rtfculo 360 ill!dom, las que de ~..stas surJan 
y demás qttt: se e~tJmen cunducentes a l lo ta.! esc-l arcclmfento de los 
hecho~ delMados .. . Dén:;c lo~; avis()s a lA~ autoridades competéntes . .. 
Rildú¡ue.sr: 11 ~-úmpla.se . .. El Juez, . .. El secretario .. . (hay rimuu; l. .. '' 
(fl. 4, ClL'ld<lrno 1~} . · 

Y también es cier~o que se observó d.o manera real e incontm~ta
ble tanto la l'ltualidad como el contE•nido mnterial del articulo 361} del 
ordenamient<J procesal, cuwpliéodo.':ie t\e e.stR. munera las reglas de la 
legalidad de la ptueba (a.rt.. 252 del C. de P. P.l. . 

Por este aspecto no prt1spe ra. pues. <'Jlrgo al,"lllll contra la 
senten<.áa. 

Sc:r¡undo: El recurrente alega la uulid!ld del proffi~o porque quien 
dirimió la COlit;ión de competencia fue el T ü bunal y uv la. Corte. La 
nulidad por fll lt!L cte compcJteocia quo establece la ley es la del Juez 
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que cono•:e <lel proceso y no de qui€n diril!la los posibles conllictos 
qutl pn .. ~sta. materia se tiU~t;!len, máxime cuando 1¡; verd.'ld jurídic<1 
ind!s~utiblc es que el conoc:mlento de los ht:()hO~ con:ea:ponde priva· 
Uvurnente a los Jueces <lA Orden Público, tal como lo ~úult~ el Tri· 
bunal al :znnjur la pugna ~-eíerlda. 

l!:rn;¡ero, este error de dicho. Corporación no tuvo consecuencias 
que a.fectcn la ''alidez ele! trárnlte. 

En condiciones talo~ lA :rllóulta a la Corte imposible elevar esta 
írregula:r!ciad s. la categoria cW vicio sustancial, mayormente cuando 
aquella no ha desquiciado la a.cl.u«<:ión cumplid&, ni afectado la e:iLruc· 
tu ra mi:sm~< del proceso. Sin piso, pues, el I'C¡)roehe. 

7'r.m:ero: Obligada se vé la Sala a poner en t•elieve - para rechazar 
el cMgo-- que la r:qniv~.IP.ncla realizada por el .Jue2 del oonodmieu~o 
entre el auto que ¡;lao.;sura la lnvestigadón (correspondiente (!.[ proceso 
ordinario) y la providencia quo corre traslado para utegar (decisión 
propia de la jurisdicción da orden publico) aún callflc:indo~e de anti
té:c::~lca no ha afP.~t.ado -ni por asomo- el debido pro~eso de ley, 
ni tampoco. ~xtremando las co~a~. los intereses inclividua:es del sujeto 
proce~;udo frente al cxpcrlient~. Todo lo contr:.rio: La conjundón que 
ahora se critica pennitió ampllftcax lus g;<r~ntias de la defensa. hasta 
t'J flxt.rAmo de que todos los t!tu.!are:> del det-echo de defensa, pero 
~IJt't'ialmeute el recurrente, tuvieron oef...'<ión pa.ro imponerse de un 
flech<• etiellcial y prep¡¡rar &El una 1\decuada defenS~~; 1.4 notificación 
que los en!.cró d~ la oportun idad pn ra presentar S1.1S aleaací0nes. 

No sale avante la at-1.1><aclón. 
Cuarto: Tampooo esta censuro. oncuentra respaldo ni consonancia 

en los fulios. Su planteo en lo~ téol'linos que se conocen esr.::\ muy 
lcjl>S d~ c.:orresponder al conoc:imlento que se tkne d"'l J,>roc:f<so. Sen· 
cUlo ~:; ~ducir que la in~pecclón .iudiciol y el perita.zgo si fueron poos· 
t.os en conucimient.o de los sujeto~ procesales a tenor con lo prevenido 
po~ el articulo 276 del üócti¡¡o lle Procedimiento l'anal , conforme se 
repara 1< [olio 113 del prhntlr cUAderno. En condiciones tales ninguna 
re!pue.:sta de orden legal tiene la Corte que ofrecer al li'beli:st.a . a no 
ser la de rechazar ><U tesis por lr n:u.l e inexistente. 

Hli$C de agre:;ar ~~unque ello cle suyo resulta (:onoci<io- que 
aún d~ frente a la realidad d.A !u hipótesis denunciada, l!l infonnaliáad 
no c:onflgura por sí misma nuliclad ni legal ni constitucional " .. . a me· 
nos que en el caso concreto se demuestre que por esta vla se co::~culcó 
susta.nclalrnontc el derecho d<; de!ensa ... " (COt·te Suprema de .Ju~ticia, 
febrero 28 de 1~84:> lfl. 4J. ). Lo que no ocurrió en el ac~o Stlli exámine, 
como bien se sabe. 

No prospera el cargo. 

Q".rlnto: En este !'IUnto y puesto que la discusión gira sobre el 
d<tte('_'lQ que tiene el defensor de p~ntar concepto de fondo UII3 
vez perfcc<::íonada la investigación y la ohligación de correrscle lrw;· 
i.Rd.o para ello, d.ébese aclarf!r que cuando el artír.mlo 46 6.el Decreto 180 
de 1988 estableció ese traslado no 10 hizo de manera lmP\! ratlva. y en 
conHecuencia no es esa una neCe$idad perentoria ni una carga de 
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exigible cumplinú.::nto. Soberanos son los sujetos prooesales para cie
c:!dlr si omiten o pru.st~ntan el d icho dis~-urso. Razones de defensa 
put:dP.n inclinar una t al abstenr:ic\n. Por o~ra. parte, es de observar 
que el auto que t:Orre traslado pa.ra alegar :se:: nutirlca pel-sonalmento 
al defensor si éRte concurre t\ lo. ser.retaria d~l despacho dentro de 
Jo~ términos de ley; en el evt>nto contrario In notiflcucíón se surtirá 
por Wiolación en estado. 

No es de recibo, eutonce$, esta final imputación. 
Por lo dicho, la Sala de C<lsoción Penal de la Corte Su prema. de 

Justicia, ar.oroP. con el concepto del Procur.:dor ~urxlo <~l Delegado 
en l o Pl!naJ. admiltistr-u.udo justicia en nombre de lA Repiihlica y pbr 
w~~de b ~ · 

Resuelve: 
No casar el rano impugnado. 

Devuélvase el procow al T r:ibunal de origen. 

Notifíquese y cúmplase. 

Jorge Enrit¡tU Valm•ia Martf·r¡or~. Jwge Carrello LUengas. Gull!Mmo Duaue 
Run, Jaime Gtrcldo A"9{'1, Gustm>O GÓJJJa Velá.squez, Mario Mantilla Y~, 
úlst>nt:ro Alartínez Zúñfgo, &Cig<Ir Saa.-edra BWru. 

R"'tael l. corte.s Gamu:a. Sr.r.ret.atio. 



CONC'VSWN 

li!.l a!Wf!vechamiento ei:Onómico es en el delito de con cUSioo un 
mero ingvedien~ subjetivo, que debe emtir en la mente lkl 

sujc1o a~nte en el momento de realizar la col!llueta 

· Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casació-n Pe1Ull.- Bogotá, D. E., 
veint inueve de marzo de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carrlrlío Luengas. 

Aprobado: Act<~ número 023 de: mano 28 de 1990. 

Vistos: 

ConsUlta el Tribunal Superior Militar la sentcn<:iu dO!l vO!iulisiet.e 
de octubr~ d~ mil noveciento, ochenta y nueve, por medio de la cual 
se condenó al Extcnien te JuUo Aurelio Caicedo Viva.•. a la pena prin· 
cipal d11 treinta y ~iete (3'i ) meses de prisión como autor responsable 
del dellro de ·•concusión'' , según hecho~ ejecutados a mediados del 
aüo cte 1985. 

También se condeno al Exttoniente Ca.ioedo a las penas accesorla.s 
ele :p6rdida del empleo oficitd y prohibición de ejercer la prote6ión de 
a.bngo.do por cinco ( 5 l años. . 

Se negó al sentenciado el beneficio da la condena de ejecución 
. condicional . 

La sentencia nnf:P.rior , t.ien.a 111 ¡frado jurisdicx;ionRl de consulta de 
acuerdo a lo dispuesto en el tr··!.!(:Ulo 434 del Código de Justicia Penal 
Millta.r. en arrnonta con lu diti,;•.l.esto en ·el CódigO de P rocedimiento· 

. Penal. 

YtL de e.stP. proceso había, conocido la, Corte, cuando revisó en 
apeluulón y confinnó la resolución de acusación proforid11 contl'a el 
acusado. En esa ocasión se acogió la reseña que de los hechos hiciera 
el señor Fiscal del Tribunal, as!: 

" . . . De los autos se desprende, que el Teniente Caí cedo ViVllS se 
desempeiíaba como Auditor o ¿ctmo de Cluer:m de :Medellin, para los 
meses de junio y julio de 1 98~ y que abu::<~ncio de esa situación hizo 
e:xigenciu~ de dinero al señor Rafael E lkin Rendón Lob:lrO quien a. la 
sazón se hallaba detenido por .::-.enLu. de la Cuarta Brigada por infrac· 
ción al Decreto 1188 de H174. 
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"Como contraprestación 11 su pedim~nto, el Oficial ltj ofrecio la 
libertad y efectivam~.nto, por intermedio de su hermano, Rendón le 
lliw llegar df.a~ despuP.~. l>:t suma de dos m!lloncs de pe$OS. 

"Como quiErra que e l Oficial fue tr aslac!Arto a otro ~:argo dentro 
de la .Just icia Ptonal Militar en el Pepa.rtamcnto del Qoqu~l.á, no pudo 
cumplir con lo pac\.ado, lo que motivó u. Rendón Lotero t;. solicitarle 
la ctevoluclon de su dinero sin resultado nlguno, razón por ltl (:\tal 
optó por dar!!! poder para cobwr a.J. doctor Ma.rio José Llarrero Acosta, 
quien ~n desempeño de e:su misión se ent.rtlvi~ló eu n un:ncia con el 
Tenient.e Caiocdo. La ge1<tión según . el profesional del derecho, fue 
lnfructunsu pUfll.-to que el Oficial si bi~<n lo a~tó no sol:unente ln 
d!!lld:'• sino su origen mismo, se negó enfl\t.icumcnte a devolver !.'\. y rnU)I 
por el cont r11r:o, procedió a formul~.r deuundo t>untra BR.rreto sincll· 
cándalo de ext.oJ•sión y ante esta situación, éste en su diligP.ncia de 
in_jurada lo acusó por ¡)1 delito de concusl.ón 11 que me he t•efericto". 

Conc~pw de la Procurad·¡;ríu Delegl.zda.· 

El señor Procurador Dckgnd o para las Fuerzas Militares, en me· 
ritorio concepto y después do agotar el an6lisis del caudal probatorio, 
~mcuent.m debidamente R.r.rAI'I it.n,to en autos e-l hecho punible y la res
ponsabi::.idatl del •~cusndo y solidl~ a la t:orte la conrtm:.ución de IR 
Sl'nt.er>cia cnn ltr. modific11ción de su.!<t.ituir la pena &<\ceE-orla de pér· 
rlick. ele~! cmpll'O o1icial, qll~ no esta con t.emplud¡¡, en la justicia cas
t'l'ense, por la de separación 11~soluta de las Fuerzas Militares, y 
revocar l<l Pl'Oh ib ición del ¡,jeroicio de la profp_<;ión d~ ubu¡¡sdo que 
no eE.ta.ba con.~agrada en la jurisdicción penal militar, vige11te para 
la epoca d~ la conswn¡,;ción del delito. 

!\1! r.!Onsicte¡·a: 

Dijo la Corte en 1J(.I3i!do oca~íón, q1u: la cmu:u.•imz qne tipifica el 
artfculo 14Q del Código Peruu y reproduce el arlíCIÚ(} 198 del Código 
di! Jvslú:io. Penal M ilitar, e.~ un tW1Uo de autoridad del funcloltllrio 
¡ni.bUco que suscita en !a t>lct ima 1m temor o también un error que 
la lle·va a áar o prometer aquello que no dP.bt; 

Se afirmó ig-~almente (JUR la concu~ión es un cmnporta·mio'nto de 
acción c¡ue 1UJ. dll realizar p~rsotUt inve.~tlt!a de la calidad jurídica ac 
funcio'IU,:riD púl>!ico, quien lulcc valer el. C(fll•I.Teñimiento, 111 induceiOn 
o la soiic'.tu<L r.ara injwulir en la victmm un temor. u'IUL ullemci(\¡¡ 
del úntmo, el ''n:etus publlcao potestatis" r¡ue ta t/.ova a drJr o prometer 
divwro o cuatQ'u.ier otra utltidact no debidos. 

Tant.o An la resolución d\1 acusación dictada por el Tribunal, como 
en la providAncÜ:l por meltln (le IH cual e:;ot.u Sala, confinnó la vocación 
a juicio y lo mismo en la ~anttoncia consultada quP. An el conc~pto de 
la Procuraduria se n:conoce que se han t'.Stablecido t:n el presente 
proca<;o los elementos objetivos y subjetivos que co:>fi!(Uran e: cielito 
de eoncuslón, a s3hP.r: L~ calidad d<:> empleado público del señor Julio 
Aurelio Cak,edo, ilO ~ólo como miembro d P. lr;s J:o'uerzas Armadas en 
su calidad cte Tc·nierite, sino además GOmo Auditor Auxlllar de GuP.rrn, 
cargo que desempeñaba por In época ue los hechos; el 111lusu de sus 
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[unciones al constreñir al >:d!Or Elk.í•• Rendón; m la-s diversa.~ visitas 
que practicó a donde é~t~ se llallaoo detenido pum que le entregara 
la cantidad de dos millones ele pesos si deseaba quedar en lfbP.rt.~d, 
¡lu~ Mt.1 demostrado que condicione) lA. libertad de :f!.t~III.ión r. qua éste 
le entregara previament.e lil. referida suma de dinero, que ro;cibió fina.J. 
mente de munos üc un hermano del det~nído, E>l señor Jorge Renctón. 

En ~f~do: 

l!l~tá demostrado en autos, que el Teniente Caic()dO cte~P.mpeñaba 
las fUnciones de Auditor de Guena en Medellin lm 10$ mASP-'> de junio 
y julio dP. 1935, cargO paro el cual había tomado pOSesiiSn e1 26 de 
reurero de d:cho año y que !•; e retirado "J)Or d=.fiahza en el dcscm· 
peño de sus labores" . 

So 11creditó que por esa cipoca , se hallaba detenido Elkin Hcndón 
sindlc::atlo por un delito de tráClco de e¡;tupetactentcs y pur l:uent.a dei 
Auditor ele Guerra . 

.Se sai:>c feht~cienr.emente, por las dcclarUl>iones dAI perjudicado 
por el delito, Elkin Rendón, de ~u l!Ai:rmano Jorge, de Jhon Ja.iro 
üsorlo, la doctor>~. Coru;uelu Robledo de Z~.pata y la !)ropia declarución 
di! la al.>o~ada Inés Vélez apoc.lerac.la dP.l detenido, que el ocusudo en 
Crecuent.es visitas a la ctircol ~Unen<wi a Rendón p:u-a que k• t>ntregara 
les dos 1:1.1Uones de IJ(:SOS, si no quería ~.rma.!1ecer en prisión por un 
hqJSO de cuatro a d n co años. Se sabe adenuís, que l'll la ofici.n<• de l a 
doctora Rubloou d~ Zapata , el Teniente Caicedo recibió el dinero ele 
manos de Jorge Rendón, razón por lu cual L'} doctora Véle2 apoderada 
de Elkin Rendón le renunció el poder . 

E$tll. igualmente e~lai:Jleddo, qu-e €n <>sos di;,~. un he rmano del 
Teniente Caicedo, Mn1·io Enrique, llegado a Medellln dfl Popsyán con 
tal l'ln, uc.lqubó de contado un vt~hi<Oulo marca Mazcta, en l!l. cantidad 
de $ 1.990.000.00, a.utomotor que entregó nl 'l'{!!1ionl:.<\ quien lo tuvo ·a 
su servicio ya que su hermsno regresó a Popayán. 

José Marta Ba.rreto, abo¡¡ooo en ejercicio, afirma bajo juramento 
que en plincipio el ,'enient.A Calcedo aceptó en su prMencia haber 
reelb!dn el üí.uero. pero que más tarde se negó a restituirlo, afirmando 
ser víctima de un chantaje. 

Finalmente, I;lartha. CeciliA- Plazas, también bajo j.uramcnto, ¡¡,fir· 
mó ha.ber escuchado cua.ndo Mh·o.~lava )!. esposa del Teniente Caicedo, 
le e¡cpresaba al abogado nurreto, que Ca.icedo no devolvlR t>l dinero 
y que "hiciera Jo que quisiera". Sol>re estos hwho11 y l:ircunstancias, 
debidamentE; probados no se ha. ~~bo:¡;codo duda alguna por los diversos 
CUnclonarlos que han conocido d~l procffio. 

Empero, en el ~urso del Consejo de Guerra, el abo¡a(to defensor, 
solicitó la absolución del acusado, movido por la considenlCión de qu-e 
la prueba aportada a los autos no de-n:-o:;traba clammer.te QIIP. \,aicedo 
hubiera n::tdtrirlo lo~ dos millont>S de pesos. 

Sobro el p&rticular, esta Sala observa,. que la prueba directa y la 
indiciaria aportada a Jos autOIS y analil!.-ada. a la luz dtl los principios 
ele la ~H·mi critica, permiten deducir con i.nmensa fucrM de convicción, 
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el recii>O de estos dineros y la l'tmlizacic\n posterior ne una serie de 
maniobrG..~ ficticia.' encaminadas a ocultar !u proe€deru;iu ilki~ de 
lOs miUonP., que fueron adquiridO!!. 

Pero, aún ru;•lp/.undo en grac1a de d.isc~ts!ón, que no estu.vi€se pW. 
namantc probada ü:t. obtención del l·ucro económ•co. ta! ctrc?tnst.ancia 
en nada· modifica. la situació-n, porque sc1bido M uue el aprovecha· 
miento ecnnómicli ~8 en el delito de cmu;u~ión 11:.'< mero lngr~diente 
3ubjctiv(> que del)e erlsttr en P.l ·á'>rimo, en lu mem" del H·ujeto agente 
en C: momento de ret~ll;u,.r la contl.ud.u y el aewo se con$lc/.era cnnw
mado cuando con tal ¡;n el dc!icucmte constr!11c. induce o solicita el 
dinero o cualquier ot.ra utilidad, siendo inc#ferente q¡¡e obtenga o no 
dicho· l>eneticw. 

Por 1!-:;0 con acertado criterio juridico el Trihunal Su·perlor Militar 
en le sentencia cons'ldtltda, respcmde a.~l a la3 argu1m.'1MC!nnes de la 
defensa.: 

"Tratemos en primer lugar lo relati>JO al detito de CO!I'CUSION. 
Para que haya adecuación típica., no requiere del ¡¡gotamiento obte· 

. niendu ~~ benP.ficio dP.l dinero ya que el tipo penal sólo e:zz¡¡e que el 
~-mpleado oficial abusmuto del caT{)o o su.• /1mci<mes cornmiña para 
que Úl den, que e.~ la ,forma. explicitll. o qu.e ·indu~c;u o sottclr~. que .•nn 
las tormns implíe'itas, vale de(:ir, c¡ue para con.•umarse el tipCJ ~óln 
se requiere: de !a acclon. Ocurre que. ta11to d anterior defensor c•o1:-to 
a}U)ra el ae oficio, Mn querido c:mwcrtirlo cm 11.11 delito de re9ultado. 
es decir. qull si nu se obtzwo el dinero no lwy ac!ecuacl6n típica y 
por tal rnuin >e CT<!Ó el artificio de hacer figu:rar al her mano del 
acmado comu adquirente del . r,ehkulo. En tratándose de u.n del!lo 
per ::.e o de mera conducta, basta que ~e lw(Jatt lu in.•inwJ.Ción o el 
constre?llmiento, es el 'sacudir el árhol petra hacer caer lo.• !rulos' 
es decir, que el TcnMnle agotó lll figura delictiva cuando se acercó a 
ELKJ N en ~ cárcel 11 la constrü'!ñ o insinuó que le diera los dos 
millones de pesos ¡x¡ra poder obtener· su twc:Ttad. De aJú en adelmde. 
que $e hayc. obte11:ld0 6! benetfc!o y q-.1e se ha¡¡c. acucüdO a pmfY...
que f'uc cierto o no, M. sert>ido parn poner de presente sobradamente 
la representación m e11tal del sujeto agente r¡11e. quería cor.cusionar". · 

Resulta enLom:e~ Imperativo, dado lo que se deja dicho, confirmar 
la sentencia del Tribunal Superior Militar c1ue er..contró respon~.áble 
del delito de (.'Oncuslc'm u! Extenlente Julio Aurdiu GalcedO Vi\'1\S y 
por los hechos de que d¡~ cuenta. est.c proceso. · 

Comparoo i¡,.'1.l.S.lrn~mto ln CortA, !u dosimet rlu que cte !u p(ma prln~ 
clpal hlc:IE~ra el Tribwlat: La sanción mínim:~ d() prisión de dos· años 
que cont.empla para. la r.oncusión la ley anterior como el nuevo Código 
de Justicia Pl'.nal Mllltar <Decreto 2550 de 1988), fue incrementada en 
trece meses más, por lns múltiples circunshmcias de agravación puni· 
t.ivR c¡tle militan en contra del ncusado p¡¡.ra una pena definitiva· cte 
~reinta y sieto me~es de prisión. 

En ralncfón con las penas acc-esorias, asi11te razón al .seftor Procu· 
rador en relación <.'00 la conclena a 1:1 péroida del empleo no contE:m· 
pladu en el· Código Penal Militar !lnferior y que debe sustituirAA por 
la sep<lra.ción a.bsoluta ele lus .Fucr2as Armadi!S, de acut:rdo a. Jo dls.-
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puesto en los ~rtlculos 41 d~l Códi~o de Ju~tlcia Ptm,.l ll.Uiitar y el 
llecrE\to 2550 de 19!18, nuevo e~tatuto de la justicia castrense. Del 
mismo modo, se revocará la so.nción de prohibición del ejeroicio pro
Cesional que no estaba contunplatm en la ley v4!-ente para la época de 
los hechos y qul' !IP. sustituJrá por la inlt't'(llndón en el ejercicio de 
derec.''los y fun~íones públicas por un tiempo igual al de la P"na 
príncipe!. 

Con estas modificaciones, se confi:rrruml la ~ntenc!a consuL~ada. 

En tnél·ito dl\ lo P.xpuesto. la Corte Supr·ema. de Ju~ticla, Sala de 
Cusaclón Penal , uumiuistrando justicia en nombro de la R&pública. ~· 
por autoridad de la ley, cte o.cuerdo con el coru.~ptn deJ Ministerio 
J>ablico, 

Resuelve: 
l ! Confirmar la sentencia. consultada en cuanto <'.Onder.a al F.xt.e· 

nlente Julio Aurello V2icedo V!vas a la ¡¡en:; prit.u.,i pal de treir.ta. y 
r,lete (37 J meses de pris ión como responsable del delito de cooousién. 

2? Revoca t la pena accesoria de pérdida del empleo y en t>u lugar 
se condena al sentenciado a la. separación absolutn. de la~ ~\ler>.f•~ 
Armadas. 

~~ RcVOI:Ur la pena HCGt::SOfi¡~ (!e 1¡¡. prubibi(;i<)n clel ejerciciO a~ la 
profesión y en su lugar se le impone le. oc'()(l$()ria de interdlcci<\n P.n 
el ejercicio de derecJJos· y !unciones públit':tlS por un 'ti empo igual al 
de la pena principal. 

4? Confirmílse en todo lu dtmuis la providencia consull:ada y ordé
IIA~E~ repetir n tl.Eivamente las órdenes de captura. 

Cópiese, notifiqu.,se y devuélvase. 

Jorge Et~'1lt:le 'Valencl4 Murtín••· Jl)l"ye c.tn'ttlo Luenga., Gullt~rmo nnqu< 
RuJ.#:, Jai.m.~ (Hra.UW .11lgel, GN.s't<4TK> Crim.c.:: Ve¿Mque.z, Mati<> Maatllla Nougues, 
l.t~crndro Martinea Züi!·!yu. Edgar Saa·¡;ed.ra Roja~. 

Rafael 1. Cort~• Oarnicq, ~or.roto.rio. 



NllJILJ])AlJ:ES 

No oe&nservar D1>1 mnid«rl del proceso, no eont.rovicv:te la garantfu 
oonstit111elonal, puntCJ que se hace más elaro a la luz del articulu 

14 del actual Cód.igo !le P rocedimiento :s>ooal 

Corte Suprema de htsticia.- Saln de Casación Penal.- Bogotá, D. E .. 
veintinutlv~ de marzo d~ mil novecientos novo."lta. 

Magistracto ponente: DoC'tor .latme Giraldn Angel. 

Aprobad(): Acta número 23. 

Vi~tos: 

Se decide el recurso cxt.raordinacio dt cm;acicin contra la senten· 
cia del Tribunal Superio:r del Distrito Juüic.iu.l de Cart:J.gena. expedida 
el 10 de noviembre de 1988, in terpuesto por el dc!enMr de León 
Guiilcmw Mu1!oz Bttitrago, a. qUien, por confir mación de la de pri
mera inst;lncla, se condenó a la pen.., vriu~:ipal de 28 m eses de prisión 
y multa de dos mil peso~. ~.;omo responl:'t~ble de estafa y ele la defrau
dAr.iñn conocida en el Código Penal de 1936 como abuso de firma en 
blanco. 

Ar.c.tecedentes: 
l. En septiembre de 1980 At>;stides Newl>~ll solicitó al Banco del 

Come:rcio sucursal San Andrés ( Isla) un crédito por el sistema de 
earta. de crédito, por US$ 1~7 .uno con el fin de importar muquinaría de 
Miami (EE .UU.), para cuya concesilin e l 1\"erente de l!i ~ntidad Luis 
Guillermo Muñoz Buitrago l~ exigló garantías consist-ente,; en hipoteca 
de bienes roioos constituidas a fa vot· del Be neo. y un pagaré; y ~ara 
llUII!plir el requisito el solicitante, previo autorización obtenida en 
le¡,'lll forma, dio en hipot-eca tmos lotet; de terreno de su amigo 
Ro.iestvensls:l !'.•tc'Ki~h Beu. ;• firmo una h0.1a de papel sellado en blanco, 
destinada u ser llenada con el t.exto del pagaré con Carlson Hooker 
como su ;fiador. Este mi~mo pag-aré lo hizo filmar i¡¡urumente de la 
rApresentante legal de la "S~IJl Andrés Ellport and Import Company", 
hadéndole creer quH em pnr11. garantiza¡· unos intere~es do un crédito 
vencido que tenia la firma a CavOI del BanCO. Como ¡ms.'\m el tiempo 
y nada se le decidiom, el 17 de noviembre dO! 1980 le pidió por escrito 
al mencionado geronte que Jevnnt.use la hipoteca, sin que después de 
varios mesaR .sA le. informase al respecto, logrando entera.rsc de que 
el espacio en blall<;O de la. hoja para al p».gn.ré había sidO llenada con 
el contenido de un compromiso <le pagu al Banco de U:n11 crecida .suma 
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do dinero que le ndP.ud&ba .la firma "S~n Andrés Export ar.d lm;;¡ort 
Compan¡•", de la cual era pr~.;idtmte el mencionado Carlson llooker, 
~· en el que :;e lltlo figurar a Mistides Ncwb"ll cor.1o fiador y obr'ando 
cm nombre y JVPl'C~!Iltaeión del dueño de los terr<Jn~ r¡ue dio en 
g¡¡mntla de su fullidn r.rédilo. Se enleró igua lmente dt> qUP. este tít'.Uo 
valor .se había h~chcr valer judicialmente en pt:rjuicio del patrimonio 
del dueño dt: lo:; lotes, porquo .~e hizo efectiv& lu g¡,rantía hipol.ec~ria. 

2 . El proceso p;tra la investigllci6n dA los hechos .r esaf\1\élos rue 
inlr.iMlo por el Juzg?..do Pilnnl del Cin;uito .de San And rés, y a él 
vinculada& el ¡¡e¡·ecte y el subgere.nte de la entidad crediticia l3auco 
del Comercio sucursal San Andrés, señores León Guillermo Mwím 
Bultrugo y JoSé Ale.iandro l~.hP.CO Salgado; éste too 80\>re:s.:ido :em
porahnente y aqu<!l eujui(:iaclo por e>;t.af:. y la defraudación abuso de 
firma en blanco. La sentencia. de: Tribu.'lal re<.:urrif:l.~ en casación eon· 
fil'mó la cond<1rut que, previu lu cuida.do>•t ndAcun~ion de l t.lpo penal 
'-'<; la dicha def.raud~cion por 1'!17-ón ele la ~UCt!.Sión de ley~:~~ dada la 
derogación del Código Penal bt<jo cuya vi~ncfa sucedieron los hechos, 
hiciera el JU21fddO de primero. inst<mcia, y que recayó sobre el pr imero 
de los ci:.Udos fUncionarios bancarí<Xó. 

La c!cmanctn, el concepto del Mi11isl<:Jrio Público, 
y !rt parte civil: · 

I . Como pr~vi~ aela.ración, uébeSP. tener en cuenta que, dc~cor.o· 
Ciéndose el delito contemplud o en la sentencia que seria objL'tO de la 
impugnución, t>J l.'e(:Urso L"Xtmordlnario fue MnOOflido pOr el Tribunal 
y udrn itirlo por la Cor te; mas como, un" v~..1 presentad" lA demand«, 
su revisit\n formal revelara que los (;argos ISC oxt~ndí.an a los <los 
delít.os imputado~. al recurso sólo se le dio procedibiliclad pctt· el de· 
lito que lo &dmltla ~eg.ín el "rt.lculo 56\l del Código d" Procedimiento 
Pt:nul de 1971 por ra?.ón tl" ia pena ~teñ•lada en ID ley penal. Así pues, 
se ocupará la Sala de los dos c;trg-ns refer<;ntes al d~lii.O de estafa, 
desechando el conespondicnte a l del iW de ahuso de firma en blanc:o. 

Primera: Se dict6 en U.'l pruueso viciado de nulidad consr.ltucionaJ 
pur :desconocimiento del debido proceso (c&u~ul 4·~ . :1.rt. 580 del C. da 
I'. !'· de 1971) . Se hace con.~i.'> l.lr la causal en que no se v:inculó ¡:¡,1 
dr'unciante Arlsttctes .Newhnll A. la inve~Uga<:lón, pues, ~gún e l (:f<nsor, 
:q quien se acoge Ll un concepto fi:sGal que dc3tao<:a 111 conducto. de 

~~· su compOrtamiento st< excedió del ~nd&to recibido de quien se 
· lo había concedido, y qttc no era otra persona que el rtuP.Oo áe las 
tierras que él dio en hipot.er.a al banGo, seilo1' Roj~slven$ki J.\olc'Nis h 
F\en. que fue la per.o;on~. c¡ue t·eclbió el perju icio económico, gracias u 
lu_.; maniobras del dP.nunciante. 

Segundo: Lu :!t:Utencia €S "violatoria de la ley ~ustancial por t.pli· 
cnción indebida". del articulo 408 del Código P~IDUl anterior. 

Admite que hub<> perjuicio económico de Wl tercero, pero que el 
mectio por ol cua l se derivó no fue ilícito, yn que resultó ele la "eje· 
cución ante el lncumplimiénUl (.IP. •~-' obligaciones de caxá<:lur cíviJ.", 
quA e-' iegal y cU~riament.E< aplicado por los ·Jueces, es decir, no exLslió 
el delito de ~;~•;nra. Esta mi~mll. premis& le ~irvt> lll actor pa.ru <tfirmar 
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que el hecho fue atípico, pero c--entra este últ.imo aserto en que no 
hubo artificios o engaños para la ir,ducción t:'n erro!" como exigt'.nda::; 
del tipo . delictivo, porqu~, en sus palabr()~. "el proc<:so mue~i.ra. a 
través de los d il"er<>.nte!< medios probatorios. . . que el ¡,-urente. . . hizo 
suscribir a aquellas pefM<laS !F.tga.rt.'s en espacios en blancp, pero 
ellos iball acompañados de 1" cor.respondientc carla. de it>strucciones, 
donde se anotab;l la forma en que debhm ser lle-nados y cuya con· 
fección se eJecutó conforme a Las ínstruP.P.Irmes allí indicadas ... ·• Para 
rematar el cargo dice : " ... el d~líto de e~tara urHla pur su ausenci¡¡ 
u mejor . los hechos demmclados no constit uyen esa in(ri:lcción penal". 

Como conclusión. dep~• que la corta se pronuncie de oon!or· 
midad con el cnrgo que result.e demostrado. 

II . El señor Procurador Primero D~legado PP.nnl sugiere la no 
<.:asación del tallo porq·.t~,: J¡¡ impugnación está antit€-t"nlcamente sus· 
tentada. Encuentra en sus términos incompatibles la ctarnanda, y por 
consiguiente Imposible de ~cr considerad!•, pues los cargO$ se opol!en 
entt-e s.i y 68 destnlyen I'(X.1J¡r<M;amenle debido a que en uno uduco 
la uulidad del proceso y en el otro pregona su >alidez. para proponer 
12. P.xpediclón d~ una ~;eotencia ahsolutorl.!t. · 

III. Por :su parte el represP.n1:ante d~ la parte clvU, no sólo se 
sujeta a la misma objeción del Mirust:erlo Público, ::.ino que rlesen· 
tra ña 1>1.~ fullus trunbién de t<l<.:niea que vician cada una de las censuras . 
Advierte (JU4:! la fWlda.tnentact6n de la. qu~ AA apO¡'!I er.. una nulidad de 
carácter coostlttll:tonal es di!Iiciente porque no pre(,m el concepto de 
la violacitín, y que la misma falencia (>CUSa el cargo en que se acude 
u la causal 1", ~~ cual adem6s car10ce- de razón. 

Con.slderaciones de la Corte: 

El f;~llo impugnn.do no puede ser removido con base en !¡, de· 
mnnda quP. cnn~ra él se ha presentado, y que como lo advierten lo.¡ 
no ~rrcnt.es. auolet•e de Rertas faltas dA técnica frente a h~ síste· 
ni:ítica legul y juri~;pruclenclal que gobierna la <.:u~ación. 

En efecto: Pretender en un r.argo que ~e anule el proceso porque 
dejó de •incularse a "una persona que en criterio del actor debió 
también ser investi !{acl.a, y An ei otro, acoger la >alidez; de la actuación 
pAro impugn~r la sen tencia porque el hecho no es constiLutivo de delito, 
son cargos tncompatibles que hacen f'.MO omiso de la prohlbición del 
.segundo apa~l.e del numerul :l'! del artículo :?.24 del ac.':ua.l Código de 
Procedimiento Penal, put-s es principio un!\'er~al el dA que ur.1>1 cosR 
no puede ser y no seJ' ál mismo tlemJ?o y bnjo el m ismo J?unto de 
vista: O el hec.ho es consti~utlvo de delito y a él s~ debe vlnoular otra 
persona, o no lo es y ctebt~ ccsa~se el prucectimlento por ~er at.ipics 
la conducta. 

Sin embargo, el hechO d(· que hayl!. ~ido ronnuludo un reproche 
por nu~idad basado en la evcntuol vlola~Jón del debido proc,;;,;o lleva 
a la Corte a la si t.mtcíón de oficiosa revi~ión del punt-o, y aunque lo 
encuentre deff.ciente en su Clemosr.raclon An la denumdu, de encontrar 
probwn Ju situación invalldante declantdu. de oficio. Mi se infifo'r e 
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cicl scgtmdo upurt-c del ~rt.tculo 227 del Código de Procedimiento Panal, 
y jurispnldencialmeme lo habia wnicto aeogi~ndo ln R" ln P.n ''igeni'ia 
del Cóóigo de Procedimiento Penal derog<:~.do, bajo cuyo impP.rio se 
t.Ta.mit.n e~te a.~unto. 

DE L.4 NULIDAD. En materia pen~l la respon.<abilidad es indi· 
vídual, de manera que la 1W ¡;inculac!6n a un proceso de una penona 
que birn pudiera ,¡star C'omprometida en un ilídl.o por el c:wrl·~,l j'IJ.Z(Jfl 
a otra~ iguo.lmente comprrm.ietidan, nrJ cambia la situadóu 'út< est!I.S, 
ni altera la legalidad del trámite que se i1r1partu a liz actuacóón. La 
unidad del p?·oceso no es pr•lmi~a i?wur.iable en la medida en que sea 
dable indivi.duul¡z:ar la re.~pon.~allilidad, previa ln. tipificación de los 
het•ho:s (J11e moti'oan una ·<m;estiyación, Ji no conservarla, no contro
l>ierte la garantia constitucional que et:lw de 1aenos el ca.~acioni.<ta, ni 
ninguna otra, más aún si se ti.ene en cu.enta que la persona que se 
supone en la d!mtanda atectarl!.l con la conducta del no i1tvestigu!lo, 
bien pudo promover la inve.~ligación pam evitar la ímpuntdact, de 
consitl«rur qu<' ella .~e dio. 

E~tc punto que ya hab·ía sido definido cla.ramente por la ,iurispru· 
dencia de la Corte, se hace más cll•ro ahora a la lu2 del articulo 11 del 
actual Código de l:'rocP.<fci:micm.to Pen(J.l que en su última parte dice 
textual·mente q·ue "la ru.pt·um de la ·unidad procesal no genera mLlidad, 
siemp-re que no afecte el derecho de. defensa", puuto e~tte último que 
ni s·iq?Liera mencio'lli! el recnrrente. 

DE LA CAUSAL PRIMERA: J.a censura adolece de insalvuble falla 
metodoló¡¡:ica: De su enunciado parece desprenderse el ataque a la 
:;cntcnciu por vioh1ción directa de la ley ~ustantiva en r¡,•ón n la 
aplic>l<~ic\n indebida de ·ia norrmt tipific:•rlo•·a ñe la P.!<ta.ta; est.o supone 
que el recurrente acept.a in.:nndií:ionalmente los hechos asun1idos por 
la scnt.enc;ia c;omo probados. Sin embargo d supuesto fáctico que tomo 
p:Lr;, sustentar el cargo es el dP. que la conducta realizada po.,- d ge. 
rente es licita, porque se limitó a llenar lo" pag-dl'éS (le acuerdo l~On 
las precis;~~ instrucciones acordadas ('On los signatarios del mismo, 
asf<rto radicalment~ opue~w a lo que afirma el Tribunul en "<1.t sc,t
ter-cia, . o..ue Ja funrla prerjsamente en que 't~les pagarés fueron dili
genciado,; eontr:<t.riando explícitament:e tales instrucciones. El recu
n~.nte debió entonces impugn.'l.r la sentencia por viol¡wión indirf!da 
de la ley, porque ~>'U dtscrepar..cia radica en la distinta apreciat:'ion ñel 
111at.erial probatorio que obra en el prnceso. 

Como se ve, el ca.sacionist.a entremezcla indcbidnmcntc lus nO· 
cione.s do violación directa e indil·ecta de la !ey sustant-iva, pues al no 
aceptru· los hechos mater.ia de 1:> RP.nt.p.ncia en la forma en que el 
fHIIador los pla¡;ma, para así inferir la errada a.plicaciór.. del artículo 
408 <iel Código Penal de 1936 por yerro en la adecuación típiut de la 
conductn, y cuestionar ~1 aspecto fáctico que es el que se puede censa· 
rar en su apreciación .a través de 1 a violar.irin indirecta, Incurrió en 
contraóiccíún fundamental, que hace inane el cargo. 

Como consecuencia de lo cxpue.sto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación Penal, oido el concBpto del MiniJ;terlo Público, 
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Re&-ue!ve: 

No c~ar la sentencia r~urrida. Devuel1>Me el proceso al T:ribtmsl 
de orlgen. 

Cópiese, not.iffquesu, cúmplase. 

Jcwgr. Er..riaue va!eneia Marlinez . .lnrue Carretio L'\i.fn.gat~, Guillermo Duqu8 
R141Z • .ralme Giraldo Ar:g~!. Ou.•tavo Gómc~ ~-elúsque~. ,,~arlo Mar.tlil« Ncnt!JU.é3, 
Llsandro Mu7tíneo Z liiílg6, &<lgar Saace<!ra Rola•-



'l'JES'Yo'Hi\'[ONBO 

lEn materia testimo!lial rige la valorat'ión cientifi¡,:¡o de la relación 
s ujeto-objeto, lo cual le pe.-mil.c al i ucz aprr.ciar en mejor forma 

su credibilidad 

Corte Sup?·ema <lo Justicw.- Sala ele Casatlñn Penal.- Bogotá, D. E., 
veintinueve dfl marzo dfl mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Do~tcu· Mw-io Ma:ntiUa. Nou.gués. 

Aprobado: Act.a número 02-3 de murzo 28 do 1990. 

Vistos: 

Resuelve In Sala el reeur,;(l e1e caosac!ón lntc:rpue.;;to por el defensor 
de 0.1oor Jatme GaUeov A'nzor.a.. contr~ 111 scuten~ia del Tribunal Su· 
rl<:liur de Bogota., por· medio de la cua l confirmó la de prirn<:n\ instan· 
du, que condOjt!<j al procesado a la pena. principal cJ¡; trece ( 13í mese::; 
y diez ( 10} dlns de pri;<ión, al pag-o en nb~tJ·<M::to de lo.s daños y 
pflrjuicios ocasionados con la lnfrll.cción y n li:I.S accc.soriu:; de ley, 
como responsable del delito de cstu.rn, en contra del patrlmonlq eco
nómico de Forrotcríu Latina: 

Hechos: 
O~<:ar .Jaime clesptl~S de hnber permutado un bus por la camioneta 

d" placas NP-3585 con Moisss Moreno dio en venta este vehiculo al 
representanf.u de L'l "l•'er:rd.r:rfo Latina" Edgi•r Gómez Pinto, t:l uít< 15 
ele noviembre de l9U3, re~:iui&r.do $1.200.00Q.OO en cfcc~-lvo y el saldo de 
$ iOO.OOO.OO una vez se realiznrú el com'lspondicr.te traspaso. Como 
estsl. diligencia no se efectuó y Gómez Pinto en la ciudM dfl Tuluá 
tuvo cono~·iJni~nto de un prQC'P.<o que por contrablffido curliaba <.:ontra 
la ca.mion!!t.>l, de Inmediato "ntró en contacto con el sentenciado, quüm 
nu ob.;tanta habe rle manifestado q_ue sortcu:rit~ el problerru<, por el 
contmrio procedió a formular denuncia penal por tar hecho ante la 
jurisdicción de aduanas contra Moisés Moreno. 

Du esa manara, ante la imposibilidad de obtenP.r la lt:::-'<ll11.ación 
del •·ehículo UóDX'Z 1-'into procedló a devolvé=lll. al vendedor, exi
eléndolc la entr e¡¡a de la parte del dinero cancelado, clrcunsr,nn<'ia 
qu., aprovechó Gallego Anzolu para ·obtener !:1 JetP.nción de la car¡lio
netn por la.s autoridades a.duu,ncrns. obtenil\ll.dO de ffia forma la resu-



306 GACETA JUDICIAL N~ 2442 

lución del cont.rato de permutll., recibiendo de Moreno el bus y la suma 
ele $ 1311.000.00, mientrAs que él no hizo lo mismo, por et:contrarse la 
camioneta a órdenes c!el Ju<gado d!l 1\duR.nas . 

Actuación proce$al: 

Con 'b!•Se en la denuncia formulada por Edga.r Gómez Pinto 
tfl. 11. se lnioió la corre~pondiente invest.lgoción, en dondo daspué~ de 
hab~r oido el Juzgado rnstl'U(;t.or en lnjurada al prorR.~;\do, qiúen 
P.xcepciona su inoeencin frente al delito Imputado, se decreLú su de· 
tPncion pTeventiva, no ~in antes all~.gnrse a los autos fotocopia:; tanto · 
de l~> permuta ·celebrada entre Moisés Moreno y Osear Jaime G:illego 
<n. 46), como del contrato c1e <'.O!llpmventa entre éste y l!ldgar r.ome.~ 
Pinto (fl. 47) . 

Tambí¿n se allegaron u Jos autus, coplas de IR:; providencias del 
Juz¡,'&cio Segundo Superior de Aduanas de Cu.li y del TriuunaJ Superior 
rle Aduanas de or.t.uhre 28 de 1981 y· febreTO 2 de 1982 ((ls. 115 y 125) 
respectivamente, donde se precisa enb-e o tros, que la cwnioneta tipo 
van. modelo 19'19, color gris CN:uro con rr~~njá marrón, mnl·or número 
C 97128!l95 no es de contrabando. 

De esn man~ra el J'tt:<.¡¡udo .34 Penal do! Circuito d~ Bogo:.á llamó 
u re$ponc1er en juiCio de. t.rami~ación ord:n<~ria a Osear Jalrne Gallego 
Anzola por P.l delito de estaLa, ag:ravacto por razón de hl c.'Uantia, toda 
ve:. (lUe el bien !l'l ll~blc materia del punible supera amp liamente la 
suma de $ !Ou.uoo.oo. 

Tranútmlo d plenario con lee form>~.lidsdes ele l.ey &e llegó s. 1<4 
dlligenda de audiencia pública. donde el defensor rtP.l procesado de
mandó su ubsolución al considerar que la ()()nducta do:< ~u patrocl!l<'ldo . 
en todo momento e.stu<•o ajustada a d0recho. 

E l Juez del conocimiento dictti AAntentúa condE>.natoria contra 
Gallego Amola, que fue t'Unflnnada en todas su~ partf!S por el Trihunul 
Ruperior de Bogotá, senlellci.a que es rnatéria. de impugnación ante 
eMa Corporación. 

La dRma.nda de ca.~acl6n: 

La sentenci" de ser.unda in::siancia es tm,pugn~<la con rundn m<-.nto 
en el art(culo 226 del Código de Procedímicnto Penal, cuuMl 1~. inciso 
~. por infracción indire<:t<~ de. la ley sustanci~l. en cuu 1to el .iuz:~arlor 
<le .segunrí~ Instancia incurrió en error de hecho Cii la apreciación c1e 
las pruebas, ¡;argos que se puedP.n sintectl.zar asi: 

Primer car go: Error de hecho 110r uprecr~clón crrónel\ ele\ con· 
trato de permuta celebrado entre Moi:sés Moreno y 0~.-u Jllime 
Gallego, por haberle otorgndo la ''cualidad de habilidoso", art.ifici05o, 
eng-dftoso, par·., inllucir 1'.11 error a la "vfct ima" al carecer aquél del 
año y el Jugar . 

Segundo car(Jo: "Error de hecho por suposición de l!L prueba. ul 
supomn: gr.nttútamente que Oscal' Juime Gallq:o Am:obt elaboró el 
contrato de promesa de parmut¡, c8lebrado entre el comerciante do 
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vehlculos Moisés Moreno y Osear G!lllego" . Ptmdamentó el e&r¡;o en 
que sin prueba se le imput::~ tll procesado la elabúnH;l<ln del contrato, 
Cl!Jlllc!O por el contr ario existe prueba cte que é!'tA fue elaborado por 
Moisés Moreno. 

Tercer Cllrgo: "Error (le hecho por ta.lta de ul.)rechtc!ón de t()das 
la~ prueb~ que demue~tran quo Eélgar Gómez Pinto fue irúormado 
en det~U~~ de los pormenore.~ do!l negocio que eelebró Osear Gul~r~!lo 
Ano;ola. y MoLsé~ Moreno", p'I'E!CI~A. P.l cargo en la !alta da aprcc.i<wiúu 
rlAl tRstimonio cJ.e Ectgar Góme:~. y el informe polir.iqo donde Moreno 
acepta haber r.onocido los dAtalles dd rte>gocio celebra<io entre Gallego 
y .Góm~. · 

Cuarto cargo: Error de becho por f.Uta <le aprec.iad ón del testi
monio d.Jl Edgar Górnf:/., qutan al viajar a Tuluá tuvo conuuimiento 
dr: lo.<. probl~mas que tenia la camioneta en un Juzgado de Arlttanas 
rle Cali, skndo é~te el c¡ue !n!urma a Gallego, de dando $e tiene tma 
errada nprooiucion al con.sid~rar ol T ribunal que las denuncias pre~n
tada,o; por GBllego y la post-e rior resolución de los ~ont.mtos fueron 
mat~lo'brüs e:-1g:Uío~as. 

Qu~nto cargo: Error de her.J\o por interpretación errónea. de unns 
con.~tancias sobre el pror.eso aduanero. en donde se consi¡;na quo el · 
\'t;hículo de placas NP-:!:189 ' 'no e~ de contrallando". En 1!&' orden 
considere el impugnantf>, se le oto:rgó a las citada~ colll5tuncius un 
valor que no Uenen, al habe.r deducído de elle.~ el dolo, cuando dicho 
informe lo trajo Góffi€>2 Pint.o al proceso. 

Sexto cargo: "l:rror por !alta de apn:uiaci6n c:ronológica ele lo~ 
heChO$ y secuencia~ <lel proce~o", en cuanto no valor<.\ Bl t~stimonio 
de Edgar Gómcz, y por tanto con~iderú que los prob!Atm.~ aduanero.!\ 
d~nunr.laclos eran fn.tto de la m~nt>e de Gallego y que estos hechos 
como ¡,., resoluciones de le)~ r:onveruos. fueron maniobra~!: e.ngniiosas 
par"' defraudar a h!dgru· Góme~. 

St!ptim.o cargo: Insiste el impugnante om el "error de ·hecho por 
t'alta de aprec::iación de toda~ htS pruebas, del perjuicio rocibido en 
estas tmosaccion«;lS fallidas, por el señor Osear Gr.llP.go Anzola". Con
sidera los perjuicioo. toda vez qt~ 'él le P.ntrP.gó Al hui\ en p;::muta a 
Moisés Moreno :po~ la csrnioncln y ~~te vt>lllculo en venta a l'.dgar 
Gómez, por lo Que el uso qut~ e:.t.o!< individuos le dioron r.. los mencio
nados vehículos constíiuye el perjuicio quo sufrió Gnllego Anzola. 

R~~puesta del ,l;linisterio Público: 

El señor PrOC\Irador Tercuro Doel~g~do Pn lo Penal, emitió en su 
conr.Rpto un ~crto y pond.entdu ~:;Ludio. en donde con~ldera que al 
om.iUrse el lugar y <1ño en el contrato cele·oraclo entro G!~Uego . y 
Moreno, tal irregularidad bien pudo obcdce~r a. "una mala clabor<:ción 
d?J documento'', y estima. que esta no fue la m2Ón que llevó tant.o 
al juZ&JldOr de primera romo ¡,¡ <'le segnnda ínstar\cia a P."llfurir fallo 
concl~n~torio, dado que a el se llegó por la exi~tencia de olra~ pruebas, 
como J(~ celebración de un contiat.o P08terior antro Gullego y Gómez, 
recibiendo d.e nquél J(l suma. de S 1.200.000.0U, junto con In. d~mandl• 
qua present.ü por el delito de colltt:~oando del vchfcuro que le había 
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eni.N'.¡¡udo a titulo de ven~ y qua en ese orden f'(;(;ibió en · permuta de 
Mnl$o!s Moreno. Además porc¡ue ante el hecho de que Gómez le devol
vl(i la (:~mloneta exil:'i~udol~; la entrega del dinero, aprovechó P.stsl 
circunstancia para obtener la retención del automotor <.;i\adu por las 
aut.or'idades adua.nerr.~. DEl esu muncm estima la DelAg>'lrta, que al no 
tAn<>~ en c::uenta el impugrumte estos elementos, el cargo se pt1'.~entH 
()e manera Incompleta "porque necesar.o resul:a para que plU!da 
pro.spemr, desestimar no sólo todos lo.s elementos Üt:l <L;>oyu cont~ni
dos en la st>ntencia. sino lo,¡ que pucda...>1 servir de ba..~A y fundamento, 
p~m que la Corte pueda ma ntener en vigencia el fallo condenatot'io. 
Tul :UtuatJión no la salva el hecbo de que el ~-cnsor en lo5 rP.paTos 
subslguie.lltes beya efectuado el ataqu2 ·~ntra al¡¡uuos de ellos, por
que ni abarea la. totalidad oo estos, ni están llsmada.S a prosp.:rar las 
prAI.Ansiones ~on ella~ reln<.;ionadas como se verá pnsteriorment.c". 

En cst.P. mi~mo orrten, e~>tlm~ el J.\,tiniste:rio P'jl'Jlico que si bien 
en In sentencia de segur,(];.¡. inst~nciu se afinna que el contrato elaho· 
m<lo por G-ullcgo sin que exl~tA prueba cierta de tal he~ho. no se pueda 
pMn.r por alto la calidad de parte del procesado on el ~ontrato, por 
lo mml conside•·a qtte por "elaborar también S<: lmtiande la actividml 
iotcloctU&l despleguüa por wm persona en orden ¡¡. obtener un pro
dudo, en el caso en estudio, un documento. en dOnde st: hace cunst.ar 
un contrato". 

Del mismo modo deaestlma los e&rgoo 3, 4 y 6 en donde ~e afirma 
que el sent~nciador clt> segunda. in stancia no apreció el testimonio de 
J<~llg>tT Gómez, ni los conl.rntos celebrados entre MOr(lno y Gallego y 
ciE.l éRte COJl Gúmez, c:;umu los pactos resoluto ñu:; AfP.ctnados poste
riormente entre est.os; auotando .por el cont.rario que el fall~dor tanto 
de primera comu de segunda llls.lancia. realizaron un amplio análisis 
probatorio, otorgándole el valm· de rigor. 

Frmte al ca1·go quin~o. por la valoración equivOcada de 1~:;< con& 
toncias expedidas por el J u:ogll.(IO Superior de Adut~n¡¡s de Cali, pre~;i:;a 
qua éste adolece dt~ taita de técnica .. en <manto debP. Astudinrse por 
otro fact.or r.lf! impugnoclón, comn es el error de derecho originado 
eo Ialso juicio <i~ wm; cdón. Finalmente coosidera la Thlle~da que 
l.u pru~'ba oe \'1\loró en iorr:1a integral, p<>r lo que solicil<:t la d¡,ses- . 
t1mución de la demanda preF<entada. 

Considl!'rucion,ls de ia Sala: 

El impugnan te en la dAmanda. se acogió· u la causa·¡ 1·~ del articulo 
22A dAl Código de Procel11miento Penr,l. E-S decir, la qu~ atañe a ls 
violación indirecta de la ley sustancial. Se parte en ella, d2 · qu<: el 
error en que incurrió el juzg<'<dor obedeció a una deCeduoss a.prP? 
elación de la realidad probatoria. . 

E n e.se orden, el impugnante An e,l ca.--go primero, com:idera como 
un error de apreciación el hP.Cho de que el jn•.~dor de segunda 
inStl!llci.a le hubiera otor!íud.o al contrato celebradu cnt:re Gallego y 
MnrflnO, la calidad de mediO hubilidoso por carcoer el docwn~.nto del 
afio y lu¡:ar del c.ontrato. 
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Frente a lo ¡motado, st>n dP. recino la~ con.~tcleracione~ ~~~ 1« De· 
legad.'l, en el sentido de qu~ ~i '::>ien ello pudo .ob6clccer a un error en 
la elabomclór: del doeumenlo, la convicción del sentencmdor surge del 
nnálisis <'r' conjmlto <lA la realidll d probatoria quA ohra en el pro~ 
y que :ell<.>.ht hl m~q,uinuci6n. el artificio y el engai'lo, cuando mecC.ante 
este ""':vcnio t\io un bus u Moisé.;; Moreno y ele él rucibe lA. camionet.'l 
mAs 1;- 5úO.OOO.O<l, $ 260.000.00 f<n efccl.lvo con un sn ldo a su fnvor de 
S 240.DOO.OO pagadero por mensu¡¡litlRrlPs; vehículo que s in ohtto:ter el 
corre>:pO!l!liAnte tr-<lspaso lo enlJ<lg'1 m~ vt>Jlta al repres<'<ntantc de 
~·enetería Latina por ~ 1.60Q.OOO.OO, recibiendo S 1.200.000.00 y el 
~uldo al lc¡:u:i,.ur In pert.io!lnte docum~ntncion. J lt• e¡o;tos hechos Cácil 
e~ (!educir el ánimo cte ol)r.ener un Pt'Ovecho ilícl~o . con mayor mzón 
mmndo ante IM evusivus qu<'< recibió ti:dgar G6mez frcmo al trasp:a,so 
del vehículo y ante los problemus de que tuvo conocimiento sobre 
la posible procedenc;a· IL:citá del auwmot.or que le comentti al pro
Ci!Sactu, éste de imne:iintn formuló la dt".nund a ante la justiciá ad•.la· 
nen1 t:OI~t.ra Muis!Js Moreno, consiguitmdo c:on c~tos hechos. tal como 
lo anota el Tlibtmal, do5 cfcdos: "Am~ctrantsr u Moreno lo r.uAl dio 
resultado. pues logro el 'd~:~t.rate' en lns circunstancias tan ventajosas 

· como ."'e ant>iml y, dA otra apar!!cit~ a.nte E dgA.r Gómez como una 
'\iCttnu.' de ht esU!fa de la r.ual Jo h.'lhia he<;hO objeto Moisés MOI'eno" 
(Véase copia de la denuncia al folio 73) . · 

C:on r elación al segundo t:r.rgo, en cuar:r.o en el proceso no existe 
¡,¡rueba que a~redite con ce.rteza In el a be ración del docu,'llentc• por 
O.allP.go, no es m enos clArto, como lo apunta la l)P.leg:;da, su !nterés 
ele parte cr• la et<tbom~lón del contrnto, t'SIJtO.:ialmemc cuando del 
proceso se deduce el incumplimient.o del procesado frente a los con· 
venias, al no dectuar los traspaso~ y fundamP.ntalmcnt.e ~'tand.o sin 
rcali.l:ur~e la lc¡¡alio:r.dón p~rl·inente d.lo. P.n wmta la camion~ta, reei· 
biendo por ~!la una suma ~:onsiderablo de dinero. 

Carece.n dE' v<JlidP.Z los cargos 3, 4 y 6 que el CCJJ&Jr foro•ul». por 
no haberse v~>lomrlo ta totalidad dP. la s prueba.! que dernull$tran que 
Edl:ar G<\rne:o !uc informu<lo de los pormenor~s lle los contrato~ ccl~
brudos, la fa lts. ce apreciad.ón de esr-P. tP.1<timonlo y el hab€\r supuesto 
el jll2-gao.or QUe €'1 problema su.scil11dO ante la .iu~ticia aduanP.m fue un 
Invento de Ca;lcgo, Cl:nndo por el contrario -~11 liene que el ~Qnl.tm· 
ciado'!' e.1tructuró el del!lo ~ esta;o. t'71 o'!L.~ reqUhiWs esenci(J.l<'.• y 
llegó al cmn;encimiemo c1.P.r:o rte 1.1. re.sponsabiUdad rf.el acusaüo, de$· 
pues de un ·aná.ii-5is de w l.oto./"idad c!e la pruebe¡ arrimada al proce~o, 
de tal suerte q11.e, en la apreciación de la prueba testimonial $é rioió 
por· ios principios de la Mna crítica. donde ~~ juzgador t1wo ·en. 
cuent!z: '·Las ~-oncUciones dei objeto n QM se rejl.cre el testimon·io, ia.s 
per.'lmUII1'.1 y SOL-i2le$ t:el t.:sLiyo, la$ cil·cunstanclas en que ha $idO 
p~rciüido el hecho 11 en que haya r enditlo la dec!<:raci<m", artículo 295 
dc:l C6digo de Proco<timionto Pe,nal. 

Bien es >nbirlo que en materia testimonial r·!ge el sistema d~ !a 
perSU<lción racional que permite ill j tA;q¡ador UJUI más amplia evalua· 
cián, no sólu r.mno mjcto desde el pwtlo de t.'Lstu de 1m condi<.-iones 
personales ll socia!~ S del testigo, sino taml>ién respecto de! objeto 
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mnterio:l del tcstimm~io, .~ituaciún que permite una va.lomción cien
t!Jica de u¡ re/u(;icln sujeto-objeto, tCJ r.ual le permite al Juez (!¡Jreda.r 
on mejor torma. au credibilidad. 

No se. puedtl pt'rrdcr de vista, qu<• cuundo la ley 110 /.e señala a 
determinados modios de prueba el valor de tarifa Lclyal, 11 por el 
cantrariv deja a criterio del ju.zgaárrr S'!l vtt/oración. de acuerdo a 
los pri:r.dpios de Lt¡ sana crítico., r.o rxn- ello se pueltl: at tr-mm Que 
c.l funcicmaric dejó de apreciar dctcrmituldo.s pruebas o Lt¡s tJ(J/Qró 
erradfl.ment.e. De ~ata manem los cargos del impugw.J;tt/.c en el .~enticto 
de (JUe Edga~ Gómc~ fue intnrmn.fl.o de todos Los pormenores de: 
contrato de permuta entre Moi$é~ Mo·rerw y Gallego A•I<Oia, o que 
no se: c~preció el t~.~timonio del primero, en el "<mtido <le que fue e' 
quüm. le in,form ó al .9cntcnciado sol)rC! ol proceso aduan~:?ro que cursclm 
<m r.ontra del vel! iculn, no son cargos distintos a la cr!Uca q1.w el censor 
formula u. !a pruella ¡¡ero que en nlng1ín momento Lngrtt di!S!7irtuar 
et ~ probutorio efectUMlv por l o$ fu;!{Jlli1ores, Wda t.oez que es:o~ 
hechos f'Uet'cm lOs que pre!!!..amcntc tuvieron = cuenta tanlO el Jt11:2 
dt prl.mera como el de segunda instnncia al momento de faUa1'. J)e 
esa rnunera los err ores en lq, 1;alnmc:i6n de la pruebct cm que. ·incurrió 
<•l tallador, a t ér minos del casacionl.~t~~. no son cue.<tlones distinta.• a 
.9uposicinnes subjeti11as que no tienen L:;. capad.dad a~ de>l!irtu!lr el 
pntler de com,icci6n qua el mcrterial probatorio anali:;;adn 1m coni~Pzto 
le permitió d~dul.'!r n.i frz!ln.rlnr ia responsabüidad del acu.•atio trenie 
al delito imputado. Par esr.> ra.;eún los cargos no prospernn. 

En L'U8nto 1\1 quinto cargo, P.n venlad existe un crror de té.~nku 
en su fonnulsci6n, pur cuanto, sl Fll valor ot<>rgado :\ ' "" cot1st..,ncias 
expedid.'l.S por el Juzgado Superior dil Adua,-.as de Cal! ~~~ apreció en 
fo=a err:;.da otor¡:ándole un n.lcur\cc que no tiP.ne, !:'1 cargo ha debido 
tormulurse por Brror de derecho y no de hecho, todu vez que ~quel 
radie,.; a) Cuando .~~~ le nie¡,'lt a um1 prueba el valor qne 1:) l~y le otorga.; 
b) o por el <:ontr~r!o, cuando· le otorga a una pmeba v>tlor ta::ifnrio 
que la ley no Iu da y c.l cu:md o le ot{)rga v:;lor proáatorio a una 
prueba irregulArmente allegada al pro-~cso. Sobre estQ punto la CortR. 
se h:. pronunctaao eu Jos siguientes términos: 

"En tratándost~ d~ er::-or de derecho, recuérdese que a el sP. lleg~ 
mP.diunt.e f3lso!' jukios de lcgalidRtl o convicción, gentminclose Al pri
mero en tomo n, lus reglas juricttc!IS que regulan lo, u.ducción de la 
prueba y pnP.de :>ttrl,';ir cuando sP. niega validez juridl~lu. a un& prueb<~. 
legalmente prouuci~ --() cuando St:: le otorga- ml!rito a una que 
no retine lo:; requisitos exigidos p{)r la norma al ~il.:mpo que. el · falso 
juieio de con>icclón sP. gestu. en el ámbito de la valoración legal de 
la prueba y se produce cuando se le ni~ga a la pru<:ba el valor asignado 
por la ley o se le da el que no l e corresponde" (Magi~trado ponente 
doctor R. MantiUa J ., .iunio 14 ue 1989). 

No pro8pera. el cargo. 
Finalmente trente al séptimo cargo, sínlilures conslderacionP.s 

hace la Sala, en cuanto el impugnantc afirma qae no !'t'! tuvo ell cuenta 
ros per juicios que sufrió su portcTdante antP. el usufructo del bus uor 
Mois.;;; Murena. El c.:.rgo de igunl nlnn¡¡ra carece de sustento jurídico, 
cuando por el contrario fue Gallego Anzola quien recibió un provecho 
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ill~ito tanto en d contr&to de permuta. cllllndo olttuvo, no sólo la 
devolución ct~l bus ~· de $ 101\.CIOO .Ot), sino también respecto del c.:on· 
trato de compraveala tl.e lit camio:-~et:t, cuando po1· ella recibió 
S 1.200.000.00, dinero c¡ue sc:ün se deduce con ccrtcM. en el proceso 
no dovolvió (1 Gómt\Z Pinto, estructurándo~e de esa manera · l<t ohtP.n· 
ci6n cte un p=ov(•eho ilir.ito ·par!! .si o para otro, requisito e~t<ndal del 
d.f.,JitO riP. estafa. 

Ei cargo no Jlrosporu. 

En méril o de lo ,.Xpue;to, la Corte: Suprema de Jnst.icia, Sal~. rle 
CaSit<!lón Penal, administrando just.icia en no,nbrc d.c lll República y, 
pO.T ~uturidad de la ley, 

Resuelve: 
Nn r.asnr el fallo fL'(_'LI!'l'ICIO. 

C6ple1>e. notifíquese y cúmplase. 

Lltar.drl) lfarti':te-;: Zúiíi!IC., Jorge Ca1'reño Lt!.eny(u, (':u;utrmo Dt,que R.u.ü~.· 
Ja.ima G!ra!G!o Augcl. C .IL&tavo Góme~ VP.ldsquez. Marin ~llczr,tilla 1\~ougu.és, 
Ertuur .Saat•ea:ra Koj.fls. jorge Er:.rltlf..e VaJ.enC'..ta 11-íartinez. 



JRJEVJ!SWN 
DEUTOS CONTRA LA A..~ISTENCíA AL!MEN'IrARIA 

§i se busca remover la intangibilidad de la cosa jllll.z:g&da:, eDll 
illelitus contra la asjstenc.ü.a abimcntaria aeu·rilñendo a la ca'IJISal 2~ 
del artículo 231 !llcl Código de J!>rooeilim iento Penal, es menestar 
que Ja 11reseripción de la acción o la falta de querella, apanzea 
como un hecho cie::-to, en Cllllanto al mo:¡nenu. em. que se inicia 

en im:umpllimicnlto de la nbtlgae¡ón 

Carie Suprema de Ju.,t'lc ia.- Sala. de Casac'.dn PP.ML.- Bogotá, D. E , 
tres de abril de mil novecientos noventa.. 

Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómez Volásquez. 

Aprobado: Acta número 23 de marzo 28 de 1990. 

VHto.s: 

Con.:luida la corresponctiente t rurnicución, }'lYOeede la Corte a 
decidir E<l recurso oxcra.ordinario de re'~~lón, propue~w mediante 
apodemdo especial por Rafael Ca:lc:tdo Car®, contra la sentencia de 
seguudl:1 instancia, de mayo !~ <le l!ll!H emitidA por el Juzgado Quince 
Penal d~l Cir cuito de Bogul.á, en la cual se le conñP.nó a la !)E'.na prin
cipal de ~is (6) ::neses de arres~o y multa de mil pe:¡~ .1$ 1.000.001 
como autor ·~sponsable del delito de inasistencia alimentaria y a las 
pen¡ts uccl!soria.~ <le int¡,¡rdiccion d~ dc·rechos y funciones públicus por 
un término igual ul de la penlt prl ncipal y a 1¡¡ ~uspensión de la patria 
potestad . Además, al pl!.JO de dos 1rúlloue:; c.:ua traci<>.ntos treinta y S'i!iS 
mil pesos <S 2.43o.UOO.OG) a favor de la. querellante, por concepto de 
daños materialeS y m orales, ocasionados por el becho punible. 

H ~cho.~ y actuación procesa k 

Los primeros los consigna la ,Sllntencia de seguncl8 instancia, l\Sf : 
" RefierP.n Jos autos que enl.re domunciante y sindicado exl!.tieron rela· 
ciones Intimas, hastu el punto que Gabr iela Vallejo Peña re-sultó en 
estado de embarazo como consecuenciu. de las relaciOoes sexuales 
mantenidas con su o~A.<>ionnl compañero Rafael Caicedo G:ncla, hn· 
bíendo dado a luz lUl nii\o el diecisiete i 17.1 <lA abril de mil nov~· 
cien tos setenta y cua tro ( 19'741, e l que fue r~¡,'istrado con el nomb re 
t.lc Carlos Andrés Calcado Vallej o el tre.~ (3) de abril de mll now· 
cieotos setenta v seis < 1976)' a tote la. NotarÚI Primera del Circulo de 
Bogotá, previo él .re~:onocimiento q_ue de él lúciera. su padre ante el 
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Juzgado Segundo Civil de Menores. La denuncianlú y mr<llre del llló'.nor 
enfatiza QUt:: Caicedo García de¡;dc el m!:;mo momento del nacinúento 
de éste, $!! sustrajo sin j usta Cllll, a a la prestación do !u, asistencia 
moral y ¡,conómica rc,querid<l para el sost(mirnient.o y c:ri:!.nza a la 
qua por ley estaba obligado, hasta cuando tue compelido por "1 
Juz~udu Ten;.,J'O Civil de Menor~'~ de Bogotá., a donde debió concurrir 
para Obt.en~r que fuera obligudo a cumplir con sus obll¡¡ooionc~ como 
padre del hijo concebido en las ctrcunstanciss ya cono•:id!~'> ' '. 

El :u de octubre de 1984 se presenló la querella. por inusist<lncia 
alimemaria pOI' parte de la Vallejo Peéa oontra Ca.ioodo Ga,rcta. El 
prooeso se rnd icó oojo el núm(ll'O 14342 en el Ju~o 44 Pf!ruiJ Mu
niclpttl de 'flogot.1. y el !3 de marzo ó.e 198S ~ pr"l:tJl:ó lA diligencia 
de inda¡¡atoria , cobijó.ndo~e a Csil:;;:do G .. con auto de detención <:l 
9 de julio del mismo (lño y concediúndosele la excarcelación ¡J tenor 
(.!<) lo dispu~sto ~n el articulo 44·1 de t~ Ley 2'' de 1964. prevll\ diligencia 
de compromiso. La !nvesti~11clón :;e o.:erró en abril 30 de 1986 y por 
auto ele .iuniu 3 del mismo año s~ calificó el mérito del sumario, 
!:amando u responder en juicio criminal u Cai,.,edo Oucín por delit.o 
contra la a~istencia alimentArlA, determinación que, al ~cr t-et:urrida, 
halló coniírmacion por d Ju:~.gado 15 Penal de Circuito (rept.iembrc 
4 de 1986). Posteriormente ¡;e tasaron los perjuicios rnnt.el'iales y 
morn.le.s. S z;Ho.OOO.OO y 30 gramos o ro, respectivanumf•~. t11ctAmen que 
rue aclamdo a pelidl\n dAI dP.!ensor resultanó.o W1 tola! tle $ 2.4~6 .000.00, 
que<!Mclo en firme la )lerii'Jnl., ~n infonne de Secret9.fín ohrunte 
al folto :J~!i. ni no se.r objctndu. El 9 de marzo de l9AI!, se l.'eiE<bró la 
audlenr.la púbHca y el 23 del mlsmo me.s y año, f!l Juz¡¡udo 44 Pena! 
Municipal, pro(it'ici ~ententJia nbsolutori<~o, l<t que fue rev(•C<IW. por el 
superiur, el Ju:r.ga.do 15 Pen~i (!el Circuito, para en su luglll'. cond.E?-nar 
a Calcectu G'l.rcia. determinación <liSta, como qucdl\ visto, que ~s l~ 
objet.o del recurso de revisión. 

Lu. de n<anda.: 
1. Se fWldamenta el l'flCUrso en la. cuusal 2~ del nrticulo 231 del 

vigen te Código de PrOCE<iimle!lto Penal. la que se cun~h.le..-... norma 
aplicable 11 JlP.!'oaT de lo di~1mest.o por el arlíeulu 677 ibidem, por 
cuantu es má:; favorable al condenado, lo qu" <:ornporta. su aplica<-ión 
?referencial y cxcluycnLe (Grts. 26 da la C. N. y 5 del C. de P. P.i. Busca. 
!=mes, el recurrente que se derJare s ín valor la sP.nten<!la condenatoria 
profcridu <?n r.ont.ra. d(l su mandante Rafat:l Caieedo Gnrcú.•, para que 
en su lugur se ordene la. Ce$9.Ció n de procedimiento "por ra.tta. de 
qu~;~rella válidamente formulad!\ o en ~;ubsiclio por la cuducidad de la 
quereUa qut> Gabriela Vallojo Pens presentó el dJa 17 de oct.ubre 
de 1 11!14 ". 

2. Sc~\tn el artículo 267 del Código Penal, en lo~ rlelitos contra 
ltt asistc<lcil:. :llimentar iu A!< requisito de p!'OC€Sabílidad P.lllá.blar que
rella por qulec o:=tentc la calidad de querP..Danlc ley,!Umo o par su 
re;pr~t<11'a.Jlte legal. Y, por mnndulo del articulo U del Código de 
Proccd.imi~'nto Penal vigAnte i 324 del anter ior l, 1(1 Querella debe 
presentarse dentro del término da 6 meses, ~;untatlo.,; a ?Brtir de la 
comisión del hecho pwril.lle, so pena de caducidad. 
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3. De acuerc.lu w n PJ art!culo 2.16 del C<ld:lgo Penal, el rento de 
ina.sí!!tencia alimentaria se tipiiica cuando el ll,gP.ntP. se sustrae, sin 
justa cnusa, a la prestación dA alimentos legalmente debidos. Y, según 
el ar t,fc:uto 4~1 ctel Código Civil, "los alimenl.<•s se d.eb<~n desde la 
primera demanda y se pagnr;ín por mesadas anticipadas". De ahí que 
Gabricla Vallejo Peña ejercitó la quert;l~a penll.l de modo itr~-l!lllar 
mP.diante formuhición Indebida por cuanto deiiiiUidó primero por la 
via. penal, para, ::1 los 2 meses, a c..-uclir a la vio civil, en prol'ura del 
mismo ob jetivo. Esa tard:la quP.rel\a, fonnula.du después de & años 
del reconocimiento- del menor, lml.oi~ru sido váU<lá en IR medida en 
que Rafael Calcedo García, se hubiera Stt3traido a la prestación de 
los aUmen tos qu e decretó el J uzgado Tercero Civil de Menores, no 
como en el pt\l:;eule caso, pues su prt!f;t.:u:ión um:ecedió a '" demanda 
l' al mondamiento d vil. 

4 . E l doctor Alfonso Reyes Echandia., en su obm sobre lo,; " DE>J itos 
contra ja. Rsistenda familiar" , página 125, expre~n: " En consecuen('Ja. 
el lapso de 6 m~ para presen1ar In querella empieza ~ correr el 
díu en que el su.íet.o activo del delito reanude el cumplimleJ'Ito d e> las 
obligaciones de li.Sistencía familiar que venia t.mns¡¡rediendo. Si ~~ 
intert>~ado dejo.. correr dichO tennino sin formular querella, cad•Aca 
su dP.recho y la aceíún penal no PU<!de ya iniciarse". 

"COn ¡;J respeto que no~ Inspira el pYofesor dP.saparecido, creemos 
que 1~ proposición es cort.a y la solución incOm{llP.t.a, puesto que parte 
de la bnse del Jnt.errumpido inc\Ullpl lmiento del obli¡:ado . Contrario 
sensu : De la obs~rvancia de los deberes de alimentante, a¿;í sea 
reanudacWn fugaz o transitoria. Pffi'fl, ¡¡\ la! evento no ocune? SI el 
sujeto activo del reato nunr.~ interrumpe su lnc-~mplimiento, no hay · 
lugar a la caducidad do la quei'E!lln? nespuesttt que niegu" . rotunda. 
mente, IR posibilidad de ese fenómeno jurídico \lcvaxia a lo idea d~ 
lnequída.d. por mú~ que algunos doct.rln:,ntes verná<,ulos prelllquen la 
'perm•lncncia' del delito . La querella. C8.!1UG<L iln t rac.tos sur.AAivos 
contados de a seis en sels meses, lláynsc o no prestado alguna liSiS· 
tencia alimentariu, pues ~~ntución distinta con"erliría en Irrita e 
ínapli~;ablc la nor ma procesal pemll. 

"4 . 6. Sigu.iendo el orden que nos hem oa impucst.o, (liremos que 
cuando Gobriela Vul\cjo Peña se querelló contra Rafael Cals:edo Gardll 
no se podía estar refiriendo a. he~hos sucedidos dc.;cte P.l día 17 de 
abril de 1974 (fecha d P.l nndrniento de su h1Joi hasta sei~ meses 
antes del 17 de octut>re de 1084 (ff't'..hll· de formulitción de la querella) . 
De acuerdo a las tesis del prnfe~or Hayes Echandía, L'l acoión pennl 
no po<lla. iniciarse, en vista de que Cllicedo interrumpió el incump\i· 
miento, al ;~nder urgencias que padecía el meuor, asi haya sucedido 
dos a:rtos antes de la demanda oJimentaria. Conforme a la tesis qutl 
estamos planteando, ht q uerella t enía que P.st.ar referi<U• a hechos 
t.ransgresores ocurridos dentro de \os seis (6) meses inmediatos al 
escrit.o que (lio impulso c.l poder coc:dU vo v~nul. Hechos no eng'o
bados en dicho lapso noet~Saria y juridicamen~, se borraron por el 
t.ra.tl~cur"o del tiempo. En síntesis, doña Gabrielu no pod!!• formul'lr 
una querella qu~ activara y proyer.t.<~ra al futuro, sin escisión de nín· 
guna especie, conductas preté1itas que no era dable enlazA,r o· aunar 
con pres untas omisiones de reciente da.ta . Al lmc.crlo, conCi¡:urd un 
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todo lm.oosible e ilimite, cuy~ &an<:íón legal tjf>.Dfl que ser el recono
cimiento de la cactuc!dad dct'Tt:tullu. De lo contrario se ~staóa dando 
relevancia procesal penal u. un 'integrum' ncomodt•tJclo y hasta ca· 
pril'.hOSO. 

"4 . 7. Algo similar aconte~A con la sanción inrlemnlzatoria. 

"Si Cui(:edo Garda l'ue condenHOo civilmente a rneswas antici· 
padas de S 25.000.00, es absurdo que. a. ls hora de la condenación, la 
cuantt.u ó.e los perjuicios m"t.er!ales hnya rebasado una cantidad do 
S 150.1)00.00, o óea, ls. equiv>Jltlnte :, seis C6 ) mt·sadas las que, eo gnwia 
de la di!iCUSión , stu:nadas o lo~ $ 96.000.00. en que Al perito a>'Uiuador 
estJm O los ¡x:rjukiOl! OlOtales, subirían al tope de $ 246.000.00 y no 
a 1~ cif ra a~trOOÓl'!Ú('.II por milloaari& que ordenó la sentencia recu
rrida . Un vicio trajo aparejado otro y una enbtnli rlnd )uridlcs se ligo 
!l. su precursora". 

Alegutu de la. parte civil: 

. En el l;t~SO pat·ticulal· ha debl(lo aplicarse el Decreto 409 de 1971 
y no en el Código de Procedimiento Penal vigente. Los bec:hc;>s se 
cometiei'On durante su vi!j'ena".ia., se in~t.ruyernn hajo diC::.10 estatuto 
y pnm. el 19 de ITUIYO de 1966 Al auto d~ cierre de !a invE<sti~~cíón yn 
se hallaba ejecutoriado, circunstancia. que según lo di spuesto por el 
artículo 677 del CódigQ de Procedimiento Penal, demandaba la ¡1pll
ooción da! I'Statuto pl'OCI!dimenooJ anterior. 

En cu<tn to al a~pecto de !u cwucicl:;.d de la querella se sostiene 
que l~ot~ obligndones alimcnl.uri~>s a cargo de Rafuel t:,~ic,~<lo G ... n:~r.ie
r.on r.aturalistica y leg¡JJmente 11 partir de la fedill tm quA Cue regi~trado 
el meno1· y durante todo Ase tiempo el pad•·e no r.umpUó con rúnguna 
de lns t>bligadones p1·opiM n tnl condición; Mi fua <:omo duranle 
codo• estos años se c;11.usaron obligaciones y I'.P :u:nmularon los per
juJi'Jo~ por incumplimiento. 

r.s Inasistencia alimentaria "e.~ un <ielito di! coml!óión par omisión 
de canlcter permaut>.ut.t:. El hf!Cho punible se con.5idera reallil.ado en 
el momento en que deb!ó ten er luga.r la acción omitida". El oonclenado 
Caiccdo en ningiln momento nnt>lrior a la demmcia suministró <En ero 
para Ju ~ubsistencia de su hljn mP.nor. I.a acción penal, de ot'icin o 
YB por querella c'..e parLe, ~e inlcia para lnvcstíga.r hechos pa..~ados y 
no futuros; luego sí el purlre fue compelido civilmente o. cumplir ron 
sus dO'bE!res alimentarios, con ello no destruye d dE<l!to de Jnasi.stenei>l 
en quo¡ h<ll>ia incurrido de rrúlnAra pP-rmRnentc y cont.lnua hasta. fecha., 
inclusive, post~rior a 1& d~:~Iurlci~t. 

Como la obligación alimentarla es de tr..cto sucesivo, su no C\lm· 
plim1cnto hace que Sl> infrinja 11\ ley de maner?. permanente, igual· 
mente en tracto ~uce..ivo, por el solo hecho dt; la. omisión, y rnieJll.ms 
no se \.tlmpla la obligación no se interrumpe la comisión dlllictiva. 
Cumplidu la prestación ulimen ta ria, por ordP.n judicial o volnnt.rui 
propla , tal acto no borru Pl delit.o "y la acdón penal no desaparece 
sino cuAndo han transcurrl!lo 6 m~,;"'" U..l ineurr.pliml~nl.o que se 
emiilgll, y sólo ti.Sí se puede hablar de la ca!luc.idad de la querella". 
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La petición de alimentos ante la juri~d.icclon r.i\>il no es un presu
puesto de fondo para lt~- l~git.imidad de lu acción penal o una condición 
tle pro::edilJilidud, pue.~ el ilícito surge <lesdc el mom~.nto mismo en 
q ue existiendo pll!'a. el agPntP. 111 debe:r alimentru-io, dt-ja de s.-.tjsfa~'<lrlo, 
injustific.adamente. ::.iendo dJ!erente en con~nP.ncia t'l instante en qU\1 
nace la obl!gar.ión a.limentari1 y aquel en que tal debilr es judicial· 
menta declarado. Cita ~m tal sentido doct-rina. del 1:ratadi~ta Alfonro 
Rt:ycs Eri1•ndht, la que por- ci~rto ya habla sido mencionada por el 
Ju1.gado del Circuito. 

Bret;el; oonsideracione.~ ae 14 Sala y de la Delegada: 

l . l n dud:lhlemcnte que como se ha planteado si por haberse tra
mitarlo el proceso c;ontra Ral'~el Caicedo G ., con sujeción al anterior 
Código üe ProcedimlP.nt.o Penal, el dernallelJ\nre podia (ICUdir o no a.l 
vigente estatuto, para. c:ou JJ~se en el artículo '2~L-2 C"Cuantlo se hubiere 
dict:,do senter.ciu cond.en.atoria en proceso que no pudfa lnlclarse o 
pro"eguirse poT proscripción de la. acción o por falta de querella. váli
damenk formulada"), intenUit la remocic)n de ls. cosa juzgada, P.S este 
el punto que primo fw..ie importa coa~iáel"iU". 

Se atírmu de una pa•·te que, no obstant e lo nurmP.dO por el ar
ticulo 677 del w tua.l Cód~gu de Pl·oceclimlento Penal, por razone~ de 
favorabilidaci. dQ~e ap!ica¡·se t'l nuevo ¡¡statuto. l>n tanto que, de la 
o tra. ~e ~ostlene que aceptnr la interposición del recurso con funda· 
mento en una causal contemplada en la C<Jdificación aclual, compor ta 
una 'Jcixtur¡; inadmJsjbJc procega) mente, pu~ se estarbiD aplica11do 
diferentes estAI.ut<<s sobre un mismo asunw, uno pa.r.t. la Interposición 
del r flcurso y n~m para su tmmitución. !lll'a!< acontece que, como bien 
lo anota. el Ministerio Público, ''el recurso de t-evisi6n, extraño al 
pro<.-eso y qwl p<Jrsigue l'emovcr is <'o:;a .luzgsda, tiene IU~llr una vez 
agotadas las ln.~t:anc)ias, ~~ proc,;so y se dirige a des\'lrt-uar la pre~Wl
ción dt'! veracidad y acit•r to qUP. P.n(,;f.!rra el tallo. lJomo t,nl y por s-er 
un medio l.le lmpugna~jón exh·aor (linar iu ajeno al proceM, no exige 
par-.t su tramit<'lción o invocación la aplit:aeión de 1,. ley procesal que 
orientó el julr.lo, sino la '<'ígl'.ntc al momento de interponer la impu:<
n>~<.'.ión. como normas de orl1~ público que son y de efccto5 generales 
e inmecliutos. Esta la razón por la c:Jal consideramos innecesaria la 
lnvoc.'lción en es t'J punto del principio de favorabilíüud, como que 
la ley procesal llamada a regentar P1 recur.:10 extraordinario de revisión 
es la vigente nl momento de su interposición ( Decret-o 0051) ele 1987) . 
El l~Jador delt:rminó cuál !'.rn la ley aplicable a Jos proceso;; eo 
ratón del trárulito dP. legislación, pero wlrnina.dos, definido~ P.stos, nada 
se opone a la vi:o:cncia inmediat-~ de la ley procesal actual". 

Importa raoordar que, ht Corte, el 1~ d.l:l septiembre de l!l87, acordó 
aplicar el anterio¡· Código do Procedimiento Penal únicamente a la" 
dcmantl>t8 de re9'i~i6n presentttdas con anterioridad ~ ~ 1·.· de julio d<?J 
mismo año, fecha en que P.mp..-...o la vigencla del actual ordenamiento 
procedimental penal, parque resulwba clara lli obügat.oriedád de la 
aplicación inmediata de t'Stc estatuto, al respecto. 

De otra pa.rte, no es cierto que, como lc) alega. el mpresent.ante de 
la pal'te civil, así ::;o esté ofiuiulizando una repelente mixturu, uplir.ana.o 
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diversas dis~osiciones sobre un mismo asunto. Reft1lge q_ue al proceso, 
en cumplimiento do lo mandado por el articulo 677 del Código cie 
Prooedimiento Penal vigente, se aplicó en su integridad si estatuto 
dero!!::ado. Pero como él culminó eón In "enleucia tie segtlll(IO gradn, 
que, adquírif) el caráct.t:r !le (:osa ju,gada la aplicación ahora, para el 
trámite del recurE-o e.'l:traordinario de re~isión, que busca precisamente 
remover aquella res judicata, no comporta mc:r.c\a alguna, pne!< P.~te 
último rito se ha cumplido con su.icción estrida al llUevo estatuto 
procedim('llt&l. 

2. Así enfoe<~ la Delegada el meollo del asunt(): "Ahora bien, ~'n 
r.,'Uunto nl aspecto de fondo alegado c.omo caus:~l ñe I'P.Vislón, y qnP. 
hace relación a la mvalidación de la .sentencia con(ienatoria para en 
su lug~~or proferir auto de cesación de prol~ediruiento, por falta de 
querella válidll.mente fotmulada o en subsidio por la caducidad de la 
querella que G<~briela Vallejo Peiía pre8entó com.ra Fl.af~.el f::>.i~erlo 
G-dr<.:ia, la Procuraduría Delegada es tima que e:; el propio reeurre.1te 
quien se encarga de diferenciar el'!otos do!> íe!lómenos (querella vñli· 
demente formulada o en subsidio por la caclucidad de la misma), 
cuando alude ~ ellos como situa<'jones distinguibles. 

"Ciertamente, los artículos 321 y 322 del Código Proce.sal antelior, 
vig~ote para. la época de lo~ hechos denunciados, regullibm~ !o relativo 
<t la querella, estableciendo como querellante legitimo únicamente al 
sujeto pssivo de llt infracción. Si este era incap:"' o una persona ju
rídica, la querella debía ser prl!sent~cla por el representante legal. 

"As! pues la querella debe enLenderse ('.omo una manifestación 
de ~oluntad del sujetoO pa::.ivo y a la vez un acto de dis9osición de 
capacidad jm·ídicu que da lugar a. la iniciación del proceso penal. 

"La querellA. leb'iLima hace pues relación a dos aspectos, voluntad 
y ca:pacidud civil. El Ivllnistel'io Pú1)1ico entif>.nde que es a e~ta situación 
a la q\ie se refiere la. causal segunda de revisión invocndn por el 
demandante, siendo improcedent-e hacerle derivar por via de inter· 
pretación a ot.ros efectos quP. la ley no contempla. como su11uestos de 
leb'itimídad. 

"Aceptamos sí, qut• la querella es una condición de ::;¡rocedibilidad 
como lo c.s el que esta no se encuentre en situación de caducidad. 
El ~.rtículo 324 del Código de Procedimiento Ptmal c;:;tablecía corno 
término para su presentación los seis ( 6) meses siguientes a partir de 
la comisión del delito. Sin embargo, el artículo .:l2r> coll5agraba como 
deber para el funcionario de instrucción el E'.X:unina.r una vez presen· 
t.adu la querella, si ésta procedia de querP.llante legitimo; en ca~o 
afirmat.ivo 'procect~>.rá a ínslmir el COI'Iespondiente sumario si hubiere 
mérito para ello'. El examen ~obre la oportunidad de la. querella, 
aunque no se menciona de manc::-a expresa como condición para la 
apertura del yra(:eso, indiscutibl!?mEmte debe ser tenido en cuenta por 
el funcionario al momento de l:l. apel'tura de la investigación. La 
revisión ha de constituir entouces Ir• verificación de la fecha del 1\ltimo 
acto constitutivo de fa.Jta {delito permanente de omisión). para contar 
a partir de allí el término consagrado en la ley. 
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"Por ello, porque en la denuncia se afinnaba la comisión del delito 
por part~ del imputado hasttt el momento do la denuncia, emisión que 
se prolonga inclusivA hasta luego de presentada la demanda de ali· 
mt:ntos. el funcionario procedió de conformidad hallando mérito P.Bra 
el adelantamiento de las diligencias. 

"Ll;, antarior postura procesal es legalmente vtílicla si ::;e tione en 
cuenta quA el Juez adoptó para su decisión el criU!rio de no pocos 
tral:.acli¡;t,as y jurisconsultos acerca de la intención del legislRdor por 
brindar a la familia una mayor protección y tutela, sancionando 
penalmente e sin sujet~ión alguna por disposición do lo misma ley) 
a quienes incumplan el deber de ao<i!<tP.ncia a qae c•sf.¡\n obligados 
legalrnt:ntc. La nurmatividad penal no sujeta la natumleza de la acción 
a un requisU<l o antecedente de carácter civil sobre alimentos. Los 
efectos de l!t omisión (que se sanciona penalmente) se prolongan en 
el tiempo y sólo se suspenden en la m¡¡dida €)n qu~o: el imputado in· 
telT'.Impa. su cumplimfento. 

"La decisión acerca de la cxiseencia o no del delito ~<ohTe el SU· 
puesto de la ex!gibilidad de un pronunciamiento civil ~obre alimentos 
as cuestión que puede ventilurst: vúlídamcntc dentro del procero, ya 
que constituye adenlás el otro punto de vista sostenido con argu
mentos iguabnente vnleñeros, pet·o que no guarda directa inc.idencia 
con el fenómeno de la caducidad como pre:supuesto de proct!dibilidad 
ni menos c.onstituyc por este a>pecto causal de revisión del proceso. 

"En las instancias se dist:ut.ió ampliamente el tópic.o, fue materia 
de decisión en las providencias de los Juzgadores. . . . . . . . . .. 

"En punto a este aspecto, que desde ya advertimos deslindamos 
del fenómeno de la caducidad, para relegur válidamente al debate en 
las. instancias, afirmó el extinto honorabl<! Magistrado Alfonso Rc}>es 
Echandia: ' ... ' 

"La discu~ión en torno a la existenci~ o no del delito, esto es 
respecto de la tipicidacl, 1:~ dife:rencian del fE-nómeno de la caducidad, 
inclusive quiene.~ se muestran partidurios de la exige.n~i~. del requerl· 
núent.o judicial previo, cuando advierten que si la querella penal no 
tien¡¡ el antecedente do una demanda ante un Juez civil municipal o 
ñe menores, Jos alimentos debidos se cuentan a part.ir del día en que 
:;e cumplió con dicha condiclon de procedibilidad. 'LII duración, carac. 
terístir,'l y consecuencis.~ de la inasistenci¡¡, <tiirneul~ria con anterio· 
ridad a la primera demanda ante Juez :;>enal, C:vil o de mPnores 
contribuirán a formar juicio sobre el elemento doloso, la personalidad 
dP.l proc~sado y la integración dt• los efectos índemnizatorios' (Delitos 
cont.nt. l<t asiseoncia alimenta.rta, honorable Magistrado Gustavo Gñmez 
Vclrisquez). 

"Lo anterior está significando la admisiótl o u.cepl<J.Ción del pTO· 
cedimicnto adelantEtdo hasta el momP.lÜO del requerinúento civil, 
presupuesto que según el sector de la doctrfna que sostiene la tesis 
del pre·requisit.o, per7nite contabilizar los alimentos, los cuales em. 
piezan a deberse a partir de ~se momento, planteamienw que excluye 
por .sí la caducidad, 
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"El siguiente aparte del mismo autor, l.'Vidcncia tantbién la valid~ 
del planteamiento anterior: 

" 'A. Omir-e la prestación alimentaria debida a D. su cónyuge. No 
·media pronunciiiJllicnto civil, el Jut'Z penal ha ~~í\alu,do un" prestación 
alimentaria de S 200.00 mensuales. Dw·antc este trámit.e ocurre una 
decisión civil que rebaj1~, aument~\ o desconoce la obligación. Auto
máticamente e\ Jue¡o; pen:>l aooge la corrección que implica esta 
resolución como delictiva. Sus funciones se acomodan &1 contenido y 
efecto de c.sta providencia civil que ha surgido durant.e el trámite del 
proceso penal'. 

"Este punto de vista es admitido igualmente por el recnrrentP. 
quien ron el ob_ieto de sostener la caducidad de l<t lJ uerella, llega a 
afirmar que no se trata de un delito permanente, por cuanto tal 
5ituación set·í,. inequitativa al impe;:dir la preciusión de la oportunidad 
para q_u~rellar. Por ello expresa q_ue esta caduca en truetos sw:est!:o.• 
contados de ~- s~is mel>t!.s y est€ el motivo para que la duuunciun\e 
no pudiera referirse en ~u totalidad al lapso de omisión. Al har.erlo 
'configuró un todo imposible, cuya sanción dobe ser el reconoci
miento de la caducidad'. 

"Recurrir a esta .singttlur mod.-.lidad de caducidad para. contrariar 
!a naturaleza misms. dl•l mcito (delito permanente de omi-.ión), es 
apartarse sin ri!.Zón de la opinión dumimmt¡, ¡,u la uocl.rina: . Punible 
monosubjetivo, con sujeto active :v pasivo calificado, de tipo alter
nativo, permcm.ente, doloso, de pura omisión y de peligro abstracto. 

"El tipo de conducta es pennanente, se desenvuelve en el tiempo, 
se inicia en la f~cha del incum~limiento y se prolonga mient-ras t'.ste 
persista, es decir, hasta el dia en que se asuma lu asi~t.encia alimen
taría. A pa¡1Jr de ese momento comienza a correr el lapso prese11ptívo 
permanente. 

"Por elio Gra.ciela Vallejo Peña podia aludir válidamente en la 
querella ~- todo el ti~~mJ)<? en _que el _Padr,e del menor in,ju~tamente 
se sustr<lJO a la obligac10n al1men tana, ~>m que (•onse;(;Tl~nemlmf!ntf! 
t.~ 1 po.,tur~ constituya 'un todo imposible' sólo subsanable a tra·Jés da 
la declaratoria de la caducidad". 

3. ABí analiza las cosas la Corte: El ¡allarlor, obligado COmA) es
taba a determinar si se trataba o no ele querellante legítimo y si el 
fenómeno de la cuducid!ld de la <! uerella se haiJÜI o no presentado, 
encontró que et>identemen.te Gra.cielu VaU~jo Peñn., en .~u condiciñn 
de mn:dr.P. det menor sati~jadu lt ple-rtit·uú el pri-mer requ:i8ito, como· 
quie1·a que. según lo dispuesto por et articu¡o 322 del Código de 
l'roced:i1niento Penal anterior, vig~-nte para la época el<! tos /techos, la 
quereila podía 11er presentada únicamente por el sujeto pasivo de la 
infracción (titular del clereclw de la pensi6n. ali.mentaria) 11 si est,e era 
íncap112 por su representante legal; .~í carecía de éste, la querella podía 
formularla el im:apa~ con la coadyuvancia del deje·.1sor lle menores y,_ 
en su defecto, co¡t la del agente de! Ministerio Público. Sobre este 
punto no huy, pue.~. díseusión. En cuanto al fenómeno de la cadu
r.:id.ttd de /~ querella o inoportullidud de la misma. por falta de requisito 
previo ele lu demanda civil. que e~ lu materia de. desacuerdo, el ju~-
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gadCir no usumm un criterio m-l>itrc.riCI, Vlco118ult.o, >i!l.O que, comn 
bien l a anota La Delegada, compart i6 ~~ opinión ere un sector Tespe· 
tal>l<! de la doctrina que ~~fta.!a!m que e! ilícito d~ incusi3tencia alimen
tarla era "4e carácter permanm.te por cWlnto .!e a.~tá cometiEmclo 
mw ntm.q 1'..() .!e. r!jer.ntE< /a. nr.ci6n dct>ida, depe·11dtend.o del culpable 
para ha.cer cesar ese estado de p<Jrmaneu~ia, llc¡;ando a caño la co1v 
ducta a q1•e está obligado. E?npP:ro, esa :rituad<fn se interrumpe por 
madiu de una sentencia ejecutotiad!l en que se rooonooc la existencia 
del fl.r.<lito, la re.~ponsubili.dad ctel obligado ~~ se le tmpQne u1La pena. 
SI a -parttr de /.(¿ P.]t<e·u.toria d~t t:>la scnt.:nc!a. el ollligado .!i(Ne i nc·um
pllcndo .!u obligación, re.comienza. el ilícito hast<J que la cutnpia o se 
produce una nueva srntencta". Magi~trado porn . .>nte doctor L1ds E. 
Rom.P.To Soto, ogoslo 23 de 1919, oor articulo 2G5 del C6diga Penal; 
u " .. .lwy que wner en cue>~m. como lo hQ. sostenido esta. Sala de Id. 
Cor te!, que este ilícito de inasistencia fami liar, se prQ!onga e·¡¡. su. con .. 
su.maci61t an. el tiempo, lo qua icndica que se sigue cometiendo mien
tras persiste e.~a .~ituacló•l c.nóm!ll<1 qtw lo tipijtcu" f ,l1a¡¡istrado 
yum;·:tte doctor Al¡;nro Luna Gómez, agosto 28 ac 1980); o "d(< otro 
parte, como el de intr-Sistencü.t (f.limentaria e~ ·¡m d~:~lilo d<: carúder 
pl!rmanente y de tracto suoeslvo en cuant() su procesQ con.~umati·r,o, 
Q11tl ¡;omi rmza con el incumplimiento de la primera mesada debida, se 
prnlnnga. dumnte todo el til'!mpo de l!1. omi.sió•L, 'el. m.om.en.to de co
metcne la ·injmcciót!' mencionado por cl u-rtic~<lo 6G3 d•:l Cúdi{I<J ere 
Procedimiento Pentll ha de entenderse e<nno todo ~:<1 periodo durcmte 
el cual el alimentante TUl Wumptído su obligación legal altnu:n.tcm, 
pwM mie.nt ras ello <X'Urre e! hecho pumble se.' esta cometie.ndo'' 
(if1flgt.~trado ponente ductor A!fcmso Reyes E cñ.ancita. enero 18 de 1983) . 

No tueron ni son puco.~ los juriscon.~ultos que sostuvierou y · 
sostiene~ que la normatlvldc).(l penal no sujeta lu natural<!iiu de la 
accl6n a un requi•ito o antecedente de carácter cí¡;il .~obre uliu<t'1:.tos 
v qu/l c?w.nclo e! legislador alude a "alimentos leglllmcnte debido~" 
(1'L'Tminologfa actua!: art. 26.~ de!. C. P.), o a "obligación legal ali.men· 
tarta!' ( Ley 75 de 1968, art. 40), t:-r< fi n, no e.¡tá lfi{fnlfl<:anán qurl deba 
e.rl.stír una pre¡;ia aemnnda de alim-entos, sino que ae trata d.e ol>lí· 
ganrmes lcgale.• .por 4..,,.,. su j u<mte cr. la ley m1$ma, como prOJ>im< 
de un ort:en Zegr>.l de lo t umUia, el que no es solamente pa.rtieuhlr o 
pritl(lrf.o, sino esern:ialmente social (el T itulo X X 1 del <.:. C. precisa· 
monte ti.en~ por cncabeeado "lll' Jos alim.mto~ q-..e se d.el>en por ley 
a oiarta.~ persona.t"). Al re.•pecto ~eñaló la Corte: " . . . :i. Para tlticiar 
proce.~o penal por ina.~ístenr:ia familiar económica, no e~ necesario 
que se haya adelantado prmíl.a.ment~ acción civil de alimontos ni que 
en tal .~ede se fije el moutu de 111.~ me.M.dlW que ha d~ pagar al aiimen· 
tantc; pero cuando ello ocurre, el J·u11z pe11al fleoerd atenerse a 111 
determinación tomada J.lOr la jurisdicct6n ci¡;ii o r.l<t ·mt:no1·cs, ser¡ú:n el 
casa, pnrq11e son las llamada> vreterencialmente a decidir sobre estas 
~uestiones. S! ew sucedn, lJ e./. attmentante considera q·ut? el monto 
de las meSildGs es exce.tivo <m ra<.'tln de su precaria m•ponib11idad 
e('.C/TIOmlca, ame aquellas :fwi,sdiccior.es ha tic acrtdh- paro: in~;petrar 
tu rebtlja y r.o an.t(¡ el J'U€2 ¡xmat que ccm.oCP. del respect ivo delilo. 
Este sn!amanf.e .~e nr.llpa.rá. de fija·r el monto de la8 rr..cstula.~ cuando 
tal ti'.eterm.ir.ación rw hujia .~!do tomada. por el J'll.!l~ civil Qrdi nario o 
de menores y sea ínái3per.:tall<e pura conocer y <L~crf:'tar 111.~ mP.d.idas 
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rfe su~~ión ele ia Uif.ión penal, libe>rlGd prcn>i.•iMUll o oondcoo de 
u_iocucnón cvndtclonal en cuanto ellas exige;• q·ue el pr ocesado ¡¡aran· 
tice el o:-umplimiento cte uq·u.r.lla.~ onli(/ncione.~ alimentarJas cuya tJ!U· 
lact&n genero el delito (url~ . 660 11 661 del C. de J>. P.). Compete a! 
Juez r:;<m.al t}e.~de luego, examiiUlr en su 01>01't·unidad si el inc'twtpli· 
mienlo <111 la. nh!igacion alinu:nt¡;¡riu tiene o no ;u.r!lill.mP.nto en justa 
co:u.~(l, (11/.C ñie.n podrit! ser insotv~ncirL económico in$upeml>le (Ma_qi8· 
trwlu pon~nle doctor Aitonso Re!ie$ Ech.andia. Abril17 de l~80). 

Es·la tcrutencia doctrinaria, seguid?. por el J¡¡;¡,ga.d.or de ase enton
<•es, cor.~demQa. muy sensal.am~nt.e, qtw sólo a tlll.rt!r t1Pl momen:o en 
el '-ua.J se asumill. el cumpltmi<'l'tlo de la obligai!ión aUmentarla, empe· 
<:aba. a C.oTYer el periodo pre.wrtptit.><» de la acci6n penal en tratándose 
del ll:iclto que 8e comenta o ul de caducidad. de la (l'llerella rcs¡x>ctir;rt. 
Y como con a'llerioridc.d et <!.~tn e inclusive coo ¡¡osteriori<lad a !o 
misma, el incu'fftplimiento ere• una realidad ír~oslayable, e'! e~e orden 
d~ Ideas, nada se oponía n tener la querella como 11t!Zld.a-mente jornm· 
lada en todos lo8 sentidos, .~ a computar como periodo propi.o d•.! lo 
t>UI1ulro:C'i.&n. rtl llien jurídico protegido todo et tiempo tm el (Jite el 
pudro r.lr:<l m•:nor, sin juste. ce~u.~a .. ~e sustrajo a la $Utisjacci6n de su 
obiigacián alimentaria sin qufl ello signifique, dmltro del marco d~ 
ta te•~~ jurídica a que se acogi<l el jallodor, se ·r.~ittlm, que se estaba 
druutn " rldevanc'/1.1 procesal penal a un 'iut~!;\rum' rJComoda.ti.ciu y N,J,Sf.a 
capriclvJ¡¡u", L'OmO lo O$egura el rccurrt-'11te. 

En la sentencia condenatoria de segunda imimlcia, se trCP. a m
loción un aparte doctritlirrl.o (/J;!l dnr.trrr · Re~oes Rt:Jumd1a, el~ S1L obra 
"Delitos conlrr. la a'i~tcndu familiar", que es rep,·oductdo por la 
Delegada así: 

" A partir de 1111.0 cuall)u!em de lo• momentos pre~edentemente 
sellalad.n., puede inidars<: <ll Incumplimiento de la ob!lgaclón alimen
tarla ¡¡, por efldll, el reconodmlento judicial por !a via civil del débito 
cconó?l\ico an el monto que corresponda a la re~pecti11a Rituacltin; la 
no ~an~eloción de las mesadM. prm:isionttl n áe,tinitivamente decre
tada.~ po-r el Ju.cz dvit o de menores. ubica el in.cumplidor <m et marco 
de este t.i¡x> petUL!; lo que no signi{iC4 que lo ~onjíguración áel hecho 
pomlhie dependa de la de-clorMién judictnl de n.Umeni.o.~ o del no pago 
de las mesnda.~ clecretada~. pue~ ~~ surge rec:Imente desde el mismo 
día en que existiendo para el aoente la obligttción alimornaria deja ele 
satls}acer,!a. independiMitemente de que u1U1 rl<!ei,q·i<!n jmticia: haya 
reconol.'ido !a cxist.encia d" aquel deber y lla.¡¡!l decretado el monto de: 
las mcHndas. Necesarw es entonces distinguir el -momento en que nace 
para P.l agente la ·obligación de !luministror alimentos JI a.qucil an que 
tcl oblioación e.q judicialmente declarada; si bien la cxlglbi!ic!a.d .civil 
de aqw!lla nace a partir de este ~egundo momento, la con{igurncúin 
mater ial del hecho punible omer~~ a.estle el primero, porque e.~ el que 
na!uraLí~ticamente corresponde a. la omisión del dcb<lt' legal de asis· 
teneio económi.c<l o que el /.e~islador quiso pc11lllmente sanC'.loWlT. POJ'a 
rúspcjar rualquier equivOco sobre P.~te pu;nú>, dis¡xm.e el i?u:iso final 
del nrtú:ulo 663 del Código de Prur.:edimiento Penal, que paro i:niciar 
acción ~nal por este delito no se r equiere prm;ia tlenumda de 
alimentos". 

h . CI&Cilt.t Jud.i.ci.ll ll'enat) 
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So reitera, c-ontra tal parecer doctmzariQ. otro~ presentaron 
opini61! distinta; pero <rUo mel puede oondueir a renun.:er d.eci.si01!es 
con cardcter de c•osa j712(lil!!n, La intang-il>'ili(/.ad de esta no pt~.~de estar 
supeditada a tal acaec-imiento. pue.~ ast se dcstroirta la .~eguridad 
jurídica porque como e!! sabido el derecho es campo f lit·t'il para lu 
di~C1lslón doctrinaria. Con r~ón. se ha dicho: "El derecho no es ci.<m· 
cio causal-explícatiw., de modo q11 e no admite dO()mM ni atirmacionns 
que tenoan rtgíde¡¡ y t<eu~lilud ma.temáttcas: Su natuml~z&. teleof¡jr¡ico· 
valoratiL-a C11scña que es mccanis mo creado por el ILombn: para dar 
rJ.T!a solución a su.~ conflictos de intere.•es y que tanto M.~$ cláusulas 
como la.~ oonductas qu.e ri!{JU/<l deben s~ objeto de interpretación. 

" I nterpretar o desetltrafwr el se!Ui!W de lit nM111Q. r.s tarea esen
clo.lmen.tc pcrsanat en la que b! /.ey ¡¡ el mtér¡;wete .•e t!Uerre/.acionan e · 
influynn mutuamente para la soLución de un caso particu.ln.r. De una 
!)arte !a le¡¡ con .<u manfÜltO general y abstrocto concebida de manera 
estática en cláusula., (Tra'Tilatic:ales. de otro, el intérprete, influido por 
su~ propias vivencias culturales y por la con<.'(:pci.Ón que t·iene tlel 
dem~1W, que ou.•ea darle dinámica a esa ley partir.u!ari2ando para 
el caso concreto el m~mdllto de ella .mb¡¡aoente. 

"En atención al carácter personetl 11 por tanto subjettvo de la tarea 
interpretativa, e.~ fácilm1mtc comprcnsilJle que con relación. a un mis· 
mo p11nto jurldú:o 'PU{'.C..tl11 dMse respuesta.~ di!Ulr$08, bi~m porque so 
tomen distintas _tueTUes de solllci6n, bien porque !IP. dtf!P.re en ei mé
todo intcrpretatiro qUe se esco!)e. Sin ~<mhwgo, esta es una C01tsúmte 
de! derecho, de modo c¡uc acoger u na tesis concreta, con mr.yor razón 
cuana:o cuenta con respa./cto en e! criterio de autoridad, es actitud que 
no merece de su¡¡o repro~·f:e 1u.rllilco-pe.nal". Ma(Ji~tradn ponen.te doc
tor Lui.• Enrique Aldanu ROl!'O, agosto 30 de J 983. 

llesulta CÚI.ro entorwe$, QU!j si •~ lniSca remuvP.r In inta.notbif.oad 
do la cosa juzgada, acu-diéncú·t~e a b! causal 2'.' del art-i~lo Z31 del 
Código de Procedimiento Penal, e~ menP.Ster que e~a prescripción de 
la accit5n o esa falto. de qw>retta vatieú!ment.c fM'nllllada apareu:a 
como rm hecho cierto. tn<tubltahle, trldi.scutible. no que tales f<.mó
menos puedan 1¡cgarse con re$paldo en po,su:ión doctrÍ11lll respetGble, 
pnrque así la8 oosas, a 71lldie se le ocurf"Í7'Úl r!ecir que so está mante· 
nlendo 1m fallo inicu.o, oonstitutf~;o c!e factor de a.larnu• social, de 
recelo ¡¡ descott{iJJ.n;;a. e.n las ~n.stltucione.~ o rtP. I!P.$nf1tero de. Úl. admi· 
ni$trac16n de _iusticí().. No h.a.bria alli mzátt pelrc. ur.ac:ur la te de tos 
a.qociados r.m e! acierto, y certeza de la justicia. 

Definiti.vnmente, uo es el caso acceder a ]¡;¡¡; súplicas formularlaF.
cn la demanda. 

Por lo expuesto, la .Sal!• el~ Casación Pen~l de 1!1 Cort(: Suprem" 
de Just.i<'ia, de acuerdo con el Ministerio Público y ttdministrando 
just1cb; en nombl'(' de la República y por autoridad de lo. ley, 

Resuelve: 

1 . N eyar la n;vislón del proceso que por P.l delito de inasi~tencia 
al1r:ncnta.ri>1 .se :;iguió oontra Rafael Ca.icedo Garda.. 
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2. Déj<l~ot en la Sal1• copia. de toda lo (K:t.uación y devuélvas~ el 
pruc('J>O al Ju~:índo H Penal Municipal de ests ch!Cl;l.rl capit~\1. 

Cópiese, notifiqu~SA y devuelva.SP.. 

JOrge C·-"r·iquc Valer;da 1Jfarli1tt.:!, Jorge C:arrRñ(} L1'enges, G1tillenuo 1HC.Q1!8 

ktdz, Ja1mo Gtraldo Ang"'· Ou.stavo Góm c.·~ 'leló.~quez, ¡l.fc.tr'i<t Mantilla NocmH~~. 
Li¡andro Murlfne.;. Zthii"a, Edaar Saaveara RO.fas. 

Rafcel /. tWte& Garn!c<l. ~!ario. 



JEI tér:nmo wara lLa resoh oeñoo (![(: Ia sit-u.aciól!l. j"Luú!llf.ca deJ pru
~~>esado~t, no imJP!!i.oea ~lliG .vk!ba oeumpliNe fatalll~A: nte soe ~na de 

responsabilidad ~:na! 

Corte Suprema de Jll8tida.- Sala d<; Ca$u.<;iún Penal.- Bogotá, D. E., 
tras de abril de mil novcciP.nt.os noventa. 

Magist.r~do ponente: Doctor Gustavo Gómez Valásquez. 

Aprobado: Acla número 034. 

Vistos: 
Marino de! los M!la,gt.'QS S ierra Montoya. rormula denuncia. contra 

va.ri.os M:a.gj.::;trados, integrl:ltlt.es del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial dP. M~dcllín, asi: 

. Conlt'll los doctqres José Fernando Hlrm.irez Góma, 1-tar t/l.a E/ei'!Q 
Jaramil!o Paneso y Cel<<donlo Posada. llf edi:na, por habP.rlo destituido 
del cargo do Juez Prom~c~uo Municipal de Guadalupe, Ant-ioquia, 
desconociendo lH Carrera Ju.dlclil~l (Dccret() 052 de l987) porq_ue, cure 
ciendo de antec.E<u~nLt~:; disciplinarlo~. d.c una vez 5P. le doc<~tltuyó, cu~n· 
do lla <.iebido nmonesCár~el~ . multársele o s u.spcndér5ele. Ltlo respectiva 
resolución también fue srbllr"'ll'io. porque ~e d.!eron por :¡¡robad~ he
eh~ si:l estarlo, como aquello di'< que se expidió orden de captur-a 
contra Gabriel Angel Vt\lez Vergara . aulo:ll de ofr la decJa.r aclón del 
Secretario de la Alcaldía y porque ¡;e asegura que Vél!'Z. V., estuvo 
pre~o, c1mndo ello no €<:J verdad. Delinqu!oron también porque ha.· 
bieouo sido absuelto por la. Procnr<\d11Tia, sacaron a. relucir en la 
sentencia otra vez los mismos llecho~ y porque llablendo apelado 
contr a, la determinación le negaron el recurso. Que no le notificaron 
P.n el Juzgado de G'.ladll~upe, como era la obligación 16!(UI, In .santencln 
de destitución, la que de otra parte, no lleva., como e¡¡ da ley, la hora 
de su emíslOn. 

Martllu Elen~ Jaramlllo Panesso hA rtebido declamr.~c impedida 
para conocer del disciplinarlo por wunto previamente habla conocido 
del proceso penll.l que se adelantó contra Joaqtún Emilio Sánchez 
Henao, pre<'J~mente la. persona que fue la quejosa en las diligencias 
Wsciplinarias que coudujcron a su deslitución. QI!P. él t uvo q_ue dictar· 
le auto de ddoención a Sáncbez M., por haber "dt:suparecido" un 
vehiculo quu había recibido como secuestro, pero q11e el Tribunal con 
ponencia de 1!\ mentacln. Mngistra.da inexplicablemente lo revocó. Ea 
extraño que Marth.-. Ehma Juramillo Panesso conozca de la apelación 



N! 2442 CACETA JUDICII>L 325 

en el proceso contl'f. Sáncht:2 Heuao, lamWén del Cli6c!pllnado, ''y 
al\o". vuelve a conocer de mi ...uto detentivo, cuando (>l negocio venia 
en pouor clo Fi¡mnndo Cómez Gómez". 

Contra Fernando Gómez Gómez, Magistrado sustanciador en el 
procc.so que se adelantó ~.()ntra el denunciante por lO:; delitos de 
fulsodad y priw•ción ilegal de la libl!rtad, "el cual esr.á lmpeéUdo por ser 
PrAsidl\me del Tribun&l l' S'i' S\1pone qn~< }'lOr PrP.~i.dente votaron por 
él Jo~é Fernsndo Ranírez G., C~<lt:donio y 1Iartha Elena Jaramillo P., 
y debido a. 0sto como repre.sent.ant.e también el Juc2 40 de Inscriminnl 
que comisionó para quo invP.~tlgara por el pre.sun!.O delito de reten. 
cien y resulta qu~< P.l 49 el p:Urón Lo es el Trlbuna.J en cabeza de 
Pt:rnanuo Góme-' Gómet y a la vez mnbos son cor~o;ervadores. Yo no 
~é qué existe el Jefe Nacional de In!<truc:ción Crimina.! o no se tiene 
dinero pura viáticos p¡¡.t·¡¡ qul! se nombre un Jut'Z da un departamer.t.o 
vecino y se vea la total impa!X'JGlida.d en la majestad de la justicia". 

· La resohl(Uón de la sltnA~t<1n .iurídica no se verlriC'.a a los diel! 
día~ oomo manda. la ley, sino a los diez; meses. " ... cabe anotar que 
el 5 de diciembre no en,c,ontré n F(lrnundo Gómez an su despacho en 
tns horas do la mañana ya. que era. cüa sábudo y tn.mbtén salió un 
sá.bud.ó r~t.:l·r•tr,ño en las PáilnD.s de 'El Colombiano·; que cüce, aqui 
entre uo.:¡ o pagina social con un señor que le dicen 'el loco• y ese 
sáb;ulo tamooco lo ví en ltt oficina i>D las horas de la mnñ:ma, tam· 
blén ''olvi Ótro día y no estaba aUI el ~or Gómez Gómez la!; noté 
P.n el C$paciO de un mes o m~ y medio largo. Si era que tenía mucho 
trabajo C$le señM por qué se ausentaba de su despacho y no resolvía 
mi situud6n jurídica, es por esto que Fernando Gómc:r. Gómez, presi· 
d(mto del Tribunal. e~ta cometi(,n\10 prevaricato por omtttr la ky". Y, 
"como le di.ic u él que se d~clamr!\ impedido, seguramente debido a 
esto pasó o mejor apar~ntó que Martho Elena .Jaramillo P., ero la que 
estabs. ~;usi.nntnndo tal auto de mi priv~ción de la libt=:rtM y como yo 
le habln. dicho a FP.rnando Góme1. C':rdmcz que se dP.claraT!k Impedido 
debido a q U<:: él me dijo que no los demandara penalmente, $ino admi· 
nistrativamente, n'.lcwa,mente se c:srá r.ayendu al dlr.tar mí uuto de 
det.endón y firmarlo en prevMic:lto por acción. Gabe anola.r ~.tue esta 
privación de mi libe!Ud l.amuh'.n la cst<'i ü nnaru:lo J . Héctor Jiméncz R. 
quien es de suponer que está CJ)(,'Ubliendo c. Jasé Fernando y Martha 
Elena en las anorru1li.'ls antes unotact.as" Jim énP.?: R., también conceptuó 
que "yo no teniJ\ dere~ho n apelar mi ue:;Litución", con lo que se 
parc.lulizu ~ll mi contm. 

Fue nr'bit.rario tamuién Fernando C.Ome2 Gómez cuando dispuso 
que fu~ru examinado por mcdicma, IP.gal por presunta enfer:nedud 
mentol, yto que ello6 no iban a nombrar 'a Wl señor Joco como Juez'. 

Breves <'01!~lllerar.ínne.• de la Sala: 

l . Prlmir facie importa señalar que a cargo del Jue:. Sierm Mon· 
t.oya ~st.uvo una mvestigación adelantada contra Joaquin F.milio 
Sánchez Henao y Jesús Darlo Chawrra S:inc1Je2., a qui!!!l~ cobijó con 
auto de detención, sin benefiCio (le f!XC:l.rc:el;;ci6n, por el deUto d;, 
•lbuso de confianza; la detem'lim~eiún fue apelada y frut.o áe este re· 
curso el Trib1mal l!t revocó, di~poniendo la inmediata libertad incon· 
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dicional de aquellos. Aquí fue ponente la Ma¡,oistradJI, Martha Elena 
Jr.r-.,¡millo Panesso y le hicieron Sala .l. Héct.or Jirué:tez Roclrígus,, y 
,losé J. Gómez Gómea. Son apartes de esLa última decisión los 
slsuteut..s: 

"En el municipio de Oua<Jalupe, Rígoberto Londotlo y Jesús Darlo 
Chiwcrra, acordaron pormut&r un¡, casa del primero loca.lízada en el 
perlmetro urba."!o de la població-n, por el vehículo marc~ Ford, mo· 
delo 60 de p lacas 1<..~·401 S, como 'constancia' de l acuerdo firmaron un 
documento (fl. 34) y aconlaron la tln trega antlclpadu de los biene~, 
mien tras se formalizaba la transacción, así Rigo~J10 las llaves del 
vehículo y o Cbavorra SánchGZ !<P. le puso en contacto con In inquilina 
ael Inmueble a q1Jien se fe indicó que en lo su~ivo debía entenderse 
con ~.ste. Cinco d!as de:spués Chaverm S!lnc'he7. qui~'O deshacer lo 
pactlldo y ¡¡si lo propuso n Rigoberto. peto ~sl.e ~e negó. Transcurre 
alglln ti~mpo y Luis A~el Septilvcda demandó a Jesús Darío Chaverra 
en proceso ejecuti,•o adP.luntado en el Juzga<io Primero Civil del 
Circuito de Medellin, de~pSIChO que ordenó el secue~tro (!(,¡ vui:liculo 
(insc:rlto en las depenclenclus del tránsito a nombre ciel demandado) 
y se le ordenó u Lunctoño la entrego<~ del mismo, a Joaquín EII'Jlio 
:-Jánchez q uien a.ctua1ia como secues tre. 

" Ante e l Juzgado Clvil, Luis Angel Sepúived.'l dEclaró haber reci· 
hldO :u CMcelación de !;u Credito , intereses, etC.. . . (jun io 23 de 1986) . 
Se ordenó la terminación <!el proceso y el desembargo dAI au tomotor. 
Poro equivocadamente E'l J~:'ldO "nlregú a Chaverra Sllnche?. el Oficio 
númt>ro 764 mediante el cual .~e informuba al seouesb·e el levanta· 
mhmto de la medida <:a~tclar (tls. 34, 36), se le Cij&.ron honumrios, 
m~!> se omitió señalar :1. qntéu df)bin entregar el b ien. Como el docu· 
mento fue presentado a Jnli!quin Sánchez por el s!.ndicado, quien le 
c¡;¡nccló sus hor.orarios, nquél entregó el au!.omutor y a su vez J€st1s 
Dl\rio lo dejó en manos del dem anrumte como P~>!JCO do lu. ncn:cncía. 

''El Juzgado civil posteriormente pt•etendió corrc¡:ir su error y 
nuP.V!l1YICnte o rició al ~~cuustre ( fl. ~8 ) , indicánctolo que debía proceder 
a la ent.J·eg,., pero a Rlgoberlo Londoño MoraiAA, t¡lliAn llC nauaoo eo 
posesión del b ien, antes de hnoer efectiva la medi<lu caulelNr. 

''El examen de los heohos, dube hacerse a partir del documento 
que obra. a folio 34 - eu copia- oobre el cual v!lle se!'talar, scilo !}ue::le 
considerar~ como un principio de acuerdo, mas no como una vet·· 
d ildcra relación cont.ractual (ni siquiera podría ll~marsc promesa de 
cont rato por ausencia de presupuestos), <t travós de eF.e pacto, lus 
purtes hicieron entrega antl~lpada. de Jos bienes, pero todo esto Rpenas 
muestra ht exprcsidn de una voluntad negodadnrA, mas no llegó "' 
c rear un vínculo jurfcl ico en t.re las partes. Así, Rlgoberto Loudoñu 
conservó su derecho 6.e propiedad sobro el irunueble, y ante las 
al.tt.oriels.des de tránsito Chaverr n Sáncbez ~;pari!Cia in~crito como 
pwpietarto del whiculo, por ~o al ser demlllldado por la vta ejecu
tlvu, la medida cautelar se hiw efectivd. 

"N'omhrado Joaquín Sánchez Henao como secuestre y ejerciendo 
su funci,~n r"d bió el Ofic!o número 764 del Juz¡:ado. PrimP.ro Civil 
del Circuito de MedellÚ1, de manos de Jesús Darío Chaver.ra: 
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"AUI en ese p2pel que me manda r()n ahí tlirR,, c!<.ncelar honorarioo 
al ~et'lor Darlo Chaverra, y al d~cir en el papel que él me cancelaba, 
y que él figura como dueño, yO pl'ocedi a cntrcgñrsulo, porque en el 
papel dlctl muy claro, a é! le d(Jeror. que me pagara los honorarios y 
costas, como na babia que renrlt r cmmt.11..~, le dije fírmeme aquí y 1~ 
entregué el carro. Prc:ytmtudo: Ubt'Amente clígale al desp~cho, si usted 
sabe que di~poner de un,. cosa q ue se le ha COilii:!rlo par autoridad 
públicn e:; (lP.!it.o de abuso de confian>a y a.grat•ado por venir de la 
orden de In menr.ionada autorJdad? Con.te.•tn: PP.ro yo sa.li de ella '!Jiás 
que todo. es que no salí de ella .sino que La entre~é por orden del 
Ju?.;~&do, e.s que al venJrme m arden yo tenia que entrcgv.r, o.I venir la 
orden mal redactada, yo no l-engo la culpa". tndagar.orla de Sánchez 
Henso (11. 7 rte.). 

"Y ~;i~¡ta.mente el Juzgado Civí\. ~e equivocó no sólo en el conte
nido del oficio, sino tambioin ttl dP.jarlo en manos del dP.mandado, 
cu.md.O al cesar la medid<',, el velúculo debía volvc<r ni tercero a qukn 
se privO de la po.sP.~ión. Qulfio lulolgO, enmendar ,su er ror con el des
pacho nUmero 794 (Ver fl. 38), pero siu ninguna t>ficacln. 

"F.ll señor Sánchcz Hcnao. cumplió la ant.rega ordAnaua, de manera 
equivocada, orientarlo esencis,J¡nente por el documenta. Nl siquiera 
debió l)lantearse <'-Onsideracf(mes dub!tat,i'/as porque no estaba facul
tado pHru lomar d.ecisioilCS robre la, enu-ega, sólo para atender la . 
dispuesta por el funcionario judi Cial. Esto dent ro d•:.l \lllmpo de la 
l:ulpabili(!nd, porque además, tompoco se advieri.e la composición del 
tipo imputado, parque no rA~ I I?o('l u n acto de dlsposlclón, bajo el 
presupuesto previo tle ap~o'piaclón (art. 358 del C. P.). y menos aún, 
el aprovechamiento económico en su fuvor. L.'l reacción juridico-~nal, 
con su.s implicaciones punitiva~, no constituye camino Mlecuado, al 
menos con la prueba que ol>ra dentro ñe e1;ta invcsti:;:octón. 

"Tampoco el comport,amlento a tribuido a. Jesú$ D~>río Chaverra 
inva.de el campo penal. De&d.e el momt~nLo en el cual reclbe el oficio 
del J~¡¡-.. do, lo entiende ajustado a sn C'-Omportamiento, parque ade· 
mJis se consideraba p[()IJiWiJ·io dEll aparato, y no ejerció ningún dere
cho sobre el :iru::nreble IC!r. declamción & la inquilina Maria Ruth 
Soledad Brome · fl. 711-). 

"Preguntado: Gon qué ordEitJ lA ent.rel:ó Joaquín Sá.nchea el carro 
u usted y si usted es familiar de Joequln? Contestó: Con la carta ele 
desemb~orgo o (~ic) orden de desembargo del Tró.ns ito y do! Jur.gado, 
no se como llaman esos papeltts, Preguntado: Por qué la orden que 
usted llj presentó al secuestre Joaquín Sánchez, qué c.arro Sl' le debe 
entregur, ni M1mi"ipio ci.P. Guudlllupe, o tue que no 8e· fijó en diL:ha 
orden'/ Ccmi.estó: Porque el seiior Jue1o de Medellín el Jue~ civil del 
circuito primero nos dijo con cato le entt·egan el C!l~ro y con éste 
levanta el <.mb<lrgo y no nos fijamos en ID-« papeles por lo cuaJ no 
tenemos la culpa ninguno de eso, de hllber t-ome.titlo 1\Sl! herrar (sic)", 
Indn¡¡a!Qr ln Cha.ver ra Sánchez (fl. 27) . 

"La tnmsacdón efectuada oon s u acreedor, no puede calificarse 
como un acto de defraudación al supuesto contratnnte, cuando no 
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l:lXistió tal nt~xo jurídicamente. Lo.;; pcr,i ulr.tos tif!riv~o:los dél pacto, y 
la indebida entre~a del bien, ctel>er.m e;<am!n?.r;,e a la !u¡,¡ de la legis
ladón civil. 

"'Se ro:vo<mrán, e.ntonces. Jos autos de detención, que en fecbias 
dLstintas se dictaron <XIntra. lo~ señores Joaquín Emilio Sánchez Henao 
y Jesús Durlo Cbaverr<t Sánchez, quienes podrán recupert\1' ~u líbert~.d 
en fonna inm~;diato, e incondicional". 

R.~flal¡:e que nn,dfa hay dA íarbitrario en :u dotermínaoión cli,l Tri· 
bunal y qu~ ninguna razón le r18istt: al denunciante cuando> se asombra 
de la misma, presentando In conducta como delictiva . 'F.S ch~ro tam
bién que estos hechos nudn tienen que ver l10n los Q!JEI finaluu:mte 
oonrhljeron r. la destitución del Jueo¿ Sierra Montoya. 

2. DeRpués de e::;tar pr1VR.r1o de la libertM Jos.qufn Emilio S:inchcz 
Henao pu.'o en conocimíeatr.o de la Procurac'iuríu diver~o~ hec.hos qu{l 
en su ~ntir \)Odri~.ll ser constitutivos de faltils díscíplin&rlu.~ por parte 
del Jue:... l';l~rra Montoya, y la Proo::ura.duría Segunctn Regional de 
Medellin, por uuto de febrero 18 de 1967, ordenó abrír la correspon· 
diente inv~s~lgación. Lu~ aJ.e !u práctica. de las pnH>!hus de rigor, 
por de!ermlnarión de mayo R del mismo año, se llamó a descargoo 
al .Ju.,, Sil<.lr rA. M., al considerarlo incw·so e.n ntcntados varios contra 
el ll«cJ'~tu lfloO ele 19·7u; renñicios Hquello~. qucdli vig!\ntc sólo el 
cargo que se refiere a la condueta olJSt'rvuda ))Or el Juez SlflrrR C\!ancto 

· por disposición suy:;. f~ N tcnido at•IJitruriamente el ciudadano G'~
briel Angel Vél~2 Verglll'l~ <art. 158·:1 dél ~usocEcho del;retoi , razón 
por la cual ~oliclta al Triburmt que le apltque la sanción q\te considere 
!H"ocedente. Son hecho.5 propios a ~ a::mnto los slgulentt.-s: En la.':l 

, pr ime-ras lloras de la noche del domingo 11 de enero de 1987, en la 
heladería "Las I.om<L~··, ~ítu.acta en eJ municipio de GuadaJupe, entre 
el Ju"'" Marino de !no; Milagros Sier;a Monto:va y P.l ~~t'ior Gabriel 
AP.gel Vé!(•.>~ V<>rgara, c·currió nl~n alter~li.do; el citr.do i uncionario 
imn<!diatament.t.> w Círi¡;ió al Jwsgudo y cxpiciió la o1·den de C~>pttrra 
número 2117:'>5 P.r. coratn1 ele Véle-z Ver w.tra, argumenlnndo inespeto 
ll la autoridad; dcha v1U~1 de ca ptura .fU~ encregadl!. Al comandante 
de la poli(liu A~frcdo Hoyos Aynla, quien sn l'.Ompañín de otro.; miem
bros de la policía, del sec•.•&tario de la l!lcalcJJta., señor Javier Luján 
R~Jjas y e~ prc)liO JUHZ, f:~Al"On a la menclon~da helftderÚI y retuvieron 
P.,l señor v,;!~z V<!rgara. quien PflrmB.."'ec:ló ~n tHlos condicio:-:es hasta 
el !une~ 12 de enaro (día fer' .. mio;, cu>tncto St:l le coaJC(•di6 u~ libcrtañ 
provisional, que sólo se tomó en dE'linltiva a.] dia sigulent.e. 

F.!i expedient<3 di.scip!lnar io dl'llluestra plamamente In oonducta 
anó!llala d~l Jut\Z, quien en estado rtP. P.mbr\¡~gnez casi r-oru;uet.udínario, 
o!endt permanentemente a la ~iuch>dttnía ü.e Gu8clatnpe, 11 los hombres 
bu.>cónllolcs pleito porque si y a las dumas ultrajándolu~ (:on groserí~fl 
p~opias dl: un golfo. E~t:o lo rasa:ta la á.o;,i.erminación del •rribunal, al 
mismo tlempo que J:i 'l'fhilrarieciact cometida con Vélez Vergara, pues 
lo sucedido con é.~'te "&:aeció en circunstancias ajenas Al ejercicio ele 
ta función jurisdicciont\1. o por razón de ella cumo que d posible 
insuceso que originó la wptura y retE'.nolón del señor Vélt>.z. Vergara 
Ot-'Urrió en ho:ra. inhábil (8'12 de la nor.l'le) . por fuera de la oficina 
(helndc1·ia <le! lug¡,¡r) y desde luego c:omn algo extra!lo ni cjl!rcicio 
jud:iciül". 



N~ 2442 GACETA JUDICIAL 329 

"De tal modo --<..onttntl¡\ nAAVP.("8r:do e: Tribunal- que la falta 
~ometldll por ~1 mencionMln .Tuez es ' muy gr~ve', ~ontormc n la c.1.li· 
ficnción que cte las faltas hn<.K' el a r ticulo 16•> del Decruto 1660 de 
1078, gravedad que se colig-e no sólo de la "l"se del C'laber >iolado, 
quA como. ya se diJo, toca con uuo de los .runctf\mentos cun~titucio
nale~< del derecho procAs~>.l, sino de acuerdo con la motl•-ución d~ la 
~onducta, que no fue otra quo los ruines reprochabl~s intere~es per· 
sonalas, puesto que con la retención del señor VCIC\'-, P.l investigado 
q_ttiso h¡~;er gal>L de su soberblll y de su 'ínveslidum' ele Juez;, que 
h o::cut:Jlten•ente rcbnja':>a a su s núnirnas propo:rciones con sus diurius 
reyertaS \.'Qn 1& c~munidad, gP.nera.lmo:~te ~.n f!!.tsdo ele mnbtia.,ouez. 
Destle luego, que la manera de ocUire!'lcia r!P. los bechos, sumada a 
la posterior flll:;&:lad IJllA bien pudu haber r.omctido el fUru:ion&Iio, 
cuando qui~o :;ub.sa.na~ lo que reabnt'nf.e no tenín remedio, confluyen 
para dar validez al calificativo qu~ dP. 'muy grav~,· 1~ ~ellaia el TribWlal 
a la falta, la cual, por lo demús $era sanciOllllda ~on la medida de 
destitución dP.I cargo CarLs. lGO, numerales 1. 2 y 5, y 167 ordinal 7~ 
dfll Ducro::l.u 1660 de 1978)". 

Sij ,.parta, pues, de 1>1 veriiArl P.l Juc:z; denunciante cuundo asegura 
que el TribWlal revivió uno~ hechos por lo~ cuales había ~ído ¡¡.b~uP1to 
por la Procuraduría, cu.-..ndo lo induC.Uble es que por ¡,>U Os precisamente 
el Ministerio Publico solicitó :sunción dísciplinarif•. .F.~tn~ hechos tu· 
vieron owr,-..nr.i>~. en \'igcncitt del Decrete 1660 de 1978 y el plio:go 
de car¡:os :;e formuló por violación a ta.: estatuto. Si bien es cierto 
qua el Juez dP.Stituido inteT¡:>tL~o recursO de> •lpPJn.ción, la tll1.00a no ers 
pr<l<;cdcnt.e ni con rela~ión al D11crct.o 16fi!l , ni en vlgP.nr.in. ctel 052 de 
1967. Ln gravedad ele l:ts falt!IS cometidas, a.merilul.>a 1¡,. destitución, 
sin que la au~encía de anteccdentt:s <li~ciplinario~ comportmu. (!UP. tal 
sanción no era aplicable. otru. cosa': El Juez si !ue not ificado perso· 
nalrnent,e ¡¡n el municipio de Guaclalupe, para lo ~ual ~e libró des· 
pecho r..:>misorio. 

Ha ín~istido e>l Ju<>o; denunciante en que Vélez Vurgura ruin<'" 
estuvo del»nido; pero .. ~r.a es n.fb·mación alejado d~ la :N'.al.idad pro· 
bat:or i& (&ual que lo es su ascveroción en el sentido de que la orden 
<ie captura fue hbrada con posterioridad a L-. recapctón eh: la decla· 
ración del fiecrelario de 1!1. alcaldía. ~uostrado hasta la Mciedad 
¡;ucdó que e:;ta declar11.ción no fue sino la ar timlfiu; mal tejida con 
la qull el Juez qui~o d~rlc visoo cíe legalid<J.d a una arbitraríed;ld 
mtlniflesta. Y si no se le convocó en .inicio crim!.nAI por falsedad, 
como si se hizo por el df!:íto de detención urbitraria, !ue porque del 
r.ontuxto de la mi~ma claramente :oe desprendía quE\ ba:o>fa sido reoep· 
r.íonada con posterioridad 11. la. emisión de la ord<.'>n dA r.aptura y asi 
~;u ¡;apl\cictad probatori.u en sentido cont.rario era obviamente ninguna. 

Fue p::-ecisamente el doctor FP..rnando Gómez Gómez, quien dP.sde 
el 1nommto de la resolución de la situación jurldí~a. se apartó de lA 
m~yoria. partidari.u de auto de cietencit.n por los dos susoe1k hos ilici· 
to6. 'i P.lln baola fehacientAmente c..le la manera despnwenida como 
miró siempre la contiuc!A ctel Ju~ ahora dcnnnciun te. lJusrundo sólo 
;.cert~~.r en derecho, sin que la circum;t.ancia da quA la tesis dd c.on· 
cur~o pl"Obijada por la mayoría de Jo Sala, la quE\ rinAlmetttc no S<:lió 
avante, pueda ~igoifi~a.r cargo alguno para los Mo;.gistl'tldos que, igual· 
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mente con o:~ l mejor de~eo de atinar, la sostuvieron. Esto explica. por· 
qué el proceso posó a la M1:1!€is~rada Martlla Elena .lar¡nnillo Panesso, 
ajena la conducta de los Magistrados a aualqwcr hecho turbio, como 
la m.-.nte entermiza d!!l Juez denunciante so empeña en considerarlo. 

Y afirma la Sala esto último porquo se logró demo.strnr, según lo 
dictaminó Medicil)a I.egul, Psiquiatría FOren~e. r¡ue Ma:rino de los 
Milagros SiE<:rra Montoya tiene " . .. una al teración org-.íuica, como nnn 
lesión del ¡¡lstema nervioso central, oon d(jterioro en la inteligencia y 
clE>mentos depre~ivos desdA el punto de '\'!St<• .subclínico. Es evidente 
que :;e trnta de una k:slón F. nivel del slstP.ma central, producida por 
el uso del alcohol. 

" . . . Con base E'.n los anteriores elementos clínfoos, tanto de obror· 
mción, cuanto lo obtenido en los hechos :;uma:riales, cuando lo ohte· 
nido !1 t.ravE!s de lus prueba!.\ panu:lirricas, el perito lleg~ al diagnóstico 
de um~ psico&is paranoica alcohólica, con element-os de lasión a nivel 
del sistetrv.< nervioso cet!tral. 

" . . . E.~te ti:po dA trasUmlo mental que repito no se sabe hasta 
el mome:Uo ~l sea pcnnanf>.nte o transitorio, excluye en forma total 
y absolutL la capacid<.d de di.qcem ir &obre :o licit-o o ilfcito de las 
actuadone.s . . .. " 

Sólo asi se explican lOS otros cargos que formula P.l JuCJz y que 
f'Jeva. a catago ria dclict.íva, tA les como el de (!Ue el docUJr ~·ema.ndo 
Gcimez Gllmez, 'or ser Presidf'.niA~ dl:!l Tribunal, estaba !mpP.dido por 
cuanto por él votaron pare tal dígnid&d, I.Jooé Fernando Rnmfrez G., 
Cr.ledonio l'<>s.~df!. M..Uica y Martha !i:l<:n.a Jaramillo Pnncsso, o q"-" 
se haya incurrido en con<iu<>l:a ilícita por d"signar a no Juez de ins· 
trucción crlrnlnal del Departamento ó.c .1\ntioquia pura la práctica do 
las diligencin:s en la ~veri ¡:-lmción contr:, Marino de lo.~ Milagros, ya 
que el doct.or Gómez Gómw. ' 'e::; su pA trón" "y a la vP.:r. l<mbos son 
CO!lSt>rvadore&''. o que el aoctor Jiméncz R. prevaricó, al (:(luceptuar 
en sup~Je;;ta cht>.rla privad~> sostenida con d denunciante que la de· 
l>!rminaclón de la destitudón no era apelable: o, en fin, que la doctom 
Jaramillo P:>nesso dclhtQUi<~. iguul que el doctor JiernAnrto Gómez 
Gómez.. cua11d0 sosteniendo éste la inexistencia de concurso. en ~u 
condición de Magistrado poneme, la Sala mayoritaria lo asegura y, 
asf, entonoo.q, ~nlva (•1 voto, en ln determinación con ponencia de la 
doctora. Jaramlllo. 

Por último, es ¡;erdad que el Mtkulo 413 del Código de Proce· 
tlimiento Pernil sefúúa un plazo de 1 O ditu para la resolución de la 
~itua.ciún jurldtr.a, cuando el procesado es dej ado en libertad al 
terminar su indagatoria, o cuando hr• sfao declarado ausente y que, 
ese término .• ·no se cumplió <nl el caso <1<' Murio de lo~ Mtlagros Sierra 
Montuya. Pero r!e alií no ~e sigue que los Magistrados hQ.yan preva· 
ricado por omisi6n, pue• un pensar $emejante conduce. al absurdo 
de ajirmar wu• re.~ponsabflldad objeiít'O, o lo qt«: es lo mimw, que 
ios términOs deben cumpltrso tct<ümcnte so pe114 <re respon.<.abüidad 
perw./. Términos como el pre;;ente tionen ~implemente un soporte 
ideal a diario uva•aUaOO, de l.a mejor !numa te, por la realidad do 
nuestra adtnlni11tración de fustic'ia. Cuando resulta e¡;tdcnte que 110 
se aten!6 co11tra <ll de;·echo de• dcfen.•a, o ccmt1·a cualquiera otro ·cálido 
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interés d~l prOC<lMdo o dll los d<muís sujtlws -proce.'lflles, el mcum· 
pliuricntu del tP.rmino devi<mc en intrascendente. E s más, aquí por 
parte aJ.vu·TUJ. obra demostrado que el proccs(u!o hubiera ~olicitado 
resulucion de su .~ituación jurldl.cu, y ésta., .qil?. t!.~.~trulr el esqut'"ll'IO 
(?t.ndamtmtal de! proceso. ú atentar contra el derecho diJ d cfc·tlS<l, per· 
f"':tu.mentc ha podida rcsolv~rse aJ. momento de la c;(lli[icación del 
mcJ!'Ito del sumario; con l.odo, $/l hizo antes cl.e ''"'a · !as11 procesal. Así 
la$ cosas, e! asunto devientl en mero tormv.lümo, ?J ya dtjo la Corte 
que oponer é8te a la P..qllncia ó.et derecho es t.anto conw hacer bizunf.i· 
nt.~mo en c:onl.ra rk l.u equidad. Se debe remmcinr a r endir pieitesin 
ll 14 forma, en la obligada llú$qUCda del contenido qM es cwr:nto 
vcrdatk'rarrwntc tmporta. 

Definiti~a!lli'n:e, los Mf.gistrArtns ac:uñSdos son a jenas to1almente 
a cualquier ilicitud. 

Por lo expuesto, la Cnrte SupremH (lP. .Tn!<t.ir.ia, Sala de CHsuclón 
Penal, ~e ahsticme de abrir tnvest.!¡;¡uuión penal contra los MagistradQS 
cl~:< l Ta1bunal Superior del Distrito Jutlicial de Mcdcllin, doctores Fer· 
n.,.ndo Góme21 GómE!z, Jooo Fcrnun<.lQ Ra.mírez Góm(•?., Martha Elena 
Jaramit:o Piill<.\S.SO. Celedonio Posada Medina y J . Hh\t.or .Uméncz R., 
según denuncia <lfll Exjuez del Municipio de Guutlalupe, doctor Marino 
de lo~ Mllagrns Sierr~ MOtlt.oya. 

CQpie.se, notifíquese, cúmpla..o:c y urch!vese. 

Jorye Enriqve Valencia Mo,-"tffit.%, Jorge (.lnrreño Lue.nptt~. Ctti"Rtntw Duq~re 
R1ti.!, .la.tmc Giraldo Angel, Gusteeo GÓ'1J" .. e2 Ve:ltú;que:t, .~<furio Mantilla Nov.r;u~l 
Litandrv Mu:rlltw.z Zti1iiga. Edgar .<;oa:vedra Roja:s. 

Rata• t /. C<rrté$ Garnictt, llcer~to.rio. 



hl oeeuso.r UI<J 1e basta con nfimtar .que se ['Jla J?roducid® UruJ. 
~iolaeiiÓln inclirccta dt~ la Rt~, ¡;i n o que está obligado a com pr1>:bar 

.,¡ sentido y nlcan ce de tal infraeción 

Corte SupremJL d~ ./ust.icia.- Sala de CtMI!Cl&n Penal.- Bo~:otá, D. E .. 
tre& de ebt11 ele mil nvv~cientos noventa. 

Magistrado ponen te: Doctor Edgar: Saavedra Roj!ls. 

Aprobado: Acta número 021 del 3 de obril de 1990. 

Vi.• tos: 
El Juzgado Diecinueve Superfor de Bogotá, <.>.n decisión fechada el 

catorce <.k' ~Qpticmbre <le mil nov~íentos ocheuL<t y or.ho, cond!'.lló a 
h• pena Pl·ind¡>ul de cuatro uños de pri:rión a los señores Uds l:IL'Tllarrto 
T.Jl:11CI¡ero.• Grnr.r"' y SP.Tgio Pa.Za.c-;o Moulaño, como n11tor y determi· 
nsdor resp¡¡<etivament~. por el delito de tal.•r.d.ad icteológír:a en docu
m<mto públwo. 

Apelada que fuera esta prvvidencia. el Tribunn.l Superior do Bo· 
go~á. dcsató el l'ecurso el dia dos rlE< lliciemi:lre del mismo año 
confirmando en su inte¡:1iclad !u de p1·1mera instancia. 

El defensor ctel prot"!Sttdo Bemanlo Lancheros rucurrió en casa· 
ción, y dicha impugnarJón fue admittda. por lA. Corte mectiante auto 
del pasado once de ahril de mil nove<,ientos ochf'.ntr, y nueve. 

Presenteda la demM>du y dedarada ~sta ajustada n las previsiones 
légales, cnrrt-sponcte aboru a la Sala decidir lo que fuerA pertinente, 
luego dt< :mwr una súJtCSl!; rte los siguientes 

llec'h.os: 

Según cuentan los autos, cou. o~~asión . d~ la suscripción y perfec
dcmamiento d<'! la Escríturu, Pública número 421 de rech<t 6 de octuur~ 
de i979 ele lA Notaria segunda del Cin;ulo de U'oaW, el depositario 
de la fe públie<.>, Luis Bernurdo Lanc.hP.TOs Gómez, determinado por 
el ~ticular 5el;sio PalJ\cio .Montaño. consignó circunstancias c.ontra· 
rias a la realidad en cuanto que a.fhmó la comparecencia de la 
otorg8nte - Maria Antorua Mon~~ño de Pnlm>iO- al r ecinto de la ofi· 
cina, que ln hizo en formtt consciente y que recibió dln<~ro a euenta 
de la venta hec-.ha u través del mcucionado instrumento pt1blit,o. 
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Actuación p rocesal: 

Fonnulnda la denuncia por Adriano Palacio Monta.ño, hermano de 
uno d~ los acusados, e! Juzgado Penal Municipal de UhM.é luego de 
adehlntar diligencíH~ prelim!nG.rr::s, d€cld!ó inicü~r invest.lgación penal 
en auto del tre~ de junio de mil novecientos ochenta y dos. 

Ad.Aiantado el sumA.rio, se culificó su mérito on auto del veintiocho 
de enel'o ele mil nover.ientos oob.t~Ilt.a y seis con ll:unam!ento !<. jult~lo 
par~ Jns proc~·sados por el d~llto de f<ilseda.d documentA.!, dispOili¡;n. 
do~c MI mismo su detencic\n :preve(l1jvA.. Apelada e~t.a. decisión, fue 
conürmaci.'l por el Tribunal Superior de Bogotá . 

. La &Udknt-'ia pública da jUT.gnmiento se cclellró el c:tlecínuPve de 
ago~to de mil novecientos <lclv!nta y ncl'lo, proeedlE'.'ldQ.<;i! luegu a dit-1ID' 
la ~ntenc!a de prlmere insl<lm;iu en la fecha ¡rd rererlda. 

La dcma.ndrt de casación: 

Con funcam~.nto en la caulml primera de casación, el censor eleva 
c-~a.tro o¡~rgos cnntra la sentenl:ia recurrida., aduciendo que el jtv.gA.ctnr 
iorurrió en P.rrores de hcc.ho y de deTecho en la V<tlur aclún probatoria, 
lo que ~;ouuujo a la violación d~ la ley sustancia.! por aplicación 
indebida. 

E u el primero de lo.~ ataques, sin espedfimr ~¡ se trata de un 
error de hecho o de cterecno, el libelista solicita la casRrJón de ;a 
sentencia ¡m~slo que ella se apoyn en un supuesto índir.1o de la comi· 
sión <iel dtlil.<.) y la responsabilidad d" ~U!' uutore.>, del cual ni siquíora 
<.>.xi~t.~> hecho indicador. Susten t.lí ~u >\i'irmación poniendo de pl'P.•~>nr.e 
cómo el tallador "leyo mitl" e r ~nnt•mido de la Escr itutú Púb!Jca n~í· 
ffi{lfO 421 de 6 de octubre de mil no<-ecientos setentu. y nueve, en 
donde se com;ignó que ¡,. otorgante cmnpn.reció tinte el Notario 
Segundo do Ubat.é, y no --<:amo equi•Jocad2mente se concluyó en las 
in.~tan~i .. ~- ante las !nstahlciones de Ja. Noiann. No prt>l;i~(>, empet·o, 
la inddencia dd error en el contenido de lo. :sent.,.nc:ia condenatorio 
ataco da. 

El segundo cargo apunta a demostrar le. ' 'iOlnción indirecta de 
In ley ~;ustancial en la mAc!ida en que los senlmldadores dieron valor 
de Indicio a ot.rQ hed1o que no tuvo comprobación alguna en la actua· 
ción, pue~tu que asumieron como' demost.rado y constitutivo de 
indicio grave de responsabilidad, el que el procesado PAlacio Muntaño 
"le debió írúormar" 111 ot.J'O acusadO> ~~ NoLurio Lnnr.:.eros-- que la 
o tor gante de la escritura no snb!ll f]rmar. Estimó el r.AM~Imústa que 
de el!ta fnrma se •ulneraron las di.~posiciunes 215 y 253 del Código 
de Procedimiento Penal nplicu.blt: a l ca.~o. y de man~:=a inclírecta el 
contenido del articulo 219 del Código Penal. 

En el tercer ataque, sin hacer mención alguna de las normas que 
presuntamc<lltc fueron violadas de forma .indirecta. e.! libelista estima 
que en la senteooa se incurrió en error - cl parecer d.e d.erecho
mu;.ndo el :>P.ntP.n~indor valoró corno Indicio el hecho de qu~ ¡.,. üupre
~ión duclilar que se pu.so en !u escritura. como d~ Mnría Antonia 
Montafio de Palacio no fue tomudn. con L1. ad2cuada técnica, Jo que 
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impidió la verificación de tal impre::;ido con las de Jos archivos corres· 
pondientes y determinar si era exacta o no ,. la de la ot-organte. Aduee 
el censor que e~te hecho, más que indicat.ivo de la rc::;poruia.bilidad del 
procesado, se erige en prueba de su actuar ausente o cuando menos, 
es un motivo de dutla. · 

t'inalmente, afirmando que es práctieame.'lte en :a t\nicu d0c!a
¡·a.ción en ia que se a.poy,~ la sentencia, el recurrente ataco el fn no 
por error d!! valorac-jón del te.st.imonio de le señora Mlll'ia Elisa Rojas 
de Ramos, quien según su aprec! aci<in fue contradicha en el plenario 
por seis testigos diversos. Estimó en esr.€ punto el casadon:Sta que 
~1 sentenciador de so::gur:da i.'lstancia. ir..cnrl'ió en violación di!. la ley 
al tomar como cierta una manifestación menda", en el ::;entido de 
que el contenido de la versión de la testigo mencionada es ba.stant.e 
di!e~ente al que consideró el juzgadOJ', como por otra parte lo atinnó 
el Juez de primera instancia quien ~onsideró inveraz la misma prueba. 

Concepto c!e ld Delegaaa: 

El sefior Procurador Se:,,'undo Delegado en Jo Pf>.nal opina que 1~ 
sentencia no puede casar::;e. Luego de reseñar lo5 her.hos del proceso 
y las nrgumcntacione¡¡ (\e la dem<mda, ::;e ocupó de cada uno de los 
cargos planteados. 

Re~pecto del primero, puso de :;>resente a la Sala cómo el libelista 
no indicó en f01ma expresa y clara las nonnas medio y fin infringidas 
por el falh1(\0t, (~Onsignando e.n este aspecto un planteamiento apenas 
fuga01, que señ.Ja la violación del articulo 219 del Código PenHl por 
ho.ber~;e condenado sin la prueba req u~rida por la ley procesal para 
ello (art. 215 del ordenamiento ritual), por la falta de prueba del 
hecho indicador (art .. 235 ibídem). 

Aún ignorando lo anteriOT, el Procurador Delegado pide quo no 
se case la .<entcncia puesto que el censor no precisó la clase de error 
cometido po1· el Tribunal y el falso juicio a que dio origen. 

PP.se a todo, el prL>nero de Jos cargos no está llamado a prosperar 
pue::; que el demandante se adentra en un simple juego de palabras, 
olvidando que e.n la escritura se afirmó la comparecencia de los 
otorgantes en la ciudad de Ubaté, cuando en realidad ella, según se 
afirma, ocurrió en ul Municipio de Tau.sa (jurisdicción de aquella 
localidud.l, Jo que demuestra que se faltó a la verci.ad con el fin de 
ocultar la.~ verdadera~ circunstancil!~ que rodearon P.! otorgamiento 
de la escritura. 

Al ocuparse del r.argo segundo dijo: 

"Como an el cargo ant.erior, el censor no es ciara en el plan
t-eamiento •ie la proposición juridica respectiva y sólo por vla 
deductiva se puede especiricar que la noTma medi.o vulnerada 
tue el artít:ulo 235 del Códii!'O de Pt'O('.eclimiento Penal, conside· 
rada por el cmsacioni,;ta corno la vía expedita para infringir de 
rnllnera indirecta los artículos 219 del Código Penal y 215 del 
Código de Pr<.Jcedimiento Penal de 1938 (sic)". 
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Aduntl'ánd~ en el examen del llMgn, señaló el colaborador 
Pi~rJtl que el libelista lntcia lmcnl.e ('0JtSidera que el ht!r.ho indicador 
nn so cr.cuentm probacio, estimnCitSn equivocuua ~n su cd t(•rio, si se 
pnrtt' di$ In base de que tal hecho ín<Jlc:ndor está coMt.ltuido por la 
omisión del Notario de lleva! ht almohadílla entill'.~dA a. Tau~;;. p~ra 
el ot.orRamientu de la e~critura, en lo cual coincid~.:n los tA:stigos (y el 
ml~mo proce:;adof que ck•clnrtli'OD sobre este punto . Sin embargo, 
s.eñala. quu el mi~mo C€nsor ~A ocupa 1\rego de plante~L'' lA hip<Ítesb 
de qua el indicio "no t.if'n" A~A alcroJce". con lo tlUit·l introduce una 
confUsión w hre la v~I'Lb<clera entidad de la censur~>., pue>s irnpide 
determinar si lo gue bu..<ca A.~ dumostrar un arror ele hecho por falso 
ju icio de idvntidad o uno de derecho por falso jui~io de convicción. 

En el cargo tereern, ~egún lu plant.ea el Pnx:urac.lor Dele .11:ado, no 
F.P. r.oncrotaron !a» normas medio y íin vulneradas, nl la clase d.c <:rror 
comC!t.ldo ni el falso juicio que originó. 

De ~imilares defecto& de té<mlca adolece el cwt.Tto <1A Los cargos. 
en donde no se c8peclflcaron las norma-S r.1edío ''iolcntadas ni la 
¡;JuSI:' <le enot· cometido por el fnlladOl' y. el falso juicio respectivo. 
Por lo dumú.>, en este ataquu ~~ censor se lirnit6 a estimar d testi· 
monio atacado en forma diver ;a. a Jo hecho por el !\P.ntcnciatlor, lo 
cuttl "P.S método admisible en la.\ instancias pero que 110 es de recibo 
en SAdA de cr.sación". 

Consid<Wacto-nes de la Sala: 

Tanto en ei articulo 580 d.~l. necretn 411.9 de 1971 (apli cable al cam 
que mnti1;q. este pronunctam1ento) cnmo en el 226 d~l Dec1·eto 050 de 
1987, ;tc con.~crvan i-ntacta~ <~n lo sustancial lc.s condiciones quo go· 
bic~n el rcc¡¡r•o ll:ct.-aoYdlnarlo do casac·ión. Segtin tnl••s normas, 
la i mpugnación procede. en. aquello.~ eventos en oue la senknciu scu 
~;iulatorln de una I<Jy su.9tancial por i nfracción direct!z, por aplicación 
indebida u por interpret ación crrúnaa. 

E8ta tn/ra.cción bien puede produci.r8e de mOIW directo o en 
forma. tndirccta, 1:3W !Uümo, a trm,'és del de.<cm~ocimiento de '1WT1Jla,• 
probatoria.• en cuyo caso se at!nrilll l« powüUtad de ur.cc 1w.zde.euada 
apreclnció-n t!e determinada prue~a. o de una falta tic cnn<ideración 
de w¡ espccí_fko ·medio de convicción . 

En tratándoEe de la v iolación indirecta de la · ley sustancial, así 
debe alegarlo el recur·rentc, quien t.il!.ne además la caraa rle demustrur 
Q!/.1.1 el .•entendador incurrió C1l un error dc derec/w, o uno de hecho 
que aporezcu. et!ídente en los autos. Ello significa que por v irtud del 
derecho positivo que gobierna el recurso, al censor no le ba.sta con 
afirmar Qlkl se ha produ.cúio U·1W violación indrrecd<t de i.(l. ley, .<úw tru.e 
está obligado a comprobar el se1úido 11 al cmu:e de tal i.nJrar.<.:íón, se:ria· 
lá7U.Io8e de (!lltu u.a1~a la3 formas ·mlnimas que debe raunir el libelo 
para Que tenga vocación de prOilpCridad. 

Por ~ic jurisprudenciat ( St'l!ten.cia de 2 de julio de 1985, M a gis· 
trndo ponente doctor J,uis Enr!CJ.ue AtdaM Rozo) , además, se h<1 
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precí.~ad.o la natumleza d.el P.rror de a~recho y el de /!echo, advirtién· 
dose su <li{ercncia y lm rtt?;Arsos argument.os que se d~bt-n esgrimir 
en uno y otro caso: 

" Repetíclamente ha dicho esta SaJ.a q•re los rxmceptos de error 
de hecho y CTTor de derecho son dwersos aun c--uarufo los dos 
tienen o·rl.o-l!n en la e~timaeión probatoria. En afecto, ol error de 
hecho !;P. pre>"nta en los sigu.ientcs caso~: 

"a) Cuc.ndo se íqnor~ ia. exisl~:ncla de una prueba, ento I!R, 
cuando el medio de convicción obre en el woceso 11 el juzgador 
omite su apr eciación; 

"b) CUando se supone o presume una prueba., oow decir, 
cuando enu no oñra en La actuaci(}n. procesal y la dBcisión 5e 
toma con fundamento et1 la prueba lmr>¡¡i?~adu por el j l!i!gador; y 

"e) Cuando el scntenr.io:dor tergiversa o distorsi ona el sentido 
de La prueba, que e< tat:.to como falsear su expresión fáctica en 
cuarttn a dicho metlin rte r.nnvicdón .•e le llace producir efecto., 
probatorios que no se derivan de ~"U conte$l0. 

"El error de dere<:ho se presenta en los ca.~os siguientes: 

"a) Cuc::ncio el .tallador a-dmitll y confiere valor probatorio a 
Ult medto de com>iccilln i r regularmente aportado al proceso, por 
omisión tk lus formaltrlades que lr¡ ley exige po.~a su adución; 

"bj Cuondo a la prueba se le nie¡¡a el ro.1.Qr ([lU! La ley re 
asigna; ~ 

"e) Cu.and.o a te: prueba se le da un valor diverso del que la 
Ley /.e r:on.Nere". 

Lo a11torior ~t~tá indicando que, ademd..• cte los requi.dtos referidos 
a la td~'11.tijfr.a.ci6n de las partes y r.l 1'<?$umen de lO$ hechos rnateria 
de j1•z:gamiento. v las demds exigencw.~ técnicas señaladas en los 
a-rtículos 576 del De<;-rP.to 41J!I de 1971 u 224. de! Decrew 050 de 1987, 
en su caso, wna d.enunul(t que se presente con base en la oousal primera 
de casaL'irin ]lf>r ?:iolación 1ndirecta de La Ley suotancial, dobc necetu· 
riamentc cont"rutr: 

aj La alegaCion precísa de que 3~: trata de u1111. violación indirecta 
de la ley su3tancial, esto es, la determinación de la naturaleza de la 
!njraeció11_. requisito este que oxige, como cnnsecuen1~a lógica, que a 
COT'.ltnuaciólz .~e ~$len en /OT11W. clara y ~esa; 

b j Las no-rmas 1rw<lio o probatorias que fuP:ron infringida.~ por 
al Jallador (e[()Cepto en el C•!30 de tratarse rle un t•r-rr:n de derecho), 
(! tmvés de la.~ cuales se ·vlolnron unas especí¡ica3 disposiciones fin 
n ~u.•tattci{lle3 que deben igualmente expresarsa; 

e) La obligucUín ele .;e1W.lar y demo.•tm.r clnrame-nte lu naturaleza 
y C%istcncia del (:TTar cometido por el ial1ador, es clecir, a.lega:r La 
e%ist<mcia de un errar de /ulCh.o o de derecho; 

ri.) Si se escoge P.l P.rror de hecho, se debe alegar si tal equivo· 
e-ación provwne de ignorar La e:r.i.~tencia <le unn. pTireb!l determinada 
obrante en et plc·nario, o de la suposición o presunc·ión de un medlo 
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de r.mtr.ir.ci6n, n de la ter(lit.>CTSaclón o dlstorsiananri<mtc> que el Ja!la
dor IUr11a l!c!:h.o resp~cto del ,,entido de uno de tale!! medios proba· 
torio.f. En o~tc evento. se debe CICtt!mé.s r¡reci.~ar la norma que C01!$agra 
el tipo de prueba sobre el cual r<!Ci"l el ermr; 

e) Si se dema•tda aon fundamento en error de derecho, 1WCesario 
resnlta e~peci.fu:ur si ~¡ .•entP-nc!r.dOT admttió y ·i>alcrró urtc prueba 
irnlvrtlunrt~'1r.tc aportmlc>. o le nc:~ó a ella el tJalor probal.orio a.,ignado 
por la l~¡¡, o la apreció en ¡onrnz dil :<l'r .•a a lo previs·lo en las dispo
siciones legales pertinentes. Como consecuencia d e ello. fnrw.•n resuUa 
indicar w nnrma que determJ71a el 1XÚlJr que dt:be asignaroe a w 
!)I'Wlba corresJ)07Ullente; 

1) l'inalmente. es dc:b<n- dol censor comproVar la mcldencia del 
error en el ,tallo acusado, val~ de.clr, demostrar r¡11.~ pnr ~~ el juzgador 
aplico Indebidamente o dejó de aplicar la 1~·¡; ,·usttmclaZ cuya 1iiOI.aci6n 
p redica; 

g) Si se awgcm: aplicación indebida, s¡¿ tratamiento rcqttiere que 
por el demandante so demuestre l!ila y oliffilii.~ se señale la di sposición 
que se ltG. debido invocar en 1!/ tailo; 

h.) Si P.l _tunc!amenlo fuere de falla de uplicaci.~n. preciso resulta 
a.lev<ulo a,,¡ y dom~tra.r por qué !a rwrma infringida es la llamuda a 
gobemlzr el juzgamie?'.to. 

Recfla3 e3ta.' ptccisúmc.s, que ;undamentaime:rúe están orientadas 
a r eit erar ltls exigencias de té,"1lica qu~ ya en _tatlo:s anL•mll?'c., de la 
Sala -•e htln e.qtabiecidn, se t iene trente a la dema11da que e~ o lJjeto 
de est-udio, lo siguiente; 

Cargo primero; 

Es notorio que el dcmundunte ha ;ncurrido cm .,,.t,n 111Lrgo en 
imprecisiones técnicas que hacen lmposible su estudio. ~n efecto, no 
puede la Corte encon~rar en las r azones de atuquo sl se alega. 111 
exisl:encla de un error de hecho <> uno de cleTtcho, tt!nlllndo que recu
rrir -tornando extrcrrwdamente PJ recurso-- a una i ntarprctacíón de 
los &lll\uncnlos t.llle<. como "!<upuesto indicio" o "yerro manmesto en 
la cr~ooióu d~ Wla cir curu;:Snc.ia fal:;a ''. complem.>.ntados con la afir
mación de que se invoca h• t~IUS.'ll primera de cs.sación porque en la 
"sentencla acusada s<J in!':l,rr rió en error d~e. . heeho", p:n·n IIAriva.r lle 
ell o,; In. alegación correspondiente, que de Loáas ro t1nas no resulta 
t:lara ea la medida en que el mi!lmo demandant-e dice qua lo scn;,cncia 
"incunló en error ele ht>cho que aparoco manifies:o en los autos, 
respecto de esa estimación equlvocaci.a ele la pr·nP.h~ y en la falta de 
est.imac:l(>n r:IP. las que demuestran la inocencia- del recun·ente". 

Por lo demás, tampoco el cen~or se ocupó en parte alguuu. de 
determinar si pn .'<licu lu apll~cíón indebida. o la falta ele aplicación 
de una norma sustancial, con lo cual nucv-.llllellte la Sala estarla obli· 
gadu u acudir a 106 rn?.onomientos generall"> de la demanda, se¡,'ÚD los 
cuales "en fin, que propon;:<> w1u víolaltión in di recta de In ley sus
tantiva pcaml, por aplicación Lndeb ida". Pero aún: supllendo estaa 

-- -
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dcficie."lcil!.$, queda corta la dem~:~uda en el sentido de que no AA de· 
muestra por qué se incurrió en una incorrecta a.plkacíón de la ley, y 
mur.ho mP.'nos se d.et.enuina cuál era la disposición quo gobierna el 
caso con~;r<jw, t:xigencia esta indispP.nAAble en este tipo de alegacíone6. 

Este UpÓ de fallas técrtiet..s no pueden en vtlrdad ser convalidadas 
por la Sala, n. quien le está impedido en sede de casación suplantar al 
demandante y r.or~g;.r los libelos indebidamente pn~sentados, razón 
por la cual no pueue adentrar~;e en el cs~udin de rondo del ataque 
como ¡¡i io hooc, en exceso de colo en el <:umplimient.o de su deber, el 
~efior Procurn.dor Delegado (:n lo Penal . 

El cargo, en consecuenr.la, no prospera. 

Cargo segundo; 

Al igUal QUe en el ,;,nt..,;rlor, oolameiJte por vía dP.<luctiva se puede 
establecer quo lo que pretendió el líbe!i:;te, fue alegar la ~xisten('ja de 
un P.rror de hecho en la sentencia, por htlber el fallador presumido 
un indiclo que no se rulo¡:ó AJ p!P.nar io. De lll misma forma. no se pre· 
eiaó en el ~ si la violación se vroctwu ·por aplicación indebida o 
falta de aplicación de la le:; sustancial, :¡.-a que se limitó a afirmar que 
!;e produjo "Al aplicar el articulo 219 dE<! Código Pennl sin que se 
cont:tra con la plena prueba que exi¡:u el artirmlo :.!15 del Código de 
Procedimiento Penal ;mterlor, para profc!1r senten<.:iu condenatoria", 
r>ontraiiando t1 todas tuoo~ las reglas t<lcnicas que atrás se dejaron 
establecidas. 

Fundamenta el ~o el libelista, por otra parle, en .,¡ hecho de 
que en su sentir no es iudicio de rcspons-.. bilidad penal de su úef..Cu..lidu 
el que no hubiP.AA llev<~do a la. vereda en doncla se suscribió la. ~scritura 
llUlteria de este pro<)tl~u los elemE>r.tos ner.esArios para tomar la im· 
presión ctactfla.r n la otorgMte María Antonia Montaito di! PalarJo. De 
tRI mec\io probatorio -indJclo- predica en forma imprecisa. un error 
de hecho, por haberlo supuesw el sP.ntenclador. Al desarrollar el C<~r::o, 
sin emlk·ugo, dice que la prueba indirecta está con~truida sobre 111 
afirmación que en la sentencia se hace de que Sergio Palacio " le debió 
lnfurms.r <al :-.otario L".ncb.cros) de que su · señora madre no sabia 
escribir", lo que en su 1>entir "ja.má~ es plena prueba d.el hecho que 
se toma como !ndicuáor cte otro". Es dE>cír, que a tmvés d.e este pasa.,iP., 
e l <lellU\ndante que antes l'l!lbia ir.vocndo I.a oxist.encia de un error de 
hecho (inexistencia del inrl!clo), traslada su~ argumentos a la e•encis 
del error de derecho ( valoruci<in prolmtoria q,ue clt>J hecho indicador 
hizo el jw:cador l. 

A más d<l t ales imprecisiones, el cP.nsor cor.sidera, valiéndo~e de 
una hipótesis del falludnr, que el indiCIO está construido sobre la 
base de la supo~ición de que Sergio Palm;iu informarll al Notario 
Lancheros que su madre no St>bia firmar, situación que A(E!Ct.h-ame:lle 
no está demostra.da en lo.~ autos, pero que es distinta. al hecbo indi· 
cador deducido en las instanchu;, cual en1 el no hll.bP.t ll<:vado al sitio 
en donde se suscrJJió la escritura los tllementos n~arius para la 
toro~ de la Impresión dacUlar. De esta !ormn, el cargo se desarrolla 
con afirmauiones que impiden determinar s\ el ataque so encuentra 
dirigido a lu. estilr..ación probatoria uel im11c1o o a la prueba del hecbo 
indicador. 

- - -
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El cnrgo no prospera . 

Tercer cargo: 

E~ más noLoci~< alin la fnltn de técnica en que ~e incurrió en este 
ataq•~e, si se considera qu~o: por parte algUm~ mP.ndonó ill libeljsta las 
normus mP.riin ni ·las normas !In sustento del mismo; todu. lu. argu
mt~Ill.uci(>n en este .>entido ~e reduce a la aj:innación do qué ln. ley se 
apliC(> indebid.smcmo "al considerar <:omo existente el ~apuesto dP.JitC> 
de falsedad ideo:ógica. en escrit.ur;l plihlir.a y que se atribuyó a las 
perM!l.BS sindicadas en este pruwJ>O' '. 

Tampoco, como P.Jl loo dtJm ú.s, se determina la clase de error 
comsttdo por el juzgador, ni ~~ dij n nacta resp¡.;cto de IR!\ normas que 
han dP.hirlo aplicarse en c:·Mo de haberse df:'mostradn la indebida 
iuvo~~tclón de alguna ley sust~oclal. 

Por lu demás, el ataque m;\s que sobre ar~umcntO$ del <;!rror dP. 
h E':!.'hO que porlria deducirse. SE\ yergue sobre la,; al~~l\ciones pl'Opias 
del t<ll'Or de derecho en el sentido en que el libelista propone que la 
f,.lt&. d.e técnica en la tomtJ de la impresiún dactilar por parte del 
Notario procesado, no se ha dl,bido e•t.imRr cnmn un Indicio en su 
contn. sino como uno a su fa>ur. von lo cual nuevamente r evela su 
ausencia de técnica. 

1!:1 Mrgn r:n pro;;pem. 

L"'U.erto cargo: 

Nucvomcntc St' omitA menciona r en este ataque si ]¡; violación es 
de forma directa o inliirecta, aun cuon(io las argumentaciones propias 
dC!l Cl\rfi'O imponen la r:et:e~llrla clJm;ecuencía c\e q¡¡c lltl trate de una 
de las sc¡;undas form.._~ de vulneración de la ley. 

P;or'U, ~ más de ello, no stlñaló el co.sacionista 11111 no,·mas medio 
en la.s cuales se fundam.,nta en la alegación de la censura, y se lirnit<1 
a afirmnr que se trata de una Rpllcaci<ln indebida "de La Ley sustantiva 
penal M el articulo 219 de: tiSt.tlulo penal vigente, <.'On violación de 
la norma del arti<::ulo 215 del Código de Procedimiento Pcnul de 
19~8" (:sic). 

TAmpoco Indicó el d~>rrwntlu1lt.e con claridad si se trataba ele un 
enor de hcchu o de derecho, pasando inmediat.:;mente a pr~•sentar 
argumentaciones qll!l cont.ruponen s u personal estimac!On del test.i· 
mon!o de la señora Maria 1!.:11~a RojR.• rlP. Ramos a la valoración que 
del ml~mo hiciera. el sentenciutlor. olvidando de plano que en este 
<:.SJ,Jt':ci.O la ley oo Migna valor u la prueba tcst.imonial slno que deja 
a las regla~ de la suna crítica su upt·ecis.ción por pal'te <lel JUez. 

Todlls estas faUas tk.nicas, lrnp!den la prosper idad del cargO. 

En n~rit.o de lo expuesto, la Corte Suprcm.'\ de Just.lui¡¡,, Sala de 
Casación PelUll, administrando j ust~cia en nomb re de la ~eptHJlica y 
por autoridad de la ley, · 
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Rei<Uelve: 

No casar la sentencia recurrida. 
Cópiese, notifíquese y cúmphls~. 

Jorge Enrique Vale11cfu J'UurUnoz, JMgt Cattt!ño Lucngtts, Guillermo Duq?u 
Rut:, Jaime GiTalclo Anvcc, O:tstavo Góm~2 \"elt~8Q1'.et. ,'lfar!o Mantilla. Nougu4s. 
Lbandro Marlíne-¡; ZUtitgn, Eduur Sauvedra RO'}as. 

Ratacl l. Corte. Gamica, Sec:retnrlo. 

- - ·-



Sii ell Gobierno Nacional, de acuerdo al nztícuJo 44 del C6dligo 
de J'rooedimieJ~to :Penal de 1971, n o satisfizo el requisito IH!l 
coneept<J favorable de 1a Corte, la Resoluei(Ín que fo ordene es 

{•ontrnrña a lo J?.rcceptuado ·en la ley 

Corte S'<prem.n de J~ticill.- Sula de Casación Penal.- Bogotá-, D. E., 
cirllJO de abrll de mil no\'eclentos noventa. 

Magistrado ponen~: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado: Acta número 23 de marzo 28 de tsmu. 

Resuelve la S¡;,Ja la colisión de compP.t.P.nr.í~., negativa surgida 
ent.re el Tribunal S;,¡pertor tlel Distrit..o Judicial d>< Tunja y el Juz;gatlo 
5egundo Superior de Valledupo.r , en e.-;<.e proceso que se si¡¡Ue por 
el del!to de íall!Wad respecto de José Fé!iz Lafaurie Rivera y Roberto 
Bustos Jiménez. 

AntP.cedentes: 
1. Mecliunw vrovldenci.as de 20 dP. enero y 16 de junto de 1987, 

llroferidas en su orden por el Juzgado Segundo Super ior de Vo.lledupar 
y Tr ibunal Superior del mismo Oistri to, los !<IndicadOs ROberl.n Bu,;tos 
JiménE'.z. y José t 'éli¡c T.a.f~urie Rivera fueron nr.;idenciados en .iuicio 
nriminal por el deiJ~o de falsedad en clocumentos (fls. 401 y ss.). 

Abierto el juicio a prueba.s y luego de vario:; .incidentes, el Agente 
Espo>dal del Mln!st.erio Público de~ignado pura dicho proceso solicito 
el cambio de radics.ción del mismo, arg-;mentando, en e~encia, que 
se presentáron dos motivos de nulidad: HahAr ca.ilficado el Tribunal 
erróneamente el t'IPJi t.o y por no admilir E!l poder otorg-ddO en el exte

, rlor por el enjuh,;iado Lafaurito Rivera, desconociendo de este modo 
tll pt·Jncipio de fll.vorabilidad. 

No obstunte qu~ esta Sala de Casllción conceptuó deafavorable
mente al su;;odlcho traslado ()el proccr>o (por estimar que se trataba 
únicamente do diferencias jUJ·íclico-pcnales entre ~1 AgP.nte Especial y 
lo~ Juzgadores l, pJ E¡jeculi\'0, mediante Resolución número 060 de 8 
de abril de J!lRR Uls. 600 a 66~ } dispuso el cambio de radicooión, con 
CUndumento en las mencionada~ tesis del solioltunte. 

2. Así, E'J pruce:;o Cue remitido 11.1 rcpart.o de loo Jueces Superiores 
de la ciudad de Tunja, correspondiéndole al Tercero, que continuó 
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el trámite de la causa, celebrando audiencia y luego profiriendo sen
ttmcia de 18 de noviembre de 19!1!1, por medio de la cual ubsolvió a los 
procesados Bu:;tos y Lafa.urle (f~. '126 y ss.i. 

Ese rallo ruc apelado po:r f:'l ~·tscal de ese Despacho. quien sostuvo 
que elástía mérito para cond~ar 11 Bustos J lméncz por el ñeliw de 
fa lsedad tipificado en el articulo 221 del Código Pl:nul. 

Recibido el proceso en el T ribunal de Tunjs pc:i,. \'irtud de la 
alzada, el Fiscal Tercero de la Corpora.<:ión solicitó la confirmación 
<le la sentencia absolutoria. mu~ la Sala de Decisión respect.iva, por 
auto de 14 de jlUl!O último (tls. 756 y ss.), resolvió no •wocM el 
conocimlent<> del prot~eso, y de,·olver t'l mismo al .J\I?.eooo Segundo 
Superior de Vallcdupar, proponiendo colisión de compettmcius negattva. 

Esa decisión la fUndamentó el Tribunal en QU€ lA Rao;otudón que 
dispuso el cambio de radicación al Dist.rito Jurllclsl ue Tunjr. es 
mAnifiestamente ilegs.l por desconocer el articulo 44 del Cóct:go de 
Procedimiento Penal de !971, P.n el SJ.mticto de que cuando el conc11pto 
de la Corte es adverso no puede el Gobierno ordenar el cambio de 
radic::;ción. 

Contn dicho auto interpuso recurso de repOISición el Fiscal 
Tercero, poniendo de presente que de conformidAd o;on el articulo 66 
del Código Contencioso Administra~ívo, todo acto (1dmiui.strativo se 
presume leg-.k y por t'lntú oblign mieotr~~s no se declsl'e ~in valor o 
sea suspenrtido, máx:ime cuando, como en esta ca.so. reconoce uno 
situación indí,·ídual. "De ninguna manera -replks el Fiseal- puede 
dejarse de aplicnr un acto:- administrat.l\•o si no ha sido SUSJ>endiáo o 
d.P.r.larado nulo, so pretext<> de su presunta ilegalidud. En este caBO 
menos, cuundo se trata de un a.ct.o acimlnlstrativo autónomo que en 
momento alguno está regllUnt'.ntondo alguna ley; es un ar.to dic1.a<i.o 
por un funcionario QOmpctente y al cunl la ley le ha dado ta !a.;ultud 
nece~aria para hacerlo; su obligatoriedad no es facultntlvu. para quien 
deba cumplirlo" ((1. 769). 

El Tribtmal, mediontc proveido de B de agosto, se abstuvo de 
revocar stt decisión, aduciendo que en casos como éste, 0:1. que el acto 
administrativo llega l no ha sido demondado ante la jurisdicción con· 
tenciosa administrativa, procede la. excepción oe ile¡,'lllldad prP.vista 
en el articulo 12 de la Ley l5:l de 1887, como lo ha so:;lerúdo la Corto 
Suprema de Justlola y el Consejo dl' Estado. Sostuvo, pues, la falta 
de cornP"tP.nda "por derse un cambio C1P. radicación irregula.r" 
<fls. 772 y ss.). 

Devuelto el expediente a! Juz¡¡ado Segundo Su:porior de Valle
llupar, éste hl7.0 suyas las razonA~ ctel Fiscal Tercero de TW1ja,, y 
reconoció que a pesar de se1· la Rt:>solu~>ión Pl'eMdenciaJ quP. oisp\tso 
el cambio de rad!cnción "abiertamente ilegal", prevalooe la presunción 
contrl\ria plallmada en el ,;,rtículo 00 dol Código Contencioso ya citado, 
y agl'ega que en e~tP. ~aso no es aplicable el articulo 12 de la Ley 153 
de 1987 sobre excepción du ileg.alidad, pues el mismo se refiere n,l 
ejercicio de ia "potestao reglamentaria", que no es el CW!O aquí . y que. 
adem;\s, se ha considerado que el aludido nrticulo 12 fue tácitamente 
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derogado a partir del año de 1914, cmmdo se ·ent regó a la juri:!-dicción 
de lo Contencioso el control de los acto~ de la Administración Pública 
(!ls. 7A:, y s~.l. 

Remitido el proceso a l~ Cor te, se procede' di'> plano a desaLar el 
con!licto. 

Se CD'IISidem: 

El articulo 44 riel C:ddloo de Procedimiento Penal de 1971, ap!i, 
cahle en este proceso. por mandato e:cproso <lel articulo 677 del nttet>o 
estatuto fDecr eto 050 de 1987), d~spone: 

"Cambio de rad!ollclón. En cualquier estado del proceso, 
ant.es de pronunciarse sentencia de segunda instancia, podrá el 
d obierno, de acuerdo con la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, disponer que los sindir.ados o proc~ados por delitos de 
competencia de los Trlbunal t>S SupeTiores, los Juccw SUperiores, 
de Circui~o. de Distrito Penal Aduanero o Municipales, se¡m jll2· 
gados en otro Distrito. Esta med1da será tomada por el Goblemo, 
de ofiCio o a solicitud de parte. cuaudo lo estime co~venicnte 
para IR recta. administración de justicia, después de averiguar por 
los medios que crea conducentes los motivos del traslado" (Se 
subrnyu). 

Es claro que lo. P.:rpr!lSión que 3e ccaba de Sllbrayar (de acuerdo} 
•igntfica que el carnllío de radicación solo puede ser ordenado por el 
Gobierno si m edúz concepto favorable de la Corte; o, lo que es lo 
17tismo, el concepto adverso obliga, 110 puede ser co;ztr01'i<1do por el 
Golnerno. 

As~ lo ha» reitoradn do<:triM y j urisprudencia. Est~ S3lc.. en auto 
de 15 de Mviembre de 1983 (Maqlstrurlu ponenu doctor Reyes Er./w.n· 
diaj, precisó al re.~pecto: 

"EmítidO el ooncepto de ]('y, la 'd()d~!ón, que deb~ ser ne¡;¡at.iva 
cuando la opinión ele . In C'-orte es adversa. y puede 5er de accptt'l.Clón o 
reclul•o del cambio d" radicación sí el concepto en cues~ión es affr· 
ma.t.lvo, compete al Gobierno, con fun~nto en r.onside.r¡¡cioue:; que 
no son ciertamente, ni tienen por qué ser, de cM'ácter julidioo, dictnr 
la reso)ución" . 

En el presente caso, como ya se aMtó, la Sala dio opinión desfa· 
vora1>!e para el ccmbío de raá.imci()r.. solicllu<io pm· e~ Agente E special, 
cuyos argumentos resumió asl, e11 dtc~ concepto: 

"1. Que todo el aceroo probatorio rwela q1;e el procesado I nge· 
n.iero Lofaune Ri-vera no incurrw en 'falsedad ideotóuica on documento 
plU>Uoo', debiéndose haber calijicadu ~u comportamiento p unible sim· 
plemente de 'CO'IItrato ~· cumplimiento de rcquislt()s ,¡egales', de con· 
·tormidad con la d.escrfpción típica contenida tm el artícuio l d6 d.el 
nctuat Códioo Penal. 

"Qtle 'fJ(lr e.~te a3peciv, ajiTnlfl. e! Fiscal, tanto R.l Juez Segtmdo 
Superior de Valledupar, a~i como el 7'ribunal Superior di! ese Dt.~trito 
Judicial. incurrieron en su.~ respectivas provldenda~ en nulidad por 
errada caJJ.flcact6n furidir.a.. 
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" 2. Que el Tribunal superi,o-r de VaUedupar, al dirimir la colisión 
de competencias neqativa <JUg s:e suscit<i entre el lW!.qado Penal de! 
Circuito 11 el S1'pe·rior de Valúdupar. en el sentid.o de ajirmar la 
facuttari de coiUlci.mi~lo dP.l proceso en c&te último. por advertirse 
la e:ristencia de un deUto de falso e.~cri!urario, 'rm:caliltcó lo~ hechos, 
encausó (si~) nl señor J~ Segwuio Superior, pOniéndole una ccmisa 
de fueTr<a, si se me permite ei t érmino, ot~!tcándolo a seleccilmar un 
delito que no se compadecía con la conducta desplegada por Lafaurie 
Rivera, a pesar de no compmtir e!«! criteriO'. 

"3. Que con respecto a la c()nducta atribuida al ciudad{¡.oo Bustos 
Jiménez, U1 indicado era sobre.9ecrlo temporalmente. toda vez que en 
e! expedtente no fle aliegó la prueba que permitiera establecer que este 
sujeto habfa obradO (·on dolo. 

"4 . Que Los juzgr..dore.~ de Instancia 11.-0 conl'imcron t'R aplicar el 
pl'lncipio del efecto r~troactivu de la ley :oenal más fa1>0rable, ¡¡ en 
consecuencia se negarcr. a acepl4r el poder que en contu71Ulcia 11 en 
el c:ttranjero había otorgado el enjuiciado Lafa.urie Rivera" (Maqis· 
traclo ponente doctor Rodol.fo Mantilla Jécome, concepto de 27 M 
1101liembrc de 1987, Acf4 mlmeTO 78 de not:iembre :u de 1987}. 

Para emitir su opinión adversa al camll!o de radicación, constderó 
esta Sala, lo $igwente: 

"Sin emuurgo en ü1.s c11.jundiosas consideraciones ele frulole ;u. 
rldico.probatoria q~ lla plasmado el Fiscal en su petici6n, propias 
mas bien de un diligenie y acucioso Cl~fenMr que ele ur¡ rep resentante 
de la sociecinrt, para la Sala aparece absolutamente clt!ro que lo que 
m uct•e al memorialista a m tenia.r el tramito del procc.ro a un luglf'l' 
di~!into rlc aquel en donde :;e debato el juicio criminal, no puede de 
mam~ra alguna calificarse como cau,,a justificada para modificar en 
este ca~o la.• r eollls ae competencia que por rn<-ún del territorio deben 
regu.lar inexorublemente la marc.~a y culminación de toda tnves· 
tigación. 

'"En etecto, les c:ensuras consignadas por el Fí.•caL en &!t escrito, 
sólo reJU:im~ que entrl.' el tunoionario ct<sl Mintsterw Público y los 
Jueces encargados <le ventilar la causa, c:tisten diferencias, una:s md8 
pro;undas gue otras. acerca de aspllct.os jurídico-penales que de ~uyo 
lum sido objeto de polé.mica y debate en lO~ estrados judiciales. 

''Evi ctentemente a.<pectos relati!Xl.< a la selección de los tipos 
penales cuya con:mmaciÚ11 se atribuye a lvs procesado~; o el concet · 
niente al insos!Liyc.ble deber que coloca al ;u;¡gador de segundo grado 
en la necesidad de r.r..lijicar (ast sea proví.•onam ente) en derecho un 
comportamiento humano a efecto de .•eflalar competencia; o fina!men· 
te, las antag61rica3 concep<,iones que es ;po!ribte ~:er entrenta®s en 
C'uulquicr proceso sobre tema tan álgido como el referido ol ·principio 
de favorabilidad', frente a normas adjetivas, no pueden jamd8 ser 
a·preciadas en conjunto como un tact.or que in8pira dcscon¡'iamo. en 
In. adm.ini.•tración ere ju.•ticia dentro de tt?>.a región determinada de la 
patria" ( Concepto citado. Subraya.' fuera de texto). 

No obstante el n:nterfor concepto desf avorable de la Corte. nbli· 
gatorio para el Gobierno Nacional se()'lin las claras voces de! articulo 
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44 del Decreto 409 de 1971, quo era el proceditnielúo por el cual se 
ritual>a. el juicio, se ordenó e~ cambio de radicación <:on base en los 
m ísmon argumento$ cl esP-cha.r:tos por e.~ta Sa!u, mediante Re.~ohwión 
contraria a la ley que <.:onst-itttye una indebir:ta ·lntromt~iún del JiJ,iP.Cl '' 
tívo en los ~untos judicialP.s v que atenta contra el principio con_~ti
tncíonal de la sepamción de funciones de la.s Rama.• del Poder J'úblico 
(art. 5~ de la Constitución NAr.lonA.l), t.OdH vez que se crlticuron y se 
manifestó por el Gobierno una oplnióu claramente opuesta a !>ts deci
siones tomadas en este proceso por el honorable Tribuna: S uperior 
rtel ntstritu Judicial de Vallt:d~Qar, como se aprecia de manera inc
qulvoca en Jus <:onsiderandos de la reso1·.1c-jón, en cuya parte perti-
nente se expresa; · 

"Que el Gobierno Kacional, t.F!I'liendo en cuenta la oblig&eión que 
le ;¡¡¡iste de v~.lar por Ullil recta adminlsl.raciór. ci.e Justicia. y después 
de un análisis ctiidadoso pu.m decid ir el cambio de radicación solici
tado por el Ag~nte del Mitlisterlo Público, encuE<ntra en el e"-i>ediento 
que exl:;t~ll elementos probatorlos suficiente.<; pAI'!I. (:Olegir que evi
dentemente. d honorable Tt1b~.:nal Superior de Valle<iupar incurrió 
en precalil'icación d~ los hechos y por lo mismo, en un¡t errónea 
calíficacitin juriaica del dolito, teruendo en cu .. nta la afirmación del 
TribWl81 en t-eferen<.:ia ifLs . 188 a 191), al <lirim.ir la coll~trln de com
petencias que se pr.,senta-ra l)ntre el Juex del Circuito y el Segundo 
SupeJior, de que e!ectivament~ el señor Lafaurle Rivora hnbia elabo
rado la orden de trab!ljo mlmero 021 del 23 de dic;embre de 1983, 
cuanci.O en realidad lo que hizo este últimu. fue dar la orden para ~IUe 
un particular Jo clabornrn siempre y cuando la hiciera con ba,;.e en 
tm rlocumento contentivo de la cotiza.cí6n. afirmución que a la. postre 
~e WrJS~ituy6 en hase fUndamental para quP. P.l IJ.onor<1l>l.e 1'rib1tnal 
Superior en un escrito .•in IMI/Ores .argumentaciones (r:. 192), deter
mínaril que se trataba evídentemento de una falsedild documental. 

"QuA en cu:.nto a la ne¡:tAtlva de reconocimi~u~u lle la. pe~soneria 
el a.bo¡;a.do del señor Lafnurio Rlvcru, de conformidad con lo eXpues to 
t•n el artículo 177 del Decreto ~O de 1987, y articulo 120 del estatuto 
pi-oce<lim.,n t¡¡J aulerior, qllB extge 1!1. p resE>.ntaclón pt<r&onal dP.l poder 
ante el .funcionario C9mpt<tent.e, aparece en el el<pt!dieote que el in
culpado otorgó -¡:ode1· debiélamento ()D el exterior y lo remitió en su 
momento a la autorid.atl co~tente en Colom bia.. El honorable 
Tribunal Superior de l'a/.1-edupa•·. al no ace-pt{t·r die/tu otorgamiento, 
no tu.,;o en cuenta el pri•wiplo constitucional de tavorc.bHidad, q1te 
preceptúa la. prela.ci6n en rnalerla criminal de la ley Ja·vorable con 
respecto o la restrictiva, aun cuando fuere posterior, r.nmo eft!cti'IXI· 
men!e se 1w. presentarlo en el ca,o q ue nos ocupa." (Sin ~ul.Jr-<Iy-<>s tm 

el o•·lglnnll. 

Con base, pues, en la~ anteriores considcrucioncs y apoyándo.•e 
en lo dispuesto por el crticuln ' 4 r:tel Decra!o 409 de 1971, que comn ya 
se ¡;!o requiere el ooncepto pr et.'lo -¡¡ favorable de la Cmu para di.~
poner el cambio de radicaci<ín de un pro.:;e¡;o, el Gobierno Na.ciontll 
decídio, •· . .. a:;xu-tándooe del oonccpt.o emitido por le Sala rlll casación 
de la honorable Corte SUpl'ema de .Justicia, tm o.ra~ de ~-el.a.r por unn 
recta. ¡¡ cumplir:ta administración de ju..~ttcia,, ... cambiar iJ.I rawf'.ar.ión 
del proceso ... contra José Félbc Lá.faurie y otros" (Sin subrayas en 
el original). 
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Salta a le vista, entonces, que ese acto administrativo de origen 
presidencial es contrario a la ley, como lo han admitido los juncia· 
narios colisioMnti.!S. T.o q?le .•P. di.•cute ent?·e eUos es st el dicho acto 
tie·ne tuerza obligatoria y debe, 'J)ar tanto, ser aplicado o no. 

Pues bien: El artículo 66 clel Código Contenci0$0 Administrativo, 
dice: 

".Salvn nonnn expresa en contrario, los actos a4ministrativos 
sfmí:n obligatorios mientras no fw.yan sido anulado.~ o suspcndt· 
dos por la 1uri.~dir.ci6n en lo Contencioso ,tdministrativo". 
En I?SE! art-!culo aparece consa.c;rada fa "presml.eión de legalidad" 

que cobija a todos los actos adminístrat}vos, princ·ipio cons·istente en 
que los mcn.cionados actos deben ser Matados por las autoridades Y 
por los partic;uJ<¡res mi~ntms la jurisdicción competente no de&lare su 
inconRtituciQnalicla.d o st~ ilegalidad. 

Ma~ 1·esulta que e.•e 'J)?"inci'J)io no p!Mde ser aplicado d<l manera 
estricta e inexorable cuando se oponga mant/i~stam<mte a la Con8t·i· 
tueión o a la ley, pues las consecuencias juriáil.'as d.<? una tal aplit-acíón 
serían nctastas e irreversibles. En ese sentido el articulo 20 de la 
Constitució!l es claro al ~eñalar a ue la.> autoridades son respon8ables 
por sus actuaciOnt!S i!egales. • 

Para evitar esa aptica-:ión irr~strir.ta se ho. Ci"t'.(l.d.O r!l 111t'.Cflni.•mn 
de la excepción de ilt:y<úidad o "biCt de e;rce1Jción, la cual con.•iste en 
que la autoridad destinataria. de! acto administrativo se abstiene de 
obedecerlo por estimarlo ciolalorio de una nol"17ta iurídicu. <le mayor 
jerarqu.ia. 

E!<fl excepcilin se encuentra legalmente prevtsta en el articulo 12 
de la Ley 153 de 1887, en los siguien~es términos: 

'"Las órdenes y demás actos ejecutit;os del Gobierno expedí· 
dos en cjcrlJicío de la pot<!Stañ r~glamentariu, tienen tuerza obli· 
gatorw, y serán aplicados mientras no .•aan contrarios u la 
Constituci6n, a las leyes ni a la doctrina legal más probable ... 

Si la excepc-ión de ilegalidad está pre~-ista da -manera expresa 
por la ley (al respecto es importante d~staoor que et t.:cmsejo de 
Estado reit!:raclumenle ha sosl~nido que el artículo 12 de la Ley H3 
de 1/JJ/7 está vigente, tal como puede verse en los failos de 24 de 
septiembre de 197.1 ~xpediente número 1167- y 25 de junio de 1.987 
-ex'J)ediente número 922·!1766-j y si el a?·ttculo 240 del Código cte 
Rfigimen Político y .l\1unicipal establece que "el orden de preterenci·l 
de dispo•iciones contradictorias en asrmtos nacionales será . .. : La ley, 
~~ reglamento e1ecuti1!o y la orden superior", no queda a la Corte la 
md$ mmima duda de que antilogamente puede hacer uso de la excep
ci6n de ilegalidad trente a acto.• ad1ninistrativos dei Gobierno de rango 
inferior a los citados, CU(t.ndo. abiertamente cOII"trarían !a Constitución 
(recuérdese la e:tcopción de inaplicabiliclad 1mwista por el artículo 215 
de la Cw.stitru~ión Nacional, en relacion con la le:y q?ll! i.e P.s (~ontraria.) 
11 !as le¡¡e.~. como Ita ocurrido en. este proceso con la Resol·ución 
número 060 de 8 de abril de 198~. dictada por el Gobierno Nacional 
sin que legalmente po.tdiera hacerlo, toda vez que pam ello, como Y" 
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se ezpre&ó, era indis¡;cnsab!e el concepto ja:vorable de iu Corte. que 
como cunsta er. autM, fue. adver su al c:ambto de radicación solici tllQ.o. 

Es dl.'cir, que si el Oobi erno Nacional no sat.istiw:> el r (!Q11.1.$1.to fJ?lll 
la mfs'l1liZ le¡¡ le impone para que adquiera la c:ornpetc:Tt(:!a (le d·is·poner 
el cambio de radicación de un proceso, cual es ~~ concep to favorable 
de la Corte, la resolució-n que lo ordene <!S cnntrarid a la precepltcado 
en la /.cy ¡¡ por ello no puede tener cumplimiento n i puede $er acatcda 
r>or la '1//.l.•mll. autoridad ;w:ttcial que conjorme a la le¡¡ y h.u~·>endo uso 
de la fuc;uLt® a ella conferida, Lu lw bía. rechaza.do. 

ReS1<Ua claro, p!U'-•. que la Re$0 /uclón Ejecutiva meaJante la cual 
se dt.~puso el carnb'io de radicación de este proceso contr'lrió una 
norma de rango superior, como e~ e! arttc-.Llo 114 del Códíqo de Proce· 
d i.micnto Panal, cJ! cual le ordenaba al Gobierno obrar "de acuerdo" 
al concl!pto adt•erso emitido al respecto p0r esta Sa.la de Casación 
Penal: ma.~ el Gobi~::mo hi2o ca.~o omiso de este mandato, descono· 
ciendo por ese modo /.o cUspuc:$tO en la ley, aserto que imponfa la 
inaplicabilidad o desobedien:ia de la citada Resolución que, en ·últimas, 
f ijó en el Distrito Jttdicial de l 'tl.nja. 111. competencta para conocer de 
e.~tl! proceso. 

Cunsccuente con ia anterLor, se ordenwá qu.e el procu~o vllel:IXI al 
DistrlU> Judicial ele VcUedupar, de donde nunca tkbíó /!olJer salido. 

1'am'b1én se ordenará e;t;¡edir copia de esk ;prOVili<ltlcia, de la 
Re.wluC'!cJn número 0611 de 8 <lll alllil de 198t (lis. GGQ-6G3) y de! con
cepto dC${avorallle de la Corte: de 27 de n.oviombrc do 1987 ( llfagistrado 
pononto doctor Rodoljo Mantilla Jác:omc), con destino a la Comisión 
d E: Acusaciones di.' la Climara ele .l?.cpmsentantes para que, si es del 
caso, ~Cl i nvesti¡¡ue la conduc tn cic'::l 8eñor Presidente de la. República 
doctor Vi rgilio Rareo varga.~. 11 ctcl señor Ministro de .lu.~tícill de la 
época doctor Enrique J.ow Murlra, <Juienes suscri ben la reJericta 
Resolución. 

De l gur.l manera se ordenarci expedir copia. de las rejerldn.s piezas 
r.on destino a ia iflstic'.o ordinaría. PQ.TO. ittt-'t!.~tigar el. pmrlllle deliU> e1l 
qua lamblén pudieron haber m<:urrido lo.~ funcionari os del Mtnisterio 
de Ju.sltcia que intervinier on en la t1laboracián de l.a Jlc¡¡;oluctón.· 

l::n merito rle lo p_xpue~to, la Corte Suprema de Ju~licia, Sala de 
CHst:ccivn Penal, 

Resuelve: 

1 . Decíarar que la competencia para conocer de este prOC€&0 co
rresponde al Juzgado Segundo Superior de Valledupar , a donde se 
ordenn devolver el expedic;ont.e. Oése Rvisn dP. esta decisión al Tribunal 
Su~er10r del Distrito JudiciaJ <.1~ Tunja. adjuntando copia del pre
S6nte auto. 

2. Por la Secretaria de la Sala e:tpídanse las covius n:iaclunadas 
en la parte coru;ideraf.iva de esta providencia, para tos fines aili 
ind!cadus . 
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~------------------------------------
Cópiese, notUfquese y cúmplase. 

Jorge Etlrique Vo.lc.nr.in. MartinP.::!, J(.WOO Carrer1o Lu€ngas, Guillermo Duque 
R.?t·b:, Juúlle GiTu.ldu Ar,val. Gustavo Górncz Velti.4lqt:.cz. t,;on. ac.Jaractñn rle voto: 
llfarlo Mantillu Nouguti:. EtJgar Saaveora M1as. · 

114/ael r. Car/61 Gartrica. Secreta río. 



Cuando se trata de sit,uaciones c¡ue ptnedan involuer:u- la par· 
ticlpaeión de múltiples funciona~ios, es com;enicntc y justo 
romenzar por quien estaba en opowtunídad de realiz&r una 

observa~itÍIJl. wiegrall 

Participo de la de(;isión tomada por la Sala, excepto tm lo q_ue 
dice rela.ción aJ seño~: Presi.dcnto do la República. Croo qlle respecto 
d€ éste, la Comisión de Acu~a<:iones, si Jo est.ima p<:~rt.tnAnte por sus 
averiL'UUciones o su c~:ite~:io. derJr'lírá lo más adecuRc:tll. Por uhura, a 
los fines del necesario enter~miento de la mencionada Comísíón, basta 
oon lo &>otado para el Mini~tro de Just.ici.a y, complanwntari:lmente, 
lo de la persona que pudo ser su asesor. 

Son P.Stos los func.ionartos que estaban et1 coudicloncs y obliga. 
ción de:· conocer la e8lllcill del problema y ce dilucidarlo de acuerdo 
con sus especiales funciones, conocimiento y actividad. En ellos reside 
el inicial compromiso. Siempre he creído que, cnnnrto se trat<J. de 
situacloM~ que puedan Involucrar la p;utícipadón de múltiples fun
cíonar!o:s. es conveniente y Justo empezar por quien ostuba en el com
prorní~o y posibilidad inimale~ de valorar todos los aspectos inhe
rentes a la cuestión y '1"" por !ru r.apaciruld. especial!dad u e:xperiencía. 
e!lt<tbu en oportunidad de real!zur una observat:ión integral. y acertad~\ 
del ~sunto y recomendar, conforme a ello, la resolución a toma.rse. 
Este c:s el primer enfoque que, por lo demost.ruclo posteMnrmf'.nte, 
puede alr.:m.zar má.s profundidAd en la.s condusiO!l(',S y &:.tenderse a 
ot ras pe= interllinicntes en la decisión. 

Con el debido respeto, 
Gw-tavo Gómcz ~-eiMque•. 

Fecha ut supra. 



P..lEVll'SWN 

!t:ste rcc•:trso cxt;raordinal'io más que 1m mellli(o llie irn][rugna·eijón 
!i!'Ioces~:~l constituy-e nw~ su pro[Jilll lllaturale~Ga uma a<Cción dirlgi«ta 

a Glbteoer la r-emoción de la oo~a juzgada 

Curle S1<prema de Justk'W.- Sal~ rte. Cn..onci(ln. Penal.- Bogotá, D. E., 
diecisiete de abril de mil novecientos nov~ula. 

l\iagistr!tdO pon~nte: Doctor R!lgar Saavedra Rajas. 

1\proi>aó.O: Act.a n(unero 026 del 17 de abril de 1990. 

V t.~ tos: 

R~solverá la Sala de Casac(ón Pcnul de la Cot·tE> Suprema de 
Justicia lo quP. en o1erecho fuere }lertjnent..> respecto de ta deln:in«a 
de re•;,.ión p-rese.r:tad& por la apOúerad~ dP.I condenado Ilerrn:l Darto 
H-¡guHa. 

La (/emmufa cte revi~ián y consideraciones de la Sala: 

Actuando con poder que 81 e!ei'J.o le contirlem el condenado Heme! 
Dario H1guita, su representante juci.icii\1 presentO demunda de revisión 
del pro<~e~o qu~ cursara ante o: Juzgr,óo Promiscuo Municipal de 
Peque por el delito ele lesiones pt>r:sonales y en !,!l cnal el citttdo podet'· 
dante rE<&Ultó condenado a la penEL principt>l de cuarenta y cinco meses 
o.e pris16n . 

Del;(!¡¡ el comienzo dP. su Jil>Cio, la demandante alega como causal 
ó.e revi$ión la contempll\ct¿, en el numeral 5\ <1el articulo 231 ele! Código 
o.e Proceclimienw Penal, pue$to que la . scnt~nci"' se dictó "con ba~P. 
en una p~ritación fulsa". En el capítulo destinado a lo:;, Cumlamentvs 
cie hecho y ée dete<:bo de la solid.tud, la memoritllist.n limitó su escrito 
a hacer algm1os ~aluniento.s en r.uanto a la.~ fechas en que se pro
dujeron \'aria."> actuaciones procesales, pal'\1 pasar luego n aseverar 
quE> hay !a.lsedad en ol peritaT.go médioo-legnl qu;:. fijú ia incapacidad 
úcl'initlvl\ >•1 lesionado. ~n la medid.s en quo el supue:;tamente reco
r.ocído ll!'<uía fallecldo díns ante.~ de practicars~: esta prueba pericial. 
M~ ad~lante, cou el mismo plant.eamient,o somers.numte esbozado, 
predicó In demandante la existencia de una lal~edad en el auto que 
calilic6 el mérito do! sumario por segunda vea -que ~ fundó <:m 
uqup.J ctlctmnen- y en la sentencia condenatoria. 
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Al respecto, considem la Sala: 

En múltiples oportunidade.~ In Corte Supremn ele Justicia, por 
!Jfc. juri.~P?'Udencial, ña resalla&¡ io que iambién en la doctrirla se 
tiene uceplado en rela~i6n co¡z el recurso extmordiruLriO d.e revisión. 
Este, más que u.n med-io dll impugnación procesal, constituye por su 
propia na.t11mim;a tJ.na accion. d!?·igida a obtener la remocicín de la 
r::o•u ju;¡gaclu que amparo. los talios juriscliceionaies. Como acción que 
es, deoe diferenciar.<e la demanda en que se fundamenta de un mero 
alegato de instancia, ya que no se trata simplemente de presentar 
apreciad.ones dijenmtes resp<!r.to cf.e ln:. prueba.< npnrl.n.da.< r1. ln. inm!s
ti{laCión, u refutar lOli arguutento.~ de le¡ sentencia, o simple.nte·ate 
procurar que un funcionario de instancia supcrioT reexamine los 
fundamentos de hecho y derecho con la espo.mn.~a de que s& reabra 
el t!eñate. sin ñnber determinado con precisión tanto lo pedido como 
lo.~ jundumc·ttlos de ello. · 

El YP.Cilrso e.r.tmordinario de re-1Jisi6n exige que, pm·11ia .~u acep
tar::iv·r¡, .•e vresentc a !.a Corte una demanda adecuadamente estruc
turada., en donde no .~oiamente se contengan la identificación de los 
.•ujetns que intervienen en esta nueva reladón jurídico-procesal, la 
.•entencia que P.s w..ateria del ataque, ra n!lación de los hechos que 
dieron origen al ju;;:garrtitnto ;r la p~'1la que se imp·uso, la li.•ta de las 
pruebas que se pretendan lw.cer valer, sino que, y es lo más impo?' 
t!lnte, que se presM:t~''l a la Sa!a "los fundamentos. de hecho 1!. de 
do1mclw en que ~e apnya.m la solicitud", esto es, que en torma adecuarla 
se estable;:can el!os. dif.erenciamiD el pctítum de la causa petendi y 
demostrondo, ademá~, la aptitnd su,;tuncic~l de la cav.sat alegada para 
pmcurar la remoción de los efecto.~ de la cosa jw,gada. 

Alegar simplemente que la sente-ncia fue producto de una prueba 
ja!sa, sin preocupurse siquiera de m.ostrar las ra2ones por las cuales 
el censor úz estima de tal co.rácter, o descuidando el con.tew!do mismo 
de las pruebas, o si.n hacer es{uer;,f.J alguno para determinar en qué 
comristc la falsedad del medio de convicción, es pretermitir uno de 
los presu•puestos formules exigidos por la !ey para artmitir t!l rec7Lr.•o, 
y por tanto, n'lturtciur a su von.side·racwn. 

En· el caso presente la libelista alcgu que lu sentencia fue dictada 
sobre un concepto !JP.rioial fr..Jso, pero olvidó que la. pruAhn perl.inP.nte 
tiene un contenido qu~:< no hace cuando menos presumir ;;u contra
riedad con In verdad puesto que el experto médico e.n fonna alguna 
dijo que hubiera examinado al lesionado cincuenta y un dias después 
de su muerte, sino que, ai.E•ndido el requerimienl.o del Jw:gad.o, podría 
fLiar la incapacidad definitiva en treln~a (30) dias, para lo cual bien 
ha podido acudir, como seguramente lo hi7.0, a la historia clínica del 
paciente y al primer reconocimiento médi('.o-leg:ll, sin que por ello 
se contrarien sus afiiiruwioncs o se reste valor r,. las mismas. Por lo 
demás, pom. importancia, al parecer, le dio la demanda~ te al hP-cho 
mismo de que respecto de la prueba tachada de falsa no existe d.eci· 
sion jurisdiccional alguno que n5í lo declare, y que 8iendo documento 
público se pn~sumc su a-utenticidad, debiéndose proc0dcr ~o~ desvirtuar 
esta presuncit)n, pero no dentro del recUTSO de revisión del· proceso, 
~inu ant~s de inlent:«rln puesto que no es de su naturaleza el adelant!l:r 
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]ule.JO!: contru tos meáios d.A convicción aportadrn< e11 una fnsc inicial, 
!!l.uo enfrentar la nct.uaclón SUJ"Mcla a pn'l!iws parámetros establ!!cidos 
por la ley. 

Esta falta de frmdamcntación en 1;, dem<mda, la f.Qrna in.ode(:unda 
para inieiar con base en Cllt< la revisión del prOC(:!I;O, y por tanto la 
Sutu ordenará su rechll7.0 tn llmtne. 

En m.;rlto de lo expuesto, la. Corte Supre::na (l.E! Jusi.ieia, Sala de 
Casación Peru-.1. ndmh¡Lstrando justicia en nombre de la República y 
por e.utnrictacl <lP. la ley, 

Resuelve: 

Rec/uzza.r in Umine la demande. de revisión presentada. 

CópiAse, notiiiqucse y 1.-'Úlllpl.ase . 

..rorge Enrique Valencta l4attine:.!. Jorge Carreiío LTJe't,gtU. O:t1llP-r1n0 D1tq:te 
Qutz. Jaime Oirctld<> Angel, Ou#Lavo Góme~ t1eld.fg'UCZ, Mu.rto MrmttUa Nou~s, 
Lli<lln•o PáB> Vslanc!ia, Edg¡,r .';CUJ.vedrCi. Roja&. 



1 . CONFESBON. PlENA 

Si en el proeesG obra.Jin e~rtrnent{)¡; de juicio suficientes JllCr sñ 
~oFos para :."USt.entar ta dcclsión adoptada, nn p tDedc admifuse 
que las manifestaciones del acusado tengan el enrácter· de fun. 

c!amento esencial del fallo 

2 , lF'UGRANCIA 

No puede refll!rirse Ja ~ag:rane.W a la demostraciún su:fñeíente deD 
suceso con postel'limridad en fnrm:a qG.te pueda considerarse plena, 

s ino que se exige el 1ac tot· de ser próldma al acontccinrlcnto 

C()rf.e Su.prema de Ju..tticia..- Sala de Casaci6n Penat.- Bogot.'\, D. E ., 
veinr:i~r:U.ro rte abril de mil novecicotos noventa 

Maglst.rado ponen te: Docto-r Jorge Enrique Valencia Martfnez. 

Aprobado: Acta ntímero 027 de ubril 18 de 1990. 

VI$ tos: 

DP.cidc h~ Sala can rel.sción ~,¡ recurso dP. r,¡¡sanión ln terpuesto y 
~ustentado por el dcle:on•or del p rocE!sado Víctor Bctuanf.o A1·cos 
Castellanos, contra la sentencia proferida. en ogo6to c\il}o.ísich: (17) 
de mil novecientos ochentt\ y ocho (1988) (fls. 6 y ss., cuaclerno !t?}, 
por el Tt1bunal &"uperior de ~OI.'tltá rnediantil :a <'lJal confirmó, con 
aclarac1onl!5 en cuamo a la gradu ación de la pena, Ja díct.ada en 
primera lns1anci" por el J uz¡:ado Tercero (3'1) Espetializado de esta 
ciudad de mayo dieciocho (18) d~::l mismo Dño (rls. 1?6 y ss., cWI.dfo'r
no l~l. o. través ele la cual canden¡) al acusa.do R.lltes mencionado y a 
Carlos Alberto Ri1Jera Cortés a lu pem.t principal de treinta y nueve (39) 
meses de prisión, a las accesorh~s. correspondientes y aJ pogo del 
equivalentE! a di€z (10) gramos.o ro a título de indemnización de per· 
juicios; por encomrarlos responsalJles de secuest.ro extorsívo en la 
persono clP.l menor Jefry Alberto Correa Forero, según succ~os oc:u· 
ITiuos E<ll esta capiial durante el mes de noviembre ele mil novecientos 
ochenta y siete (1987). 

El recurso se decla.ro desierto en cuanto al acusado Rlvera Cortés 
por no haberse prcscn1ado 111 demanda respectiva. Dentro del lrim.'te 
!lA recibió concepto de la. Procuraduri~ Segundu. (2') D.::Jeto:l•da <:'Jl lo 
Penal con solicitud de rer.hazar Ja.s pretensiones del actor. 
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Hecho8: 

Los resume el Tribunal SUperior de IP. siguientP. mane,.~.: 

" ... De autos se sabt> que en noviembre 9 de 1987, el menor Jc~¡-y 
Alberto Con-ea Forero de 9 años de <!dud ju¡;abu con ;;us amigos en 
parque cer~ano :>. sn resiciP.n~iJl de la avenida 40 número l ti-30 de esta 
ciudad, siendo abordado por los sujetos Carlos Alberto Rivera Cortés 
y Vfctor Eduanio Arcos Ca.stellarros. quienes lo trasladaron por varios 
sitio~ d~ la ciud~.d con el ongaño de -visita-r s. unas amigas, luego se la 
ptivo de 1& libertad de \ocomoc.idn por espacio de ~4 horas aproxi
ma<lament€, en una ttlcantarillu de un potrero, donde fue dc:>cubierto 
acciclentahnente por la Policía, pues Jo:s captores pretendían ~olicitar 
$ ~o.ooo.oou.oo por el rescate ... " 

Rivera Cortés fue aprehendido de irunl!diato y la capt.ma de Areo:;; 
Castellanos se obt.uvo Juego de las informaciones &uministrada~ por 
aquél. 

Actuación procesal: 

Con base P.n Ir.~ actuacione:> cumplidas por In policía y las expo· 
siciones recibidas a. lo.s sindicados y al menor secuestrado, el !uncia· 
nario del conocimiento inició la i nvestlgaclón, escuchando las inci~.ga.
r.orias de los citados nivera Cortés y Amos Ca.-;tellano:;, q_uit>nes -como 
en sus versiones o1·ig.i.nale~- confesaron su autoría en los he<lhos. 
dictñndo.se en contra de lo.;; mif;;no~ a1!ToO ele detención. Cumplidas 
otra:i clil.ig.,ncias, cerrada la etapa. instructiva. se diS!lUSO la :>i~u~o~ción 
a audiencia con referencia al delito de secuestro extor~ivo (art. 26l\ 
del C. P.) y practicadas las :;>rue.bas decrel.adas, se realizó audiencia 
pública p::-oflrléndosc seguidamente el fallo ele prim~ra lnstancia con 
reducción de pena pues se consideró que el punible se c.umplió eu el 
grado de tentativa. 

Apelada dicha decisión por los defensores, se confirmó por P.! 
Tr~bunal Superior con dos a.claracione::;: Que In infracción ~ consumó 
cabalmente y que la sanción punitiv~ aplicada a Victor Eduardo 
Areos Castellanos qued~.b~ reducida a la mitact por :1ctuar como cóm
glicc (nrt. 24 del C. P.), sin que pudiera tenerse en cuenta la rebaja 
contemplada er. el articulo 301 del Código de Procedimiento Pe"!lal, 
por cuanto el funclamento de la sentenda no tuc su confesión. Res
pecto a Carlos Alberto Rivera Cortés se hizo la misma reducciór
estimáuduse que su exégesis e lnfonnes -pennitieron la nprohensión 
del acusado antes aludido ( art. 34 de la Ley 2~ de t 984); deduciendo 
en cont.ra de ambos implicados lu agravación pre'l'i.st'l en r,orma per· 
cinent.e e art.. 270 -numeral 1 ~- del C. P.), por la menor edad del 
sujeto pasivo del i:Jjus!.o. 

Dentro de¡ trámite del recurso extra.ordina.rio intcrpue,;to contra 
este úll.imo ft;.lJo, se displl."o la libertad de los coacusatios. recibiéndose 
sustentación de la impugnación únicamentP. en relación con Arcos 
CastP.Ilanos y sobre la cual se procede a decidir. 
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La dcmcmcla: 

Previa referencia a Jos anter.eden tes procesales reseñados. el ac.tor 
Invoca contra la sentencia la c&usal prim<!m tlel urtlculo 220 del 
Códi~o de Procedimicmo Penal y cun e.':<l;ribo en ella propone la acu-
sación que se examina en sogulda. · 

con:>l~l;e el mrgo ?ln.ico en que el fallo -al decir del libelista
,, .. . vial" en forma dirActa la ley su~Lancial, por lnrraccíón tlirecta 
(falta d" aplicación l del nrt!culo 301 (!el Cc\digo d& Procedimiento 
Pom(!.] . Esto porque se cond¡:nó a VictOt' EduaJ·do .Al"cos como cómplice 
del deUto de .st.'.CUt'!'tro ext.nr~vn r.onsumado pero no se le h l7.o la 
no baja ele p t mt por la con!esl<lD .. . " 

Con •~fetE>.ncta 2. la norma procedimental pertinentl' (art. 301 del 
C. de P. P.i ndvierte el demundn.nte que los requisitos pMa l~ reclur.
ción de sanción punitiva se dan en est~; caso pues Arcos Castellanos 
aceptó su parLicípaciún en l.fl cm:sumación del delito t&nto al rcs
ponelar Jos interrogantes fo rmulados en su primera vers ión preliminar 
como lueil¡¡O en la indagatoria . Cita ni respecto ctBcisión dr., e.st« Sal:\ 
ldl<:l.;,mb•'"' 1~ dP. 1987) en ~mmto al interé8 de la ju.stJcla. en la con
fesión inicial como flmdamento para. la rebaja previ$11!. en la ky; lo 
cuu.! Sol r econoce por los fallnO.ores. 

En relación a. la exigencia de qllc esa mahit:iesta. aelml~ión deba 
sar base de la sentenci&, estima el casacionista que no sl~nUica que 
sea prud m úni~, no sólo por no expresarlo la normu sino porque hu 
de l\to;nderse la finalió.nd do é.~UI cual es la de agiliz.u o l'acilitar la 
ínvesl.i¡¡acic\n, sin que resulte ju.sto q Ut> no obstant~ 1ft. Rc~:pwclón del 
hachn óesde ¡;¡ primer momP.nto, :;e nie;:uoi! la reducción por obrar 
otrM prueba:; " ... e¡ uf< normnlmente las genera L.-.. miiSITla C\)nfesión ... " 
Y afirm¡t <¿llfl esta cvidcn<,1u. es pUar del fallo si el Juez se acOgB a 
lu. misma para R<'t'<!dit.ur el hecho y la ri"Jinn~a.hilidi'U'I y, usi, apoyar 
~u.<> conclusiones y cletermitwc.ioue:> ¡¡,uoptadas, aunque subsisten otros 
elemento~ el~'< juicio igu<tl~nte valorados. 

l"3r3 apoyar esta alegación, el ar.t.or tr anscribe apartes de la 
determlnllcíón impugnada re~rente a que los ptocesadUll tu:lmUieron 
el delito y su propósilu tl o:~ 6x.lg!r . dinero, por lo que •·esul t& claro 
que se entendieron probados los nconl.ccimit>.ntos por las msnifcsta
<'iones del 11criminado. 

En cuanto a 1« exigencia de que no se trate de situación de f!a
g~ancla tSer.t~ncia de l:\ Corte, noviembre l'i de 1988) el !allo -enun· 
ota el rec:urrc:mte- expresa. que: In aprehens:ón de ArCO$ Castellanos 
se produjo po1· delación de !\U compañero sin que, pot• tanto, Ine:ra 
capturado P.n la situación enunciada. Por todo ello estlm.a aplicable 
,.¡ U\' IISado la rebaja indicad!!., al darse c¡;b;clmente Jos requisitos óe 
111 nnnnn ;pertinente y estar Clln~tJcuent~menle demos~rad~ la viol«c.ión 
uirecte Rle~da. Fina!i1.a solicitando casar parcialment.e la seuteocif-. de 
segunda lnstancm para reconocer la disminución punitiva dicha. 

Concepto de la. Procuradwtn Segunda (~) Delegada en lo Penal: 

Con inicial evocn~iñn dA lo~ antecedent~<s refe rido.s, expresa el 
Ministerio Público que con relación a la normr. sustancial cuya t.ran.s· 
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greslón se alirma, debe &.~tableccrse si hubo fl3grnooin y ei la oonfe. 
siút\ de Arco~ Castellanos fue fundamento de la .. ~P.nt·eociH. Para tal 
efecto examina el concepto de fh~grancia que: se¡¡ún 1"' llocLrina tnt::lí
cinnnl tiene que ver con la pers.nna so:rprcndidn en el moroe.r.~o dt: 
~O:'IIeter un !lelito, <:~r.tendiéndose en las l~gislacit>n~s a la percepción 
de In acción o <1e la oom.luu~a o cuando ~urge la p resunción de h~hP.t·r;e 
co.n~urnac!.o una violA.Ción a Ju ley pc·nal; r.on~agrl<nd.o.se estos ct·iterios 
en nuestro::; códigos, sin mayores refen.:nci.E.s .iu,·isprudenci~les, apoya
dos en lA r.lari<lnd de tal noción. 

Agrega la Agencia Fi:;cul que el Mterior est&tuto p ro..--.esa! se 
refirió a la ilagran<.,'ia y l'Uasi-ll&granC!a, consi¡::oan.clo los wuc~plos 
pertinentes q_ue en normas I,IOSI.eriores no !'4 modifionron <~~<~. 23 del 
Decreto 185~ de 198.';). pP.ro ya en el actual estatut.o procedimentul 
se suprirnió la denominación a., cu .. si-flagranr.ia. pnr!t E'.Xpresar W13 
sola noción ( art. 393), más cons~rvando 105 mismos E!lemeutos estruc
t,ur~>les, n.oconoc:ién<iole ~rectos no sólo pm-a la c~pí.nl'a sino con 
relación a la redUC"R.:cin d o:: pena cua.ncll'l no hubiese ex.l~t.ido flagrancia 
y 111 confesión fuere el runcturnent-o de la sentencia , 

r,a Delegada se refiere Juego u la evoluci<in de los criterio~ 'rcla· 
clor:ados con la fi~ura menc!onnda, en cuanto " ... la inmediatez 
rnntA a la ('.:lptum lJ()r la evlde:.~ciu que probatoriamente exislicra 
para. !ndividuali:t.ar e idemlricar al partícipe dP.I Oclito . .. " pror:un
cúindoso sobrP. :.'\ mlll.eria esta Sa.Ia. de Ca.saciOn ( SwLeneia de d i
clemb:rc 1• de i937, noviembr~ 17 de 1988). 

De tre.."lte al caso concreto. el Colaborador Fiscal estima que en 
Mtmci6n a lo dicho y l'O:>~PilctO de Arco~ Ctostella.'1o~. (:Oncurre la 
sii'.uu<tión de flngrancta, impidiendo así la aplicación ele 1,. aleuuunte 
rererláa (att. 301 dd C. de P. P .), pue.sto que ru" oupturndo por la 
~indicución que 1<:! hiciera Rivera CortP.~. id<:~ntificándolo primeramente 
y señuhíndolo luego en !ormu ó.irecta cuando entraba a su casa y ya 
en este momento ul menor Jeíry Corren había rendido exposición e 
tnáicado sus C'.&rar.teríst.!~'l<S para individualizarlo; tlS dedr, que 
u . • . nnk!.s de ser aPrehE!ll<lido ya existiR la evidencia sobre su partk.1-
pución en el hecho punibl~ .. . " 

Cuanto a la afirmación del ac tor <le que la capt.\lru no se produjo 
por habersP. encont.rado en poder de Arcos Castell¡mos un anillo del 
menor, clice el Min\slerio Púl>llco yue no re~ulw clertfl, porque aím 
subsiHtiendo la pruE>bu pura su identificación, tw hec11o con~ribuy6 
pnra que la aprehensión se justificaru, ratificándvsc la.~ acusaciona11 
cont,ra 1\rt.:o~ y RivP.m Cortés. Y no existe dudn qua - como lo exige 
el art. 393 del C. óe P. P..- fue sorprendido ctmn<iO tenia tal objct.o 
en e.u poder , para co!lStitulr o configurar la flagrwwi<~. 

Por tanto, aunq¡¡e obrarn la confesión y é~l:a runctamentara la 
sentencia, proba<m la cr.istenchl de una Rituación como aqucna., el 
C".a.rgo no puede prosperar de acuerdo con el ;J.t'tivulo 301 del estatuto 
procesal, por lo que solillitA. nAg¡,r la petición formulada por el 
defensor de Arcos Castellanos. 
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La Cartc: 

I . Como :;:e expresara, el cargo único formulado contra el fallo 
ele. seg\tnda instancia, se ¡tpny" P.n pre~unt<t violaci<ln d1ructa del ar· 
tíc:ulo 301 del Código de Proct!dimicmo Pemi.l. ya qu"' no obstante 
existir ·-en criterio del actor- todos los requisitos previstos por 1::1 
normu. referidA. para disponer lu rel>aja. de pena por confesión, e~ 
ft•lla<'lot• se abstuvo de darle a,plicacjón. 

Oll..~en·a la corte al primer rum:pe que lu acusaclc:\u se halla debí· 
damenLe plantead<:. porque el demandante acepta la slruo.ción prohu· 
torio oonJ:om 1e a las dooisiones ele! Jue2. e impugna 50lt.mentl>. su 
decisión de no aplicar el !)Tei'R.pto relacionado c.on lrt reM.ja punitiw. 
pnr Pnoon~rur qUe no se rP.únen todas las ~igench•" pla~madas para 
su reconocimiento !P.gat. 

La norma cuya transgn!$Wn se a¡irma (art. 301 el~! C. da P. P.), 
contempLa reducción de peno .m <.'uso de contr.!~ión, pam ln cual deben 
complementarse varios requisllus cuule~ son en primer término qu.e 
dic.~a acepiac:ión se proauzca d.o~de la primera versión, que 1W .~e 
trat~: I!P. situación de flagrancia y firw!menta que la depo.~ici.rin del 
acusado sea el fundamento de La sr.·ntencia; a.~pe.etos sobre lo.• cunle3 
obran en autos criterios éllfP.rtlnte~ l o< que deben ser e.¡;¡,minados 
para e.tect<>s áe la dec:i•ióu que ha de adaptar la Stth 

li . No uiste du6a lll¡¡wuJ en cuanto a que en el acto ele .w inda· 
IJ(Itoric, ei vrocesado admitió su participación en lOS /ll'.<:l~m, rati!i· 
emulo cm e~·ta forma lo por é: mtsm.o r.;;r.pre.•ado inidaim~te en V~tr>i.ó!> 
antP. !1! policía judicial, con el ·rni~mo t:ontenido; imt1!1UIMudosc como 
ytl ~e /u.¡ :tnotado en el proc8SO y admitido con anterioridad que en 
Mta .91tWlcion !a excigcsís inicial debe tener alcances pro()atorin.s, paru 
íos et ectns /¡,g¡iles ¡;I!'Ytine:rtt~s o uWJ1lC P.<tr. primera <Zlcció•t no se 
proauj<.-ra en ese ·numu:nto e:n torm« directa ante func!r.mnrio jur!icial. 

IIl . En t<SLP. orden a.c cosa.~ dct>e pre<:i..~arse también .~i la captura 
del procesado r;?Cttrrente se prorJ:ufo en flagratlcia. Al l'especto :;;e 
ánotn que aquél fue aprah~ndi<lo tiempo después de la rel-t'.ra;itín de 
su compañP.m Rivera c.Jor~ <.'Oll el menor se<:uestntdo; ex~'lten sobro 
este p unlO posicione:; opué!;tas, como se dijo, entre el lmpugnanle y 
el Mlnlstuio Púbcioo. segtín aparece de lo e>:puesto. 

S~ r.<m~idera en prim<::r lénnino que -· -<;01110 Jo demuestra el 
proceso- la captur:< de Aruos Castclianos se realizó horas después 
de la ap reher:sión de Rivera CorUís. como result<tdo de la Información 
sumini:;trad.:L por éste y pr()ViO SP.guimiento o vigilancia de la policia. 
en su r~sidencía; es <:ler.ir, que no se logrli dl! imnedlat.o. n i en el sitio 
de Jog hechos ni ;m lugar cercano al mL~mo como s\ ocurrió con River~; 
sin QU!l Arcos hubiera sido vist.o en el parajo clel apresamient<>, obte· 
niéndose su p05lerior identificación y captura únlcam~nte por los 
detalles ?.portados por ei otro pRrtícipe ¡; el menor •ictima ele la 
infrdC'.cl6Jl. 

No obstante lo am-crior, ha coru~lderado la Dc:legau¡¡ qu~ exi~te la 
flagrancil~ porque d acrimlnado en mención fue plM<lmente indhi
duali:tndo desde U!l primer momento a. través de 1M lnformaciOMS 
Indicadas y que confonne a nuovn~> Interpretaciones ;e ha vart:ulo el 
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r.rit.P.rio de lo inmediato úc la captura por E>l de evideuciEL o demo.!\
tr&<":i(iu suflclt:uce para individualizar o !;lngularizar al partícipe en 
un delito. 

Sin P.Jnb<lrgo, estima 14 Sale que -no puedt< partinl! llr.icamente 
del aspec:n pmbat<>Tio en cuanto identifique o s&ñcúe sin he:titc.d6n 
alguna al autor u (;Opartic!pe r!r. la in.fr7CCión, sino <Jl•e se requiere 
con;orme al criterio tm<lícional que lu p~rsuM sea vista o sorpren
dida al reulitar el acto o c:n momentos po.9teriores y se le ¡le.r~iga puco 
después y tengu en su poder objetos que acrediten i·ncue.9 tio·ru•b!c· 
mente s·u c:r:mtribución at delito. 

A.!-i se de$1)rencle. por otra -¡xrrtc, de la tle!i>U<."i<in tegal COTT€$· 
1'(md.iente íart . .193 clcl C. de P. P.), a.i expresar que exi.sle flagrancill 
cuando se sorprende al oge11le al instant~ de cometer un ller.h.o puni
lJie o tiene " . .. objetos, irzstrum.en.tos o hu.~llas .. <le los cuaiM aparezca 
tundada-ment~ que momento~ antes ha cometido un hec!UJ punible o 
participado en él. o cuando es porscguida por la autoridad, o cuando 
por ¡;or.es d¡, IJ.?t:rilio se pide:o su captura . .. " 

LG anterior de$crtpcián le(Jfll permile i>1ferir en torm4 clara ?M 
~e ,.equ.icre la actualidad, esto e.>, q¡w ~:/. ager.te soo. sorprendido o 
eneontru.do al i n.qtcntc de cometer el delito o sea perscjTUido o se le 
hn.Hr.n -r<t-~tros u objeto.y qu~ permitan d<l!lucir su participación en el 
hecho. Por ·murwra que no puede reteri•·~ll l!l fln.[Jranci':L a l(l domostm 
<lión sufícient<' del suceso C()rt posl.{,yiorid().d <m tormo que pueda 
cnnsiderarsa plena, -~itto que se exige el factor de ~er próxi mo al 
acrmtecimítmJo, como se desvrende de lu preceptit;a que 14 de!ine y 
concrel<<. Y rw pue-de con{undlrse o luicerM desprrnder 11!. flograncí!l 
de 1a c-aptum, que puede no producine, como uu !o ha aclara(lO o 
precisado la juri.~prudenci.a de estr. Sala a través de p·rovickncias como 
ia.q inTJocad-as por las ¡;artM (auto cte diciembre 1~ de, 1987, Magistrado 
ponente doctor Mantilla JIJ.c:rJ·me; casadon de nnonembre 1'7 de 19/l/1, 
Magistrado pcmente dod<Jr Giraldo Angel). 

Lo ctmtrario conductrla a una situaci<)n de indefinldÓ'n !! a ezte-» 
der el coru:epto a contint¡encins M ron!empladas, para hacerle pro
ducir efectos no pre¡;istos: po-rque se lle¡¡arla a crm.~·id.erar que l':r.iste 
1.a flagrancia cuando la 'identi{tcación se produce Iueyo d~ transcurri-do 
u-n lapso en relación con los hechos, como ocurre en este caso. por 
!os tntorm P.s del autor que si /1re .9orprondido f.n flagrancia, lo cucl 
no resulta admisible por las m zone.• y(¡ e3!presacia~ 11 la nr,turaleza 
mismn del ten6meno referido. 

De otro lado, es ó.e o;>servar que el ha.lla.z.:,:o de un <enillo del menor 
secuestradO en poder del acusad-o Arcos Castella!'\08 ~uvo lugar 1ma 
vez aprehelldido óe-te, a virtud de los datos entregados A· la polícla 
como atr4~ ~e anotara, siendo por endt\ r.•lemento de .Juicio corrobo
t·aute pero flurgiúo cun ocsslón de !.a di~hil e¡;,ptura y posterior a olla. 

IV. E-TI I.'UllJltrJ a.i mencionado punto, lo. juri$pnulenda de La Corte, 
adcmtb de las prOt.>idencUis ya aiudúla-$, ha retterado t4l cri.l.crio e11 
otra decisí<5n. al decir: 

" ... D13scle el punto de vísta purnm.cnte literal y gramat-icaL fla
grante es lo que se está ejACiltando actualmente; en el núsmo sentido 
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se expJ:esa Escriehe, cuando .>~.ña1a que 'flagrante es participio del 
VP.l'OO flagra.r, que .~ignific~. a.rrter o r~sp;andecer como fuego o llama, 
y no deja de aplicat·se con cierta propiedad a1 crimen que se descubre 
en d mismo ooto de su porpotmción' ... " 

" ... Doctrinalmente se ha prPtendido por alb'\UlOS concept.ualizar 
la flagrancia .iunto con la captura c:Wl participe cm el hec:Jo, e8to es, 
que mientras no exista captura no puede hablttrse de flagrancia. Tal 
opinión parece equivocada en cUul1tO confuncle la causa con el efecto, 
y¡¡ que cuando el h~.<':ho· se realiza en flagrancia ~s posiole la captura 
ñP. tacto del participe po!" cualquier persona sin que sea preciso orden 
de autoridad competente con el lleno de los requisil.os legales, de 
donde .se desp.rende que no es lógico atar la captura que es una 
consoouencia de la rlagrancia a··la flagrancia misma ... " 

.. En este sentido la distinci<Ín entre la flagrancia como ¡;vi den· 
cia procc~al y la captura en flagrancia como su consecuenda, la hace 
el Códil!;o de Procedimientó I'~:>nal al referirse claramente a una y otra 
sguación; así, por ejemplo, entmtándose del aniculo 301 que eom!ln
t!!lllOs habla simplemente dt'\ flagrancia, al t.icmpo que al ~eñ~lar los 
a~:;uuws c.;uyos tní.l11ites es el procedimiento aoreviado, t'Xpresamente 
se refiere a los casos en que el imputado sett capturado en flagrancia 
(171),,," 

" ... La Sala cstjma que la flagrancia debe entenderse como una 
forma de evidencia proce~al en cua.mo a. lo~ partícipc8, derivada de 
la oportunidad que han f.!'.nido una o varias personas de presenciar 
la roalizn.t!ión del hecho o de apreci~o~r al delin(:uent.e con ohjel.o~. ins. 
trumentos o .·mellas .qu., indique .rundadamente su participación en 
el hecho punible ... " 

" ... Dos son entonces los requisitos funnamentnles que concuncn 
a la formación concoptunl do la fla.gr~mcia, en primor termino la 
actualid;J<I, esto es, la. pres~ncia de lRs peJ:sor>.as ~n el momento ele 
lll realizac:ón del h'-'Chu ~ momentus despu¡;s. percal<íudosc de él y, 
en s~gundo térmmo ltt i<Jent.ificación o por lo menos la individuali· 
za.ción del autor del hecho ... " (aut-o de ma.lJO 1 de 19g8, ll<fagistrado 
ponente doctor LJávila ll'lu.rioz). 

Y en puMer·ior prov·idepcu• s.. o>.xpres•~= 

" ... Stendo 1l! contes!.6n el reconoci-miento J:.bre y espontáneo de 
/!echos pcrjudidales, cali!ic:udo o no, y estando CO?I$agrada como 
faclo¡· detcrmi?wntc de rebaja lio ponu en el artw·ulo 301 del Códi{!O 
dr. Procedimiento Penal actua! sin con.dwionamilmtos modales rle 
n.ingunn indole distintos ciel cle.qr.1Jbrl.m.1en.to en flagrancia dr.l de/.in
cu~ule, como c:tumnw1tle lo pre-oén (!•a norma y ~u.s corwonluntes, no 
puede :ser desconocida en detrimento del princ·ipio de javora.bilidad, 
ouamto. como efectivament" uccwci6 en el caso sub exÍimine, elia ju.e 
hecha en la primera inlervención d~l si·ndicfldn, y jUR. ademcs pilar de 
e.<o. condena junto con los otros !!lementos de juicio ~n particular 
t(<stijicaóles- que le curroboraron d~ sobra . .. " 

" .. Pero ast como es dable dedr que la captura que 11igue a la 
comision dr.l hecho, cuando ésto y aquella !1Uardan una íntima rela· 
ción cronológica de inmediatez, denota por sí la flugrar1da del delito 
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11 el ~urprendimiento, por ta:nto, t!Pl i:n.cri:n?i:ruu en .~u cormswn, uo 
<".$ m.erws cierto afirmar qnc así no se persi¡¡a de manero jísica at 
del!nC!J.ente una i>ez cjct:ut(l.da la conducta. criminas<~,, o no •e. ú:Jgre 
Rlt Cllptura tan pres/.amelttc~, es procedente deduc:ir esta carMtcrística 
mec!icmte la t•isicin de los IIP.Cil.Os por tercer/l..• pP.r$nnas '11 de l.a 1:tctimu, 
ccm ·ldent!fica(.-ión preci.~a o aceptuble <lel proceso!l(>, ¡¡ la claridad con· 
(:epiua! de qua se f..Stá en presencia. de u.n hecho de!ictuo$0. El articulo 
<!04 de la Ccmstituci•ln N(¡ciunat. cmt el <?'fn¡>leu de ia expresión 'cogido 
in flagranti', esta si{¡nifí~Mtdu nn :m fenómeno de upre~amiento, cap. 
tura o ntra.pamientc, porque sí a•í fuera a continuación no e:¡;prewria 
esto !dclll can ia locució11 de Que el deliru;uer.te, en tales cirCU11Stancias, 
podrd ser ft{.rchlmCUdo y llent:llo t.nte el Juez por cualquier per.•01Ul. 
l.n cue se •'ifJ:'lifim e3 el ~orvrerulimi~mlo (ser vtsto, sorprendido, 
de~c:ubi.erto) al mnm~'Tito de cometer el deli to o tiempo ín:medfnta
mEint.e despue.~ del mismo. o como <lijo la C:orte 'qu.c se esté 
com~tiendn un delito <) que li$te ae?ahe de cons·umarse momentos 
<~,nte.~· (fallo de ago.•ta 13 de 1987, Mcgist·muo pcmmte doctor Jesús 
Vallc?jO Mejia, e:cequinil:í<.icHt del artículo .~9.1 del C. de P. P.) ... " 

" .. . Eiemplijicando tent•mos: Hay jla.gmnda cuando se captura al 
incriminado cuan1to está cu111et!endo d !wclw. cJ en momentos oosle· 
riorcs al mismo, sea que la acción se reaiice por el ofendido o 
perjut!i~ctdo, por terceros u por la c:tttoridad, ~~~í que haya uno o varío3 
testigOs u ú:nictmrente se cuente con !a presencill de la t>íctima; en !as 
mtwu1s circu:nstancias anotados, lw¡¡ !.ugar a decludr la fiagYand.n, 
ct«~ndo !e persigue ¡¡/. rtclín.czw.lte, quien /ro. cvmetido el delito momm· 
tos ante.~. y AA lngra s11. <:cptura.; lz.ay igtmlmcnte tlagrmu:i<l, cuando 
su captura o per.<eeución ~e hace con base en el 80rprcndimientn 'con 
objeto~. in8trumrm.tos o huella.~ de los cuales apare~ca fundadamente 
que m.¡mwntn.~ ant~s ha •ometido un hecho r;uníble o partictpado en 
<JI', arlíc:ulo 3.93 del Código d.~ Proeedimier.tn Pcmnl . . . " 

" ... Ahora bien, cwltulo 8orprcn;didct ·u.na. persona en ia comisión 
de u.n tte.clw aelictuoso, y ~e la ídentitica en torm11 plena y .~C(!Ura, 
pero rw •e lugra su captura. es /Citttbic hablar cl~ Jl.agrc.ncia, por lo 
Q1Ul en el caso de ~urgimierlto posterior d!! una CO'Il{e.~ión es dable 
dese1limarlu como amtnorant~ de la pe7lfl - art . 301 del C. de P. P.-, 
porrr.Je ia ficlqrtmcic. si AA dio, aunque sin m corrt:lut~ de. la cup!uro, 
aspectn e.de tUtimo QUC no exige e ¡ ci.fnd.o onfcu!o :101 parn. tJSúWlccer 
la dcs.fa.oorable con.~ect~encia qu.e pre<Jé ... " 

··• ... No hay, se reitera, la flagranci!¡ cuando la víctima. o terceros 
no descubren, al 1/I01tiC'Titu dP. ejer.u.tarse el y.ntnible, $U. carácter delic
tlt!O. Es necesario, pues. QIU! p,¡ ofendido o /.ercems personas sientn.n, 
con la comi..~Wn tlcl hecho, qtte se perpetra o Intente¡ perpetrar uu 
delito, que sacude su sentimiento ¡¡ desenc!Zdena la reacción rlenuncia
torta (¡;oces de au:r:WO) y per3r~c?1.l0ria cte quien agí se comporta, 
cuando ~l!a es fí8ica 11 psíqulcame::lc posible. De allt qu.e no se puecla 
hahlq.r de fiOt¡randa en el caso del esla.fadur que (lira un clreque de 
r:l.equera robll(ia 1)(!1"0 pa¡¡ur una compro .sm qv-e el vendedor so percate 
del t:ngaño de que es objete. n el termri.st4 que entrega en la portería 
de un edi.ftcio l#'.li curta bombti que estalla rorias horr.s o dias des
pu.~s. as·í se le capture pO$turiormcnte como resultado ae la ir<vcsti· 
oar.1.6n r.!a!izada . ... , (providencia de -noviembre 17 ele 1988, Magistrado 
pommte doctor Giralcto Angel;. 
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ConfOrm<J a lo anter ior, no puede conclnil'S€ que e l proce-sarlo 
fuera sorpr~.ndldo ~>.n !Jagrancta. 

V. Pero, adema$, la n o·r1714 exige el requisito de que la confc$ión 
sea tuniJ.r!mento de la sentencia. Jlsi. por el contrario, $i on el proceso 
obran P.lemento.• dP. juicio ~uttctenles por st solos para sustentar /u 
decl sló,¡ adoptada, no puede admitirse q.ue las man!testacione8 del! 
acusado tengan el ca.ráder de .~¡¿~tento e.~encial dct fal/.o sin que por 
esto ha11a l:'.t(lar a l.a reducción de ¡;ena prevista por la 1~. 

/Je !Odog modos ?J dP. ar.uerdo L'on el proceso. cuanao se ejectuú 
/.a. cuplll-ra de Arco.~ castella:rws. ¡¡a Ca paücíc: tenia Informaciones su.li· 
dentes sobre kM ñeclws smninl.$tr/UÚ)s por el prooii!sado ~Uvera Cortés, 
sorprenclldo en !~ancia, como del menar afectado, quienes lo .!eña· 
lar cm como pa.rtieipe, sin 1>Mt!llcl.n< ninguna, ademas de qw. .•e l a 
enccmlrd en 8U pudc'T u:n o1>jeto - concretamente un anillo- pertene· 
ciente a ia víc/.inuz CU"ya tP.nencía debía explicar sati~Ja.cto riamente. 

En t~l forma, interrogado en su ver~ión ini<:'ral, la que sostv.tJn r.n 
su der.l~mcinn injumda y a trat;li~ del prrwew, Arco¡; Custell.anos 
admtt1ó los hecho.~ y su tnteroenczon en los mi8mos; $in que esta 
p?'tte l>a puedrL entenderse como 'fundamento de l.u condena, pues en 
el momento de stt captura ya e.'tistían probanf!aS su{tcíentes en stl 
contra; y en IJJ.I jorrr.a. SIL r.on.festón rontien{' su posic!ón procesal un/.<< 
pruebul; rJefinü&.>a.• que ID comprometían siendo lVUilizad<u T)()T los 
jalllldores para establecer su re.•pon.saQilidad y concluir en 3'U demos· 
traciótt con base en el conjlmto probatoriv e:ristl!'nte pero sin que 
pueda cttribttír.wlle a s11.q maniJ~.•tadones el a/.cancP. de ser furtda .. 
mentu u m8le-nlo csencíal d.e !a sentencia impugnru14. 

VI . E" tai forma, rcsult~ vulidrc lc considerud6n i!ct ~entenciador 
al anali2ar este o.mecto y deduCir Q1H' no se cu:mplin P.! requisito men· 
clonado. Nu aparec-e, por t.anto, dt'mo~~rmla la c-iolaclón dlre::ta de la 
lc.y sust!l1lciu.J. ni puede modlficarse E<l fallo para decret3r la rebaju 
de penot pretendida. 

Por lo CJ-."Puesto. la Sala de t 'lll:'at:il\n P fma.l de la Corte Suprema 
de Justlcla. oldo el concepto dt> la. P rocuraduría Seg~;nea (2~) DeJe. 
gada cm lo Pe."181, admini.strdndO !asticla m nombre ae la República 
y pM autoridad de la ley, 

Rr:suelve: 
De.~fJcfzar el recUl'so rie casación. 

Devuélvase el proceso al Tribunul de m-ig<m. 

Nottflquese y t:úmplase. 

Jurgc E:'l.liqtie Va!tt:cta Martinu, .'Orge Carreño Luengct~. O~<!llermo Cl<tque 
fl.!.lír, om,w Gó.nu.: Ve!ás~ Snlvedo.d d!:: voto; J~~ GiraJC..o An{/6!, Sal
va.mento t.lc volo; A!aric Mm!tillll !Youg•és. flidr.7w Pdez Vel41ldln. P.di¡I!T Saa
tltd:Ta RoJa~. 

J(.CZ/ILe! l. Cortes Gamica, Secretario. 



~~ ariit:ulo 301 ·11el Cóili¡,:o de ll'r.oocedimicnto II'enal illl~ incompa• 
tibifjza eunl"esióo y otros medios u., persuar.m 

Afirmo, de entrs.da, qtii:S debió p1·o.speru.r el cargo formulado por 
el casacionist(l, y, consecuent.emente, a()mitir la detracción ue pena 
conesponcttente al fenómAno ó.e la con~esión del procA~ado Víctor 
Eduanlo Arcos Castellano~ . 

Sobre el particular , brevemente, dll6tM.O: 

l . La ma;oria de la. Sala parte de un supuesto que por lo menos 
es abiertamente controver·tible: El legislador quiso excluir, en al 
articulo :!01 !'JP.I Código cie Procedimiento Pemtl, !Y. detracción de pena 
por confesión. cuaudo cxll;t.en en el prnce~n otrar; pruebas de incri· 
minación que sirvan. por sí, para fundar la condena. L<J único que al 
resp¡,>cto ha dicho el legislador, en e~te punto relacionado con la 
bOnó.ad de lf. prneba, es lo atinente al caso de quien ha si()o sorprcn· 
dido en fl:lgl1lncia. No puooe !nCerlJ"Se otra eo&a dP.I cih•cfo nrtic\tlo 301, 
y menos dt> lo expresión "Bl dicha confesión fuere e! IunW.rnento de la 
SAntencia", ex¡:rn~.sión que no pasa de de~Lacar las caractR.ri.stl.ca:; de 
la autolncrbninr,rjón, esto e.s;, que contenga todns la~ exigencias de la 
ley, al ptmtu que por si, t'n ausencia de otros eleme!ltos de convicción, 
podria sustenl:ar un fallo de :e.sponsabilidttd. El asp8cto contemplado 
por el <~Lado precepto no Impide que a Jn conCesión se unan, con igual, 
superior o ic:!erior m érito al de la conil:'>ión, otros elementos proba· 
torios que to~mbién J>O<id;m apo~•ar una sentencia de con<len!l. Esto 
e.s, que no ~>e incompat.:bUizan confesión y otro~ medios de persuaclón. 
Lo que cuenta es qua se hng(l, en la primera versión judicial, que no 
se dé la flAgrAncia, y que la maraifestación ~e pueda calitlcal' de con· 
fesión, válida para ser e!\tlmarl!< como prueba de cargo. Esto e~ lo 
que dice la ley, :;>ero la Sala !la qu~rido leer y entenrtP.r, m.'ls bien. 
que sólo cuando la confesión es única y ex~;luycnte prueba, se posibi· 
litu la dímlnuente. 

2. 'F.n l<e confesión, y¡, se ha dícho en otras ocasiones, se pueden 
adve1·tir ft:múm(,!nos igualmente trascenrJentcs al que selecciona la ma
yoría, como ll!'gumcnto ~sencial de su d~cisión. 

En electo es dable obAA~:lr, en ia confesiún, valiosas revelaciones 
de la pt<rsonalidad (arrepenUmieiJI.o, etc. ). afán de mlaborar oon la 
justi~ja, en su tarea, al no ofrecer factores de contu5ión sino de 
c:>uict.ad al <'on:firmar lo que otras pruebas e~ta.blecen (l'esulta. eví· 
dente que proceso c.on confesión es proceso qua no d.esgn.stu a las 
part.es que en él intenrif'~ltm y que evtl:n cuestionamicmtos Innecesario,; 
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y ha.~ta exclusión de in cidentes y recursos, etc.), dudas sobre otroos 
90sibles ooauton :s o partídpe$ y l::asta llegar a imponer la ~leridnd 
del pror:edimiento C.a.bro\·ia.do, &r~. 474 ibídem>. Para dosUlcar la pena 
("el (\l.nd.e.mcnto de la Selltencln") con~tltuye elemento esencial. 

Pt~ro ud.emús, la t.endenciB en este campo de ai.Anuaciones puniti· 
vas sohr~ la ba~e de las con.l'eslone.s, exhibe unn pl:~nslhlfl orienta.ción 
d(: polltlr...a ~riminal, cuando no l:it: ~xageran sus efP.ctos al punto de 
presc:ln(!lr totalmente de In pem~ o desligarle de límites de tiempo o 
de buen comportamiento futuro, etc., cual es el de utili7.arlo como 
eficiente medio de lucha contra. las organizacioO<.-,.\\ del crimP.n , esti· 
mull!Odo la revela(,ión de alguno o Rlgunos de su:; inw"nmr.es. Y así 
se podrían ~plomr of.Tos erectos ~· consecuend as saludables de la 
confesión premirlda, repercusiones que ro afectan con la tesis que 
<!hora ~~~ preconiza por la mayorü>, al punto que destruye su~ salu· 
dnb ll!~ pP.r~pectivas. 

~ero, además, la inte;rpretlt.eión ~E'n~ura.da permite advertir situa· 
ciones Ilógicas, como esws: 

a) Si el Jegi~litdnr incompatlbllizarn eonfP.qión y I'.Oncurso de otras 
pruebas, hilbr1a. derogado el articulo 299 ib·!dem que obliga a esfuerzos 
investi Kutivo:; {aportes de ot!as prueba~; a pesar de W:.rso 1~ confesión; 

b l l'or<;ue lejos de c.-;t(:blA<'.Arse un criterio preciso, cUrecto y de 
fácil vnloración sobre cl ,¡sunto, lleva a d ifkultarles m~'llsculas como 
IR rle tratar de establece.r en qué momento :x: obtuvo la prueba idóne--a 
p:;.ra cond~na.r, para fijar así un momento procesal o una !P.c.lla a 
partir de los cuales ya las confesiones obtenidas deben desecharse o 
perder su valor como diminuentA d.e pena; 

el Porque da lugar a que el Cwtcionurio se «b~ten¡:¡a de llruna.r a 
illda~~oatot1a a \In pro,~e.sado micnt.r!IS no se all.c~ la pruobu. suficiente 
de condenú, momento en El cual ya ~s indiferente el compor~amiento 
del ~>indicado, c¡uien, dt'l hRhér~ele pennltldo una oportunlüu.d anterior 
habrf~ !'Jlnfesado su delito, -y merecido el comentado bentsficlo: 

d) Porque ya el fenómeno no· se mdica en quien confiesa sino en 
el funcionario que d<.lCidt< escoger a quién llama primero a interro
g-...t.orio, persona é.~ta que goza del prlvllegio de !IJ)l'O\'t!clu•rse de la 
dimtnuente de lu con!~ón, dejundo por fuera del mlqmo a otros 
pa.rtfoip"'~ o autores; 

e) Porque a los fines perseguido.• por el legislador, d~ lo mismo 
que ; a confe~ión aparezca dcspué:s de In exitosa im·e.stl¡;ación realizada 
por el Juez o sus auxiüar~s de h1 policla técnica, o que ésta preceda a 
tales rllsul\ados; 

fl Porque da lo mismo qua ~:1 c:;onfes<lJlte conozca el c.erco proba· 
torio que contra él se ha estab!ociC::>, o que ignora.ndo su existencia se 
decida a colaborar con 1fl jw;tic!a o a demostrar su orrepent imif'.nto, 
mediante una valiO&I confesión. El! ambu.s ca.oas se le rl~mará su 
conducta. 

Por último, quiero destacar el ~igUiente contrasentido, que evi· 
dencla un ckrto alejamiento de los propósitos del legislador én cuant.o 
a e~te tema: ~o ,;e reconoció la cotlf(,'Sión de Carlos Albert.o Rivera. 
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porque se le sorprendió en flagrancia, y tampoco, la cic Arcos Castc
lhmos, porque ya la prueba er~. ~nfir,icntemente incriminadora. Se 
aü~nta, entonces, en casos similares a rehuir lu confesión y a prP.ten
der !\embrar el caos o la du.d;\, o lu pc1-plejidtt.cl en el dE>bate ,iudicial. 
·rodu lo ~o::1tra1'io de lo buscs.do por el legislador. 

Con el debido respeto, 

Me adhiero, 

JCIJIM GiTaldo d r.gel.. 



r.a teleología del iim}IP.dimcnto (art .. 535 del c. de P . , •. ) lo que 
busca es evitar la influeneia de las d«!Nones adupt¡,¡da:; en una 

etapa del p'oceso eon respceto a otra 

A..<!pectos div.:rsus ¡guc no se vlnculeJ:D con el tema mismo de !a 
inveMíg·ación, m.o generan Ql) i.wJ11ediment41 (lllri. 5S5, C. de K'. f.) 

Corte Sv.p'femo de Justida.- Snln. de Ca~a.d.6n P&n.aJ .. - Bo.go;á, D. E ., 
velnt.tcuatro de abril d.; mil novC()ientos noventa. 

Magistr ado ponente: Doctm· Didimo Páez Velandia. 

Aprobu.do: Acta número 27 de abril 18 de l !lOO. 

Vistos: 

Con fundam~,nto An Al e!!pedal impedimento dispuesto por el 
art.lt:ulo 535 del Código de Proceciimiento Penal, unn de lus S!tlas de 
Decisión del Tribunal Superior de ME!c:lf>llín se ha abswnido de conocer 
en segunda in.stancia del l'aCut'.\\0 de apelación inte1jluP.~to por el de· 
tensor del procesado FmnC".i.HCO Jo.<é .l.cipez Curdoll(t 0011tra. la senten· 
cla de primer grado, por medio de la o.;ual 1\le condenado por el delito 
d e abuso dt> oonnaraa. Por oor..sicerar otras de las S~tlús que en este 
caso no procede esta cansa), se ha P.nviado la !u:tuactón a la Corte par" 
que se ctecida lo que se considere pertinente. En consecuenc,ia, se 
p rocecterá a ello. 

Cotl,,ir.leradon~~ de la Cor·te: 

1 . /.os criterios disuepantP..~: La Sala de Decisión integrada por 
los Magistrados doctores M ;\1'10 Ss.la:z:SJ Mario, J"ime Tnborda Pereál1ez. 
y Gema. Saldarris.ge A!:udelo, se ha ctecla:;ado impedld!l !'"·"' rP.visar 
el fallo conñeiUI.klrin profet·ldo en esta. causa. Gousi<.l~t-au que habien
do conucido en segunda instancia del auiO que negó el de:!embargo 
de un vt:hículo, una vez proferida lu resolución acusatoria, pero antes 
do dictarse el auto de control de legalidad, por disposición dP.I R-Tticulu 
5:J5 d~l CócHgo ctP. Procedimient-o Penf.l. no pueden adopr,¡:¡,· t:.inguna 
decisión cu la etapa del .i uic:io, pues ya S<! pronunciaron en el sumario 
y esto e:o; suficiente pnra q,uc prooodo. la declaración de Impedimento. 
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Remitido el proceso a la Sala de Decisión conformada por los 
Magistrados doctore;; Edgar Escobar López, :Mariela Espinosa Arango 
y Carmen Pala~in Pala~io, estos discrepan de: criterio expuesto por la 
Sr.la homóloga por cuanto se ciñe a. una ap!icación literal de la ley; 
si es cierto que esta disposición permite llegar u tal conclu~ión, impera 
tener en cuenta los principios que reglan una ht~mtenéutica teleológica., 
la cuul conduce a entender que la decisión sobre el incidente del ter
ct:Oro tm mtdtt traS<:~ndió los basamo>.ntos de! delito ni de la responsa
bilidad, y si el sistema acusatorio o con tendencia a él, lo (!Ue busca 
evitar es que el juzgador se pronuncie .previamente sobre lo investi
gado, en este caso no es posibl!! concluir que esto haya ocurrido_ 

2 _ La decisión de la Corte: Do8 son los a3pectos a con.~iderar en 
torno a le proc:c!dencia o no del ·impedimento de que trata el artículo 
.535 del Código de Procedimiento Penal, en este asu.nto: El momento 
en q1te. .•e produjo e.l pronunciamiento sobre un inddente de desem
bargo, a Jin de dilucicinr si lo fue o no durante la investi¡¡a~-ión y, la 
naturaleza de ta! tipo de pronunciamiento, en orden a establecer .d 
poseyendo carácter incidental, gt'11Cra o no el motivo de excusación 
para conocer de la alzclCta contra decüwnes producidas en el iuivio. 

En relcu:ión con et primero c!e ios P1t1ttos enunciados, encUt'ntra 
la Corte que asiste ra<:ún a la Sala del Trtbunal al no aceptar el 
impedimento propltesto por su /tom6loga_ La .sola circunstancia de 
haberse producido la providencia motim de impedimento antes del 
a11to de control de leqali.áad, no cmtdnce a afirmar Q1t!! lo fue cl!lrantr. 
la í1t!Jestigadáu. Iksde una pcrspecti¡;a susltmt-iu.l que nu toruwl, el 
que lo. dedsiún. se produjera con posterioridad a la ejecutoria de la 
resol!lción de acusación, evid,meia el a¡¡otumiento de tal fase del 
proc•.!SO. TJP.~de lU,!gO, u E!St!l (l.prP.cior.i6n se. o:n.tepone y IÜ! ñR.cho 't.~i 
lo hace lu Salo. que aduce la causa!, el arqum.ento según el cual el 
a?·Ucttlo 11/7 del Código establece qnc, en casos como el presente, el 
juicio se inicia con ia ejecutoria del att.to de control de legalidad. 

Empero, debe entenderse q1t~ <:Sa disposición /Lace rcfc?·encia al 
inicio de una etapa del proceso y no a la eulmincción di! la anterior. 
En este sentido, el nu¡roo estululn tJm·ili et criterio estañleeido P.n eJ 
Código derogado, el ~-ual en el articulo 487 establecfo. que co1¿ la 
ejecutoria del auto de proceder Cltlmiw.zba el su-mario. Esto, llel!a a 
la conclt1.$ión que en las nuevus ·regulaciones pmcesa!e", la terminO> 
ddn del período investi{lalivo no está determinada por o.i.oposición 
expn:8a, luego su es.iablecimknto, en muc/1os eventos, dependerá clel 
del proceso. 

Desde este punto de vista, se puede sostcnc?· que si bien la deci
sión aducida como ra:;on. de impedimento no jue ·woferida, de aou<Jrdo 
a la nm·matil;idad vigente en ese momento, en estricto .•entid.o en el 
iuicio, tampoco lo fue en la in¡;est!gaci6n, dado que el s1tmario ya 
había sido calificado y cobrado ejecutoría la rcsoluctón de acusación 
Ksto im.plica, en consee~wncia, que el pronunciamiento de la Sala dei 
Tribunal que aduce el imped!mento, nn puede ser tenido ('Omo motivo 
para sustraerse a adoptw· decisimzes que tengan que ver con el juicio, 
¡:ntes ello sólo es posible cuando el pronunciamiento ha sido producido 
durante la investigación. 
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Si eeta era la .situación para el caso, al memento de recibirse el 
proceso .m la Corte, e1la adquiere ahora mayor solidez por motivo 
de la expedición del Decreto 1861 de 1989. Entre las mu¡¡ variadas 
modi/icaciones que a tm¡;és de •ll .<e introducen o.l Código, .se encuen· 
tra la de la supr(<sión del auto de control de legalidad posterior a la 
resolución de ucu.•ución, cuyo proteri1r.iento estaba atribuido al Juez 
de lu causa. Consecuencia tnmcdiata de esta nueva reglamentaci&n es 
que, e1• cU<>o~ como el pre~ente, la iniciacio·r~ del juicio .<e p·roduce a 
partir de la ejecutoria de la resolución de acusación, entre otras 
cosas, porque asi aparece de manera e:rpresu. establec-ido L'n el artlculo 
.11 del mencionado Decreto. Por la misma ra;;ón, para este asunto 
~rm.creto, pie'rúe rel11vanc:ia l!l clisc:u.sión en· punto a establecer si la 
decisión motivo de impedimento .~e produjo o no durante ia investi· 
gación. Si se dictó ccm poste?·ioridacl a la ejecutoria de la resolución 
de acusació·n, ella es decisi.6n del juic,¡o. Por tunto no da lti.(J(J.r a 
ini'l.abiiitacion en el crmucirnientu tl(' proviuenc·ias profer'iclas durante 
esta etapa dei pmceso. Esto, porque [q, teleología del impedimento 
que se examina lo que busca es e1Jitar ia influencia de las decisiones 
adoptadas en una etapa del proce.:o con reSpe('tO a otra. Por eso, los 
mri11s pronunciamientos que se plasmen e11 el dr::cw·so de U?UI ae ellas 
-el sumario o el juicio-, no generan ·impedimento, como ya tuvo 
ocasión de dejarlo sentado la Sala en decisión de lf de diciembre de 
19~'7. con Punend!l del Magi.~trado G6me;z VelásqtJ.ez. 

!.as consideraciones aducida~ pur l!l Sala del Triburwl al rcclulear 
el impedimento ¡Jro'[meslo en e-ste o~•mto, con bn"r! en. la -n.rltv.ral.lzn 
incidental del au/.o que lo su.~cita, re.~uitrm para ú¡ COI'te ig1UJ.lm.ente 
¡n•esias en ratón. Cierto es que e! artículo 535 del Código de Procc· 
dirniento Penal, con carácter g~ne:ral, e~lablece como motivo de 
impedimento pam conocer cte apelo.rnones t!n. ~~ j112gamiento, por parte 
d« las Saln.~ de Decisión de los ~·r;lru.1wles, el habe·r ·resuelto las inte?·· 
puestas durante l!> investigación. Sin embargo, débcsc dejar en claro 
q?te ese concepto aparece circ~&n.~crito por la.~ finalidades que a ella 
atribu.ye el articulo 360 del Cfidign di': Procedimiento Penal, las cuales 
dicen relación con tli flecho, la res¡:xm~abilidad ¡¡ los perjuidos cleri· 
vados del delito . • 1.spectos diversos, diluciCados du.mnte el cur~o de la 
i1n;c!!tigación que no se vint-ulen co·rt el tema mismo de la investiga· 
ci6n, más allri del momento en. que son resueitos, r.o gtmeran el 
impe!ii.mentd de que trata el articulo 535 ya citado. 

Para el presente caso, no /tabiendo aba?·cado la decisión que mo· 
tiva el impedcímento, prommeiamicnto distinto al que tiene que ?Jer 
con la sit¡roci6n del tercero incirlen.ta:nte (]1/.t?. re.~la.maiJa la d.rmotJJ.~ión 
de un vehículo, claro aparece qrte el crilerio ele la Sala del Trib·unal .• 
en puTito al tema de intJestigacíón. 1W fue comprometido que es, 
precisamente, lo que 1;usca etJiiar la causal c!e i-mpedimento quo? se 
e.~amina. 

como lo afjnru;,n los Maoistmdns del 2'ribunal que no aceplan el 
·i·t••tJedJmento, la opinión •:mttraria implica un extremado apego a la 
1itercliciad de !e norma. P~-ro, algo 1TtáS t"1t criterio de la Corte, la 
ccmidem~ión puramente formal de lo qut? debe ser entendido por f.ast! 
de investigacidn, con abandono de lo. ?'.ociñn mnterial de la misma, la 
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t:1W, COIY.o ante.~ tuero d~tacatlo, aparece d<J/i?lida ¡;or ta ,finalidad 
qu~ d ¡rtismo sistema procesaL !e ind:icr~ 

B<t.sten las antcrior~s cons-ideraciones para qu<! !u Corte Suprema 
de Justicin, Sala de Casación Pena 1, deí'lare intumlado el impeé.imP.:lto 
propuesto por la Sala du Dt~oisión PPnal dol TribunaJ de Medollin pre· 
:;ldlda por el Maglstrauo l\!Iarlo S:AJA!>.r.r Marin, para conooe r d<·l pre
.:.ente proceso segui(!o contra Francisco Jo;;é LópPz Cardona por 
t~buso de confianza.. 

Cópiese, notiliquese y devuélvase al Tr ibunal de origen. 

JOrge Bnriq!<e V<ilen<'ia Martímu, JOTge CarrP.ñv I.JLt"'l~a•. Gtlt"Ilernto Du~t. 
R.!tú, Jairne Giro1dn ARflcl. Gl<.tavo GOO.ez V~ /llarfú Ma:.til14 No~!lllis. 
Didimo Pá.e~ Ve!m",dúz, P.rJ,gar llaar>td.ra Rojas. 

Rn,Ja.cl l. CorUs Garnic~, Secretario. 



.-\dcmlis de !os empleados de ma:neio JIIUeden cometeu pec.ul:adlo, 
'totl~ los Cf.J.e dentro de la misma órbita funcion.aJ cumplen ta 

taren de ad mirul<tra r 

2. vroL&CION nNmJR.lECT A. 

En la vausa! Jlrimera eue:rpo segundo no JPII!edc ~cr eDudido el 
OTilen lógko solhm Da de:mosk¡¡,cñím .rllel ·r.argo m.diücando la 

viohtcio'on medio y Da Yiolaci/;n fin 

Corte Suprema. de Jmticia.- Sala de Casación Penal.- Dogotá, D. E., 
wintil:untro de abril d& mll novecientos novP.nta. 

Magü;t;rado ponente: Doctor I>idimo Páez Veland·ia. 

Aprobado: Act4 número 27 de A.brU 18 d~ 1990. 

Vistos: 

ResuelvE' la Corte el l'el)urso extraordinario de. caf\ación int~1·· 
putosto contra la sentent:ia ele 16 de diciembre de 198ft procedente dd 
Tribunal Superior de !bagué. En dla, a l con!irmarse la cte pr imer 
grndo, con modificaciones en rela.t>ión con el quántutn purúUvo im· 
puestu, :se coud~ a Carm.c11za Va•;¡a.s de Pinzón, n la pena dP. l.teinta 
y :seis mtll!P.S de prisión por los deü tos de quo t-cal>m las causas a<nt· 
muludns ~eguidas en su contra. Una de ellas. por concurso cntrP. 
peculado por apropilteic'in y talsec'.a;.d y, la otra. por pet.'Uladu por 
aprop!nciOn. 

Hechos 11 actuaci6n proccsu!: 

1 . Eo los procesos resueltos en la sent.e>.n~iR. lmpu¡:r.ada, se 
estableció: 

O) La 11propiación de Ja Sll!IUI de $1~ .019 .00 que Gllldys Jiménez 
de Randova! entregd a Cannenza Vargas <le Pinzón, littulllauora eil 
la T~rería Municipal de Melgar, pOr concepto del pago de impuestos 
<le e.cueducto y alcantarillado. para lo cual se aciultcruron el origies l 
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y l~s copias d f\1 comprobante ele ingresos número ·757157 axpectido por 
el pu~o de la rClfrendación de una licencia de ('.Onduccióu ele décirm' 
categoría; 

b ) Lo upropiación de !a SUill& de S 47.719.00 que c.xmu Sánchez 
l'arra canceló ante la m ism .. Tesorería por concepto de 105 scrviciog 
:le acuP.cluc;ro y alcantarillado, operac:ión en la que !'.P. le entregó el 
~:espeetivo revlbo de pago. No obstantf<, P.n litS eopias se x·c:¡,¡ist.ra la 
oanccla.ción de 1& suma de S 50.00 a nombre tle lll. Urbanización Payni· 
ma. Por estos he(Jhos, también se profirió sentencia condenatoria en 
comra de la prncesacta. 

2 . En el proceso adelantado con fundamenro en los Hicitos '\ que 
~P. hizo referencia en el literal a) del numeral anterior , d Juzgado 
Túrcero de Instrucción Crimin&l dP. MP.lg~r. resol•ió la situación 
jurídicH. de la p rocesada. con medida '~ det.ei\(Jión por los deUtos de 
peculado por apropiación y falsoda.d en do¡,wnento público por em· 
pteado oficial . F. l 1'J·ihunal de Ibagué, al resolver apelación interpuesta 
po r el 1Jliniste1·io Público contrH. Utla sustitución df! m P.dld!l de asegu· 
r" miento, consideró que la lilteración con,;Ulu ti\'11 de la !alsedad, para 
este r~•so, es inomm. Por esto razón consícterd que los hechos materia 
da! procP.so oorresponden e:xclusivnmer.te a la calificación de pecul~do 
por ·ap1·opiac!vn. 

3. En el otro >tSunto, no obstante tratarse de situación análogu, 
el Juz¡;ado Trelnt<J. y Dos de ImtnJtX~iún Cr!minn.l, calificó ·el hecho 
como <X>ncurso material cnb'e falsedad de empleado oílclul en dor.u· 
mento público r pcculado por apropicctón. EA1.os dos procesos, fueron 
acumulados en el juicio por el Ju:qsildo Segundo Penal del Circuito 
de Melgar. En el fallo. ;;e impuso a la procesada la pPna dt: t'llarents 
y ocho meses de pri.•ión. · 

4 . El Tr ibunal. al resolver la a:!)elación intArpue>.<ta por el defensor 
contra la !K:ntencia de prim c.r grado. a pesar de quto orienta S1l moti· 
vaclón a !a comprobal'.ión en este caso de In e~ncU. del COl!CUI'SQ 
de hee;hos punibles y de la l'CSpon~ilicL'\d en el de C3rmlln«u Vargas 
de Pinzón, sentido ~.u el cual confirma la sentench!, al gr::lduar lH pena 
contradice ol planteamiento. La fijo en t reinta y f*>js meses: eB decir. 
el mínimo previsto pal'(t el delito más grave - la. falsedad- , lo cual 
quiere ñecir que aunque afirma el concuri!O, no le reconoce ningun" 
relevanc ia JJLUtitiva, al prescindir, para tales efectAJ.<;, de los pec:ulados. 

Lrl demanda de c~actón.: 

DOB cargo~ tormuln e: rer.urrente contra la senteucia de seb'Und<l 
lnstwt'j't tli<; tada en este a~unto. Violación d(rccta a l!t ley lll!Stancial 
por aplicac:ióu incli~bida de los arti0ulos lJ~ y 139 dei Código P<>.nul y, 
eon=endalmente, falh• de e.plicat:iún de ~os artícuiOil :s49, 351, nu· 
mera! 2, 372, numeral 2 y 374, en e uanto se ~licó & la:i upm pla.ctones 
de que fne toll.l:~cia culpable Carmen-ha Vall;&& de Pinzón, en las causas 
acumuladas seguidas en ,.,J C)Omrs., el r.;po de pP.Culado y la. dis'3o~ici.ón 
que regulu el efl)(;to del reinte~ro en tulas avent.o.s. cuando ha debido 
se!.' el de hurto, ngruvs.do por ln confia!ll;a, r.on consideración al carác-
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t~::- de bien pertel!eciente · ni E.slado del objeto mate.rht.l y con :.a 
disminut,jclu punitiva q,ue :so; ~ons.lgt'a para estt: <~lito en los c&sos 
de Teparación. 

LIJ. :>egunda censura, eSt<t 1:~reridR. al ctclilo de falsedad por el que 
también (Ue halladiJ. culpabla la procesada. En ell~, Re propone vio· 
!ación lnoirecta a !& ley ~uat.~nclal por error de hecho por falso juicio 
de i(lentidnd. En criterio del demM.dunte, ~e distorsionó, deformó y 
c:unb!Ci el sentido " 1:• conresiOn de la pr'Oc:P.sad.q,, a la pruebt\ grafo· 
1:é<:nlr.SI en que se descartó la autoría. eu la. al\e1·ación efuctuadl\ a unos 
oomprobanros de inlfreso de lmpue.>to3 y a los tcstimon:os de Edgar 
Arturo So:!u, Alba Cecilia Cortés y Nol!ora Inés Gale:t no, quit'Iles 
atr.buyen la rea!ización de la falsedad a la scnten<:lllfla Varg¡tS de 
Pinzón. 

El primero de lo:> ca.rgos enunciados, ~e fundruncotn c.:n que ~:oe 
cll.lil'lcó In apropiacion de dinero¡; oficia:es como pe<:uluCI<•, con ctesr.o· 
noclrn.icnto de que en la cunfi~ur:ación de e:;,te delito es tndisp<:!nsabl~ 
qua 1¡¡ l'Ondur.r.a se J;ayu re;~li~uo.lo d'<ntl'o del ámbito dt:J 1& llamada 
'"laciúu· funcional, como <:ll!igencil< hecha en el tipo. Conforme con 
t.:llil, los bienes rr.utcriu. de apropiación por P~•rte del empleado oficial, 
han clelJJdo serie confiador. en ct•stodi<~ o administración "por razón 
de las f',1!1cione~<". En IR. prCS{;nCi!• o au:;.E>.ncia de esLe t<lo;tllt:'Jlto, fi.ia el 
casacivuisl.a la ctistinción entre el delito de peculado y el hurto. 

At~-~rte de t'Onsidernr que cl sen~.nci2dor quebrantt\ el principio 
de tipic:dad Jnequi\•oca, en tnnto en r.uAn::o, motuu prvprio, prol::Cindió 
de ¡;n elemento estructurrulk del tipo de peculado puru. llevar ;¡llí la 
adecuu~,;i<}n de la condu<.:ta o.le 11\ proocsadu. Aduce que sl Carruenza 
Vurgus df: Pinzón, so desempei\aba como liquidadora de impuestos 
municipales en la T(,soreria de Mel¡:ar, excluyénd.ose da ~u~ funciones 
hlS ('lA r.11,1era o tesorera, no tW"Ilu, por ~am.o, la custodio y administ.r<\· 
ción de lo~ dineros apropiados. Corüonne con es:.o. se co:~cluy0, la 
r.onducta juzgada hn debido encuadrarse en el üpo de hurto. Por eso, 
solicltn la infiJ·mac.ión dAI ts.llo, pura quA, en su lu¡:'ur, se profiera 
~fmt.P.nr.la ubsolutori:> en ravur u.., lu p.rocesada. 

E l otro C3J'l:U que se formul!l. en la rlfollllUlda., apunta a la, dP.tnOS· 
trooión de la óistors!ón de ll< confesión de la prl)(:<l!~Urln, en cuanto 
RC<.~W la aprnpi~ón de l\Jgtm ac; summ; d~ ubi6TO. llegadas a su 
¡¡(od.er ~or concepto (.1~1 pa¡¡:o de impue~tos. y niega concrctnm~nl:e la 
rererida a los S 47.719.00 de quo S'<' ocupa una de ws cau~as y la 
alteración del comprobante de in~:rcsos numero 757043 que si juzga· 
dor le atribuye. 

D..: w misma manera, se propone error de ht'ChO t-n 11:1. apreciación 
del dictwnen g1·afo-técnico pruoti<:ado para la c.omprobuéión de la 
falsedad ~:>n d comprobl!ll\1! C.,¡ i!lgresos antes indic~1d0. En cr·itP.t·:o 
del casactonista, al atribuír~clt' en la 'F<r.tf'.ncia 2. esta mo:tlio proba· 
rorio el car<\cter de simple iudi~:io. sa le quitro toda colUlOtación de 
prueba cic:niifica y esJlCCill.liznd<l . l'or el contrario, estimo, se robre· 
valoró la prueb;• temimonial sin oonsiclerndón a que ella con~-tituye 
conodmiento poco filiblo, formado por simple ~l'f.o;)!)(,lón y, prerj. 
~urnt'I!l'<, r.nntrm:e::'\ida por el éHctaznen pericial. En i:¡ual senUdn y 
<:un i<léntka fLUid.amcntaci6n, se ataca la prueba indici<\ria a qu€ hace 
~tlu..~ión la :sentenda impugnada. 
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Rcspuc~ta de la Procuraduría: 

El Pro<:-'\trador TerCP.rO Dlllegad.o E>.O lo Penal, solicih.t do la Corte, 
rechazar lo_, ~argos propuestos por el dAm~ndante contra ol fallo re
uurrid o. En relación con el primero de ellos. varios son los l.l!>~s 
en que fundamenta su petición. La antité<'niCii presentación de la cau
~(tl irwoca.da, cuando Js ctemost.ración cl.A In ap\it:nción lnd.ebid~t del 
f.ipo de pcculaélo por aproplAr.ión la hace radica¡· en la exister.cia del 
delito de hurto, con lo cual ¡:cner11.t·ia iu~:;upurable incongrUliDCi:l. P.nt.re 
In, ~~alifi<;ación y la senk'nciu.. La solución propuesta en el :sentido dP. 
quA P.n ra $enttmcia de reP.m plazo debe aúsolvt•rse a Carmenza Vargas 
de P~. pun1 el .Minis-'.erl.o Público, es inlldmisibl~. pues la cen.."Ura 
no se inspiJ.".s. en atipieidaó. de la conduct.'\ o in ou:ru:ia de lB pl"OCASada, 
>ino 6ll quP. el hecho conesponcie a denominación jurídica. divers~ a 
~;·, que s~ le dio. 

D~sd.e otra perspectiva, en relación con este m:~mo cargo, relieva 
ill. Ddega.da la falta de int.P.t'éS jurídico d•~ parte del recurrente. Lu. 
sentenCÍ¡¡. no l~ reportaría a¡¡ravi u, en cu:mlo tiene que vt>r con el 
tlelito de peculado, pues, a pesac que se p rt:dica la exlstenc'.a del 
concurso de delitos . al momE>.nt.o do graduBr la pena, solamente se 
tuvo en cuenta el dP. fRT$t:d>tct en documento público. 

No oh~l.nntlil lo anterim·, el Procuraoor es del parecer que a.si.stc 
razón al easacionist.a en cuant(l que P-1 hP.(:hO de la apropiación do 
dineros oLicia\~.:; por la !lTO<:e<~ada e~ const.lt.utivu de hurt.o y no pe<:U· 
l<uio, por haberse producido por fuera de la reladón funcional. Acorde 
<'.iln PSt<>, demanda la declaratoria de md ldad parcial. 

con resper.r.o nl cargo de violación indir ootn a la l toy sustancial, 
por haberse Incurrido en er ror ó¡:, ht->t•.ho en la interpretAción de ia 
prueba de autorí3. y culpnbilidad de !u pror.esadu cm el delito de 
falsedad en documento publico por empl~do oficial. oonsidera el 
l•rocurador, a tt·:¡,vcs del examen particulari~acio nl planteamiento del 
•.:eu:sor, «¡Úe aparece errón t'llmt!ntP. fOT'I'TIU1acto. Se destaca cómo se hace 
referencia a la confesión de la pror:dsad<~. cuando ella no se p rodujo 

· en rel:1Ci6n con el documento aqulterBctO, a más que la crítica recae 
sohrE' el juicio de ' 'alor del Tribunal al ¡;¡nallzar el m3t«rio.l probatorio 
y el at;;.que al díctam•m pericial, a la pntebu testimonial e Indiciaria, 
no corresponde a la modulidad de error que se P.mmcia . 

Con8idera.cúmes d.e la Corte: 

Primer cargo: Vt.olación directa a la lt<y su.qtanciu/: El atAque q·ue 
a la sentencia se formulu al amparo de R~f.R r..ausal ae casnción, está 
llumado a no p rosperar. Vario~ son los asl)e<.:tos u ser exam!nudo.s 
en este sentido. Inicialmente, el qu<: tiene que ver con el int.erés .iU· 
r !dico para recurrir re(i!'léndose ln censura a la aplkaelóo indebida 
Clel tipo de ¡x..oculado y u la btlta de apliCiiCión dA! ~ rtl!:IJla el dellto 
de hurto, encuentra. la Corte que ello no h1oidc en el in~res buscado. 

En efecto; si bien es cierto tol Tribunal considera (!Amostrada la 
existencia de tales hechos oontra la AdminiGtración Púb lica y en la 
pn.rtA mot.ivs. de la sentuncia se ha.ce alW:Iión 111 <lOncurso que uno de 
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ellos lnteg.rs con el delito de falsedad E'.n documento público po!· 
empleado oftclal, al momento de dosi!!car la sa.nctnn f!llos no fueron 
tenido~ ~n cuenta. La r.asactón de la pena en tr~intn y .seis meses de 
prisión, está indicando que .-1 !l<lntEmcilldOr aplítm únicamente la que 
correspondía al del~to contra. lo. fé J>l1lJlicR., el más grave de los hcc.'los 
juzgado~ y u pu.rtir tlel cuu.: <.lel.Ji&. hacer los incrementos tnclicados en 
la re¡¡ulnción purJit.iv-<1 P«J·a el concurso de hechos punibles. 

Si <l~to es asl, no puede considerarse que lll sentencia comporte 
agra,•!o a la parte tnlpugnante con fundament.o en los r!P.I!tm< ñe per:u
lado por apropiación. La sola rcfcrcucia que de e;los se hace en la 
.sentencia, en la medida que no tuvieron incidencia real en la pena, 
no Jo genera . Esto se traduce, oomo lo d~ el Minister io Público, 
en falta de interés del recurn:nt.e f•fu'l\ llemnnrtar la invalldación de la 
sentencia con base en una ~.;und~n.- por peculado que, desde el punto 
de vista de la conset:uer.cia .sanc:ionatoria, no existió. E:sta razón, seria 
suficicnto puru que la censura .se rechazara. 

A la mi~ma conclusión se arril:>a, como conSACllAMIR del e=en 
!1.1 contenlllo y erecto del car¡¡o QU<! :;e 9ropone. La apllr.ación indcbid~ 
dr.l tipo d~ peculado por apropiación, porqne los hechos cor.slituyen 
el d elito <1~ hurto y, por t.anto, este e~ el tipo que ha d~bido ¡¡plie.-n~e. 
es argumento que tr<J.S()iende la 1nvaüdación de la. st?.nfenc:1a dP.m"-ndJirla, 
para oompromt:f.cr la C3liflcaclón .dada en la ~solu~.;ivu de acusación. 
Ella constí~ye ley del proceso y, t\esde el pun:o de vista tic la ope
roncln dol principio de cmlGruenci~ impone que el fallo, <.'Ualquiera 
Sl..'ll. la' dir;,cción en que Sil profie...-..., lo sea en consonancia oon su 
contenido, sal\'O las muclifict~ciones que se determinen en el período 
probatOrio de la causa., lo cual r.o es lo acontecido en est-e evonto. 
Conscoucntc:; con <~Sto, dP.ntro del ~mbito de la censura llt:cha oor el 
casacionista, no se observa cómo podri~. dit~tR.rse el tallo de reemplazo, 
de pro~;pemr el recurso, mantouiemlo ~u vig-encia el enjulciamlento, en 
to~ f.flrmioos en que íue emitido. Esto, conllevaría la ~o~bsolución por 
un delito qoo no fue el juzgado. Una. tal inco~ruenc:1n, comporta 1<~ 
desfi¡¡uración clel esquema de) proe<?.so y el tlescone>c1mlento de l¡¡s 
funciones del pliego de cargos, fundarnenta.Jmentf! la ele servir d<:\ mecUo 
clrcunscriptor del ámbito y los términos en que debe des:\rrolls.rse el 
juzgaml~to. 

Lo nr.terior, evidencia la equivocada selección de ln viA. de ataque 
al fallo fmpugnac\o, en la que sobresale la ilogici&.d rte la soluciór. a 
111 ile¡al\dad de la sentencia que se pretende demostrar, cunndo se la 
concrctu, e n una propuesta de ubsolución. Da uhi que, por este aspect.o, 
el reproche aaba ser desestlmado. 

La n.ulidaci propuesta por el Mirn-sterio Público: Se sustenta en 
una concepcWn. l!stricta de la exigencia típica de que la apropiación 
en el peeulado se realice r.n ra2ón de tas fwiC·iones propia~ det cargo. 
Ve rn:m:rdt1 con ella, el delito se estructura ctumdo el funcionario 
Wgalmenie facultado pm-a CWJtodiaT o admir.ístrar so apropia de los 
bi- que en tul -vin~ le han sido con/1lldos. 

Conforme con ello, para ~Jt presente caso, la procesada estarla en 
imposibilidad de ejecutar el delito. como lo acredita la prueba t~:st~ 
monlal -81! sosti.enr.- en las fUnciones r.:cmw liquidadora de impuestos 
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en la Tescrer.a de Melgar que !WsL-mpe;ji.Jfla.. no le estaba asignada la 
de recibtr d.irn:ros de los contrtl>uyen.t.es, por lo cua.l le eran entre¡:¡arlos 
en horas d.ijerentes a. la.~ de atenci6n al público, la posterior a.pro
p·latldn e.tectuada., no cmz.~tituye delito contra la admini.~troc-ión 
pública, sino <:O?>tra. el patrimonio económico. 

Pum la Corte, esta apreefucilin .~6lo to= en cuenta un aspecto: 
Si la procesadrt tenia o no a.siqrwdr¡ lG f"ttndón de recaudo. De esta 
torttW., descartada ella, $11 aascarta el pecula.do, asumiéndose que la 
aprtlpi!U!idn de dinero LI•'Vada a cabo, se produjo al margen de la 
{1.1.11Ci6n de ud11li1!i:ltrací6n . 

.vtver.'l/1 es la conclusión .•1 se toman en cuenta IQ8 términos oomo 
rc:tumm la {onlU.I c:n que se e{ectiLilTon los pagos mntP.r ia ele apropia
ción, Cecilia Sánchel" de Parra y Gla.dys / imé1•ez de Sa.ruloml, De 
CMt.erdo con ellos, tlcbe darse por .~entado que Lo fueron durante el 
proceso de liquidación llel impuesto y la expedición del re•pectivo 
comprol>a.nte de ·ingreso, /U'IIf:iones propU!s ele In procesacla 
(Jl. 13fi vto.). 

Desde una concepción de u4m·ini$lrución como actf¡;tdad com
ple1a, en los t&rmino:; cxpucs/.Q.q por la Corte en sentencia de casación 
dEl 6 di! diciembre de 1082 (Gaceta Ju;licial CLXX · número 2408, 
J)dg. 711 ) , con pQncncia del Ma~&racio AldMza Ttozt>, cte!>e admitirse 
Que la gesti6n de recaudo y manejo de impuesto~S. <lado el mecanl$m0 
de controles a q11e eb"tá sometUill, corre a cargo de un número p!ural 
de pcrsona.q, trlfln.s !.o.s cuntes posean una genérica función de admi· 
nlstración, dentm de lo~ lf,.itcos fle sus atr!buclorn<S, sobre los dinero.• 
q110 por tal concepto pag-an le>~ cun'tribuycntes. D~ e~ta 8Ucrte, como 
allt mismo s~ expon.e, además de los ~'111pleudos de manejo pueden 
r.:<mwler peculado, todos los que dentro dR. 4! mí:sma. órbita funcional 
C'llmpk-n la tarea d<l administrar. sciíalandosc: <:Omo ejemplos los de 
ordenador. pflgcidOr, revisor, <lUdi~or, etc., si el~ le permite al sujeto 
activo tener en. su. est~?.ra de disponibilidad de determinaclos bienes 
que, de otra ·mane.ra, hubiE:ra escapado a su acci6n. 

Lo anterior permite concluir que !a función de la procesada Gl 
liquidar el impuesto, en el se>ltido de determinar el m.cmto a pagar, 
11 l.n de e:rpedb" Pl. comprobante de ingre.•o por el pago, desde al alcance 
que at conce¡Jto rle allmillistnu.:ión se ha da.áo, le pe.rmitir.n la (l.i•po
níbllidad del (linero apropiado dentro de su propia órbita funci.onfl!. 
Luego si como lo dicen las per.•onas qtW hicieron lo• pagos, elZos se 
cump{¡P.ron o.u.rante el 11roceso a~ liquidación y e:¡:ped!c!ón del respec· 
ttvo comprobante de in¡¡resu, el hecho de su npropiflci&n (.:Jnstituye 
peculado y no delito contra el patrimouio económico. 

Con fwJdnmento en esto, habrá de deoegar:;e la solicitud del 
Procurador ó.e decretar la nul!dud de lo actuado, <;Omo consecuencia 
de la c:.sacióo do la sentencia. 

Seg1Uido C'J.Tgo: VioUk.'ión indirecta a ia ley su.stancial: J?sta ccn· 
.~tra, la cuat 1'1a~e consf.qtb" el c:asac:icmista en hab~rse interpretad-o 
erróneam&nte. por el sentenefad.or la prueba. dP. aut.OYfa 11 cul·pabilid>zd. 
<te ia procesada en el Uícito de falsedad documeulal cometido en el 
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comprobante de pago número 757043 pol' valor de $47.719.00, entre
gado a Cecilia Sáncllez Parra, encue·ntra la .Corte que tampoco Mtá 
llmnada u p·rosperar. 

1-'al 'conclusión se funda: 

En primer tugar, en que la demostracicf'a del cargo no tra.~ciende 
ele la t>ioltl~iór. medio. Se omite indicar oo-mo .~e opera el quebrauto 
u la ley ~ustcmciul {.'()mo violadón fin a la que aqttella conduciría, 
orden lú¡¡ico que, en tratándose de la causal prime-ra, crueryo svguudu, 
de ca.~ac·Wn, 1w p-.tcde ser elud-ido. De acuerdo con cil., corresponde al 
demandcmte formular proposiciones ju¡·ídica~ completas, sobre las 
qu.e 1!1. Corte reMtelvu si hubo o no los errores planteados . 

.Esta exigencia 1iO se satisface co1t :wlo la indicación de la norma 
St<stancial violada, <o cual, paru el preotente caso, ni siquiera hace 
el recurrente. N o hacerlo, o proponer generivumente la causal, cons
titllye dP.fir.i.encia. técnica. Lo eontrario, implica tma degradación del 
recm·so u la simple presomladón de un alegato de instancia o menos. 
No debe oit;iclurse que en !a interposición del recurso ordinario ante 
la.~ instancias, es eXige?Wia de a(~misibilidad indicar las ra;:ones de 
inconformidad con la decisió-n recurrid!!; es decir, señalar en qué erró 
el jw:¡¡udol'. Esto, referido al recurso extraordillarlo, no puede ser 
menos, máxime cuando él se caracteriza por ~u sometimiento a prc
supue#os formales y a Precisa.~ regla;¡ técnicas en su proposición, 
tnimitEI y decisi6n. 1'01' tanto, presupuesto para el examen del cargo 
en lo,q eventos de violación a la ley sustmwial, sigue .~iendo la deter
minación del se11tido en que ella se produjo. 

Al incumplimiento de la integración de la proposición juridica, 
debe agregarse, como motivo de improsp~ridad del cargo, que el d~sa
nollo que a él se da, dentro del enunciado df'l error de hecho, nu 
COJTe5pOUtlH. 

En erecto: Bu.sca la ccn~ura demostrar tergiversaciones del con
terúdo fáctil~O de la conft:sión de la procesad&, de un dictamen pericial 
y de varios testimonios e indicios, como pruebas inciclen~es en la 
$<:,ntcncia de condena por el delito de falseclad en documentos, en 
cuanto c.speciB del error de ilecho en que dioe apoyarse. Sin embargo, 
el planteamiento expuesto por el recurrente apunta, como lo señala 
el ·Procurador, a destacar errOI'CS en el proceso de valoración del 
material probato~io existente. Esto, desplaza el cargo del campo del 
error de heC:'lo al de d~rccho, dentro del cual resulta abiertamente 
improcedente el ataque, si se tiene en cuenta que los m~dios de 
prueba criticados, no est.ár.. sometidos a apreciaciones tarifadas, sino 
a la r«zonada convicción del juzgador . 

.l!!mpero, más allá de lo equívoco en la proposición del· reproche, 
resulta evidente la no existenr.ía c'.e la tR.rgiver.,'lciñn en la que el se 
apoya_ Asi surge del e¡¡amen de las apreciacione~ del se:lleuciador, 
en relación con las prueba.s en que, de acuerdo con Jos ténninos de la 
censura., se alteró su sentido fáctí(!O. 

Esto ocurro, v.gr., con lo confesión. La procesada aceptó en asunto 
distinto a aquél en. que resul~ó condenada. por falsedad en docum~nto, 
habe~se aproptado do IH .suma de .¡; 12.019.00, por cuyo concepto se 

; 
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expidió el comprobante número 157157, :recn~lf!llrto. asl mismo, 
haber tomado para si ot.ras c:mtid;tdes hasta complet.ar la suma total 
dA) $52 .>}00.00. Pero, en ·r elo.cl6n con In nlte:ra.ción del recibo número 
7.~7043 que por !> 47.71 Y.OU por cuya. falsedad fue encontrada cu:pablo 
y condenada, rli~¡:a haberlo elaborado. 

En este orden de ié.ell~, rúnguna tergiversM:ión del sentido !ác~ico 
de la prueba sur•ge, cuando en la sentencia se ufimw. que la. procesada. 
necesiti\ $ ~0.000.00 y !O.ll t.omó en tres p:u'tidas. E llo, interpreta. fiel· 
mente que !uera del n:t;lbo número 7ñ7l5i por S 1~ .019.00, existían 
otros que i'ueron aduiter adoa. Además de e.~to debe ienerse en cuenta 
cómo, con respeeto al reeJbo por cuya falsedad se condenó u In pro
cesada, no existe rontP.S\rtn , com o que ella hace relación a uno bien 
diferente vinculado con la, apropiación de Jus S 12.019.00. antes 
indlcudos. 

El tipo d~ vicio que pretende demostrar la. demanda, tampoco se 
presenta en relación con lus pruebas testimonialA.~. lniii(\il,ri¡¡ y peri· 
clal. Fun<iRmE>.ntalmente, por la contradicción ctel casaclonista al fur· 
mular la censur~. dentro del marco de un c::ror que no cor.t"esponde 
a e.quél que enuncia. · 

E~;tas deficiencias en la !orrnulación y desarrollo del cargo, lo 
hacen improcedente, de ah! que no pro~-pere. 

F.r, mérito do lo t>.o<pue.\>'t.O, la Corte. Suprema dA J ustkín, Sala 
(Je C.ll!W~ión f'fo..nal, administrando ju:>ticia en xwmbra de la ~lJlica 
y ¡.>~r.r uu!.Oridad de la ley, 

Resuelve: 

No c<Mar lu senhmci;l. :.mpugnadu. 
Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de ori¡,-en. 

Jorge Enri que Valencia illarUn~. Jorge Carrcño Lttcngn3, Cuiiltnnc Duque 
P.:t.:1.t. JtJ.imc- GiTaldo 1lñt;el; {Jl1,$t<ar.o Gómez Vtld.:rt:.·Ue:(, Mcrto Man tilla Nougué#, 
Didimo T'de2 ve:amua. Edgar saa!>l'.dr a Rojas. 

Rafael l . Corté$ Garr.foa, $ee••ctarlo. 



.La proposición juní~a compleWi configura la noción de 1midad 
Jógi..:~-jurídica 

Corte Suprema de Justicia.- Sal4 de CaMcíón Penal.- Bogotá, D. E., 
v¡¡intioinco de abril dA mil novecientos noventA. 

M;lgl~trMo por,ente: Doctor Jorge Carre·ño Luengas. 

Aprob~llo: Acta número 28 de abTil 24 de 1990. 

Ví.<>tos: 

El TribW13l Superior de Bogotá en sentencia. del ctie<:i'óéis de 
rnar7.0 <'le 19119, al modüicar la del Juzgado VE>.intinr.h u Penal llel Cir· 
cUlto condenó a. Bern!lrdo Rantlre.: Mtndez y Luis Fern<md.Q -~oralu 
a la pena piincipal de :setenta (70) me:<es de pr isión como respon.ss, 
ble:; dP.l delito de hurto consumado el 15 de septiembre de 1988 en la 
ciud&d de l:logotá . 

Contm la ant.erior decisión, se interpuso el recurso extraordinario 
de ea.&aclón por parte rl<> In!>. procesados, que fue declnrudo admisible 
y considerada ajust:•d"' l>\ dei:llanda en reiM:ión con Bernudo Ramire?. 
:M:cndcz y desit<rtn en cuanto nfcctn u Luis Hernar..du Mondes por 
ineptitud de la demanda. 

Debe en consecuencia la .COrte, resolver lu impugnación en rcla· 
clón con la demanda presentada a nombre del procesado :t~ernamo 
Ramln:z Ménde" y ri ello se procede mediante estas cuo~iuer~ones: 

Jtplsodio proce.~n.l: 

El scfi.or Procnrnñor Primero Delegado en lo P~mal haue el ~i· 
gulent.e compendio del episodio cletictivo: 

"CUentan los autos que el quince (l.~) riA sept!Rmbre d.t> 1988, 
-~ienó.o oproximads;mente la Wlti. de la maín•n<>, dos su jetos portando 
at·•nas de fuego, <le.~pnjaron a Fernando !'.lauricio Ordóilez París del 
vehfculo RcrumJt. 4, modelo 11181 de p!Hcas KE-7614 (l\'3.iuado en la 
surnn de $ 1.400.000.00 cuando éste se baJiaba en compañia de su 
novia en la calle 65 nümArn 7·61 de esta ciudad. 

''LOs sujetos intimidaron a los ocupantes del automotor eOI'l P.l 
revólver que uno de ellos portaba, sc¡,'Uidamente rompieron el vidrio 



3'78 CJAC."'ETA JUDICIAL N~ 2442 

derecho de la puerta delantera. la cual ocasionó la salida de las 
vlotim!ls del mtrro, de inmediato éste fue abordado por los asaltantes 
quienes emprendieron la fuga. 

"Minutos después, nú!lmbros dfl IR Pnlic::ia <llltuvleron el automóvil 
burtado y aprehendieron a clos indivicluos qut: mu1ú.fes~Mron llamarse 
Bernardo Rn.mlre•· Ménduz y Luis Fernando Moral~~- Al practicar IR 
réqlti~a del carro enl'.ontraron un revólver calibre 33 oo,·to qu¡¡ estaba 
en medio de Jos asientos deJimteros". · 

Por e.stos hechos, fueron condenados los proces&do.s a la pena de 
36 me»es de prisión por el .Jwgado 28 Fenal de:! Circuito. CO<llra esta 
deci»ión se interp"!.ISO el recurso de apclad.ón y el Tribunal de B<lgotá 
mediaul.to la ser.tt:ncía impugnada en cailaclón, la confir mó pero elevó 
a ~t.enta meses de prisión la pena impuesta . 

Damar..da. de casación: 

C:onsitlflra el ea.~acionlsta, que el Tribunal Sup~rior quebrantó de 
mouem dire~:la la l~y :;u:;tancútl (causal primera de casación del art. 
224 dol C. de P. P.l, al incrementar la pena impuest.a a los ucu.sados 
:,~in "tener en cuenta las modalidaá.es del artículo 64 de nuestro Código, 
~uando son circunsta.nc.i"'~ qll e ¡¡t,enúan la p~na., cumo la buena co n
duela ¡mterior, la influet:~<-:1& dE< ap.¡-emiantes, ~>ireunstancias personalP.s 
o !arnlliarcs en la ejecución del he<±-o". 

En el petltum ó.e la demanda., COl)Ciuye el toecurrtlntu impetrando 
''qu.e se invalide parcia.b.nentA la. sent.Pnr.i:1. a.r.á r~t.llrTi<i~ y <m ~" 
deftoeto se sostenga la sentencill del Juzgado de primera instmcia". 

Subsidiuriam<mte pide el recUirente, que "" c)toTguc e l beneficio 
de la conde..'1:1. dP. f\jer.uoi<Jn condicional. 

Concepto del Mirnsterio Público: 

El. señor Procumdor Primero Deleg<>do en lo Penal, después de 
realizur un cteteniclo y jurídico estudio sobre lo~ requlsiiOs formales 
y de ll:.·nil.,-, que debe reunir la ctemanda. cuando se rorroula la irn· 
pugnación al amparo de la caus,¡l prun,;,ra por violación direets de 1:1 
ley sustancia l, considera que al recurrente se equivoca. en la presen· 
t!tdón de la acusación "pues la norma m enclor.ada simplemente 
ro:lar.iona 1M clrcunstanr.iR~; g-enéricas ele atenuaci(>n punitiva, pero no 
constit uye una pruposicióo jmitliea cumpleta ... " 

Agrega la Dele::ada, que si . la idea em demostrar que por no 
tener fln cuenta el Juzgador el art-ículo 64 del C<lctlgo Penal no :;p, 
pa.rtló de la penr,t núnima, te$ultaba imperioso acuéllr ¡;,J artículo 67 
que inelica, cu:illtlo se aplican los minimos y máximos para demostrar 
que esa es la situu~;ión de su ctefendldo, <.'O..o;a que no hizo. 

SosUMe cl Ministet"lO Público, que el CMaelon!sta "inexplicable· 
mente, siendo éste el punto oentra l de la c<Jntrov!!r.<;fa. demanda. falta 
de !iplicación .del ar tículo G4, poro se dedica a demostmr que el Juez 
si tuvo fin cuenta la gravedad y modalic!ades d11l hecllo dl\1 artículo 61, 
lo que pone de 1mmifiest.n e l divorcio entrP. el car¡:o y la ~ustentación ... " 
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Con~Juyu ];) Delegada su sóllrla argumentación, solic!lruldo que no 
~e c~n~ In. ~ent.encia, puc.,; la demanda no tiene la estructura técnico· 
.iuriellca que exige el rt!t:urso d~ casación. 

E>epcesu la ProcuraduriR, qué la solicitud subsidiaría sobre la 
concesión del subrogado d., hl r.oncl enn. de ejer.ución condicionul, es 
inl\dmlsll:lle, porque al recurso no es una t.e1·r.era. instancia y porque 
.sobre esttl. petición no formuló caJ'go alguno, n:i se fwlCillil'lcntó en 
dl\bida !orma. 

Uacx: el señor Agente del Ministerio Público en ](; pnrte tina! de 
su conwpto wrn critica constructiva sobre la forma ligera como 
algunos JtlZ!.'lldOI'eS ACAct1i:m la ~rrnduadú!l de la pena sin razonar 
~uficicnlemcule sobre los mntl"os que Jos llevtm a efect-uar inc.rc· 
mentos punítivos . 

Con.~ideraciones de la Sula: 

F:n el ca•o que se e:camlnu, d d.eso.rroilo fl(>. In. ti~UMcion e.•tti 
encaminado a aemustrar la u:ri~tcmdu de ·~tn erro1· ln j udícAndo por 
parte deL ju~gador por f alta de apreciaci6n o e.1:ctusión evi.dente del 
ar ticulo 64 del Có<Ugo Panul que ,,¡ haberse tenido en ~'lW>Ita, hubiese 
lieva:do a una pena privatt~:a de In. libertad i11/erior a 1'.1 impue~ta (>.n 
In. .~entencia. se trat4rl!l entonce.~. de U1UI viu!tlL"iún di recta de ta !ey 
sustancial, entern:iiéndose como tal en nwteria penul no ,qti!n ias nor· 
mas itlcJ>tmina(l.()!'as IJ'ttd tipifican ciertos oomporttmritmtos romo del1to 
y señaL<tn s11 pena, sino también {(I.S c¡ ue (>..~ti'LIJ!ecm clrcunstandas 
agravantes, caliiictintes, atenuante$ o· relativa..~ ti úi pena o efectos 
Pfl'IUt!e~ '!1 ~11 ge,.,emJ. la rcculuvión mc.terial de la acción 11 de la pena. 

Cunnd.o !a nnrma sustancial o el con;ur•to de re¡¡Lus de derecho 
def inen de mvdo defini/.ivo un dctcrminacto hecho o derechú :m!Jjelivo, 
de$orlbc en jonrw plena un dcLurmlnudo comporLamicmt.o o r e.gula en 
forma total lo rel.ut.¡¡;o !l la pcma, .~e! pre.qenta una proposf<Jíún j uridica 
completa de áemcho •u•l<mcial. 

Ül proposición jmidica completa en su significado más simp!s 
-ha dicho la CortP.- , "crm.l!gura la noc:Wn de 1111idad ltíg!co. jurídica 
de un conjunto de norma.~ q-ue se t utegmn pcm.• c:ontormur todas ellt!S 
une .~ituación condicionante, una relación lógica dP. imputación y une 
con.qacuenc-ia jurídica determinada. E s completa In. proposición cuando 
tales .~¡¡puestos s~ o;ref!en en armoniosa ind•.!pmuttm~ln., e i nr.nmp!etn 
c-uundo ofrece vactos por au~!mcia de algww de ellos". Y agrega la 
Cotporadún: "Er1 técni,~a de casación se entiende, quu ut demanclante 
et tá er. la perentoria obligación de presentar una proposición juridicc 
complela en t ema de ¡;iolación de ra le¡¡ sustár.cial, sin que puella 
omitir ninguna de ins oorma.~ que son objeto de ellas. Si ta!tare 
ul.gww o si se la COII/O'rmare con la que no conesponda, la proposición 
sera ir.oompleta . .. ,. 

" E11 e;stos casos la Corte 110 po<l~á ojic--iosm11ente .iu¡;lrr o corregiT 
la /alfa del actor quien debla citar por S'U oo-mencllltura o por s11 
contcmll(() las norma.~ sustanr.ial~t in,lringida.~, sin ohidar ninguna. Es 
decir, qul! estci m la per·enturta OIJli (Jnr.ión (le ir.tP.(Jmr la prupostción 
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jr.rri!.Ü<:a que aduce pwa /t,ndamCI!ÚlT >"U impugnac!67!, n.o sólo como 
un requ/,$itO de forma, sino como nn r;r~-upucsto de /.ó"fca elemental" 
(Corte Suprema de Justicia, ener o 20 de !!181). 

Precisando este concepto, dijo la Corte en stmt~7tclr.. de Sala Plena 
lo ~iguiente: 

"La noción d.e •v:ji<1!cncia de lo aeusadc es esencial en la deler· 
minación del concepto clc: la propos·idún juridíca completa, pn-.•to 
que es indi~pensab!e c;u~ $<! aemandc un ccmceptn precP.ptivo debillu· 
TtWnte _formado que .• e,~ oostantc pOT su signijicc.do y efiCM'iiJ P!lTa 
o~tentar mdanornúl. Esto no ocurre cuando la parte tmpugruula en 
algU114 [orm<J depende de utra u olr11.• QW! no lo fum >i.do: de manera 
tal Ql«< el. pronunciamiCJito de !a Corf.e resu.!taria 1cugulvrio 11 inane ... " 
(Corte Suprema, Sul.a PlC111J:· febrero 22 de 1YYO). 

Aplicando ios anterior¡¡s C011<;(!ptos cie rigurosa vigencia en el 
campo de la casaci<in penul, es mobjetable la posición del .~eñor 
Prncl<rado!' Primero Del egado en /o Ponai, cuando soli~ita que se 
dcS!!che ln demanda -presentnli'4 por e! re.c:11.rrent.e, por cuanto al for· 
mular el cargo por IJiu!ación dir ecta de la ley sustanctul, no integró 
una proposición jurídica complet.a. 

Et• efedo: 

c.an..wera el tmpugnante, que en el caso sub júdice el 7'Tilnt11r.l 
Superior quebrantó de munern direcin 14 lmJ .•u.stanciol por un error 
in ju dicando en r eiamón con las noruuu; qut= Tt"V't!.lun le¡, d~simetrf.a 
penal en relación con el clelitcl de hurto. 

Pero para fundamentar su aserto, el dem.andautc: ~ólo cita como 
norma violada por e.-tr.lU.'lión eviclentc, el art.ícu!n li4 dt?-l c,;digo !'er.a! 
(/ue únicamente contempla la.• circun.~tm~-e·ias genéricas de menor . pu · 
nil!IHdad sin re.tcrirse pura nnátl 11 los rLrticulO$ 61 que señala lo!< 
crlter in.i para fija.r lo pena 11 e/·67 dei ·miH:;o (<.~tululo que se retiere 
a la aplicací6n de minimo~ 11 má::r:imos para efecto.~ de la punibWdad, 
normas ~-ustunciale$-que se complementan e integran para constituir 
!a proposicilin jurf.di<n completa, que tutelan el derecho subjetivo 
¡:¡resunla7nentc: vuln~'Tudu. 

La omi-sión en la demanda del conj-unto de pre~·eptos, que para· el 
C(J.SO en estud·to intC.Gmn !a propmicúin. ft/.i'itliC¡¡ CCimpteta, no puede 
ser sub$anada oficiosamente por. la Corporación y llem P.-!1. consectwn· 
cia a la desestimación del recurso, por fallas !n.~ullS(PUiblc:s en /u 
censura. 

Sil agrega a las ant~rtores razone.•, que el cargo IJR igualmente 
i·r•tundado, desde el punto de uistn de ill ·mal-i<lad pnxesat, po rque el 
articulo r.-4 del Código Penal. si /!Le tenido en ~-uenta Jl')T los falladoreti 
as tn&lanci.a, ~ uL ct ccl.tJar Ú1 dosimetria de la ~.114 no parlieron 
del mínimo que señala la norma para el delito de nurto por existir 
debidamente acrm1.itr4(la¡; cir cunstancias g~néricas de mn.yor P?t"'ibi
Uood, lo anterior e:n u~aLumíertl-o a lo di.•pu.esto en el arttmJ.lO 67 <!el 
Códt~o Ponrz!. 
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No prq,spero el cargo. 
El recurrente. confundiendo al recurso extraordinario d<.: t:a~ación 

con nna terccru ÚJstancia., solicita a 111- Cor te la conce.:5ióo a su defen
dido del ~ubroga.do de In condena. de eJecución condic.innal, sin someter 
su pedimento ·a. ninguna de les cawsulc::; de ~•t~n.ción y sl.n expresar, 
ni rne~n~ funda.rru.:mar si directa u i ndirectamente se conculcó algún 
dtlt.,cllt) o se d1:1sconoció o :se u-p lícó indebidamcnt.,, \IU<l norma sus
tanc.ial. Esta antitécnica. prcsontncion de ls. impugnar,ión impide a la 
Corte adoptar cualquier pronunciamiento al resp~~to. 

En mt'rito de lo expuesto. la. Corte Suprenu• de Justicia, Sula de 
easaoión Pen:ll. de acuerdo con el concepto del señor Procmacor 
Delegado en lo Pcnnl, administrando justicia en nombfl! de la Repú

. blica y por autoridad de ta ley, nn ca.•a la sentencia recurrida, dtl 
fech11, orlgen y nat\lralP.?.~ ant~s precisaclos. 

. Cóple~P.. notifíquese y devuélvase. 

J(YfJIC Enrique l."t:lencia Jlf<trtir,e;:, Jorgf!. Ccu·r~iio Lu(mga:t, Guillermo Duaue 
Jtuit, Jatm~ o~ra.Wn .-1ngel. uu.sto1;() G&mez l'eld~que.!, 1'fm·w Maflt·ma N01Lcués, 
JJ1d.tm.o Pdez llelandta, Edyar Sao1,;edrct Raja.!. 



La nmi~ión. em w p r á.lltica de pruellas cODIO causal de nulidad, 
debe ~er propuesta l{;()lt\0 violación del acrP.cho a la defensa 

Cor te Suprema de Justicia.- Salll de Ca.sa.:·WTI Penal.- Bogotá, D. E., 
veinUséis de abril de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponent~: Doctor Didimo Páez Velr.ndia. 

Ap1·obado: Acta númt~ro 28 de aba·ll 24 de 1!190. 

VIstos: 

Resuelve la Corte el recurso e.f<lt~•or!lina.rio. de casación int~;rpues· 
to por el defensor de Victor Manuet ·J,ec¡t Ortega cont.ra U•· :;;,nLencia 
del Tribunal Superior !le Cúcuta, a i.ravé~:; de la cual se confinnú la 
de primAt grado en que ~e condena al Pl'OCe.sado a :a pena de dí~:?O 
aJ)oo; y seis me.<;e:; de prisión .:omo autor de los delito.'< d~ homicidio 
en la pe•-.sona de J orge AnUmlo Pa-:.ac:io Vergel y lesion~ personall'l> 
en el hennano de éste . . -\lirio PaJacio V~•r¡:el. 

Hechos: 

El 20 de marzo de 1987, 11n hora~ de la nOC'.h<:, se ellCúnt:rahan 
jugando billar Víctor :Manuel Leal Ortega y su cuflado Lino Mojica., 
~>.n un establecimiento del barrio Los Comuneros d~ Cúcuta. Hasta 
alli lle:¡ó JorgP. ,\ntonio Palacio, quien pefturbó el juego dosacomo· 
dando el orden <l~ bolas, lo cual provoc.ó u Leal, dando Jugar a \llm 
reyerta n puñeta,.os. l!:n Pll<> además. t.oururun parte Lino Moj ica y el 
hem¡ano de Palacio, A lirio. C'umdo todo indica~ qUe los ánillKOS :;<j 

habían aplacado, ypareció Leal a:-mado de una cambina r.on la (:ual 
ocasionó heridas a lo!> hP.rmanos Palacio. A conscl.-uencia de ellus, 
Jorp;e Antonio falleció vario~:; día!; después, miAnt.ras que Alirio se le 
(ijó. inoapacidad de cuaJ'P.Jita dla11 . 

Actwdón procescL: 

l . En diligencia de indagatoriu, Víctor Muuuel I..eal Orteg:. aceptó 
la autoría de los hecho&. Aduce l tubc·r sirto desafiado por el oeciso y 
el lesioncdo, lo C\L'\1 IF.I llevó a arm(lt.se de la. carabina y n.l ser s.tacad<.> 
con cuC'.h!llo y pistola, verse prP.r.tsado a acciona rla . 

2. Al calificarse al !'.lnnario. se profirió r.ontra el proccsudo res o· 
lución de aeus<>eión por Jo::; delito~ rlf.\ homicidio y lesiones personales. 



K~ 2442 GACETA JUDICIAL 

Durontc el período probatorio ót:l jui r.io, se decretó la d.eclP.ración de 
Pranc!sco Montero Contre t'll.s, n ~ollcitud de! defensor. la cual no rue 
practicada. · · · 

3. Celebrll.da la audiencia públil:>a. el jurado por unu.nimidud halló 
r e$pnnRn.ble a Leal Ortega on ve••edicto acogido por d .Jtll<z de Derecho. 
A esta sentencia, el '.l':ribun>tl Supelior de Cúcuta. le !rnpnrtió confir· 
mnr.lón, modif!cánóuht "n ~:~1 Sf!ntído de·. reducir en cu~renta y do~ 
meses la pena impuest.a, con fu:-~damenlo en la confesión. 

La. demanda de co:~ón: 

Al amparo de la causal tcruer.l de casación -haberse d ictado la 
S€nte.m:ia en juicio viciada de nulidad-, el censor fonnula dos cargos: 
LH comprobada existencia de irregularidades sustancll\lf.s que afectan 
el debl<io proceso y la viOl<iC!ón del derecho u la deCAnsa del enjui
citulo. Toles careos, se upoy(m en el mismo fum'lmento: La omi~ión 
en In práctica del t€Stimonio de Franr.isco Montero Contrerat~. 

P:n relación con la primera de e:;l-a.s <~ensm&s, el cl.cmandm:!te 
luego de incticar las disposicione$ procesalP.s qua an su opinión fuero!:! 
infringid>tS, estima que con 1~ omi•ión en la práctic~>~. óe la prueba 
oon la cual. dice, pretendía demostrar la inctúpa:Oilid•ui ClAl procesado, 
se intP.r rurnpiri ilegalmtnl.c Las ritualidades qu" configuran la estruc
tum del proceso, en concrel.O, en relación con le íorma de roa!W<tr la 
nudl~noln pública, lo que constituye error m procec!er.do. 

El cargo referido al concui(;¡lmiento del derecho u la defen.<;n. se 
hll(;o l~onsist.i r P.n haber omitido citar al testigu pura que com¡>a!·~c;era. 
An11ll~a los testimonios ex.ist.entes en el proceso, destacl\ndo cómo, a 
excepdón de los pertenecientll~ a Lino Mojica y Luis Dlaz, los demás 
no son presencialos. En relación con ellos. conr.Juye que corrobomn 
lá oonreslnn cualificu.da del proce5a:do. Gon eslo. se sostiene. qucdn 
evidenciada la import.uHcia del testimonio no practir.Bdo y cómo, con 
tal onúsión, se negó al sentenciado lu oportunidad para demosf.J'ar su 
inculpubilidad. 

Resr'AIP.Sta de la Pmcuraduria: 

El Procurador Primel.'o Delep;ado en Jo PGnd, solidtu de hl Corte 
no casar la :;mtt:ncia. En rel~r..lón con !c>l primero de.' los cargos for
mulrui05 en la fiemanc1a, conslde~a que la omisión (:1!1 l<t pr(tdica de · 
la prueba no constituy~ vlolacl6n 111 rito procesal de tul en~idad que 
únicamente sea reme<\ia.ble con 111 declaratoría ó.c nulidnd. Ella, sos· 
tiene, con~tituye irre~ularidad que a.fectaiia el fondo del asunto. dacia 
la importanCla de la prueba, pAro no l:t forma de la ~ctuación como 
lo plantP.a P.l r.ctor. En . estto sentirlo. prosigue, la realizacíón de la 
.. udien.;ta. acto en el cual debía recepciomrse el testJmonio onúti<io, 
en :;u revestimiento fon:nul, upnrece d e acuerdo al ordellllmlanto. 

En cuanto :íene (loe ver con el se.gur-do cargo, viOlBt".1ón al derecho 
dA dcionsu, os d() la opinión que si bien la a.u~enda de WlR prueba 
fundamental puede cam!Jiar el cur»o del prnr.el<o y a!ectar gravemente 
ln ::;l t.unt;tón !lel implicado, lo uuul oonst.iltlirla Violación ni der~.<;ho de 
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defensa, es indispensable demos~rar la import.'lOCifl de la pruaba omi· 
tltla, inllicaudo los hec:hm; concr€tos que llUi>ieran podido acreditarse 
con ella y cómo tales hechos eran determinantes para cambiar la 
suerl:~:> dt'l procA.sado. l~n razón a que la demanda desconoce tales 
s.~p~ct.os, para el Minist.erio Público !!ll~ está llamada a no prosperar. 

Consideraciones de la Corte: 

E~ prime-ro de los cargos de nultcln.d, fundado en la om1s1on de 
practicar un te.~timonio atL la audiencia púb!icr•, propuesto po•· el casa· 
c1or.ista, rtebe ~er rechazacto. Irregularidad fle tal nnt?trate.?u y alcance, 
no atecta las JormM propias del ilticio como St! adltce eu la demanda. 
Ella, por si misma, 1'.,() genera alteracion en le> estructura [undatnental 
del proceso. 

En e¡ecto: Del czamcn de kt actuación cumplida y de la lncidenda 
en ella de la prueba dejada de practicar, no se establece modificaci&n 
en el (Uipecto tormat de la.~ bases que dijerentian y distinguen el pro· 
cedi?niento -en lo que consistirían las formns propias del juicio-. 
Como Lo desiaca el Ptocurador, en apreciaci6n <JU<l c~mnpartc la Corte, 
no se ·v¡• ('n crull pudo n::sulf.ar utectuda la validez formal de la a.1td·/encla 
públioo con que, en elia, no se hubiera recibido el testimonio decretado 
en el período probatorio del juicio. Ciertarn.ente que, en este punto, 
se <•011./un.de por et casacionista !a altercci6n de la estructura /?Inda· 
mental del pro~e:so con !a práctica de las pruebas. 

Las rmorn¡s expue.~tas n-o comportan el planteamiento de que la 
no practica de una prueba decretada, sea omision irre!ewnte en el 
proce~o. El desconocimiento 1¿ omisión del 1·ito esencia!, como lo seri4 
el ol¡;iáo del ¡Jeriodo probatorio, es cierta1rumte violación a las formas 
propia.~ del juicio, ac:orde con el régimen de nulidades establecido par 
et nuevo Código de 1-'rocedimi<m.to Pena!, mas no lo es, el dejar de 
practicar una o ?>aria~ prueba.~. 11orque ello apu•1la exclusivamente a! 
derecho dP. defensa. De acuerdo con el CcidigrJ vigente, delJido proceso 
y derec:ho de detema son conceptos autónomo8. Po•· lo mismo, su 
t:iolación genera motivos de i•walidación también autónomos. 

Conforme con este criterio, la omisión en la práctica cte -pruebas 
como cov.sal de nulidad, d<?bC -~~r propu<Jstu como vio!ación del dere
c.l!o a la defen.~a. ambito dentro del cual se examinará el segundo de 
tos cr.rgos que se formulan en la demanda. Esto e:;, en el P.ntendi· 
miento que la ausencia de ur.a prueba· pueda cambiar el c·urso del 
proceso, provocundo decioiane• que habtíar. tenido sentido diferente 
de haber sido recaudada aq~tella.. 

Para ello .. debe tenerse en cut>nta -como lo ha .>ostenidn ;a r.orte 
de manera reiterada-, que lr' crtMCión por definición no es recut·so 
pmbatorio que perr.~ita. a q11ien. ul.egll este tipo ·de vicio aporta·r la 
prueba detaaa d.e practicat·. Por eso, se admite q11.e el cargo sea tunda· 
ruerttado en la atirmaciün de la trascendencia de la prueba ornttlda 
Pero, tal p08ibilidad, cm ma11era alguna constit1~1te mol·ivo pam c¡ue el 
censor quede rekvudo de tener que acreditar porqué la prueba no 
practicada poseía la virtualidad de modificar el faito acusado y lc1 
situación del recurrente. 
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De acuerdo crm esto, tmpera para el demandante tndlcar cuá: era 
!a importancia de la prueba omitida,- el .~eilnlamiento concreto de los 
hecho.9 que hubieran podido ser demostrados ccm ella y como, tales 
heclws, eran por manera determina·n.tes pam cm~bia.r el SP.ntidn dP. 
la úccisi.cm uá'oersu al procesu.do. Consec·¡¡.entemente, los JlUnto~ pro
batorios desatenniflos en .~~~ práct·ica por el Juer., deben ser confron
tados con todo el recaudo en que se apoya la sentencia, pues bien 
puede acontecer, como lo sostu1JO la Sala en úectslón de agosto 28 de 
19110, con ponencia del Ma.qistrodo Gustavo G6mez Ve!ásquez. qrte la 
p1·ueba omitida contraneste en su capaci.úad probatoria uno o algunos 
de los mertios existentes en el proceso, pero n.o su totalidad, evento 
en ei t-ual la censura i{l'lw!mente esturla llamada a no prosperar. 

En la situación que se examina, result21n evidentes las deficiencias 
de la demu.nda fronte a los requerimiento.• que pat'a el desarrollo del 
car~o propuesto han sido puntualizados. Si bien el c!'.n8or aduce que 
la. omisión pro:>atorla privó al oonclenado rle la posibilid.'ld de demos· 
t:rar su "in(,"Ulpabil:(!¡¡d" en la reali2arj6n d~l hecho, porque "pudo 
haber corroborado la confesión calificada"· contenida. en la indaga
toria, no indica con relación a cuál de lo:> va1'iOS aspectos que consti
tuyen ese fenómeno exculpat.orio. T:a<llpoco como ella. cou respel~l.o 
a los demás medios pro))atorio.~ en que se ~usrR.nta ei e.njuicia.mif'.nto, 
bubiet·a pe1·suadido de mayor credibilidad al jmado que ,íuzgó el caso. 
rx, ~>sta. Ruerte, como io destaca el Prom.tru:l.or, debe entenderse que 
el planteamiento del dem~.nd1tnte no pasa de seT la e.xpo::.ición de ~u 
personal criterio sobre porqué el juri emitió veredicto de conden.'l. 
en contrd de su cliente y porqué ha debido tenlo'.r en cuenta más 1mas 
pruebas que otl'l\S, aspectoR es\os ajenos al dcbat€ propio da! recur~o 
ext:'aordinario, con abandono del desarrollo estricto del mot.ivo dt' 
impugnación. En este orden do ideas. el cargo no prospera. 

En mérito de lo· e)C}'I\JP.sto, 1~. r:ort.P. Suprema. de· .Justicia, Sala de 
C~..sación Penal, adlr.inistrando ju.stíd1t en nombre de la RepúbUca y 
por uutoridad de la ley, 

Resuelve: 
No casar el fsllo impUgnado. 

Cópiese, noti(iquese y de<"Uélvase al Tribunal de origen. 

Jorge Ettrique V~ieJ'ICiAI Mart!nez, JO'I'JJe <:arrefio Lv.e,.uas, G1dllermo Duque 
Ru.iz., Jaime GiTald.o Anyd, Gu:stavo GVtr~e~ Velásq;tee, ldQ;~'io M'atJttlla. No·urlués, 
Dí4iml} l'áe• Velarul!a, Eduar 8aa•etü'a R<Has_ 



VWLAClON' mREC'fA 

La crítit\a debe contrnerse al plano -estrict amente juridie4¡. res
pectQJ deE tip1l pe:mal dentro del ~:ual se sulbsrum~ Da condhnet.a o 
cua!quüera oka norma sustant.iivn en Ia cual se ;hwd<á Oa decisión 

atncnda 

Corte Suprema de JUBticia.-- Sala d!! Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
veinti~P.is de abrll de mil novecientos novent-a. 

Ma¡:ist.rarlo pon~nte : Doctor ,ll¡fario Mantilla Nougué.s. 

Aprohado: Acta número 26 de abril 26 de 1990. 

V!stos: 

Procede la Sala de CH.sación PCnal de la Corte supremn de Just!cin 
·u. dccidlr E'.l recurw extmorctinur io de casación, interpuesto oportu· 
namt>nl<• cunb:a la sentencia del T riuuncl Superior rle Montcrla, qutl 
contilm6 !Un moilificaclón l:>. N<ntcncla del Juz¡;ado Prime.-o P~!la.i del 
Circuito de la miswu <.:iudad, po-r medio de Ir. c:unl c.oncleuó a. Mardal 
Atanasio Pln.ea Acosta a la pena de (:U<ltro 14) u.üo,. de prls.lón, como 
re!;pOn~>able del delito de t(lD<mOla de su.~roncia que produce sico· 
depen(leucili:'' 

H echos: 

En las hor~., del medio clia <1el 26 de 5ept.iembre de 1062, Agente$ 
de la Policía NaciomiJ incautaron 010 gmmos de ba~u<:o en la ~¡¡¡. 
ciencia ubicada en J¡~ calle 4iJ oon can-em primera de la ciudad de 
Monterla, donóe cotwi•.'en el procesado y lu mujAr Adela del Gam1eu 
Ramos Dlsls quiP.n fue retf'.nida ~or las a.utorlcL~des polich·a.~. p~sen· 
tándose dias despuás a la autoridad juri:;dicclonal :Marcial Atanu.sio 
quien voluntariamente confe::;ó la aulúria dfll punihlu materia del 
prOC!'.SO. 

Actuación procesal: 

Merl!ante el in:!mme policlvo que dio cuenta del nlucinógeno 
incautado el Juzgado P.-irnt:lru Pen~ del Ctrmlito dl• Montería illició 
la co rrc::spondien~e JnvesUgavion pcn~. vinculanrto al ;;uma.rin y de
cretando medida d~ aseguramiento en contra de la mujer Adela del 
Carmen Rar;ms Dfaz, decisión que revot.:ó ante lo. presenl:<sción. y 
posterior cunfesíóu ~n su injurada de Ml\rc!ul Atanasio Plua Acosta, 
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a quien por el trámite del prot:e::;o ttbreviado se le citó a cliligencia 
de audiencia pública y se dictó en su contra sentencia conden~toria, · 
la que fuu confirmada en tod&s sus panc.s por el Tribunal Superior 
tle Monteria. 

La demande> de casación: 

Contra la sentencia de .segund-a instancia, el censor formula el 
ca1·go con base en la causal primera. de casación, numeral 1~, cuerpo 3~ 
del articulo 226 del Código de Proceclimiento Penal, consistente en 
viOI!1ri6n d irei>t!t (le la ley sustancial, por inLcrpretación errónea del 
ttrtículo 301 del citado estatuto, al consi<ierar que el TriblmAl .<e equi
voe•} <>n la apreciación de Ir. norma y en: e~e orden concluye, se cie.ió 
de ;lplicar, con ostensible desmedro ele la libertad del sentenciado, 
ant.e la dosificación de la pena impue..:ta. 

Concepto del Mtnl3terio Pl!blico: 

El :;ciior Prot~ura<lor Primero DelegaC:.o en lo Penal advierte que· 
si bien en la formulación del <!argo. el recurrente acude a la causal 
p1·imera de c.ar-a.ción, numeral 1?, cuerpo 3~, violación dilecta de l¡• ley 
sustancial, por jnterpretación errónea d~•l arlir:.\110 301 <lel Código de 
Proced:irnicnt.o renal, ~"Ílala que ton la <:oot:liL<>ión de la demanctn el 
impugrrm:te eomplement<t el cargo, precisando que se quebrantó de 
m~mera clirect;t la ley sustancial al inlc~"})rctar crmdamente e~ senten· 
ciador de segunda instancia la norma citRda. 

De esa manera anota que si bien se pre:;.enta una contracli~ción 
entre la in1.etp~ta<)i(in e:rrt)!lf<a y la. falta de aplicación, cita la siguiente 
jul"i:,;pru<lenoia del 2 de julio de l9Sii, con po:1ancia da! M!~gistrado 
doctor Ald~a Rozo: "La cau;;al primera de casación e.n el numeral 1 ~ 
del artículo ii80 del Cócligo de Procedimiento Pc~Illll <!.S proeectc~ntc 
(,'Uando e" juv.gador de segunda in.~tancia ha im:urrido en violación de 
lu. ley sustancial -por inaplicación, por "plicación indebida o por erró
nea interprel.adón. Dicha equivocación puede provenir dio' un juicio 
eqtúvocado que llevó al Tribunal a de.sconocer 1<~ di~po:;ici•5n que 
e:st.aba. llamatla a regular el caso ex;urúna<lo, o clar aplicación a una 
di,o;posición cu.vo mandato impefsonal y abstracto no corresponde con 
los supuc:stos del <:aso resuelto, o cuando 8if!ndo acertada la selección 
de la norma reguladora se le aplica CJon deS<:OllOcinl.iento ele su alcance 
y :>E'.nti<lo". 

De la misma manera. cita el salvr.m~nto de voto de los doctores 
Alcl:ma Rozo y Góme:.~ Velá;;q_uez, r.uando afirmaron: " ... La falta ele 
apl:cación lo qU(• supont> es que el fAllador no ha tenido en t:uenta, 
en formH. algun<~., la norma que debía aplics.r, es decir ha omitido toda 
referencia a la misma, bien porqu<: creyera c¡ue no incidía en el caso, 
bien porque demostró su preferencia por ocra c¡uc, a <a post.ro, resultó 
inop<lrante pam regular ei caso o porque e~taba dt>rO!~ada, o en la 
hipótesis de sucest6n de leyes una demm;traba <;arae~eristicu.s <ic rrm-
yor !Jenigni<i"t:l, etc.". · 

"Pero C•l!ando el Juez hn tomndo en cuenta· el·precepto aplicable, 
lo sanciona o analiza y concluye en :o; u impertinencia por. cualquier 
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motivo (yo. por <'arre lución c.on ot.ros dispositivos !~gaJes o por Jo 
que la doctrina o la jurisprudE>.ncia prckndc como sedido de su texto 
y ámbito de su utilización), se está dentro de lu interpretación errónea 
y como tal debe tratar~e en la demanda y en la respuesta ,iudícial o_ue 
C2:ita. merece". 

En esta fonna cons:d~ra la Delegada que "una ::.olu<:ión práctica 
y aju~t,~da a lo realmente Ot,urrido, scri~ •. plantear el cargo como falta 
<le :;,plicacion por· nna inl.erprctadón errón~a de ht norma sustancial, 

. que es la !o•·ma como el demam.lante lo l1ooe ~n lu conclusión y qutJ 
~~Umamos corrcct,a''. 

Frente a la no aplicaeión cJp.J artieulf! 301 del Có(ligo tle Proce· 
dimiento Penal, con<tidera que el obrnr en el proceso la con[esión del 
procesado, mediante la <:Uitl se determinó en forma cierta su sutoria 
y por ende su responsabilidad, y además permitió revocar la medida 
de asegUr<>miento <le detección preventiva proferirut en su concubina 
Adela Ramos, ella rue una prueba fundamental en la senhmcio., todn 
vez que de no habe~se proo.ucido, la responsabilidad de Plaza Acosta 
no contaba con mayor fw1damento, cuando en el proceso el único 
testimonio de cargo era el de An~ Milena Guillén, que ~implemente 
<\firmaba que vio f• :Mar~ial un día, guardar un objeto en el alnr de la 
vivienrta. Por estas cnnsiclera~iones demanda se case parcialmente la 
senteneia, reduciéndose en una tercera parte la pena impuesta. 

Consideraciones de la Sala: 

No radica el enor por el ataque de la sE>.ntencia de seh'llfidl.l ins· 
tancia por violación directa de ley stL~tan~ir.l por int.efpretación 
errónea, en cuanto se de.ió de aplicar el articulo 301 del Código de 
Procedimiento Penal, punto al cual :Jeg-.- e! censor en !.u conclusión ele 
la demanda. 

Por el contrario incurre el impugnante en ermr de técnica s1 
prP.Sfm1<1r el rouogo por vinh1eión di rr,>cbt, al funclamentarlo en la con· 
sideración que ~1 Tribunal desconoció la confesión rendida por el 
procesado en s·.1 injurnda. 

En. la 1nolación directa de la 1~.¡ ~ustancíal el ca·rgo se formula 
po'l' falta áe aplicación, indobida <IPiicaci.ón o interpretación errónea, 
po'l' lo que ~l material probntori o permanece incólume de tal su¡:rte 
que cuando se alega ~sta cacu.sal, es condictdn de tecnicn. Ia acevtación 
tanto de los hechos materia de debate como de los criterios ·.,mlua· 
dores de la prueba por parte: del fa¡zrtdor, por lo tanto en esta causal 
se parte di! lo base que dichos factores. fueron manejados correcta· 
mente por el .~entenciatfor. 

Así las cosas en la l>iolación di1'ecta no es permitido al impug· 
nant~? cuestionar ni los fundamentos tá~ticos del tallo, ni el valor 
utorgarJ.o a ias r;ti;erentes pruebas allegada.~ n.l proct!SO, por c1umto el 
recurrente debe aceptar la prueba que sin;·ió de fv:11damento a la 
81mtencia y por el cnutmrio orientar el ataque u.l dmbito sustanti¡x¡ 
dt! la. norma mc>·imi.nactora, e..to es, la crítica debe contraerse al plano 
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estrictamente jurídico respecto del tipo penal dentro clel cual se sub· 
sume la conducta o· cualquiera otra norm·a sustanHva. en !a <.~ult se 
fundó la decisión atacada. 

De ~ta mMtera yerra el censor, cuando en la fwulame11tacWn del 
cargo por intr:rpretación <lfr6nea sostif"fle IJ1Ul el 1'ritnw.tll no luw en 
cut-ntc. la confesión del prnce~adu, en cuanto t'!.ejú de ·u]Jreciar "~i hulla 
o no fla.grancla, .<i se verificó durcmü: !a primera i.nteT!;ención cic! reo 

• u si dicha confP.síón sin.oió de ~u8ta1~to· a la condena". 

En ese ordon. el cc.rgo 1ui debido formularlo e! !m¡ntcnwnte .no 
por t.iolaci6n directa de ley su.súmcúú sino por t:l contrario por vio/a-
~lñn indirectá 71 cmu:rclu por error (le hecho. · 

Esta clasa de error se presenta: a) Cuando e! juzgador ie utor(l(! 
valor probatorio a una prueba in11:r.·i~tente; bj F.:l ju2gador /IJ.lsea lo8 
nacho.• que conforman la prueba legalmente p roctucida· y allegada y 
por lo tanto le áescurtoc.; el valor p;·obator!o que vardaderamcmte 
tlen~ y cj E! jui!ga.dor omito considerar una pmeba evidente en el 
proceso. 

Constituye ent01!1'R..~ una obsten:.'iblll talla en la pre~entación de 
In. r:ausal que alaw kA sentenckl por violación directa de la ley sustan· 
c!al por interpr<,tacicin <•rr6nea fundamentando 1!1 cargo en un análi~is 
critico de la tJ'rueba -lo conte.~irin del prot:P.sado-- <¡ue no ttwo en 
c'uenta eL ta.l!.r:.dor o por cuuntu {:1!0 es~ruct1mz una violación lndirectcl 
por error de /Ulcho. . . 

Por· lo artOtadó e:> evidente. la falta de l'llcnic.~ en el manejo del 
recurso d (o casación, razón por la cual el CHr¡¡:u no pro.sper11._ 

En mérito de lo cxpue!'>IO, la Corte Supremn de Justicia Qn nombre 
de )¡;, República y por I\Utm1dtld de la ley, 

Resue~>e: 

No casar In ~niencia recurrida . 
C:opiese, notlfíqu;,sc, cúmpla<Stl ':1 devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorge EnriqtuJ valet~cia MM"tinez, ./()rgc C'.tfrlnlo Luer.flas. GutzU,rmo Du(lete 
Rulz, Jc.ime GtraldJJ A11get, GuMa.vo GOme~ .l'fll.li.,Quez, Mar~o Mcu~tWa Nougués, 
Didir110 Pcitz Velttnala, fi!df¡ar SMvo<ira IU>jM. 

Raf~;ol l. Curl>i• GQmica. Secr~tar\c. 

":'---·. 



n..a iuris]í)melenoeia llua rechazado, y ahora Ba ley misma, qu~ se 
planteen carg6s co.lllltradictorios entre sí pur Jia natu.ra.lleza mism:n 
!lle estos y lll6 p41r las consecuencias qutJ se desJ!lrenderÍR.!m ~n caso 

de que prosperaran 

Corte Suprema de Ju~ticia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
veintisiete de abril de mil novecientos noventa. 

Magislrado ponenlt:: Doctor Jaime Girulc!o Angel. 

Aprobltdo: Acttl ntimero 28. 

Vistos: 

Procede la Sal& a decidir sobre la demanda de casaci<in prcsen
~ada por el apoderado del señor Fubio Lm:amJ L<Jzano, contra la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, en 
la cual se revocó la <lel Ju .. gado de instancia, y se le condenó a la pena 
de ocho años de prisión por infracción a la Ley 30 de 1986. 

H ecftos y uc!'l<Udón pruce•al: 

Los relata asi el Tribunal: 

"r"abio Lozano fue rctt>nido el día 15 de abril de 1988, cuando 
:~gente:; del DAS practicaron una dili~:encia. de allanamif'.nto en su 
negocio denominado llfuict:lánca San Antonio, ubicada en la Insp¡,cción 
de Policía de San Antonio de Getuchá. (Uaquetá), habiendo hallado la 
cantidad de doce mil kesciento.s sesenta y cinco gramos de una 
sustancia que según el dictamen del L:aboratorio de Estupefacientes 
de ME'.dicina Legal de Bogota arrojó resultados positivos para tenerla 
como cocalna, la cual produce dependencia p.siquica. 

"Se. decomisó además e>.n el mismo operativo varias arma~. murú
cione.s, dos balanzas grame1·as, un salvoconducto para porte de 
arrnam<.>.nt.o y la suma rl~ do~ millones ciento noventa y cuntro mil 
pesos en efectivo". 

Inmediatamente después los agentes del DAS se trasladaron a la 
casa del señor Lozano, ubicada en frente dt: la miscelánea, en donde 
t:llconlraron do~; !tilo~ rmi::; de suslancia base de cocaína, y otras armw;. 

Por estos hechos ¡~delantó investigación penul el Juzgado Doce 
de InstrUcl:ión Criminal Esp~.ciali:o>ado de Florencia, habiendo dictado 
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sentencia absolutoria, !a cual, al ser consultada, fue revocada por el 
Tribunal, or.d.enMdo en la misma provid~cia (:Ompul~nr copi&s para 
investigar las posibles conductas penales y disclplinarü~s en que hu
bien• podltlo inr.urrir diclJo fu¡~dom~rio, por razón de la decisión 
adoptada con n:lnción a este proceso. 

La demu?lda de casación y el concepto de !a Procumdurla: 

¡,;¡ rf!eUrrente alega dos c.au.sales de casación, asi: 

Primera c:u·usal: Violación tlirect¡~ de !u ley sustancial por apli· 
cación indebida del artículo 33 de lu Lt.y 30 de 1906, en concordancia 
con los artículos 38, inciso 3\ y 47 del mismo csbttuto. 

Par~ fundn.mentaT esta r..ausal, hace un l¡\rguisimo amílisis sobre 
la tiJ;~icidacl, y r.onr.luye diciendo que existió una incorn•ct¡t adecuacion 
t.ípicn de la conducta realizada por su representado, por cuanto no 
hubo relación de causalidad entre el comportamiento de é;;te y el 
antijnridico, ptws S<• tn~t.abu de un genero~o acto dl' um:stad realizado 
por él con r~ladón a lUlO d~ lo:; o.;iie11le:s de ~u establecimien~o comer
cial. Dice ~.si textualmente: 

"Irónicamente .se ha olvidado que la conducta debe ser tipíca ... 
corresponder a un tipo legal p~nai y que la tipicidnó. es una. c.arac
terlstica de la r.onctucta o del hecho humano que para ser ilícito ... 
debe ilresP.ntar precisamente el at-ributo <le subsumibilidad o de la 
adecuación o de la correspondP.ncia., a un modelo o tipo legal penal o 
figura delictiva: Intencionalmente se han olvidado estos postulados 
para jnst.ifica.- tor; ef~tos del atropello. Por eso en fOrma indebida se 
ha aplicado el Est.atut.o Nacional de E~:>tupefadente:> ... a una di:n.'i:ción 
de conducta que ni siquiera recae en cabE>.za de mi cliente: La colo
cación temporal de algunos paquetes en la. tienda de mi cliente: .. en 
el acT.\l;~l Ol'dP-namienUJ del :r::stado no ha sido eJevuda a la catcgorin 
de conducta dellmoiva: Po1· el conl.t<tl·io: Se tr11ta de un generoso acto
do amista.d o confianza entre lo& habitantes de una misma región ... 
unidos por la misma tierra que los vio nacer". 

Concluye el análisis de e;;ta causal criticando al Tribunal por no 
h:i.1>At u~niclo l'n r'\>enta 'Varias pru<.,b!lF., como la declaración jumchl 
de la e.!oposa rlel pl'Ol~e.;;aclo. y 1;; de dos Lestigos rmi.s, en donde según 
él, "estaba la clave para la defensa de mi cliP.nte". 

Segunda causal: Nulidad peir violación de las formas propias del 
juicio. 

Funda esta Cll.usal en que segün el 1-ec.nrrP.nte la sentencia olvida 
la existencia de una multiplicidad de np1·n~as que rt:!-,'Ulan el sistema 
probatorio en nuestro ordenamiento jurídico penal, y porque el JueJ'l 
dispuso que el Despacho llevara directamente unas muestra.~ de la 
sustancia Incautada a Medídna. Lega 1 para su examen por auto de 
cúmplase, cmmdo debió notificarse. 

El Prueuradur Segundo Delegado en lo Penal consirlP.ra que el 
recmr.so no puede prosperar por la:; graves fallas de técnica que Jo 
afectan. 
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En primer lugar expone que no puede demandarse simultánaa.
mente por violación directa de la ley, solicil.ando la absolución del 
procesado, y por nulidad, pidiP.nrto que R~ I'P.t.mt.rll.iga d proceso al 
momento en que se produjo la causal de nulidati, "porque ---,según 
di<"e (:itando jurisp~udoncin de la Sala-, colocat% ¡il Jue.11 de casadón 
ante la alternativa --que le e.; imposible asumir por tratarse de un 
recurso eminentemente técnico y dispositivo para el recurrente-, dP. 
escoger entre las acusaciones pre!Sentaóas, ,;iendo como es, la seiP.('.Ción 
del ataque, labor atribuida solo al interesado". 

A pesar de que a su juicio esta falla basi.¡u·ia para desechar el 
rec.;w·~o. se atlen~ra en el análisis c;.e la primera causal para d.ech· que 
ella t.aml>ién adolece de graves fallas así: 

En primer lugar, no puede pedirsu absolución del procesado ale· 
gando atipicidart d.P. la r.onrlu~t.a por ~.pli(:ación indebida ele tma norma 
sustantiva, pues en este e~~Jtto la (:Ontluct¡,; :seguiría siendo típica, por 
encuadrur <m ocm norma :¡~cnal. 

En segun<lo lugar, "si lo que se interpretó en forma errónen fue
ron las '!llUebas aportadas al proce~o. dando lugar ~;. una talsa ade· 
cuación tlpica de la conduet.a, la t'ensura debe elevarse con fundamento 
en el segundo cuerpo de la causal, por cuulquicrtt de los errores en él 
con~agrado::i''. 

Por último anota el Procurador Delegado que d.P.nt.ro del cargo 
de violación directa de la ley su~tancial, el rccrurrcmte cuestiona la 
prueb:;. tenida en cuenta por el !alladox· en lu :;entencia, impugn.'l.CÍÓn 
que por su naturaleza e!' P.xtraña a P.o;ta causal. 

Considetacwnes de la Sala: 

l. No comp!irte la Sula la apreciación del señor Procurador De
leyacto en lo PP.no.l. d~' IJW< na !<e pw~de ~n una demanda prest>ntar 
simultáneamente cau..~alr¡s encaminadas u ~<~labl~cer la absolución del 
procesado y ia nuridad de! pmceso, porque, ~e{!ún &l, los efectos de las 
deci.•iones <JUt< se ·tomaren c;on b(lse en cada causal independim~te
mente considerada son excluyentes. 

Lo que lea rechw:acto la jurisprudencia ~n forma reiterada, y 
añora la ley misma, f!S que se p7.ar.teen cargos incompatible$ entra sí 
por la naturaleza misma de esto.s, y no por la.• con.Mcuencias que se 
des;¡¡n'Ttdcríun df! ~llos f!n caso de que prosperara11. No se puede alegar, 
por ejemplo, violación directa de la ley sustancial por indebida 
aplicación a unos hecho~ de una norma que consugra una conducta 
delictiva, y en otra cau.•al ategar violación indirecla j)OI' indebida 
tnterprf!tación de l~s pruel1as que sir·vieron de base para tipificar la 
conclucta, porque el primer cargo supone la aceptación <le los hechos 
en la forma como fueron reconocido¡; por el Tribmuzl en la sentencia 
del ¡·ecurso. 

l'e:ro bien puede ~~~ceder f111C e11. U?l<l rn.isma sentencia sg den 
varias causale.• de ca.$ación. Por ejemplo, Q1te se f¡aya aplicado tnde· 
bidamente la norma tipifieadora del. delito, y que además el Juez no 
ju.era competente para adelantar el proceso. En el primer caso habría 
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r;iolacWn directa de la ley b"USt(111c1al, y en el segundo nulidad. b'n c.s~ 
e1Jento se pueden alegar a.mbtu cacu.sales, a pesar de que lO$ efectos 
de ella.~ en ca~u d!! cru~> pro$peraran iueran incompatlblP.s entre sí. 

Sin e rnb1trgo, ~n el caso tln t'"tudio si se da la Incompatibilidad 
que prohíba la ley, y que impide B. lA. Sala entrar a estudi~tr ...,1 fondo 
IIP. IR. cl.ernar:da. 

En efP.l:Lo, en la primera causal dice. que s~ aplicaron indebida· 
mente las normas que t iplf;c!\hl>ll la conduct.n dcliutiv<J,, Jo que implica 
que acepta como cierto.~ Jos hecaos consigmtrlos MI In sentencia. Estos, 
según la lransccipci<in lit.P.ral q:Je de ur:o de los app¡rr~ de la :;cnlcndu 
hace el mll!m O :ecurrente. consisten en que "el p1-eceden temente men. 
cionndo tw.nsgredió Jo consa¡:ru·do en eJ inciso H del artk ulo 33 da 
la Ley 30 do 19R6 . .. pues se le sorprendió en eJ momento de tP.nP.r 
almllCenadn. . .. obviamente .sin pAmtl"o de autoridad ~;Om¡¡toleu1.e . .. 
dro¡¡¡ que produce dcpcmleuda slquica. h pesar de ~llrJ, en la causal 
5Ag\.U1Ó(\ rechaza la pt:ric ia <1111 Inst ituto de Modir.inn. Legal en la cual 
e.e estableció que la sustancia incuu\ncla era precisam!!nt~ una dmga 
que prod.uce «~pendencia psiqulr~u. L:ag dos CR1l.<;RlEls 11~! plunlead;:o.;. ~on 
claramt:nte contmdi<:t.Qrias, por lo que har.en in.m:c la d~manda. pues 
en la. primera acepta la cxislt,n<:;ü\ de la droga, y un lt• .segunó.a r echs:za 
In pruebn que sirvió áe bat-e pa t-a determinar la ""i~te.ncia de la misma. 

2 . 1\dP.rn:i.s de este vie-Jo IJ.IJ.e Afecta !a totalidad de la derrutll<la, 
· cada causal presenta en si también fallas sustanciales que tmnbién 

impid,;n su =udio. 
En la prim<lm causal ll.le¡¡a aplkactón <ndP.bida del artículo 33 

de la Ley 31) rla 191!6, pOr lnaprop!ada a.cler.uación tiplc<t <.!.e la coa· 
ductu y J:undamemt~ el ca:·¡:o cons it1Lmutdo que no est& probada la 
reb•Ciún (!(< causalidad ent;re f\1 comportamiento d<ll procesado y ~¡ 
hecho delicl.uoso. puu" este no sabía qu" Jos: pnquetes dejados a [!UHr· 
dar en :;u l.iP.nrJr¡ oonten:ían cooulna. Se df!splaza asi d praiJlema. rlel 
plunu tit:: la tipicidad ru de l11>; .. :ausales excluyente~ de eulpsbilidDd, 
por lo que In norma inr<plicada sería en este caso la ::¡ue consagrara 
este icnomeno jurldico, y no ia dcl tipo penal por el cuai se le Juzgaba. 

Dentro m. este mismo car¡o Impugna la senleociu IJUr uo lmber 
leniuu eu cuE>.nta varios testómonios, pasánd= así df: 1~> violar..ién 
dit-ecta a la vío lución indirecta por error de he<'.ho, lo que nuevamente 
hace inaceptable la demandS por f~tl\as prot.ullerantes de t!Junica. 

En el :;egundo cargo dice que el Tribwlal •tloló c~si lodos los 
prlnclplo.s que ri¡:-en el sistAma probdorio en nuest.ro ordenamienr.o 
juridlco pcnai, pero no detArmina cuáles son en conorcto tules viola· 
cioha~. y q1,1é incidencia. t uvi.Aron ellas en el debido proce.~o o en el 
derer.l!o de defensa. 

Lue!!O (~tra su análisia en el au~o que ~pidió el Ju~gado que 
adelant-~<ba la in~estigacióri, mediante el cuaJ dispuso que las mut?Sti'!IS 
dA la !ru.~t~c!a !ne2utada ruerM llevadas directamente pOr el Despucbo 
a M!!di~;iua lega!. a fin de evitar unr. nueva suplantación de las 
mh;mü,l;, como ya había ocurrido con la8 que ~e em•la•·on an prec<'!· 
úenciu a ~sta mísms. dt'POnd<mciá. Ctit.ku dichD auto porque es de 
"cllmplase", cuando dehiti notificarse a las partes. 
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Tampoco t.ilme razón ~n estt' crlt.l(:l1. el recurr·enl.f.', pues es derto 
que la ley cli5pone que toda prueba tlebe :;.er onl~wadt~ u admitida en 
o! proceso mediante auto, a fin de garanlli<ar la posibilidlul de que las 
partes la oontrovi<Jrtan. Sin embargo, en el caso en estudio, una ve:z 
que fue pmcticado el experl.ícin por Medirma Leg.~ 1, éste sP. puso P.n 
conocirniento de hts partes por auto c1.e ,junio 2:1 de l!lR!I (.11. 221), el 
cunl se notificó pP.rsonalmente r~l procesado (fl. 221 vto.) y por estado 
a las demás partes ( fl. 223), ctunplién<lose así el requisito lcga.l de la 
admisión formal de. la prueba, por lo que tampoco pro~pP.ra este cargo. 

Por lo ex;>uesto, la Corte Supt·ema de Just.icia en Sala de Ca.sación 
Penal, udministrando justicia en nombre de la República y por altto· 
ridad de la ley, 

R.es'!Ulve: 

Nv t'a8ur la semencia impugnada. Denullvasc el expediente al 
Tribunal de origen. 

Notifíquese y cúmplase, 

Jor11e Enrtcrue Valencia •'4artinez, Jorge CaJ'reño Luengas. Guillenno D?tque 
Rui:!, Ja·im.e Giruldu Auy~J. G·u~luvu Górru:~ Vetdsque~. Mario Mantilla Nouyué~. 
Didimo Ptic~ Velantl:.a, Edyar .sar..vearc:. R.OjaB. 

Rafuel l. Cerlé• Garni<"a, !!ecroto.rlo. 



JJURISDl!CC.IlON DJE MEKORIES. COJ\'lllPETIENCll& 

Al declarar la ley inimput<ahDes a los menores C!c 11.8 ailo.s, todGs 
los proee.sos q11e contra ell"s se adcbuatcn dleben ser retnitidos 

en ~1 estado t'.ll que se c~uentren al Juez de Menores 

Cor te Supr~nw ele Ju.~ tícia.- Sala de Casación Penal.- Bo<,¡;otá,. D. E .. 
v~lntisicle úe abril de mil novecient.os noventa. 

Magistm(lo ponente: Doctor Jalm.c Gimldo _4ngel. 

Apyobado: .!\eh• mimP.ro 27 de abril 18 de 1990. 

Vi~to~: 

Procede la Sala a decidir ~'b:re P.l recurso de rc¡)()!iición inter· 
puesto por el Procurador Delegotlo contra el auto dt~l 16 de marzo 
de 1991}, por medio del cual se decid ió sobre la pP.tlr.ión para envilu 
11 la jul'll<rticcion de Menores el proceso que ¡;or el deUto de homicidio 
se &dE<Iantó contra los menores l!'abio Arturo Cetis Roj<J$ y Ornar 
A.ntonlo Sa!lvedra, el cual ~e cncucn~ra en esta Corpora<.:ión pam el 
trámite del' r(«:urso de casación. 

Ilechos ll actum::íón procesal: 
l . El ,Juzgado Quince Superior dictó sentencia condenatoria por 

el dellto de homicidio contra los meno•·es FA.hto Arturo Cclí:; Rojas y 
Oma.r .!\Iltonlo Ssavedra 13cllai u\n. quienes pa.-a la fecha. de la comisión 
d el iliciiQ (22 de septíembre de 1986 J tenían 16 años CM!n uno, la cual 
l'uA confirmada por el Tribunal S uperior del Dis~rl;o J udic.ial de 
Bogot&. · 

2. Con~ra dkha sentencia recur rieron e..'l casación los mcnciooa· 
dos mcnor·es, encnntrándost'! el proc~so en la ·acr.ualiñari a l De~pacl10 
para fallo. 

3. Con mt'!mortal recibid.u en la Secretar la de la SaJa el 6 de marzu 
del prc~cute aüo, el a;>oderado del procesado Celis Rojas manifestó 
que desi:!t4a ciel recurso, y que sol!dtaba el envío del expediente a los 
Ju~ de M~:noros, a quienes competía ahora el cono<:'imiento del 
proceso; en ~ímilares lérminO!I ~ recibió también pct·ición rtP.I E>.nmu· 
s3do Saavpdrn Bella10'án, !tOll~lt.udes gue fueron <..~lt:¡¡u<.lus por E'l 
Dcsp11cho ¡;or c.onsiclera r que el d~.sistimieilto no er·11 procedente en 
el <.'Stado ~n que el tr ánüte se ~contmba, y quo tampor:o lo era el 
envío dol expediente a los Juee~s d\! Meoor¡;¡s por razór. de lo d:spue~to 
en el inciso 2~ del erticulo 354 d.cl Código del MP.nnr, ~egún el uuuJ los 

' 
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re('JITSOS que .estuvieran en trámite antes de: 1? de mar ro de 1990, se 
continuaban atlo;lantando de acuer<lo con las leyes vi¡:cntes a1 momf\nto 
do su interposición. 

4 . Contra esta pmví()ench~ interpuso el recurso dP. reposición el 
seílor Procurador DP-Iegsno, Argumentanc\o la obligator ia aplicación 
()el E$t.atuto del Menor por ru:.;úu tl~l mandato con~tltucional de dnr 
pre1MI6n 11 !u ley favorable, el cnal ~ procede a Cl.esatar en e:;ta 
provld\lnci.a. 

Ctm$i6eraciones de la Sala : 

Tiene raz.ón el SE'.fror Procurador, y por ello !a Sala procederá a 
r<l\•OCl\r la decisión impugnada, con base en las siguientes consi
deraciones. 

1 . F.l fU!tnoJ. C:6di¡¡o del M.e:nor declaró inimputables a los menores 
de t R aiios, ampliat!<lo u~i lu cumpetencÍ/J cte los Jueces de MeoorP.~. 

Para lo~ inim¡m!<tblll$ la k!! prevé que la acción iJel Estado se 
de.~nm•uelve exclusivam ente dentr o de una política ele pre1;uncíón y 
readaptación, fél cual se retlejn ~m. un pmc~dimi.enlo muy benigno. 
tanto en las medidas que con reiación a ello~ $e toman durante el 
trárn-!te del p roceso, CQmO de$Trués de li! respectiva conacna. 

En el caso de! menor 14 tegislaci6n que se acaba de e:rpedir e8 
alln mliS benéoo/!1: El Código ttir.l! ·en)Tesam¡mte qW! lo. inlervención 
del Juez de 11fenore~' se d-ebe realt-.1ar "cc n el obíelu :¡;rtnci¡:;al de Lograr 
su pl cma {{)rmación y su normal bzt«vración a la familia y a la com u
n idad·' ( art. 1/0j. Gt.>m.o conucuencw tle este postulal!o los menores 
que ~ean · capturados deoercln ser lle?Jado.• a un centro e.•pecialiZado 
d.(¡ recepción (art. 18.1) ; sólo rm casos except'im74le~ pueden ser re· 
cluidoA c>n 11114 in.•litución cerrada ( arts. 208 y 2091 y la medida a la 
([u<• u le someta por .•?t r.om.porl,umi.ento no podrá Eener una duraciÓ11 
supe•'i.or a tres aiíos (art. 2Q1i. No huy duda pues que el régimen 
gene·ral de l os menores es nuis f(i;corabl e que el previs to por la ley 
para t.os ctelicuemes impU tables. 

Por consigu:ient.P., al declarar la ley inimputables a lOs menores de 
18 at1Ds, todos lo:J procesos Que cot1tra eli.os se adl!lanJ.en por la fU$· 
licia ord.inaria. detwn ser remitidos en el estado t:tl Qttc :.e encuentren 
al .7uez de MefUJres competente para que éste co?ttinúe su trámite 
dentro de !.as 71.1.1C1Xls pnwlsiones 710rmutims, por ser estas mas favo
rable.~ para el ·menor. · 

No se opone a esto la di.spOsidcín del artfc.tao Jó~ del Código del 
Menor, S<JilÚn el cual los rP.C•trw s y actuaciones intclaclas antes del 
l? de m nr20 de 1990 se deban t:ontín·u.ar con lo. le¡¡islación vigente al 
mom~nlo de s·u iniciacMn, 'TJ(Jrqv.t! fa norma .•e circunscribe a los 
proc~:~os de que trata dicho Céáigo, que en el campo penal .•an lo.• 
de CC11tpe.tenria de los Juec11s de M ennres, estando por tanto tuera de 
eslll rP.,qtriccián los que se Vienen ad.e/cnúmdo por 14 ftuticta. ordinaria. 

Quedando cje~uloriarta l.a sP.nttm.cia por razón de la preclusién del 
recur~o de ca.sación, et ¡¡rnceso debe ser remitido al .Tue;; d.e Menores 
por intermedio del Juez de primera instGncía, ¡x•ra que aquél imponga 
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la medida de rehabilitación Q1te corresponda, en sustítudón de la pena 
que· tes halña .~ido i-mpuesta, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 4! de la J.<ly 153 tle 1SS7. Au~que el artíc:ulo 616 del 
Código de Procedimiento Penal dio esta JX)testad al .fue¡¿ qw¡ conoct.6 
del proceso en primera o única in~tantia, es necesario tener en cuent!l 
que ello obedece a que e~ este mismo r.meio~Ulrio a quien le corres
ponde la ejec?tdón de la sentenc·ia. Pero como la ejecución de la . 
medida ele rehabilitaci6n es de competencia ael Juez de Me'!ores. debe 
ser a él, por tanto, a quien corresponde hMer la .sustituci6n de la 
pena impuesta. 

Por lo e.xpuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Pen~l. 

Resue/¡;e: 

Revocar el auto del 16 de marzo de 1990, y en su lu~a.r disponer el 
envio del proceso al Tribunal de origen, p!tro. que proccdn de ucuerdo 
eon lo dispuesto en la p;~,l'k rnot.ivu de E>~;l.a provid~nl:i<L 

NotifiqUE'sc y cllmplase . 

. lor·ye Ent•ique Valencia Mc.rtine~. AclarllC.ión de vot<J; JQrgc {~a.ueño Luen
gas, Guttlcnno Dtlque .Rui~. JO.itt!6 Clral.do Angsl, Con ~~cllt!~r.iOn ~l~ voto; 
Gu~tat:o Góme;~ Veld~·fHM'-2. ~lfario Mont.tllo. Nmt~ués, Didimo Pdez Vctandia, 
Con sahtamento d~ ,,.oto: Tt.'dga.l' Sc.a1;edrc. Roia.~. Cnn salrnment.o de votu .v 
aclar~clón de ,,.otu. 

Rutael J. Cortl!$ Oa1·nica, Sacrctnño. 



J·~TJK.HSmCICWN IDJE MIENORJES (A:CLAR.iWWN DE VOT.':()J) 
{JOf;liJ:>~'Ji.'l&NCJL~ ( AICM){/WWN DE VO'Jl'(])) 

n..a jilliStncüa orclii!IRria ~rucupc~ra Ja c•~mpetencim pal'a juzga:r a Jos 
menores de D.ll años, cuando después 'lllc -cumpllT t6 cometan una 

nuen illllfraceíón penr..al 

Eeferencía: RaCícación núr.1ero 31540: Fabio Arturo Celis Rojas y otro. 
Casación. Magistra.do ponente doctor Jaime Giralda Angel. 

La mayoría de los miembros de ;a Sala consideró que el SÍb'Uíentc 
texto que nos pennitirnos agrP.gar a la proviciP.ncia ~omo a(:laración 
de nuestro voto, se excluye~·a de la mi!illla por no referir~e al Pl"Oblema 
específico phmtcudo cu olla, aunque varios de ellos comparten su 
contenido. 

Los .suscritos Magistrados consideramos que a la Cort.e le corres·· 
pond" un rrmgi~terio moral que trasciende su papel de simple Tribunal 
de <;..Sa.ción, máxime •:u;mc~o :se tratu de buscar claridad en la aplica,. 
ción de la ley cm los momentos de cambio de legislación, aunque somos 
conscientes de que la jurisprudencia es só~o doctrina probable, tal 
como 1~ <i.P.fine el Mti<,ulo 4? eh' la Ley 69 de 19116, de la cual !.JUúden 
sl'pararse los .Jueces al aplicar la ley a Jos casos concretos. 

Por eso consideramos importante no dejar pasar la oportmúoarl 
para aclarar el a:cance del inciso 4'! del articulo 201 clel Código del 
Menor. 

El mencionado artículo dice: 

"Artículo 201. Las me<."!iclas de relmbilitación ímpuc~tas al m~'llOI 
cesarán, se modificarán a RUSpE'.nderán: 

"l. Por el cumplimieulo del objet.ivo propuesto. 

"2. Por la imposi~ion <le una m~clida posterior dentro de diferente 
proceso. 

"3. Por haber llegado el menor a la P.rlad de 18 años. 

"4. Por ha heJ• quedado a disposición de la justicia ordinarí~<, en 
razón de una infracción penal comeUda después de cumplida la edad 
de 16 años". 

Según el inciso 4~ del <>rLí¡_'UJo transcrito, la justicia ordinaria recu· 
peru In competencia para .iuzgoar a los mt·.nores de 13 !Ui.os, cuando 
después de cumplir 16 u-ños, cometan una nueva infracción penal. 
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En este caso desaparece la condicit~n de inimput;tbílió.ad estable
cida en el artículo 165 del Código del Menor, pues entiende l<t l<'Y que 
las medidas de rehablllt.uciún no tuvieron ninguna eficaci:\, y que se 
restablece con relación a di<~hos menores el imperio punitivo del 
Estado. E.st.a interpretación es la que· más se ndecúa al t<::xto de la 
norma transcrita, y a la realidad ]lsioosocial que envuelve la problc· 
lll>Ítica dclkm:ncial de nuest!"o país: La ley reconoce en esta norma 
que el menor pudo hab~r sido imiucido a cometer delitos, y el Est.ado 
tiene <'omo pfirner deber la obligución de buscar por los medios más 
:vlectmdO$ su -rehabilit.acidn. Pero si él no responde a esta acción, 
vuelve a qul:'dar bujo tll illli.Itlr:o del derecho pena!, der..trn ctP. los 
~upuestos proce:oales y punitivos que ha previsto pm'a los imputables. 

Gttsla1:n Gómez Vcfásque~. Jorge Ertrjqu~ Valencia Martine2, .1aitne Gl
rc.ld.t> Angel. 



JJUrusmCCEO!'Ií DE 1'\'ffiN"OR.IES 
(S!l.D...VA~O 'll ACH .. Jd~AC.i:ON D:E VO'Jl'O) 

Al producilsc la moili[i<:aciún de la edad a IC)S 18 años en el 
Código dell\o"'...enor, se &.u (i.ebidc, íguuhncn~, rectificar e! artículo 

2011 del mismo est<~.tuto 

Compart.iendo plemunomt.e lu. ded.sión que se t.o~a en 1~ provi
dencia de la Sala, y gran pa.rte de su;;; mot~vaciones, cl.lsiento de la parte 
t'Jntll de las mismas en cuanto se nfifm.:. que " ... ttl proceso debe ser 
remitido al Juez de M~norfl!> por intermedio del Juez de primera 
instancia, para que aquél impongA. 1~ mediolu, dt; rehabilitación que 
corresponda en gustittJI..'ión de la pena que les habiu sido impuesta., 
de ut•uerdo con lo difipuest.o en el inciso final ó.el articu lo 45 d~ la 
Ley 153 de 1887": porque cont;idcro que la orlenl.llclón que así se 
imparte desconoce la autonomía y la independ.eru:1a <lP.l J UE<''· de Me
nol'eS con quien no estamos vinculados por medio de una rel!lción C.e 
suborelina~itin ,i6riirqnicn. 

Si se tiene en <--w,ntn quo los Juece~ de Menores son funcional·ios 
de; •írlk a instancia y que por tanto no tierwn rela~fón ftmciOillll ni 
.lcr~ri.Julo;u. oon los Tríbuna.le.s, ni t:on la Corte, no pul!cie éstll a menos 
que se cxc.ralimite e.n el cumpllmlento de sus runciou~.s, ~ei1alar paut~s 
1nterpret>~tivas y menos indloaJ'Ie qué debe hacer, como se está ha
cíenelo en 1:. províd<.:ncia ele In cual me aparto ca relación ~0 11 oste 
punto. Lo an~rior, po1·que la j ur isdicción del menor J<) e.~. de una 
monora excepcional y especializada, de alli que los Jueces de Menores 
kngan requisitOS E\S!)eeíales pal"'it desompeñar el curgo y en el ejercicio 
del m:.Smo cuentan "ron la e<:tlaboración de un equipo interdiscipli
oar!o, qu~ oriental'á al Jue.: sobra la ma.s convenill!lte para. el menor ... " 
lart. 168). En condiciones tun especiales se inmiscuye la Sala iude· 
bidnmente al indic&rl~ n!. Juez de Menores qué debe hacer en este 
p~oceso cuando sA le ordena su remisión .. 

No alcanzo a percibir s! lo (LUe se transcribe de Ja provirlenr.ia en 
C~<te salvam~nto do voto, ~s unii "rden que la Cor~;e Imparte al Jue2 
dA Menore9 o una insinuación, pero sea lo uno o lo ot.,·o, no tiene 
relle\'ancia, pu~to que al no ser su superior .wrárqnico no lo obliga 
y on e.<rto estaria profundamente rcspalda(lo por ~ta legislación espe
clalf.sima n que uludíamos con ontcrioridad al rderirnos a la norma· 
tlv'.dP..d ele! menor, pOrque pet·rect..um~nte el .Juw. do Menores con su 
grupo interdi~iplinario poc:trla considerar q;u! no es com•eniente co· 
lO<'.ar unn medida sust.itutiva a la pena iniciatmemo; impuesta y con 
ellu no estaria incurriendo en un dost.cato. 
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Estas las razones que me llevan a. salvar el voto de manera 
rP.spetuosa. 

Cunndo :se derrotó mayoritariamente el proyecto inicinlment.e 
pTopucsto, se determinó qua no era d~l C>L.~o enr.rar a hacer inLt>rprc
tacioucs legislati1(as que no venían al caso en estudio y que ~ra per. 
rectamente inconv~nient.e que :se llieran direc:trices de tal inctole al .Juez 
ele Menores, teniendo en cuent<t ;:;.u naturaleza especialisimn y pm-ticu
larmente su autonomía, independencia y no subo.rdinución jerárquica. 
de la justicia ordinaria. 

El .sector minoritario de la Sala, consideró sin emb~rgo que esta
ban en facultad de hacer una exégesis del aJc.ancc del 'u-tículo 201 del 
Código de Menores y en tales condicio::leS, haciendo uso d.e esa misma 
!acuitad, me encuentro en el deber imperativo de ciar mi personal 
concepto interpretativo de dicha. nonna, pam q11e los estudiosos de la 
lcgislarión de menore.s tengan una. altel'llRf·ha úilerentc, que sea con
secuente con el (iUerer de.l legislador y coherente con la cst.ructura 
general del Código del Menor. 

!.a ~in¡,'Ular forma de presentar este P.scr!to, como salvamento y 
nclarnci6n ele voto al mi8mo tiEo'mpo, tiene motiva~'ioncs obli¡¡antes que 
e~caplMJ a nues\.m propia voluntad, porque al ~parr.nnne de la. decisión 
mayorital'itt en Clmnto indica, insinúa u ordena 11.1 Jue~ cie Menores 
qué debe ha.cer, en fl'11.tlCil oxtrnlirnitnción de ls..~ funciones que no8 
corresponden, se torna imperath':~ ht necesidad de mánifesrar la di.s· 
crcpuncia con un 8alvamento de vot.o. 

rero al haberse presentado en el proyecto der-rotado una sin¡::ular 
interpn•tacíón del <trt.i<.:ulo 201, y al ctete:rminar la S:!.h1 que su ínclu.sión 
no debía ha<:(•ts<~ puesto que era tc>mática extraña al ca.~o decidido, 
~ra a;lenas lógico q'¡e ni en la provid.::ncia de mayoríf., ni An .~n;:. •mexos 
aparecie.se nadn relacionado con la temática que 1!1. m¡,yoria había 
desechado; pero el sector minoritario en inexplicable decisión det<i'.r· 
mina hacer en una aclaración de voto lo <;:ue la mayor:a no quiso que 
se incluyera. en lu pro\idcncia aprobada y la verdad es que no es pro· 
piamente una <tclaración de voto, porque su contenido nada. tiene que 
vet' con el tP.:ma que se decide y ¡~nali?.a en el provcido y por el con
trario contiene aspectos nuevos no cont~ni<ios en aquél y t•n tal.cs 
circwl~tancia8, lo que ~e denominó como aclaración de voto, e& en 
realiciad una adición a la provide:1cia de mayoría que formula preci
samente el .sector minorit:~rio de la Sala. En las ar.terioras condiciones 
nos C'r.contr¡)JllOS que una resolución mayoritaria aparece aciiClonada 
por la voluntad de los que fUeron derrotados. De esta forma, esto que 
!~hora aparece como tilla aclaración no puede entcncl.crse como diri
¡¡;ida a dilucidar puntoOs trutttdos en lo. providencia, sino a aclarar la 
adición do votoO que h<m hecho a la providencia tres muy r€spetables 
compañeros de Sala. 

Comen\:6ndo el numeral 4 del a r\.iculo 201 donó.c se dispone quc 
las m<Jdidas d<l rP.hnbiHr.¡, .. ,;,,,~ imput>-~t.'\S :ll m~nor cegar;\n, .<;e mocllfl' 
can\n o suspenderán por haber quec'..ado el menor a disposición de la 
justicia ordinaria en razón ele. una infracción penal cometida después 
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(le cumplir 16 años: so:;tiP.ne Al gl'Upo minorita rio que tal disposición 
ha de entenderse como la exPresión de la voltmtsd del legisL'ldor que 
hace desaparecer las condiciones de inimputabilidad consagradas en 
al artil'ulo 165, por cun5iderar la ley que las medida~ de rahabilimción 
no tuvieron ninguna eficacia ''y que se restablece con relación a dicho5 
menOl'Cs el imperio punitivo del Estado". 

No puede ser esta interpretación más alejada ae la realídad y del 
querer del k~islador, pwque la verdad es que la Comisión :Hedactora 
del Código del Menor, luego tie arduas discusiones. Clnalrm:nte por 
muyoria tomó la dete:minac1ón d~ que lo más conveniente era conser
V11J' 1~ ed:ul penal dt-Jl menor en 16 años, ;?.UUqUc ¡¡e discutieron otras 
dos alternativas. reUajarlu u 14 la cual en su momento conoo oon mayor 
ace-ptación y fue objE\to de mayor controversia, o subirla a lB. En l:>s 
condiciones anteriores P.l Proyecto enviado por Bil>.nestor Fumil:ar a.I 
Ejecutivo, como pmdur:to ~P.l trabajo de la (.;Ontlo;!on rue sobre la 
ba:$e generaJ, únicn, coherente y annoniosa, que pm'Y tod<)S los efectos 
y ~n todos los casos la cda.d penal del menor seria 16 años. 

P1<~ece ser que el Proyecto sometido a estudio pur Al Ejecutivo y 
escuchando recom¡;ndaciones de sus asesores y de la Procuraduría 
Genllral de 1~. Na.-,ion, rE<.!'Olvió e1eva1· la <.>dad a 18 :l.ilos, oon la lamen· 
tublll omisióu que O<;ltrn: siempre que se hacen r.onoodones por 
teroerus personas a obras que han sido redactadas <letlt<o llc un con
l.elcto armónico, que a última. hora le meten la munu. Es as.f oomo se 
hlc\eron las m odificaciones en todos los 3J'ticutos cionde el Código 
hacia mención a la. eclacl do 16 ft.lios, P"ru omitieron corregir el artículo 
201, prusentándose la deplomhlc incoherencia qu~ a-h oro es objet.o de 
W'ln m:i~ lll>ur,nlabl.e interpretación por el grupo minoritario ele la 
Sala. Porque ~i s~ pi~n~a en W'l proyecto consistente, ~omo fue el que 
sa-lió de Bienestar con dest ino n la Presidencia de la República tunda· 
rrumtado en la volwltad de conse.-var la edad pl'.nllJ del me-nor en 16 
al'l.os. el articulo 201 que !UP. redacta-do en la torma que finalmente 
fue publicado teni"" toda .su razón lógica con la voluntad de la comi
sión redactora; esto es, que los medidas de l'ehabilitnción impuestas 
al menor cesarán, se modltiC<J r'.m o suspenderán cuando éste come
Liara una infr-dCción penal después de haber cumplido 16 años y ~ta 
deteminación del numeral 4 d.~l artículo 201 como ll.~íamos es lógica., 
puesto que al realiz:;.r una transgr·esión a la hiy pen!ll después de tener 
16 uños, era ya una conduct~ delictuosa realizada por un imputable 
y por lu:ntu quedaba bajo la jurisdicción orñinRrla y de esta manera 
se: e:stablecía una limitación a la posibilidad ~onsagn).(.lu en el numeral 
3 en él sentido que ella.;; se suspendieran, cesaran o :se modificaran 
cuando el menor cump:iese 18 años, e.sto es que en principio las me
llidlls de rehabilitación para el menor porll~n ~egn i ~ aplicándose at'm 
después de haber llegado a 111 edad 'de la imputab!lldad 16 aflo:s, ha.sta 
los 18, mom<>.nto en que debían de 01';\Ul'; pero si se t'rat.>l.ba de un 
menor I!Ometi clo a .-Jlus que cometiese un dclílO después de haber 
cumplido los 16 UÜI}s, c:;ta.s medida~ debia.n <.-esur de mnne~ inme· 
dlata en ese mom~-nto, parque ya la conducta delictiva habi.a sido 
comet ida por un imputable y por tanto no podio. la jurisdicción de 
menores rest:rva.rse ese A.utnr paTa seguir aplicán<iole medidas dest.i
nadás a los inimputables. 
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Pero es apenas lógico que al in~roducirse la 13mentuda. refonna 
de úU!ma twra y moditi~.ar la edad pe!lal a !U afio¡; sin hacc~se la 
respectiva enmienda a este articulo. se produce la incoherencia que 
da lugar a. tan <iP.S.'\Cortunadas in~rpretaclones. 

lA verdM P.S que al producirst> 1:;. mod.U'Ic3Cltin de la edad a los 
lH años. se ha delJido iguahncntc ratificar el art!cU:o 201 debiendo 
habar quedo redActados los numerales :¡ y 4 de la. siguiente manera: 

Articulo 201. "Las medida:; de rohab!Utaclón impuest,;s al 
m<,nor cesarán, se mod.ifi(:al'án o .suspenderán: 

"1. 
"2. 
"3 . Por haber llegado el mP.nO<'l) lu cdud do veintiún (21} Biíos. 

"4. Por haber quedado a disposición ele la justicia ordinaria, 
en ra~6n de una infrac:c:i<in penal mmett1J11 después de cumplida 
!u ed~<d de dieciocho (18) años. 

"En ningún caso In m1:dida de rcbabllltac.ión podrá ser su
perior a tres (3) aiios". 

El limite de 21 año.~ a. que SP. 'llude, !XIrd ser consecuentes con 
el últi mo inciso que dispone que las medidas auput:Stas al menor no 
pucd<:n sobrcpasn1· de 3 años y porque eon idénti~A< técnica 12gi.sl.atív.; 
se r.:solvio el ~rtículo 217. 

Y de :U ant<!rior manera eRte 8Ttir.nlo hul)ic:ra guar~do cohe· 
rencia· con toda In cst.ructura legislativa. put:.slu que en el numeral 
tercero ::;e prevé la pusibiüda.d de seguir imponlt:mdo medidas de reha
bilit.acíón aún para aquellas persona~ quo¡ hubieru.n superado la 
ttn1ynrf" nn Mrllld y en el caso clel numeral cuarto, $1·> ru~poní" la 
ces11.r.ion de ~!las (<1 (:nmr.lir Lal lirnítc dHrio por el hecho de haber 
quedado a disposición <le la jusr.ieia ordinaria por haber cometido 
delito <lc~pués de cu mplida dicha edad. 

L (l omis.lón en In moc:i.ificnc.ióu de este arti~ulo, tl:S evidente que sí 
se hizo en el 217, porque alli w fue CO:'l~t.-cuente con que 1¡, edad pcnnl 
ser ia detinlW.;amente de 1R año.•. quP. :a" medid<~S dP n>Jta.bilitacion se 
p<ldru.n ~uir ll{llicnndo aún después d~ MIJ~I'li<t superado ia edad 
de 18 nños. Pf!J'O que en ningún cn;;o pudrlan prolongarse m(.s allá de 
los 21. en esto último, pcrfcctam~nte I!Oncordante oon P.l últiniO inci>;o 
dE<l 201 que dispone que la medilla de rehabllltA~ton no portr;i se.r 
superior a t;e.s años. Es asi como en la norma cornent.ada se !..e: "Si 
est.undo vigente la medida ~1 menor cumplierA. diRclocho (18) aiios, 
ésta continuará en vigor bast.a obtener su rehabllit.Ae;\(ln, pero no se 
prolonga"\ más >tlhi clB Ju fecha t>n qne éste cumpla velnti.ún (21) años". 

La veracidacl de las prer:fflP.ntes int.erpretnc!ones se "-'~idencia ele 
la Jccturft. de lil.~ actas de la Comisión redactoru donde se disc-.lticron 
las conveniencias e inconv~nient:ia~ <lfl r<olJu.jur la cd11.d a 14 nños o 
aumenl;a•·lu a 18. 

Er. el Acta 21 (reunión del 2G de julio de 1!}00) sc¡rúo la secretaría. 
de la Corrúllión, luego rle haberse ptte~to en rti~C\ISI6rt el n t.iculo que 
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fi.iaba. la edad penal del menor en 16 años "explicó la doctora Marietta 
que dentro de las recomendaciones llegadas a la Comisión como 
resultado ci.el Seminario de A.napoima en el que participaron jueces y 
pedagogo:;, se solicitó la elevación de la edad penal a los 16 años con 
el objeto de hacerla consecuer.te con la mayo tia de edAd civil. N o 
obstante esta. recomendación, la subcomisión decidió, teniendo en 
cuenta otros criterios, conservar la ~:;dad penal en 16 af10S pero con· 
templando algunas medid<~s. para el menor ent.re 16 y 18 año~. espe· 
cíficamonte en lo que tiene quu ver uon .,: c:t.ttnplimiento de la pena y 
aplicación de las medida~". 

"El doctor Escobar manifestó que no es partidario de elf'var la 
edad penal, :;i se tiene en c;uenl.a la realidad del pai~ y la fonna como 
lo:> delincuentes aprovechan a. los menores". 

"La doctora Yolundu Pulecio manifestó ~u proocupt.ción porque 
hay sicarios de t4 años y el (loctor Gran;ldo.~ con<'ept.uó que podría 
r.ebajarse la eñ~.ñ pena.! a 14 año~ para ri.P.t.ermlnado~ c.asos, ~omo 
ocurre en l« legislación de Puerto Rico, donde el Ju~z de Menores 
puede renunciar a su jurisdicción cuando las caractcrí.sticus del hecho 
revelan una gravedad extrema". 

En referenci<~ a la propuesta <lnt.<'!rior "la doctora Marietta da 
Mnrín consideró que esta nOI'ma ~s completamente extraña a nuestra 
legi:slaciún, es incon!ltitucional porque va contra el ¡Jrincipiu de la 
legi:lliclad q11e señala que tanto la. competencí¡¡, <;omo el procedimiento 
en materia penal, deben estar previamente establecidos; y dio lectura 
a un concP.pto que ~ohrP. el T.<·~ma do la eciad. omiti6 el rlncl.nr 'F.rlg.ar 
Saavedra. Magistrado de la Sala Penal de la Corte Suprema de JJM;t!C'ia 
que dice: 'No sé cuáles las ruzoncs ptmJc modificar la edad pcnnl, 
rebajándola en dos años. Es clam que hay UIL'1 incidencia est,tdisl.ica 
grande en la criminalidad de personas mayoms de 14 años y menores 
de lG, pero creo que no es con la disminución de la edad penal que 
se solut•iOlla el !)roblema•. 

"Son medidas provcntivus y de vigilo.ncio. del mE>.nor quienes deben 
evitar hl criminalidad pre<'.OZ. 

"Me parooo un verdadero crimen enviar niños ele 14 a 16 años a 
las cárceles corounes porqu~ lo cierto es que los famosos patios de 
menon!.s de oue.strus cárceles no han fwtcion<J.do y nue~~ra juventud 
encuentra <tlli un fooo de corrupc-ión". 

En el Acta 23 {reunión del 9 de agosto de 1989): "El doctor 
Diógenes Plata argument-ó que si se miran las uonsecuencias del her.ho 
planteado se podria llegar a un acuerdo, e~tableciendo una presunción 
le~! de inimputabilidu.d de lo~ menores entr0 14 y 16 nños, presunción 
que poctrá dl'svirtuarse demostr&ndo la madurez sicológ~a del menor, 
!!II el momento de comeLer el delito, caso en el cual será remitido a 
la justicia penal ordinaria. Con respecto a los menores de 14 años la 
presunción sera de derecho". 

"La doctora Marictta de Marín manifestó que considerdba esta 
propuesta igualmente inoonst.itueional porque violaha el pr·incipio de 
legalidad q_ue dispone que nadie podrá ser declarado autor o part.lcipe 
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de una infrocción que no ~-~té consagrada en la ley penal vigenl.e al 
tiempo <:•n que se comet.ió, ante juez compotenta prcmiomantc 'cstabie· 
ciclo '!J medinntc el pror.cd.im.ien/o s~iiulado en la ley". 

En el Acta 24 (10 de agosto d~ 19R9i :;e lli-.o urm nueva propuesta 
para reducir In cdnd penal, en esta ocasión la recomtmdación se 
01.;ginó en el Senador Luis Escobar Concha y su "!órmula consist.iria 
en decl'l.rar inimput.ables a los menores d.tl H años, y re.<rpRcto de Jos 
menores ent.re 14 y 16, establecer la pre~uncíón lc~al de ínímputabi
lidad s"lvo en el ca.so de ciertos delitos de especial gntvcdad en Jos 
que le corre;pondera al Juez Penal ordinario el conocimiento de la 
inüacción r"spectiva ". 

"El doctoOr Jaime Torres, en re-lación con el tema ames mencio
nado, E!Xpresó que existe lUla incongruencia, cu·ando se exige la edad 
de l R ~ño.• para. el ejemicin ñe ln~ a.et.n~ de la ,;da civil y se pretende 
consagrar la ~dad cie 14 años '))a.ra ser imputable, :si se con8id.e!"a que 
este menor tiene suficiente díscemimient.o para seJ' responsable de 
un delito, también debería t~nerlo para celebrar un contrato". 

En el Acta 25 ( 16 de agosto de 1!1!1!.1 l; "Se tornó a. la cii.<cusicin 
sobre la ed¡td de inimput<~bilidoo del menor infractor y el doc.t.or 
Díógenes Plata, reiteró su critet·io de estable{:er la presunción legal 
de inimpntabilidad para los menores de 14 a 16 .años que seria tlesvir
~uadH por la mad\U·ez sicológica del menor". 

"El doct.or Luis Escoba.r expresó que su posición es qu~ el menor 
de 14 a 16 <1ños sea i.nintputable, salvo par"' determinados dciitos 
como el homicidio agravado, ca.•o en el cual pasaría u lt1 justicia 
ordinarja". 

En el Acta. 32 (21, 22 y 2:~ de 8eptiembre de 1~1m.) se aprnbq final· 
mente por mr.yorín, la eda.d penal cl.e ;os menores en 16 años, !ue la 
úni<:a norma d" este est:J.tuto que no Iue aprobada por una.nlmidad 
de la Comisión. 

En este tP.xto los miembros de la Comi~ión "de,iaron constancia 
que 1~ motivación entre otras razones, para haber a:;,Jrobado la '!)O· 
sición muyorilurin de' cons('rvnr In <~dad p<·:nal ('l'! 16 años, &> debió Q 

que previamente y por unanimidad se vetó la i.ncl~ióa dentro del 
p:::oyecto de la creación de cslablccirnit'ntos cerrados para el trata
miento de los mettOl'tS infract.ore~ que reúnen ciert.as caraderi:sticas 
y problemática". · 

Sitnilur conslancia n la anterior dejó el doctor Diógene,;; Plata 
en el Act:L 35 (3 cte o<;tubre de 1~89) y· r.onsicieró a.demás In Comisión 
"que deben quedar en el Acta las razones por la que se juzgó incon
veniente elevar la edad de inimputt~bilidad a 18 año:; como lo solic.i· 
tnron ulgw1os ,iucces y organ~n.ciones. Est~~ r~ones fueron, el avance 
de la delinctt~ncia ,iuveníl, por la presencia de menores de 16 a 18 
años en la comisión de crímenes atroces, y la madurez sicológica de 
los menores de esta edad entre otras". 

Luego de t.an extf-.ll58S tran.!'ct'ipcione;. creo que no exista la m&.• 
mínima dudn cual fue el criterio dominante en la Comisión y que 
para tomar la determinución final de la edad penal en los 16 años se 
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analizaron y tuvieron en cuenta todos los fenómono.s de criminalidad 
pr!<coz y juvenil y n p~sar de hacer tales consideraciones de índol~ 
criminológica primó la conserv!I.Ción de la edad en 16 afios pero es 
en el texto del Acta 21 donde se insinúa lo que finalmente pasó cuando 
el Senador Esr.obar Concha "manifestó que la información que ha 
tra1do a conocinúento del doctor Granados es muy in~eresante pero 
qtle no va. a cmar con.;enso de la Comisión ya que hay criterios 
enfrentados que no van a c<.mbi:~r; Ta7.Óil POI' la e>Jal ter.dr.á que 
acogerse Ja o.ecisión d() la ma:;oria, dejando en l'laro los motivos de 
la oposición. l!!n esta torma se le dejarla al Pre8idente de la República 
co11 8U equipo de a~ eso res la pe• ibilidac! de que él decida qué es lo 
que más conb"iene u la salud del pa.ts" (La subro,ya es nuestra). 

Y eso fu~ lo que sueedió, qu~ el Presidente de L'l Repúblk'l inves
tido de las facult~des extrflordinarias que le habia conferido el Con
gr<:>~o de la República y escuchando el concept-o de la Procumduría 
General de la Nación, decidió elevar 1,. edad penal a 18 años, desechan
do e: criterio mayorita1·io de la Comisión Redactora: pero lamenta
blemente. se hi..o un:~. NlformA. parcial pre.~entándo~e la incoherencia 
del arlít:ulo 201, pero sin que a pesar de ello se puc;da llegar"' n.firmar 
como lo ha~ el sector minoritario de la Sala, que fue propósito del 
legislador est-ablecer la edad penal de .Jos mP.nores en lll años y en 
16 para los reincidenr.es, porque ciicha conclusión no se puede extraer 
del contenido d:: las Acltts, pues la r.ituación fue muy simple, en la 
comisión la id!i:a predominante fue señalar la edad de 16 años para 
todo.s los casos y en la Presidencia de la Rcpublica re tuvo la misma 
idea pero .sobre la base de Ul años. Cualqu;et·a ott>l interpretación 
contraria la vnhml.ad y finalid•ui del legiolador. 

ne la anterior manem dejo e:<ep¡·esacta mi respetuosa inconfor
midad con la dedsión de mayoria y hago una modesta aclaración a 
la adición de la providencia que h~\ce el secwr minoritario de la Sala. 

Adhiero, e1~ relación con el salvamento mas no con la "-(:].,ración. 

ErJ_q(lr Saaveara Rojas. 



DE.l\1IAN][)A ][)JE CAS.!lr.Cl!ON. i'I'HI~JSTERIO ll'l!JBH...ICO 

El artículo 571 dei Códigu de lPro~Cedimicnto IE'ena.l anterior 
asignalta a1 1Pn•cu~ador li.Jielegado eu In IP'eJaal la facultad legal 
para ampliar la d~manda presentada por e1 Fiscal del T7ibllual 

Superior 

Cor:e Suprema ele Justicüx..- Sala de Ca~udón Penal.- Bogotá, D. E., 
dos de mayo cte mil novecientos noventa. 

1-.{agistrado ponente: Doctor Jorge Ca·rreño Lu~ngas. 

Aprobado: Acta número :10 dP. mayo 2 oe 1990. 

Vistos: 

Proce(le In Corte u decidir el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el Fisc:-.1 Segundo del Tribunal Superior de Aduanas 
contra la senten<'ja de seis de septiembre de 1!)8!1, medi:\nte ltt ¡,omt.l 
esa Corporación confirmó la dictada por el Juzg-<1do Cuarto Superior 
do Aduanas de esta ciudad, que absolvió al procesado Camilo Barrios 
Serrr.no de los cargos por el delito de contrabando. 

Her:lu>~ y ar:tuadón proc<:::tal: 

La tarde del lO de juiio de 1985, agentes del Resguardo NacionAl 
de Aduanas destinados a lH vigilancia del aeropuerto "Elñorado" de 
Bogot.a al revisar un avión de la empresa "Líneas Aéreas del C:>l.rihe" 
LAC, que transportaba repuestos P«ra televisores procedentes de· 
Panamá con destino a la Compañia. Electrónica C:olombiann. y venís 
piloten(JO por el C¡tpitán G¡tmilo .Barrios Serrano, hallaron en ~'1.1 
int~rior cuati'O caja~ y paquetes contenLivo::; d¡, repue~tos para velliCU· 
lo~ autQmotores, mercancías quE> incautaron por presunción de con· 
trabando, en razón de no aparecer rolacíonadas en la gui~ aérea ni 
en P.! sobordo y ser de procedencia extranjera. 

El Sargento de Aó.urmns AnarcMis Durán Rico quien dirigió el 
operativo, manifestó que el Comandante de la nave le habí& pedido 
no retener dicl:m mercancía porque era parte de un encargo con 
destino a tercera pcrsonn, inculpación que luego sostuvo P.n diligencia 
de confrontación con el piloto Camilo Barrios Serrano, quie.n al rendir 
lnclag-ato~·iu, dijo no recordar lo sucedido, explicando que en ~u con· 
di<:ion de j,t'i;>ulante redbe el avión ya cargado junto con un sobre 
que contiene la relnción de lu mcrcuncfu y su peso, ignorlllldo su 
l.'erdadero contenido. 
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Por estos hechos el Juzgado Cuarto Superior de Aduanas de 
Bogotá llamó n r·e5po1uier en juicio a\ procesado Camilo Barrios 
Serrano por ~1 delito de contrabando de p•·imer grado ci.e que trata 
el art.ículo 4·~. numersl 2? de la Le;y :n de 1971, pronunc~micnto ape· 
lado por lo. defensa y confirmado por el Tribunal Su];)crior de 
Aduanas. 

Rituado el jutclo y celebrada la .:.ucliencia pública, el Juzgado del 
conocimiento en sent~.ncia de 22 de mayo de 1988 pu~o fin a la instan
cia absolviendo ni acusado de los curgos formulados en su contra y 
ñcclarando de cor.trabando la mcrcaor;ía ín~:>ut:tda, decisí6n apelada 
por !a Fiscalía del Juz::ado y confírm~da .r>or el Tl"ibuna.l Superior de 
Aduanas mediante la que es objeto del re~urso de casación. 

Demanda de casación: 

El l!íscal recurrente acogier.do~e expresamente a lA. ~~IL'<al pri
mera tle casación del articulo 226 del Código de Procedimiento Penal, 
acusa la sentencia impugnada por ser violatorin, en forma indirecta, 
de la ley sustancial por <.1rrorcs de derecho en lu aprccíucíón de las 
pruebas y solic~ta. su infínnacíón para que en su lugr~r se profiera 
una de condena contra el proces!ldo por el delito por el cual fue 
lla.nado a responder en juicio. 

Ar¡:umenta., que el Tribunal sentenciador "desest-imó en su apre· 
ciación pruebas fundamentales tales como el informe suscrito por el 
Sarg(•.nto 18 Anarcasis Dur.íu Rico, obrante u,l folio 2 en donde hw~e 
una completa relación de lo sue~dido oon el vuelo T.ant¡Js vr.cr.s citado, 
la m~m:ancía aprehendida y que ~ [,odas lut!i!s result11 d~ contrabando 
frente <t la ausencia de documentación que afirme lo contrarío y el 
dialogo obtenido con el comandante de la nave Camilo Barrio;;, :;.si 
~nmo su declaracilin vertida el !) de octubre de 19!15 en la que se 
ratifica y agrega algunos d..1.tos relativos a ht identidad física del 
piloto y sus nfirmucione~ ¡:n düigenci:~. de coníront.ación el 4 de sep. 
ticmbre de 1986 tomando algunas ligeras ünprecisiones como contra
dicciones protuberantes capaces de reemplazax el uccrvo probatorio 
que milita en contra de Barrios Serrano y que demuestran su culpa
bilidad en los hechos materia del proceso. Asi mismo deja de apreciar 
el prontuario operativo obrante al folio 4 en que la empresa aérea 
relaciona como tripulación del vuelo 193-79 del 10 de julio de 1985 y 
que aparece como piloto C&milo I3arrios Serrano, como copiloto Ja.!me 
Forero e ingeniero José Saija y s.l folio si.guí~nte la relación de la 
mercancía que tmnsportaba en forma legal en el mismo vuelo y tam· 
bién le da un valor extensivo a la diligencia de inspección .iudkíal 
practicada, como ya se ha dicho en nave distinta y sin la presencia 
del te~tigo cuando afirma en su fallo que se ha comprobado con la 
diligencia de inspe(!dón pr~cticada por el Juzgado del conocimiento 
a un avión del mismo tipo y car&c.terísticas, que no tos posible que 
las ca,ia.s con el volumen de los bienes se hayan tmn~porl.ado en ese 
sitio por falt.'l de espac.io y menos debajo de los asientos como lo 
afi:rma el aprehensor Anarca,;is Uurán Rir;o. Vft alivP.rt.imo!<, que dicho 
t.estigo deja COIL<tancia dentro dt! h~ diligenci<J. de conf1·ontadón que 
los paquetes y no las cajas (subray .. mos). venian dP.ntro de la cabina 
en espa<'jos distintos a los qua se refiere el honorable Tribunal". 



N~ 2442 GACETA JUDICIAL 409 

Luego, agrega: 

"De otro lado y como tamhien puerle observarse, le d!t valor 
. probatorio al procesado (sic) Camilo Barrios especialmente <'fl lo 

relativo a la indwn~n1 ari<~ y otros aspectos de menor rclevanc!a, sin 
compadecerse que este proc~sado desde sus comienzos se ha eneas· 
t.!Jlado en una negativa total y no presta. ~on~nr~o -alguno encam;nado 
al esclarecimiento de los hechos ... " · 

Y concluye, afirmando que_ "las ligeras discre.pancis.s y no con· 
tra.dicciones" entre testigo y procesado, en nada demeritan el <lCervo 
probatorio tP.lli!lo como snficient"' P<tm cond~nar al acusado por d:l.rse 
los presupue~tos exigidos en el u.rtículo 247 del Código de Procerli
miento Penal, 

Alegaciones de la Procuraduría De·le¡¡adll y el pror.es11do: 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, a quien se le corrió 
tro.sl&do de la dcmancls. en los térm.inos del artículo 571 del anterior 
Código de Procedimiento Penal, manifiesta que la co;;dyuva no obs
tantP. adVP.I't1r et desatino en que incurre el demandante al referirse 
.a error de derecho re~p.,cto a pruebas no tarifadas como el testimonio, 
las que son de Ubre apredacíón por parte del juzgador concluyendo 
que la Delegad<1 "se limit.a, en uso de la facultad ampliatoria a sustituir 
el planteamiento de error óe derecho por d de error de hecho, pro· 
vcnieate de falso juiciQ o;le id~ntldad, al consláemr que, por lo demás, 
la demanda es completa y correcta". 

Por su pu.rtc, el defensor del procesado se opone a las pret-ensiones 
del recuncnte por no encontrarse justificada la causal aducida y por
que la ampliuclón o suplemento de la demanda llf\C'lla. por P.l Proc·u· 
radar Delegado, en el evento de tener¡,¡e c-omo tal, no aparece runda· 
mentada o sustcntc.da en ro.:z:oncs de orden fáctl<)O o juridir.;o .. 
. Expl'f!sa, q_ue ningún valor ;ncriminatorir.> puede asignársele a la 
incongruente y contradictoria ven;ión del acusador Anarcasís Durán 
Rico, frente al acervo probatorio qu-e demuestra la l.otal ajenidad del 
procesado on (>1 hecho investigado y que rt'sulta muy curioso aó.verUr 
"cómo el recurrente invoca un er,.or de derecho, y fundamenta con 
asertos y consideraciones que lndlcon un 'error de hecho', lo que a 
toclas luces llace .su demanda antitécnica". 

Cnn.~idera.ciones de la Corte: 

· Se examina¡·á en primer término, lo relacionado con ln frzcultrul 
legal asignada al Procurador Delegado en lo Penal pam ampliar ln 
demanda presentada. po.- el señor Fisool del 1'ríbunal S?tperwr (art. 
571 del anterior C. de P. P.), aspecto que ha pe1·dído ·1.1igencia y 
11ctrmlid.ad trente u ln normatit1idad jurídic!l del nuevo estatttto 
procedimental pcn.al que eliminó el Lra~llldn rmlenado en dic/l.a norma 
(Decreto !1.50 de 11187), '{)ero que en el ca.~o s11b jódíce incide detini· 
ti-vctmentc· ton ms pn•t~>nsioncs del recurrente toda vo;~ que el vclegado 
en ejercicio de esa atribución se per·miti6 "M!.~tituir el planteamiento 
de error de derecho por error de hecho pro·1.1en.iente de ¡azso Jutcio de 
identidad". 
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T.a SÍlln., mnyorüarillmente ha entendido qÜe a.,a facultad pura· 
mente accesoria, .solamente permitía al PrO<:uradar Delegado ampl'iaT 
o m~jorar las U-ds o argumentac'.Qnc;; cxpuealas en la demanl1a del 
Fiscal, re&¡¡etamln el ámbito de la impugnacWn sin que pudiera 
corregirlil o enmendarla, h.actendo. una 'ltli?W presentación o enfoque 
de los cargo&, diferente n la conttmid.<' en. el li.bclo im¡¡ugnato?'io. 

A~!. · en providencia d.el doce ele. obril </.~ 1982 cun ponencia del 
Dfagi~tra,do doctor Pedro El-úu Serrano .4.badfa, dijo ~obre el particular: 

"Cuando es un Fi•cal del Tribunal Superwr quien interpone 
r~curso de tasud ón o un <tgente especia! que lo M¡¡a despla;zado en 
<Jt proce~() como ucrttí aconlec~J, debe tenérselll romo pn.rte recu.r-rcnte 
para los efectos de presentar !a re.8pcctíva c(emanda dentro de las 
térrninos que señ11/.a la ley según preceptúa el articulo 571 del Código 
de Procectimumto Pe.nai. Esa demanda poctrú ~cr ampliada por el 
f'·rocurudur General de In. Nacion agreyn lll pnrtoJ fi'l?.al. de la c!.lspo~ición 
en cita. 

" Amplfar es dilatar.. e-;;1.<.--nder, ugranúur, aumentar. pero n unca 
corregtr, f'UeS e.qto últtrno equioole a ~-nmendar, a t:oh:er mejor y tiene 
como Ideas a_lines, entre otrcs, las ele r<:<-1ifi(I(IT, depurar, componer, 
lranstormar, cambiar, etc.q. 

"Tambiin ha dicho la jurispl"';utencia . agrega- que la.• actu.a
r.i.ont>.S d<!l. ,'\ll nitWrio l:'lÍblico en su.• dif erent.!S grados o peldaño-< 
con!t itul!eu 'u·r• todo itw~cindible' y re•u!ta, cierto lo dicho si t-n ell!Is 
puede hc!!arse anrn:mia conceptual y no di3crepmtcia o disparidad de 
críterto~, t;erdaderus ampliaciones en los térm.lnos dicho• ~-n el pcí.
rmjo anlerlor pe·ro no rllctiti!:a.ciane.s, cambios o transformaciones ... " 

Y. en rer.te-n.le opot·tunidad, expresó: 

"En lo referente <Li recurs() <::xtruordinurfo de ca.,ación es Jndu· 
dable, conforme a las disposiciones legales que lo reguliln, que el 
>lililzlste'l'fo Público lo r epresenta en tormn e:tclu81¡;a 11 excluyente, como 
parte rer.urrenta e/. ~·i,qc:al del 1'ribu>1ul Superior, o el aoente especial 
q·ue Mga sus ·¡;eces, reptese:nw¡;ión que lo n.abfllta para interponer el 
recurso ante el •·especti.l-'0 Tríbunul y para pre.~entar la demand<l ante 
la C()Tte (571) .9iendo en ~ senüdo la partícipnciórz del Procurador 
T>clegado en lo Pe:nal ante la Corte de ca.wcion accesorio en cutmto 
&ó/Q le es posible amplfar las te.~!.~ c.lm.<<agrn.dM en lil dema:JU!a de 
susten1aclón; elaborada. pOr cl Pisen! <!el Trlbwwl o abste11erse de 
t'Onceptuar sin que le sea posible otm manifP.staclón" ( Auto de mayO 
27 de 1987, Magbtrado ponente doctor Rudol{o Mantilla Jú.coma) . 

En el presente caso, resulta ·palmar que el l'ror.-~trador De/.egallrl 
al pretender am71lic.r la demanda presentadc; por el Fisca~ del Tri-bunal 
Superior etc .4.duanas. torn6 el error tte <l~rccl!o primitivamente adu
cido, en error de h<lCho por ja!so juicio !lt< id¡¡·rttidud, conteccwnancto, 
de tal manera, una mwva 11 difen:'llte impul)fklción, rebasando la 
faC1.1ltud legal que le a.qig?Uiba, el artículo 571 de! a~ntcrior Código rle 
Procedimi ento Penal, por /.o cual !e: Corte se abstond·rá de considerar 

· cli<:h<l mmienda o r etoq11e tratdntlo~e no dP. una ampliación de l!J 
demanda, sino de una t·ra~~tormaci6n o cambio radical de la misma, 
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11 en cambio, se ocupará de examinar lo$ reproches torm.ulados por 
e./. ~~M:f¡l recurrrmte en el marco de la violación indirecta de la ley. 

La sentencia impugnada, esúJ es. la di~:ta.Ua por el Tribunal Su
perior de Aduanas se fundamenta en la ausencia de prueb~ demos· 
tra~iva de .la culpabilidad del procesado, toda vez que las manifesta
ciones dubitativa~ y c~onl.n~dictúrias dl'l único testigo de cargo. el 
Sarv;cnto de Aduanas Anal'~:a:;i~ Dur¡l,n Rico no pueden tenerse como 

. veraces o creíbles confo~we a las reglas ó.e ht sana crítica, ya que a 
lo largo del proceso no logró dar una versión uniforme de lo ncon
lk'cido ni sqpo indicar con precisión el lugar. dnnd~ fueron halladas 
lus mert!anc~ias incautadas de contrabando, pues unas veces dijo, que 
en la cabina de pilotos y otras. que en la 1loc1Bga del a,vion :. lo largo 
del fw;cln.ío, apreciación robustecida según el jwgador de segundo 
grado, con los resultados de la inspección judicial practicada en un 
avión del mismo tipo y características al de autos, ~;eglin las cuRlP.!< 
era físicameuto imposible que la.s cajas u paquetes contentivo.<; de Jos 
repuest.os introducidos de contrabando se guardaran dentro de la 
cabina del piloto. 

A estas consideraciones de ordP.n fáctico, ~ue _si:!'Ven de soporte 
al fallo de absolucicín. opone el censor sus personales puntos de vista 
respecto a m forma corno debió ser valorado el testimonio del Sar· 
¡:ento Durá.n Rico predicando de él que es prueba rei~erativa de la 
responsabilidad del ac.-usadu a la que no se le puede negaJ· valor de 
IncUlpación, pese u las ligeras lmpl'ecisiom:::; de que adolece. 

Argumen~.a. que el error de apt·eciaclón probatoria eomeüúo por 
el 'l'ribtmnl sentenciador es de derAI".hO y no ere hecho y al t.ral.ar de 
precisar lo;; yerros de dicha índole argnye que fueron desestimadas 
varías prueb¡¡s como el irrformEl su8c.rito por el Sargento dt> Aduanas 
con b:.:;e en el cual se inició m cm'l·espondier,te iuve:;Ligación y el 
documento en el cual la empresa re!>~Ciona por sl\8 nombres .. lo:; 
int€gr2..ntes de la tripulación del avión encabezada por el Capitán 
Camilo Barrios Serrano. De otm parte, afirma que se le ñio un valor 
extensivo a la inspección judicial p:::-acticada en nave distinta a la de 
autos, sin h~ presenein del testigo de cargo y se "le da, v<tlOr probatorio 
:>.1 procesado Camilo B;~rríos (sic) especialmente en lo relat.ivo a la 
indumentaria y otros aspectos de menor relevancia, sin compaciecerl'>e 
que este procesado desde sus comien~os se ha encastillado en w1a 
negativ~ total. " 

Claramente se ve, que la impugnación prcstmtacla en estos térmi
nos, adolece de protubera1tes fallas de téc.nica que llaman a su rechazo. 

En efecto. se pretende aducir como er!·ores dll derecho por falsos 
.íuicíos de convícC'ión. situacior.es generadoras de típicos errare:; cito 
hecho por falsos juicios de e:tistencio tales como, no haber sido ap::oe
ciaclas o tenidas en cuenta pruebas como el informe rendido por el 
jefe del grupo de apr~.hensores Sargento Durá.n Rico y el documento 
oríg'.nario de la empresa tle aviación que relaciona los nombre:; de 
l;i trípulu•;ión que piloteaba el avión que tr<~n~ponaba el alijo. olvi
cllindo el r~current<• que el informe sobre decomi¡:o d" las mercancías 
no puede tomarse como pruuba aislada o independi~nt.e del eest.imor.io 
rendido por el S<~r::ento· de Aduanas, sino como parte iul.,gral o 
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episodio del mismo, y el hecho de que los repuestos Incautados no 
rigumr~n en la guia aérea tue examinado y valorado por el Tribunal 
de Aduanas sl punto que .sobre él se fund.a.mentó la declaración de 
contrabando de la mercBI!Chl de procedencia extronjem. Na.dle discute 
el her,ho de que el ~<vión era conducido por el sindicado. 

El impugnador trata entonces. de ·sustentar supuestos errores de 
derecr.o con argumentos propios del errm· ele hecho y respecto a 
situaciones fácticas que mereCieron la consideración dol fsllador. 

Pero el ma~·or desafUero, consiste en alegar error de derecho por 
falso juicio de convicción, trat:lndosc de pruebas, que como el tESti
monio. no tienen asignado vAlor probatorio, sino qua se en<'.ttentran 
sujetas en su valoracióu al racional crit.erio del juz¡:ador. conronne a 
las rcglus de In persuasión r arjons.l. · 

Nutrida doctrina de IR C:orte, dP..~tacu la imposlbllidAd jurldica 
de coniigurnr el error de derecho respedo a pruebas no tarifadas, 
poniendo de manifiu~t<> que la simple di~paridad de criterios entre 
sentenciador y recurrente, en cuanto al '·alor probat.o rio que debe 
dársela & e~te ·medio cll:l r.onvicciún, no sirve para. su.~tent.ar ni demos
trar ~1 yerro endilgado. 

Ll• sentencia !lbsoiutoria scusada e:.mmina en ronna conjunta los 
di.~tintos elemenlos de pen;uaslon con que cuenta el prOCP.SO, E>Spe. 

cialllll!nte los testimonios rendidos por el Sargento de .Aúuaua.'l 
Anaxcasis Durán Rico, el copiloto y el inger.iero de vuelo, lo mismo 
'l" C ln$ r"sultados de 1& lnspaec:i6n juoil>ial a un avión dfll mismo tipo 
y ""rw:Ltoríslicas al de uutus, confrontándose con las cxplicarjonP.s 
''crtldns por el sinctir.;~<io pam llegar a conclu.sione.~ que no riñen con 
la lú¡,¡ica o la experiencia, ni I'E\Sultan cxtrava~ntea, las que no <l.lcun· 
~nn n ,;P.r !l.;m.;rit<~das nl mucho menos de.<;virtuud~tl con el modesto 
escrito impugnatoriu en el que se hac'3 un desorlentltdO replantea
miento de las bases probator h..,; de la sentencia recurrida. 

El Fisc.al omitió expreSGr el concepto ck la violación de la ley, 
es decir, de qué manera )O!j yet·ros probatorios denunoit.dos pudieron 
~uebr-d.nLar la norrru~ o normas de caráder l'IL~tanclal relacionadas 
oon el caso debatido. descouociendose de tal modo el Sfmt.it!u y ak..ance 
de In impugns.ción a más de que, se muc5trs in~eguro en la solicit.ud 
de inflrmación al pedir que se case la sentencia para que oo condene 
al procc>lSdO "a~i ~e&" por el delito ele contrabando de pl'imcr grado 
en su modalidad de "tentado". 

Las anteriores fallas de técnica en el planteom!~nto y desarrollo 
de lo~ cargo:; formula<ios a l<J. sentencia absolutorln., htt.(:en ele Ja de
mandu. un escrito sustancialmente inepto a los !lues cl!ll r~.curso de 
casación impidi~.ndo que fructifiquen las pretensiones de! demandante. 

No !)ro.!;pera la censura en ninguno de los reprocheS formulados. 

En mArito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justioia, Sala de 
Ca.sacicin PP.nal, at!mirú~trando justicia en nombre e1a la Rep(lblica y 
por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

No casar la sentencia l'€currid.tl p or el Fiscal Segwlul> del Tribunal 
Superior de Aduanas, do fecha, origen y nuturnlcza consignados en la 
parte motiva de eRtA providencia. 

Cópiese, notüíques<~ :1 devuélv;¡;;e td Tribunal de origen. . 

Jrwvo !'nriytte V<tl<tnoia Mart'.nct, 8alvomento de vo:o; Jorg< Clf?'n!,;o 
Ltte-nga.'t, Gn.iU~-!rm.o Duqtt-.e Rtriz. Jei.me O!ral<io An.gcl1 Ougtat)Q G<ñne: Velásqecz. 
S~l .. amento de voto; Mario Ma.ntillo. Nou¡¡ud.<, Di<iil1W P<lez Vela,<lla,, Edga' 
SaoJ;edt·a RQ:iag, 

lttr/ael l. Corté.'J Gar1~!oo, Secretario. 



J[)JEM!U~'DA DlE ICASft..CH0;\1 (S.'t.L'VAJ\-lOEN'JliO D>3: VCro) 
~UiiNlS'L'lEif..[I(J> IPllllBU:CO ( SAll.N A.MIIl:N'J[10 DE VO'il'C>) 

A la ll"ro~;;ura«<l111:J:'Í¡¡¡ Jl)leUegadlll ¡¡rara no .reJlllt, le asiste capacidllld 
no solamente otile anupliall' las tesis con~agl'llldas en la dh~manila, 
slno adC'Imás las c1e reetific31lrDlil~ aeuillen~b incluso a. otra causan 
Referencia: Casación 3405. P .C.¡ Cam!lo Barrios ·serrano. Del./ 

Cont-rabando. 

En~ntllendo la lJlavoría- de la Sala Que los Procuradores Dele· 
g1odos no puedal ampliár y muchísimo menos cor regir, enmendar o 
recttr.lcar la demanda de casación presentada por los Fi.scales de los 
Tribunales Superiores, consict.ers que por rebll&tr ~\(]\!<!!los la fa~ultN.I 
legal que les asignaba el artículo 511 del llnterior Cúd.igo de Proce
dinúento Penal, debe la Corte abstenerse de .sopesar la impugnación 
por tratarse no de una ampliación del libelo y si de una transfor· 
mación o cámbio radical del mism o. 

Pese a lo argumentado soy de opinlón que a La Procuraduría 
OE\legada para lo I'Pnal le a~i~t.A la ~ap:.r.IIIBd no solamente de ampUar 
las tc.!:lil; consignada~ eu la respectiva. domando sino, además, la. de 
rectlfil'.ar Jos desatinos, errores o dt)~a~;~uisa<loll que ella presente 
acudiendo incluso a ot.ra causnl sin que esto implique sustitución o 
,;uplantllolón <1o:1 deberes funr.iona.rios o invasión de atribuciones ajenas. 
Como tm esl.e caso mi perplejidad por lo rtjsut~ll.o e.~ inútil, bástarne 
repet.ir - para sostener mi voz disidt>rtte- la literalidad de unn. pau· 
sada elaboración d¡,scargada con todo el rigor de la dlaléctica por otros 
Magistrados que> pensaron como yo: 

" .. . l . Es imprE'Seindible considerar la unidad que preside el 
f\.mcionamlcnto del Ministerio Públir.o y atender a Las consecuenciss 
de est o. Jerarquización que no tieoo, sol&mente, una c.onnnt.a.dón 
burocrática sino que responde ;\, coneltr.ionamlento evidenl.<:l de su 
eflcacir. en el eJercicio tol<lliza.nte de SU6 varias funciones . Todos los 
fundoilarlo.~ del Ministerio Público están llamados a ' recibir direc· 
trícO!l funcionales, operativas y doctrinariAs del Procurador General 
<le la Nación que tiene a su cargo la respon~abUid<ld de dirigir, orien· 
t:.r, y 111 fuera del caso asumir dir!,lCtHmt:nte el t>jt\rc icio del Ministerio 
Pllbll~o ante los funcionarios de la Rama Judicial' (Ver expediente 
1!06, dc¡mundo. contra el axtícnlo 26 de IU. Ley 25 de 1974) ... " 

" ... 2. Esta carar.terización la ha re~onocido la Corte en varias 
ocu:;ionc.:s (con excepción de lo l'elacionado con los Personeros Mu· 
oicipules -rt. 28, inciso 2~ de 1:\ LflY 2.~ de 1!174, expediente 14118, 
Míl:;:lstrndo poru>nte Hernando Góme~ Otálora- octubre 9 de 19!!6), 
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al estudiar y aceptar la constitucionalidad de las normas q u11 autorizan 
al Procu1'3dor , en <.>ualquier momento, pa.ru determinar lB sustitución 
de un a>:~.>nte del Mini<f.flrio l'Úblico por uno es~echil, designado por 
el. En expediente número 1106, dewumla C:cl artiqulo 28 de la Ley 2~ 
do 1974, ponencia del ::Wr.¡;i~trado Ricardo Medina. Moyana (marzo 
6 <1~ IIIU4), se di.jo: 'Segundo. E~ r'l~esario asi mi;<;mO del'ltaca.r, como 
wn~ecu<~nciu d2 la naturaleza. y fines del Ministerio l 'úblico, su ca· 
rá.<:t.er eminentcm~nte unitario. lo cual r.o es íncompuUlJle con la 
necesidacl <l" una organización runplir< y jcrm·quizada que le permlta 
ca.iercer •11 a11t.oridud en la N~ción entera. sobre l>'U:s agentes fiscales'. 
Esta unid.nd se evidencia en iuos arlil!ulos 143 y 144 de la COnstiturjc\n 
Nucioonl y la desarrollan lo:¡ trrtículos 101 y 102 del Cóciigo de Pro
ce<l!micnto PenaL .Ad~. después de alertarse sobre una indcbicls 
comparución de identidad l'.iln lA R.a.nm Jurisdiccional, ant.e la cual 
lnt:etviene In Procuraduría en una de sus múltiples y poiitacéticas 
act.lvlclade.~, y que por ello se le rcconOf'.R.n alguna8 ga.rantías, se pun· 
tuallzó: su •estruct11ra inLernr,, in~titucionalment.e se Mtlmoja más a la 
ur¡:an.tzaclón administrativa, con la existencia dP. un poder discipli· 
nario y de instrucción sol>r(l el de:sempcño de IHL~ tabore8, por parte 
de los funcionarios que de él (lep,;ndcn y con respecto lil los cuales, 
~t' de~~mpena E>l Procurador General con el carácter ele una :;.uténtica 
jefatura: . . . " 

" . .. 3 . Estas ~ones son furida.rnentale.s Pan• inter pretar el 
articulo 571 d el Có<i.ígo de Procedimiento Penal y· dedud r las solucio
ne;;. más e.consejables pam los ln i:Arrog-.. ntes inicialmente formulados ... " 

" ... ¿De qué valdría esa unidato. y jerarqui~"-Ción sl cada miembro 
<lP.I Ministerio :Público su siente vocado a obrar t:on absoluta auto· 
noml.~. lleg:i.ndose a de.~conocer unu mtplicita indicación üe la Procu· 
radur.:a. en orden, por ejemplo, t1 que se interponga un t•et~urso, se 
desista de él y, en caso 11<~ :;~r desoiclo, a asumir <li•·ect~mtm[e e:;tl 
rol? . .. " 

" . . .4. Insi~Lir en e5fa unidad de e~Lructura, en est.,. v .. rtka.J 
in1ercomunicación, en esta jerurquización que impone constante <!On· 
tacto, vfglltlncia, Orientac-ión y ncata miento, es enfocar en debida 
rorma la i!'stitución y estable.-:er· h•s con..<ecUencias nece.~rl:os y ade
cuadas, dent.ro de las cu&lcs no es posible ·la coetánea disparidad 
llmtlnment.al de criterios y ar .. Uf.l.ldt'S. t\si, pu~s. no se t;Onoilia con la 
ootencil~ll de esto:; fines, m.'t.:ptar quA los FlscalQs interpong;m rer.ur.~os 
que la Procuraduría de~estíma por perjucliciales, antitér~licos o nod· 
vos. E~ta correspondencia y arrnonia establec.c por si el imprescindible 
c::ríter1n c'l<:~ considerar a la Procuraduría, en su función de orgamsmo 
superior e inrervinient~ aute la Corte, como quien t.I~JlA lR. cnpnt>idad 
procesAl para manifestar .si un recurso. debe o no mant.~.nel'se ... " 

" .. . r, . También conv:i~ne destacar, t1 este mismo re.opecto, que 
no re!\nlt.'l de ninguna Jógíca reconocer que la Procuraduría puede 
o rdenar y ser a ltmilidti w J;JP.na de condi~ reprP.S1ones dis<.:iplinarillS, 
lE. orden d<" int.roducirsc, por un Fiscal, w:: recurso, pau dL.oscooocerle 
como atr ibuto suyo .,¡ que pueda d~i..<!lir de él; corno tampoco que 
pueda lle¡¡ar a sustituir, nsi sea iT\opinaru¡menl.e a liD Fiscal, p!l>'O, en 
cambio, no ten¡:a repercu.~i{~J\ ~lgwm ~~ de~ist.imlento Clel recur,<;o por 
aquél interpuesto. O sea, que pudiéndose logmr el núsmo efecto 
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(desistimiento) por vir..s más expedita~ y directas se impone el expe
diente de la sustitución comcnt;;,da o del mandat.a de no cursar la 
correspondierit.e ckmnnda. Aquí .si se hace n~cesnrio recordar y aplicar 
la máxima de que quien quiere y puede lo más, puede y quiere lo 
rnenos ... n 

" .. 6. Pero agréguese una adicional y se('Undu.ria cxplit•ación: Tal 
como estaba regulado el instituto de la interposición riel rt:curso de 
casación, por p&rte del Ministerio Pliblico, inicialmente fue dable 
entender que se rese1-vaba, al dil·ecto impugnador el tot.al control y 
disposición del recurso. En efecto, el Código de Procedimiento Penal 
se desentendió de la Procuracturia en cuanto a que ésta fuera la 
llamada a pre~"ut:~r la demanda pues ésl.c era cumprumi.so de quien 
lo había interpuesto. l'o~teriormente, y e:;to denota ya un cambio de 
sistema que fue acentuándose hasta desembocar en la posibilidad de 
su.<:t.itllh· a los Fi..:~~.Je~ (LA~ 24 t1f! 1974, orgáni(:¡\ de la t•ror.ur:~ñ1lria 
General de la Nación), se man~u ~o la inte.rposi<~icin üel recurso por 
parte del respectivo agente del Minist~rio Público y la presentación 
de la demanda a cargo de la Procumdurí!t, qukn de omitirla daba al 
traste con el recurso. Desde entonces ya rue posible doctrlnarlamente 
aceptar que si podia. eliminar el recurso de e.sta ml'nera, también 
podia, más directamente, expresar su voluntad de desistir. Luego, por 
ra:t.ones que más adelante se comentarán P"'ro que nada tiemm que 
ver con una prulúbición pa.ra la rruGuraduria de inlenlM el d.,:;i~ti
micnto, exigió t'l impugnante la obligac)ión dP. su.stent.:u· P.l recurso, 
pero concediendo . i< la Procuraduría la posibilidad de ampliar la 
clf!mandA, entendiéndose e~t~. facultad en el sentido restringido que 
se dejó indica-do con la transcripción de la corresponó.iente decisión 
de lo. co.,-t.c, aunque en doc:trir.a no del lodo padfica ..... 

" ... 7. De esto, rnú.lümo mcdiundo la J.cy 25 de 1074, artículo 28, 
reformatorio del articulo lOG del Código de Pt·ocedimiento Penal, no 
puede deducirse, en forma simplista y con aba.!'lciono del contexto y la 
finalidad de todo el ordenamiento que est-ructura la Procuraduría, que 
si h~ ley s(ilo ha previsto unn restringirla facmltn.d de coa(iyuvancia 
(ampliar la demanda -art. 571 'ibídem'-), es porque se quierP. 
vedar su posiblt: reemplazo en e::;te cometido y menos auspiciarle el 
que desi~tn de la impugnación. Este modo de pensar que, se repite, 
contraviene aspectos más sustanciales (unidad, jerarquía, sustituibi
lidad, etc.), no refuta, tampoco, la pro~peridad de no po~os recursos 
a expensas no tanto del contP.nido de la demanda. como si de ~u am
pliación o la identidad q:ue;, según el ya copiado pronunciam\P.nto de 
la Corte, caracteriza a una y otra actividad, o sea, la del Fiscal y la 
de la Procuraduría ... " 

" ... 3. La liltima enmienda (que Cue posterior a lu Ley 2ii de 1!174 
y que Ykne a mudar .los equemas de interpretación), no quiso desulo
jat· 1~. interv~.nci<)n de 1:¡ i'rocurad\lriu, ni ofrece por si, argumento 
suasorio para iuhibit· \Ula inLerpretm:ión que como la que hoy su& 
tentamos, afincada ésta no t~t-'ltO en el aislado texto del artículo 571 
como si a todo el ordenamiemo jurídico quc.¡ debe entrar en .iuego 
cuando se trata de un estudio complP.to del Minis~erio Públiro. La ley 
ha querido, eo ~int,esis, facilitar la impuv;naci<~n pue:; cuumlo permitüi 
(>Sta intervención del Fiscal reconoció cm él mayores aunque no exlu 
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yentcs facilidades de PJlteramiento en cuanto a los pronunciamientos 
ó.e los Tribunv.les, y, adr·más se propuso con la obligación d~ cursar 
la corre.spondieme demanda, ~.ompmmeter un inicial ,juicio de serie
üatl, un primer c~fuerzo de análisis, porque por averiguado se tiens 
q,ue cuando no se exigen ~rt.~t.entaciones los recursos tienden a proli
ferar. Pero de allí no se debe (:onduír que In Procuraduría e~;1:á 
inhabilitada, en caso de omisión \•oluntaria o involuntaria del Fiscal, 
pant sus~ituirle un la presentación de la demanda o p¡;,ra desistir del 
recurso interpuesto y sustentado por aquél. " 

" ... 9. En consecuencia. debe conc)!Uit.so que los .Fiscales por sí o 
por orñen ñe In Procnrnñnrfa, quien astonírá las ·correspondientes 
responsabilidades, pueden interponer el recurso de casación; también 
puede hacerse directamente por la Procuradutía, quien que-da habili
tada yara cur~ar la correspondiente demanda, en clefecto de nqucllos 
o para desistir d~.l retmrso ínt.ci:pue.~to por los mismos y hacer preva
lecer su voluntad en esl.c t:ampo, cuaudo ,;e ad'•isrta co~t.rAriedañ entre 
la actitud y propósito de uno~ y otra. E~ta la opinión que tenemos 
sobre est¡, cuestión, bien difert>.ni:e por ckrtoO de In cst.imación de la 
mayoria. De a.'li entonces, la ra.zón de ser ó.e este disentimiento ... " 

" ... Gustavo Gómez Vdásquez, Lisandro Martiner. Zúñiga, Guiller
mo Dávila Muñoz, Jaime Giraldo An~el. .. '' (Cfr., auto de mayo 27 
de 1987, Magistrado ponente doctor 1.\Is.ntilla Jacome; Gacela Judicial 
número 2428, volumen 1, pág~. 496 y :ss.). 

Además, resulta nor.orio y duñino contrasentido advertir cómo el 
legiSlador quiere y pm!)icia h1 intervcmcion calificada del Procurador 
Delegado en lo Penal, en favor o en coul.ru. del procesado, y al mismo 

·tiempo la impide porque la doctri~1a de la mayoría de la Sala supedita 
e~ta inte ... :encíón al acíarto del Fiscal del T:·ibunal que interpuso el 
recurso y ela.bor(J hl dem:1nda que, por r~gia general, tiene una. menor 
versarjon en tan esper.ialh<a.do tema o ha enfocado la t:uestión de 
man~ra dí-rersa. E;; inadmisible c.sta atadura que da ¡¡,l tro:>te con 
cualquier intento de corrección, resull<tndo, en definitiva, que el infe· 
rior, con meno¡; experienciA y capado t.ación, sen el ductio de la acción 
y excluya todo posible e;;ruer.:zo por la Delegada. De haber.se querido 
esto, el estatutoQ prot:edimental habría exceptuado la :particip~r.ión cte 
la Delegada. 

De otro lado, aún dentro del criterio de la Mayoría, se presenta 
como ex~.gcración conceptual criticable el que se impida al Procurador 
Delegado en lo Penal, moverse dentro de un:¡. misma causal, como ha 
sido el caso de aut.o;;, en donde la distint". apreciAción se concreta en 
que uno entendió como error de derecho lo que el otro advirtió c.omo 
error de hecho. Se está exigiendo, pues, una absoluta y casi imposible 
identidad de criterio, para lo cual resulta ínnec.esat·in y supcrflun la 
actuación de la Delegada. 

Con lodo respeto, 
Jorge F.nrfq~¡e Valer:cia Marttne~ 

Adhiero, 
Ousla·oD Gúmez Velásque2. 
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ll"E~A. Jl,ffiJERT.-ift) <tJONDliCIONAJI, 

Jl,a pet·sona!idac] (tebc sen- evaluada por el juzgador no sólo al 
momenw d"' dicta ... sentencia :para lla tasación de la pena, sino 
qu:e, consti,tuye f:acto.rr preponderante para la prosperidad c1ef 

beneficio de ln libertad condieio:mnl 

Corte Suprema de Justit"i.a.- Sala de Casación Pe'IUil.- Bogotá, D. E., 
dos de mayo de mil novecientos novent:\. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreüo J,uem;us. 

Aprobado: Acta numero 030. 

vutos: 

Procede la Sala a re.<olvAr el recurso de reposición interpuesto 
por el prowsado Timothy Aflen Grawford Sove_reing o! Tu?l$taatl 
contra la providencia de S de mnrzo último por medio de la cual se 
le negó el beneficio de iibertacl provisionaL 

Al reeurso se le dio el trámite previsto em el articulo 202 del 
Código ó.e Procedimiento Penal. 

Consideradones de la Corte: 

En la providencia recurrida la Sala puntuali2:6: 

''En autos se halla plP.nament.P. P.sta.blecido que el procesado ha 
descontado en detención efect-iva cincuenta y si~ te (57) meses; por 
aplicación de :a Ley 48 de 19!17, se le otorgó una reba.in de dieciocho 
(18) mesas, equivalente a la sexta parte de ¡,~ ponu de nueve OJ) años 
que le fue impuesta en las instancias y pot• estudio y trabajo acredita 
rebaja;; por un (l) mes y veintisiete (271 días y un ( 1) mes y oclto on 
dia.s, respectivamente, para un actunulooo de setenta y oclto (78) me
ses y cinco ( 5) día~, superiores u Jus dos terceras partes de la pella 
privativa de la libertad". 

"También se halla acreditada en autos su conduct!l ext:elt:nte 
durante el tiempo en reclusión y de acuerdo con las certificaciones 
comentadas por la Delegada, su esmero por re--adaptarse socialmente". 

"Sin embargo, extraJ1a la Sala. que tan intensa actividad de trabajo 
y e.•tlldio, las directivas del establerjmiento carcelario certifiquen tan 
súlo en mínima partA sus actividades, pues, como se consignó ante
riorm~nte, solamente tiene del'€cho a una reba.ia de tres ( :n meses y 
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cinco ( 5) días, por cst!! concepto. Las. labores que un detP.nklo deMTrO
Ile dentro del e~tableeimiento carcelario, tienen tL."la doble runci(m. 
En pl'imer ténnino el reconocimiento del den>.(!hO u descontar un (l) 
día por cada tl'€.s de trabajo (8 horas diarias) o estudio (6 horas 
dlarlasl y como factor preponderante para la corres;;:¡ondíeme eva
luación de su readaptación, en segundo término. Este es el que ha 
efectuado acertadnmente el Ministerio Público q_ue, no puede sor rccO· 
nocido por la Sa!a como factor de descuento de pen.'l ya que Jo~ 
conceptos o certificaciones de los funcionarios de la camal que rtiaris· 
mente observan sus progresos, no reÚllP~l lo.s requisitos establecidos 
por la Ley 32 de Hl71 y su Dccrct.o reglamentario 2119 de 1977" 

"Encuentra In Sala que WlO de los requisitos que exige el ~uticulo 
72 del G6digo Penal par.a In pt'O~edibiliriañ de 1~. p.x~ame\1\f'jón dem>\D· 
dada, e.s la personalid...:l del agente ~. a(lemas. sus ante<:!e(ient.es de 
t-odo orden. El peticionario se halla actualmente solicitado en extra· 
dición por el Gobie1no de su pais y ello es inóicativo de la posible 
comisión de otro hecho punible, antes de su in¡¡;reso al territorio 
colombiAno. Y no P.S que la Sala en proveídos aul.eriurt:s e~:~té impu· 
tándole conducta:; dístintas de las aquí juzg«da:>; :;implf:llllt:nte hu 
considerado su in~rcso al puis en las condiciones dnclas, como un 
elemento más pura calificar su person~lid'l.d. Por ello, continuan 
vir;entt\5 los eril.erios. P.xpuesr.o~ en providencias anteriores, esto es, 
que cl peücion"rio no tiene derecho a la excarcelación provisio:-tal". 

En primer término el recurrente se rcti<,rc a que la SQ.Ia no puede 
negarle el beneficio haciendo una. nuem evaluacian de su per!tona
litftld, ya que en. ocasi671. pn..~ad.a. solicitñ su libertad apo!fánaDse en 
el principio ele juvoralrilidad ele la W"N, e.~ decir, que una ·vez derogado 
el Decreto 1060 de 1984 por la Ley 30 de 1986, se le negó cun el argu
mento (lO que la Corte .~ólo podía modificar el tallo d.t! in.~tancia en 
el et:en.to de la prosperidad del recu:r.~o e:r.trcrord.iMrio de ca.~aci<in y 
cútora. desconoce esos mismos tallos .al hacer con.sicteracicmes sobre su 
t:ersonaiidud cu.ando é.sta fue emluada por los juzgadores Q.l 1nomento 
de ta.~ar lrt sanción impuesta. 

Resultan totalmente equi¡;ocadas la.~ apreciaciones rlel proce.~ado, 
pues la I.<':Y (art. 61 del C. P.) ensei2ti cómo se debe tasar una pena 
y la per.sor.alidad en efecto indde para su det.ermi.rwdr.jn., pero ta.m.
bién lo es que el artículo 72 ibídem, pum el otOr!lamiento rlel sv:v·ro· 
gado penal de la lib<,rtad condicional, ~>uelve y e:tige esa evaluación, 
sin que por ello r.meda futblar~te do Ucna doble sanción o doble motivo 
Qt<e el caso concreto pueda ser le de.~ ja¡;ontble al peticiona?·io. 

Para la. t:iabiltdarl d.e la e:r.mr<:eludrín con jundanumto en lo. nnr•Jill 
citada, deben est.ur present11s todos los requisitos objel·i¡;os y subje
tivos al punto de que el Juez pueda llegar a la inequívoca convicción 
de !o. readaptación social de procesado y que no volvera a delinquir. 
Cuando el juez, luego de anali;¿a?· ell'tos factores llega a conclus·iones 
opuesta.~. P-i. s1tln·ogado serri improcedente. 

Debe decirse i¡¡ualrmmte al recurrent!: q11e /u p<!TsO?Ullirlud <!~ II'IUl 
de los tantos er.ementos que debe evaluar el jtM!galk!r no solamente 
rú. momeJtto de dictar 8entencia pftrG la corre.~pondumte tasación de 
ptma, sino que, constituyo factor preponderante pam 1a prosperidad 
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ele! beneficio que reclama. Para /a Corte, !os motivo3 expuestos en sus 
dccisi<mes anteriores y que no es del caso re¡¡elir, resultan suficiente8 
pam. considerar su necesario tratamiento penitenciario /lasa el cum
plimiento total dll la pena impue5ta en las instancin.s, es decir, que no 
es merecedor al oeneticio de excarcelación provisional. 

2. Dice el proccsudo que la falla de inforruacWn rn-ocesal snhre. 
antecedentes de lo~ extranjeros ~~qui vinculados, no puede constituir 
un elemento de juicio adverso _para la negativa de la libertad, pues 
corresponde a los ,jueces averiguar, por los medios Jeglile.s, tlll dcuns
t.ancia. El no hacerlo, como ocurrió en este t:aso, cun.sl.ituye según su 
criterio condu(Jta punible por omisión (prevaricato) que debe la Sala 
ordenar su investigación. 

En el o:aso conc.rel.o del seño~ Timothy Allen Crawford, sí bian es 
ciertQ no se indagó sobre sus an tec<,denws penales y pOJil,ívos en su 
pais, no por ello debe ordena.rse investigación penal contra el tnstruc
tor. Esa indag<ttión se ba(;e con el fin de establecer la conduct.a ante
rior del procesado y así resolver su situación jurídica. En caso de 
resolución de acusación o. antes auto de proceder), para establecer la 
existencia de otrus proce::~os y :su e:sl<tdo y si es del ca~:;o ordenar su 
a<:.-umulación y, finabl~ente, en el evento de sentencia oondel!atori>l., 
para determinar la pena. que le con·esponde por su conducta, con 
observancia de las normas citadas por el recurn>nte y para la ejecución 
de penas si ya exi:sten otros fallos de igual na~uraleza, debld<V 
mente ejecuto,•i¡¡dos, 

3. La Sala en ningún momento ha deseonoeido el '-'ont.enido de 
los documentos aportados por el procssado relativos a las actividades 
desarrolladas por él dentro del establecimiento carcelario y que apun
tan también al comporlmníeutu durante el ~iempo eu reclusión que 
ha sido ca1ificado c.orno ejemplar. Lo que no puede la Sala eg conta
bilizarlos como parte de la pena, ya q_ue en ellos no se cuantifica el 
número de horas para verificar los cálculos respectivos. De otra parte, 
solamente las actividades debidamente programadas como válidas 
para redención de pena y debidamente aprobadas por la Dirección 
Gt'ncral d~' l'risione~. son la.~ qu~ pnP.d~n ser r..onsideradtlS por los 
Jueces de la Repltblica para Jos fines previstos en la Ley 32 de 1971 y 
su Decreto reglamentario 2119 de 1977. 

Si el procesado considera que en el establecimiento <:'aTcelario no 
le han contabilizado las hora.s por él laboradas o estudiadas durante 
los años de 1!1!15, 19116, 1911'7 y parcialmente durante los :coños de 1988 
'5' 19R9, debe dirigirse a la Direc.ción de la Cárcel o a la Dirección r~
neral de Prisiones para que los funcionarios encargados del control, 
procedan a eX}lcdír los certificados que correspondan y ¡·emitirlos a 
la autoridad que conozca del proceso parf< obtener las rebajas respec
tivas. Mientras ello no ocuJ·ra. no podr.á contabilizarse ninguna 
actividad, po~ expreso mand.\to de la ley anl.es citada. 

4. Dice el procesado recurrente que Ir. peticio~n dE• ext.radición que 
cursa en su contra en esta Corporación no puede ser motivo para la 
neg:~.tiva de la libertad provisional. En primer término por no ser él 
la per~Oil<\ requerida y porque el reclamado sólo tiene un solo apellido· 
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y que tanto los Jueces de Colombia y aún la Corte, han reconocido en 
sus pronunciamientos que él cuenta con dos apellidos. · 

No puede la Sala en un incidente como el que se e:stá resolviendo, 
afirmar o negar si el peticionario es o no la misma persona rec;amada 
en extradición. Tal pi·onuncillllliento corresponde en el proceso res
pectivo, luego de agotada ,;u traJilitacicín, para luego pronun~iarse 
sobre la viabilidad o no de In pet-ición de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Tampoco-es cierto que Timothy Allen Crawford se halle detenido 
por cuenta del Ministerio de Justicia para fines de extradición desde 
el 30 de diciembre de 1988. Desó.e el montento de su captura ha per· 
mu.necido •·eclui<io por cuenta de este proceso y solamente en la feeha 
c!tada, el capturado se halla a disposición de las autoridades _que 
conocen del proceso de extradición -¡¡ara los fines de notificación y 
~rámite del tnismo. Si el re~rrente se encontrara por cuenca y a 
disposición del Ministerio de Justicia desde el 30 de diciembre de 
1988 p;tt·a los fines de extradición. en este proceso no pocb·ia conta
bll1zarse el tiempo de rec.lusicin d~sde e~a fecha ni ills rebaja~ tle 
pena por trabajo o estudio, es dedr, no cumpli-ría con el requisito 
cuantitativo de la pena que r:.'Xige e: articulo 72 del Código Penal para 
la procedl biliriad del ~tllrroga.c'lo penal alli previsto. razcin más para 
a!irmar que Timothy Allen C1-awrorcl debe continuar detenido. Pero 
ocurre que clíctudo un fallo condenatorio, el tiempo en reclusión debe 
ser cont-ub!li?-ado en su tot2.lidad pa:ra ~1 abono de la pena impuesta y 
es ello lo que la. Corte ha realizado en los mucho.s prormnciamientos 
refeH'Jltes a las reiteradas peticiones de llbexta<:l qus ha elevado el 
procesado. 

Finalmente, las medidas ~doptadas por las autoridadt•s p~nit.el1· 
~i~.rias respecto de las personas requerida::; en extradición, en nada 
modifican In detenc:icjt1 efect-iva d21. proce::<ad<> respecto de este pro
coso, pues ellas est:in pt.evisr.a::- para todas aquellas persOnH::; que 
tienen pendk•nte la Tesolu~ic\n administrativa correspondiente, sin 
consideración a est¡~r también procesadas en Colombi~. El hecho de 
que Timothy Allen Crawford tenga c:m doblo condición, procesado en 
Colombii> y solicitado ~'n oxtru.diciñn, no implica qm: no ~e puedan 
toma-r respocto de él má.o; medidas necesarias de protección Y segu
ridad, así como tampoco que su detención pueda ser tenida en cuonta 
dentro d<; esl:a c:;.usa como parte de la pena impuesta. Ello le seria 
desfavorable y, consecuencialmente inaplic:able. 

Por lo anteriormente expuest<l, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casarión Penai, no repone su providencia de fP.cha 9 de marzo del 
presente a.ño. por medio de la cual se le negó al procesado Tfmothy 
AL.cn Craw rm·d el beneficio de libc:rtad provísional. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

JCJrge EnrCaue ll'c.lcn('ta MarUn.ez, Jr~rge CarreJlu Lv.enya.$, Guillermo Duque 
Rui2, Jaime Gira.lda Avrgel, Gust<rvo ("'~~:! l·,.clá.~que~. Ma:·io Mantilla No~gué$. 
Dfdüno Pitcz l'elcmd1~. ~dg!lr Saavedra. Rojas. 

Ra.facl I. CorUB Garr.ica, Secretario. 



H,a causal de casació:m eonsagra4lla en el n'mllerall 1 ~ del artku!o 
226 deD Córllígu d~~ IP.ri!ceilimien Lo ll"enul, u! rece dos modalü{..ad~ 

.antagóm~as en~rP. ~¡ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
dos. de mayo ·de mil novecientos novf'.nta. 

Magistrado ponente: Dedo,- J&rge Ca.rreno Luengas. 

Aprobado: Acta numero 30 de mayo 2 de 1990. 

Vi.•tos: 

El Tribunal Superior de Orden Público, mediante sentencia del 
lS do muyo de Hlíl!J, condenó a H c1·minso Rodríguez Carvajal, Ricardo 
Pachón Zamuliio, José Ebertulio Ríos y José Mario Cui!:elio Latorre, 
a penas pri\-utiva-5 de la libP.rtad y a las accesorias de rigor, como 
responsables de los delitos de porte ile~al de armas de uso pcrsoMI 
y de insignias (\e lus Fuerz¡ts Armadas. 

Contra esta deci8ión, interpuso oportunamente el abogado de
fensor el recurso extraordinario cle ca:.ación. 

Episodio pmcÚal: 

Ante repetidos actos ó.e piratetfa terrestre, en la carretera que 
conduce de Caque;o,a a Bogot.á, las autoridades de policía p1-epararon 
un dispositivo esp~ial de ptevención y fue así como o;.l 11 de octubre 
de 1988, fue detenido el veb1culo Mazdll 323, color rojo, modelo 1988, 
conducido por los señores Hermin:.o Rodríguez, Ricardo P...chón, José 
Mario Caicedo y José Ebcrtulio Ríos en cuyo interior se encontraron 
una pistola marca Smith & Wesson, calibre 9 m.m. una pistola Stlit 
calibre 9 m.m~. un revólver mares J:i.uger calibre 3ll largo y un braza
lete con las letras F-2, Blernentos que eran portados sin los respeclivo¡¡, 
salv()(;()nductos. 

Por estos he~hos, fueron ,juzgados y condenados los procesados, 
imponiéndose en la sentencia recurrida cinco años de prisión a Her
minso Rodrí¡¡;uez Carvajal y cuatro años de prisión a los dem:is acu· 
sados como respon:>ables de lo~; delit~ de utilización do insignias de 
IM Fu~r:>Jas Armadas (a:rt. 19 del Decreto 180 de 1.988) y porte ele :~.rmA.s 
du fuego de defensa per.son:.~ol (art. H del Decreto 3664 de 1986). 
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Demanda de casación: 

El recuxrcntc, acude n todas las causales de casación para for
mular diversos cargos a la sentencia. 

Respecto a la Cllll:;"a 1 primerR., snst.iene qnP. P.l fallo impugnarlo 
quel.mmta de mo<lo dire.cto los articulas :l.4 y 5 del Código Penal 
s.rirmando que el T~íbuns.l no realizó en la sentencia los correspon
dientes juicios axiológicos sobre la tipicidad, antijurídicidad y culpa
bílfdad e.n relación con la conducta ilícita imputada a !011 acusados y 
que en consecuencia hubo exclusión evidente ele las normas sustantivas 
citadas. 

Un ~egundo cargo con apoyo en la causal primera aparece en la 
censura, por violación directa, aplicación indebid.'l del articulo 5? del 
Códi~o Penal porque el jll7.gftrlor de.•~onoció la primera parte de la 
norma para aplicar úrric.amenle !u segunda. 

Al amparo de Ir, causal segunda de casución, su;;tenLa h~ censura 
expre:oando que a. lo~ acusados se les condenó por porte de iru;ignias 
o distint:vos cuando no era sino uno y que en o! auto de detención :>e 
formuló como cargo el porte de armas de fuego de uso privativo dP. 
las FUE!\'?.&5 Armadas y :a sentencia se profirió por pode de armas' de 
uso personal. 

Respecto a la causal tercera de casación, dice .,¡ recurrente que 
!u sentetl<:ia se apoyó en pruab& trasladada no aportada legalmente 
al proceso y q,ue se incurrió "n serias irregularidades al recepcionar 
las versiones de los acwados, que quebrantan lo dispuesto en los 
artículos 1~. 6'' y 10 dt:l Código de Procedimiento Penal. 

Concepto del Ministerio Público: 

En jurídieo y muy meritorio estudio, el señor Procurador Dale
gndo en lo l:'"nal. ~olicita a. la Cort-e 1~0 casar la sentcmcia recurrida, 
;:¡or los protuberantes y mnn:ifit:s1.o~> errores en la formulaci(tn •.le los 
cargos que la hacen inepta para incoar la impugnadón del fa.Uo. 

·Expresa la Delegada, que el recurrente acude a las diversas CHliS<~ 
:e~ f!P. casacilin pura atacar la sentencia, pero que al sustentarlas entra. 
en manifiestas incon,palibilidade:> que hace que lo8 cargo~ se excluyan 
entre sí, quebran:.ando con ello lo dispuesto en el articulo 226 del 
Código de Procedimiento() Penal. 

Así por ejemplo, dice el Procurador. alega la nulidad dt:l proceso 
por haberse proferido sentencia sobre pruebll.s ilegalmente a'Porta:ia~ 
al proceso, pero an el curso del libelo acepta la validez del mismo 
y de la prueba, p!U'a sust.8ntar el ataque pm· viola.ciñn directa cte la ley. 
Acept.a de igual modo, la valide¡¡¡ de la actuación al alegar el desacu~rdo 
entre la resolución de acusación y l<t sentencia. 

Sostiene el Míniste::io Público, que E'.D la fundamentación de los 
cargos fonnubulos con apoyo e.n la cam;a.l primera, entnt el casacio· 
nist.a. en contradicción insalvable que impide la apreciac\ón de fonño 
a las pretensiones de la demanda. 
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Oonr.tuye la Delegada, exprtsundo que " . .. en este caso Sin exage
ración alguna., la demanda ~s tu.r1 iu.>uficiente en sl misma. que hasta 
dificil seria. calificarla. de alegato de instancia, pues éste r.uando menos 
exlge elemental lógica y coherencil\, óe lo ¡;ual está ausente el libelo ... " 

Consideracioru!.q de la. Corte: 

La causal de ca8ación cun$agrada en el numeral 1:• tlc! artículo 226 
del Código de Procedimi<!'lttu Panal ojrcce do.• -modalil'la<.Les antagóni
cas entre si con regi1nen lcgul ll$peci¡ico y excluyente ¡x¡ro cada U1'..a 
d11 ellas. 

E~ primer CI•CT1JO o motl.m M la violoción ae la ley sustancial 
-~'Íolación directa-, se prescntft co-mo conscc:ueucia inmediata de la 
apLicación de las normas legales. sin referencia alguna al problema 
probutori.o. El examen !1-ébe limitarse a la correcta apUcación del derc· 
c1w, es decir, del. adecuado ¡!nc-uadernamiento de io~ MciUJs en /o. 
rwrma legal. El control e~ vuramcnte jurld.ico 11 <:$Le quebmnto se 
pre.,onta, cuando el Juez l(}ttorc. Ül. exi~t,ncia (l se re$l$t<:: a reconocer 
la P..ristencio. de una norma jurtd.ica en vigor, o sea que, dejtt de opticar 
la .norma at s-upue~to c¡ue tal ley regulaba. Es la llamada exci?l-'Uin 
evtdonte. TamlJiérl surte la molución, cuando el Tribunal aplica la 
norma a Mcho., que no e.•tán 81tbsumidos en eU11, pot·quc ubica el 
aspec1o tác:tlco ObjeU! de fu2(Jflm:ien1o una norma disünta a /o. que 
corresponde. 8s la llamada aplicación indel>i<!a por urror en la selec· 
oión de k!. norma. Y se vklkl. t.ambj¿n de mmu:ra directa la ley, C1<an!i.o 
$e (1.]1/.ica la le¡¡ sustancial tJl cako qu<: r:orresponde, pero con un tLIOance 
11 sentido qUe "n{) tiene, por error en r.a interpretación del :precepto. 

Jf!n todas e::;lu.• hip6tesis de violación directa, la rP.nlillad fáctica 
contenida en el proce$u nu pc<rmite contmver~ía a!Quna. pues el recu
rrente que alegue esta ínfraccri6n en casación, acapta los hechos en 
la f orma plasmada en el fal!o, pa.ra crilicar únicamente ~U$ conse
cuencias jurídicas, el error cte e.rist.mcia, ele st:leccicJn o de herme
néutica en qua haya podido incurrir et tallador en la sentenda. 

En camb'.a, el scgur.do L-ucrpo o moti-ro de la =al inimcra, 
~-ontempla 1l1l4 1;to1.c:ción fndirecÚI- y me®Jta de la ley .ou..~f<Uicúú. com.o 
~1J7lsecuencia de errare., manífi.estos y O$tc1l.si.b/.ts áet jtl?-gador en la 
apreciación o valoración de In.s prueba-s. A tliferencia de lo que ocurre 
con. la violación directa, aqu! et demandante no sólo puede, sino que 
e~tá en el deber de objetar el caudal probatorio para demostrar los 
errores de hecho o de t!.erl!~lw del 1'Tibunat que determinaron una 
sentencia contraria a derecM. 

Pues bien: En el caso objeto de ju;:gamiento, r.l censor incurre 
-comn lo anota la Procurad1tr~a Delegada-, al plantear /o. caU3al 
primera en insalva.Ules crrure.~ que ñacen inepta ln cll!lnmula. 

Sostiene el roc-urrente. ~ en la semencin :re quebrantó de manera 
directa la ley SU3tancial, pnr falta de aplicación o aclusión evictente 
de los artículos .'!?, 1• y 5~ del Código Penal y por a.p/icación indebida 
det mismo artlc·ttlo s~ pero ¡u.nrl.amenta la censura, diciendo que el 
Tribunal llegó a conclU$ionc.~ equiJ>ocaáas por !1-P..~r.onotimiento de la 



N~ 2442 GACETA JUDICIAL 425 

prueba existente en el proce8o y expresando además, que '' ... dio com.o 
probados los supuestos hechos iltcitos sin q~ro el!o lw.biera ocurrido 
ccnno se observó . .. " 

Etilró pues e! r~vurre11te ·al plantear Ld. 1•iolact6n directa, a criticar 
la prueba y a desconocer los hechos que el j112gacmr di.o como pro· 
bados aspecto de Iact.o que no podza cuestioncrse, ya que la impug· 
naci.6n solo debia recaer sobre un error in judicando en relación con 
la norma sustancwi presuntamente t>lo!o.da. 

Por otra parte, camo bien lo a11ota la Dele{!aáa, incurrió en fla· 
grante contradicción al censurar le. demanda por ctos stmttdos dife· 
rentes de la violación directc. de la ley, e incomp<~tibles entre si. Pro· 
pone l!l impugn.ante la violat'i6n directa por falta de I"Plicdción del 
¡n·twulu 5?, para alegar a . coniinuación que !a norma que estima 
conculc.uda si se aplicó, pero que se aplicó indebidamente. Es decir, 
está ajtmwndo al mismo tiempo que el precepto (art. del c. P.) r.o 
se t!WO en cuenta por el juzgador, 11 luego, que sí se ap!icó pero que 
dicha norma no es !u que corresponde o.i caso juzgcdo. Este mod() 
equivocado y manífiestamtmte contr~dictorio de razonar, desquicia por 
entero la censura. 

No prospera el cargo. 
Cau~a! s~:gunda: Inanes y carentes de tt>da seríed¡ld ron lo~ r.argo.~ 

formulados por el rm:urrente al amparo de la causal segunda de 
casación. Su sola enunciación, es suficiente para cl.cmostmr su impro
cedencia. 

Sostiene el censor, que hay desacuerdo entre el auto de detención 
y la sentencia, pórque el primero se dictó por porte Ilegal de armas 
de uso privativo de las Fuerza• Milita1-es, mientras que en la segunda, 
se condenó por port€ de armas de uso particular. El cargo así formu· 
lado, pone en evld~n'~" la f:tlt.l del presupuesto de hL legilimlltio ad 
causam o interés jurídico en el recurl"f'.nte, pues está pretendiendo 
que se revoque la sentencia que contempla uru:. situación favorable. o 
benévolu, para que so sustituya por otra. que haga más gravosa la 
situación del procesado con inocultable perjuicio para sus intereses. 

Ta.n¡bién, alega el recurrente, que se condenó· en la s<>ntencia 
recurrida por porte de Insignias o distintivo . .; de llls Fuerzas Armad.'\s, 
cuando se trataba de una sola insignia. Esta censura no corresponde a 
la fundamentación propir. de la causal segunda, donde para su pros· 
peridad debe demostrarse la falta de annorúa, correspondencia o 
unidad lógica de pensamiento entre los cargos formulados en la reso· 
lución de acusación y Jo resuelt.o en la sentencia. Y a est.a finalidad 
en nada contribuye E>l cargo !onnula.do que en consecuencia no puede 
prosperar. 

Causal tercera: No obstante que el recurrente da validez a la pru~ 
ba para e.ncaminar la censura por los cauces de la violación directa y 
que admite la legalldad del proceso cuando reclama a la Corte el 
pronunciamiento de una sentencia d.e sustitución favorable a lbs inte· 
reses de SIL~ defendidos, é.l fo:m~ular el tercer car!/;0 de::;conoce la 
vs.lidez de la prueba trasladads. para so:;tcncr que se quobrunt.ó el 
debido proceso y sostiene además qu.e se lesionó el derecho de defensa, 
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cuando no se les lúl<.Q saber a lo.s procesados al momento d.o la captura, 
cuá.les eran sus derechos de acllf'!rdo al art.iculo 403 del Códi¡¡;o de 
Procedimiento Penal, ni se les advirtió que no estaban obligados a 
declarar contra si mismos. 

Encuentra la Cort~, que los posibles vicios fonnaies que enunci:'! 
el recurrente, no tienen la virtulilidact suficiente como p3l'a generar la 
nulidad de lo at:tu¡;,t~o, pue.s .no .se ob.serva un quebr,;.utamiento d.e la 
ritualidad propia del juicio. ni \lil d~sconocimiento del derecho de 
defensa, sino que lo alegado obedece a concepciones personales del 
recurrente ~obre ~upuestn. inexistPn~ia de :tlgum~'l pnwbas, circuns· 
tancia que en ningún caso puede desvirtuar la ruer:e.a lle eonvict:iún de 
los elementos de pruebn ( dcclnracioncs, informes de las autoridades, 
etc.) demostrativos de que los proc~sados ejecutaron la conducta 
punible y que fueron capturados ~n flagrancia en las condiciones pun. 
tualizadas en la scntenC'ja. 

No ptospem el cargo. 

F.n merito de lo el<Pllesto, la Corte SuprE>ma de Justicia, Sa~n de 
Casación Penril, en t.otal acuerdo con ~u Procurador Delegado, admi· 
nistrando justicis. en nombre de la República y por autoridad de la ley-, 

No casa la sent~mcia recurrida por el sentenciado José Mario 
Caicedo Latorre. de fecha, origen y naturaleza consignn(los en la parte 
motiva de esr.a provicte~cia.. 

Cópiese, notifíquese y devuelva~fl. 

Jo~·(J~ ¡;1~1·U¡ue Valencia Ma7ttnez. Jurae Catre·iio LucnflctS. U~:Wenno Duque 
Ru~, Jaime Gi'í'aldo .1ingel, (h:.)·l.at;Q <lrYu,~;; Veld$(1u~.;;. Marto .Mantilla .vouyuf!os. 
lJfdimv Páez Velm.td1a, Edgur SaavedTa Rujas. 

1Ca/a81 1. Cortes Gam!ea, ~~ecretario. 



COUSIOK DE IOUMI•JE'JL'lENCllA 

Si el. comportamiento i~ve~>tigado es el de lb.urto, el lugar de su 
realiJT.ación no puede ser sino aquél donde se produjo el apode· 

ramiento del bien 

Corte Suprema de J1l$ticia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
cuatro de mayo de mil r.ovecientos noventll. 

Magistrado ponente: Doctw· Dídimu Páez Velandia. 

Aprobado: Actu, número 28 de abril 24 ó.e 1990. 

Vis tus: 

Decida la Corte la colisión de compotenciu SUS<>itada em.re los 
Juzgado::; de Tnstmc.~ión Criminal, Dieciséis de Viterbo -Caldas- y 
Quinto de la Virginia -Risara1cla- por el conocimiento de est.e 
asunto, hasta ahora adelantado cil nvcriguaoión de responsables y en 
el cual figura como denunciante José Nicolás García Tobón. 

Antecedentes: 

l. En la noche del sábado veinticinco de noviembre de mil nove· 
cie.ntos ochenta y nueve, dos sujetos solicitaron lo;; servicios d~l t~xi 
que conducía José Nicolás Garcia Tobón, en el terminal de transporte 
de la ciudad de Pcreira ·para que lo,; cor:dujera al Municipio rle la 
Virginia. Saliendo de la ciudad, el conductor fue encañonado, orde
míndosele tomara la via que conduce a Medellin. Dos kilómetros 
después d~l sitio conocido como "ll.ca.pulco", en las cercaní<ts del 
Municipio de Viterbo -Caldas- se le despojó de lll con.dutx~ión del 
vehiculo y una vez se le Hmo:::duzó fue !tbandOtl!tdo. Al <lesat~.rse, se 
dirigió a "Acapulco", obt~nicndo el -concurso d~ ht policía de Vite,·bo, 
quienes e.ntera.dos del hecho iniciaron inmediatamente las averigua
ciones de rigor. 

2. Con base en la dE'.nuncia. y algunas diligencias de policía el Juez 
Dieciséis de Instrucción Criminal ele Viterbo -Cald.'ls- dio curso a 
la respectiva índa~Hcíón preliminar, en ra7.ón a la no identidad de Jos 
antore.~ del hecl:o. 

3. El mismo funcionario, ordP.,nó el envio de las diligencias al 
Juez Quinto du Instrucción de la Virginia -Risaralda-. Arguye para 
ello, que el hecho, seg\ln la veTsíón del denunciante, empezó n ejecU· 
tarse en el sitio del "puente" en jurisdicción de la Virginia, donde fue 
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encañotmdo por los ocupantes del taxi que él conduda. En esta misma 
decisión, propone el conflict.o de competencia neg:;.tiva. 

4. Por &u parte, el Jue?. Quinto de Instrucción Criminal rte In 
Vír~nia, no acepta los planteamientos de su homólogo de Viterbo. 
Pone da presente que si el hu1·to se consumt~ con o! despojo de la (:o.'la, 
de acuerdo (\(111 la versión del denunciante, ello ocurrió después de 
haber pasado el sitio conocido como "Acapulco" en la jurisdicción. dP. 
Viterbo. 

Consideraciones de la Corte: 

De acuerdo con la regulac:ión normat·i1>a ¡)revi«ta pam la com· 
peteneia por el fador teni./.oriai, el conoetmiento corresp011de al Jue2. 
del luuar donde se rcalizcí el hecñ.o punitJ¡e.. Esta formulación, no 
obstant~ 81t apurente claridad, tl·tulada al ca.mpo de lO$ fenómenos 
procesales discusiOTUls propia;; de la teoria del (lelito en retacion con 
la realidad. jenoménica de la (:Or.ctucta como elemento ftmdamental 
del 1Lecñ.o pun·ible y la turmulución que de ella, abstracta-mente, fuJce 
la !ey. 

En e.~t¡~ as·unto, esa es la situación. Entiende el sc·ñor Jue.~ de 
Instrucckin Cri·mi-rUtl de V·iterúo que el hecho in1>P..~tigado tuvo reuli-
2acíón en ez luuar donde los pasajeros del taxi conducido por José 
Nicolás García Tobón lo intimidai"On mediante el empieo ele un re
vólver. Ese lugar, ~egun la 1>ersiri-n lid d•!ntJ.nciante, fue el puente de 
la Virginia. Ecisase este planteamiento, en q·uu allí e1lt'IJIJZÚ u e;~cula?·se 
el hecho, consistente en el apoderamiento del auto·motor. 

V arias cmzsi4eraciones deben lwcerse 111 argumento a.nterior, para 
futldat· en ellas la ad.~cripción dei conocimiento de este a.~unto al 
ftmcionario que lo fo?·mula. El hecho aqui investigr;¡do constituye del·ito 
de hurto agotado y no en grado de tentatim. Conjnrme con ello, la 
determinación del lugar de su ocurrencia c.!elle. to-mc~r en GUL'1:./a el 
momento <k culminación del d«C?I.rso mismo de ia conducta. As! se 
despre•1de de los terminas c!e.l articulo 7 4 del Código de Procedimiento, 
los c·ual~s hact-71 mención al d.:lito consumado. Desde luego, esto 
no se opone a que en los eventos de tentatit;a, se tenga como lugar 
de realiilación del hecho que la conforma, aquel donde se produce la 
t.nterrupctón del curso causal. Esta situaci6n, .~e n-itera, no es la 
d-i:;¡;utiúa en el cuso en estudio. 

El momento mismo de !a consumación del hecho, no es aspecto 
a establecer de manera libre o intuitiva. Impóne.~e examinar la confí· 
gnraci61t del tipo, P1!es, como se .~abe, entre Mls ftlnc·ior:.es e8tá la de 
deli-mitar el campo de lo punilJle, d.tl suerte tal que relevante no sea, 
a los jines penales, .•ino aquetlo circml-.•crito por él. 

De acuerdo con esto, .• i el comportamiento investigado es el de 
hurto, tiénese que el lugar de su reatj;¡ación no puede ser sino aquel 
donde se prod11jo el apoderamiento dol bien, hipótesis conductua! 
re~nyirl.a fln el respedivo tipo. E'z e.otl? .•r-mtido, e'lcuentra la Corte 
conse~uentes los razonamiento.< del señor Juez de Instnwción de la 
Virginia para no ac(<ptar el ccmoci.miento c!el caso. Es que, como allí 
se anota, de acuerdo con la denuncia, ez acto de apoderamiento det 
automotor, .•e prnfitljO en jurisclicción de. Viterbo. Entendiendo que 
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allí tue d<!nde se despojó al demtttciante del control y custodia c!el 
bien, no obstante desde sitio anterior ~Jitliese bajo amenaza de parte 
de los autores c!el delito. Esto, por cuanto la ame?Uiaa. aunque rele· 
vante IJ<malmente, no es elemento estructural, de acuerdo al t/Uldelo 
ttpico, del delito de hurto. Ella, constituirá circu•tstancia espeti/ica 
de mayor punillilidad. Pnr lo mismo, no determinante para et esta· 
blecimiento tie Ul competenci<~ por /W.!lOr territo1'ial, como lo <:ree el 
junciorv.xrio que suscita el conflicto. 

En. este orden de ideas, conclúyese que el lugar de TE'.'lli?.ación del 
delito aqui Investigado lo fUQ el Municipio de Vitet·bo. ConsP.cnP.nt.e~ 
con esto, corresponde su conocimiento al Juez de Inst!'U~~cir)u lle t<:;a 
localidad. 

Por razón de lo expuest.o, la Corte Suprema d~ Justicia, Sala. de 
Casación Penal, dirime la colisión de compete-neta su.scitaaa ent.rP. lo~ 
Jueces de Instrucción Crill'Únal, Dieci1léis de Viterbo -Caldas- y 
Quinto de la Virginia -Risaralda-, en el sentido do adscribir el cO. 
nocimiento de este asunto al primero de los nombrado!'t. Envíese copia 
de co;ta lteci.silín al Juez de 111. VirginiR. 

Cópiese, notifiquesc y cúmplase. 

Jorpc Enrique Vn1.encja MartinC':?.. Je~rr;e Ca7ret1o L~en~as. G1lillermo Duque 
Rutz. Ja"'.TJCe Giraldo Anpel. Gustavo Góme~· Vclásquez. MaTiO Mantilla 1\'cnt(l!léS, 
Didi1110 Páe¡; Velandia, Ed.yat llaa•ettra R ojrl>l. 

R«/fl~l l. Cort68 Garntca, Secretario. 



Aunqua la :rmeYa reg'\\!:nción a lRs {l~UsuJcs de cosa.cirín, n o a lude 
ele mauern expresa al sentido de la violación a ta ley su~l, 

e l!& n o exonef a · de tener que precisarla en l!l deman da 

Corte Sur:rrema de Justioía.- Sa/Ll de Casación Penal • .. Bogotá, D. E ., 
cnatro dt' rrwyo de mll novecientos noventa . 

Mugist racto ponente: DoctM Didimo Páez Volanáia. 

Aprobado : ... cta número 29 de ubril 25 de 1990. 

Vistos: 

El Juzg¡¡do ;u Penal del Circuito de Bogotá, ~.ondenl\ a Jo~ 9UR.· 
rubín Mar.cada a la pena prlnclp;\1 de 22 meses de prisión y multa de 
S 5!l.OOO.OO. como responsable del delito de estafa y lo absolvió por el 
cte falsedad en docum€'nto privAdo; apelada esta de~isión de priml!r 
gr~do por el defensor del procesado en cuanto a lo desfavorable. P.l 
Tribunal Superior de estlr. cluduu. revocó i<L coJidcnu absolviendo por 
la estafa y confirmó la absolución por la falsedad. 

Jnconfonne el apoue~ado de l.a Parte CivH r.on e.~ta detenninación, 
h10 interpuesto en su contra rec urso extraordinario ue ca~ación, el 
cun.l P•'Ocedc .Ja Corte a decidir. 

Hechos: 

El Cont>ldor PúbAico, Dorlandi de Jesús Clraldo Arrendando. 
atraido por un uviso publicado ~1 l~ de septiem'bre do 1085 en el diario 
El Tiempo, en el r.na 1 se ofrcciu el pago del 7% de interés mensual 
sobre el dinero que S<': le depositara. concurrió al anuncio l'.nmnni· 
cándose co:1 José Querubln "DiM: Moneada, quien 1)81"8 garantizar su 
solv~ncia económicu le suministró una hoja mirncogratiada con todos 
sus datos personales, ls. relación de su.;; propiedades Inmuebles l' ac
dones· en socü!dctdes mercontilcs, referend~s de Clllnblecimientos de 
comercio y hasta le dio uu¡;. t.srjeta. persono! :munuiándose como 
profesionul del derer.ho que atendía asuntos civile.~ y penale..s, prestaba 
asesorw t ributaria, comp•·ooo y vendía automotores y prestaba dinero 
a lntP.r és; udemás le mostró oon9gnaciones diarias en cuantía b"Uperior 
a $ 1.000.000.00 dentro del movimiento de sus negor.ln!\ y le enseñó un 
considerable número de solic:itudes que tenia a estudio para apnr 
baclón de pré>'tRI!los a terceros. 
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P!lra abundar en la demostn~ción dA lAs gnrnntSas que recibtr'.a 
Giraldo Arredondo si decidla dejar <•lgún dinero en d~¡;ó.>ilv, Diss 
Moncadfl ie ofreció entre¡;arle cheque.; postdatados por el capiLal y 
los Intereses a pr.g;lrle JTI(:n~ualment,e, siendo 'fiador el señor MiU'I.ín 
EHcorcle Cast.ro, a quleu pre~~entó como 110a personu muy solvenr.e. 

Anl~ e:;l.os n!ltcccdente~. Cirulllo Arrendando, con vino <'ll celebraJ· 
un contrato l'le depósito a término fijo por ~ds meses e..'1 cuant.iu do 
$ l.UUO.!)()O.QO. 

I"rflduido este pla>:o, el deposi tante recilüó ~u cup'il.al y los inte
re¡;es pactados; este he<'.hO m ot.ivó n. Giralda Ar:-edondo p¡.ra convenir 
un nuevo contrato con '~gencia tontre el 2 de abril y el 2 de octubre 
de 1!180; ,..,¡ fue como el de~!ta.rio giró en la misma t~~r.ha t!hAques 
postdatedos a favor del dcpositentoA, P.n garantia del capital, $ l.OOO .OOO.OO 
y los fntetese~ por Jos meses de mAyo, junio, julio, agosto, scpt.iembre 
y oc:tuhre rte 1986. 

Los dos primeros cheques :por r.onr.epto de rentu fueron pa¡:ado~ 
por el Banco girado, no usí los demás, cuya devolución se operó pm· 
la causs.l de cuenta. cancelada.. 

I¡:ual suerte corrió la SAñora Marí.a LucUa Ar ango de Sánchcz, 
quitm a instancias de Hl ~:u.üudo Dorlandi de Jesús ccraldo Arre· 
dondo, dcpo:,itó s.l mís."llo .JC\AA Queruhm Diaz Moneada la. smna de 
$ 80.000.000.00 al 7 % mensual, el 9 dP. enero de 19116, o sea, cuando 
alin no preclufa el primer cuntr&tO llf! rtP.pñsiro entre (Hraldo y Díaz 
Moncad:t, quien ve1úa cumpliendo r.on lAs obligocionCI:i pactadas. 

Como la señor& Arango de Sátlch"'"'· nu pudo obtener l.á drvo· 
.luclón de su dinero, o.l roclama.rle Al he<:ho a su cuñado, éste le pa¡:ó 
el va;Ol' ñAl capital y uquella le endoso el cheque que por tal con<~epto 
le habl·a . girado el depositur1o, tambifin en pnstdata. 

Actuoción procesal: 
'lnicb.dll· y a.delantacla la lnvesti::acion .. <1" c.;tos ber.hos por ei 

Juzgado Ocl~lta y Ocho do Jn~t.rucdón Criminal. :>J! all8l(ó abundan~ 
¡mtl!ba. f.E6timonial y documeu tal, \•inc>:~lúndose a l pi"'CC66 me<tiante 
indagatoria a José Queru'hin n itu: Moneada y a Martín E!'.<.'.Orcia Cast.ro: 
ccn-adá la eta:;:m instructiv(t, !jf:S ¡;rufirió resolución ucu.~~t.or·hl euntra 
e&tof\ pro~'GSildos: A Díaz Moncl\du. como autor de los cielito:; de fü 
~edad. y estafa, por cuanto el c.heque que le giró o.l !*!ñot· Giralda 
Arred.ondo re:!'ult•í !<P.r <lfl Cl)entiL l'Or riente ajena, y a Jt'scorcia. Ca5tro 
como cómplice (lE! la e:slufa. 

Remitido el proceso al Juzga.do 31 Penal del Circuito y rituada 
la causa., el 28 de julio de 1988, se profirió sent.<'lncia condenatoria de 
primer g;r11do contra José Que:ubfn Díaz MonC<I.da, por el h<X:ho 
punible de e.suúa, absolviéndOlo por el dP. fa:scdad, al igual que se 
hízo contra Martin l!."scorcia C:..stro por el delilo contra el patrimonio 
eoonómico por el que había sido a.~usado; rc•·ocada por el TribUO!>l 
t>.Stll sentencia, en manto tl~:~ne que ver con la cond~.na por estafa para 
díspvn~:>r, consccuen<~ialm~uw. la. absolu('lón. se intcrpusn r.omra ella 
recurso de unsución "Oor ;A l'~t,rte Civil. .. 
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La demanda: 

Con fundamento en l!\ C<l.USal primera ñel artículo 226 del Códi~o. · 
de Procedimiento Pena.!, sin explicitar si en el cuer·po primero o 
segundo, ataca el censor el fallo "por cuanto su contenido es violatQ ¡•io 
de la ley sustancial y se fundamenta en una interpretación erró:1ea 
violatoria de la norma" propucstil e invocada por el defensor de Diaz 
Moncadn ante el Tribumtl p:tm logrur ~u proter:sión, lu cual no 
rn~.nciona de manera expresa. 

Expone el casaeionista c1imo "el uso del choque como garantía 
para l'espaldar el acto fraudulento no es más que otra ele las artimañas 
engañosa.;; propias de personas que de· ¡;,ntemano plam~~n y alist<lll sus 
elementos par:. lograr el despojo del bien patl'imonial ajeno", _:lesp1a
zándose estas conductas del t,ipo pPllal ñel articulo 357 cP.I C:óñigo 
Penal que truta üe la enl!.sión y transferencia ilegal de clleques a la 
de est.afa del articulo 356 ibldem. 

Por esta razón concluye, que "concretamente" acusa la provi
dencia del Tribunal "por haber cle,iado de apllcar la p:,rte sustantiva 
del Capitulo III, artículo 356 de nuestro E~:;tatuto Penal". 

Desconoció el Tr:bunal que el cheque !ue utilizado por el proce
sado como "una criminal herramienta para construir el dolo" de In 
estafa y no "una simple negociación civil". 

CUP.St.ion:. la anreciacii\n probatoria que se hl~o en la sentencia 
acu:;aola, porque "el cllcc¡uc postd¡¡,tado o t'l11.regado en garant-ía, es 
y ::;flguirá siendo para Diaz Monead¡¡, una hen-amienta para a:propiars~ 
de dineros ajono~" y de otra parte, no puede oon~>idtmlrSe coJno 
demost-ración de "nna n~>gociacion dP. caracter civil" ar.rlbuyendo a 
"1:uesciones de mala suerte" el incmmplimiento d~ !<l. obligación. 

"El error'' del TribtL"lal consi:-Jte en confundir· la "falta de tondos" 
con el uso mal int~nc;onado de. una "cuenta cancelada"; no se trata 
de ur. cheque postdatado "sino de un cheque in~"'istent.P. pnest.o quP. 
no corresponde a cuenta corriente alguna respaluada por un Banco, 
sino por el cor.tra.rio, cerrada por é8te debido, como es de ley, n mulos 
manejos". 

Con base en estos argumP.ntos. impetra li.e la Corte, "confirme 
P.n toña.'<. sus partes el fallo proferido por el Juzgado Trei."lta y Uno 
Penal del Circuito de Bogot2.". 

Cnncept,o de la Prnc11.rnduria: 

El Proeurador Terecro Delegado en lo Penal, en concepto que 
precede, solicita r;o se case el fallo recurrido por cuanto las defidP.n
cias técnicas d~> In demanda son tun cvidcnks y fundnmcntnlcs, qUú 
impi<icn su estudio de fondo, pue» a la postre, se trata de un simple 
"alegato rtP. instar.cia" en el que se desc::onoce en fonna "clara y pre
cisa" que es lo que ~olicita t'l easacionis~a. 

"LO primero qu~ se advicrk de la sola lectura de la demanda, 
es que el libelista peca por falta de claridad, precisión y concreción 
en torno al motivo y sentido dE: la ~iolación de la ley sustancial". 
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Se acude a la caus(l,} primera, poro no determina "con precisión 
la clase de viols.ción, esto es si es directa o ir.dhx,cfa, aunque por la 
enuu~;iación que má~ adelante hace del sent.irlo de ella (por inter
pretación erróne-d) ~e infiere que la infracción a la ley sustandal que 
se preclica es por la primera", pe1·o no "indica" los "fundamentos de 
ella"; desconoce lo prevl.~to por el numeral 3~ del artículo 224 dE>J 
Código cl.e Procedimiento Penal al n.o citar "las norma:; ,;u::¡Landale~:; 
que ei recw·rontc estime inírir.gidas••, 

No obstante de que se pudiera entender que el cer.sor ataca el 
rano por "la aparente alusión a la violación directa que hace en el 
párrafo anterior, lo cierto e,s que en el ac¿pite donde intenta la 
demostración del c~.rgo incursion;~ por el sendero do Ju violución indi
recta de la ley sustancial, cuando dedica la mayor parte de su dt>.manda 
a cuestionar el supuesto de her.ho q11e estima el sentenciador debi· 
dament.e acreditado r-on el material probatorio para atinnar, contra
riando al Tribunal Superior, que el delito imputado aparece estruc
turado y que, por ende, la dacisión deb~•ría ser condenatoria". 

Además, "en el capgulo a~ineul.e al aleance de la impugnación, 
abandona el sentido de 1~ violación con base en et cual ernpe•.ó el 
ataque a la sentenci¡, i interpretación errónea 1, para reemprender lo 
con el !'.argo de la fAli.A dP. aplicaclón dA la ley sustancial, esto es· d!'.l 
articulo 356 del Código Penal, con Jo cual resulta planteado simultá· 
neamcnte dos fonnas de violación directa que es a todas lucc.s 
improcedente". 

Conslderacto1U?.s de la Corltl: 

!.As fallas en el cumplimiento de lo:; requisito~ legales y técnico
jurídicos que ostenta la domandu, dr->l.enninan que el cJargo formulado 
a lft sentenc:;i~. en "'' pr~sente c~s.o, f'l'.té llamado a no prospe1·ar. 

En efecto; si bien se invoca la Ci:ttiSal prjmem de casación para 
fundatnen1:u.r el ataqlte al f.Wlo, e~ lo cierto que el censor no precisa 
su alcance. Esto es, &i lo hace dentro del marco de la vioL'lcion direct.a 
o indirecta a la ley sustancinl. Y aunque pueO.e inteJ1)retaJ"se, d.e los 
término.s gtméricos cic presenlac.ión de la cerJ.Surn, que ellu e~(.á reft>
rida a la violu~;ión dirt><:t2t, ul precis<tr su :>entilto se incut•re en 
protui>era.nte contradicrjón. 

Parte el cAsa~ionist.A ñP. afinnar qnp. la. TA7.ón de la violación a la 
ley es 1<:: intE>rpreta.ción errónea de J:t norma invocada por ~l dtlfer:sor• 
en el alegato sustentatorio de la a.pelaúión inte!'puesta contra la sen
tencia de condena proferida en prirner·a i.nst.ancil\. Por no cil;arla de 
m:~neru expresa, se establece al consultar el referido alegato que es 
el ar~ículu :!57, numeral 4~ del Código PenHI. 

Con todo, en aparte posterior del libelo, al precisar el "alcance 
de la impugnación'', manifiesta que "concretamente" am.u;a la sen
tencia del Tribunal por no haber dudo aplicación en ella. al artículo 
356 d<•l Código Penul, con lo c,u,tl varia el sentido de la violnción dc;l 
que partió, amparando In censura en los cios simultáneamente. 

1 
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Una tal manera de ejercer el recurso dentro del ámbito de la 
violación directa, como antes :;,e anotó, t'.l!presa desconoeimicnto de la 
lógica que disciplina este extraordinario medio de impugna(;ión. 
Conforme con el!<\, lo~ dos sentidos de viola.ción propuestos en la 
demanda se ex(:luyen, pues en la interpretación errónea se yerra sobre 
el Sf'.ntiño y ~lc~nce O.e la norma sust.anc.i~i aplic:o.da al caso, siendo 
la qlle lo regula; mientras que en la exc,lusión evidente o falta de 
aplicación, fll error rec:o.e en que se aplica una norma inc:dstmltc 
jurídicamente, o porque existiendo se la d~sconoce o niega ese C11rác· 
ter, o también, porque el Juzgador la i:,'Ilara, no sabe o no quiere saber 
de su existencia. 

N o siendo 111 casuiJión recurso de plena jurisdic<-'ión, de muncru 
tal que pueda la Corte oouegir Jos ye~·ros del casacionista, formula· 
clones como las que viene de re!erirse evidencian la ineptitud de la 
censura, conduciéndola inP.xorablernente al fracaso. 

Podría pensarse que la exigencia 2ntes puntualizada, a partir do 
la vigencia del IJecreto 1861 de 1989, en cuanto introduee mod;.[ica
ciones el ré¡:im\Jn de cawalcs de casación no haciendo mención a los 
sentidos de la violación directa, actualmente es irrelcva11te. 

Esta hipótE:sis, dübe ~x¡~minarse eri relación con un doble plano: 
En c.nanr.o tiP.ne que \>er c.on la del1landu qtw se resuelve y en sí misma, 
con el alcallce de la rF.!onna. Cou respecto al primer punto, en razün 
a que la demanda fue prc.sent&da con ~nterioridad (t la expedición del 
Vecreto indicado, la decisión que sobre ella se adopte debe ser dentro 
del régimen exi::;tent!! para el recurso ai momenoo de su preSf>.utaeion. 

En reladón c.on el segundo aspecto, dP.bC entende?·se que si bien 
la n:guladón consagrada en el Decreto de reforma a la legislación 
procesal no 11~endona los sentidos de la violación a la ley SU$tancia!, 
ello 1w autoriza tl con.~id&ra•· qu~ al imrJu.g•uxnte está relemulo de 
indtcarle a la corte, cual e!t el que o.legn. y al hacerlo observar el 
principio lógic:o de no contradiccit~n. En 1n·imer lugar, por Gucmtu al 
requisito ¡orn«!l de señ.alm· de manera clara 11 precisa los {urularnentos 
de la causal adu.cida para solicitar la infirmación del tallo y !a deter· 
miMódn de la~ nnrmas sustanciales infri1tgidas, a que hilce referencia 
el numeral 3~ del artfculo Z!/4 de 1 Código de Procedimiento Pei!Jll, no 
modificado par el Decreto antes citado, 11Sí lo impone. Pero, funda· 
mentalmente, porque desde el punto de t>isiu de la esencia misma 
de lo que debe. entenderse por violación a la le¡¡ su~tancial, ella puede 
tener muy variado contenido 11 alc:ame. Luego, si el ca.~acioui~ta oo 
lo precisa, o lo hace sin la obscrvancW. dt!bida a la lógica que orienia 
y gobierna el recurso, la Corte ·n.o ten.dria posibilidad, sin desnatara· 
li~arlo, de constatar si la tntracción se produjo y cuáles son sus 
alcances y etec.tos. E.~to !le1-'a ~ concl1tir, entonces, que aunque lo 
nueva regulación a las causale~ de casaeión, no alud~ de •Mncra 
expresa a! sentido de la violación a la le.y sustancial, eUa no e.1:onem 
de tener q<te precisarla en !a demrmda dentro del orden lógico tradí· 
cionalmente establecido. Desde luego, ello no entraña que deban ser 
empl~ada.s específica.s y convendonales expresiones. 

N o proceder así, comporta ckfícíc1~cia. tclcnica y una degradación 
del recurso a la simple presentación de un alegato de instancw o 
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mL'1tos. No debe olvidarse que en la interposición clel recurso or-di· 
nurio a•~le las instandas, es exigencia de admisibWdad indica·r las 
ft.le<ones de incon;orm·idaá con !u decision mcurriclc~; es decir, señalar 
en que en-ó el jtt:!gadnr. Esto, reje.ri.do al recurso ~l,traordi·nario, no 
puede ser menos, mda:ime cuando él se curucle.riza por s?t. someli· 
-mi<mto a pmsupu~stos fo•mal.es ~~ a precisas ¡·er¡las técnicas en s·u 
propo.•ic·ión, tramite y decisión, en las qttf.' se tunda la limitación de 
la jurisdicciri-n de la Corte ~ lo re.•tricti?!O de su.• poderes de corrección 
11 enmienda. Por tanto, pre.•upuesto pata el e:r.amen del caryo en los 
casos de violación a la le.11 su.•lancial, sigue .<iendo la deter·nrcrtació14 
del tcmtido <m que ella se produjo. 

A la contradicción que se ha evidenciado en la proposici61L de 
t>iolución directa a la ley sustancial, antes destacada, se debe agregar 
la que surg•? dei ae.•-'Irroilo que de ella intenta el censor. En él, des
-plazn. ~~ mcior.inio o.l cr1:rnpo propio fle la t.>iolo.ct.6n i•tdirecla, para 
destf,ca-r errores del ja.llo.dor tm 1<1 ap-rec·íacir.ír• de los medios de con
vicción en que se apOJ¡a el fallo que lo conclujeron a ter1er por no 
estru.:turado el delito de estafa, cuando él fluye de! proce.~o. por lo 
cual ('01/.Clu.ye solicitando qne a consecuencia de la prosperidad del 
n'cu-r:w, la Corte confirme la sentencia condenatoria dictada en -pri.· 
mera instancia. 

f,u incompatibWdaú en e11ta {or-ma d.<• úc•11arrullur íu11 cargos adu· 
cidos, e8 manifie9ta. Se 2gnora que la im>ocactón simu:tánea de estas 
dos violaciones no e8 posible. Ellas .•e contraponen, "[)'tes e;on-espondeJt 
a presupuesto8 y alcances distintos. Como reiteradamt.>nte lo ha dic.w 
la Corte, camcterl-~tica de la t;ioiacirin directa e.s que ei debate se 
cumpla dentro del ámbito estrictamente jU;rídico, sin cuestionar los 
tulpectos fácticos o probatorios. Ellos, para el demandante, lkben 
ofrecerse como incu<.>stionaiJie.s y aceptadcls en el eontenido y aicance 
fijado por el TriiJunal en el f<~llo. En tanto que la violación indirecta 
contrae su estudio sobre los elementos de convicáón para cf.edttcir 
una aducción il<!gal de la pnl<lba, o (<1 otorgamiento de un valor del 
cu!ll cart?ce o el rechn.zo de un m<'rito que le es propio, o porqti.e se 
ignora u omite UM prueba erist~-nte o se reco·r~oce una qu« curer.:e. 
de realidad. 

El tlesarrolw paralelo de las dos, como acontece en el caso 
examinado, lle¡;a a no saber a ciencia cierta cuál e.• el motivo de 
inconformidad del recu.rren.te por lo que la desestimación de lo~r ccrgo~r 
a.~í pro¡;ueslos deviene con carácter im¡¡~.,-ativCl, pues, como ya se dejó 
sentado, es imposible dentro de ta.s lirn.ttaciorn!s para et (•xamen del 
recurso, clarificar los errores de lu demand4, m?4VI!o más cuando po · 
seen la entidcul que aquí se hu de.~tcwado. 

Los cargos no prospcr!Lil. 

F.n mérito de lo expuesto, la Corte Su-¡:u-ema <k Justicia, Sala ds 
Casación Penal. adnúnisl;rando justicia en no:nbre de In República y 
por autoridad de l-'l ley, 
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Resuelve: 

No casar el fullo impugnado. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al 'J'ribun¡~J de Oti!(en. 

JfJrgt; ¡.;n-,·icuc \'alcnda. .'ltlart!uez, Jorge Carrt1!o Lut:mga\1, C:u!llttmo Duque 
~ut:, Jcfmc Giraldo Angel. Gu$tuvc> Gtnu~a Vel48qu.e~, .'lfarf.o 1Wantllla Nouguéa, 
Didimo Páez Ve.lctP.d.ia. Rd._qn.r ,t::n.m;cdra ROj~. 

114/wd l. Cortés Gamica, Socret<>rio. 



vnm:,.&o:nN D.H:;:tE'll'l!. 
Constituye un error de ~.áctf.es zn F.a pr-2sentació~ de ll;'. dcm!Ulda 
invoe.ar G!Omo fwull>!ml!l!i.t-~ ;!'i! !¡:; mi~ma, la a:¡J'!icación h011lebida 
de una m.orma y desarrolla:: e!. ataq¡l!le con has<~ en la exclusií.n 

de ot.Ia 

Co·rte Suprema de Justicia.- Sala de Casacién Pe>"AI.- Bogotá, D. E., 
cuatro de mayo de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Do&tor Ed_qar Sanvedra Rojas. 

Aprobado: Acta. mimero 0:10 del 2 de mayo de 1990. 

Vistos: 

Por sentencta del 12 de mayo du 1989, emitida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, se confirmó Iu de pr!mera instancia del 22 de 
febrero del mismo a.tio, por me(!io de la cuul ~e ab~olvió a .Ju.!io 
Erlwurd lff o reno Gil procesado por el delito de homicidio cometido 
en la persona de José Javier López Mora. 

Se interpuso oportunamente el t·ecurso ex~raordinario cic casación 
por el l'\lprcsont8.nte de 1:;. p3l'te civil, que uua ve~ concedido fue ad..rni-
tido por est.a Corporación. · 

Presentad" oportUilt.llnt,ntc la respectiva dcmnndn debe determinar 
la Sal:. si por reunir lo~ requi~ito;; exigi(IOS <m la 110rma procesal se 
debe admitir o por el contrario deba. ser ¡·ech~zártn .. 

Se procede a resolver lo pertinente luego de hacer un análisis de 
los sigtJient.e.s 

Hechos: 

Por disgusto$ surgiños en un E'llfrentruniento de:¡¡ortivo entre los 
protagonistas de los sucesos que han sido in•J0sti.gados, se sobrevi
túeron las vías de hecho en l:~s que perdió la vida López Mora como 
consecuencia (le tula herida torúxicu que le interesó el coraz-ón. :\•loreno 
Gil estuvo armado en el bmce con un garrote y un cuchillo, míentras 
que la vlctlma estuvo annado por un machete. 

La demnmia: 

loa impngnante invo(:n. c.omo <)iUISal de casac10n la violación di
reeta de la ley ¡;;u~tancial por aplicación indebida del arl.fculu 29, 
numeral 4?, al haberse aceptado la causal de .íustifkación de la 
legitima defensa. 
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Luego de hacer una transcripción del doctor Alforu~o Reyes 
Echarulia en cuanto a los requi::;iws ·esenciales de la legítima defensa, 
c.opin, np:u·tf.!s de la re~ohwión acusuoria de la providencia de segunda 
instancia me(liante l<:t cU<J.l ::;e confirm:l uqucllu y de la vista Fiscal, 
'!)ara terminar afirmando que fli Juez; dt! la. c;~u~a absolvió al procesado 
en providtoncia que fuera confirmada por el Tribunal. Critica en esta. 
providencia al:.,'UllOs <l~pcctos pro bato ríos que en concepto ñel recu
rrente imponen rechazar la existencia de la lc~itima defensa, para 
co:¡clllil" haciendo ulgunus ci~us de la Corte en rclnción con los requi
sito.~ de In legitima defensa. 

f!onsirte.mr.io:nes de la Saia: 

Descotioce el lmpugnunte las mínimas exigencias técnicas del 
recurso, pues en primer lugar, para tratar de hacer un esguince a la 
reiterada jurisprudenda (le e>m~ Corporación según la cual no ~:>s 
posible atacar las sentenci~s An las qlw hubiese intervenido el jttr;ldO 
de conciencia al tenor de consideraciones probatorias, esgrime un,¡ 
cau:;a: con la cual es viable el ataque -violación directa por aplicación 
indebida- pero desarrolla la impugnnci(Jn por la vía de la causal 
incmnpatible en los juicios en los que haya. ir:t.ervenido t'l jurado po
pular -la violación illdired.a- por razonamien~os de tipo probatorio. 

No n otra conclusión puede llegarse si se analizan las argumen
taciones de la impugnación, en las que clttramente &e aprecia el de~a
rrollo de la causal inadmitida en este tipo de juicios. En 1:..~ trans
cl·ipciones que hace de lm-s diversas pro~idencias y actuaciones que se 
han prociucido en el prCJ<:c:;o, destaca Ins consideracíone:< probatorias 
ñe ·q11c se val;eron los funcionarios par>1 forrnulo.r la t·esolución de 
ar.usaci(on y ~speclalmcnte el analisis de prueb:t.~ que ju~t\fiean la 
formulación de lo~ (:~rgo:;, y de~rminnría que la deL~~iúu ::;ob~:e res
ponsabílidad fuera tomada por el jumdo popular. Criticando la 
df~cisión impugnada atirma: " . ' 'en su.~ cor.sidera(;jones se aparta en 
su tot~t.Udad de lo~ cargo::; furn:llllados en la resolución acusato:ria y 
en su confirmación. . . El honon:J.blt! Mt>gistrado ponente no tuvo en 
cutnt!t que e11tra los primeros en discu.'>ión y los hechos que llevaron 
al dP.senlm:e fatal haiJia transcurrido más de una hora; que el victi· 
mario se di~gió a su residencia a armarse de palo y c:tchillo que la 
víctima no se encont.raba en la calle sino que mediante ¡.:ritos y ofensas 
el homi~ida hizo salir •t su víctima que al primer golpe que le asestó 
con el inactaro lo .hizo colocar en. estado de inócfensión y que en este 
estado procedió a Alimina.rlo. 

"Tampoco tuvo en cuenta el honorable Tribunal que en ninguna 
parte del plP.nario aparece esg~·imier.do la legitima defen.<a el pror.e· 
sado, sino que por el c.ontrorio, lo quiere huccr parecer como producto 
de un <wcictente e igualmente se basa en la deci$ióll del Tribunal po
pular p..ra confil'lnar t-1 fallo con clara > abierta violación de los 
al'ticuln.s 32 y siguiente::; del Código P~nal. .. " 

Más adelante sostiene: "Es mi\~ en uin¡,'llna parte del expediente 
uparccc que el victimario hubiese sufrido el má.~ minin,o rasguño 
pues su corpulencia y el haber colocado a su víctima en e~ta.do de 
indefensi6n evlcó cualquier resultaño nP.gativo para él". 
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Reite'radmnente ha sostenido e-sta Corporaciún cuáles ~<m los 
parám.etros de carácter técnico que debe rettnir la demanda pata que 
P'lteda adecoorse u las exigencias de !a norma procesal. E!l condicwn 
esential cuando .•e esgrime esta causal. como req1tisito sine qua. non 
aceptar la valoración probatoria concluida por el taUudor, ya que eJ 
ataque CJ$ JundamenUtlmente juridico. 

C:on base P.n tales prmmr.n1.estos, le con·esponae al impugnador 
precüar cucíl de los tr~s motivos c:ougti/:u¡¡e eltu·wlumen·to de la cens~tra, 
si por fctlta de aplicación, aplicación indebida o interpretación errónea 
de la l~'Y sustancial. 

Por ello debe ad!JI?r/.irse que crJn.•tituye 1tn error d(! técnica en la 
presentw:~ión de la denii.Zmia invocar como ¡undimtt:mlo d« la misma, 
l(¡ aplicación indebida de una norma y desarrollt1r el ataque con base 
en la e.xclus16n de otra. Porq¡w estas dos proposiciones son di!Je.rsrt.~ 
•m :.·u propia naturaleza y exigen por ende pre:mpuestos distintos para 
la elu.bQra.ción de la impugnaci.&n; es verdad, que ambciS entrañan una 
vio!aciótt directa· de la ley sustancial. pero uno y otro vulnera ias nOr· 
mas r.n. fornw rlistintu., por lo qtte exigen argumento.~ disímilll.~; y es. 
·este uno d.e los Jllutales (ltrotes de técnica en que incun·e. el censor 
porr¿ue al in¡;ocar la cau.~al Ju1bla de la aplicación indebida del artículo 
29.4, pero en desarrollo de l~ censura, habla de la falta !te aplicación 
del artículo 324.7 del C6d:l¡¡o Penal 11 más aún si ,qe t·iene en c.u.e-nt.a que 
la resolución de acu~aci6n fue por el articulo 323 rlel. Código Pe·nul. 

En relación a la tr(}C?JA!?lte protcn.sWn de los impu¡puzdores de 
plantear ur.a causal -!Jiolación directa- y desarrollar otra, la Corte 
n:cientemente ha so8tenido: "Tienen cor.tentdo y s1.yn!fjcaciones incon
fundibles 11 dütin!as, y que en la primera no se impug'/la la pmeba, 
porqtte es de ,qu esencia que el quebranto de Ir. le:¡ se produzca de 
i.n.m.ediato. es decir. sin dest,io. Y si tal es s1t contenido. t'(1SUtta de 
e>:irJ<mda lúgü:a ucf!r;tr~r. en stt in.Legridad, los hechos que decla.-a 
probado.~ !a sentencia, para edificar sobre ctlo.~ la censum. En cambio, 
es propio de !a !!iOlación indirecta discul.ir le. prueba, porque es de su 
esencia q1u.> el quebranto de la norma sea med1.ato, esto es, a través 
de ella. Y si este es ..,~ sel!tido, re.~ulta dr~ imperatipo iógir:o recha>:ar, 
en tormo total· o parcial, los hechos que declara p?·obacloE la sentencia 
para d.e·m.ostrar Q!te. se t>iol6 la. pntdlcl y QllP., por e8te modo se 
conculcó la le]l. · 

"Jifás concretamente: 

"En la violación rlirecta se afronta un ¡lroblema (le tondo; la 
aplicación de la norma sustancial. br~.jo tres sentid/Js diferentes: Stl 
falta da a~licaciótl o .~u aplicación índeb·ida o su int.eYpretación errónea". 

"En la violación indirecta se afronta v.n pmbler:w. d.e forma.; la 
contempla.cíón del hecho y de su p1·u:eva. bajo do~ uspectos diferentes: 
El error manifiesto de hecñ.o y et error de derec11.o. 

"Re:tu!ta claro que es presupuesto ·lógico de la violación directa 
rweptrJT l.Ds hechos e11 la turma como los apreció el fu.llador, 1m~lS así 
el r:o:.•o concreto .•e com,ierte en. i!tnar..mr.nto inm.?lf.abl.ti! p(tta de plano, 
ubicar el erro,. en 1« aplícc~C'i&u de lu ·roOI"((U.I misula. En cumlJio, s·i se 
rechazan los cargM que tuvo e1• cuenta el sentenciador y se ataca la 



440 GACETA JUDICIJ\L N~ 2442 

manera como los apre<:iv se de:stMLye ia forma eii'(Jecifb~ ~¡ = o 
concreto para hacer req¡.er <•l er ror en !.a cmttempL'I::I<in ck la pr-.t=ba 
mmo medio de l!egar a /.a violac-ión de la norma ,,,.sr~ncial. 

"Erttonces, si el actor ~e lnt.r~ma en el e.qtualo de las pru2:xt~ o 
de los hechos que ellas demuettntrt pura discut i·r la aprecia~ilhl ()1l~ 
les dio o le.~ negó el jallador, ,qe ,qittv~ d¡<~~.tro de !a IIIOl~c!ón iitclire~ta . 
.l!:sl.o !u:o•ttece C'IWndo se formula un !!I'TOr de hecho ( ~úntcmp!acié,1 
material), p()j'fJ1!.(! $(! deformó e! alcance láctico ae la pmcl:>a, por::¡uc 
e3tando en eL ¡¡roce:~o 110 tue con~iderac«l, o ¡;orque ~10 hal!á:t:loi'e 
materlaimente en él ju.¡ tmogtnada o supu~ta; cuando se propo¡w 1m 
errO'Y de derecho ( CO?ú.empttic!6n ,iuridica¡, porquu se violó la legalWd 
de la proeha en Slt ad1teeúln, 5·e l~: •W!Ió el valor que la !1'!1· le atr.buy~. 
o se rest rifi{,W u excedió el que ella ie asigna". 

En rcu1idad In qw: P.n ei funclo el impug;;ante est.á proponiando 
es una l'iOiCición ind·irecta.. pues consideru que T!abln. lllem~:i.tos pro· 
batorios !IUfidunte.• paru tjUe s.e hubíe·ra clc~cartctdo lu c:ausal :le 
justifl-::ación que fuera aceptada por eL jurado po¡miar y en n>.laci6n 
con est.a temática en senl.cncla del nueve de sept!embro de mi! nove· 
cientos ocltenta y seis la Corporacicin so.<t1wo: "a) Ll:>.• mil!mbros del 
1m·ado deciden en conciencia y c.tendltlq. su t:01tVi<:dón !ntinUt sobce 
los l~ecitos de los cuale., ss interrOga (art. 5fi0 del C. de P. P.), de 
11UIJ!I!ra que no deben jundamrntar su res¡;uesta ni hacer un ju.~:i· 
preLiv de la$ ra.w>res de fridDle probfriDríG que lo.~ ll&.orOll a tomar 
Slt dct~n"minación. En esttls oondicion~ YW es pusQlle ajirmar que 
Incurrieron en desconocimlnnto de la realidacl ¡Jrobatori.a o qu<: la 
1ln1.oraron equivocadarn.•mte, que e.• presupuest.o esonci~l cr. /.os car9o~ 
por v!olatión indirecta, P<n·que falta eL nece.~arío elemento de com.pa
TQ.(.1Ó1~ entre las bases proMtoriCI$ del proceso y l<lS que fu~run ten.ida., 
en cuenta cm la vercdicción"; 

"b) El artículo 519 del Código de Pmcedimtcnto Pcmu! dispuso 
que en los juicios en que tnten,.ume el jurado ele conciencia, la s•m· 
tenela debe dictnrMJ de acuerdo 0011 el veredicto que aqw.it d1cre 
respecto a lo3 lie'.:l!o.s sobre los cuales />.aya 11Cr~ndo el debate, C$to 
es, que la base ele la sentencia. no es la ·prueoa e11 turma inmediata, 
como oc-drrc en los ~·os cn que :itl.torvicnc el. j11ro.<:.o, siru> la r ss¡r,¡¡¡sW. 
de tos jueces populares. Ante esle imperati1>o mandato legal el J?¿er; 
de it~;;tancia, sal¡;o caso.~ dP. !Mxist.rmcia o rte contraevídencia {?'(m.te a 
los cuale~ no podrá. dictar fallo de méritu, dP.berd cltctur sentenr.in. 
con. fundamento exclusivo eu la respuesta de los juec:es de hecho. DP. 
no hacerlo a~i i11curr·irli CJ'l ctesconocimicnto de Lo:~s jormas propias riel 
iUicio y. ndmncís daria m<oé?l pam la pruspel"idart t.lr. 111 causal segunda 
1le casación q11e se pr€~tmta llrecisamcmte cuando la •r.nl"n.cia se dicta 
en de~acucrdo con el 11eredicto cel jurado". 

Ante tan evidenlt::S runas de técnica es precl~o e"'~\onces que se 
rechace in lfmine la demanda pmsentada. Son sutlcie:'ltcs las argn· 
ment.acione;; precedenl.em•:ntc formuladas, para qu11 1~ Sula de 02-;ac:i<'u 
Penal rle la Gort~ Suprflmu de Justic:f!, administrando justicia en 
nombre de lu República y por au.wridañ ñe la ley, 
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Res~Wlva: 

Reclw~r in límine la demanda. 

Cópiese. notl!lquese y cúmplase. 

41tl 

Jorge Enrtqtle vuler~cia llfarti1~e2, }(J1'ge Carre·o'io Luenga$$ Oumermo DuqJt6 
Rul2. Ja.lme Giraldo Angel, G1tStatiO Góm.cz Velá8qu.c:e. Mar~o M(Jntil!a NOU!tués. 
Diatmo l'áe~ Veland.!a, Edoar .~ao.!>Rdra Rojas. 

Rafael I. Corté• Gamtctt, SecrctariOo. 



l. CllJ.lESTJlONARW. CULP P.J8[Ul!HJ[JJ 

La impu:tactóm. subjetiva se ellloJlutentra. incluida tácitamente en 
el cueseiiu:marñn a~ jurado de concien1:ia, citando se le pregunta 

~obre /.:t. reSJIIOilsabililllad por un lb.omñcidio agravadu 

2. Jl> AE'fE CB'\7JIL. liJilEl'iliA~OM. H.liE CASACHON 

A1 asumir la parte civil una ·condición que illO es de su compc· 
tencía, careoe de interés para recurrñir 

Corte Suprema de Justicia.- Sula de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
siete de mayo de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Mario 11-Tantilla Nougués. 

Aprobado: Acta número 03 de mayo 2 de 1990. 

Visto8: 

Procede la Sala de Casación Penal de la Corte sup1·ema de Jus· 
ticla a desatar el recurso P.xt.raorcllm~rlo de caSatJión interpuesto por 
el señor representante de la pane civil contra la decisión proferida 
por el Tribunul Superior de Medellin, por medio de la cual dictó 
S<llltencia absolutoria en favor de Ramón Eduardo Araque Aceveclo, 
por. el delito de homicidio en José Fernando Mesa Ramirez. 

Hechos: 

En el área urbarm del Municipio de Turbo en la discoteca "Castillo 
del Oro", aproximadamente a las die~ y media de la. noche del día 9 
de abril de 1988. cuando ol adminil;trador del mencionado est{lble. 
cimiento Ramón F.duardo Ar~l(JUo 1\cevedo procedió a. cobrarle a. .rosé 
Fe:·naodo Me,;a Rumirez, piloto de Líneas Aérea.s de Urabá ("LADU"), 
lUla cuenta por consumo de licor, éste reaccionó airadamente, no sólo 
con palabras of¡,:n.sivas y ultrajanteR, sino a golpes contru el adrni· 
ni~trador. Araque Acevedo .ante tales circunstandas desenfundó el 
arma de fuego que portaba y accionándola le ocasionó {~ Mesa Ramírez 
graves heridas que determinm·on su muerte, la que ocurl'ió en el ho.s· 
pitul de In Joc!IJ.idud u donde había sido trasladado en busca de aten· 
ción médica. 

Actuación procesal: 

Con la diligencia de levantamiento del cadáver y el correspon· 
diente intonne policivo se Inició el procesal Penal. Ramón Eduardo 
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Araque fue oído en indagatoria luego de su presentación volummia a 
las autoridades, nntc quí~nes coníe!i<ó su autoría., excepcionando le¡:¡í
tima detensr• en su comportanúento homicida. 

Al proceso se allegó acta del Rer,>istro Civil de Defuneión expedida 
por l¡t Notaria Unica del Circuito <.le Turbo (fl. 57), y la dlligt:ncia 
de autopsia, median~c In cual el médico certifica que la muerte fue 
"consecuencia natural y directa del C'.hoquo t.raumát.ico debido a herí· 
das de cora:!lón, hígado por proye"ti le~ tle a1'1lla de fuego, lesiones de 
naturaleza esencialment~ morl.al" (11. 64). 

Con las pruebas allegadas a los autos, el Juzgado 27 de Instruc· 
ción Criminal dictó Resolución d<l a(,'Usación contra el proces,l,Clo por 
el deli\.o de homicidio agravado por sevicia, c01úonne al numeral 6! 
d~l arLiculu 324 del Código Penal, por la vía en que int.ervAnla el 
jurado de conciencia. 

Ejecutoriada la :>.eusación, el Juez Quinto Superior de Mcddlin 
al no observar causal de nulidad alguna, encontro '!.justada la actua· 
ción ~t través del auto de control de legalidad "i surt.irlo!< los t.rámitfo'S 
de ley, convocó e instalo la düigem.:ia de audiencia pública, en tie~a· 
rr<>\lo de In cuol, el Fiscal y la def~nsa criticaron la providencia 
enjuiciat.oria, Hl considerar que el pmcesado obró t•n el marco de In 
justificante excepclonaó.a, por lo que a una vo1. demandaron d~l jure 
una decisión absolutoria. El jurado previa deliberación de rigor, por 
unanimidad respondió el veredicto en forma negativa, mzón por la 
que el Juez de derecho iLCOgisndo la· ·respuesta, absolvió u. Ramón 
Eduardo Araque A~evP.dO, decisión q11e fue confirmarla por el Tri· 
buna.l Superior de Medel1in, anl.e la· apelación que cont.ra. ella Interpuso 
la parte chil. 

La demanda ele casación: 

El representante de la parte civil acusa la se.>ltend<t de segunda 
instanclu, por la causal 3! contemplada en el articulo 226 del Código 
de ProcedimienLo Penal, por haberse dictado en juicio viciaclo de 
nulidad.· 

Fundamenta el único cargo en la indt~bid<t redacción del cuestio· 
nario sometido a considcr.aoión d<i>l jurado, por cua.nto se omitió 
pr~guntar en él sobre "la imputación subjetiva, va.ie de~ir, cuando no 
se les int.crrogó, si el delito ha sidc) cometido con clolo, culpa o pre· 
terintcnción", razón por la cual considera. que la referida omisión 
genera nulidad por violación al der€Cho de defensa, demandilndola a 
partir cte la diligencia de audiencia pública. 

Concepto de la Delegada: 

Pm'te el señor Procurador Delegado en lo Penal del interés indís· 
cutible de la parte civil para recurrir en casación en las sentencias 

. absolutorias. Pluntea a renglón seguido el desacie::to del recurrente al 
fundament>.r la demanda en una. supue~t'l. nulidad por víoiación al 
derecho de. defensa por indebida redacción del cuestionario sometido 
a consideración del jurado popular, dado qt\e en el supuesto de estruc. 
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turaxse la referida irregularidad. "sólo podrla ser alegada por el 
defensor de éste, cuando de la violación se derive una lesión con<'.reta 
que lo perjudique influyendo en lo dispositivo del fallo". Líneas acle· 
lame el Ministerio Público r,wosigue: '"No es posible, entonces, que se 
pueda eJ<.tl'aP-I' tnUL ~iolaci•~n de tal natunt!el\a cuando como en el caso 
concreto, el a.taq,ue lo hace el apoderado de la parl-e civil y va dirigióo 
a una 8entencia absolutoria que naturalmente no perjudique al 
pt'O('.esado". 

De otro lado con~idera la Delegutla, que el cargo no está llamado 
a prosperar cuando de la lect.u~a de la re:solución de aausacioncs y 
de los plantea.mientos esbozados po-r las pat·tes que inten•inioron en 
la dili~encia de audicmcia pública. tanto el procesado como los jnraños 
ent.endieron la clase de homicidio por la cual se .iuz~aba a Araque 
Acevcdo y udemús porque el cuc,;tionnrio es un extracto del vocatorio 
a juicio del quo so enioró el jurodo "por la ,lectura y referencia que 
de ella se· hizo". 

Demanda rechazar el ca1·go y no casar la sentencia recllrritl~. 

Consideraciones de la Sala: 

La nulidad por t>iol!lción a! d~>recho de d.et~-nsa se presenta, cuando 
en las diligencia.,~ adelantad(lS dunmte ia actuación ¡>roc~es(¡l, el acu. 
sado ·no contó con la debida atención técnica y jul'idica dr.l profesional 
deZ derecho encargado ae .su ae¡ensa, d~ tal moao que estuvo áesam-. 
pamdo de la cO?·respondiente asistencia defentriva. violándose de esa 
m,¡n-.ra la garantia consa.gmda en el articu.lo 26 de la Constitur:idn 
Nacional. 

En este sentido el derecho de defensa ha sido wtendido como 
una labor preordenada y compleja, que ckbe anali;¿arsa a tmvés de 
la.< diferente.~ etapa~ procesaie.~, e.~to r.:<, tanto en <Jl s11m.a.rio com.o 
en el juicio, en donde el defensor entre otras fliligP.tl\)ias debe a(~t-uar, 
solicitando pruc¡bu¡¡, intervilli~-ndo en su práctica, prcsentan-io alegatos 
en las instané'ia.•, interponiendo recursos si lo considera pertinente. 
planteando tesis o criticando las expuestas en !a audiencia; o asu· 
miendo u11a posición ac!itX! o pasiva segú:¡¡ ias circunstanc-ias q·ue se 
deduzcan del proceso, en un contexto lógico y jurtdico. Asl enten· 
dit'lldo este derecho no es de recibo a criterio <le la Sala [!,¡ estruc
turación ae 1L12(! t>iolackin o.l aerecll.o de deftm.sa, en ttna sentencia 
absolutoria. po·r impugnaci6n a.e la parte citi-t, dudo q·1w el pZ(tntca
miento esbozado en la demanda es abiertamente contrad-ictorio al 
oponers~ a !a lógica y a! recto ejercicio del derecho, e·n cu~.tnto se 
propug?lll por tma nulidad que en nada jat'Orece al absuelto, y que 
antes por el contrario le perjudica. 

J.a parte c!t'll ttene un derecho indiscutillle e in~?qlift;oco de reé'U· 
rrir en casaci6rt ia.s sentencias de segunda ·inst(tnCia d.: carácter ubso· 
lutorio, cuando persigue ;-inalid4des que se re1ncio12(ln con la i.ndem· 
n.izadan de perjuicios, mas no para dejender o proP'.,¡gnar derechos, 
adoptando posicicmes contradi.ctorias. 

En ese orden, ul aswmir lu pa.rt¡: dvil una condickin que no es de 
su compete--ncia, sujeta a toda cr!ticu por la ambigüedad que encierra; 
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fundmrt~ntando el interés que persigue en una supuesta nulidad por 
violación al clerllt:h.o de de}ensu, bajo el a!ea de si. la demanda pros· 
pe?·a, obtener por e8e mecliu Út'T!ejido, es una posición carente de 
ra.::ón y de contenido jurídico, q14e pe·r-mitc ck.duc;ir con total claridad 
la ausencia de interés para recurrir de. la parte en est<l pu11to. 

En lo pertinente a la redMciún del cuestionario sometido a con· 
sideración del jurado, 08 U11 h.echo cierto qUe en el .se interrogó de 
manera clara y p1·ecisa, ~robre .oí el proce.~ado Ram6n Eduardo Araque 
AGevcdtJ cm n:spcmsao1e, st o no, de /!4ber dado muerte con arma de 
juego (revólver) y con sevicia a .To.~é Fernando ll<fesa RrJmírc;;:, por lo 
que al jure se le preguntó solm~ la re.~ponsabilidad por u·a homicicf.io 
agra?Judo, como es la se'!licla, c-ircunstftncia de conten:ido eminet!t<?
mente dolo•o, de dcmde se tiene que la imputación subjeiiLYI se encon· 
traba incluida tácitamente ·en el cu~•tionario, dado que mal se puede 
concebir un. homicidio ogrcwado, a título. de culpa o pre·.~e?·intención y 
mucho menos de .•ev·icia qv.c! l!a siclo er..tr.mdirla co·mo Ta muerte c·mel, 
despiadacla y lenta (;()n el /f.n de fw.cer padecer a lu ·oíctimu dolores y 
sufrimiento:. inhumanos con totat au!lenci(J de sentimientos y w!ores. 

Lo fundamenta! en este orden de ideas, es que los miembros del 
jurado popular tengan un cor.ocimít'11to claro del proceso. de la 
responsabilidad del acusado y del alcance de la respuesta frente al 
problema materia del debate, de tal suerte que si en e! cuestionario 
se tncurri6 en una irregularidad al omitir el Juez . de derec:ll.o, u1Ul 
referencia expresa ele! ~u culpabilidad, C!lla se S1tbsana por el cuestiO· 
nario en dcmdc se interrog6 sobre la se¡;icia, agra1o-ante que por Ml 
contenido con.lle1:a un compo1·tan~iento po·r esencia doloso, y ademtis, 
cuando era de riguroJta observancW. por mandato de la 1e11, la. entrega 
prevía a la diligen~ia de audiencia, de la copia del auto de procede1·, 
artículo 519 del Código de Ptocedimi.erlto Penal, en donde aparece de 
mtl?'Uffa i1U:UJUÍvOCiA U:l imputt~citJn sufJjelivu. De otra parte. este as
pec;lo ~" cled·uc;« de le~ for"mu como .~e J'eali.zaron los hechos, y de los 
planteamientos esborodos por quienes intervinieron en el debate 
¡Júbli<:o, en donde estos se apartaron riel auto enjuiciatorlo por ho· 
mtc!dio agravado y dew..ancúzron como se hu 1>i8to, ia absolución del 
acusado. 

A este prop6sito la Corte se ha referido, en térmiMs que no aclmi· 
ten duda alguna de la a-u.sonvia dé ca?!sa! que i.malidc la actucwiOn 
ante 1a p1·esencia de la omisión comentada, cuando anotó en reciente 
OpOrtunidad: 

"Es de ·suma convenienda, en consec·nencin, que en los delitos 
Q?te admiten diversas tormos de culpabilidaá, el Juez incluya en el 
cuestionario la reJ(!re7tcia a la forma. pertinente, con el jin de que no 
se presenten equívocos de rtiregurUJ. especie. Ante un homicidio el 
jw·ado podría hal!arse en situaCión de perplejidad, pue.~ la conducta 
podrla ,qer atribuída a título de dolo, cuipa o de preterintenci6n, sin 
que resultara descartab¡e u•w responsabilidad pu.mmente objetitJa, y 
justamente para evitar e.w! equívoco, lo má.s irtdicado es que ert el 
cuestionario ~e inGI!lya la. referel!cia a la forma de culpabilidad por 
la cual se hi~o el llamamiento a jui.cio. 
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"P~o como lo fundamenta! eos que los miembros del jurado pO· 
pula7· tengan una clara comíencia de su respuesta ¡¡ del alc:ance qne 
eUa t~'nga en relación con el procesado, bi.en puede ocurrir que en P.l 
cuestionario rn> aparezca alusión alguna a.l propósito ltomicida, pi!ro 
é$te se encuentre reconocido en r:Z auto de enjuicwmiento. En efecto, . 
en el auto de p·roceder cuya copia se entrega a los ;iueces de hecho, 
deoe aparecer dll forma inequívoca la clase de imputa~ión en su aspcc· 
tn su1Jjeti11o, la cual adema.~. se colige de la manera cómo se realizaron 
los hechos y, pri.ncipa~mcnte de lDs planteamkntos que se hayan 
formulado dentro de la audie71<!ia pública. Si <m juicio se estal>lece. 
más alld de toda duda, que el agente actuó d.o!osamente, se habría 
¡u¡osmuidC una deficierw.ia, lo mismn que, cuando no inclufdo el pro· 
pósito de matar en el cul!stitmuriu, upure<:ca cxprc~umente rm la 
respuesta" (Casacion de marzo 12 de 1985, Bfagistrado ponente doctor 
Aldana Rozo). 

En síntesis el derecho de de jensa en momento alguno se deseo· 
nocló y carece de razón el i.mpugn.ante ctwndo el procesado fue absuel· 
to, por identific:ución del jurado popular, no sólo con la tasi$ de la 
defensa, sino también con la del Agente del Ministerio Público. 

El cargo no prospera. 
l!!n m~l'ir.o di:' lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala da 

Casación Penal, 

Resuelve: 

No cn.<ar la sP.nten<:ia recurrJdJ>. 
Cópiese, notifiqm~se, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

JQrge Rnrícjue. Val~n"'ia J'llarJ.ir,e;., Jor_qt Ct~.rrcf.o l·Tt~ng.:ue, Guillermo Duqu6 
RuU!, Jaime GtTaldo Angel, Gu.~tava Grime2 Vclásqucz. Ma7iO lllantill.(r 1\'o'U.QUé~. 
Er1!711T Saaveara Rolas, Dirlimo Prir<: Vclandi4. 

Rafae[ I. Cortés Ciam¡ca, secretaiio. 



l. HUR'l'O 

La dlemostra:~~.--i(m de Ea vi0lell}cia es claro que puede lograrse a 
t ravés rile la ws¡pec<CfótL jlii&iciaA <> pot· otros meilius probatm-loo 
[: 

Iiny contradicción evidente en Ea demanda cuando se alega 
omisión del anúli~ de una pl1Ueba p or ias instanllla:! y, al 
mismo tiempo, se aíir~a ttllO ¡se C..Jló lamentablemente en ru 

apreciación 

Corte Suprema de Justicia.-:- Sala ae Ca~ar.i6n Penal.- Bogotá. D. E., 
uueve tle mayo de mil novecientos novent.a. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saa~edra Rojas. 

Aprobulo: Acta número 031 dl' mayo 9 de 1990. 

Vistos: 

Por sentencm del 17 de n1ar2;o de 1!1R9, el •rribUDal !'uperior de 
Bugot:l: modificó In pena impuesl.a en primera in8tonc!a ~:ontra Luis 
A!herto A.lfonso Mord'rm, procesado por e l delito d., hurto calificado 
y agravado, por deelsl<~n d.,¡ 22 de novlerrtbro de 1988 . 

. In tc:rpuest.o opurhmament.e el Jwurso extraordinario áJ! r.a.~'ICión 
fue concedido y posteriormente Mmilido por esta Corpor2.Cióu. 
Presentada la respectiva demanda, oo declaró u,iustada a derecho por 
ruuntt los requisitos IegAif\.~ exigidos proeesalmcnte y se t>.scuchó el 
concepto del Agente del Ministerio Públicu, quten solicitó no Sf! "'asara 
l<t providencia impu¡¡nudn. La Sal!l procede a re~olvt~r lo pertinente 
luego de hacer una Sintesís de los sigutenws 

Heclzos: 

1::1 veintitres <ie noviembre de mil novecientos ochenta y siete se 
Introdujeron al parecer \'Aria.~ personas a las instalaciones del Club 
.Cl n ancho, ubicado en esta ciudatl y luegn rtP. P.mplcar violencia sobre 
lu:; chupas. se apodt:raron de varios elementos eleürúiúoos, que fueron 

. av11luados en suma cercana al millón y medio de peso.s. 
ntas despué!'< futo capturado en las horas de !u madrugada Luis 

Alben.o Alfonso Morono en las instnlucio:les del citado Club, c:uando 
tenia empacados en dos tulaR va.rio~ elementos de propiedAd rle 1¡¡ 
ciu.da empre5a. 
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Habiendo negado los hechos, confesó haber vendido un com-pu· 
cador lDM a Cami:o Berna! Corredor, por solicitud que en tal sentido 
le hiclem su amigo Wilson Artl!l·o RodrigUe~ Bonilla. Decomi~ado el 
referido computador, resulto ser uno de los elemento,; que habia si do 
sustraído del Club el veintitrés de noviembre anterior. 

Ac:t¡¡aci&n procesal: 
Se instauró la correspondiente denuncia penal el veinticuat-ro de 

noviembre de mil nov<.'Cientos ochenta y siete. Como consecuencia de 
la mtsm¡L, ~e abrió proc0so Pililo.! por el Juzgado Veinticuatro de 111&
truccion Criminal el t-res de diciembre del mismo año. 

Indag?..dos Wilson A. Rodríguez y Luis Alberto Alfonso Moreno, 
se dE:crctó su detención prcventi,•a. Por auto del veint-itrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho, se diotó resolución da ac.,'Usación 
contra . Wilson Arturo Rodrí!,'llcz por el delito de hurto califiC<\do y 
agravado, ; cont-ra Alfonso Moreno, por el de receptación, ambos con 
intervención del jurado. Por providen{~:a del veinticinco de agosto de 
mil novedentos ochenta y ocho, el Tribunal modificó las decisiones 
anteriores, en rela.ción a Rodríguez se revocó la resolución y se ordenó 
la reapcrtura de la investigación, -y en relación u Luis lllbcrto Alfonso, 
se modificó la resolución de acusación en el sentido de hacerse por 
el delito de hurto y no por el de recepta.ción. 

Reali?..ada la dilig-en('ja, de audiencia pú'olica el dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, se dictó sentencia por med;o de 
la cual, el veintidós de noviembre se <!Ondenó a Albetto Alfonso .Mo· 
¡·eno :t la pena principal de ~7 meses como responsable del delito dt~ 
hurto calilicado y agravacio. 

Por providencia del diecisiete di?. mnT7.(J de mil uoveciento.> ochen
ta y nutn<e, el Tribumtl modificó 1<~ sellLtmcia en el sentido de aument-ar 
la penalidad a 41 meses de prisión. 

Argumentos de la impugnación: 

Al amparo de la causal primera el censor plantea un único cargo 
consistente er. habe11<e dictado sP.ntencia con la ex\stencü\ de "<lrrores 
de hecho marú[iestos, violando por vía indirecta la ley ;;ustancial por 
aplicación indebida". 

Hace consistir el error de hecho que en las ü::stBJicias se "omitie· 
ron an las sentencias respectivas dt\ primcrll. y s~gunda instancia, varias 
pruebas e interpreto erróneamente una, que de haberlas tenido en 
euenta y apreciado correctamente, lo. sent.enda hubiera sido absolu
toria o en :;u defecto con la pP.nalidad d~l hurto simple a que se 
rel:iere el artkulo 340 dd Código Penal". 

En el desarrol!o y demostr~cion del cargo afirma que el elemento 
viol~>ncia sobre las personas o la.-; cosa.s no aparece proña.do, porque 
en ambas sent-tmcias "se falla lamen\.ablemente en el análisis dA las 
pruebas relacionadas con la existencia del elemento violencia. sobre 
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las cosas, pues los jU2gadores :fueron avaros para analizar las pruebas 
a: respe~to, omitiemlo pura y silnplement.e el porqu<i de sus apre· 
ciaciones". 

Afinna que no se practicó diligencia de inspección judicial p~ra 
que por medio de un perito se decretara cuál había sido la violencia 
ejE'rcida, y que tal prueba era imperiosa "a fin de establecer nado 

. mú~:; ni naua meno~ que los elementos constitutivos del burLo ca-
lificado". · 

Sostiene que tal pruel)a era indi.~pensa.hle no sólo para. la demos· 
tración de 1& violencia sino para establecer .si clich."> violencia habia 
sido realizada para la ejecución del delito inv~stigado en est~ proceso 
o de los otros hurtos que con ant~rioridad s~ hz.bían realizado sobre 
las mil>llll\s dependencias. 

Que al no h<iberse practi<.ado tal prueba a lo~ juzgadores no les 
quedaba ono remedio que a-cogerse al principio del in ctubio pro reo 
y que en tales cirr.unManr.ia~ se ha producido una violación indirecta 
de la ley sustancial, que por tal razón se debe casar la sentencia y 
cticta1· la de reemplazo. 

fAJ.8 rmnne1< del Procurador Prim•ro Dele(lado en lo Pcrw.l: 

Critica el Colaborador Fiscal por ralliOOes de téu1ica la impug· 
nación, pue.~ a pesar de ab::.car el fallo por urror d~ he-cho por falso 
juinio de eldstencis. al haber sido omitida.s en sus análisis varia_~ 
pruebas y por falso juicio de identifutd u! haber Interpretado errónea· 
mente otras, pero que infortunad.ronente el re<.,-urrente no había pre· 
císado cuáles fueron las pruebas cuy" exist-encia fue descor.ocida., 
insistiendo sol&menta que se ha debido practicar una diligencia de 
insp~ón judicial para demostrar la violencia solJN! las cosas.. 

Ese argumento ---,sostiene el F"i>ical de la Corporación- indica 
que lA. omisión de pruebas a que uludc on In demanda, la entiP.nd.e, no 
como el haber dejado de r.preciar p1·uebas existentes sino como el no 
haber practicado diligencias que est-ima fundamentales, concreta. 
mente, la inspección judíci&l. 

Critica la posición del censor, porque la no práctica de pruebas 
"no sirve de base p:~-ra r.onstruir un error de hecho, porque con la 
causal primera se demandan errores · in judica.ndo y no supuest-a~ 
fallas de la instrucción, que dan lugar a errores in proceden do". 

Destaca igualrnenle la violación por p8rte del 1·ecurrente del prin
cipio de no contmdicción que impera en el recurso extraordinario, 
puesto que afirma que las pruebas no fueron ann.lizacbs para luego 
afirmar que se "falla lamentabl~ente ·en el análisis de las pruebas 
relRC>ionarta,o; con !P. P.Xist.f'.n~ia rtP.l el+>..mento violenda sobre las cosas", 
esto es que acepta que si fueron A.I!Alizadas pero de una manera 
diversa a como ;;¡ considera que lo han debido ser. 

No indica ni demuestra cuál fUe la. prueba interpretada equívo
cacL'\lllente. 

;_ 

-. 
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Critica ign•Jment.¡ In posición doetrinaris que asume el imP'.Ig· 
nante cuando con~iliern. qne la inspección judicial e!i ltl \1nica. (,'Ondu· 
~'ente para la demostrar.ióu W. la Yiulcncia con franco desconocimiento 
del art.lculo 254 del Código dto l'rocecljmiento PenAl. 

Con base en las consideraciones as.í planteadas solicita que no 
se case el fallo atacado. 

Consideraciones de la Sa!a: 

E•· evidente, como bien lo destaca el señor Agente del Mini8terlo 
Púl>llco que el rrnpugnantc incu.rre en claros errores de técn!ro que 
hacen qut< el ~ Jor:mUado sea. con.<iderado como iMp/o 'JJ!lTa 
obtener la. .flf2alid.ad de que .,e case W. sentencia, JJ(Jrqlll! el 11.nico ata.quc 
formulado lo 01'ienta al amparo eLe la oa:u.sal primera., cuerpo .se{lundo, 
al considerar r;1w se incurrió en 1:iolación indírootc• de la ley sustanci.al 
por haberse o-mitidv el uruilisis de ·varicts pmel>a.• P. Interpretado erró· 
neamente una. Es decir que los juzg<tdorcs de instunc:ia incurrieron 
en l!rrOr de hecho por jal~o juicio· ti~ cor1vtcciórt sobre la existencia 
de varU!s prueba.• legalmP.nte producida., en el proceso y por falso 

. juicio de identidad, al l!aln:rse interpretado equivocada.1n1mte mw 
da ellas. 

T·ru:urre el tallador el! errM de · hecho por falSo juicio de con17ic· 
cló/1, ~-uando se ignora o acsc:onoce la presencia de prueba legalmente 
uls l.e71te en el proceso y que tiene tro.su,-ndl:m:U. en el fal/O que se dio 
o que se ha debido cl.tu. En el caso de i ne:rister.cla por omisión, pues 
(1}. TJTIII!ba fue allegarú:l o producida legalmente dentro del proceso, 
pero en el momento ele atctarse el taUo, el Juez olvida su considera
ctcm, omisión que por la ímpvrtancia. probatoria 1ZeL medio de con· 
t>fcctón, hubiera podido lliJVa.r al juzgador a tomar una dcc-i.•i&n diversa 
du la que se lmpugrw, precisamP.nte por haber ignorado dicho medio. 

No se podría confr¿t¡dir la fiStru.ctura de este¡ moú,ulidad del error 
de hecho, con la incomprensi67l que de e.qtc. ,lenómcno turfdico tiene el · 
(:e-u~vr, porque par~iera que ent1e1u'W por esta .forma ael errCYr, el que 
el jmgador /nWiera ~mUido le prodm:t:wn de U1Ul prueba que cnnsi
dera tra;¡cendenta:l para la decikión ffru¡l que deW tommse e11 Wl 
proceso determinado. Porque f.a verdad es que $1 so omitió por el 
i nstructor ta práctica de unn prueba .fund¡¡mental, bien para demostrar 
al!luno de lns elementos tnt egra.<.lores de: deUto o relacionado con ra 
responsabilidad del proce,qado o sobre las circunstancias de agravaci6rl 
o de atenttaci6n, se eslarta entonces en pre.qencia de una violt~ción al 
principio de la int-estigar.ión !nterp·al 'art. 358 del C. de P. P.) y en 
tali!S ctrcuns tancia..• pod·r ía pen~arse en· el desconoclm.ilmto del prinr 
cipio del debido proceso <le rango canstitucional o del derecho u la 
ff.•Jfensa y entonces es claro, que ~l ataque deiJe •er formalizado .•obre 
c:u·uce$ procesales completamente diienm.tes a Los qu<l fueron aborrú;¡. 
do~ por el impugnantc en este proceso. 

Pero el a71!itecnici.~mo de lu demmuta no se limitn. 12 lo 113WI<uro 
en precedencia, sino que en realicla.d el censor por nlngú.n !ado preci~·u 
c1uile~ fueron las prueba.• que n.o 8e analizaron (<n las instan~ias y 
a:sta deficiencia técnica, e.~ ll:r.pLicable pr~dsamente por la evidente 
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con/u.sión en que incurre el recurrente en relación a! concepto del 
error de hec:ho, cuanoo éste se demanda por haberse incu.,·rido en 
un falso juido de eom.-icción .~obre lu e~·istenciu de una prueba. 

Como bien lo anota ei Procuratlor Primero Delegado en lo Penal, 
el censor incurro igualmente en e¡;idente violación del principio de 
no contradicci(}n qufl pre.~ide y gol>ierna el. rec-urso extraordinario, 
porque a pesar (le que formula el caruo por an error de heeho por 
la omisión en el análisis de varias prueb<t3 afirma te.tiuafmente en la 
demanda que: "Se falla lamer.tabtemente en el an41.i-~is ele las pruebas 
mlueionadas con la existencia del e.leme.n.to violencia sobre las cosas", 
porque con e.~ta ajirmacicin esta contradiciendo el cargo intc·ialmente 
tormuiado, puesto que aquí :.ostiene que las pruebas sobre la violencia 
fueron analizada.~ pero que .•e f!!Jló en su apreciación, es decir co·11si· 
d.era que hubo una etrónea interpre·lac:ión sobre la prueba y que lo 
adecuado hubt~:m sido lrz sfgniticac!dn propuesta por él. La contra
d.i<:ción es. evidt'l!te porque si se omitió el análisis de una prueba por 
las· in8tcmcias, no puede afirmarse al mismo tiempo que se falló lar 
mentablemente ett su análi~i.~. 

En relacicñz al «rror (le hecho por falso juicio de identidad al 
afirmar que una pruebcl fue interpretada erróneamente, lamentable· 
mente el cen_•or no indica o precisa cuál jue la prueba en que la 
insl.cwc:ia se equivoco en su análisis. Y tal falencia en cuanto a ta 
técnica del recurso le impide a la Corporación q¡¿e subsane las defi
cietwias en que se ineurrc! en el libelo, pueMo qUe la Corporación no 
¡ltwde sustituiT al i.mpugnante, corrigiendo sus errores, ll~mando sus 
va:,ios, u completando sus in.>uticiencias. 

Considera el censor de ma-nera perfeclamrmte equi110cada, que el 
único medio probatorio vara demostrar el elemento ·violencia com.o 
cu.ali!icante del hurto, lo es la in.~pecci6n judicial y es err.ónea esa 
afirmación porque cl!lramente el articulo 2!i4 e.~tipula Qtte "los ele.· 
mentos constitutivos del hecho punible, la ¡·esponsab·itidarl o inocencia 
del procesado y la naturaleaa y etuzntía de: .los perjuicios, podrán 
demn!lt·rt¡rse con Clil.l!quiera de los medio.~ de prue!Ja previstos en 
este Código"; máxirne cuan(lO el ac/.ual C(idign clfl Pro~t?d.imir.m.to PenaL, 
supE-ro comp!etwwmte la concepción sobre la taríja pml>o.toria de: 
cuya exi$tencia aún qu~daban algunns ve.~tigíos en el Código proce~al 
rer.i.tm.temen.Le rll'rogaáo y _.e entra plenamente al :.istema probatorio 
ele. la aprcdaddn mcionat o de la libre apreciac-i6n de la p-uellrz, dentro 
del cual se hace una enumeración d-e los medios ¡:;robatm'io.~ que son 
regulado$ rm la norma procesal pero sin que se pueda JU:?~~ar que se 
trata de una enumeración t(l:ratit,a, .v dentro del .cual .~e dflja al pm· 
dente? criterio d.t!l jo.l!.o.dor que analke cwil es el medio probatorio que 
le lw de servir pum demo.•trar determinado !¡echo dentro del proceso. 
De man~ra exepcíonal algunas legislaciones limif.(l1! la demostración 
de un heo/to a un medio determinar1.o c!tl prueba, tal lo que sucede con 
et estado civil de las per.•ona.~ qur> en la. aot.ualidad sólo puede ser 
p-robc¡rlo cun el Ue¡¡istro Civil, en ei ómñito dfl lo.~ procr!sos c1t>lles. 

La doctrina ha aceptado la exütencía de pruellas prete·rentes p(ITG 
demostra1· determinados Twch.os; pero la aceptaci6n de lo anterior no 
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quiere decir que simdo .prejerente la inspección judic:ial para demos· 
trar lil violencia, é.~ta no pueda ser probada por otro u ot.ros meatos 
de convicción. 

La moderna posición legislativa· asumida. r.m los mo.s mode.mn~ 
cóúiyos c:stá jusl'ifi<.'Uda, porque limitr.lr la demostracüln fle determi· 
nad03 he.clws a medto de prueba determinacto o limitados medios de 
prueba ccmstituiria un ctesconocicmiento de la realidad, pu~sto qu . ., es 
perfectamente posible que un necho det proceso pueda ser de-mostrarLo 
po·r los más diversos medios probatorios o por o-arios cie ellos anali-
2ados en su ccmjunto. 

La demostración de· la v!ole·u.da, cO•f!O meuio ~llte(l·rante de. la 
estructura t·ipica o como ele·mento cualificc.nte de un tipo, es cla1·o 
que '¡YUede ser demostrado por medio de la inspección judi<:ia! o por 
r.>tros medill.~ pmllatorio~ como el test1m01dO, por mencionar alg~tno 
de ellos. 

En relactón ('On el caso específico del delito fill ll.llrto, la Cm·te .~e 
na pronunciacto en el st-nt.idu ante~ e.xpr<isaao. es aecir que nn es la 
prueba tecnica el único medio probatorio ·!Jiable para su demo~tr~· 
ción, asi lo >~ostu¡;o en casación del ocho de mayo de mil novecientos 
ses&nta y dos, mitern.d.a P.1l. sentencia del OJice de febrero de mil no¡;e· 
cienlos sc:senla y seis cuando se dijo: "El dictamen pericial no es la 
únl.ca pruetm con que pueden ac:reditarsr.< !as violencias o amenazas 
que de.n lugar al delito de robo" (recue·rdese que fueron áictar.!cr.s· er. 
i!ígencia del Código Penal úe 193(; j. 

Debe entonces concluirJe qU(l· e.~ inaceptable la pretensión del 
im.pugnante en cuanto a. circllnscr·ihir ln. inspecctñn judi~ial la exclu
si-va capacid.aa probatoria de la violencia, pues como se h.a .sostenido 
reiteradamente por la legislación, la jurisprudencia y la doctrina, 
aceptan que toflos los medio¡¡ probatorios tienen por lo m.eno.~ potr.n· 
ciaJmente capacidad para la demostrur.,ióu d~:J cualq·uier /¿echo del 
proceso. 1 

En el r.aso debatido en las inst.anC'jas se dio por demo~trada la 
violencia en virt.ud de las atestaciones que en tal sentido hiciera el 
denunciant-e y el administrador da la cmprcsu afectada oon la dtJlin
Ctlencia. Consecuentemente con las argumentar.inne!' pre~eñentemP.nt.e 
formuladas, es nece5ario concluir que la uemanda debe ser 1·echa.-.atla 
negandose la casación pret~ndida. 

Son sttficientes lns oonsiñemmonP.s prececl.em.es, pam. r.ne lA Sn la 
de Casac:ir.ín Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia. en nombre de la República y por autorid!td de la ley. 

Resue~·va.: 

No casar la sentencia im:;mgnada. 

Cópiese, not.ifiqnP.se y mimplase. 
Jorge Enrique Vttleuci~ i~Iarll.nc~. Jnrge Ca.Tt•etl.o T.1umqas. Gtttllcrm.o Duque 

Jl.u.iz, Ju.im~ Girald·O Any~~. Gu8ttttJO Gótnez Vdd~quc2. Mario Mantilla llot,g~.·.&, 
Dídimo Priez Vclnndta., Edgar Srutvedra. ROjas. 

Ratael 1. Cortés Garntca, .Secretario. 



NO'Jl'llFICACWNJl':S. ~CU~SO IOIE EUIECIUO 

IL<JS autos que niegan Dos rce'llll!'SOS de aJ!lelación y de casación son 
n41tífi~b!es, para propiciar el Lrámite eíeetivo del recurso de 

hecho 

Corte Suprema, de Justicia.- Sala de Casacion Pe11al.- Bogotá. D. E., 
diez de mayo rie mil nOY(lOicntos novent~. 

MAgiStmdo ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado: Acta mtmero 030 del ~ de 'mayo de 1990. 

Vistas: 

Por auto del veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve el Tribun.'\1 Superíor de :Ba.rrsnquUla., decretó el cese de 
procedimiento en favor del doctor Cristóbal L<>w.no en ci proceso que 
por el posible dP.Iit.o de prevaricato .s.e adelanta en su 1-'0ntra en su 
ca.lid:Kl de Juez Primero d~ In~trucción Criminal de esa ciudad. 

El apoderado de la parte civil interpuso el recur:;v de apelación. 
solicitando se rovoque la óecl~lón y on su lugar se p rofiera resolución 
de acusación. 'l'ramitada la ¡¡e¡¡tmdu in•tn,;cia se escu..:hú el concepto 
del Pro(:urador Deleg:t.Uv quien considera. que " '' Clobe revocar la 
decis.ión y en su lugar reabrir la. invest.iga<.:iótL 

Procede la &t.h1 de Casación PPnal a rcrolvcr lo pertinente luego 
de lmcer una slntesi.~ de los siguientes 

Hechos: 

Los hechos que ameritaron se abriera proceso penal contra e: 
doctur Cristóba.! Loz;mo Romero P.n su eulida.d cte Jue:. P rimero de 
ln:;truc~:lón Criminal ele Barranquill>~, surgieron de la denuncia penal 
que a AU vez in8taurarA Pedro Donado contrA Aur~< Juc.l!.th Cha.rris 
por haberle ¡:lrndo un cheque por lu. suma de S 1.332.000.00 que al ser 
pre5P.ntnelo al cobro no fue 'pnQ'udo por la razón de "choquera robada''. 
Adelantada la correspondiente inves tigación; rue Cluificacla por pri· 
mero vez, orc.tenan<lo ~u n:upertura por considerar que e:xistian chulas 
probutorias que ju~tificab&n dicha calificación. 

Q,rrada la. etapa sumarial por segunda. ocasión, le correspondió 
e•tlmar su mérito al doctor Lozano Romero, púe$ inicialmente era 
o\.ra. la persona titular de dicho Despacho Judií'ial, y éste dl!'cretó el 
cese de procedimiento por coosidcrn.r que no existíu busc pl!.ra dictar 
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resolución de acusación, pues las pruebas aportadas durante la reaper
tura no habían alterado la situación probatoria de la primera ca
lificación. 

La decisión anterior tue apelada por el apoderado de la parte 
civil, pero el titular del Despacl::o con un auto de ·'cúmplase" no 
concedió el recurso int(•rpu0sto por considerar qua no había. sido 
sustentado adecundnmenu, y que adcmas contra él no cabía rE:curso 
de ninguna naturaleza. 

El denunciante con~idera que el proceder del Juez acusado es 
prevaricador porque al haber cesado procedimiento cont.rarió la 
realidad procesal pues en su concepto babia mérito para dictar re~o
iució!l de acusación contra la procesada Aura. Janeth Charris, y tam
bién por haber negado el recurso interpuesto, ya (!Ue el auto qua 
niega o concede un recurso es de not.ifiquese. 

La de<:i~l6n motivo de! recurso: 

El Tribunal de Barr:mqnilla dispu::-o abrir proceso penal contra 
el denunciado Lo~ano Romero, quien en su indagatoria just-Ificó su 
proceder como ajust<tdo a derecho, porque consideró que al haber 
rcabicrro la investigación y cerrado nuevamente ésta no habla mérito 
para dictar resolución de acusación y por tanto se debía cesar el 
procedimiento. 

En relación con el recurso der¡~g-<Ldu, consideró que era necesario 
tomar esta dt!cisión pu<..-sto que no había sido sustentado adecuada
mente y que en su criterio estn determinnrión no era recurrible bajo 
ningUna clrctmstancia. 

El Tribunal en la decisión que es mot-ivo da! recurso consideró 
que la cesación de procedimiento estaba legalmente proferida y que 
al mismo tiempo estaba bien denegado el recurso por no ba·oer sido 
éste susten-:.ado en debida for¡na, pero ningún pronunciamiento hiz-o 
la instancia sobre el auto que negó la apelación en cuanto a. lo 
alirmad.o re ser de cumplimiento inmediato. 

El concepto del Procurado?" Segundo Delegado en. lo Pe1Ull: 

El colaborador Fiscal solicit.~ Fe revoque el aut.o motivo de im· 
pugnacion y en su lugar :se rE<alJra la in vest!gación, pues considera que 
h<ty mérito para continuar con ltt averiguación, aunque no modios 
probatorios suficientes como pnrn dictar resolución de acusación. 

Sus argumentaciones son las siguientes: 
o·-:¡ 

"a) El auto que niega el recur&o de apelnclt~n. Ardua fne la 
polémica doctrinal que se susciló durante la vigem:i1t del atlt.er.ior 
Código de Procedimient-o Penal, para efectos de dete1•minar la 
naturaleza jurídica del auto por medio del cual se niega el recurso 
de apelación. 

"Mientms que para una tendencia era suficiente rechazax el 
recurso mectiante un auto de sustanciación, pues debia entenderse 
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oomo 'una cuestión de simple trámite', pnra otn~ imperobn. el pre
ferimiento de un auto int.erloculorio, que como tal rtebia ser 
motivado y de obligatoria not.ificaciór. a las part~s. pues ltt se· 
gunda instancia podría ser definitjva para los 1ntorcii()S deb><iidos 
en el proU<:;o; además, como en ef\te esta\.uto el recurso de hecho 
ora subsi(liario del de repo~lc.ión que de!Jíu L,terpon.erse cont.ra el 
auto que negaba el de ep¡¡tooión, resultaba indispem;~ble qu~ los 
SU.Ii!tos procesales tuvieran oportuniclad de conocer t.al decisión. 

"No obstn.nte, la práctlr.a judicíul fue logrando un camino 
Intermedio par~- ~~ fl<'OCible ante la ritualidad del uuto interlo
cutario en cuanto a su forma.. pero de !.odas manerM ha1.~endo 
lmperw:tc la exigencia noti!icatoria. éste fue el derroleru que 
finalmente adoptó ia juris!)rudencia y que reiteró MSI.a entrar 
en v1genc)ia e! nuevo Cód.ifiO de Procedimiento Penal, el cu:¡,l neo· 
¡:ló lo que ya era una verdad jurisprudP.nci~.l, p\lf.'s en el articulo 
174 taxativamente lo incluyó entre los de sus~unciuoión de obli· 
gatoria notificación. 

"Asi lu.s cosas. f:n la actualidad ya no puede afirmarse que 
'ea a criU!rio del Juez el cons iderar si debe not.l ficarsc o no dicha 
clase de proveídos, sino quA obli~a t.oriamente debe ser rmesto en 
conocimiento de io~ suJetos procc;salcs, bien mediante not.ifir'.a· 
cl6n pcrsoool pm·n el curo en que el prooesado ~té priv-.Wo de la 
llhP.rtad u por estado en 111 evento opuesta, pero de tooas mn.ncras 
dellt: :ser notificaño. 

"Clarificañ~ .• entonc«s. 1.3 naturaleza jurídica y la formalidad 
del aut<J que nip,ga. la <tp~ludón, neces!\r!o también rA~ult:. pTaeisar 
que lu exigencia de la notificación no corresponde a w1~o, simple 
rormn.lidad, pues de ella dependen los efectos que la misma ley 
hace desprender para garnnt.i•~r los derechos d<: IR parte afectad" 
con la decisión. 

"En efe(;to. i<t n~~ielad. de E'.Xigtr J¡~ notifiC'.ac:!ón (1¡.1 aut.o que 
niega el recurso de apelación, so ha :!undam~ntado en E<l derecho 
c¡u& t.ient.n los sujetos proce:~ales de conocer rí~\mlmcnte la~ de
cisiones judidale& y en ~.i>ll lr.s dl> esta naturt•lt.'7~t, para que 
la parte intE--resada tenga oportunidad de interponer AntA el su
pP.T·ior jerárquico, el recurso de hecho. 

' 'No obstante, sl se UenA en cuenta que en la 1\CtuaJ re¡¡:u
tllc.ión procesrJ. este recurso ya no es subsidiarlo del de reposición 
como sucedía con el ré¡:l.men ruJtP.rior, podría pensar.~e que de 
no notificarse el auto que rech~Wo>t la <>pdación, tAl omisión c~trecia 
de relievancin porque d~. todas formas, hoy dia, el recurso de 
hecho ~e puede interponer nutónomamcnte. 

''Pero si se analiza cun detenimiento este plantA1lmiento, 
pronto se llega a col~r su incon~istern.ia y a e<mtmrio sensu, 
$irve de punto de part.ids para demostr.lr oórno nún frente al 
nuevo Vóctigo de Procedimiento Penal, esta notifirocíón cumple 
con "fectos ·que trMci<:<nden lo simplemente form~l, pues etc ella 
.\ligue dependiendo la procMibilidad. del recurso d<'! lu,cho. 
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''F.l principio de ~rtdad jmidica. impr~cíudíbl~ en las 
decisiones judiciales, i.mplic" considerar que con t<:<cepción del 
recw·so extraordinario de revisión oue er, verc:lud corno lo ha 

. sostenido la jurisprudencia e¡¡ más una acción que tm rp,~n·so, las 
lmpugnacion~s no pueden qued&r indeterminada~ t.empora.lmente 
para que puedan interponerse en cualquif:'r rnomento, aún des
pués de lu ejecutm·la de la decisión por ;;,.t.acnr. 

"Imperativo es, entonces, que el recurso dt! hecho debe tenar 
un término para su interposición y éstt\ indunahlemente, depende 
del Jupso de e;ecutorla del proveido <.¡Utl nieg& ~~ recurro de ape
lación , de ah! el porqué la ley procesal exige que sa;. r:olificado, 
pullS además de cumplir ;¡si con el ga~antista principio de hacer 
conocer de las partes las (iP.(:isionP.s, se da se¡:urldad respecto a 
la opurtw!i.dad de hll~rpou~J- el recurso de ·hecho. 

"Si tal determinación fuese por auto de 'cúmplase', este seria 
de inmediato cumpUmlento, quetbndo ejccuturludo una vez fir· 
maüo por ~1 Juez y Secretario, es decir, qua no hahria oportu· 
rtidad para solícitotr b~S r,.npi>ts par& r~currir ante el ¡;uperior por 
la, vía de hecho, 'Y u no se¡· que se pensara qut~ se puede intcrpon;er 
después de su ejecutoria, lo cual sería contrario a detllcho, ya 
que en ts.les condiciones no !,!xist.iria limite temporal para ha· 
cer io, pues sena vi~.ble en cuaJquler momento hllSia que termi
nar~ el proceso, desconoc.itludose asi el referido principio de 
segun dad jurídica frente o los destinetarioo de la ley penal. 

" Evidente resulta, en oon•~cu.encia, que nquél .. uto por mecHo 
del cual se rechaz<í el rectu-so de alzacia, es de obl\gatoria noti· 
ficacíón y susc:eptible de .sar recurrido por la impugnación de 
h~cho; 

"b) Fa ~aso concreto. Apllc.'ldas estas prtjmlsas al presente 
ca.so. ne(:esario es colegir, que inconsistente c..-uendo menos, t•s ln 
explicación dnl JuAz procesado en c;uamo no dispuso la notific.a
clón del auto qu.;, negó la refer ida :'lpelación, porque era 'cr:ter!o 
del juzgador·. como tllm'bí~n lo es el de a.fi.rmar en la misma 
decisión que contra ella no procedía ·recurso nlguno'. pU€S se 
dcscor.oció la ley proce;;al m sus ;;rt:iculos 1'74 y 2ll del Código de 
Proced.imieoLo PenaL 

''Además, es que la misma negat:ión del re;-:urso de apelación 
no &parece clara, y& que, üe wta. parte no es que el impugnant.e 
no haya afirllll\dO qué providencia era la que recurría, ya quo ,m 
la part.e superior del ~scritu señaló la fecha del auto atacado; Y 
en .segundo lug<ut, el auto que df>r.rP.tó la cesaclón de proc"tli
miento carece de molintcíún, es tan pobre que a los sujetos 
procesalt::s, pracr.icamente le:; quedaba imposible critic¡;do juri
dl.crunente: ¿Qué se puede al'irtnal' contra la nacta.? Nad<l. 

''Errlonce:>, do>elr que se :rechaza el recu rM de apclución por 
no haberse sustentado, en e~t.e evento os casi un contrasen tido: 
La inconformidn.d de la parte civil era suficl~nte para ser tenida 
como su.;t.Antarjrm. 
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"Es que sobre la. .exigencia procesal de la sustentación c\el 
recurso de apelación, impera hacer claridad, toda ve:r. que si bien, 
como lo ha reiterado la Corte, no es suficiente m!milestar q_ue 
se 'apela' de una dctermin:ula c'lP.cisiñn, sino que deben exponerse 
las razones fácticl<.S y jurídicas objeto de la. incon!orm:dad, nece
sarias para rebat.ir el criterio del juzgador, también lo e:;, que 
esta exigencia no puede h¡•cer:sc en abstracto, es nAcesrtrio con
ftontar la impugnación con el pToveído. 

"Lo:; cue~t.ionamienlos del recurrente deben estar dirigidos a 
disentir de la determinación impugnada; no puede tenerse como 
sustentación un extcru;o escrito que no refuta lo::; argumentos 
expuestos en el auto que se apela, como tampoco pucd~:.~1 e:r.igh·5e 
a-rgumentaciones jurídicas y fli.f!ticas quA rte~virt.l1en las del Juez, 
<.'Uando no i:lay que cue.:;tionar, pues es posible e impoilerlt! al 
apeluntc In insólita obligación de crearlas (;;ic). 

"No obstante, la' ilegiilid<'td del !>Uto que negó el recurso de 
apelación, la investigación hast-"1 ~.nora es insufiuicmte como para 
concluir con firmeza que 8e impone dictar la resolut:ión contra 
el Juez procesado, por el delito de prevaricato, pues el interroga
toi·io que se le formuló a este funcionario en la indagatoria, es 
realmente superficial, desr..onociéndosc cuáles fueron las razones 
juríllica.s que tuvo el imputado para dictar ta.n arbitrario 
proveído. 

''Se limitó el doctor I,ozano Romero a responder, que lo habia 
hecho por s~r 'criterio del Ju~gado', pero nada se le interrogó al 
respecto, careciéndose de mayc>J·es elementos de .íuicio :para que 
sea posible valorar su compoTtamif'nto; a,~i mismo, se desconoce 
sí en otros procesos tomó la misma determinación, con qué cri
terio negó ~1 recurso de apelación, por qué desconoció la po:;ibi· 
Jidad de imponer por la vía de heeho y :;i en utros expedientas ha 
expuesto igual afirmación. 

"Por ello, en criterio de e~ta Daleg;lcla, se• impone r•~vocar la 
províllencia impugnada. para que durante el término de t-eaper· 
tura se puedan clarificar estos interrogantes maclia.nte ampliaei6n 
de injurada, recepción de t.est.imonios u, los empleados del JW!gndo 
para ~'sa época y al !'~sea! c'.el Despacho para que manifiesten en 
realidad cuál era el critc:rio del Juez sobre el punt.o en cue~t.ión, 
practicar inspet--ciones judiciales sobre otros pr{)('.esos pa_ra escla
recer como 8c ha decidido sobre tal tópico y cuál ha sido la 
mot.ivación de los autos de cesación de proceriinlif>.nto como cOn· 
sP.cuencia de umt· primera reapertura allegándose l~s respectivas 
fotocopias autenticadas". 

Las consideraciones de la Sala: 
El auto del tres de abril de mil novecientos ocllenta y nueve, di~, 

l~do por ~1 Juzgado Primero de Instrucción Crimi12al de Barranquilla, 
siendo titular el doctor Lo:r.ano Romero, por medio del cual se negó 
el recurso de apelación mterpuesto contru el auto de cese de procc
cümiento en el proceso que se adelantaba contra Aura Judith Me.iía de 
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Charris por un posible delito contrn el pntrimonio económico presenta 
varias irregularidades que e.s necesr.rio prccii:>ar: PJ·imE>to que todo se 
afirma al!! que el recttrrente no me!,dona t,.iál er-; la provio~nr.i~ r.nntra 
la cual interpone el recursu, peru Gb.munente se ob.<Je!-'1!1. en el mPmo
rial por medio· del cual se ínleq•one, en su enr.abezamiento: ''Rcf"'" 
renciu: Proceso l~ontra Aura .Juctith de Charris, apelat'i6n ele marzo 
21 d~ 1989" (Subraya In Snla), lo que esta indicando que ~n prh1cipio 
Jo atilmado en el fallo rlict.ado por el Juez denurmiado no es cierto 
porque el ¡·ecun-ente si precisó con claricll:.d cuál t'm el auto contra 
el cual prescn;aba .su disentimiento. 

Tampoco es cierta la afirmaeio·n q·ua .•e hace ~-n el ¡ni,qmo auto 
cuMulo en s¡¿ tJarte jinr1.l se dicll: "K/. pre.~entll mtto llS r!e cv.mplimiento 
inmediato y contru él no procede recurso al_quno. CUltlPLASE" porque 
la 1;erdad t:'.S qu;~ en el articulo 1"74 donde se hace una 8numeración de 
la,q providencU!s notificubles Y. entre ella-11. se onG?¿entran lo$ autos "Q11P. 
deni!'gun los rewrsos (le upr.l.aci6n y rl.e casaciñn. __ " y e.~ta notifi
cación tiene su sentido p-rocesrd, porque es bien srtl>ido que eUa tiene 
como fiooliclad especi[-ica dentro d~ la nueva concepción del Código 
de Procedimiento Peool que la parte a la que le es denegadu la i:mpug
nació-n interpuesta, 1tna vez entemda de ello, pueda interponer el 
recurso de hec1UJ (art. 211) y solicitar ias copias pertinentes pclm 
hacer etectim tal interpc;sieión (art. 212); pero si los jueces actúan 
como el que es dt'IWnciado en c'ste prQC(~$0, es decir ·que consideran 
q11.e el proveido que de-niega lo~ recursM eR dr! · eumplimiento inme
c!iuto, clel iacto, están aerogan:to la nonna procesal suüre el ret'1trso 
!le hecho, porque de .•er ello así, implica la ejecutoria no sólo de 
dicha providencia, s·ino de aqur.lT.a por 1ª C?UT.I. '" t<sttl disintiendo, 'V 
por· tanto no tcnllria ~entido el recurso de. heeho. 

Débe,,e entonc:es in-s~tir en la determtn.ación lógica toma<la por 
la notma proce•ai, artwu.l.o 1?4, al disponer que lo.< {t1!t0$0 que niegan 
lo:; rP-cursos de apelación y de casación san notijicable.s, precisame11tfl 
para evitar la ejecutoria del auto que •e ulac:u y rle esta numera pro
picinr el trámite efectivo de! recurso d.e hecho, que de oo .<er (L~i no 
tendría ra<ón de ser :lnte la inntodificabilidad de decisiones ejecuto
rindas contra. las que M es susceptibie la interposición de ningún 
recurso. 

Tampoco es ciert<t la afirmación que en dicho auto se hace en 
cuanto que la npdación no fue suste-ntada, por el con(.rario considE'ra 
la Sala que el recurso t-iene un" mayor :$UStent;;.ción que la. providencia 
que l'f\ recurre, :;¡orque en el mtdmOria.l por medio del t.'Ual se inter
pone la al:z-.adJI. ¡;e dice que el dicho de la P.ncSJ·tada no tiene funda
mento en el sent-ido de sostener que fue ~1 denunciante quien le dio 
el esqueleto del cheque para. qua lo filmara, porquo con.sídem el 
recurrente Q.Ue dicha 1'-0nduc1:a no trmdríR rao:ón d~ :«?T pnes qni~n ns( 
actuar<~ se esl.ar.ia aut.oE'.sta.rando, situación que .considera absu1·da. 

Sostiene además que la ,;indicada tiene prOC€1'0 en ot.ros ju:z-gados 
y que clebe tener~e tGJ situa<'i6n como un anter.edP.nte negativo c..ontl-a 
la misma. 

Finalmente expone que existen declaraciones dentro del proceso 
que la seftahm como aul:ora dd ilicito. .I!Jl auto recurrido, por el 
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contrario, si c.arece realmente de las más elementales motivaciones, 
porque se limita. a afirmar que vencido el período de reapertura de 
la investigHeíón "~e decretará cesación de procedimiento si 1~0 hubiere 
merlt.o pm-a formular resolución de acusación" y mas adelante que 
"no se encuentra en el suma::io prueba idónea de que se hayd cometido 
el hecho punible. Ocurre lo mismo con el ::;egundo requisil.o, ya que 
los testimonios incriminutorio.s son confusos y no for~:m al despacho 
a pensar que dertamento s<: h¡;, violudo o no el :~.rticulo 357 del Código 
Penul". 

El Juez aqui denunciado se limita a haeer una concil;.a enumera· 
ción de los mec'.ios de convicción existentes en el pro.:eso, sin ~iquiera 
hacer un breve resumen de su contenido y menos :~(In reali~a,· las 
consiclcraciones pertinentes pura sustt•ntur su afirmación de que "los 
testimonios incrímínatorios ;;on confusos ... " Es tan falto de sustento 
el auto recurrido, que ni siquiera nace un ffisumen rte lAs pruebas 
pnlc~icad~:,; en el periotio de la teapel'tura y menos hace su respectivo 
~nálisis para concluir de acuerdo a ello si la situucíón probatoria 
existente en la primera ca~ficación se modificó o no con las nuevas 
pruebas practicadas; y si el m1to crtre<'.e c1P. motivación, " ... tampoco 
puede.n exigirse argumentaciones juddicas y fá.c¡jcas que desvirhícn 
las del Juez, cuando no hay ·que (:Uf'.~tio!lar, pues es imposible impo· 
ncrlc al apelante lu insólil:a obligación de crearlas" como sostiene el. 
Fiscal de In Corporación. 

P61'0 como ya. SI] había sostenido con anteriorid!ld, considera ls 
Sala (!Ue ci.e manera suscin~n .,¡ rel'Ui'rente si sustenta el recurso y 
con mayores fundamentos que Jos d(• l¡l providencia que se ataca que 
como se ha visL.o carece completamente de motivación. 

En las condiciont's lmter·iores y ~omo bien lo sostiene el FiSCI>l 
de la Corpor=ión es necesario que se revoque el cese <le procedi
miento y en ~u lugar se rcnbrn la invest.igación, para que se practiquen 
las pruebas insinuada.~ por el Prcn,urador Segundo Delegado en lo 
P<,nul y lus qu" considere pertinentee la instancia, porque también en 
ello est.'\ndo cie acuerdo con el Fiscal, pe:;.e a la existencia de Jas irrt~ 
gularidades 8cñalada.s no exi.ste claridad como para que se pu<Uera 
dictar una resolución de acusadón r..ontra el Jup.z procesado, pue~ es 
necc:;nrio profundi:r.ar sob,.e lo~ a~pectos ar.otado.s con uns. ampliación 
da indagatoria, de la m!sma manera es preci~o d"tcnninar por los 
arc.lli\,o.< de ese Juzgado sí f'.~e era el criterio sc¡,'1.1ido en otros pro· 
cesos en los que se hubiera negado oel recurso de apelación. 

Son .suficientes las consideraciones pertinentes, para que la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resueh-a: 

Revor.or el auto dt! ce.qe de procedimiento dic)ta<lo lm fuvor del 
doctor Cl'il>tóbal Lo.~<.ano Romero en su calidad de Jue:.; de Iostrucción 
C1·iminal Radicado de Barranquilla, sindicado de un presunto delit.o 
de prevarir.ato. 
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Ordeoor la reapertu.ra de la inveslir¡ad61t, por el término legal, 
para. que se practiquen las pruel>as indica.das por el Fiscal de la 
Corporación y todas aquellas que fueren necesarias pura el perfec
cionamiento de esta investigación. 

Cópiese, not.i!tquese y cúmplase. 

Jorge F.'ndque l'aler..ciu Ma.rtint:. Jor{¡e Cltrrf!ñO Luen.ya8, Guillermo Duqua 
Ruia-, .taime Ciraldo Angel, Gu~ta?JO Oóm~::! V€ltbquc2, Mario Jl.fantWa NrJttgM6:s, 
Didimo Pdc.o: VP.landia, Edgr.r ~~aa1..'t!dra. Rojas. 

Rctael r. Corlés Gamlco., So)crcta.TIO. 

. -



CON:CUI!tS(JI. DIEU'l!'O COMP'ILJEJI(JI 

No es dolito complejo el liSO de armas privativas de l~:~s ]fuerzas 
Almaclas en el CllTSO de un heeh{) plll!Íble de huno, se produce 
en este caso una lesión plural q"Ue estructura m• eoncurso n:al 

Corte Suprema de Justicia.- Sala da Ca.~ación Penal.- Bogot.á, D. E., 
qUince ele mayo de mil novecientos novcnt.a. 

Mag!stl'l\Üo ponente; Doctor Mur lo j)!antilla NOU(Iués. 

Aprobado: Acla r.úrncro 032 de rna.yo 1~ de 1990. 

Vl$tOs: 

Procede la Sala di! Ca68clón Panal de la Corte Suprema de Jus· 
ticta a desatar el recurso extraorrlinarkl cic casación inlerpue!óto con. 
tra 18 SAntencia del Tríbunal Superior de OrdP-n Pt\IJUco, segün ia 
cual oonJ:it·mó y modificó la !<entenc::ia de prime1-a instancia proter:da 
por el Juzgado Dédmo de Or den Pt\blico de Bogotá, mediante la cual 
~e condP.no a Odilio Morufes Moreno, u la pena de tr~.ce ( 13) años 
d!! p risión y mulia por el ec¡,ulvRlP.nt.A :1. cincuenta y do~ (52) salarios 
mínbnos y al pago solidario ele los da.i10~ y p«!rjuici\>S causados con 
el ot~o condenado Jah·o Morchdn Alonso, por los delitos de porte de 
arm:.:s do uso pri\•ativo de 1..,; Puo;rz:as Militares o de l'CIIlcin Nacional, 
hurto califl<:ado y lesiones pArsonn.les, punibles en perjuicios de la 
segu.r!da<l y t ranquilidad pllbllca. ei patrimonio económico de In 
Corporación d" Ahorro y Vivienda "Colment~" y Eloy l'lllma López, 
respe<.:ti\'8Illente. 

Hechos: 

Aproxi.madn.mentc u lu.s tres de l~t tarde del dfu 6 de abril de 
J9HH, ll la sucursal de la Corporación de Ahorro y Vív:i!!ndB "Colmena", 
uhfeM!I en la carrera 7~ mlmero 70-34 'de c.>ta ciudad, tre~ individuos 
por\~1tlo annas de uso exclusivo de las ¡,•ucrzas Mil!tA.rAs, dP.spnP.s de 
lntímidar a los clientes que am se encontraban y a los empleados <.le 
la citada Corporación, se apoéloraron de la. suma de S 690.698.25. 

Al pretender huir I.o.5 asaltantes en un vehículo Rl>.nault 9 se 
pr-ntó un imercambio d o dispal'(M;, en donde resultó herido uno 
de Jos coaut~res. Jairo Merchán Alonso, <::omo tambl&~l Eloy Palma 
López, L'CI,.dor de un rP-~t.1111'flntt- vecino. Los ocupantes del refa!'icto 
vehiculo fueron perseguidos por Ull« .[J<lotmlla de la Pulicío;. Nacional, 
iográndo&" lo. captuu de OdiUo Morales Moreno, en ~1 momento que 
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este individuo se apeó clel automotor y pretendió evadirse, emprom· 
diendo veloz currern. De esa manera se logró el decomiso de una 
subametralladora marca In¡.,'ra, calibre 9 m.m. N·Sap 94025 <'.On un, 
proveedor y siete cartuchos y t.tna granada de fragrnent~ion BPR.·423 
Gren·Frag, que el procesado portaba. . 

.4ctuación p.-ocesal: 

. Con el denuncio formulado por la. gerente de la citada Corpo
ración, .señora Elsa V1etorili Oc¡¡mpo Ivlejia y lo~ c.orrespondient~ 
informes policivo:>, el Juzgado 53 de In.stmcción Criminal inició el 
correspondie>.ntc proce::;o penal. Después de oír e>.n indag:s.toria a 
Morales Moreno y a Jairo Mercl'lán Alonso 8e profirió medida de 
aseguramiento de detención preventiva y se det.ermtnó que el proce
dimiento a seguir era el abreviado. Posteriormente mediante auto de 
mayo 7 de 1988 envió el proceso al reparto dE! los Juzgados de Orden 
Púqlico, por tratarse de un delito <'le porto ikgul de armas de l1SO 
privativO de las Fuerzas Militares ( con[Ol'nlEt al dictamen que Obm 
al fL 60 J, proceso que en ose orden fue adelantado por el Juzgado 
Décimo de Orden Público, Despacho que condenó a Morales Moreno 
a la pena de 17 años de prisión, <iecisión que fue mocUfica.cta por el 
Tribunal Superior de Orden Público, rebajando la sanción a trece (13) 
~~ños de P.risión, como responsable de los delito¡; citados. De igual 
mane!'(~ fue c.nndenacio .Tniro :Mer~hán Alonso, a quien el Triounal le 
confirmó la pena impuesta ele 13 t~ií.o.s tlto prí.sión. 

Los proc98ados impugnaron la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior de Orden Público, recurso que fui! 
declarado de8icrto en relación a Jairo Merchán Alonso, al no haber!:!.e 
presentado la demanda en tiempo oportuno. 

La de-nwnda ele casac-ián: 
El apoderado de Odilio Morales Moreno, recurre con iWldamento 

en el <'uerpo p.-imt,ro del axt.ículo 226 del Código de Procedimiento 
Penal "cuando la sentencia sea violatoria de la ley sustancial, por 
infracción directa o aplicación indebida o inter>:)retación e.rrónea". 

Formula contra la sentencia un cargo, apllca.ctón indebida dCl los 
~rt.kulos 26, 3;;0-1 del Códili,'o Penal y 13 del Decreto 180 de 1988. Lo 
t\lndamenta en el hecho de que el Juzgador de segunda instancia 
condenó al procesado por los delitos de hurto calificado mediante la 
violencia empleada contra la& personas o cosas y E!l porte ilegal de 
armas de uso privativo de las Fuerzas lvlil~t.a.res o de Policia, deseo· 
naciendo la ñgurn del delito complejo, cuando e>.l agrR.vante dP.ducido 
en el hurto.vioifmcia empleada contra las personas o cosas, conlleva 
el porte de armas. 

Precir;a el censor "que el delito complejo se presento. cuando la 
misma ley ha integrado un tipo delict.ivo como elemento. constitutivo 
de otro o como circunstancia agravante de su punibi!idad. Significa 
entonces que cuando un hecho que de por sí mismo constituye dcJ:.to 
es considerado por una disposición legal, elemento constitutivo o cir-
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constancia agravante de otro delito se aplica solamellt.C la dispo51CilSn 
refP.ricJa", r .a nat.nmle1.a rlel delito complejo se caracteriza por .una 
11!\lll.ión de varios delitos en uno solo, 

"El delito compuesto como también se le llamll, es un delito sim
ple o circuns1.an('ja,do que está constituido con el material de ot.ro 
r:lelit,(}", 

Demanda en conclusión que, la pena deducida :e I>U poderdante 
fue mal aplicada y por lo tanto debo ser corregida, 

Concepto de. la D(>lt>gada: 

El señor Procurador Primero Delegado e:.1 lo Penal, al apartaTse 
<le los plr.nteamientos del censor, considera que el articulo 350 en su 
numeral H, r;o conso.gra el ernpl"o de armas, como circunstancia 
agre.vante, por lo que si ellas :;e emplean, se :;n-esenta el fenómeno 
con=sal, en cuanto se trata de Je.sione.s a intereses jurídicos dífe· 
rentes, descritos en tipos penales diveJ'.I>OS "cuya aplicación simultánea 
o o se excluye porqut: el uno no comprende el otro", · 

En e,o;e orden solicita de la Sala, no casar la sentencia recurrida, 
por cw\nto es indiscut.ible el concurso de hechos punibles, tnl como 
lo consideraron los Juzgadores de pl'imera y ~egunda instuncla, 

Con.sideracianes de lu Sula: 
El delito complejo se presenta c:ua:ndo u::¡ hecho se puede adecuar 

a varios tipos penales qtw se ezcluyen, por lo cual se ha.bla de un 
concurso aparente de delitos, de normas o de leye8, o de tipo.~ y re¡i· 
riéndose a esta última dencm·inacian, que considera el profesor Reyes 
!i:clumdiu mii.~ técnica, afirma se cstrnctura "cuanáo un mismo ñecho 
parece sim.ul.tán.eamente encuad.-l!r:<c en do.~ ti¡;ox perur.lex diversos y 
::xcluye>:tcs, de tal mane.ru que el Juez n.o pudiendo coetáneamente 
aplicarlos, porque violaría el 1Jrind.pú> 'non bi~ in idmn', r1etm re8011>&r 
concretameute a cuál de ellos se ud.ecut~ e.rclu.s-it;anumte el ca..~o en 
estudio" (,tutor citado, T.u Tipicidad, 5~ ed., 19111, pág. 302, Universidad 
E;tttJrnado de Colombia;, 

En otr(!S palabras, S•l p¡-esenta el concurso aparente cuando una 
conducta pa1·ece adecuar.se. a /!arios tipos penale,t que se excluyen en
tre sí, De otra parte sabido es, que el problenu~ jurídico planteado, .~e 
resuelve por la aplicación de uno cuaJ.q·uiera de los principios cano
cidos, esto es, e! de alternati1-'idacl, el de especialidad, de subsidia· 
riedad o el de consunci6n. 

At punto en cuestitm se tiene: FJr. artículo 13 del Decreto 180 de 
ZY~R tipifica la conduela de "fabricucirin y tráfico de armas y muni
ciones de 1~0 prt!Jativo de /.as Fuen;:as Militares o de Policia Nacwnat" 
l:!ajo el siguiente texto: "El que sin permi$o de autoridad competente 
importe, fabrique, porte, repare, almacene, conser~e. transporte, 
adquiera o suministre a C?talqu.ier títu/.o armas o munid.ón.es de uso 
privativo de ias fo'uer<cas Militares o de Pulida Nuciunul. .. " E~ este 
uno de los tipos de mera conducta, el! donde el delilu se cor1SU71'.a 
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por f4 rrolización del c01flf)(JTW71lientn, sin tener en cuenta reStllúuú! 
ol911-n0. En oonsecuenci.G, el wlo hecho de portur arma.~ ri.e. u.so prtva. 
ti~·o de las Fuerzas Militar~s es deiíto. De igual mod.o es un tipo 
compuesto, en cuanto t-n In dt'scripción de la conducta el /(lgiolarlor 
emp~ó varios verbos rm:tnrP.S, en. donde roda uno dr. ellos, analizado$ 
independientemente, pe•·mtte írnli~-iuualizur compor tamientos fltttnun· 
mos . E.~ta clase de tipo., luz dicho la Corte "desde ~~ punto ·ae ·¡Ji.•to 
tormai, se ubican ele los llamado.• tipos de formula~!ón ca.usista, tipos 
compuesto.~ o /J.¡! conduC'ta a1te1·nctit->a, denominados también por 
Zielin11 co-mo titJOs de h:!pcJtest.s jur.giblc:s. Cuando P.l T.eoislador usa 
tal c/ru;e de tfpos 110 c:t me-nester que se realice todo.\ los ·cerbo• paro 
que se ~-umpla el pro~'C$0 de S1tbnmción" 'Ca:saclón de .~etJtWmbre 2 
dP. 1986, Magistrado p<m!l1!tc dOCWr Li3anáro Murtlne.:! Zúiii{¡a.J . 

· · Es clara w~torwes. que el cU~Iito tipificado en e/. articulo H del 
D11cr eto 180 cie 1988 se consunui (:07! el wlu hecho de portar el sujeto 
aoentc, arma.~ y municiones de U SIO privativo de la.• F·UR.r;cas Militares 
o I!P- Polir.ía Ntu:ioruJ.t -una subamctrallaáoro. con su correspondicmtc 
proveedor y proyectil, md~ un11. ora?ll!da de trcgmentcu:ion-; en es<>. 
orden se pre.~entc:. e; concurso de hecho~> punible~ c·uando el suj~tn 
agente mediante el empleo de 1Jiolencia contra persorn1~ o cosas, 3e 
apnder6 <le dinero, en culidad de coautor, de ,'<J citadn Corporación de 
AhOrro y ~'iviencúz, con.•umando el delito di! 1111rlo calificaao, toda ve:< 
q~e1. como lo anota la Delegaclu, en el articulo 35(), numerlll 1~ del 
Coaigo Penal, la circunstanci.G fJW: califica el /turto es la violerl(.'io 
emplP.ada contra las pen-onas o coscu, que · respecto d.c aqlU'lli!. l>iP.?I 
puede ser moral o ;t.sica. C:oni iene la violencia une: cgre.,.ión con el 
¡¡,. d,, vencer kt r~sisten"i" que en un momento pueda present<tr tu. 
vfct:ma a u.n teroe.ro, pero 'JUJ nec<~sari.amcnte ezta. Cebo reaa<:arse nJ.e· 
dumte el empleo da at71WJJ, stno con lu utili;::a:íón d.E: lltros medios 
con lo.~ cuales el sujeto p!Mi?J<.l ~r. oponga al apo<l¡¡ramlento. 

Bn estP: punto con razón l(¡ delP.gadu sostiene: "Entre las circun.•· 
tancias de calificación que describe el crtíc1<.lo 350 del Co<l"irJO Penal, 
no figura 1!1 emplt-o de armas, lueyo resulta impropio pretender incluir 
d~·ttiro del numeral prim~'To, que ~e ·rP.fiere a la '1;1olc:<.-i6n sobre las 
personas o las cosa.•'. el porte de armas de- uso privat&Jo de las hit.':r?.D.S 
Militares o de Policía Nac'.onal" . 

"La 11iolencia que vul:lfi.ca el hurto puede ~P.r s!n utiJiz~..ción do 
armas, o con arma~ cuyo porte no 1:11té previ.7to COTIW delito. PP-ro s; 
~u utlllza un arma· <.:uyo por te e.•tá tipificado como punible, no ltu.y 
d.uda de que e.Tiste concw-.~u, pues se tralfl de lcs!o.,..,cs a intere.~es 
futitlü:os diferentes, previstos en. tipos diver.•o.~ cu.ya aplicación sitnUl· 
tánea no se excluye porque et uno no comprP.n(le el otro". 

Surge indiscutible el concur~n d1: h~chos punib!e.~ u térmi.nos del 
articulo 26 d"l Código Pe11nl, cuando el sujeto agente con 1lntl o· t!arias 
actuacíone.q 14 ~.sioncs tnjrl.nge la misma o diferentes <Eisposicione~> 
de la ley penaL. 

De L'Sta maner !l [(u; Q(;Cione., del su;eto agente se adecúan a dos 
tipos penales diferentes, uorrw .~on et descrito en t>J. arlí<!Uio 1:1 del 
Decreto 180 de 198R y el hurto ca!i{icr>do (ar t .. JSO·Z cM C. P.), toda. 
¡;ea que ellos se encuentran descritos en torma indepP-ndtentc, de tal 



CACETA JUDICIAL 465 

suerte que t:'ada u11o de P.lln.• logra una tulal aclecuaci.ón a los diferentes 
tipas penale.• en c:crm:uno. lesio?Ulndo de esa manera bier..e.• o tnterescs 
furldicos dfrx:rli()$, e.sto es, la seguridad y La tmnqmlidlld p:lb!íca y el 
patrimcmlo económico; razón por la cuu!, mc.l puede a pltcarsc al casu 
concreto el concurso a¡¡arente de tipo~. t-uando ellos en la adecuación 
verti'1Umle 110 se exclu¡¡c entre si. 

El delito compl<:jo se pre•entn., siempre y wando exista 1l1W 
acc-ión que se adecúe a la de.s~ripc!Qn !le varios tipos per!ales, ¡¡ en 
el caso de au~. con claridad merlcUana se ti~>rle la configuración de 
dos comportamientos cllj~·rentes, de un 1/Ldo, el po·rte de armas de uso 
oxclusi110 ele las Fuer~a• Militares, C()nducta de ~speclal grat>cdlld que 
el legislcdor erigió en t ipo penal en ct articulo 1.1 del Decreto 1~0 de 
19~~, por los difíciles mnmentos po!Utcos que vtve La Patria, 11 de otro 
deUto de hurto oalijiCCUUJ por eL empleo de La fuerza o la violeucio 
contra la.~ personas o cosas, cuando ésta, como se anotó, no necesa· 
riamente implica la utlli.l:ación de esta espedal cla.,e de arma.q de fUego. 

Es te.qis dominante en la d.o~trina QUe la unidad de acción que 
P.Stru.ctura el delito complejo, conUctu una j i'!aUdad y én cumpli· 
miento d.e ella se lesiona o pone en pcUgro tan .9óío un interé.q o un 
bien jurídico que el E$!Qáo considera d.:gno de tutela; cuestión qut< 
no se da en el ceso sub jüdice, C11111lt'lo de u11a parte del artículo 13 
d~l citado rtecreto tutela le segurictad y trcmquilldad púNica, micntms 
vu~: 1:11 el delito de hurto se protege el patrimonio económico, ?,' .ello 
es tan ctaro, que el l cgíslaclor al deMribir el port~ de armas y mu· 
nicíones de u~o primtivo de 111.~ Ftwr;eas MiLitares o de Policía Nacior~l. 
con elln no estd tutelaf1!W el patrimoiiÚI económico; lw.>.go ante la 
plural lesión ~e estructura un CQ11.CUTSO real de hccltos punibles. 

En tales circW1St.anoíns el cargo no prospera. 

En m<irlto de lo P.xpuest.o, la S" lll ele CasHclón Penal d~ lá Corte 
Snpremn <'lA ,Justicia., dE> acuerdo con el Procurador Delegado y ndmi· 
nístrundo justicia en nombre de la República y par autoridaJ:I de la ley, 

Resuelve: 

No ciJ.Iiar la. sentencia recurrida. 

CópiCSA, notiliquese y cúmJJlase. 

Jaryr. Ettr!que Valenofa Martfnr-2, J01'fl~ ca·rre,¡o C.UtH9«.3. aumermo Duque 
Ru.iz. Jai»M G~ruJdu Angel, G l,.stavo 0 6m:e.e Velásqlt!!~J Mario ..'lfantilJQ Noug:!éS, 
&<tgar Sarwec!ro. R(}jas, Di~lmo Pcí<~ Volarntta. 

Rafael l. Corté$ GlfNI.iCa, Secre~to. 



3l sujea() frente !)! cual se ¡pr.otnue\·e la oo:rresp'ln.dieanll:<e acción, 
lielbe hallarse legaB y od~bi<l12memie identificado e indMdualizaOtl 

Corta suprema de Justicia.-· Sala de Ca.,oción Penal.- Bogotá, D. E., 
quJn~e de mayo de mil novecientos noventa. · 

Magistrado pontjuu.: Doctor Htrl)f! .Rnrlque Valenda MaTtinez. 

Aprobado: Acr.a número 0032, 

Visto$: 

Corresponde a la Corte decidir el recurso de casactón propu~tu 
por el apoderado de AlbeiT(I Guerrero Pineda. oont.ra la scnter.cia del 
veinte ( 20) de febrero de mil llüVE!()Ientos OChli!!lta y nueve (1989) 1 

mediantA la cual el TribunA.! Superior de Vll.ll~dupar al resolver Al 
grado cspe('j¡\J de consulta, confirma la providencia cli~tada por pJ 
Juzgado <.-'uarto ( 4~) s uperior de la mbma ciudad que condenó o 
c:ada uno de lo..~ proc:esados Luis H umberlo r.¡¡stro Guerrero o Luis 
Alberto Castro Guerrero y Etraín Gutiérre.~ Bernat a la pena. principal 
de t.relnta (30) at\os de prMón rná~ las accesorias corr~ospondientes 
como coautores rtospunsables de los delitos de homicicliO a¡:rav:ldO 
conswnado en lns ~rsont'S de Jorge Enriqu~: Re1;trepo Suát'f>!7., And~ 
JacoiJo La.couturt: Castañeda, Jaime Os01io hrtuz, Mariano Ck'OriO, 
RafaE<l Antmúo Mojlca ::1.1P.ndoza, Edgnr Rafael Garci& Vega y Olg~~ 
Ditto. Suárez; lesiones per.soilllle:; lm Rafael Joaquín Gutiérrez 1\costs., 
Jor¡¡;e Gutiérroz Añez, !'edro Daztt A11:nte. Beujamín Santa y Adelmo 
Za'balets.; y hurto de la camioneta de propiedad de Jaime DI~, con· 
duelas cometidas en concurso <ielictual heterogéneo y SU<X.-sivo. 

El recurso fue admitido y la demnnda se declaró aJustad~ con· 
forme a las prescripcione.<~ de le~·. 

JI echo~: 

En horas de la mar.ana del día dieciocho (lR) de diciembre de 
mil novecient.Q¡¡ uchent.a y cuAtro ( 1984.), en la localidad de La Jaguto 
de IlJirico, sita en la "ona r.en lral Clel Cesar, alguna.-; !)(ll'SOnas que 
integraban urm brigad.'\ do salud y que se hablan Clesplumdo de la 
capital llel departamento con la m iro de inaugura.r una unitlad odon· 
toló¡:í~a.. ~e haJiab:m depArl:tencto en el rest.aurllllte "La bomba" ~ 

. propiedad de Olgt\ Ditta Su~n.oz. EncontrániiiJse a llí hizo su anarición 
Jaco bu Lacouture ··.quien según antecedetllct> conocido:; se habw 
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derlicado nl tráfico de mnt'ihuana-- siendo in\'itado por o;l <loctor 
Restrepo Suárez a integt·ar.se al !(rnpo, convoCI!tOria que aqu61 acep=.ó 
no !f.n antes despedir a varios de los escoltas que le acompañaban. 
Ct:m.l. u" la diez ( lO i de la mañana, d o improviso, arribó al lugar una 
~;amioncta F-350. de color blanco, ~al':ror.eri& cl.c e<.t~>Ca con franja ruja, 
de la ctllll brJjaron <J.lguno~ indh•i<luo~ que procedieron a d isparar 
inrli5crimint\damente corH.ra los contertulios dan<lo muorte a Jor¡;e E. 
fl.estrepo S., Andrés Jacobo Lucouture C., Jaime Osario P ., Mari:<nn 
Osario, Rafael A. :Mojica M., Edgnr R . ~rcia V. y Olgn Di U<> Suárez.. 
Asi mismo y a r>~íz <lAl r.ruP.nlo a~aque rt.-:sultaron lesionados de alguno 
gm.vedad Rli!Rel J. Gu Uérrez A., Jorge Guerra A., Podre Dazu A., Ben
j~win Surta y Adelmo Zabnlct.n. 

No c~tá de más agr~'~,.,.,· que el a1rtomotor donde se transporlaban 
los ''Ode.int·uentes habill sido suslr<>j<.ir• üegabnent.e y que el cadá'<~er 
de Lacoutun: pre;entaba má~ de cuarenta (401 impactoo, pr~n
<iosc ftmrtadamonte que lu agresión i'b>\ dirigidu contra él, dM~s !as 
~:mmustaé(es que había. udquirido dE': tiempo atrás con alguuos cultí· 
vado!'es y tra f!c.ante~ de estupef.udentE<s . 

• 4c.:twcll:in procesa!: 

(.a in~est.ig>~c lón ¡¡stuvu, "u principio, a C"'.rgo del Juzgudo Pro
rui~cuo Municipal de Ln JagUa de Ibirico, pasando luego ul .Juzgado 
Oct~.vo (89'> de Inscrucc:ón Criminal - Ambulante- de Cf!i'.Ar. quien 
la perft'><:donó. El Ju:>~gllrlo C:ua.rtQ ( 4•i) Supel'lor u~ Valleclupar calificó 
~~ swnarto ron :sulJsi~uientcs sobrese!mientos t.esnporalcs y ol surtirse 
la <.'Onsul1.'l del últim o, el Tribunal Superior ó6 dicho Distrito oon 
fundrilllanto ~n ptueba te:;;t imoninl e inoieia ria comíderadas sufJcientes 
rGvO<~>t Ir, o.eci!>i(in :>.1optttda respecto de ~res <~) de los sujetos impli
~~ado~ para vO~<J.rlo.> a r!l~ponder en juicio crimlnnl por los delitos de 
bomi~ió.io agravudo, lffiiones per~onale& y hurto Calificado y u.gravado, 
sicn<lo estos, I,uis Humberto o I.ul~ Alberto CasMo G:¡e,·re,·o, Efraín 
Gatiérrez Bemal y o~t'O a la posl~e ~:>bsuelto. Con funtiamcnto en el 
pm~cido enjuiciatorio se lrúció y adel:mtó la causa que bkn pronto 
des<;m!Jor.ó en diligencia de audienc ia ¡níblica. Interrogado el Jurado 
<W~~1c.3 de la rt'!1<pon~ablllctad de Castro Gue,·rero - o. quien se ju;<gó 
eo contwnaci~- los integrantes del Tribunal Popular respon<lieron 
aiirmath·umentc. El Juel!. del conocimiento ucog1ó la veredit~C:ión y con 
aroyo en esta respuesta y m los elementos <lA cunviüCión conocidos 
en el pronP.~o. dictó l a ~nlencia de condena que posteriormente fUe 
confimmdt' por el T-ribunal con las er.micndas allí pl<.smadas. 

La demand.a: 

LR censura a la d~~rmillación de segunda lnstar.cia la formula 
el t·ccurrcnte con base en la causal cucrta dol ur :tculo 580 d¡¡J Códiqo 
de Procedimiento Penal, por es¡jmar, que la sent-encia se profirió en 
juicio vic~do de nulidad por hahP.r~A Incurrido eo el auto de proctoder 
en error r~l!I.Ltvo al nombr~ o .,pellido de lo per~ona responsable. En 
a.p·~yo de sus asevcra"iones ar.ot.a.: 

" ... En paridad de Yer<iad. honorab:es Magistrados. en P.l pror.eso 
s uiJ júcli>.:e, no se encuentra <lemostrado que la persona cupturada se~ 
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exactamente la rni~m!\ q_ue ~eñ¡¡il~ ul proceso como ei responsable de 
los delitos de homicidio y lesiones, de q UP. dan cuenta los a~:tos .. . " 

" . . . Lo· que e::s más a.tin: Si lo que !'€ pretende y se busca t:s que 
no vaya un inocente u cor¡;ar con la pen¡, "' que se ha hecho merecedor 
quien, debidamente ldcnt.ific"üo :u través de todo el pruceso, es el 
verdade ro M>x.oedor n ~l!a. El error consisto, como bien lo anotó la 
Corte en aut-o del 15 de junio óe i 9~2 con pon<>ncia del Magistr:~do 
ponente (sic) doctor Al va.. '"O Luna Góm~ ~'·' que se vincule ul p~ 
a un presunw autor o partícipe, que !lV haya sltlu pleMmente ide~:t1· 
fir'Nlo, o que .;e formule pliego de cargos Olamanliento a juicio l cont-ra 
una ver::;ona diferente al vet·dudero autor . .. Pue., bien: Aqui en el 
caso sub exámin~. ~u trata de u n ~ rror de índ1viduali:¡;udón, pu~s no 
se acreditó ni en el agilizamient~ (sic ) S\.liD>.Ir!sl y menos a.ún en el 
plenar io, qua mi defendido &P.ilOT Albeíro Guerrero Pineda sea 1:1 
rni::.ma persona a qUP. (Sic) se le ncusa de haber realizadO los r::atos 
inve:;Ugaelos .. , " ; cl~>ro vtc!o de nulidar.i pues " .. . ni siqulerrt cont ra 
Luis Hurnberto Castro Guerrero o Luis Alb~rto Castro OuP.r re:ro, su 
pudo a rgumentar que probafu rinmente e~tén !df'.ntificados como lo~ 
verdaderos auto rP.s de los iliciLO$ investigado~ . .. no hay p¡cna pru«b<t 
alusiv<J. a la iden¡jdad de los ver<lnderos autort>.~ tle: designio criminr.l .. !' 

. Palla, <JL!versa, el trámite n p:,ui.ir dP.l auto caliiicator lo po~ qu-e· 
brantamlento ele! art-Iculo 210, nuu ltl'al 5~ rlel Código de 1'\'0cedimicnto 
Penal, (1,1 inmrrrirse en tlrror relativo al nomlm: o ·apellidO de la per· 
~ona responsable, sln que se concretara la lndividuali~ación de Jos 
implicados. fracasando lA. instrucción en este aspeew y por 111 no logro 
de ta aprehensión de aquellos po<rrl Jl()5ibilltar rcconocímíen10s. 

Qne ante tales inconsistencias, el f:ill.:Wor de segunda. insta ncia 
ordenó ~xj)edir copias para inclagn,r una pre~uma falsedltd, proceso 
atin en estado de ~cata(:ic~n por lo que '' . .. cualquier pronunciamiento 
80bro este hecho m \cntra.s no se haya dictado senl.euc.:ia ctmdenatoria, 
seria apriorístico y sin sustento IA¡¡al. . . w~. 8 y s.s., cuaderno de la 
Corte) , 

Concepto del PrO(;Urador Primero ( 1'') Delegado en -lo Penal: 

Solír.tta el señor A.¡¡ente del Ministet1o Público a la Corte no c<~Sar 
la sentencia recurrida· al E!fital' mu! ut'..JiY.ado el rcourso e.xtra.ordinario, 
dcsta Clindo, en su conceptO, q¡¡e no exi~tP. In menor incertidumbre 
acerca. cte que Luis Humoerto o Luis Alherl.o C>~.stro Gttl'rrP.ro partí· 
cipó en los sucegas delícti·.-os o. que ~e contne la invesJ.i¡¡(lcJ.ón y quP. 
la persona c.apt.umda con la cédula de ciudadanía perteneciente a 
Albeiro Guerrero Pineda, e~ Pl mtsmo individuo primeramente cítado 
(.fls. 8 y SS.). 

La Corte: 

1. Con es t ribo en In causal cuarta ( 4~} ele casaci6n -conformo 
al rito anterior- C'J irnpugnante depreca la. invo.lida<'ión d11 la sentencíu 
de mérito y conset:uentemente pide la declaratorin de nuUdad a partir 
del pronunciamiento del auto cai!Iit.:atorio. Fundamenta la censura el 
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nctor en el moti'<'o de lnep~itud le¡:al prevenido en el numeral 5? del 
artívulu 210 del estatuoo procesu.l derogacio, t>-~pecíficarnentc por 
haberse incurrido en el auto de proceder en er ror relulivo ni nombre 
del acusado pues que t:eg1\n los términos de su di~-urso su poder· 
<:IBnte ante la Corte e>~ persona distinta a la conocida con los nornb,.es 
de Luis Hum berto o Luis Alberto Co.stro Guerrflro y como no existe 
pruebo que !ndiq>.lú que se tru.to. del m1smo Individuo a QJliP.n la 
justicia llamó a re~ponder en jui<'Jo crímint<l, 6k:ndo el verdadero 
nolTib!'f! de a;u representado, Luis hlbeuo Guerroro, nada tiene que 
\'Cr ~:.e r.on nctuel. Advier te, por últlxoo. que a virtud de las E<lril\S 
defície.ncias avcrigu:<torias que acusa el expediente ~uh¡;i.o;t.e gruve error 
de individualización o lde!lt.ifir.ación respecto a lo~ re~les o '-erdaderos 
~:;ponsabiC!S <lel concur~ú delictunl ínves~igndo. 

II . H ay, por de pronto. que ~"'.'Ocar que en !o~ proce.•o.~ penales el 
3ujeta treme al cual .1a promuet.-o la corre~pondiente accWn, debe 
ltall<!rse tegat y dcbida11umte identi ,l!mrtn e inatviduali<ado d1: mu1wra 
y torma quP. el poder-de(Jer e•e'fld .ul del Estado u imponer sanciones 
recaiyu -~In escru¡Julosidad ninguna- sobre quien tra~yrede el 
ordenamiento y no r especto de quien por mu~ identi!i<.1tc:i6n prem.ria 
o circunstancial aparece tomn mero sospechoso de un delito. La dis· 
lincilln e.~ t:cllida, para de alguna mcmera decirlo. lA atribucWn del 
p-.tnible a al¡¡ul en -adoctrinó recientemente la C<tYtc. · " ... na e~ awmo 
de poca monta o de subalternas ccms·ideraciones so pena de patmci-nar 
iniquidades $in fin. La certeza QtlR el imputado $ea la pc:rwna res· 
po:t.~tlbi.e del necñ.o y .~us cirGunstall.ctas e¡¡ enter.dimieon~o que ·resulta 
irtww d.e.~tacar por ser bitm conocido. La pretansión punitiva d~be 
alcanror, no al mero sospeclwso o al supuestc o hipotetico autor del 
tniu,stu, ~>'ino al re.-p<m..(n.h/P. genutno o real dv e<$te actu punible. Un 
error de ~.sta naturaleza gravita sobre objetivos ciertos e ineluctables: 
Gñw pOr raaones confirmadas el .ntjcta llamado a ju.icio y luego con· 
dcnado no s<Ju ul m ismo autor o participe dr.! ilidtn que ¡¡mtuita· 
mente se k adtudic:c•. !•nr lo que si en el ex¡Jeaiente no devtenc con 
/.e tuerw de lQ t.~'Tidi<.'O o av.ténti<:O razcrl<l3 para hcsiWr de la idcm 
tidad del acu3ado-autt>r del hecho, el r~roche estci l!am~do a frtu'JJ.· 
$ttr . . . " (Se'>t~mcio de j11lio 11 de 19R9, Maglstrado potWilttl doctor 
/orue l!:nrtqtte Vale.nda llllartíncz). 

III . Y bien: 

a) A pesar que el casacíonisl<l protesta por fl:.lta de prueba y 
error E!n la índividualizuoíón, bien claro ap~.rece que .el ataque <~ la 
sentencia tiene como fundamento la afirmacic'ln rle que el Individuo 
captu1·ado con la r..édula de ctuñadFlrúa número 88.141.169. a nombre 
de Al~iro Gucnero Pln!!d.u, no es la misma. persona condenada. y 
llamada Lnls Hwnberto o Luis Alberto Castro Guerrero. No está. en 
lo cierto. Con dcfiniÓllS característicos de verdrul se const.atc'l en el 
expediente que el aprehendido con el <tichO documento de identidad 
- el mismo que recurro en casación- no es otro distínto a Luis 
Humberto o Luis Alberto Castro Ouerrero (conocido con los remO· 
quetc~ de "cejita" o "b~!tO") , quien fuera uno de los copu:·t.fcipes c!J.> 
la mr.sooro de quE! du. cuenta el proceso. Los t.estímonios (le Zaida 
Castro Guerrero (f l. 1391 > y Alix Mada Guerrero de Cas~ro W. 1394), 
en su orden, hermana y madre del acusado, amén de lus deposiciones 
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de Migue; Ignacio Sierr a. <0. 105), Carmelo Menduza Hernández 
( fl. 114) y Amparo Cn.rvu.lal Po~so lfl. 347) . entre otres m uchu::;, no 

. dejan resquicio ninguno d~ duda sohl'e ul comer-tacto aspe~to que se 
ofrece como incuestionable, con el c-.ontcnido y alcance que en su 
momento reconoció el Ttibunal. Por cie.rtu que la orden de .-.aptura 
( fl. 137) fue librada con apuntes y dela.l.les muy precisos y e.J<actoti; 
y, del mismo móc\o, s.e oró.P.nó el emplo><~miento !fl. 640) , producién· 
do::;e en su montentu el auto de llamamiento a juicio W . 100:1); 

b) Importa. recordar que l~o Re~'ititrarturia ~~a.cional del Estado 
Civil adujo fotocopias auténttca~ de las tarjetas decadar.t.llares de las 
cédula;; <le cludadania ex_¡Mlidas a Luís Humbetto Castro Guerrero, 
con datos di~lJnl.os sobre fecha, lugar de naclrnienw, estatura, seña.les 
particulares, etc., la. p rimera solicitada eo Valledupar y IR liltima en 
''::O.Cectia Luna San Diego", una y otra con :n fotografí<t del mismo indi· 
viduo. Por lo demás y ante la evidentP. fnlscdad de \UIO de los docu· 
l)nml.us públicos y la constAncia de la doble y frauduiAnt.a. cedulación, 
ta Regístradurla informa que una de las cédulas está en proceso de 
Cl\llcelación (t'l. 1141); 

r.) ne otra parte, connmclentes y wsaz oonclusivns SOtJ las notas 
del informe técnico proferido por Al D"'par tamento d~' Po licia Cesar, 
visible a folios 1399 a 1403, donde se determir¡a c.ient.lf.lcumente que: 

" .. .la persono. retc,-nida por ~rsonal de la Policía Nacional. a.dscrit.o 
o. este Departamento de Pollcín., el día 6 de odubrc en esta ciudad y que 
dijo llumarre Alveiro Guerrero PinMa. q ulen se id11ntificó COl\ la cédula 
de ciu chldanía número 68.141 .169 de Ocufi3 -Norte de &uuandP-r-, 
es la misma p<•rsona a la nunl la Regil!tt~tduría. Nacion:\1 del Estado 
Civil en San D!P.gO, ües.a~ le expid ió la. cédula de ciudndnnill número 
12.<190.736 dR Medh1. Luna, Ces.u a nombre ele L11is 1Iumi1erto Castro 
Guerrero, a Quien lo apodan 'El CejUa8' y es 6ollcitado por el Tribunal 
Superior d~ Va.l,edupar y el Juzgado Ot;tavo de Inscrim.inal de Valle· 
dupar, por los delitos de hOmicídio. lesiones personales y hurto ... "; 

d) Ni es lantpO~'IJ da escasa monta la anrmal'.ión -procesalment~ 
demostrndn en el acto sub cxámlne- d~ qua castro Gu~rreru se hacia 
P<tsar por Albelt·o Guerrl;lrO Pin~;da y con esos nombres y en posesión 
de la cédula de ciud.1dania número 86.141.169 que virtuolmente 8.$1 
lo a(Jreditao a fue capturado por las autorlchtdes de La SIJIN·F.2; 

e) Finalm~'1lte. conviene apuntar que el error de.~crito en el ltbelo 
nada tiene que t>Í?r con lu identifl<:iu:ic}n o individual~ del sen· 
tenr.i4do en el p-oceso bien qll.<! l~aCe rcladón a que ct aprehendido 
no se curre.~prnule con aquel. Y -;;omo correctamente lo ar.ota. la 
Delegada- si por cualquier despropósito SP. ca¡¡ttt.ra a 'U11JJ persona 
que no es solicitada por la justicia, no es necesario rti ello procedente 
recurrir en ca.s~~Ci6n pues b!J.~tll demostrar a la autoridad competente 
la equivocacfcm sufrida para qur! el individuo recobre de nuevo M< 
libertad. 

rv. En oompenrllo: Qu<Jda a ojos vistas cierto que no exi.>"ten 
vacila.cione~ ni pc:rplejiClades <!n lus folios en redor dFI la identidad 
del imputado condenado ni el menor asomo de indetenrúnaciún acerC!I 
cte la legalidad de las circun.;tanclu.s idenU.flc<\torius en que !le produjo 
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su rec.onocimiento pn~s se probó hasta la fatiga que (Ue él y no otro 
el qu~: p:utidp() activamente y como uno rle lo~ coautores materiales 
en los sucesos dolicf.ivo.;; rc:;eñado~. Las comprobaciones probatol'iUS 
enderezada.~ ~ ~al fin por su sólida efk:acia e inciñen~is incriminatOl'ia 
no pueden de•~::;Linmr:;e si:J ra:.;one;; válidas ni proposiciones vincu
lantes, no ob:;tante el r~..c.iocinio contmr!o del ca~ncioni:-si.u.. 

Inano, por tanto, la censura. 
l'or lo clir.ho, la Sala de Ca:>udón Penal de la Corte Suprema de 

Ju;;t.ida, nido el concepto del señor P¡ocura.dor Primero (1~) Dele¡::ado 
en lo Penal, administrando ju::;ticia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuerve: 

De.negw· la casación impetrada. 
Devuélvase el proceso ul Tribunal d!l origen. 

Not.ifiquese y cúmplase. 

Jurge Eu.rique Vult:nciu .. "!ut·bne~. Jm·~¡tt CarrfHto Lrumya.:a·, GuiU~mo Duque 
RuU;. Jctlme GiJ·aldo At:gel, GZ!~lat:o Cüm.e.:: ~·elá.t<ntcz. Mario Mantilla Nougv.és, 
Didttnfl Pde.'l 'll€landia, Ed_qar Sa!wedra Rojas. 



CONJ:'IESWN. ~R.AGRANCM. 

No puede decirse .cerradamP.nte que lm fb:¡graneia sem ineompa
tibDe t:cm la odiminur.nte propia a la confcsi<Ín, pero ·eV juzg:11lor 

··debe ser más t!rd~nte q¡ae em. los ;casos don-:l!e meuia esa 
ci.r.cunstancña 

Corte Suprema de JU.Sti<-ia.- Sa!a de Casación Penal.- Bo¡¡o(.ú, D. E ., 
<tieclooho de mayo de mil novecientos noventa. 

Magist.mdo ponente: Doctor Oust.avo Gómcz Ve/.ásqucz. 

Aprobado: Acta numero 32 de mayo 15 de 1990. 

Visto.q: 

Se resuelve t>l rccur~o (le ca~ución interpu~sto conLra la $;ent.encia 
profericL'l poc el Tribunal SUper ior de Ordt:n Público (abril 2!. cte 
1989), mediante la cual, yor apllcadón dcl art!cnlo 13 del Decreto 180 
de 1968, se impuso a Jorge. lsaoc. ,l,;scobar y Héctor .lair o GonZiilez 
Ca.~ta'ñeda, la. pena principal. J)am cada uno de diez (lO) m'ios de 
pri.sión. 

Ln im¡:mgnación !uc admitida en auto <le veintisiete de junio de; 
año p•·óximo pasado, y, on cuanto a las dos demandas, esta.~ re apre· 
Ciaron como aju~tad.as a las formalidt.do:s de ley, en pro,·eido de 
veinl:iocbo de novi~mbre del mismo año. 

H echOs 11 actuación procesal: 

As! los relaciona el Procurador Primero DP.lega<lo en lo Penal : 

" ... Los scn·icios de inteligen<-O.a dei Bat.allón del Ejérelto denomí· 
nado 'L!< Papa', ar.nnt.onado en Valledupar, C&sar, establecieron que 
en el inmueble de la carrer:t <\'! r..úmero 3-lU de h~ mencionada. ciuda<l 
se fabricaban, reparaban y con;;crvaban anns~ y mu!liciones de uso 
privath·o de las Puettns Milit.ar .. :s, y a instancia cie :;u c om an<lante el 
Ju:;¡¡ado Primero :,;uperlor de Or<k•n Público t.:on sede eu la locttlid lld, 
medianLe R.Uto de d.lrJembre 14. d<~ 1988, cüspuso el nJlunamiento y 
registro, comisionando p:J.ra ello Al Ma.ynr Al b(,rto ~loralcs Piedrahitú. 

"La · d tligP.ncia se P<'acticó el mismo <lilt., estahleciéndo..~e que se 
trataba del taller de propiedud de Jos scñore:s Héctor J ulro González 
y Jorge !Saat'. F.«<:obar, socios entre sí, quienes rueron capturados 
en el acto al hallar~e en su podflr un revólver Magnun calibre 44, 
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varias escopetas hechtm.~. un marcQ para su'bamet.ralla.c:lorA., cachas 
puru revolver. ;:sl'<).¡.>eta y ametrallacloras, proveedores, vainillas y mu · 

. nicioncs de ttiferentcs oolibres y her ramientas y accesor ios para la 
fabric.1dón o reparación de arrnns liP. fuego U l. 9). 

"Los Jn.crírninados, al rendir indagat.orin, aceptaron que ol ejército · 
en<:ontt·ó en su poder las arrn¡ts y elementos relacions.dos f!n l:t res· 
pectiva acta de la dillt.rencia de •tll unamiento y regisl.ro. explicando 
que como SOCios e.xplotaban el ta.llllr cm el r&Jno dll la. ornamentación, 
sin que jamás se hubiesen prestado a reparar o fabricar armus, pre
Cisando ambos que el revólv<>r Magnun pertenece n Jorge Isatl(' F::;!"ohar 
y que Ius <1en1..~s armas y accesorios fueron dP.j8tlo5 allí por terceros 
desconocidos que solicitsuon pintura y rep¡m¡Ción, a lo cual SE! nega.ron, 
prornet.lenelo estos que post-eriormente volverían a rotirar sus perte
nencias. Los dos incriminados aluden a que mutuamente tenían cono
cimiento de l1t situación. 

"Algunos de tos militares que intervinieron en la p~áctlca de la 
d ilig-encia rindieron declaración jurada, ratificando Jos hechos y dandO 
cuenta ce qu.e el mencionado revólver. el marr.o y otros ~cesurio::: 
par-a subametralladoro~. y algunas ele las municiones o te.rtuchos, 
correspo:mdAn a armas de uso priva~ivo de las Fucrr.as Militares. lo 
cual ~orroboró el r>erito oficial dosignado por el Juzgado para tal 
efecto, fundando su dictamen en lus pertinentes normas Jeg!\les. 

"Pert'ecd wmua la investigación, se corrió. traslado a I~s part.e5 
para ulegar y sobr evino el fallo de primer !:'rado, qu<: pretendló h¡teer 
efecti\'O un concurso dellctual, aumentando la pena mínima en un año, 
peto ·el ad quem redujo la pena priv,utiva de la libertad a dle-" años 
de prisión. NlngUila de !liS dos deciMones hace referencia u. la eldmen te 
de puni!Jllldad por colaboración ofi~n~. 

"Cl\bA observar que ~<e dio e~~riet.o cumpllmicroto r.l procedimiento 
('S¡)P.('.il!l <.'Onsagrado "'l el Decreto 180 de L9BB (Ests.tut.o Antiterro· 
¡·J~ta). .. " 

Las de11umdas: 

Las dos corresponden a uru\ ldénti<:a confll<:ción y de ahi que 
basta wyt sola referencia de su contenido s.sí como ur.a única respuesta. 

!:le in\'nm P.l articulo 226 del Código de Proccrumiento Pcnul, en 
StJ primera causal al con.siderarse que el fallo atacado evidencia una 
" violación inOircc.ta de la ley sustaneial, por falta de apticac5ón o 
exclusión evidente de la misma., a causa de Anorcs maniflest.os de 
hecho". 

Y prAci.sándose el cargo, se anotn: " ... el ad quem , permitió 
(cercenó i el contenido objetivo de la confesión hecha desdA lR primera 
versión por O os procesadO$) tenit\nd();P. 1 al contcsión .:omo elemento 
de oonviccion fundament:a«or del fallo condenatorio l' no obst.antc no 
se le ret'.onut:íó el eximente de pW1i\)ilidad de que trata el artli:ulo 6! 
del Decreto 2490 de noviembre 30 de 1938, recormatorio flf!l articulo 
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' ~7 del Decreto 180 de 1988, aplicable al caso, de conformidad con el 
príocipio constttucion.'ll de favora.bilidad con.o;.'lgrnd o en el articulo 2-6 
de la .Ca.rta y el 6 del Códl'u Penal". 

También so adiciona la referend<\ u los artí<;ulm; 295 a. 297 y aoo 
del Código de Procedimiento Penal. 

' 'Después de tran.scribirsa buena t~arte de las injlll'3das de Escobar 
Tuirnn y González c-dstañooa.. se con<'IUye quP. los dos scntenf'j:J.dos 
manif&staron acordemente que el taller era d e p ropiedad de Rmbos, 
que a lll ~re encontraron diversas armas y elementos relacionada:; con 
!.a:; mlsma.s, que el revólver Milgnun 44. era de Esoobar Tu.in<n, quien 
lo tcnfa desde años atrás. 

Es1a situación !la\•& al memorialiSta a destacar que: ''Es tndudáblA 
que nos encont rsmos frente a una confesión cualificada, puesto que 
el proc:;e8ado adrn!l.iú haber participatlo en los hechos objctu de invcs
ligación, aun cuando con agregados de n mla disculpa o ineficaz justi· 
iicación, pero de todas maneras confe.sión no sugerida. qut~ encontró 
soporte en otras con!'<tancias procesales (art .. 297 tlel C. de P. !'.). Para 
apreciar 1:'> confesión y dcwrmlnar su mérito probatorlo, el Juez 
tendttl. en cuentu. los princ.lpios de lu sana crílica sobre el testimonio 
(art~<. 31JfJ. ~95 del C. ele P. P.) p rincipio que ya estaba consagrado 
PQr J¡¡ jwil>J)rudencta de lA honor able Corte Suprema de Justicia, en 
vigencia del anterior Código de ?rocl'(l.lmiento Penn.l. así: 'La confesión 
lu tienen algunos como una simplE! pre&un('.ión do verdad; otros como 
un indicio, y, lo~ mas consideran quv .su natumlc~a se coutunó.e con 
la del testimonlo, rúsidiendo su cru-áder esencial en la. oro.Udad etec· 
tiva., o (:uando men<>s, po~r.ci>d. De este último pensar ha participado 
la Corte al sostener que la contcsión , como prueba oral que es. está 
sujet¡, a Jos ml~mos requl.>itos, análisis y valorr•tión que J~. ley le 
otor gn u la prueb<• tes~imon!al' (Mag!r;tmdo ponentA doct<Jr Gugtavo 
G6mez Vel(~o.quc:a, marzo 7 de !Sfl(l). La crediiJillctad de la confesión 
deti<l ~&preciarse l:(l'níendo ~n cuenta hls normas de la sana crítica, y, 
~iulrn<..nte las condiciones p,;rsonaJes y sociales dP.l dopO!lente, lus 
de las cosas a quA se refie1-e ~1 do;~htrante. las clrcun~t:¡,nr;ias en que 
haya percibido lo que r eb.tta y a.queUus en qu~ ~e ha!!;a lB t~xposícíón 
(art . 2!1.'> del C. de P. P .) ... " 

se insiste, ns1 mismo, que estas manifes1aclone:; tienen que en
tenó.erst! r.omo confes!ones, t.an e~ces que vinieron a constituirSe 
en fundamento de la r.enter,cia de condena. y también alienta comen
t.ar:ios ~obre los uSpcctos de flagrancia y confe:;ión, confesión ~'>imple 
y c•.mlíficada, para deducir la procedoncia de ll:l diminuentc en esta¡,¡ 
do~ hipótesis. · 

oe remata la alegación anotóndose, c¡uc los procesados al versu 
sorpl'end!dos por la.q rtutoncla.des millt:u-e::; y ante ln inminencia t1ll 
un¡, posible condena. opturon "por Cscüit.~r Jos medios conducentes 
a una rápida. y próspera a<ünioistración de justicia en la qu~ se obt.U· 
•"iern, como se obtuvo ele macero. fácil, ágil, oportuna y E<fect.i..-s la 
pretensión pun!t lV'd est.'l.ts.l, basada. proci~a.mente en !u sincera con· 
fe!Oión que en la prirnc1·a vllr~ión h\ciera el imputado y que a la postra 
resultar~ suficiente 'fl!l.TS. condenar como se tra~luce del acervo proba· 
torio (acta de Jlllanamiento, índag(•toría del procesado, inspección 
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,ludichtl, t.eRt.imonio de héctor J¡¡irc:r Gonzalez C.:nS.t1tñP.(la. y el ~.xper· 
tido técwco), y . SA d~Ja. ver !lO la sentencia de se¡¡ulll1~< instancia, parte 
consid.,rutiva, cuando dict~ 111 hono.t<Wle SalA: 'Considera In Sala, que 
a. pesar de que el uxpe rtlclo iue rendido por un t~cn;co dactiloscopista, 
la carac:~rístic.'\ del arma incaut.&cla (rc"Vólver Magnum) y, wiJr~ el 
CU&l, HéCtOl' Jairo Guuzúle:.~ Ca~tañoda (s~ rE'IP.ria a Jorge I$MC Es
cobar Tuirán) admitió qu.e era de :su pl'Opiedo.d, así como en la ... '; 
se observo. c6mo la mencionada adml<:ión fue tenido en cut>.nta sola
mente como elemento rtA convicción sobre la malerialidad del hecho, 
lo cual es un imlic<>th ·o de eficacia y utilidad de la versión que anto 
el set'lor Juez, rindieTa Al cmjuiciucto, quien no solamente admit-ió ·ser 
propietario del revólver Magnum, S-Ino qtie udrnit.ió igualmente ser 
coo,?ropietario del tA.llAr en que fueron encuut-radl.ls 13s armas y demás 
elementos, ll.si cOlllO haber recibido las mencionadas urmtts para 
pintarlas, con lo cual se entronizaba en el punible, pOrque para los 
efect.oB cu&lquiero. puede ser el titulo a qt:e ~;A t1enen las armas. Si 
bien el procesooo, tal vez con el ánimo úe ravorecerre un tanto, íntro
du.io el cl6mento a.icnidad y éste no ~ttltó procosalmente probl•do, 
esta circun:¡tancia no puP,de tenar la virtud de restaxle méritos ~- la 
evidente coleboradón encaz pres.t~tlfl al procesado. Tan eficii;¿ l'esultó 
la <.'Onfesion (se entiende q~ la.~ de los dos sentenciadOS) que el 
proceso no sufrió ínterrupcion<'!S, ni demoras injustificadas, sus tér· 
minos se cumplieron a cabalido.d; no se hizo necesario rec:urrir a 
pruebas judiciales cte (lif!cil reccpél6n, sino qutl por el contrario la~ 
practic..aclas contaron con la colaboradón del procesado y Sirvieron 
para ounfirmar lo que ya había mtmüas~ndo el indagado: y funda· 
mentalmente, se produjo la condena no ML'\mente de Escobar 1'uirán, 
sino, ademlis In de su sOcio González C:>st.añcda, con Jo que se l?.l'tima 
que el tin o prnpósito perseguido por la administración de justicia, 
se obtuvo en su integridad y p~J.rticularrnente con bu~ P.n !R. actitud 
colaboTador~ del procesado. No ob~:~tante el J uz¡:ador. per.ludícando 
a l procesado por error«S manifiestos de hecho1 inobscn-6 algunas 
normas SU$btncíalcs cuya aplicación reclamaba ae modo evldcnt.e el 
caso c..-onc.reto.,. · 

Opinión del Procurador 1~ Delegado en io Penal: 

Para. -'Ste, la d~mandn debe desest.lm~rse por las siguientes ra:z;onc.s: 

l . C'.omo PJ ·rallador si ctY.lliilleró 1& manifestación del sentenciado, 
aunque le negó las con~<acucncia.':l que quiere atribuirle el recurrente. 
la censum ha debido !orrnularsc como "error de hecho por fal~o 
juicio de identidad", que su:·ge ''c.:uanrlo ~f! te~iversa el contA:lnido <le 
13 pruebn dllnrlole una a lr.ance muyor o menor del que realmente 
Llene", alleracion que no se dio en el caso de nutos. 

2 . Dt<bló acudirsc n la "violación directa de la ley sustancial por 
exclusión evidente". · 

3. La cne~l.ionada eximente de p unibilida.d ~e posibilita "cuando 
la infurm:te!úu aportada por el ~ujeto autor o piirtlcipe de do!it.o.; de 
<'.o~petencla de la jurisd.ioción de orden· público. sirve pS:ra aclarar 
los he<.:hos y concretar la responsabilidad de otrn~ personas que bu· 
bie:rt'n intervenido . 
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"Esto signi!l(.l\ que el aporte ·debe ser de información nut.-va, que 

hasta ese momento descouozcan las autoridad~, de tal ma."lcra .que 
ayude ~ ln invostiga.ci.:On y de claridad sobre Jo.~ hechos. Que el ya 
apn·hendido suministre todos los cl..'\1.0~ nccesat•los para el de~cubri· 
n1ieuto de los demás pa~t.lci l.)l'IS y la determinación de su respon· 
sabilidad. 

"En el ca.w de autos, Escobar y Go!tY.ált<Z fueron capturados en 
tla.grancia y simultánc~<IDente, n.ceptnndo r.ad¡t uno la t.en~ncia de la~ 
arm~s. lo que era. Aviden te. Sus injuradas, a.dt.> . .mlis de t.1'üCUr de justi· 
fica.:r su responsabiliciad m~ncionando a un desconocido, nuda aportan 
al esclarecimiento de lm hechos. 

"Aplicando el método de intclJ)retación teleológica, se I;Oncluye 
que la eximentl'l ~e creó parn. recomp&nsar u quien <>pOrte dato!> que 
t>.fica21llom t.e condtv.c~n ul Clescubrlmlant.o de banda..~ de sicarios. te
rror.st-~s, secuestradores, etc. Es una medida <k politlca orlminal <!'Je 
favorece. al debitor y sirve de in.sLrumento en la lucha contra U. 
criminalidad''. 

Ccms!dcractone.• tf.¡• la Sa/JJ.: 
Varios aspectos, de sumo interél;, suscita tanto J¡¡ dem:mda pr& 

sentadf• I;Omo la. réplica. que suscribe la Delt'gud.o.. La Corte se referirá, 
asi ses sucinlumente, a lat! reflexiones de mayor importnnola: 

A. Es v<'<nlud de perogrullo, olvJIIAd<t por ~u elementalidad, que 
el primer csfuer/oO intelcctu.~l. en estos afaJlt;s de la casación, se or!P.nt.n . 
a precisar la forma como la prueb<• objeto de ccn:rura h.'\ ~ido con."Sí· 
deraüa en el tallo respectivo. Desde ac¡uí slll'ge el camino que debe 
s¡:gulrse y la manera como debe m anejarse lu cen!<nr,~ escogida; 

B. En el cuso sub cxámine. ciert.amcmte Ju.s ret~rencius en los 
fallo~ de primer" y segunda instancl:;, en cuanto '' las lndagaiorlas 
de lo,s prua 'SadOS, resultan E'<O extremo p:'..I'C<IS y de m enguad:> signi· 
ficeción. I'ero Jo poco que al respecto SI! indica, y el ;;spe-cto se cent.ra 
exclu~ivamentc en la senl.~rlcia del Juz!(ado H de OrdeJI Público de 
Valledup~.r, :;i permiten inferir que ltts rnismn.s tuvieron incidencia 
demostrativa en t11 fr.llo de conaP.n!!- ~.mitido. 

En el apar te segundo ("cómo se pmdujeron los hechos; illvl!~· 
Li!,'lielOS y ... la autoria de esto.~") se mancionHn como elementos de 
prueba, la indagato ria ll"' Héctor Jairo Gm\•.(tloz Cn.stnñ!:lda y la de 
Jorge Isaac Escobar Tuirán, as! como sus corre.spondicr.ta~ .amplia· 
ciones, "con f\mda."llento en e&tas, :se configuran sin lugar a lludss 
los il:icitos por Jos cuales se le inició L1, acción penul a los sujetos 
de marras, pues, de ~uerdo a llir.h¡¡:; prueba~. se obsoerva claramo¡ntc 
que los elemento~ estructurales dA lo~ delitos en Hlusion ge h.an dado 
en su totalidad. "En lo inv~stigado se estableció, por Jm; pru<!bas 
existentes en el P-Xp.edi~.nte, t:lles como el acta de allanamiento, ln.s 
diligencias de ímlagatorias ~· la. lnspet'.ción jucttd al realizada, que los 
sefiores Héctor Jairo C'.on:ález Ca&t8l1eda y .Torgc Isaac ¡,;scobar 
Tuirán, violaron las norm as antes m~ncionadas, ya que :;eg,m se de~· 
prende del ha7. probatorio, dich~ señores no solamente rabricaban 
y arre~taban annas de tue¡:o de defensa personal, sino que las fubri· 
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caban y oon~ervaban armas y municiones de 11so privat ivo de las 
Fuerzas Armada.;.. Además, como podemoló obset·va.r. en el acta de 
allanamiento " inspección julllcial, a lo8 mencionados sujetos &e les 
dooomisaron herramienta~ y mster iul suficiente p<>ra la fabri~:<IClón de 
f:Odu clase de armas de fu<.'g'(). 

" Lo :moorior, no ofrece Msit<J.clón o discusión alguna, es in rea 
iiuad o<>.ietiva que expresa el expediente"; 

e. Quiet·e decir lo anterior que, lr.s m anífestar.iones de Gonzál"z 
Castañeda y EsoobBI 'fuir:in , deben tomars~ como runclamento de la 
~<entenciu condenatoria proterlda contra cllw; 

D. Pero lo que no se logra advertir por parte alguna, ni siquiem 
por leve in11inuación o tangencial reparo, ~'s por qué t<J.les confesiones 
oo se estimaron m el plano de la cümi!Luellte que especlticament.e 
seful.la. el DecretO 2490 de 19118, articulo G~·. Sobre este particular hay 
absoluto silencio y hay que aventurar nu\s (le m::;. hipótesis, pues es 
tan factible atribuir este v~clo a la simple omisión (ligereza, igno· 
ram;ia l como a que podía rehutrse ese efecto por razón de la fla~raucia 
(como lo com~nl.a perfunct0l1am4'.nte la. Delegada) o la.<; caracterlsticas 
mismas de eso~ reconocimientos que, no Mb:;. para ser tomado.< oomo 
eficaz colaborución con 111 justicia en e!;t.R c:la::;c de d€lilos, aspecto 
UgeramenUl tocntlo por el M!nlsteriu Publico; 

E. Si el juz~ador sólo se ocupó do oste elemento probatorio 
(confesión de los procesados), para tener el mismo como fUndamento 
ele la sentencia, pero lo desconoció olímpicamente en cuu.uto a que tal 
manifestación pu!liers teuer alguna inddencia en ·1a dosliicación de 
La pena. como diminuente de la misrnu, obvio resulta que no so ;¡ueden 
acrertitar circunstancias que Impongan, · o siquiera permitan, acudir 
a in. ''io!Hción c:te la ley stL~tancial por IR vfu directa.. 'Lo e,;denciable, 
entonces, es que ~e .. stá. en frente de un error esencial dk hecho con 
nexo en la. exiswncia. mismu de la pTueha. :pues la confesión o·oligaba 
o. su análisi~ no sólo cotno fundamento de la oondena, sino como 
fenómt!tlO incidente en la pwlillílidacl, bien para establecer Wl8. rebaja 
de la trtisma, bien para llegar ai extrcmo de su exención. Y, esto, 
:>salvando nlgunn..~ imprecisiones dct memcrla.llsta, P.s lo que en licfi· 
nltiva cuenta en su dem~nciA. y lo que toma <:uerpo en la mimna. como 
aieguc16n a.tendllJl~; 

F. Er. este punt.o es necesnr io TP.CÁlrdar el siguiente pronuncia· 
miento de la l".nrUl, al cual se le hardil algunas observacionei comple
mentarias, irente a la no m 1.1y cohereniA legishLción ordinaria y extra
ordinaria. sobre la coi:lfcsión y la uolaboraeión con la administración 
de jlL<;ticia, como factores reguLadores ñe la pena. Dijo la Corte en 
ftt.llo de 14 <le noviembre de m il novecient.os ochenta y nueve, con 
ponencia del Magist:rndo Jaime Giraldo Angel : " ... l . La legislación 
pen¡;J ha venido introduciendo en Jos últimos años normas cncami· 
nooa::. a haoer mis eficall> la just icia. r.N>Ando incentivos para ttuien 
confiese el de.Jito. denuncie a los t:oautores o participes, o dé infor
maciom:::; que conduz.uan a la captut'S de los p.roc:esados o oondenados, 
utilizando para ello tundamen~lmer.te !m; facultades d A e~tado üe 
sUio con una sucesión de nonnas a veces cont.ractictorius, que diiiculta 
est.ablecP.t cuál es la aplic.:Hb]t) a cada. caso concreto. 
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"Con relación n la colal.Juración prestada po~ los pro~sados con 
dato~ qua facUlten la icientificación dt> los denui:s responsables ñet 
Hícito, !'e han ctlctacto varias normas, cuyo cst'l.trl!o es necesario ade· 
lautur, P11r« :;ab~r si :n que considera aplicnble el recurrente o su 
apod<!rndo si estaba vigente }?1ua t:l momento de to~ hechos quu 
motivan ls. petición. · 

"";¡ artículo 34 de la Ley ~ de 1984 estableció tma r ebaja de la 
pem• de un tercera parte n la mitad 'al participe del heoho punible 
que primero aporte la wu~ba necel'IOJ'Ia de re~ron:sabillelt•d de las 
demás personas que hayan actuado en lu realización de uno cuulquíers 
de lo.s comportamientos ilfdto,; prevl.stos en· e~te capitulo', e.s decir, 
extor&lón y =:uestro exta.r&1vo que r.o tenga finalid.'ld wrrorlort.a, pues 
este último delito ~· el t~n'Ur!smo que e~t:\han incorporados a tiicho 
capítulo pasaron u.l conocimiento de los Jueces uc Orden Pllblico, r¡ue· 
d.'lnrlo sometido$ a una legislación <llfercnte, como adelante se ell.lllica. 

''POister iormem.e el de('.rP.to de estadO de sitio númllrO 3673 de 1986, 
vigente desde el 19 de d.'ctembn: de esa año, l:Il ~u artículo so dispuso 
que en los ca~os en que no hubiera flagrRllcia, si el p rocCj:>ado An su 
primera. '•ersión confe.~n.ro Ol delito, lu ·pena se le disminuiría en un11 
l.ercera parte. y Si de la c.onfeF..ión se derivare la. condena de otro re& 
pon~able, la penu se disminuiría hasta en la mtt.arl . :E:n el a1-tículo 9':' 
extendió estos beneficios al evento en que la conCesión vcmútlern la 
ejecución de órd.enes de .captur~.. · 

"La rebaja dO la pen.'l ptevista en el Decreto 3073 para el ca:;o d~ 
la. corU:esión fue IncorporadO (:Omo legislación permanente en el Có· 
digo de Procedimiento ~ull, que entró a regir el l! de ju lio de 1987. 

"Se f:!Xpicüó tamlJi¿n en torma simultánea con el Código el D& 
creto de estado de aitio número 1199 de 1987. vigente a partir del H 
d~ jllllo del mt~ino año, qu~ subrog<) el Decreto 3673. Con relación 
a la rebaja de pen:. por razón de la colllbon.ción prestada 11 las auto
ridades por los partícipes ~>.n el del!w, r.onsu¡.,'TÓ este derecho una 
disminución hu$ta de una tercera pnrte de aqm:lla a qU1en fuPTP. 
eonclen~•do, cuand<) los in!ormes que ~umini~tt·en permitan la ~jecu· 
ción de órdenes de captura (llrt. 8?) . 

"Posteriormente por el I:let:~eto <le estado de sitio 180 ó.e 1988 
vigente desde el 27 de enero, y eornplement~o por los Decretos !Rt y 
474 <lel nli.smo ai'lo, se creó una jurisdioción especial de orden púulico 
a la que :;e asignó el eonocfmi"'nto de una serie de con(]uctus estable· 
ciendo el primero de ~ltos en su articulo n una rebaja de la pone 
hasta da las clos terceras partes. e indusive ll> extinción de la Meióo 
penal y el perdón judicial t\ fuvor de .los qu.o habiendo inten·enido en 
un delito como !l.utores coopart!cipo~. sumini.~trarnn información que 
permitiera el esclarecimiento de los hP.<'ho~ y ls. determinll.clón de loa 
responsable:;, .,ero limitando la apllco.dón ele estos bem;rtcios a las 
oonductns a que el mencionado decreto se refiere. 

"Después fue P.xpedido el Decreto de estado de sit.io número 2490 
de 1988, vigeutu n partir del 30 de noviembre d~ e;;e uño, en ~'tlyo 
uti~'Uio 4~ eliminó cu~lq uier Lipu de rebajA. I'IA pena p~ra quien~e 
cometieron algunos de los delitos señ&:ados en el Decreto 180 y en ~~~ 
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articulo M sustituyó el a,rticulo ~7 de este último decreto, eJdmiendo 
de responsabilidad a quienes bubh:mdo autores o paJtlcipes · de un 
ilícito, ~'olabnra.ren con las autoridades para d <.o.S(:ll!>t1r a los derruls 
respon.~al>les, pero ci rt•m,:.cr!humdo el b(;neíício u. los delltos de cono· 
cimiento de los Juec•.s de 01·den Público. 

"De las nonnas anteriores se concluyA lo siguient-e: 
" a) En Jos delH.os de extorsi(>n y secuestro extor!\ivo que no tenga 

fines t¡¡rrorist.as. de que t\OnO~P.:-t los Jueces Especializados, t:re<tllo~ 
por la Ley ~ de 1984, se e:;(.¡¡IJleció una rebaja. de p4'.na de una tercera 
parte n la mitad, para el participe que primAro aporte la prw>.ba áe 
la responsabil!dali de Jus rtemás persorut.> involucrad.'\$ en el iliciw 
(>~rt. 34 de la Ley 2' de 19R~): 

''h) En todos lo.s delitos üe q ~ conocen los Jueces de Orden 
Ptll>llco se excluye de cualquiera rebaja a Los autores o partícip<;s de 
talAS lnfraccíone:; ( art. 4? del De<;:reto 21!10 de 1988), y se eltim<} de 
rE'isponsabílídud a quienes coluboren con las uut.ori<iArl~!l en el descu· 
br:imiento dt: los demas responsables ( art. 6? dt:l mismo Decreto); 

"e) En los demas dt!lí~o~ ~e concede una reb3ja hasta d.e la ter· 
cerr; parte a cuttlquiera de lo~ participes que· scun condenados, cuando 
los Informes que saministrcn permitan la ejecución de órdenES de 
capturu (art. Ir.' del I:lc<lret.o 1199 de 1987). 

'T.n el ca~o que ·nos ocupa tUJl) eJe Jos di>.lít.os por los cual~.s fue 
condenado el recurrente fue el de eJttoraión, ·por lo qut' oo f.endrla 
derecho a que se aplíoara In r~l:J<tja que depreca, si se dan los requi
sitos qu~ la ley exige para ~lln. 

"2. El artículo 34 de L, Ley 2~ de 1934. cuya apllca"lón echa de 
menos el n<cun·er.,t"' dispone que t«l benefi<)iO se Clel.le otorgar 'al 
partícipe del hecho p·uniblc que primero aporte la pru¡¡bt< necesaria 
de re~ponsabiliclad de las dem.ós personas que ha.yitn ac.tuado en la 
rl'<lll:r.adón · cie los ilioitos. 

·'En el caso en estudio ap<>rece ser cierto que el procesado P.O. 
en su versión libre nntc 1M autoridades que lo caJ)turaron confesó 
;;u partlclpación y dio infonnes precisos sobre lO<> d~o'><ls pai'IJc:i¡lf'.'> 
en el dt,Uto, SP.gt1n se despre!ld.e de 1~ rcferelll:i" reitentda que a este 
he::citu :.o: hace en las sentencias de primera y segunda instancias. Pero 
,Juego, con evident.e falta de lcultud p:1ra con 13 just.icia, niega no .sólo 
su partiuípación en los hechos, sino que dice desconocer a las demás 
parsonus QUC p¡u·ticiparon en su eje<)UC.ión, P.ll un ·ru:án n~tensible por 
impL>dir ~l esclarecimiento dA lus rrti:srrto,;. 

"Si para conceder el benellc:io se r:)quicrc que el peticionario haya 
siclo el primero que aport.e 'la prueba necesaria de rcsponsr,bUidad da 
lns demás personas', es l)vldenr.e que en este CliSO tal rE".quisito no se 
ha cumplido pues &i su versión Ini cia.! pllf\df\ considrtrurse como W1 
inriicJo de responsabilidad d~ los P~&rUctpes en el delito. él mi.•;mo 
lrutó (le de~;virtuarlo al negar P.n forma reiterada lo qi1e en dicha 
verslón había muniicstudo''. 

F.n la confesión no ~ólo P..~ dable detectar jcnómP.WJs de tn.doú?. 
probatoria, <1specto el m6s comúnmente c:ons~derado por la l~yi~lu~ión, 
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si7!0 tcm6m~'110.~ de indole distinta. v .gr., descubrimiento de acciones 
de terceros pem que P.1! cMr ta fOrma •e raladonan con lo uotiviclad 
deiincuencial de quien conflo:sa, u aspectO$ sicológir.cJ .~ que puR~Ien 
aludir a motivacion~s de la cond>.lcia o a r:aricnt<<S en la J)tm;07Ul&lu.<l 
(arrep<m.ttmi.en.to) después de realizada ésta, jenó11wno:; que tambiéll 
1l1-tedt"n considerarse, en un momento clc:r.:o, en {ormu benévola a los 
fines de la pena. De alli, entonces, q·ue no pueda ri.P.clrse cerrada· 
mente, que la flagrrmcia $Ca incompatible con la dimi'II'Ut:nle propia 
a la confeM(m. 

En este campa, In primero que debe hac;;rse es determioor el 
3i8tema acogido par el legL~lador y asi e., dable obsenw, 1m. nuestro 
medio, que el Di!Creto 3673 de 1986, articulO ~ antecede;zte del ucltw: 
artículo JO; del Código de Procedimiento Penal, se ad.~cribe a le: 
tendenda di! hacP.r l:neon.cUtables flagrancia y confe$ión ; pero, a otro 
patron juridtco·r;olltico ol.>ed~cen :a Ley 2!• de 1984, artículo 34 (prueba~ 
de responsabilidad de lo:s d~-más partícipes er. los delito~ de extorsión 
y secuestro extorsivo, el Dacreto 19.9.Q de 1ú8·7, art. 8~) { Condenado 
que con sus tntormaclnnes pt!Tmit<l ia e11lC'Uciún de órd<me.~ <le cap
tura), o el J>ecreto 219f1 d<• 1988, que ,,ustftuyó cú a.rt lcuto 37 del 
Decreto JNO de 1988. 

Pero cabe agregar que, aún dentro de un sistema en el cual se 
conMdere como situuoiones repelentes la flagrancia JI la confe~i6n, es 
dable at~'mperar el rigor de esta tesis, señc:lando que ••l graMmen de 
la flagrancia sólo clebe alca:t1212r lo que ella mismn cu1lre, esto es, lo 
que ella establece par S'i, porque t.od.o aquello que a la 111iS11l" <'-'!capa 
y .~e domu..:stra me..diante la conjasi(m d~tbe atrM'I' l.os beneficios de 
atenuación prct>isto.< por /a. le;¡¡. En aste orden de idaag si a Juan y 
o Pedro $C les sorprende; l."n la comi.~í6n de un delito 11 la norma 
aplicable a los fitws de la co-menU~da diminuente /tace !n.concitk•blc:s 
cnn;r.sión y fiagrancia, ob1Hamente que esta restricciÓ11 opora en cuatl· 
to a ú:!11 uspm:tos comunes para la. conte.dÓ11 y lo. f lagrancia, pero no a 
aquella.• injomuwi07U!3 que c.~ctn.rezcm¡ lo que esta 1Ulima no luz lo
grado n>velar, o lo que V,J primera aportQ como valimo ?rnlrf.io para lll 
e;ecución cte capturas, o !.a cMtt!rtninación de otros participes que no 
puclíeron o 110 podían ser sorprendidos ;m. /1.1 ejecución del delito. 
Efltos eventos. así se rocen con ta flagrancia. no están P.Xcluldos del 
analizado bt'IIC!icío. 

No está por demá.• anmo:r Q1te, dándose un fenómeoo de flli.gran· 
C'ia., el fu;:{Jador, a. lo.• !mes de cauceder UM cli11w.luente di! pena, debe 
aer mds exioentc que en aqueUos casos en los cuales no medw esta 
circunstancia. Esto r esulta lógico porque en el primer evento se 
cuenta r.on eiP.men.tos adecuados de conocimiento que cJ.eben ser 
superado.~ ert imr;urluncia, precisión y claridad. ¡Jor el confesante, al 
paso que en el segundo es· daOle atribuir mti~ {1ener0$11mente conse
cuencias e}~ctivas a prec(l11as o relativas mc.nifestacionl:$ del proce
.>:ado que pcr la esm.~ez d~t medios d.e p r·ucbu, orientan y permiten el 
éxito de la irwestiqaci(m' o reveúm In polrsonalidaá áel f!.elmcuente. 
Y r<~c,ordqr'también lo subido sobre esta diminuent"', la cual exige que. 
In manifestación del procesado, asuma las realt>s característiCa$ de 
c:untesi6n. En efecto, de 11/l!J(Lrse la respon~abilidad, on un delito, '!/ 
aclmitirl:x en otro, la o.ten·uaclón sdlo opera para éste y 110 para aquel. 
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!.M consccucmcias propias a Jen(m&eno.~ de colaboración con la justicfn 
t captura_,, delaciones. etc.) P.Mardn rc(IU!adas por lo qu¡, al respecto 
prevea la ley aplicable. 

Vln!endose al cuso de autos. se tie11e: 

Pot las modalidades de los hl'!<:hos, centrándosEJ la cuestión a 
Escobar Tuini.n y González. Cust~üeda ~· por tratarse (!P. ctelito rela· 
ciorn~do con la jurisdicción de orden público, únic;lJnente debe consi· 
d~:rar~o:: !a nonnatividaci del Decreto :!490 de 1988. que por lu o.mplitud 
de beneficios y concesiones. exigen de quien va a gozar de sus privi· 
le"ios, una actitud clara, tranca. completa, sin e.~guinCCS, que ¡>ropici~: 
Al conor.lmiento de la conducta delícüva y se mucs;;re aje.'la a todo 
conato ae oomu.sión o controversia. 

En tl caso sub e:xámí?!ll no .se da tal comportamiento y la confesión 
se aleja de los requcrimiento5 ele la exención de pena, por Jo siguien te: 

l . Porque la. recepción de nrrnas de tan variada slgn.lficuciün (unas 
de uso privativo de las lluerza~ Armadas, otras cte u~o pP.r~onal) no 
se compMeoe con la c:xcusa. <le los prm:es~>dus d!j ser l'>j~.nos a su 
conservación. No es siquiem la confesión de haberlfiS recibido p~ru 
at·reglarlas. para restu.ut·at·Jas, para aplillurles parte de pintura., et<,., 
sir.o que de sus ver~iones lo qu~: se prP.tP.Dóe impOner es que rechs· 
r,aron su admlslóu. viéndost: abocados a mantenerlas en su poder 
porque quienes lss llevaban no quisieron retirarlas de inmediato 
cunndo ellos manifcstnron !\U oposición. Aqui lo que se evidencia nq 
es la confesión de un delito, sino el pJ'Op<isito de ofrecer argumentos 
para no verse comprometidos t:!n el mismo. 

2. Sol.Jl'e las pcrsonus que las llevaron, las índicMlones al respecto 
!0jos clP. querer producir su detemtimtclr5n ·C.iP.rt.:. y de fúcil compro· 
badón, al ptmto d¡~ propkiar sus éxitos búsqueda, lo que ~e ad,•iert.e 
es el ánimo dP. evitar este t1esgo. Muy distante por no decir. ine.xis· 
lente, es el afán de ayudar al total esclarecimiento ele los her.hos, a 
la d.ewrmin;v;itin dA otras oon similar, más grave o tjXClusivo compro· 
ruiw. Ba.$l.a señalar qW:l, en situación tan delicadA, no so inquietaron 
pOr procumr \m detalle de identlfic;ici:ln de esos tercero.~ o su sitio 
dP. tratm,io, de vivienda, o dE! frP.CuP..ntación. Apenas atinan 11 COnlE'Ltar 
" ... que me babia llevuúo el ~e:f\.or que es alto de bigotes no le sé el 
nombre, !olio 24. :. del mencionado marco para la subametralladora 
hcchiaa, y los proveedores me los llP.vó Wl saííor que .<;e IIH.ma o lo 
conozco como Rata, es un sef'lor alto de bigotes uo s,¡ donde vive, 
nunc~~> lo había visto . .. " - fl. 25- . Y parH. colmo de incer tíd)Jmbics 
y sospechas, sobre la viabilld.lld do una diminucnte de tan amplio 
e>.'J)ectro, se llega a las ampliaciones de indagatoria en lAS enRies EscO· 
bar Tuirán ·-n. :n- y GomJI.lez - 0. 1Q9--. apareeen comentando que 
t.nrto fUe un ardid, ideado por el ejército, pues t".n pronto como les 
dejaron esa~ armas y elementos, so cumplió el allanamiento militar. 

En eircui!Stancias tAles, DO ~ pcsible cmparontnr los manifesta
ciones de Jos ~~tenciados oon la dimínuente que prevé el citado 
Dacrnto 2490 dP. 111aa. No pnMen calificarse las núsm&; como una 



482 GACJ:TA JUDICIA.L N~ 2442 

actitud clartr!cMora de l<m h~tchos, como, e.fi.ca~ determinMión de la 
responsabillclad de los veL'cludcros autDrcs da lo~ hC('.hOS . 

No pro<~ede la censura. 

En oon!:ecuencia, la COrt& Supremu., Sala de Casación Penal, actrni· 
nistrundu justlc:a ~m nombre ó.e la República y por autoridud de la ley; 

Resuetv~: 

No casar, como en ~..Eecto no lo ha<::e la sentencia Jmp•lgnada, ya 
señalada en su o.rigcn, fer.ha y natur ale?.a. 

CópiP-Se, notifiquese. y cúmpla se. 

Jorge ¡,·nr,r¡ue ValenCia Jlfa.rlint:a, Jor~e Carr~tñ.u LuengaR, OuiUcrmo Duqu6 
Rui2, Jaime Clroldo Angel, Ou,tuvo G6mt~~ Vuld3(fUCZ, Mario Mantilla Nrm..rroP.s. 
Edga.r l)r.r.v~dra R(J'jus. Didimo JJáe~ Velandta. 

lllliael l. Corté.• Ganrica. Se<>.relario. 



lE! (;(¡.¡ligo de ].'roce!funiento Penal dCirogado no ]14\nnltía en la 
etapa de la i'?''cstigat:ión la Clltrega ~ Dll cosa e.n forma definid.h•a 

Corte SupreTTUL de Justicia.- Sala de Casación Pemt.- Bogor,á, D. K. 
dieciocho de mayo de mll noveciento,; noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Dfdimo Páez Velanditl. 

Aprobado: Acta número 32 de mayo 15 de 1990. 

Vistos: 

Se encuentra en la C:orte el proceso aei.Rlantado con~r" el Ex.iucz 
Segundo ~nul del Cireuito de Sint:elejo, doctor lvó.n Daza Ramirc:l.l, 
por Jos delito:~ de prevaricato y ubUf<O de autoridad. en apelación de la 
cesación de procedirn±ento que t<l T ribur.al Supel'ior COI'I'ClipOndit'!ntll 
profirió nl callficar la invest.!g:u:ión suma.rial. 

Corresponde a 111. Co rporación: de:;,.t.ar la alzada, una w.z rituadn 
la ín~tancia, 

El a$pecto fáctico: 

El Sindicato de Loteros de Sincelejo, en el me.> de OC'.tutlre de 19SG, 
rifó un automotor Mazda ~23 · 1.200. m odelo 1986. (!Olor "s~rato plata", 
cero kilómetm~. con el pren1l0 mayor de la lotería. " La Sub;<nerr>" cuyo 

. número ganaclor fuo el 81R3, vendido por Pedro Manueil Dta2 Pttf)otA 
u Godorredo De León Vallejo. l:'TAsent.ado H reclamar el p rernío el 
representante del Sindicato, Armando Rendón Sanoos, se nt<gó a en· 
t.rega.rlo aduciendo no ha.ber!le cancolndo oportun=ente la boietr> 
ganadora . · 

Denunr.illtlo Rendón Santo¡¡ pOr E!l delito de estafa, COI'f(ll;jJO!!diÓ 
el proceso ul Ju~gado Se¡¡unao Penal áel Circuito de Sincelejo a cargo 
del doctor Iván Daza R.amir~. quien en desarrollo del mtsmo libre\ 
orden de cap•.ura O<mtra el sincücado en dtctembrll de 198,3: wm ve:.~ 
olcto en inda¡:itf.oría le dicta auto ele de~m:l6n con libertad provisional; 
en respuesta a la petición d~l representante ele la Pnr~e Civil, entrega 
el vehículo previamente retenido, reconociendo como ciueño al ganador 
de J¡¡ rifa en ¡¡uto de enero 31 de 1!187; el l:l de febrero sigu!cnf.e 
<'..ec:lara su providencia anterJo.r como título adquisitivo <le dominio 
del vehículo (!act.ura) al obte ner rcspues~a negativa u lá solicitud que 
hldera a Autocar Ltdu., el 5 de febrero; recurrido el auto de entrP.ga, 
nle¡;a la apelación por deficiente sust.entarJón en febrero 12; ueter· 
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mina.cione:s que al ser revocadas por el T riimnNl con basa en la .-tipi· 
cidad de la conducta, el afectado las d?n WlCl!> cumo constitutivr<s de 
los delí:O~ de prevar lcat.o y abw;o de &Ut.oru.lud. · 

El Tribunal con Intervención d~ Conjucz ()~lifica cesando el pnr 
cectimiento y t:mto la t 'iscalla como el repr~sentante de la rarte Civil 
apelan . 

Prueba~ recepciorladus: 

Demostrada la calidad de Juez del funcionario denunciado y el 
desempeilo de funcione~ para la -época de lo ocurrido, a fin de t:om· 
probar la existencia <.lt~ lus b.ech.os dcnunr.i 'ldO~ y el grr,<.lo de respon
sabilidad en que p udo incurrir tll imput;<llu, ~e allegó la Bl'.tnMión 
<'JJP.Stionaol'l del funcionario en su integridad y lá del Tribunal sohrt~ 
los a~pectos en rcferenr.ia; s.e vinculó mediante indagatoria, se recep
()iO!I3roo varios testimonios y se prac:!caron !MJ>C·cdones judiciales a 
procesos donde ex:.:Stcn determinal:ione~ de alguna inció.encla en los 
hechos que Sirvieron de base a la investiguclón adelantada conlra el 
Juez Daza Ramírl!Z. 

A.legadone.~ ae lu.s partes: 

Dentro del térm ino de alegación en la instancia, solament.. lo hizo 
el .señor Procw-a<l(H' J:'rimero Dcl~¡¡;ado pan¡, quien la providencia. im· 
pugnada <l~bc ser revocada y en su lugar, pt'Ofcrir resolución acusa· 
torin por los punibles 0.. prevaric>tlo y abuso de autoridad .. 

Su SJ·gnmcntación pertinente do fondo e~ la siguiente: "Considera 
e.~ta D"lc:p:&d« que :;h'\•e como punto rle paJtlda la decisión coot-erúó.s 
en el auto fechado el 31 de en~ro de mil novecientos ochenta y •P.i~. 
eon la cual el sindicado <Vltregó sln limitación ulguna el vebiculo rifadQ, 
es decir, hizo el lmpl1cado una declar-~ción del derooho a la propiedad, 
cm una. etapa indpiente de la illWlillgación. Con lo anterior, el sindicado 
traspasó los limite& dll Jo. jurisclk:ción penal . A lo anterior se suman 
otru8 de~i~ionP.s t arnb!ér. martifiet'<r.nmcnt-e contrarias a l1> ley, como 
fueron lafi de solicitar a la firmA. Autocar Ltda., la expedición de una 
nueva facturt• del cano rü ado esta vez a nombre del comprador y 
ga:1ador de h\ boleta y ante la ne¡¡ativa. de la finna en referencia, 
atribuirlA fuF:'.rza probatoria de a o<:umento privs.do a un auto suyo 
asim ilándolo a = a ract.ura dP. compra para efectos del traspaso de 
propiedad de un automotor y finulmente no eonr.eder el recurso de 
apelación contra e~ auto que d.í~txmia la entr~ga riefiní~iva del vehlculo 
rifado, R(luciendo falta <.le sustentució:-~ , cuando existia en dos folios 
W1 P.~;Crlt.o ~xpulJiendo en form a Cl <trn y precisa las razones que n.<:istinn 
paro impugnar la decl~ión apelad:\., o.¡uedando el upeL'lnte con la opor
tuniduó. de ampliar sus alegucion~s ante el ~uperior. 

''En consecuem\la, h• intención ~e mida fl t.ravés de lns decisiones 
ab~urdas y rei terndas asumidas an detr imento de una de las pRrtes. 
No E'.ncuentra la Delegada. ni ngún reproche en lo atinente u la emL'<ióo 
de la orden de captum. eo cont ra de Armando Rendón santos, por 
cuanto till decisión se ajust~ba & lo prescrito An el artl~ulo 38 de la 
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Ley 2'! de 1984, resaltando que lus decisiones manlfiestruncnte con
trarias a la ley anr.es rcst'l'llldas, tambiéo coostituyt~n u,l.mso de 
•mt.orí<ktd''. 

Anticipadamente alegtl al l'lef•msor del procesado en respaldo del 
pronunciamiemu del Tribunal que favon:ce a su poderdent€. 

Con:rideraclone.'l de la Corte: 

Son varias las actuaciones del Juez; en eje:reicio ele sus funcio::~e.; 
que se le reprochan <'.mno ar bitl·d.I'iélS y ruani!festamente contrariüs a 
la ley, a ::sub<:r : Librar orden c:k: capt.ur .. y prot?.rir auto de dcte.'1Cióo 
por una sin<licación de estafa (uulos de diciembre 11 y 19 cle 1986); 
reconuoor como propietario de l automotor al tenedor de 1.- hole!<> ga
nanom (le\ 11orteo y hacerle entrega del mismo (auto dt~ énero 31 da 
1967); nt:gar el reeur.so de ap~lución interpuesto contra la providencia 
nnterlor (auto de febrero 12); O!'denar a la firma Autocar Ltda., expt• 
dír factura del vehículo 11 nombre de quien fue hAnt;tlclactu por la 
entre¡:a (auto lie febrero 5 l ; y, ante la r~spuesla nt!gat.lva de la ·fimla. 
t.cn~r como "factura" su prOV<lld•l de enero 31 para erectos de la ma· 
t.ricula ('.orrespondicntc (auto ae febrero 13 l, las cuales a:x¡~minará la 
Corte agrupándolas · en dos ~mentos claramente in.clependientes. 

a ) Captura y detetlCÍÓ11 por estafa. Prohíju la Corpomcióq el cri
terio de la Proouradur1a y del a quu en relncioo o:on la a tlpicida.cl cte 
estas dos actuncionP.s judiciales pu~s. como bien lo eX)lllca t:l pro<.:e:;ado 
en su injuraúa, la~ normas proced írnentales contenidas en la I~y 2~ 
de 1964 lo pennitian al rccobru.r s u vigP.ncia por virt.ud <le Ln sentencia 
de lnexequibilid:u:l del Dccreto.ley 1853 de 1985 <oct.uhrfl 9 de 19116) y 
haher~P. proferido las decisiones cuestionada~ con postertorídad a lli· 
cho tallo, por Jo que su actuar •·es ulta conforme con lo p:rc.,opt.uado 
on el t\rtlculo :iB de la I.oy 2• de 1984 qua lo permit!a siempre que <\ 
juicio del Juez hubiere mérito para oír en indagatoria. a l .siudicar.lo y 
el CIP.Uto fuese uno cual~lli<'<l't> de tos alli mE'.J.1Cionados -y la estafa 
lo está- ; el artfuulo 42 ibf.dcm, de otm parte, señaluba los presu
puestos protoesales para proferir In medi¡la dclinit.orla ele la situación 
ju.ridie<• en re!eren<"Ja, :v sobre dlc.~s 'bases fwuló su determiruiCión el 
Cundona.rio precisamente; 

b) La entrega del t!llh.tculo y la.• re~tantes determinaciones. Uno 
de lOs aspecto.; de wocedimiento qne en vigencia 1ZeL e.~tatuto anterior 
ofreció mayores di/it~•llades juc e¡ re!a.cion.aáo con la _f11cultad del Juc< 
pcool pam an.a1izar y deol(/.lr sobro m.ateriM qu~ por .m propia natu
ral~za debian de correspr,m.d.tlr a juri.od.i.ccinnP.~ e.~pP.r.inliwrlr..s. La 
doctrina mayoritaria y la juriz]Jraucnc.:ia oc inctinaron por reconocer 
competencia. a la jll.risdicción penal birm en ra?.:ón a las reglas perti· 
nemes .omore p~ejwJ.icialirUld, ora oonw c011Secu~or.c·ia ele los principios 
de unidad de jurisdicción y resWbledmietli.O del der t>.Cho inlu!Tt>.ntes a 
cim-to., aspectos estrecham~mte 1-inculados a la malcria perUll. como 
ocurr<' jrecwmtemente en las investíg(U-"ÍÍ12es por hechos ¡runible3 <ple 
ajcdan <'l patrimonio económico de lu~ pe·rsonll-Q, donde el Juez debe 
necesariamente y ('Omo pre~upt<~!St.o de s-u (led.qinn pronunciarse sobre 
propf.edad, pose.sión, teuenda, ajeneidacl, etc. del o111eto materia!. 
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Ei a·rLículo 34.9 del Cóct!go de Procedimiento Pr:nal de entoncc$, 
era una de diciUlli di•w:rlclcne.< fJ1UJ requenan de La comrideracién 
previa en referencia por cuanto La ent·re{!a fzab'Ul que h.rzr.erla al pro
pietario, ¡?Oseedor o · tenedor legitimo 11 pura ello debía el Juez valnmr 
la pruella pe·rtinentc 11 hacer expreso r~conoctmic:nto de~ det'echo 
invocado. A cl5le prEcepto ac•tclió el p rocesado para ,lunda:r <•n él su 
deci~'ión CU€3tionada. · 

Corresponde, en con.secucncia, P.xamlnar la norma para t'led·ucir sí 
la dP.r.lslún adoptada con base e-n ella $e ajustó a su regulación o, por 
el <:011trario, la rebasó arlJitruriam:ente en forma rrumi{iesta. 

En t!esarrouo de U1l(l l1westlgací6n penal es posible, s.eg(ut el 
cuo, q!JC las autoridades corre~nd.!!ln~cs retengan cMa.s u objetos 
por constituir ínstrumento.9 de ejecución del hecho, .<·u producto o 
resultado r!el mismo, etc., y l/l.s entreguen al Juet para que disporzga 
su destbw. Esu.:s diversas po.<ibilidcules las regulaba el Códígo dcro· 
gad.o en sus artí~'Ulos 349, 350, 727, 728 y 729 y a ell.Qs delño sujetarse 
~.l iUrzcfcnorio. ObSMl!ados, ninguno de ello., permttla <m !a etapa im>es· 
tigativa f!:nt.regor la cosa. er~ forma def!ni tí'rla; la entrega ¡>os'ibl~ en 
esa etapa clel prucaso era stempre condicionada a pr·esentar la cuando 
la autoridad lo requiriera ( art. 728 j a través de U! figura del depósito 
(art. 727 ), previa la corre~pondiente ordt..>r• de secuestro. 

EZ Juez pmce.sa.do adelantaba una averiguación por el posible 
delito de ~::stuta en donde P.l 1>ehkulo referido era el obj~to material 
o cosa sol>re la w al rl!caía la cottclucta im>estigt:da y por tante, de 
interé~ ft,mdam~"'ltal para w.< fine~S del pro<.:eso: o llklw rle otra ma· 
?l<."Ta, el 7>r0blema ccnlral debaLido erG determi-nar si el p<l.~eedor de 
la boleto gana{/.Ora era el legitim.o propietario d.et automotor ya <J1LU 
no se C3taba {r~-nte a una simple ncgatil'a de entrer¡a, .•!no de una 
mattio!>m engaño.9a para i-mpedirla, a~pecto q'Ue por lo áemri.•, justí· 
;tcu.bc. la acción penal. 

Lo. prOVidenr:kl de enero 31 de 1087 que ~e tiU/a. de Uegal., para 
r€$O!l;er la petlci<Sn de entrega que /tr.r~e el apoderado de La Pu.rttl 
CitJil, trae el .~i(luie-nte ra~~:onaTI~ir::nto en CJ1L~ tunda .<u. ac(fptaci.ón: 
"Señala et art·iculo 349 del Código de Procedimiento Penal, c671Ul se 
<ieile proceder a. la restit1rcíón de Las cosas aprehetldidas en la intes· 
tigación y es la mencionadn Mrma, In que debe aplican u al callO 
sub exó.mine. oomprolmndo la propiedad., posesión o tenencia /.egítima, 
a!-'aluánd.olas y posteriormente decn:tándos~: La entrega. 

"F.st.á probado dent~o do! proceso, que Codofredo De León Vallejo. 
adquirid la bolP.t.\ número 81H3, que resultó ser la ga.oadora del auto
móvil, materia. dt: esta. provii!P.nc.la, y que dicha uolcla fue pagada al 
lott,ro vendedor, y e;;te v~ncle<lor a su vez la pngó a. los s indicados 
responsybJes de lu :rifa mutcria. de esta ln'Vestigaclón" (f!. 94, o:uaderno 
del .111!1\f:MO >. La entrega l t~ ordena; ul representante de la. Pu.rLe Civil 
sin nin!ótlaa condición. A"i consta, además, en la. correspondiente 
diligencia. 

Erró. ciertamente el Juca al apliear la norma porqua rmtcndió r¡u~ 
el j-uicio sobre propiedad que é:ebí!l 1111cer en e~te C<!~O sobre el bien 
pues to a su di.•po~icU?n era procedente en cualquier estado y no en 
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la sentent1u, ¡¡ esto era posible con oase en dicha norma pero sobre 
bienes de tercero.~ afe<'tatl08 por el hecho ¡:n¡nible, no sobre aq•~ellos 
producto deL mí~mo, como ocurría en r.L t:l1..>tl aoolizudo. 

Ese error de buena fe wr io áemás, torna su irregular .cictuacíón 
en un comportamiento no punible, pues ent<mdió, da acuerdo con la 
prueba por el mismo recepcionada, que el PO*eedor de la boleta gmm· 
dora em el real propietarln del objeto r l.jrttto y así lo r!>r.:onoci6, 
máxime .~i eL propio vendedor de ella tlu.ba cuenta de maniobras ltabi· 
líd.osas para c~itur la entrega del premio. Su convioci.ón fue tan 
evidente que ju::·oó innecesario cma.Lquiar condicion!lmiento para el 
resw..blecimiento del derecJw conc1Ur.ado, a¡,-pecto que aun cwmdo 
'PO~'terior t.>tno a tener respald~J en la juri.~dlcción citoil, seg¡l·11 las cons· 
ta:ncias allcg:~da~ en taJ .sentido. 

La.s re:-stantes actuaciones, por s~r conseouencia obvia de su errada 
interpretueíón, aun cuando indehicta.s, tampoco son ctallctivas por 
ausmr.:ia de dolo. En P.fecto, como Jos doc. .. umr::uLo.s que lell:itimaban el 
origen del ~>utomotor estaban en poci.er del ~indict>to que org-aniz.ó la 
ri!a y a él se le solicituron flin obtenEOr respuesta· afirmal.iva, era 
factible que pidiera u la iinna vend€dom una nueva factura; su equi · 
voo;!l('j<in radioú <.:n hacerlo a nombre dt:>l Cavorecido con el premio. 
No obstante, fut:> ~an inane su peti<,;ión en tal sent.ido que la ncgntivu 
no· .se hizo espAt·a•·. y ni siquitm• inf<istió en eilu al recibirla. 

Esa circunst.anci<:~ impediente pura movilizar el vehículo lo deter· 
minó a comet-er otro desatino juridico, tener como "lactura" su 
propio auto de e.nt.rega p~ra erectos de la m¡¡t.ríeula correspondiente. 

Explica en su . in jurada esta er:r arla lleclsión así "es hlen sabido 
que los aut<Jmotores se tnmslkren con la lnscripdón en el registro 
cu la.s oficinas d~ transito, de qué sirve tener el carro sí no se t.icnt\n 
los papeles?'' (!l. 58, cuMierno del Tribunal), con Jo cuill IW.S siAndo 
consecuente con su Hne:~. rte pensanlif.nt,o equivocado no obstante ser 
ciar:urumte d~rtac!a, pues a. nadiP. se le <x:urre que una provídenci3 
- ni :si~;uíera la sentencia pueda ser un titulo contractual como para 
tenerla po1· "factura'' y, menos po:r e,;~ vla, obtener la anhelada ma· 
tncula. Hay con.~l·~m<:i:l. proc(l~al. por lo derm\s, Ül:' no ests.r matricu· 
!nao. y en LuJe~ circunstancia.~. su actuar podrá revclnr desacierto 
mayor pero no dolo, IÚ dililo al:;w:10 podía causar una mnnU:estación 
absolutamente iotraseendente. 

El 12 de febrero, dictó auto rechazando el MCIJTSO de apelación 
que el defensor del pl'O('.e.~ado interpusiera cuntm !¡¡ pro\'idencía de 
en«rll 31, aduciendo inepta sustenlación. 

Este nué\•0 !l.Cto, sin emhfi.rgo, aunque pareciera cst.ar encaminado 
11 cl?.mnrar !u re\isión de la providencia impugnada y dar tiempo de 
obtener el resultado perseguido con los uctos anter iormente reseña· 
dos, la argumentación que hace, la generalidad del ataque en el escritO 
de impugnación y el apOyo jurl~-pmdP.ncial 11 que acuñe, haco.:n perder 
solidez u ln. ~tlrmaci6n que pudiera haet:r~e de ser una deciSión mMi· 
tícstam.,nto:. cont.raria 1:1 la ley o al menos, nrbitrr.riu o injusta; por 
ello, tampoco se le t~onsíderal'á como illcita, a pe~ur de haber s;do 
ravocada por el Tribunal y considerada nagal por la Procuradu:·ia 
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OeiP.aada. Respecto a este punto, la Corte ha ~tenido el criterio si· 
guienLe que prohlia en esta oportunidad: ' 'La t'P."ncat.oria. de una 
decl~ión judicial no comporta fatalmente la exi:o;tencla Liel delit.o de 
prevaricato. En la operación mental de dcscnt.rañar el verdadero al· 
cllllC!! penal de unos h~'Chos puede no acerturse, sin que por ello se 
deduzca inexorablementa un comport.amlento delicLivo. Alll ñonde 
ol¡¡ulcn ve delito, otro no puede· percibirlo, y, si este último es el 
superior jerárquico, su determinación ha de ac<~l.a.rso, pero ello no 
significa que el inferiol' ha delinqu ido o que la verd:.d d()iinitivamente 
asistía a aquél. 

"El pronunciamiento Uldado d e prevaricato. reiteradamente se ha 
wstenido, tiene que ser manillest.."Ullellte opueEto a la ley y hubcrlo 
~ido con conocimiento inequlvooo d e ~u ilidt~td. Eventos en los cuales 
los hechos .'\e prest.an a di\•ersas interpretaciom:s no pueden elevarse 
a esta categor!a delictivu cuando aparece qu., hubo un plausible y 
r:w.onl•do deseo de acert~r. previo un examen del mnoori~tl probatorio 
asi ~t: dt:Lermine por asumir una resolución qu~. tlnn lmente. SeH revo
cad!! y, en casos a8i, es donde no es óado afirmar que ella es mani· 
~~~~~~enJ6c~~~t~~;.~;,R:ol~¿~~z (t~l~sg~f.'io 24 de 1!>86, Magistrado 

. Corolario de· lo anterior es la confirmación <le la providencia 
recurrida, empero aclarando que es par ausencia de dolo, no par 
a!jplcl<lad. 

En mérito de Jo expuestD, la Corte SUprema d.e Justicia, Sala de 
CaS<Jción Penal, 

R<umelve: 

Confirmar la provi<lenclll. recurrida, con la aclarnción indicada. 
En firme, regrese al Tribunal de origen. 

Cópiese y cúmpla~e. 

Jorg• B:r.riql>e Valencia .'llcrrtinez. Jorge Caneño Luengm, Go.mermo Duque 
ll.ulz, Jaime GiTaldo At¡gel. Gu.:tlavu Gómez Vel<isquz, ll/Grio Mantilla N;n,gul• . 
Dfdlmo Ptú!• VelmuUa, Ellgar h'a.at't:dTa Rc;tu. 

Rafael 1. Cortés Gcmica, secretario. 



[)IJEJ\'JIAN!Já J[JIE WEVISB.ON. PIR.OCESlillO 

lEs inaceptable que Da rilemanilil ode re\•üdc;n se promue\'81 direc· 
tamcnte por el afeda.do con los fltllos, cuando JWJ e~; abog-ado 

titulado 

f:c¡rte Suprema de Ju.•ticia.- Sala <le Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
dieciocho de mayo de mil novecientos novcntu.. 

Magist.rado ponente: Doctor Jorge Enri~ue Va.lenc::!a. llfartinez. 

Aprobado: Aeta número 032 C.P. mayo 15 de 1990. 

Vistos: 

Segundo 1 sido ro Al varee Rodrígtlet, r.oad.yuvado por npoélerada a 
quien c01úirió poder, presentó -dirigic~;t a. esta. Sala de Casación 
Penal- demaodu de revisión contra las sentenctas pro!erldas pur el 
Juzgado Séptimo ( 7! ) SUperior dt< Bucaramanga y t-J Tiihunal Supt>J:ior 
ele dicho Distrito, en su OJ'(!tlll, por las <.'UOies se le condanó a la pena 
principltl de diez (10) años tiP. pr!sión <JOn'!O responsable del homiddio 
~imple- consumado en la pen;ona de .«u concubilll>, D~.lys 1\rgeny 
C:uetTa Muñoz. 

Procede 111. Corte a decidir sobre lu admisibi::idad del libelo en 
referencia. 

Antecede1zte.~ y alegaciones de: dt-mandante: 

Del escrito elevado por f.l l sentenciado en la forma :VIL expresada 
así corno de las pruel:las ~compañuclus, wrgA guc los fallos objeto de 
utac¡ue a través del rt<t>UCSO extraordinario, decidieron sobro lu. muerte 
violentu. de Dalys Argeny Cucr ro. Muñoz caueac:W por su a.rr.>~nte Segtmdo 
[:;idoro A:-vnrez Rodríguez, según hechos ocurri<ios en la noche del 
siete ('1) de agosto de mi1 novecientos !K:henlu y siete (1987), en 
proxitnidacJe$; 11. 111. casa de habUadún de la víctima en Duc.:~ramanga, 
lugar Hl !J.Ue habla llegado la. pare.ia luego de concurrir a. unu reunión 
social en el cn~iJlo de suboflciales dE>l Ejército Nacional en di~ha 
ciudad. habif'.ndo ingerido bebidas ~tlcoMlkll.~. !\111 <talogabun cuando 
se suscitó una i1iscusión entre ellos y luego de realizar :u:ws intimi· 
datorto:; con d arma de fn!lgo qu.e portAba, Alvarez Rodrigu~ b 
ltccionó hiriendo a su coiDJ)ailcra quien falleció horas más tarde f'.n 
un centro asi$tencial. · 

Previo recuento de IOP. hAI".hos resumido~ en la sentcnc!" de pri· 
mt;>ra. instancia. y transcrípcióu ~ algUnos apartes tle los frulos wctados 
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en el proce:w, relacionados con la Lípicidad y otro.~ aspectos, así como 
ciertos pasajes de las consideracionets de la decisión de segundo grado 
y su parte teso\uijvs., 1~ demand~ se refiere a. " ... hecbOs constitu
tivos de error . . . ", anotando corno tal " .. . el haber celebrado la 
audiencia '\)ública con jurado, sin haberse practicado el examen de 
clectror.ncc•fawgrcrma, solidtado por , ¡ psiquiatra [orense, por mol.ivo: 
ElCJlerticio psiquiátrico por sindicar.lón de homicidio ba.io ~rect-o:; del 
lir.m ... ", prueba aecreta.da por el Juez. pc:ro no practicada. Se refiere 
a antecedtmtes personales dP.l acrimir..ado en cuanto a que " .. . sufro 
de dírf'imül (sicl cerebraL . . . ". se¡:ún tambk':!. testimonio de uri pro
fesional médico: y estima que de r catizMse este exarnt::u, se hubiera 
colocado al a¡,-usado en la situación previsb.l en el articulo 31 del 
Cúdigo Penal, ~st-o e~. como inimpu\able; y habiendo acogido el Juez 
el dictamen en el que el v:siquia.tra for(mse expcesa que el implicado 
E>n el momento de los !>echos no ~adecía trastorno mental y sólo se 
encontraba en 9$tado de embriaguez común, destaca la (alta ele la 
prueba técnica referida. 

Advierte el recurrente quP. f.'SI~< omi!tión no permit-e deducir la 
verdad, pues " .. . su!~'(> de epilepsia (dirrimia cerebrrtl) (t;lc} . . . ", y 
" . . . por tanto este aporte, cxnovo, tiene valor para lllQdifi car sustan
cia:mente el juicio positivo de mi ~'POnsabflídnd penal y muestra 
una. variante sustanc.1al dfl m i irresponsabilid&d . .. por 1nlmputnbili
dnd, porque a.J momento de comete:r el hecho me P.ncontral:la a lectado 
de un trastorno ment;\1, en el que si bien nparen\-tlmo:mte tuve la 
capacldad de r.ompnmct.er ... no tuve la suficiente energía pnra ínhib:r
me o del-tlrnúnarme de acuerdo R esa aparente comprensj<ln . .. " Alude 
también 1>1 r.onccplo c:ientí!ico dt: epilepsia y a sus con<tocuencias que, 
anota. no se limitan únil'.omcnte 111 momento de cri:ú:s, sino a la 
conrlu<:ta lln general, trayendo cita da a.utore.s Bl respecto, uno de los 
cuales <:on:>idera oua lo esencill.l •·nmca en e~t:ublecer si EOn el momento 
rlfll hecho la. persona 5e hallaba l'll capa<:ldad de detP.t·rninarse o de 
querer conscientemente reali•,•r el acto. 

Con b3..<:e en ·¡o expuesto, invoca el demandante la camal ter~o 
de ?'t??Jí.<ltln por apar\lcer después del h ilo ncon~Mimicntos o prueb~t:> 
nuevas quu est8.blP.c;en su inocenc ia; e ins:ste en que la falta. (!el 
electroencefalogramu ilffi•ó al Jue.z a· d;ctar erndamente sentencia 
condenatoria contra quien debía ser dE<clamdo sujeto inimputable. Se 
refiere al concepto de "p~u~.ba ouova", como aquella ~i.inta a las 
CXistP.nt.es en el pr(l(~ y con dí(erente valor demostra.t.ivo . 

Por otra. parte y tm relación oon la causal q1Linta para esta impug· 
nación (nrt. 231 del C. de P. P.) , al1rma quH los fallactore~ tuvieron 
como verídico el test!mon\o del celador La01·eano Bar rios, quien se 
encontraba en sitio cer cano, cuando P.S " ... fall\0 y mentiroso . . . " por
que no vio el desarrollo óe 1.-,¡ sucesos y que de haberse practicado 
inspección judicial c:on renonstrucción del hecho, se hubier¡,. estable· 
cid o " . .. que el f~;stigo fue obligado a mentir ... ", ya que :;:u wrsión 
en nada concuerda ~on el relato Inicial que hizo " un agente dt!l F-2 
ti!J la PolJ..,ia Nacion.'l.l, D"bbi Romuro García, diferente también a la 
suminist-rada por el mts mo Barrios l 'n ulterior deposición. Trn.nscribe, 
para <.:omparnrlns, apart.es de las numüestaclones de est()s dec-.larantes, 
~jterando que de haberse cumplido ia dilig~<ncia. ele iuspeoo!<ln refe· 
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rida, otro h<>bria sido la respuesta del Jurado y !u decisilln consecuente. 
M(1fl<.liona, así mismo, hl atenuación (art. flO del C. P.) decretad¡, flllr 
el J\tz¡¡acto, revocada por el Tribunal Superior, sin uhmdet el J>Cln· 
cipio de favorabüidad penal y I!J. Cacultad para el t allAdor de primera 
instancia pruvcnidá en el artfcuio 533 del Código de Procedimiento 
Penal. 

D11 1~1 comparación d <! t¡\I.e~ version~~. tlerltwfl al llbellsta que Ba
rrios no refirió n&du n.i representante de la autoridAd acerca dfl 
suvuesr.o.'> actas intimidatorios cumplidos !)cr el aorlmin<>do tale9 
como golpear el nrm:\ contra el ~uclo o p:;.sarla por la cnra de su 
acompaí\BDte, como lo narró dl¡:;ptll!.s al instructor; que el dlcbo tes
t;go Nlreda d~ vi.sibilictad .desde el lugar donde se hallaba- sentado, 
l'e:,pe<:to a la ¡yareja; y, además, que afirmando cncontrurse a tres (3) 
metros de aquella. no se percato del altercado verbal suscitado entre 
! (l. víctima y el homicida rru\1\< $i se considera que en el estado de 
embrla¡:uez en que estos u.r,mr~cir.n la discusión no AA hacía en .ver. 
baja. Aduce como prueba una. tot(')¡;rafín dol lugar - que agrega- y 
obscrvu que de haberse surtido una pnteba r.úmo la ln~>pección, el 
Juez " . .. hubiera en<~onr.mrlo la v~rdad ... y que no es otru que Lol.u· 
reano Barrios no vio ah&olutnment"' nada porque t~niA obstáculos 
de vi~iblllc!ad ... ", demostilindoso lu falacia del testimonio de trascen· 
denci<\ en la detf>.rminación. 

En contadas líneas, la apoderli.d<.L cL"CllliSCribe tOO!l Rll actividad 
profesional y dialt':..:-tica a secUndiU' el lllP.gs.to pn.'!ielltudo por el propio 
con<IAO<~d.o. Y !lada más. · 

La Corle: 

I . Como qu«da dicho, la representante lcglll delSlgnada por el 
sentenciado, .qc Ji·mita a coadyuvar la demanda jormulc.d(l por <i<te. 
El artl<:ulo 2.12 de/. C6rligo de Proced.tmi~nto Penal prevé <JU<: el recurso 
de rP.VIslón pu~d.e •cr proptte&to por e: se.ntencia.do, CO'Il'ro uno de sus 
tituiA:rrea, mediante apOderado, fn cual tiene amplio jun.da:mento, si 
bien se medita que se trata de promor.er impugnacwn pOr t:fa. e:rtra· 
r>rt!hllll'la, que s-.¿¡xmc y rcquiwe !tufic'.ente.~ conocimk'llios juri.ctico• 
los que se. cntiencterz acrediútdos en quien p(Jscc titulo profe~. 
•iendo. pOr ende, i1Ulcepl.abll' que se promue!'a directamente por P:L 
afectado con los fallos. cuani!O nn e., abogado titulado 11 carece, en 
r.onsecucnda, de las facultades Inherentes al "ius postulandl''. 

Ast, la coad¡¡u.vancia nu re.~1~tta c•trictamente de recibo en estos 
ca$OS. pues aparte de no estar contempfada en el t rdmite procesal 
pena!, e.~ (G7!úm<rno que roza con actuaciones civiles o prtva1las en la.~ 
cuale.s ·prrrsona distinta de lu d~biriam.ente representa.M, i:•1tervi~rw 
pn.ra apOyar determi1uldo. w~i1.-i<.ir. o sítuc.ciótl .e:n acclón debidamente 
in .. qtaumda, resultando, por lo mi~nw, ajena esta jtgura a cüligencia· 
miento de la tndolc del preser.te. 

II . Se trata. por {unto. ae· falla ~ustancial que se relaciona con 
la presentación ae la de1rumda y w capac.~<lad para promover la acción 
ret>iSora sin que pueda e! projesíorwl del dereclr.o limftar~P. a acoger 
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la que elabora su asi:.-ttdo dándole a.~ a éste u ru:z fac-ultad o potf.'stad 
qu.e la ley no le otorgu f art. 126 cf.et C. do P. P.), .~íno que debe formu
larla direc:tumcmte, como lo e.rig-.m las normas pertinente$. 

lll. Dasta, lo e;:.•puesto para rechazar P.l libelo referido, sin qlUJ 
por lo mismo proceda su emmen en am.~ a :ro aamis-ibtlidad y ·en 
relac:t6n con las c:legaciones y argumento.q contenidos t-m el mi.~mo. 

Por lo cUcho, la Sala de Cm;ación Ptr.~al de lu. Corte Suprema de 
Ju~ticia, 

Rr.>:$udve: 

Recha~ar la demnnda de revlsión present-ada por el sentP..ndud.o 
Segundo Isldon> Alvare?. Rodrígue7, 

Por w Ser.retaría de 1~ Sala, con Jos inserl.os del easo, lib:te~fl 
despacho comisorio a l señor Jue-.~: Séptimo (7~) Superior de Bucarll.· 
nmn¡;a, a fin de cntet·~:~r de esl.'l decis:ón al condenado alurltdo qUi1!n 
ar.tuulm1!nte ~ cncuen~r<-1 interno en la cálu:l de ese Distrito Judit.iaL 

N olifiqueJ;A y cúmplase. 

JOT!J'e. Ellrlque Vttlenc:1tt Ma·,•tfnez, Jm·gs C<,rteño f .. UC!11pas, rriJ.Jllt.rmo DIUl" € 
Ru.l.t, Jaiml> Qlruldo b¡gcl, O..S:a"" c:óm.c< Veldrquez, .llariu M unttlia Nwgú$, 
Dic!imo Pdez Vti'landfa, Ed(}ur Saauetlru R oja.,, 



El le¡:islador bUSCit a:¡ue la justicia lno sea indumiaa en eFror, 
~es~tando el r.tlllll'CO nv;mcedimental y probatorio l[lle ][lara tales 

erectos se ha dispuesto 

Si oo.m el comportamñ~nto tUesano!la·tllo, el actor no logra ini!lucir 
CM erro1· al 1tmcionariu, por circuns1al!lcias ajl!ru.!S ~ su V·Dluntadl, 
el ¡ouuññk JüO alcanzó el g~ado de con:cmmación y pur io tanto 

pem:ancce en el sñtio den delito imperfecto 

Corte Suprema de Justicia.- Sala ttc Ca8aciórl Penal.- Bogotá, D. E., 
veintiuno de mayo de mil nnvAcient.os noventa. · 

Magistrados ponentes: Doctores Gustavo Gómez Velásquez 11 Mario 
MarttiUa Nougués. 

Aprobado: Acta nümero 31 de rnayo 9 de 1990. 

Vistos: 
l!.n sentencia de diciembre 19 de 1988, el Tribunal Superior del 

Distrito de Bogotá, Impuso a José Ignacio Giraldo Giraldo como autor 
responsable del delito de fraude procesal, doce 02 l meses de prisión, 
amén de ·las penas accesorias pertinentes. Cont.ra este ta.llo ha recu· 
rrido en casación el defensor del condenado, impugnación que le fuera 
admitida por auto de mayo 15 del !i.ño próximo pasado, asl corno 
la dt:manda pertinente, declaracla aju~tada a las formalidades de ley, · 
en proveido de agosto 9 de 1988. 

Obtenido el concepto del Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, es ahora el moment-o procesal opo~no para resolver el recurso. 

Ilechos ¡¡ actuación procesal: 

José JgnRcio Giralda Giralda, en su condición de Gerente de la 
sociedad "Giraldo y F.scoJ•cia r.tda.", demandó al aTrcndat.arlo JoTge 
Luis Ménti.cz An::ulo a fin de obte{ler ~;ti lml.;!umiento y con:.iguiente 
restitución de los locales comerciales números 1().39 y 10·23 de la 
avenida 19 de esLll ciudad oopitlll. 
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Acompa11ó el actor a In' demanda sendos contrate s de nrrenda
rnient.o, cO:lltlbrados entre l.us partes el !? de septiombre de 1981, los 
que ap:m;ct n con las rirmus de los testigos Olgu. Rudriguez y Romelia 
Pinto, con e.specífica.ción de linderos y con l<efialamient.o del ll de cad<l. 
mes como fl\<'.ha para efectuar el pago del c:mon. 

Al contestru· la tlemunda., mediante apodt>rado, el doctor Ménde2 A. 
formuló excepciones y ta.cbó de i<tl~o~; Jos referidos cont.ruws,_ por 
cuanto a excepción de lo. fecha de celebración de los mismos, las otras 
circun:;<tancias atrás reseñadas no obraban para cuando su iinnu. Y, 
como además com;id~ró qu~ se ha.bia vul ne:ra.do asi la ley penal, fo.r
muló la correspondiente demmcia por falllt!dud docwnenta.l, ndelan
tándoso la respecti~ invcst ignción por el Jutgado 12 de Instrucción 
Criminal. 

Fue el Juez Cui!J'to SupArio:r d funcionario que calificó el mérit.o 
del sumario, sobreseyendo l.emporalmen«l a Ciraldo Glraldo (abril 
11 da 19811) . Recuniáa esta determinación, el Tribunal, por aut.o c.l.e 
septiembre 11 de 191!6, la confirn'ló en cunnto al dP.lito ele falsedad. 
adid o,·'lli.ndola en el !*'.oLido de q ue aquél dt!bía resp.onCier en juicio 
C!'Ílllinal por el ilícito de f rdude procesal. AgOtada la f!l:l¡'la de la 
"Rusa, se emitió sentencia condenatoria. el 7 de julio de !98R, del;i:>ión 
que fue confirmada por el Tribunal Superior en proveído de diciP.m· 
l>re 19 del mismo año, hoy mat.eTia del recurso extruordinario de 
Ca9ación. 

La demant.l4.: . 

1'.' Se impugna c.on futldatn.enlo 1m "el lnels.o 1~ MI numeral 1~ 
del articulo 580 del Cóctigo de Procedimiento Penal de 1971", por 
vlolar.lón rlii'E!(,ta de la lt,~y s ustanci,,l por indebidu. apUca.ción del 
artículo lR:J dd Código PP.OI\1, y falta. de uplicación de los artículos 
2.; y 4'~ ibidern. Se Yioló dl rect¡,rm:nte. la. ley sustancial al cnm¡iderar el 
Tribunal que se configuro c.! deli to de fraude procesal, cuan<lo l.lrn\ 
persona :UIP.ra elemento!! no esenciales de 1m cont1'3to (como la firma 
de los te~tfgos) para inic1ar con ba~P. P.n él una ección civil que per
fectamente puede adelAntarse ·•cuando el derrumdsdo reconoce y ~· 
I.H el contentó.o del contrato y la obligación que de él se deriva, cuando 
en verdad dlcha conducta no constit.uyc un a.tent4do al bien jurídico 
de la administración ne justicia. ni condu.io a una providenci:t. con· 
t-ra.ria <1 la ley como lu qu4! exige lu referld::t nOTma. En consecuencia, 
al creer equivocadamente que J osé Ignacio Giraldo atentó contra la 
administración de juo-ticia al iriioim un proceso civil oon un contrato 
al cual se MhiA., añadido extamporáneamente las firmas da los test.i¡¡:os 
pero l~:.:ítímo en sus aspectos esC'l'lciales y cuyo contenido recono"ció 
dentro del J?TOCA~O civil el propio demandado, se aplicó lndebida.mente 
e l articulo 182". 

Sab iño es. que la violación directa por aplicación indebida de una 
nonrui SUJ>Qne que "el .Tuez ye:m~. en P.l proceso mental de adecuación 
tlpicu, pues ha. decidido . que la oonducl.u. dal pro<1P.Sado se subsume 
en ~~ tipo legal dentro del Cllal aquella ret1-hnente no entru" (Casación 
ele novi€1llbre 2 de 1982, ~\lagistrado ponente doctor Alfonso Reyes 
EchaJldiu) . 
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También es ~bido que cuando se invoco. "oomo modalidad de 
violación directa de fa ley ~ustancisl la c:rrón.en ·aplicación e~ meoe.1<t,er 
Que correlativamcnto:\ se haya d~jado de aplicar urm num•<> sustR.Dcial 
que ·realmente ""':ulaba el cnso". Empero, en el pl'f!Sente evento "con· 
sidcramos que como Joro IgnnC'Jo Ginlldo n<> provocó la emisión de 
una providP.ncia contraria ¡, la ley ni puso ~n peligro o lesionó el bien 
j ¡u·f(li('.o rte la administración de ju~U<:ia, s u conducta no debió ~;er 
cat!llogadti como antijurtdica y en consecuencia tumpoco como dclic
tivu, de tal manera que un.~ corrcctu :;entencla debió absolver meruunte 
la u9licación de los articulas 2~ y 4~ !1P.l Código Penal que pcrmiLen 
colegir que UllJl conducta no m~:r= ca~tlgo penal si no es tipica, 
untijurtdica y culpable". 

2~ Con su proceder el condenado Giraldo Giraldo no . obtuvo prcr 
v!denc:a alguna contraria a J¡~ IAy, pues el auto actmisorio d~ lu. demnda 
presentó una i rregularidad que quedó subsanada con el comporta· 
miento del demandado, nl no ~olici tar rt.'])OS!r.íón de dioha. detenni
ne.oión y con su posterior aceptación de que había finm,do A-1 contrato, 
aportando inclusive una fotocopia auténtica. del mismo. 

"(',ontr<llimn<!.nte a lo que ocurre en materia penal, dentro de In 
legislación pro<:edimentsl civil . existen providencia;; que en e l ev~<nt.o 
de no cumpllr ciertos requisitos se coMicicmn ('.Qmo irrAgularidades, 
subsanables por el comport.amlento post~ríor ().e las partos; así, por 
ejomtplo. si un11 persona formula demanda de lsn:z.amícnto con un con
lrclto en el que no upurecen las fírtnas de los test.i¡¡os y e) Juez admite 
lu demanda se pregenta una irreglllaridad ; pero si eo la coutt>.stsción 
de la demanili~ E'J derrnmciad u ¡¡e<:>pta haber suscrito el co.ntrato, se 
entiende que la irregularidad ha sido subsanada y el procij60 debe 
continuur a().elante; en r.:s!.e r.nso se incumplió manifiestrum~nt.e crm el 
requisito de la l'lrma de los testigos pero al queda.r :subst~u!Ullil l>l. irre
¡rularlda.d el auto admisorio de la dt>.rnanda no puede ser considerado 
como 'cont.rario a. la ley', sino que por virt.nrl de Ja mism¡~ normati
vidad procedilr.entaJ. es tm>t providePcia IJIIA !>urte plenos efectos en 
cuanto PJ procc.so chil debe continuar adfllrmte". 

3? Para que se pu<?du c~on~1<1.era r una · conducta como peoalmente 
rep roctabie es !mJ)re:s<:iiKlibl~ q ue d~ctivument<:J se lesione o ponga 
en peligro el bien .iurídic;o que el legisládot· buscó tutela~. Con el 
artí(.'\tlo 1R2 del Código Penal, "::;e pretende proter,er la cone~t.~ admi· 
nistración cte Jttst.icia, tratando de evitar que se yrofitoran decisiones 
llel\'ll]es. que a.l.t:uteu oontra ella". "Pnes bien , dentro del presente 
proce:;o no cabe duda de qne ~ bu condenado a José I.gnll(to Giraldo 
por h<lber demo~;t:-ado dentro de un proce~o civil un ht>cho absolu
tamente cierto: Que habla ~~L~crito un contrato de arrentl>tmlento con 
el doctor MÁndaz :respect-o de un local comerdal; es tan evi<'..ente el 
hecho de qUA dichas per~onas s uscribieron E\1 mencionado contrato, 
que el propio dem!Uldado (doctor Méndez) lo aee:;>tó expre&a.mcmte 
ante c:l Juez ci•il e incl\lso apnrtó una fotocopia autént.ica que del 
contrato tenlll en ~ru }J<)der". · 

4~ No SE> discute al hecho de que et demandado, al contestar ¡,. 
demanda, formuló un incidente de ta.<:ha cte falsedad con respecto 
a 111 finna <le lo.~ te~th:os, sin desconocer el contenido del documento 
y su :suscripción volunluria. Pero el mismo e~ totalmente aje-no a la 
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legalidad del auto admisorlo de In demu.nda; ''en efecto, ni no haberse 
soilcitadO oportun:<m~nto 111 revocatoria o reposición del Ruto admi· 
sorio. é.ste se entiende eu firme por hr1 ber quedado Sl:hS>~~ada ls 
irreg\¡Jaridad . .. ; pero aun cuando el funr.fonario civil ncep!R. la falre
dad de las nrmas de los tesllgos, no puede •l<lmitir la demanda porque 
el propio demandado ¡ra anApt6 el cor.te.,!do del -::onLrato y reconociO 
haberlo ~;usl)ri(.u en forma voluntaria". Y "si la sP.nt<':T'lcía o resolución 
que se buscan est<in acordes con el order.mniento juri<.ilco, s8rá una 
decisión legal 'Y por cons!.¡¡uie.'lte no 8C ha'llrá v-o.llnerado el i..,tcrés 
jurldlco de la administrnción de justicia". 

!r. r..,. adición del cont.n.w con la firma dE: los te;tigos, "rolamente 
tenia como (innlidad obter.er que se produjera el auto o.dnli:illrio de 
la demanda", y, usL el supuesto fraude prorR.$a.l sólo a esa determi· 
nación se rt!fiern; más, si como quedó visto, esa de<Jisión no es con
trflria a la ley, mal pued~ e:xist.ir delito. 

6~ "Lo.!> hechos pueden reswnirse :!firmando qutl José Ignacio 
Girald.o inclu;·ó extemporáneamente la f!rmu de lo~ t.estigo.s de.ntTO de 
lus conLrato.« de arrt'.ndamlento, como una manera de probarle stL"Da· 
riamentc a la .iusticia cívlJ que el comrat.o h.~bía sido erectivamente 
suscrito por él y el doetor Méndez, pues sabia que wn una prueba 
sumaria no podria ejercitar el proceso ()Jvil de lanzamiento. 

"En otras palabras, honorables Mn~st,rado.s, lo que José Ignado 
Gimldo hizo fue dPmostrur a trnvés de esa anómala mnniobra que 
efecti\•ame.nle w contrato que pre-.sentah~ a <.'<lllsidera<.ión de la. ju~ticia 
civil hnbia sido voluntariamente suscrito J)Ot e1 y el c[()Ctor Méndeol, 
probó J osé I~acio Ciraldo un h echo :•bsolutamente cierto Lal como 
el propio doctor Ménciez Jo ha reconocidO dentro dP-1 proceso civil y 
a través de e~ta investi:;uclóo p.;n~l. 

"Por eso no creo que pued!l consl<lemrse el bien ju~!dico de la 
administrnolón de justicia por haberle demostrado a un J ue7. (aún 
con medios mors..lmente I'(,!J)l'Ocha bles) un h~ho absolutamente cierto 
y reconocidO judlci.altr!P.ni.P. por la parte demandada. . . Sólo en gre.cia 
dE: discusión podria adnúttrse quoe como el mer.ani!<mo emplaado por 
José I¡.:nacio Giroluo no fue el establecido por la ley pudo existir una 
pnP.sta en peJJgro al referlclo bien jurl(lico, pero ella seria tan sutil 
que no debcrifl. ser punit:Jie de "cuerdo con el principio de la insig· 
nif'icancia", consiS~t'nte en que, cttanrln existen comportamientos que 
causen daño irrisorio al bien jm·ictico ~ui.c.Iado, la conllur.ti\ no debe 
ser consíderada como típico., ni desde luego eomo delictiva.. 

Concepto ele la DelP.{Jada: 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, luego de citar un 
aparte del auto de vocación a jui<'ja urim!nal y de señalar que la Corte 
relttrmlamente hll prE>.gon..1dO que: "Los términos sentencia, resolución 
o acto adminlótramoo empleauos en la rcdamic\n de este (lr tlculo (el 82) 
no deben tomarse en su tenor lit eral, sino dándosel~s una m ayor 
amplitud para cobijar con ellos a toda decisión de empleatlu oficial'', 
trA.Ilscrtbe el pmveído de esta Corporación dR. diciembre 10 de 1987, 
Magistrado ponente doctor Jorge Carreño Luengas, y concluy~: 
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"Con el mayor respeto por tan sabias enseñanzas, dehe el Minis
terio PUblico llp¡t.rt".r~A m uy a su pesar d.e e~ws plante;:nnientos por 
estimBJ" que lo~ vocablos en cue~ti6n forzol'lllmente se reneren a las 
~~ /i1uúcs tomadru; en procesos adelantados ante las di!erentes 
jurisdkciones encargadas de impartiJ' justicia . 

''Se afinca este pensamiento en la cOMidé1'ar.ion ele que es pre
clsamenr.e en la p rovidencia. con ta cual st .pc.ne fJn al proceso, llámese 
sentenciu o ant.o (pues también a t.ravé~ ele 1'\utos puede finiquitarse 
un prot~eso). donde se materiaJiza, se hace · r~al, inctiscutible el agra1.>io 
inferido a una de las partes con tma decisión C'.Ontraria. a la ley. 

"En materia civil es todavía má..~ evidente la verdad de este aserto, 
pues los autos ileg~le5 que en el curso del procero pueden inferirse, 
no vinculan ui t.l Juez rú a l;~s partes al mom~:nto d.e proferir sentencia. 
E$ así como autos ilog-..oles en faYOr clel demandante, obt-enidos en 
virtud de engallos al Juez, b ien p uecler. quf.I<'JAr en el vacio al proferirse 
sentencia absolutoria en favor Clel cl.ern~ld&.do. 

"Pretender !'.n p_,tos even tos que se ha irúericlo al dell'la!Jdado un 
perjuicio de tunh• E'.ntidad como para inte¡¡rl\r el hecho punible des· 
crito en el urticulo 182 del Cócligo Penal, resulta eJruJ,:eradamente 
in.sosterúble, pues al fin de cuentas. los d e.rAr.hns del demandado han 
queó.3do incólumRs y a lúS molestias de un proc~?So, estrunos sujetos 
todos los tu.luit&ntes del territorio nacional. 

• ... Pero es rmis: El critia~do auto .sur¡to plenamente njusta.do a 
la ley, pues a l JuRZ Décimo Civil del Circuito, .se le presentó una 
dema!lda da lr.l'l2amiento que cumplía J~s AXlgencias de Jos artículw 
75, 76 y 77 clAI Código de Proccdirnien~.o Clvll y además se adjuntó 
prueba ~UUUII'!al del contrato de. urrendamiont.o (munerai 1?) del 
a rtículo 434 dol Código de PrO•;edimiento Ch•il, no quedándOII:l o.l .Tuez 
alternativa diferente a In clP. R!lept¡¡,r la demanda. en cuestión y ordenar 
r.orrer trasl:\<'lo de: ella al demll.l'l.dudo. 

"En e!.'te punto se ha.cfl menester una acklración: 

"El numt'ml 1? del ar.t.ícu:o 4:l4 del Cód..lgo du ProCArtlmlento Civil 
axigP. pre~enta.r con l<~ demanda d~ lan2amiento pru!'ba sumaria del 
contra~o de J'lrrcnctamiento. 

"Por pru~<ba sumRria se entiende aquella que no ha sido contro
vertid::.. Por ello, los documentn.~ privados no ra:onocidos judicial o 
extrajudicí,;lmente, constituyen pru1,1bu ~umarla lleven o no las f ir.nas 
'de los tA>tigos. De ahí que rel;ulte desaCP.1'tlldll la definición del inciso 
1~ del artl!lulo ~70 dP.l Código de Prucediml~.nto Civil, cuando expresa: 
' .. . LOs documento~ privados de.~provistos de aut.cnticldo.d tendrán el 
o;Mrácter de prueba sumaria , si han sido suscritos ante dos testigos•. 

"Dado que no es solamente c:;pe.)ial , sino también paste!'ior la 
norma C()ntenicla P.n el numer:}l 1~ del nrticulo ~3~ del <..:ódí1:0 de PTO
ceditníento Civll prima sobre ta d i.~posicic:ln e-eneral y auleríor como 
es el criticado lnci~o único del artíc.;ulo 27!1 de la misma obra. 
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"En sintesis: Est~tblecida la wú>~ estricta lllglll1.dad del auto de 
julio 2:! <lf> l9B2, se echa úe menos uno de los el~mentos estrueturale~ 
del delito descrito en e.l ~rUculo 1H3 del Qódíg'o Penal. Asiste por ende, 
tolla rer:6n al casacionlst:. cuando pregono. v!olr.ci6n dírecta de estn 
nonna por aplicación indebida en el fallo lt~.ac:ooo. 

"Con singular maestr!a aborda el easac!onista los lnte.resante.s 
temas del bien jurídico protegido poe el artículo 11\2 d('l Código .Penal 
y su lesión, pam concluir que José Ignacio Glraldo Gir¡¡ldo en ningún 
momento lesionó n i JlllS() en p.tli¡:ro :;.quellos intere5ffl. Comparte el 
Ministerio Público tan juicim:o~ conceptos, m¡\S no se referirá a ellos, 
pues b~en entiende que luego de h.uber procl~mMo la atiplcidad de la 
condu(;ht imputada " Oiraldo Gíruldo, superfluo sería tocar aspectos 
estrech>tmcnte ligaclos con el apttslonnntc tema de la ant!juridicidad 
en la estructura del <lP.lito porque si el comportamiento es atípico, 
sobran las coru;idernclones en tomo a su antljuricidad" (Lo que se 
destaca es de la Corte). 

Consideracwnc.~ de la Sala: 

A . Con re.!pecto a la demanda . 

1 . Acierta el r.en~or en la. prP.sc,ntaeión técnica del C¡¡rgo, mas 
desat.ina al asegurar que está frente o Wl.8. conrtn~t¡\ no antijurídica, 
esto es, que no se vulneró el bien juridicc de la u,llminlstración de 
justicia y que el auto admisorio de la d!!lllandll, en las circunstancias 
dichas, no es rtetelll'\lnación eontraria a la lo y. 

Es del ca.<:O mm~nt:lir el aparte del auto vocatorio a juicio crí· 
mins,I, tm!do a coh>\'ión di:tect~ por la Deleg¡u:!.n y remtm~brado y 
fort.alccido en su fondo en la scntE\11Cia, l!ll orden a los apunt.>•micntos 
que vendrán despulle, así: 

" ... Seg1ffi el artlr<nlo 434 del Código de Prooodimiento Civil, a la 
demanda en juicio de larra.~ni<:nto debe acompañ:\rse prueba siquiem 
sumaria del contrut.o de s.t•rendroniento, y de coufurmidad con el 
BJ"tículo 27\J ibidem, ' Jos documentos desprovistos de aut.enlicid~td 
tendrán el car!\~tP.r de prueba sumaria si han sido suscritos ant~ dos 
testigos'. Como Jo~ c;untratos tle arrendamientos que fund:~mentaron 
la acción incoada pOr Giraldo y Escorcia Uda .. no esmban CO!lSigna· 
dos I.'Il documentos· uuténticos contonne Iru; preVisiom:s del articulo 
252 r.cjusctem. era pr1.-ciso recurrir a Ia.s !irmns de testigos para que la 
t!emanda ruera adm:itlrta. Teniendo en cuenta que Ol:;a del Carmen 
Rodri~e,, Acosta y Romelill. Pinto no presenciaron la celebración de 
lo~ contratos, según lo admite el ~.indica<.\o, resulta obvio que Gira.Ido 
Giraldo rer.urrió a. ese mectio fraudulento para. obtener resolu~ión ju
dicial contrarill a Ia Iey, lo cual 1.'0nfigura el delito conocido como 
tmu<le pror:esul. 

AcontAr.e, entonoe~. que, I.'Ont.rariamente a lo :oscgurado por el 
censor, en el sent.ido de que ~ Girntdo Gü·aldo ae le condenó por haber 
demo8trado dentro del proce¡,o civil un hecho absolutamente derto, 
esto es. qua el doCtor Méndf>.z efectivamente !USCrib ió los contratos 
de marras, la verdad. procesal es que lo fue por haber adicionado 
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mcntiro:satnente los mi~mos, con la firma de dos test!JIOS, sabedor co
mo erl' - y así lo r econoce el propio impugnan!&- de quA, ~in una 
prueba ~umari<>l. · no podia IO!FOr el auto · actrnisorio C1A la dernanclli; 
o. c~orno reza la s¡,ntencla, por haber ucr~t\il.¡¡,do "en el p roceso civil 
una ver<lud ui:>tinta a lll: real e histórica. lo que tuvo el poder paro 
iné.ucir en error el Juez, hl dar (:rédito a unos uooumAntos a;í prosen· 
taclo.s, lo que ataca los .fundnmentos mi8rno~; d A! pro~eso. que el¡, be 
p<trtir (lAI princip io de veracidad en las afi.rruacione> de las partes, en 
materias como Las que se d esct·Jben en autos". 

2 . Que el auto admisorio de lu. demanda no es contrar io a la ley, 
aseguro el demandante, porque no fue interputJSto cont.rn. él, rP.CUrsú 
de repo:.ición y, además, porque posteriormente se demostró q>~e el 
doctor M~ndez. si había sicnuuo Jos (:Ontratos . Se tE'.spon(le: Es la. mis
ma ley --;~rt . 28B del C. de r . C.- la c¡uc le otorg(l el derecho a la. p<trte 
contru q~lien se prcscnta un doeument.o público· o privado de tach,\rlo 
~ fll.lso en la contestación de La dernnnrta. Y eso í~c precisamente lo 
qua .!lA h izo en el ·evento ~ub júl.lice. De a.hí que no puede asegurarse 
que por haber p1-eferido esta opción legal a la interpos ición del suso
dicho rccur:so, Ju decisión no !lea contraria a ht ley. SI e l auto admisorio 
dA la dcman<1a no podi.a ter..er legal vid>t j~J'Mdir.a. en al susodicho 
procesu de lanz.arrúcnt.o, t ratánClosc de un documento privado no 
auténtlw, sin la firma. de dos tesr.igos. y de esto ern ~abedor· el doctor 
Gh'illdu. y p&ra obtE'.ner su omisión adicionó fr-"\ldlllAntamente los 
con!ntloo de arrendamiento. ~tlsraciendo asi falll7.l'l'lf!nte los requislf.os · 
~-i11e ()'IUl nor. en ·orctP.n & tal decisión, devi ene eu irldubitabks que si 
el auto se produjo lo tue por 111. inducción en error al funcionario, 
r;iendo é l in:emediab~emem.e ile¡;al. Que ci~ilinenoo después se demues· 
tra qu~> ol demandado si fue quion Jo firmó, no le quitA. la. ilegalidad 
a Ja determimtción para el mom~nto de :su pro!erimlento , y menos 
rte~dlbu.lado lo delictuoso de la conducta. 

Tr&.e a colttcion un ejemplo, en el sentido df\ que s i = persotta 
formula demanda de tnnzam!ento con un contrato en el . que no apa
recen las lirmus uc; los testigos y el Juez la .. dmite, ~e presenta. una 
u•Ara lr;egularidad que e.s subsanada si en la conoostaolón de la de. 
mamla se ;\C€pta que rne el demandado quien suscribiÓ el oontra.to. 
A lo<ias luces. quJ:: el ejerti])IO no guarda la áebiclli relm:.ión con e l 
evento sub «:túr1*ne, pues en él no se presentaron 1M ma.11iobnts 
rr~,uduirntas que sí obraron en éste; nlli nudie estampó 6U finna men. 
tirosurnente, aqui sí; alli el .Juez humanamente se equivooo , ac¡ui fue 

. induci<to en error, para obtener rAsnluci6n a favor. Allf no~ delinquió, 
aqu( sr. 

La j usticia e3 un valor ser lo y trascendental que no (lcbe ni puede 
t olerar el cngaii.o, De que determinadas deei.~inn.es tudicl<l/r.s, obteníá!ZS 
medlilnto fraude, posteriorm1m.tP. queden si.n efecto procesa~ aigur.o, 
no ~o sigue que la. ~unducta impost ura que logró inducir en error al. 
tunclorlllriu, quede impune. Todo e.~to fue precisamente lo que quiso 
evi!ar el legislador con el articUlo !82 del Código Penal. Y no podia 
:ser de otra manera porquE' ~.ma absurdo que no arbitrara sa11.ctofiR..q 
en orden a logTar que la j-¡¡.Hi::-Ja nCl sea. lnd.ucida en errur. ya que se 
trata de dar le a cada qui en lo que en derecho le currespor1da, respc· · 
tandn el marco procedimentaL v probatorio que para tal~s ef ectos se 
ha dispuesto. · 
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3 . Que se 1mlneró ae manera insígnif!cant.e el bicm jurfdico dct la 
administración de jU314~iu., tutelado, entre ntros por el ortiL'1tlo 182, 
cuando se /.of!Tó une decisión jU{l'icial, atücimumúo tlllazmente uMs 
documentos, tin lo cuai aquella n<l se h!>:bria emí.Udo, no !leja de ser 
una afirmación criti~:al11P.. l!:l u/.traj c a la administración rlc justicia 
os cl~r·o. Cnn la norma cm c-uelflion y consultando P.l n!3peto debido a la 
verdad y al principio de lealtad a la.~ partes y al Jue-.:. se busca ev·ltar 
-reitere$~ ei Jra.udt, et engaño, para que así /.as decisiones judici<úe$ 
res-¡JOildan al cabal c01rn.'l.ido de !u tusticia y ~'011 el Ueno de lo& r i!C)1Ú· 
sito.• probatorios y pr·ocedimenta.Ws. En wt país como el nues~ro en 
dJJnde no fa!ta quien piense que el mejor ejttrcicio de icl cluo¡;ucía es 
e! realizruto por aqw!l que hace mtLyor r¡ala dll artilugios, sin re3peto 
alguno por la justicia. una consagración legislativa vomo la qu" se 
com enta, es de una bondad fonntdable, y m1il .~e l'.r..ce CUOondo se de. ja 
ffll oper011cia en un e~;ento como el sub júdlcc que habla fehacifmte· 
mente de la maner11 como aigunos, sabedores d.e las e.Ugenciu:s legales 
prCJ!:>atorias y procedim.cntales, an orden a la .~(l.ti.stacción de .~1ts dcre· 
cho.<, emporo la• pi.sot~:an desdefW.,amcr.te, ar.uclie·,tdv a mectios tran· 
co:mentc fraudulentos, induciendo en error al funcionario que f~~~ emite 
Ir. dcci.•ión Que se de.•en. 

B . Con re ladón al ccnct!pto de la De!egad<l: 

1~ Ln. dP.terminacltin de b Corte que comparte el Mini~tcrio P.ú· 
o:1co es la Si!,IUÍ<:!1tl~: 

·• •. . ¡;;,. verdad que el ,frc.ude procl!sal consiste en lnd!.!cir ¡;or 
~ualquicr medio frtnldulenlo en error a un empleado 0/lc'.al para 
ubt-.er sentencia, reso!uci61• o acto administrati-vo contrario a !a ley. 

"P0ro el hecho de que el JuQr. iriduci<lo en error emita LIO uuto 
lnterlocutorlo en lugt\r de una sentencia, por Ax\girlo así In ri~ualidad 
del proceso, en nada desdibuja la exístenc:ln del' comportamiento 
punible, porque: 

"al El !t-aude procesal es un dP.lif.o ele meru conducta que :>~ 
considertl pcrrecto o agotado ~1.umdo se r~allza el compmtamiento 
descrito en el verbo n~ctor que es en este c;;.so 'Inducir' y no obtener. 
De manera que ;:i se deforma lu realidaó. procesal y se induce en euor 
al Juez el ctellto ba nacido en formA ple.na a ISI vida jurldlca, siendo 
indífcronte qWl se obtenga la sentencia. resoluc1ón o dir.ISimeo, siem
pre que tll agente actúe con este propósito que no es otra t:osa que 
un ingrediente suhjet\vo del tipo, cuya ¡•eilizac!ón no es necesaria para 
que la irúrncción se considere agut.llda; 

"b ) Porque el térmfn() ·~p.ntenda', para los efectos peMlcs a que 
se ro!icre ¡,. norma. d.Abe entenders.: en el sentido ele un acto cual
quiera que emite el funcionmio con poder decisOl'iO. Du modo que, 
proferir sentenr.ia. de acuerdo al alcance y contenido de !u norma que 
se examina, es producir un auto, Rentencia o resolución administra· 
tiva, enco.minada a decidir por el c::m\)Ieatlo o!1C1al un a.~unto sometido 
fllneionalmente a su decisión. El concepto de sentcncj« tlt~oo enten
der.se entonces en ampl\o sentido com o cualquier decisión judicial que 
pueda legalmenoo resolvtlr con!llctos o ~olicitudes, como 10 puede se~ 
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en materia P'~nal el auto de ce~>ación de procedímionl:o o ol sobresei
miento definitivo del Código antericr, que pone fin al proceso oon 
l'uE<J':~~a de cosa juzgada. 

"Por _otra pm'tc, y esto es esencial, por 'resolución' d<'bc entenderse 
no sóio las decisiones de carácter administrativo, sino también h<S 
judiciales, térmillo con el <,'Ual nuestro Código ya denomina la •reso
lución de ac.,'Usación' _ Comprende entonces la resolución jutlicial, los 
autos y senl.encias,' siendo simplemente reiteratiYa la inclusión de la 
palabra 'sentencin'· en la enur..ciación contenida en el art-ículo 18~ del 
Código Penat 

"Por e60, consuma. el delito de fraude procesal quien con la inten
ción de alcanzar un resultado contrurio a derecho, con perjuicio pqra 
el interés ajeno, por medios fraudulentos induce en error al 'funr..io
uario u empleado oficiu.J, cou el fiu úe que se pronera una decisión 
favorable a sus intere~es, llámese ésta, resolución, auto, sentencia o 
1wto administ.ra.tivo_ BC1$ta en con.~ecuencia, que Re ·proceda con el 
pmp6.~ito de l.ogro.r un indebido proveclw dentro del ¡1mceso judicial 
o ud'mittUittat-ivo, can una providencia co11. J>oder decüorio, cuya nntl¿· 
rale.aa depende del momento 11rocesal y de las ritualidades que, seii!lle 
la ley'' (Magistrado ponente doctor Jorge Ca>·reño Luengas. Diciembre 
10 de 1987 j. 

Y uo la comparte porque "es precisamente eu ·la providencia con 
la cual se pone !in al proceso __ . , rlnnde se nuáe·rialiOI!l, se hace real e 
indiscutible el agravio in;e,.ido a una de las pm·te.~ con una decisión 
contrartu a la ley". Se responde~ Es obvio que el o.gravuJ 'real e 
i·1tdiscutible' a la parte ajeoo al mmlejo fraudulento, puede i•tferirse 
con una deci~ión que no finiquite el proceso. Pero, c:011W quedó t>isto, 
no es esto lo importante, sino que, siendo la. razón de ser llel (l.rtículo 
1!$2 proteger a la justicia de fraudes, si c'on medios de este tenor se 
induce en error a la misma, con el propósito que demarca la norma, . 
e! delito está consumado. 

El proceso es una serie, S1tcesi0n o encadenamiento de actos que 
tienden a !a C011C1'1!.~ión de una pretensión, estando. cada uno de ellos 
sometido n. jormalidade,q referidas al modo. tiempo y !1tgar, y orden 
en que se han de cumplir. No se trata de meros caprichos o medios 
pa>·a entorpece>· o dilatar la solución del litigio, sino de verdaderas 
garantías de los derec:hos individuales, esto es que desenvuelven y 
actuali~an, el debido proceso, con su entorno pro-pio de derecho de 
·defensa, de ¡¡etición, de prueba '!1 de igualclad ante los actos procesa/es. 
Así, el desprecio por tan trascendental rito o su consciente transgre
síon, como en el et;ento sub exámíne,- donde se adulteraron los contratos 
de arrendamiento, coloc:ándole la (frma de dos testigos que no habían 
concurrido a su celebración, lográndose el auto admisorio de la de
manda. comporta significativamente atentado contra la purc::a del 
proceso y agravio al bien jurídico tutelado, cual es el de lct normal y 
recta administración ele justicia, pues lfl determinación no se habrfa 
logrado de no m«diar el t:11.l)a·/iQ_ 

DP. otra parte, mtrese cómo este tipo pena~ trae un in(lrediente 
subjetivo, "para obtener sentencia, resoluci<in o acto. administrativo 
contrario a la ley", e~ que -se reca!ca- no es neeesarto que se crista-
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l4c6 pura tener por consu1!Uidn IJJ cmu!ucta 1lícJta. EtU> hace resalúu 
qu.e la ofensa es ·¡1ropicmumte a !(). j usticia, en cabeza clel funCionario 
o empleado oficial, no a-1 .~ujeto procesal, el qae puede .resultar perju· 
cllcatto o nn. ltejulge, pues, qtut si no se requiero que la decisi6n surja 
a la vida juridi~-u. es porque para la realizacinn fl.P.l tipo no se demanda, 
per juicio a nactie en concreto. Esto, eles de e$ te ~nfr;¡que porque, de 
otra. parte, e~:pre$am•.m.te, y asl lo exige la técni ca juridica y concre· 
tamcnte el pri1!Cipio de tegalid.ru:l, el perjuicio de{>o aparecer como 
elemento estructuml del tipo, lo que no acontece en la norma que 
se comcmta. 

De.tde luego que, en el desenvolvimiento rcgu/4r de la$ cosas, lo 
usual es qtut ese perjuicio se prOduzca, pero 110 se trala de un ingre
diente esencV:U para la. ~:Otlfi¡ruruciún delictiva. Y liObidn e~ t¡tLe to.~ 
conducta ilic~ta. supoM un ooíio, que suele estar re¡crido al bier1 
i!tr!dico protegido, .oa>'a el ca.,o, el de la recta aamlni3tradón de jus· 
ttcta., e¡ qu.e se comidem ofwdido, nulnera.do o pue~lo en peligro, 
cuando e! funcionario es su.s<:epl·iiJ/c, pur La entitlad del fraude P.m
plea.do, de ser indu.cido en error y se posibilita, a.~l sea. abstractament;~. 
La -nnisión de unu "sctttencia, re.~oluciún o acto a1tministrativo con
trario a la ley"_ 

Debe, pue~, entenderse la re[eren<:ia de ia Corte en la jurispru
dencia de 1!1llrras ("ccm perjuicio para el interé~ ajeno'', "can el 

· f)'topústto de logror un Indebido prot>eeh.o"), sn el sentido de que no 
se trala de ligeros q11ebrantos procedimentnlP.•, sino de daña.• tr(l$«!l
den.ta/4s, capace.< de c!e.~tabüizar ei debido pro~o 11 por ende con 
¡,.'irtua!idrld t uficiente de oca.<ionar perjuicio para el intorés ajeno, ya 
que lo ntrn, ~<t.rtcf.u ~:<€nsu, permanece en la csjera de lo meramente 
disciplinario. Pero St! n >itcra, el daño a v.nc contraparte puede sur(P.r 
cnmu propósi.tn primnrdml de quien realio~;a. la acción .vcdacla, 11 de u/tí 
la inkr.si,licctción de su comportamíenlo, lo cual p<lrmitiría el apare
cimiento de la hlp6tesis del r.nn~urso, esto es, el fraude procesal y la 
e~taja (la antigu(l e.~tafa procesal) . 

Se ha dicho, c011 rozón. por oonnci¡to tru!ddlsta argentino, qtut 
la contienda jlldiciol debe ser digna y wstenida con leoltad, sin en· 
gofios. ~ in.<:idias, sm re,-urrir a t.oias obm'tlas y medio.~ tortMsos. 
Oue cuando la astuciá, neoesarilt a OJP.r.P.S r..ara de/en.d.er causas justas, 
excede f.os ltmites de la lícito. qua.edam eullidltas para r.rcnstormarse 
en un· f raude enderezado a 1.a autoridad judicial, dej(l <te ser un arma 
más o menos lícita para convertirse en deshnnostídad procesal que 
perjudica no wlr.mente al adversario, si.no que vu!nera primordíal
meute a la administm,ión de j1Asticia. lo cual dftmanda drá~tica 
sar.dón. · 

Busca. pue~, prot¡,gcr la normq que se comentu, el normal tuncin
namicnto de la actividad fudicial, pero con todo lo que ella im¡Jlict• 
para !a snc'.edad y los Uamados. a el/4; nn ~i¡ynifi''a cr..c sea ese el ánico 
Ofen furidico fJ1l" pueda ser objeto de lesió'll. 

2:' Con rclc.ción al tipo pe1UIJ en estudio .~e tiene: El JraurU. procesal 
es un delito de mera. conducta. A~ contener un in~reillente •ubietivo, 
e! sujeto avente debe obrar . con el propósito de obtener una dccisiún 
c:ontrarla a derech.Q sin. que ~ea necesaria La oñtencl6n del resultado. 
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La conducta se desarrolla en e! i;erbo rector -inducir- en error 
por cualquier medio fraudulento a tl?l empl<lad.o ofk-ial, para obhmer 
sentenc~a. resolución o acto admini.~trativo contmrio a la ley, de tal 
suerte que a términos del citado t;erbo. la conducta sólo empieza a 
e3:teriori2arse no por la r-ealización de! compo1·tamiento fraudulento, 
sino cuando éste tiene la pote·ncialidad de inducir en error ni juncia· 
oorio, a~to que sin lugar a d-udas es ejecutivo '11 univoco respecto cte la 
intc:,onción del sujeto de ejecutar e!. comportamiento punible, lQ cual 
indica la presencia del dispositivo rsmtJliiicador. del tipo penal, dado 
qu.e si con el comportamiento desarm!lado, el actm· no alcanza a 
tnff.ucir en error al funcionario pese a la potencialidad qu,e ence1·raba 
el actor, por cit·~"Unstunc·ius aje'Jl<ls a .s·u tJoluntad, el punible no alcanzó 
el grado de consumación y por lo tanto permanece en el sitio del delito 
imperfecto. 

Por <Jl contrario, cwznáo el sujeto agente mediante la utilización 
de medios trcw.dultmtos induce en error al funcionario para obtener 
una sentencia. a reJ<olur.iñ11. contraria ·a la ley, sin importar si obtuvo o 
no el -resultado buscado, e.~to es, la. decisión contraria a derecho, el 
delito se encuentra consumado. En este sentido se pronunció !a Sala 
en ante-~·;or ocasión anotando: "Es que el delito de fraude procesal, 
si bi.en 'J!D e.rige quf? se prodtaa el resultull<l pP.r.~P-!J1lW.o por 1!1 agente, 
sólo debe con.~iderarse crmsumudo. cuam!o el autor en desarroliD de 
su activ·idad fraudulenta y dolosr~, induzca en error al ¡uncionario . .. " 
(Ca~ación de junio 27 de 19S9, Magi!'itrado ponente doctor Jorge Ca,. 
rreño Luengas). 

3~ V alga también adiciOIUI.r el siguiente comentario: 

"El Procu.rador Primero Delegado en· lo P«'IUll, afirma que: 
'.Resulta desacertadrt ia definición de! inci•O 1~· del· articulo 279 del 
Códirto de Procedimiento Civil c.wr.do e:cpresa: 11Los docu-mentos 
primdos desprovistos de autenticidad tendrán el carár.te1· de pmeba 
sumarla, si ho.n s!do su.~critos ante dos tesligos»'. Y se cuestiona la 
norma br~jo el supuesto de que se contrapone al articulo 434 ibí(lem, 
el cual ordena que, tm el p1·occso de lanzamiC?tto, 'a lr~ demttnda deberá 
acompañarse prueba siquiera sumaria del contrato de arrendamiento'. 
U1. cuestión no es asi, pUes, en ri(lor juridico, talr!s disposiciones no 
l~acen más q·ue complementarse.. Rl que por pruc:<ba sumaria 8P. en· 
tienda ia que 1W .'r.a sido rxmtrot>ertida, no autorí<~a a arribar a seme· 
jante aserto, visión que resulta un tanto recortada de la cuestión 
debida". 

En efecto, acogiendo· conocida . tesis debe anotarse: "El Juez debe 
estar seguro de la m~tenticidad del documento, para constderarlo como 
medio de pru~bu. G-uaml.o se t1·ata ele e.~crito. su autenticiiad ímptica 
la certeza sobre la persona que ló jima y, subsidiariamente, del ruego 
que el presunto autor ho.ya rlado para que otm perso11a fimu~ra por 
él y de la firma del rogado. 

"Si no se puede saber con certe..a si el do~umento es legítimo o 
falso, no es posillle fmputárselo a quien aparece como su autor jurí
dico y men.os deducir de su contenido una consecuencia que le resulf.!l 
ad¡;ersa. La n2cesidad de P.Ste reqv:tsitn se ñ.a hecho más pate·ttte en 
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lOs úllirrw~ tlP.mpos, en virtud de! auge que han tenido !ns métodos 
para !a .talsi.flcaciórt <Le firmas y adu!teración del oontenido de lo.• 
escritos. 

" ... E.~te documento (el pri1>ado no auténtico) carece (le valor 
prolmtnrio contra ten~eros y entre las partes ( e:tceptn el 1>al.or d~ 
prueba. sumaria c:uundu lle~a la firma de dos testigo.~) . !n minno qut'! 
de fuerza ooUgatnria entre estos 11 sus <:uU~tahabientes, puesto c¡ue. 
mit'ntras no se establezca .9u au tenticidad no c<mtirmc nir.guna cnn· 
tesión ext.rajudicial de la partr, contra quien se aduce o d~ 8u causante, 
ni tie>le e_ticm:ia. prol>atorU! como docunu:nto;. le falta un ri!IJ1>is;tn 
esencial a toda prueba, nl siquier a .siroc para 3abu .•i realmente fue 
o/.org(l(Ú) por qulen lo firma, no 1-.ay razón jurúüca para presumU'Io. 
Ur.JJ vez re=nocic!o o <leclarodo tlú o pro1luci<U> el recono!'imientn 
táctto pcn- ausencia de tacha de fa/sedad ad.q1ttere e! carck/.er de 
auténtico". 

Sabido es, también que, ,qegún opere e! principio de contra(l!C· 
ción, las pruebas se di?.~dnn en sumarias y euntroverf.idas. En pri-nci· 
plo. la pw.etJa no contmcUr.lla carece d!: valo•· procesal. Mas. exeep
cionalrm::nte, el mi~mo· ie(lislador, confiere mértto a pruebas que •zo 
han sido practiectd:~s en presencia de la parte contrarlc. Esus son las 
llamadas sumarU!s. talos cnmo !as dc~!aracionc.• e.ztrafuir.io de mulo 
h.P.r.ho, ast como tienen igual calijicatiw - y por disposición de la 
propia ky- los clucumentm ¡:>rlt)(ldos 1U> auténticos que llevan In /irmn 
i1e dos ~tigos. 

La observación á<! la Delegada, sobre este ¡:¡mtlo, no se aviene con 
la r t?aUdr>.d procesa! ni con /(t interpretación que, rm d~recho, cab" 
dar al a.•un lo. · 

LoB cargos no prospernn. 
En cons;,'CUoocia la Corte Suprema da .rust.iéil•, Su.1u de Cusación 

E'enlll, administrando ju.:>UchL en nombre de la Repi:Jbllca y por auto· 
rida<1 ele ley, 

.Ruuelve: 

Nn ca..~GT la SP.ntencla ya mencionada. en su techa, origen y na· 
turaleza. 

Cópiese, notiflquese y cúmplase. 

Jorge Enrirue V11lencia nrar tinez, JOTge Carrefio Luengab. GttWermo Duque 
Rtt~, Jaime Giralda Angel, (ttutavo G6nt(!~ Velásqucz, Aclaración de voto; M'crio 
ManCilla Nougués. Edgar saoveara Roias. Didimo Páez Velanaia. 

Ra.jacl l. CoTUJ G GTfilCil, SfCrtlar!O. 



.IFRAUIJ)JE l'lR.(]ICE§.~.&, ( ACLARACION DlE V Oro) 

Cuanto quiso el legislador elfl el artí~ull) t 82 del Códi¡¡o Jrena!, 
fue plasmar un tipo de resultado como !enóm~no jurídico, pues 

· só'J.o nsi se aplica la presencia tiel ingrediente subjr.üvo 

El suscrito Cliscrepa, respetuosamente, de 1:¡. t.P.o;is de J¡,¡ mayoría., 
p~ra la cual rotentms no se haya. emitido Hclu. resolución o ~er.tE>.ncia, 
Sólo es dHble ht-l.tlar de un delito i r¡tperfecto (campo de In tentativa 
lna.cr.ba.da) y sobre el partic:ulo.r anot.'l: 

Pan1 detenninar el momento con.str.n:~Uvo del delito &e <lebe hacer 
referencia al contenido intrinseco, ónwco de la acci6n enunciada en 
el verbo rector . Así mimcio Al término inducción ("El que por cual· 
gwer mAdio traudulento induzca en error .. _'', dice text.tJAlmentc lio 
norma), resulta claro que supone un re.~uUado. No hay inducción en 
el vacío; siempre será 1a. indu(;(;i~o a algo . .t:n el caso particular ·sa 
trata ele la >ttdne<;ión en error al Cuncionario o e<npleado ofic.ial. Pero, 
como en el t.i,l)(l el error apare(!e vim:ulado teleológicamP.nte a la 
obtención de un acto contrario n la ley, d!scútese el mo.nianto cO!lSlt· 
mativo del delito. Asi, pues, es ajeno a en<\lquter polémica. ta exigencia 
cte P''ObabiP. proCiucdón de error en aqu~llos, en tanto que no lo es la 
ol.tt~ . .ndo)n del acto. o sea, si este comportamhmto el momento coosu
m&t.h•o del delito o la exclus.ivn forma d~ probar el e.rmr. 

El nsunto se restlf.'lve Nlbalmentc cuando se veri!ie:\ la distinción 
entre resultado, <.:Omo !enómcno naturalistico o juri'di~. Subido es 
que por el pr:imero se cnti<mde la modifíc.:t\ciñn del mundo lenomé· 
ntco a. consecuencia de la conducta y, ent.onces, S() requer1rú que el 
l:'rror no tinir.srnente exlst~, sino <.¡Uto ;.rssctcnda, se Axteriorice en In 
t:mi~ión de la sentencia, resolución o acto udministrat.ivo contrarios 
a lu ley y sólo o.sl se tendrá ln prue-ba. de que reBlmente P-1 acto 
inductor fue eficaz, siendo ese el momento COP..suma.tivu del ilícito. 
Por t'l segundo, este ins:".ante ¡¡e m iele por la efectiva a(t<etal'.ión del 
bi;:¡n j uritlico . bien lesioruínd.olo o sometféndolo n riesg;o. Asi, el estado 
de error en que se encuentra. el empleado oficial no requerirla de 
un¡¡, actuación específicli, sino que ¡;e e~tA blccerla medi!ml<l un .iuicío 
de valor sobre f; l ~.r.t.o inductor y de otros tnedios de prueba, para 
determinar su cupacidacl o no de lesionar o amcna!Zlar el blun jl:l'idico 
de la. admínisti-dcióo ele justicia.. . 

Entonces, cuando quiso tol legi~lador en el artículo 182. Cue plns· 
mar Wl tipo de resultado como fenómeno jurídico, pues .sólo así se 
axplit:a la prcscmcín del ingrediente subjeth•o {"para obtener ~ntenc:ia, 
rtlsolución o acto udministrativo c<:>nt.r&rio a. 111. ley"), elemento que, 
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como es ampliamente cunocido, no es nece:;ario que se realice para 
tener por eonswna.do ul delito. Entcnces, basta. la capacidad de .la 
con<lu<)ta de inducir en error al empleado oficial, por modios fraudu
lentos y con el fin que demarca la norma, para tenAr por perfect¡~ la 
fig-ura delictiva, lo que hace que el tipo sea de l'esultado como reno
meno jurídico, pues no se requiere unu modificación del mundo 
fenoménico (In, det.erminacion) . T iene, pues, el legis lador por afectado, 
ya sea por lesión o puc:;ta en peligro, el bien jutidlco cuando ésta se 
hu dudo, así la· ~entencia -se reitf<ra-, resolución o acto adminis· 
trativo contrarios a la ley, no sa haya emitido. 

Asl las <.-osas r~lta claro que Si la msruobra rraudul~nta se 
elthibe como burda, imp!'OC'.edente. inidóuca, el delito lnMisu:; pero 
si por el contmrio el agente ar.tivo acude a medios suficientes para 
provocar un error , un dl'saclerto, una decisíón contJ'aria a derecho, 
propó~ito que no logn .. por actit•idad probaloríu del Juez o de las 
pa.rtes, por inteligente apre<:iación de aquél o u~ tosl>~<s, no por eso 
puede hablarse de tentativo. de delito imperfecto, pues lá <:~cción dclic
dvR ha t.Anldo cabal con~umMlón. El precepto se rnU(lStra ajeno ·a 
eventos üe agul1m1iento mtegrnl. 

Creo conveniente mencionar las siguientes conGlusioucs: 

l . r..a actividad trnudulents, a d~pecho de lo que prevén o tros 
legtslnclones, n<i se dP.tP.rrnina taxativamente m con arenes siquier-a 
de enunciación, quedando llbratln la misma. a las mlls múltiples JlOSÍ' 
bilfdadllS que pueden comprender alteraciones de cosas. lugal'I!S, per 
sr.mas, ctiligencias, elementos probatorios, etc. Con esto SA rigoriza 
eu m~<yur grado la tutela penal debida a la adminlstt·ación de justicia. 

2. La actividad fraudulenta puede darse tanlo dentro del proceso 
como en etapa que pu~da IIIItElCOdúrla o seguirla y que se muestra 
necesMia a la &dopció!l ele una sentencia, resolución o auto, o se cons
tituye en conducta ligada a su efectividad. 

3. L~s sujetos que pueden realiv.ar este comportamiento tampoco 
los señala la ley y de ahí que pueda :ser todo aquél 11 quien en deter
minado morrn:nto le corresponde ejercer alguna actividad Lrl!SCl'II
d.entP. en el campo objeto de la p rotección penal. Obvio quE~ pueden 
asumir este papel las partes, sus npoderados, las personas que parti
cipan o pueden ser llamadas a int~rvt:nir en ese ámbito <ie especial 
protAcción como los o.uxilínrcs de la justicia, la polícia técnica judicial, 
el mismo Ministerio Público ·Y ha!':lta 01 propio ?rooosado, etc. Sobre 
este último eonviene expreSAr qne la tutela consütuclonal de no auto
incrlminarse, no puede Jlevar~e a 11:1. dinú.míca oe o.Jterar cosas, lugares, 
d~umontos, esc••itos, peticiones. etc., que impiden un conocimiento 
cer tAro del asunto debatido, propiciando· la aplícnción de una decisión 
coutraria a la ley, por la inducción en errOT t'j<.>rctda. 

4. La entidad delicth•a ~t.~. estructurada como reato do mera acti
vidad o conducta, exigíéndo~ tan t!Ólo su capacidad pam provocar un 
error y f3ctibiliwr, en el funcionario, la emi::.ión probable ele una 
Sf!nt.P.nCiR, resolución o acto oontr<krios a. la ley. Es obvio que cuando 
se lle¡¡.._ a e:;Los extremos, buscarlos c-.on el obrar orlminoso, la induc
ción en error se mue:;tra <.;omo situación r~tal y hasta inrü.~c:ntlblt:', s 
no ser que .~e trate . de unu torpeza. negligenrja, descuido, ignorancia 
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o mala fe en el funcionario, quien, ante Wla actividad dr.spojada de 
toda po~en<)Üllidad para indll<.;itle en error, ineurre Fin él pero pur 
n:.n·a ele ~u~< propias motivaciones y conduela qu~ no por la de quien 
<~Ut.!\6 W'la burda y ret:onnclble patraña. 

En . este uspect.o también S() :hu. potenci.aliza.do hL Je¡¡isl'<ción co
lumbiuna, m:ty aco~de con la~ nP.~~<idaC.es del mul que ;:.e trata diJ 
c:ntljU>'ñr , :;me~ la Jt,ult>Ld, lumra.de.t y justici.n se imponen desde un 
b'l':llclplo, ~in que qu~de librMn el propó~ito <lel leg:lslador u ltclo dP. 
un tercero l el func•iOII<\riO). La eficacia misma de la preccptiv•~ resulta 
más notoria si la conminación penal ¡lmplia a~ta zona. de cubJimiento . 
L'l potencia dt:'l mal. en r.uanto a <..'01\t:Urrir 2- actos de justicia rraudu
ltmtamentc, esl<i clad:• desde su upariciói'l y opcnm <..-ia a tos fines P!'O
ccsalcs, r<..'SI.Ilt;mdo ajenos s\l<:esns posterior-.., que no hablarian pro· 
piamCilW ctt~ consumación slnn de as¡otamiento. No P.~tá c1m.sli~uitlo 
como dellt.n de resulta(\0 sino de peligro. Por eso €5 extraña, €n 
nuf!t~tro o;isten1a, la tcntativ~t . La inducción en errnr no oxige que se 
rlé éste, :;ino que la ley c~tá p reviendo algo muy justo. y saludable, 
o sea, la eap,cidad que d<'<lle tecer la Jn!miohrR. l'raudulcma púm pro· 
vocar, i:~rlncir o crear el errur. L<~ u:.ili:oa~ión del ''f:l rbo inducir, se 
clarlfiu•, a este fin, eon la pnrte f inal: Para obtoMr. . . sin c¡ue <?.1 
Jcgisludor ins~úc siQuiera el qu¡¡ sen indispensable es,, obtención, esto 
ro. se pro<Juz~a la senter.da, ~lución o acto acimtn!~trativo C01ltra
rios s derecho. 

COn el ctebit\o respeto y con.~lcieración, 



Sól!o si se agitan eargos ñ.ncoonpa tibles es impoceclente ansar 
1¡¡ sunrencia JI'M la 4:1ausal primera, o:omo ~;ubsiiliaria de .lla nuli1ilad 

2 . ?OR1'C': D1E A!RiWAS DE lUSO I•R:::VA';:'llVO'Jl)E 
US FUERZAS ftO,lTAR~S 

lEO art:ícul0 2:9 clel iiJiecnto 3664 ·de 1988' eun'tien~~ um~ tipa llfc men1 
collllducta, ellll eontsecuemcia, sta aplicación Jl'lO está subordinad~ a 

q¡w cD autor obre eon propósito o finalidad espe~ia.l 

Corte Suprema de Ju,~!ici~.- Sala d.e Casación Penal.- Bo¡:otá, D. E., 
veintiuno de rMyo de mil noveoientos noventa.. 

Magistn•dO ponente: Dor.:tor Jorge Enrique Valsncia Martinez, 

Aprobado: Acta número 031 de m¡¡,yo 9 de 1990. 

VIstos: 

ll~cide la Sala el recurso d<: casación int.crpue~to ;>or el deeensor 
del pro<;<;:.s!J.do Fi(lel de Jesús Hol,r¡Uf1'l Betancourt y éste mlt;mo, contra 
la sentencia proferida el veintidóS (22i de agosto de mi . nnvet:i<.:ntos 
ochenta y nueve ll989) Ws. 12'J y ss.), por el Tn1JUcnl Super-ior de 
Medellín que oonfil'rna la a su vez dictada, por el Juzgado ScJ..'to (6~) 
Especializado de ese DistritQ (juni<) 2.1 dP. 1989), para condenar al 
acusado aludido a la pena principal de tres ( 3) eños de prisión y a 
tas acoosorias corre-spondientes, por infracción al Decreto :1664 de 
1986 y r.onsistente en porte de arma de uso privativo de las Fuerzas 
Militares. 

La I'.rot:urs.duria Primera (l~) {)(,legada en lo .PenHl !.ol!cita negar 
las preton~iones del uctor. 

lfech.Ds: 

Como aparece del procew, " . .. En las hora~ de la tarde del rlia 29 
rle abril de 1987, a¡¡entes de la Policía Vial :retuvieron ul individuo 
Fidel llu J¡¡sús Holguln BF.tancourt, en un retén móvil qul' montaron 
en el corregimiento San Crislúbul, jurisdlcC'.Ión de Medellin, cuando 
viajaba de pasaJero en un VPlliculo ·particular , porqm: P.n su maletín 
portaba. untt pistola marea Colt, calibre 45, en buen e5t.'\dO, de u.~o 
privativo dt: la.; Fuerz.us Jl.1ilita:res, sin su respectivo salvoconducto ... " 
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(Ü. 100). Además, su decomisó al sinóicado munición p~tr .. el arma 
NJferida, 6e¡¡ún testimonios de qui<!nes el'ectuaron In aprehBnsi<in. 

Actuncl6n procesal: 

Con base en el infonne re~pectivo, se inició La invcsti¡:ución por 
funcionario de insLrucdón, quien oyó en indagatoria al ucu.sado Hol· · 
guln Betar.court, diligenrja en la cu11.l este admitió el h~'CI:IO explicando 
haber adquirido el arma por com_>?ra a pP.rsona indeterminada con el 
oh jP-to de cambiarla o venderlu ¡¡ mayor precio, dicl~nóose en su 
contra auto de detención con bloneficio de cxcai"CC!nción; recibidas 

· d~larociones de los agcn~ dt>l oreén que intervinil!ron en su captura 
y Cl!mp;joos otras uct.uaciones. se calificó el ml\rit.o con resolución 
acusl\torl ~. Remitido el asunto al Juzg-udo Fenal dP.I C.,"'ircwto, obtenido 
dlctwnen conforme al c."Ual el arma corresponde 11 aqucllus de uso 
privativo de las Pucrzas Armadas, se ordenó enviar el expediente al 
Jur.g(l(!o Especializado, el cual, previa declaratoria da nulidad del trá· 
rnlte cwnplido a pur\.ir rte lA r.lausura del ciclo inve~t.l¡:utivo. l111~go de 
dar trAslsqo del exp~rt.il:!O r€\ferldo, cierra nuevament" la instrucción 
y de acueró.o con el concepto de la Fiscalía , dispuso citar a audienciA 
por infracción al Decreto :ln64 .de 1986, con revocatoria de 1a excarce· 
laclt~o anteriormente concedida. ,t;fectuMa la audtenc1a. se didú el 
L'l.IIO corruspond\ent.e ile prim~::ra iust<:nci.a., confirma.."to por e: Tribu· 
nal Superior de Medell1n al resolver apelación interpu~~ta cuo\r .. aquél, 
a través de la senl.er.cia objeto del .recurro extr<IOrdlnario. 

La demandn: 

Pr{•viu relación de. lO$ ~.()ontecimiento::; materia. del proceso. el 
uctor JnvocR. contm la :;u~omentaoa decisión, las causales tercera 
- por nulidad de la actuación- y primera -por \'ioln<Jión indirecta 
de la ley :;ustan(:i(<l ante errur el~) ttpreciación probatoria-- (numerales 
3~ y H. art. 22~ del u . d(' P. l'.), P.sts! ultima como subsidiaria. Se 
procede al P.xarnen de sw; planteamientos, pre\iO resumen de los 
mismos. 

Causal tercero: Haberse dictado la scntenc.ia en juicio viciado de 
nulidad . 

El libelista JlacP. cnru;i&tir el ca rgo en que skrtdO ~~ Dec«~to 3664 . 
de 1986 sólo aplic<:>ble a grupos de personas y alzndo:s en armas, ya 
que se dictó en ejercicio dA las facultades de estado de ~it:o, ~e deduce 
de compa.ración con otros estatutos similares y posteriores {Decretos 
180 y ~74 de 1966), que se Incurrió en incompP.tenda por el Juzgado 
de prfmera instancia ya que no le correspumlia e.l ju1.gamiento, Jo cual 
determina Ja. invalidez del lrám!te a partir de la ca.JU!caclón. 

Declarado el estado de ex~pción (Decreto 1038 de 1934 >, expresa 
el <l~llWlrtante que el Decreto legi.slatiYo 3664 de 1900 se dictó 
-dentro de las atr(buciones que confiere e l artit:ulo 121 de la Consti· 
tución )lacional- como le¡lslaclón: penal da emo~g~ncl~ en relación 
eón bechos de terrorismo. narcotra.t:ico y ot~os [lA~t.urbadores del 
ord~n publico, con.o:;tdernóM r.omo conductas de espedat peligrosidad 
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o delitos sancionados con fuartR-" penas (Decretos 18(), 474 y 249:! de 
1988), anotando qut: t:l con-ectivo de trt:s (;l ) a cUez (10) años dP. 
pri:,;ión previsto en el ordon&.micnto primeramente cltaclo. no se com· 
p.~rtec:c Mn el comportamiento de poseer un a;rma de fuego, así sea 
ésta considernda dP. uso privativo de las FuP.rt.as .MjJita.res; de lo-cual 
InflAre que acorde con una interpretación teleolúglc¡j, ~un dispositivos 
que únlcamo:J.te pueden comprt,ndcr a quienes traten de vulnerar la 
tranqulli(JRd .ciudadana y, asl. la tenencia de un elem<~nto tal, aunque 
5ea. de u. caliti<ld expre~ada, cuando se inspire en ot ro motivo ---<:Omo 
el lucro- y no para a tentar contra la armonía. socllll, no ~ient: cabida 
dumro de la no rma aplicada y, por tanto, la competAncia no puede 
ser de Jos .Ttle<'R.S F:spt!cializados, sino de la jurísdicclón ordinaria., sin 
que so apliquen ~ perms seilaladas. 

Estirm:.. el actor que s1 se compara dicho D~cr<~to con los otros 
mencionados, se colige que " . .. sólo debe apli('.tors~; a 'grupos' da 
pijrsonas armadas y a una solu persona que está obrando con fln,¡s 
e lnli!nr.ión bélicos ... ", como también se desprende dol las motiva· 
oione.~ r.lt: lu.s referidos actos: por lo mismo, la normn.t:l vlrtad !lplicada 
en este caso no puede ser una excepción '' ... a la reltel'u.du iuclinu· 
clón ... " de los ot.ros prOOEptos citados {l. t.omnr como ju~tici(J.bJe:s n 
grupos de gente~ ~rmnd¡:; pero no a una sola persona., sin anl.eoc~ 
dentes y en las circunslurlclus del proceslldo. Por t<mto, se inr.urrin Pn 
inCOtl'\P<)tcncia para actuar pur el Juez E.fopecia líz.ado (numeral 1~. art. 
305 del C . de P. P.). 

Insiste el delensor 1'9CUrrente P..n que las normas C0:1tenídas P.O 
el Decr~:>to 3664 de 19Ril 1lnir:ameot€ son aplical.ile~ respecto de gn¡pos 
de per>;onas alzadas en am,...,; " ... y nu a particulares que dP. m:>ner.~ 
personal que no colcct.íva tengan esns m" mas .. , ", :sin pertenecer a 
or¡¡unlzaciones sub,•er:;ivaa y en rmm,. ocasional -pueR lá~ nonnntívas 
u~ exe<::pción se aplicun y uxpiden pam r.orn bntb: a los que a l:entan 
contra el orda..-, público. Advierte fintimente el <t~,:l.or, q ue los Decretos 
citados son inaplicables a e~IR. c-.a.o;o, por ser posterl<lre¡¡ u los hechos 
e !rnpetm la declaratoria de cualquier nulidad que ad\'JA:ta la. Sala. 

Cll1J.$al primera: Violación indirecta de la ley sustancial por erro
res de ul)reciación probatorhl. 

Rartir,l la acusación en que por no haber·se estimado por eJ rallar 
dor la confesión cali!icao.o d~<l procP.saóo (arts. 2Yfi y 297 del C. de 
P. P. ), &e violó e.l artículo M del Código Pen~l. que proscribe tilda 
forma. de responsabilídnd nbjiOiti\·a, aplicándose en cuosecucncia el 
refeTtclo Decreto 3664 de 1966. 

E xprc,;;a. el actor, que el ttC\tSado en su indagatoria al admitir el 
porte o renenda del arma, agregú que la posela. con ánimo ele lucro. 
pues su propó!tlto ero el de vendt:rla. por un vnlor m.wor al de su 
adqnl.sicion. Alude al arliculn 297 dei Código de Proocdimien~ Penal 
-que <:On.sagra la confes.lór. mli fic:¡,da- y observlt que el pt'OCeS!do 
obró conforll1€ a esa califlcaclón y . jJOT tanto, no se le pueden aplicar 
las n<lrma.s enunciados ni otra d isposición cli-ctadu para el e~tado 
excoprjonal de conmo<lión interior, como se anot(lt'!' l'll la imput»c;ón 
precedenle. 
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Estima el demanclante que tal calificación no ruc uprec.i3da debí· 

damP.nt!) por los sentend!tdores y por esta omisión se 1:eg6 por pa11e 
de a(luellos -<'OnCTP.tamAnta P.l Trlbunal- ;; la vlolo.ctón de la ley 
sustancial, por quebrantamiento del artículo ~~ dlll Código Penal, nor· 
mz. esencial en matsrio. pcr.ul; lo cur,l dice·- resulta claro al observar 
que por prescindhse de tal p rueba ~t< condenó aJ acmmdo por una 
rcspon.s~tlJili<lad P.minP.ntemenw objrotlva porque se bullaba .:;ompro· 
bado el aspecto ma;;erial de lu infracd(m, pero no In intención de 
a,quél d~ violar el Decreto 3664 <le Hl86 y al fnltnr lu pl~<rn• prueba. del 
propósito, no se le pocHa condenar y al hacer estO se transgredió f:\l 
precepto sustantivo t"lferitlo por lo cual el fallo debe ser invalidado. 
Cita, en apoyo de su argumentación, la Vista Fiscal de primera ios· 
tancia aJ cuanto " quA la acción del ucriminado no se di rigió a 
perturbar el ordtm público ni a co!'l.l;umar delitos con c:rupos guerri· 
lloros, alegundo error de tipu (Ord1n:\l 4~. art. 40 dc:l C. P.l, para 
solit~it.ar la ab5olución. 

Impetra, finaL-nente, que de prosperar Ju. nul:dlitd, se decida en 
qué estado queda el proceso y, <:le otra parte, que de a<'eptarse el cargo 
por la cause.! primcm de: CúSaCión, se inva-lide la sentencia para absolver 
al acusacio. · 

. Concepto de la PI'Ocuradww Primera (1~ j Delegnd4 en lo PeiUll.: 

PllOSI'!Jado en ·principio menci6n a lru anlecP.<lentes prQC' . .ft~ale.<", 
observa el Ministerio Público lu cld~t.enci« tle fullu;:; en la d"'manda, 
pue$ en primer término no at-iende al principio de r..ontradicción ys 
que por una parte afirma lu nulidnd de la actuación desde el cierre 
del ciclo instructivo y en la acusación por la causaJ primara, la inV>t· 
lidez de aquel:U, con lo cual " .. . coloca al fallador enl.a alternativa 
de e"cog .. r 1mo de los <:lir¡':ps . •. ", siendo esto improcedente por la 
limituclón del recurso; y, en cuaotc.> a 1" segundll imputncióo, advierte 
similar del'e.cto pm's no st' puF.Ode rP.spACto a la misma prueba afirmar 
~preciución erróncu y faltot de Oi'.St.imación, por excluyentt>:s. De la mis· 
ma n:nnera, destaca el Colaborador Fi5CBI, que siendo las caus:ues de 
cusución uut.ónomas e independientes, e~ inadmisible formular una 
inculpación subsidiaria a otm. lo t1Jal <IP.muP.Stra inseguridad. Respecto 
a las nonnas sul!iancial~, tsi uien cita las :¡;a indicadas, no se refiere 
al Decreto 3664 de 1986 -disposición r.plicnda y en cuanto a las 
petioionao no puodcn constituir un :redamo general o lndetennimu:lo y 
sí concreto y pensar " .. . <'le tn.J manent que el tallador pueda apreciar 
en ella 1~ eo:tclu.sión u" Ullu impugnación seria hecha. con seguridad ... " 
W. 31, cuaderno de lu Corte). 

Con relación al cargo de nulidad, considera la D~lolglldn que de· 
terminada 13 E'JWqttibilidatt del omP.nnrnif'.nto aludirlo, no es vúUW;. la 
signi!IC?.ción del actor , h>!biendo llega<lo el legisL'lllor a co:tcluir que 
tll hecbo previsto en el estat:u.to n~tu contra el orden social y el 
<P.c :UI'N'.n~ pretende int,roduci r un elt..mcnl.o !o1.1bjetivo no contemplado 
6n el precepto adaptuuo >11 caso, no siendo posible cambiar lo.<. ter
mino~ de la norma so pretexto de su interpretación tt:leológica. Por 

. tanto. concluye la Agencia Fiscal. debe descstirnarse la demanda dene-
gando las solicitudes "llí contenida.q, · 
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ú.l Corte: 

I . AdtnMtc la Sala en primer término que e¡ de:numclan.te presenta 
.:~,cusaci(in por la causal primera <·omo suosidiuría dP. la . IJ"I.! jorm.ula 
por n.ulidad, lo CU<ll, como anota el Procurador Vclegadll y ot·roru lo 
hu ~:xpresado la Corte, <':$ quu!~a<:er improcedente: mientras se agiten 
caraos tncornpaliblcs, toda tlllZ l]?te los moviles d <J wsa(."ión son autó
nomos e independiente.• vu~$ cad'<t ·rt'IW tiene su amb-!to propio y c.a 
lugar a la corra~¡:¡undiente aecíji(>n, sin que, por /O mismo, sea admi· 
siiJle Ul sullordinaciún que supone to alegado en lo.s terminas ya 
r~sc'l!ados. · 

Jt . Ezam.lnadas la.q lmf1U.tocic1'..es aparece que ,qP. aj){)Jf(m ~ s-.l
pucsto.~ semejantes, 'j)'U.eS la nuLidad la deduce de 1(1 Incompetencia del 
Juez da prim"ra instancia porque al procesado ---en criterio del 
riCto'r- no le era aplicable la norma. o estatuto por e.~te ili<::ii.o <•uyo 
it<~9urniento corresponde o e.<lli n,qi()'lwdo a J1w2 .I::s¡:¡eJcializado; y la 
violación indirecta, porque en coucepto del udor, el hecho no reunJa 
lO$ r equisitos subjetivos para aplicar la mi..•mu dispostcíón. 

Nn obstante lo anterior, no e.~iste la contradlccicln atirmadr. por 
el Ministerio Público, por cuanto no de;>ienc> opO$icíón sustanci<ll .mtte 
los funtlttrntmtos de una ¡¡ otra alegación, pue.< r e_,¡'Ultan acordes en 
tmvugnar el fall.D desde un mi.mto ]Jltfll<• de vista, o .,e~> ia nlaplica
trllldad de la preceptir.a con.~ldt>.roda ¡xua la sanción, sin que, ¡¡or 
ende, pueda subsistir inoongrueneia que dé lugar a la dese..qtimacúín 
in.m.ediata de la~ mi$nws. Por cierto que no pueden aceptarse posi· 
c.i()ncs, ra¡;:oncB o arr¡u.mcntos que. se excluyan ¡>c)r .w~r mu:trn.tro.dos; 
empero, como queda expre.<Ítdo, e!lo no ocurre e ·,. esLr. cu.~o puo:~ es 
dable entender que los correspondientes discu.rsus aducidos se co-m· 
plcmcntan. 

En reciente fallo de esta Sato (abril 27 de 1990, MagiMrado ponente 
docto·r Giraldo An~·<!l), al ~:ram!nar .s·ituaci6n afín a la mencionrult<, se 
e.rpresó lo siguiente, que e.s oportuno reiterar : 

" .. . l. No <:omparte la 5ali• la apreciación del señor Procurador 
Oe:egado en lo Peru!l efe que no se puede en Ul\11 d emanda. p~nt.:u
simull.áneamente cauMles ~llWiminadas a estable<:<~r la absolución del 
pro~.~(J,do y la oulídacl d~l proceso, porque, según él, lo~ efect.os (le 
las decisiones que :;e tomaren con l>'"sc en cada. cnu~u.l indepenctien
tementc: eonsiderada son exeluy~.ntes ... " 

" ... Lo que h.'l. rer.ha:wdo la jurisprud<;ncia en forma reiterada, y 
ahora la ley mlsma, es que se planteen cargos inc:omJ)aíibles P.ntre :si 
por la namraleza mi$mn de estos, y no por las con~cutlncias que se 
d.-sprendet•,¡¡n d~ ellos en caso de que prospc.mmm. No :;e puede alega.-, 
po r ej emplo, vlolación c!irectu de la ley sustandal por indebida. apli
ooaión a unos hechrn; de urm n orma que consagrn. una conducta 
delictiva, y en otra csu...,_l ales:ai riolación indlrecla por ii!cieb idl\ 
fnt.e rpretacil\n de las pruebas que sirvieron do bnsc para tipificar la 
llOuducla, porque el primAr r.nrgo supone la aceptación de los hechos 
en l!> forma como fueron reconoddos por el Tribuztal PJl la ""nr.~ncia 
materia del recurso ... " 
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" ... PetO hlen puede su~-eder que en una m Lsmn sentoncl.a se den 

varias causales de cnsnd.6n. Por ejemplo, QUO se haya aplicado inde· 
bidamente la nOrm<J. tipificadora del delito. y r¡ue 8demas el Jue:z; no 
Cuera compet'er.te paro adelantar ol proet>Sú. En el pr!mcr caso habria 
violación dire<\&a de la ley sustandal, y en el segund o nulidad. En este 
evento se pueden alegar ambns cuusales. a pesar de que los efectos 
de ellas en CflSO (le que prosperaran fueran lncompatiblP.s Ant.re sí ... " 

ne otra pllTU<, distinta,s tnccmsistertcius anotadas pm· la Delegada, 
no implicarían desestimar 1<1 dcnumda, p-ues e.n relación con la .9egunda 
impugnac:ión, de la~ (t!egaeiones de! l.ibeli.qta .~e de~prendo que rechaza 
14 aplicación del Decre.to 3664 de 1986 por oo comprendR.r, a .ru juú.io, 
la 3itmu:ión materia lit! juzgam!ento, 3i men no G:áuG<: concretamente 
R1l •Yiolación; v lus p¡¡tic:ione.q /Ormttlada.s son ~u/ic:iente.q para inferir 
QUe pretende la int'<llidac:ión del tramite, aunque no indiqu~ a partir 
de que mCYmenlo procesal, o lct ab.qolución del acusado de actlpfnr.~e la 
segunda causal e.qgrímida. 

Se procede, por tanto, al P.+amen de los cargos jormulados. 

Ill . Cm¡Jorme el orden. setialado por el reowyc.'-nte y como corres. 
po·ndc a la técnica del. recurso, analiZ!1 la Sala en p-rimer tf.rmi1UJ la 
lm¡mtac:ión de nulidad, ya que su eventual. admt•icm impt:úiria estudiar 
la otra acusación. 

Como quedó e~'Presado, radica la preten.qa ineptitu.d de lo actuado, 
en la incom1)etcrn;ia rtel .1ue2, dado q1UJ 1Ul Stl trata de ~ituac!ón sujeta 
a :ru decisión, pOr C'.umúl el actc.Sado no se encon/Taba incurso t'TI !e 
conducta a él tmprctada., vistas las c:ircunsta?tdas de! llecllo. Hw;e en 
taJ. fn>"ma deper.cter la co mpcli."IIGia del tunc:icmario c. la aplicabilidad 
dP.l llstatuto referido porque, afir1fla, el succ~o no comprende la con· 
ducta típica i nvest·igada. 

Examinada esta arq?Lmentaci6n, se conr.luyP. c¡!le carece lot~Lme?~.f.e 
de base. En p_rtmer térmi1w debe recoraarse que declclraaa como lo 
fue la .:xequib!l:idad de la normativa en mP.t!Ción, ésta tU.-nc pllw..a 
valíctc:2 (Sentencia de la Corte Supr~>ma de .Tust!cia, Sula Plena, marzo 
12 de 1987, Gaceta Judidal, n:ímero 234n, pd9s. 240 y ss.) y rige para 
las •Uu.acíones previstas en la mi$'tr¡.a. 

El 1·a;¡onamiento centra: del libelo parle de la mot!vtwi6n del 
D~creto re;erido y de otros e.t:ptodiúos por el Ejec·utivo c11 u.~o· d.e ?as 
tacuJ.tCidcs de estado de sitU!, dirigU'.os a )'r.'l'.~en'llr el oracm público . 
11 rep-rimir las acciones de (JTIL'fiCJS .rubt;('rstros o urmalto$, situación 
cm la cual no se encuentra L'Oiocado el acriminado. 

Sin embc:rgo, esta postura no requtere mayor análi.qis para ser 
de.?eclzada, p"au ba.qta consiú~~ar que pre1-'isto el hecho como demo 
o infracción penal, como podía hacerlo 11!. Gobierno Nacional en ejer· 
cicio de jacuUade.q especmtes 11 mani/!1slatla -como se dijo- su exe
quibüidud. del)~ aplicarse con,lorme a sus términos; y :ri acorde al 
texto re$pectmo incurre t'7• la conducta " . . . el que sin permiso de 
a.utoritlad competente importe, fabrique, repare, almar.ene, conserve, 
adquiera, s1tmtnlstre o portl! armas o municitmes de: uso privativo de 
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¡as Fuerzc..~ Armo:lta.s .. . " (art. 2? del Decreto .1664 de 1986), por t71.
tetukr que este .'Wcho concreto al.(mta contra la preservación del 
orden socia¡, no puede interpretar$c la norma para conslderw·la a1lli
cablc únicamente a grupos de per$01!as o de alzado.~ en armas, que 
persigan finalidade.~ subt~ersivas, sino que debe dársele ~l alGance ge
m:ral señalado, como se liespn'71ae del . contenido de la disposición 
respectiva, 

IV. Tan/;f)OCO podría en vía de interpretación tel.cológi.ca darse u/ 
precepto la trascendencia o sentido que pretende el actor, pues •e 
lle(latía al resuttnrto ya expresado, ul querer deduc!r un elemento 
tnexistente en la rn:mnu rejerida. Conw anota acertadamP.ntP. la nele· 
gada, " ... el artículo 2? del Decreto 3664 Gonticne un tipo de mera 
conducta, cuya realización de mc,nc:ra antijuridica JJ culpable da lugar 
a la apiir.ación de una pena. Si la di.sposición tuviera un ingredie-nte 
su~etivo, su up!kación eslarfa subOrdtnada a I)'Ut! el ct1Ltor hubiera 
obrado con un propó&ito o filzllliclad ltspecial, pero cm la forma en 
que te consagró no erige die/ca Jinal..idad, por lo tanto tw le asiste 
raz6n al demandante. cuando sostiene que! el porte d.e armas debe 
ser con l!J intención de quebrantr.r e! ord.P.n ¡ni.bLico . .. " 

V. En relación con ~l· ataque por la causal primura., ~;e nñvierte 
que tas afirmuoíones del procesado en su indagatoria fueron examl
nactas por los falladores para efect.og da la determinu<:íón final adop
tada; en cuanto a. h~ ualiíicsción aducida respecto al dicho de aquél, 
debe destacarse que ésta dicción tue slmplellli:Ilte ~;u exllge.~is ante una 
&ituución delictiva An la cual íue sorpfendido en flagrancia. es decir, 
cah,'\1 y previamente estahiecida p or otros medios no t.(lnic'll<lo asi, ,., 
sustancia, el P.arácter de conl'esil\n, con efectos demostrativos, ante 
hc,(:ho.s ya plenan1enr,e comprobados. 

Y respecto u lo sustancial doe In ruel(ación, ba.st:a con lo anot<ti.IO 
al analizar los plAntMmionto.s del reúurrcnto po.ra su¡¡tentar el ataque 
por la causal terr.em; sin que en oon~cuencia pueda prosperar tam· 
poco esia alegación. 

En tal forma, deben rechazarse los cargos tormulad o.s. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Penfll rll'l la Corte Suprema 
de Justicia, oído el concepto de h~ Procuraduría PrhnerA. (1~ ) DelegadR 
en lo Penal, admlni$f.rondo justicía en nombre de la República y por 
1\utor·idad de la ley, 

Resuelve: 

Dene.gar la casación interpuesm. 
Devuél•Jase el proc;,.so a l TribWlHl t.le origen. 

Notifiquese y c.:.úmplase. 
Jrtrge b'ttríq·ue Valtm~ia Mu.rtfne¡;·. Jorge Carreño L'.lengas. G-ul.llcrm.o Duqu.e 

n'uiz, Jaime Gtraldu il11ge!, Gusta~o G~>n02 V•lci>q>:ez. Mari!> Mt>ntille NougUé8, 
Dfdimo Pcie.• Veluw:lia. Eclgar ;>auueart> RojM. 

114/ael J. Cort<is Garnlca, S.aelo.rlo. 



Ntt só!u ron do~wnenbs púhlicos lGs que exp-iden ros funcionarios 
públicos vinculados rcgular=ie al Es1.udo, sin & también quk

n~ cumplen funciones públicas, así sea ocasiona~ente 

Corte Suprema de Ju.sticia.- Sala da. Casación Pottal.- Bogotá, D. E., 
voinf.idós de ITUiyO de mU novecientos nover.tll. 

Magistrado pon~::nt.e: TJoctrJr Jal.me Gi ralda Att¡;el. 

Aprobado: Acta número :12 de mayo 15 de 1990. 

Vistos: 

Procode La Sala a dirimir la colisión dA r.ompctenc!a suocjblda 
entre el Jll2gado }'rimero Penal del Circuito de Ita~üí, y el 4:1 de 
Instrucción CrlrnJnal de Bo~:otá. 

II echos y aduación proces<;l: 

l. El dio. 14 de febrero de 1000 se presentó l t la F.mhajada de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en la ciucluu de Bogotá, el señor 
Luis JR\ier Hincapié, par« t-ramitar su visa, Para este propósU.o ad· 
juntó documentos que result:lron ser fal.>iflcados, entre los que se 
encucnLI1\l\ comprobantes de p¡.1go ele sue:dos por la empresa I"ubU 
Prensa, eonstr.ncla de est.ar viuuulado a dlchn t'.mpresa, ccrtifi\;m;iones 
e1.e iu:;ti~1lCiones ban<:arias de d~(i:;itos en t<JJes entici.&du~, Mpia de 
una decl~.ración de t~.nta, certi.ficado de íngre$0s y retenciones y foto
cOpi:• de una f!scr:tura ptíblica. 

2. El Juer. 4~ de Inst .• ucclón Criminal de Dogotá.. en rorma irrcs 
pon...-.eble, califiCó todos estos docu.'l'lcntos de públicos, y dispuso el 
envio del expedlente al Juea Pl>.nsl del Circuito de Itngül, por haber 
sido confeccionados en dicha OiudAri. 

3. El Juez PE>.nal del Circulto de ltugü!, a quien correspondió el 
conocimiento del p roceso, aceptó la colisión alegando que todos \os 
docwne:Jtos qu¡¡ o1Jran P.n él son de carácter priV'ddO, por lo que el 
\'lelíto de falsedad sólo se consumnria. por el tiSo de ellos, remitiendo 
el expcéícnte a ~>.sta Corporación para que proeeó.a a dírimlrlo. 

Cons idP.mr.io-nes de la Sala: 

r:n el expediente lwy ·vario~ documentos privados qlle el mismo 
proce•ado r ecoooce como falso~. como son los certificados de trabajo 
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11 las con.~umcias de las instituciones financiera.~. Puro hay también 
varios doc:umentus públicos, como pa.•a a explicarse. 

En primer lilqar, la copla de un áocllffl<'11to tiene !a misma natu· 
ra.le2a jurídica de público o Jlriredo del <foct¡¡m'flto qu.(! r f![JTorJ.uce. 
Por esa razón la fotocopia de u na escritum pública sertl. CleiL-umrnto 
público, a~l ella no esté f!rma.da por qu.tenes la otorgaron, o no este 
autenti.cacla.. Otra cosa muy rli.,t·intc¡ es q¡¡e <Ji/a no t enga ca.pctoidad 
probatoria pára efecto8 de que .~e tJUccla configurar el áelito fle talsP.· 
dad documental, pero esa clrcunst(lncia. dehe ser analízadiZ en el mu· 
mento de caltficar el proro~o, y na tiun1: in.cidencia en la compete!lcia 
hasta cumu1o 11u ..e tome una decisión M!n'e este punto. 

I gualrno:ute no s6lo son docu.mentos públicos los que eJ:mden los 
· .funcior>..c,rios público:> vinculados reiularmente al Jt¡¡tadQ, iino tam.· 
bién quienes cumpietl funcione.~ públicas por distJ()llición de éste, así 
sea ocn.~iondlmente. El articulo 63 llel Código Pe-nul dofinc los em.· 
pleados of'lclules en los slguil:11te.~ tlirm.lno$: "Para todos los efectos 
de la ley penal son empleados oficiales /Q~; /1mcio•w.rios 11 empleado.~ 
públicos, to.s trabojadores ojíciales, los ~bros de kU corporaciQM$ 
p¡U)Iioos o tfc IM Fuerza~ Armadas, y toda. otra persona que ejerza 
cw.z!qu.icr tu.nción pú.bli~Yl, así sea áe rnndo transitorio, o estuviere 
encargada de un· servicio público". 

En et caso en estudtfl el rete'l8d.or cumple ,funciones públicas 
,;signa.das por !a misma le/1 {arl. 368 del Decreto 624 de 19!1.9), y por 
mandato del articulo 378 de!. mi.'mlO Estatuto él está en la obl:igación 
de expedir e• los MntTibuyente8 el certiJfcud<> de ingresos y retenciones 
correspondiente. por lo qu41 el docur¡¡¡mto r¡u.e P./. expiU: es de carácter 
p'llblico. · 

En lo que a los dot:umentos se refiere, es indudable entonces que 
la falsedad ~n el proceso en estud'io pnede ser cie cardcter público, 
dclito que 3C consumó t"n donde eUo., fut'TOn elaborado&, y privtuln, 
la cual se consumó en donde fm:ron wnd.os, pOr w C(Ue en pri:•?C!Vin 
se tr!!ta de un r.onc-¡trso mat.erí!!l de delitvs, que genera et fenómeno 
iuridico de ll'l competeucía a prevenci6n, f11LC el articulo 7.5 dei Código 
do Procedimiento PL'1tal dirime u favor del Juez qua primero haya 
iniciado la lnve.~tigacíón, siendo por t.anto competente el Juez 43 lle 
Instrucción Crimin<O.! de Bogotá. 

Por lo expuesto, la COrte Suprema de Justicia , SQia de Casación 
Penal, 

R~8U.elve: 

l . Asígna.r el conodmlento del pre~cnte proceso al .Jm:gnclo 43 de 
Instrucción Criminal do Bogotá. 

2. Por In Secretaría de la Corporación expidase la copta a que 
¡;e refiere ln. parte motiva do "sta providencia. 

3. Envlese el expediente al Juzgado 43 de Instrucción Criminal. 
y copla da IR providencia al Ju:-.gado h Penal del Cir<:-'Ulto de Itagüi. 
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Notitíquese y cúmplase. 
Jorge EnliQlte l .. alcncta. M0.1'tfnez, Jargc Cctrreño Luengn~. Gutlle;rno D-u~'UC 

nutz, J"lrne Qiral<lo .A~tgel~ Gustavo Góme.e l'dá<JqU(:Z, Mario Mantilla Not!gués, 
Dítt!mo Pdez Velandia, Edgar Sauuedra ltOjO$. 

Rafael J .. Curiés Gfttnicct, ~eC'retarlo. 



~and(o la ley e~ge qu{; llt.S cauciim.es ~e -preste111. ante Jas enti· 
dades crediticias c:orn :s(M)ndient.es, implícitamente quiere que el 
funciouariu judicial DG \11.~ mciba y menos aúlll, qu-e puema tener 

la posil~iOidaol de orllñsposición 

Corte Supre11ut de Justicia.- Sala de casación Pmal.- Bogotá, D. E., 
treinta de meyo de mil novecientos n~nta. 

Ma~rndo pencnte: Docwr Didimo Pdez Vclandia.. 

Aprobado: Al>tB número 35. 

Vistos: 

;procedente del Tribunal Supe1ior del l.li.strito Judic'inl de San Gil 
(Santandet') liega el p1·o,.-eso conr.m .:1 Exjuez prom\scuo municipal 
de Sucre y penal municipal de Suaita, IÜX;tOr G!lbcrlo Rodriguez. en 
causas acumuladas por los delitos de peoul~do. concusión y false&d 
~.n documento público en ~nnc::Hrs.o material, 'Para desatar la apelación 
que la d~fen~a interpusiera contra t:l fallo condenatorio. 

AgoLada la ritualidad de la instanciR. procede la corte a decidir 
sobre la legalidad de la sentencia . 

Reseña <le los hechos: 

Como w trata de acumulación de causo.s, la sintesls fáctica ~e 
hará en relación a caña uno de ellas. 

a) Primem ca1t$a. A ~;otlllcimiento de · la Prncuraduria Regional 
de San Gil llegaron varias irregularidades abibuidmi al titulat del 
Juzgado Penal :Municipal de Suaita, doctor Gilberto Rodrigue-.~ Rodrí· 
gt1F.<2·, que originaron una. visita a dicha dependoncia en desárrollo de 
la cual se bailaron la~; sigull.lntes: 

1 . En tres pro(:eso.s por delitos d0 lesiones personales se otorgó 
exca.n.:elacicín f'JI cuantía indlviñ.unl de $41.099.80, correspondiontes s 
dos salario!' mtnimos mensuales dt: ese entonces, valorf!!; E'fltregaóos 
directamente a.l .luez para su COl\l!ignnción una.. vez !lbrien• la ofidna 
la Caja Agrarl.'l; y no obstnnte existir ofl('to ordenan(!() .:1 depósito, 
éste era hecho pot el Juez o alguno de lo~ empleados ditls después. 

2. En un pror.e.~o de "fraude mediante C'.hequo" en cuant!a de 
$ 50.000.00 al procesado, antes de ser otdo en indagat.oria, hizo !'.ntrega 
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rol Juez de ese valor en efectivo para consignarlo en In Caja Agraria, 
lo que hizo ést" mes<>s dEspués cuar.do el denunci~nt.e !\Ollci~ó la en· 
trega del dE>pósito a consecuum:iu de !u. oesa~jó.n de procedimiento 
pur J,Jlt¡¡O. 

3 . En un pro~eso por lc.~ione~ personalP.s ~e profirió medld.a de 
a~(.'1:\ll:amienr.o rlP. ca.u~ión por $ 50.434 .20; valor er:trcgatlu al Jue:.> con· 
juntum~<ntt: oon $ IUU.OOU.OO curre.:;pou(lientes a unas mejora¡:. y que 
éste los tuvo en su poder durunt.e varios mases; comportamientos 
C<\lificudos c.omo cuncurso ma.terial cie peculados por apropiaei6n . 

4. En un proceso pur lesiones personales se otorgó libertad cau· 
clonada C$ 41.020.l'IOJ, valor equlvalentc n dos !<:liarlos mmlrnos meo· 
sut~les. El Juez exigió al p•·ocesado verbalmt;nte tres salnrlo,; minim!lS, 
r.on~lgnO dos y guurdó el valor del re.<tnnte que depOSitó en la Caja 
Agraria .solamente cuando sa formuló la ··edamación coxrespondicnte, 
cotnl)ortamiento ct~olifi<'.ado corno concusión. 

5. Como, ademas, en tres d~ lo:; proce~us referJdos y en el libro 
de MIP.ntos bancal'' n.o:; !'.P. hlcie~on anotadoncs inverltiica~. se califi(:ó 
diChos comportamientos com o f~.l~e<L<ld documental. Por los siete 
cargos se formuló resolución oous:..l.oria y se dictó medida ase¡¡umtiva 
de detención ; 

h) Se¡r.mda l'llmtl. En octubre é.e 11185 cuando el procesado aesem· 
peiíabl! las fundon~s de 3utlZ Promiscuo Municipal .de Suc-re, solicitó 
a Telccom !u instalación de un teléfono para. el Juz¡:¡,¡do e hizo unos 
pagos que alll le exigieron por lnstulo.dón y ga ran tí¡<; simultánea· 
mente 1'<-'~t.innó auxilios con e~e fin uJ Concejo M·~niclpal y con poste· 
riorldud al Fondo Rot.atorio del Mini.~terio dc Jn;.tlcia. El Concejo 
o.portó u.na pnrtida y ent.rcgó f • Teleimport.adot·es Ltda., la suma de 
$ 33.WS.OO por concepto de teléfono. pilo!'. y cable, Q.U6df1Jldo satisFe· 
cha l!l B"<lión del functon:n·Jo. 

Tiempo después, y cuando t>l Ju .. ~ laboraba en Suaita, llegó a 
Sucre un giro dt:l Pondo Rotatorio del MinisteMo de Justicia n nombre 
de Ollbcrto Rodrlguez RodTíg~.te-¿ quien demostró haber h<'.cho el pago 
por vuJor de $ 43.623.00, ap1·opláodo.'>e de Pllos; como dtc;ho din~ru er11o 
el "'POrte del J:"ondn pam él t.eié[ono que había soliclto.do el Ju<".z, al 
no reJntegrario porque P.l Concejo lo había ó.onarlo, lu titular del 
Ju~~ta<lo puso en conor.inllcnto del Tribunal ol hecho. lA\ Corporación 
fom 1uló resolución acusatoria contra el fWlcionario por un concurso 
delictual de p~·t:uludo por aproptnción y falsedt.d documenl.<il. 

Acumulutias l¡cs causas se profirió :;enteneia condenatoria a 68 
n>e~es de ·PriSión y accesorias correspondk<ntes, determmacíón recu
rrida en apclución por el de.fcnsor del procesado. 

Pruebas aport:ula.s: 

Se acreditó la calidad de J\IP-1. dAl proce~ado, en arr.ba.s loca!id<l.(\es 
(SuaJta y Sucrel y el desemp~ño del cargo 11ara la época de los h~.chos 
ill\'cstigados; informe de la f'rocuradurla Regional de Sun Gil sobra 
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las irregularidades detectada~ en el Juzgado Penal Mtmiclpal de Suaita; 
o"Aiaciún de depósitos judiciales de dicho Juzgndo en !u Caja de Crédito 
Agrario durante el t.lempo qUA f'jP.~r:ió t>J incrimi nado (abril 1~ de 
1986 a agost.o 2S de 1987 _; ; fotocopia:; d~ las providencias en rlonñe se 
dio libertad cauciona.du n l\>larfa. Eli~u Fá.cz de AviJa., los hem1~uos 
Luis Alfonso y Pedro Ar.t.onio Téllez Fra."lCO y a Pedl'O Sumuel Cast-illo 
Rivera; Oficio de enero 27 ordenando o, la Caja Agrs¡.rln recibir un 
dc:pósíto que solamente se <:onsí.gnó el 23 de ubril; in~p~ctón jttdic:al 
a los proceso¡; r~!acíonado~ ~n el informe dtl Procuraduiia; rot.ocopiu~ 
de ~onscanclas sobre cauciones y de Jo~ asiento¡; en el libro de depó· 
sitos del J uz.¡:udo; Resoluoión 1900 rle-junio 1~ de 1986 donde el Fondo 
reconoce la suma ele $43.623.00 al ,1o<;tor Rodríguez Rcdtil.'llCZ y 0el 
giro y cobro de dicho valo~; cmtstsncia de Ja. oficina de Talf:'com sobre 
los g><~t.o~ efel~tuados por el Juez procesn.do; solicitud de toléfono y 
orden de pa~¡¡o .,f.,lltuado por el Concejo rlA Sucre a Ja nrma Tcleco· 
municadores Uda., que íns tttló el teléfono en el Juzgado; testimonio 
de al¡;ur.os procesados y de empleados de lo~ .Ju¡.ga.do~ sobre las :•ctua
cionCJS del Juez; vinculado medianle i.."ldag&ioria, el p rO<X.'Sildo admite 
que exi:>Ueron demOI"'.!S on hacer la..~ oonsi¡:naciones que en efectivo 
dejaban los interesados porque no lla!JI¡s. .,¡ servicio eo el momento 
ele prestal"lue, pero que ello se debió al cúmulo de tmbajo que tenía 
y a la por.~ colaboración que recibió de Jos empleados a quienos tenía 
que llaml\r!E<s a menudo la. at.enoión; guf! ~"' o•egistraron en el lib~o 
las consignaciones con fechas l>tr!l!sto,das para que no :;e Cuera R descua· 
drar p"ro no por actitud dolosa: niégl> ¡,Jgunos cargos concretos, como 
el haber exigido tres S<liRrlos mínim05, pues lo ocurrido fue que te 
<lejarun ~ vulor como cauclón por eso con~ignó dos y dejó el otro 
para devolverlo cuando Jo solicit.aran por escrito: y el hubtorse apro
piado de dineros o h~tber hecho las enrnondllduras det-ectadas en re
lación con tltlllo~ dP. r!P.prj~i to en cuar.to a numeración s.e refiere; 
te.mbi6n se ;re~cioo:6 el to:stímonio de la <'>mpleada cW Tele~om qm! 
recibió el valor pagado por el Juez paru instalación y quien firmó la 
conl<tancia tildada de falsa. Sobre este asped.o, el proc~'\do admite 
ha!Jer recibido el giro y qut!dsrse mo ~u valor porque .si bien fue ciertO 
que el munldpio lo canceló, éste le ~lt<IJl!o Jo corre~pond!ente s ot.ros 
g~J.St.os que h!ciero, en la r()sidencia que el municipio !\Signó a él y a 
otros empleados; además, con el alcalde acordaron se pnga.ria con 
dichos dineros y que esa fue la ra;o;ñn, ¡¡demás, parr¡ accJ)lar la coos· 
tancia que te expidió la empleada de T~lecom, pues ellu eonor.is el 
acuerdo exlstent.e con el alcalde sobre el particular. 

Alegaciones de las partes: 

Dentro de la opo.rtomldad procesal para ¡¡legar en la losl:ancía, 
solamente lo hicieron el seilor Procurador Tercero Delegarlo y la de· 
fEnsom del prOC<.'SSdo. El Tepresentante del Ministerio Polbli<.-o impt:tra 
confirmación del falio recurrido; al ~t•o que In defensa demanda. la 
rcvocac.ión. par a <>n su lugar :>e absudva al procesado pues sus actuu· 
ciones aul'l cuu.ndo aparer.en sospechosa5 no son dolosas. Además, 
ogrcga cxtemporllnE>ament.e un escrito que dice ser ulll proce.~ado e: 
(lUal por no tener pn¡sentBclón per.sonal de su signat.arlo no será te· 
nido en L'UentR. · 
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Consicleracicmes da la Corte: 

Redbi>· la.~ cauciones directamente po·r el Juez que las impune 
es una práctica c¡ue no solo desatietzde el mandnto legal que dü.punía 
hacerlas en el Ban~o Pot---ular a en su defecto en la..~ olicinas de la 
Caja de Crédito Agrario, sino q11e constituye a!to riesgo para quic11 
asume la custodia de esos dineros bien por acción de lo.~ amiyo.~ de 
lo ajeno, ora como sed?u:tora tentación para quien los _qu.arda. Y, en 
verdad, resulta gravrurwnte indi~iado el funciouurio que lo haga con 
frecuenC'ia y al hac~rlo, demon~ considerableme,.te su c·onsigna<:ión. 
La p>·etendid.a buena fe '!1 gratuiclad del 3et'Vicio de "mandadero" que 
voluntariamente asume con tanta genero.~i.dad el Jue:,:, pierde·a cual· 
qltiera credibilidad con la extraña coincidencia de ordenar las liber
tades en dias u horas de derre ae la agencia agraria .11 la "amnesia" 
permallomte Ptfra hacer u orclenur los depósitos imncdiutameule resta
blecido el sen~cio, •ino tiempo después, me.~es incl!t..~ive. Ello, enton· 
ces, es revelador de un claro proposito de usar indebidamente e.•os 
caudale~ qu.~ e.n forma innece.•aria y contra nrJrma expresa recibió, 
comportamiento que cntn cuando recae sobre dinero. ciertamente 
tipifica U1! peculado por apropia~-ión, como acertadamente !o dc<staca 
la. Delegada y lo tiene determinado la jurisprude'lr:ia. En efecto, en 
auto de enero 27 de 1987, con ponencia del Magistrado GOmez V~lá-~· 
qucz, sostut;o la Corte: " ... El Juei!, cualquiera Juez, salle que los 
dineros rio pucdcm ingresar sino u e>Ltidades cl.'l!presamente indicadas 
por ltt ley y que el esjuer~~o por desconocer e.~ta obligación, co·n.stan· 
temente infntct?wso, resulta todm;ta más improcedente e ir¿ad1r1·isible 
cua.ndo la pret~'1lsión bli$Cu conseguir una autorización del orde1la
miento juridico pare¡ disponer caprichosamente del dinero recibido a 
titttio di? gestión oficial . .. " 

Cwmdo la ky <>.xíge que las ~:~wciones se pt'esten ante las entidades 
creáiticirh~ cnrrespondümtes, implt.citamrmt~ quiere q1te el }Ucru~ionario 
judicial no las ·recina !1 menos aún, 1)!l(lda temer ra posibilidad de dis· 
ponibilidad amparándose en el carácter furzg·ible del dinero y el deber 
qu¡¡ ~mpone a.! depositario de tal bien el a>·tículo 224~ del Cóaigo Civil; 
aquí, no puede· ser depo.~itarto el Juez, y si por alguna ex.cepeional 
circunstancW. recibe el valor de urza c:ctu.ción, a$ume la responsabilidad 
de guarda o custodia del mismo. no la de depositario. Eso f!W lo 
afirmn.flo por la Corte en la prOt>id.encia en ci.ta, a! precisar la impro· 
cedencia de la nor-ma de derecfw privado en esln. relacicín de derecho 
penal examinada, cuando agregó: " ... De a.'r.í que no pueda aplicarse 
una serie de conceptos, de carácter privado, a ur.a relación eminente· 
mente ¡J?iblica, regida por otras disposiciones de diferente contenido, 
cZesarrollo y alcfmce. El obligado se ¡;e cmmpelido a cumplir con la 
entrega de un dinero, que no 'deposita' aunque verifique una consig· 
nación bancaria a ó>·de11e.~ del despacho judicial. o por rrumdnto de 
este para un tercero, a fin de que uno y otro, ~egún lo~ término.~ de 
la deci3ión que la cc.usa, f.o atecten. El Jueil, en este caso, nacta rec·ibe 
~'11 depósito ni pu~dc d.isponer ~'lz provecno suyo ese dinero. L.a ley le 
veda toda !ntervc>nción al respecto. De donde mal puede oplicar~<! un 
precepto con notoria connotación de relación prit:ada, en la cual el 
punto de partida lo constituye la posibiiidad de 'emplearlo' para 
persona! proveclUl o de un tercero li(lado al depositario. Tan cierta 
res¡úta esta consideración, que si se llega a . admitir la eventualidad 
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de este 'empleo', no 7J11.<:de ni .~!quiera ha.blu.rse de uso indebido sino 
de un obrar ~onjonnc a derecho, p«es se está haciendo con base en 
mand.atos de la ley, en el campo cit•il, que auspician esta conducta ... " 

Es cierto que o:!l praC(•~ado en su injuroda sostiene que on ningún 
momento utili2ó dicho;:; uiucrus, limitándose tan sólo ~ guarci<lrlos en 
s u osorit.orio en donde qulldnbnn algún tiempo por olvido, so!Jre~:ar¡:e; 
de t1-abajo y poca colabon\\:tón de los empleados. Trucs explicacione~ 
t.Mdri!tn ar.eptación en clrcunstancías diferentes a la~; rev'eladaR pQr 
el pro<.:eso. En efecto, no se entl!mde cómo sí hah!A. t.lf\J'llpO y memoria 
para ll!irmar o baoer a:!trmar en el proceso con un n\'lm.er o diferente 
de títulO In {:On.signación inexistente; cómo, si en verdad ocurrieron 
los hechos en la ronna referida por el sindicado, al ser reclamado el 
v-alor por el interesado no se le entrF>ga.bB. inm,:dlatsmente el dlllern 
que tenía en su escritorio. sino que .;e le citalm pura fe~.h~t posterior 
y poder asi haCP.r la con.:;ignación respectiva y alt~rnr la constancia 
del proceso y el asiento en al libro correspondlento? Qué hubiera 
sucedido si no se rf!claman esos dineros'! El olvido un consignarlos 
se¡¡uiría gravitando sobn:l o:~llo~. y sí alguna 1risitn se diese al pruce5o 
nadu "anormal" habrla, PU<l:S IM constancias a~i ló ¡~vt>labun. 

E~e juc¡¡o de querer ocultar "simples irregule.rlelu.des" sumado a 
Mr l';~si una prác;ica rutmarta en los procesos y al dicho do la em
pleada del JU7.gado de "MBJ'la le vny a pedir un favor. que en caso 
de que haya problema eotl 106 Utulos por no haber eonslgnado la 
plsk\ a. su debido tiempo, di,:;a su merced que yo le había dado la. 
plata para que la c;onsign¡¡,ra y qne su merr.ed la ha.bia echado en su 
tJscrltorio y que se le habíA. ul\"irl3do consignarla" (ti. 36 vto.), es Jo 
que permite, de urut pariA?, desvil·tuaJ' la no uprop!a~lón del dinero 
y da ot.ra, poner de reliovo In feJsedart documental por la cual fue 
enjulctado y condenado e,n prbnera. instancia. 

Con relación al úl~r¡;o por concusión que se ·fw1damen~a en Jos 
te~tiroonios de Melqui~ec.l~c Saavudra, Guillermo (.1lucón y el Se¡,rp, 
ta;rio del J1.12gado, leido~ d~ttm:idamc~te los dos primtjros, encuentra 
la Corte que el del Secretario pierde credibilidad. 

En P.fecto, dice ést.e que el Juez fue a. la. cárcel y le e¡cigíó al de
tenido Saavcdn! caución por tres .salarios, que a l not!tic:..r la provi· 
denr.i:> no permitió que se la leyera en su totalidad y que solnmente 
<le\'Olviú el ,;ulario :restant-e "ante los i!'!sistentes rer.lamos de Guillermo 
Chooón"; pero, Saavectra !>i bien dicE: haberle habladO de Lres salario~. 
111 referir cómo ocurrió el ht~cho, dice: :• .. . fue a la cárcel y ahí de~de 
a rriba del balcón me dijo que oonsiguíF>ra la plut~:~, eso eran como 
IRR nueve de la mañana di:! E!lie viernes", y preguntado sobre 5i se le 
leyó la providencia, dijo : "El lunes cuando mo Iban a solt.Br, ñon 
Osca.r el Secretario del Juz¡:ado me leyó algo q,uo:~ nu ruc!U!!rdo que 

. más decía., luego el mismo tunes me trajeron al Juzgado y ahí me 
dlje.ron que no podía tot1'..::<r y que tenía que presentarme . . . " (!L 3~. 
St.lbmya. ruF>n'. <le ~to). 

si desde el balcón le dijO que consiguiera la plata. pudo entendt>r 
mal tol número de sala.rtos requeridos. y .si la notlfii)Ar.íon Jn. hi?:O el 
Secretario en la cárcel, oo se ve cómo el Juez Jmpcdla la lectum de 
lo. toUilidad cicl proveído. Además, es m\ly significativo que Chacón . 
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diga, en relación con la devolución, que " ... yo vi al Juez y me le 
acerqué y le conté que le traia la plt~ta para la liberto.d de Chejo 
(apodo de Sruwedra) entonces él me dijo qne r:;sa p1t•1:a tocaba dcposi· 
tarJa en la Caja Agraria y como no llabia Caja ya yo le dije que la 
r~cibicra y que él la depositara dc~>])ués y él me la recibió ... como al 
mes de yo haberle dado lo de los t.res salarios, un día que estaba allá 
o! ~eñor Juez en Vado Real, me llamó y me dijo qua viniüra a rcc!amar 
lo de tm salario qtto el depósito no debía ~er sino por dos sa1r.1·ios 
y yo vine al otro dia y el Juez me dio la o1·den P<Lm que los reclamara 
en la Caja Agraria ... " (fl::;. 25 vt.o. y 26). 

No es, entonces, verdad que Chacón insistentemente pidiese la 
devolueit)n rlP. esP. !<alario, ni la iniciativa dP. dejs.r el valor de la caución 
r.l Jue>~ parUó de éste, sino del testigo. En tales condiciones de fragi· 
lidEid probatoria, debe inclinnrs~ la justicia por aceptt~r ·Ja negativa 
del fwtcionario en su injura.da para aceptar la imputación que por 
concusión se le hiciera. Se le absolverá por ella. 

Ningun~ objeción encuentra la Corte a la imputación y co::~dena 
por la apropiación de Jos dineros que le entl"€gó el Pondo gracias a 
la fal.~eclad o'ocumental, como pa~o dt•l valor dd teléfono solicitado 
pura ol Juzgado. En efet:lo, la t:Om;bmcia expedida por la empresa de 
I'elecom de marzo 22 de 1986 donde fal.sameme ~e afirma: "Dicho~ 
dineros fueron cancel~.do~ en ;;u l.otitlidad por el doctor Gilberto Ro· 
:lr!p,t;cz ltodriglle?:, .Jue?o", fne prP.sAnl.nd:\ conjnnl.ameniR. r.on la. cuP.nts 
de cobro, con pos•.~rioridad a la inst.alacic~n del t.eléiono cuyo costo 
l.otal lo canceló el Municipio por orden del Concejo Municipal. 

Desde ese mismo momento tt!nía la intcncíón no solamente de 
detennin&r para que se falseara la verdad certificadora del empleado 
oficial. si~:o además, de apropiarse de dichos dineros del Tesoro 
Público,. como cf,.,ctivnm.,ntc ocmrri6, ni produoirse In Rc<sohwión qn~ 
ordenaba el pago y al hacerse éste a1 inescrupuloso funcionario. 

La exculpación que suministra en su injurada de ser un pago por 
otro concepto, no tiene el más mínimo respaldo probar.orio: por el 
contrario, la declaración del Alcalde no obst."Lntc ser anterior a la 
indagatoria del procesado deja sin piso su aseveración. P~ro, aún 
acept.nnrio en graci~. de di!'.ctJsi6n la ncu rrP.ncia. rle 1:!\.n exl.r¡lvagan1.P. 
acuet(lo, su comportamiEmto sP.guir1a siendo igualmente repror-llable, 
porque tales dineros no eran dci Municipio sino de la Nación y a ésta 
era a quien tenía que rest-ituirlos. 

El a quo, al dosificar la ptma, p~;.rtió de los tres años que sefiala 
el articulo 2l!l del Código Penal y con base en lo previsto en el artículo 
61 ibídem, tomó como mir.imo cuatro añoEo, incrementados en 20 me 
ses por el concurso teniendo en cuenta que reintegró antes de la 
s2ntencia lo apropiado; y cvmo accesoria la interdicción por el mismo 
lapso y la mult>~., olvidando que el peculado las señala como pena~ 
principales que pueden ser acumul!l.das, según el articulo 27 del Có· 
digo Penal, debiéndose aclarar en tal sentido la senteilda recurrida. 

Como se ha de modificar también el fallo en cuanto a la concu· 
sión .se:; refiere, e]o incide en la punibllidad, quedando ésta entonces 
en 60 meses de p:risión, multa a favor del Fondo Rotatorio del Minis· 
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terio de Justicia t'On destino a de!ensor(n. públicn (art. 44G del C. de 
P. P.) de $ Jo.noo.oo e imerá.lcc:lon de derechos y funciones· publicas 
por un término igual ul dl:l la PE'na privativa de w libertad. 

En mérito de lo ~¡¡puesto, la Corte Suprem« de Justicia, Sala dl:l 
Casac:lón Penal, administrando justicia en nombre de la Reptiblica y 
por autoridad de la ley, 

Re.suel1Je: 

Primero: Reoocar el ordinal segundo de la par le re:soluti\'ll de la 
sentencia recurrida. 

Segundo: Modi.ticar el ordinal primero de la parte re~olut.iva del 
rauo impuguadu en el sentido de ~¡,flalar oomo pena principal a im
poner 1:• de sesenta (60) meses de prisiún, mulcu de S 10.000.00 a 
favor del Fondo Rot;ttodo del Ministerio de Ju~t!cla y con destino a 
la defensoría ·pú'>lica o interdicción de derechos y fun.cionas públicas 
por un lapso igual al de la pena privativa., c;omo Mltor mHteríal del 
concurso de delit.os de faL5cclad en documento púiJJico y peculado por 
apropiación, por los que :;e le profirió resolución acusatori<>. 

Tercero: Absolve-r al pr<X:csado Gilberlo Rodríguez Rodriguez por 
el deUto de í'.nnmsión respcdo del cual se le proflrtó resoluc:lón 
acusatoria. 

Cuo.rto: Oonfi rma.r, en lo demás, el fallo recurrido, haciendo espe
cial hincapié en la captura del sentenciado. 

En firme. regrP.~Il el proce.~o nl Tribunal de or!¡:en. 
Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Jnry~ F-nrltJUC Vc;letlc;ia Jltartine2. Jargc Carretio Luongtu>, Guiilermo l>r.tque 
R1J1l, Jaime Gira.laa Anyel, c;ustt~vo GOmee vetá.!iqUez, Mario Matt.tiUa N01.tguP.~~ 
Didlm.o Pú.e4: Ve;and·,a, l::dgt.:.r .Saau~d?'a Ro;as. 



La J:.igamia o>$ ilicitué. de Cilnfigumci.OO instantánea y el t rw..o 
respectivo parn la funnulación de la qttf'-rella y eJ fcmúmen .. de 
[a caducidad, cmnienza a Jlllrtil' de l:n realimcl&n del h4!cho 

illcito 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Pe1U!l.- Bogota, D. E., 
t.rAint.a de mayo de mil novcéientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor ~orge Enrique Valencia Martínea. 

Aprobado: Acta número 003~ de mayo 30 de 1900. 

Vútos: 

Cwnplidos los trámites pertinentes, decide la CortP. P.l TP.f'Jll'!<O ele 
revis!on propuesto por la setlura t'ist:al Catorce ( 14) del Tribunal 
Sup~<rlm de Bogo\¡¡;, co1:tra la sentencia del Jw.gado Penal d~l Circuito 
de Zipaquirá calendada. en septiembre diecinueve (19) de mil novO· 
cientos ochanht y ocho (19H8J, a trll.vés de la cual fue condenado Hcn.Y'IJ 
Orlando Santos Mort?t!O por el dt!líto de big:\mi&, denunciado por :su 
c6nyue-c Ivonne Prada dt: Sulllos y en relnción co'l ~~~f!.Ulldo matri
monio comraido por el <.:.;u5&dO con Luz Muxina l'l.nto Sánchez en el 
Juzgado Promiscuo Municipnl de Caji¡;;í, el treinta (30) dJ.> Ol:l.ubre of\ 
mil novecientos ochenta y cuatro (1984) . 

Dentro del trámite de la Impugnación &' orden/\ 1:> libP.r tad -por 
pP.nA. cumplida- áel asi sentenciado,- I'IAAbi<lndose alegaciones de la 
runcionaa·ia recurrente y del apoderado constituido por Santos Mor€no. 

Heclws: 

Los re.'<Hmili Al Juzgado Penal del Circuito menvlomtdo, en los 
sicui<:n~~s tennillos: 

" ... Son dAnunciados por l!i ~eÍlom Ivonne Pracla de Santos ante 
la Impccxión n.{unicipal de Policía de Cajicá el ¡l!a lO ele enero de 
1986, manifestando que su esposo H<.'flry Orlando Santos Moreno OOn· 
trajo nuovamante ¡n¡1trimoaio con Luz Marina Pinto, hecl1o. que igno
raba porque nunca estuvie-ro.n .~-p¡>mrirn< y oonvivi3n aunq'-!e no en 
la mlSrnl\ casa. Fruto de ust~ unión con su demmciado exi~te una. niña 
de c;nco años de nombre Ro:sn Catalina Santos Prado cnoontrándose 
actualmt>.nte en el octavo mes cte embarazo. Además sustrajo dé su 
caso. algunos objetos, .ioyus y .elementos de c:ict.ontologío. Q.\le vP.nd.ía o 



/ 

S26 GACETA JUDICIAL N~ 2442 

~mpet'lah:.. P.n P.~t.1blecimicntos dedicados a este fin. Agrega que se 
casaron por el rito católiuo ~n la localidad del Socorro <Santander) 
ol día 3 de julio de 1978 tm la iglesia de Chiquinq•Jirá que ofició el 
Pl'esbftoro Nieto. Que el se¡¡undo matrimonio fue ~elehrado en 1(1. lo· 
calidad de "Caji~a (Cundin:IT!lurct~ l t>l dia ~o de octubre de 1984 valién
dose de documentos falsos y J,JOr últ.imo lo acusa de maltrato físico y 
moruJ extensivo a su menor hija .. . " (fl. 78, cuaderno 1~). 

Actuación procew.L· 

Formulada la queTI\lta y :~obiP.Tt.'\ la in..-_,ligación, se oyó al acu
sa.do, a.~rre::ándose las pr:.tellas necesarias. entre est.as, l&s actas de 
mutrimonio respectivas, disponiéndose en contrn del indagado ml:>dtda 
de aseguramiento consistente ~.n conminación. Constituida en parta 
c!vll 1.11 querellante y cwnplfdos Jos tTamite.~ pertinentes, sa cerró la 
1nvestig<1Ción calificándose r.on enjui,~iamiento y · ts~ decretó la deten
ción dfll ncriminado con beneficio de libert.ad provisional mediante 
caución; igualmentE!, se sobreseyó de manera temporal a Luz Marina 
Pinto, también incu;puda y en cuanto al hurto dennnclrtdo, en la misma 
provldJ.<ncia se concluyó qua la infrar.ción no $tl cocl14;:uruba. St: 
declaró en cont.umucin a Santos Moreno y ctunplida la audiencia pú· 
b llca se profi!"ió el fallo recurrido con neguion cb>.l subrogado de la 
uondana de ejecución condiciona.J P.n con.<.irlerar.ton a sn ausend a. 

En flnne esta providen~ta, fne aprehendido (maro 1? de 19~1 €1 
procesado reoonocién<lo>e reu t>ju tle la P l\Ila. impuestn en el faDo (8 
meses de prisión), en un (l) mes y die?c (JO) dia.:> (Ley 4B de 1987), 
rt>\Wrándose la negativa de conceder la condena de ejecución condi
o;ionul que solicitó al tiempo que su libartRd, pnr haberse fallado el 
prnce~o. decisión confirm!l.da. por el Tribunal Supel"iOl" de Bogotá ·ul 
resolver apelación. 

Con posterioridad se pre.sent6 la <lernanda da revisión. ord~nán· 
dc•sc en su decw-so la liberLltd del condenado po r pena cumplida y sin 
allA¡¡ar~c· pruebas dis tin tas de las acompañad.•¡:; con el libelo. Corrido 
el tl'aS!l.ldo de las partes, se procede a pmtexir la determinación per
tinente. 

La demcmcla: 

Con copia de lo~ uot.:wn¡¡ntos respectivo.•. como son actas ·de 
mut.rimonio civil, la QUerella, el auto cabeza de proct:::m, la sentencia 
y constancia de su cjecutorln, la funcionaria recw-rente pr!!.sent.ó su 
reclamadón e:1 la cual se refiere a la titularidud y procedencia de la 
Impugnación e...:traordiua::1a y antec:!dE:nte.s proc;P.~ales. 

Como LWJdumentos de becho y de dered;JO del recurso, alude la 
Fi.scal Catorce (14) del Tribunal SUperior de Bogotá a la ca•tsal se
sunda (:J-)) di! revisión <nrt. 231 <iP.l C. de P. P.), ~-QIÚOnne a. la cuul 
pror.P.rte la docisión impetrada r.uando la sentencia condenatOria se 
ha ~tetado en pmceso que no pmlin, iniciarse o prosc¡;uirse por pres
cripción o falta de querella, a.notando que e¡;t,a última ~ r.onrtición de 
procedibilida,d y punibilidnd respecto de delitos tnxntlvamt<ntt: ~ñu-
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lados en la codificación respactiva, entr~. estos, el de bigamia (art. 25 
del C. P.; art. 4? de la L<-'Y 55 de 19041; por ot.m parte, pat·a ~u eíicn.cia 
debe formuian;e en tiempo determinado, siendo éste para el caso 
sub exámlne de seis (6) meses (arts. 324 del c. de P. P. anterior; 24 d!!l 
Decret-o 050 de 1987), transcurrido el cual se produce la caducidad. 

La bigamia -dice-- se configura cu!lndo su perfecciona el con
trato de matrimonio, momento a partir del cual (lebe r..nntn.rse el 
término para la querella; se trata, por olra pu.rte, ue ilicito instan
táneo (art. 260 del C. P.J cumplido al momento de las nupcias, si 
bien cie efectos permanentes. Así, w consumó en !¡} techa de cele
bración del segundo casami~ot() (Od\lbT·e 30 de 19R4l y formulada la 
querella en enero diez (10) de mil novec;ientos ochenta y seis (1966), 
es decir, un ( 1) año, do:; (2) meses y diez ( 10} días después de produ
cirse el d"lito, sa inició la acción penal y se f!llló el yroccso sin tener 
en cuenta el ren<\meno rte 1~ caducidad de la querell<\, por lo cual 
procede ht revjsiún. 

Se refjere la demandante n lus prueba..-; aoompañadas que demues
tran sus afirmaciones y con base en ellas solicita se disponga la revi· 
.>ion (art. 239 del C. d~ P. P.). 

Alegaciones d.e las partes: 

La actora presentó un escrito reiterando sus p\antt•amientos ya 
expuestos y la petición indica6.a (fl. 73, cuaderno de l~t Cort.e). El 
dP.fensor del sentenciado impetró dictar fallo absolutorio, pnwía refe
rencia a los antecedeot.es ya reseñados concluyendo que por haberse 
propuesto lu querella pasado el término de la cadu<:i<lad, ni siquiera 
ha debido iniciarse el sumario y, por lo mismo, l:ampnoo era proce
denw el fallo reclamado (fls. '14/5, cuaderno 6~). 

La Corte: 

I. Como quedara e.~presado, la rt?fJisión se. propone. con junda
menl.() en la causal scgundt~ del articulo 231 d~:l Código de Pruc:edi
m·iento Penal, ya que el fallo condenatorio ·se profirió en proceso por 
delito que raquería qu~rella y cuando ya PAbí2 C:C1Jirado el lapso legal 
pT<!Vifo:tO para s11 tonnul!1ción. De otra. 1Jf1.rti!, la actora, como repre
sentcnte de! Mi1tisterin Público, liL'1w capac·idad para proponer el 
recurso extraordinario ( art. 232 de! C. de P. P.). 

II. Efectivamente, aparece que Henry . O-·Jando Santo.~ Moreno, 
e.stando ligado con ~1nculo mutrimoniul con Ivonne Prada Y. según el 
rito da la lglesir,. Católica en la Purroquia de Nuestra Señol'a de Chi
quinquir¡~ en Socorro (Santander) (julio 3 de 1978), cor.trajo nuevas 
nupcias por el trámite civil, anllc ~1 Juez. Promiscuo Municipal de 
Ca.iicá ( Cundir:amarca J (octubre 30 de 1984). Lt:. qucmllu. se Cicvó por 
la cónyu~e afectada en enero diez (lO l de mil novecientos ochenta y 
sds ( 1 !lllfl'J. transcurrido más de un 1.1) año de cumplido el acto lllcito. 

Como 10 tJ.e.~tar.o. la demandnnte, el delito de IJtgamta está com
prendido exp-resamente entre aqnelJos que n<quiere?l querella de par·/.e 
pam la ~ni~ación de.! 8umario respectivo ( art. 4P de la Ley 55 de 1.985), 
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en norma a la cuc:l hace expresa r e.terencia el Código de Proce!l.imicnt.o 
Panal (ar t . 2.5), señalan<io~c e11 este mi smo cst2tuto un tracto tte s~:is 
r6j meses para la pre.~cntac!ón <le la querella requerida. 

Jll. Hace referencia igualmentt~ la recurn '1lte a la consumación 
de /u in!racdón, aspecto de ¡;-!f.al Importancia para tos efecto.~ de la 
cadu~dad alegada frente a /i,¡ natum:e;oa mi~?na del vínculo nu:z· 
t rimonial. 

Oflsér11P..~e que considerando su naturatez" el matrimonio es un 
contmto .oze11m.: que se verifica cumpücúJs los requ!sltos previos eri· 
Vidos por la ley cir;il --<:1wndo se contrae ¡;or esta vla- o r#eculad~ 
io preti~to en la$ formas canónicas -en el evento de les riLo..• rcli· 
ginsos- Lo q?U? pre~w.pr.me que se /'.en ateR.dido Los supuestos necesa· 
rios para .~u vat<dee, •ietW.u swsl.u.ncial en uno y otro ca.~o. la ~.rpresión 
del ccmsentimi er.to ele lo;· cont rayentes '!/?. ante el funcinna¡·io autnri· 
2a.do, bien frente al ~acerdotc y acatad<ts estas {ornw.lidades se en· 
tfende ceieñradn pam los f'.fect.os b.~gu.les 'y cun rcconocimie.>!to para 
producir consccuenci!ls p~rtrw·rtente~ .. 

En este p·unto y wn relación a la alegada caducidad de la querelln., 
importa precisar - cuanto al a'!,lf to denunciad~ $i rc¡;iste e! cardcter 
de instantlineo o permanente, aspecto relie¡,YJnt¡¡ ac~>rca del momento 
~"n que del>e em1J€Zllr a cont4rse el término Cl.»'7espo?uHente para la 
pre.osentacirin ele ~uella, reuuiS".to truüspensable (U¡ procedWI!l<iud en 
lo tocanie a 14 acci6n. CO?no 1.0 adr>ierte la denumoont.e, se r.a cnterl· 
dido o ac¡!ptado que la bigamia os ilici.!ud de configuración i nst-antánea 
aunque <i~ ef" otos p<'rman~m.tcs. Para arri1)(l.r r'/. U.Tl(¿ c:Ot!.c!u.si.ón ta.t, se 
anota que .~i 1>itm este> intmcción a través de dijerentllS tipocu> y tegi6· 
lacio•1es se ha considerado quo a f¡lc!a di1mrsos bjcncs jurldico.~ tutela· 
da.~ como la honestidad p<.!Tsona! de la mujer, el c~t<J!lo civil y la jamilia, 
hdse ~ccptado ctJ'm.o c:r itc:rlo f11!1Wrui -al menos en nuestra !Clgislaclón
<~l de estimar que m enos<:aba pri'l!Cipal y directamente la o rgflnización 
familiar , pues que lleva a quebrantar o desconocer una situación pri· 
mer(lmente con~tituída, CCJII perjuicin d.e ·quirm~s inte¡¡mn e"' grupo 
ligado por ¡;.¡n¡_-ulos ('~ale.~ y d e e.rcepcionoL í mportu1.ciu e11 el 
conglomerado S()(..'ial, como también en rel¡zcfór. a l(u pers011C18 uladus 
a t:irtud del se¡¡¡mdo e irregular enltu:e, como 84rlan aqu.ellas cnlre 
qufer.es $C celebra y Los IUjt>s procretUI.ns cm l4i 11ni.6n invol.ida. 

Así se ha admitido en lll e.~tcrl?•to penal colomllln.no al contemplar 
¡¡ repistmr ln. biga-mia entn! l os delitos que ater.tr;n lt. f am ilia, con lo 
cual debe entenderse que e~ in integridad de esta., la direct.ament·e 
protugida, con prevalencia sobre otro.~ interese~ que pu,di~ren resultar 
lesionado.~ pero que se r:on~lderan .~ecuntlmio.•. Y anic esta prc~t-rip· 
cllln lll(JO.l, debe enienderse que la infracci6tl .~urge 11 se configura 
pleMr.umte en el ·momento t"n q~e --<:omo qued!l expr esado- el 
sa{l'lmdo matrimonio se <'Glebrc acorde a la lituraln. ¡¡ /01'111/.JS necc· 
.•nrias, instante en el cual se ·produce el daño referido al bitm·ínteré.q 
tutelado. 

Y claro estr.., de1J<! se¡¡ararse este momento cx1n.•umattvo, que se 
praoisa .~1t.ticio•¡tcmente, de los e[ ectos permanente.~ qr:e ¡;·rodu;::can las 
segunckls nupcia.~. dada. ¡q, nat1n·aleza riel vínculo aparm!t¡l (}Uc · se ha 
pretendido pre.<entllr como 1:álido. Sin embargo, no ~.~ ésta ra;,óu 
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tUficiente para desconocer o recha>!:ar .m per!eccionami~mt.o o consu· 
rnación imtantánea por et trecho di! haberse cumplido la$ formalidades 
<:011lernpladas <.'1f. las nor111u$ re.<JpeCtivas, ~ioodcu a darle -y a que 
se z~ r~~-ono~can- consecuencias y .tirm.c:za· al enlace. 

Desde e!. punto de vista de la querella y el f enómeno de la cadu
cidad, significaría lo cóntrario: (,J?II.l el lap~o pP.rtínente pura la .tor· 
mulaci6n de aquella no puede em]JC21rr a tT(llt~currir míc.-ntr(),S no se 
haya decretado la rwUdatt respectioo; cuando precísamente le Ley lul 
querido señalar un plazo determina/lo para .'lacer la reclamacíón que 
ponga (!1! marcha la acción penal, que crt esta torm.a no comtmaaría a 
de~contarse y se prolo·ngarúl inaejinl(in.me.nte. 

Por ot ra parte, debe IXn~'iderdrse que La ur!.Wn irregular nace 
afectado. de rru!ido.d ab!:o!uta ante la .,ubsistcnaia y rolidez del primer 
vínculo, sur¡¡i~ndo así un hecho anormal cabalmm1te configurndo en 
ese momento, c011 todos sus alcam:es, <.!1/.trt! e~to.~. el de los ttrminos 
que contR.mplii :a ley pura efectos de !e; r:urlucidad. Conclúye8e cui que 
el trac/.o respectivo debe contabilizar8e o concrotar3e a partir de le 
re!llirodón del heclw ilieito del .~egundo aparento matrimonio. 

1 V. En los eventos particulares i'lldicados ¡:;ar la ley q¡re r equiere-n 
auerella de parl~< pum iniciar o permitir la acción penal, se supone 
que kJs per.~onas ajectat'.Úls con el fletlto y con su[íeiente conocimiento 
del mismo, consideran oport11n0 o necesario promm>P.rla mediante la 
/ormtl.!acwn de La queja o reclar.w re:>¡x:diw U:JI1e le autoridnd, dentro 
dei pla2o l~{l<Jl seiloladtJ ¡¡ara tal fin. Empero, C!lmldo los afectados o 
quien .pudiere hacer tal soUcítud, no s~ hcm enterado de la ocur-rencia 
dc la infracción penal, di.cho plazo correrla aún sin que (XI) uellll.~ hu
bieran alcan~ado a tomar conocimi(m.to, 110 obstwnte el entendimiento 
rt.e q•te Ron actos ¡:niñliw s y co-mo taLes de conocimiento genera!. 

Y ello I'.S lo que al parecer ha O<-urrido en eL caso suh ~~r<ámit!e, 
fl'Ues la querellante I-vonne Prad.a, r.tlnyuge legiltrtm dei condenado. 
~~:pre•ó 1)11.R .~e habla enterutlo poco <lntes de La presentacíón ele Ru 
queja del hecho delictivo ¡¡ no habla tenido conocimiento dnl mismo 
ni .,e lo comunicó su. «Sposo de quien no se hailalm ,qeparadu; es 
<kcir y scgün su dicho, que se prt!untó ant~ la!; autoridadc$ a dar 
''lle7!ta del tlictto poco de.'Pful:> de tnJormarse de la situación, lo cual 
podría implicar qtte no se habrla produddo la c.~ducidad, pues su 
ánimo fue e> de elc!lar d<l inm~diato La quen<lla correspondiente. 

Sin embcrgo, el lec¡i•lador eliminó toda incertidumbre ul re.~pecto 
11 señaló a partir de qué momento cor re el plczo tmiicaáo, prcc!sancW 
quo la queroUa debe pre.~entarse clentro tte ü1s ""~ (6j meses " . . . con· 
ta.do.~ a partlr (le ln oomisi<Jn del hecho pwcible, sc.lvo disposkión en 
contrario .. . ··• (r¡rt. 24 dol c. de P. P.), .,in que por lo mismo puedn 
compular•e este término e71 forma diferente, cuunc!o. de otra ¡J(!TtP., 
en la norma penal violada (art. 260 del c . de 1'. P.), no se hace rete· 
rerwfa de e.zt:epcWn; a tn C'UUÍ se a¡¡regun las razones ant~<rinrmente 
con:<ignadas, eriUlicicldllS tambié¡¡ por la recurrente. 
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V . Demostr:l.da la. cau$31 alega.da. procede adoptar la.s di~;posteio· 
nes pertinentes (art. 239 del C. de P. P.). declimlnd.ose sin valor la 
sentencia motivo dP.l roourso. l!:n estE ordEn de cosns y como corola1·io 
de lo expuesto, se ordenará ce:mr procedimiP.nto ~ qu<~ no ha lugar 
nlngun;;. otr~ actuación. 

Por lo dicho, la Sala <le Casación Penal de la Corte Suprema de 
.Ju~ti(:ia, administrando jlLSt!cla en nombre de la Repúlllica y por auto
ridad de la ley, 

Resuelt;e: 

1 ~ Decr etar la revisión impetrada y oonst:cuentcmcnte inoo/.idur 
la. senten<'ja. condenatoria dictada en este proce.so por el Juzgado Penal 
del Circuito riP. Zipa.qnirll contra Henry or;ando Santos M.orcno. 

'1:! Ordenar la cesación de procedimiento a virtud rtP. h:<ber cadu
cado el término para la preso¡ntación de la !luerella exigida en esle 
ooso por la ley. 

3~ Devuélvase la actuación al. despacho judit-i.ul dl• ori~en en donde 
se cumplirán las anotuciones y registros pArt.inenr.e-s por efecto ele lo 
anter!orme.:lte dispuesto . 

Notifiquese y cúmplase. 

Jorge En.ric¡Jte Valencia Mc.rtin.ez, Jorge Ca.rrefto l~ucng4s, , Guillenno Duque 
lttiil, J<Jtm.e G1raldo A11ael,. Ou.8tavo Gómez Veldsque.t, Jl1a.no Man.tüla Nougtut~. 
Dit.U''~ Pú.e~ Velu.ndia, Ed~wr .saa.vt!UJ-'u R·vjas. 

Rafael 1, Cortés Garnic<t, Sncrctarlo, 



))[al plllt~de. invocall'lSe el re{."llll'SO de reposiciÓUJ, a]egand~ uou¡ 
razím nueva o disti:nta de Das f.nguiietudes causantes del provei

miento ataeado 

Corte Supre·ma de Justicia.- Sala de Ca.5actcm Pena~.- Bogotá, D. E .• 
treir.ta y uno de m<:~.yo de mil novecientos noventa. 

~:;.gist-rado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martinez. 

Aprobado: Acta número. 0035 de mayo :m de 1990. 

Vis los: 

Contra la 'providencia calendada el veinte (20) ·de abril próximo 
pasado, mediante la cual esta Sala da la Cori(: dGnegó las solicitudes 
que de práctica ele pntebas en el prest,nl.€ lr~mit~ P.lP.varan el reQ.u~ 
rido y su personero, Hquél interpone recurso de reposición; impu¡:
nación qu~ recibió el trámite le~al de :rigor. 

En ordt~n a resolver se considera: 
I. Sugiere el :recurrente que la decisión l'eferida amerita ser 

modif1cada, udicionada o 1'efmmll.da habida consid.Cracióil al hecho 
nuevo que plaJJtE>a n~lacionado con el supuesto de ser sajelo a torLuras 
una ve:r. se cumpla su .extradición --como ha acontE'.cicto en varios 
casos que cit.a y de los cuales ~grega documentos-- en aras a corro
borar tal asert.o (fls. 289 '' 298l. 

II. En posterior escrito (fls. 339 a 349), in~iste en aquella inquie
tud y alude a casos de ''secuestro" por aut.oridades extranjeras de 
personas pr~untamP.nt.e vinculadas al tráf:co de narcóticos y el tra· 
t<LIIJicnlo que a la.s mismas se ha propinado en cárceles <le los Estados 
Unidos de América, en prueba de lo. cual incorpor;l copia. de varias 
public;~c;ones periodísticas. De otra part~. ral-ifica su suposición de 
qu~ el Gobierno de dicho país pretf>.n.d.e que en el caso sub júdicc ;;e 
tenga en cuenta y aplique lo estab:eddo en el Tratado suscrit:(l entre 
aquél y Colombia en Ir..il novecientos setenta y nueve (1979). lo que, 
a su juicio, no es factible. impetr;;ndo por ello "~¡,¡ir" una "promesa 
tJiplomfl.t.ic"" sobre las normas aplicnble.s '~ su caso en el evento de 
disponerse su extradición.. Aparte de que reit.era no ser la persona 
reclamada por el Estcdo nludido y no estar suj~to a la ju:ri;;cUeción 
del mismo en consideración a ser nacior:al del estado de "'1'ansranfl". 
l'ltya existencia, aduce, .es legítima y reprocha el d.esconotJimienw que 
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de .:se aspecto ha hecho toslu Sala en la provídencia ímpugna<'.a, ade
más, que en razón a todo ello, P-1 Convenio bi!ateral aludido no es 
aplll'.ahlo entrstándose de ciudadanos de un tercer E~tt.do que no 
l:l~ o ha sido parte en el mismo cu:mó.o P.:;:to;; ostár. sometidos rt la 
jurisdlr.cióu de I>U propiO p¡tís. razón suCiciente para rechazar l€1 
demanda de extradición. 

III. Sea lo primero advertir que si bien el re<:urso de reposici6n 
e$td contemplado en la legls!ac·ión nacicmal como 1tna ¡orma de ma.ni· 
/f:$ÚU."itin d~ lnconjorm·idad p<~r lns txtTtes a}ec.taaas t'71 un proce.~o y 
por las deci.~imte$ que en él -~" a/lot:Jle7t, ¡¡ara que el f'unclonario que 
l(ls hubiese proferido lu$ aclare, modifique, adicione o reJorrr.e, siem
pre con relación a. lO$ W>..<;hos o situaci<mes que nwtlmron 1(1 adopción 
ri.c la providencia contra. la cual se esgrime tul clase de impug-nación 
pero nunca para que la.~ pfl·rtr::s lil<mteundo nuevas -<J antes de.•~:ono· 
ci.das- ei¡·¡n,n~tanciaa o acontecimi~-ntos impetn~r¡, el cambio de la 
determinación co,·respondiente, e.• decir, que si por el juncwnario 
respectivo se. dir.'ln protíde:-~da por A o 1l motivos, el sujeto procesal. 
que e$t1tVíere incontorme r.:un eUo mal puede invocar el re~:ur.•o rete· 
l"it!o y para los tines pertinente.~ ale.ganrlo u·rw ruzún C, claramcr.tc 
di.~tinta de las inquietudes causantes del pro·<Jeimicnto atacado o en 
si nutma., 110 conocida, no argu-mentada o debatida con antelación. 

Y a ello es a Jo que corresponde L'l inicinl razón 'del reclamado 
Tlm<lthy Allen emwror<l -relacion!lda con la suposición de poder 
llegar a ser ob jeto de torlul'l!s de materi:tli2'.arse su extrnrti~i<in y las 
prueba~ que anompaña o p1·~tend" se incorpore<> al trámite- ¡Ja.ra 
.snllcitar la reposición del auto de o.bril vointo (20) postrero, pues 
que, re insiste, trátase rl!l .~lr.uación no plantead:, antes de la dichn 
determinacion. Sobra cualquier otro cornent.nrio al rA.~pecto. Por cierto 
quo la demanda dP- pruebas en este momento es lnaelmL~ihle pues el 
lapso para ello expiró. 

IV. En cuanto a lus sc~dos ra~onamientos dA! petcnte para 
cleprecnr la roposirjón en comento, r>o sor• o~ra cosa que reiteración 
de sus originales pedimentos en tomo a dilucidar si en el p~te 
asunlo habrá de aplic:n"S<l -o no- el Tmtado de Extmdit:ión suscrito 
entre los Estados Unidos ele America y Colombia en m il novecientos 
:setenta y nueve 0 979), lo de no estar corroboru.d.R ¡;u Identidad, aparte 
de no ser él. nacional del Estado requirientc, callrlcándose eomo 
súbdito de un pais o nnción de la cual, scgúo escrito:; que anterior· 
mente él mismo presentara (y que fUeran dabidament.e tmc:\ucido.s a 
la lengua espafiola), TimClthy Allen Crawford es su primer y ·único 
gnbf!rnMte o sob~rano. ciudadano o habitunte y, por ende, es inapli· 
Cl\ble dicho Convonio rc~pecto de personas no ad~r.ri1.(1.S o sujetas a 
la jurisdicción d~ los paises suscriptores del Pllcto mencionado. En 
redor de estos 3Spf!Ct.o~ rast11 Sal>t de la Corte -:l.'~! lo entiende-- !ue 
lo suficientemente clara y eJ<;plicit.a al formular los ruzonamientos 
que conducen al l'P.ctlar.o tant.o de tas aleg¡¡clon~ ]Jtlr lincntes como 
de lus pruebas que se hfln querido uducir en aras a contrar iar lo que 
e~ de suyo claxo, sin ambages máxime, cuando, no es el momento 
a<le~.;uadu paru discutir .si 11a. de aplicarse t.a.l o c:ual Tr~t~rlo, ya uro
lateral ora bilateral, etcétera., etc. Es daro que la solicitud de extru
dición lo es por causa de delitos comunes, como se infiere. de la 
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documentucíón que ncompnñn el pedimento y no a. 'Virtud de razones 
o ilicitudes. rle carácter· político como p~etc:l.de el reclamado hace•· ver; 
y, finalmente, .si bien es cierto que eXiste un organismo que aglomP.ra 
a Jo.s país~s del continente americano, similar ~ que reúne naciones 
de otras regiones del plnnctn y otra qtre cobija a l.odo3, cuya existencia 
es indesconocible, mal pued(' aceptarse el argumento de Timoth'y 
Allen Crawtord de .ser nacional de un estu.do que,. como ¡;e e."presar·a, 
fue ideado por él, instituyéild.ose así mismo en su primero y· único 
soberano y primero y único ciudade.no, paxa. afirmar que la jurisdic
ción estadotmidense y, porqué no, la coloml>iar.a, no pueden aplicarse 
en su caso, posi<'lón qUP. no m~ rece t·e~epta h;Jidad si biBn s<! entiende 
que " ... el instituto de la extradición es ¡¡qnél particular ordenamiento 
jurídico según el cruz.! un Estado provea a la entrega de un indi'Viduo, 
imputado u condenado, que se enm;entra en su territorio, a otro Estado 
qu0. quie~ proceder penalmento contrn el individuo mismo ... " 
(MANZINil, independientemente de cual fuere su nacionalidad y todo 
en vb·tud del fundamento internacionalmente aceptado d~ que In extrar 
dición es un elemento en la. cooperación judicial entre las naciones del 
orbe para impedir que un determinado sujeto burle o evada la acción 
de la justida refugiándose en país dislinto de aquél en que cometió 
w1 hecho punible o que el crimen quede en la impunidad y pueda ser 
nsí objeto del juicio pertinente y de aplicación de Jos corroot.lvol! que 
su ~omportamlento delictivo mereciere, todo elio, claro está, dentro 
de ~iert.os parámetro5 o limítantes ect.:IIiénicamente aceptadas y que 
sobra anotar por ¡;er bien conocidas. !laste si reiterar los razonamien
tos plasmados por la Sala. en In providencia recurrida y en torno n los 
temas relacionados p5.ra concluir que conforme lo ahora alegado por 
el solicitado no procede la reposición de €:>a det.e:rminltción. 

Por lo dicho, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
· Justicia., 

Resuelve: 
No reponer el auto de abril veinte (20) próximo pasado. 

Prosjgase el trámite del requ~rimiento d~ extradición. 

Notifíqu~se y cúmplase. 

Jorge Enrique Valencia .Wartíne2. JOYg€ Carreño Luengos. Guillermo Duqué 
RJti~. Jaf.m~ (;ir{Udo Angel, Guatm;o Gón'!A!z ttetá,llljqtle2. Mar¡o Manttll.a Nougués, 
Didimo Páez VelamM .. l!:d.l¡ar Saavedra JU>:ias. 

Ra.!act 1. c.:orüis Garnica, Secretario. 



Aún t:n el ~o ::le qu:~ ~~ ·tratan! de 1ltl daml.r.tlio, no siempr-e 
se rel[uil!re la «:rcllfill del func:iOClario de instru.t~ión paza Pl!tu!h'ar 

en él 

Cor te SuprP.11UI d.e JuMi~i.a .. - .Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
. primero de junio ue mil nov~cientos noventa. 

Magi~trado ponente: Doctor Jaime Giraldo Angel. 

Aprobado: Act.l número 33. 

Vistog; 

Surl.ida la k dlllÍtal'lón correspondiente, se rallaro el recurso de 
·casación interpuesl.o pOr el defensor de S ergio Pi112ón Diaz contra la 
sentencia del Tribun.'ll Superior del Distrito Julllctn.l de Villuvicencio 
del 2B de junio de 1989, en 111 que se condenó a. éste como responsable 
cte delito contemplado en la Ley 30 de 1986. 

Antecedentes: 

l . El 2 de a¡;osto de 1988 Unidades del EJército Nacional del 
grupo Nlimcro '1 "Guias de Casu.nare" practicó varios operativos en 
el corN>gimiento "Cumarlbo" de la Comisürla del Vichada, con el fin 
de ··registl'at y locaHmr focos de comercio de nsrcódcos y t>Jementos 
¡¡ubversi\'OS perlern.'t.'kntt>.s a Cuadrilla. XVI de 1lll:; Ft\RC", <'.On base E'.n 
lntormaciones recibidas de personas oriundas de la región. y en uno 
de ellos, el cumplido en el bar y cusu. de lenocinio l·lam ado "Bambú", 
rie pro¡liec1arl de Norberto Cat'r'etnza, encontraron 1.500 grumos de 
sus~ancia que se e.st.ablecló alcaloide a base ñP. cor.!lfna de la cttul se 
señol6 como dueño a Serglo Pinzón Diaz, quien rue (;(tpturado y jtmto 
con la .sustancia dccomi:sada, puesto a disposicló:l del Juzg-ddO de 
rnstnrcción Criminal de Yopal. 

2. Al proceso, que en prlmun instancia conoció el Juzgado Cuarto 
Especializado ñe Villnvicencio, fue vin<)Ulado el capturado, quien por 
los trámites de la Ley ~~ de 1984, se clló a audlencm pliblica en el 
m.~o proveído en que :~e <lli.t:uso in~r p0r separado la co~uda 
del propietario del establecimiento en donde se hizo el decomiso del 
a!c-.a.Joiñe, :-Jorbcrto Cananv.a. y de un tal Ja•iet· OMuto, del que dijo 
aquél, le llai.Jía dado an pa.go ele una óEurts ~.ntigu!l la dicha sustancia. 
Cumplida 1!1 audiencia, se podujo la sentencia de wndena, en la que 
el Juzgado le lmpuso come pen!i principal cuatro tmo~ de prisión y 
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multa de S 325.596.00 y omitlc\ la condena al pago de perjuicios. Este 
fallo, del cual conoció el Tribunul pot· apelación, !ue parcialmenl:<.' 
modificado en ~1 sentido de reba.jaile ~1 monto de la multa y ele 
~ondanarlo in génere al pago por perjuicios, y como la <!~cisión del 
aa qucm no sat.isfi~o <t la pArte afectada, se interpu.~o el recurso 
eJ<traordinario que ocupa la ntención de l!t Sala. 

La demanda y el concepto de.l Mini.~terio Púl>tico: 

1. Tr<:s cargos con tundamcuk• en la callSiU H cuerpo ~gundo 
de ca:snclón, y uno en ia :¡;, formula el cens<>T a la senteccta de segunda 
insturx;iu, los cuales plantea y dcsutl·olla como sigue: 

Causal primera. Carao prtnwro: La sentenda es •1olat.oria en 
forma lndireeta d~ iu ley sust:m tlva p<:lr enor ele derecho en la apre
ciación de la prueba. s~ reflel'e concretamente al registro que adelantó 
el Ejército ,Nacional u través Clel grupo ''Guís.s de Ca.sa.mcrc" en 
Cuma.rlbo, a ra.í1. del r.nJ>~l ~fl ~npt.uró a .su cliente e ínc~tutó el alcaloide. 
Califica la dili~>encia. como "allamtmiento e inspecc.ión, y a firma que 
se cumplió conl.t'3 el precepto del u.rticulo 2~ de la Carta y con deseo· 
nocimionto de los articulos 262 y 3 (i8 del Cócti.go de Procedimiento 
Penal, el primero de los L1lales detine lo que es la inspección, y el 
segundo 4ll uUanaruiento, y !iju S\t pmcedinúcnto y requisito:;, y además 
fue hecho por un cuerpO ortclal no autorizado para ejercer funciones 
de Pollcla Judicial . 

Considera que como ni.I1~n fundonarlo de lnst.ruoclón ordenó 
· por auto motivaó.o 1,. diligencia, s ino que por su prQpla 1niciativa ln 

realizó el Ejército, resulta forzoso conclui r "que la prueba es absolu
tam~'Dt.e ile!l<tl" y "de consi¡:ulcnte {!l pret.P.nrlido hall&7«0 del ale:-.. 
loide ... no UP.ne sentido acu~utorio cont.ra pe¡·¡;ona alguna. Y <t nadie 
se puede sindicar de ninguna de Jns conductas all.em atlvas compren
didas en el articulo ;¡;¡ de la Ley 30 de 1986". En r~spaldo de su t.P.si~ 
argunumta ~ohl'P. el princ:lpio de legalidad de la pru~b<~, ~;ou comeP.
t.tu·io~ personales y citas doctrll'..arias, y remata .Uirm&ndo que "lo 
prueba cu..,;t iorn.cta no puede tomarse ni tenerse oomo fundmn .. .nlo 
de nin!lunu sentsncia y muoho mP.nn-; de carácll.-r condenatorio", y 
solic!tando por la vút de la casactón la absolución del procesado. Como 
normas Infringid..,; señala los arti<..·uJos 23 y 26 de 1:;. constitueión 
Nacional, y 1, 4, 111, 24'1, 252, 258, 262 y :l68 del <.;ódigo de Pro~edi· 
miento l:'cnal. 

Cargo segundo: También incurrió el Tribunal en violación indi
recta de la ley sus1.ant.i1•a por Arror de dei·ec:~o. seg\1n E>.xpn:sa; "al 
r econocer un valor probatorio. dijérase que c¡;,si de cert-eza judicial al 
test.imc.nio del C¡~bo Primero .. . Alberto Duartc Bulaquera", que fue 
el que dul'ante el operativo encontró el alcaloid~ en el dormitorio de 
Norberto carranza, y en el prOl'R-'<0 decl!tró que al Interrogar a é.~te; 
le Informó que el dueño de li:t. SU$ta.ncla era Sergio Pin?.ón, y que a 
su ve?, el ultimo, también intR.l'rogado por el militur, Jo r~ndió que 
lo habla recibido de un tercero en pu¡¡o de una deuda . Paralelallli'ntc 
critlca por itwet•o.<imil la respu~st.a que el militar dlj<J recibir del 
proccSildo, y cree que r.o se hnbrfa autoculpado ele P.sa manc:ra coa las 
consecuen{:i.._q que ello le ncurronrla y que se hicieron pul¡>ables por 
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haberse aCOgido el te~Un\Onio ~n cuestión con el >tlcan<.oe que !3 dio 
el Tribunal, y que asi "cayó en error de cierer~10 por violación de las 
norm2.s probat.orias". Menciona por estimarlos in!ringldos, los art.icu· 
los 246, 247 y :N& del <.;()digo dP. Proct.>dimiento Penal. Depreca. de 
atenderse la. censuru, lu ubsolumón de su r~presentado. 

Cargo tercero: Igualrr.ente, y por error de derechO. tm la "apre· 
clu.clún de las normas prob~<torias y los medios obr&ntes en auto-s", 
se¡:ún expresa, P.n IR ~entencia se iniringio indirect.arnente la ley sus· 
t.antiv><. A:;.,gura que el Tl1bun!1J se abstm·o rle P.leaminar "la abundante 
prueb" test.lmonial" que dP.mo;tntbu que el encauSltdO uo eta el dueño 
del a lcaloide, y que así de&~~l.llndió 1u orden d.e apreciar en conjunto 
el l'!\CllUdo probatorio que contiene el 11rticulo :t53 de: (".(>digo de Pro· 
Cl'.dimiento Peual. N u precisa culil"s t'Ueron las ducla.raclonf!s ignon.da;;, 
slno que se linút.a a decir que a ellas sf! refirió el defensor de ent.onc~s 
~n las instancias; :IDa.de que no se puede conci.en;\r u. unn. persona "sin 
la. prueba que conduzca n. IR. cert.e7.!~ del hechu punible y a Ju respon· 
sablllu>1Ll .. • ", o de lo contrR.rio se de~obedecc el rnanMt.o riP.l art.fculo 
247 1hid.em; y que el Tribunal no se ocupó d.el examen df!l plant-ea· 
miento del in dubio }J1'0 •·eo y que éste sin e:¡,:pllcnoión que no hay 
duda alguna, a espaldA$. dA 11\ prueba testfmorúa.l tO<Ia, que propugna 
por la inocencia del proceSt>dO. Pinali¡m el tema d.e e~t.e cargo afinnan· 
dO que "hr,y de con~;igulcn1e erro r de derecho con respecta a la validea 
de esos medios probatorios y desconocimiento d.ll nomu suStancial". 
Como disposiciooas !nfr lnl:idas señala los articnloi! 24ti, Z4 7. 2-4ll y 25:1 
del Código de Pr~miOluto Penal, y depreca la casaclón para gue 
se absuelva a.l condenado. 

ca.usal tercera. Cargo ¡j.nico: La sentencía se dictó en juicio viciado 
de nulidad po;: la existenci.u do irrcgulat'ida.des aut>taoci~tles y <ie viO· 
!ación. del ctert't'.ho de defeMa. Deduce tales fallns p~sales del rom
plnllento de lii unitlad prol'l:sal, con lo cu!lJ se atentó ~ont.ra el debido 
proceso, contra la !loonomfa procesal y contra. las ¡¡arantías proJ,Jias 
d.e< procesado, y & través da ellns contra su derecho dt' defensa . Arguye 
quA hllhienrlo inferido tll Juez califiC'~wo r una posible coparWcipación 
crtmi.n1il del dueño llel uur y pmstibulo en los hechos que se al ribu· 
ycron a su cliente, decidió caüfiC'.ar el sumario clb;ndo para auói::ncia 
a ésta, y o.:d2rumdo in;•est il:ar en ctL'Uierno sepurodo a aquél; cuando 
lo :precedente era or(.lenar la ampliación de la investigación y abste· 
ncrse ele calificarla. Aíll,w, que, de aceptarse "en ¡¡rucia de rli-'r:\l~i6n" 
una corrclRCión· enLre las conduct.as d.e los nombrados, ~>e tmtaría de 
W'lB conexicl:l.d sustanciul y que en t1il evtmto, habiendo comunidad 
d.e medios probatorios y W'lidad en la denunuia, fue F>qlúvocadn h:f 
d.e~lsión, pnes además, también de :I('.Oget·re ''en ¡;rll.Cia de discusión" 
que su cliente fue el adqulrante, el dueño del ue¡:uclo sería responsable 
como coautcr, ctimplico, or•cubridor o tal ve<; ''con mejor acier1.o, el 
único responsable como la nn•plhu:iún de la ínyest.lgación habrá de 
demo~trarlo aunque wdlamente". D¿ esas prP.~unt:.s eventualidades 
c:ñrae la alegada nulidad, que sería de carácter supr.Ut:gal, y que se. 
trod.ucirfa en k'Sión a la "esencia misma del juíclo" y disminución dt: 
las L'l'lrantías ctel procesado, "o porque -según sus pa.Jabras- se trata 
lle irregu.lmidad.e~ pro~er.Ur.nentaJes que impngnstn IM bases misma~ 
de la organización juc!icla.l o consagmn fla:?;Taryte v Jolución del derecho 
a la dP.!ensa ... " Afirma que se ''ioluron los art.ículo~ 26 de la Carta 
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y 1, 14, 305 ordinales 1 y 2 del Código de Procedirnient() Penal; y 
aunque no precisa desde qué actuarlón sería. inválido el proceso, 
sugiere ~;ue si se acoge su plantea.n'.iento, se envíe él al 1'ribunal para 
"que obre de conformi.daá" con lo re~uoll.o en este te<:urso. 

II. Acertadamente el señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal so opone a los planteamientos del recurrente y sugiare que no 
se case el fallo de segundo grado. Encuentra, con relación al cargo 
que se (\J)Oya. ~n la. ~leg~da nulidad, que si bien la investigación no se 
adelantó (;onjuntamente respecto del procesado Pinzón Díaz, dd dueño 
del negoc:iq y del misterioso tercero que le habría entregado el estu
pefaciente en pago· de una deuda a aquél, no se afectó ni la. valiclez 
del proceso, ni el d~,rccho d~, defens:,, pot·que t.~n p~onto como el 
Juzgado del conucímicntu .se percaW tle la situación "procuró a-plicar 
el correctivo más aconsejable y en íonna acert~da se dispuso el 
a.vcriguntorio por separndo". F.ncuentra lógico el procedimiento toma
do, porque habiendo mérito para calificar el sumario contra l'ln7oón, 
resultaba lna.d.'llisible parali~ar el proceso hasta que se pudiera lden
tific~r al aludido tercero y vincular al otro. Observa que el mero 
rompimiento de la. unidad proc.C.S<~l no ocarrea la invn.lidacíón de lo 
actuado, porque para que opere se requiere "la afectación del derecho 
a la defensa", que fue justamente el ev~nto que en e.ste ca:;o no llegó 
a presentarse. Señala que con la hipóte:;ís que plantea sobre los resul
tados probatorios a que en su criterio se hubiera llegado con la 
reapertura, el actor olvida el ,deber de demostrar "l!t ostem;ible inr.i
dencia del ataque en la indubitll.ble ne¡:ación de vitale.~ facto.-es de 
defensa. . . pue.s el proceso tiene un soporte y unas consecuencias 
rea.Ies". 

De los t.res c~rgos fundados en la. co<tu:<:1l l'! rle casación, y que 
se h:t(:en constituir por el actor en violación indirecta de la ley sus
tancial, conceptúa el .agt,nte del Minist~rio Público que el primero 
está ll<~,mMto al íracaso porque el Ejercito Nacional, cumpliendo fun
ciones de Polir.ia. Judicial y en diligenciamiento preliminar y por 
razones de urgencia, tenia la f<lcultad de n~ali?oar el allanamiento de 
(111<! habla el clemand~nt.e y de aprehender al ciudadano hallado en 
r:Iagrancia. Sobre el particular aclara que el cuerpo armado procedió 
con base en informaciones de los habitantes de la región en donde se 
cumplió el operativo y en bu;:ca de elementos sub•1ersivos, y alertado 
como había sido, de quP. r.amhil'.n había su8tancias estupefacientes 
sobre las cuales se ejercía comercio, y que en estas condiciones, tra
tándose además de un lugar tan alejado del Juzgado de Instrucción 
más.próximo, que lo em el de Yopal ((~as3,Jlare) era "realmente idea
lista" la exigencia de la previa orden judiciaL 

Observa ademá:;, que independientemente de la diligencia. de alla
llllmiento, la respOO<$ab:lidad del proce~ado no admit~ dudas, porque 
la decl!l.r5.ción del Suboficial del Ejército que decom~só la droga fue 
de tanta contundencia, que, robustecido como que por "la re;; tan te 
prueba testimonial e indiciaria aportada ·a lli invcst.igatJión", "'ra sufi
ciente pa1·a definir el prooe;;o como se hizo; y que por consiguiente, 
no puede afirmarse que la diligencia r.m~stionada fue d únir.:o susU!nto 

· del fallo, y habiéndose r.;umplidc> dentro del marco legal que la. auto• 
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rizaba, no se conculcó derecho alguno del acusado. En refuerzo de su 
~ritcrio, cita jm·isprudencin de la Sala, r<:oferente a casos do la núsma 
ru¡~urulczs del que e.s matezla de esturtio. 

De los cargos segu1ulo y teJ·cero, <Ídvierte QW> están presentados 
y desarrollados con desconocimiento de la lógica que gobierna el 
r?.e~n·so, al tomar como errores de derecho, en 'tulO la vn:orn.ción que 
se le dio por el Tribunal al testimonio nA Alberto Duarte, y en el 
otro, la falta de apreciación de la pruel)a te~Umouial que en sentJr 
del demandant3 demostrab3. la inoccucia de s u prohijado. Obse~va que 
r.omo el t e..'\1imonio no está somet-ido a tarifa legal en el actual régimen 
procesal, por este aspecto no puede ser objeto de errOr ele Clei'C('.ho; 
y que ademáz, como en ll\ demanda se 1~'\bla genér icumeme de la . 
"abundante" prueba test.lmonial desestimadA, sin señalarse a.'l con· 
r.reto (:Uále~ de los testimonios fu-eron i[!nOr!ldos, ambas censuras por 
ra:ot~n de e:;o~ aducidos yerros no permiten la acogida dA los cargos. 

Consideraciones de la Corte: 

Se mantendrá la s~nten::ia impugnudn, porque, t al cual lo señala 
el ctiS!Jnb'Uido colAborador .riscal, el carfl'l) al amparo de la causal 3• 
y uno de los que .se rundll.i1 en la H, ca.reccn de ftmdamento; y los 
otros dos, también íormula.dos bajo esta última, no :;:~ ad lanan a la 
técnica que gobierna la prtlceptivf< y la ló~tlca del recurso de casación, 
como segUidamente se ver:\. 

Cmtsal terc"ra. Cargo· t111tco: El rompimiento de la unidad procesal 
uo ocasionó a:.J desmooro. dfl ninguna de las garantías en pro del a¡;u .. 
~acto Pinzón Dtaz., ni de sus dl'or!1clJo:;, cnncreta:nente dAl (le defensa 
a que alude el actor, y t:s usi como debe estR.rse <~ que el proee:;o se 
cumplió con urrc~lo a la legalidad, y el juzgamiento Ml mismo. Los 
hipotético:; rHSUll.ados d€ un:;. ampliación dP. la invcstigaclcl!\ a pesar 
de estar completa respecto del procesado, que plantA:<• el proteslonul, 
no pod1an ni fáctica ni jur idicam ente condicionar al Juez del cono· 
cimiento para Impedirle c!llificar cuando ~e hallaban reunidos todos 
los requisitos para procelltjr como lo hizo, y <m~n<lo, ~ncontran<lo 
bases pura l)rdenar la invest lgaci.Sn en cuaderno separudo ro~¡;¡ecto de 
tos otros <:iudadann<; -une identificado, el otro hastu el momento 
irreal-, opte\ por solucionar la falencia instructiva de: la mejor m n· 

·nera posible paru el mom~.1to proac.sa.! en quP. ta advirtió, esto es, 
<litando a audiencia al hoy seatenciado, y sepamudo la investigación 
para loo otros. El -articulo 14 del Código ~ l'rocedimiento Pen«l sólo 
a.flmit.e ia inva.ó.iclactón procesal en los casns rte no consermción de In 
wüd~d t.:uamio resulta arectndo el derRcho éle d(,fensa, de donde se 

·infiere quo cuando t.'l.o t rtt$cendente agresión uo llega a concretarse. 
no puede ale¡,'Qrse nulidad po.r esta causa. 

El cargo no prospera. 

Causal primera. Cargo primero: Dos son los aspecl.os a consider.>r 
~n esta censura, que S3 concreta a la diUgencia. c¡ue practicaron uni· 
dades dc;t E.lf!r~it.o Nacional en la localidad clP. Cwnaribo (Vich.ada), 
en desarrollo de la cu11l encontraron sustancia~ cstupefaciP.nt.es t'O 
bares del lugax, siendo uno de eso,; casos , el que ~;s materia de este 
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proceso. Por Un!~. parte, la legalidad de la diligencia propiamente dicha; 
y por la otra., su asunción probatoria al pr.occso como presupuesto 
ñe valide .. para sn conF.ider~.ción por el sen:enciadnr. 

Ensei1a la actuación que en atención a informaciones recibidas de 
habitantes de la región sobre :U existencia de focos. su::,vcrsivos de la.S 
l!arnadas Fuew.as Arma<las Revolucionarü,s de Colombia, y de comer
cio de su~t.'lncia.~ estnpefa<'jentes, el Com~ndante oe 1~ Ra.~e Milita,r 
"Ti'€S Mata.~" orcienó el allanamiento y rel!;istro de algunos ba1·es de 
CUmaribo, y que fue en uno de esos establecimientos ~uc también 
servía de casa de lenocinio-, en donde, como se sabe, se encontró la 
sustanC'ia, y fue dicho hallazgo el que originó la Investigación. Ci.erta· 
mente, en el 'fY'Oceso no obra orden jndiciul pura la práctica de la 
di!igen~-ia. p<Jro no pued" perderse de vista que é~tta .~e realizó e·n un 
l1tqar abierto al pul>lico, no on el domicilio del acusado, como p!lra 
q11.e se pregone irregularidad por parte de la autoridad mt!itar, pues 
el mnpuru Constitucional que u/rece la Carta en su artículo 23 opera 
respecto del domicilio y de "sitio no abierto ai público", como bien lo 
advierte el artículo 72 en armonía cc.n el 79 del Dec·reto 1355 de 19'7U 
(Código Nacional de Po!lcla). Es wAs, e.~tos lugares están sometidos 
permanentemente al control policial, parn 9arantizar la scd.tüJridud 
pública y la seguridad ciudadana. De manera qtw por cuanto l!ace a 
e11te ast¡ecto, el comentario descalificante del c:ensor no tiene asictero 
jurídico. 

Encucn!ra la Sala propicio aclarar que aún en e! ca.~o de que se 
trata:ra de un domicilio, no siempre se requiere la orden del funcio
nario de in.~tr¡¡ccion para penetrar en. él. Jtectt.€rdr!se en primer lugar 
que ~s la· mi .. •m.a. Con.>titucum Nucicmal.· !a que úi•pouc que1 en lo~ casos 
de flu¡¡ru1W'iu s~ puede entm1· para aprehender al infractor. Por eso, 
si t'll u.n lugar no abierto al público :se esta com.etirmdo w¿ delito, o si 
se tient-n indicios serios para suponer que ello esl.d oct•rri(!ll(tO, t~1 
autoridad puede allanarlo .dn la urúr:m corNspondiente. En este último 
caso, siempre que la.~ circur.,:,tuncias dt) urgencia o de distancia con 
e! Despachn judiciai más pr6:x;imo, (J..d io justifiquen. 

Por otru parte, .•i la autoTidu.d hn <.mt.mlf,o con orden de al!ana
micnto para realizar difige·nci~IS n<!rlc·iotzadas con un delito determi
nado, puede adelante~r averiguaciones por otros h<!Chos clelictuosos de 
cuya ocurren~-iu cn~-uentre p1·uebas ineq1tlvocas. 

No hay tampoco ningu1Ul irregulo.ridad cuando la autoridad entra 
a registrar un domicilio con el asentimiento de sus mpradores, y cm 
estos caso.• ~e pueden adelantar las pe.•quisa.• que sean necesarias para 
aseguro;r la inm:sligaci6n de conductas de!íctuosas. 

Inclusvoe, el allanamiento en 1111e se lwya. incu.rrido en irregulari
dades adjetit>as, como la falta de la firma del Secretario en el auto 
correspondiente, por ejemplo, no hace ir.eJ.-istentes las pruebas q·ue 
rlurante el se. TP.co:udrm, siempre que su asundón al proceso garantice 
ú¡ ¡msill'iliclad de. cantrovertirlas den.tro del m.i~mo. 

::-lo prospera el cargo. 
Cargos seq¡tndo y tercero: Su ant.itér.nica formulación, que precisa 

el Mimsterio Públic.o, con cuyo crit€rio coincide la 1'\a.la, los t.orna 
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inane-s frente al tallo de se¡¡undu gr<~ó.u. En verdad, la presunta err!<r!a 
aprev1ación de un t&!;timonio, y la. falta de apreciación de otros varios 
no espe<:ificados, no pueden constituir errores rle dere¡¡ho que c.on· 
lleven vlola<::ión de la Jay sustantiva, pOrque hablando de 1<\ declaración 
que se dice mal aprecíada, IR pmeb:t testimonial no e!\111. fMi!ll.rla .. J'or 
otra parte. la falt<> de apreciación de la prueba, como suceso material 
que es. constituye error de hecho y no de derecho y debe aparecer 
manl(!esto, además d.e tener que demostrurse por el censor . 

. Por último, en ambos car~os se omitP. SP.ñ~lM las oormas sustan· 
Uvas \iol2das, incuniéndo-.;e asi en la proposiciOtl jur io.licu in<:omph;!a, 
pues dn prosper&l' aquellos, la Corte no p0:iríh saber qu6 incidencia 
tendría él en las decisiones tomadas por el TI~llunal en la scntmiDia 
lmj)~2da. 

Los cm·gos no prosperan. 

En mét':ito, l~ Corte Suprema de Justício;~ en Sala de C.-sación Penal, 
oldo el concepto del Ministerio Público, :.dministrllndO justk'iu. en 
nomhre rie la RP.ptiblica y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Desechar el presente recurso de c;:sación. DC1-'Uelvase el proceso 
al Tribunal de origen. 

Notifíquese y cúmplase. 

Jrn·r;e E~liique valctlcta. Jllarti1lee. Jorge Catreño Lur:np-a.,, G".t.illermo Du(JU.e 
Ruk, Jaime Giraldo At!_q~l, Ovsluvo Góme.! llel~que~. Mario Mantilla .'o,~ov.gcé~. 
Didimo Pl.icz VeZtmdia, Edgar ·saa:oellra .Roja8. 

Ratc.el f. Oorlé$ Gar11ica, S~ercta.r.lo. 



CONSlüL'JrA 

ll'untos estalhDecidos J!loUll' la. §ala sobre el aicance de] instituto lllle 
!la cunsulta cm el nlllevo Código de ll."rooodimicnoo ll'enal 

Corte Suprema de JusUcía.- Sola rle Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
primero de .itmio de mil novecientos noventa. 

lvlagist.rado ponente: Doclor Edyar &;a·vectra Ro;ia8. 

Aprobado: Acta número 035 del 30 de mayo rle 1990. 

Vistos: 

Por s~<ntencia del troint.a y uno de agosto de mil noveciento~ 
ochen~a y nueve, la Sala de D€cisión del 'l'ribunal Superior de Cali, 
por mayoría. profirió ~en~t)ncia condenatoria contra la. :;cñora M'ari:~ 
de! socorro Es.cobar l'olanco en su c~lidttd de Jue,.. 32 PeuaJ :Municipal 
de Cali (encargada) POI' Oi'l dE:lito de falsedad ideológictl en c!OC\lmento 
púlllico en ('.('lnom·so homng'fineo y su~.esivo. 

El defensor de la procesada interpuso oportunamente el recurso de 
apelación, al que se le ha dado cabal tramitación, escuchándose el con· 
cepto del Agent-e del Ministerio Público quien solicita se decrece la 
nulidad a partir del aut.o del Tribunal de Cali, que ordenó la consulta 
del auto qua decretó J¡t ce&ación dt.• proeedimicnto. 1!:1 recurrente por 
su yarte gestionó inlt:ialment-e la nulidad y :sub:sidiariamente se revo· 
cara l<l. ¡:.E-.nten<:ia y en su lugar se la absuelva de los cargol! fo!mttlados. 

Ln Sala prooede a resolver lo pertinente lUego de hace:r una ~íntesis 
do los siguientes 

Hechos: · 

Fueron sintetizados a.sí en providencia anterior: 

"A partir del día veinte (20) de cliciE-.mbre de mil novecientos 
ochenta y seis 11!186), y por veintidó;;·(22) clias consectit.ivos,le fueron 
concedidas vacac!ones a la doctora. Carmen Elisa Duque Rir.aurte, 
JUell 3:! Penal Munidpal de la ciudad de C,alí y en su reemplazo el 
Tribunal designó como encarg-uda a ln señora María del Socorro 
Escoba!' Polanco, quien ejercía all1 las !unciones d" S•:c,·cta.ria. 

"El día veintinueve (29) de diciembre del mismo año, la señora 
Escobar Pol.anco sufrió la luxación en un pié, y por ello fue incapa· 
citada por la Caja Nacional de Previsión por el término de seis dlas, 
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hasta el t.res de enero de mil no\·ectentos ochenta y Blete. Empero, la 
Juez enuargada salió el dfa siguiente para Méjico, y no regresó a sus 
labOl"M hasta el ella, quínu~ de enero del <1ñO próximo pasado, ale-gando 
como jus tificante llil i.mpo~lbtliciad de h«<:erlo por haberle sobrevenido 
una enfermedHd que la m&ntuvo in~apacitada por vat"íos días, y la 
falta de conexión aérea entre Méjico y Colombia. 

"El día cinco de ene.t·o d'' mil novecientos ochentA. y siete, por 
reparto, f~ puesto a tb~p;~sición del Juzgado 32 Penal Mwlicipal el 
capturado Rosemberg Ct:ird()tlll.S, quien debido a la ausencia. de m Juea 
eorArgada no fue o:portnnamente escucbacto en ind&{;atoria,· y como 
cor~ia de ello, luego cl.el tr-..imite cor~P.!'.p()Tldiente fue ampa:-arto 
con el recu rso de htWzr.s COI'"p!Ui decretado por el Juzgado 27 Penal 
Níunlr.ipal de Cali. 

"Asi mismo, In señora Escobar Palanca, antes de abandonar el 
pal.s oon el destino ya :seilalsdo. dejó firmados an l?lanco >llgunos 
plle¡¡OH con el fin de que los empleados del Juz¡:ado c:onsignaran Hn 
ellos a l¡, .. unH.s decisiones, y en efecto, en ''arios de ellos se escribió 
W'l auto que resolvía la ~!tuación .iurídíca de los indagados Juan Carlos 
1\costu Y. Efmi.'l Garc1a, Sánchez, el cual t.ilm<:! fec.:ha del dos d~ er.1ero 
de mil novecientos ochent.!\ y siete; en otro~ m~ ~e cxpiclleron las 
boletas de IibP.rt.ad cone6pondientes a estos mismos proct'Sados, y en 
otros se expidió un :~uto de fecl)a 31 de dídembre de 1(186, por medio 
del cual se sustituye lu e~~uclón prendaria por una jumtoria a los 
detenidos Carlos Alberto Mc.rtím:z y Héclor Ale¡:ríu Hurtaóo, a quienes 
también se libró boleta de excarcelación en la!! ho.ias previamente 
firmadas por la aqui prO~t,l!la::la. Estas <let~rminac!ones fueron toma· 
dM, so;gún lo a:finna. cou b~e en las instruccJones previamentfl dada~ 
por lo. s~.tioru Escobar Pola:tCo". 

Actuación proce.•al: 

"La Juez til:ular, docto~·a Carmen Elisn Duque Ricaurte, formuló 
la dPnlllll'.i.~ pP.nal, y en ella afirmo que pese a encontmt-sc en vaca
clones .se preocupaba COJl:SLWll.er:lente por la marchA. t!P.I J tw,gado, razón 
por la cual se enteró de la inC11Jll1Cidad que le }l$1a stdo <.'(Jllcedida a. 
In J uez <meargada, y de la P..rimlación de ésta de que pese a tal 
c!reun~tanciu no se tomarla los dias de reposo recetf.l.dos, para no 
dt\sat~nuer lo:; a:;untus judiciales que le habían fií<to confi<ldos. Empero, 
el <liu. cinco de enero la denur..ciante se enteró por vla t!!lcfónica, qnP. 
lu. sofiora Escobar PolflllC? se enc.ont.raba fuera del país, y ello motivó 
a que se presentarA. en lO. Personería Municipal o fin de ex.igir una 
vJtolta a l Juzgado para v~<r1ft=!lr h"o.; responsabilidades correspondientes. 
El día de su regreso a :.ral>ttju.r eomo Juez titular. trE:<:e de enero de 
mil novl>cien tos ochenta y s'lete, no habla tenido r..ot!r.ia del P<1.Iadero 
de l :\ señora Escobar Poltmoo, pese a que esta ha debido reintcgr<lr;sc 
el día cinco de los mismos mes ~· año_ 

"El día 6 de enero ls señora Raquel Urquiza Morales <liMgló un 
oficio a la Personería Delega.cta en lo Penal, en el cual da cuenta de 
la situación presenta,rla en el Juz-~ado en donde prestaba sus 5Bl'Vici.o.s 
como Sooret .. ria eneP..rg;u;la, y donde afirmó. ·además, que el dí~ cinco 
r~ibió una llamada de it~ [JrOt:e::mda para informo.rlt: que se P.r:r.nn· 
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eraba en la ciudad de Acapulco (M~jico). y que por el invierno que 
padecía ese país re le habia. complicado la luxación d~l pié, rD.Zón por 
~u cual no podía reintegrarse a tt·abajar una vez vencido el período 
inicial de su incapacidad. 

"En fotocopia, fueron allegadas las acta.~ de visita e~pecia\ que 
practicara la P~rsoneria Delegada en lo Pen&l al despacho del Juzgado 
:¡2 Penal Mtmicipal los dias, 6, 8 y 9 de enero de 1!187. en las cuales 
consta la no presencia de la Juez encargada al Despacho. la si~uación 
del capttll'a:do Rosemberg Cál'denas, y la práct.ica de algunas diligen· 
cif•s sin la presencia de la señora: Escobar Polanco. 

··con base en la ¿tctuación· anterior, ...,¡ Tribunal !:iltperi.or del 
DisLrito Judicial de Cali inició la iuve.stigaciún penal re>;pect.iva, me
diante proveído cnlendado d veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y ;;iaw. · · 

"AcTF.dir.adr. ia calidad de .TnP.?. rl~ la prof:P.sad;~, se a!Jegó al expe
uiellte copia uel incido:ml.e de /tabeas corpllS i.nterpue::otu por Rosemberg 
Cárdenas ante el Juzg&do 27 Penal Municipal de Cali, y el cual fut'l 
resuelto favorablemente al peticionario, habida cuenta de que el cap. 
turario no había sido escuchado f'.n diligencia de indagatoria dP.no.ro 
de lo~ términos legales, por ausencia ele la titular del Juzgado a cuya 
disposición estaba para la época de los hechos. 

"Los días quínc~ de enero de 198-7, y 25 de marzo del rilismo aior>, 
fue t'sctmhndn en doclarndón jumdu la señora Raquel Urquiza Mo 
raJes, por t-ntonces Secretnri!~ encargada del Juzgado 32 Penal Mun: 
clpnl. Bajo In gravedad de jurament.o afirmó que h\ señora Mana 
del Socorro E'\CObar Polanco se babia di~t.inguido por ser buena 
empleada., pero que el día veintinueve de diciembre de 1986 fue inca· 
pacitada por la lesión ~.>n uno dP. sus pies, el cual pudo oiJservar la 
declarante amoratado e inllarmtdo el dia 29 de diciembre de 1986, 
últ.im;t fecha que la procesada se pt·esentó a sus l&bores. Posterior· 
mente, la acusada se comunicó telefónicamente con la declarante, a 
quien manifesLó que habla viajado a la ciudad de Acapulco, e.:1 Méjico, 
y allí ~e babia agravado de su lesión lo que le impedía regresar al 
finalizar su incapacidad; que de acuerdo con ~u~ instrucciones resol· 
viera la situaciün jt•Tídiea <k- dos personas que se hallal>an capt.nr:l.rl~s 
e imlagad.a~. y también su~1.ii.\Iy~u·a pox· juratoria una caución prenda
ria impuesta y librara las correspondientes boletas de libertad, utili· 
:..ando para ello los pliegos que previamente había dejado firmados bajo 
su cuidado. r.a t.flstigo procP.ñió en con~cuencía, no con ánimo de 
ínfriu¡:ir la ley, sino en obe<lechnier..t.o a las órdenes que la por cntonce.s 
Juez le había dado. Relató asi mismo algunas otras incidencias de los 
hechos, las cuales ya hrm quedado reseñadas, o ~rán mencionada.s 
más Hdelunte. 

"SP. allegó a la i!IVestigación copia ele le. boleta de incapacidad 
núme~o 22124 de la Caja Nacional ne Previsi<Ín, por el periodo com
prendido entre el 29 de diciembre de 1986 y el 3 de enero de 1987, a 
nombre de María del Socorro Escobar, en el cual no SOl esp~<t-1fícó el 
motivo de la misma, por no exigi•·l o asi el formulario. Empero. se 
allegó al expecliente la llecht.r~ción del doc~or Joaquin M. Horrero, 
quien expidió el certificado, y quien luego de verificar sus archivos 
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medicas dijo haber comprobado q~.:~ clinica y radioló¡¡;icamente, la 
procesúdo. presentaba paxa la fecha de la consulta o:>guincc traumático 
del tobillo det·P.cho, por lo c•ual prt>scribió reposo con la pkrna en 
airo, baitos tibios con sulfato de magnesia y cápsulas an~.iin!lamat.orlas, 
tr&tamicnto e;;te que le habria asegurado la rnejorírt absoluta en el 
tiempo de la incapacidad, ya quo (>} motivo de la misma 'sólo era de 
molestias al caminar'. A!';i mismo, se aportó la certificación 'de la Caja 
de Compensación Familiar de Feuako, en donde la acusada fue aten· 
dida inicialmente con motivo de la luicaci<in que di,io presentaba, 
documento este que acredita que la SP.ñorn F.soob<~or Polanco presen
taba al momento ci.t: la consulta ':!eve dolor a nivP.l del maléolo ext.emo 
del pié derecho, no defonnación, buenos movimientos activos y pa· 
si vos'; por ello se ordenó toma.r unn rudicgrafia. del área afe{;T.ada, 
dcmostránclo.se con ella que no presentaba evidencia dE> luxofractura, 
:r por tunto como tratamientos :>e prescribió la utili2!ación de venda.~ 
elástica::; durante dos semanas y el lL~O de analgé:;ico::; y antiiP.fla· 
marorios. 

"Por su parte, riE! J,¡, pre~nnta incapacidad que le .sobrevino a la 
acusada en las ciudades de Méjico y Acapulco, ::;e anexaron al expe
diente sendas fórmulas sin autentir.ación de níngumt naturaleza. La 
primera, recitada en Acapulco el ocho de enero de 1987, on la que se 
aiinna que la incriminada sufrió de ga.~trnenteritis n.gnrin, ,w,ón qUEI 
le impidió viajar a su paí~ de ori~n el fin de semana an~erior a tal 
consulta; la se~nda, d.'ltnda en Méjico el 13 de febrero del mi~mo 
aíio, en bt qtte se .;ostiene que la señora Escobar Polanco debió per
manecer J·ecluilla en .su hotel dfll 9 al 15 de enero por padecer de 
infección respiratoria alta aguda. La primera de tales fónnulas trató 
de ser corroborada a través del testimonio del O'lédico Roberto Mar 
lagón Ramlrez quien la expidió, profesional é.;te quP. no riru'lió i.P.sti
monio sino que simplemente envió una carta al ::l~gundo .Secre~ario 
de la l!;mbajacla Colombiana en Méjico, alinn.'lndo que la ccrti!iC<tción . 
la expidio simplemente ecmo una justificante para hacer los cambios 
en el boleto de avicio, y a solici tucl de lu propia Muria del Socorro 
Escobnr Polnnco. 

"En copia. auténtica, se allegaron a la actuación los :'liguienfl.os 
documentos: Oficio sin número, del 211 de diciembre de 1966. suscrito 
por María del Socorro Escobar Polanco como Jue~ 32 Penal Mur.ic:ipal 
encargada, cltrigido al Juez 1:~ Penal Mnnicip~ 1 rie Ca Ti, solicitándola 
que se exonere del reparto de asuntos con preso tal oficina, debido 
a la incapacidad expedida a favor de la Juez encargada, y durante el 
tiempo que dure la misma; Decreto de nombramiento y acta de po
scsidn de la señora :María del oocorro E~cohar Pol anco, como Secre
taria del Juzg-<~.do 32 Penal Municipal, el dia 2 de sepl.iernl.Jre de 191!5; 
Act.a de posesión de In misma señora como Juez 32 Munidpal, e.n<:a1'
gada por vacacione;; del titular, a partir del dia 20 de diciembre de 
19116, oficio del 6 de 1mero de 1.986 (tal como aparece fechado en la 
copia, pero que al parecer es de ti de enero de 1987), dirigido por la 
señora Raquel Urquiza Morales, Secretaria eneargada del Juzgndo 32 

· l:'enal Municipal, <~ la .I:'Crsonera Deleg!<da en lo Penal, en el cual se 
·da cut:nL.a de las irr.,gulmidade>:l que se presentan en el Despacho 
ante la ausencia de la. Juez encargada; oficio sin número, de fecha 6 
de enero da 1987, en el cual la Secretaria enca:-ga.(ja del Juzg-<~.do 32 
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Penal Municipal solicita Rl Juez de r<."Parto que no se remii.an pro
cesos con preso a su Ju11;gooo, debido a la u,u~encia dA l~t ,Juez encar
gadn., y copia del acuerc!.o de nombramlento de la señora Escobar 
Polanco como Juez encar¡:ada. 

"El señor Ramil·o Val_Anci:1. Riva~, Ofici~.l Ma.yor rlel .Ju11~-<lo 32 
Penal Municipal, declaró bajo juramento en términos simU<:~.res a los 
ya ex_¡>ue~tos por 1« señora Raquei Ur·quiza Morales, en el sentido 
de que la procesado. el último día que se presentó al Juzgado tue el 
29 de diciembre de 191!6, y que dejó pliegos filmados en blanco para 
que en ellos se virtieran algunos autas y boletas de libertad, los cuales 
fueron utilizados de conformidad con las instrucciones que la misma 
señora Escobar Polanco dejara con antelación. En par<.'Cidas expre
siones :>!!. recibió la versión de la escribiente Lizot-h Mart.íneo: Silva. 

"Se acreditó asi mismo que la procesada fue suspendida provi
sionalmP.nte de su cargo de Secretaria del Juzgado 32 Peml Municipal 
por el término de SU días, a partir df!l 15 ele enero ele 19!17, por no 
haberse reintegrado a sus labores según Resolución r..úmcro 001 de 
esa misma fecha, dictada por la titular del Juzgado doctora Carmen 
Ellsa Duque Rlcaurt.e, con base en las f¡wul~ades a ellu otorgadas por 
el artículo 136 ót!l Decreto 2400 de 1986. 

"Llamada a rendir indagatoria la acusada, dijo saber que el motivo 
de la diligencia lo era el delito de abandono del cargo que se le 
imputa; p:u-a expliear su ausen('ia del Juzgado, rleclaró que el día 29 
de dkiemhm fue in~ap~cit.ada por la. Caja Nacional dP. PrP.visión hasta 
el dia 3 de enero siguiente; Al nlismo 29, recibió una llamada de su 
esposo Enrique Sanmdio Montero, quien le solicitaba que se trasla
da!"a a Méjko en compañía de su hija, porque hacia mucho tiempo 
que no- se veian, ra.ón por !u cual la ucwsuda deciclió poner en acción 
e¡;te deseo, y en efecto, viajó el día :-111 de dicíembre, con el proposit.o 
de regresar a Cali el día 3 de enero, fecha en que se vencía su ill,Ca
pacidad; la suerte. sin embargo, no 1~• acompañó y prímcro fue 
sorprendida por un ataque de gastroenteritis, debido a la mala calidad 
del agua, y luego por una infección re.!>piratoria, causada por el intenso 
frío que estaba haciendo en Méjico, razón por la cual no pudo regresar 
oportnn~.ment.e, .sucef:liendo además que en lllgunos dA t>.•os dfas en 
que (iebió permahecP.r forzosamente en Ml<jico. no había r.onexión 
aérea entre Colombia y aquél pais, concrot.amentc cntr¡: los días 9 y 13 
de en~ro de 1997. Afirmó, por ello que su intención no fue la de 
abandonar su cargo. 

"Sostuvo la indagada. así mismo, que s~ enteró por una llamada 
telefónica que bicieru al Juzgado el día 6 de enero dt~ 1987, que a su 
disposición se babia puesto un capturado para efectos cie la inrta
gatoria, pero que a pesar de ello no pudo trasladar~e h~~ta Cali a 
cumplir con sus deberes, por las caus.as que ya dejó expli<-.ada~. Aceptó 
haber dejado folios firmados en blanco para que los empleMln.• (Jel 
Juz~ado atendieran las riiligencias c:uc se pudic::-an presentar en su 
_11u.scncln, y aJ efecto relató que ekctivomcnte en algunns de ellas se 
escríbieJ·on dos autos, y en otras se expidieron boleta~ de libertad, ·lo 
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cua.l a su juiCIO, d.emue~<tra su propósito de no causar d~ño a persona 
"lguna. ni a la administración de ju~t.tcla, Sino qu~ justamente ~o 
pudieron tomar decisiones qu~ no irrogarun perjuicio. Sostuvo igual
mente que su viaje fue realir<idO para evitar un traumatismo sico
lógiuo a su menor hija qu!An consideraba que· sus padre-s se encon· 
t.raban separados, y pese al dolor que la procesada prAsentaba en Al 
pié; el no regreso oportuilo se debió, dijo, a una causa de ruerza mHyor, 

"La empresa de viaje!! Travi:~tur, cxptliió fotocopia liE! la. factur~ 
de venta de dos pasajP.:> ~n la ruta Cnli · Bogotá · Méj ico · Bogotá · C11.li, 
pagad01> de contado por la señora :Maríu Escobar. el dfu :lll de diciem
bre dtl 1986, iniciando el viaje el día 30 de dieieulbre, y con regreso 
1tbierto; la empresa Aeroméxico remitió copias de lo~ mencionados 
boletos de Hvicln, en dondo se aprecia qu(l estos fueron expedidos el 
día 29 de ulci!mlbre. y utill:wdo& en via.te .de ida el rtio 30 del mismo 
mes, preswltamcnte por h\ procesada y su hija Ana. se~;:ún se des
prende, además, del acta de registro civil de la menor An<i. Carolina 
Sarnudio E.~c:ohar. 

"Cerrada. la l!M:slig-.&ción, el Tribunal Superior del Di.;,trito Judl· 
cial de Oul! procedió a calificar el mérito del ~ll<llario en auto del 26 
de abril de mil noveciento:; ochenta y siete, por medio (M cunl sobre· 
seyó temporalmente R. ln. ~usa.da y ordenó reabrir la fas~ de reco· 
pilación probatoria por el término de t.res meses. 

"En esta nuey¡' etapa, se r ecaudaron ~.opias iiul.éntic:as de los 
docum~ntos s.iguientes: Auto de !echa dos de enero (le m il novecient.o.' 
ochf'.nt11. y siete, del Juzgll(!o 3'¿ Penal I!.{Wlicip-.;.1 de Call, firmado por 
la Juez P.ncar!:llda Marta del Sot:urro Escobar Polanco. y la RP.Crf<l.uria 
encargada Raquel Urquíza Motales, por rnildio del cual se abstienu 
P.l .Tmgado de decretar la detención prolventiva de los indagados Juan 
Cado:; A~usl:a Bravo y Efraín G~rcla Sánc.llez; boletl\S de excarce· 
!ación números 001 y 002 a favor de lo~ mismos procesados, cuyas 
copias 3}>'Jreccn sin finna~. pero con la atestadón, en oficio antmu, 
de que los respectivos original~ fueron rubricados por lu incriminada, 
copias de los cuales se allegaron por pnrw del centro de r~'clusión, 
au~o del 31 de diciembre de 19&6. IirmHdo por las mismas Juez y 
Secretarin 'encargadas, E:n el cual se sustituye la cmtctón prendaria 
por juratorill. a Carlos Alberto M!trtínez y Héctor Alo¡::rín Hw'tado, 
~o~sí como 1115 boletas de exr.A rCJelactón números 049 y 050 de la misma 
fec.ha, firrne.das por la :,ellori> Maria del Socorro Est'Obar Polsnco 
como Juez encargada. 

"La. empresa Acroméxico informó al Tribunal ·que sus vtJAlo• de 
lo!' dins 10 y 12 de enero de 1967 se lle\'aron a cabo normalmeul<l, 
pero que los dias 9 y 11 el(>! mismo mes no· f:lstnbdn contempladM 
conP.xiones con Colombia rientro del itlnerario; por su parte, la em· 
presa Avianca informó que tuvo operac1cln Colombl¡t · México los rtia~ 
10 y 11 de enero, n lu vez que la empre311 Vnrig hiz(l •'UClos en la misma 
ruta el dln 12 del mismo mP.s. 

"Se aportó al expedi~ntc el original de un documento firmado 
pm Aurelio Enrique znmudio Montero, fer.Mdo el 21 de abril de 1987, 
en el cuul el citado S€ñor dice que for7.6 ~. In procesada a desplnz<\TS<i! 
a MéXico con su común hija para · un l'E!encueulro familiar deblcio s 
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qua tenlt• lL'ta cita, para la época de los hechos, en el Gonsulado do 
:n,:¡ F..<:tMins Unidos en Tljuan~t; que la incriininada cnft:nnó ~n aquel 
pats, Jo cual Le impidió regresar oportunamente a Colombi<l. · 

"Cermd¡, nuevamente la investigación, el Tribunal Superior de 
Cali c~ll.tico el mérito del surnnrio or(J<mando la cesaclón de proce· 
dimtento a favor de la encarluuu, acogiendo par& ello el principio de 
·favorl\btlldad y las nuevus di!!po.st<?.íon~~ procesales. Estu providencia 
rue .notificada personalmont.e D.l Fiscal de la Corporación. al defensor 
y a la acll8!1da; pe-se a ~Jio, y ~r.orde con la reciente jurisprudencia 
de 111 Ourle, :;e onlenó la consulta del proveído". 

En la etapa probatorio. de In causa· se recepcíonó ol lt::;tiJnonio 
a: dO<.~tor Joaqum Manuel Borr<."'TO qul€n dijo recordar lmbel' atP.nrlido 
~· In procesad:t y habcrlt fijado una incapacidad de stois días pues 
presentaba clinica y radiológic~mente esguince tralL"lllitico <le tobillo 
derecho. Consideró ul mimr el tnforme del médico de Confenalco qu~> 
no habla contradicción en los dictám•;nes, puesto c¡ue en aquel sos
pHr.hó U!UI Iuxofm.ct.ura quP. · c¡ul:ldó ~in evidencia qua Jns Ruyos X 
dcmost.rnron que no la había. Que la lesión le perrn1ti.D cunúnar con 
co.icra y que 1:. incapacidad an~ para que se hiciera. el tratamie.nt.o 
s~~ñAlado. 

Tr&\"latur inform ó que los vt~..<aje.~ a México fueroo ·expedi<ios por 
fac;Qlr a del. :m de diciembre de 198H y canc~lada con un cheque del 
di~ anterior. 

confcnalco informo que el doctor Gon7..alo Tapia no ~l:l cnc.;uent;ra 
r~¡¡istruuo como médico de plan tu de esa in.<;titucíón. 

En otra ínformacil)n se dice que el rtlferído prore~ionnl está 
vinculado con la Func!D.ción para la SCb'llrjd:•ñ Snr.1al . f\nt.lñn.d tot.al
mt)nU, inclepenó.iente de Confcnalcu. 

Attrello EnriquE> Y.Hmwlio Mont.P.ro, · quien ar.eptó haber tenido 
r eiRc!onr:s maril.ale:s t;O!l la procesad.a., de las cuales quedó una hija, 
dice hnbl:or la l"iarniWo Al 29 de diciembre de México pu.d• que lA llevara 
la niña, q~>e les babia em•iado el dlncro par<~o }()!< pnsajes y se habían 
reunirlo P.n esa ciudad el 31. Que inicialmente no quaria porqu~ le 
ma.n!CeMó que esta:oa de Juez encat·gada, pero que le i..nlli.,t.ió que 
aprovechara In íncap;t<:idad, que como encajaba t:on un puente, se 
pOdrian quedar ocho o nUP.ve dlas. Uiec: que despuP.s de hllber Uc;¡:ado, 
su:icro~;~ u.I dia siguiente para Acapuleu, pero que en dfcha. ciudad se 
habla comenzado u. sent.ir mal del estómago, donde le diagnosticaron 
ga.;;trocntcritis, pero que al r egresar a México le sobrevino u.n problema 
pulmonar. Que cuando decidieron devolverse hnbian tenl(lo problemas 
con lu~ cupos dB Jo:> avlor.es. DICP. haber em•i,;,uo el Clinero· de los 
p!i$a,jP..s por <:orreo y en efectivo. A:finna no recordar los nombres de 
los hoteles en los que cstu.vieron alojados. ReconOció el e;;cr ito que 
se le puso de presente a folios 252 y ~53. 

Conf¡¡nalco CCT~nic(> que la procesada no tk'lle hlstorin clinica en 
diclla in:;ttt.,lci6n. 

Travtatur envió copia de la fnotn~n rte los pasa.ies que tiene fecha 
30 de d1ciembre de 1966 y r~duo <.1~ t~aja del día anterior. 

--
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La providencia recurrida: 

En la decisión mayoritaria de la Sala se rl'chazn 1¡\ nulidad co:ts· 
titucional propuesta por el Magisr.rr..rlo d•.sidente en el proyecto origi· 
nulmente rcgis~n•do y d~rrotHd(l. Se sostiene qu¡j a pe~ar dE\ compartir 
el criterio del disident-e, en el sentido de que habb\ delítos que no 
erll.ll susúeptibles de set· $<•metidos a la <'.llnsulta y que por el p•·incipio 
de !avorabllidad a dir.hl> conclus.ion se ha delJido llegar, lo r.ierto es 
que 1&. Corte cambia sus propl!!S doctrinas y el •~rit<!.rio ahora presen
tado en el caso sub júdice hubía tenido w·¡ :•uwt;tjdo:mtc similar con 
ponencia del doctor Gómer. Vehisqucz del 1~ de marw de 1979. 

No acceden entonl:eS al ·reconocimiento de la nulidad prop\.le.':ila, 
rundnmentando su negnt!vt< en las disposiciones d~l Código de Proce· 
d.imicnto Civi: qnP. ~;n el numeral 3 ctel articulo 152 dispone la nulidnd 
de i.ü providencia del in[erlor en la que AA pror.P.<In en contra cte provi· 
dencia del superinr debld~Jmmte ejccutori,-.da. 

En relación ~1 delíto de abandono del cargo, cuusiduró la. instancia 
que el<!stían duda~ sobro lu verdadera o real enftrmecl.t\d que hubiese 
sufrido la procesada de la misma que en cuanto a In. ,·eul ímpusíbiliclad 
ele conseb'Uir pasajes fl~rAoS Pltra regresar una qez ~upe•·•:.<los los 
quebrantos de saiud y que por tal~,; razones E>.ntnnr.es se áebe absolver 
a la procesada. 

En relación al deuto de prolongación ilícita de lit pri\•uL'ión de la 
libertad, comparte la. instancia el eriter\o de los Magi.~tra.dos de esta 
S<lla que salvaron el vor.o, pues consideran que e:s un delito que no 
~uroi~e el dolo eventual, pues $t! t::-ata de una infm()Ci<:lr. que "requiere 
de un;. ~<:dón posit.iva que vaya dirigida a vulnerar la llbflrtw ltumaua" 
y que el detenido fue puesto a dispo.!lit::ión del Juzl(ndo cuando la pl'O· 
C\,SBda ya se encontrabu om México y por tanto de))~o $<;r absuelta por 
t.al . forma delictiva. Anal l?.llndo el concurso rnaterlnl homogo;,neo y 
su~A3ivo d~ falsedades, considera. · que demostrado el hB(:ilO de haber 
dejado fi!Tl1adas hojas ~tn blanco, que posteriotmcnte fueron llenadas 
en su ausencia P.s evié'.P.nt~• que se estructuró el deUto ~~ falsedad y 
qw \.'OJJsu:uente con ello se deb í" de dictar sen~nr.\:1. ro~natoria 
en su contra. 

Rc:tones de la defensa: 

La defem;a inídq su petlfúrlo solicitando se decrete la nulicl!td . 
pMcial del proceso a p~rtll' u~::l uuto que dlspuso la r.onsnlta, subsi· 
<Uuriom<mte que se revoque la sentencia y ~e absuelva a la proce~aua. 

En relación a su petición inicial prohija lo:; ooncepto,:; que en tal 
sentidO expresura el Fiscal de inst;tncia, es de<:ir que tcni.P.ndo eu .:ucn

· ta la pro\1déncia del 18 de mayo de 19!111 de Ju cual Iue ponente ~1 
ductor Gómez Vclásquez y l)ne no es aceptable por la mayoria de los 
Maglstr>J<los de lH Sala del Tribunal, se deba r.ontitl\1~1r aplicando la 
posición reiterada en otros procesos, según la. cual "n ~stc asunto no 
!labia lugar a la. consulta. Pero que postcrlormen~e la Corte hs.bia 
cambiado su c.rit.erio y considerado que si habia lugar a la consulta 
en el ca~o de los delitos diJbat.irlos ~n este proceso. -- · .. --
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Sostiene el Fiscal en argumentaciones comparf.idas por la defensa, 
que la •·etormatio in pejus sólo es posible para el J't;<.:UJ'SO de apela<.:iúl> 
y no extcndiblc. a 1a cOn<i>ulta; que la decisión tomada por esta Sala 
atenta abiertamente contra el principio de unidad que cor..,;<>gra el 
articulo 14 del Código de Procedimiento Penu.l, según el cual todo 
delito debe investigarse por :;eparado, a menos que sP. presente el 
fenómeno de In conGxidad, pe:ro que la un:dad procesal de varios 
delitos investigados por la conexidad "no amplía la figura dl'lictiv<t 

·de sus propios elementos estructurales, de tal fo= que ~:;tl reviva 
un tipo penal sólo bajo las condiciones de otro cuando en verdad 
cndu tipo es independiente, la conexidad busca fundanlE'ntalmente es 
salvar la deficiencia investiga ti va hnciendo de la 1~ hor ñel .ru~e.z ur.a 
empresa :;egura, eficaz y poco cuslusa pam no atentar contra el prin· 
cipio de la economía procesal, bu:sca evit.ar fallos contradictorios, 
pretende posibilitar la ac.;umulat'i<in jurfdica de penas y aún fijar el 
factor compet~mte. . . pero ello no quiere decir que cada uno de esto~ 
delitos, por e~a ex<.:~p<.:íón. no sean pel'fectamcnte independientes, y 
como· independient<l que es, se le debe aplicar la,; reglas sustantivas 
y procediment.ales que corresponden, y así, sí de los hechos punibiPs 
atl'ibni(Jos ~ la acusada., la detención arbitrarla y el abandono del 
cargo, no eran consultables en 'irtud de que la pena de ninguno de 
ellos es superior a cinco t~ños, no podía, lo constdero respetuosamente, 
la Corte conocer, por via de consulta, de estos d.Blitos". 

Que al haber conocido la consultu se violó el debido proceso, 
por haber asumido una competencia que no se tenia y que por tanto 
debíu decretarse la nulidad de lo actuado en relación a los d~litos no 
consultables. 

Solicita igualm~nte 1<:~. defensa que se revoque la sentencia impug
nada en c:uanto se conde.na a la procesada por los cielitos de falsedad 
ideológica en docwnctito públlc::o o>.n concurso l10mogén.,o y ~1l(:esivo. 
Comienza por discutir la calidad de documento:; que pudieran tener 
los pl:lpeles etl blanco que dejó firmado~ la procesada y sin ningún 
<:ont~nido y para ello se rcfuer?Ja en el pensamiento de t•n t.rataó.ista 
nacional quien sostiene: "La. Rola firma en ur.. papel u otro mat-erial 
no con:>lituye tm clocumo>.nto, porque nada representa y solamente es 
prueba del acto mismo de cst!IIllparla alll", para concluir finalmente 
que la procesada no {,TOÓ un documento y menos ¡~ún un documento 
ptiblico que pudiera· servir de prueba. 

Que la firma de un papel en blanco pa~·a que otra pcrsonu dis
ponga su contenido sólo es admisible con relación a los documentos 
privados. 

Atirma igualm!!nl<l que es indispensable que para que el delito 
se constituya. el funcionario se encuentre en el ejercicio de sus fun 
ciones y la proce.sad!t no est.'lba en ellas cuando a los papeles firmados 
en blanoo les fue incorporado un te.xt(). Concluye de esta manera que 
la conducta imput~tla a la encausada es atípica, por atipicidad relativa 
y que por tant.o se de])e absolver a lu.. cnc<.>rtada por los cargo~ for· 
mulados. · 

Solicita se confirmG la sentencia en cuant.o se absuelve a la 
~ncausada por los delitos (le abandono dol cargo y prolongac:ón 
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lllcita de la privacton de la libertad, porque a.oeptnndo tos razona· 
micntos dP. la inst~tncia concluye que existe una duda razonA-ble sobre 
IM dificultades quto tuvo la procesada para regresnr al país y que esa 
dn<l~ dobe resalvet·se en favor de la iJlculpaó:a P.n .-"looión con el prl· 
mero de los delitos. Con rct:lpccto a la prolongación llíc!l.a. de privación 
de llberta<l, se fundamenta. en las argumen~uciones ele los Magistrados 
cl.e la Corporat:ión que salv!lron sus vot.os y donde se pregona la diíi· 
cultrui de incurrir en este delito _porque no to~taba en al Ajerclc.lo de 
sus fUnciones por hullarse tuera del país y que pOr tnnto la procesad.u 
rtebía de ser absuelta por este cargo. 

El ~XmCP.pto del Agente del Ministerio P!U>Uco: 

Considera el. ProcuraJor Delegado que la. provtrtencia par medio 
de .la Clllll el TribiDul de Cali, d!spuso la cesación de proceclirrjento 
en fa,•or de la procesad.'l no era consultable ante la Corporación y 
que poT tanto el auto dictadO por la Sala es nulo J?Or incompet.encu•. 

Como fundamento úe su petición argUmentó: 

"Promulgado el actual Código de Pro=limiento Penal, y en virtud 
de la disposición tran~itoria que ordenó la aplicación del Estatuto 
Procesal anterior a todos aquellos proceso.<> en 1os cuallll'l P! auto de 
cierre de investigadón SA ancon"Craba ejecutoriado, no resultó fáci! 
para la judicatura la ~pücaclóu de la nueva regulllctOD sobre la coasultll. 

"La ind usión de otro requisito, como es el reladon,tdo con la 
aquiA>;<)encia o no d~<: los · sujetos procesale~ respecto a. la decü;ión 
presw1t.unente coru;ultabl(;, ael.emá.<, del quántum punitivo establecido 
como pena privativa de la libertad máxima IJ<tm el delit,o investigado, 
el<.igió una precisión interprat<.tlvtl, pues múltipl"~ fu"ron los interro· 
¡:antP.~ qne debian absolverse paxa que el nuevo régimen resultare 
coherente y de preciso alcan<Je. 

"Ln comparación de la-5 dos estatutos implícó ~Oil.'siderar si para 
los procesos . cuyo cierro invcstigstivo hubiese cobrado ejecutoria 
anle!; del 1~ de julio de 198'7, era imperativa la aplicación absolutn del 
derogado Estatuto o sí procedia el actual por res~.~ltar más benigno, 
en el sentido de na ser consult-ables algunas decisiones que sí lo eran 
con el Decreto 409 de 1971. 

"A los pocos ellas d~ empezar a regir el DecrP.to 0050 de 1987, 
tuvo oportunidad la Corte de empez<tr a pmnunciu.nse ss,>bre esto~ 
temas afrontando en unu misma Sala los dos funclamentule.s, es decir, 
el r'le la favorabilidact y el del alcance del inciso fintll del nrticulo 210 
de este nuevo Estatuto. 

"El 21 de ugosto de 1987, con ponencia del l.\111g!strado P..odolfo 
Mtmtilla Jácome l\• Corpor&l~lón coli~ió que en tratándose de la con
sultj~ del sobreseimiento tt.mpoml que e.;tablecía el anterior Código de 
Proc:eóimiento, imperaba, por t:worabilidad, aplicar el artículo 3! del 
actual es~tto ciecreW.ndo la ceswón de procedimfcnto. 

"Y en la misma fecha 1m of.ro proceso en que fue ponante el 
Magist-rado Edgar Saavedra Rajas se refirió al precii.~do inciso fina-l 
del ll-rticulo. 210 ibtdem, considerando que de su interpretación se 
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imponía conc~uir 'la imposibilidAd clP. !':111'1:ir {'1 grado jurisdiccional 
( d~ consulta) ante el conformismo maniiiesto por las partes, en cuan
to ~a que indique tácitnmcntc su &probación sea la afectada oon la 
decisión'. 

"El 19 dt: ~ept-iembre de 1987 se reiteró esta interpretación y el 
10 de diciembre de 1!107 con ponenrja del Magistrado Gu:Ilcnno 
Dávila Muño:o, se insistió en que ante lo dispuest-o en el articulo 677 
del act\L"ll Código de J'roeedimiento Penal frente al hoy de•·ogacJo, 
se debia aplicar la disposición que fuere más favorable al pmr.esado, 
que sería el inciso Iinal del articulo 210 'siempre y cuando !.e •·eúnan 
sus requisitos'. 

"Respecto al alcanoo. de e.sta última disposición se afirmó, que 
'confcu·¡11e este pre(;epto, la consulta se encuentra restringida a la 
de<'jsión que e.s desfavorable a lo::~ inte::-e.scs del primero, en forma de 
poder proponer los recursos pertinontt's. Pu~s si hubi~ra. sido noti
ficada personalmente a alguno de Jos dos y no lo.s hubiera interpuesto 
se emítmdc que ha con8entido o adlnitido lo resuelto, sin que en tal 
fonna. pueda afirmarse vulnerado o arectado su derecho, siendo por 
tanto. inuecc.sar_ia la revisión de la providencia por el superior en el 
grndo de consultn'. 

"Me:;e.s má.s \.aJ·de, el 18 de mayo de 1988, con ponencia del :Ma
gistrado Gustavo CómP-'< VelásqU(.>Jo se continuó profundizando sobre 
el tema y enfáticamente se eoncluyó que contra las sentencias abso
lutorias, i¡:ual sucede con el cese. de procedimiento y el sobrcs{'imiento 
def:iliLivo, 'háyase u no notificado al proce-sado o a sn apoderado, no 
p.-acede :a consul-ta, pues se e~Lima que la decisión, por su carácter 
absolutorio, ha beneiieiado al sent.enci¡¡,<lo y no hay interés en éste 
de que se revise el fallo'. 

"Ahora, como hasta esto momento jurisdiccional quedaba lato;ci.« 
la situación que poclia presenta1·se &."lte la eventualidad d{' que un 
perjudicado con el delit.o decidiese constituirse en parte civil después 
de proferida la decisión de primera insLuncia, la Corte en providencia 
tiel 28 de febrero de 1989, también con ponem;i~~o dt>l Magist-rado Gus
tavo Góme" Velásquoz, su adentró al punto en estos términos: 

" 'Cuando por la m~turaleza mis-ma. de los hecho~ no hay quien 
pueda ~onsr.it.u irse en parte dvil, bien porque no se produjo un per
juicio concreto, ubicable en perrona uelenninada, ora porque la colec
tividad o el Estado como Utulares del bien juriclico protegido <'Omo 
tales no pueden hacerlo, dado que su representación se realiza por el 
Ministerio PUblico personero de la s-ociedad, hay que entender que In 
procedencia de la consulta por no existir parte civil conl':titnida, no 
tiene razón de ser pues no puede exigirse lo imposible ... • 

"El criterio b:lstco de la Sala de Casaeión 8ohre ;a consulta en los 
términos precitados, recibió nueva reiteración el 211 de mayo de 1988, 
con ponencia del Mu,gisirudo Edgar Saavedra Rojag y el 22 de junio 
de 1988, siendo ponente el :M¡>gislrado Guíllermo Duque Ruiz, quiun 
eJ-.]llicó el contenido matP.rin.l ñe la favorabilidad en estos casos. 

"Se afirmó en esta última providencia, que la favorabilidRd 'con
siste en que si. se aplica el Código antet·ior y el Tribunal revisa, por 
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ooosulta., el segunclo sobre..~imiento temporal, se abre Ja. posibilidad 
de que el .sindicado sea llamado a juicio: Si e~TA po~ihilidad In eli
mina el nu.wo ordenamiento, al no prever la consulta pura tal c!HSe 
de auto, resulta obvio que se m3terlu.lim el mencionado principio de 
la rnvorabilidBd'. 

" Así las cosas. no o.:uhc duda que la jurisprudencia de IR Cort?. 
es 1~ de no aceptar la con~ulta <:uand.o a pesar de qutl t: l delito por el 
que se proceda tonga seiiA.lG.Iit~ perla pri>·ntiva d~ li!. libtrtad cuyo 
máximo P.xc.e(la de dnc.o alíes, nolifiutdos todos los su jetos proce
SUit!S, quienes tuvle:;en Ja terés ju rldioo para rccúrrlr en llpelación no 
lo hléit:Sen, · pues tal pe.sividnci es indica~iva de asent:.miento de lo 
cteeldido. 

"Y, que de ser apllcablA el Código dt> Procedimiento anterior a 
un caso concreto por dispustción del precitado artlc~ulo 677 dd actual, 
imporo. proceder de confomlida.d con este último, yll. que el arLit;ulo 
210 resulta favorable. 

"El taso concreto . 

"Si de confonnidad con la in terpretación de 1!1 Sala de Casación 
al artículo 210 d<:>l Códígo ele Pr·ocedimicnto Penal .. ctual, que, inüu
dabl~ment.a es la que corre~ponde a la filooofin de la disposición, el 
cual, oomo tambíé."l lo ha Mirrnm!o la Corpon~Ción, se debe aplicar 
a loo procesos que, en principio, dc~n tramltarse J)Or el E.<;tlllll!.Q 
anterior , por !:ivo ... .~bilido.d, es 6\'iden•~ que este grado de jurisdicción 
no procedía respecto al proveido consultado. 

"En efecto, de las premisas expuestas en el A~ltpii:P. anterior, se 
ooll¡:¡e que son dos las sltuac:if>nes )J;ísicas que toe presentan para · 
estnblcoer la viabilidad de la consulta: Prim~ro, si el deli1.o por el 
quA W:: procede esta sancionad() con una pena priv<tClVü de ia libertnd 
cuyo máximo :;ea de cinco af\o.s o inferior, eventn llll el cual no 
procede la (:Onsult;t; y en $egund.o lugar. cuando la pena prív!l~iva de 
la Jib.,rtad máxílllll es ¡¡upcrior a cinco años, en este caso im);l<'ra 
precisar si de h~bersP. noUfit'.:ldO todas las pa~·tes, estas asintieron la 
decisión; si esto ha sucedido, por más que ,;e cumplA con c.' roquisito 
punitivo la providt'Ilcla no es t.onsultable, excepclñn hecha de ll1 no 
oonstltución de parte civil cuando exi:;t.u perjuicio <lelidual particu
lar!Z!Iclo y P.n el trámitE> procesnl no se ha ejercido e~te derecho. 

" • .O.qui la situación procesal nos ubica en la r.egunda hipótesis, en 
cuanto sl bien el delito dfl fA.l~dad ideológic~<. ~n documentos públicos 
cumple con el. rruixímo puaitivo ex.i¡¡ido pura IR r.on~ulr.a, es verdHd 
Inconcusa que toda.s las parr.es se not.ificaron y est\tvleron conformes 
con ta determinación. 

"Dad.'i la naturaleza jurldk.c• de la falsedad porque se p rOct>de, 
oomo In Sala lo afirmó en la resolución acu:;atorin, se.rian Jo~ coa.&>
ctados Pn general y en parti cular el Estado quienes podían c:linamizar 
la acción civil indemniwtoria frente a esta llioltuc:l., los cua1es se 
encuentran represr>.n1:adO$ por d Fiscal en e~l.~ prt.>t:<:so y si éste, 
preci!;am0nte es quien D.il promovido la tesis ele tránsito a cosa juzgada 
mRter!a. de la· cesación c1l! procedimiento, se debe entender que ningún 
Interés le asist¡, para recl~mar pel·julclos. 
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"Podria pensarse que respecto a la detención arbitr·ari«, hecho 
punible que junto con el de fulscdnd y abru1dono del cnrgo fueron 
ob,ieto de acusación por la Corte, la poslbilidarl de ·~onstituiT"'e en 
parte civil yor el perjudicado se encontraba latente, pero al esuu 
sancionado este hecho ptutíble con una pena máxima de cinco r.ños 
de prisión, este delito tampoco posibilit.urb~ este b'l"Udo da jurisdicción". 

Cnnside.racinne.~ d.e la Sala: 

Indudablemente y tal como lo anota el seiio t· Procu:·aaor Segu<Jdo 
Delegado en lo Penal, con la puesta en vigencia del nnevn or(le,ta· 
miento procesal penal i Decreto 050 de 19117), vari!ls han sido las 
oportunidades en que esta Sals. ha dellirlo pronuncif.rse respecto del 
fenómeno de la consulta, sin que en todas las oca,;;iones se hayan 
abordarlo los mismos temas de análisis ni se cuente con iguales mé· 
todos interpretativos. 

Asi, en provide.."Icia del VE!intiuno de ugosto de mil novecientos 
ochenta y siete, con ponencia de quilt'n aquí obra en la misma c:•lidad, 
se c:studit.ron fundamcntulmcntc los. problemas relntivo8 ~ la compe· 
tencia y a la inwrprctación del inciso final del articulo 210 del CódiF;O 
de Procedimiento Penal, fijándose en aquella oportunidad, a tra.vé:s 
del mér.odo histórico, que si bien la codificación ritual no asignó a 
funcionario alguno el conocer de los.. trámites gropio::; del grado juriS· 
diccional, cualquier duda queda despejad!\ al.endiendo a di~ho r>t'iterio 
interpretativo, P-11 favor da lo,; que ::oon compet.entes -para resolver el 
recurso ordinario de apelación.· Criterio que luego luera reiterado en 
decisión del diecinueve de septiembre d.é mil noveci~ntos ochenUI 
y siet.e. 

En cunmo al segundo de los puntos, la. ~ala establt<d6 qtt.e la 
interpretación del oueTpO final del artículo 21() ~itado, "deb~ enten
derse como la imposibilidad de surtir el grado jurisdiccional ¡u~I.H Al 
conformismo manifestado por las partes con la delermiua<:ión riel 
rallador de primera instancia en t-"Uanto lo, p«rl.e que manii!est.a tácita
m<.>nte su ~pmbacic;n a la providencia, sea la afectada con la dccisi6n". 

En auto del diez de diciembre de mil novecientos. ochentu. y side, 
con ponencia del doctor Guillermo Davila Muño<, esta Sala se o~upó 
nuevamente de la consulta wiiriéndose a la competencia, el :<.!canee 
del inci:;o final del art.iculo 2HJ y la .r.plic~ción dP.l prin~ipio df! f:>.vo. 
rabíli~d frellloe al Lrá.n~íto de legislación. Aquí interes:t resaltar los 
dos últ.irnos aspectos, puesto que el primero, suficientementE: ha sido 
aclarado en la jurisprudencia y no as matoría de controversia en el 
caso específico de estudio. 

La decisión que se comenta, en relación con la interpreU\ción del 
inciso final del artículo 210 del Códi~ du Proccdimient() Penal, no 
varió su alcance en la medida en que precisó -una vez más :v con 
fundmncnto en lo decidido E'.n las provid(mcia.<; <~OtklTiOrmc:1tc meo· 
cionachts- que la e.onsulta procede en los siguiente!< c:t.~os: l. Cuanrlo 
el procesado o su defensor "no han tenido conocimiento de la decisión 
que es desfavorable ~. los intereses del primero, en forma de poder 
proponer los recursos pertinentes"; 2. " ... cuanrlo la parte civil no 
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existe en el prOL't'sO, por no haberse constituido". Obviamente, estos 
señalamient.os respond~m nl mismo crit;nio general según el cual el 
grado jurisdiccional no es p•·oc<::d.ente en todos s.quellos c::.sos en los 
cuales "la parte direct5Jllei1te afectada, habiéndola r.onocido Oa pro. 
videncia, aclara la Sala}, ~.e ha abstenido de impugnarla mediante los 
rocursos previstos'', o por lo. fonna posit-iva, la consulta debe operar . 
cuando la parte a quien perjudica la decisión no ha tenido oportu
nidad de cunocarla por no haber sido notificadu o no ha.ber~<e cons
tituido. 

En cuanto al análisis de los criterios de favorabilidad ante el 
t.ránsit.o de Jc¡:üslac\ón, en la ocasión que ·se comenta l'e hi•.o la Si· 
guleute aCirmm:iún, qu!) bi1::11 puede resumir la posición de la Sala aJ 
respecto: 

"Por tanto .si la sentencia fUere absolutoria o auto de <'.e.sa· 
ción de proc.edimienl.o, comm lt.ables conforme al <Jódigo anterior, 
no sei·á proceden•e \al 1·evi.sión pur el superiur cuando hubiere 
la parte civil t·econocida, por r.;mtnto ésta tiene In oportu.rlidad de 
proponer impugnación, por !:lOr esta la interpretación más favo
rable ~. los intere.o.es del U.CII!>~I.do y que implica aplicación irune· 
diata de la nueva no l'lna, con las finalidades que y¡t se hun anotado 
de reducir los caso~ sujet.os al examen del superior, sin deseO· 
nocer los derechos de quien puede re>-~ult&r <líe(;ta(lo oon la 
decisión. · 

"Pero si no hnbie;•e pn.Tt.C civil rr.>conocida, es procedente la 
consulta conforme se expresó en parte anterio1· de esta pro· 
videncja". 

Meses más tarde (dieciocho de mnyo de mil novecientos ochent<:~ 
y ocho) nuevamente la Sala se pl'onunció sobre el fenómeno que se 
analiza, esta vez con ponen~ia dP.I doctor Gust.avo Gómez Velásquez, 
acogiendo las anteriores ir.terpret.acione.s, pero introducieudu nuevos 
objetos de exame>.n, así: 

"d) Cuando la sentencia es absolutoria, en proceso en el cual 
inexi.ste parte civil, debe procederse u la consU:ta, por rezón de 
la nuturaleza del fallo emiticlo y su ubicrta desfavorabilidnd para 
wm ~veutual acción civil por fuera del proceso penal. Ji:.'> desa.Li· 

· nado conceptuar que la no exist~ncis. de P.arte civil torna impro· 
cedente 1::, consulta, cuando se ha notificado personalmente al 
procesado o a su dl}f<li~.>Or, pues de ser asi no t.endriu sentido el 
texto del articulo 210 al &firmar 'o cmuuio haya parte civil reco· 
nocida', Jo que si conduce a que, cuando 110 la hay, la uunsulta se 
impone. Do otrn parte, es apenas legal resguardarle 11ous de-recho.~, 
en forma tal que se le dé la oportunidad de constituirse parte 
civil durante el tl'ámlte de la con;:;ulta, respetándose de ver~" a.~i 
el término que p¡¡m tales efectos consagra. el articulo 39 del Cl}. 
digo de ProcedirniEmto Penal". 

Más ndelantc, en este mismo proveído, revisó la Sala lo concer· 
niente a las diversas categorías de delitos atendidos lo:s sujetos pasivo¡; 
de la infracción, y su importancia frP.nte a la realidad procesal de 
una posible constitución de parte civil, ('Oncluyenüo ent.onces: 
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"Asi las cosas, cuando por la naturaleza misma de los hechos 
no hay quien pueda constituit·se en parj.e civil, bien porque no 
se produjo un per.itúcio concreto, ubicable en persona determi · 
nacs. ora porque lu c)OIP.el.ividad o eJ est<tcto como titula!"€.s del 
bien juridico protegido como taltos nu pueden llt:.eerlu, dado que 
su rcprc.scnte.cíón en el proceso se realiz<l. por el Ministerio 
Pt'tblico, personero de la sociedad, hay que entender que la pro. 
cetl.encía de la consulta por no exístir p:ut.e civil ~onstituiña, no 
tiE'~•e razón de ~er, pues no puede exigirse lo imposible y, en 
ta:es eventos, surtida la notificación personal al procesado o o · 
su C:cfensor y ni Ministerio Público se han cumplido los requi· 
~itos legal(ls que harian improcedente ese grado especial de 
jurisCicción". 

Posteriol'mente, con ponencia del doctor Jorge Enrique Valencia 
l\olart.ínez ( 14 de julio de 1988), lu sa.la w pronunció olru vez sobre 
!<1 consulta, en los siguientes ténninos: 

"Como se detallará n1l\s adebnte, no puede válidamente pre· 
tender~e que, en nplic.,ción !ti principio de f¡worabilidad, se 
desestime la consulta P.n este P.vP.nto, porque ella es justamente 
el trámite que confiere más gan.nl.ía~ al acu~adu puesto que so
mete a la •,isión jerárquica runc)i00.11 Stl;:>erior el examen del 
proe¡,so y la legalidad del juzgnmiento bt·indando lá. posibilidad 
de correcclón de la..~ falla.• en que haya poñiño incurrir el Juel'. de 
prinler grado. 

"La ravol':lbilidad, ha ín~ístido :n Sala, no puede prP.diCMSe 
retroa~tivamente en virtud de los ··esultados concretos que se 
lmyan producido en la revisión, como lo hiw el censor, sino que 
debe mirar exclusivamente el beneficio que irrogue al juzgamiento 
~n materia de ~on~ultu con la T{.'Visión de tm ente superior, en 
el cual se supone concurren mAjor~~ .-:..l lirladffi juTidicas, mayor 
ex1•eriencia judicial y una visión más acerbub• y dt:<;<¡ut¡¡da del 
Ve!·echo". 

r:ie abordó squi también el tema de la-~ scnt.encis.s absolut.orias, 
C(•t'<tcloc:es de procedimiento y sobreseimiPntos definitivos, concret~n· 
<i<> que :c.nte el lráttl$ito de legislación resulta siempre más favorable 
a Jos ::atereses del n<'usado la no tramits.ción de In. consulta así esté 
eF.r.tro ñe las posibilidades la confirmación ele In, provid~ncia, hacien· 
c).o éntasis, sin embargo, la Sala, de que tal criterio de favorabiliqart 
se cicbe aplicar siempre y ctmndo el nuevo ordenamiento no haya 
cons5.grado para la decisión el grado juri~diccional, por virtud de la 
uu~va cm:mpción del instituto. 

Esta re·¡;i.~ión de las diferentes decisiones de la Sala ün torno al 
problema, se considera nece.~arin. a f~n de resaltar el 1.>erdctdero alcance 
del in.,lit•tlc• de la consulta e-n el Tlu<.'"c>u Có!li.go de Proeed.lmi~nto Penal 
!1 las po.~ibilidacles de stL aplicación iat•omb!e trente a situaciones 
<:O'I!.c,retW!. P·uclierct cledr~e. ·de Jo reseñado, que cl!lramcmte ha1~ sido 
estu.blec:idos t-Yirios puntos en relacitm c:on el asunto que se co· 
menta, ~~i: 
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1 . Los fwtd07!Grios competenta$ pam t ramitar el grado ck juris
(li¡;c;ión, lo son aquellos a qu.icn~.~ e.<tri. ntrib1J.ic/a simi.ta.r trmci&n 
re~pecto · de las apelacíom:a, pe.~e a lL> inexi~teudu de texto tegcll 
~xpreso que U$Í !o determine. 

2. La consulta en el nuovo orcl~mamiento ritual 11a ~o·~~arvado !os 
pa.rametros puniti11os establer.1cf.{)s en el Decreto 4011 de 1971 y se 
ma71tiene c0111o fenómeno pro¡_~sul respecto de la .~entellcü¡, la provi· 
den,-ia po r medio de la cual se concede la libertad condicicnwl y /(l 
ce.sación de procedim1ento, .•ieni!o q!W por la nue·va ade-.:uación termi
nolóolca e mst-itucionaL. desa¡;¡are.ci6 txtm los so!rresl'imientos í d.e/ini· 
tillO v segunúo LempOral). sin qw cllo qu-iP.ra decir qti.C no p-.teden 
consultarse las providl:ncias que en el nueoo CódU/O 8<:: refieran a m 
cosacién de procecmr::ienl.o en sed.e de Cl11.i.ficación por $t'{fun® oportu· 
nitlad del merito del wmario. 

3 . En la nv.ll?J(J. regular.tón p rnceMt desapar ece !a !:'O'IISU/.ta, cuando 
la providencia a que $e r ef iere ha sido lwlificcda 11 quien perjud-ica. V 
la parte pertinente omite UJ interposición de r ecursos, manifestando 
con ello su conformidad con la cleci.sicín. 

4 . C!i.llnd.o no exi~te f}l.tr te civil reconocida en el proceso, y se 
procede por un cretíto ~-u.¡¡a l ilu laridad está rCld~cada en !.a colecti
vidad o en el Estado, sm perjuic.-io individualizatHe, no es pertinente 
ordenar m comulta del proveido si é:rte ha sido noHJ!cad.o al Agente 
del Míni~Lt1rí0 Público. 

5 . Cuando no exi.,te parte civil reconocida en la actuación qua 
se adelanta por un deLito Que atento. mntra tt.n i-tzte.rts j?lrid.ico radicado 
~-n cabeza del .~ujeto pCl$h>o ·de ta intract:íún. 31: tmpoue la co>?.S?Llta 
como medio garantizador do los interese., de la eventual parte civil. 

6. La3 anteriores deci~tones, por su oportunidad, no se refirierou 
a la actual regulación del i-tMtíl.uto procesal quo de conjormidad con 
lo ordenado en el Decreto 1Rfi! de 1989 fu.e restringitlo en sus alcances, 
a m par que se elimi7W de la disposición el ir>ci~'' ¡inai dl!l. articulo 210 
que dio pie a la trcnscrtla intcrprelacWn. As-1, ¡¡a no inte~·e.~ </U<' la 
provlde<IC'.a haya s1do o no notificada, ni que tenga un üm.ite puni· 
Uvo det.erm11uuúJ, sino tp~ m revisión por el superior proc~>d.e som· 
mente frente a la senttntciu y al au.to dP. cesac1.6n de procedimiento, 
cuando se adelante la actuación. pm· uno de los d~lilos taxati1>Gmente 
establecidos en e! articulo U del mencionado decr eto. Esta disposición, 
empero, no -puede introauctrse en el andli8is aqui planteado en tanto 
que no cobij6 en forma. algr¡na la situación cstud1ada, ya consolidada 
al momento de ser expedida In. ?UJrma. 

Ahora bien, similar seguimiento jttri3prudencíal reulizú el .<eñn,. 
Procurador Segundo Dale(IQ.do en lo Penal, concluyendo trente el cuso 
que mnttt)(l C$te estudio, que la SaUJ debe declarar In m#idad de lo 
actuado. pue~to que la cesación de proced.imiento qt•e se proffriera 
en contra . de la =la er~ primera in.•t{lJlCia fue .vm~till.o al grado 
jurisdiccional de con.sulta cuand.o ella 11.0 procedía atc•1d.i.® la ¡;ircuns
tn.ncia d.e que había sido uotif'!cada petsonalmantc a la proces<Ula, a 
su defensor y al Agente del M inisterio P?lblico, anotando además que 
trente a Los perjuicios concretos fl(l se pueden ello.~ ldr.ntific:ar má.• 
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que en relación COl~ el clelito de detet>.ción arbitraria, el cool par su 
quántum punitivo no hace consultable la providen~-ia. 

Razón le asiste al señor Colaborador i''iscal y comparti~ndo g¡¡ 
cmterlo, la Sala procederá u decretar la nulidad ~olicitada a partir 
del auto que ordenO la consulta del fallo de cese de procedimiento en 
faoor de la procesada; debiendo aclarar que en Slt momento cuando 
la Sala ccmoció de este grado ju>·isdiccional consideró que por tratarse 
de un concurso material de delitos estreclu1mente conec:tados entre si 
y tipificandose entre ellos el de falsedad ideolóqíca que por su pena· 
lidad sí era consulto.blc la Sala adqt•iria competencia para con.ocer de 
los otros, que en principio por su qwint.um pu.n·itico no lo erun, porqUP
era tan e.~t?·ec:ha la relación de cnne:cid.n.d. t¡11.e P.ra f.mposillle fnllar unn 
si1t tene·r que hacer necesarias consideraciones en relación cnn los 
otros y la Sal!Z .'ligue ratificando e.~te criterio que con~eptúa acertado, 
pero aceptando en e.~ta ocasión, que conforme a la ju?·ispmdencia que 
con o:nterioridud ha sido analizada tanto po?· e! <lgente del Ministerio 
Publico, como pOr la CorpOTac:iórt, el tiYiiw delito que por el quúnturn 
de su puníbilidad le daba a la Corte c:ompeteru;ta petra conocer tlel 
nuevo grado jurisdiccional de la consulto: era el de falsedad ideológica, 
p~.ro analii!ado de mmulra detenida el proceso se advirtió ahora, que: 
con esta tntmcci6n no se conc1tlco.ron los de>'echos de nadie, '[J'aesto 
que las hojas tirmodas en blanco ,fueron utilizadUil para resolvers:? 
una ezcarcelaci6n y pam cambiar una caución prendaria por U'lll 
jurato,·ia, e.< decir, que las perscmus que recibieron como efecto tir.i!J 
la falsedad no encararon n!ngú11 prejuicio y st por el ccmtmrio evider•tes 
'úe?~-e/ic:l.os y en talí!s condiciones, ILr:LfJiendo sido notificada la provi
dencia a todas las partes y no existiendo parte civil rc:conoci!la, ni 
po~ibilidades que ésta se constituya por tal forma de delincucmcia, es 
evidente entonces quC? la consulta no ha debJd.o ord.eno:rse, ni la Corte 
en .Su oportunitlad ftuüt:r c:ouoddo de eUa. 

El delito, como ya se consideró con anterioridad 'que st daba !a 
postbilidacl de c:cmstituir.~e pllrte civil, porque ocasiono evidentes 
perjuicios a un ci.uaartano, jue e! de prolongación indebida de la !lber
tud, pero iste por su ¡mnibüidad n& es ~~onsultable y la Corporcwi&n 
hubiera adquirido com~etencia para conocer de el, $i .~e hubiese 
consumado por medio de algu.11as de las falsedades ideológicas que se 
concretaron po•· medio de !as hojas firm(J.(J.a.Q en blanco, pero como 
ya se actvirtió CO'Ii anterioridad ello ?W oc:u:rriú a-si 11 en tales condi· 
ciO'Iies ante la jalta de competencia necesariamente ha de ordenarse 
la nulirlad del proc:eso, como a-si lo solicita el ProcurruJ.or Delegado. 

Son suficientes las coru;ideraciones precedentes, parn que la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
jn!'Otil'.ia en nomhre df! la República y por autoridad de In ley, 

R~suelvu: 

Decretar lii nulidad de todo Jo actuado a partir del auto que ordenó 
la consulta del cese de procedimiento de fecha diecinueve de noviem· 
bre de mil novecientos ochenta y siete. 



558 GACETA JUDICIAL N! 2442 

Ordéna$6 la cancelación de las órdenes u.: captura emitidas oontm 
María del Socorro Est.'Obar Polsnco. 

Cópf.ese, notiflquese y cúmplase. · 

Jorg~ Enrlqt/t ValenCia /l'lartlnet, Jorge carre?io L11engr.a, G"iller.m.o Dttque 
R.ttU, Ja.tme atra~do An!}e~. G~tstavo G óme2 Vt:lá$qtlc.a, Jlfario Mantilla. Noug11és, 
Dí<ií1>lo P6co Velandia, Edgar Saavcd.'a ROjaf. 

Ratnd l. Cortes Garnica, Sccrotarto. 



El dec1~misu de ]u:,; bienes ~ertoenecientes a U!ll. tcrc:ero tiene como 
supuesto que er inte:r~s de éste se haya hecho sal:er en el proc:eso 

Corte Suprema de Ju8ticia.- Sala de Cw.adcm Pe·nal.- Bogotá, D. E .. 
primero d!' junio de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Docto•· Dídimo Pát!;i Vefandia. 

Aprob&do: Acta número 35 de junio 30 de 1990. 

Vist03: 

Clausurada la investigación adelantada contrn. lo~ M;tgistrr•dos del 
Tribunal Superior de Popayá.n, doctore$ Alirio Zuñiga Gu:zmdn, Maria 
del Pilar Caicedo Il!em y Andrés Cerón Valencia, y ctel Fisr.'ll de ctie.hs 
Corporación, doctor Jose Ilenry Mefia Pétt!Z. proCAde 1& Corte a c:e.li
!icar el mérito de la misma. 

Los hechos investi!)ados: . 

A Ennl~~ dP. marzo de 191!~ en una de las calles de la ciudad de 
Popa.yan ( Cauca) el velúculo de :;ervicio público de propiedad del señor 
Ltonardo Villamarin Ordóñez, · condueido por Salvador Criollo Rojas, 
atropelló a Fabio Rafael Cerón, a co::tsecuencia. de Jo •m u 1 dejó de 
exi.~tir. 

El proceso fue adt!lant.atlo en el Juzgado Primero Superior de 
la ment:ionada ciudad, el cual. con base en un veredict.o de respon· 
sabilidad. pmfirió sentencia condenatoria contra el conductor proce· 
sado. Recurrido el fr.llo, ht Sala Penal mencionada. en sentencia de 
septiembre 12 de 1985 Is modificó, acogiendo el criterio del ~·iseal, 
en P.l ~~mtido dP. ordenar el comiso del automotor para que con el 
producto de su rematP. se pagaran los d.uií.os y perjuicios ocasionados 
con el delito culposo. El propietario del vehículo coniirió poder a un 
profesionul quien ro rmuló varias solicitudes tendientes a impedir el 
remnte del automotor por el Juzgado Superior, por Jo que la Silla, 
en auto de julio 19 ñe 1986 al desatar ~ll recurso reafirmó su crit.erio 
plasmado en la senl.enci¡\ y motivó in exte11so a cerca de la r.ueva 
figura del comiso para concluir que la jurisdicción pcnul puede re· 
matar el bien y entregar la cuota correspondiente a título de indom· 
nizadún a los ofendidas y si quedare algún remanente, da.rlo al dueño 
del vehículo. 

Devuelto el proceso ;>ara que el Ju>.gado diera cumplimiento a lo 
ordenado, el apoderado de Villamarín Ordóñe>. solicitó .>e revocara. el 
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comiso y prGvia declaración de pres<:ripción de lu ucmon indemni-
7.:\toria, fi.e hici!!ra entrega. de!initiva del aut.omoJ.<lr a su propietario 
por cuauto no ha existido contl·a él .semencia al~'llila de natura~eza 
penal o civil. Negadas las peticiones, la Sal~ en <eftlrem;ia al desatar 
la alzada revocó el proveído el 24 de ma1·zo de 19JI·7 y acce(Ji<) al 
pctitum. recogiendo el criterio pla:;.mado en .su providencia inmedia
tamente anterior Oa de julio 19 de 1986). 

Con base en la sentencia de segunda instanda. y el proveído de 
julio 19 dt: 1986, el señor L~onardo Villamarin Ordóñez formuló dt!
nuncia contra la Sala referida y su Fiscal por el delito de prevaricato 
por acción. Por su parte !u Sala de Casa.ción Penal de la Corte Sup!'ema 
de JusUcia., con ocasión de un incidente de recusación de los referidos 
Magist.redos en dicho proceso, dispm;o compulsar copias ciP. Jo perti
nente para que se invest.i¡¡ara penalmcntc toda la actuaci<in del Tri
bunal con relación a dicho proceso. 

~ indagación preliminar originada en las copias fue remitida por 
el Magistrado a quien corregpondió en r;¡parto, a este despacho donde 
se desarrollaba la investigación sumarml eon base en la denuncia; por 
lo que la c~li%ica.ción comprenderá toda la actUilción de la Sala cues
tionada del Tribunal y la de su Fiscal con ocasión del proceso que por 
homicidio ellos conocieron. 

Pruebas recepcionadas: 

A la actuación tueron legalmente lidUcidas IRs .~ignientes pruebas: 
El proceso por el delito de homicidio y lo actuado con !Jase en el 
mismo, a que :w contrae la investigación, en fotocopias debidamente 
autentic~das, donde obran las providencias cuestionadas y los con
ceptos correspondientes del Fiscal denunciado; const.,ncia de tma 
compañía aseguradora sobre la vigenci3 rle un contrato de s~guros 
que amp1~ra el vehículo por "responsabilidad civil ante terceros y 
gastos médicos a terc.eros"; la calidad y desempeño de funciones de 
Magis~rados denunciados se acreditó en debida forma; copia de la 
providencia de la Corte sobre incidente de n.'CUsación (junio 9 de 1987), 
donde se ordena compulsar l!ts corrcs:¡~ondíentes para investigación 
oficiosa del proceder judicial da dichos J.\.Iagi.strado.s en y co~ ocasión 
del proceso por homicidio en accidente de tránsito; scnc:Ws indaga· 
t.ori~ de lo:; iute~rantc~ de la SaJa en referencia y de su Fiscal, en las 
cuales respecto a la sentencia donde dispusieron el oom!so coinciden 
en señnlur que de común a~uerdo y con pleno conocimiento de sar 
ajustada a derecho su detl!nninacíón la tomaron con respaldo en !os 
artículos ltl~ y llO del Cóóigo P~na;, 37 de !u Ley 2-~ de 19!!4, 2:i4 7 del 
Código Civil y 65 del DecJ'eto .2R29 de 1974, lMleinás del principio de 
la unidad de jurisdicción rE>.conocido en la jurisprudencia <le 1~ Corte; 
con relación a la actuación posterior al fallo, coir.ciden igualrnent.e 
en señalar que con ella no modif.tcai'On la :>t,ntcncin ya que el comiso. 
se¡.rún !u entiende la jurisprudencia y la doctrina, no constituye pena 
sino una simple medida provisional que puede ser levantada en 
cualquier momento que se den los presupuestos legalel$ para ello, a la 
maner;\ como &UC(,de con el embargo y secuestro de bieno;.s. El remate, 
por ser ur¡,a secuela del comiso, tampor.o es parte de umt sentencia, 
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y si el Código actual sostiene que debe ser decretado por el Juez Civil, 
tal disposición, así como las relacionadas con el tercero civilmente 
responsable, no existían para esa época. Sobre !.u unidad cl.c jurisdic
ció•l, se apoyan en lo:; comenLarlo;; del profesor Lópet. BlAnco que 
fueron publicados en "Tribuna PP.nal múnem ~. p~ina 71"; qua 
levantaron el comiso porque la acción indemnizatoria contra el tercero 
civilmente rP.~ponsahle h.1bla caducado, tal como lo reb'Ulaban ios 
artículos 54 y 145 del Código vigente para entonces. 

Alegaciones de las pftrtes: 

Dent-ro del término legal para rucgar, solamente lo hizo el de· 
fensor de los <:uat-ro procesados quien después de precisar el alcance 
de las Imputaciones -y las explit:aciones dadas por los inlplic~;.dos, 
demallda de la CorpOración wm Gesaciún de proc~odimit:ntu por ausen
cia de dolo en las actuaciones. Conciuye sus rw.onamientos de la 
siguienU! manera: "Denho de la libertad de aprecioción de los casos, 
de los t~xtos legalAs, tanto como ctf\ la doctrina y la .jurisprudenr..ia, 
podlia daxse hasta una equivocación como t\lt-imo término ele las 
suposiciones. aunque las indagatorias contraponen este aoontecP.r. 
Pasando por alto los estados de conciencia, entendiendo por concien
cia no só!o el grado- nuís alto del conot•imiento sino también los 
es...rúpulos morales de l,oda p"rsona rt:sponsable de sus aclos ante 
los demás y ante si misma, todavia quedan en ravo:r <le los 'sindica-dos· 
las múltiples advel'tencias fa>OI'ables de la Suprema Corte como 

· excluyentes de culpabilidad en circunstancia..'\ anB!oga..<;. La defensa 
prescinde de transcribirlas y aún de citarlas porque constituyen ap;:.r· 
tes muy difundidos cuyo cuudul rcbu•mria umplios espacios, sobrant.es 
para quier..es han suscrito y rcitemdo !<ID a<--ertadas contribuciones al 
cm·recto .<enUdo de la justicia". 

Comideraci-ones de !a Corte: 

De acuerdo con la p:rovidencia de junio 9 de 1 S87 de est.a Corpo
ración y con los hechos invcttiga-;:!o~:;, ~on dos las impataci0nes de 
prevadcación activa qu~ :s~ d~:luc~n cuntra lo8 trc:s :t.l,:c.:~jstra.dos y el 
Fiscal vinculados legs.Jm.ente al P>'Oet'>SO: Haber ord.erlaó.o t::.l. sentencia 
de segunda instancia el comi5o de un automotor con todas las conse
cuencias inherentes a la satlsfacclén de les perjuicios u lo;; titularas 
dt: la acción civil, no ob:;tanle. q1:.e :;u propiel<~rio jamas fue vinculado 
al proceso; decisión mtiiic;).d!~ en providc;;¡ciu posterior y que se dice 
fue proferida como "secuela" eel fallo; y, el haber revocado en auto 
de marzo 24 c':.e 1987 el proveído tillterior para, en consecuencia, 
lev¡¡,n!ar el comiso, declarar prescril~t la acción indemnizatoris y 
entregar definitivamente el vehículo a su propietario, decisiones que 
fueron contra la cosa juzgada por fuera de los recursos extraordi
narios permitido~ en la ley y "festinamlo declaraciones propias de 
ot_ra competencia" ()a civil, en cuant-O a la prescripción indemni· 
zatorbt se refiere). 

P.roccde la Corte n nnnlizar scparndmncntc cuda uno de c~tos 
cargos para dctermim:.r si con ellos los procesados adecuaron su 
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comportamiento al iujustu c¡ue garautlza la fidelirtarl rte los funcio
narlo~ púolicos a la. ley y a ls. rectá administración elE< ju~tici>l, en el 
caso particular invest igado. 

El coml$o con f i nes indemni~utorios: 

El corltisu con f ilieS lndemntzatorios que Re CX(Imina aqui e.• el 
relacionadó con los biene.~ CU; los derwminacios " terceros ~ivilmente 
r t.s¡xmsaf)las" que por V.rtue! de lo preceptuado en los artículos 2347 
del Comgo Civil, 105 del Código Penal y 37 de la Ley ~ de 1984 están 
obl:iuudv~ a reparar los dw'fv9 cau.~s por las persona..' qtW son SU$ 
empleados o C!epe1uli<-'7ll~:>. 

Cuando ei daño Ita sicio producido por qui:en ejerce la activ·idud 
pet!grosa actuando como simple empleado o dependiente de otro, la 
111Ct!ma o sus heree!eros pueden demanda.r la reparación de quien 
ca·uso direclumente el perjutc!o, o pueden mr.l(l.mar, si lo prefieren, 
del patrono o t'mpleador de aquél quien es re.mon:sable del hecho 
ajeno, o en ambos por ser .~oll¡!aria la respon.~alillid(t<l en tal evento, 
según lo ña reconocido padjicnmcnte !a jurisprudllnCUI especializada 
(¡;er s•ntencias de 3 de febrero rl.e 1M4 Gaceta Judicin.I, Tomo LVII, 
págtna 29 y de 18 de marco de 1!!76 Gaceta Judldal, Tomo CLIJ, 
pdgina 74). 

Alwra bie11, C!lando con la oct.icidad peligrosa se oca.dona un·.ooño 
qtte constitt¡ya hecho punlh!P., "omo ocurrió en el prMantc caso, a 
partir de l a vigencia del Codiao P"nal actual y especialmente d 1! In 
L ey ~ de 1994, e$a acción indcmnimtoria contra el " tercero ci'vilmer1le 
rc~ponsahle" se reguló ast, on re ladón con automolMt?.q, naves, aero
nave.~. CtUilquier unldad montada ,qobre ruedas y los demá,q o1>j11tos 
que tengan libr~ com(<rciu: "SI 110 ,qe lu1. pnyndo, o garantizado el pago 
de perjui cios el Juee en sentencia condenator~ ordenará el decomiso 
de los mcncio11ados elemento.~, para los efecto• d11 ln !ndemn~ación". 
JmJ·ad.ablemente que es te mandamiento legal t lem! como supues·to 
"sine qun non" que el. ln tt:rés del tercero perjudicado se haya hecho 
saber en el proceso co11 la acción fndemniwtor ia contra "el tercero 
clt.ilmente re$p011S<lble" para que éste, como parte, pueda hacer uso 
de tedas /.as gamntms que el der cch.o procesal oonsa¡¡ra y. de contera, 
para podt:r deduc;írsele la responsabilirtad cit>il correspondiente en eL 
respecti.vo Jallo, si u ello hubic:re lugar. 

En el ca~~o sub .iúcUce, !tM pe.l·judicados con el homicidio q·ue se 
investigó presentaron demanda rte constituciórl de parte civil única· 
mente contra quien cau.s<1 directamente el perjuicin, el conductor del 
automoto·r . En lule.~ circunstancias era juri di:amentll i m.po;"ible con
denar al propietario de d1cho vehlcul o, p·ue$ uo tenia la calidad de 
pczrte en el proceso, n·í su patrimonio tenía por qué verse atectaoo 
en 1111 ¡;roceso del cual era absolutamente ajeno. 

La &enW7zcla que con la aquiesccmia del Fisc<ll deL Tribunal pro
fir t6 en septiembre 12 áe l911!i si bi~'1! es verdad, no condenó al señor 
Lt?OI!.!lYdu l'illu·mur ín Ordch'!ez, propietario del bu.~ con ~l qv.e el pro. 
ce91!áO cau~ó la muer te del seiior Cerón, también lo es q·ue ordenó 
en dicho Jallo d decomiso de su vehículo con claros fines indem-
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nlzatorio.,, ptws dispuso "e.l embargo y secue.~tro" del 1nismo como 
medidas previa~ a su remate por el Juez de la causa, con ltt firme 
pero errada creencia de estar CO'l!denando a quien por . le!l e.stabu 
llLI11UUUl a i:ndcmntzar. Así se desprende <k1 lo afi rmado por lus rn!smos 
IJI'O(.'esados en el auto dP. julio 19 de 1986: " ... E'Stabl~ el nrtic.:ulo 665 
del estatuto procesal pE'nal que. la lljecuciOn de la sent.i!nci!l definitiva 
una vez ejec.:utorJoda, "le corresponde al Jue~ que conoció del. proceso 
c.m ¡Jrimera o 'lln1ca instancia ... más el cumpllmic.mto o ejer.ucic.'>n del 
CAllO, lleva inr.!to (.sic), no sólo el impartir las órdenes judJr.ir,Jes a 
lll.S autoridades ado'liuistrativas que deben velar por el cumplimiento 
de las sanciones, sino además, enuatándosc de la acción Jndenmi7.a· 
toria. cuando ella ha sido ejercida den~ro del p roceso penal, tamb ién 
el roeali"'u todas aquellas gestiones que se requieran como positiva y 
directamente tmcnminadas a hacer P.fect.ivn y pr.áctica la pretendida 
Indemnización, como para el ~;uso lo serian, la debida identWcación 
dGI bus materia do! comiso, Sil anlúo, reuu~tA, entrc¡:n ·a CA<la uno 
dl.! ros Oft!nclidM de la; c-uota pa•·to que les corre.>pondc a titulo de 
Indemnización. y si ·qu0darA rf!mr,nl.'nw al dueño del refer ici.o lJ.UtO· 
mot.or". 

La rP4/.idad procc.~a.l demuestra. entonces, contrarí.o a lo soste· 
nído por la defensa, que el comportamiento aquí rejeriM de los 
procesados <it>j~tfvamentll .<P. 11áP.r.1ia a la des('r tpci6n que el lll(Ti,lador 
ha hecho en el tipo pe?tal del prevaricato por n.r.r.i6n fart. 149 del C. P.), 
pues en. su ca/.ictad de ¡unciouarios públit:OS y ert ejercic!J:) <le sus 
f•.mcjones contrGrlmon e¡;identementc la le:v a! proponer y decidir en 
unn sentencia OOildetiat.oria el decomi.•o de 1l1l. bien ;p¡_>rteneciente a 
1l1t terce-ro que a¡¡n cuando reterídn tm el prOC'e~o no e-ra parte en él 
y ni siquiera La ~cci6n indemnierdori<t fue tucuuda en su contra, sin 
que r.~~diara circunstancia algulla de ju.,tijiCMión. Sin <lmbargo, tal · 
conducta no obHtanle .•er in¡ustu 11 constituir gravo desacierto jutlicial, 
no olcunza a estructurar eL tnju.ttn en. rejererwia por ausencia de 
culpabilidad, c<mcrctamente del dolo que e.xlge el mencionado tjpo 
penal. 

En efecto, tanto el conoopl'.o Fis-cal comn la. propia Sale cuestio
uada, en su auto de marzo 24 de J.!IU7, reconocen expresa:mente q\lll 
~us actuacionll$ Hntf:'riorcs !uer .. m ~quivocudas y que su error oll& 
der.l<l a la. auooncta rie Wla. l<:¡¡lslnción clara que indicara los mecani~· 
mos de vinculación del te~ro t:ivilment.e r11sponsable al proceso 
penal, como sí lo har.P. ~~ nuevo Código de Procedimiento que "próxi· 
mam.ente entrnni ~ regir" -&o n:ferian al Decreto-ley 5n de J987 que 
entró a te)Cir e! 1 ~ de julio O.e ese año, el que lra.ía. un acaplte sobre 
lo~ terC€t'Os civljnente rP.sponsablcs (hoy inE<xl~tente po= declaratoria 
dfl inP.xeqnil.lilidactJ- y ante la fuerza de la argum¡¡ntación del imP.Ug· 
nant.e q\llen apoyado en concepto dH un 'F.xmagistracto d.ll h\ misma 
Corporación, qul'! I6S llact: ver el er::-or, no vacilan en sostener: "Da 
lo :mtoríor por tanto se desprende - justo es el aqu1 reconocerlo
que la Sala e.~t4ba profundamente E><Jllivocuda al pretender que, sin 
hnhP.r mediado esa nECesaria ~1ncuJación procesal antecedente r es· 
pecto de L~um·du Villamarln Ordóñ~z .. . no !'.P. le hub!a dado la 
oportWli<lad de ddcndcr~e y ele hacer valer .!1\IS derechos en debida 
forma, ante MltOr idad competente, re,'J)ccto s. esa pl.'esunta obligación 
lndcmnizatorbl (>lrt. ~34!1 del C. C.). 
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''FortnnosamP.nte y pt~ra bien de la ju~t.icia, ~tún es tiem;>o de 
erune~l<l&r tan grave error, comrl que nada en concreto se ha. hflr.ho, 
precisamente debido ul trámite posterior que en buena hora, ar.et'ta:.lo 
o no desde el punto d11 vJsta. &:etr:ictamente pro~e~ul, aquí se le ha 
dadO a las pretP.n~ione~ (1(• Vj))mnalin Ordó!ie:G y de SU apOd~rado 
representante, a fin de suusanar lu falta del ctel)lclo procedimiento". 

E:.ta. Corporación ha sost.enido reiteradament-e y lo Ttufírrnu 
oh(lru quo: ''Si humano es ert•ar, forwso es adml.tir que los fundo· 
nar!(l~; pliblk<liS, al inteipretor In~ p1'eC~'Ptos le¡¡ales, pueden iru::ut·:"it 
en equivocacionl!l! en que d.ebll presumlrse ~ buena fe, a mP.nn<: rlP. 
prueba en contrario. Má~. esa :presunción no puede aceptarse sino 
en presencia. de disposic.íOOl!S o de ber.hos que don lugar a interpr& 
tuclones eor.tradic.t.orín.~ O contrarias, paro no cuando existen norma~ 
claras, expresf.s y termill~·•lLe.~ en la ley, pues enton<Jes debe t'Xi~irse 
tt'ldo el t:uidndo y áiligenr;ito posibles, para no Vil1hH <,1.,,,-,.cho.s ajenos 
al apliet~rlos" (Casación d f1 octubre 16 de 1070, G!l~cta Judic·i(lt, Tomo 
CXXXVI, m~mero 2~~4-6, paglnn. 2.38). 

E l carácter doluso do sus conductas no se dio porque el error 
oxJstió realmente y en consecuencia no creyeron n1 quisieron o:!elinq uir 
simplemente buscaban, con base P.n Utla normn aislada, garantizar el 
den•cho indemnizatorio en ella inherente, desc\titlando en forma ne
¡:ll.gmtc los presupuestos pro~oesa~es p.qrn lleg.v a ello. Sin embargo, 
tal c<>nducta descui<h\da y reprochable de los pr~dus no da lugar 
a responsabilidad crimitutl pOr cuanto el coJCrespOndienle tipo perutl 
no :¡,dmi\c lu modalidad culposa. 

I.as r estantes determiniiCionll~: 

Lll se¡:uncla imputar.!c\n lnvestig<tda en el proce~o ~e refiere a las 
varias determinaciones decididas en e: auto do marzo 24 ~ 1987 en 
donde, seglin se vio, conot>l.'dores del grave error en que incurrieron. 
pre¡;ipitadamente y COll la mt:!jor buena Ce al querel' corregirlo inr.u· 
rileron en nuevos y graves desa•;iertos, a saber: Modificar una deci.si:5n 
tomada en sentencia pan! enton ces ejecutor:iada, la revocación del 
CA)miso y, de contera, u~urpar la jurisdicción clvll, al declaYlil' la 
¡¡n:scr ipción de la acción lndernnizatoria en !a.vor del '' tercero civil· 
mente responsable". 

F.ntendieron que el decomiso que ordenaron en la sentencia no 
era purLu de ésta, sino ~lrople medida de retMdc\n eminent.erncnte 
provi~ional, a la rnanem dt!l embargo y ~ecuest.ro de \Jiene• }' quu, 
por lo mismo, podían levunta.rlo en cualquier momento según las 
provl~iones del artículo 145 del Cóáigo de Procectimóento Puna! que 
gutabt• su actuación pror.eM l. 

Evidentemente es unu int<.>rprctación errónea, pues el precepto 
nludía a la denominada conduna en abstracto que era proocdente en 
\'itl~tcia de clich& Jegl~lnc!ón oon trn el responsabie del hecho punible 
pt:!rO cuyos daños materl¡stes y murales no pudieron detemtinarsc en 
concreto. Aplicaban. en · ~u sentir, mmlógicamcnte el precepto que 
ciertamente resultaba favorable al afectado con la medicla desacert¡v 
damentc tomada en el JR.llll. 
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No rue. entonces, su voluntad quebmntar la ley sino enmendar 
el yerro que afectaba el patrimonio ajeno por lo que entendieron era 
legítimo, en desarrollo de la unidad de jurisdicción que hab!a~ sos~e
t.ldo, ha.ccr cesar la obligación · indcmnizatoria que per.iudicaha al 
tercero civilmente responsable pero extraño completamcnt~ al proceso 
pues, se insiste, lu demundn indcmnirotori¡\ que se presantó sola
mente se dirigió contra el autor· del hecho punible investigado. 

No tue en venlad ur.a decisión acertada pero. dentro de la pal'· 
ticular lógica que guió .su actua1· err¡,do, permitE! predicar la buena 
fe y por tan~o. 1:1 ausenci:~ de dolo, · 

Habra, en consecuencia, que calificar la in~>stigaclón con cesación 
de procedimiento (arts .. 469 y 34 del C. tic P. P.). 

En mérito de lo expue~to, ht Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, da acuerdo oon la defensa, 

Resue.l?le: 

Cesar. el procedim:iento seguido contra los doctores Alirio Zúfñga 
Guzmán, rilar Illera, Andrés Cerón Valencia, M:agistr.,.do~ del Tribunal 
Superíor de Pop:•yán y José Henry Mejia Pérez, Fiscal ele esa COI])O· 
rauión, por ·Jos cargos en ra~ón a Jos cuales fneron vinculados a est.e 
pr<XJe.s(.i. 

En fit·me archivese. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Jorge Enrlqüe Valencia Martíne2, Jorge Carreño Luengas. Guillermo Duque 
Ru'iz. Jutmc Giraldo Angel, Gu.st~vo Gómez Velasquez. Mario Mantma Ncmgué3, 
Dtdlmu Páe;; r¡eland.ia. Bdgar Saavtdra BOjll~. 



Si Das regulaciones jurídicas y pD"áctie.as impone:n la seJII:nración 
di! los ·pr.,ces-os, es ló¡,'Ñ:o copdcir que la competeneia por ruzún 
de la ccnexidad ciesapaL't!OO, y q11c cada uno de ellos debe ser 

¡:¡del:?.ntadlo ]li'Or e¡ fun.,i•mario a quien Cl).nre~ponila 

Corte Suprema de Justicia.- Saic. de Casa~'i6n Penal.- Bogotá, D. E., 
~uatro de junio de mll novecientos novl:nt.a. 

Magistrado poneulo::: Vuctor Jaime Gimldo .4ngtJl. 

Aprobado: Acta nútnero 35. 

Visto.~: 

Procede la Sal~, il ñ~w.Mlr el ~.urso de casaci<in inlcrpuesto por el 
apoderado del procesado Al/O'Ttw d~l Castillo Ot>redor. con~ra la 
wntencia del Tribunal l:iuj)c:rlor del .Di,;trit-o Judicial de Valledupar, 
P.n Ja cual se le impuso la pena de dieciséi;; mc:;os de prisión por el 
dt~lito de es~ata. 

llcch.o., y actuación procesal: 

l!,'nt'l'e los s~ñores ,\Jfo.mso riel Castillo Obrijdor y Hamed Diub 
AIJ<l~l Fdttar !'e celebró un contrato de permut.a, par m~dio del cual 
éste dio a aquél un :outQmóvil R.enault 6, llli>Un¡:uido r.un las placas 
IY·7229, modelo 1983, mt\s la suma de doscitmi:Qs cincuenta mil pesos, 
a cambio de ll!4'\ camionata Eena.ult 18 Break, modelo 1981 de placas 
IY·7525. 

Este último velúculo l'ASultó ser de c:ontrabando, y falsos los 
documentos de importEW-!ón, por lo cual fue decomisado por la Policía 
N ttc!onal y pues !;o a órcl.e!18S .de la justicia penal udunncra, la que 
adohmtó la invcsligF . .dón corre~pondiente, habiéndose dispuestQ la 
ce11ación de proccclimienlO por razcín de baber tnutsc:ur rido 24 mP.scs 
,;in calificar el mérito del sumario, de acuerdo con lo dispue~to en 
E'l numeral primero del urti(.'I.IIO 83 del E~tatuto Peno.! Aduanero, 
viJ:e.ole para esa fl'cila. 

Por riiZÓn oe la permuta se adelant.ó proceso per.al r.ontra var ias 
personas, dentto del cual se dictó resoluc!ón acnAAt.oria por f~\Ls.!ldad 
y estllfo contra Alfon:;u del Castillo Obrodor PQr el Juz¡¡m.lo Primero 
8uperior de Valledupar. I.a falsedud se configuró con base en ls 
soUcitud de traspa.«o en 111 que :figuraba como proplatario d!ll bien 
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Luis SartniE'.nto Mejia, persoru< al parecer inexistente, cuya firma y 
huell~< dactilar fueron fingidas pm· Castillo, En cuanto a las falsifi
caciones de los distintos documentos públicos que amparabmt el 
vehículo, como la tarjeta de propiedad, la providencia se lim!tó a 
poner de presente las falla:. de la investigación, sin tomar ninguna 
medida con rdución ul posible delito que con ellos se hubiera podido 
consumar. 

El Tribunal modificó la providencia en e! sentido de lirnitax el 
ll;\tnamiento a juicio a la estafa, por considerar que la falsedad en la 
solicitud de traspaso quedaba subsumida dentro de é.!o:la por tratarse 
de un documento privado, y ordenó re~brir 1~. inve~t.igacion para 
que se averiguara el po•ilJ!e delito de Ialsedad E'Jl documento público 
que se hubiera podido comete,._ 

El mismo Jue:.< Superior que venía conociendo del asunto oon· 
t.imlñ P.! juicio por el delito de esta.fa, y en el mismo proceso, sin 
a:orit' otro expedicnte, la investiJ!;ación por el delito de falsedad en 
documento público. En In scntonoiu o\ Juzgado Superior condenó al 
procesado por el d~lito de estafa, Pf'IO no elijo ru!.da con relación a 
lf!S posibles falsedades en documentos públicos. El Tribunal confirmó 
la !;ondena por estafa, y ta.mtlOCO tomó decisión alguna sobre la 
falsedad en documento p\\blico, a pesar de que (,'IJ la pat~.e moti'i'l 
de la providencia dice que también r<'~ulmron ser· fal.<o~ la t~rjeta de 
propiedad número 2131656, y el formulario de ao::f.uali:.<ación número 
A-2&35170, 

La demande de casación y el concepto del Ministerio Público: 

Con 1)ase en .el Códigt. ·.k l:'r·o~edimiP.nt.o PP.nal ele 1971, por ser 
el estar.uto aplicable al ¡>roceso, el recurrente alega dos causales ele 
casación asi: 1. ~ulida<l del proceso por incompc~cncia del Juez de 
conooimienl.o, .Y 2. Violttción indirecta de la ley sustancial por falts 
rle ttpreciacicin de algunas pruebas, y por apreciación errónea de otrw,;. 

La Sala sólo entrará a estudiar la primera de dichas causales, 
por cuanto e!lta llamada a prosperar. pues aunque la fundnmentaoiún 
que le da el actor es errónea, corr<lsponde a ht Gorpor>l~iñn llec~arnt'lfl 
de oficio, por tratarse de una nulidud, <tl tenor <le lo dispuesto en el 
inciso 2'.' del <i,rtículo 227 d.el Código de P rocedimicnto PenaL 

Con.siuE!I·a el recu.-rente que el Tribunal uo debió calificar el 
mérito del sumario, pues si sobreseía por la falsedad, el competente 
para calificar era ¡)¡ Juez Penal del Circuito. Por eso pide que se de
clare la nulidad a partir del auto emit.ido por dicha Corporación. 

A::regs que aunque el artículo 14 del Cútlígo de Pruoetlimicnto 
Penal vigent-e di;,pone que la ru-ptura de la unidad procesal no genera 
nulide.d, esta norm:;. es sólo aplica.ble durante el sumario, 

Cita luego el inciso 2! del articulo 85 (sic) del D(,<~reto 1861 de 
1969, y dice que si segun esta norma la ruptura de la unídad pror.esal 
qu~ nq gP.nera cambto de competencl~t pennite !!.l Juez seguir cono
cí• ndo de los di~tintos delitos pero en proceso.; separados, contrario 
sensu, cuando a1 implique cambio de competc.ncia, perder& el cono· 
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cimiento del •·espectivo proceso. Me:ICivna luego los ax¡ícnlos 32 y 33 
del mismo Decreto, que considera s:m ap!i~a"!:les pm· ser más fP.vo
rables, segün los cuales euanno por razcín d3 h pru~ba apo:rta:la se 
cambie la r.ompP.t.encie\1 el prO(;úSO se deo::.1 cn\:iar ai Jut2Z qu2 !e 
correspon.cla. 

El señor Procura:ior Segundo Delegado en lo Panal corn;:;>'IZ<~ 
señalando como uno de los ¡:¡ostulados b&s~cos de nuesb-o o:.-:1en~
miP.nto penal el del Juez natural, c:uyo desco:.ocimie:!to sfectro. i:~axo
r~;.blemente la validez de toda In cor:respond.iente actuación pm:~3s()J. 

Hace un análisis d~tall;ldO el·~ la jurisp•udt~ncia de lu Corte sobre 
c,;ta matt,ria, mostrando cómo inicialmente se r.eogió la 1.e6is de la 
validez de la sentencia proferida por €.¡ Juez que ca.ifico el suma:·:io 
de cuyo conocimiento era competente pot· Il$»;)n de 1;\ c.onexid<l:l, a 
pesar de que por cualquier cimunst.ari.cia ella no pudiera cobijfl r el 
delito que le dio la competencia miela! ( senU!ncia. de agosto 19 de 
1 S76), para luego oonsidcxar que cuando en la conexidad unos ctelitos 
entr<1n al trámit~ de la causa, al tiempo que otros retornan 2. lo.:. 
trátnit<'s sumarialo~, ~e fllrman dos procesos autónomos e ind~)pen
dientP.s en ~u tramit.aci6n, siendo el conoL~miün:.o de c<tda u:1o de 
ello:; de compelenda del Juez corre~:;po!ldiente (sentencia de lllliO 
27 de 1987). 

Acoge esta última ~esis. y ele acuerdo con· ella considera que al 
disponerse el llamamiento a juicio por la estafa, y so·()re.!\eers~' te,-n
pora!mente po~ la fc.lsedad, Jn compeU>.ncia p:na continuar eo!locien~to 
del proceso por el primer delito e" de lo~ .TUAces del c:rcuito, -po::: lo 
que impet.ru la dcc!.aratoria dB nulidad de la ;u!hm.ción con l.Jas~ ~~ el 
numeral 1 del artículo 210 del Códi._e::o de rrocedimlent.o Penal dE> 1~71, 
pero sólo a partir del auto que a.bre el juicio a prue~as, inclusive. 

Considemcione3 de la Sflla: 

La Sala circunscribit•á el antílisis dd TJroblE!ma planteado a la 
l~gisltwícm del Ccidigo de Procedimiento Penal de j 971, que es el Esta· 
tuto aplicable al mismo, pues IQ..~ normas posteriores del Nu~'Vo Código 
de Procedimiento l'enat y -i~l Decmto 1861 de 1989 •~o son ref.maciiva.< 
en e.~ta materia, por tratarse de asuntos ?·elacirmados ~on la com
petencia. 

En dicho Estatuto es principio funda-mental que para cada delito 
.se debe r~dela-n.tar un proceso, ~alvo lo.s r.o.sos de conexidad, en los 
q·ue excepr:_io·rwlmenle .~e permite tramitar un solo ¡,·ro~eso pnra ¡;a.r·ios 
del!I<Js ( arts. 167 y 39). · 

Sin. em.llrtrgo, ~-uando un aelito ña $ido cometido por tmrias 
¡ters011as, y .~olo ltt~Y mé-rito -para il!Lma?· a juicio u unas de (.'ll/.1 .. • 
dcbiéndos~ !lobreseer c:cm relación a otras, se del; en c:ompuisa1· co ;titl; 
para co11.tmuar por .~epanu!o la intoesti_qación con n<laC:ión a ellas 
(inciso 2!' del art. 482). Ks d.tlCir .. un. mismo ctelitn da lugar a varios 
procesos, cuando al calijicur el ul-érito del sumario se ro·mpe la 1ntrlad 
¡>r<)(~llSal. 

Si ésta e.~ lQ. e<msP-cuenctu jurídica de lf! rotura. tle la ~mirlad 
procesal cuando -~<l trata de un solo delito, con mauor ra~ón se debe 
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predicar una solución similar, cuando se rompe la unidad '[YI'ocesaJ. 
de delitos conexos: Si en un p-roceso que $e adelanta por va>·ios delitos 
se sobresee por alguno de elloe, y se llama a juicio por otro, necesa
riamente tiene que disponer3e la compulsa de la.~ copia.~ respectivas, 
para que la reapertura de la int:estigación se adelante con base en 
ellas. Fue por eso desacertada la omi:sión del TriounaL al no disponer 
que se compulsaran la.~ copiaR para que .•e continuara por separado 
la investigación del delito de falsedad en documento público, ·y más 
aún la del J112gado, que en forma simultanea adelantó en e! mismo 
proceso la investigación por este delito. y el juicio por el de esta/a. 

Si e.•las reyulaciones juriclwas y prácticas impcmen la separación 
de los proce.•o$, es lógico <:oncluír que la competencia por rMón d<? 
la anne1:idad desaparece, y qotP. cada unn de P.Uo.q d.ehi! ~llr adeifl.nlrul.n 
por el ¡unc:io1Ui1'io a quien seyün la le¡¡ le corresponda. A.$i to dijo lit 
Sala en sentencia de decüián mayoritaria del 27 de julio de 1987, con 
ponencia del Magistrado doctor Rodolfo Mantilla Jácome, que se 
transcribe a continuación: 

"Es in!!udable que en el ca..qo pianteac'o se rom.p~ la unidad 
procesal :Jn cuanto unos c'.R.litos inurcsan a los trámites propios 
de lu c:ausa, al tiempo q·ue otros retornan a !os ac:tos sumarit1les, 
pu!!iéndose afirmar con elkl que existtm !!os procesos autóa.omos 
r: indepentlientes en su tramitac-ión 11 en sus consecuencias. 

"Rota la unidad ele prGc:edimiento por áccisión cm firme qua 
dispone el sobresei.mie11.io temporal del tínico delito q·ue otorga 
la competencia al tuncionüri:J de mu:yor jerarquia, se imprme su 
Pérdida ·de compeier.cia porque en tal caso lzn desaparecido los 
po.~ibilidad de reunir las hipótesis delictivas en un solo proceso, 
11 . el ju.ncinnario que lwsta. ahora ha conocido, no tiene un ele· 
·1nento ~ógico ni ju·rláico que a partir de e:(e 'lllOrnento le perrttiú~ 
mtcner la competencia para conocer de hechos punibles que la 
ley previamente le ha s•Jiialado su conocimiento a otros jun· 
cionar!os. 

"La aplicación del articulo 39 del Estatuto Procedime-ntal 
antt>rior, requkre entonces la crmve,.gencia de los dos '{YI'esupues
tos atrás sefia!a.dos: La conexidad o ligaz6n interna de los varios 
hechos tJUnibles.. y lu posibilidad procesal dt< reunirlos en u?l!l 
sola cuerda. Si desaparfl<;e uno ele estos presupuestos en· la cali
jicacWn del mérito del su.mari.o por t>irtud de sobreseimiento 
definitivo· o temporal, es obt:io que no se estructura el su.puest.o 
de aplicación de lal rwrrnu, recu:¡wrando la compcler.du el Juca 
naturaz>'. 

En el caso e11 estudio la siluación ele separución de los do.i pro· 
cesos es aún má.s alam, pue.• a partir del calificatm·io sólo subsi.•ten 
el que se venia adelantando por el delito de estl!fa, y el que se debió 
iniciar por el po.~ibte cte!ito de falsedad en dDcunumto p-.íb!ico con 
base en las copias que se compulsaran vara el efecto. pue.~ el cielitrJ 
de falsedad en documento primdo que se le imputaba durante el 
&umario al procesado, qtLedó subsumido por razón de la sentencia del 
Tribunal en el delito de estafa, deL'i>-ión inmodificable por estar debi
damente ejecutrJriada. 
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Si ello es ast, el juicio por el delito de estafa debió ser adelantado 
por los Jueces de Circuito y no por los Jueee~ Strperiore!l, de acuerdo 
co1¿ le dispuesto en el tnciso 2:.• del articulo 36 del Cóltigo de Proce· 
dimiento Penal de 1971, 1'or lo que se incurrió en la nulidad prevista 
en el numeral 1? del artíc·u!o 210 del mümo Estatuto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, administrando justicia. en nombre de la República y por auto· 
ridad de la ley, 

Re.suclve: 
Casar la sentencia profel'ida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar en el proce.so· adelantado contra Alfonso del 
Castillo Obredor por el delilo de estara, decretando la r..ulirlad de todo 
lo actuado a partir del auto de o'bedé~ase y cúmplase dictado por el 
Jw.gado Primero Superior de Valledupar, con techa enero 19 de 1988, 
•:on Eo<(:epción de Jo rP.!P.l'fmte a la ~m;titnr.ión clPl poder conferido por 
el procesado al dol:tor Leouidlt.S Có.rdoiJa B:.anl~O. 

NotifiquE>-qe y cúmplase. 

Jorge EnriquP. Valenc-ia Marlincz. S9lvamcnto de \•oto; Jorr;e C'arreñu 
Luengas, Guillermo Duque Ru;;~. Jaime G;r<>ldO A11gcl, Glt8ttt1iO Gcnnez VelásQUez, 
M¡¡rt11 ,!fcmtma Nougucs, Dícli.mo Pae¡: Velanclia, Eclgar Saa~edra Et>iao. 

Ro.jac! l. Corté,, GW'niC<t, Secrct:>rio. 



:Cmi!PE'll'IKNC[A (S/I.JLVA.l\-HEN'Jl'O JI)JE. VOTO) 
CONEX«DP.JD (SAJLVAM!RN'll'O [)JE V01'0) 

~r·cnte a lu~ a rtk"Ulos 34 y 33 dE:l Código de l'r~mient.o Penal 
anteri<~:r, en oondool.at; emlt:lC'.lS, el delito de mayor vango rotiene 

[a competencia du otros títulos pell'ales 
' R<eftorenciu: Casación número 4087. C/. Alfonso del Cnst.lllo O. 

Df . E~l.afa. 

FrAntc u In inteligencia de Jos a r t ículos 34 y 68 del Código clero· 
gscto y en tratándose de coneluctns puniblas distintas p~ro uimdadas 
por lo~ I~?.O$ dt~ la <:.Ont-llddn, h6 si(lo de opinión qua el delito de 
mayo¡· r!lngo relit"Ile lu competencia. de< otros títulos Jlf!O!IIP-S hasta 
In terminación del proceso aUDque no e:>'tuvieran sometidos a :ru 
es~clfica competenei... Si al calificarse el mérito del sumario, se 
llama a juicio por estata y se sobresee temporal o definitivamente 
¡¡or fuls~ded, permanece en é::ubeza del .Tuf!?. Superior, la facultad de 
j~g~r e!,a conducta hasta. l¡¡, culminación del trámi~t> u:si uesuparezca 
el punible que le dio comp~toncin, como &, P.Ste mO<lo lo enunció la 
Corto~), muyoritarismente. en ca~:~uoiones de octubrP. (liez (10) de mil 
noveclentoH setentA y cuat.ro (1!)74) y .iulio veintidós ( 22) de mil 
novcc:tentos ochenta y siete ( 1967). Valga ll,llOlar -uo:no suficiente 
deflntctdn del asunto- que el fucll!tar las investigacione~. posibilitar 
el f~nómeno de la actunul:JA~ión jurídica da las penas y evitar f<).!los 
ccmtradtctorlos son factores quA cnn~t.ituyen su¡:cstivo.s c.rttertos que 
repri!!<entan una fundamental ortenta..-,ió¡¡ en 1~ nu•lt-.riu. Pero, como 
advlérto, fir~lmente, que la controversia perdió actualidt<d en pre 
sencia de las previsior.es del ~roto !861 de 19811, las complejidades 
del c~tso quedan inhumarla!':. Dejl!mo~lo -~~i. 

Co11 todo re~peto, 

Jor¡¡o Enriqut Vltletldo. Mo.rtfn••· 

Fecha ut supra. 



lEs po1· W:!a in1.eJl1Pl'etación teil!oHógica de las disposiciones con
tenidas en en ca¡~Ítufto 2" de la i..cy 2~ de 1984 y en pamcul~t~r 
de lo norma::ilto en eJ articulo 1 '1 deD m.iMm~ estlt~uto, que el a u te 
de citaciÓn 31 3l1Jldienci& 110 está .SUjeto aH l'CCUI"SO IIIJe 2peJación 

Corte Suprema de .ru.<ticia.- SaLa de Casación Penal.- Bogotá, D.·E., 
seis ele junio de mil novecientos noventG. 

M!lgistrado pon()nte: Llocl-or Gu.illermo Duque. Ruiz. 

Aprobado: Acta número 311. 

I'rocede la Corte ¿¡ resolver el recurso extraordinario de cnsacién 
interpuesto por los deff:lnsores de Guillermo Martín Quintero Navas y 
Or[(zndo Mantilla I•erea, contra la scnccrtcia fecharla el 27 de febrero 
del ~i10 p¡·úximo pasado, por medio de la cual el Trt\Jilnal Super!or 
del Di.s~rito Judicial de Bog-ot-á los condenó a la pena pt·indpal de lll 
meses de prtsión y a las accesorias de rigor. al declararlos respon· 
sables ele! delit.o de extorsión, en grado de tentativa. por el cual habia.n 
sido citado~ a audiencia. 

Hechos y actuación procesal: 

"A finales de enE>ro de 1988 -relata el Procurnc:lor Ddegado en lo 
Penal que en e.-:sl.a oportunidad colabora con la Sala-, María Cristina 
Gal?lón Gasea, recibió en su consultorio particular la visita de dos 
individuos que le manifestaron venir de parte ele su hermano Ale· 
jandro y le exigieron dinero por su seguridad .con el argumento de 
que eran conocedores de los dineros que ella mfl.nejabFI. 

"Diss después, se in!•:ioron una serie de comunicaciones \.eJefó· 
nica:; y por escrito, am~na:r.antes de muerte· contra ella o sus fam;uares 
inmediatos, si se negaba a entregar la. suma de treint.a mi.llones da 
pesos. 

"Con las autoridades se concretó la entrega de la suma exigida, 
debiéndolo ser el 25 de ab1·il de 1988 en inmediaciones de la Univer
sidad de la Salle, al norte de la capiT.al; allí ccmcurrieron los ugcntcs 
del F·2 y cuando se apre.~taba.n a P.ntregar el producto. se suscitó un 
intercambio de dispaxos con los que pretendían recibirlo. resultando 
heridos el detective Rafael Cobas Silvu, y el universitario Orlando 
Mantilla Perea, capturado en el neto, notánd.ose la huida de otros dos 
que lo acompa.fmban". 
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La investigación corrió a cargo del JU2gado Primero Espccíalizndo 
de Bogotl\, el cual, Juego de agotarla, citó a audiencia a Mantilla l'erea 
'!! también a Guille1·mo IVilutíu Qu.interu Navas, quien un día después 
do iniciudo el sumario había designado defensor para que lo asistiera 
en este proceso. La convocatoria de este último se hi~o como :t<indi
ca.do ausente y a los dos se les imputó el delito de "e>.xtorsión", en 
grado de tentativa. Aunque esta decisión fue apelada, el .Juzgado 
considerando que contm ella no procC'din tal recurso, lo denegó. 

Celebrada !u audiencia pública, el mi.::;mo Juzgado Especializado 
profirió semte>.ncia condenatoria contm el sindicado ausente Quintero 
Navas y absolvió a Mantilla Perea; &pelada esta determinación, el 
Trib=l Superior de Bngot.á la confirmó en relación con la condena 
de Quintero, pero la revocó en cuanw absolvía !j, Mantilla P~rett, a 
guk>n condenó, en fallo contra el cual se interpuso el recurso e>Ctra· 
ordinario que allora procede la Sala a resolver. 

Las de17lllndas: 
Las dos dernandas coinciden E'.n atacar la sentencia impug:_'la.<la 

con fundamento en el ordinal 3~ del articulo 226 do! Código de Pro
cedimiento Penal, por coas!dera.r que fue dict:arl:t en un juicio viciado 
de nulidad. Pero en e>l libelo presentado por el detensor de Guillermo 
Martín Quintero Navas, con apoyo en el ordinal 1? de la nonna pro
cesal citada, se hace un cargo adidonal r..l fallo: Violación inriirect.~ 
de la ley sustancial, por error de hecho. En este mismo orden, que 
e~ el lógico, se analizarán lo.; cargos, advirtiéndose .que como la nuli
dad invocada la predican ambos dcmanclailtes con unos mísmo:s 
argumentos, la Sula estudiaxá cor.juncamente este asunt.o. 

La nulidad: 

"El f~IIo objeto rle mi censuro¡ -.sr.ribe fll rlt>fensol" de Quintero 
Navas-, rue rli<~t>t.do eu un ,iuidn vicl:.Uo de r¡ulidall. por cmtnto no 
se observaron las formas propias del juicio al denegar el recurso de 
apelación kgalmcnte interpuesto contra el auto de citación a audien· 
cia, equivalente al <le resolución de acusación y se violó el legítimo 
derecho de deff'.nsa, que junto con otras garantias consagra y protege 
el articulo 26 de la Constitución Nacio11.~1 y claras normas del Cóáí¡;o 
de Procedimiento Penal, con grave pel'juicio para mi de[endido". 

De la violación indirecta de la ley Ru~tancial: 

Este cargo, que únicamente es formulado por el apoderado de 
Quintero Navas, se hace consistir en que "en la rentenci.a mawria del 
recurso de casadún se incWTiú en error de bt:cbo, por fail:;o juicio 
de existencia de una prueba, cono;istente en no hab~r apreciado la 
fotocopia de la cédula de ciuda.darúa. número 79.335.360 per1:~n~'ciente 
a mi represimtRdo Guillermo Marin Quint.ero Navas, con grave per
juicio para éste, pues al ignorar el Tribuual Superior de Bogotá ese 
importante elemento de juicio (fl. 127) llegó a la conclusión· equivo
cada de que había certeza sobre la responsabilidad del señor Quintero 
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Navas fronte al delito de e1:torsión ·en la modalidad de tentado que 
le fue imputado y de esa manera confirmó la pena de 18 meses de 
prlsiún que le impu~o el Juzgado Primero Especializado de Bogotá, 
violando los art.ículos 253 del Código de Procedimiento Penal y 355 
del Código Penal. .. " 

Para demostrar este cargo, el censor afirma: " ... mientras el 
Sargento Cubos Silva afirmó que los dos individuos que se le aoor
cm:on tan pronto llegó a la Urlive•·sidad de la Salle, eran de tea blanca, 
según lo cédula el color de la piel del señor Quintero Navas es trigueño. 

"El mismo seflor Cebos y la denunciante señora Garzón Gasea 
atinnaron P.n St1 orden, que los dos Sujl>.tOs que se acercaron al prime
ro, en la Universidad de ht Salle, y que con anterioridad acudieron u! 
consultorio de la sP.gunda <'.On el fin de e>:igide dinero, son de estatura 
de 1.70 a 1.'15 metro~. a~ paso que la cédula da cuenta de que el 
procesado señor Quintero Navas tiene una estatura de LBB metros 
pudi(Jndo afirmar que estas caracteri.sticas lo hacen inconfundible. 

"La señora Marieln Garzón de Sambrano aseveró, que el indivi
duo que por teléfono lo hizo lus exigencias de dinero era ñc acento 
<'ast.eño, en tanto que la ccdula indica que mi defendido señor Quin• 
tero ::-:lavas es natural de Bucaramanga. 

"El Sargento Cobas Silva y la Agente de ht Policía Luz Mery 
Cabnnzo, expusieron que el indi-vicluo que huyó después de los dis
paxos tenía gafas y según el documenr.o de idt'.ntidad del procesado 
F.eñm Quintero no u.<n. P.SR. clase de implementos; y mient.ras que la 
demmci~lle !>efiom María Cri!Slina Garztín Gast:li asevtmi que los dos 
individuos que acudieron a su consultorio er.m de regUlar ~statura y 
uno de -ellos presentaba cicatrices en el rostro, al pat-ecer provenicntos 
de acné o b!IXrO, la cédula indica que el señor Quintero Navas no tiene 
nlllguna sefaal pur~icular, como N!almente no la tiene". 

Respuesta del Ministerio Público 11 consideraciones de la Corte: 

La nulidc.d. 

"No se ha vulneradó la garantía const-itucional y legal del debido 
proceso -responde el Procurador Primero Delegado en lo PeMl- y 
menos el derecho de defensa, al denegarse el rec:urso dP: apP.laci6n. 
interpuesto ccmtra la providencia citatoria a audiencia pública, pues 
con ra~mada y recta interpretación de los artículos 16 y 1'1 de la 
Ley 2~ de 19/N, el juzgador a quo fundamentó su pronunciamiento 
dl.!l 16 de agosto de 1981!, buscando como linico propósito el de obje
titrizar la filosojín. inspiradora de este procedimiento, como es In. 
celeridad, pero sin de.•conocer las garantías indi1iiduales fundadas en 
el derecho de defensa. 

"El recurso de apelaci6n 1W se negó abiertamente, si110 como C011· 
secuerzcia de una serta tnterpretac:icín sí.•temri.tica de la nonnatit:idad 
que regula este procecli11tie11lo especial, que es la admitida rr.nyorita· 
ria.mente en la pr(tctica ¡u.dicial, pues no a otra conclusión se J.)lte(le 
llegar si el auto de citación a audiencia no está entre aquellos casos 
en que e! Tribunal puede conocer cm segunda instancín. de estos 
procesos''. 
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Todo. la r~LZ6n le asiste ar. colaborador Fiscal de la Sala. Basta 
con leer k• pro1.'idencia po¡· medio de la c:ual el Juzgado Primero 
Especializado de Bo.r¡otá n.cgó la ctprl1MiÓ11 ínterpue~ta contra el auto 
de citación a 011diencia (jls. 214 y 215), para advertir que se trata 
de una decisión motivada debtrlamente u que encuentm respaldo en 
la intc1pretación de los texto.: r.egales citadn.s en la misma, al igual 
que en !a mayoría de la doctrina q-11.e ~obre el particmlar existe. A 
este respecto respondió el Tribunal en su sentencia. a la nulidad pardal 
del pmo>so que por l!3tl! m.i.~mn moti1Jn solicitó el Fiscal Doce: " ... esta 
Sala de liecil!iórl, al igual q·ue casi tnda.~ las demás que conforman 
eote. Tribunal en su ramo pe1zal, h~ ·venido sostcnk-ndo, con base en 
u11a interpretoción teleoiógica de las di~po~iciones contenidas en el 
Capit•J.lo Tl de la J,ey 2~ de 1!1N,z. y l'1l parttcular de !o normado en el 
artic11.lo 17 riel mismo estatuto, qne el a¡¿!Q de citación a audiencia 
no está sujeto al recurso de aJJelacion, por ln eual la negación que en 
este caso se hi."<:o del recurso que sa interpuso contra el auto de esa 
naturaleza q¡w en. julio 25 de !9N ~ dictó er. J112gado competente no ha 
desconocido, confol"/ne e• esa interpr.ctació•t, la 7Wrmatit•id!Zd aplicable 
en e$te ca.~o ni los principios constituciona!cs que rigen el debido 
proce.~o" (!l. 12 del cuaderno del TTibunal). 

En idéntico sentido se habta. prnnmu:indn esta. Sala, en providen· 
ct.!l que recuerda el señor Proc11.'1'fl(J.()'r en .•u cm1cepto: "Tampoco es 
motitJo de invalidadón del proceso eL !techo de que el Juez. de instancia 
haya negado el reou.rso de apelación interpuesto contra el auto de 
cttación para audiencia, 1me.q tal decisión se tomó con base en auto· 
rizada doctri.nu y re¡~tu interwetaciÓ11 de la ley" (Sentencia ele 15 de 
julio de 1988; Jffagi..~trado ponente 'docto¡· Góm(l¡l Velasq¡re;:¡). 

Agréguese, además, 11 en re!nción con e! defensor de Mantilla Perea, 
qui<m no interpuso ningún rec1lrso contra la citacirín a audiencia, que 
aún en el e·ve·r~Lo de q·~re lu. nulidacl p·ropuc3ta se 1>u1)icm admitido, ""' 
nada favorecertct a su representado, pues rnl fue él a quien se le dene.r;ó 
~l nu:urso porque como se dijo, jamás lo intentó 11 en estas circ1/.lzs
tnnmns nn tenciria de qu!J quejar.~e ~Véase, entre otros, el fallo de 27 
de abril de 1!176; Gacet."' Judicial, Tomo CI,IJ, número 2393, p6gma 
197, Ma¡¡istmdo po>l'ente doctor [.una Góme:J). 

De lD. 1Ji.olación indirecta. ele la ley sustancial. 

Este car~o, como ya se anotó, lo hace consistiJ' el censor en que 
en la sentencia impugnuda se incurrió en error de hecho, por fal~o 
juicio de exi~tencia de una prueba, concretamente en J'e\aci6n con la 
cédula de ciudndaní& m~mATO 79.335.:1611 pertenecienle a su poderdante 
Guillermo .:v.tar~ín Quintero Navas. 

También aqui 1:\ Sala coincide con la Delegada, cuando expresa: 
"Reiterada es la jurisprudencia cuando se cstabl~e ;;,1 censor la obser
vancia de enunciar y demostral' no sólo lo.s preceptos instrmnentales 
o de medio úúdn¡¡idos, sino de referirse con igual celo a las norll'U'•S 
lin que consid~rc violarlas. 

"F:n el ca,<;o que nos ocupa, si bien se hizo mención al artkttl.o 253 
dA! Coñigo df! ProcedL'lliP.nto Penal •que ordena aprerjar ls.s pruebas 
en conjunto de acueJ'do con la:;, reglas de la sana. critica' ningún aná-
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lisis en particular mereció el art.lculo 355 del estatuto pmútivo. limi
tándose el actor :;. afirmar qn~ entre ht falta de apreci&eión de la 
cartilla decada.ctils.r y 111 confimt<tdún de la cundeh& 'hay una. clara 
y di:reuta relación de cau~a a efecto y con ello ft~c violada la ley sust.an· 
ctol do man¡¡ra indirect~·. sin p1'Aéisur\o si por falta de aplic:wión, 
apli~A~ión indebida o interpretación errónea". Al respecto, agrega la 
Corte, puede ver~e lu :;t.:ntenrJa de 8 de mayo do l!IHII (Magistra<lo 
pone.'>te doctor Calderón Oororo, Gaceta Judicial , Tomo CLXIH, nú· 
mero ~402, página 96) . 

J .nego de haC€.I la Oeleg¡uin. rt>.ierencia a algunos eh;mentos pro
batorios tenidos en cu~mta por ~>1 Tribunal J)l<ra pronuru:ia.r la co!ldcnu 
hnpugr.J\d&, y de acotar que Jr.s conslúemcion~.s del l!belista no "son 
1Il3& que una simple reiteración de p~~rson¡~les a.proclaciones ampli<>· 
mente rebatidas en el crárnite de lss instan(:ia~". termina su concepto 
p!dit~ndo que es:te cargo t!llnbíén se deseche y que por tanto no se 
c~su el fallo. 

Agréguese a lo anterior, que la jurisprudencia tiene también reí· 
tcradamente definido (Scnten~!a de 2~ de mayo de 19H2; U!lcetu Jn· 
diciul, Tomo CLXX, número 2408, página .103; M:agistraclo ponente 
doctor Gómez Velásquez), que cuando se alega una violación indi· 
red.a por errmes <l e becho o dere<:ho, el aetor tlP.nP. h\ obli:;ación de 
demo:strarlc a la (:orte que el resto de elffill!ntos de convicción tmidoo 
en cuentn por cl scntencla<ior y tl\mbién los otros que puedan obrar 
en el proceso, no son !dóneo~ o sufidcntes para mantener el sentido 
del !allo impugnado, y estn l.llmpoco Jo ctunplió el Jii>elist:;., quüm 
~11raó silencio en r elación cou lús siguieutt;s indicios apreciados por 
el Tribunal: 

''ha de anotarse que 111 vinculación de Guillermo Martín Quintero 
Na.vas a este proceso Ohfll'lt!..,ló a. las si~uientes clrcunstandas: 1~ El 
m!.~mo otorgú poder especial a uu abog<!.!lo. mediante escrito quE> 
pre~entó personalmente unto una Notaría de esta C>~pital el día 27 de 
:J.bril do 1\IUU, para que Lo represen t-ara en ei 'proceM ,~ontl"u Guillermo 
Mar t!n Quintero Navas por Al presunto delito rte ,e.xtorsirin · ( des\<ícase 
por la Corte que el entrentamkmto artnadu entre las autOridades de p<>
\icíu. y los extorsionistas se pre:rentó en las horas de la tarde del 25 
de abril del citsdo año); 2' El Suboficial Cobo~ Bllvit señaló en su 
declaracjón que uno de los dos i ndividuos que se l$ acercaron par3 
uvcri¡,'U>irle por el encargo que debía enviar 1~. 1'1<)\11 denuneumte ·tenía 
un frenillo en los <liente.:s• y los declar:antes Gloria üel Pilar Malagón 
Ba.rrero y Fernando Gelves Fuentes (estudiantes de la misma Univel'· 
sfdad del procesado, aclara la Sala) ha.blaror. del frenillo que con~>ti· 
tuye uno rte los tiist.int.ivos personales de Quintero Navas; y 3; Habiendo 
e.stado éste en la Uolver~itlud hasta poco r~.to ~nt.es <le producirse el 
Incidente en referencia, no .se le volvió a ver en Ellla \l€>;u.c cnwn ces". 
También se tuvo como indicio, ln revelación l'le Fernando Gelves 
Fll t'flU'$, de que Quintero Nn.vas posuía un revólver, t<xh\ vez que arma 
<le esta naturaleza AA empll'6 en el e-ofreotamiento con h't.S auLoridades 
de policia. 

Además y como taniiJit!u lu d~staea el Procuraclor, "tan per~on~lP..< 
son las apreciaciones del uefensor, q4e es Camilo Die¡:o Bogotá 004). 



N? 2442 GACETA JUDICIAL 577 

el que afinna el aoento costeiio que distingue a su compañero de 
universidad Quintero Navas a pe.<ar de ¡;aber que es de Bucarama!'..ga". 

En slntesis, pues, y de conformidad· con todo Jo expuesto, este 
cargo tampoco está llamado a prosperar, y por ende, la sentencia no 
se casaxá. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala <!e Casación 
Penal, oído el concepto del Procurador Delegado, administrando ju.s· 
t.icio. en nombre de la Rcpúbl:ca y yor u.utoridu.d de In ley, 

Resuelve: 

No casar la sP.ntencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de ori~cn. Cúmplase. 

Jorr¡r: Enrtcr.uf Valencia MartiTU!2, Salv&m~nto dé voto; Ricardo Calvete 
Range!. Jorge Carreña Luenpa.", Guitlenn.o D1UJUC Rtíi2, Jaime C"rlrautn Angel. 
Gustat.'U G6mez Velá.s(l!Cez. Didimo Páu VeWndia. Eágar Sa((t.'edra RCJjas. 

l_l«iael l. Cf!rlé& Gamica, Secretario. 

37. GAret .. Jlldici.c~l (l'enal) 



· LIE? 2~ [liJE 1984 (SALVA.Wt:t;:S'f() JOlE V01'0) 
h.PJE~.;.CIQN (S!I.LVAl\IEI\"'ro ilJIIE V01'0) 

31 auto de citación para audieneia es p-.a..~ible d~l reetll"SS de 
alzada y su preéemusióo acal'~a grave lesión al oonceptO> juri

di~ o de dl!lfensa 

R.eferencia: Casación número 3966. e;. Orl<mdo M:Sntilla P. YíO. 
Dj. Extorsión, 

Contra el criterio de todos en Sala Penal, pilmso ctue el auto de 
citación para audie>.ncia es pas!ble dP.l recurso dl' alzada y que su 
pretermisión acarre-,¡. gr11ve les.ión ·al con.;-epw jurldico de dr.!eosa. Sl 
se tratan de buscar JW.Oncs suficientes par" escudar este convencí· 
miRnto, aqtú unas cuantru;: 

a) En parte alguna ele su artíc:ulado la LA¡r 2~ de 1984 prescribe 
que los sujetos procc~alea lifectados con la mE<d.l.U. .,u cutnouLo no 
puedan interponer apelación. No be encontrodo nonna qu~ diga lo 
que quiCJre la mayoria de la Sala. Los intento~ por hallarla están abo· 
cados al fracaso; 

b l 'l'Oda acusación pla~mada en un caliticatorlo --llámese auto 
de Pl"Oetder, vtx:atorio a juicio o auto de citación para audit>.n<:ia o 
como quiera decirse- es asunto que entraña ¡:r aves y muy derinidas 
consecuencias procesales para los intereses del imputado. Contra t>so ' 
pieza Cundame-.ntal de la actuación ~ lu tradición juriclica 
Wliversal- dclx.n extremarse guamJas y recl.lr.;OS bien para que se 
aliance una prelensa culpabilidad jurisdiccionalmente declarada ora 
para Q.Ua se desvanezcan o debiliten los cargos de manera provisional 
o definitiva. Persiste, pues, la idea de que la valoración juridica. de la 
l.'onducta incriminada, concretacta· a t.rRvE'.~ del aut.o ca.linr.ot.orio, 
significa, en el ámbito de !\U actuación. un p<t.liO decisivo pam el 
progreso del procedimiento. Tanto que ht esfera de la acusación prO· 
yectnda mediante la es.truntur!l, del pronuncj¡IJnilmto pertinente es 
materia de apelabiliñañ en lo~ códigos moderno~, s!n excepción nin· 
gWl ... Y es el recurso de al)elación -<::amo act.o prll<;e:;al de ¡¡arte
la 1lnicu vít> posible pn1·n Llevar a una instancia 51.\Per!or el plantea· 
mlento de una deci6ión judicial estimada injusta o liP.gal. Negarlo es 
vtobu el derecho mismo, lo cual es abl;olutamente lrra7.or.able: 

e:) La prm•idP.nc.ia 'lile se E\l!amina no es cualquier proveido de 
slmplJsimo conteni<Jo ·o llt:surtil:uladus proyecciones. sin excelencia 
oinguna. Por el ccmtra.rio, represe:~ta ~ igual que sus ho:nólogos
W\8 seria posibilidad da que el procesado sea penalmente responsable 
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del illcito que se investiga. En e.qt.P. m·dP.n d~ cosas seria un error 
supone1·, sin má.s ni mas, que el legislador conscienl . ., de la monta y 
cntc¡:oría de una calificación legal niegue su apelabilidacl. No veo al 
legislaclor como un ingenioso desocupado y menos aún como un 
espectador impasible del proceso pP.nal que holla y desconoce las 
!>ásícas garantías del títu;a..- del der~o de dP-Jensa. Esto es todo lo 
contrario del sentido propio jurídico y hasta del buen sentido; 

d) Ocioso es r~corciar que el auto de citación para audienda tiene 
natilr2.leza interlocutOria y dade. esta índole, las partes agraviadas por 
es¡t resolución pueden interponer válidamente los recursos prevenidos 
en el procedimiento ordinario, tal y conforme lo señala el artículo 35 
de la. Ley 2" d¡¡ 1984. La correspondiente oportunidad de impugnar 
proveimientos de este linaje Jos da la ley y no el juzgador, mayor-
mente cuanrlo la imputación se convierte en acusación; · 

e) La :nvocación del artículo 1110 del Decreto 532 de 1971 -pese a 
lo que cree como verdad absoluta la Sala- nada tiene que ver con 
l!l procedimiento seguido en la Ley 2~ de 1984. Con buena meditación 
se advertirá que ese sistema e.s propio y tipic.o de las, contravenciones 
especiales de policía. Y en jamás de los jamases de la instrucción y 
fallo de los p1·ocesos a que se refiere la mentada ley; 

fl Es noto.-io que al negur el juzgador la admisibilidad del recurso 
de apelación (:ontra una providencia de la categorla de la ya señalada, 
a.tentn contl-a las oportunidades y medios que tiene el o.cus¡tdo para 
nacer valer sus pretenl'lione.s e intereses, acarreando la dicha negativa 
tma sítuat~íón de inde.tensíún e inferioridad que se traduce en grave 
conct~cación al derecho de defensa, generadora de nulidad. La única 
excepción en la sistemática nacional aparece prevenida en el inciso 
final del n,rt:culo 4?.6 del Código Penal Militar. MeramP.nte retórico 
sE:!ria ~1 .sist~ma judh:iaJ que haga ilu~orio ol derecho del sujeto pastvo 
:lf' la acción penal de rebelarse cont-ra un juicio inicial de responsa• 
bilidad por el hecho s él atribuido. 

Con to<io respeto. 

Jorge Enrique Valencia Martinc.z. 

Fecha ut supra. 



~"'lVI.JlDAD . .!lliJRIS])[4JCION JJJE OlliDIEN JPlJBU:CO 
CO .MlP'E'rlENCIA 

Al aplicarse un p:rooedímientc restrictivo, que no corresponda, 
como es el establecido en el estatuto aJttiteno.rista, y no la Ley 2~ 
de 19M, se quebranta: en principio de la legal:ida:a del j"micio, Das 
forrnas dd dlebido JP•roeeStl' y s:e .incurre en ~a causar i!e mtíidad 
comsagrallla elll el artíl'ullo ao¡¡¡ den Código de fJI'OOe.tlJirr.ñento !Penal 

Cortu Suprema de Justicia.- Sala de Casacwn Penal.- BogotJ.. D. E., 
seis de junio de m1l noveclent.os noventa. 

Ma¡istrado ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. 

Aprobado: Acta número 3ó de junio 5 de 1990. 

Vistos: 

Debe la Corte resoh;~r el :recurso ext.mC>rd.!nario de casación, 
lnte:rpuestu por el J)roce$ado Gusta.vo _4doz;o Pnncc, contra la senten· 
ola del Tribunal Superior de Medellin, fechada ~1 24 de mayo de 1969 
que confirmó en su inte¡:ridad L'l dt'l señor Jue:z Cuart.o Especializado 
de la misma r.iudn<! y que lo condenó a la pena prlnoipal de 18 años 
d~ prisión como autor n:l:>pooss.ble de los delitos de !<P.~nP.~t.ro, viola
ción de habitación ajena y hUl'to cali!icado. 

O<.'lltr o del pl'OCeSO aparece Guillermo Gonzále2 Válendu copar· 
ticipe de los hechos punlb)es y condenado a la misma pena, pero 
quien interviene comó parle no recurrent.e. 

L>eclaraáa ajustada la dem anda, y escuchado el concepto de la 
Procuraduría. Delegada, lA. Rala procede a decidlr hl impugnación. 

Hechos: 

Vienen compendlados con aciP.Tto en la senteoc.ia recurrida así: 

"Como a las nueve dP. In mnñana del veinticuatro ( 24) d<! octubre 
de mil novecientos ocbt>.nta y úclJu (1988), reclb16 el ~r Gabriel 
Jaime Villa. Gareia un )lngustioso llamado tele!ónlco de la señora 
Edlth GL'ldys C'.arvajal Gordon cns. 29 y 37) para comunicarle que su 
hermano Garlos Alberto V!lla Garda y de quien es comprlñen• per· 
mancnte la informante, acabab¡¡ de St;l' sacado por la ruerza de su 
apartamento situado en 1119 Torres de Santa Bárbara dP. ·Envigado, 
npart.amento 455,. por dos personas con uniformes de 1a Policía y 



N~2442 GI.CJr.'l'A .JUDI CIAL 581 

cuatro ; estidos de civil, quienes lo ~ndicaban de un supu~'Sto delito 
de atJ"aco perpctmdo en ItagW. De inm~dis.to, G-.tbril..'l Jaime se 
apcrsonú de la ~o:itmdon habiendo ac.-udido prírncro a Envigado en 
dond,. la~ autoridades del Cunrttl de la l:'tllícia lA !.'1formaron que no 
exlstla alll orden algtmn de cuptUt·a; en igual sentido se promtnciu.ron 
en Itagüi en donde un C!lpitún de la. Institución le comuniCó que no 
habta ordenado proc~dimiento rte esa clase. Tampoco en DECYPOL 
ni en el F-2 exil;t.ía ord"n de captura para personas de la prementada 
tor re de apartamentos por lo que en cada cuartel iban alertsndo a sus 
unidade>~, sunúnistrándoles los c:I.J¡,to¡s de urm camioneta t 'oyota. Station 
Wagon, de placas RJ-88JU en que Ins supuestos captores se habían 
llevrutn al desaparecido. 

"Fue a~í, como·a las once y mema de ese mismo día, en la A•·cnida 
Pilscn do Itagüf, a la altura. d11 COut·Cola (fL 2 vto.) !ue interceptada 
la <:amloneta por tm Escuadrón <re Reacción Inml•di<>t¡l y encañonados 
sus ncupuües que se. rlndleron sin oponer re::ili:!l..,•lCia. Iban vestidos 
de civil los dos indhiduo.~ que viajaban en el interior, pero llcvt~ban 
en el cojín trasero sendos unl:fonnes c\e Policla. con las respectivas 
placas. Para vergüen•.a y sonroJo de los captores. pudieron constatar 
que se tratuba de dos integrant!ls de la. Institución Armada a quienes 
ublil.,'llron a ueclr dónde ha bien dejado al secuestradó ... " . (ti. 223). 

Actuación PTQCe$Ql: 

Por tostas hechos inició lR invest igación el Juez Cuarto i!:Sl)<"l%· 
!izado, pot· los tranútes ~~ñalados l'.n la J .ey 2o rte 1984 y ele a~UH(lo 
tt e~ta ritualidad, el 3 de noviembre d~ 1988 se profirió contra los 
s.ind.!Ca(los medic'.a de aMguramlcnto, ctetAncíón preventiva po:: los 
deUtos de violución de habitación ajo:ma y secuestro extorslvo. 

Siguiendo esta misma ritualictad, se cnntinuo eT proceso se declaró 
cerrad11. la Investigación y se escuchó en conCE>pto de rondo al Agente 
dtl Mlnlstexlo Público. 

Lle¡;ndo el momento de la. calific¡¡ctón, el señor Juez mediante 
auto del 19 de ruciembre ~ 1988, AA abstuvo de cali[icar el sumario. 
anuló el auto de cierre y WliPLil:IO que el proceso continuara por los 
trámite!\ señalados en el Decreto 180 de 1088. 

El skto de feb:re'ro (lA 1989, s i¡,'Uiendo las ritualidades del Decreto 
180 de 1988, el Jue-.6 Cuarto Especializado profirió sentencio. conde
nando a los agentes Guillermo Oonzñlcz y Gustavo Adolfo Pones a la 
pena prilluipa.! do 18 años d A prisión y multa de cíen salarlos mínimos 
mensuales como responsables de los delitos de SP.¡-,tJRst.m, ' 'iO)aclón de 
dom.lcil!o y hurto calificado. 

El Tribunal Superior ele ll'!edcllin, rneru<tnte ~ter:cia del 2.4 de 
mayo del mismo año oonrirmó en su intcgriciad por mayodn de vot~, 
la cleoisión del Jw.ga<Io. 

En relación con la st!lti.l:nci" recun lda, salvó el voto el M¡:gistmdo 
Héctor JiménC'a quien expre..qó . que constituía un "glgnntesco y absur · 
do desatino jurídi<.:o", ~on!irmar = a sentenci~> en un proceso ade
Lantado por un procP.<Iimiento equivocado y en preser.c!a cte "una 
vi8tOse causal de nulida:i aiegRda.". 



• 

582 GACETA. JUDICL'\L Nt 2442 

La doctora Mart.ha E lena Jaramillo, wo una acJa.racíón de voto 
en la que tJ.dmi1:e que o! proceso int!uda.::.lemente se adelantó por un 
procedimiento equivocado. el del Dec)"E,to JRO de 19AA, c:u.ando debió 
tramitat·se de acuerdo a lo ctispuesto en la Ley 2! de 1984, pero qull 
esta irrc~axidad no constituyo cu.usnl de nulidad porque no se lesio
nó el derecho de defeMa de los procesados y por e:Jo suscribió con 
el ponente J¡¡ sentencia r.onr:trmatorla. 

Demanda de casación: 

Un solo motivo da impucnación presenta el recurr~te al nmpnro 
ae la causal 3" del articulo ~26 del Código de Procedimiento Penal: 
Haberse pro!erido In St:nlencla en un pmr.e5o vtr.iftrln de nulidad por 
quebrantamiento del debido proceso, pues los acusados lll>!l debido 
ser juzgados "por lo norm~do en la Ley Segunda de 1984" y no por 
lo ctispuesto en el Decreto 160 do 1988, como erradamente se hizo. 

So¡;tiene el ret--urrente, que no sólo se quebrantaron las forma~ 
propias del juicio, sino que se violaron las gat'l\ntias del procesado, 
pue~ la Ley 2~ consagra téTminos más amplio~. que pernliten una just!l 
Clefen~a y que además "la norma de-,iada de aplicnr admite In libertad 
del proce5ado en varims \lU\IlSI!Ies que son mJgatorlas en la norma 
uplicada (Decreto 180 de 1966)". 

Ooncluye el actor, solicil.~ndo a la Corte "declarar la nulidad del 
proceso 'Y ot·denar su trámite de acuerdo r:nn 1""' fr.lMnatidades que 
le son propias". 

Ministe,·io Público: 

El seflor Procurador Seb'Undo Delegado im lo Panal, solicita a la 
Corte uasar la sentencia acusada, pues reconoce qlll' al demandante 
le a~l~t., toda la rt.Zón cuando sostiene que el proc.;t:odimienlo señalado 
1\ll el Decreto 180 de 19BB, rue aplkudo al juzgamlento de un hecho 
que tenia eo<preSam ente seftalado en la ley un trámile diferente y más 
favorable como era el pre\'ISto en la Ley ~ de. l984. 

Expresa el señor Procurador, luego de un profundo y juridi¡:o 
estudio de lo que debe entenderse por formas propias del. juicio y la~ 
consocue.ncias que su quebranto :acarre¡, "que estll. tuera de discusión 
que el procedimi~.llto que debla .-egir el desarrollo y culminación ó.el 
presente proeeso, e.s el instituido por In Ley 2~ de L984, de acuerdo 
,,.on lo precept.uado en el Decreto 2629 de 19H4, p.or cuanto el secuestro 
extorsivo uo :;e <;urnet.ió en una de lns personas o por In!; motivos y 
!innlidades dispu~.stos en el axtlculo 2~ del Decreto 474 dt 1988 caso 
llnico en el Cl.llll el conocimiento se ndscribe a La Jurisdicción de 
Orden Públk.o y se encuentra gobemado por el procedimiento in..-.ti· 
tuido en el Decreto 180 de 1966". 

Pasa luego, el scño1· Pmcur!..Uor a hacer un estudio comparativo 
entre los procedimientos señA.lados en los dos decretos citados para 
cOnC'Iuir que el contemplado en el Decreto 180 de 198Jl e~ más rcstric· 
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t.ivo y dE!Sf~vomble, afecta clerechos sustanciales de los procesados y 
aJ ser aplic;<.do indebidamenl.e, se quebrantó el principio de la legalidad 
y expresa: · 

"Por ende, si uno d{1 los ot•dena.mientos citados elimina la posi
bilidad de que el deU!nido recupere la materi&lización de su derecho 
subjetivo de la libertad y el otro lo rec[)noce, es incuc.st.ionable quH 
obliga aplicar el que regula ~u reconocimiento, más aun cuando es 
el que le correspondía en virtud del principio de legalidad ... " ; 
concluye: " ... En este evento no sólo se ha descor.ociclo lo coTtinal 
del proceso al decir de Carnelutti, es dc'Cir, el fonuali~mo, .~ino el 
derecho, y el más importante, el de la liberti<.d, base misma del ord.c· 
namiento jurídico del est-ado de derecho y de los pilares en que se 
funda el derecho penaL .. " 

Co·r¡sideraGiones (le la Corte: 

Es intludaole, como lo analiza el ca.•acionista y w pregona la 
Procuraduría Delegada en su JlTOjundo, jurídico ¡¡ meritorio concepto 
de fondo, que al juzgar a !Os ac-usados comprometidos en el caso sub 
exámine por un pmcedimknto diferente al señalado en la wy, para 
aplicar en su· lugar uno má$. rcstri<:tivo de las garantúzs procesales r 
de la defcmsa y desfavorable << los tlerechns .~u~tanciaies de los acu-
sados, se quebrantó en torma palmaria y grave la. garantla constttu- 1 

cional consagrada m C!l articulo Z6 de le Carta, sobre !a.~ formas \ 
propias di!l juicio el principio del debido proce.m -art. 1~ del O. de 
P. P.- incurriendo.M por tanto en nulidad de ran¡¡o co1?stitucionaJ r¡ 
en !a causal 2':' del articulo 305 del Código de Pwcedimier1to Perml, 
como e.~ "la comprobada e.1:ístencia de irregularidades sustancial.e.~ 
quo:. afecten el debido procesó". 

Así, el artículo 26 de la Con.titució" Nacional, e.•tr¡bloc" qm•: 
"Nadie podrci ~er ju:tgado, sino conforme a las lcoyes pree:xi~tente~ al 
acto que se impute, ante Tribuna/. competente y observando la plenitud 
de las formns propias de c~;.da juicio". 

En deMrrollo de «sta norma, el o.rtículo 1-" d"l C<5digo de Pro~e- ·.' 
dimiento Penal consagra el principio d.el del)ifio proceso, en cuanto 
demanda para el juzgamiento l!l obser·~vmcia de la "plenitud de las 
fo•·mas propias de cada proceso". 

Esta -ha dicho la Corte en sentencia del 2'! de agosto de 1987-, 
es a no dtt.darlo, una de las disposiciones mds impo>·tantes del orde
!tamienlo cortotít1LCitmnl, dacio que se ocupa de l.a..~ garantlas fUnda· 
mentale.~ que ·rodean ez juzgamiento de· las personas que infrinyen la 
ley, entre las cuales, lil de que para ello .~e deberá observcr la plcmitud 
de las· formas propia.• de cada juicio. 

l?n el cuso que se examina., no se trata de aplicación del principio 
de tavorabiiidad en un tránsito de leg·islaciones, sino que el ?uzgac!or 
en tJrr.se.ncia de r1o.~ procedím.iento.~ r.specinles am.ho.• 1ligenM.•, d.ejñ 
lle CtJ)licar e! q11e correspondía al caso ele estudio por -mandato expreso 
de la !ey, como es el de la Ley 2f de 1984, para adelantar el juicio por 
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lus trdmiles mds restrletioos 11 d.e:l/atvrable.~ como .9an los estable· 
citl03 en el Decreto 18fl de 1988, creudo para com¡¡ortarrtíenios 111mibl;:s 
diferentes al que es objeto ele juz{T(Imiento. 

Rn AjP.cto: 

La Lev &'• de 1984. creó en su arUcu.lO 1!- unos ju.eces especin.liza.rl.o.• 
con catcgorú:l ele Jueces de Circuito a quienes atribu.yó el conocimiento 
<le LD.9 delitos do secuestro extorsivo, e.~tor.,ic\n y terrorismo y señaló 
en su.• arttcu!os 13 y .•i!lu.icntes un procedimiento igualmente especia! 
'J)IJI'C su 1uegamientn. Tul vompdeucia se rattjtc6 en el Decreto 2829 
del mismo a·fio. 

Con po.9t~Jrioridad el Gobierno mt uso de iu;;ultades extraordina· 
rias de estado de sitio, dicto el Decretn !R() (l¡~ .1988, o estatuto acnti· 
terrnri.,ta, por e! cual con el fin de re.,tuúlecer <:l urden público se 
rrwdi!icaron alg-:t.na-3 disposiciones del Código Penal, se tipificaron 
cierla.q conductas iliC'itc.s como antiterrorlsta.• y $e creó un procedi· 
miento especiaL breve y sumario 'J)IJra .<u ju!l{ltJmlt>.nto. 

El Decreto 474 de 1988, al determinar la competencia ele los Jueces 
de Orden P11blico, cr<'.ados p0r el Decreto 1631 de 1987, les atrihuyó el 
canocímient.o de lOs delitos contempl..o.dos en cUChO estatuto, que se
rían juzgados por los trdmltcs en él $etlalado.• ¡¡ en .ru artic1WJ 2.1 
mantuvo 14 competencia de los Jueces especializados paro COitOCer 
áe los •iguientes delitos: 

o) Oc los señalados en los artículos ,JZ, 33, 34 V 35 de !e• Ley 30 
</.e 1986 11 con~xos; 

b J Da to.s delitos de e:T.tor~iór. con exr.epción del reforído en el 
articula 25 del Decreto 180 de 1988; 

t;) ne las delitos de secuestro a que se refieren lns arti~ulos 268 
(secuestro e.rtorsíL'Oj y 2ti9 (~ecuestro simple) del Código Penal y 
el '•rllcu!o 22 del Decreto t!W de 1988. oon <JXC<lpc:i6n del secuestro 
cmMaom.do en el artícnlo 1? (debe entenaerJe ~ de dicho D<xreto). 

De acuerdo a esta n ormntivicúzd, la /~¡ mantu1.'CJ la competencia 
P'lTG ccmocer ae lOs delitos de sccuestm en lo~ Juece~ esr.ef':iali<ados 
v .<6/o otorgd competencia al Juez de Orden Público para el sc<.-ue:.'tro 
terr()Ti.qta, es clceir, el consumado ctl ~'1<jcto ¡Y.IIIivo cualificado, como 
Magl.•trado, Jue2, Gobenuulor, i ntendente, AU!olde, miembro del Con· 
greso, etc. 

De manera que, para los delitos de $ecuestre simple y secuestro 
extorJ!t1o, la competencia la siguieron con.q¡¡,,~ntto los Jueces espe
r.iar.lzados qui.enes debí!lT> U(lelcmtar el juzpamiento por las normas 
de la Le¡¡ 2~ de 19.~4. 

En el. caso que ~e ezamina, .,e trn.t(l. t1e un delito de secuestro 
extorslvo en sujeto pasivo no cualificado ni r~:allrodo con fines terro
ri..•tas, t1plficaclo en el artículo 21>'8 del Códi{IO Penal y por tanto, de 
competllnciu de tos Jueces especializadOs ¡¡ ju:lgados por las normo.s 
de la precítada Le¡¡ 2~. pue~ lns heclu.ls ocu.rrieron ~~ 24 de octubre ilc 
1988, en vigencia de todas las n ormas ~·itacla:~ 11 artalizadas anterior· 
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mente. Es entonces manifiesta la violación de las normas constitu· 
cianales y legales que garantiaan la legalidad del juagamicnto. 

1l<ll>e tent!r$C en cueni(L además, y esto es de. capital impartan-Jia, 
que la~ leye~ de procedimiento no sólo están destinadas a fijar com· 
petencias y señalar eZ t?·ámite de lo8 juicios penales, >-i1W que ademát, 
en mucho,~ ca.~os regulan aspectos sustanciales qt:e pueden afectar 
derec!UJ$ de los sujetos p1·uce~ules cuando lim.iútn (~l det't!r.ILo de rle
tensa, lm términos probatorioli, el debute dentro del plenario o las 
causales o motivos de libertad provisional. 

Y un examen comparativo, permite concluir sin mayor esfuerzo, 
que el procedimiento establecido en la Ley 2~ de 1984, es muclw 1mís 
amplio en cuanto a garanttas procesales y especialmente en Zo relativo 
cil derecho de defensa y la libertacl dei procesado, que· !o weceptuado 
en el Decreto 180 de 1988, par el que equivocadamc;!tc se trarnit6 el 
juicio. 

Si bien, los dos proce(Z.I.mimti.03 "cm e.qpe~iale.• y contemplan un 
lérmirw úe ín~truwiúrt ele treinta ( 30) mas, en /.a· ley se establece un 
cierre de investigación con opo;o-tunidad para alegar, que no consagra 
el Decreto. La ley impone U?L auto calificatm·io que concreta cargos, 
mitmtra.• que en el Decreto no existe ~epamdón entre el 81/.mari.o :!1 
la causa. En la ley se t-uenla co11 un lérm:;r,o probatorio y una audilm· 
cia púnlíca que gc.ranti.zan con mayor amplitud el derecho de defensa 
y el Decreto restringe a las partes estcu¡ oportunidades. Pero no es 
esto solamente, sino que acle.más el Dccr<?to redujo a :Lno los motivos 
de libe?·tad sin que se haya dicta.ao sentencw ( art. 45) disminuyendo 
en forma notoria y evidente las causales de libertad que consagra 
la ley. 

E11 "u¡.iciente el anterior somero análisis, para llegar !l la indu
dable conclusión de que al aplicar el pruccdimi~'1ttu cunsuflrudo en el 
Decreto 180 de 1988. que 110 e1-a el se?!ulaqo por la ley, se ajectó en 
forma notoria ei derecho de defensa y las lib~rtades del procesado, 
ganl1ltizados con mayor amplitud en la Ley ~ de 1.984 que se deseO· 
Mctó t.mieñ!damente por er. juzgador. 

Sígucsc de lo d-icho .• que al llftl)crse apficado el jw:gamiento Cll el 
caso sub exárnín~, u.n procedimiento restrictivo, que no C<>rr11$ponrlia, 
como es el e~tableeido en el estatuto antiterrorista, y no la Ley 2~ de 
1984, se quebranto en forma grave, notoria ¡¡ r:l·vi.d.entr? el principill de 
la legalidad del ju·icio las formas propias del deb'i!lo proce~o y si! 
incurrió adt'!nás en la cau$a.l de nulidad consagrada en el artículo 305 
del Código de Procedimiento Penal, por haberse comprobad.o la e.xis· 
tencia de irregularidades sustanciales que afectan el debido proce.•o. 

Como el cargo prospera, la Corte proferirá s!ltltencia estimatoria 
de nulidad y dispondrá el reenvío dei expediente para q1w el Juez 
competente repcm.gu la actouzei6n de acuerdo a las normas que regulan 
el debido proceso. 

Por lo expuesto, L'l Corte Suprema de Just.ícia, Sala de Casación 
Penal, admini~tranclo justicia en nombre de la República y por auto· 
ridad de la ley, oido el concepto del Ministerio Público y P.n total 
acuer.rio con él, ca.~n. IR sP.ntencia recurrida y declara la nuliclaa de todo 
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lo actuado en este proceso, a partir del auto de fecha lunés (!iecinucw 
de diciembre de 1988, visible al folio 116 del sumario. indu~ive. 

Se ordena devolver el procQso al Juez del conocimiento, por l~On· 
dueto del Tribunal Superior de Mcdellín, pll.ra que se reponga el pro· 
cedimient.o, de acuerdo !t lo anotado anteriormente. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Jorye Etu·t~u~ Valeuciu JStatti·uea, Ri;..."!Udo Ccllvete Ra16gel, JrJrge Corrc1io 
Lrumga~. Guillermo Duque Ruit, Jalme GiTa.ldo .-lngel, Gu.stat:o Gómez l"elás
quea, Dir.l~1tl0 Pá6~ Velandi(~, F.d!Jr..T Saa·v6dra. BO'jas. 



Eoy día la ley m.o les asiJ:"llla 2 las ][JrUcbllls un "'lllor :fijo y con
ereto, lilbrando la a_pll'cciacióllll al jgzgador, ¡para ')'llic en 11m ámbit•1 
más amplio que el Begal evalúe dicbo tipo de prueba y esd.ablei.ca 

eH grado de t.Je.rSUIII:Jli4Ín que ofml:e 

Corte Suprema de Justicia.- Sala c!e -Casac-ión P~nal.- Bogotá, D. E., 
seis de jimio de mil nover.ientos noventa. 

Magistrado ponente: Docror .Dídim.o l'áez Velandia. 

Aprobado: Acta número 38. 

Vi.~ltM: 

Decide la Corte el recurso t:xtraordinario de casación interpuesto 
contra !a sentencia de veinticinco de abril del mil novtoeientos ocher,ta 
y nueve, por medio de la cual al Tribunal Superior de S.'ln Gil con
firmó la cte primera instancia proferida co-ntra César A-ugu¡¡to AcevetiO 
,1.bril comu autor responsable del delitú de estafa, introduc.il'.uciole 
mocil[icacione~ en el :;emido de aumentar la pena de pri:;ión de treinta 
y tres meses a cuarenta.. 

Heclios: 

De acuerdo r..l convenio telefónico P.ntre César. Augusto Ace'Vedn 
Abril, Uerente de l<\ firma de transporte de carga "El Cóndor Ltda." y 
l:'eúro Elias Estupiñan, Jefe de bodega de "Hil!IJldelias del Fonc<:", 
este último hizo entrega ~1 sujeto que dijo llamarse José Bu·stns Glli· 
t-án, eúnductor del camión ele placas XK·lOSO, marca Doclg~. modelo 
1969, afiliado a la empresa de· transportes "Moderna•·, de 150 bultos 
con empaques de fique, avaluados en más de S 2.11UU.UOU.UU, para que 
fueran entregados en las dcp~ndencias rle "Alma('.até" en la ciudad 
de Ocaña. 

En vista de que no· se redhifi por el flestinat;.rio ningtma infor
mación sobre la carga y no se sabia el paradero d~l tl!lmión, Elmes 
Dur:ín Jaimus, Gerente de la firma t•·an!<portadora en Cúcuta, impartió 
órdenes para que Acevcdo Abril formulara la respect-iva denllncia, co
mo efe~titla.mP.nr.e lo hizo. .l!il de~arrollo de la investigaci<~n. pudo 
establecerse que quien se pre:;entó a reclamar la carga no era Bustos 
Gaitá.n y que el camión, el cual aparecía como de propiedad de Alfonso 

·~---
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Niño BemaJ, no era t'E"..tlmente el de éste que, para la. facha. de la 
entre(<a de la carga y si~mpre ha estado dedicado A la di~tribución de 
r,er veza en el área urbana de Bucaramanga. 

A consecuencia de la actividad desplegwa por !!l F·2, en h~::cho 
slm.llar ocW'iido días desp ués a é::ste de que se da <.'\tenta y por el ct.UJJ 
fue condenado César Augusto A<levedo Abril a ~1 penu de veinte me>~eS 
de prisión fallo <'..el cuul obran las .copias en este proceso, se llegó a 
1~< conclusión de que este :>'\¡Jeto se hallaba seriamAntP. i'.omprometido 
en lo. apropiación ilicit.a de los empaques dcspacha~os con destino a 
ücafla. 

Act.11CCWn procesal : 

l. Eh des.1rrollo cfu la inve.~t.igM:ión, fue vinculado ~1 proceso. 
m.otdlante indagatoria, el denunciante Cé~ar Augusto Acevedo Abril. a 
rl.n de que explicara ~u conducta, en raz(>n u que él Mbia ofrecido 
lo~ servicios de transporte hahia recomen<l.'\dO ul conductor y no 
suministró explicación atlll'l<llble en relación con lu desaparición da 
la mercanci~o . · 

2. Al momento de csllrlcarse al mérito del sumnrio, el Juez de 
In&~rueeión profírló resolud rl!l (Je acu sación en oont.ra del procesado 
Acevcdo Abril como coautor del tld ito de esta!a. 

3. Producido el control de legalidad por el .Juv.¡,'lido Primero Penal 
del Clrr.uito y rituada en legal fnrmn In causa, "" ""lebró la corr~.s· 
pondiente audiencia públ~ca. En el faEo, Aoovcdo Abril 'fue bailado 
r espons .. ble y conden.:tdO a lu. pena de prisión ds t.retnta y tr"s meses. 
Al de:sutarse la apEo;lacíón lnterpuo:;sta por la defen~"· l.'l Tribunal le im
pa•·t.ió confirmació::t modificándola en lo relativo a la (.J<'rta. aumentán· 
doln a. cuarenta mesQS de prisión. 

La demnnda: 

Con apoyo en la w.wal primera de casación , cuerpo segundo, el 
demar..óanre aeus;:. la sentencia de ser ~iola\oria de la lt>Y ~ustancial. 
al incurrirs:> en error de derecho por negar n las pruebas en que se 
!\Inda el fallo, el valor que 14 ley :es usi¡;na. Por estu vía, se sostiene, 
fueron aplicados iodebidfllJIAnte Jos artículos 23, 357 y 372 del Código 
~nal al condenar a Cés~r Att¡:1.1J;Lo Acevedo Abril. 

En raz6n a que la responsa.hilióa<l del pNcesado es establecida 
con base en plUe'ila indU:!Rl1n., inlcialmentt>. y con Indicación parth:ula· 
rizada dé los indicios tenidos " n Cl.!t'ula ¡¡ur <.:1 sentenciador, juzga 
que se dieron pnr dem ost rados hechos ;;in est¡l.l'lo. En aparte p<JSlel·lor 
del libelo, concreta l¡u; .pruebas que, eu su criterio, ru.ul taron apre
cll:ldas erróneamentll: r .os indicios de capacidad para delinquir, activa 
parHclpación para. la. obl~uolón de proverllo ilfctto. el TllC<lus lrperanru 
l' 1M manifestaciones posteriores al delito; las declaraciot:.<s de H or· 
tensia Rodríguez Ca-, tillo ·y Elmcs Durán. Con re~pecto de ellas, en 
dllmo8f.ración del cargo, n.cluc~ que ''.se les dio ut1 valor y una fuerza 
que la ley no Je¡; at:'ibuyA y Sf.l les negó las que tienen". 
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Denuncia cómo "no se ''eriiicó 13. ~.xistencia del inllicto necesario 
ctei cargo, en contra del hoy condenado". Tampoco la configuración 
de "los requisitos procesales para. la existencia jurídica del indicio, el 
primero de ellos esencial, la plena prueba del /techo inc!.i<;aclor, puesto 
que el argumento probatorio de ésta debe aparecer completo y cnn· 
vin.cente en d proceso", apareciendo, e.;ltonceo¡, como hechos sin con· 
cordancia y convergencia, más aún, sin tomar en cuenta q¡¡e no reúnen 
los requisitos exigidos puru su "aam·i$ibttidad". 

ror lo anterior, concluye, e.n el proceso no .se probó la idoneidad 
del a'·did propio de In estnra, pues, "dentro de la sente.ncia impugnada 
se pre.sp.nt.a nna intoP.Tpret.ación P.Tl'ónffi de Jos r.onCoP.ptos juriñ,ir.os 
necesarios pal'a demo:>tl'al· al ~ujeto activo los conceptos de engaño y 
mentira, en que pudo incurrir para iñducir a lo. victimn en error y 
lograr la constunación y posterior agot8.1llÍento del hecho punible" 
debiéndose, entonces, casar la sentencia. 

El r:oucept<J de la PruGuro.duría: 

Para el señor rrocurador SegUndo Delegado en lo Penal, la 
dem:md:• evic:lencio m:mífi(!St<~ confusión .cm (:UQI\to al manejo del 
error oomo motivo del recur.so, r:1zón suficiente !)ara que se impO· 
~ibilir.e su estudio de fondo. Destaca a este respecto, como no es 
posible hacer un doble cargo excluyente a unas mi,mas pruebas en 
los términos en que lo hace el c~nsor en este asunto, pueg, si n.taca 
la prueba testimonial e indiciaria por error en la valoractón, reconoce 
su legal aducción, luego no puede ac."\t::arlas tumbit'n por este último 
IISpecto, como que si no existen jurídicamente, no es factible que .sean 
apreciadas. 

Además de la incompatibilidad anotnrln., oncucntra ol Mínisterio 
Público equi"ocada la vía escogida por el casacioni."'t" para rl.emandm• 
la infirmación de ls. wntencia. Es. del criterio el Delegado que si .se 
a.cusa la sentencia al amparo del erro1· de derecho porque se reconoció 
a la prueb" un vu.lor que In lt.'Y no le asignu, es imprClscíndíbln qul'l 
esa prueba esté tarifada legalmente en cuanto a su apreciación, lo 
cual no sucede con las pruebas testimonial e indiciaria ob,jeto de 
critica en el libelo, como que su mérito lo libere el sistema probatorio 
al establecimiento del Juez de ur.."uerdo con las reglas de la ¡;ana crtt.ica. 

En relación con el cargo en el M!ntido de que el Tribunal dio por 
probados los hechos indicadores sustento de la deducción indidaria., 
sin e;;ta.r demo&trados, para el Procurador es cP.nsura a proponerse y 
ser desarrollada dentro del ámbito del error de hecho y no como 
P.Ttor de derecho, segün Jo,o; termínos de lR. dema.nda .. 

C{m.<iderac:iones de la Corte: 

Como en reiteradas ocasiones se ha sostenido, la Corte r.uando 
actúa en sede de casación no r...,;tá ubigada a pronunciarse sobre el 
fondo de los cargos propuestos en demandas c;ue contradicen la 
técnica propia de este extraordinario medio de Impugnación. Hacerlo, 
implicaría darle carácter de .una tercera in::;trulcia y reconocer qut: el 
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libalo de demsn$ sólo posee como !unción lu de Uustrar el crimrio 
do: la s~la, pero no el de sAr mP.<lio procesal pa.-a la prosperidad dF.l 
recurso, en cuanto a través de él se acusa la sentencia. 

En el asunto que se eKamina, si bien es cierto el demandante 
cumple con enunciar el cargo - violación indirecta a la ley sustancial 
pOJ' l~aberse incurrido en 11rror de d.P.fecho ~1.1 dárselc a las pruehf~' en 
que 11e tunda el fallo un valor distinto del que les a~il:'llU 1u ley-, es 
Jo cierto que a.l des-.rrolJa.r lo, incurre en confusiones conceptuales y 
manitlestas contradicdones, in~ompatibles con la. mer.odologia de la 
:;u:s\eutación del recurso. 

C()m(J lo de$laca e! Procurador, si el ce11ror parte de que el Tr'~ 
!>UM~ dio por probados los /).echos indicndorcs fu.ndamrnto de la 
<teelucción indicicua base (/et ja.Uo impugnado, sin eatar demostrados 
11 ~in cumplir con los rcQuisltós para .•u. admisil>ili.d.ad com.o medios 
ele prueba, comporta contrad!C<:ián e¡;idente plantear $0UI~ lo~ mismo~ 
olcmentos de contlicci6n, aprcoiaoí6n equivocada en cuanto se le otorga 
un t>alor probatorio q lU! la ley n() les asigna. 

Esto, por G"1Uk1tto la vrfmera proposición no correspnnrle · (ll tipo 
de error de derecho que, como ú-nico cargo, 8e formula a la sentencia. 
Tratllria.~e de un falso juicio de el!i.~tenc'.c< que, como tal, delle ser 
invocadll y d.m10strado al ampar o del error de hecho v 1W, como se 
hace en k! demanda, C0!/10 modalidad del errnr <le clllr ec/UJ. 'l'an vrotu· 
~cmte deficiencúl. tecmca., con~tit~>irúi ra.zón ~uficú.lllw fJ(lTa prescin· 
d.ir del restante emmcn a la. c-ensura. No obstante, estima ia. Corte 
f/1/.e d.eben haC'erse a!p!tni28 con.sid&r<>cionc.< · con miras u evidendur 
otra.~ ine¡Jtitu.des que, ilmf.o a las ante.• destar:xu:las inoxorablemenle 
hacen impróspero el ¡·ecur~o. 

Resulta incompatible atacar tl?ltM m.isr>UI$ ptuobu~ por ilegalída· 
d6s en el rito para ~n jormatión 11 por er·rada valoración er. cuanto 
se le reconoce mérito ct'lwrso al otorgado en la ley. Ello, cMno acon· 
teca en este caso, implica negar le, ezi.st<mcia ju.rfdlca. de la prueba 
para sostener u.n .falw juicio de legalidad ¡¡ reconocer asa mi.mw 
ni:stencia en procura dt< tundumenw P.l. tal8o ;ut<.'io de convicción, 
simulláneatneme. Co-mo w ra-uerda el Procurador, si se l1ÚU:Il la pr'UI'~ 
OO. testirnoni4! e m<ticíaria por errada valcraci6n, es porque se re<:o· 
nace .~u. /.ega! aducción, como que no e.s .factible ¡¡ue .~i las p ruebas 
1uridU:ar.umte no P.:risten, pueela.n .~er apreciadas. 

Este tipo de yerros en el ll}ercicio del recurso que a.quí se resuelve, 
actqu!em .~u ma:r.ima P..r.pre.~ión cuando se aduce como cargo exclusivo 
t:n·or de derec/UJ por IU!bérsc!e otoryadn a las pntebus en qM se 
edificá el. ja1lo, 1m valor que la ley no les utriu·u¡¡e, desconociendo qu,e 
tal materúil probatorio es ele naturaleza inclicial y testimonial. 

Consecuencia de lo anterior, es que la 1;f4 esCOí/lda para desarro· 
llar !a censura. re.t~~nó Slff t1ridúnea: Mal pu~e afirmarse que el 
'fUZgador erró por no dMkl a UJia pruel>a. efoolor QllC la ley le asigna, 
cuando e~ 110 aparece úzrlfada legalmente para su apreciación, como 
acontece con la prue t>a i ntttclaria y de testigos. 

Y es que se olddn. quP. el num>O f':ód.igo de Procedi:raiento Penar, 
con el cual se ju;;gó este asunto, 1/lO<lifkú el si.,terna de apreciación 
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de las pruebas a! abandonar el mi~:to d.e per!11Uici6n mcional pam 
algunos medios· y apreciación teyat para otros, adoptando p<Ira todos 
los eventos el primero. Por eso, sin e:l)cepcion, indica en el articulo 253 
que "las pruebas debe·rán .~er apreciadas en conjunto, de ae>u:rdo con 
las reg/{tS de fa .,ana crítica". N o quiere esto sigllitwar, s!n embargo, 
que en el anlerior . niyimen, para las pn•ebas de indicio.~ y testigos 
e8tu¡,'Íera establecida la tarife. como criterio de apreciación. A excep

. ción del Ua·ma(ro indicio necesario modalidad erradicada en el r..uevo 
rcgimen o. con.~P.cuencia de la aclopctón de las nuevas regla.~ de aprc· 
duciú11, laies medios de convicción debían ser apreciados, como en la 
actualidad, a tra:ves de ia "aprcc:iaci<i7t tegat-moral", o "persu.ación 
racional". De aM que, en 11utrida y const(lnte jurisprudencia, esta 
Corporacirin !lnstlwiera la improceuencia de alegar e?·ror de derecho 
po-r desc:onocimiento del valor que la ley a.>igna al testimonio ¡¡ al 
indicio como medio.~ de prueba, postura juri.~prudencial que se mnn· 
tiene vigente e inalterada. 

En consecuencia, alegar 1w11 día que se dio a unos teotimonios e 
indicios un valor mayor o menor al que leo asig·na la ley resulta, frente 
a Jos moti1JOS del recu?·so de casación, un de11propnsito porque preci
samente -como ~e deja visto-, 1.1.1 ley no le.~ n.<igna ninyún t!alor fijo 
11 concreto, liberando la apre<:iat:ión al ju;;(¡ador, pam que en un 
ambito má.~ amplio que el legal evalúe dicho tipo de prueba y esta 
b!e;:c:a el gmdo de persuación que ofre~:e. Po?· este aspecto, imp·ugtuz
cione$ ro·mo la preseTII(!, no cnn.<titu¡¡en más que la s!mple contra· 
posición del c:rif.crio del dem!lndante al criterio que orie.ntó la actuación 
del sentenciador. 

Con fundament-o en las inconsecuencias que vienen de dest:~carse, 
en la proposición y ñfls~.rrollo del prc~cnte recurso, él no prospera. 

En rmirito W. io expuost.o, !11 Corte Suprenta de Justicia, Sala ele 
Cas .. ci<'in Penal, ndminist.rando justicia en nombre de la Rcpúblic~ y 
por autoridad de la !(~y. 

Resuelve: 

No casar 1~ sentencia impugnada. 
Cópiese, r.ot.ifíquese y de,"Uélvase al Tribur.al de origen. 

Jorge ~:m'fque Va.l~nc.ia llla.rtit•ez, R~ardo Calvete Ranget, Jorge Carre1ío 
Luer.lgas, Gutll~n.·w D~tf.ju,e lhd~ • .7aimc Giraldo Anqel. G11statm Góme~ t'elás
q!Ae2, Diciimo ·páet Vc!ar.d·it::r, Erlgar Saay;cdt'a Bojus. 

Rc.jael I. Co.rlé:s Go.Tniaa. Sccrctf.rio. 



!!.1m =ndo lns i!cUit~ de J;Jrevarieato y abuso de auturidlad 
atentan cont:no d llie:u juridieo de la administraciól'l pilldica, 
ca¡.J:Da wm de dOos debe !ret· alltlit:adlo en sitlDacioncs . div<lrsas y 

tñenelll i¡:'üalmeDllte ilistinta re~pttesta pmútiva 

Corte Suprema da .Tu~tiC'ia.- Sala de Cc.,I!Ción Penal.- Bogotá, D. E .. 
doce de junio de míl noveciento.s noventa.. 

Magistrddo ponente: Doctor Md(1!lT Saavedm Rojas. 

Aprobado: Acta número 038 de junio 6 de 1990. 

Vistos: 
Mediontt! f¡~Jlo del cuatro de julio de m il nov~>cientos ()('henta y 

nu~. el Tribunal Superior de Cúcuta profirió ~nf.e.ncla cond.enatorin. 
en contra de Marco Tullo C:C.ldE:Tón Moreno, ~.iu~ Tercero Pmal 
Mumcipal df\ la misma ciudatl, ()Qmo r esponsable del delito de abuso 
de autoridad por el cual t'Ue llA.mado " responder en juicio criminal. 

Esta decisión file apelada por el proces<il1o y su apoderado, y 
luego de r!tunda la segund~t in:s.tancia y e~cuchado el cor:cepto del 
Procurador Delegnclo m lo Penal favorable a la confirmación de lo 
sentencia, corresponde a la Sala decidir lo qu& fuere perUnente luego 
de hacer una síntesis ele lo~ siguientes 

Hechos: 

Para In!< mP.ses de junio y postoríores del ~o mll no·~ecientos 
ochenta y cin<:O, se deseropeñllb~ como Jue2 Te rcero Penal Mulllcipal 
de In ciudad de Cúeuta el señor Marro Tullo Calderón Moreno. 

El día primero de junio del año citAdo, C\la11do el Juzgado so 
hallaba en rnnd(on de r er>arto, se presentó a él un« d~uncia. formu· 
lada por el señor· Hugo Annando Liltd.arLA Roñ rfgwn en contr:.. d1• 
Esperunzn Oorcia Rangel, M11rtha Garcia y Carmen Buenuver, emplea· 
das del Hotel Las Palmems d& propiedud del quejo~o . En dicho 
rP.par to, :se cornetín una l.rr e¡.;uJaridad conSistente en haberse adjudi· 
caó.o dichu· dcnWicia ;11 JUl~do Tercero Penal Mmth;lpa.l fuera de 
orden, quiP.n udomás, contrariando Jos principios orienl.;;.dore:s de la 
distribución del trabajo, se encargó de otros dos asuntos sir. preso . 

.l'l:;uml<lo así el conocfmiP.nto tk Ja denLL"lCia contra ta,; excmplea· 
áas mencionadas, el procesado ordcuó 111 Iniciación del ~~~m~.rio y s 
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partir de állí, según criterio de la defensora de las acusadas, se pre· 
,;entaron otra serie de anomalia.<; fundadas en 1m especial interés a~.l 
propio Jue¡¡ de satisfacer las cxígcnci:~.s que presuntamente le elav.,ra 
el doctor Mario VásquP,.z, Rodríguez,, por entonces Magistrado de In 
Sala Civil del Tribunal Superior de <Jt~cuta y de quien se dice patro
cinaba periódicamente el nombramiento del Juez encartado. 

Tales actuacíone;; clelíctiVas en criterio de la aeusadorE., consis· 
tieron en haber proferido el Juez orden de cap1·.ura en comra. de las 
denunciadas, <-'Uundo tal medida no era pro~ede,lte por tro.t!ll"se de 
un delito de abuso de confianza. en el cur..l no se había sefu~btdo la 
cuaatía má~ qut: por la manifestación del propio denunciante y la cer· 
tíficación del Magistrado Vásquez Rodríguez; el no habe~ escuchado 
en indagatoria a la captufada Carmen Buenaver una vez fuera puesta 
a disposición del despacho y sienoo oída en dili¡wncía instruc~oria 
solamente tres dias después de su aprehensión, pese a qU<! tenía por 
entonces un avanzado estado de gravid~C.z; haberse abstenido de resol· 
ver la situación .iuridica de la indagada Carmen Bu~.naver pretextundo 
que carecia de competencia para elto ante la recusación no aceptada 
que le hubiera propuesto la defensora de t.'o;ta, procediendo. a pror.un· 
ciar.>e sobre la libertad de la capturada solamente ttl vencimiento del 
lérmlnu para dio; haber resuelto lfl. situacion juridica de or.ra sindi
cada, Mar~-ha Gart:ía, el último día hábil para ello, decretando su 
detención con el mismo acervo probatorio que sirvió de fundamento 
para dejar en liber-tad a Carmen Buena ver;. incurrir en deliberado-. 
demora en el trámite y resolur.i6n ae 1ma peticit\n de liber1.ad provi
sional, a favor de Martha Carcia, sosteniendo inadecuadamente el auto 
de detend6n contra ella proferido, el cual fue luego revocH.rto por el 
superior funcional del acusado; finalmente, haber recibido declaración 
bajo juramento a un señor Vida! Cuéllar; pese a la recusación que se 
habfn llecho :~1 denuncindo, y a I'.Spa lclns de la deiensora. de las -proce
sadas Q.UI€)n solamente se enteriÍ d~ este heeho varios días después 
de escuchada tal declaracíún. 

Actuación procesal: 

Luc,go do c1J$i 1m :Uio dt• pTtl.e1.ic.a de dilí¡¡:enzias preliminares en 
las cuales se acr2!!ito 1~. caliña.d dP.I denunciado y .stt ejercicio dei 
cargo, así como se evacuaron otras pruebas, el TJ"ibunal Superior de 
Cúcut¡, decidió abrir investigación penal en contra de Marco Tulío 
Calderón Moreno, en auto cie f@cha siete de julio de mí: n.ovccicntos 
ochP.nt.a y seis. 

Escuchado en dilí¡:encía de índaga.torin el procesado, este mi~mo 
:;olícitó al Tribunal que lo juzgablt, .se diera aplicación al contenido 
del artículo l6:i del Código de I'rot,edimicnto Pen'il entonces vi¡:ent.e, 
por considerar que las conductas denunciadas t>esultaoan atípicas. 
Oído el concepto desfavorable del Fiscal respectivo, la Corporación 
resolvió mediante auto de fecha. veíntisiP.t.P. rte mMzo de mil nm•e· 
cientos ochenta y sie1.e deneg<~.r m solicitud anterior, !uudándu~c en la 
ascvcr·¡¡.dún da que el procesado, al momento de su indagatoria, adujo 
una causal de incul;¡¡abílidnd -rr·or- respecto de a-lguno de lo~ 
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hechos materia de la diligencia, rav.ón por la cual en sentir del Tri
bunal no procede decreh¡r !:1 oosación de !)rocedirniento, sino esperar 
hasta la ca.Iirícación dE>l mérlt.o del swnario, oportunidad procesal 
adecuada para ello. 

Más dt' un uño después de esta determinación, el mismo T1·ibunal 
procedió a calificar u! mérito del suma.rio y produjo auto de llama, 
miento a juicio contra el acusado por el delito de 'l.buso de autoridad. 
a la par que lo sobreseyó por el ilícito de prevaricato. Entre las 
razones esgrimidas en el a1.1to enj uiciatorio, pueden re saltarse: 

l. Inicialmente el Juez acusndo citó P<ll':t in<lugutoriu ¡t lus acu
sadas Esperanza García Rangel, Martha Ga.rcia y Carmt>n Bu~'Ilavcr, 
en el aul.o d~ ap<:>rtw·a de la inv¡,ostigación y en atención a que >JSi 1~: 
permitía la Ley 2: de 1984, por tratarse de un delito de abuso de 
confianza. Sin embargo, luego de. recibida la declaración del Magis
t·.mdo Mario Válsquez Rodríguez, el mismo Juez ordenó la captura de 
la~ ~iodicadus, "sobre la creencia de que la cua.ntia excedí<~ los cien 
rnil pesos. . . sin haberse acreditado el pertinente avaluo y 1<> pro pito
dad y preexistP-ncia ele los posibles bienes sustraid.os",. ad.em<i.~ que 
no obraba en el proceso acta. de inventario <llguna que permitiera 
aseverar que tales cosas fueror. efe~tiv~ment.e Antregadas para ;;u 
cu::;todia a las im:riminadas, aportándose solamente una:; cuentas de 
teléfono pendiente:; de pugo, cuyo vulor se dice fue apropiado por 
ellas. De esto, concluyQ el ju~a.dor de instancia que configura "un 
ndo arhit.rarto e inju~to que (:on OG<lSirJn de ~us fundones desarrolló 
en contra de lar. incl'iminaclas Je!eridas, bw;t:ando a todas luct.-,; iavo
recer los íntereses de la parte denunc.i¡mtc ... " 

2. El Juez acusado, en el curso posterior d.el proceso, procedió ¡. 
dilatar "ostensiblemente" los términos y los criterio,:, íni.Arpr.,tat.ivos 
de la ley a su antojo, pues a pesar de las peticiones de libertad in(:On
dicional quo le hiciera In defensora de Ci'rincn Bucnnvcr, se nc¡::a.l>a 
a pronunciarse sobre ella aduciendo que por >irtud: de la ...,.,u"..ción 
no at:eptada por él c&recia de at.ribuciones paxa resolver la sitwi.ción 
jurídica de la indagada, co:;a que solamente hizo ante el requerimiento 
que le hiciera la> Direct.ora de la cárcel al cum!)lirse 108 oeho días de 
priva<:ión de libertad sin recibir boleta de detención o excarcelación 
alguna. Paralelamente, no em':ia ba las dili~encías a !;U superior .ierar
quíco para qUto re:solvier<'. sobre la r"cusacióu. Eslo:s hecho:>, tiLillbitín 
los consideró el fallador de primer grado como constitutivos del delito 
de abuso de autoridad por acto Elrbitrario o injusto. · 

;¡. Otro reproche que eleva el Ti'ibunal en el auto enjuicia torio 
se refiere al hecho de que el indugado Calderón Moreno no dio t~pli· 
cnción estricta al cont-enido del artículo 44 de la Ley 2~ de 19B4 que 
dispone la posibiltdad de otorgar el bene!icto de llbelí.ad provt.slonal 
en cualquier estado del proCP.~o cuar,cto estén acre<utaclos los l'P.qui
sitos de la condena de ejecución. condicional -como erA. el caso que 
se presentaba a su estudio- "invocando otra norma distinta y dife
rontt>. de aplicabilidad en otr.:a hipólcsis distinta, que no tiene que ver 
mula wn el otorgami.,ul.o de la líbenad provisional y que no emn lus 
del específico pedirnemo. . . lo que hace evidente el criterio de arbi· 
trario)da.d y de injustic!a en el \.ratamiento que se les dio a las fncri· 
minadas, lo que en consecuencin determina el mérito suficiente para 
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proferir prm,lrlencla voc,tt.nrhl a jul~lo po.- el ñAlitn de a.busn ele ant.n· 
rielad pOI' a~to arbitrat'io e injusto ele! se1íor Juez Tercero Municipal 
de Cúcuta". 

4. Lilnir.ando sus consideraciones a transcripciones de trat.udistus 
de. derecho penal, el Tribunal !<e ocupo de poner de prE>~.nte las dife. 
rencias ecnt.-e el abuso de autDridad y el prevaricato, eonl~luyendo que 
se debía sobreseer definitivamente por este último delito, sin precisar 
si s~; erigía con base en hec.hos diversos a los ~nteriormente analizados, 
o sobre las mismas circun~tancias fáctkHs, que l'S lo que parece indiear 
el plit:go cnjuicia~urio. 

El dia euat.t·o de julio (Je mil noyecienl.os ochenta y nueve se di(;l.ó 
sP.r.tencia cond~.natorif' en contra. del procesado, como responsable del 
delito de abuso de autoridad, decisión respecto de la cual salvó voto 
uno de los Magistrados integrantes de la Sala al con~idera.r que lu 
conduetr< (lenwtci&da no aparece como ostensiblemente ilegal. 

Los fun.damentos de la apel<tCión: 

Tanto el defensor dd prOl•es<tdO, como 1'1 mismo, interpusieron 
el recurso ele· apelaeión en cont.ra tl.:.l fallo prnfet·irto. El primero de 
ellos, cunsid~ró como rawne:; sur:ciente:> p;H& la revocatoria de la 
condena, las sigu:P.ntes: 

:e.) No existe en el proceso pruc ba que condt11ca a la certeza del 
hecho punible y la con~iguienh:'! rP.spon.•~.hiliñaci penal riel procesado. 
sino que toda lu a el uación cst<l. t:«r<J.Cf:€ rizacta po1· varios probatorios 
que fueron omitidos en. sus consil:leraciones por el Tribunal de priml'ra 
in~tu.ncia, quien si bien dio importancia primordi<tl a algunos medios 
de convicción, dejó otros de lacto, just1:1ment1:' aqu~llO$ qnP. tavorecian 
el aru!.lisis de la situación pnrn recnnoc;er ht inocencia del acusado: 

b) Pucd~ percibirse en el proceso per.al que toda la actividad do 
1~ aqui dcnuncinnt.e se desarrolló con ítnimo de perseguimiento al por 
entonces Magistrado 1\IIurio V¡\sque>< Rodriguez, "a pr€t<.".XtO de que el 
doc~or Calderón era su 'pupilo' "; 

e) Está debidamente com:;ml'bado que el docl:or e~ lder(ln no se 
extn•limitó en los términos a él concedió.os por la ley, en cuando a la 
recepción de las diligencüts de indagatoria de l&s sincticaclas y n la 
resolución de sus situaciones jurldicas, ya que de cunronnid<:lod con 
la~ eopias aporturuts a la investigación se demostró que todas las 
acciones jurisdiccionales se cumplieron, si bien ni finuli•{4r el mismo, 
si dentro del pluzo señalado por la ley para cada una de ellas; 

d) Cuundo el acusDdo negó la libertad de la sffiora Carmen· 
Buenaver no cot11.rarió en forma alguna los preceptos legales por 
entonces vi~en\<::s, sino qu.P., va.liéndose de una de las posibles ínter· 
prer.acion"'~• consideró conven.it>.nt.e den<Ogar la '¡:letición liberatoria 
que luego fue favorecida por la segtmda instancia, sin que ello quicm 
decir ouc se actuó contra. derecho en la determinación qu~ tcm6 el 
funci01Íario de primer grado. 

El encau!1-ado, por su parro, esL:imu en su e.scrito que el Tribunal 
dio valor pro1>a.l.orio a. la declaración de la señor& Beatriz Gómez de 
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Cuberos, olvidando que P.xt>ten otros testimonios que se pronunciaron 
en sentido contrario al (le! conte nido dt: aqut:l. Pur lu demás, suti· 
clcntcmcntc explicativo fue el testimonio de la. sci\ora Port.mo de 
Lt.mus, quitln quit.a peso al pretendido indicio d~ r-c.sponsabilídad que 
t11v0 en cuenta el TribWlaJ en cuanto a la anornnlfn qua su produjo en 
el reparto. 

F inalmente, examin<l uno a WlO los cargos elevados en su c.nntra 
en el auto enjuiciatorio, p~t.ra concltúr que no exlstv en el expediente 
prueba ulguna de su respo:.sabilidad penal, por lo quo solicita !.a 
revocatoria del fallo condenatorio. 

La opinión deL Procurador Dele¡¡ad.o: 

Comieru::a el señor ProcurMdor Tercero Delegado en lo Penal por 
r esei'lar (letalladamt:nte el teetimonio del Magistrado Mario Vá:squez 
Rodríguez (lentro (!el pl'Oceso que sirvió de base a la, incriminación 
que se hiciera en contra (lel aquí procesado para ponet• de pTesentEt 
cúmo aqut:lla .prueba estaba ampliamente demeritada en cuAnto a su 
credibilidad, señalando además cómo con base .:u u.q!Wila declaración 
el eneausu.do prooodió a diotn.r orden de captura en contra de las 
acusadas Ma.rtba Ga.rcía y otr~s con el fundamento de que la cuantía 
del llldto mbrP.p>~sabn 10$ cien mil pesos, condUcta esta que advierte 
delictiva el colaborador Fi!AA~l. en a.lención a que a pesar de tal 
testimonio no se habla scre<lit.a.do por otl'Os medios el monro del 
delito rú se había procurado la prueba de la proox.istencia. y propiedad 
de lo~ OhjeC.t)~ su~t.raíctns.. 

Adujo el I"rocurador Delegado como otra pr ueba de la materia
Udad del delito y la consecuente responsubílidad del procesado, la 
dP.clnrMión de la seiíora Bea triz Gómez de Cuberos, quien relató en 
debida formll. la rnu.u~m como se manipuló el acto del reparto del 
pr oceso base de la inct•imlnaciún, por sugerencia del oncart.ado Marco 
Tulio Cald~rón Moreno, y quien según se comprobó en la actuación 
tl'.nl>! suficientes molivos de agradecimiento pnru con el citado Ma· 
g1strado Vás<1uez RodríguL'Z', quien lo postulaba y lo defendía en el 
cargo. 

Puso igualmente de relfeve el Fiscal de la. Corte que el t.rá!ico de 
Influencia~ del Magi~trallo Vásquez conclujo a la s g!lisima captura 
de la acusada Carmen Buena ver, quien fuera apre11end.ida por fun· 
olonarios del DAS .~in que la orden que contra ella se habíll. librado 
I UI!ra precedentR.m•mr.e sometida al reparto correspondiente entre la.s 
autoridades policivas. 

Haciendo suya• sim ilares con sideraciones a las plasmadas por el 
tallador de primera instancia en lu :.entencia condenatOria, est.im ó que 
a.! haber demorado el acusl\do la resolución de la situación jurídica 
de la sindicada Carmen Buenaver prctcKtando el trámite de una 
rP.Cusación que se le habia formulado pnr la dt<fensora de la misma, 
incurrid así mismo en oonducta punible. De JguiJ.l fo:nna, refiriéndose 
al estado de preñe:o de la detenida y su posibilidad de excarcelación, 
consignó el Procurudor D<llegado: 
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"Tan P.ntll.~iasmMo ohralln. E>l Jneo: implicarlo con este des
bordado ejercicio ciel poder, materializado entone€:; en aquel 
censurable y preced~nte cúmulo do sus acti~idades jurisdi.c::<:io
nales, con las cuales bu.~caba indet'ectíblemcnte ~impatizar y 
corre~ponder a quien lo postulara para el l'.argo y lo mantuviera 
en c:l mismo, que ni siquiera considei'ó la proximidad de alum .. 
br~.miento cie la recién capturad.'l., no empece su notorio c•mbu
Ta"'o y su reconocimiento médico-legs.l recibido en Pl Despacho 
al iliu :;iguienl.c, como p~ra darle aplicación al articu'o 452 del 
Código de Procedimiento Penal que ~n rela.<'ión ~on el texto 573 
ibíde-m autoriza la suspensión de la detención preventiva, cuando 
a la mujer• detenida le faU.aren menos de tres n:cses para el parto 
(la sindicad~& captumúa contaba con 71h mest>:s de gravidez). Así 
ésta no hubiera adquirido aun el carácter de detenidtt, pues ape
nas pesaba en su contra boleta de retención, la aplic::.ción de 
aquellos textos legales por &nalogia no estrujA ha con ei funciR.
mento humano en que los mismo~ se in:,piran". 

De la misma manera estLrnó co!".figuradora de delito la provi
dencia por m~diü de la cual se negó la libertad provisional a la acusada 
E~peranza García Rangel, con el argumento de que no era ella proce
dent~ om virtud de quo se actuaba por \U\ delito de s.buso de confianza 
agr~tWtdO por la t~lm'!11.ía y sin que :;~ hubiomt producido la reparación 
e indenmi>~ación oonespondiente. 

A renglón seguido se ocuv.ó el colaborador Fiscal de la calificació!l 
que el Tribunal dio a ls. conducta endilgada al .Juez Calderón Moreno, 
destacando cómo P.n aquella. oportunidad se produjo el enjnir.iarniento 
por el delito de a]Juso de autoridnd, con un sobreseimiento df'linitivo 
por el ilícito de prevnricaLo, decisión ésttt quo se encuentra respal
dada por el criterio del tratadista Luis Carlos Perez. Acepta el col ... -
borador Fi~cal que 1~> caJi(iCllciún adt:cuada de ltt irJfracción ha debido 
ser la de prevaricato, mas ¡úinna luego que: 

" ... L'l jurisprudell.(;ia htt en tendido que los errores de deno
minación juridica, para ser constitutivas ele nulidad, deben ser 
tan protuberantes y ostensibles, que en si mismo envuel•tan un 
absurdo jurídico. De ahí que conteniendo las prueba.s y la.s deci
sionGs do instuncia una rcalidlid donde en los distint-o¡; actos 
l'epror;hados no aparece una. manifiesta ile~alidad, porque ele 
manem ttpodicl.ica no rtn-elan ubsoluta inconcialibílidad con los 
textos mismos de la ley sustancia.! o procesal ~íno que en ellos. 
se ctpr•~cia un Clxceso del ejercicio tunc>ionu¡ con animo jr.:vore· 
cedor, Msotros nos incli.na.mos por la conjirnwci6n dt!l fallo QUe, 
con ello, udmirti~tra justk-ia e impide la i-m·punidad, sin rtecesillad 
de sacrificar la actividad jurist!'iccional par una caii!icación más 
gravosa, a la postre, tanto paru e! reo como la jnsticía misma, 
debicto a las con.secwmd.as que n!SU!tarían de retrotraer el pro
ceso a etu·pas superadas c:on el yrett'11d'itlo objeto tle ¡;n<dsur 
mejor el nomen ,iuris y a sabiendas de q·ue ele toda3 jorma3 la 
conducta ju;¡gada se adacúa al tipo pe1Ull sub.~·idiario del ab·u~o 
de autoridad tJOr acto arbitrario n inj11-~to, oli.<enmña de mrrnem 
(llobal y acsptaci6n hecha de su finalidad" <Subraya la Sala). 
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Es bueno hacer notar que en el anterior pasaje cie su conce-pt.o, 
el ~oJAhor;¡dor r 'iscal parece t•esnlt>•r la posibilida.cl de que, retro~r¡¡,ldo 
el pt·o~~(\dhu.ieu\.u para. su ae1ecuado jU:c¡¡:ftmicn to, ~e llegue a con.;.EI
cuenciaP.o nocivas para la justicia como Jo serian la presct·ipciún clt: 
la acción correspondiente. Empero, o,\in en tul L'vcnto no se opera!ia 
al fMñmeno atendida la circunstancia de que ei U(clto fue comet.ido 
por ut~ empleado oficiul en Al ilA.<.Ampef\o de sus funciones, con lo 
que e l miilimo par¡; efectos da la extindón tic la ucclón o.ueda elevado 
a seis años y ocho meses sogún lo tiene sentado la Sala, desapare· 
clendo la inminencia. de lj¡J IE>.nómeno. 

Consl4era.<:1.ones de In Saln.: 

l . S«a lo primero anotar aue si bien en el auto !!ulifkutorio que. 
sa produjo dc>ntro de esta actuación, se contienen do.~ diversas deci
siones -soore.~eimicnto d11/init iuo y 1/nmamiento a juicio · .. con dos 
divcrws adecuaciones ttptca.~ - :;:mmaricato poT acción y abuso de 
autortdcd-, ellas" sin embargo se hicieron frunte al arnílists de los 
m iSmos hechos invest1¡¡adou, C!Sto es, que dentro de la pro-vic1.encia 
anotru1a i!l Trl.bunaL se ocupO de estudiar la realidad fáctica de la c~t 
predlcú iuidulmc-nte do" llrtem.uxr.Um.t~s típicas: Prevllr!Cato y abuso de 
a-utoridad, clecidreruiose a caliJicar/a por e.~ta última modalidad d.ellc· 
t lva, con lo cual concluyó, e IOd4s luces en tornl() equivocada, crus 
deberla pronunciar sobreseimiento defmilivo re~ de aquella 
deseri¡x:ión qu.e consideró 1w debcrln Nlbijar ;ttridicamente los hechos 
itWB3fi.ga.do.~. 

Rl nrticulo 210 del Cúdi~o de Procedimiento Penal aplicable <1 este 
a.mnto (llt!crelo 409 dé l971j, cslublece como wusal de nulidad de 
índole l,;,yu! el "habe•·.qe Incurri do en el auto dt! proc:t:del' en error 
rc!atívo n ia denominación jurídica de !a in{mccl6n", lu que eviden
tor.ner.te da base pq.·ra a.l~:¡¡ar un motivo de anulación de la act?taciór. 
¡;rocesal onte el equi iJOt:lltfo enjuidamiento .formulado por el Tribunal 
Superior de Cúcuta, en .. z pl'es&nle a' unt o. Por lo demá.~. e.q .-:nnv0 
mente recor®r tlf'e frente a e.qta cau>~al de nuli(lad la C.orte ha ven:i<io 
80Stenien4o de tiempo a~rás quo l.a d<mOminación jurldlca que se hau 
en eL pliego de C'm'!1<JS M tlt?be establecerse con ta ldtmlíficación ck! 
tl-po penal es-pecífico que motiva !a actuación, <m /n. medida en q1!e. 
las normas procesales !lama.dM a r egutar e.,te ca.so cJ:iyian La .<imp!e 
invocación del Título y Capítulo en donde se encuentre ubicado e! 
espM.ial tipo de reierencta, y no el señalamiento del artículo corres· 
vondtmte. 

De ~sta forma, siemprll .~f.l ha ~ostenido .q.ue no pu.cc!c preten':lerse 
!a llrtulación del proceso m;andn, preterido el auto de proceder con 
1.1 Invocación del adecuado genero tletiGliliO, se lleaa a !(J. sentencia 
CO'Ildenatoria .wl:n'c la m!3ma. !)(¡Se de reproche del c<nnporlamiento. 

2. Empero, M es eUo lo quo !<UCede en el pr~~'c"'tfc C<Uo. Si IJien 
Clodrinl! y jurispruderu.ia Mn reconociclo que los delitos de preva. 
rtcato (Títu.l.o JIJ, CapUuii.J VII; y abuso de mi.!ortd.a!l. (Títul.o IIl, 
CapUulo V 111) ss hallan caracterizado• por el lljercicio extralimitado 
de la autoridad que la ley le confiere a lo.q funcionarios púl>licos, y 
que -con alguna• P.xcepdoncs- e! prevaricato no es más que una 



GACETA JDDICiliL 599 

e.•peciP. dP.l segundo, no puede concluirse de allf qu~ tma conducta 
delictiva pueda adecuarse indiMintamente a una u otra de las figuras 
delictit>as citadas. 

La legalidad del juzgamiento es asunto qtte merece protección oo 
solamente en la medida en que para el rrlctnlemi'miomto del estado de 
derecho resulta indi:rpen:rabl.e la observanc-ia ab.•oluta de la le¡¡, sino 
po?·que las misma.s gaTG.ntícs que reco?JOCe el poder político . a los 
ciudada.nos a tmvés de la Con.~tit!lción Nacional y lo.< con¡;enios inter
nac:íoual!:s, demandan su imperioso re.<peto. 

Un enjuiciamknto fundado en criterios de la,oreeimiento -como 
lo acepta l<lgitimo el smwr P·rocurador Delegado- repugna a la idea 
y ta prác:ti(~a de la f¡!sticio., rn6.s aun cv.ando P.! proce.<ado e~ una per
sor.a q1te luz desempeñado ras laiJores de· adm-inistrador de elll!. 
Pret~n.der conmlidar un pliego de ~rgo.• que, burlando los parúmc·· 
tros legales recoge en una norma que tiene un menor reproche 
punitim, la. conducta que amerita una mayor sanción por dlsposici6n 
e;rpresa del leqis!ador, no es más c¡ue pretender imponer la tiraní!l 
de los Jueces quienes, valiétulose de ~'U di$crecionalidad, bien podrían 
juzgar a s1ts pares con parámetros di?.>ersos de los que impor~n la 

·equidad, la le11 ¡¡ las condiciones de imperatividad e igualdad que 
emanan de las dispOsiciones penales sustanti~-as y procesales. 

3. El Código Penal, al recoger las conduelas que se. han consi
d~'fado (!;igna.~ de ?'eproche. y por tgnto sanci.onañle.•, lw. e.•tanler.·i.~o 
una serie de bienes juridic:os necesitados ele protección, y dentro de 
103 mrias tipificaciones que tocan con el!os, ha reglado también 
diversos rangos punitivos, otorgando a cada conducta un grado espe· 
cial de san.ción y unos ei.P.mentos propios para su configuracicm. 

Esta e>ltroctura, q1u! no es en modo alguno capri.chosa, es de 
carácter genem1 y obligatorio cumplimiento. Así. aun cuando los 
delito.• de prevaricato y abuso de au.toridad atentan contra el bien 
jurídJ.co de la udmini.~tració?~ pública, cada uno de ellos debe ser 
aplicado en situaciones dit:ersas y ti.mum. igtwlmentP. di.•tinta I'P.spuesta 
punitiva, sin que sea posible tnterca'(()oiar ni su adecuación típica nt 
la pena irtdistintam~-nte, que de tal forma cal'eccl'ía de ra,;¡ón una 
codificación sanc:ionatoria. 

Si la conducta de:rple.qada por el funcionario -como en este 
caso-- encuentra pleno acomodo dentro de la figura del prevaricato, 
es por tal delito que debe prorlttci·rse el llamamiento a juicio, todct 
11e.z qrle lfL figura del abusrJ de autoridad ¡;or acto arl>itrario o i1~justo 
deja porciones de le acti~'idad tuncion.ctl ~ilt reproclte de ninguna 
?W.turaleza, a más de que este último delito solame·nte e.• aplicable 
"juera de los casos especialmente premstos como delito", según se 
consiyn6 li.tClra.lmR.nte ~n Pl artículo 1.52 del Código PeP.c;l, 

4. Her-llas estas precisiones, ~ntra la Sala a determinar cuál la 
r-.decu!l('jón tipica de las diversas couducta:; cuyo lle~arrollo se impu\3 
al procesado, a fin de resaltar que el pliego enjuiciatorio no está 
adecuadamente formulado, resultnncto de ello la nec~saria anulación 
de la actuación adelantada a partir ñe él por las razones ya men· 
cionadas: 
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La primera de las acusaciones que surge en contra del encausado, 
es la de haber adulterll.do, seg~\n se afirma, conscientemente, la 
diligencia de n:parto celebrada el dfa primero de junio de mil nove
cientos ochentl~ y cinco, puesto que, sm .haber heeho sorteo de 
ninguna índole cumu es lo adecuado d.e conformidad a las reglas que 
rig-en en estOs casos, se atribuyó la competenci" :9<ira conoct'r del 
proceso que por el delito de abuso de confian:r.u habría de iniciarse 
con base en la denuncia que formulara Armando Lindnrte en con~ra 
de Martha García y ot.ra.s. 

Esta actuación que a nivel del Tribunal Superior de Cúcuta sola· 
mente recibió la calificación de indicio de responsabilidad del incul
pado, en verdad que constituye h~<:ho que debe> ser investigado para 
determinar la posible ~xi>t:mcia dA una in!racclón <.:. la ley PL'I!al. 

El análisis de este punto, como se di.io, quedó simplement€ en 
el niwl de Jos medios de convicoión y no fue objeto de la investiga
ción, ni se expidieron copias para S\1 averiguación separada, razón por 
la cual la Sala est-ima necesario que en l:t nueva <:tapa calificatoria el 
Tribunal de primera in.~tancia se pronuncie sobre él.· 

Otra de las conductas denunciadas, fue la. consistente en haber 
llbrado orden ci.e captlll'a en con\.ra ó.e Jas incriminadas :M:artha 
García, Cacrntm l3uenaver y Esperanza frdrcía, pretextando que 1:~ 
cuar.tía del delitO de abuso dA confianza a ellas imputado era superior 
a los cien mil peso.s, <:nando en criterio d~l ju,gador du primera 
in;;taneia -lo mismo que en la opinión del colaborador Fiscal de la 
Cort.e-- antes de tomar esl<L d.,I,Hrminución el funcionario ha debido 
acreditar lo. propiedad y preexistencia del objeto material del delito y 

·ordenar su avallio técnico. Sobre estos planteamiento~. ~i bi"n es 
verdad que tendría la Sala que h~ocer p:ronunciamientos di~rsos 
habida consideración de la d!screcionalidad q lit' pt~ra L!l.les casos es 
preciso reconocer al juzgador, no puede ser materia de este au:.o en 
la medidll que no afecta la valide~< del proceso que F.e revisa sino que 
se trata de planleamit:ntos que habrán de hacerse t:n el examen de las 
decisiones que en el futuro se impugnen. 

Lo cierto es que si se im:urríó en conducta delictiva alguna frente 
a esta actuación ella se ad.eL'Úa al tipo penal dA prevaricato puosto 
que, mediante WJa providenc:ia, de fech:t siete de junio de 1 085, se 
concretó la infracción a la ley cuando menos de manera aparento, 
debtendosc determinar si tal v-Jlneración guarcta los rasgos de osten
sible que la haJ,'Sll adecuable al tipo penal del art-ículo 149. 

No sobra advertir que, a más dA lo 11.nterior, el ju..g;~dor deberá 
necesariamente analizar la. llfeSP.ncia del fenómeno concur:sal ent~a 
las diversas adccu(l.Ciones típicas, asf como examinar 1« posible ocu· 
rren('ia de otros hechos delictivos diferentes a lo.~ anteriormente 
señalados y su posibilidad de j!Llgurlos dEntro dAl presente o.~nnto o 
a través de las copias que se puedan expedir para tal fin, puesto que 
si se considera una injerencia arbitmria del Magist-rado' Vásque?. 
Rodríguez en el proceso que fue mat.Aria do esta investigación, bien 
podría suceder que allí AA ~onf!gurlim, otr,, condttctH dL,!ictiva del tipo 
de cohecho por dar u ofrecer a que se refit,re el art-íclliu 143 del Código 
Penal, o del tr.lfico de influencias. Recuérdese en e~ttl punto que el 
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Tribunal de primera instancia ha venido considerando como motiva
ción primordial d~ la conducta (J.el ~juez Calderón Moreno la ínfltten
cia grande que. el J.\¡lagi.strado ejerció siempre sobre el acusado, sin 
que tuviera intervención alguna como parte en el proceso ni tuviera 
que ocmocer de él como funcionario. 

Tu.nto el Tribunal como el colaborador Fiscal han sostenido, asi 
mismo, que la declaración medil<Jlte certificación jurada qua rindiera 
el c.itAdo Magistrado tiene suficientes motivos para desest.iinarla como 
verídica. ya que en .,Jio ba~an UllO dtl los cargos formulados contra el 
Juez Calderón, quien libró orden de capt.ura acogiE'.n<lo las tnanift>~
t.aciones del ·1\l[agistrado que señalaba la cuantia en algo más de dos
cientos mil pesos. Esta afirmación equivale tanto como a presumir 
que en 1~ citada declaración se faltó a la verdad bajo la gravedad del 
juramento, Jo que constituiría también infracción a la ley penal, y 
sobre lo cual guardó silencio el juzgador de primer ¡;¡rado quien no 
dispuso la compulsación de coplus para su invest.igación, como era lo 
proc.edP.nte. 

'l'ambién será nec.esarío, al reponer la actuación, est.udiar si la 
denuncia formuJ¡¡,da por Armando Linllarle conLra Marl.ha Gan:f¡¡, y 
otras presentó un contenido falso, como en algunos apartes Jo sostie
mm el Tribunal y el Procurador Delegado -re.specto de la cuantia, 
1'!1 hecho mismo ele formular la denuncia como mecil.nismo de birlar 
la~ prestaciones sociale~ de las ex..znpleada::;, Ju iut-.xisLencia de inven· 
tarios sobre lo::; biene:;.- Jo que demandaría también un pronuncia
miento para su investigación pennJ. 

Como se ve, son muchas las falencias del auto de proceder, no 
solamente en cuam.o a la equivocada adecuación t.ipica que se hizo 
rte la condncM denun~iañ~.. sino ta rnbién en !a medida en qUt• se 
~tardó s¡¡ene~o sobre varios aspectos que 11an rlebido ser materia de 
proonnc.iamienco por pm-te del Tribunal b~en en el pliego d.P. c.argos, 
ora en la sentencia. que es materia de est.a apdación. ~llo avala. aún 
más la.·necesidad de s.nular ·la ac.tuac.ion a pa.rt.ir del ~uto dP. proeeder, 
a lo que se ·procederá en contra del criterio del saiior Procm·ador 
Tercero Delegado en lo Penal. 

El me~ura.clo e~tndio de ht:$ acusaciones y las prueba~ recaudadas, 
más que el apasionado análtsls que pa.rece ha dolninado e¡ p1·oces.o, 
deberá. guiar al Tribunal en el pliego de carr;os y la posterio¡- actuación, 
~iendo nece5ario además que se eviten las cno1mes demoras que se 
han observado en esta tramitación en donde las diligE>.ncias prelimi
narP.s empleamn poco menos de un año. y Pl expediente permaneció a 
despacho tlel Magi~tra.du ponente, p&ra caliticar, diez meses y dieci
siete dias, en condiciones que no tienen justificación dentro del CJ(pc
rliE>.nte y que ameritard.n que la. Sala ordene expedir las copias a fin 
C'..e que la Procuraduría Genoral de la Nación inicie, si a bien lo tiene, 
las averiguaciones pertinentes_ 

Sin mtí.s consideraciones, la Corte SuprP.ma de Justicia., Sala de 
Casación Penal, administrando .iust.icia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, en desacuerdo c.on el r.onr.epto dPl Procurador 
Tercero Delegado en lo Pen:tJ, 
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Resuelma; 
Primero: necl.oro la n.ultdad de todo lo actuad() en este expediente 

a partir del aut.o c;:¡lUic<l.tOrio del mérito del sumarlo, inclusive, de 
lecha veintidós (22) de abril ó.e m:il novecientos ochent~:~. y ocho (1988), 
por las razones a.notadus en la parte motiva de esto, prov!donciu. 

SP.(JU'I!do: 1\ fin de que la Procuraduría D<:legada para lo, Vigilancia 
Judjclui inicie, .si a bien lo ti~.ne, la lnvesti¡:aciún del ca.~o por la 
demor" eo que haya podido incurri r el Magistrado ponente ante; de 
la calificooión del mérito del sumario y durante las diligencias p:reli· · 
mirmres, e:rpúlanse las copla~ que resultaren pertinentes. 

T~rceru: Una ve1. ejecutoriada esta pmy!oomcia, llm>UéltiMe el 
expediente al Tribunal de Origen. 

Cópiese, notifíquese y éúmplnsc. 

JMgc Enrique ValcncUI Martfnee, Rloordo Cal11cte Jlar.JI•I, Jmoe Ca,...e.ño 
Luengc&, GuWermo Duqttl! Ru.W, Jaiuie OCtu.ldu A:uyel, Oli.tl4VO Gómez ltelá$
q¡¡.6:, D{dituo Púez Veturu.Ha, Bdgar Sc.a-ced1'a R&iaB. 

l!o.jael l . Corté$ Gornica, Seeretarjo. 



!'ruNC.HP.HO ID.IE .mESi'll.lRJLJ!o:CIJM!IENTO IDIEiL DEIR.IECII!O 
ll'.&.J.'t?l'JE C!VH ... 

Con. ci propósit~ de que en proceso p~nnl fuera un jnmto (\le 
equilibrio entre los derechos flel_ prm:csado y los de! ofendido o 
sus D::erederos, se consugró como -uno de los prmcipios rectores 
llllel procedimiento penal, el r~stablecimiento del derecho enn el 

ar~ocuf() lG 

Curle Suprema de Justicia.- Sala de Cesación Penal.- Bogotá. D. E., 
doce de junio de mü novecientos noventa. · 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado: Acta número 031 de junio 5 de i990. 

Vi.\' los: 
Por sentencia del cuatro de agosto de mil novecientuo ochenta y 

ocho, del Tribunal Superior de !bagué se confirmó 1;; condana im
puesta _a Hemtin Bedoya Ccirdena~, Roque Héctor Pe.dra2a Marin, 
A!anuel Mart~ne~ Sa~ar y Rodrigo Rivas Nianjarrés como respon· 
sables de los delitos de falsedad y tentativa de estafa. 

Interpue~to oportunamente el reca1r~o cl<truordinario de casación 
fue concedido y posteriormente admitido por esta Corporación. Pre
sentada..~ las respectivas demanda.~ fueron deelaraclas ajustadas y :;e 
ewuchó el clone-opto del Procurador Tercero Delegado en lo Penal, 
quien solicil.a .se case parcialmente la sentencia conforme a las pr&
tensiones del represfmtan1 e de la parte civil. 

La Sala pr(l('R.de a resolver 10 pertinente luego de hacer una sintesis 
de los siguientes . 

Hechos: 

Camilo Hern&nñe7. fue gravemente lesionado con heridas de anna 
de fuego el doce de noviembre da mil novecientos ochenta y uno, 
habiendo fallecido tres días más tarde. Se abrió la sucesión en el 
Juzgado Cu<:~.Tto Civil del Circuito de Ibagué, y fueron reconocidos 
como herederos Juan Camilo Hern:indez Olaya, menor de ecla,d, en 
cali<h.tl de hijo n<l,~uml y la cónyuge de aqnl'l, l'llanca J .omlr«na dt' 
llcrnández. . . 

En el proceso adelantado por .el homicidio cornelidn en perjuicio 
del señor Hcrná.ndez B!ll'ragán· ~e ~upo que con posterioridad a su 

. ,~ 
' i 
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muerte personas desconocidas habían asaltado su domidllo. apode· 
rá.ndosc de diversos objetos y docwnentos, entre ellos titulos valorus, 
cheques y let.ros de cambio, algttnOs de los cuales habían sido firma· 
dos en blanco. 

El ocho de febrero de núl novecienws ocbent21c y dos se instauró 
d~'Irnlnda· ejecutiva. singular de mayor cuantia, en el Juo.:g!<.dO del Cir· 
culto CJ1v11 de Armenia contra la sue.esirin oe Camilo Hernánde7o .Ba· 
rra:;.ír\, en representación de Manuel Matti:ne" Salay,ar corno benefí· 
ciarlo de una letra de combio supuestamente StL<;crita P.:l· Armenia a 
su favol' el veintiocho de junio de núl novecientos ochenta y uno por 
S 15.000.000.00. La mencionada letra sería posterionnente declarada 
falsa por el Juzgado Cuarto Civil ·del Cirouit() de Ibal!;llé, en decjsion 
del veintiuno de mayo de rnil noveciuntos ochenta y cuatro y co:nfir· 
rnado tal f,.ülo po\" el Tribunal Superior de !bagué por sentencia del 
veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, dentro 
del ejecutivo adelantado contra. los sucesores del señor Hernánüe" 
Barragán. En el Juzgado Primero Civil del Circuito de !bagué .se 
adelantó otro proceso ejecutivo contra ht mi81lla .sucesión en r!o'pre
sentación de Hemán BedOY'd Cárdenas, con base en cheque girado por 
Rodrigo Alberto Martínez en cu.,n1.ía de S 4.100.000.00 y en favor de 
Camilo Herruíndez Barragán. En dicho pmceso por sentencia del vein· 
tiocho de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro se declaró no 
probada la tacha de falsedad en documento privado y se ordenó ade
lantar lu, ejecución y condonó a J.u. demunducla tt pagar In suma cobmdu 
por vfa judicial. Esta decisión fue con1irmada por el Tribunal Supel'ior 
de !bagué en fallo del t.reinta de agosto de mil novecientos ocbenta 
y cinco. 

El Juzgado Tercero Superior udeluntó prooeso pe!l<~l por estos 
hechos y se formtlló pliega de <;argos c:ontr& Roque Pedraza Ma1·ín, 
Hetnán Beó.oya Cárdena,q, Roddgo Rivas Manjanés y Manuel Martí· 
nez Salaza.r por los delitos de falsedad en documento privado y estafa, 
este último en calidad dtJ tentado. L<~ deci:;ión fue Wtúírm<tda pOl' el 
Tribunal Superior de !bagué po;r falle del quince d!l mayo de mil 
novecient()s ochenta y seis. 

Por estos hecho¡; se dictó sentencia condEmat.oria de primera ins· 
tancia del cuatro de abril de .mil novecientos ochenta y ocho, con1ír· 
macla por el Tribunal Superior mediHnte providencia del cuatro de 
agosto del mismo año. 

Trámite procesal: 

Se al>rió proceso penal por autú del doce de agosto de mil nove· 
cienlús ochenta y do.s por part.e del Juzgado Veintisiete de InsLrucción 
Crimina.! de !bagué, 

Con proveido del ocho de octubr!l de mil novE<cientos ochenta y 
cinco se abrió causa ctinúnal contra Roque Héo.;\oOr Pedraza M:arin, 
Herná.n Bedoya Cárdenas, Rodrjgo Rivas Manjarré$ y Manuel Mar· 
tínez Sala2ar como coautores de Jos delitos de falsedad en documento 
y tentativa de estafa, llamamiento a juicio que fuP. confirmado por 
el Tribunal Superior el quince de mayo de mil novecieutus ochenta 
":i seis. 
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Se condenó a los procesados po..- provi<iP.ntlia ñAl C\Uat.ro dA abril 
ele mil no•¡ecíenLus ocllenh:t y ocho, o_ue rue ratiíicada por el Tribunal 
en decisión del cuatro de agosto del mismo año. 

Interpuesto el' recUI'SO eJttroordinario de casación, fue conce(lido 
y posterionnent.e admitido por esta C011>oraci6n. 

Los argumentos. de la impu.qnacíón: 

El censor plunLeu dos cargos al umpuro de In causal cuarta del 
articulo 580 del derogado Código de Procedimientp Penal, que proveía 
la nulidad por haberse dictado sentencia en un juicio viciado. El cargo 
primero lo hace consist.ír en haberse "aplic&do indebidamente los 
articules 22, 24, 26, 27, 61, 67, 221, 3i56 del Código Penal y por haber 
dejado de aplicar violando el articulo 26 de la Constitución Nacional 
y en especial los artículos 1?, 2~. 3~. 5~ df'l Código Penal y ~81, 382, 
:lU:l, :lU6, :!87., :!89, 395 y 397 del Código de Procedimiento Penal, an
terior, como consecuencia de haber sido dado por demostrado sin 
estaxlo, que el seilor Hernán Bedoya Cárdenas". . . actuó en coautor.ia 
con José Manuel ::\lfartínez Sala.za.r en la falsificación de la letra por 
quince millones de pesos, considerando de esta manera que se con.sa
gró "un error in procod(.'l!do, por cuanto el fallo del Tribunal ad q?<em 
se dictó sobre una Mtuacir.ín precedente af.ectada de nulidad, altc- . 
rándose en esta forma la estructw·a proce~al propht de! proceso, al 
disminuir la~ garantías del pmcesado, originad"' en la omisi<>n dP. 
haber recepcionado indagatoria al condenado señor Hernán Bedoya 
Cárdrma.;;. re.spe(:to al cargo de habm participado como coautor en 
concurso de hechos punibles en la fu.l~ificación de la letra de cambio 
por ht exorbitunto sum1t de S 15.000.000.00 y, esr..·u comprobada la 
exisiAmoifl d., est<J. violadón de la preciosa ga.rantia del derecho de 
defen.~¡¡ del procesado cuando Sil deja de uplicar ~<1 debido proceso 
para su juzgamiento ... " 

El segundo cargo lo hace consistir en el quebrantamiento de las 
forma.<: propias del .iuicio en detrirn!,!nto del d!,!n!cho de defensa "al 
tEmer a la abo~aaa Nohora Ch. de Solanilla, como representante de 
la Parte Civil y haberla dejado actuar: E<n tal c::alídt}(l solicil.audo pruA 
bas, pirlierrdo indemnizaciones económicas, solicitando cpndenas pena
;es, en general act.uando como si e.stuvie:ra lc~it.imada para hacerlo 
en el proceso ... " 

En relación con este c!crgo 11iirma que la madre en tepre.sent&ción 
riP. su menor hijo Juan Camilo Herrui.nd~z había otorgado poder para 
constituirse parte civil en ese proceso. Que el menor había cumplido 
la lllllyoria de edad el primero de mayo de mil novecientos och<:nta 
y siete y que por tanto el derP.eho de representarlo por parte de la 
madre había 'terminado ese dia, en consec.ue.n~ia. Al mandato otorgado 
por elht habiu cesado y así en1n~ el primero de mayo de mil nove
cientos ochent~ y siete, y el cinco de octubre cicl mismo año, fecha en 
que se otorgo poder por parte Juan Camilo Hermíndez, la ai>ogada 
llañir,. actuado en el proeeso sin haber recibido facultades para ello 
del supuesto perjudicado. 
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Llls argumentacl.ones de la Parte Civil: 

Al amparo de la causal primera presento nn cargo por violación 
directa de la. ley, por falt~ de npliCIIeión d e lo~ artJculus 10:¡, 104. 
105, 106, 107, 108, 109 y 110 del Código Penal, estn última disposición 
en h\ redacción que le cta la ley 2~ de 1984 en su artioulo 37. 

En la sust•mtación d t la censura afirma que la. sentencia: 
'' .. se abs t uvo de ordjlnar la repa.r;><:ión d~l daño causado 

con los hechos pwiliJlt:s o el restableclm1ento d~l derecho inva· 
lidando, snulando, ~:ancelnndo los P.!ectos o extinguiendo las 
Ob ligaciones nacid:ls del cheque adu..'terado ql.W ~'irvc de título 
de recaudo ejeCuti\'O en pi'O<l(>.S(l que se a.delant.ó primero en el 
Juzg-ddo Primero Civil del Circuíf.o de !bagué y que hoy· en ;oirtud 
de un"' ucumulación, 1>e encuentra en el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito da la misma ciudad". 
Má~ adelante, atínna: 

"1!:1 'l'r:lnmal, al ordenar solwnente la explldiCión de oopias 
euté nti<;as, y ~u rem!.;;ión al Ju?ogado Primero Civil del Girc:uito da 
Iblll;\16 no hizo otra oosa que expresar su volu.otad de tmviar una 
noticia de su deci.sióo :pero sin fueran jurídica y sin efectividad 
para la acción ejecut.i>-u, que es la causante de los perjuicios 
actuales de la su~ón. Tr...sludó &1 .Juzgado 111 contención ci><il 
sob re un título espú rP.O. El Tribunal Sala ~ so: despojó d a 

· su jurisdicción que por ley le corn\spOnde y E6tá. obligado a cum· 
p lir. T.a ~entenci& en su parte decisoria, no conrJuyó, ()Omo or dena 
la ley penal eu loa u.rliwlos citados. porqut: infringió rlirP.cta· 
rnent({ estas normas". 

"Dentro de las obUgacionAs que tienen los pen.almente rc:s
ponsables de indemnizar los daños mat<trla;es q ue na.zc:1.n c\el 
delito se E'.ll.CU"ntm ro5tituir los biP.ne11 objeto de La acción crimi· 
nosa. Tratándose de documentos sujet.oc; a r~¡¡lst.ro o t ítulos va· 
lores d e libre comerdo, dobc el juzgador ptlnal ordenar dicha 
reparacilin cancclancto dichos documento~, evitando que al mis
mo tiempo produzwm e!ect.os P.nt.re l<~S JJST!es y contra terceros 
de buena fe. De esta mAnera se prot~.: la propiedad privada '1 
los tltulos injustos salen del oomerdo y p iP.rden toda efectivida:d". 
Culmlnll solicitando que se case la sentencia ele muncra. parcial: 

" ... ordenando 1!1 nulida d , ilJvalidP.:o, can~l<.I.Ción o la ext.in· 
ción c1P. las obligncionos nacidas del cheque m\mero 01911:>1 del 
llaneo Industrial Colombiano girado por 11' suma c;le $ 4.100.000.00, 
e l 22 de f~brero de 19S~ a la ord.en d~ Camilo Hernlinde:t. Barru
g<in, qutl e::; o.;obradu p{>r la vla ejecutiva en Al Ju~~:gado Cuarto 
Civ·il del Circuito de !bagué ,. ]a ~ur;e.sión de Camilo H~rná"<l~:.< 
Barragán, representtldO por su he rt>.del'O JUl)n ·Camilo Hernándf'.z 
Ola.ya StJ viuna."Rtanca "Lombana de Hernándecz". 

Llls argumenl.aciones .de los no recurrentes: 
Durante el tra~lado a Jos no recutTcntcs la apoderadA de la parte 

civil contestn a las pretenslone~ del ;mpUgnsnte para solicitar a la 
Sala qu~ no t:al;e la sentencia censurada. 
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Formuia la no recurrente una serie de consideraciones criticas "''1 
cuwto a. las deficienciss de técnica cxhibida8 por el demandante, 
puesto que hnbln de violación directa de la ley por haber aplicado 
indebidamente determmadas nonnas y haber de.iado de aplicar otras. 
Afirma que este cargo correspor.de a la causal prim~ra y no a la cuarta 
y que se traea de causales independientes, que no se pueden confundir, 
a¡:regando además que el casacionista. no demostró por qué se hablan 
u.plicado indebidamente dctcnninados proc.opto,; y POI' qué se dejnt>on 
de aplic<~r otros. 

Considera igual'tllente qne el casacionistn AA er¡nivo~a. al inter
pretar la senteucia del Tribunal, porque alli no se con~idero a Hernán 
Bedoya como re~pons<tble de haber i ot.ervenido E'.n la falsificación ó.c 
1<~ Jet.m, sino únicamente en la falsificación del cheque y que en tales 
condiciones no se ha violado el articulo 26 ele la Const-itución !!~ acional. 

En relación con el segundo cargo dice que el hecho de q_ue Juan 
Camilo Hcrnándcz hubiera tenido que e:>perar seis meses para conse
guir el documento de identificación, no puede constituir motivo de 
anulación y que la Corte ha rc•iteraclo en numerosas ocasiones qua 
no eoda iTt·egularidad pr&.P.s~ 1 debe ser nP.r.esariameme cau8al de 
nulidad y que ~m ningún momento t'l recurrente dice qué prueb<~~ 
fueron solicit~da;o; por la parte civil y menos aún con cuólcs de en;:..• 
se conde.nó a su representado. 

Considera. igualmente que la calic.nd de herelloro s~:. dem\IP.:;tra 
con el Registro de Defunción del padre y la Parlida lle Nacimiento 
Civil y que de csn manera fue que probó idc;neamP.nte la condición 
que lo acrt•ditnbo. como l~'gat.ario de la fortuna de su padre. 

Estima que nl hac.er consideracionEs probatorias ubica la deman
da cientm de la causal _primera, inciso segundo porque: 

"Si el recurrente con;;idera qua no ~•xistió prueba idónea··¡, 
qne no se llevó ¡,1 procP.!'.O la legA 1, o que se aport(o Hega 1m ente o 
con la alleg~,da no se comprobó la calidad de beredel"o y con ello 
se violaron norma~ sustl'.ntivas penales y civiles, ha debido invo
car la causal primera, inciso 2~ y demostrar que el Tribunal 
;ncurr:o en error de hecho o de dereeho de modo m!~?lHif):;tO, 
evidente, ¡¡, pr-imera vi~~a y concluir que por tal se canden<~ a1 
señox- Hernán Bedoya Cárdenas, por l'alsedad y tentativa de estafa, 
u pagar perjuicios en abstracto". 

Termina so:icitando no se case el fallo recurrido. 

El concepto del Procurador Terc.'ero DelPgado en lo Penal: 

Contestf.nclo el primer cargo formulado por el apoderado de 
He1n~n Bedoya, a~;epl.a que pu-rci«lm~nte tiene razón en cuanto no se 
le •·ecepcionú indagatori<t por la falsedad de la letra de c~mbio en 
cu.1nt.ía d" S l!l.OOO.OOO.OO y que por lo mismo no se le vinculó pena1· 
mente a tal investigación, pero que no le asiste fundamento fáctico y 
jut1dlco para que dicha omisión tenga repercusiones hacia la exis
tencia de una nulidad, puesto que tanto el sindicado como el defensor 
tuvieron diversas oportunidades de enterarse cuáles eran tos hechos 
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que estaban siendo motivo de mvestigación. Dice que por auto del 
veintisiete de febrero de mil novecientos orllP.nta. y cinco se agregó 
al proceso que so adeluntnba por la falsedad del cheque las ruligencias 
recibidas en relación con lu falsedad de la letra y que entonces a 
partir de ese momento tanto el procesado como su apoderado P-~tn· 
vieron enterados de Jo:s nuevos cargos. 

Que en el auto de proceder se formuló claramente la imputación 
por la falsedad en letra y cheque, así como por la tentativa de estafa 
y que se hicieron VRria.~ consideraciones en rt•lación a tales cir
cunstancias. 

Que ademús el defensor de Bcdoya en la sustentación del recurso 
de apelación contra el auto de proceder argumentaba sobre la ausen· 
cla de testigos, documentos o relación de causalidad "de la cual se 
pueda con cecte;~oa jurídica derivar niu¡r;.~¡aa vinm.tlación de mí defen
dido, Hernán Bedoya con Jo::. lenedore:i del titulo valor -let.ra de 
cambio-- que fue declarada faLsa por el honorable Tribun!tl, para 
aclmitir el formalismo de la conexidad ilegrt.l l~On la cual se 1<\ ha 
vinculado a la comisión de este supuesto üelito". 

Concluye el Fisc.al afirmando que: 

" ... de Jo acotado fti.cilment.e so concluye que aJ procesado 
no se le snrprf>.ndió r.on la imputación de un nuevo ca~go do! cual 
no estuvim·a oportunamente enterado y por cOll~íguiente no •e 
haya podido defender". 
Como conse<•ucncía de sus ar:<,;umcnt.acioilcs solicita no se admita 

el cargo formulado. 

En relación con el segundo c.nnsirlera qne no exisToP. la o:•.au~al de 
nulidad alegada porque de la indebicia cepresetl~ac::íón "si asi pueüo;. 
adjctivarsc In que se dio entre la fecha de cumplimiento de la mayor 
edad y la del otorgamiento del mandato, ninguna consecuencia ,iuri· 
dica irradió que tuviera la virtud de per~udicar a los proce::sados o 
de menguarles el derecho c1.e defen~a. habida consíderaci<)n de que en 
esa ínterre¡,rno la plirte civil no realizó ninguna actividad procesal, 
como :!)uede verse entre los folios 242 doncle aparece la constm1cili 
ser.retarial de fecha octubre 18 de 1!185 ,::obTe la l~jecu1.oria del au1:o de 
discernimiento de personer1a pan• act.uu.r de la apoderada, y el 243 
que lo constituye la ratificación del mandato aludido". 

Solicita se rechace el cargo. 

En relación con la demanda de la apoderada de la parte civil 
solicita se case la sentencia de acuerdo con sus preten~iones po1·que: 

"Como se sabe, el fin de la justicia penal, mediante deci
siones judiciales legalmente concebidm;, es npart.e de la imposición 
de la pena al responsable del hecilo punible, el del rest<t.bleci· 
miento del derecho arectado con el delito; el volver las cosas a 
su antiguo estado, al sta.tu quo, cuando ello t-.s fáctícamente 
posible. Por ello el artículo 53 del nuevo Estatuto Proce:;al Penal 
faculta al Juez Pf>.nn.l en los procesos en los cur.los se hnyn cues
tionado la autoP.nticidad o legit.imídad de Jos documentos públicos 
o privados, para cancelar los t.ílulus espúticos, escritura pllblka, 
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títulos valores, cte., como primar mecanismo del resarcimiento 
del da.ño cau::;ado, y de est.a manera frenar sus efectos nocivos". 

Sostiene el colaborador Fiscal que rn7.ón le asiste a la represen· 
tante de la parte civil porque el fallo del Tribunal pese a la "declara· 
ción de fal~edad del cheque oon el cual se ejecuta a.ctmtlmente a la 
sucesión de Camilo He:mánde~ Barragán y l;l responsabilidad penal 
deducida a los procesados, lo deja vigente en su.s efectos jurídicos? 
propiciando la exacción del patrimcmío económír.o y dejándole v:ía 
libre a los procesados en la. obtención del provecho ilícito que en 
último término busc!IJ"on con la falsificación del título valor". 

Que en tales condiciones se inaplicó parcialmente el artículo 108 
del Código Penal y que por tanto la censura debe prosperar. 

consideraciones de la .Sala: 

Argumentó el recurrente que se dictó sentencia en juicio viciado 
de nulidad por habérsele imputado a Bedoya el haber actuado en 
coautoría con J08é Manual 1\l!a.rtinez Salazar en la fa.!bificación de la 
letra de cambio y e:~tá demostrado· que sóll) fu,e indagad.o en relación 
con la adulteración del cheque, pues aquella sólo fue adjuntacla al 
proceso casi un año después de haber rendido :.u indagatoria, en la 
que como ya se dijo, sólo se le interrogó en relación con el ('.1\eque y 
al condenlirselo por las dos conductas se atectó gravemente el ·dl!re· 
t:hu de defen.su.. 

No le asiste la razón al casacionista, quien además en la prosl!n· 
tación de la censura incurre e!l errores de r<!cnil~a puesto que ~n la 
norrunnción del cargo, sin decirlo -expresamente alude a la cau:;al 
primera, y desarrolla posteriormente la posible existencia de una 
nulidad constitucional. No a otr" conclusión puede llegarse cuando 
en la formulación del ataque afitma: "Acu::;o la ~.entencia recurrida 
de haber aplicado indebidamente lo~ .articulo~. . . y por luzi1er dejado 
de aplicar ¡;i.olcmdo el articulo 26 de La Constitución Nacional . .. " 
para después proceder u desarrollar todo un análisis t~mdienw a 
demostrar la existencia de una nuUdud de carácter 5upralegal. 

Haciendo abstracción de tales f::t.llas, pue:>to que son meros pro
blemal; de nominación, afirma la Sala que no ·le asíst2 la raztín al 
censor, porque si se anrJ1izan la:> diversas proviclcncias, el auto de 
proceder, de primera y de segundu instuncü~, y la sentencia de ambas 
instancias, se llegará a la cor.clusión que sa hace una imputación clara 
por el delito por el cual fue llamado a juicio y finalmente por el que 
se le condena. · 

Es si indispensable que en el aná.li;;is de un~ providencia no se 
proceda de m;onera sectoruada, atendiendo a algunos de sus apartes 
y desatendiendo el contexto total, puesto que nuev..mente se ha do 
repetir, que la decisión judlci;ol es una unidad y que por la.! deb<' :>er 
analiruda intf!grfllmentoe y que enl.rc la parte motiva y la resolutivn 
ciebe existir congruencia y una lógica correspondencja con los hecllOS 
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que son motivo de análisis, y que como partes de una unidad ínescin· 
dible deben ser considerados conjunta y armónicamente. 

Esta. labor Interpretativa int<Jgrill es la que no hace el cen.';or, 
porque se limita a transcribir equivocadamente una sección de la 
oentenci<l., para llegar u. lurs conclusiones que fundamentan su ataque, 
sin atender a otros apart<.-s de la providencia donde existe claridad 
en CU'Into a los cargos que se le,; formulan y que le hubieran servido 
p¡tr<l. interpt-etar allecuooarnenk la parte que le sirve de motivo d!:l 
ataque. 

Se puede advertir en el auto de proceder de primera Instancia lo 
siguient.e: 

"'Lo;; acusados actuat·on con división del Lmb<l.jO, eu cO<l.ulo· 
ria indirecta pues en La adulteración de la letra aparecen ¡;ería
mente indiciados y comprometidos José Manuel Martinez Salat-ar 
y Roque Héctor Pedraza 1\¡larín y en las adiciones, retoque, etc., 
que se le hicieron al cheque del Banco Industrial Colombiano 
por la suma de cuatro millones cien mii pesos, actuaron armó
nicamente, hábilmente Roque Héctm· Pedraza Marin, Rodrigo 
R.h;us Manj!lrrés y Hernán lledoya Cárdena:-; ... " 

Es absolutamente claro que en este aparte del auto se ~a.ce deli
mitación ctel cfll!!po de actuación de cada uno de los procesados y es 
así como la falsificación de la letra se imputa a Martinez y Pedre.za, 
mientras que el cheque es atribddo en su falsedad a· Ri>-as; Bedoya y 
Pedraza, es decir que al único que :;~ le hact: unu duble imputaciün 
es n Pedraza y allí la <-"Onjunción "y" dentro del eontf>.xto de la frase 
trunscrit:~ sirve para delimit.ar el campo de acción en relación de la 
conducta de unol; con respecto a. la falsedad de la letra y de la de Jos 
otros en relación con el cheque. 

Con base en t:~les preci11iones ha debido ser interpretado el vaca
torio u juicio, pero si alguna duda. pudiera persistir bastaba analizar 
el :~,uto de procede.,- de ~egunda instancia en el que en párrafos sepa
raoos se hace la delimitación de la responsabilidad de los coprocesados 
en rel:l.ctón a la:;; dos diver~;as falsedades investigadas. 

Respecto del cheque se dice en el auto de segunda instuncla: 

"La coautoria en la ~omisión de los delito-s de falsedad y 
tentntiva de estafa es evidente: El doctor Pedraza llrlarin adultE!ró 
el titulo valor y quisieron Hernán Bedoya Carde.nas y Rodrigo 
Rivas Manjarrés hacerle creer ~ la justicia que Camilo Hern~nde-21 
Barragán entregó el d<>t.-uml!lllo como gara.ntia de una obligacióu 
de $ 4.1011.11110.1111 contenida en él, suma que media-nte apoderado 
prE!tendió cobrar judicialmonte aute "'1. JW~gado Cuarto Civil de!l 
Circuito de la ciudad, Bedoya Cárdenas". 

En relación con Ju se¡,'lUldu fal~edad Sto lee en esta providencia: 

"En t.-nanto al delito de talseda:d cometido en la letra de 
cambio y del de tentativa de estafa con ese titulo valor, no hay 
duda que con-en a cargo ele José Msnuel Martincz Salazar y el 
doctor RQque Héct.or Pedraza Marin purqu~ el J1121gado Ctllirlo 
Civil del Circuit-o en providencia que confirmó la Sala Civil del 
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Tribunal declaró probada. la tacha de falsedad del docwnenl.n 
que aseguró Martíncz Snlazar giró a su favor Camilo Hcrruhdez 
Barragán, letra de cambio en la quc al dorso. aparece la pala'ora 
'Acepto', que seg¡ln los dictámenes de perito que le merecen a 
~a Sala plena credibilidad, fue puesta por el doctor Pcclram 
lllarín'', 

Se concluye entonces con absolu~a claridad que los cargos fueron 
rlelim~tados y que en nín¡:ún momC!nto a .Bedoy¡~ se le formula ron 
algunos diverso~; a aquellos por Jo~; cuale.s fuer~ inda¡¡:tliO. 

Pero es que las sent.P.m:ias de primero y seb"Undo grado son 
igualmente con¡!;ruentes con los car¡!;os que se le formularon :t Bedoya 
y e."l ningún momento podría afirmarse que se le oondenó por Cat!(Os 
distL'ltos a Jos que motivaron la imiagatoria o diversos a aquellos por 
los C\Jales fue p.ror.:esado. 

En la parte resolutiva de la sentenrja. de primera instancia se lec: 

"Coruúmar a Hernán Bedoya Cáróenas. a la pena principal 
ci.e 28 · meses de prisión y multa ele cuaren!.a y un mil p..sus 
($ 4l.nno.oo) a favor del Fondo Rotatorio del Miní:;te~ío de 
Justicia, como coautor rr,sponsable de los delitos de falsedad en 
cioc.nmenLo pt'lvatto y tenca1'iva de estda, mcdi!lnte Ios cuales con 
·un cheq·ue julsu alentó cuu~m bienes jurídicos Lurelado,; legal
mente como lu fe pliblica y ei patJ•imonio económico particular 
de la sucesión de Camilo He1nánde2 Barragán, en las circuns
tancias de tfempo, modo y lugar de que da cuenta el proceso" 
(El submyado es de la Sala). 

Se lo llamó a juic.io como coautor del delito de !alsedad y estaf>~ 
en grado tentativa co~neticlo por medio de cheque por o::;t< rut:;mo 
r:olito se lo condena, providencia que se subdivide por capítulos por 
¡·a:.oones de índole metodológir~>l y el capítulo S o;~b> desl.inado a hacer 
razonanúentos relacionados con falsedad del cheque donde se puede 
observar lo siguiente: "De la comisión de e.stos ilícitos se sindica al 
doctor Roque Héctor Pednoza Mnrín, Hc::-nún Bcdoya Cárdenas y Ro· 
drigo Riva.s Manjarré.s". 

En el c~vítulo 4 lledi(;ado a la fal.sf:'dad de la le~ra áe cambio se 
lee: "De la comisión de est.os delitos, también Jo dejamos anotado, se 
sindica a José Manuel Mart.ínez S11Jazar y al doctor Roquu Heotor 
Pedraza J.1:orin". 

Por ello es qUE! teniendo en cue::'\ta tales antecedentes en los que 
1~. voluntad de Jos juzgarlm-es fue clar-amente t'l!pre~ada en cuanto a 
los he<:hos illcitos por Jo:s (;U<!Jes :;e procesa y condena a Bedoya, que 
la Sala afirma que la sentencia de segunda instancia fue ínrlebida· 
mente inoorpretad:~ por el censor ul tener en cuenta solo uno de Jos 
apartes de lli mism"- y que sí hubiera tenj.do el ciudado y diligencia 
q_u~ h>1 t.~nidn 1>~ .Sah• p;•ra averieuar cual e.s la verda.ctera voluntad 
dE< los ju>,gadores, lmbieru lleg-ddO a la (JO;¡cJusíón a que ahora se 
L~cga, porqut1 riel párrafo transcrito ::<e ha de concluir que la expresión 
·•quien" no est.i involucrando a Bertoy:~ pa~a hacerle una doble impu
tación en rl•lación con las falsedades de la letra y el cheque, sino 
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que se refiere a Pedrnza a quien si se hiw C'sta doble Imputación. Dice 
lis! el parrafo t1·an!lcríto en la d~.m:wda y que es interpretado equi-
vocadamente: · 

''Hcrnán Bedoya C>trdcnas, lo l'€petimos, medi>\nte apotlerado 
in;st:auró demanda ejeout.iva. de mayor cuant.la en contra de la 
s uce:!lión de Camilo Hern•lnd~z Barragán, s.ienuo osta la razón Lle 
su obrur junto con Rodrlgo Rlv11-s Manajam\~ y ¡~!. dOt'tor iloque 
Héctor Pedraza Marfn quien, lo vimos c011 anterioridad en co
autoria con José Manuel Marti11e<z Salazar ¡a!s1ficm·on la letra ele 
cambio de to~ $ JS.OUU.IJOO.()(J . .. " (Subraya la Sal.ill . 

Como t>e JJ.a rei.lenld.o, la expresión gramat1cal .,; predicable de 
Pedruza a quien si se ha.oo la doble imputación por la fulsedad en la 
letra y en el cheque, y por tanto de quien sí se pred.lca la coautoria 
con Martinez y ~;n rellición a la letra. 

Considera la Sala que son suficiP.ntP.• las a:rgument2dones pre
cedentes, para que con buses dif~rent.es. p~ro tl.e acuerdo con el 
Ministerio Público. tm cuunto a lo solicitado, se desest-ime el cargo 
presantl\r.lo en 'primer iugat . 

El segw1t1o cargo con:;IF.te ~>n haberse otorgado inicialmente po
der al representante de la parte civil por intermedio de Ja mudre de 
Juan Camilo Hernt.ndez, ¡x.or ser éste menor de edad, pero q~ el poder 
ooncinuó vigente varios tn<lse5 después de lulbcr cumplido la mayoría 
de edad y que por t~nto se demuestra quE'! la Pllrte ch•il actuó sin 
mandato, porque éste habla. fenecido el día '"' qu~> el menor adqilll'ió 
la mayorla de edad y quA <le esta manera se inr.ul'ri(> en nulidad de 
carácter constit~ional al presP.nt.'lt'SO d0trimento er. el derecho de 
f.l¡;,!tm~>t. puesto que actuó Sin poder P.ntrA el primt<ro cie mayo de mil 
novecientos ochenta y :>lete y til cjnco de octu;,re ud mismo año. 

Sostiene igualmente qne la calidad de hijo natural no se demues
tra a(ljwtL!indo solamente el Registro Civil rle Nacimiento, p~ra efectos 
C1e ~eñt.lar la legitimidad ue la parte civil y así o torgar el corr espon
diente poder. Es claro que aqui nuevamente el cen;sar incurre en 
errores d.e técnica, puesto qu~ sí hace. alusión a In. pruebo idónea pa ro 
la demostración de la calidad de ~rederos. el C:tr~o no ha. debido 
formularlo a-1 amparo de la ca.u,;al que con:;.agra la nuliósd, .o.ino qne 
ha debido proponer la violación indirecta de la ley pm- la exlsLenciu 
<1e un en·or de hecho o <le dere-cho, de acuerdo a que con<;i<lere que 
se apreció equtvocadamAnte la prueba exl•t.entc o que AA lA dio una 
efltlmación difere.!lle a la t~>S~m.da a ella JegalJT,cnte. Pero pese a los 
Arrores de t.é<:nic:J. es evidente que el estt'ldo cívil di! las personas se 
demuestra por medio do los par tidas dvíles y en estA caso concre-to 
Ln cn.lldad de hijo de una pe-rsona se demuestra con copia. de 1<) p,¡rl.i do 
dA nacimiento ele c:anicter civU y la calidatl clA hereci<.'l'o , obviamente 
con la mencionada partid:. y la de defunción dd causante. No tiene 
entonces l'll2Ón el censor en C~Utnto 6.finna qu e no se demostró bl 
cnllcled de hf\red.ero de quil!ll figuró inicialrnentA por intermedio de 
su madre y luego con su propia y rlir~c.t.a representadón como perju
dicado con los hechos Uícitos Que httu :;ido mot-lvo de Investigación. 
En relución con el ot.ro our¡¡o, en el Sf'.nUdo de haber actuado la. abo· 
gAA'I!l. rl~ la parte ctvil, sln poder durante varios meses, como bien Jo 
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dice esta representanfR. en ninguna part.:: "de la sustentación del r~ 
curso se encuentra indicada i.8 nOI'm<l. legal que contenga especifica· 
mente la sanción de nulidad aplicable a es¡;e caso". 

'"1!:1 recurrente no dice qué pruebas llSpedficas solicitó la parte 
civil, lle qué na~uraleza, cuáles se pra.ctlcaron y menos aún hR ciemos· 
trado con cuáles de ellas se condenó a.! señor Hernán Bed.oya 
Cárdenas". 

No compa.rtc la Sulu los plankmnicntos esgrimidos por el casa· 
cionista, porque evidentli'm!lnte no · erli. necesario que al adquirir la 
mayoría de edad el menor Juan Camilo Iiernández, tuviem sn abo· 
gado que p1·esentar una nuev;t demanda de parte civil, pOl"que siendo 
una misma la causa y unos mismos l()s intereses, que incluso siguieron 
siendo represemados por el mismo profesional del derecho. br.staba 
que GOilfiriera el poder oomo así lo hizo y de esta manera continuar 
su represen.tación dentro del proceso; y no erll. indispens21ble la pre· 
sentación de una nuev<\ demanda de parte civil, puesto que ní el 
demandAnte, ni Al df!mandado sufrieron modificación, y menos aún 
las pretensiones de quietl ~;e h21 vetlidu calificando como perjudlcaclo 
con los hechos ilícitos motivo de investigación; la wrda.d es que los 
sujet.os procesales del jtúcio no han tenido cambio sino que simple· 
menee, uno de ellos por ::;er incapaz en el momento dt> la apertura clel 
proceso penal se vio representado procesalment.e por :;u madre y es 
obvio que al cumplir la edad, podít• tener representación per11-onal y 
dlrecU.. y así lo hizo, confitiéndole poder al mismo profesional que 
lo veuía repre.senlando en sus intereses cuando era menor y cuando 
actuaba con poder conferido por su madre. 

Las "'xigenci>u> para la dAmanda dA p:u:l.c civil. que como bien se 
sabe, tio:>.nen en el proceso penal tinalidades e~nentement~ resarcí· 
to~..as, ~s con el propósito de determinar los sujetos procesales, esto 
es, demandante y demandado, los hechos o circunstancias fácticas que 
fundamentan la prAten~ión indemni>atoria, es decir en virtud ele qué 
hechos rue afectado el pat.rimonio del ctemandallte y de Guáles puctlt: 
pretender que en virtud de la responsabilidad civil extrae;ontr~tcl:ual 
d n'spons~lble o uul:or de ios mismo!~, indemnice los perjuicios ocasio· 
nados; tiE>.ne igualm~.nte como .t:nalidad que el sujeto pasivo cl.c la 
infracción o qtúen sa. sienta p<!l'judicado esgtinl.~ los fundamento:> 
fácticos y jurídicos por los cuales debe demostrar que tiene legil,i· 
mídad jurídica para o8tentar tal calidad y por tanto para aspirar se 
dL'Crete la oorre,;pondicnte indemnización en su ravor y finalmente 
que se den las razones de hecho y de derecho por las cuales considera 
que el demandado civilmente, lo es desde la perspectiva penal y que 
como consecuencia de esta última declaratoria simultáneamente se 
decrete la responsabilidad extracontractual y se fije la corresp011diente 
indemll.Í2.aci6n. 

Si algunos de e::;tos factores se modífica"::t pnr circunstancias de 
indole probatoria o porque las circunstancias fáctll~M han camblaño, 
es obvio, que al variar el sujeto activo del delito o el pasivo de la 
infracción o su:> pcrjtuücudo:;., o lo!:: hechos que motiv~n el proceso 
penal; o Jos rundame~ltos de la pretensión indemnizatoria, es apenas 
obvio que se han modificado las circunstancias que dieron origen al 
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nacimiP.nto d~ la. part~ civil y como con.•P.cnen('.lft de ello su int~errJ~ ~n 
dicho pl"Ol'.eSO hab1·a finali,ado o r.et"á menester presenl<lr umt nueva 
demanda de parte civil; pero cuando los hechos y las razones jurídicas 
que justifican la existencia de una parte, como en esr.e CASO, no han 
CIIJllbiado es evidente que no· será necesArio que se preSP.nte un nuevo 
libelo, porque como ya se di,io, el perjudicado en el caso sub júd!ce 
estaba representado por un profesional del derecho, por poder otor
gado por su madre en su calidad de incapaZ que era en el momento 
de conferirlo y sigue siendo reprcsemado por el núsmo profesional, 
con la ratificación ó.el poder que con ant~:rioridad había otorgado :;u 
madre. 

No son ciertas las afirmaciones del censor cuando sostiE>.ne para 
referirse a la apoderada de la parte civil que se la dejó act.uar "sol1-
citando pruebas, pidiendo indemnizacion~s económicas. solicitando 
condenas penales, en general actuando como si estuviera legitimada 
para hacerlo en el proceso, tiene especial importancia porque se lasti· 
maron en sumo grado estas garantfa.s procesales y consmucionaJe.s, 
como paso a sustentarlo", se afirma esto, porque nh1guna de dichas 
actívidadt's realizó la representante da la parta civil durante ·el pe· 
riodo transcurrido entre el dfa que el menor cumplió su mayorin ele 
edad y aquél en que le ;ratificó el poder que con anterioridad le habla 
conferido la madre, y no son cierts.s dichas acotaciones, porque nir.· 
guna de las mencionadas actuaciones aparecen, si se revil;a detenida
mente el proceso y por ello es vli.lido !!l reclamo de la parte civil en 
esta instancia extraordina.ría, c11ando afirma que el ct:nsor no dice 
qué t.ipo do UC!tividu.dn$ fueron In.<; reulizll.dll>: po,- la parte ci,;il en 
dtcho tiempo, ni de qué manera l:.s mismas fueron trascEndent.ales 
para el rallo que es motivo de impugnación, porque sí tal comporta
miento procesal no existió, mal podría determinarlo el censor y meno~ 
aún precisar de qu<J modo fua trn&!enci:mte p<~.m el fallo condenatorio 
que ataca. 

Tlebe rer.ortlarse ln cii~pnesto ~n el a,rtir.nlo 133 clel ~nt.erior Códlgo 
de Pmcedimient.o Penal, al disponer gue In resuelto por el superior 
sobre la &.dmisión o rechazo de la parte civil "no anula lo actuado ni 
retrotrae el procedimiento en ningún caso" queriendo indicar con ello 
que la participar.ióu indebida de la parte civjl por ~nalquier ca.u.•a 

. no anula el procedimiento. 

Pero es que además durante dicho periodO la representante de 
la parte civil, sólo prcsenttí un mP.morial ant.e el 'J'ríbunal Superior 
de Ibagué ( 30 de .iulio de 1967) solicitando se t:unflrme el auto que 
rec.ha.zó la proposición del incidente de objeción por error grave del 
dictamen grafológico rendido por el doctor Fraume Sánchez. Pero 
~loSí hubiesen sido ma,yores In.~ A.ct.i\ridades procesales realizadas por 
ella, se ha de reconocer que el tiempo tlurnutu el que estuvo ~in 
poder conferido por el ahora ma.yor de edad no constituye siquiera 
una irmgularidad, porque en el caso que es motivo de análisis, su 
actividad durante dicho periodo fue intra~r.endent.e y además porque 
quien repreaentó los intereses del ¡l€rjudicado lo biliO con las misma~" 
finalidade.s con que inició 1:.1l labor curutdo le fue otorgado el :poder. 
Diversa hubiera sido la situación, si una vez cumplida la mayorla. da 
edilod el representante de la parte civil hubiera m·ient.ado su trabajo 
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en contmvio. de los intereses para los cuaJe~ se le otorgó el poder 
originalmente, pero como está \'isto ello no sucedió y por tamo mal 
puede peru;arse en la existencia de w1a nulidad como lo pretende el 
impugnan te. 

Debe además reconocerse que la expedición de la cédula de ciuda
danía no es una labor que se realice en un día, sino que por el con
trario el dO<.'Ulllento demostra~ivo de :a mayoría de edad tarda varios 
mese8 en su \.rumir.ación y m:pedición y por tanto la demora en la 
ratificación del poder t• la profe~ioual que esl-aba ateudiendo su~ 
in~ereses tenia justificación, por la:s circunstanda::; de tipo penal y 
burocrí1tico que con ant.erioi·idad se hun mencionado. 

Pero nnte todo debe reiterarse la innctividnd que tuvo la parto 
civil dw·ante dicho período con la actuación que es absolutamente 
irrelevank en cuanto a los efectos que hub1P.J'ft podido tener en el 
fallo :impuguado y esla ímtctivídad es explical)le, potque por la época 
en que se produce la ml:\yOri¡¡, de edad del hijo natural del occiso, el 
proceso ~~tá en su:; d-apas firutles, puesto que yn el auto de proceder 
está dei>idamcntc ejecutoriado y ha sido superado el p~.>riodo pro
batorio de la C(IU8a, tanto() q_ue la siguiente actividad procesal que :se 
opem es el señalamiento de la fecha para la celebración de la audien
cia de juzgamíento. 

En ltLS conuicion~s a,nl.eriores y es;ando de ncucrdo con el Pisen! 
d0 la Cm-porar.ión, se rechazará el cargo formulado. 

La representante do la parte civil presentó demanda con un único 
cargo. por con~ideraT que se incurrió en violaeión direda de Ir~ ley. 
por· falla de aplicación de los artículos 10:~. 104, 105, 106, 107. 108, 
109 y 110 del Código Penal al ab$tenerse de: 

" .. ordenar l~t reparación del daño causado con los hechos 
punibles o el restablecimiento del derecho invulidando, anulando, 
cancelando los efectos o ext-inguiendo las obligaciones nacidas del 
cheque adulterado qut• sirve rle T-itulo de recaudo ejecutivo en 
prue.,~o que se adelanw primero en el ·Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Iba¡,¡ué y que hoy en virtud de una ar.:umulación, se 
encuentra. en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de la misma 
ciudad". 

Más adelante en In sustentación del ca1·go afirma; 

"La sentencia acus«d<:t, se h~:t. qued11do en la mi~ad del camino. 
Tácitamente ju~Lifica<lli la licitutl d0l título ful,;o pues ¡:o ordena 
cesar su.s efectos civilc,> como consC!.euencia de la conden¡; penal". 

"El Tribuna!, al ordenar solamente la expedición de copias 
auténticH.s y .>u remisión al Juzgltdo J:>rimero Civil del Circu;to 
de Ib!lf,-'Ué, no hizo otra cosa que expresar su voluntad de enviar 
una noticia de su dacisio)n pero sin t'uet·za .iu~·ldica y sin efecti
vidad para lu acr-ión cjcr.:utiva, que es la cnusnntc de los perjui
cios actuales a la sucesión. Trasladó -al Juzgado la contendón 
civil sobre un titulo esptíreo. El Tribunal Sala Penal se despojó 
de su jur~sdicción que por ley le corrcspo¡idc y está obligado a 
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cumplir . La sentencia E.1l su par..e decisol"ia , no concluyó, como 
ord.,na la ley penaJ en los articulo.< cit:l.Ons, porc:¡ue infringió di· 
rectamente estas normas". 

Termina solicitando se cose purcin-hncnte el fa1Jo, ordenándose la 
nulidad o invR.Iidf:>7. del titulo valor fulso que está. Slondo Gfectivizado 
~n el juic!o ejecutivo uhura &cumul>tdO al sucesoml. 

Raz6n le asiste a la. representante efe lu parte ~·h.•il, porque el 
proceso perull adcmcis de velar por los <tereGh<J:s fundamentales clel 
acu~do, cui.da de lO$ inLe-re~es de ese otro i1rlpQrtanLe protagoni-0/1.:1 
de la actuación que es el ofendido o su., l:emderos, es e.ste el a.•pecto 
que constftuye U>l<l de la3 grandes re.tormas quo ~e 1Jrodu.cen en el 
actual Código de Procedimiento Pe?uú, porque q?•i$0 el /.egislador qtle 
Rl proceso penal deb<a do rcpresenla1· un ju.~to equ!Ubrio, que al mis· 
mo ttempo de garantizar los d~rcchos de. las personas sometidas a 
proceso, no descuida-ra !os derecho~> resl!rciluriCIS de quienes sufrieron 
los efectos patrimoniales de Ul conducta delictiva y .,e consideró que 
no era equ·itativo que de ma??.era reguUlr y generali~ada !a parte PtlT· 
juciicada twnera solamente la satisjoccitin ·mor(l.l en algunos ca~os de 
sobar que el responsable de 3US males lwbú.l s·icto c.;omktUUúJ, pero que 
sutistacciones de carácter patrimonial. no surgieran peralelamente de 
la sentencia P•>nal, 3ino qua l.ll ojtmdido ~>e veía en la oblig~M.'ión de 
írliL'iar. cuando la COildenactcfn al pago ele perfu'.cios había sido en 
c:W.qtracto que e-ra una illmen~>a mar¡orfa. u:tl la:ryo ¡¡ cüspcruüoso juicio 
ordh!llria y luegn uno M caráctL-r ejecutioo, para. al oobo de muchcs 
ailo.~ obtener ttna insignificante compensación patrlmonia! por lo& da-
11<>3 ocasionados por el lwcha t!elictivo; o en otro.~ r:11.~0S cun.?ul.o l!abfa 
talsific'lción documente;! ele por medio, a r~cibir la satisfacción por la 
s.mtencia condenatoria contra el falsario, pero al rni:mw tiempo en
/n'1!ta.do a la dmmcíl.i<:a circttnstancia de seguir vfilid.o o formalmente 
vigente e! título o docwuumtu cspúrio. 

· Tratando de correair ta!e8 injusticias y con el propósito de que 
el proceso p;;rul! fuera un punto de &<Juilibrio y da verd!Uf.&ra justicia 
entre los derechos del procesado. al qu~ se le gamnt·izaron todos, y 
los del ofer>..dicto o sus herederos, dentro de tale~ jb1alidnde.1 3e c.oma· 
gró COWA> uno de /os principios ~tores del proceso l)e>Wl el reslable· 
clmtentc del derecho en el artículo 16 que dice: "El Ju.e;: resoh;erd 
la.~ cue.~!iones ext.rapenales qllll .•ur_ian en el proceso, dé modo qua 
las coses vuelven al estn.do on que se halluban n.ntP..q tt.e r.a comisión 
del /Ulcho punible, cuando por su nat?traleza seo. vosible". Los prin· 
ctpios rectores y éste ll.~ ¡¡no do cUos, son la e:¡;presWn ele la jilo.~ofía 
pol!ticu que orienta ai e.~tatuto procesal y como tal clebon se1· directri;~ 
Inter pretativa para lo8 aplicodores del mismo. 8! pr!ncípio que irt.te· 
resa tiene una crmpli!t revlamerttación cielltro del Código Pror.esn.l, 
regulación que tiene como fínalidad tv.ndamental darle al Juez las 
horramient4s jurl<licas y proce.~ales pera que de11tro deL proceso perutl 
o a .~u fintllizaci6n pudiera TJ.ttC<?r realid!ut el · qrlerer (/el legislador, 
es decir que los den-chos del o/endi:lv atectadm o vulnerados con la 
cc>Uiucta delictU0$!1 3ean restablecidos adecuadamente cu.arulo ·la na· 
tura!c.l'a de los hechos punivl(lS lo haga p0$1-lllo. 

Dentro de tal concepción y {inn.lidad se con.1agra en e! artículo 360 
como uno de los objetí~os ele la !nvestigucíón penal el esclarer.imi•mto 
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de la verdad en relación con "6. Los daños 11 pCrJutczos de orden 
moral y mate?'ial que causó e! 'llech.o punible" y dcmtro de tales pcrs· 
p~ctivas es que se señcla igualmente en el articulo 364 e! avatuo de los 
bienes en los delitos patrimoniales cll señalarse. que: "En los hechos 
punibles contra el patrimonio económico, la cuantía y el monto de la 
indemnización, será la que fije el perjud.icado bajo la gravedad del 
iummmto. siempre y cuamio no sea impugnada durante la etapa de 
la investigación '{XJr cualquiera de los sujetos procesales, c:aso L'Tl el 
cual el Juez dec?·etará la prueba pericial para establecerla" y w. el 
artículo 365 la c:o11sagración del decomiso que es la facultad por parte 
de los funcionarios jurisdiccionales de incautar o sacar del comercio 
los bienes, los instrumentos y efectos con los que se haya cometido 
el delito o que provengan. de su ejecución, esto para preservar lo.~ 
dllJ'echos del otcnrlido, a quien se rlebt'Tl entregar provisionalmente si 
tueren de su propiedad, o para salvaguardar los intereses colectivos 
cuando se trate de objetos que no son de libre comercio. el ca..~o de 
armas o cstupefac·ientes por ejemplo. · 

En se.quimiento de tal filosofía iyualutentc el artículo 368 pr~vé 
como una de las justificantes proC<!!!flles para decretar el (¡llanamiento 
de un domicilio ajeno, el rec!Lperrtr los obtetos provenientes de la 
realización ilícita. · 

En seguimiento de tales propósitos tambifin se smala Mmo una 
de las funci07!.(:s del .'l!i.nisteTio Público ~,¡ btJ .. ~car "lo. indP.m.ni~o:~i6n 
de los perjuicios causados por la injraccián" (art. 122.1 del Código de 
Procedimiento Penal J. 

Dentro de este mtsi?W orden de ideas es qr¿e el perjudicado di
recto o sus representantes pueden. solicitar la iniciación del proceso 
penal con to,·mulaci6n de la querella ( arl. 23). 

Surgen dentro de tale8 fir~uras, instituciones abso1utamcnte no¡;!:-
. dosas en nuestra normatit.'idad procesal, c:omo es el caso de la cesa

r.i.cin de procedimi.e'lto pO?' indem.m.zar.i6n i:ntegml (n.rt. 1 dP.l 1lecrP.tn 
1861 de 1989) cummgrado c11 jcwor de tos procesadns Ji de los aten
didos de delitos de homicidio y l!:sion.cs culposas (excepto la previsión 
de los art-!culos 334 y 341j y en los delitos contra el patrimonio 
(excepto el hurto caltticado 11 la exto·rsión}, pues en eRtos casos la 
extinción de la acción penal se produce cuando se l!a.11a reparado 
integra/mente et daño oca.•ionado y es un instituto que beneficia si
multánea.mente a procesados y victimas, porque los p>'im.eros tienen 
u1Ul ¡orma extraordinari.a d~! terminar co11. el pmcesn penal, mientras 
que los segurtdu~ posiúlemr.>:nte oútengwl una mayor satisfacción al 
ver reparado materialmente el daño ocasionadQ con el delito. 

Otra figura es la conciliacián durante la indagaci6n preliminar o 
dentm del proceso f)enal, norma no¡;edosa consagrada por primera 
·ve~ en el articulo 2~ del Decreto 1861 de 1989, que c¡;ídcntementc está 
orientada pensando en el beneficio de los ofendidos y dando a su vell 
aplicación a algunas de /.q;s nu<>tJO$ alternativa• p-ropuost~t.~ por /.q; mo· 
derna criminología, como son los (!.iper.qn~ msos y mntlaiidades de 
desjudkiali>:acW·It, por medio de los evales se pretende buscar ·una 
diver~a solución a la hipertrofia del si.•tema pena.!, que con su gigan
tismo impide que !Q inmensa mayorla de los hechos delictivos lleguen 
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a conocimientos de las autori dades (di s-minuir estadisli.camente la 
tncldencia ele la cifra negra) o que la mayorkl d:e los qu.e llegan 1W 
pueden ser investigados a sat isfacción ñ.a.~ta su jina/i~:ación, por ei 
excesbm rP.cn.rgo en q11.e se mantienen lo.~ Jueces. Esta fi.qura da ia 
oportwnidad para que entre los protaglmista.• dP.l proceso penal, b·ien 
seo. a solicitud de parte o de oficio se concilien s-u~ cliverxos intereses 
y l leguen a un acuerdo, que de presentarse satí8/accrá los intereses 
¡Jutri.moniales del ofendido y del procesado ~>ti cuanto 8e verá libre 
de estar inuolucmdo en un proceso penal o lo llard ilesaparecer en 
caso de haberse liste i·rlitd(ldo, y en l;JenefU;io de los tntercscs de la 
colectividad y del Estado, que por este si.qlema de dcsjudicialimción 
producirá Ú1 terminccWn de un proceso que inctd.irá cm Ú1 labor iu· 
di.t.-ial· para disminuir su ret'Crr¡o y de tal manera dcdiqmJ con m~or 
intensidad los esi•J.er <os o. aQuello> hecho.• delictv.o.,oR IJ?LP. d!l m.anem 
vertebral descstabili<an la organi.zadón social y ajecta:n la ordenada 
marclUI de~ Estado y su propia supervit;encia. 

Tratando de garanti~r los derechos del o{end:ídO o de sus here· 
deros, se consagra toda una reglamentación sobre lO$ titulares de la 
acción ctvil dentro del prnc:o~o p enal (art. 37); quiénes son los que 
están ouligutlos a indemntwr (art. 38), cuál la oportunidad proce>al 
para con.:tituirse parte ch»l (art . 39j y de manera V~'1Wral t-uál es 
la forma de ejercitar diciza a'Xión d~-rúro del conte:Do del proceso 
(arM. 41 y ~s.), C!Uiles son Stl$ tccultadeli (art. 46) y ya de una manmJ 
mas concreta en previsión ritl una pre.cisa y efectiva acción resarcí· 
toriá la facultad para el Jttez de dec·retar e! eml>o,rr¡o preventivo de 
lot bi<mes inmuebles y el embargo y secuestro de 108 bienes muebles 
"dll p rnpiml.o.d del procesado, · en C1lllntía que coll.Sidera sujicirmte para 
garantlear el pago de los perjuicio.• qtlll $e httbíeren ocasionado, y 
dc3ignará .~ecue.~tre" ( art. 47) 11 cuando d·ichos bit•·tle> no se cnnn· 
ciaren o los embargados M fueren suficientes para garantizar ese 
rcsnr ctmiP.1ltO "la parte civfl, preu!.a caudón, o el Mlnl.1terio PtlQiico, 
podrli denunciarlos en cualquier momento y el Juez decretará su em· 
bargo y secuestro tm la m edida que considere ntWe~uría". Siempre 
pen$ándose en la garantla de los derechos del ofendido, para que eJ 
proceso penal lll mis1no tt empo f[1le mstrume1lto de jU8ticúl estatal '!} 
comun,itnrill., lo juR.ra de mnnera pa.rticu!/lli.;!acla en relación con los 
intereses del ojcnuidrt o ele SIIS ~erederos la condenaci cln al pago tle 
perjtticics en concreto, creándose una not>edosa norma de muy inte· 
resantes repercu..•inne.• porque se establece en el articulo 50 que en 
todo proceso en quP. .~e lnve.~tlgue ·un hecho delictivo y qua se demos· 
trare la existencir.. de perjl/.!r:los provet!í~n.tes del 1nlsmn, ~~ Juez debe 
proceder a líquid~rlos, pua-tendo disponer para esta labor con la deslg· 
nación de un p€rito, CZebiendo en tales circun.•tancto.s condenar al 
responsal>le de los daños cm la r<!spect!va sentencia. 

Se Julce la aclaraci61¡ ccm rela.ción a esta norma c¡ue tal am1t11ci6n 
d~era realizarse en proce.'IO por los delito$ que hubieren ocasionado 
])(:rjuicins, bien sea. de car(ltter materia.! o 100ral, porque lo verdad 
es que en fll!JftnOs hecho.~ detlctl-¡;os no podría pensarse en li1 existencia 
de tales perjuicios, tal e~ el caso de un delito elr!ctoral cuando eljraude 
se realiza. en la elección de ttn Concejo Municipal por ejemplo. y 
cuando la activiclad rca!lii:lldo. es iTTelevante para el resultado electoral. 
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c:aso en el ~ual es evidente que no podría.pensarse en le condenación 
en perjuicio~ puesto que estos no :<e !um producido e11 la malidad . 

. &l prevé en la misma no?·ma q!le cuando lm perjuicios 1?14lm'iales 
o ·tnorales no sean valorables pe(~l1liariatnente,, l.tJ. inden~n.i2a.ción se 
fijara en yramos oro co1ttornte u las previsiones de los arttculmt 106 
y 107 del Códi(lo Penal, parque la verdad es que se dan figuras delic-. 
tivas en las que no existo la m~U> minima duda que ocasionan perjui
cio~ de uno u otro ordEm, pero q·ue muy dificilmente pod?·ian ser 
valorados pecuniariamente; S<!rin. unn de estos casos d~ los delitos 
que afectan derec:hus c:umun:iturios o 1Mior conocidos en el ámbito 
procesal como derec:hus difusos. 

Pinulmente 8e preve en la misma norm.a que el proceso donde 
ea:isla sentcmdu eNcutoriada, cuando no existan bienes embargados, 
~sta pre~tarci mérito ejecutivo .11 en. aqtt.e.l donde .•i e:r.i~tieren "se 
e1wtará s1.n d.iln.~ión al Juez ~'ivil c:untpetente. copia autentica de la 
misma y de las d!liyenc·ias cie embargo y secuestro a ¡in de que proceda 
al remate a que ~e refiere el articul-o 521 y siguiente~ del Código de 
Procedimiento Civil". 

Es conocida la tendencia de los sindicados, especialmente d!l 
aquellos áuc/ios ton acti.t>id.a(ies delic:tivas o bien asesorados, que para 
efectos de _qurunlizur plenamente Zo.s beneJicios ilíci-tos obtenidos del 
tl<:litCI o para wif.ar qU!!cl<lr ooligado~t con las prestaciones indemni 
.~atoria.• .W.c:c:·n tra.~paso simulado o real de sus bienes y pare. m;itarlo 
se prohíbe en et articulo 51 enajenar ·bienes por porte d.t!l autor n 
part-!cipe de bien~s sujetos a re._qistro de·nlru de lus tres 7/liJSes siguien
tes a la techa de la comisión del hecho ilíc-ito. 

En ,·elación a esta nor1?14 es btlP.no recordar al(JUnos de los r020· 
namientos de esta Corporación en Salu Plena del 9 de julio de 1987, 
por medio de los cuales se- il<!gó a la conr.l11.si6n di'. la e:r.equibi.lid.ad 
de e.~ta r.orma demandllda. Se d·ito l)n aqueUa oca.~it;n: 

"La protección de la pro¡:¡iedad prit)(lda que sP.ñala el art~ulo 
3() de la Carla se e:~:tiende a la tutela de los áemé.s dereciuls 
adquirido.• con justo título, entre los cuales se encuentm el crédito 
o derecho a la tndemniza.ción por los per_1uicios derivados del. 
flelito. que cans!lgra el artículo 103 del Códi-go Penal. La ma.teria 
de la acusación tiene por objeto et:itar por el ta.pso de tres (3) 
meses los actos d-ispositivos sobre bi.€nes sujetos a registro, que 
tiendan a eludir la acción de repar(lciór.. del dlliio, en etJid<m.te 
propósito de proteger e.,te derecho amparado por el urtícttlo 30 
en concordancia con el 1(i de la Carta. 

"Es oportuno precisar a(lemús que en la 'flurmu acusada el 
concepto de enajcnabilidad correspollde a su Si!miJicadu juridicu 
propio. es decir que no ~ólo comprende la transferencia de do
?ní'llio de ~,ie-ne.s 1Jropios s!no lu constitución de gravci:Trwnex reul~s 
sobre los mümos. 

"Si contra lo dispuesto en e.l urtic1tlo a.cu.•a(lo, el rm<pon~tab~e. 
atttor del hecho pu.nible, e.n.u_it!TUI (!l bien S'lljeto a m!)'i.•tro, e.~te 
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acto dispositivo resulta susceptible de impugnación con las 
sficuelas que nuestro ordenam.icmto positivo consagra '{Y.lra e.•to8 
eventos. 

"Pero la temporalidad de la proñ!btctán, su crmdiC:ion(l.ltda!l 
y el apoyo en el articulo 30 ar. !a Carta l'undamental, la sucur¡ 
avante de la cenRura de inexequibili<lad que le asigna el im· 
¡mr~nante". 

Aparece tambfén consagracirm paro P.l d.otMi.o, poseector o tenedor 
legitimo de la acción restitutoria del objeto ·uu•l~riul, para que le sea 
devuelto el birm objeto del deiito y poder yo2ar de los beneficios que 
le brinda de ae1terdo u lo dispuesto en el artículo 52. 

Dentro de este cúmulo de -normas c?·eada,q con la finalidad de 
garant1r.ar los derechos de los ofendidos o de sus lrw¡,úeros, está la 
obligo.oión creada para el .Tue<$ de canceim· los registrO$ jc~l~os, que 
es el caso espect;ico que aqui so di8cute, y que constituye la pr~visión 
más elemental y obvia. puesto quo ~i ,q,~ tle'll'mP.slm. que el documento 
constitutivo ele la propiedad e~ {al.~ificado, lo lógico dentro de una 
actividad juriRcticc:io'IU:xi es que se decrete la cancelación de los títulos 
cuya falsedad M sido demostrada y si ello P.s· posible dentro del 
proceso. una ve;; demostrado la tiptddad de la. cnntlou~ta m.oti.1>o de 
investigación; con mucha mayor razón si se tram, como cm el prcst.-nte 
caso de una sentencil! condenatoria, porque el proceder de otra rna· 
nera ll!ivaria al absurdo que a pesar de la devlaratorin juri!ldiccional 
de la falsedad, lo.< bienes qtt.e:á.aran por !o menos Jm·malmente a 
nombre de la per;;cma que falsificó los documcmtos, o que el fr~lsario 
pudiera sacm· provecho de la ilicftucl y por cualquier mecanismo legal 
los [YIIdtl!.ta hacE•r 1la/.er como fuente de una obligadón contra la 
víctirna. L!l pre·visiún leg~lativa en eL caso que es motivo de anál!sfs 
es de carácter integral, es de<:ir que no sólo se está pensando en que 
el ofendido del hecho delictuoso obtenga la ju.~ta inrlemni:::u~i6n de 
los perjuicios r¡w~ le< {'tu~ron injP.rid.08, sino que busca tambien evitar 
que el delincuente pueda concretar o per fevdonur sus propósitos 
cTiminales obteniendo provecho ilícito; por ello es entonces que se 
pre¡;é que la cancelación de esto.~ regi.~tros fal!IOS puede hacerse en 
el curso del proceso y por ello la normn. habla de "demostrada la tipi
cidact. det hecho punible . .. " pa:ra indicar que no es indis¡Misubl~ 
llegar ha.sta sentencia cnnaenatoria para poder hacerlo, sino que ello 
puede lLacer~e en cualquier etapa del proceso vu.ando tu tipicidud s" 
encmentre demostrada. Consecuente con tales finalidades legislativas 
es que se consagra el (l;Tt/.culo 366 que es complementario de la norTlllJ 
estudwda, cuando se estipula Ql~e: 

"Coondo se 1nvestiU'Iten hechos puntbles de falsedad. en lo.• 
títulos de propiedad de un IJien imnueble o bienes muebles srnne· 
tidos a registro, o de estafa o de otro delito qur! lulya tenido por 
olJiP.to bienes áe esa naturaleza, y que pueda influir en la p·ropie· 
dad d~ lOll 11lisrnos, el tunciona>"in r!P. in.•tnu:ción o el. Juez de 
conocimiento podrá decretar el emba1·go por e! liernpo que sea 
necesario". 

En relación con e~ta obliga.cicin jurisdiccional la Sala Plena ñabia 
dicho en reciente decisión: 
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"Como !a protecci61! rle la pr<lpiedad 1lri¡;(f.d.a. en nu.esíro 
ordenamiento ccmstitucicmal se condiciona a su adauisicióu cor1 
justo título y de ac1w1·do a !:as /(,yes civiles, no cncueñtra le Corte 
vicio de inconstitu<-"iona.lictaa alyU1LCJ en que el legislador le haya 
im¡me.•to al hli?.Z pP.nal la nbli!III-Cidn d(! ord.enar !a. cmwelación de 
los titulos espurios, pues ademcis de: ser consustundul u su misión 
la restitución de /.o.. bienes objeto del hecho punible para resw· 
blecer el estado predelictual l restitutio in pritinum), lct adqui
sician de ellos aun par un tereero de buenn fe, no es Licita en 
ra.aún del hecho punible que afecta la causa de su derecho y que 
el Juez penal debe declarar de oficio ))ara restablecer el derecho 
de la víctima. 

"Se trata de una forma de resarcimiento del daftO que tiende 
a restablecer el quebranto que experi11umta la ·~'lcttma del hecho 
punible med·icutte la re$titución origi>l(¡r.iu de los bi1mes objeto 
material del d.elitn. Pero la orden del Jue;; penal y su ejecución 
no ·agotan el deber índemnizatorio del procesado de quien puede 
eXigirse el pleno resarctmiento del daño en el proce•o per.,al me
diante lu com;tituciún ele p!lr!c ci·v·il, o en proceso dt;il una vez 
decidida !a respon.~abilidad penal. 

"No se 1ruede cuestionar entonces. el deber que !e impone la 
ley a! Jue;, de ordenar la cancelación d<l los registros cspurios, 
simplemente por ser 11na función que traátcn.ona!mente cumpiia 
el Jue~ cí1nl en. el corre.~purtdiente prueem (!e nulidad clel act,o 
jurídico vertido en eJ documento adultcmdo, ya. que en razón del 
principio de la unidad de jurisdic(,>ión al Juez pC11.al se extienie 
!a competencia para decidir sobre c~testiones civiles vinculada~ 
con el ltecho punible y por tanto comp!ement.arlas con la detensa 
jurídü:a y soeial del eri-men. 

"Ar.r.ptar la pretensión del actor de anonadar la integridad 
del precc<plu acusuclo, implicaría reconocer que el delito pued~: 
ser fuente o causa iícitu de aquellos derechos qu;¡ la. Constitución 
denomina 'adquiridos con jt¿sto titulo' y que deben ser prote_qidos 
por la ley mtn cm detrimento de Los d~rech<l~ del legítimo titu'ar, 
de lo.~ que: prete·1tdi6 des))ojarlo el uutor dt:l /Lecho c·riuti·rw.l'' 
(Sentencia de J de diciembre de 1987 ). 

Es importante recordar que en decisión del 3 de diciembre de 
1987, la. Corte dP.elllró la tne:r.equil'lilidaci del adt>erb1o "l.nmedia.to
mente" del artículo 5.~ del Cúdigo de Procedim·iento Penal, pero est!l 
deci$ión no puede llevar a una interpreta(,"iún distinta a la que aquí 
se da a esta nonna, pues es perfectamente posible que el Juez dümnte 
el proceso o a .•u terminación y una vez demostrad!l la lipicidad de 
ln. c:nndv.cta, puede m·aenar la cancelación de re_qístros falsos. La~ 
rozones de ine:r.equibilidad upuutan en otro sentido, es decir a que la 
acti1;idad judicial que dcsarroUa la norma no tení.1 que ser. alpo fatí
dic:o y apresurml.Q, si1tO que demostracl_cz la ti¡licidc>d ¡¡ 1i<.lY'l r:fecto~ 
de aaranti~o.r el d.erech.o de dR.femm M ordena In. cancelacirin. La 
e:¡;presicin "inmediatamente" declaracla inexequible >to puede entonces 
impedir q~•e el Juez durante los pmcesos ordene la canceiación de los 
regi~tros falsos. 
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En dicha. oportuníclad la Corte dijo: 

"El ad¡;e·rbio 'INMEDIATAMENTE' que emplea la dispo· 
sici6n objeto de la presente impu{I?Uición constitucional, puede 
festinar La dectsiún del Juez y quebrantar ast el derecho de de
fensa d(!l $indicado y do qui&rlcs cvontualmenlc tengan derechos 
económicos en esos bienes; ¡¡ .que el artículo 26 de la Constitución 
gamnti2c. · 

"T(tl decisión sólo puede adoptarse una ·ve2- q·u.e se haya 
dado oportunidad a io~ posocdori:S o adquirentes de buena fe de 
los biene.~ Objeto del doltto y sujetos a registro, d.e hac!n' ro!.er 
sus derechos en el proceso petUil .. 

"La Corte declararil ine:r-equible esa expresión porque ella le 
permite al Juez ordenar en cualquier estado del proceso la can· 
cel~Wión de los títulos y registros espurius con implicaciones 
gra·ves para el ~jcrciclo del d.erecl/.o de detan•a de quiene.~ puedan 
resultar afectados con la decisión, especialm(lnte lus terceros d~ 
buena fe, cuya intervencwn autoriza el a.rt!c-ulo 140 del estat1¿to 
procesal per.11l y ~l J?lCi! debe hacer efectiva en garant1a de quiene~ 
sín estar obligados u r espondor ci¡;ilmente del hechO punible por 
.!or extraños a su comisiún tienen derecho a ser otdos dentro del 
proceso penal". 

St se tiene en cuenl4. que los f=ú.tades que se oonjiriL-rcm al 
P1·esfrtente de la .Repúólica 1>0r parte dol Congre.~o Na.ciona./., median.tc 
la Ley 5<~ rte 1 V84., pur 1Ln termino de dos a?íos para "elaborar y poner 
en ¡;'i.r¡encJa ·un n·ucvu Cútliuo de Procedimie-nto Penal, quo deberá 
se(luil· la oricmtación filOsóika del Códf.go Penal . .. " era apenas lógico 
q11e en .~e¡¡uimiento de tale.~ dir.~ctrices de cartlcter imperati1>0 sr. 
cuncretase todil la normaltva comentadn. l!'n. precedcmcífl., precisamEinte. 
porque es una de lu8 orientaciones filosó,licas d<?l C6diyo Perla! !u 
r eparación de los d<:~fíu.~ ocasionados con el hecho punib!e y a.•i 
expreM.mente .•e consa¡¡mn el articulo 1113 al <tlsponerse: "'El hecho 
punible originu ollüvudl.in de reparar los daños materiales 11 morale& 
qtuJ di! él. provengan". 

"Esta oblfgncinn pre1mtecc .~obre etw !quiera otro ·que contraiga el 
r esponsable después rte cometido el hechu y aún respecto de la multa" 
y a continuación e.~tablece una. serie de normas que serian posterior
mente complementf/.d.as en la norma proce.~nl como aquella que dispone 
cUt:! le~ .~lln llls titula·rc>.s de la acti.6n indemni.<atorla ( art. 104). !a que 
delimita quienes 80r. lus que deben indemnizar (art . 104); la que. 
cstubJcce la norma sobre índcmn,izaci6n por d<:~fw moral no valorable 
pe<,uniariamante (urt. 106); y la qua di.~ponc la indemnización por 
da1!o material nn mlnrable pecuniaria.mente (art . 107). 

E.~ claro entonces concluir que el Juez tiene la obligación una 
vez esúWlecida /4 t.ipidckd del h.echo que se t11ve.~tiga ordenar la 
cancelación de lns regtstro3 falsos. tal como l!$tá prctL"Uto e11 e/. ar ltt-'Ulo 
53 dot Código de Procewimiento Penal y s·i tat de-cisión no se hCI tornado 
es apanas lógico qul!. ·~ Clt.mplu con esta imperativa obligación en el 
momento de dictar sentcnctu; es pur ello que no es entendible la posi
ción asumida por et T ribunal de !bagué, curtndo niega las peticiones 
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de Za representcmte ct:e la parte civil que había solicitado la dec!ara
torin. de im>alidez del. titulo t:a!or faL•o, ad1Wi<md.o (Jit!' es lógico que 
'"e<! cheque ca?·ezea de todo ¡;alor, como para que co·t¿ e.ste j-u1tllamcnto 
se adelante un proceso ejecutivo, resultando por ende inocua la de
claratoria de m/.lidctd" y no es entendible, porque c:lammente la justicia 
pe•zal adquiere compet~mda para resolt>er las cuestiones extrap~males 
que estén involu.::radas en los !techos delictivos investigados y parque 

. Za cancelación de los reyi.stros /fll.~os o la cltlc!.a.-atoric. de i-n.valick;: de 
lo.s documentos Jalsifieados es una· obligación que el Juez pena! no 
-puede eludir bajo ninguna circunstancia y no puede lwce:r presunciones 
como la que plantea la segunda instancia, porque es jurídicamente! 
posible que sobm la base! de que el juicio r!jecutivo adr!lantado con el 
cheque !atsitieada ya termi.nó, es/á pendiente sola.mente el remate. de 
los bienes emoargac!os a la sucesión del Juez cit.'il no pueda tomar 
ningúna determinación con las copias qt'e ordena compulsar (excepto 
el recurso de revisión -art. 380, nwner!ll 2 del Código de Procedi
m:ento Civil- y esto requiere dc!mtwda del perjuc!icado con l¡¡ 
decisiónj. 

En tales condiciones se encuent.-an la persona vulnerada con la 
sentencia condenatoria sobre falsedad que no le es suf-iciente para 
t'!>ltar que !Os !alsarios obtengan la utilidad ilícita proveniente del 
delito, pue•to que el Juez civil no tendría mecanismos legales para 
retrotraer el proceso, mci3:imc sí se tiene en cuenta que en este caso 
por sentencia ejec¡ztorittda .•e declaró no probada la excepció-n de 
falsedad que allt /UC? alegada. Ptecisamente la previsión leyi.•lati-m 
que se ha ver¿ido comentando tiene como finalidad evitarle al ofendido 
este tipo de tropiezas legales, es decir de procesos penales en !os 
qull se demostró la existendu de la fo.l.sedrut, pero que pese a ello los 
dOt"U11tcmto~ e~pu.rios por lo 7/UN!o~ jormctl:utente ~i11a1t /.~·¡tiendo -oalitl~a 
o lo que es aún P"etr que úls delincuente& puedan obtener sus fi-na
lidades pese a tal declaratoria. 

Era entonces un deber del Trtb!cnal ordenar la tnva!tdez lota! del 
titulo valor, como expresión de una determinada obligación de carác
ter económico, pam que con base en tal declaración jurisdiccional el 
Jue'! ci1;il que adelanta el juicio ejeculi¡;o no pueda llevar a cabo la 
diti{lenda de r11mate de bienes, -p-u.r~sto .(JrtC la -m·is11ta tendría t'-01110 
fundamento una sentcmcic. llasadcl en un t!lulo 1>alor falsificado y a.~i 
declarado_ por ia justicia penal. 

Por em a.cnm:pn.fln. toda la. razón al Magistrado que sal11d el ?>otO 
en relaci6·¡¿ con eete punto, porque. co-mo él lo sostiene en 111 incon
formidad d(• su voto. en la parte resolutiva de la sentenc·ia se ha 
debido declarar "exti?lguidus todas las obligaci-ones q?te del titulo valor 
falso se hayan originado". · 

Como cuns~c:uenda de los rwwnamitmtos prece:dentemente tormv,. 
lados, Je asi-ste mzón a la impugnante como representante de la parte 
cit-il, en el sentido de que se cometió una in¡rr.cción directa de la ley 
penal, por falta de ap/.ien.cion etc u.na norma de caractt?r sustancial, 
e! artie·a!o 105 d<':<l Código Pe-nal y al mismo tiem-po los artfcu¡os 16 1J 
53 rlel Ccidigo de l'mc:edimiento l'enal, en cuat•to ha debido ordetll'~r 
la invalíde2 lota! como expresión de obligaciones del titulo valot 
ta!s1t1cado. 

[ 
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Estando de acuerdo con el Fiscal de la Corporación ::;¡¡ casará 
pal'Cialmontc la sentencia y como consecuencia de tal declaración so 
ordenara la invalidez total del cheque númet'o 0191151 del Banco In
dustrial Colombiano de Ibab'Ué girado por l:l. 1<11ma de S 4.100.000.00 
a la ordP.n de Camilo Hernández Barral?;án, ·~obrado ejecutiv~Jilente 
en el Juzgado Cun.rto Civil del Circuito de !bagué a la suce~ión de 
Camilo Hernand.ez Barragán, a dond!! se remitirá copia de esta deci
sión para los erectos del caso. 

Sun suficier.tes las consideraciones precedentes, para. que .la Sala 
de Casación Penal de. la C01te SupJ:ema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Re~uelva: 

Casar parcialmente la sentencia impugna(la conforme a la~ peti· 
clones de la representunte de la parte civil. 

Ordmar la inva!ídaci&n total del cheque númeJ:O 0191151 del Banco 
Iodust.J'lal Colombiano de !bagué por la smna ñA $4.100.000.00 girado 
a la orden de Camilo Hernández Barragán, cobrado ejecu1.ivament;e 
en el Juzgado Cuarto Cívil del Circuito de Ibagué, a la sucesión de 
Camilo Hemández BaJ:ragán, a donde se remitirá copia de esta sen
tencia para los efectos legales que tueren perti.t1cntes. · 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Jorue EnTJque Valer.cóa J\farttuet. Rieardo calvete Rangel. Jorge C~rreño 
r.ueuga$, Guillermo LJuaue Rutz. J,ti11te Giraldo Anget, Gu.d·a110 GMne2 Velas
que:, Dídimo Páe~ . Vel~Zr.dia, Edgar Saavecira ROjas. 

Ratael 1, CQrt.;, Garnic<t, Secretario. 



Es contrariQ a la técnW.a y l~l'.a jm ídiea alegar la \inlación 
direeta y apoyar su fundamentacóón en apreciaciones y c.riücas 

d<e carácter netemel!!.te probatoria 

Corte Suprema de Jv,~ticill.- So.la de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
doce de j1m.io d~ mil uovt~cicntos noventa. 

Magistrado ponente.: Doctor Jnrg~ C(lrre·ño Luengas. 

Aprob&do: Acta número 39 de junio 11 de 1990. 

Vistos: 
Gml.."1lle Al.frcd.o Carreña Nietn fue condenado por el Tribunal 

de Orden Público. a la pena principal de onoo 01) años, seis (6) xro(;st'S 
d~ prisión como responsable de los dP.Iitos d~' s~cue.stro de aeron.~ve 
y extorl!lión, este úlümo en grndo de tentativu.. 

La anterior decisión se adop1,ó eu sentencia dal 18 de julio de 
li)H9 y contra olln so interpuso oporturuunenl.c el recure,o extraordi· 
narlo do C!\sación, cuya decls.l<ln corresponde a la Corte. 

Episodio procesal: 

El Ministerio Público, condensa en estos ténninos los llechus que 
dieron origen a. la. investigación: 

"El 23 de mayo de 1988, a eso de lns ocho de '" mnñana, Gonzalo 
Ca.m~no Nieto, fingiendo otro nombre, abordó un avión de Avianca 
que cu1Jr!"' lu rut.a Medellín·Bogotá; ya en vnelo, simuló portar una 
granada y ordenó el regreso de la aeronave pennitl<::ndo bajar alll 
lo.s pAsajeros y azafatas, obl igundo a la tripuladón a dirigirse con 
de.~t.1no a Pmlamá previo el reabastecimiento de combust.lble. 

"En la cíudad de Panamá ~xigió la suma de cien mll dóiMes sin 
que baya &ido pOSible la entrega, acordándose por parte de los direc· 
ti>O.S de Avianca que la e:tigllllCUI ~Seria atendida en la tsln de Aruba: 
pero una vez alli anl.e el acordonamiento militar y las extrernus medidas 
de seguriclnd, Carreña Nieto ordenó el regreso al aeropuerto d.: Car
tagenu. Cuando el :wir\n SE> aprestaba a a-terrizar, lo abandonó, siendo 
capturado ni amanecer slguit:llte por infantes de lu Armada Nar.ional''. 
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Por estos hechos, Gonzalo Carreño Nieto fue condenado cíe 
ac~uerdo a la normat.ividad del Decreto 180 de 1988, como responsable 
de los delitos de secuestro de aeronave y extorsión en grado de 
tentativa. 

Demanda de casación: 

En esto~:; Wrminos confusos y contradictorios, se acusa la sen· 
t.encia al amparo de la causal primera del articulo 226 del Código de 
Procedimiento Penal. 

" ... De conformidad con t:l numeral primero, cuerpo primero del 
artículo 226 del Código de Procedimiento Penal se acusa la sentencia 
del 18 de julio del año en curso proferida por la S~a Penal del Tri· 
ounal Superior de Orden Público en Bogotá, por considerar que dicha 
sentencia, viola. en fonna indil'ecta la ley, por s.plicación indebida 
del arti<.'l.llO 35 del Código Penal, que llevó a no ap:icar los arttcuíos 
31 y 33 cuerpo segundo ibídem . .. " 

Tres carg'OS formula el demandante al amparo de la causal 
primera: 

Uno: " ... por excluir:;e del juzgmniento la prueba indiciaría del 
mó,'il". Hace consistir dicho cu.rgo en que el Juez no aceptó el trastor· 
no mental y que sufría el at1t8ado en el momento de los hechos y 
haberse desconocido que "tal enonnidad del drama ~omo el de,;vio 
de un avión" estuvo motivado " ... por un móvil dit,paratado que d~ 
muestra un cuadro clínico enmarcado en la perturbación global rlel 
siquismo .... , Concluye el censor este cargo, expresando que se avi· 
dencia "mSIIifissto error de hecho por falso .iuicio de exi~t.enClia por 
omisión,., 

Una Sf!gunda censura aparece al amparo de la misma causal por 
·• ... exclttit'Se del juzg~miento un indicio necesario ele ittimpu· 
t.abilidad. . .. . 

Insi:;tc el demandante en que el acusado permaneció por <'.erca 
de once horus en d aeropuerto de Cart21gena 8in intentar eludir la 
acción de las· autoridades, lo cual constituye un indicio de que Gon~alo 
Carreño obró en circunstancias de inimputabilidad. 

Finalmente, formula un teroer cargo, afirm~mdo que el TribUllal 
incurrió en un falso juicio de identidad al !Weptar que del te¡;timonio 
<lel C<l.pitán de la nave Luis Eduardo Gutiérrez Ochoa, !<e dA(lnce la 
plena conciencia por pane del acusado. 

Concluye !u demanda. solicitando a la Curte que se case el rano 
recurrido y se dicte el que deba sustituirlo. 

Ei Ministerio Público: 

El :;ciior ProcUI-ador Segundo Delegado en lo Pt•nnl, pone en 
evidencia en su concE>pto los manifiestos errores en los (,11ale~ incurre 
el demandante al plant.ear la censura. Expresa. que no obstante quu 
el censor sustenta el ataque .en el cuerpo primero dt: la causal primera 
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de casación, es decir, por violación directa de la ley sustancial, los 
cargos los ronnula por error de hecho, resultante de la. falta de vlllo· 
ración del peritaje siquiátrico y pur dist()rsión del testimonio del 
Capitán del avión Lui!! EdUArdo Garcla.. 

Agrega. el M:inisterio Público con gran sent.id.o lógico y jurídico, 
que no es posible acudir al meeanismo propio de la \'Íolación indirecta, 
pan demostrar un ataque enunciado como vio!M:ión directa, fulla 
insalvable de técnica "que lleva al tmsw la impu¡,.-nución". 

Considera además la Delegada, que si se llegase a considerar la 
falla de técnica en la formulación del cargo como un simple lapsus 
calami del censor, la dcmundu do todas mnnera..q no está encaminada 
a prosperar, porque el pretendido tr¡t~torno mental del acusado no 
encontró comprobación en el proceso pese a los esfuerzos de la de
fensa, acreditándose en cambio, el comportamiento doloso y la con· 
ciencia en ol act.u~,r. ya que " ... los peritos descartaron ol trastorno 
siquio\trico grave y permanente del sindicado y sólo hall:>.ron un 
trastorno de la personalidad ctelincuencial, que no compl·otnete el 
juicio, ni el raciocinio, ni el discemimionto, como tampoco el consu· 
mo de drogas como se resaltó posteriormente ... " Sugiere en conse
cuencia, la Procuraduría a la Corte, no casar la sentP.n()i~. impugnada. 

Parte nu rc~urrcnte: 

El apoderado de la empresa Aerovias Nacionales d.6 Colombia 
AVIANCA, como parte no l'€currente, apoya bl posición adoptada por 
el Ministerio Público e insiste en qne la dP.manda sP.n clfl.•e~hn.dit. por 
falta de técnica en su formulación, pues " ... el recurso oomo e.xtra
ordinario que es, tiE>.ne un rito esJ)ecisl, una lógica y una técnica que 
no puedP. ser des~onocidn por el casacionista, pues lo contrario equi· 
valdría a un recurso de apelación ... " Concluye, solicitando a la Corte 
no (casar la ~;entencia recurrida. 

Consideraciones de la Corte: 

Es indudable, como lo anota el señor Procurador Delegado y In 
pr,rt.A no recurrente, que el eserito de la demanda presentada a nom
bre áel proce~aó.o Gonzalo Carreña Nieto, adolece de protuberantes 
fall.us de t-écnica en el planteamiento y fundamentación de los cargos 
qu~ dcficultán su estudio e impiden conocer el sentido y alca.'lL'€ dEo" 
la impu¡:nación. 

Do.~ motivos o ~-uerpos perjectcmente delineado.~ y diferenciados 
en su alcance y sentido contrnnpla la cau~al primera de ClL.~ación: La 
violación directa y la violación indirecla de la ley sustancial. 

Se infringe la ley sustancial de modo directo, cuando sin consi
deraci.ón a la prueba qu.e haya se.n,ido al sentenciador pam formar 
su juicio, deja de aplicar al caso en litigio la norma legal, o cuando 
aplica a ese caso una disposición que le es extraña o cuando siendo 
c.orre~ta la subtunci6n del hecho e» la norma, se interp7eta ~sta 

.errú1tcume'!l.le y se pro!!laman consecuencias no c:orrespondiente.s a la 
1wrma interpretada. 
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En la tñolación indiracta, el error prot>ie.ne de !a falta <le apre
r.·iacWn de determinada prue!>a, de su apreciación errónea o de un taiso 
juicio sobre su validez jurídica. 

En todM l2s hipótesis de la ¡;iolacíón directa de la ley el rec:u
rrente que alegue esta causal en casac-ión debe respetar la prueba que 
es intocable para el casacioni$ta y aecpta.- los /1.ec1ws e11 la fnrmn 
plasmada en el fallo. En la violw::ión indirecta en cambio, se critica 
la "labor del juzgacror en relacWn con apreciaciones de carácter proba
torio para demostrar lo>~ errores de hecho o de derecho e11. los que 
pudn incunir el Juez en· lu (lStimo:ct6n, aceptaci-ón y valo.-ación de la 
prueba. 

En sentencia del 11 de ma.-zo de 1987, dijo esta Corporación al 
respecto: 

" ... Hasta la suciedad na recorc1a1o la Corte como lo relievu el 
Ministerio Público, que la violación directa e in<lirecta áe la le¡¡ tienen 
contmtido y signijicaciones inctmfundibles y distinta~ y que en la pri· 
mera no se impugna la pru~:ba, porque es de su esencia que el que
brantamiento d~: la ley se produzca de inmediato, es decir, sin des1>in. 
Y si tal es su contenido, resulüz de exigencia ló9ica ace-ptar en ·inte
gridad los hechos que se declaran probados en la sentencia para 
edificar sobre ellos la eensura. En oambio, es prop!o de la violación 
indirecta, di.~cutir la pro.ella, porqota e:. de ~u eJ<I!ncin. q·ltf! r.l r¡tteil·mnl.n 
de la no·rma sea mertiato, esto es, a tra·vés de ella. Y si este <ls su 
sentido, resulta de imperati¡;o lógico, recha<:ar en forma total o parcial 
los hechos q!le decl!lra probados la sentencia para demostrar que se 
violñ In prulll>ll. y qv.e por P.SI!! modo se Nltl.Ct1ll!ó la ley . .. " 

Consecuencia de lo anterior, es que si se alega la violación directa 
debe el cusacionista fulldamentar la causal con a.-gumentos propios r:!e 
ella, en ra/actón con la apltcactón de la IWrma sustancial, controvir
tienclo este aspecto en sus co·lt.Secuencias jurídicas demostrando que 
se dejó de aplíccr la norma lega~, que oc aplicó indebidamrmtc la que 
no correspondía o que se dio aplicación a !a norma que regulaba a! 
caso pero se incurrió en ermr en cuanto al contenido que el tallador 
le atribuyó en lrt sentem:ia, todrJ lo anterior sin alusión alguna a la 
prueba que sirvió de fundamento al Juez para aplicar la ley sustancial. 

¡;;11 cambio, en la. 1Jiolacicin indirecta <'OTrllspon.de a.l casacion.tsta 
demo.~trar que e! sentenc.iacror incurrió en errores .de /techo o de dere
cho tan claros, ostensibles y manifiestos que le llevaron a adoptar un!l 
decisión c:cmtraria a la ley. La carga del recurrento es entonces. demos
trar que e:ristl! error, que éste os manifiesto, Q!W incidió fundamental
ment-e en el pronttnciamiento del tallo. 

E:s contrario en con8ec-u.entna, a la t~cnít:a y lógica jurúiica alegar 
la t:io!ación directa y apoyar su fundamentación ~:n apreciaciones y 
críticas de carácter netamente probatorio. En otras pal.abras, no se 
puede ftlndament.ar la violación directa en ale{!aciones que son propias 
d11 la violación indir~:cta. 

En el caso que se e~:am·ina, el demandante se acogió expresamente 
al "nttmeral primero del attículo 226 del Código de Procedimiento 
Penal por aplicación indebida de los articulas 31 11 33 del cuerpo se-
gundo ibídtmt". · · 
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Y no obstrtnte, que impugna el tatlo por violación directa, la 
acusación o fundamentación se orientó a través de un cuestionamiento 
critico· del c:audal probatorio (JUe si1wi6 de base 11 la stlntencia. e$;or· 
zándose en demostrar que por un error en relacion con la prueba 
(presunta falta de apreciación cte un indicio y equi11ocada valoración 
de un testimonio) no se reconoció un tmstor!Ul mental, una situación 
de anormalidad $lqu1ca m~ el acusado y que po1· ello no se Ze dio gJ 
trato que para los inimputado8 cons~gra la ley penal. 

Quiere decir lo anterior, que el censor lejos de respetar los h.ecñ.os 
probados en fo¡ma suficiente en el prO{;eso, c011 dic:támenm médico· 
legales que e.~tablccen a plenitud la stlni-da.d mental del sentenciado 
en el momento de la realización de su conducta il!cita, encauza su 
alegación a desconO(!er dicha prueba.. c.ntP-¡JOniendn su criterio perso
ual al d11l tallador, pora rev·ivir una controve-rsia sobre f¡e¡~l!os debida· 
mente probados y debatidos en el sumario y en el plenario de !a causa, 
en posición contraria a la técnica del recurso (' impropia de la c!lusal 
alegada "cuerpo primero de la causal primera". 

T JJ anterior es rav.ón ~tJficiP.nte, para que se dl!Scstim~ la demanda 
y no prospere la CE!nsura. 

En mérito de lo expuesto, In Cor(() Suprema de Just-icia, Sala de 
Ca¡;ación Penal, de acuardo con ¡,J concepto de lu PrOllllmduria Dele
gada, administ-rando justicia ~n nombre ele 1ft Rept1hlic~ft y por <mto
ridad de la ley, 110 casa la sellkllci!t re~;Urrid~. de Ietoha. ol'igen y 
natura.lt:z!t consignados al p¡·incipio ~e est-a providencia. 

Cópiose, notifiquest> y devuélvase. 

lltrgc En1·Squc Valen<:ia Martine2, Jorr;~e CRJTeiio Luenyc.s, Guillermo D'.l(Jtte 
Ruif:, Jaime Gira.lclo An(7f':l, Guata~o CómES:s Ve!dsq:le3, Ricardo Cnl1,4}te M.~s.n.gel. 
Didimo Piez Velandia, Edgar Sact!Jedra Rojas. 

Rctfcel l. Corté: Garnica. Secre~.ario. 



IR.IEVJISWN 

La prt:lsunció!D d\~ ve.raci~d y acierto IJl;le protege la cosa juzgada, 
no nP'ii!ede ser desvirtuada acuiliendo a un l!llUcvo eJ~amclll de las 

pruehllls 

Corte Suprema de Justit'ia.- Sala de Ca~ación Penal.- Bogotá, D. E., 
veintidós de junio ele mil novecientas noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Guiltermo Duque Rui~. 

Aprobado: A~ta mimero 39 úe junio ll de 1990. 

Conoce la Sala del recurso extraordinario de revisión ineerpuest.o 
contra la scnt~mcia de :l de octubre de 1988, por medio de la cual el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Guamo (Tolimal condenó a 
C"..u~ta.vo Momles Nieto, y a otros procesados, a treinta y síct11 (37l 
n1e;e~ de prisión por infracción al articulo 43 de la Ley 30 de 1986. 

Antecedente~: 

Según dicho fallo el 12 d11 ~cptiembre de 1987 en cercantas del 
Municipio t.olimense de S!>ldaña, A¡¡;entcs del Departamento Adminis· 
trativo de Seguridad (DAS) interceptaron el o:anotanqut• modelo 1980, 
placas FS-7806, ele propiedad de Gustavo Morales Kieto, en P.l que se 
encontró ~tt:etona camuflada en compartimientos de considerable volu
men, "secretos y hermé.tir.'lment~ cerrados". Eso ·vehículo iba condu
cido por Miguel Ang~l Roarigue2. Pinzón y en el mismo viajaba como 
acompañante H4ktor Varg~s. 

l!JI Ju:t~gado 'l'reinta y 'l'res ele rnstmcción Crimmal de Guamo di<,tó 
l'€>iOluciún de H.Cusaeión ccmtra. Rodríguf'.z Piru:ón, Morales Nieto y 
Héctor Vargas, estos dos último~ cieclarados ausentes, como autores 
de la conducta descrita en ~~ Ol't.iculo 4 3 de la Ley 30 t\c 10116, cnjui· 
cintorio que fue confirmado por €1 Tribunal de !bagué (fls. 203 y ss.l, 
produciéndose luego en armonía .~on fiicho pronnnciamknto la sen
tencia que recurre en revisiün el proCesional a quien Morale~ Nieto 
otorgó poclcr una vez capturado. 

La demanda: 

se aduce la causal 3~ contemplada en el nrtículo :!31 del Código 
. de Proced:imiento Penal -hecho nuevo-, para cuyo €fecto sostiene 

el dt:mandante que los testimonios rendidos luego de Ir. c_jecutoria del 
fallo, a petición snya, en el .Juzgado Civil del Circuito del Guama por 
Gustavo Morales Nieto,· Miguel Angel Rodriguoa Pinzón, Orlando 
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Gutiérrez Lóp~z. Jorge Enrique Forero, Esteban R.amírcz Morales y 
José García ~üldan iln~ <males adjunm ul !ibQIO) prueban que fue 
Guillermo Trian<l. Rubiano (persona jnmá.s mencionada en el proceso) 
el autor C!el delito por hubcr sido quien cambió el tanque da! vahiculo 
que eonducia Rodríguez Pin.,ón, para. de este mocto poder t.ran$pnrtar, 
,;in conocimiento tic Morales Nieto, la acetona. De dOnlle colige el 
actor que su representado "no sabía'' que en su carrotanque se había 
adnptudo un dispositivo, mal pudiendo entonces responder del delito 
por ei cual :se le condenó. 

"LOS hechos que n:sultun comprobados con los t(:stimonío.s que 
se de.itm transcri;os -dice el demandante--, no dejnn duda algunu de 
la ínCX!encia del señor Gustavo Morales Nieto, quien resulta victima de 
un tot-pe procedimiento def(•Mivo que puso en juego el acusado Miguel 
An::cl Rodríguez Pinzlin, quien lo admite y declara bajo juramento". 

Prueba.~: 

Abierto el proceso a p1·ueba.; el demandante solicitó ratificar toó.os 
los testimonios referidos y aport.ado.s con la demanda. escuchar en 
indagatoria al condenado :Morales Nieto y otra::; prueb11S para esta
blecer que éste estaba en Cúeuta para la época do los he~hos, y que 
"Guillermo Triana Rubiano" es persona con ante~ede.'ltes y de activi
dades relacionadas c.nn el tr!!fieo de cstupe!aci.entes. 

La Sala negó esas prueb~s por auto de 27 du scptiQmbre de 1969 
(fi. 64 l, con el argumento cardinal de que lii.S 1nismns no pretendían 
cosn distinta que despla7o<l.l' la responsabilidad hacitL un ter(:ero que 
sólo ahora a-parece mendonado y que carecian de capacidad para 
demeritar la atribución de aut.oríP. que la sentencia hace a Morales 
Nieto, ya q_ u" indu.so el peritaje pract.icado "" el proceso concluyó 
que el tanque del vehículo no fue cambiado recientemente. lo que 
echarí:;. por tierra, al muno~:< en prineipio, la intervención rlel su¡:mesto 
Guillermo Tríana en el sentido de que con el eomlur:tor Roclrí~:Uea 
Pinzón y p~t,Ta la época del hecho "cambiaTon" esos dispositivos para. 
conseguir transpm1.ar la &eetona. 

La indagatoria. SP. r;egó por ser prueba e«ternpot·ánea, y respecto 
de la estanci>t de Morales Nido en Cúcu~. igualmente se rüplicó que 
carecía de relevanc:a, pu<JS "para el reproche de responsabilidad no se 
exigió en momento alv;uno hl presencia fi~ica y directa en el sitio de 
Jos hechos de dicho propietario del carrolanque". 

Contra ese auto interpuso recurso de reposición el apoderado, el 
cual fue negado mediante el de (echa 30 de noviembre (fl~. 83 y ss.). 

Alegatos: 

El señor Pror:nr~dor Temero D~!F.gado E>n Jo Penal !<e abstuvo de 
emitir eonf;epto sobre el caso. 

El demandante -aunque fuera de término- ·alegó wpiticndo en 
esencia que si ,;e hubieran praeticado las pruebas pe<ildas "no l:labrla 
generado más que reconocer !!1 inocencia de mi represtllltado Gustavo 
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Morales Nieto, y haber dict.ado sent.enda condenat.oria cont~a el ver
dadero s.utor del ilíci~o señor Guillermo Triana", y objeta la valo
ración que hizo el SE>ntenciAdor ñe lo!; ñiferente!; elemento~ de juicio 
obrnntes en el proceso, para. dedu('jr la responsa.bilidad d"' Morales 
Nieto. Que éste sea el dueño del carrotAnque -glo~a el a(~tol'- en 
modo algUno si~nifíca que supiera del embarque de la acetona P.n ~u 
automor.or e in~iste en qtte "debe investigarse" a través de Ja revisión 
(lel p1·ot:eso, la responsabilidad d~ Guillermo Trhma, y también esta
blecer que Morales Nieto estuvo profesionalmente "mal asesorado", 
y se queja finalmontc dü que ul condenar a su poderdante "se violó 
la dosimetría de la pena". 

Se con.~itiera: 

Ml hecho o prueba nueva de que trata úz causa! tercera de re·vis·ión 
( a1·t. 231 del C. de P. P.j tiene que no haber sido incorpo1·aoo al 
proceso que se pretende revi•ar y, además, ser de tal envergadura 
que ponga muy cerca de la evide11cia la inocencia ele! condenado si, 
como e11 este ca:~o, se encara un jallo de condena. 

La versión de! condenado como reo 11u.~ente, GiL<tatJo Morales 
Nielo, no tiene esa capacidad probatoria. 11 mucho menos la decla
ración de otro cte los condenados, Miguel Angel ltadriguez Pinzón, 
ccmductor del t>ehicuto de propiectad de M orales Nieto donde se en
contra lo acelono, y c1lya indagatoru~ en el proceso precisamente coad
yuvó para tteduc·irle responsab·iUt:lcul u ucruél; ctlwra, lue11o de que 
Momles Nieto es caplurado y aprovechando que Rottríguez Pinzon va 
cumplió la condena, se acude a éste para que "cambie" ~u dicho 
inicisl y apoye el a.~erto d.r.!l dE!1/1.a.nda.ntE! y dE• to¡los los demcís tes/.igos 
que declammn •t su insumcia, en el -~e·ntido de que el tanq·ue lo cant
biaron Rodrí.c¡ue2 Pinzón y "Guillermo Triana" y, por tanto, Morales 
Nieto nacta tieno quo ver en ese hecho delic:tuoso. 

No. Ast no e$ d<Wle alc.qar en revisi6n, porque básicamente se 
e8taria revisando el crédito que el sentenciador dio a los diví•rsos 
elenumtos de convicción para arribar al respectivo falú:J, 11UIS en ma
nera. alguna s~ aduce y pone dr. mllnifie.<to 11.n yerro "d.e hR.ch.o", de 
carácter histórico-procesal que haya conducido a lu c:U'nderla inoceT!te, 
que es el erro•· propio de este recurso extraordinario. 

Al respecto es conveniente retomar lo que .•e dijo en el auto que 
n~g6 la reposición sobre la práctica de pruebas: 

"Salta a la vista, de jorma ostensible, q1.w. lo pretendido por el 
actor e.• reabrir et debate probatorio, restándole credibilidad o po· 
niendo de lodos modo!! en cuestión las prueba.• tJita!es q~re el ju<tgador 
tuvo c,n cuenta pare el fallo t!e condena. ~l'al pretensión es del todo 
~nadmisib!e dentro del ámbito del rr.c11.rso extraordi11ario de revisión, 
por cuya conduela se deben presentar son situacione.• 'de hecho', (}.e 
tal linaje q~re logren casi la e·videnciu de la i•wce1zcia del condenado. 
En ninguna cte las causaleR de revisión ·--hu dicho !a Corte- 'se permite 
una nuetJa e¡w.l?Uición del poder tle c:on~'iccion de 1as prueba$ q11e 
obran en el proceso' (sentencia de 13 clt! septiembre de 1976): Esto, 
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porque, en esencia, !a presunci6n de veracidad y acierto que protege 
la cosa ju%gada, no puede ~er desvirtuada acudiendo a un nuevo 
examen de las prueba.•" ( fl. ·114}. 

En !.os dos autos sobre pruebas atró.s referidos, la Sala inclu.•o 
destacó que la experticia que obra a folios 137 y siguientes del proceso, 
descal'ta la afirrnadón central en que se pretende apoyar la impug
nación, a saber, que el tanque donde se encrmtrrí la acetona .fue 
"cambiado" para !a jecl¡a de lns hechos: De verdad que semejante 
íl$erto es de suyo i)a.•tante para que el ?'ec1uzzo del recurso resulle un 
imperativo; no se olvi(fe que só!.o en casos jranca.mente excepcionales 
(es decir, bien entendidas, las cau.sales del articulo 231 rtel C. de P. P.) 
es viable ¡¡ se torna permitido desconocer el basilar principio de la 
cosa juzgada. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, .Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Rel!'llelue: 

Negar la revisión impetrada por el apoderado del condenado 
Gustuvo Morales Kiem. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Jorge Er.rlquc Va!cncia 11Tartíne3, Ricardo Cal.,ete Ru.ngel. ·Jorge Carreña 
Luenga~. GuilleTJJU> Duqtce Rufl:, Ju·tm.P: Giro.lrln Angel. Gu.stavo Gómez Veiá.5-
quez, iJid.imo Pci.ez Velat~dici:. E<tgar Saavedra Rojus. 

Bafael 1. Cortés Garntca, Secretario. 



VICI.liCIO::'II lNn!RECTA 

Cutl!ln~o se aD111gnn ~:l'O!r~S de becbo ~ de dereeho eD casaciorrlsta 
está obligad-e 11: cotejar la ¡prueD1:n o'hjeCo lllle s101 a t2q1We con tood.a:J 
las «l:emás t~nl&ls en cuenta elll. el fn.lilo y q¡ue no colbija [¡;; CCIClSUta 

Corte Suprema de Justicia.- Sala do Casacum P~maL.- Bogotá, D. E .. 
VP-i.ntidós ele junio de mil novecientos noventa. 

Magistrado ponente: DrJctor GuiWmno Duque· R.lti!!. 

Aprobado: Acta número 42. 

Conoce In Solo. del recurso de casación intP.rpue~t.o contra la sen· 
tencia de 24 de julio da 1989, por medio de In cual el Tribunal SJ.lperior 
del Distrito Ju(IICiul de Bogota condenó a J~é Mamtel Pineda Dát'ila 
~ la ~ de 30 n~ de prisión como autor del delito ele estafa . 

Antecedentes: 

En el rne.s llt< noviembre ñe 1083 José Manuel Pineda D-.>vila vendió 
1> H~mando Gámea Ntiña-z chequtl:; l!n dólares ("money order") por 
valo1· de veintls.late millones cuatrocientos ochenta mil selscieutu~ 
pesos (S 27 .4HU .6UU.OOl, Jos cualP.S no pagaron Jos b!lncos gir»dos po:f 
ser al parecer falsos. Rn septiembre de 1!1114 Pineda Oávila, con el fin 
de devolver ts11 suma.. con sus ín!R.rases, entregó a. Cámea Núñez JO 
cheques del Bunco Anglo Colombiano. Sucursal Bucammanga, por ~o 
millones de pesar., que fueron devueltos por "cuenta cancelada y orden 
de no pago',. 

Con oose en la denuncí't fo:>rmulada por el sl!iior Cámez Núñez, 
el Ju;¡¡gado Sesenta y Tres de l U11lrucción Criminal rta Rogotá abrió 
iovestigacióz¡ y una \'1lz perfeccionuda ésta lu. Glausuró mediante auto 
de 21} da agosto cié 1987, impartiéndole califit;ación el 30 de se;~tiembre 
siguiente con •'~'.SOlución acusatoria. para Pined& Dávlla por los delitos 
de trifico de moneda ta.lsiflc:uda :¡; est3.fa (fis. 1 ·y ss. dd cuaderno 
n1imet·o :l) , proveido que fue objtl\o de reposición y apP.I!lción, teso]. 
viéndose el prJmero de esos recursos en el ~entldo da modiiicar la 
ucusR.rjón pura clajarla vigente s ólo por el delito de estafa, por estl· 
marse q~ los chequAs l!n cu~stión no podían equipararse a "monedu.". 

Conce<lida la. apelación, que también tenía por objeto el cargo por 
la estafa. el Tl'lbunal, mediante provP.iño d<! 7 c1e abril d"' 1988 (fls. 
28 y SS.·3), confirmó el enjuiciamiento par diGbO delito, mll..<; dispuso 
que la invest~¡;acl.ón debía rcabr í:rse para ·establecer si se conte\ió o no 
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falsedad en documento privado, refiriéndose a los cheques en dól8.l'es, 
cuya falsedad no encontró plenamente demostrada por falta del pori· 
~aje correspundicutc y su traducción al español, "para saber a ciencia 
cierta el contenido exacto de los documentos", El Tribunal ordenó 
igualment-e que se vincul~ran -por· separado-- a Carmen Elisa Góme21 
viuda de Rojas y Ernesto Sne!;C~.in, sEn'ialados pot el proce::;ado Pineda 
Dá\ila como las personas que le sumlu!st.r:tron lo~ dólares que tól 
po;;tcriormente vendió a Cámez Núñez. 

El Juzgado Catorce Penal del Circ¡;ito efectuó el control de lega
: idad dei proceso, celebró littdiencia pública y con fecha I:l de septiem
bre do: 1988 (Il,;, 122 y :ss.·2) dicló ,;enlencia de condena con~r&. Pineda 
Dávila imponie:1do\e 30 meses de prisión, cond.:oándolo a pagar como 
indemnización 54 millones de !)esos y otorgándole la condona de eje
r.ución c.ondir.ional. 

Apelado fll fallo, el Tribunal, mediante el suyo que recul·ren en 
casación el defensor, le impartió confirmación, modificándolo en 
cuanto a que el monto de la indemnización es de $ 50.495.706.00. 

La demanda, el Ministerio Público, la Parte Civil y 
consideraciones de la Corte: 

Dent.ro del marco de la violación indirect."\ de la ley su.st8.1lcial, 
previstr~ en ol cuerpo segundo del numeral 1!' del articulo 226 del 
Código de Procedimhmt.o Pelllll, tres cargos dirigt~ el casacionista a la 
~l!ntencia.: 

Cargo primero: 

1 . Afirma el actor qoo el sentenciador incurrio en error de dereéi!o 
"en la apredación de los chequeo (;01no artificio o enya·r'lo", c:om:iu
vendo de allí la !'plena prueba pa·ra el delito de estafa". ya que ~i-n 
e¡ requisi.to legal de su traducc-ión a~ espa>wl (art. 149 del c. de P. P.) 
~sus cheques no podian ser aprectado.• oln lr!. jor'TT/.a qu.e lo .lli2o el 
Tribuna,¡, "No se supo la n.aluraleza y la rll2lin del no pago'', dic:c:, y 
agrega que, por tanto, el tallador, sin esa traducción y ante la ausencia 
de aicto.men, h.i<~o mlll al "dar por probada la falsedad de los cheque.~", 
y ('011 ·/la~ e eu ésta conáenar. 

Considera que si se hubiera probado mediantll perito ( arl. 266 del 
C. de P. P., que tllmbién lilda de ¡;iolado en calidad de 1torm!l medio) 
la falsedad de !o~ cheques, la afirmación de la estafa eslaria correcta, 
pero que ello no ocurrió, y con el mero impayo de los cheques y el 
consiguicntll perju.icio no cabe estructurar la estafa, que requiere el 
medio en(1a1ioso pura inducir en error. 

2. A elúJ replica el señor Procurador Tercero Delegado ·en lo Penal 
que la jolfa de traduc<~ión y del áictarmm inciden para el presu-nto 
delito de fal.~erlad por el cual prectsamente se reabrió in¡,-estigación, 
mas no pam e! de estafa, y prectsa al respecto: 

''I.a entrega de lo3 chequos girados contra alguna~~ entidades ban
caria.• dr. R.•tndos Unido~ por parte de José Manu<?l Pineda a Ilernando 
Gámez co11 el objeto de obtener provechn ilicito, jue ton.sidercuia por 
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el sentenciador como uno c:!e les nu•.dios engcffK>~'Os ;pam la inducción 
r:tl error, y ello se dcmostrrl no sólo con la pre.•encla t/.c las {otocopio.s 
~ /a.q que .~e mjiflre el recurrente, pues fueron muehos los elementos 
d,¡ j ·uicío qu~ tuvo a con.~!M.ración y que estimrl propicios para con· 
olutr Za presencia del elemento estructumnte de/. de/.il.o de estafa antes 
mencionado. La ausencia tto la traducción no desdibuja la ezi.•tencla 
di! lo.• artifir.ios y engaño.• utl/íu,aos para inctudr al error. 

" Aú11 prescindiendo de talu dor. umen.tos como medios de prueba, 
quedarían en /irme otros denK>Strath;o~ de é!, que no l'lan sido atacados 
ni demeritados por el censor. 

"J,o anterior implica además, que el récurrcnte eteettUi su reparo 
~'n fOrma incompleta, pues centro ~u r.rfti.ca sólo en a./.gunos m edios 
de. convicción a pesar de que el jallo se Jundumuutú e11 pluralida.d de 
estos, y el ataque cXigu la impugnación de todos por parle del casa· 
cionista para que pueda prosperar la censura". 

Por esta~ razon.¡s el car(JO n<l prospera. 

3 . El apoderado de. la parte c·it;i! ~oindde en que S<J tmpugnó uno 
solo de tos medios de prueba tenidos en cue·nta en la sentencia, no 
obstante que el articulo 253 del Código de Procedimiento P<muJ ordena 
apreciar los pruebas "en su conjunto". 

4. Es cierto que no !e demostró (al m.enos J)lcnmnente) que los 
cMqwJs en d6klrcs que el procesado Pineda Dá¡¡iJG t:endici a Gá.m.e~ 
N1iñez fueran falsos: Justament& por esa razón en el a?¿to acusatorio 
rfe segunda tnstancla se dispuso · reabrir la investi.aacWil pa·ra esta· 
blccer tal tóp:co, y se señalú al respecto que "el ar¡¡umento expuesto 
por la defensa en el sentidO de que los cheques extranjeros no pueden 
semlr de prueba por no haber sido tmducidos ai fdloma español, serío 
iltendil:Jit: si ;se lmLuru de afirmar la tlpicld.üd del r!Allto de falsedad; 
sin embargo, ese asunto $e resuelve en la .forma acallada ele con~tlcrur 
por la Sala, y ahora <l<J le que se trata e.~ de t'erificar si e.Ti.~ten medios 
de prw.!ba disti.ntos de e.,os dO{'JLmento.•, de IO:s cuales pueda Clln· 
cltttrse, mequiwcwnente, Q11.C se inCurrió en /(¡ conducta descrita por 
el artieu/c 35~ dcl Códig(l Penal, y ta •·es¡ruesta. tuJ!."Cifcrriamente tiene 
que ser afirmatjva." (.11. 34. So subraya). 

Y pasó inmediatamente et Tribunal a resaltar !os testimon·ios del 
d.enunciante.ojendido Gá·mB.ll Núñ(>.z. de Felipe Gámc.~. Abrañ.am Fris· 
bon, Gusi.IJ.1!0 Rodrigue;.:, 11 la indn~atoria y comportamiento del pro· 
<~<lsado, todo ello para robustecer 11 delinear el enuaño y el error propios 
del delito de estafa. 

En ln..q ~·mtencias de instancUI se reiteraron e.qo$ puntos de vüta 
11 se aclaró que al IUlblurse de "falseiUld" en lo.• ch.R.fJ1U!S {término que 
lnclustve me el mtsmo proccsadn j 110 se está st(lnlfi<:ando que sean 
fali!Os en el estricto sentido de lo normtáWidad que recOge tal delito, 
.<in.o con tal rocabto se quiere ¡...acer referencia a la "ilegitimidad" d.e 
eso~ docu-mentos, que los taUo.q no dudan en sostener atúe el incuesti.o· 
nable no pago de ellos. 

Entoncc~: No es cicrlo c¡ue el jallo se haya profericlo únicamente 
con base ('n. los cheq11es 1J por considerarse estos " falsos" {en d 
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e.,tricto sentido juridico pcmal atrd.s indicado} , y s{ lo es, en cambio, 
que el sentenciador reali~ó un ermnen gtobal, si stemático 11 crit ico del 
17Wtertal probatorio para arribar (Utt a la wrtr::za de l" estala en curmto 
a los artificios que indujeron en ~-rror a Cámez Nrlñez, y' ct actor no 
tocó n i de lado ntnguno de lo~ ña stantes y diver~os elem(!ntos de 
conolcción que, jt¿nto con la tcmld.encia del impago de los cheques, 
sirvieron de junrlamento a /.a condena por eslafa, incumpLiendo de este 
medo con tal requí.~ito, insoslavable en casa~ión para el e.t:amen ¡¡ 
prosperidad del cargo: B ien clara ha si do la rP-if~riUia j :Lrísprurienda 
P.n el ,,entldo de que cuando se a!.ega.n errores de l'lech.o u de d<-'Teclw 
el caMCionísta no puede !imi tone IGomo Lo hc.ce aquf) a las pruebas 
igncmdas, supuestas, o allcgadll$ al p-toceso .m los requWiú>s ieg{I!es 
y eztraer, de ellas solas, su mérito probatorio trente u la prrrtP. r e.•fr 
lutl¡;¡x d.P.l fallo . Es decir, que no le está dado hacer una t"Va!uación 
rmilateral 11 atomizada, sino que, p or el contrario, está o~ligc.do a 
cotejar la prueba objeto a~ su ataque con todas la.9 aemás tenidas 
en cuenta en el tallo y que no cooita lil c'e'l'..$1lrfl; todo e.sto con m1ras 
a proporcionarle a la Corte una visión nueva y ilistlnt.a del panoramr1 
procesal en toda su estructura, poni endo as~ de relieve la antinomia 
entr e La realidad procesal ¡¡ la ~entrmcia y, por ende, la necesidad de 
Q'Uebror la misma. 

En ese orden de ideas, en este caso le corr~a aL actor prol':tar 
que rin la traducción de los cheq¡res ertrtl'!ljero.q y sin ~n peritaje 
reSpecto de su '11P.rrladera naturalC"<itl, el Tr ibunal no tenia opción df. 
V<:<rsa a la absoluci61!, para lo cual sin duda alquna le corre.~pondía 
efectuar el análisis de prucoo en conjunto que nu real;zó. Se limitó, 
remtese, a e firmar que Úl prueba única dg la estn.¡n ( e.~peci{icamente 
del tmQafío y 'del error, pues no cuestiona el (;<Jnsor el per1uício nt 11u 
corr~spondientc prcn>echo económico j tue el cúmulo do cheque~ alle
gado~ al expediente, pero, como se acaba de ver, e$o n{trma~ión n.o 
e.~ 11':tacta, y si no tu e~. si no •P. IZ?Jícne con la verdad del jallo im¡nu¡· 
nado, r~~uUu obvio que, de suya, e! carao no puede saLir <wante, p<>r 
e.rhi!:rlrse, en :tuma, como rrw:nifiMtc.mente incompleto, nc pu.diend.o 
cmtoi1Ce8 l.a Corte turnar el lugr.r del casacWn.ísta. y oo!mar sus de!i
ciencfn.~ o enderezi!T .ws errore$. 

El car¡;o no prospera. 

Cargo segundo: 

l. Aduce el dcmnndunte error de dHecilo "en la 'lpreciación de la 
prueba de cargo sobr~ lu connivencia de José MHnttel P1nerla Dávila 
con otr()~ en el delito de estafa". 

SG r efíet·e a que el T ribunnl, cop fundamento en los testimonio~ 
del otendido Gá.mez Núñez y del tm>estigador privsdo (al servicio del 
procesado Pineda Dá\'ila) Gustavo Rodril(llez Medina, dedujo que el 
acwsado a~ó en el delito de estafa en "conruvencia" o "en cooutoria" 
con Carmen Elisa Gómcz viuda de Rojas y Ernesto Sui!SCÚn. &!glin 
los mencionados testigos, ellos. por una. derivHuiún ielE>fónica, escu· 
charon cuando Pineda Dávlla hablaba probablemente con esas pcrso· 
nas y de la conversr.ción se desprendia el compromiso de los tros en 
el d111it0 de estafa. 
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Dice que esas declaraciones fueron "ilegalmente producidas u 
obtenid~s", ya que vulneraron "la priYaddad de Jus conversaciones 
personales", :¡; s¡;fíaJa: 

" .. . ellas ~on p111ebas absolutarncmte ineficaces, por cuanto son 
1.1113 lnt~rferencb, por una derlva.ción telefónica, de w1a llamada pri· 
VItela que se hi>lo al sindicado, ·sin perrni.so da autoridad algW1a ni del 
dest.lnatario dE< la dicha llamada orivad<~.. Con ello se atendió una 
prueba que vulnem !u privucida<l de la comunicación telefo:Jica, am
paruda por el articulo 38 de la Const.ilución Nacional, y que legal· 
mente consagra el r.rth:;ulo 376 del Cócligo de Pr<Xx:dimicnto Penal que 
elda-e. como consecuenrJA del principio constitucional ya citado, 'l,Ue, 
para el s:o!o efecto de lluscar ¡mwbas fudiciales. podrán interceptarse 
las comunicucionc.s que se hagan o reciban en un dete.rmmado telé
fono·• (subrayll c\el original) . 

Dice, pues, que, por esa v:la 1ndirt'Cta de prueba ilegn.lml)nte pro
ducida, se aplicaron .iutlebidamente los articulos 23 y ~ii6 del r!O<ligo 
Penal, y advierte finalmente que "la cer.sura que ha¡::o no .se <lirige 
u hL credibilidaci otorgada (¡¡ los testimonios do G-..ímcz y Rodrigue>~), 
pue:; ello tlSta en e¡ c;n.mpo de la libre apr·eciaoión de la. prueba o 
persuación racional de !<J. misma, sino ~ la. iiP.~Ii(.hv.l dt; la fttE'nte é.el 
dato probaiorio, pue~to que la conversación priva<la uo )Jodía ~;er oída 
&O pena de faltar al artículo 38 de la Constitu~ón Narjonal y el ar· 
tlculo :l75 del (:.'.>digo de Procedimien~ Penal». 

2. L& Delegs.<lu cot¡u;p Lúa al respecto que ese cargo adolece de 
faltn de técnica, porque ¡., p:ru~ba te.stimonial no está 1!\0!I\etida a tarifa 
legal y por lo mismo su valoración por purw del Juez no puede .~er 
objeto de impu,..onación, ' '¡me~ se opondría a la libertuct de que goza 
el Juez, sobre el pat'l.io;ul~:~r". Y por esas razones es del criterio que el 
rnndo del cargo no r~siste eltamen. 

3 . Por su lado, el señor apoderado de la parte civil coincide con 
la Procuraduría ~- resalL11 "los :;¡r;ncipio:s de la sana critica" de que 
d1~pone el JUE'-2 pma apreciar la prueba t.P_o<t;monial. y en sP.gulda ¡:>3sa 
a estimar brevemente por qué en este CliSO el l.el;tbnonio del dP.nun· 
clan te m erece cre<Hbilldad. 

4 . La. Sal~ hará caso om iso de las. anteriores glosas de 1~ Delegada 
y del apoderado de ht pa.r le civil, porquP. bien cla.r o rue el casacioni.«t.a 
ni nd,•crtir expresamentl'\ que no ataca la valoración de esa pareja ele 
testimonios ( precisamentl:j porque esa prueba s-e rige por el sistP.ma 
ele la. per~uación racional) , sino el origen "ileg~l" de los mismos. 
planteando entonces dH tal morlo un F.lTOl' de derecho por faLso juicio 
de IE~galidad, conc retado en la violadún "m~dio" de los artículos 371J 
del Códign de P;·ocedímicnto Penal en annonla con l'l a11 de la Cons· 
mución ]lhtcional. 

Pues biPn: Gt.!Stavo nod:ri¡:uez Mediru. declar ó que estando con el 
procesado Pineda D'..ívila oo el bote! Bucarica de nucaramanga, se 
recibió alli una llamucta telefónica preguntando por Pineda Dávila, 
dich!mlule éste que pasara él y la rP.~ibiP.ra, pero ltwr;o "le qlútó el 
teléfono" y lo rP.empla:r.ó en la conversación. procediendo entonces el 
testigO a llscuchar por otro npurnto derivado, "y ol C\1<1ndo Pineda le 
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dijo qué hay Carmenclta. y ella le respondió, ah, usted es Pined.a., y 
él 1~ dijo si, entoru~es ella le preguntó qu~ qué es lo que pasa, que 
para qué me busca, entonces él le replicó, es que necesitamos charlar 
para que resolvamos el probiAma que Sf! ha presentado con estos 
ch~ques, ~:~n es~ monto:nl.o pa~(> nuev:am~.nte una voz de hom·ore y le 
dijo aj~ Pineda, qué es lo que pasa. entonces él le preguntó con quién 
hablaba, entonces él le dijo le habla Suescún, qué e.s Jo que pasa, 
Pineda le respondió, no hombre, tr>!Ilquilo, es que aquí ·hay un pro
blema con lo8 cheques, entonces Su.::scún le re:;pondici cuál problema, 
entre bomberos no nos pisemos las manguera~. usted bien sabio. cómo 
era el negocio, y además ust.ed era el que nos pedía los ch~ques ... " 
(fJ. 169·1 ). 

'· 

Por su parte, el denunciante y víctima. Gámez Núñ~z. declaró que 
est.aba en la oficina de Pined.a. Dávila tratando ac recuperar su dinero 
o de llegar a un acuerdo, cuamio entró una llamada dt: una mujer, 
Gámez levantó la derivación, y escuchó cuando "la interlocutora le 
decia que por qué no le había entregado a Gámez el dinero que ella 
Le había dado con tal fin en l3ucaramang-.J." (fls. 273, 30, 119, 325 y ss. 
372, 384). 

' 
'l'R.l ~o.•a fue lo que df!clararon tales t.estigos, y es e\'Ídentc que "la 

ruente de sus dichos" (según e.xpresión del actor), o sea la. manera 
o el medio romo se P.nteraron de r.alcs convcrsncioncs no fue una 
"interceptación" telefónica, que es a la que se refiere el art.íClulo 371i 
que se tacha rte trei.nsgn,dido, sino qu;¡ 8impl(omP.nt.o lev<mt.nron el otrn 
aparalo telefónico (calla uno en cumplimiento de su misión: Rodrí~ez 
como investigador y Gámez como víctima) y escucharon lo que IUel!O 
vertieron ante el Juez. De suerte que ningún reparo merecen, por• ~ste 
aspecto de la asnnción, los dos te,;timonios en referencia. 

El cargO no prospera. 

Car¡¡o tercero: 

l. Plantea finalmenl.e el <:a,;acioni,;ta "error de lie<:liO en la apre· 
dación de la pruAba sobre el dolo" y la violación de los aX't.ículos 2~. 5~. 
36 y 356 del Código Penal en armorúa con el 246 y 247 del Código· de 
Procedlmicnw Pcr~l, señalando que '"no hay certeza" del dolo propio 
de la estafa, ya que no se logró desvirtuar la afinnación del procesado 
de que él "no tenia conorimient.o de la condición de los chcque8 cam· 
bia.dos y que él también fu~ víctima del engaño". 

Se queja el censor de que se haya tenido como plena prueba del 
dolo la "pasividad" del procesado, por no haberse cerc:orado previa
mente de "la condición de lo,; cheque,;" y no haber '"expedido ningún 
recibo de lo,; clincros entregados a los sindicados principo.lcs", y re
calca que la ar¡:umentación del ,;;entenciador es "equivocada para 
enco,ttr"T p>'oharlo e,l rlolo dt' la cst.afa, sin prueba real que indique 
esa especial representacit'Jn y volición del bet:bo". 

Pide, pues, que se cast el fallo y se dicte el de ab8olución que debe 
reemplazarlo. 
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2 . La Procuruduría dlcA al r especto: 

".h:o la sentencia impugnada -~e llegó a la conclusión de ln existen· 
cia del dolo a través del anS.lisis rle l<~ per:;ons.Jld&rl del procesado 
?Jneda Dávíla quP. l"ue cons iderado como un hombre ele negocios expe· 
rimentado y conocedor de h~s t.rpnss.ccio:~es que aparentó r~alízar, y 
da su ac.tn~ci6n anterior, r.or¡comítante y posterior a los hechos; ollo 
con fundR.meuLo en la injurada de éste ~- en pluralidad de medios de 
prueba allegados é.l pro<:eso, de los que si no hizo expresa mención 
en los n.speetivo.s apartes (ll\1 faiio, sí destacó all!unos (como el o-e,;¡;. 
monio de Gustavo Rod.rigum. y ool denunciante Herna.ndo Gáme:. 
Núñez) y extrajo la:; w nulu.sinnes a que llego Ae<~rl'.n de que Pineda 
Ol1v!la 'actuó libremento:o err la t ransacción fraudulenta.. buscó y logr<i 
el r esulto.do querido r.onooitmcio naturalmonto su 111cltud, todo lo cual 
neva a establecer el dolo .. .' 

" No son producto entonc;,s <le la invención del scntenc:i~dor de 
la6 pruebas en las cuaJos fundamentó el dolo y dE! las que extrajo la 
coMhtsión de su pr~sencfa, como tampoco aqueUaa de lns que dedujo 
el Tribullal las conductas omlsivas atribuidas al procesado, que no por 
tal l~aracter desviarían la Imputación u. ~ítulo de c:ulpa. pues nu..'lle· 
rosas situaciones a las que se refieren las pruebas allegadas a los 
a.utn-.. tenidas muy en cll(:ntu por el juzgador, fueron las que llevaron 
a la convicción u~ la existencia del dolo". 

3 . El. apoderado de La parte civil prohíja tale~ rn?.ona.mientos .cl.el 
Ministerio Público, y acota. que "pot la natur aleza misma. d" t;Ste 
elt<lTt~nto del het:hl• punible - dolo- no necesarinmC>I)tc en la mayoria 
do:o lo~ c~~us que se someten a l:t jurisdiec:ón penal -salvo confesión 
dol proces,.do- npareée prueba directa <.le él, como Jo recla.ma el 
!m pugnante". 

4. El error de hecho (que es el que aduce en etitt: cargo el casa
clon!sta) se pr~senta cu•1ndo el sentenciador ignor>\ lit prueba \est<l 
en el proceso y 1;~ pasa por alr.oJ, cuando la ~upone (no está en el 
expediente y ia inventa o da P<!r exislalte) y Cl,lando t.ergiVP.rsa o 
distorsiona su sentido objcth•o ( le haoc decir lo que oo dice). 

Por parte alguna e.o 11\ Impugnación se constat-'1 que el deman. 
daote haya planteado siquiera a.lgumt de esas tres m odalidArtP.s de 
error de hecho: No dijo cuál (¡ra la prueba que existía en autos y se 
ignorll, ni cuál se distorsionó, ni cuál so supuso, sino, on tma alegación 
t.lplca de in.slancia ( an.álOI:u a la que insistentemente hizo ante Juzgado 
y Tribunal), se limita ! L opont'!r su propio y personal critArio al del 
falln<lor om cuanto· ni mérito del acervo probatorio del cual se dedu.io 
Al dolo, cuestión que conformarla (si fuera dable alegar lo) un error 
ae d~rt>eho por fa.l~o juicio de convicdrln, que no fl.1e argüido por el 
lictor , porque, de paso -como éste mismo lo expresó en el cargo 
se.gundo de la demHnda-·. es.. prueba ~ está some:ttla a tarifa lega: . 

· Rcpárese cómo el censor, no obsf.ante destacar quo¡ t"l fallo "su
pone" L~ prueba del dolo, no enuncia siquieJ"B cuál o cmíles fueron 
los elementos de convil'oión "supuestos" o inventAdO$, sino que . de 
nmn&a "~neral" enfr<mta s u valoración a lu que ostenta la sentencia, 
paru concluir que, segú?t su criterin. la prueba tenlriA. An cuenta no 
reviste la "plenitud" o cert&a que se requiere para condenar de con· 
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fonnidad con los artículos 246 y 247 del Código de Procedimiento 
Penal, lo que dí8ta mucho de conformar un ataque en casación, y 
menos por error de hecho, que fue el que escogió como sopo>:te del 
mismo. 

:Sin su8tentación ninguna, resulta apenas obvio que el CflrgO :se 
dernunbn por sí propio, "desaparece", por a,;í decirlo; y sobre el 
vacío también emerge obvio que n<:~da puede e:rigirse, imposibilidad 
para la Sala que la obliga a desestim:•r el reproche. 

El fAllo, pues, se mantendra. 

En mérito de .lo expuesto, la Corte Suprema, Sa.la de Ca5ación 
Penal, oído el concepto del Procurudor Tercero I)elegado, adminis
trando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 
No ccu;ar In sentencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúmplase. 

Jor~c Enrique valencia Martinez, Ricardo Cu!vetc Rangel, Jorge carrer1o 
Lufmgas, G·ulliermo Duque Ru:~~. Juim,~ G:ralclo Angel. Gtcstavo G6me.s Velás· 
qaez, Dicü1ho Pá.e2 · Velanctia, Ecigar Saa!;c(l-ra Rojas. 

Rc.tael l. Cott6s Qqrn.:ca. S~crcta-:io_ 

tJ. CóCP.•a Jl•CI1r.1A: (l'cr.a.J• 



DlEW"lANDA DlE CAS&CKON. 'll'écmca 

El easaefonista, co:co sujeto pi'(Ieesai que en esta sede Jl.e marca 
y delimita a 1a Cor..e el derrotero que ésta debe :se¡:11ir, no puede 
entrar a du.dar, ni a dar a ltemativSI.S, ni mostl'ar v&ci3.aci<mes 

Corte ·.Supr¡¡ma de Jmticia.- Sala de Casación Penctl.- Bogotá, D. E ., 
veintisiete de junio de mil novooianoos noventa. 

Magistrado poner.te: Doctor r..utJJP.rmo Duque Rul.z. 

Aprobado: Acta número 43. 

Resuelvo la Sala sobre la admisibilidad fonnal rlA !u. demanda 
de casación prosentadn. por el u.podcrado del· p!'Ocesaáo Jpsé .4rmando 
Sjerra contm la sentencia de 30 de agosto de 1989, por medio de la 
C\lal el TribliD<tl Superior del DIStrito Judicial de Cü~Jitl\ lo <:ondenó, 
junto ClOn otros procesados, a 25 áños de prisión por los tleliLn.-; de 
nomicidio a gr:n>4dO e infrs.cción ul artículo 33 de la Ley 30 de 1980. 

Ese fallo, y el dP. primera insta neja proferido por el .Jw.gado Se· 
gundo Superior el 30 de •n~yo, S<l refiP.ren !\ que el 18 de mayo de 1968 
el susodicho José Armando Sierra., WilsO!l Siincher.~ López y Atanael 
Blanco Ovallos. dieron muerte a Elviu, Roso. Arias y LUz· Myriam Ra· 
mírez Quintero, apropi~dose cte la ~.oina que ellas -por lal><Ul, la cual 
procedieron luego a vender c:m el termln.11 rte Cúcuta. 

SCJ considera: 

Al establecer . los requisitos ele forma rl.e la demanda de casación. 
dispone el numer a> :J<• del articulo 224 del C6d:igo Penal que la mismn 
deberá conte7!2T "la causal que se adu.ua para ~ir la infit'1110CiQn 
dR.l tallo, int:L!ccmdo en tormn clarr. y precisa los twutarru:ntns de ella, 
'11 cilurtdo la.s rwrm as .m.,tandnles que el recurrente estime infringidas", 
agregando más adelante q·ue si se aducen varir.s causales se expresa· 
rán .,eparadamente los íundamentos de cado: 1100 y sin que sea dable 
plantear cargos incompatlrJies. 

Una letJP. mirada a la demanda presentada cm nombre del proce· 
sado José Armanllo Sierra lxuta pa.m comtatar que ella no cumple nt 
de lejw con los p remerzci.o11<1dos reQUisttos. En efect.o: 

Empieza por decir el actor que su ¡¡atrocinad.o nu·r~ea quiso co· 
meter lo.q ll.nmicidio.~ en la pareja de mujeyeg sino ~implemente httrlar 
la droga, mcu luego e.1:prcsu que el Jue:~: "ha debido sc(luír su l!n.ea de 
cond~«;ta del llamamiento a juicio y con base en el veredicto del jurado 
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de conciencia, lzaber impuesto la concktLa ya c:ouo:;ida", y después 
alega que no sólo el agravante del homicidiil ttO puede cargarse a su 
cliente, ~ino que é~te del>e ser absuelto por el delito previsto en 14 
LrqJ .W de 19/lfi, y, en consecuenc-Ia, disminuír~ele la pena. 

Ahí no más se percibe una falta de precisión y claridad que da de 
por st al traste con la de?1Uindil,' pues el c:asatumisla, como sujeto . 
procesal que en esta sede le marca y lklimita a la Corte el derrotero 
que ésta debe seguir, no puede entrar a clu&•r ni a dar alternativas, ni 
mo.~trar 1;acilccione.~ .. ya que, en sume, sobre terrenos de incet·tidum
llr'3 le es im¡mllible o. ia Cnrte transitar cuando o.'llra comn Tribunal 
de casación. 

Por otro lado, se t>e claro que todo el ataque al tallo es por cues
ticmes probatorias, unas veces sobre la base de que el procesado no es 
responsable, otras bajo el prcsupuc.~to de que st lo es paro en forma 
"atenuada", contradicción insalvable en esta sede extraordinaria. 

Y si la cuestión es de prueba, por parte alguna Re retiere el cen,qor 
a la t.¡olaci6n indirecta, que seria en principio la causal esgrimible 
por e.~t!. rtRpeeto, aunque no en caso,q como el pre~ente. en .qu.e la 
intervenc·i6n del Jut·acro veda esa vía (.excepto en lo conc~miente a las 
circunstancias modificadora.q de la punibilidad o cu.lpabilidad, aspectos 
que son de competencia exclusiva del Juez), por fallar en conciencia, 
y además, 1J(Jrque si la Cort!i S!! aparto.rc. dl~ StA tu~mrtir.Ci6n e.~tana 
d~cla11do tullo en desacuetdo c()Jz el vered·icto y, ele ese modo, incu
rriendo a su ve:;- en otra causal de casacirin, o para no hacerlo, tendría 
que clt!ciarar la contrae'l,idencia del veredicto, lo cual es privativo de 
In .. ~ im,tancifl-~: En este senlicül la jurisprudencia tl!ene inslsttendo 
descle hace tiempo, a! tratar dicho tópico. 

Ahora bien: El. actor apenas mtuncia que .~e i'llcurriú en nulidad, 
pero no su.~tenta en manera alguna tal aserto, limitándose a tl:lpre.sar 
que la anuladón del proceso debe clecretarRe "a partir de úz.~ indaga
torias" porque en estas diligencias no .~e pu.~o de presente a !os pro
cesados la dtoga, no obstante lo cual a re1rglón seguido asevera qu• 
"la inca1~taci6n ele 111 droga fue una ficción", dentro del proceso, fic· 
ci6n o suposición que condujo a et·ror ai Jumt S1~perior, al Jurado y 
al ~·rib!J.nc.l. J>s dedr qw.,, en 1i.lf.-ima8, ln. nuiidad In fundamenta en Q'lle, 
a. ::;u juiciu ( c:riterw personal y subjetivo. admisible e:JL las instancias, 
pero no en casación), "el cuerpo del ctelito ( art. .1,1 de la Ley 30 de 
1986) no existió", tormulac'icln insttlar y sin ba.qe que tam.poco es de 
recibo uquí. · 

Pero el deficiente manejo de esta impugnación extraordiMria se 
relieva si se tiene en cuenta que, aparte de la nulidad, el demandante 
plo.ntea como cat!sal la primera del artículo 226 del CódiCIO de Proce
dimient(/ Pe·rw.l, violación directa de la ley (aunque en ningún lugar 
del libelo así aparece menc·ionada), que no se avi~ne, que repudla la.~ 
"argumentaciones" que se pre.tend<'11 dar en su respaldo, y qu<l, cow...o 
se vio, se aplican a una .:-ritica de ta prueba teni.da en. CtJ.enta parn con
áf!nar y para graduar la pe'Tta. La "interpretación crró'lteu.'' que arguye 
el censor (jl. 25 del euadenuJ de la Corte), que, como modalidad de 
la violación directa, ccmdeme a un yerro sobre aetermmada normo 
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su.~tancial., se e.xhibe en le demanda huérfano. de cualquier sustento y, 
repitese, por et contrario, pugna con el deshilvanado e incollerent.e 
cúmulo de "razones probatorias" que copan el escrito acusador. 

En dicho orden de ideas, la demanda es refractaria a un examen 
de fondo o "jurídico", y se debe reuha<'!ar in lírnine, co·mo !o dispone 
el artículo 225, iiWiw 2!' del Cód.igo precit.tulo. Con.secu.mcialm•mtP., 3e 
declarará desierto el re<:urso. 

Por último, como los ret.'Urrentes Sánchell Lópe.: y Blanco (.>vallos 
no presentaron demandas, resp~ct.o áe ellos t&mbién ;,e declarará 
desierto el recurso. 

En mérito de lo eJ<puesto, la Cort€ Suprema de Justicia., Sala de 
Casación I'en21l, 

ReBuelve: 

l. l!!a.dm.itir la dAmnnd:¡, de c.asación presentada por el apoderndo 
del procesado José Acn~ando Siena contra la sentencia de 9rocedend<! 
y fecha anotadas. Por cons!guiente, se dccl&ru desierto el recuJ'so. 

2. Por no haberse presentado las demandas, declarase igualmente 
des·ie1·to el recurso de casación Interpuesto por los procesados Wilson 
Sánchex López y Atarme! Blanco Ovallos. 

Cópiese, notífí(luese y devuélvase al Tribunal da origen. Cúmplase 

Jorge EIITIOl!le Valencia nfart'inez, Rtcardo Caitctc Ro.ngel, Joruc Carrem> 
l.11e?li]M, Guillermo Duque R"tz, Jairn.e Glraldo .1ngel. Gusta•o Góme• Velás
guc•, Dídi?no Pé.c. Velandia, Edyar S"avctúa Rojas. 

Rajad 1. Cortés narnictt. Sec.retaríh. 



Nn s-e in(:lOJye 1:1n el texto dr.l numeral n del art.ictolo :0.03 del 
<Oódigo da ll'rocedllniento l'emal las instituciones en las ·Cllales se 

oomparten intereses intde~tuales, moraks e religiosos 

Cortt~ Su.prema dn Jrt~ticia.- Sala de Casación Peno.l.- Bogotá, D. E., 
veintisiete de junio de nül novecientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra. Rojt!S. 

Aprobado: Acta número 042 da! 22 de junio de 1990. 

Vistos: 
Resolverá de plm:o la Sala dt: Ca~udún Penal dt: la Cor~t> Suprema 

ele Justicia lo que en derecho fuere pertlnente en relación con la 
recusación formulada por ol dc,fonsor dú uno do los sindicados E'.ll e~te 
proceso en contra del doctor l'elix DaVid Patiño, lntegr¡mte ele la Sala 
de Dedsiún del Tribumt.l Superior de Buc1tramanga., aceptada por l!8tc 
en pronunciamitmto de fecha nueve rlt~ mayo de mil novecientos nO· 
ventu. y lut~go do~estirnado. por los demá~ integrantea de la Sal!• en 
auto calendatto el catorce de los mism08 me~ y ano. 

Actuación procesal y ~:onsideraclones do la Sala: 

Por virtud del recurso o.rdinario de apelación interpuesto en 
contra c1.c In provid~.nciu. de fecha. veintiuno de marzo de mil nove
cientos noventil., fue remitido el expediente r,! Tribunal Supel'ior de 
Bucaramanga, en don{i.e corresponde conducir la segunda insL.allcia al 
Magi¡¡trado Eugenio Novoa Novoa. 

Habiéndos!l corrido el trasla.do d~ ley s.l l''iscal, el defensor del 
procesado Rueda Gómez recusó al doctor Félix David Patiño con el 
ar~umento de que e1 1:itado Magistra.do forma parte de la Logia -Ma· 
sónica Cóndor número 5, "hoy bajo los auspicios de la muy respetada: 
Gmn Logia de Los Andes", de donde se infiere que es mi~mbro da 
una sociedad, entendido este ténnino en sentido amplio, la cual ade· 
más tiene interés en el n;sultado del proceso en la medida en que la 
F€deraciún Oriental de Los Andes se constituyó en parte civil dentro 
de est.a actuación. 

El representante de ltt parte civil, al conocer el escrito recusa· 
torio, se OpUsO a lus pretensiones de1 otro proft'Sional aduciendo que 
la digni!U<d do?. la justicia no puede ponerse en tf.lla de juido por 
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r:uones simplemente aporent.es. ya que lo normal e:~ que u."! ttmcio· 
nar!o estime en más la adecuada resolución de los asuntos sometidos 
a. ~u cargo que los interesl!s que pueclan vp.n:.e derivados dC\ los E.Sttntos 
en conflicto. 

E l doctor Félix David Pu,tiño, por su po.rte, aceptó los hechos 
propuestos. por e! ctefen~or como causal d"' recusación a fin de evitar 
"susplcadas o ~o¡,;pechlls de parcialidad'' y ademúti por tratarse "de 
la rovisión de una decisión que puede influir en la disputa de bienes 
en que Uene intt>.rés 'la Gran Logia de Loo Andes•, encargada de 
aglutinar y coordinar lu& demás logias de esta zona". 

Señaló a renglón seguido el Ma¡,'istrado, que no hahla manit.-stado 
antes impedimento alguno en la mtodida en que desde el inicio tle la 
actuación no se hallabsn comprometidos Jos im.crcses de la "Respe
t.~hle Logia Cóndor número· 5'' en la que act.uó, y u la cual elevó "carta 
de Quil.<l" con feeha ochiJ de septiembre de m.íl novecientos (){'.henta 
y ocho. 

La Sala Dual de Decisión, al conocer la manifestación del M«gis · 
trado l:'atiño. esttmó que los hechos materia de la reG-usación no 
puecltm eutenderse como constitutivos de ella pue•to que ias socie· 
dades a las que hace alusión el contenido del numeral 11 del arlículo 
103 del Códi¡¡Q de Procedwaiento Ptmai, son tazattoos y tnte imp!ic211 
fundanumtnlmcnt.e la presencia ti€ intereses ee<m<ímicos en los n-..iem· 
bros de ellas. !..tu; lo¡¡Ws mtUónica.~, por .w. parte_ sf bien entrañlm un 
¡¡radJ) de com:Dromiso Jlwsófico, nn .•on mas </ti<: i'flslilu.ciones sin 
cinimo lucrativo, con interu.~as de ayudr1. mutua., y en eUa.~ se distin· 
gucm Pl!1'iMto:mente /.a esfera jurídi"t• de la persona moral y la de lo.~ 
asociados ero lo n:lutívo al patrimonio y a la repres<->ntución legal. 

Vi~to ln anterinr, consi.dera la Sala q·ue a*i$te pleM ra.zón a lll 
Sala Dual de. Decisión que re~;llazó pur Í11/U71d.af!.os los motivos de lll 
recu.~acián, <:Omo quiera que ~e tiene sentado plenarneitte a través de 
la reiterada jurisprudencia de la Sala q1ta las causales· de impedimento 
11 recu.~c.r.ión ron.tcmplat!as en el orde1!llmiento pro<·esal penal son de 
tal modo cerradas (ftU: rw admiten int.erpretaclcne! que amplúm $U 

e&fora. de acción en /.a medida. en que Te$UUa tndispen.'l/Wie atend¡,'l' 
!ínicamente las situtwiones allí contem:¡¡4zdas como medio pc.:ra e:?itar 
la lm•noor.i.ón. de situadones s1.miiares que lejos de contribuir a una 
adecuada. admini.$/ru.cirín de justicia, contribuyan c r.rear contu.si.ón y 
a tncrementar la prolonpactdn indebida de los términos /eqa./.es pura 
la toma de aeciswnc.~ jurL~diccionale&, además que operan como me· 
canl$mos de control ant~ lll.s ar.ti~>ida.des de l os Mtjeto8 procesales 
qu(J a tra¡;és del mectrni~mo de lu rec11.sadón pretendan ubicar el 
vroceso en o{'iciP.c..s en las L"Uales pudrían tener mayores taciUdades, 
una mri.! pronta resolución de llls situaciones, o simplemente, en aque· 
/las tm donde RUbjetivamente las par~ c~ideraren mtl~ po3iblc el 
C'Xito_ de sm prete71$kme$, n IJUP. obtendrfan aUí un trato más benigno. 

Rl numeral 11 del articulO 10 3 del Código de 'Procedimi.sr..to Penal, 
como muy bien to Sffl(l;Ül e! Tr!.buMl de R1tl'4rcnnanaa, se rejiere a 
la íntcgrc.ción, de pr..rte ele! funcionario, de· .,ocit1dades "colectivas, de 
respon.~abilidad limitada, en comandita simple, o de hecho" todas 
este~ lle carácter civi l y mi!s propiamente patrimonial en las cuales 



N? 2442 GACETA JUDICIAL 647 

el integrc.nte de ellas persi{!ue ;undamentalmente la protección, incr·~· 
mento y movimiento de intereses netamente patrimmzin.les, aun cucmdo. 
no e.rista en modo alguno en elúls beneficios di3 indole. subjetiva. 

No se incluyeron en e! texto del numeral . comentado las institu
ciones, cad!Z ve" más frecuentes en [(¡ vida social, en las cuales se 
comparten tntereses intei<?Ctuales, morales o religiosos, vuesto q'!W 
et/.as, si bien pueden crear espeC'mles vinculas entre los coasociadlls, 
no se consideraron por el legislado.· como de aquellas que pueden 
interteri7' en e! criterio e i-mparcialidad del j¡¡;,r¡ador. Elio, porque si 
bien no puede aesconoce7·se que en oc:usio·,ws las mcnt.¡onadas sacie· 
dadeoll pueden e.~tableecr relacione~ a'lln m«s estrecruls (JU<I aquellas en 
las fJII.P. predom.i1UI •.!1. simple mlit>il patri·m.onin.l, lo.• limo.• o .. ~i aenemd.os 
pod1'ian afectar el equilibrio del j:¡zgado¡· pem entonces ¡;'{)drían 
incluirse, si 8e llegare el ca.•o, dentro de! motivo de impedimento 
consagrado e·n el numeral .s del mismo articulo 103 del ordenamiento 
PTOC(!Sai r;enal. . 

Pero no es ello lo que sucede en este caso. El Mavistrudo recusado 
no invocó en modo aiquno la pTtl$en<:ia de especiales reluc:iones con 
los sujetos ¡¡rocc<salcs o b'US represmttantes que p¡¿diemn constituir 
una ínti'llUI (¡mistad, sino que simpl•m~ente aceptó los hechos llll la 
recu.sación "por evl.tar sospecna.s de parcialtdad", admitiendo la Zaxa 
interprelac'ic}n del aboyado que pretendiO ~epara1·1o del pmceso en 
cuanto al término. sociedad que utiliza el numeral 11, más con un 
animo de demostrar su probidad que con el criterio de asumir como 
¡;dlid<'.• los motim.• de la recusación. Esta $lltuzci6n. stn embargo, 
no está contemplada como razún S<<Jicientc .Pal-a separarse del cono· 
cimie·nto de u'!a actuación penal, y por ta•tto bien procedió la Sa/.a 
cuando detlar6 injundacúrs las razones d~ la recusación. 

Debe anotarse, además, qne el cmtiP-nido del numeral 11 invocad() 
por e! wpoclc:mclu do la cl.<:fi!'JI~U se rej!ere u u.nu •il:11.ación concomitante 
con el momento del juzgamiento o del pron·unciamiento de la ckci$Wn, 
esto e.~. que na abarca lapsos de tiempo anteriores porque, da olra 
Jorm(t, la redaeci6n de la norma serta. diferente 11 se. habría utilizado 
qni.aúo e;tpresion<:o tules como "Se·r o H ABF:R SI DO" u olruo ¡Jureci· 
da.~. que imtr.t.~ieran le! aceptación (le la causal aun cuando el funeio· 
nario hubiera dejado de f07'mar parte de la sociedad correspondiente. 

El Magistrado Félix David Patiño, al aceptar como vá.Jido:s los 
motivos de la rC(,'USnción, fue enfático en afirmar que si bien formó 
parte de la Logia Masónica a que se contme el morivo de sepn.rución, 
úe.ió de inte¡:rarla a partir del día ocho de septiembre de mll nove
cientos ochenta y ocho, cuando presl!nto su "Carta de Quite", fecha 
en la cual ni siquiera se había formulado la denuncia que dio pie a 
esta investigación, por manera que al momento ñe la presentación del 
escrito por parte del defensor, ya no. 'íntf!gl-aba la asociación qu" puede 
tener. un interés indirecto P.l1 las rf!.~ult~s del pror..eso . .l:'or este HSpecto, 
entonces, tampoco pueden aceptarse como vu.Jido;:; los motivos invo
cados, y se declarará infundada la recusación presentada. 

En mérito de lo expuesto, la COTte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, admini;;tranóo jus~icia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

Declilrar infundada lo. recus.'\ción presentada por el defensor con
tra el Magistrado Félix David Pa tiño, a quien no se st'para del cono
cirníenlu de este proceso. 

En consecuencia, regrese al T-ribunal de origen para que siga la 
actuación su curso normal. 

Cópiese, notifiqut,se y cúmplase. 

Jorge Enriq~¿e Valencitt .. 'lfartínez. Ricardo Calt)ete Rany~l. Jurye C.arreño 
Luenga$, Gume1·t~o Duque R1t~. Jaime Giraldo Angc~, G~l3tavo G67r,ea Velá.s
rptez, TJid~m.o Páe;; 11elm~dict. Edgar Sum.:eclra Ra1a~. 

Rafael I. Cortt!s Garnic<t. Secretario. 



m.tt.IFICO DIE AlltM..I!.S liJIE iiJSO ?.l!tliVATllVO IDJE LA-8 
Fli.JERZAS fi]J[J:.Jl'lr.AJR.ES. ][l!J.I!t'JIIO 

·Resulta errado lllffurmar que la consr.c-vaci6n ,qJJe un arma de t1S6 
restrictivo sea conducta absorbida. por cl hmrto 

Ca~·te Suprema de Justicia.- Sala de Ca.~acion Pe'IUZl.- Jlogotá, D. E., 
veintisiete de junio de mil nove-cientos noventa. 

Magistrudo ponente: Doctor Didimo Páez V elandia: 

Aprobado: Acta número 43. 

Vi.•tmr: 
A través cte sentencia del tres de agost() de mil novecie.'ltos ochen

ta y 11\levc, el Tribunal Superior de Orden PUblico,. al resolver In 
apelación Interpuesta contra el fallo de primera instancia proferido 
por el Juz¡gado Seb'l.tndo de Orden Pllblicn de IhagnP., conr.r¡~ GU$ÜWQ 
Oviedo Góme;; por los delitos de tráfic() de annas y municio:1es de 
uso privativo de la.s Fue1ozas Militares de que trata el artículo 13 del 
Decreto 180 de 1988 en concurs(J con hurto agravudo, le impartió con
!trmación con la moctificacion consistente en incrementar la pena 
principal de ocbent3 y ocho meses de prisión, a ciento treinta y dos. 

Contra. tal decisión, se ha interpuesto el recurso de casación que 
procede a resolver la Corte. 

Hechos: 

Aproximadamente a las dlez y meclia de la nochP. tiP.I dieo; de no
viembre de mil novecientos ochenta y ocho, los integraule,; de una 
pntrulla del ejército, al mando del Teniente Harold Maldonado Rodas, 
ingresaron al caré "Las Vegas" del Municipio de Rioolanco (TolÍilUI.), 
con el propósito de ingerir algunas bebidas calientes. Al salir de alli, 
el Teniente Maldonado olvidó el fusil marca Galll, número 8-1928:148 
de uso priv~tivo de las Fuerzas Militares que le habia sido así~nado. 
De él, se apoderó el administrador del establecimiento, Gustavo Oviedo 
GOmez, quien lo ocultó en su casa de habitación de donde fue recu
perado en diligencia de allanamiento. 

Actuación procesa!: 

l. L[l. investigación y juzgnmicnto de IDs 11.11teriores hechos, estuvo 
a cargo del J~gado Segundo de Orden Público de Ibagué. Etl su 
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desarrollo, fue indagutoriodo Gustavo Oviedo Gómez, quien refirió 
haber encontrado el fusil en P-1 ~stabiecimlent.o quu administraba, 
trusladándnlo a su caall sin prutensión cillemntA a lu. cte devolverlo 
con posterioridad. 

2 . Al resolverse la sltua.clón jul'ldica, so dispuso dMcretM medida 
de aseguramiento üe ctl,tenclón en contta de Ovi~do Gómez por el 
delito descrito y :;undonauo ~n el art!cu:o 13 del Deorcto 180 de 1988. 
Dooidido el recurso de reposición interpue~to por la defeoss. ~ontrs 
esta medida, ella fue adiclon.~da en el sentido de coosidcru.r oJ procc· 
sado <..'Omo atr..or, tamhíl'.n. del delito de burto sobre el nt"ma. 

3. Fueron rerepcionaelt<s diferente> dt"t;!a r.w!ones. En algunas de 
ella~. se afirma que <..'Xlstia conocimiento que el apoderamiento del 
ru~U obed~cia al propósito de venderlo o <:ntn~yurlo a los grupos gue
rri!lt:r os d.el M·19 o las FI\RC. 

4. Agotada la inoesti¡ación, se profirió sent.encia cuudenatoria 
cont.r n el proce10ado Ovledo Gómez por el concur~o de delitos inte
gr~>do~ por el hurto agravado y e l de que da cuent.s. el articulo 13 do! 
Decreto 180 ue 1988, fijándosela como pena ¡mn<:ipal la de och•mta y 
ocho me~es de prisión, en razón >~1 reconocimiento de la climinuente 
de punibilid¡>d por confesión. 

5 . Mediante la r;enb.~ncia impugnsda, el Tribunal impaníó con
firmación a 1a de pti.mer.- in.sLa.uuiu, con la mo<l.!Clcae!ón consiStente 
en fijar la pena principal en once !U'íos de prL~ión. 

La demanda: 

Con invocación de las cnusales d.e casación ~~ y 1!, conl.cmpladas 
en el .s.rticulo 226 del Código de l"roccdirnienl~) P~nal, el recurrente 
Impugna la sentenda del -Trib1mal de Orden Pliblic:o a t-ravés de <Uver
sos c&rgos. Dos de ello:; c!Ant.ro del marco de la nultdn.d y cinco más 
por ser el fHllO violatol'!o de la ley sustancial. por vL't in.:li red.a, al 
haberse incurrido en orrorP-~ de hecho, consistentt<s en valora¡· eqtú· 
vocadamente algunas pruebas y dejar de aprecint" otras. 

El primero de los reproches formulados al (llllparo de la c.'l.IL~al 
tercero., lo funda el casnch:miste, en Que se dictó ia sentencia en juicio 
~1ciar'lo de nulidad d.e ran¡¡o constitucional. sosr.i!lnc, al respecto, que 
al il(tbolrse condenado ¡¡ GustAWl Oviedo Gómez por el con.~urso de 
heChos punibles integrado por los delito::; ó.€ tráftco de &rma.s de uso 
prl'l'atJvo de las Fne:..;us 1\'lilltares de que se ocupa el artículo 13 del 
O<;c: reto legi.slativo 160 de l9a& y ul de hurto u¡¡ruvndo -art. 351·11 
del C. P.-, S€ violó el pri.Clcipin non bis in ídem, por cuanto en reali<lad 
no I<A t.rata de cios coneluctns las re:'..ll~r.adas por el procesado, s4lo de 
una que corresponde a la dosol'lpción del hurto, agraV<>dO en cuanto 
recayó sob~ bienes destinados para la defensa y seguri<lad nueionnles. 
Luego de diferenl.es consideraciones, orientadas a negar la existen.cill 
del concurso y afirmar la el'\truct w-ación de un delito complejo por la 
inc.orporación al agmvante del numeral 11 del art-iculo .1f>l del Oódiho 
Penal del hf!f'.hr.> de que t rata el articulo 13 del Decreto !RO de Hl88, 
en la modalidad por !u que tue condenado Ovíedo Gómez. conclu~ 
que se violó la Con~titución por <.-uanto al Pl'Oc~sado "se le juzgó 
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conforme a l\11& norma preexistente (Decreto 180 de 1988) que no 
corre:sponde ¡;j neto imputado o demostrado'', vfa. por la quu, en su 
opinión, se le dedujeron "tres sanciones penales, con violación al 
principio del non bis in. idem, &rticulo 26 &-J Código de Procedimiento 
Penal ~sic.l y ademEis s:n observar los prineipio.'. genentles sobre prue· 
ba:; para condenar (art. 247 del C. de P. P.) o te:>olve.r a fa>Or del 
procesado en caso de dudu (art. 248 del C. de P. P.} in dubio pm reo", 

La segunda censurr• que <ientro de este itmbito ó.e la nulidad se 
propone, resulta ser derivada de la anterior. Plantea el casacionista 
que exciuyéndo.se el ('.Oncurso de delitos por el cual se condenó a su 
representado, en cuanto se trata de uo solo hf>.eho que conespo:1de a 
hurto a¡:ravao.o, la jurisdicción especial de orden publico carecia de 
corupelenclli para el juzg&miento, ra2ón por la cual la sP.ntencia se 
dictó en ju:cio viciado de nulidad. 

En relación con los cargo~ fun<iado:> en la causal primera de 
casación, cuerpo segundo, por ser la. sentencia violo,toria de la ley 
sn!'.tancial ill inc.urrirse en (>rror de hecho por valoración equivocada 
y Ialt" ~ apreciación de dcterminac:llis pruebas, el casacionista en su 
dAmostración ~ostiene que el Tribunal dio un alcance que no tienen 
a los te~timonios de los Oficiales 1\falcionado Rodas, CorMs González 
Palacios, P.n cu~nto r.firm~n r.P.net· conocimiento qne el npodel';lmient.o 
del fusil por . el cual fue juzgado el prücesado o"Qedeoía al propósi~o 
de enajenarlo a algunos grupos subversivos. Esta "errónea. aprecia· 
ción", s<.>gún el recurrente, radicaria en tener tales declaraciones como 
imUcio de autoria pam dur por establecido el delito del trafico da 
armas de uso privativo de las Fuerzas Militares, cuando apenas gene· 
mrian una sospecha., suposición o conjet11ra. 

En otro de los reproches, se estimu que por pura apreciación 
subjetiva el juzgador consideró que ~1 procesado, con pc,.tcrioridad 
al apoderarnient.o del arma, resolvió conservarla conociendo de su u;;o 
veda.io para atribuir!., el delil:o ele (:Ompetencia de la ,jurisdicción de 
orden público. E.sto, prosigue el censor, dio lugar "' qu., so tomara 
como :nctk:o lo imaginado o sospechado, suponiéncloAA la ~xi.,1.e,n(:ia 
de un hecho que no obraba en el proceso ya que lo úuico demostrado 
e.s que Oviedo Gómez trft&ladó !}! armu. u su resldenciiL. 

Haber pasado por alto y :;iu ~pr-eciación la indagatoria. del proce
sado, (lejándosele sin operancia jUI'ídica t.-ua.ndo ella c;vidcnciaba la 
ausencir, de inten('ión apropiar.oria de porte o conservación del arma, 
E'-~ otm de los cargos que dentro do.>! mareo del error cíe hecho a.legao:o, 
propone el Ca!>acionisla. Dentro de la misma linea. argumentativa, 
aduoe que no fue considerada la prueba. documental que demuestra ta 
buena comtuct<t fllmiliar del procesado y cómo es ajeno a los asuntos 
subversivo.~. Tampoco, se coneluye, :iue tomada ~·n cuenta la presun· 
ción de inocencia, dada:s h~ :serllis dudas que en relación al port~ 
ilegal de arm&s, surgen la responsabilidad del procesado. 

El criterio del Procurador: 

1!:1 Procu~ador Segundo Delegado en lo P.enal, al dcscorr.er el 
traslado de rigor, en minucioso t:studio d.e la demanda, solicita de la 
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Corte no casar la,senj.encia recurrida. Pone de relieve cómo los c;.rgos 
formulados se apartan de la técnica que orienta este e"trnordinario 
medio de impugnación al ser propuestos.· 

Asi, en lo atinente a. la causal de nulidad, evidencia. que el casa· 
cionista no detennina cual de las garantias consagradas en L'l Consti· 
tución Naeiomll, en concrllLo, fue la. vulnerada. s.l profer:rse la sentencia, 
para dedicarse en su exposición a demostrar la inex~stcncia de. los 
elemontos cstru(,'Utr<mtcs del dcliloll provi5tO en el artículo 13 del Dl}
creto 180 de 1938. En su crirR.rio, tal mallE!ra de des:\l·rollar los cargos, 
es razón suficlente para que ellos sean des~.tendidos. Con todo, en 
erudit.o estudio, el cual apoya en rano de la Corporación, pone de 
presente cómo, el planteamiento del impugnante, en cuanto nie~a la 
la existencia del concurso E>.fectivo entre Jos delitos de hurto y tráfico 
y conservación de armas de uso priv!~tlvo de las Fuerzas Mllítares, es 
err2.Clo. Dernue5tra en e5te punto, la r.utonomía t.lpicft y ón~ica de las 
conduct"s que lo integran para predicar la legalidad del rano acusado. 

F.n rela~ión ~on las re.<tantP.s ~P.nsums de quP. d~ ~nenia la de· 
m~.uda, sostiene que el 1·ecurnmte en su Io1·mu1ación se sustrae al 
deber de formular proposiciones juridicas completas, en cuanto que 
si bien señala l:.s nonnas Bu.stancia.les ~ue, en su opinión, fueron 
violadas, omite indicar las ordenadoras de los m"'dios probatorios en 
cuyo tratamiento se incurrió t:n ~~~ e.specie:; tle error tle hecho de
nunciadas. 

Por estas lllzones, sugicl'e la desestimación del recurso. 

C<m~'ideracionas de la Corte: 

1 . L_a oousat de nulidad invocada: Re~ult.a evidente, como lo sos
tiene el Procurador Delegado, la. inobservancia de la técnica previ~ta 
para el recurso extraordi,na.rio de casación, en la formulación de los 
car¡,¡os que, al amparo da la causal de nulid.-~d. se hacen a lu scntcrccin. 
Consistiendo uno de ellos, en h&bcn;e incmrido en nulidad supralegal 
o constlt.uclonal por violación al artículo 26 de la. ca.rta Polit.ica, en 
c:~anto se dictó el fallo por un concurso de delit.os, cuando en realidad 
el procesado no había realizado sino uno, el casa.cionista no le indica 
a la Corte cuál de las varias garantías contenid.'ls en dicha disposición 
resultó conculcada con la actividad riel sentenciador que denuncia. 

Una t::.l forma de proceder, en el desarrollo del recurso, lo conduce 
a !u improsperitlad. No se satísfCJ.(!i:!ll ios presupuest-os para el examen 
de carg08 con fundamentoO en la causal de nulidad. coOn solo ind:car la 
disposici<on que l;l establece. Como tuvo ocasión de ilustrarlo lu Snln 
en derjsiñn de 3 i de enero ele! año en eurso, adoptada sobre estudio 
del Magi~trado Gil·aldo Angel, c)U~u•tl.o la demanda. de casación se apoya 
en causal de nulidad, ella debe sujet.ar:;e a los siguientes mlnimos 
requisitos: 

";t) El recurrente d~berá señalar con toda claridad la clase 
de nulidad invocada, dentro. de ias que se encuentran las :;ir;uien· 
tes: Falta de competencia, viobwión del debido proceso, violación 
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Ciel derecho de deren!l<'\, violación rlP.l principio Cie Ies:alid3.d en 
ol delito o la pena, violación del prir.dpiu da !avorabilidnd, o 
falta de moti~ación de lo. RAntenda; 

''b) Con relación n <:llda uno de los eventos rn~'!lcionados, 
deberá lndicnr en fonn"' clara y precisa tos fundRmP.nt.o:> d<> t>Ua, 
cJtando }¡~s normas que el l'ACunente estime infrin¡::lda..~. «Sl: 

"Cuand<J se trata de falta de competencia, <Wbcrán darse las 
razones por las ~unle~ "" ct>nsfdera no haber sidn c:ompeto;>nte el 
runcfonnrio que conO\:.iú u"l proceso, diciendo por Qué la folia da 
competencia tiene prev~ com o sanción legal la nuilda<l, teniendo 
en cuenta la etapa proce.<;31 en que ella se haya dudo, y las deci
siones que dentro del prnM.«< se huyan tomadO por las autor i
dades encargadas de dirimir. los conflicLus que se hublet·en susci
ta.do· por esta causa. 

"En el caso de violnc::ión del debido proooso, :se debe estRo· 
blecer la comprobadA exll'tAnt~ia de una irreguln.ridad sustancial, 
quE> .son las que afectan 1~ estructum que t.ipifica el sistema mixt.o 
<tU& Jo informa.. 'l'aks, por ejemplo, la falta de ¡,pertura de la 
investigación; el<! vincuh~lón del proces¡•do; d1> existencia d~ una 
~:~tllJ)a de im·e.~tigacidn y otr a de juicio, y de unn ehmn probatoria 
ó.e una audienciA públi<:<1 dent.ro de éste: de Ionu uii.L(;iún de cargos; 
óc ¡¡cntencia, y Cie posill!Urtud de rc.:t:tiii'ir a una seguuu.a instancia, 
cuando no se trate de prOCE!SOs de Úilíca instancin. 

"En la violación del ~erecho de riP.fF~nsa, se deberá. det.crminar 
la actuación prot:esnl que se com.iclera le~iva, ~liPE!r.ificnndo la 
norma que se vl<Jlo., y downninnndo con p1'eci~íó:l :a manera cc:
mo tal v1ola.ción incidió d~sfavorablemente ~" las decisiones 
tomac.las en la sentencia en cont.ra del procesarlo . 

"Cuando se traLe d~ '1ul:u:ión dci principio cte Jc¡¡;tl.lidad, en 
la demanda se deberá determinar h~ ausencia de norma sustan
tt•·a con relación ,.1 d~lirc o 11. la pena a que ~ rcfl,>ran la ·sento•ncia, 
t~n el momento en que ocurri«run los hechos. 

"Si ~e alt~ la falta de 1\J)licación del principio cl.e ~vora
bU!dad, se deberá determinar no !;Ó:o la. norma que fue íudcbi
üarmmte apllcada, sino la que se debP. aplicar oo su reemplS2o, 
dl'l.ndO las r¡¡rone~ jur!dica.s para ello. 

"Si ln que •E< mP.st.tona es la falta de motivación de la sen
tencia, se ~'berú ueterml.nar con toda r.laridad cu~.lll~ de las deci
sione~ en ella conteniclas .son !&s QUe carecen de (¡~l íunc.Wmcn· 
t11ción, no olvidmtdo ({UB se¡;ún reiter'-'<iu jurisprudent:ia. de la 
CortP. parn P..'.tos efectos la re.solurjón acusatoria l' la $Eln to'lcia, y 
las 6E!IItencias de pr imera y segunda instancia, rtAl'l<!n ~er consi· 
deradas como una unidad, en aquello:; puntes en que !u::; tlocisione.~ 
sean proferidru; en el m!smo sen tido. . 

"Este mismo tipo de •m•ílis.is debe r~>.alizarso en cualquiel"3 
utra. causal de nulidad que se proponga". 

En c:~~te caso, las deíícienclt.s técnica~ que a.cusilo 1~. <!~manda, viA· 
nim aeterminHdas por la no corresponckncia entt'e l(t nut'J.raleza del 
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evento invocado como constitutitvo de nulidad y el tipo de argumenta
ción que, en 1.orno a él, se desarrolla. De con!ol'lnidad con este ultimo, 
se establece que el reparo df!l recurrente lo conforman las apTACia
ciones probatorias del sentenciador para responsabilizar al procesa(lO 
del delito de que trata el articulo 13 del Decreto 180 de 1988. Esto 
mismo, hace que el vicio materia de la nulidad aducida no trascienda 
del simple señalamiento de que se violó la Carta Política y, por ende, 
que no esté llamado a prosperar,· pues, mal podría la Corte suplir los 
detectas de la demanda. 

Ahora bien: Desde otra perspect-iva, se aprecia que la situación 
denunciada corno constiLutiva de nulidad, ciertamente, no serla ata· 
cable a través de esta causaJ de casación, sino de una bien diteren¡,e 
como es la de \iOiación directa a la ley sustancial por aplicación 
indebida. 

En e.Cecto. si el supuesto vicio consisUó en uu jUl.gamientu t>J~Ce· 
sivo por cuanto el pr()('.esado realiz-ó conducta de hurto, lo cual admite 
el censor. y amá.s de eso, se le condenó como infractor al Estatuto 
para la Delens~ de la Demor.raci~ .• sin I'.On~il'lemción a que este \iltimo 
hecho integra el de hurto, 11e estat·ía evidenciando más que w1a act.ua.. 
ción afectada de nulidad, un error en la adecuación de la norma, dado 
que los hechos procesalmente establecidos no serían coincidentes con 
los condicionantes del precepto, atribuyéndosele consecuencias inde
biclas al caso. 

El que este tipo de eventos deban ser propuestos en sede de 
causal . primE:ra por violación direc.ta a la ley, es imperati"o. Si se 
acepta el juzgamiento por un hecho y se alega la inmtistencia o ati· 
picidad de otro t~mbién comprendióo en el fallo q11e se recurre, lo 
planteado no puede ser la invalidación de la actuación sino la nde· 
cuación del caso comprobado procesalmer:te al .supuesto de hecho 
contenido en la disposición. Esto es, que la sentencia no comprenda 
el delito imputado de más, de <tcUt>rdo eon el critc::io del irnpu~~;nnntc. 
Y, ello, sólo es susceptible de producirse, a través' de la alegación de 
111, causal primera, para que la Corte, al prolerir el fallo de reemplazo, 
proceda a corregir el yerro que, de acuerdo con los términos d~ la 
demanda, sustenta la impugnación. 

Acorde con estas reflexiones, establér.ese que los defectos eviden· 
ciados en el libelo de demanda., no sólo radican en lo antitécnico de la 
R.legadñn de la nulidad propuesta, .~ino también en Jo f!qnivoc&ño de 
la vía escogida pa1·a ventilar el evento motivo de censura. 

IndepP.ndientemente de los antiter:nicismos que vienen de seña· 
larse, los cwles son ra26n suficiente para rechn12>ar los cargos pro· 
pue..~tos, P.ncuentra la Corte que del examen de las situaciones que 
constituyen tales reproches, tampoco estarían llamados a prosperar. 

El pümteamiento de !a unidad delictiva entre hurto y tráfico de 
cn·mas de uso pr~vatno de las Fu.~r<as Militares o de Policía Nacional 
en que se apoya el casacionista para atacar la sentenct!l por el C1>71· 
curso entre e~tos mismos delitos por ei que fue condenado su cliente, 
no es aceptable. Como acertadamente lo destaca el Pr<X.'Urador Dele· 
oado, respaldándose para ello en la decisión' de la Sala de 2 de sep· 
tiembre de l987, con ponencia del l],fagtstrado Sa.avedra Rojas, la 
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·> autonomia entre e~tos dos hechos pu.nibles es palmaria. No solo 
en el plano de la tipicidad, como que aparece·,~ descritos '!1 sancionados 
en dif«rent•~~ estatutos, ur.:o en e~ articuln :149 del Decreto 100 de 1980 
11 el otro en el artículo 13 dei Dec1'do 180 de 1988, s·ino también en 
relación con la e.~tructttra naturalistica de calla una de la.~ conduc!as 
que tos jumlamentan como ccnnporl(mtientos ilícitos . 

. Desde este supuesto, cmno lo d_ejci establecido la Corie en ei fallo 
ftntes i-rtdíc:udo, rc~uUa errado oji?·mar que la conserva~-i6n ele un 
arma de uso restricti¡;o ·sea conducta absorbida por <.1l hurto. E Uo 
conlU!tvt partir de un supuesto falso, con.si8tente m "considerar que 
el apoderamiento de cosa mueble ajena implica el ánimo doloso de 
injri11.gir una nueva dispo~iciún penal, en este caso, la relativa a la 
tenencia de amuzs o munidones". 

En demostración de lo equi110cado de una cmtcepciún de este 
orden, pro¡undi:lu, la Corte:· 

"No puede dudaree, a este respecto, que en t1erdad el autor 
de un de¡it.o de hurto no persigue sola-mente el apoderarniento 
de la cosa que su.~trae, ~no que tamb·i&n pretende que una vez 
lograda la. 111iropiacicin, el llien contimie siendo parte de su patri
monio yc~ p01'que lo use en su exclusivo bene.ticio, ora porque de 
él derive otro beneficio patri-monial, o bien porque pueda dispo
ner dt? él eu la forma que mejor considere. Esta lt'11.€1!cia de lu 
cosa no impLica. necesariamente la reo.lizaci<in de una. n·ueva con
ducta típica, si11.0 que es :1irrtplemente el efecto de la primR-ru,, s·u 
continuacicin, la concreción riel beneficio patrtmoninl y la mani
festación d<Jl dominio q11c sobre el objeto material ha pl'etendido 
adquirir -ilicitamente-- el autor de la co11.au.cta delictiva. 

"Sin embargo, en tratándose de bienes de prohibido o res· 
tringido comercio o porte. la posesión del bien a sabiendas d.e 
tal veda o restricciúrt hace s·ur¡¡'ir u l!t ·vtda j-urídica u1Ut rtueva 
acci6n punible, porque el infractor quiere entonces vulnerar un 
nuet/O interil~ juriáico tutelado, y ello marca precisamente una 
importante diferencia entre el concurso etecti.vo de tipos y la 
concu¡·rencia ·aparente". 

Pa>·a el ca.~o en conc>·eto, además, débese destacar que, como lo 
se?'inla el Procurador, Úl agravante del hurto por haber recaído "sobre 
C!/Cictos y armM destinada.~ a la seg1Lridad y defensa naeionales", 
circunstanct<l sobre la cual se !lasa el co.sacionista para predicar la 
unidad ddictiva que en su ce-nsura al fallo opone al concurso de 
h.ocl!os punibles, no posee cj(~ctos re.ale8 en la fijación de la pena. Sí 
bien u dla se hu ce referencia· en la s~>ntencin., en la concreción de la 
punibtlidad no tue considerada. El quántum im.ptl.i!Sto fie once aoo.~ 
de prisiflrt, esl.á irtdicando qtw los i•lcre11tento;~ por et d~lito de h-u·rlo 
no desbordaron el mínimo de PL'>Ul p¡·wisto para la forma básica '!1 
s·im¡?!c de c~t<: hecho. C011 el!o, ~e e·L>idencia que ni desde e! punto de 
vi~to. e.stmctural, como tampoco por la deducción que pudiera hacerse 
sobre la cantid<Ut de pena impuesta, Gustavo OViedo Gúmez tue ju~· 
gado dos 11eces por ei mismo hecho o con fundamento en la misma 
circunstancia, como se plantea en la demanda de cusue·ión. 
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Las razone~ c¡uP. ~P. r:IRjan eX])uestas, .por si mismas sin•en para 
r&ChtlZIIl' el car:::o de incompllt.em:i"' quto, como derivado del anterior, 
~e propone. Demostrada la legalidad del juzgam!Ant.o por el delito 
contemplado en el e::;tatuto p3l·a. m defensa de la democracit>, no hay 
cabida. a discutil• 111 c.ompeten(,ill de la jW'iSdicéión de orden públi(;O 
pura el co1~ocimiento y (~:~llu de este asunt-o. 

a . La violación indir€ctll a lit ley: Insuperables rE>sultan los de· 
fectos de tipo tt.~nico en que incurre el cco,;or al tormulur ataques s 
ta sentf'nt'jll. fi.P(>yado l'n esta causal de casat'ión, pero no por la glosa 
qus hace 1,. Procuraduría ~'Qnslstente en haber omlUdo Al !'.P.ñalamieniO 
de las normas ordenadoras de los medios probatorios. 

En efecto, en ya reiterodn jurisprudencia (ver fallos de octubre 31 
de 1~89 y enero 23 d e l99Ul la Corte ha. sostenido que cuando se alega 
viOlación indirecta por error de hecho no está obllgudo cJ aet.or s 
ooucir las normM medio prot:E!*'I:Iho~ que condujeron a d icha violaci6n. 
Elite requisito qll<.'dtt circunscrito, por razones de lóglca a la violación 
por error·dA derel)ho: 

"Ello es apen<IS obvio: La violación de in ll.'Y sustancial se 
denomin;¡, 'iriú;rtl~La' porque se consuma a lrav~;; de la prueha: 
S i el erl'o;r del ju~gu.dor se refiere a 1<\ 'contemplación .iw·id1ca' 
ó.e la prueba, se e:¡tá en proscncia del error de derecho, y si recae 
sobre su 'contemplnclón mate rial', surge el yerro de hecho. 

"En el primer supuesto, error de derecho, este se deriva o de 
haberse admitido y ot.nrgnclo valor probatorio a un medio do 
convicción irrcgulann"'lle :tp<Jrl . .,do al proocso, o de errad.'\ valo· 
roción rl.e lu. pnwba fren te s las notmB~ que re¡¡¡ulan su mérito, 
de donde resulta in~ludlblc para el c&sacionlsta citar y an,ulizar 
las disposiciones legai.A.~ IJUP. fueron lil'\numdadall al aportar la 
prueba ,.¡ proce~o. o las q ue fueron violadas al vu.!urar el elemento 
de juicio, siempr" '! cuurldo, desde luego, se 1:t'l<l.e de pruebas 
~ometidas a tanta legal, ""' d.edr, l:Uando la .Propia ley consag!ll 
su propio mérito, como en PJ caso de 106 urtiwlos 218, <!28, 230, 
262 y 264 (De<;r.:to 409 de 1971). Y es más: Sin rcflm!nciss a 
est.1s no:roas modio la impugnacióu por error de derecho se 
tornari<'i de plantearnlento imposible. · 

''En cambio en el error de hecho, no hay, repítese -y en 
rigor- un error de tipo 'jur!dlco', pues se c:on11gorA. c:mndo se 
ignora que la prueba obra e[l el proGeso, o cuijndo se la supone 
sin existir en él, o cuando se distor~iona su scmtlci.o objetivo. Por 
decirlo en otros términos, es tos Yl)rros racaen 11obre el 'procc.so' 
y no gobre 'la ley', siNl<lO ~nt.onrJC;S bastante para e l actor revelar 
el verdade1·o contenido y el alcance de la prueba ib'IIOrada, su· 
puesta o tergiversada y, su incidencia determinante en la parte 
oonclu.siva del fallo" (Senwncia de enero 2~ de 1990, Magistrndo 
ponente doctor Guillenno Duque ltuiz). · 

El verdadero reparo de técnica. que hace inepta la demandA. radico 
en que invocándose :por el actor Arrore~ m<~nifiesr.os de hecho, incum· 
plc el deber de indicarle a la Corte si a. elio~ ~"' lltl!I'Ú por falso juir.io 
de existencia o de identidud, como presupuesto d~: precisión en la 

o 
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rormulacieln del car¡:o y ob.servanciR ctel principio lógico de no coa
trscUcclon, pues, m¡d puede 1JJ'll.l"ir~e la suposición ele pruebas y, al 
mismo tiempo. su te.rgiver~;ación o distorsión por part(l del juz;gador. 

Basten estas con.sídcruoioncs, para que los cargos propuestos en 
sede de causal primera, cuerpo segw1do, ele casación no pruspercn. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema de Ju~tícia. Sala de 
Ca.s~<.eión Penal, administrando ju.sticía en nombre d~ la República 
y por autoridad ele la ley. 

~~1)P.: 

N o casar la senteucia recurrida. 
Cópiese. notítíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

JIJrg~ 1\nrlqu• Vatcr.cia. M'artine•. R;carcto calvete ~a.ngol, J~Nge carreña 
~uengo.s, Guillermo Duque .R.u.tz~ Jutme Qíruldu .4n.r;rel, Gn.ttat;o G6met l"elci¿¡:· 
q'J.et, Didimo Piuz Velo.ndict, Ed.gar Stulvedra Roja8. 

Ratael l . Co.rtós Gam!C<l, Stcretarlo. 
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PIRBJ.'!>rEJR. SJE'.\Il!lESTRJE m; 1994l 

PEClJLtlDO. Sj la ley conHidera. como peculodu& lofi. s.t.entneos contra l::.s 
btencs en donde el RRt:.\do ti-en~ la m ayor uartc, d~ntro de llm{..;.U ll'ntt
dad<• estl\r. Incluidas "''""ilas en ltls onal..., el pattill\()1}10 le oorres· 
ponde en ~u to\alklaú. SL.~Cl ... CABAClON. lG Df: R.'IU!lO DB 
199~. No ca>a. Ir\bumd SUf'Crio! de Bogot(l.. rmces.<.~o(sj: Fr:>n<'i,.;o 
Ja vtr.r Montoya t=·ranc(l. Delito: PeeuiG..dfJ . MA.giM.Tado p()r.ente~ Duc
t<>r Jnime Giratuo Angel. F.xtra.cto n 6mero: 001. Fuente tocm.-1: Ar-

P3¡.<t. 

ticulo 138 d•l Cúuigu l'enal. . . . '1 

V I OLIJC/011 IND/R.ECTA. Lo, exigencia de nducir "los normas medtn pro
Ce~:Kt'Les quu con dujeron a la. ~iola.ción tndlrccta". imp~l'"¡i. ¡)DrA. r.nando 
PI m or phlniUIIO P.\ de riereeho. SENTRNGL-\ C.\S!lC!ON. 2.1 DE 
ENERO D5 1~0. No ..,...._ Tribunal Superior de U<>go~. Proc•sa<l'>iSl: 
Lui..s Anton io Papo Mc,mt,1rro.z9.. Delilo: PCC'Jln.do. M:\gislro.do ponente: 
Do<ltor Guillermo Duque R.tiz. Ext.ra r.t(') nf1mern : UUZ. . . . 13 

:1'/ ltDIDAS DE SEGVIUT>AD (Aclaració11 <le !lOtO) . La reclusión del PRCicnte 
ante anOn\alla. ment..1.1 perm~im:uk cuy" núntmo e~J rle dos (2) o.iíos 
Ct'n Ull m:iximo lltdt:\.cJ'mino1o. es 111~dtda p(:rfcctn.mcnte T"t;vvr.able 
p.or supcesio fil la. cnfe'r mt';d:ad s.iqutr~ pe-rmaneno:.e aesapnmr..o y la 
perwna. ~bra su oan i<laC men,;al. M DE t:I<J!;RO M L090, l>lo.{tis
tuuu 1><>neu te: Docto r E1dgar S.'\ave<lra Rojos. Aclnración de roto: 
.OOC:tor J orge F.nr¡ctuc Vlllcncia Mou·tlnAZ. Extracto n i:mero: 008. . . . 48 

.UEDIDI\S DE SEGUII!Dtl n <Acio.7aci6n d e vu!Oi . Si la medid!' tioM fino
lid~clcs curativas. dG tntela y rolaatJlliL~tClón, ·.ma. conclusión lnc x~ll
~~blc para el inW:-prct.e es la de que no rlcbo durar m:.\8 que el tlP.mpo 
cxneto re~uerido paro. In recuperación ~or.iol del suJeto 24 m>: RNl<RO 
DF: 1990. :\1:\l':i'.t.l'RI!o pnn•nte: Doctor ~lfaT Snavedro RoJas. Ar.lar&-
olbn de •oto: l.lOOtoT R'>dOUo Mantilla JJUxJme. El<r.u:Lu ntín•ero : 009. 49 

MEDIDAS DE SiiGUR/f'JAO fAclición de t:o$0) . T t r.iendo en CUC:ltfl In tin:l 
üd..ld de l~g medid :.ir~ de sc-gurld3d , no t!S a.r.onsejable seflali\rh"! un 
m.i.aimo en la ley, mhtt:~r~s qul! la d tttaelUn m~ximn deb~rla. t4l1ltr un 
llmite fijado y nn 1"' l ndetr.nntnnción actua l. 24 DE EKERO DE 1090. 
Mo.gl!;trndo ponen tu : r A'Ictnr Edgar SittiV(:dJ:u Rojas. Adición U<: voto: 
D»ctor Edgar S:\nvedra Rojn.s.. r.xtro.cto número: 007. . . . . • , . , , . . . 4'1 

Rf.VISION. No puede 1\ac:crse en rev~'lón un )ulei:> o CTit.loa "en derecho", 
para ~~e de hA~r ver que el tallador valoró erróneanu!Jlte la 
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pruobl\. SENTENCIA RE\IISIOX. 24 nF: l!:NERO DE 1990. Desestima •l 
rte~r.~o de red.~ión. Juz.gndo Oiec.isicte Penal del Circui'..(l de Bogotá. 
Proces.a.d.otsJ: José Vlren t.s Sánchez Crio:::t~r.r.ho. Dr.llto: Fnhm cten·.w· 
Ci.l\. MagistrndQ PQllCl'•W!: Oo~:lo..f Gui:lermo Dut)Ut Rutz. EXtrflClo 
núruer:>: 010. Fuente forma l: Ar:.leu1o 231 del Código de Pr<l<:~dllnicnto 

-· 
P•nai. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó8 

DBM.4NDA DE CA:!ACI0/1. En d campe 1lr 1:;. ca-;ación lo cnml)Ctcnela de 
la Corte esta clara.m.Qnle det.e.rmin.1.dza. por las "'erltentes que le nace 
1& parte ael<lra cnn nl1.1d"" y preciSión. SENTENCI A CAS!ICION. 
24 DF. ENKRO DE ll'90. No ca.ra. Tribunal Supecior lie Cúr~lttl." Ptoee· 
sa.do!s): M&.rtin Pallo.re• VltoriA. ncllto: El<toroión. Ma.¡¡btrado po
nente: Doetor Jorge Carref\o ·Luengas. F.xtTsr..tD número: 003. Fuente 
formal: Artieulo 227 del OótUeo de Procedimir.~to Penrtl . . . 21 

DEMANDA DTI CASACION. Tóonlea. J::s doc~rino. tradici<>nalm•nt.e reiterada 
c¡nP. lA. ('.f\S:lt:'.ión no es uno. terc(,!ra lr.stó.Dt:ia, sino un •·eour$o '9Xtra.·· 
ordinario. Sl!:l'i't"J:;NCIA CASACION. 24 Dt: ENl!RO DE !OQO. No ca~a. 
Tribl.:U<-\1 Sup~~dor de Orc:len Pübltcn, Pl"OCI.:~~adv(~): Jua n Diego Vera 
Sánchez. Dclito: Tturorismo.. :\olao;iBi r-:.do ponr..ntr.:: Do(;tor Rodnlto 
M:tn t1lla Jáco!De. &xtra~to ntlmero ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2!7 

MEDinAS p¡; SEGUETr>AD. F.l contenido d~l artír.u1n 04 1!~1 06di~o Penal. 
no ea nl puede llegl\.r u .::ser wns:iderado como wut y~&unt:ión, porque 
só:o .dtspo~e que p.'U'~ ol ~n1tt,no rr.t:nlal permonr.nt~ l~ medid:.\ de 
tSeguridad tendrá !Jn Jllínlmo .je dos nño~ y un máxlmo tndeternUn:::\.dQ. 
1!-E:>."TENCIA CASACION. 2t DE Et-'ERO DF. 1000. NO casa. Tribmon1 
lluperior de Bogotó.. Prooono(lo(al : Juan I'ablo Galt4n Dldior. De~to: 
J.f~m lr.ldi" Magi•~rado pon•nte: Doot.or Ecgac 6aav•l1ra Roj~<. Adi-
ción do mto: ncct.or E~~ar Sc\il.vedra Rojas. Mlarael~n de voto: Do-.. 
W!'ea Jorge Enrique VQJr.nr.lo. Mth-t\nez y Rodolfo Mantilla. I~Cútne. 
i:Xtracl.> número: 006. Fuente fonnal: Artiotúo 9~ del Código Penal. 41 

LIBERTAD PROVISI ONAL. TER.MINOS. Se erige en nobbl~ dMMierto 
cons!dctar qu• tkruünn• oomo c1 del articulo .¡;¡9-4-fi rtn1 C1ódigo d~ 
Procedimt<:ntu Fenl:!l. 1rremediablem~.~nte comportan, c11o.ndo no se 
ournplen, la Ubertad provio1ona1 del detenido. AUTO SF.OUND.~ 
INSTANCIA. 24 DE E:s'Ef!O DE ID90. No tnlcia inw.<ti¡;aciñn. Corte 
~uprem.a de JuaWcia. Procc.~ado (,\): · .'\belardo Riv•rn Ll~no. MArino 
A. Rodcíguez y Jua.n Manuel Torres ~-c • .,t~<l:.. Ma.~1•tradus Tribunal 
Superior de Bogotá. M~¡istr.odo p·:)nc:ttle : t>o~~or Cu.&ta.vo Gótnez Vr.
lAs:qll~. F.xt.rs:~r.t.o n\imt' •·o : OOG. Fuente formal: 1\.rtleul\J 439 del Códig1:1 
<le Proec<llmlento Pen&l . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . 32 

't'IISTIMONTO. m lnteres tomado apciori&'..ica y al$lndalnante n~ puede ser 
Criterin pnrn J~~t.a.r1e e•'fdlbilldad a la pruc-t.a. tAAt.imonial. AUTO 
1$F:GUNDA INSTANCIA. 26 1>.1!: l!:I'IERO DE 1990". C:~nflr,&a la resoluCión 
a.cuaatoria. ·rribu.nal S·Jporlor d• Dogot<\. Proc••o.dots) : .Tnrge Emtquc 
B<jnrano Beltr~n. Jue• Civil del Cirouito de Oachet~. Delito: Con-
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cuslón. Mnrtolrndo PQll<!lltc.': noc«.-. Li:;anclro lll:utinez Zúñiga. E:<
t ruto númtro : Oll. Puente fomull: /l.rticlllo 295 del COOiK<> de 
P=d.tmtento Per,al. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

VIOLACION INDIR2C'I'A. El cargo que &e concreta. a :a oon~td~.-~eíún de 
pruebas ili¡;nhnAnt.P. produt'!td:\s, debe %er prupuN to nl :tmporo de ta 
viola.cl~n lncll,•ota do In ley su<tanr.i»l. $1"!\"T!::NCJA CASACIOX. 
30 DE ENERO DE 1990. No ca>u. Tribt:nal $uJ)•rJor d~ S~nta Marto. 
Procc~odo(sl: Ll>is ~:nrique .'ly"l" ~ :itigober\o An¡a.rlta Gómc•. Do
lito: lnfri>CCIÓt\ a la. UY 30 de 1986. M~¡¡ls\rado ponente: Doctor 
Lisanclro Ma rtfnev. Zúñign, J:ixtracto n·jrnc ro: Olo . .t'u~nte 1ormA.l; 
Articulo 226 del Código de Procedimiento Pono.l. . . . . . . 80 

!IULIDA.D. CONEXIDAD. El o.ctua.t Código de r>rocedlml•nto Pcno.l est .. -
blP.OO ·a nntdad del proceso. pc!'o. indica Q\1(! 'u ruptu:a no gene.ra 
nulldo.d. stempre que no afecte el dercr.t>o de ae~ensa. !;t:l\'l"l!NCIA 
CA..'!.ACJON. 30 DF. fliERO DE 1990. DcJecha el r ecur<U> de ccRacW.'l. 
Tribuno! Superior de B<>go:;A. Prac-.'l'.'.do(o) : M:uin Conr;-.telo :\!edil::> 
l.Jaza . DeUto: Estafa. Magistraóo poru'.ntc:: f~tJ\r Jor.c.c F:ndqw~ V~
lenc1A Mo.rttncY .. Exlnu:to níuuero : 014 ... Fu~nLe formal : ArL1eulo 14 
del Cócllca de P taccdlnüento I'ena.l. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 72 

CAMBIO DE R.A.DIOACI0/>1. El t<lmbio de Iacir.~ci~ll ~·JJtBt.lt-uyc ·i:!.~t.rumr.nto 
a ser utlli7.€ldO ~ólo frente a eireunst.anc:ias quA tmtrafisn er:we pt'ligrc: 
p~r .. el Interés ptiblic•.l d(: la .it•sf.ici.>\. AUTO C.\MBIO DE RADICA
CION. SO DE ENERO DE !990. Niega. el caml>íO dt raatcu.<;ión. Juzgado 
Cuarto Pon ni ~untetpal de P:.•to. Proces~do (>) : Campo Elías Vargas. 
Delito : Lr<;OI>CS personales. MagiD1.rado pont.ntc : I)OCta~ Li•andro 
M:ul1o~a ZU.il.l¡n. Extro.ctu ntimP.ro: Ol2. Fuente torruol : ArtJcuL, 78 
del Códi~o de Prr.cedlmiento Penal. . . . . . . . . . . . . 85 

DEMANnJ. DE CASACION. Cuando los cargos <!e lo. demnnd~ •• repelen 
entrt. sj, le Cf;l.á vedH.do a Ja Co:tc tomt.ir !~l lu~ar del n.ctor, para 
optar por uno de- cllo.s C<lll exclu~lón de lQa otros . .l\U'TO CASACION. 
ao Ol!: B...'!'ERO DE 19YO. !"admite la d<mm>flll dt casación. 'l'rlbu ~al 
Superior <k; VHlth·k~tutdo. Pr~do(sl ; AndrU Ou"tés G6r:o.ez. Delito: 
In(r~e<;lón c. In Ley SO de 1986. Mngis(rado pvn1111le: Doctor Onillermo 
Duque 'RI>U. Extr-.cto número: 013. Puente rormal : Articulo 226 del 
COdillo de Proudlmiento Penal. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . SS 

REVIRTON. Por e-ate ext.raordina.rio mcd1o de í:upuKna.e16:1 se bur;ca eYit.ar 
una JnJustJcia.. de la. \lUe no podxia hnblar~=:e cuando Ja.. ecmrlcma. en
cuentra apoy~ en otros medios prob~torios. At:'J'O RJ!:VISTON. 31 m•: 
El\"EnO Dl!i 10110. De<echu. la demanda de ··~v;s¡o,.. Ju•~ado PrJmcM 
ProrniGQUO Munlcip:.l de Veno.dillo. Pror.csndo (3) : Orlando Doja."<•llO 
Vlll• lba . O~llt~ : Leeion.s personalP.s. Ma~!.>\tadu ponente: Doctor 
Gustavo Oóm•• VP.l~sque•. Extracto numero: Ul$. t·u~ul.e formnl: 
Artk:ulo 233 del Código <le Procedhnleuto Peo•l. . . . . . . . . . . . . . . . 95 

DEMANDA DE CJJ1JAC:ION. NULIDAD. Cuando lle tru.te de uno. dclUar.<l~ 
de COSILcl<ln fundr.dn r.n ll'l C!l.Usal d~ n111ld"d el recurrente dc~eri>. 
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•eñabr con toda cl&ridnd la. clase <eue Invoque. Jos fundamentn• de 
la misma y lo.s norma< que c<tlmc lr>fringitl,.,&. AUTO CA8AOION. 
31 DE ENERO DE 1990. Reclz a•c. ia derno.nda de cruo.c!On. J'tibunal 
SUP<!>'ior de Bogotá. Proee&adoi• l: Gulllerm<> y Julio Eduardo Da2a 
Diaz. Deat<>: Homic:Cio y hlll'to. Majl;iStrado po~ent.e: Doct..or Jaime 
Giraldo Angel, ExtriWto n(Lmcro: 016. Fuent~ rorma;: Artic·>Jo 226 

..... 

del Código é.e Procedimiel:U> Penal .. , . , . . . , , , , 8'i' 

II.TN!OT.UCTON TJF; ACUSAC/ON. SENTENCIA. La Coz1e ha ln<lstlclo r.n 
resnltt~.r la jrupc;rtan~ln e:apital <dt! la r~sulueión de acu.sación y su 
eonsonancia con In sentenoio.. SENTEl!'Cill. CASACI0:-1. 31 D~ W.NF.RO 
DE 199U. No casa. Tribunal Superior de Cali. Pror.<)<!Ldo (.•l : LU2 Dary 
I!Jarra. Delito: In fr~eciúu ._ la Ley 30 «• 1986. Magistrado ponente: 
Doctor Rodol:to Mantilla Já.C'..OJnO. ~tracto t:úna.ero: 017. Fuent-e for-
mal: Articulo 226 del Código de Procedimiento Pona.J. , . . . , , , , , , , 91 

li:XTRADTCTO!V. Lo. no.turalezo. de In actuación del Gobiorno oo;omblnno 
en el trálnite de lt e.xtréi.dición debe calificarse como adm:nistrs.ti•Ja 
y suJeta al control Jurisdiccional corr•spo:>~lente, coninrme "' las 
nmma.s gener~d(::\ dt~ la materia. h uro EX't'RADIOION. : DE FE
BRERO DE !e90. Se o.l>stier.e de decidir. Proco<nilo(<): Tlmothy Allen 
Crawford. Delit~: Extradidón. Magistrndo ponente: Doctor Jorge 
Enrlaue Valencia Martlnez. Extrae lo número: 020. Fuente Cormnl: 
Artículo 649 del Cúuígo ú• Pmc•dimiedo Penlll. . . . . . . 101 

lNIMPfJTABII.IDAD. El l~í(i!:!lador proclama la manH~~t~tción no de cual
Q1Zier tncliolo, sino de aGuellos Q'tlr de m•.ncra p,;.cndlble y ;>osltiva 
permitan inf~rir t¡ue el agente. al momento de la conducta ejecutada, 
ae~uó e!l sl~uación de :nlmputabllldart. SEN'l',l,;~C1A l:ASACIO::oi. 7 DE 
FEBRERO DE 1f.190. DcSe(:ha el rect<YZO de casadón. Trtbuna.l S\1Pel'l0t 
de Bogotá. Proce~ado(¡,;>; Jo5é Ialaín Alv~rez Alva.rez. DeUto: IJo .. 
miclC:to y l~sioncs personales. Magistrado ponP.ntA: POC!tor Jorg~ 
Enrique ·valencia Martínez.. Ext.racto nUmero: 021. Fuer.~ formnl: 
Artículo 31 del Código de Prncedimienw Per.nl. , , , , . , 111 

DE:RIDO PROCESO. 'El a.bngado debe ordenar su condacta. de acuerdo con 
las normas de la 1:1oral, sh1 o~vidar que el Un 1ilt.Jmo del <lc-n:~cho es 
lngrn.r lo. realización del bicnestBT' colectivo, por modio de 1ma reeta 
adminíst.ración do ju•ticia. 8ENTEXCIA CASACION. 7 DE FEBRERO 
DE ID9D, No casa. Tribuna! Superior de Pnpa.yán. Prnr.e.<l\dnf<l: 'Her
nán Fardel Orozr.o Hernández, De~iLo: Lesiones personales y hurto. 
Magistrado ponente: Doctor J·~rge Carreilo Lue11gas. Extracto nil· 
moro: 010. .. . .. . .. . .. . lOO 

1/.F.V/SlON. Lo. mus¡¡,J dol numc~nl 1 ~ del r.rtíoulo 231 del C<idlll" de 
Prr>ccdimicnto Peno.! no sf! refiere &. los evento,:; en que. por inter
pretación de las norma.s o de lo.c. l:r.t~hos, ~" cnnfitr1P.l·R. que en un:t 
d~t.et·minad:.t. cunducl~t. no ;!¡~ puede Predicar la. coa:ator1a.. AUTO 
REVISION. S DE FEBRERO DE 1990. Rechazo. in límine icz •olicitud. 
Juzga.clo C\Jarto Sup~r,or de Bogotfl. P.roc.'eSado (F.:) : José del Ca.Tmen 
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AguUera.. Velito: Leaionea personales. MagV$trado ponentr.: l)c)c.t.or 
Jaime Giraldo Angel F:xtracto nUmt"cu: 022. FuenLe formal: Artículo 
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~31 del Códig<> de Procedimiento Pcnnl . . . . . . . . . . . . . . . 117 

PREV ARJCATO. La observancia plena. d¡¡:. ias p~escripcioncs p~rtin('ntt"S, 
no imp:ica que ::~e est.é impidir.ntio =tJ fllneionario Jo. posibilidad dP. 
interpretn.r la 110nua. AUTO SEGUNDA INST.'l.!-ICIA. 12 DE FEBRERO 
DE 1990. Conj1rm,a ln. 1)t-ovh~endn. Tribur.al SuperJor de Bogotá. Pro .. 
-:.do(s): Laz :l.!cr¡• Oar<ia To!lles. J<tez CM! del Cireuil.o ele Oachetá. 
Magi.Strad·> pmlP.nte: J.lQetor J:!o:lolfo Manti!IH Já.come. F.xtrn•to nu-
mero: 023. Fuent;- iormal: Articulo 149 <M Cúd!go Pen"-1. . . . . . . . 119 

AUTO INHIBITORIO (Saloa>ncnto de !IO,Oi. TIPICIDAD (Sah:amtnlo me 
vntn}. E1 auto inhibitorio es proc~dentf- por razones de attpicld:~d 
pero no por motivo;; de inculpabilidad o jllstlflcac:.m. ta DE FEBRERO 
DE 1999. :l.lagi.strado ponente: Doc:.Or Gu•t,.v-~ 06me• y.,)o~qu••- Sal
''amento de voto: Doctor Gui:lermo Duque Ruiz. Ex-...ract.o núm~ro: 
026. Fuente fomtol: Arti~ulo ~52 del Códlgo de Procedimic~to Penal 135 

APELACION. AUTO INHIBITORIO. Por virtud de lo normado en el vig•nte 
Código de Pror.edimi~nto 'Pfnal CDe<'..reto 050 de 19S7). hoy por hoy, 
t'~ imptorioo:~o susten:;.ar eJ recurso <te apelación. inc1nsJVe cuando ¡se 
lnt.erpone centra el auto lnlúbltorlo. lll:TO BEOUNDA lt\.!>TI\NCI/1. 
!S DE FEBRERO DF. 1990 . • ~e i~Jiti~e coTJocer 7ec!!ren apelación. Tri
bunal Supr.rior de Buga. l'tocesado !Sj: ~a Mil.,,.a Velaoco Roldón. 
Juez cuuto C!•{U Muntclpal de Tu:u>.. Deli!.o: Premricato. Ma~ls:-rado 
ponente: Dr..ctor Gustavo Oóme~ Vt!láaquez;. Extracta uúmero: 024. 
Fuente forma.(: Ar;iculo 207 do! Códl~o de l'rocedirr.iento Pc;ool. . . . 123 

CULPLIBII.IDAD. 1!1s lmposlbl& :m!>{;iDar que •obre r.Ornportamiento auto
rizado por 1~ ley, ~e puedn invohtcrar un error de interpretacié·n. 
AUTO 02\ICA INSTANCIA. 13 DI!; ~·EBRERO DE 1990. No YCVO?Ie 8U 
prot>it:tetldu. Corte Suprema de Justicia. Procr.!\ado(sl; 1\.tanuel Jn.hnc 
Guerrero Pa1., Coll'l~ndante Oen~:al de las Fuerzas Milltare.s. Magis
erado ponente: Doctor Gust,vo Gómc• Vclasquez. Barvs.ment.o d• voto: 
Doctor Ouillerma Duqt:.e Ruiz. Extractn número: 025. . , . , , . 121 

PENA. Circunstancia.~. Lar.. Umit€-8 prlmiti vos de lns dis.posif:ionos penales 
sn ven nfr.ct.n<'Jos r.nr 1A.!; ~1rr..unstanc..i~i.S tanto a.era1..-antes cnn\O até
nuantes, cun.-.grada.• en In pa.rtc especia.! del Código. AUTO CASA
CION. 14 DE FEDRERO DE 1990. Declara la •lulidad. Tribunal Su
pexloT de Bogotá. Procesado(~}: Patrtcío Qulñúne;& A:egría Delito: 
Abu~o dl! ~onfil:Ul?.A, MRgi$trltdO ponente: Doctor Gml(.;.wa Gómez 
VelMqucz. Extracto numero on Fuente torms.l: Artículo 61 del Código 
Penal. . . . • . . . . • . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . 141 

VIOLA.CION INDIRECTA. Tzat:U.dooe de prueba• oomo b confesión. el 
te~~hnonto y los JndJcotos $:0!!\etldos en su valoración al sistema de la. 
persuaclón racional o ae la sana erit:ca. llifícillnente puede s~<rglr un 
error de C<mvieci(m. SF.N'l'ENCIA CASACION. 13 DE !i'EBRERO DE 
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l!)QO. Nn co.~a. TrlhunA.l Su~P.rÜll" de Rog~•. Proce.sado(s): José Alvaro 
Gom:Hez Vict.orjn y o :.ro..;;. Delito: Secuestro. MfU(istrado ponetate: 
Doctor Jorge Carref.o Luengas. FA-tr~cto l'.úmet·o: fl31. li'U~lJt.e futm$.1: 
.'lrtioulo 226 ele! Código de Procedimiento Penal. 15". 

NULIDAD. kU50T.UCIOIV JJ~ ACJU:SA.CIUN. In.•i•tont.omont• p~o!•ó h 
Corte freutr. al moti\'0 de nulidad dt:! ha.berse cnliflcOO.o errónea
mente loa hechos que 1notjvaro.n ~1 jus-.garnientu. que :o que ha. de 
r.xa.mtnA.l'$..€ n{> ~?:S !a pr~('jHót; de la norma espccifiea. Cl~Y~\ autori~ se 
irnpn!.a !1.1 proce•~do. 8F.NTE!'OIA CASACICN. io DE FEHKJ,!tw llJ:: 
1990. No casa. Tribunal SnperJor Mnitar. Proces3do(s) : ·wu~n ~a.
tiíio Pére:¿, Delito: Homicidio. 1\ofagistrndo pon~n~; Doctor Edgar 
Sna\ICctra Rojas. Ex.l.ract.o nUmero: llSO. Pur.nf.r. torrn:.1J: A.rt.ÍCU'o 226 
del C~dlgo de Prooodimi•nlo Penal. H9 

DEBIDO PROOESO. El principio del debido proceoo mira aquellas irregu· 
laxidades que se prescntau en ls.s .. 'normas propi~ts del juicio''. SEN
'I'EXCIA CASACION. i5 DE ~·F..BRJ!:(:(,() DI!; 1990. No casa. Tribunn.l 
SlLpt'ri(or de Mont~ria. Proce.sa.do{~j : Roberto R(l (at:!l Bw:~to~ BeLLin. 
DeUto: JICJmicldlt.• culpfl.sl). Ml*g:isLr~ulo ponontc: Doctor li:dgar S~a.
vcdra Roje.~~;. ExtrAr.to nlimcm: 02S. Fue~le fonnO.:: Artículo 26 de 
la Con~titución Nac;onal. . . . . . . . . . . . . . , , , . , , . , . 144 

JURISDtOCION PI>NAL. MILITAR. CONSEJO DE CWE.N.~A. v•;RBAL.. Ni en 
léy ~~p~dnl ni dt~n•.ro del Códi~o de Jn~::.icta Penn: MiliLur ::::.t: t!st.~t.
bleciO como pt'e~Up\\eS)Q de la función judicial de lot l'residentes de 
los Consejos VeJ·ba.le.s de vuerra, :a previa po:ses~im d~ lo~ mi~tnor> 
a.nt" autoricl.~d calllpeteute. SENTENCIA CASAC!ON. i5 DE FEBRERO 
DE 19~0. No ta8a. Tribun:.l Superior Militnr. ProcMado (a): Wilson 
Patiiio f.'/!r~t.. F.x:\gP.nte de ltt f';JJieía Nnciono.L Delito: Hotn\('idio. 
Ma.~t~t.rndo ponente: Dcct.or Edgar Sa.nv('dra Ro.1as. E."<::.racto nUmero: 
029. Fuente formal: Articulo 116- de: Código de Jll•Mein Penal Mllioor. 149 

1NIMPUTABILID11Tl. rara que ~e abta paso al reca.:>oeirr:iento (!e un est.a<lo 
de i:>il!lputabili(!ad clebe el JU•"Mor columbrar on el proceso bases 
:;ignificativas de probable verdad que Jo corroboren. SEt\rfF.NCIA 
CASACION. 1~ DE FEBRF.RO llE ¡gpo. No casct. Tribunal Snpcr>or de 
Bogotá. l:'roc•••ñoi<) : MAriA. Rooalba Benavides Maz. Delito; In
frncclón a la Ley 30 de 1986. Magl~trr.da ponentt.: Doctor Jorge 
Enrique Valencia Martlncz. Extracto .r.ú.'flera: 032. Fuente formal: 
Articulo 31 del Código Penal. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 166 

HURTO. DASO EN BIEN A.JE.VO. C:ONCIJ1l.SO. Si la destrucción o el d~ño 
(!el arLicula 370 del Código Penal forma parte de otro, como le 
violencia que no t·ipifica el ilurt.o slno que le incrementA. In p(:nu.. el 
concurso es de mern "apariencia.''. Al:TO SEGl.'NDA INSTANCIA. 
21 VE FEBHERO VE 1990. Conl!rma la ¡mmid•ncla. 'l'ribunal Superior 
de e~ll. Proc.sadOh): Aua Hilda Gudziol de Tan:ara, JU•• Séptima 
Penal lir.l Cirmdt(). !)cti.to; Pre'i'HriCato. 1\.tagist.rado yonente: Doct.or 
Guillermo Duque Ruiz. Extracto número: 034. Fuente formal: Articulo 
Z6 del Cúdi~o Penal . . . . . . . . . . . . . . . . . . IS4 
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..... 
ESTAFA. Pa.-.an al campo penal la m~ntira y Al silencio eu•tndo reea.en 

:10brc elemento$ fundamenlálos dol contrnto. SENTF.NGIA ClARAOtON. 
21 :Ol: FEBR-ERO DE 1990. Casa p,,.,,;,¡lme¡¡t.,. TribWlal t>u~erlor de 
Bo¡;ntll. Ptoc•s:uio(s): Ose..- Rcot,.,po Lópo• y José Lnl• Có.!denas. 
Oollf.n: F.•t•fa. Ma¡;¡i~trado P.Onent.e : Doetor Rodolfo M~r.t.llla J~eome. 
Extroct~ nilmero: 033 ..... . ':. .. . .. . .. . . . .. . .. .. . .. . .. . In 

NULIDADES. INEX.ISTENClA. Un &cto procesti pued r. •or •tmpl~men\e 
ine:xbtente, sin a.fec\ar de nuHdJ\cJ la aeta.a.ción prrlCe'..al, J en ese 
cas<> la l•s sólo ~ne q¡;.e el Juer lo de'-C$\ime. Bllli'l'ENCIA CA-
8ACI0)1. Z7 DI', PF.Il!Ui:RO n.t 1990. De:e<·ha et recunn rü <.atac!<ín. 
Trlbuua.t Superior d~ Bucarnman~a. Proc~sado(s) : Orl:lndo Quintero 
y oorus. Delito: Hurto. Mnglstl'ndo ponente : DoctcT J aln>O Girnldu 
An¡el. E~lraeto número: 03~. l!'uen;c fnnn•l: Articu:o* oO~ y 310 del 
Có<llll'O do t'roccd!mtento Pen~l. .· . . . . . . . . 214 

INASI S7'J>.VCIA !ILf,\fENTIIRIA. f!()MPKTI!.NCIA. La mutación Le<rltorial 
por la 1J~l'}i01u.. ~ qui~.n s~ 1~ clebfl! .a~t~tenela no puede t<:ncr la ea.pa.
ctdnd de "rcmovct•• o "nvoctlr" de st.y() la compet:.enclo. ya. 1iJK-Lht. 
AUTO COLISION. 27 DE FEBREHO DE 1900. Dirime coiiA161l U:e cmn· 
tJetetlCia. J..,..godo Decim~ l'er.al Munlcl~ de Boeolá. Prnl'>'-"'tlolsl: 
Hunlbtrt.o Orliz ca.tro. Dellt.o: Ina&islencla allu:enllU'lt~. M"&lstraf.o 

· ¡xmcntc: llocUlr Gulllenno Duque Ruir.. :!;xtracto número: 038. FW!:Ite 
forma.!: Artículo 283 d"l Cód.lgo ele P!OCedimien~ PenllJ. . . . . . . . . . no 

AJ'ELACION. 1:1 ad quem sólo cst~ obllga.do a pronunciarse •~'bra loe puntos 
recurndos y adecuadamente AnRt~ntn.l1n~ . .;in pe(uicio d~ <1U9 si 
reeultn 1mprcs~tudJbte, m~~t~ttrlo n conventente, haga lu prnplo rcs
~c:tu c.le to,; a.spectoa no recurridos o ~n$tc:lto.doa. AUTO Btr.OU~DA 

r.;STANCIA. 2'i nF! F'F.fJR.F.ftO DE 1990 . Revoca parc·laimllil6. Tr:ibuoa1 
Supertor de va!ledup&.r. -pr..;,cr.SN.O.(J(f!): William Ra1acl LJh1.f.A;.rarntdos 
Mt~Jno y 08ca.r Enxique Luea.!l Dttta.,. Juez y F...xj uc1:0 Civil MunteJpal 
de Cu:r-umani Delito: ~re\'t~..rie•~· MAgistrado ponen:.t: Ooet.o.r Oui 
Uermo Duque RWo. Extracto oilmero: os;,. rucnte rormol : Art:~nlo 
200 del Código de Procedimiento Pená.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

FALSEDAD EN DOCUMENTOS. Mlentrn.$·lo., netos o cuntrati>S que pueden 
S~r Q.DU19.bl~S. no .;e d~Claren nu}08 por lo, nuto:rlf.lxd CtllD¡Jl'j!Ote> SOn 
<le obli~atorlo cnmpllm!entu y pu•den ser objeto del delito de falsedo.d 
clonuln(:ntal. SE!IITENCL>\. C.~S.~CION. 27 D'F. FE¡¡J:tt;KO VI:: 1990. Cctsa 
parctalm<'rtte. Tribunal Superior ele Tunjn. Proccsadc (•J: Paulu Abi-
¡¡u.ll Arr••Yo. Monroy. Delito: Fo.l6edad en documc;.to públlco. Magis· 
trnd~ ¡><~nAnte : Il~ctor Jai:ne Olraldo Angel. El<l:Tact.o n(;meru: 035. 
F1umt.e formal : .o.ruculo ~aa del Cód!gu de Proocdimirnto l'en<>l. . . . 202 

FALSEDAD l!N DOCUMENTOS. Las fl l<e<la.des inlrodoo\dns en eulquier 
documento qu~ no ieng-¿ va.lor pmMt.nrlo con · rel:l.ción a. h."'s heehos 
en 1!-l camstgr:adú$, JIU pu!!d~n ~.tttr delil:t.uosas.. SENTENCIA CA~AOlON. 
77 DE FEBRERO DE 1990. Calf.a pr,¡roialmente. 'Irilmna.l Superjor de 
'l't:nlk. ProC.S>.du(•): P~blo Abl¡oil Amaya Munr<>y. Dc: tto: F&lsedad 
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en doeument.o público. M~gistra.d(• ponen !oc: Doctor Jnimc Giro.ldo 
Angc~. Exkaat:> número: 03"1. Fuente for1nal: Articulo 222 del Código 
de Procedimiento Penal. . . . . . . . . . 20ll 

ACCESO CARNAL ABUSIVO EN MENOR DE CATORCE A.ÑOS. ERROR 
DE T /PO. F.s n~~~.c.nrlfl dr.nt.ro dAl t>ror.es:o rec~11dat ~ analt:t.a.r los 
medio~ probatorios allegado~ en t:uanto a Q(lr.tO~trar euá.l era la ereen-
CiK que 60bre ia edad apa!'ente de la menor tenia eJ p!'oee~:::g.do. en el 
momento de la~ relaciones sexuo.les. SEN:I·ENCIA CASACION. 28 DE 
~'l!:l:ll'..};!W l.ll!: lYYO. Casa. 'l'ri.bum.l ~uper1or de Barranquilla. Prvce
sado{sj : Josr. de Jesús Pana Santn. DeUto: AooP.~O enn1ul al.msh•o t!n 
menor de H años. Mag!:$ttado ponente; Dattor Edgar So.o.vcdrn Rojas. 
F:xt.rc\eto nfnnAro: 04fl. Fn~nte 1ormstl: Arti~1:\o 303 del CódjJ.!o de 
Procedimiento Penal. .. . . . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. 220 

ABANDONO D}:L C'ARGO. C<>mo delito de condccta do;o•s. exige demO$trar 
Ja eonaeiente ~ .. \·oluntarla lntenciún del lur.cionarjo de ah-'1ndonltt' r.l 
ca.!'t.w .)i,n a·azón vo.l.~:dera y d<: obrsu· l:l.. s~l>lc:.u.ht.~ Ut! bt ilicit.ud dei ~cto. 
AUTO UNIC.\ INSTANCIA. 1'1 DE MARZO DE 1~90. Or4cna <~sar el 
pf'ocedimienl(). Corte Suprema de Justicin. Procesado(~): Al)..~~i.lón 

Gartner, Exma~istrn.do del 'Iribunal Contencioso Admir.istrativo de 
R·i•aralda. DeUio: Ab,.ndono del c><rgo. Mago•trado ponente: Doctor 
Jor~e Ca.rreño L\leng,s, F)xtrocto ll amero: 04t. F'IIente torrna.l: Articu-
lo 156 del 11Mi~o PenBI. . . . . . 2?.9 

1NIMPUTA.BIL1D.1D. DELITOS CONTR.4 LA LTS'I'IRTAD SEXUAL. T>.m
bi.;., Lvr; nr>rrnale:-s pueden cometer dclito10 $~xu:a.les. SENTENCIA 
CASACION. 2 DE MI\RZO D'f, 1990. NO CG•ct. Tribunol >:;uperJor de C:úi. 
rrocesa.do (s): Walter PimleDta uuela.. Dclit.o: Acceso carJ\al abti!d \'0. 
MagtAttado porumt~: Duetor Edgar S:ta.vcdra Rojas. Extl"aet.o número: 
043. JI'Ucnto 1:>rmal: Artieo:o ::n C:el Codigo Penal. 235 

PRUEBAS. Crmd11.r.r.ncYa. La obligactó11 de ~a invcstlgl\eión integral nludt 
a. la necesidad de practica.r J"-s 'Pruebas cnndnr.r.11tes. en relación con 
los· heohos fundrunento.les que son mutivu de lnvcst·lgaciún. f:IEN'I'EN
CIA CASACION. ~ DE MARZO TlF: 1990. No casa. Tribunal Sup~rio: 
de Otli ProcE-.t:ado (S): Walter P:m1enta García, Deljto: Acceso r.a:ttJal 
abus:vo. Maglst.r3.do ponente: Doctor Edga.: Saavodr., Rojas. Extr~oto 
número: 042. F~ente formal: Artioulo 3~a tlel Código de Procedimiento 
Penal, .. . . .. .. . .. . . .. .. . · . .. .. , .. . 23!i 

CASACION. PER.Tl!ICTOH. No os dal>le pretcndor que el a.uto que :fija. la 
{!U:.tnt.ificactón de los perjuicio~ ''lntegre" :a .c:P.!ntencin nt qWl: se 
••oqurpate'• a ella. para. que, ~n &u oontr~1. quepa e~ recurso de ea.~aci.ón. 
AUTO· CASACION. 6 DE MAR~O DE 19~0. D<clara.la nulidad. Tribur.al 
Superior de Cali. Procesado (•) : 5abos Fl<lel Carcíll. DeUto: Homi
cidio y les1ones p~r.sunales. Ma~lscrado POllcnte: Doctor G•1mermo 
Duque Ruiz. Extra.eto número: 044. Fuente formal: Articulo 22~ del 
Código de Procedimiento Penal. . . . . , . . . . . . . 2i7 
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·~ 
NOTIFICACIONES. CL.iUSURJl DI! LA 1/HlESTIGIIC/ON. No •s. aeo>pt&bl• 

t. t"-Sls do la lrrAievaneia ciada La omJsión eh el requerimiento pn_ra. 
la notlll~aelón per<an&l al pnces:ulo dd anto rtc cier re d• io vesli· 
¡roción. l!.VTO SEGUNDA l.NSTANCB. ~ DE MARZO DE !990. D eclara 
la. nulitiad de lo acturr<.:tón. T:ibunal Supecior d.e Mtmt.c:-h\.. Proc~::
s.adv(sj: 'Eduardo :&:nrique P~_;.ehe Torres, ExjlH\lC Prumiscno MUD!etpal 
tle MOmJI. IJelito: Ptcvartcs.to. Magistrado ponP.nt$: Ou..:lo.r Lisrtndro 
MatUJ)ez Zúi'.tra. Extracto uún:~ro: 046. FuentB tormo..l: Articulo 468 
del Cúdl~o el• P rocedimlonto Penal. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G8 

LlBERTAD I'B.OVISTONAL, Un" v•• •at;stechv el requlclto cunntltntlvo de 
la pens. correcpOnde al JuP.2 analiv.nr nn Ml::unent.e la conducta ob
.se-rva.dn p(lr t l pJ·oc~St~.du Uuranle el tiempo tm rC<eluJ~lón, Mno au., 
nno;cccdcnto• de todo orden y su p•rsv~z.Udacl. AUTO CASI\OTON. 
9 DE MARZO DE 1990. Niega l.ibe,tacl. pro:;I$¡QIIal. Proecsado(s): 
Lawrenco Sleven Zelia.t. Delito: Infrao<ión t>. la LeY ao ele 19S8. Mn.· 
gbtrKdu pontnte: Doctor Jorge Carreiic l.~n¡::&s. foiX\YflclO nún:e.ro: 
0<1&. Pucntc lonnnl: !l.ttieulo '12 del UOdigo Pctnal. . . . . . . . . . • . . . . . 251 

CAMBIO DE R.A.DTCAClON . C\Jc ldo d iá l91l.'Ul>ente emer¡e lo bnproeod<!nte 
del comb"' de radica<".ión. es avenas i!le.m4Jntal que tJ tuneinnarin 
que ~toé eonocie:1do del proce-so, se nbsteu~ de \11\-rle cunso. AUTO 
CAMS!O DE ltADICAClON. 11 DE MARZO DE LODO. Se l n.ht/>,, 4<: 
corwe:er c-ambio de ~adtcc.ción. Juzgado S~ut.imo d~ Ir:scrimlnal dol 
Líoano. Procesadu(s,: Cecilia su"" de Prieto. Veltto: Fr.,Jsect"d y 
e&':.o.fn . .Ma.¡i&t.ra.do ponente: Doct.ot: Oustnvo Ot':n\t.7. V<:lh.'\(tue:t. Ex
tracto núm•ru: 01·1. Fu~nto fvrm~l: Artículo 79 dol Cótl~o de l'ro-
fedil~lentu I'en"1. .. . .. . .. .. . .. .. . .. . .. . '63 

PRF.VAT<IC:AT(). lJA. rli~C'.rcpnnr.ia de l(l~ lit.igsmtei':J COn hu deCisiones de 
I·» Jueces de la Repúbll:a, cuando estas S()n d rrut~ dt~ 1 au~l18ill 
Jurídico de l ~>s norm;>~ Jmperantea, no puede conatltulr delito de 
ptcvarlo,.tn. AUTO UNTCA ll'RTANCIA. 27 DF. MAR7.0 DE 1996. No 
1níci4 ím:e-sUgud6''· Code Suprem~ de Jt::6tJcia. Pror.cRAdO(~): Ma.g!s
ttadO$ 'l:ribu'nt\.1 Contene-:oS(t Ad.minl: .. trntivo de C·undl:'l.am.aren. Delito : 
Prev&rlcnto. ).tagistrado ponenle: Doctor Jab:1e G~ldo Ar.gel. E• 
tr..ek> núme.ro: 002. l'Uenle formal: Alticulo 149 de.l 0\clign Pr.nal. 285 

/ ,VASIS'/ENCIA ALTM&!VTA.RIA.. Ning'in p:ccept<l lcpl tll "- t<l J ue. de 
M~no~~ termt.~ms inmodifica.bles en la. t .. v ea. tl~ r.1:.nntttir.ar la. enot.s 
Q!1mento.ria. que se debe por ley a. cierlas personas. AUTO SEGUNDA 
IN3l'ANCIA. 27 DE MARZO DE J9go, Confírmt> la ¡1rot'ide11c!a. Trl· 
buno.l SuperJur Ce Bucaramanga. Proces:\dO (B) : .'\ntnnln 1\ffitin Rtncón 
stella., Juez Et!~undo Civil de M~nores. Magistrado pnncntc: Doc:tor 
Jmgo Carrenu Luen~ras. Eltt-rac;o I~ú.rnet": 031. Fuante !ormal: Ar-
tícUlo 2GS del Código Penal. .. . .. . . . . . .. . .. . .. .. . .. . . .. .. . 2Sl 

CAMBIO IJE R.A.Dta.4CIO.'l. Es medida de carácte! extrOOrdlnarlo. ~n vir~~d 
de lll. r.unl $(! r:todltlean lA.$ reglA..~ qt::c orientan ll'\ <ti:;~t.rlbución de la. 
ccmpctoocla por ol fo.ctor :;crrit<lrio.l. AUTO CA.'-11110 DE RADIC.O.· 
C!ON. 2'i OB MARZO DE 1990. Di.spo'il.e el cambio dt . rad'icLir.it'Jn. Ju:1.-
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gado Noveno S1.1pct"lor de Barraneabermeja. Proce::tado(s) ; Pa'blo 
Francisco PCr~z Cabrera. Delito: HomLcldio. Ma.~ifttradu ponente: 
Doctox Mario Mantllla Nougués. Extxnoto numero: 0~8. J'U~Ilte to~mal: 
Artículo 78 del Código de Procedin:iento Penal. . . . . . . . • . . . . . . . 26~ 

DI!:JlfANDA DE CASACJON. Técnica. En fnnn:\ rP.1t~(Sid~ h~t venido d:dendo 
la Cocl.e qu~ dentro de la de::mnndE. no se debc·n formula!' car-gos eon
t.radlr.tortos. SENT!o:NCIA C/IS.'ICION. 27 DE li!AllZO DE 1990. No casa. 
Txibunal Superior de Barr:tnql:111a.. Proce~adub); Mónica Esther 
Anniclliarico de Llbonaty. vellto: lnfracciun a. la Ley :10 de 198~. 
1\-iaglstrn(lo !JQneutc: Doetur J~bnt! Gir~:t.lllo Augel. ExLractu nílaleru; 
019. Fuente ronnol: Articulo 224 .ecl Cudi~o d• Procedim;ento Pen•l 269 

EXTR.ADlCION. PRf::lCRIFCION. El _'\cuerdo sobre Extr<diclóll de Va~acas. 
dtsp<me que no ~~ podrá eonecdtr. ·•cuando. JSegün las leyes del Estado 
nl cual se dirige lo. solicitud de e-xt.~sdleión~ hubiere prescrito líl a.c~:ón 
o Ja ptna a. qke está. sujeto r.j r.njuir.inclo o eonden$dO'). ·coNCEPTO 
l':Xl"R!l.IJICION. Z7 DE MARZO DE 1990. Con.,idera prc.<crlto. la acción 
1~1mal. Pt·occsado(&}: SiJvio Tejad'l. Mejía. DeUto: TráflC'A) de C$Lll
pcfo.cicntr.s. Mo.gJstrAdo pouP.nt~: Doctor J~ime Gi:aldo Angel. Ex
tracto numero: 050. ~·o¡cnte formal: Articulo 647 del Código de 
Prnceó1micnto PennL 

ni!RECHO TIE D&PiiNSA. DI!IIENSOR. Ln rleo. tematlea subyacente en la 
aeren~a penal conespona~ siemp-re y f.n todo caso, por su lado formal 
o técnico al dc(cr.wr. lJ.Uien para .':tU correcto ejercicio ga~a Clt! la mál:: 
•~n:,>\ia e integral <1.utGno:nia. BENT.E~CIA CASACION. 28 DE MA"RZ.O 
.ll~; 1~90. ,vo cas11. Tnbnna\ o"Upcrlor ele O:d~n Público. Prn"""'-do(•J : 
Jua.u Ca.rlos Va.rela úe0!:'10 y Luis Albe1·to Gu.t·clu. Dlc:!.. Dt!Hlo: Por~e 
tlt! armas de uHo privativo de las Fuerzas loflllto.:·cs. Mr..l'!;istrado po
nt:l!t.e; D(•<:t.or JQrge ~nl'iq,ue V3 ~r?.:lc.ta Mo.utlne:¿. Ext.ntt.."to nUmero: 

276 

Oo3. FUente fonnal: Articulo 137 del Códl~o de Proecdlnll~ntG PenaL 288 

TESTIUON/0. Ell m .. tori" te•tinwlli><l ri¡¡e la valoración clcnti11ca de la 
relación sujeto-objeto, Jo cual le l>ermite al Juez apreciar en mejor 
forma s•> eredibilidad. SENTENCIA CASACION. 2g DE MARZO DE 
1990. No casa. Tribuna.! .super-Ior de Bo~otá. Proco•"do(•l: O•car 
Jaiwe Gallc~G Anzola. O. lito: Est...r•. Mli~i•trado ponente: Doctor 
Mario Mantill" Nou¡~ué~. Extraefo numero: 058. Fuente fGnnal: Ar-
tículo 295 del Código de PrGcedln>ieitto Penal. . . . . . . . . . . . . 305 

CONCt'SlON. El aprov~chamiento económiC'.O es en el delito de concusión 
un n1ero iu~;rtdlcnte subjetivo, que debe extsHr en la mente del sujet.o 
agente en el momento d€ rcalt?.ar Ja conducta. SENTENCIA S'P.Gl.TNOA 
INSTANCIA. 29 DE MARZO m;: 1990. Confirma la sentencia. Tribunal 
Superior lotllitu. Procesadc.(s): .¡u11o Aurc1io Calc~do Vl\•a.s. Exte· 
niente. De1it.o; Crmcu6ión. M~gist.rado ponente: Doctor Jorge Ca&'reño 
I.u~ll~9.K F.xtr:j~to r.\1mf'n.1: 0.54 Fu('onte formnl: Al'ticul<• 140 del có .. 
digo Penal. • . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . 29~ 

NULlllADBS. No conservar lo. uuid•d del proc.,;o, no cm;t.rovlertc la g"
ral\tis con..11:0tit.uctonal, punto qu~ 6~ hace mñs claro a lo. luz del 
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art-ículo 14 del a.ctull.l Cóeigo do Procedimiento Penal. SE~"l'ENCIA 
CASACIUN. 29 DE MARZO DE :99Cl. /'iO ci!B<l. Tribunal Superior de 
Cnrtagena. Proceso.do(s/: León oumenno Mui:o7. 11u1trago. DeUto; 
Estafo. Mngl•trado ponente: Dor.tor J!>lmC Glrnedo Angel. Ex~rac.to 
número: 055. Fuente forn:nl: Arti~ulo 14 del Código de P!'occdimir.nto 
reno!. ... ... . .. ... ... . . . •. . .. . . .. 300 

VIOLACTON I!'TDI!'!.ECT A. Al censor no le basta. con afirmar q>'e •e ha ¡;re
ducido una. ~oio(nclón indirect:.. de la ley: .sino que catá obligado a 
comprobar el sentido y aLcance de tal in(raeciou SJ:o!N1'f.N'CTA CA
BACION. 3 DE ABRIL DE 1990. No casa. Tribunal .Superior de B~~ota. 
Procesado (s;: L'Jí.s Bernordo .LAncheros Oóm•• y Sergio Palacio 
Mont9.ño. Dc.lito: Falscds.d en doeumento público. 1\ofagistrado po
nente: Doctor Edgar Saavedra Rulas. Extracto número: C·51:t. FUente 
formal: Al't.ículo 226 del Códig·o de Proct:dln~it:ul.o Pen¡d. . . . . . . . . . ~sa 

REVISION. DELITOS CONTR.tl Ltl ASISTENCIA ALIMENTAIUA. Si <e 
busca. remover la tnt.a.:ngLbiJidad de :a ~osa juzgada., en deUt<>t:~: contr:l 
la asistencia alimentarla acudlend() a la ca\\•al 2~ del artioulo 2~1 
del Código de Procedimiento Pe11a.!. es rn•~n~:~ter que ~i. pre::scr:pciOn 
de lo. o..cción o lo. fnltn de querello., apa~~v.ca. COtllO \ltt he~ho. cierto. 
en cuanto al momento en q·.te se IDicia el i11cumpUnltento de Ja. obU
~aciú.n. SENTENCIA REVISION. 3 DE .'IBRIL DE lDOO. Niega la rcr;i
l:'iún. J\u~gado Quince Pemil d~l Circuito de Bogotá. Proeesn.do (s): 
R~Íl:I.Cl Ca~~edo c~:~.:-eía. Dt:lito: IMl:l3iSttmCia alimentaria. M~giatrado 
ponente; Doctor Gusoavo Oóme• Vel~•que7.. Extracto número: 057. 
~·u ente 1ormal: :\rt.te~:lo 231 del CódiRO de l:'rocedlmlent<~ l'enal. . . . 312 

S/TUAC/ON JUR/DICA. TER.M/NOS. El Lt\rmino par" la resoluclór. de lo 
situadón jurió.ica del proce~ado. no implico. que d~bn. ouhtpUr~e ra.
to.lmonto ·'P pon!> dA ro<pm:.o.h:licl•d pen•.l. AUTO tTNICA Il'STAN· 
CIA. 3 DE ABRIL DE 1990. Na in>ci<t i'tvestigaci6>Z. Corte SUJ)rema 
de Juati.cia. Pl'vCe9~<td.,(.Sj; Jo.sé Fernando Ramírez. Gómez, Mar~ltn 
.F.lena Jar,.mt:Io P. y Celedonlo Pos"d" M., M<>gistr,.dos del TribuDal 
Suporior de Medellin. uelito: Infraer.ión al IJecreto u;~ de 19~7. 
Magistrado po::1ente; Doctor Ou6tavo Gómez. Velásqucz. Ex.f;ra.ct•) nú
rt~~ru; 05~. f'Utmte (urma.l: Artículo 413 del Códb;o de Prucedilnien:.o 
Penal. . . . ... .. . .. . . . . .. . .. . . . . .. . 324 

Sl:/MAR/0 (Aclaración de voto). Cuando se troto. .de sit.ua.ciones c¡ue pue
dan i1wolucrar la part!cipación de mUllipleg fn!lr.ion~rtos, e~ eonv~ .. 
Diente y j wto cum~n;¿u por qlticm t:!~Laba en o;¡ortun1dad de realiz.'\r 
una ob~rvación integral. :> DE ABRD.J DE 1990. Ma.gistl'o.do por.t!nte: 
Doc~.or Quillermo Duque Rniz. Aclaración de voto: Doctor Ou~tavo 
Góme• Velásque •. E:«tracto núlnero: 061. l"uent.e formnl: ATtieulo 354 
del Código de Procedimiento Penal. _.. . . . • . . . . • . . . . • . . . . .. 349 

CAMBIO DE II.AD/CA.CION. Si el Goblemo Nacional, ce acuerdo al f-rticulo 
44 del Código d• Procecl!nlento Pcn,.J de 1971, no sa.t.iófizo el requi~il<; 
del conaepto fnvorabl~ de la Co"!'te~ la. ~solución que lo ordene es 
OOntrarill o In prer.eptuado en ¡,. ley. AU'J'O COLISION. 5 DE ABRIL 
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DE 1990. Dirime col-isión- cte co,.pctellcia. Tt"íbul'lal Superior de Tunja. 
Proce~ado(s): Jos~ •~:1x La!a11rie ltlvera y otro. Delito: Fa:<odad. 
Mngt~trado pon(,ntc: Do~to.>r Guil:ermo Dtoqu~ Ruiz. AclF.rnoión de 
voto: Doctor Gustavo Gómfz Velásquez, Extl'r\cta número; 060. Fuente 
fonn<~l: Articulo 11 del Código de Procedimiento P•nol. . . . . . . . . . 341 

REVJSJON. Este remus.o ext.raordinnrto más que un medio de tmpugnP.e1ón 
proceoa.~ con&tit.uye ?Or su propia naturalez:a uaa acción dirigida a 
obt•r.~r l<t remoción de 1'< on<~ ju2gad... SENTENCIA RF.VISION. 
J'i u~ A:YklL DI!: l!t!lO. Itechct:za la demanda de revi'1i0n. Juzgado Pro
luiscuo l\ofw1icipal de recr.te. Procesado(s·•: Hemel Da:ío Higuita. Delito: 
Lel:Jiune:s ptm;onal~~. :'vfa~jr:~trado ponente: Doctor BdA"'J.r' S~\~t.vedra 
Rr.j».~. J:xt.ra<!t.O n·:nn~ro: 062. Fu Pnt~ formAl: Arti~lJJo 2~3 dol CódiGO 
de Pre<.cdimlr.nto Pcnnl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 

PECULADO. Ad~má.s de los clnpleados de manP.jo puede-n cometer pccu
Jndo. todo~ lO.\ a.n~ dentro dr. la misma Orbita funcional cwnplen Ja 
tarea de admint.kar. SENTENCIA CABACION. Z4 DE ABRn. DE 1990. 
f;u c:US(~. Tribunal Superior de Ibl=l.gué. Proee!:eado(a:•: Car:uen?.a Var
gas d~ Pin•.có~\. nAllfo: Pf!~HlilldO y fnl~9.dAd. :\of».gi!=>tr,q(J4) pflnP.nt.r.: 
Doctor Didimo Pác• Volnndia. Extrac:to n~mero: 068. Fu•ntc formal: 
Articulo 133 del Có:i:go renal. . . . . . . . . . . . . ~69 

IMPJ.'lJJMR"l:f{J. Asp~~oos divr.r.o;.n$. qu~ nn s~ vir.~ulr.n cnn el t~m:t misrr.o 
de la in\·e~t.igaci6u, no J:(eneran el impedim~nLu (art. 53ft del C. d~ 
P. P.i. Al;TO IMPEDIMEN''I'O, ~4 DE .~:BRIL DE lmJO. Declara tnfun
dtldo el hnped.imento. Tribt:.nal 811perior ele M1idellín. P~o<'t"s~tdo (.ctj : 
FranciSco José LóPC?. Cardon&. D~lito: i~bu.'o de <!Onn&.nzn.. 3-f(Lii!;i$ .. 
tl'adQ ponente: Doctor Didimo Paez VelaJ.ldia.. Extracto nüme~: 067. 
Fuente formal; Art-iculo ;;a;; del Códi~o de Prvcedimíen~ renal. . . . 365 

VIOLAVWN li'IIJ/HI-:C1"A. En la cau~al primera cuerpo segundo no ;mcde 
ser c:ludido el orden lógic:> sobre la demost.ración del cargo indicando 
la violaeiáD medio y la •iolación fin. SENTEl\CIA CAS!ICION. 24 D~~ 
AllRIL DE 1990. No ea•a. Tribunal Sltpenor de lbagu.; Procesado!~): 
C¡;.rmenza. Var~..s de Pl112Óll. De11t•): Pec•llat\o y falsedad. Magistrado 
ponente: Doctor Didimo Páez Velandia. Ext.racto número: Dti9. Fuente 
formal: Articulo 220 del Codi~o de Procedimiento Penal. 369 

CONFESION. !'EN A. Si "" el proccoo obr"n elementos de juicio auficientes 
por sí solos p~ra sustentar la decioión adaptada, no p11ede admitir•~ 
qno la• ma.nifes~aciones del ;,cusado ten.gan el carácter de tunda
mento esencial del ;allu. SE:llTENCIA C,\SACION. 24 DE ABRIL DE 
1~1)0. Dc.1ccha e: recuno de ca-Ración. Txibuno.l Superiot· de Bogotñ.. 
Proecsad::>·:s): Victor Eduardo Arcos Castellanos y otro. Delito. Ex· 
torsión. MagiStrado pOnente: Doctor Jor¡:e Enrlaue Valencia. Ma.rt!nez. 
Salvamen~o de ,,.ot.o: DrJCwrc:; Gmtl.a,·o Gómcz. Velásquez y Jaime ai
raldo Aq;eL E•traoto nflmero: 003. Fuente rorm:<l: Artículo 301 del 
Cóc'llgQ rlA Proc~dimi~nto Pr·11al 35.1 

FLdGRA!I'CI.1. No puede ref~rjrae ¡,. ilagrancia a l>t. dem<>straeión oufi
Cie:Lte del suee.;o ('.on pos.t.~rior1Cistd en fC}l'm1t que p11eé.a eo1as:tde1':,\l'se 
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plena, ~ino qlle. se mdge el factor de SAr próxlmA al acontecimiento. 
SENTENCIA CABACION. Z~ DE ABRIL DE 1990. De.,ec/ta el recur.o 
<le CflSilCión. Tribunc.,l Superior de Bogotá. P.wce~J!do(.s) : Vict.or 
Eduardo .'\reos Co.stcllmlos y otro. Delito: E• torsión. Mr,glstrado 
ponente: Doctor Jo:ge Enrique Valencia Marti::J.oz. SA.lvnmento de 
voto: Doctores Gustavo Gómez Ve!ásquez y Jaime Giraldo Angel. 
ExLracto núm••·u: 03~. Fuento for.o:Jo.l: Axlículo 393 do! Código do 

6'11 

Procedimiellt-o Penal. . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 

HfPEDJUP.N'l'O. La teleolo~!a d~l lmpedhnento !ar:.. 535 del c. de P. P.) 
lo que h11$:11A. es:: r.v~tnr la in1Ju~ncia. d~ ln.t. deci.c:;iones adoptada.\ en unn 
etapa del proceso con ro•p.cw a u!.r~. AUTO IMPEDIMENTO. 2t DE 
ABRIL DE 1990. ncclara infl.m4a4o el !m)?~dimento. Tr¡b11nal Supe
rior de 1\ofedemrl. Proc~s:ado~s): Francisco Jos~ Lópcz Cardona. DeUto: 
Abl.i.SO de conf19.nzA, .Me.gistrad~ punente: Doctor Didimo Páea Ve-
1B1HH11., Extl'ncto ntmtero: 06G. Fuer. te formal: Artículo 535 del Código 
de Procedimiento Peual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3G5 

CONf'ESION {Salt>llmenlo d~ mto). El artíoulo 301 do! Oódlg<> do Prooe
dimier.to Pena! no sncom:patibiliza. !:On!e:üñn y otros medios de 
p~r.s· •~:tl')ién. 24 1n: .:lBRIL DE 1990. 1t.>1agistra.do pone::l~('; Doctor Jorge 
F~n·iquc VBlcncia Mo.!'tínez.. Salvamento d~ voLo: Ooetor~St Gns.tav~ 
Gónt~z VelásquE'z 'l Jaime Ciir~ldo Angr.l Extraato númcrn: 06ii. Fuon-
to rormal: Artlcu:o 301 del <!ódigo de Procedimien:o Pena.t . . . . . . 362 

PROPOSICJOll JURIDJCA COMPLETA. I.a prupu•ición jurídica. completa 
oonfig•m• la noción de unlc;lnd lógloo-jurídic~. BEJ!'TENOIA C.\SA
CION. 25 DE ABRIL DE 1990. No casa. Tribunal Superiot de Bogotá. 
Proacsn.do f s): Berno.rdo Ramire3 MénC.ez y otro. Dr. lito: Hurt.o. Nla-

. gístradu ponente: Doctor Jorge Carroi1o Luengas. Extracto niuneru: 
070. Fuente formn.l: Artío·>io 226 del Código de Procedimiento Penal. 377 

VJOLACION DIRECTA. La critian debe COI)tracrse al plano e~;trh:tJltnente 
jurídico respecto del t.ipo penal dentro del cual se subsumr. la con
duot~ () c.unJqutero. otra norma su~ta~•;t\·a en la. cual se fundó la 
decisión oto.ooda. SENTENCIA C.'\.SACION. 2S DE .ABRIL DF 1996. 
No casa. Tribunal SUJ)P.r~ol' ñ~ M(lnteri:.\, PrOCt:!.:;ado(s~ : Ma:rcial 
lllanaslo Plaza /\costa. Delito: Infracción a 1& Ley aO de 1986. Magis
trado ponente: Doetor Ma-rio Mant-llln, Noug.:és. Extracto :l(IJMtO: 072. 
Fuente fonnal: .~rtioulo ~26 del Código (le Procedimiento l'enal. . . . 33G 

NULIDAD. DERECHO DE DEFENSll. La omi.:!ión en la practica de pruebas 
como catu!al de nulidad, debe 6er propuesta. como vtohción del de
.recho a la defensa. SEI'lTENCIA CA.SACION. 26 DE ABRIL DE 1900. 
No ca.'la. Tribunal Superior de Cill!ut.a. Procesador~}: Vicr'.or Manuel 
L•:.l Ortega. Dolii<J: Homicidiu. :l!Iagi•lra;!o ponente: Doctor Didimo 
PáC7. Ve~andia. Extr~tcto número; 071. Fuente formal: ArtícLJ]() 305 
del Códl~o de Procedimiento Pen!>l. . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . as2 

Jl!RI.~DICCION DE JlENORES (Salva11tento y tr.e.úxramt\n ti<! 110t~J. Al 
producirse la modificacté·n de la. edad a los 18 o.ño$. en el Códlgo del 
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Menor, se ha debido, i¡cahncnt&, Te~ttfical" ~~ :..rth.:t,;,lv 201 del mismo 
tBtat:.lto. 2'7 DE ABRU. Dlr lD!lr~. :\ofngisr.rnf1o pnuonf.l\~ Dor..t.ot Jaime 
G itK1do Angel. SHlva.n:~ulo y .:tcla.."~\ción de \"'tO~ Doctores Ect~ar 
Sanvcdl'fl .Rojas. Extraeto número: 076. l'uente lnl'rnnl: Código del 

f'Agl. 

Menor. . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . 400 

JUH/SDICCTON DE ilfii:NORF.S (Aolttr!leién do !>Ot/1) . COMPIITTINCIA 
(Ac!aruc."tóu de t'Vta). Ln. 1ustte1a orailla.ria. re,:upera. lfl compettncin 
¡»\ta juzgar a los menores de 18 o.ños, <.UiU1:2o dezpufs de c:umpltr 1.6 
ro:uelan ur.a nue•a lnfraccicln J><ma:. ~7 DE ABRIL DE 19'..0. Magis
trAdo J)Onente: 110Cior J:úm• G ímldo A:!lgcl M:lk:-:1eión de Yoto: 
Doctore~: Gu~tavo OóJn~ 'VeJáSQ•.tez, Jt~rge l::nriquc Vn.lenctn Mart1nez 
y J:1bne Oí:-sl do ~~ngl'l. Extracto nún1ero: 07::1. Fuente !ol'mnl : Código 
del Menc,r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398 

Dli:,llfAND.t D~ C_4SACION. 'l'llr~ica. La ju>1•prnd~nclu ha rcchaando. y 
ahora. ln ley mtl:irua, Q.UC se planteen ca.rgoJ: r.ont.rA.d,<'tUrio.~ e ntre si 
por ta natur3.leza 1:-lisma de c.stus y no por la.s con~C"cucneta.s aue st 
dcsptétldt! rÍ;,\n en c;;.so de que- p.rCtspcrnr~;.~. 6ENTE~CIA CASACION. 
27 DF. ABRIL nF. 1 Q~n. No ca.sa. Tribun al Sup~rl<• f' d~ Florencia.. 
P"""""'d-~(S) : Fablo l.oOY.a.liO LO!ti:lO. Delito: Jn fn>CClÓll a ia Ley JO 
de 1986. Magi.strnda p<IIW::IU!: Doo\or Jaime Giral do An¡¡cl Ext""'·..o 
r.Umero: tJ13. Puente tomHaJ : Artit".Ulo 22~ del CódiSo é.e. Proccdtm~nlo 
Penal. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ~90 

JrJR.lSDlCCION DE !11ENORii:S. COMP'll2'oNCIA. Al rlcr.l''-'"' 1ft ley tnimpu
to.bJc.\ n h•s menoret> de 18 nño~. tvl)o¡; lo.s proceS()~ ::ruc r.out.ra ellos 
ss ndelnnten dcbP.n jl;$r :'6mitldoe en el c~ts10o en qU6 S<.t ~ncneutren 
a l J Ue< de .Me,.ores. AUTO OASACTON. 27 DE 1\Blt!L Dll: 1000. Ordena 
eL ent•io al Juez de U e1l(.T6lS. Tribun~l Supcri()r de Do&otli. Prn~A .. ~t.do(~l: 
Fabio Arturo Celis Roj o.\ y ut.ro. Delito : llomlclUlu. Mll.gtstra.do po
nente: Dor..-to.r Jaime Glrald<.l An;;:~l. Aclaro.clón de votu: Oo:tore.s. 
Ou.~U.VO Oótn~.Z Velásque~. Jorge Enlo;qu~ V:llt:~.ncia Mart.in~2 y Jaime 
Ginúdo Aolg(·l Sah tum:ulu y acl!1rdcióD d e voto: ooero:es Edgar Saa
\oednl Rojas y O:dbno PKex Velandía. llxtne~ número: 074. Fucnk 
t onnaJ: Código del Mer:<.>z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ! 95 

VlOLIICIOH Dlli.ECTA . VI OT,ACION INDIFU::CTA. La. ~nuMl lle ca•acíón 
consr-.grada en el n unoerul 19 del articulo 226 del Cócli¡;o de l'roce
diml•nto Penal. ofrece rJos modnlid>deB an~agórúcu ~l')lre si. SEN
T ENCIA CIISIICION. 2 DE MAYO DF. 1990. No cc;..<a. Trlbllllill .Superior 
de Orden Publico. Pr<>Co~adoca): H.r:nln~o Rudrí~uez CMv!l.l al y otroa. 
D{llito: Portt? Uegsl de (U'mil.s. Mngfst'!'!l.do ponente: Oll<:l.or Jorge 
Carreño Luengas. E:d:rnr.t.a nñtr~E'!tO: 08Q. [i'ucnte tQrm~ : Artículo 2.26 
del Código de Procedlmlcn\Q Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •~~ 

PENA. LfBgRTAD CONDICI ONAL. lo& penona.!idad dP.lVI ser evaluada ;>or 
el jutgaCor oo sólo al Ui Otnf!Ilf.o de dtcta.r sent.enctn parA la. tasadrln 
\de la pena. s ino que. corustituye tar,t.or ptepondero.ntc para 1~ pros .. 
per1dad del benct!cio rl~ la lib~rt<td cnnd!elona.\. AUTO CAS.~CION. 
2 DE MAYO DE 199•). Ntcua el benefiCie> tú! l·ibcrta.d. Corte Suprema 
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de J usticia. I'rocelo<do(s) : Timotb y AIIP.ll Crall0'1oNI. .1\obgl•t.,do po
nente: 'Do<'f.or J'orgQ C'.;,rreño l ... nnn¡,os. Exl.rCf.Ct.o número: 009. Fuente 

673 

formar: Artíeulos 61 y 72 del Códi~<> Pen>'l. . . . . . . . . . HS 

DEMAND.4 llE CASACIO.V. MIN/ST/i.IUO PUBLICO. El artieulo 571 del 
Código de Procedimiento P~Ml anterior Mtgn•h•. al P:ocura.dor 
oeleeaao en Jo PeMI l a t aCllltaG l"'l".t: par& ampliar !;,. d"'nanea 
preson1a.do. p~r el J'Mal del Tribunal .SU;>erior. SENTENOl.\ OASA
CION. 2 DE MAYO DE 1990. NO casa. Tribu!ULl S•p•tiQr de Aduona.s. 
Proccs~>dO(•l: C~mllA> Barrio~ Serrnnn. Delito: Uontrabanrlo. M~~L>
trRrlo ponente: Doetnr Jor~e C9tTon.o Lueug·11.~. SAlvamento de voto: 
Dodort-lf Jocgt:: Enriq'Ue Vl\1ene:1a. Mt.:rt..inez; y Ou.~tovo Gómez. Vélt\Kqucz. 
Extrae!o r.fimero : rtl7. Fuente formal: -=il!u!o 571 del llótll~n de 
Procedimiento Pen:>l. . . . . . . . . . . . . . . . , . .. , . .. , . . .. . . .. 407 

/Jl;MANCJA DE CASACIOI>" f Sul·e<tfl<ento ele ?;oto¡. J.1(NlfJTEIUO PURLICO. 
lSaluamt.rr.to de t;ot..oj , A ht Proeuro.duria Delf!j:JA-da oara lo P el:Al. le 
asiste CKp&cidad no r.:ula.r.1cnt" de a mpU:1r ln~ tesic cunsa&l'adas- en 
la d.mliU\d ;¡_ sino &acr.úls las de reetltlcarla.s :u:udl•mlv incluso • otra 
ca.u~al. 2 DE Mil YO D.E 1-. Magistrado ponente: Doctor Jor.,;e Ca
rrcñn Lueng~~. So..lvntne-r.t.u de \•oto: DcetorP.~ .Tor;c Endqu~ ·vntr:ncia. 
Martíntz y Ou1:tnt"o O(lmP.?. Velág.que:t. f!::¡¡;trar.to número: 078. Fue ~lt! 
!ormt.l: Art!culo ~71 del Código de Pl'QC<;dL'lliento p"nal. . . . . . . . . . 414 

VlOLAClON DTRECT!t. Con&Utoy~ un error de tlictien en lfl prr"'-'nbción 
de- la d~.rn.a.nda. invl}('ftr oomo fundamento Ce 111. zul.s:nR, la. apltcac¡ón 
indebld& de una norml) y d~$.ttr•)ll~r d ataque con base en la cxelu -
•iún ~e otra. SEK"rENCIA CASACIO~. 1 DR :\lA YO DE 1~90. !To casa. 
TribWJol Sul>"tlor do Bogotá. ProceSll<l,(s): ,Jul:o B:dward Moreno Oil. 
DelitO: R"Qmiddio. MaJIS:.rado poneniA! : Doctor Ed~ar Sa.~vcdta nn~ as. 
E:Xtmcto núrncro: 083. l'ue::>te formnl : Art:cuJo ~00 del Código de 
Procedlnllcnto PenaL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4l'i 

COUS/0.'1 DE COMPETF!NCIA. SI el comp<.rtamienlo ' ro vo.<tigodo es el de 
hurto, td lugar de ~u rr.nlizac.ión 1~1) puede S(lof ~; l nl) aquel UUJ)\1~ ~e 
produ!O el apoú~rnmfon·..o del b ien. AUTO COI..ISION. i DF. M/I.YO 
DI> J!l?O. D!<ime ooi!<Ji<ín de oompel·enc!a. J argado Pieclséis de Illll
crtn:ina.l de Santa Rcp, de Vit.erOO. ProcesadoíS) : A~eriguadón. 0<::
llto: Hmto. :!.lr.gl•t·r~<odo ponente: Doctor Diuhn(l Pae• V•IIIIJ dta. 
t:xt.rncto nC1mcro : 081. Fuente forronl: Artículo ~5 del Córu~o do 
Frocedl.ln!ed<> Penal. . , . . . . . . . . . . 421 

llEM!UtDA DI: CASACIUN. Aunque la nu eva regu!Mll¡u a. las eausoles de 
casación, no olude dt~ nu:men e:<pr(':!\0 aJ sentido de la V:ulación a la. 
ley su~tnncial. ~r.o no cxoncr:~. de tenn!' qu~ preett:arb en 1~ d~mU\da. 
SENTENCIA C•\SACIO~. 4 DE 1\-11\YO DE 1~~0. No casa. Tribunal 
Sup•"tor d• Tlogotli. l'r~cesadO(S): .José Quc:·ubhl Monco.d1\. Delito: 
Hsta.fa. y tal~P.d~d. Mrllti$\.rado ponente; DO{'tOT D{dimn P&.c2 Veli\ndia. 
E1<tta.cf.o núruero: 062. l"uentr. 1omu<i: Articulo 226 del Código de 
P7ocediotlcn\o P&nnL . .. .. . .. . .. . . .. ... .. . .... , . .. . .. , ... 430 
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.PM!'!'E CIVIL. DEMANllll. DE CASACION. Al n• unt lr 1:1 pHrto civil una 
r.ondición quP. no es de su emn¡l6tentla. c.o.rece de ln\c-ri!B para recu ... 
rrir. ~ISI'ITENCIA CARACJIOtl. ~ DE MAYO 01: 1990. No eata. T!-ibun:tl 
Bullet'l~r dts MÑ~~lin. PrQCC.."-Rdo«s) : Ramón l:tbarc.o Arnque Aee~edo. 
D•lito: :S:<>ml~idio. Mogístmdo pon•nte: Doctor M...-iu Mantilla Nou
gué•. Extruw numero: oaa. F'U<nUl formo.l: Art icu:o Z21 del Código 
de l:'rucedlmlr.nto Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4~ 

CUES TIONA.Rtl). ClrLPABILID.A.lJ. Lo. imputulón oubjetiva •• oncuentca 
InCluid~ l:ieilamente en r.l r.:to<t.IOn:\rio al jun.do de conciencia , cuan
d o se l< prtgunta &vlxe la rel!POilS!<bllldad POr un bomlcl<Uo a¡¡ravado. 
SENTENCI A C_~SACIOl\1. 7 DE MAYO DE 1990. JI' o ca><Z. Tribunal 
Superior de Medellin. J>rc><esado(s) : Rnmón Eduardo Ara~n• Ace
vedo. Delito: Monlic,dio. Mn1ji.<t.rado ponente: D~tor Martn Mwtlll:\ 
NOu:,'U.:... Extracto númuro: 084. Fuente rormal: Artir.ulo ~04 del Có-
digo de Procedimiento Peno.!. Deroga.do por el Decreto 18e L de !939. 442 

VJOLACJOlf lND/RlfCTA. Hoy oont:..dicción e .. ldentc en l~< dem:mda 
cuando .so nle.~;\ ornis1ón del nnó.Usb de u.oa prtteba por li.1..$ butanc1as 
y , ftl ntilt.Rlo tiempo, $$ kUrma qur. se (aJJó 1o.ment.o.blcrncntt en ::.u 
aprcclaclóll. 8 ENTENC(I\ ()1\SACION. O DF. M AYO DE '¡u~O. /Oio O<lSa. 
Trlbun >.l l:;upelior de D<>ROtt4. Pruce••do(sJ: I.UI$ Alberto Alton~o 

:llloreno. Dr.llto: Hurto. i\Ja.¡¡istro.do poner.te: Dnr.tor Fldgar So.o.vedra. 
~Ja .. Jrdraeto n(lmero: 081. Fuente formal: Artict:Jo 226 del COOig<> 
de Prwedimiento Penal .. . . .. .. . .. . .. . .. . . . . . .. .. . .. . 447 

Ht.'RTU. La demostra.ciñn dr. la, viul~ncia es claro que puode lo"rarce .~ 
tra:~él\ d~..: kt in2ipeccjón jndlclaJ O por otros tnedlos J'rC.h$1 f.Qrii)S 
SENTENCLA 0 1\S/\OION. 9 DE :l-1•\ YO DE: 1990. ll'o ~«•u· Ttibunnl 
Super!Or d• Bogotá. J>roceM<!o (8l : I.ul-1 Alberto Altou~o Moreno. 
Dcllto : Hurlo. Magi•lc~do ponen;.,: Doc:tOr F..dgar Sas .. Adra Rolas. 
Exlracto nilmero: 08G. Fuente tarmal: Axtículo 3;;0 del Ctidlgo PP.nlll. H·7 

NOTIF!CACJQNES. RECURSO DE HECHO. LO& nuro~ q¡¡e n.i<l¡¡an los rf
~ur&~>s de ¡¡pelo.rJón y de taaaciól\ son nottrir.ablcs. paca prnpieiar el 
tramite ei•ctivo del recuroo de hecho. AU'I'O SEGUt'DA INSTANCIA. 
!U lltl MAYO DF. \990 /!O<oca la providd•tcia. Tl:ibunal S¡q>erio< ce 
Barrau~ul!La. ProC"...sadO(&l: Cdl;robal Ler.oann, Ju"" Pr1lllero de rns.. 
~rhninl\1. Dellt.o: Prevo.rieato. Ma¡;i.l>lra<lo t>onente : Doctor Edgnr 
S:1oo.vedro. Rnjo.s. El!'tra•t<> núm•r o: 088. Fuente fonnal: Arl.iculo 1'4 
del Código a. PJ·ocedlmiento Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453 

PR.OCESIIDO. El $Ujelo !r ente al cual se promu• ve la cnrr~<pondiente 
ar,dón, debe r.Allar:;e Je¡¡>l Y d ebidamente ld&u\ificadO c tndiVidllil 
Ji?s..do. SEN~CIA CASACIOK 1> DE K~ YO DE 1990. Deniega :.X 
CUSilcf6n. T!-il>unn l :>uveri<>r de \'alledupo.r. Pr oeeso.do(&): LuL' R . 
Cn•ku 0 . Y otros. Delltu: HotrÜCldiO Y le.\ionP.$ petHono.lcs. llagla
t.rnclo ponente: Dnc~or Jorge Enrique Valencia 1\lartln e-z. Extracto 
n úmero : 090. Fuent• formal: A:tíeulo 12$ del Código ue Procedimiento 
Peno.l. .. . .. . .. . . .. .. . • . . . . .. • .. . . .. . . . .. . .. . 4Ge 
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CO.YCVRSO. DEUTO CO!I1PLEJO. No es delito compleJo ol uso de armas 
p rh·nUvns de h16 PIJeT7.;..S Artn11:dJt1i on rJ ~:rso do im .ti~ho punible 
de hnr-t.n. ~ prcduCP. P..l! este c:uo utla les ión plural que <'Slruc\ura 
nn conr.urlj(l real. SENTENCIA CASACI ON. \.1 ¡)!:; MAYO DE 19~0. 
No case. Trlbuoal Superior de Ordco Püblir.n: Proces:Ldo(o): Odilio 
Moro.Jes :Mort!n'>· Del:t.o : Port.~ de o.rmo.s d t uso prlva.!.i.vo de :as 
F"Ut~rzats Arn'l{l.(IA.~. Mogil>trnCo po!lenLe : D:.~ClA)r l'vtario MantJllo. NOU .. 
'<llóa. Ex:.ro.c:o nflmero: 089. Fu~.nle foruu:tl : 1\.'rtf~ul~ 26 dd Códlga 
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Pcronl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . 4GI 

DIIMANDA DE RT>VISION. PII.OCES,tDO. Es :n~c~p!uule que l" d..tundn 
rlA r~,·i~ión se ;>rumuev~t dir~?.c.tamtl~tl? ru>r Al Af~r.t.~:~.cio r.cm Jos fallo::¡, 
r.u:ll"ldO n n o• iJ.bc-~ado titulado. 1\ UTO RF.Vl!'!ION. 18 DE lloi:AYO DE 
1990. Bt:c-1\.<L'O. la d.em.a.r.da de ret:i.,iórr .. Tribun3l Superior de Buetl
r am¡tnb"a. Fr(•r.csad,., :sl : Segundo Isidoro Alvatet?.. OE!Uto : HomidC.io. 
M•~l~tn><lo r>nnr-nt.r. : Doctor Jor~re l!:nr!auc V&lcncla M;¡,rt;.ne• . Ex· 
tracto número: 093. Fueuk fonnfll : .ut!culo 3S2 del Código d~ 
Prot.t:dhr.len to rena!. . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

CONPBSION. FL.iO&IINCIA. No ¡ruede n•el= ccmldo.mcnte que la f la
gruneia. eé3. inoomJ);1t1hW. t'J1n ln di miiauente propt:a a la. con.te$l :5n. 
p~1·u el )u7.gn(.or dr.re ser mác. ~.xigenle qu~ elt l~ <.."U$Ul$ d01'\(l(: mc.d1a. 
C~~ Qltcun~lo.ucla. SE!:'!'l'EIWlll C,\!;1,\ CH.>N. lA Dl!l Mil YO DE 199~. 
No Cfis4 . Tt1bur • .al SlJperior de OrdP.t\ PfJbUen. PYoco.u ldo(sl: 'Jot'ge 
Isz.a~ .Escobar y lléd.or J:lkO 0f')n?:R.lr.7. c . Delito : InfrO!.cc:ón al ue
ercto t 84l de 198-8 . .Ma?;lf't.':"ado ponente : Doctor O*.tsta vv UÜJtl(:Y. Ve
hisqu•r. E<trac to n(Jr.tero: 091. Fuente torm~J: ill"tloulo SOL del 
Cód igo d• r>ruceviml•ut> Penal. . . . . . . . . . . . . . . . 47?. 

DECO~flS(). XI Códtgo do Proct-dü:t1emfo PAna1 .-fAl 'fi¡Adfl nn pr.rmitía en 
Jn ctn.pn. d.C'I lJJ. investiKotci:.>n la entl'~gn ñr. la cvsc. en fUnTU\ definj(.;v~. 
AUTO S EC"I:NDA INSTANCIA. 18 DE :\U YO DE U 90. Confirma !a 
pruvi{L¡:m:01(J.. T rlbuu.&l Superior de 8iru:~.t'1~Jo. Pr('l~é!A.dors) : Iván Daza 
R.s...:n!r r.7.1 .J'.\CZ Se-gundo Pt:'nal d el C1reutto. Delito: Pr~v~rie!\tO :' abuso 
de o.u t.or143.:1. Mo~b¡:.lllfJu pcmente: Doctor Did!Jn !) Páez Veland i.a. 
Exlraeto r> fnnr.ro : 092. Fuente forrrtt>l: Articulo 349 del Código dP. 
}'TOC'.Odlmlcnlo Penal . . . . . . ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t8J 

PORTI: m; AR.U.1S DB USO PR.TVATIVO DB L.4S FUI>RZJIS !t!IU'I'ARF.S. 
Ir. a rl.lculo 29 del Decreto :;M{ de 1 QH8 <~>ntlr.nr. '"" tipo de mer~ 

conduct:t, en '~nnsecuenela. su apllcactón no C$tá ,;ubnrdinada a qu.e 
e l i!ntOr obro con prupó.siLu u fll1i1lldné c•t)(:<ln.l. allNTENCL/\ CASA
CrON. 21 DF. MAYO DE l9~0. D<!"11ioget le ca3«<~<in ;n"lórpu~•ta. 
Tl"ibiiM I Super ior de Meclellin. Prom•odo(s) : Fr• d¡• do Jes·:,. llel<tn
cou rt .. ~ll!.n : l nfra<:ciór. al IJecret-:- 3664 de ;~SB. Ma¡lst rndo ponente: 
DOc t.or JOI~C Enrique Val~ncj~ M~:l.l·:.inc?: . F.xt.ractn n.úmero: 09B. Fuen-
to r,w.,tnl: Articd<> 2o -~el ll<orrtn 3664 de lOes. . . . . . . . . . . . . 508 

DE.'l1ANDil DB CASA.CIO."-'· 51)lo .si se 3gib:m ;;dTI;tJ.!S lnt:Clmp3.dbles es irn
Pl"Otedeutt: K.CUr>t\ 1' lo. senLencia por 1::& ~!"'ill.\Ql p rh uorn., como ::mbsl
diozla. do l& nultdad. SENTENCIA C: .~flACION. 31 DE MAYU VI!: 1990. 
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Deniega la casación interpuesta. Tribur.o.l Supe:-ior dr. Mcdemn. 1'ro
r.P.sado lS) : Fre~y de Jef:lú.s Betancourt. Delito: Infl.·acción al Decreto 
SEM d~ J9RfL Mltg~~t.raclo ponP.nte: noctor Joref:': Enrlt:Jne V.a.len•~ia 
Martír.ez. Extracto nú>Mro: 094. Fuente formal: Ar~íctllo 224 del 

PA¡s;. 

Código de I'rocedín:iento Penol. . . . . . . . . . . . . . . . 508 

FRAUDE PROCP..SIIL. El legi&lodor busc" quo In justJoi" no ';e• lnducldn 
P.n er1·or, TfS~etando el tuarco procE"diment~l y probatorio que p;,.rrl 
tnlcs efectos se ha C.lspuesto. SEl,lT~CIA CABACION. 2i DE MAYO 
DE 1990. No casa. Tribunal Supc•·ior de Sogol><. Prucc-.uio(•): José 
Ign"cio · Girt.ldo Giralda. Delito: Frnudc pro<!~sa.l ~to.glst.rn.do pcnchte: 
llOetore::s Gl:~ta vo 06mt-:e Velásq·.tez y 1\·Iaric· MantiJla Nougués. Acla
raeión de voto: Doctor Gustavo aómeo Velásquez. Extrae~> número: 
095. Fuent-e i()rmnl: Articulo 182 del Cúdigo Pell!IJ. 493 

FRAUDE P IIOOESAL. SI con el r.omport•m!enl<> de¡;a.rrollad<>, el actor no 
logra inducir en error al fun~ionnrio, por ·clrcunstaueias ajen:.\~ a liU 

voluntad, el p~nible no alcanz-ó el gr:1do de r.onsnmn~lón y po~ l(J 
t.1.nto perrnnn(:f.c ~n el .\H.jo t.:.·:!l. d'='li:o !mperiecto. SE~TENCIA 
CASACION. 21 DE M.-'I.YO Dio: 1!1110. No M••· Tribunal Superior de 
Bogotó.. Pl'ocesndo(sj: José Igns.c~o Gtraldo Giraldo. D~Uto; Frauae 
procesal. Magiot.radu ponente: Dnctores Gu~l.!!vo rióm~?. Veii!t~llll&' y 
~rlu MantiUa No~u~$. AC1Kración dt" vo(.o; Doctflr GustJLVO Gómc?. 
Vclasquez. }:xtra.cto n(lr~cro: 096. Fuente formal: Artic·>io 182 del 
Código Penal. . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . 403 

t"IMUDE PROCES.1L (Aclaración de voto!. Cll"l>to qu;,;o el legislador en ol 
articulo 182 <le! Có:li~o l'•nal, fue plasmar un tipo de tc:mltado colUo 
fenómeno JURIDICO, r.u~s s:ól<> ~si ~~ apHca la prcscncis. é.el ingre
diente subjetivo. 21 DE MAYO D .. : 1990. MagiStrado ponente: Doo
tol'es Gu$ta vo GóttlC;t, \r~J1ít1iCIUt!';t. ~· Jr..1;;.:io )..1ar.tilla ~ougu~s. Aclaración 
de voto: Doctor Gustavo Vótnr.?: Vcliu:eque~. Extracto n~lmero: 007. 
Fuente formal: Articulo 182 del Códig-o P•naL . . . . . . . . . . . . SOS 

DOCUMENTO I'UB~lCO. No •ólo •on docum•ntos púbUeos los QUe e>tpideo 
los funcionario~ públicos vinculados regularmente al Estado, sino 
~mbt~n qutenea cumplen fuuc!oncs ptblica.!l:, asi sea oca&iona]mente. 
A U'!O COT.TSTON. 2?. DE MAYO DE 1990. Di7ime collslón de com
petencia. Jug~ado Primero Penal del Cifi)Uito cie lt-agüi. Procesaaolol: 
Luis Javier P~.lacio Hincapié. De:ito: Fo.toedad. Magis(rodo pouenle: 
Doctor Jaime Oiro.ldo Angel. Extrncto número: 099. Fuent-e fonnal: 
Articulo 218 del Código PenaL . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . 515 

E'ECCll1ADO. Cnando 1~ ley exige ((11(: hu; i.:au:.:ione.s. se prc~ten ante las 
entidadc~ ereditjci~S correspondientes, implícita...'Dent~ q,utctc qll~ ~ 
funcionario ju.:licial no 1~\S :eciba y meno~ a.útJ, que pucd.n tener 1.n 
;>Os.ibilid!ld de di•po-siclón. 131!:NTENCIA flF.t-.TINOA INSTANCIA. 30 
DE MAYO DE 1990. Co>lj;rm~ la "{)?"U"<>i<l•ucia. Tribunal Supe:ior dr. 
Ssm GLI Pr:>~.e.S9.do (sj ; Gilberto R.odrigut"Z Rodríguez, JUC6 PronlLscuo 
Municipal de Suero. Delito: Falsod.-d y peculodo. Magistrado po
nen;.e: Doctor DidllM Páez Velnndia. F.xtracto número: 100. Fuente 
formal: A::ticulo 133 del Código Penal. 518 
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R8POSICJON. Mal p·•edc lnvocarse el recano d e re;>ooiclón, ai01<Mdo un" 
ta'!ón nuova o dbtín\n de )ó\s inquie1.uée~;: 1!'\nuntlts del pro~c.iJ::r...j,e!lto 
&laC1100. AU'l'O .IS.X.TRADICJON. 31 DE MAYO DE 19ll0. IVO revone $tt 

P~O'oidtr.HIC. COl'tA! Snprent:l. de Justicia.. Protf'titt.dO(~I: Thirn0ty All.cn 
Crnwfc-rd. Pt.·fo.¡istrndo p-onente: Doctor /o""e Enrique Va.Jcnci& Mar
tínez. E:x;raeto número: 102. Puente :nrmnl: Art!<:uln 199 del Có:tgo 

-377 

de Proeed.IJ1llento Penal. . . . .. . .. . .. . . .. . . . . . • .. • .. • 531 

liTGil M/11. QUIS.RliLLA. La bigamia es lllcltud de COiltlll\lrftci<)n in.stan
táuen y 1!1 Lrt~-:.: to resvccti"ú pnrn. 1~ for:mlln.r.-ón chiiJ le querella y el 
fer.ómcr.o d(;) l~ on.ducldo.d, comienza o. part·h· de lo. reo.liz:lCiOn d$1 
h ooho lllr.lto. SENTE~CIA REVJSIO::-l". 3! DE MAYO DE 1990. Decreta 
la rer>l$16n prop,.esta. Tribunal Superior de Bogot,. P rQecsndo(•l: 
Ht!nry Orla.t:d() Santos Monoo. DclU .. o: Digamt1\. Ma.&latrnd.o ponente: 
Doctor Jor¡¡;c Enrique V~lenC'.is. Ma.Ttine:z. n:xtrncto nútPet o: 101. 
F!"nte f<•rmal: -'rtic\110 ~? rlr. In Ley ~5 de 1904.. . . . . . . . . . . . • ;z:; 

TBliCERO C/11/LMENTE RI!:SPONHAHT.P.. nliCOlff.~O. Rl dteoml'IO éP. 1ns 
bienes I)Orw.n•<iente.. :. un lercero llene CO!l>O $OPUC$IO qu~ r.l h•tcris 
d~ t !tt te haya h.chu .~b<>r en d pr0<5>. AUTO I."NICA JNST.~NCJA. 
10 DE JVNlO Dll 11190. Cero el pnx:odi.mi .. •lo. TribuMI Sup~rior de 
Popeyl\fl. J'lr(l("~1indo~~): AU:io Zúñ.ig~\ Ununán y (ltror;, Mngü;trndns 
del Trtbun!\1 Superior de Pupl!.~án. Dclltn: Pl•f.vn.rlco.;o. :Magistrado 
ponentr. : Dcctor Dídimo PÍI.t? Velnndlo.. E~trz.cto número: 105. Fuente 
lotTnal : Art.ieulo 10~ del Código de Procediml~nto Pon~!. . . 559 

A C.Lil.I\~AMIENTO. L\ún en d co.so de qt.e &~ tr•~tua. d~ un dumicilio, no 
giemprtJ Ktt ~uuim·c la orden del funclGn•\rio (\(' lnstrueclón J)r.rn. 
penetrnr en él. 5ENT.I!:NClA CASACION. !'?DE Jli':I'!O DE l9go, Desecha 
el rcCU?'SO etc ca..$aciórt. Tribu.nai Supúriúr Ce vt:liWJ4}CUflto. Procc
.t.:lrlohi: : S<u¡lo Pinzón Dtu. DeUto: Infrac-ción a 1~ Le:r 3D de 198G 
Maglslt•do p~nente: voctor ,Jaime Oirdldo An.Q:el. Extracto nO.mcro: 
103. I'uent• torm~>l : Articulo 23 de lo. Con•tituclón :-laelonal. &Si 

CONSULTA. Pnntoo. e•t.'lhi.,..Joos pnr la. Sala. w1lre el alcanoo <!el rnsll-
t.uio etc la Consulta en eJ cu~vv Cú<l4,-u Uu P.~UiJn;l·:uo Penal. 
Al.'TO S~.OUNDA INSTANCIA- 1~ DE JUNJO m: 1000. Doo!Ma 14 T.u
liillld.. Tribunal SuJl"rior d~ Ca!L PYoce.~do«) : Maria de< &.corro 
nc~bl\r J'<>l•noo. D~litn: Falsedad y abandono del Clll"!IO. Magistrado 
p<>ncntc: Doc:.or Jildgr .. r Sa.av·edra. It.oj~~. E>:tracoo mhncTo~ 104. Fuente 
furm..t: 1\ttlculo 201 de! Código d<. l"roocdlmlcnto Pono.l. . . . . . . . . . 541 

C'OMPETF.NCI A (Strimm.m:to de "oto) . CO.VliXIDAD (SaltamEnto de voto l . 

Frer.te u. los articulos a4 y 88 del Cóéigo d t rrucedlwien lu Penal 
a.nterior, e-3 eon<luc tr .. ~ ~ouex:l.!. eJ dell~c· de ma.yor rango retien.e 1a 
ootn~QtQnC.la. d.c otros títuh.'l~ ·p~::r.'\1"'¡:¡ · 4 DE ltTNlO DE ]gQO . .Mo.gis· 
trn.do pnnent.e: DúCto!." .Taimr. G!:t.l do Angel. Sa.lvamcnto de voto: 
Do::Lor Jur~e Euriquc 'Valcn.c1a Mart.fnez. Ext.racto número; 107. 
Fuente formKl : J\rtioulos 34 y B8 de: Código di! P.rocecU.miento Pen~;.l 
anterior: .. . . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. • .. . .. . .. . 57! 
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COMPETENCIA. CONEXIDAD. SI 1"~ regulaciones juridica& y ¡)láctlcas 
impon~n la ~eparación de los procesos, ~s lógico concluir ~uf! la 
comvct.cncia por :azón de Ja conexidad desaparece, l' :¡ue an.da. uno 
de ellos 'debe .ser f~dtlant·ado pur d. Iunctun~rio a qui~n. co:r~:ipor.da. 
SENTENCIA CASACION. 4 DE .JUNIO OF. 1990. Ca8a.. Ttibunal Su
perior de Volledupar. Prcccsado [s) : Alfonso ilel Castillo Obreaor. 
Delito: Estafa. Magist.ra.do ponentó: Doctor Jaime Ulraldo Angel. 
Sal?a.mento de voto: Doctor Jorge Enrique \7aJencla. Ma.rtíne3. F,x .. 
tracto numero: 106. Fuente formol: Art!culo 39 del Código de Proce-
dimiento ont.IO!Tior. . . . . . . . . . 566 

PR.UEBAS. El'()¡: d!a la ley no les a.slgtla a las pruebas un valor filo y 
concreto, Ubrando la apreciación al juz;gado:, para que en \ln ámbito 
me\.~ amplio que el lcgnl evalúe dtcbo tipo de prueba y establezco. 
€1 grado <te persuaeión que ofrece. SENTENCIA CAIHClON. 6 DE 
JUNIO DE J 990. No caga. Tribunal Superior de S::.n Gil. Proce~ado(S): 
Có•Br Augu.<to !lccvcdo Abril. Dz!ito; Estala. Magistrado po,ente; 
Doctor Dídimo Páez Velandio.. Extracto n(:ntero; 111. Fuente formo.!: 
Articulo 253 del Código de Proce<i:micn~o l:'enal. . . . . . . . . . 531 

NULIDAD. JURISDICCION DE OII.DEN PI/BUCO. COMPETENCIA. Al 
aplicarse un procedimiento rc.s.txictivo, que no eorre:;pondaJ como e.s 
ol e<tabler.ido en el est:.t.uto ar.tilelTorista, y nQ la ~y 2• de 1~84, 
se quebranta el pr.IJ\clpio da la leglllidad del iulclo. las forma.s del 
debido proc.cso t ~ incu=~ ~n la. cau"al de nulidad awl.Sa~nltla en 
el artíc11lo 30~ del Código de P:occdlmlo::1to P•r.al. SEJ-'TENCIA 
CASACION. 6 DE JUNIO Dl:l 1~90. I.Ja:la. Tribuno.! Supulor de Me
dCIJib. Proceoado !s): Gu•tavo Adolfo l'onee. Del!b: Secuest.ro, hurto 
y otro. M<>gL•trado ponente: Doctor Jorge CalTCI1o Luengas. E"traeto 
nítmero: 110. FIJflntP. formAl~ Artic.nlu 30~ del Código de Proc:cdl-
lnieotu Penal. .. . .. . . .. . ................... , .. . .. 580 

LEY 2~ DE J9.t4. APP.T,ACION. ll• por uno. int,crpretaeión teleológico. de las 
disposiciones ~on~nlda~ en el capítulo 2" de la Ley 2~ de 1984 y en 
pMticular ele lo normaco e:l. el art.ículo 17 del mismo esta.;uto, que 
el o:nto dl' cltadón ;;~. audiencia no esta sujeto al recW'so 1.1e apelación. 
SENTENCI:\ CAflACION. 6 OE J'UNIO DE 1900. No ca•a. 'IribUilal S>J· 
perior de Bogotá. Proces,;,do(S): Guillermo Martin Quintero Navas y 
otro. lJcllto: l!;xtorslón. Maglstra,ctn ;><mente: Do"tor Gulllenno Duque 
Ruiz. Salvam~utu de voW: Doc:.ur Jorge Em·lqne V&lencia Mar~inez, 
Extracto número: 108. Fuente fonnol: Ley 24 de 1984. . . . . . . 572 

LEY zq. DE 1984 ~Satvamento de votoJ. A1:le~ción (Snlnamento de t.'Oto). 
El auto de citación para audlencht ea pK.sible del recnrso de alaada y 
su pret~tmh~iún a-carren grz1:1a lesión al coneepto jur;dioo de defen63.. 
6 DE JUNIO nF. 1990. M:.gi$t·rado ponente; Docur CluiUermo Duquo 
R•.tili. &llvameuw de voto: Doctor lorge l!inrique ValenciA. Mart.ínw.. 
Extracto númel'(): ~09. Fuente fomtal; Ley 2'lo de 1934. .. . .. . .. . .. . 571! 

VIOLA.CION DIRECT.4. VlOLACiON INDIRECTA, Es contrario a la técnica 
Y lógica. juridir.o. alegar la viola.ción dlreeta y apoyor su tund:<men-
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tación en aprcciacirnc!; y crit1en.a de C;'ltúeter net~mente prob:.üoria. 
f\~'NTFNCIA CAS.O.CION. 12 DE JUNIO DE 1990. No easn. Trlbun:>l 
Superior de Orden .l'ubllco. .l'roccsado(sl : uonzalu Alfredo C:creó.<> 
Nit't.o. Delito: Secuest.ro de aeronavex y extorsión. Magistrado !JOJ•~nt~: 
Doet.or Jorge Carreño Luengas. Etctracto nUmero: 111. Fuente formnl: 

679 

liS>-

Artlr.ulo 22fj del Código de Procedimiento Peno.l. 625 

PRI,;V A.IWJA1'U. ABUSO DE AUTORIDAD. Au!l r.nondo los deliLos de pre
varicato y abu•o de auwrid:J.d a.tent~n <:ont-ra el bien lurid:co de la 
adm1nt::;trac,ón pí;,blitK! cad;;, uno de ellos debe ser a.pncndo t:u ::;it.u~
cioocs di~crsas y U~:~nen Jgaahnente- distinta xeapuesta puniti\•a. AVl'O 
SEGIJ:\D!t. Il!\.ST.~NCIJ\. 1~ rm JUNTO ll)J 19~0. nec!aro l<l nuliclnc! 
de: lu act~ado. Tribuna.! Supertor ele Ctcuta. PrO('CSa.do (&:•: J\.fa.rco 
Tulio Calderón l-torE':lO, Juez Terc~::-o renal Municipal DeUto~ 'Pte
v~rlcs.t.o ¡· abu~o de a.\Jt.orid~td. Magjstrado ponente; Doetor Edgnr 
Saa~~drl=l. RojA.,:;. F.xtr~to númr.rn: 112. Fuente formal: Articulo 152 
d•1 Código Penal. . .. . .. . .. . .. • . .. . .. . .. ~92 

PRINCIPIO DE RESTABLECIMIENTO DEL 'DERECJ/0, PARTE CIVIL. 
01)11 t'l propó~Jito de que el proceso per,~l fuera un pullt() el(': Cl¡uilíbrio 
P.lltre los derechOS! (~el proce~a.do y los: del ofendido o sus hcrodP.l'()!;, 
se r.on.:ongrñ r.omo uno de los prineil)ios rectot·es del procedimiento 
penal, el restablecimiento del derecho en el a.rt.icnJo 16. SENTENCIA 
CJ\SJ\úiON. 12 DE JUNIO DE 1~90. Ca$<1 parcial?1w,.te. Tribunal Sll
pedor de Ib:.t¡;¡:ué. Pr~~sado(.~~;): Hf!rn~n Bedoya Cárdenas y otro~. 
UDlltc·: J-ojstafa. M~gistrad(l por..r.!lt<P.: Doct.or Edga.T Sanvedra Ro.i:I.s. 
F.xtrn.cto número: 1JS. Fuente i!."rmal: Artículo 16 del Códlh"' de 
P:oce:i:mien!.o Pe:1aL . . . . . . . . . . • • . . . . . • . . . • • . . . . . . 603 

V JOLACI0/'1 IN DI R.F.C'I' A. cu,.ndo se ~l~R:tn erro,es de ,lu,oho o de d~reeho 
Al ·~*"~r.!oni!..t.a rstit obli~adn !l ~otr.jar lA. prnP.hsl. ob.tet.o de su a~nquc 
~(In todos ln.s demál:i ~nida~ e.:1 cutH\ La en el fallo "l que no cobU a Ja 
oer:aura. 8ENTENCI.'I CASACION. 22 DE JUNIO DE 1990. No casa. 
Tribunal Superior d~ Bogotá. Pro<>os<.do(s): Jo•é M:\nuel Pinedo. 
Tl~llt<:: F,!;tnfa.. ":Iz.gist.rado ponen:e: Doctor Guillenno Duqnr. Rn1?.. 
:Extracto !!'Bne:o: i16. F1.1ente Iuru:fJ.l; ArtlcuJu 2~2 dt!l Código de Pro· 
e~dim!ento PetHf.l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6S4 

Rl?t'7SION. T.,a pre.c:nncll'm ctr. verac.idFi.d "J a~lr.rto quf' prntegP.! la ('.osa j 0'1.
.;acta. no puede $Cr dP..t.'iirt.uada. n.eu:!~endo E- un nu~vo examen de las 
¡m;cba~. SENTENCIA CASACION. 22 DE JUNIO DE 1990. N·lo_Qll lo 
rcvi$ión. ,Juzgado Primero Peunl del Circuito del Gunm•3, Prcr.cso.(lo( ~): 
Gu•LoNn Maxo.lcs Nieto y ot.ro,,. Delito: Inlrac<:'ón • la Ley 30 de 1Q8R. 
Magistrado ponent.e: Doctor Oui11f'rmo Duqu~ Rui:¿. Extracto mime ro: 
115. :Fuente tonna1: Articulo 231 ci•l Código cie Procedimiento P•nal. 630 

TRAFICO DE ARMAS DE USO PRIVATIVO DE L,tS FUEllY.AS Mll.n'ARI:S. 
HlTRTO. ~sulla enadu aHI'ruar r¡u~ la con.stu\•aciC::n de un nrma de 
use rea~rictivo liea 1:c.u:!dut:~a · Hb:,orbida por el hurto. BENTE~CIA 
CASAC!ON. 2·7 D~: JIJN!O lJF. 1990. No <1!8lt. S~nieneia Casaciól!. Pro
e<-:811<10(8) : Gu::;ta1.ro 0\'ir.do Oóm~?.. Delit(): Trafir.o de arma& de \~BO 
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priVJltil'O. Mag'ist.ra.do ponnntA: Oo·:':tor Didirr._o Páoz Ve:andí~. Ex· 
tracto nf.me!'<l: 119. Fuente formal: Art.i.culo JP.O <lcl .L>ecr~to 11!0 
de 1988. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . 649 

DEMANDA DE CASACION. T<icltica. El ensncio:li&~o. como s~jcto proceaal 
que en est.a sP.dr Ir. mt\t'C!d. y delimita a la Corte el derro:.Cro que ésta 
lltbc seguir, no puedt; entrar a dudar, ni a dar a.Jtelnntlv:u. nl mos
trar va.r.Uacioue•. AUTO OAS<\Oiot!. 27 DE JUNJO DE 1~90. lnadm<tc 
el re<.-urso. 1'tlbtonal Superior d• 06e~ta. Proccsodolsl: Jore Armondo 
Sierra. Det fiJ: '1'11i.t JW de enupcfBelmto.'- "'"f.ístn>do ponente: Doe· 
10< Ouillenno Duque ll\li:r. Exk.1e\o nQmcro : 111. Fucn l:l> lonnal: 
.Uticillo 224 del Código <lo l'rocedcmiento Peu~l. . . . 5U 

TMI'RDIMENTO, No se iDcluyo en •1 t•xto del numero! 11 del utículo 103 
d.el Código de ProcecUmi~nto Penal la.~ instituciones en las ~ll:.tles &e 
comparten Interese.; intclectuHk•, rnor.les o rcli)!IOAO&. AliTO :kl!:úU
SACION. 27 DE Jumo DE 1990. l>ecla.ra inf!;ndadrt 1<t recusación. 
'l"ribnnol Superior d~ Bueurnmnngn. Proe~sadO(B): Fé:tx: Dtl\'íd I'atiiío. 
Mag-istrado del Ttibunsl l!upetior do Jlnr.aram~n~o.. Doltto: Fraude 
proce•al. Magistrodo P<ll:cn t_.: Doclor Edgar S~~oavc<lra Roj a!. Rx~racto 
n(utteto: U8. Fuente formBl : Articulo 103 C.el Oódieo de Proeedin>lento 
Penal. ... . ..... ... .. .... ..... . . .. .. ... . ..... .. . ... ... 645 
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